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Tomo COXXIV - SantsJó do Bogotá, D. c. - Colomblll - Año 1993 - Nlur.cro 2.46: 

lPiRJESCl&liPICWN / RIEC'JSll-c:iiON / UWJK!I.)Hl~lflli:NTO 
/ I!Jl'E!LA.Cll-:Ji'J 

1. lEs verdad que ei artéllmlln JIU d~D ~st;atCJ;t4l ](Ml"·I)Cesal JPeOOl 
-dice €ft:te, "lltesrllo cuamlo se _¡uesellllte la recnsaciól!l., o se ma­
niliestr. cD impedimento, lbas.tm c;roo se :r>\!S<I~.l•;a o1lle!5u:.it:i;va. 
mente!, !ll!' snsJ[J<tmtleitá el prooeSlJI", pe1ro el enten4ilñmie:nto ale 
~a nn:rmn ne es dcscle ei monrent.o en que C![ me:morial se 
en:;tteg:¡J:e IBl!l la See:retaria del Jf uzga.Jiio e Curporadó:rn ql.le 
tenga m su ca;;rgo i!as diligeneia5, síno CU:lllll.d.o se pone en 
COJJW<::ñmfento de~ J!'lll::Le.ii.o:rnarño t'ecu:!4ldo, cskl es, clllilndo ~wsa 
al Despaf!ho, / 2. Las sellltencl¡as ole s·r.gturrda il!l.sta:ncim en 
mnt~Iia pennl no tie!llcn ejcc-..rtoria ÍttmeiJ!ata. 1 3 . CuQndo 
en se,.o·tmda inr.:;tanei:¡, se ·&ecretu lllll IP"-esmipdñn de la acción 
o de la pena; o se dictn o :;u~tituyc -..ma meori:!-:lla de as.ei;u· 
ll'IJlmcnto, lm p.rov.idencia es notifk:aihle, aspect4ls e~ws paiCa 
cuya cladda~ ba.séa leell' en incisu 211' •ilh:l artíot'L1ll0 :0.97 del 
Código de ll"ro~ecdir::rient~ ll"ensl y l'!? deR attñcmo 214 ibídem. 
/ 4. Cnn Ia renuncia a la prcs~;;:rlipción op~rtunamente exp1e• 
sada. por ·el acrlmlnadu, se nC1l:Jllera, ":¡¡ cornJrle't(!ll!:or.T.ro parra 
ll'Csonver ci rce·unrso de aJ[lll!lació.n r..:!SJ!>CCto rlen lll!e;1it-& qllle dio 
Rugar. a la aeción declara:lla prescrita, lo> q1ue im]¡Mlllll! orllec~­
ta.E" la nuJ_ñ.Wad parcial de J[Jroveírlo, Iimltimdlo2!a a la eesad6n 
ltlcl procedñm:ñento y lllcjanflo en liirrne ra part4l eonr~S~Illl· 
diente a la confirmncich• c~e In sen~a1cim dictada '[)4)r ios 
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dclitils mvcsügad'os en el pt'Gi:eso ~cumuladc. f Eu este cat;U 

e:~mo es omo, conl.leva f¡¡¡ ruptura de la unidi!Jd! pt:X!<e$!l[, al 
tenD:f de lo dispuesto en el mm:eral 39 .ruel 2rtlcl!l.Io Sil tlci 
Cádligo ·:fe n'l:ooediuúemLu Jl'ona 1, Cl!t 'IC.u:miJ!(I {!X~:I>Ps.a~te se 
aDho:ieetc que d.kiiDa Ul'lliáad uu se colllsr.t'\'El'á "e<t:moillo se 
dC-8l'ete la e ntidad con rdaei6u a. un& de b sinclieados o t1e 
los hechos pun .. \!l!es''. CoL la. oportunidad t:r.jaol.ro [egslmel'llt-e 
para r~munci::11· lli la ]Jtl'escripciólll de r~a aC<LodÓ!!t yenar, se c~oa 
1llJil!)¡ r.azón sollrevinlcnte gue obliga a dm invaDidm c!ó11 tle 1Ullll!il 
decisión a:nierior, malea ~ra de po-deL" e&:!ltinuar OO!l la 
aetuaeión, ~s mllntel!l.~:r Ptil vigenci111 dle 'Sa ccsa.eión llllet 
jlll'(JJII:eclim¡ento sería vft!Platorio rlel lileb.iilo 1Jm>~~:ero. 

Corte Suprema de JwstU:ia.- Sala de Casaddn Penal.- Santafé de 
Bogot;\, D. C., veintinueve de al.JrU de znfl no'i'ecientos noventa y 
tres. 

Mag15trado ponente: Doctor Ricardo Calvete Ran~l. 

AprObado Acts nl1mero !136. abril 21 de 1993. 

Vistos. 

Resuelve la. Sala sohre los memoriales presenmdos por el doctor 
Julio Alberto Súrtcñ.e<: Vega dPnt.ro del término de ejecutoria. de la 
&:ntencia, en UllO de los 1.:uales renuncia a la pr~scripcíón de la acción 
dec retada en el fallo, y en ott'O íonnula petición rle nUlidad . 

Antecadentes: 

Esta Corporación, mediante proveído aprobado según Acta. númo>-
1'0 130 de novlembt-e 24 de 1!.'92, d~ocretó la casación del proCEdimiento 
seJ!Uido conlru el exjuez JUlio Alberto Sá.ncbez Vega., por el delito de 
preva.rica.to ocurrido el O de !:>eptJembre de HJ82, dentro de un proceso 
nbrc~iado de de<:laroolón de IJiencs mostrencos. 

En la mlsmR llecísión le confir mó la condeno impuesta. por ~J 
Tribunal Superior de Sllnt:úé de :Bogotá. ·por el delito de prevarica.l:o 
por a.cción en concur:so, cau.~~. que h&bia sido acwnuluda a la mtorior 
en la oportunidad procesal COl'responñiP.nte. 

loa mismo dia 24 de noviembro, ent:'ó :ü Desp~o un memoritl 
suscrito por el ar.usaoo, en el cua.\ recusa a toda la S:ün por haber 
"mani1cstadv 6U opinión'' al dictt~.1' senteru:la. en el d1llgenciamiento 
SA!tllído cont.ra los Ma¡ ís l.ru.dus que conoci.P.ron en segunda instancia 
del proceso de declaraCión de bielle:s mostrencos. 
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En auto <lA diciembre 3 do la Sala precisa que a la Tecusactón no 
era procedente darle trámite, por cuanto llegó al Despacho cuando la 
sentenclD ya estabu dictada. Adenui~. se Arivier t~ que por sustr8cción 
de materia no t-endría ninguna razón de ser, ya quP. ~obre los hechos 
consistentes en haber declarado bien mostrenco los dólares. se ordenó 
la pres~'l'ipcíón de la acción penal. 

El 11 de diciembre siguiente, el condenado pl'csenta un memorial 
en el quo re!JUJ'lcia a la prescrip~inn :v ijOlicita que se le dé trámite a 
la recusación propuesta.. Tres d1as después, agrega Wl nuevo escrito 
ruegnndo nulid<Jd de lo .wtuado a partir d.el 23 de noviP.mbre de 1992, 
y la consiguiente trumitación de la rec:usn.ción !ormulacla a. la Sala. 

L¡, a rgumentación en que apoya la petición d.e nulidad es la si­
guiente: 

"El Rrt.iculo 111 del Código de Procedimiento Penal pre· 
ccptüa., que unn vez .<;P. háya pre~~ntado el <')Scrit<l contentivo 
de la recusaclón se sw¡pende el pr()CP.!;(), debe entenden!c ca­
tegóricumcnte que la prcsenta~;iún a que lllurte lA norma es 
ante la Secnltaría del · ro.spectlvo de~pucho, ya que ni los 
·señores ,iueces ni los ~cñores magistrados 1-ecibcn presenta­
Ciones de merQOri~. 

"A~i las cosas por man(iato legal tl! proceso de la refe­
rencia se susp~ndió el clia 2:1 de noviembre de 1992, lo cual 
signi!ica inexQrnblement.e que la eent.P.ncia. proferida el 24 de 
noviombrc está vici~ de nulidad por carecer la Sala Penal 
de la Cm·te de competenCia. 

"Lo anterior es tQll ciert.o que la no tramitación del me­
moriAl de recusación ba origin&.do la negación de un derecho 
tuudamental, r.nnl es el del debido proceso a punto de que 
se está negando el derecho a renunciar a la prescripción si 
se parte de la. bas~ que las providenrJas emanadas do esa 
Corpornción en la segunda instancia sufren ejecutoria in­
mediata. 

"Considero que la suspensión del proceso es ope tegis y 
por lo mismo no. neces ita prommciamlento ju<lfcial algw¡o y 
las consecuenci;~s que de ello ee derivan :oon InmediatA,, de 
suerte que la actuación ~-ur\ ídn con desconocimiento de este 
principio no puede (&icl eíecto algw10" .. 

l ~ Es verdad que el art.kulo lll de l e~t.atuto procesal penal dice 
que, "desde cu:llldo se presento: la recw;aoión, o se manifieste el hnpe­
dittu;!llto, hasta que se resuelv-a defir-Jti'lltlmente, ¡¡e suspender~ el pro· 
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ceso", pero t•l cnten(Umiento de 12. norma no es desde el momento en 
que el m;,::norial :>~ entregue en la Secretaria. dd Juzgado o Co:rporaeión 
que tenga ¡t :>1.1 cargo las díliger.ci~s. sino desde cuando S() pone en 
conoci..'llient.o del fWlcionario recusado, esto es, cuando pasa al Dc3· 
pMhO. 

Una interpretación diferente llevarla. al absurdo de pretender :¡_ue 
el juzgador suspendiera la actuación sin estar enterado de la l:'eCU· 
sación, o que en to<lo.s los casos fuera obligatorio invalidar lo ro;¡,JizaCI.o 
en el período comprendido ent.re la. entrega del memorial recusatorio 
en ía Secretaria y su traslado al. Despacho. 

:En el presente asunto el expediente ingresó para sentencia. el :16 
de octl.\b.re: el proyecto se registró el 5 de noviembre, y lu Sall!. lo 
aprobó el 24 (}el mí.~mo mes, trám:it.e dentro del cual no se conoció 
por el M•tgist~·ado sustanciador recn.u;ación alguna, de manera que el 
notí.vo de nulidad alegado no existió. 

2~ :mn cua.nto a la renuncia del procesado a la prescripción de· 
ciomcla en su favor, es necesario hooar las siguientes precisiones: 

El a1tículo 42 del Código de Procedimiento Penal establece qu.e, 
"el sindicndo poch-á renunciar ¡¡, la. prescripción de la a.cctón penal anm 
ele la ejecutoria de la providencia que la declare", oportunidad dentl'O 
de la cucl el doctor Sá.nchcz hizo su man!festudón, razón suficiente 
para. que la Sala deba acogerla, aclarándole que las sentElncias de 
seguncla instancia en matexia penal no tienen ejecutoria ítuncdi~ta 
como él lo afirma errónearneniR, y además que cuando en segtlnda 
ínsta."'lcia se decreta la p~scripción de la acción o de la pena, o se c!Jcta 
o sustituye una llU!ilida de ase'a'Uramiento, !.u providencia es not.ifi(:a­
ble, aspectos estos pua cuya cla.rid!ld busta lel:lr el inciso 2Y del ar· 
ticulo 191 del Código de· Procedimiento Penal y lY del artículo 21.a 
ibldem. 

En el caso que nos ocupa ·Sil trata. (le dos procesos acwnuladlls, 
en uno de los cuales se ínvestigBron y fallaron tres p:evarica.tos, siendo 
11.1 sentencia. por estos hechos confirmada; re!.-p~>eto de la otra actua­
ción, también por prevaricato, no se pronund.ó 11' Sala. sobre el fa::lo 
recurrido, por cuanto la acción p(.>nal llegó pr<!.sctita, quedanclo lir.ni­
tads. la competencia de la COrporación a O:J:denar la cesación de pro­
cedinüento por haber perdido el Estado su dcrt:cho a continuar con 
ese dlligenciamiento. 

Ahora con la renuncia a la prescripción oportunamente expresada 
por el act'iminado, se recupera la compct¡o,nc!n para resolver el recurso 
de apelar.icin respecto del delito que dio Jugar a la. acción declarada 
prescrita, lo que impOlle decretar la nulidad parcial del proveído, 
limitándola a la ces~dón del p1·oceillmiento y dejando en firme la pa:rte 
corre~pondiente a la confirmación de la scntcnci.a dictada po:r :to.s 
delitos investigados en el proci!'F.o ooumulado. 
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En este caso como es obvio, conlleva la ruptura ele la unidad 
proce.sul, al tenor d!! lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 90 
del Código de Procedimiento Penal, en donde expresamente se advierte 
que dicha unidad no se conservará "cU<mdo se decrete nulidad po.rcial 
de la actuación procesal que obligue n reponer el trámite con relación 
a uno de los sindicados o de los hechos punibles". · 

Con la oportunidad fijada legalmente para. remmcíar a la pres. 
cripción de ~a acción pe>.r.al, se crea. ww. ra.~ún sobreviniente que obliga 
a la invalidación de una decisión anterior, única manera de poder 
continuar con la a.ctus.ción, pues mantener la vigencia: de la cesación 
del procedimiento sería violDtorío del debido proceso. · 

De otra. parLe, al recuperar la t'.ompetencia. para resolver sobre la 
sentencia dictada en primera instancia:, por los hechos relacionados 
con la actuación del doctor Sánchc.21 en un proceso abrevtado de 
declaración de bienes most.rencos, surge la necesid!td de resolver pre· 
víamEm.te la recusooión obrante en el expediente, referida precLo;amente 
a esos hechos, que si bien es cietto no fue presentada en oportunidad 
que impidiera dictar la sP.ntenc~a :mterior, ahora si es un obstáculo 
que debe despejar~e antE!s de cualquier otra actuación. En finne este 
auto se procederá de contomlida.d. 

En merito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sa.ls de 
Casación Penal-, 

Resuelve: 

Primero: Decretar lu. nulidad de la cesación de pruc:edimien!o dic­
tada por prescripción de la acción penal, en la providencia aprobada 
el 24 de noviembre de 1992. 

Segundo: Declarar la ruptura de la unidad procesal en Jos ténni· 
nos consignados en lii parte mol.iva. 

Tercero: En fil·me est~ decisión regresen las diligencias al Des. 
paC:'lo parn resolvP.r sobre la recusación formulada a la Sala. 

Cópiese, notifique.•e. eúmplase. 

Juan Manuel Ton-es ¡.·re~necur.. ~<~cardo Calt.·~e Rangel. Jorge carreño 
Luengas, Qt(·tllcrmn Duqae Ruiz, Gustapo Góme2 V~lásquc·;:, Didimo Pác;:. Ve­
lf¿t~dia, Jo:d<¡ar Saftv<ldra R&f~. Jorge Enrique Vale11.ci<l llf. 

Rafael 1: corté8 Carnlca, Scerct<>rlo. 



1 . 'lr>.lUtndooe oomo e.u efeeto lo es la :lcmllncla ere .casación. 
Ge un juirio- téenioo·jurldioo a la sen l.e.acia sucap.-:mle a e;¡e 
medio ñ..-npug¡:atmi o, el esHi.tO> deibe r~un!r. exigc(1CÍ.as de 
16e;.ilcro y de WllltetLi.dV tendientes 1i1 flro «1iemostra.cig.n lil!e P.a 
cs:us21il a!egarila, l!lxpresaiaas t:n fomr.n:¡ nse:rt:lva y c,¡,nci..o;:;! que 
peng!tn en o:v.idonocla e1 ycrrn .Jllel f:nlilndor, os ofecnl!', descu. 
fDJl'i(!.n(lt~ ius a<:"n~eceL~S [3toc~sales cquivoe>!alO!i si odie ·errores 
ac ')ICOII!Cdim¡~nto se tmta, () :os err-ores ·cunceptualles si Dos 
vicio:< adv(!lrltndlos sota Jo~ llamados ·e«r~n!S in iudicando; sin 
dej¡¡r el ru~•hi tlriD 'ad i u.¡z de E a ~ asadó.n D111 eac-l}gencia otile 
cuallqt.rioera rle las altes-nativas p lanteadlils, p!ll't¡Ue pva és"..e 
1ige cl principio de limitación; I!Ue oo 8Ólo le impone supe· 
dit21.~ a lla o las eausales aduádas. sin« al contenido misma> 
d·e [a alegació·n, porq\!!0 se tratu dé hac-ar tJronuncü;¡mñento3 
dro:ros y eoDtc.rcnt~s ~IR el contcnidlo de adminh"trror justioe~ .. 
1 2. "No> tuda Dtegativa of.,J funcionado tudcoeñal eCll ref:mción 
OOJn las Jll'eticioncs tile los ]lartes pll!cile se1· ec:mt<Merada oeomo 
lesiva at r.os intt..;•·cscs (l:e Ia~ partc5, ponn'ue cntonoes p.erdedl:l. 
ei j!ilC2< Sijt función de diredu!: de: proceso y pasaría a :;er 
riDnf?ICmente un snjetu cnc~rgadO> d~ convalMar b;.~ aitlii:n­
cl~ncs G!e J.o,; t.rahudos l.'lll el .oonflict-&, si:t qu~ tuviese ()twr­
w n idad de cuntrolar su actividad o esv.Idill:r, & acueri~ :lfiD 

w ::irwr.staneias p¡'OceSales mism"-~• cada ui!Jl ele las pdi· 
O:ellles nmra; tktexrninar así sm J>.!Nl>ccdlllncla B fimpmt".eil·el'llcia". 

Corte Suprema dP. Jv..~ttcta..- Sala de ·casación Penal.- Santnlé d<) 
3ogotá, D. c .. veintinueve dA abril de mil novecientos noventa y 
tres. 

Magistrsd.o pot<cnte: Doctor Didímo Páe~ Velandia. 

Apl"(l'¡lado Acta número 40 ele aoril 29 de 1993. 

ViStos: 

Conoce la Corte del recurso ele casa.ci<ln impetr.ldO cont.ra la 
:sontr.ncia proferida el 22 de enero de 1992 por el Tribunal Superior 
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ó.el Distrito Judicial de i:>antafé de B ogotá, en la r¡ue con moditi.caclón 
respecto a la obli~ooión índemnizatoria, se conf.irma la de primera 
inst21leia y se condena a Arturo José del Nmn Je.'1ls Ortíz Umañu. a ia 
pena priru;.lpal de 16 mc&.'S de prisión y a 13 accesoriu de i.D.terdiooión 
de derechos y funcione~ públicas por Igual término, como al!tor res· 
pensable . cl!i:l delito de o.huso de coiJflun:~.a en perjuicio de la · firma 
V.a.l'Vieint Ltda. 

H edws y actuc.ciór• pracesal: 

Noei .t'••anco demandó ejecutivamente a la !irma "Marvicint Ltda.'; 
que estaba gerenciada pur Ju¡¡.u Manuel Serna, quien para que 13 re­
p:reseuta~<:: en el procc50 confirió pod<lr al abogndo Artmo Jollé del 
Niño Jes~ Ortiz Umaña - que a la vt".:< era el asesor jurídico de la 
firma y socio de la misma-; En ejercicio del m:mdato el profesionGI 
recibió Wlll stunn <.;eiX'.nna a los t r..:s mlllooes de pesos que el .Juzgado 
de 13 caw;a onlenó t-eintcgmr a ~-u reprcst>.nlada y se la apropió sin 
autorizaoión del rnarulant<:, por lo que este lo dcnWJció. Los hechos 
acaecieron en el año de 1.98~ en la ciud<ld de Bogol:i. 

Al proceso, cuya fase sumarial l:Otrespondió inicialmente al Juz. 
gaclo 79 de Instrucción Criminal üe Santafé de Bogot ó., :$e vinculó 
mediante Indagatoria u.! sindicado, y llegado el momento de la cal.ltl· 
Cl!t.1ón. tose Despae:1o lo comprometió en juicio por nbuso de confinn•a. 
pero apt~l~J.d:~ que tue esa decisión, el 'l.'ribunal Superior dei Dis trito ¡¡, 
revocó d<lcretando en su lug-<~.r reapcrtun:. jnvestigat.iv¡L al cabo de lu. 
cual la cnlifimción volvió a ser lo. misma, aunque ahora por el Juzgado 
89 ins;ructor. Lu apel~~r.lón intcrpuest.o. p or la delensa no modifico ls. 
situación para. ul impllcaci.o pu()s es:ta vez el ad q?J.em acogió el \'OCA.· 
wrto; y cumplida la et:lpa del juicio , se profirió -por el Juzg-«dO 39 
Pennl del t.'in:u.i!.o-- sentencia concl&l:ltoria con la que, cxcep~l.Ulndn 
la ta~nclón del mon tn ele los pcrjuJclos r:~oralcs - que CUe modificada- . 
s" rno~1.r~ acorde el T rlbunal Superior uei Distrito, conCirrnándola me· 
diantc la r¡uf! P.r. objeto de e5ta impu" m\ción cxtraordina.:ría (fls. 1 y 
ss., 13, 51 y ss .. 115 y ~s., 1S9 y ss., 303 y ss., cuaderr.o principal l, 07 y 
ss .• Clll'ld.ilm o p1·incipaJ 2, cuaderno del Tribnnal) . 

/,a. demanda: 

Cargo único:· 

Lu sentencia de segnnda instancia se expidió "n un, juicio violado 
de m JiiclM (causal :r. urr.. 226 del C. ü~ t•. P.>. por violación del derecho 
de deten~a. debido a que el Juzgado in\'estigador y ttl TribtL'lal don~~ 
garon t>l decreto de pruebas que la de!en.~a solicitó pum demostrar u 
cabalid:l.<l que al procesruJ.o "la emp:r·e~l\ lfl adcu.d.übtL tnás de tres ml­
llon~s. el por que de &.;a. deucin y lu f<:Hw.a en que operata para tnl~s 
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pagos la sociedad", negatl\'8 que asf mismo, y.!inna el actor , constituyó 
violación de "!.as formas proplr.s del juicio". 

A continuación rel~ciona las prueba.<~ quo dice fueron denegadas 
y Jo que con cada tma de elias ~e p.rC>.tendi:.. p robar, así: a) In.spección 
judicial con asistencia úe perit.o cor.table a los libros de contabilidnd 
de la fixma "Marvicint Ltcla."' paJ"a verificar si a l pl'ocesado esa entidad 
le pagé "el presunto salario que ctevenguba dA ~ 20.000.00, añadiendo 
lns razones que ·el defensor de entoJtce::; adujo en pro dE! ,:;u solicitud; 
b) Oíiciar a distintos .rwgados de Bogotá y de Lt> Dornda en petición 
de certilicacioncs sobre las gestiones que en procesos que l!lli r.ursaron 
y sus cuantías adelantadas por el acusado como apoderad!> de la rn.nn. 
donada firma, con cu!Ll'ltía demu.slado elt:vaclR." y lo increfble dl:! que 
e liM se hubíeran efectuado por el sal~:.rto inf.t;mo de veinte mil pe,;os, 
y o. la VAZ explicaba. "h~ a ist<'.nt:ia de honorarios debidos por la e:n· 
presa a Otr!z"'; e) Oh· lO:> testimonios de Eduardo M.nrtir.ez y Jesús 
Durgos en r ehu;ión con actuacione.,; del 2C\I:>ado en procesos en que 
defendió los lntilr~es de la empre~a "y. otras actuuciones en desarrollo 
del o bjeto !social"' y nsí cietno~trar " cómo es Imposible q ue f.unto dP.S· 
pliegue laboral y soci¡;l .se padi~·a. efectuar :por simples·• veinte mil 
pesos mensual~; d ) 01r el testimonio de Hern.án Gu:auáu en el mismo 
sentido (le los :mteriores; o) Oír 1M t.c,¡,timonlos de Alfonso Montoya 
y J aime Wnlto:~, "ex.socios de la ttrmu'' para demostr ar su t'wlclonu,. 
mJent.o. ·actividad, <!1·(,. y; f) Ampliu!ón de d-2clarución al denunciante 
y ge.rente de la tinna, "para llOntralnt.errogarlo". 

De las pruebas relacionadas, dice, todas fueron denegadas por el 
j uzgado en auto del 16 cte mayo da I!l!lO, y e l Tribunal, en a:polaclón 
de esa negativa, solamen.te accedió r. que se recibieran C1.!atro de las 
declarnciones pedidas. 

Considero que de haberse practicado todas las pruP.bas en refe­
r encia, se habrin mod.í.fi<;udo "en forma sustancial la sitwlelón .1ur!t1l~A"l 
del procesado" porque el fcllador hab ría tenida "una. visión diferente 
clel proceso". Con la inspección judicial con e.slstencia de contable r;e 
ha.orra d~mostrado el no pago real. de los ~alrtrios "irrisorios ele 
:; ·20.000.00" Rl ncusa.do y aclem ás se hnbria probado la. cuantía y nú· 
m E'ro de procesos quA 111 acusado tramitó "que harían Imposible'" q ue 
Jo llubiera becho pDr vlllnte mil pe!'óo!\, que em ul)a. sul"!la in.fima, In· 
tP.ríor al salario mínimo. nuis ru.ln tcnieroo en cuenta que a lgunos 
astmtos fueron en sede di•tinta oo Bogotá, pem por sobre todo, esns 
prueb:•s ''habri>~.n -di<'.e- indubltR.b ltmlente rtaclo apoyo a la pruaba. 
documental lJ.IIe no se tu.vo en mlfm Lu. por fAlta de apoyo, consistente 
en la carta cert.lficads que envió el ¡n·oc:csiUlo «1 representante leg.ll 
de Marncint Ltda. vM"ble a folios 64, 65 y 66 del cudemo principal", 
en que le informa haber recibido del J¡u:g·¡\do, en qtlt' cursaba el 
p roct>;;o ejecutho <l raiz del lJUal sUigi.ó la clenunr.!a, $ 2.8R7.331 y habE<r 
tomado e~a suma "de acuerdo a lo hablado" como honorarios que la 
emp resa le adeudaba "tm algunOS casos d e..<u:!e hace años"; si las 
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pru~uas en al\!Sión se hubieran d~<;retado, esta c:arta "habría a.dquirido 
su verdadero valor de demo¡:t.rP.ción de autorlzaclün, por cuanto sóio 
seis m~s de8r>u.és do 1-ecibida, sin ñ.'\ber ru;gado antes su contenido , 
el gerente a. quien se dirigió instauró cienunda". La negativ-d, pu~-s. 
<;Onculcó ul pro(o~ional ucusaao "el cl.erecllo " dreYirtuar los onrgos 
por los Clll\les se le llamó a juicio". 

Advierte el ~ctor la oblíg¡,.;:ión del juea cte im·estig!\r t&nto lo favo­
rable ¡;,omo lo desfm•OJ'iilble y el derecho ctd r.cusudo a de!endersfl, no 
sólo desde el comienzo de la investigación, 5ino especiairn.entA a pa.rtii 
del momento en que el Estado le formula "los Cllrgn!i c:or.cre:U~ éu 
la resolución de acusación" y ó.lce que no se 1& (ll i.P.de prlvar d!t ese 
dereC:.~o "50 p rctc;d.o de que ya h¡>y prueba escrita cuuncto precisa· 
mente se u-ata de desvirtli<u-ia y reforzar lo. prueba a su favor" . 

Agrega que el l:Hl herse negado la arnpliaciól1 de la dcclo.ración del 
denunciunt.e solicitada se d~~t:onoció t>l dorec:ho o controvertir la p~ue­
ba en el Juicio y se viola.ron lo., artil}ulos 29 do la C. N. y 10 nel C. 
de P . P. así como '1os pl1ncip ios del derecho a la de!ensa y legaUruu! 
del proceso que implica acatar las fonnas propia~ del Juicio". 

Luego de cx¡Jlicar sln!.ética y rei terntivamentc la tra~cendencla riP. 
la fallu que en. su sentir a!ec!o el proocb'O y su impacto 1.!11 PJ resultado 
de la sentencia, prccisur e.'l qué normas se oontemplan la nulidad 
invocada y causal de cusnción alegada, solicita el cssa.cionlst.a la Inva­
lidación del p l'()OOSO a partir e inclusive del auto del 16 de ntayo de 
ll/90 en que el Juzgado denegó las pruebas, para qul;j quede "'n estado 
de decre tarlas, y se devuelva al TribWli.l de segunda Instancia: 

El Ministerio Público 11 la txzrle cicil: 

El señor l'roc:ura.dor Tercero Delel);ndo en lo T'enal, a cuyo con­
ceptO adhiere sin objccion~ el SE>M r representante de la parte civil, 
cons;dlml. ls demanda in~uiiciente para demostrar la causal de onsación 
a.duclda, adr-'lllÚS <ie qu~ le formula algunus glosas de orden t.érnlco, 
tal~s como la. falt& de demostración de la existencia de lOs vidos que 
alegac, "su trascendencia ce los derechos del incriminado o P.n la lega· 
lidad de las formas procesales y la naturaleza misma de los <:argos". 

Admite el funcionario que si bien !u demanda contP.mpln IM ¡·azo­
nes que justificaban la priÍCticn de ias pruebas denegadas, no ~<borda 
" el examen de las ror.ones qua en su oportunidad tuvieron "'1 JUllgaclo 
y el Tribunal paru. no acocder a su práctica", hu; cuales fueron oohe· 
rentes con el proceso y snfic!eotcrnente motivadas descurtanuo así 
"ánimo algUilO de le.>ior.nr ga:rantius tunc:lamenl.ales del acusado". 

Al referir::;() a la p rueba. de lnspecclón denes;Ma recuerda .,¡ P ro­
curado,. que <11 Jwgado explicó como mot ivo de la. denegatoriu, el obrar 
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f~l autos un pcritujc conta!Jlc ord~nodo con anterioridad por el T ri­
bnnru, en el que :!C había esr.ablt:eido que de los sueldos ele veinte núl 
P'"So~ cf~ctivamonte pactado& t:utt·e la entpresa y el acusado , algunos 
se le hablan pagado y otros se ie adeudalml, estableciéndo.sc así la 
imperti:Hmell\ (lid la pn Jebu, pues lo que ella p retP.mlia acreditar y.'l lo 
e;;tr,lJa, qu:= no rue otra cosa, qut: determinar "el no pago de tales sn.. 
!arios, como fnrma de corrobora r las ¡;severaciones C!el acusado". 
'l'umbll5n lu negativa dCJ decretar el envío de oil~:ios a clivt>.r~os Juzgados 
fue oocc:lllda. y. suficlentcruente motivada, pues o;l Juzgudo consideró 
que lo$ datos qne apm larn.n esns comunicaciones no res ultaban reJ.e.. 
v;;r:~ pl:.l':> la dtcisión en vista de que " el cont.r-ato de pr~:sti\Cióo de 
scn:cio~ a que :;o comprometió el u.:us:..do, Mí resultara ínjustn por 
ia cantlclad de trW..;o que l!> obligaba" l.'<J'O~istía en la asistencia profe-
1'-ÍOl:.al de todos lo:; a.<;UuLos jmlir.!Hles de interés pura la empresa y l.'5as 
"condicione& no f ut'r011 modificadas d" fonm> tal que quedara. memcr 
rl3 de el:as en do~umentos, tal como .~e (.~io;) consignó el peritaje que 
¡:¡rn;:;t.icó el exp()rto de ¡¡,strucción criminal y que obraba por alto= 
;;;:¡ el expediente". 

Sostiene asi 1nisno el Cunc:lonarlo, que aunque no e~ la oportu· 
n i.:iad procesal 'pant ctei;nir sobre la conducencia y pert.Jnencla de las 
pruebas denc~acios, " :s.i a t.l"'<l"é.~ ele! estudio de los arv,umentos que en 
tiempo r.e brin(]a.ron p nra ~u negativt\ se pue<!0 detcctat• que ninguua. 
vlol<lción <lo! deJ'OChO tL la def~u~a se produjo con ooasión de ella, por · 
que los fun<i=cntos resultan suficl0DTR.m.ente reRpaldrJ.clo.s con argu· 
tnt>.n\os y pruebas efectivamente oJJ ran tes en E>J ·proceso". Rec:uerda , 
pu:-a reú>~7.ur su crit.(lrio, que la ne>.tural\".4a del recurso de casndón lo 
sustrae <le la~ ;ustanclas y por t.anto de ~cr una oportunidad "en e¡ue 
los sujew~ prtk:e,aks puEtCa!:. reg1-csar a planteamientos y per iodos 
procr,~ules SUPfll'!ld05 So pretexto de vulner,;.cíone:; de derechOs fUnda· 
mentales'' ir.exis Lt:ntf>.S; y quo no tuda ucgatin. del .\ueti a las peticioues 
da las part.cs puede r.on.~icl .. ~rurse le.s.iva de los i.ntercses do ésta~;, porque 
de ~c1· Mí llfl perdería la func-J•)n del dü·ector del debate, del funr.io­
!ll!rio, y se privarla de la cli~rc--cionalidad con que cuenta .Pf<m ejer· 
·~·ria. Sugiere pues, la no casadón solicitada . 

C0118ideracioncs de la. Corte: 

La inE'flcr,cia de lil demanda no se 1-emite a ti.udas: Exhibo insalva· 
bleR rall«S de orcten técnico dent.ro de la preceptiva· que gobiernn el 
rec:~r~;o de casación y ~dcrnas carece de ft;ndam<mt.o eu lo lntTínseco 
del .reclauJO. En ef~t.o: 

El actor afirma que la sentencia acuss(la viola el c:t.erc<:ho de d&­
fnr..~a ~1 in.~ forrr.ns p¡·opiE.s del juicio, sin indicur n.1 demostrar en quó 
r;lms!stló esta últim" t1·ansgreslón, pues no señala cuál fortnalid¡ld 
procesal sd pn,:termit.;ó 1li de qué manern., sino que, faltar.llO a la 
c:lllri<W(¡ y pred~36n cm la c;xposición de su discurso, habla indist inta-
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mente de los motivos <le nulidad. OlvLcb el profesional que t ratándose, 
como en et~ct,o lo es la deill~tnda de ca~ación. de un juicio !.t!enico­
jut1dico u la sen\Eincia susceptible dú ese med.!o impur;nar.orio, el el5crit.o 
debe reunir e.-:igenr.ias de lógica y ele contP.r.\do tP-ndientes a. la. de· 
mostración de la cnusal ~;legad~:~, exp~ll.dllS en fonua asertím y con­
dsa. que pongan en evidencia el yerr o ctel fu,Jlador, es decir, descu­
briendo los acontect!res prOct'.sAles eq uivocados si de ~1·rorcs de 9rOoe­
dimieP.to se tratt~., o los errores cunueptuales si los \'icios advertidos 
son de los JJ~.mmlos Arrores in í·udica.ncto; sin dc,inr e i aroltrio del juez 
de la casac:fr.n la escoguu<:i« de c:u.«lquiet'a de las alterna.tlva.s · plantea­
da~. porque para ~~;te ri~ el pl'incipio de limita ción; que no sólo le 
impone su.;:.ectitar.~e a lu, o las <:n.usalu~ aducidas, !o'ino al cont.eni<lo mis· 
mo de 1<> ale;:aó6n, pOl'Q.Ue sc trata de hucer p<·onnnciamlento.s claros 
y coherentes en el cometido de admintstnJr jw;ticia. 

De otru. parte, no ob~ta.ntc que e) üt:ico C(lrgo ft;l1'mula.<lo ticoe por 
respaldo lttgal la ,-an:;nl ~ d" ca.cación -1'1 proceso es nUlo pucial· 
n1ente s~ dice -,'la ~nt&.cda. inc-.luyc~ (;OnlO objeción de apt1r1encin. mar· 
gi.tlD.l, pero en veruad de rtet:Jllt.lva imJ)Ortancia, un. E!>'J'or propio de la . 
causul H de caSlJC1on en que habría incurrido el Tribunal al ev-.<luar 
el material probatorio, cmr.o {\lA el haber omitido upreciar la p:rueba 
do<'l1men~(JJ conslsl.mllc en una cartu en"iadl• por Ell proce$n.do 1\l de· 
nuncian~ iutonnándole el re<;i.bo pOr su J)(>rte, d e ll!. suma cuya ap ro­
piucil\n por él o riginó la denuncia y stt aplicación - su¡mestamente 
autorizada.- a hooorm·ios qU<) de arri:lguo la tmtprr:.~a repres<mtnda por 
el destL'1rltru'io ie debía .. Este reclruno esl' \ tuero <le lugar al umpa.ro 
de lu causni alcgn.cta, pna:s el !~lso juir.!o de a-.istencla que resp<X:Lo de 
eee P.lemento pl'ohatorlo pudo nometer el s~n~cnciador na<L'!. tl!nía que 
ver con 111 validez del proceso: debió propor:er se por separe.UQ y a 
travl!s G.e la cau.s"'t pert.inente. Su inclusión en el alegato quP. propend~> 
po:r la nuli(l.ad e.s .un factor már. de I'Aita rle c laridM y pr~l<;ión l!i\ la 
argumentar.!ón de le. demanda, independiem<>.mente de la r.:onsiden•ción 
dol actor Cie <;,ue la importancia de la p111eba <le IR ucciOn se harla 
pu.Jpable sólo en la meci.ida P.ll qw.~ ~ lll1bterar. ll~),;retado y \)racl.!r.ado 
las ;prucb M en r.uya omisión AA edifica, tieg(lll el escrito, 1!1 pregonada 
nulldad. 

Ahora bien: E n r elsción con la c\cnegatuxi¡t de prá.ctiC(l. de unas 
prueoos por el Trlbcrull, que en sentlr dt>.l casa.cionista habria. signifi· 
cncio '-ulnAración 3.l derecho de defensa o :.nmbién a las forma, propias 
de', .Inicio, dt>bA dc:;t~<Car:;;c rla ent.rnda como -Y ns[ lo enfatiza la 
Procuraduria- lu decisión en <:Se sentirto estuvo 1\l.l.tidt>nte y cl.ebida­
ment.e mottvadu; no se pronun~laron J uz::'<ulo y Tribunal caprir..hosa­
menta, sino en n.rmoni~ con lt~. objellvldad probatoria hasta enl.onces 
alleg--..0:. al p:'()('.eso, y en ubservam:ie con los p:rosupuestos óirectrk,es 
de ner.esidad conducencia y pcrtlnE".ncia de la p:ruAba. La inv{>stiga<.1ón 
arrojaba yFL, para cuando el J uzgado no accedió a 111 pP.t.!ción proba­
to~ia los elementos suficiente.~ pr.:a ~oste~J('r la acusac:ón., y QIJt! BW'l· 
que el pct.ictonarir> buscm-a., como Ara obvio, cte.svirLnP.xlc., (!!; lo cleo.rt.'l 
que con las pruebas q'1" deprcc.~ba 1><! lo to¡:rarla. 
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Probar en abutlQancJu -yu estnba acreditado en el llliormativo­
que la firma representada por el d enunciante lu debía, p.'lrn cuar.do el 
acusado t.t>mó lo sunl!\ devuelta por el Juzgado que adehmtó d ejecu­
t-ivo de que hahhm los autos, lUla determinada cn11 t!dad de dinero por 
el contrato de !•r(Stl!Ción de servicios quo h""bía 1·egido entre la finna y 
éJ (hasta CW!llQO asumió !a ca lidad de ~ocio y cumb l6 :m vinCtllación 
con ella); probar que t>l sueído m ensual pactado basta enton<..'E!S era 
infimo y que ni slquiflt"a lleguba al núnimo; p robar así :mismo q11c él 
rcpre:ient6 e11 nLunerOSOII y c ua.ntiosos asunt.oR ju díclalcs los ln tet-esru; 
de in sociedad y que POr tanto se h abían t'ausooo honorarios p rofeslo­
nal!IS a :JU fa.vor. no devirtuaba el O)_)rovccharnient.o por :su parte, <lel 
din11ro reintegrado por el Jw.¡:ado cognoscente del ejecutivo y que> el 
hl!bln recibido n t-itulo no lrMlaticio de dominio con des tino a su re­
pre~entada. Y \l. acreditar que e>;u.s aspectos se orientaban lt\ inspección 
judicial que reclama-bu, Jos o!lc!os a vsrlos .Ju:>:gactos de Bogot¡\ y de 
L& DoradA y una de las dl\clarB<;iones tosti!icales . Tampoco la pnwba 
era ldúuea para acrGditar la autorisMlción -que SUPUt:!ilarn~nte e.! gerente 
denunciante le habría rlacto p ara <J:sponcr rl01l dint<ro, pues, tul P.S lo 
que rev-<1laba. la prueba recau<"!ada y que con buen tino el JU211BdO -y 
el Tribunal consi_deraran _pura la ciP.negatoria. 

El Tribu.'"l$.1 provcyü a.poy¡utdo la ·ne~tiva d~o>J a quo trafi ponderar 
el roatP.rial probator io QXistP.nte frl'Z!te ut que s~ solicitaba y oncontro 
así supérflua.« algunas de ellas, y el:! de desu.cur que desechó la inspec­
(:iún jlrd!cial porquel ya ex:i~t\a. "al peritajE: de u n experto cont<lole 
quien dejó sentudos y ar.taractos los ínte1·ro¡;cmtes que ahC>ra el impug­
nante pla!!ma <. . . ). Elá~te en efecto el acta de la Asamble-~ extra­
ordinaria (k socios de fecha 15 de ñtciembra de 1983 dOnde el de:!-ig­
na~o fuer:> .desig;mcto (sl~) ~ jurídico de Marvl<:int Ltds., asignán­
dolF> t )i:l salurio men~unl de $ 20.000.00, lO que ello lmpllca cubrir toda 
lu acthidad profcsionul qttc debiera desplegar ( ... )". ( f l. 129, cuader­
no Clel Tribunal). Así m ismo, el T.ribuna.l se abstm•o de decretar ias 
pru0bas relacl(mr,das con la ¡;e~<tión profesion&.J del IJ(:tts.'l.do como ap~ 
d.erado de ru firma, porque, como bien lo precisó. "t>lla no se está 
p o::liendo en tela de jtúr.io''; pero el acceder a la recepdón de 1mos 
te;;timonlos que :se ¡;o Ucltaron para establacer aspectos d~l funclOna­
ml~nto de la empresa. ¡;:ar<uttlzó dP. la m.~jor manera el derecho de 
dt'!An.sa y edecuad(t marcha del proceso. No se ve entonces, el atrope.\lo 
qce se aduce, ni !.K Incidencia que, de ha\)erse 3COgldo las p ruebas de­
P-'l~iitdas, buhi~ran podido ejercer en las resultas del p roceso: Para 
r.a<la, se reitera., hnbierán rnodificudo los elcme~ estrncturantes del 
delito motivo de la condena. 

Asiste pues la raz.ón al Mini.~t.el'io l'úbllr.o, cunndo advierte que 
•·r.o toda negat-iv'-' del fu ncionarlo .ludtcla l en relación con las pctlei.o­
ne:s de l~s p:>rtes puedA ser consid<rraüa corno Jesi..-a a. Jos lntcre!!es 
de las partes , porque entonces peJ'(icria el jUt'Z su f unción de director 
del proceso y pasari<\ a se~ slrnplemt:nte tm sujeto cncnrg;:ldo de con­
l>alida< las actuad unes de Jos tr:>.bad(>S en el confllcto, siD que tuviese 
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oportunide.(l de controlar su actividad o cstudlar, de acuerñn con las 
cl•-cunstunci~s proce~ales mismas, Chlc\a una de las peti~Jnnes para de­
terminar aai su procedencia o improoodencia". 

F\ler2a es entonces decla.ra:- la im_prospe:iclad del cargo. 

Por Jo P.xpuesto llól Corte Suprema. de Just.lcla en S11ln. de Casación 
Penal, oido el concepto de !a Procurac!uiia, administra.odo. justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 

.Resuelve: 

No ca$ar la ~-.mtencia recurrida . &.'1 firme, 9e,"'Uélvm>e el P.xpcdien· 
te a ia oficina t\e origen. 

Cópiese y cúmplase. 

Jut!n Manuel TQf'rtJIS h're~1uulr:, R.tcaYd.o Celvote Ran(Jel. JIYl'ge CtJ.7rcño 
.&uf?·nga$. Chdtlcnno lluqrLC Rut:t, Gv~la.t•o Qómez Vcldaque.:!, Drcumo Páez Vc:­
l~r.diq., l !d.go.r saa:mtra Rotas, Jorge E·t•rlque Valentta M. 

il.afnel l. CIJI·tes Gartt~a. Sec~· . .ario. 



l!.. u.'.ls ffcll{)s d'e pl""imer y s.e¡pl'l"lo:l'o gorada.:. se htt.svw, :!S 
c!~i!"" que juríd.ic!tfflf.ilte rorma10 1l!Zll S>ll::f cu:~I!'.Jl>U>, !liie:mpre y 
:mando, elato es:tS., Pa ooguittcrl!.9 im.st~nda no se a~=te v IJ!ii. 
sieK::~ de lla se:nten-cia q¡~e .revisa, al t<Om:¡y.:.tti.r e.;¡ un :tocio 
21 Tribuna! !.as penas (jU:; el .Juzga·tl.l:r ~lhplD.SC:. / 2 . n.a :i:nd.~IXI• 
n i7.acif..n oil!ll dj))io p,n:fvado <tUe se f)\~!!f.tll!l col!l Da lilclin~.:tle!ll­
cia, no es una pella acoee.sor.ia, ~r.c 1!..• tetU~ apélrte, :ie 
filliere:mte nnta:nraleza y origen. N~ 1a. c~>m.sQ¡¡rs. ::;;; iley come 
:;¡:ena ro:~eew1ia. 

Corte Suprema rte Ju$tiC:a.- Sala de Ca.qczción Penal.- Ssnttt.f<i de 
l3ogot<i, D . (;., veintinueve de a briL de mil novecientos noventa y 
t.res. 

M:.'lgistrado ponente: D<x:tor Guillermo Duque R11lz. 

Aprobado Acta númel"O 37 de abril 22 de !993. 

Co~ la Sl<lz. del rE:(:urso d!! C'A"l'.ctón i:ltcrpuesto contra la sen· 
t~;ncia <le 5 de dicicm!Jre ele 1991, por me<llo de la cual el Tribunal 
superior del Di:strito Judicial de Ibítb'U.é ~encten<l a Freay Ali><Jrto 
Lc8mes CubidP-ll a 20 meses de prisión como f..Utnr de de-,.; delitos de 
acei!.~O carnnl abusivo con me.."'\Or de !4 años - uno !lA ellos en grado 
de tcntauvu-, juzgados en sendos prot:esos acumularlos . 

Antecedentes: 

1. El S de febrero de l S!)O, l"redy Alberto Le.smes Cul.lides, profe· 
so1· del cole¡:iu Leonidas Rubio Vil k·gs.s de la ciudM de l!Jugué. tuvo 
acceso cMtl.a.l cou ~u alumna Cl:mdta Ballltn Holguín, de 13 años y 
'1 meses de edad. Tambioón en cilc.ha ciu<lad y por la mi¡;mu época, el 
citado prol'esor intentó hacer lo propio con !;u alumna Francy Elena 
Avila Cast.illo, de 12 años de ~ud. 

2. En cuant.o ¡~ la menor Baltllll Holguin, el iJ~gudo 20 ele Ins· 
trucciór.. Cl"Ím.in.a.l md.icado en esa "n¡¡ital abrió investignción, e~cuchó 
m indaglll<lria a J..e;mcs CUbidcs, quien np¡¡ó la im;mtaclón, le t-ecibió 
declaración a la. m enor y re~olvió i(l. situación jurídica c:!Oi sind.icad.o 
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con auto de detención. Practtcadw; otra~ prueb<Js; ro ce~ró la !nvestt· 
gacion. habte.nd<l.\lel<.> calificado con resolución r.0usatorin por el dcllto 
de ~.r.ceso earnal vivlc·n.:o de que tra ta. el articUlo 298 del C.~di••o Penul • ~ J 

con la agryv-,llllo prevista en el m ticu1o 306-2 i b!dem, por ser E'J acusado 
profllSOT ue la victim:! <fls. 193-1 )_ 

l!ln lo q ue toca a 11~ m~nor llvj!a CastULo (cu~derno número 2;, 
el Juzg¡\do Sexto de Insl.rtl<X.'ión Critninal con sede en dicha ciudad 
abrió investigación, IJfflr.ticó vuri"S pruebas y nl resoh·er la situación 
jurldica dul imputadO, quicu tuc declarado l)ersonn. ausente (tls. 108 
y :ss .) , lo hizo con aulv de detcndón. Cerrndn la im>estig><ctón , se lu 
t·.uli[icó oon rtosolución ele uo:usnción también por n.c.ceso r.arual vio­
lento, pero en g1·ado de tcnt.ltí•-a, seJ;lill el articulo 22 del mencionado 
código (!!s. 161 y s><.-2). 

3 _ DI p~do fue eaplurndo pÜr cuP.nLa. del procE'.SO seguido por 
cl Juz¡;ndo S(>xto. Los expedi(mtes ya.suron luego a. los .Juzgados Pri­
mero y Segundo Pena.l"s del ·mr(JU ito, siendo posteriorm~Jlte acUI'lll· 
ladO$ en el primero de elk.,; (fi:s. 230-1). 

Sin haberse pracLicado prtleha <üguua. en la e tapa. del juicio, se 
celebró la at\di<m(:ia pl\blie<t ({ls. 2.57 y s:s.-1 l, y con fechs 27 de j'.mio 
de 1991 se dictó fallo de p1·itner grado, en el cual 60 ('.On~i(leró que la 
argüida t;in!enciu r.o e.~taoo vrobada, motivo por ~1 cual el ucnsado 
debía responcter en los térrnlnos de las rc~oluoiones <le acu,;aoión, pero 
como auto:r del delito de acceso (:arnnl a1:otJ-;;ivo con JYJf!nOr de 14 •..ño~. 
de qu~ tmta el Código F'{-nal en su :;,rticulo :«J3, y que til~)e una. pena 
meno r (el mínimo es l~t nútM del fijaclo en el ;:.,rticuio 208 mate~ia de 
~usación) del que fuo objoto de jt<Z-g~mkn~o. Asl, al procesado se 1~:~ 
condenó a la pcnu. principal de ~O mese~ dto prbi6n, a te ucce5oria do 
interdicción de derechos y fllncio!:".es p ública!<, y al pugo de los perjui­
cios. Su le oont!edió la condena de ejecución condicio!1lll y se ordenó 
ponerlo a dlsposi~;ión ue otro JuzgMlo, que lo seguía proceso por hecho 
similar (fl.s. 324 y ss.-1) . 

De esa sentencia recurriAron en u potación, el dcfen.<;or, :m bu~ca 
de la ubsolucián del proc.esado. :v la fiscal del Jul.gado, para que ~e 
dictara ~entencia. d<J acuerdo con 1<\S acusacíor;es. Dijo que si PJ JUz­
gado varió la t.\pkidad de los hechos (de ucqeso carMl violento a, 
;JCCCsO abn,;lvo con menor cte 14 años) h& debido aC<Jdir a los a rt.icul03 
50! dAI Códl"o dt~ Procedimle:tto Penal, mocliflcadn por el art.icuto :12 
del DecrtjlQ 1861 (,o 1989, para prolc~ir en armonia coa ()St<>.s norn'l&s 
auto variando la calificación Jurídica de los heciJOS (fls. :174 y ss.}. 

El Tribunal tle Ibn¡¡ué, medinnle E!l fallo que Tecurrló en <.:~<sación 
P.l defE'nsor ri.el ar.vsadll, le impurttó er.tern r.onfirmaciúu n ¡,. provi­
dencia apelacla. En <.'U•U'lto a lo.s n.rr,t:mentos ele Ju. riscal apel;mtc, dijo 
que la ::sentencia de !odoo modos ('.;>ndenú J.>Or delitos vontra. "la liber­
tar! y e l pudor selCIJA]e,;", tal r;omo se nc\tsó <>.1 proeesndo. Además,, 
estimó que la vuriación de la calificución prm•isional sólo es pmcedente 
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cua.11do se agrava y ~orprcnde al acusado mas no conw en e;<te caso, 
el! que se tornaron más bE-nignos ambo6 cargo:¡ (tls .. 15 y ss,-3). 

J .a demar.da: 

Un cargo único dirige el ca~acion.ist.a rÁ)nb-a la sentencia: Nulldud 
·a tenor dal articulo 22o-3 del anterior Código du Procedimiento Fenal, 
flebldo a que en la scnter.cia do segunña ins-~mcia "en m página 13 de 
la misma, en cuanto 'l. la dos:tlcsción de !A. :pena :princ!pal y a la iru.pe>­
sición de Jas penas acccsor i<I.S, simplt:Im~nté se dice que en este punto 
no merece 'objeción alguna de parte de la Sala: y que, por tnnto, se 
confirma In sent.encl!L de primá a inst~noia objeto dAl recut-so de sl­
:>:!td.a'' (fl . 7). ;J.1ús !\delante agrega: 

"Nada dice del por qué de la p una pr in(:i p&.l de veinte 120} mesas 
de prisión, ni de dó!lde sale e:~ta QU!tidad de peiL'l. y precisamente esa 
y ninguna. otra. No se sabe, po:- au~cncin tolnl de mo¡jVRción, en qué 
se basó el TribU!la.l para impon~;rl.'l . · 

"Otro tanto sucede cor: las ;>8l:t.s a.;cesoríl•S, especbhnento por lo 
que hace a ll~ S\lnlliS fijadas <'ÁllDO ÍllCI>)rnnil'.ncióu rte pe.rjui<.i os, por 
ejemplo" (!l. 7 ). 

Di~.c que esa falto de moLivacíón hace ::1\lla la sentencia, porque 
es u:¡ atentado comra. el 'ctcbido proceso (art. 305-2, t.:. de P. P .), im:po­
niéudosc por tll.nto un " nuevo juzgumíenro", a partir del auto que fijó 
la toudicnc:.1a p\!blicR.. 

En ese .scnUdo, pues, pide que so = la. scmt.encia. 

L a Delegada: 

El !lCñor Procurador Tercero Delegado en lo Penal precisa.: 

" Claru r esuJt<i. para ~sta Delegnda, y estima qut- flSl debe ocurrir 
P<n?. c¡uien auallce la sentencia, que fue c>..-p~:.;a volunt.ad del juzgador 
de S6glmdo grado in.corporm· a su propia de..:Lslón las motivaciones que 
fueJ·on consignadas en 111- sentenc.ia de priln<:ra instsn.(,ia en cuanto a 
la rneclidn y calido.<l de las pt:n!ls :!mpllcs!os, p ues el osoverar que no se 
tfl:mc objeción alguna a lo decidido al rA.~pecto por el j~ a qoo, se 
f<l'l.<í at:rmar~ao niti<lum enl.e que t&.IE!s pla-ntea m lentos son ade<:uados y 
r-. Jc.:; ml.~mos se ~<:<mite ol Tribunal" W. lGl. 

En conse¡;ucncia, es de la opinMn que si se motivó la pena principal, 
pt\1'~ lo cnal l.rnc en su apoyo una d ta l'let fallo de primera instancia. 
En lo qu:; haec a ltLs penus a<:<;esorias: dtce: 

"!,n pena RC'-Ce~Ol'ia, fue tumbíén motivada en la mec:lida. en que el 
j>:.2¡¡aü•>r se remitió al conten.iao do lo~ artlculos que la fundamentan, 
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Emtenaie!~do que la pena de prisión implica, como lo Geií31a la ley 
(art. 52 del C. P.), la accc~oria de interdicción de derechos y funciones 
públicas que ¡¡.plicó y por el mismo término de la pena principal. 

"Integradas de esta íorm,-, 'las se:1tencias, se evidencia la falta de 
rawn del demandante. El cargo no debe prosperar". 

Asi, pues, le pide a la Sala no c~ar el fallo. 

Se constdera: 

Pues bien: El casr~K:ioníslo, po"'' por alto t;.ue los fallo;; de primer y 
segundo grados ~el integran, ei! det:ir que juridícamer..te forman un solo 
cuerpo, siempre y cuando, claro está, la segunda instancia no se apr.rtc 
o disienta de la sentcnc.ia que ·l'evisa. como en ct·ccto aquí O<~urri6, al 
compa1tlr en un touo el Ttiburml lu.s penas qur;; t:Ol Jt:zg>'t.do dlspuso. 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de !bagué motivó óe la 
~iguicnte manera las penas, .punLo que el censor ecll!l de nlE'~los: 

"Habida consideración de lo:~~ pa.nímetro.s indicado:< en el Capítulo 
II, Título IV, rlel Lihro 2·~ uel Código Penl:ll, especialment.e. los criterios 
.señalados en su articulo 61, como son la gravedad y modalidades del 
hecho p1ulible, el grado de culpu.bilida<l del agente, las circun~tancias 
de atenuación o agravación concurrentes y la pet•sonalidad del acusado, 
analiz:¡,do o lo !argo de esta providencia, e:;te Despacho para tasar la 
pena q·ue correspomte a Fredy lilberto I..esmes Cubides partirá del 
mínimo de un ilño ( 12 mese~) por el acceso car!L~l consumado en la 
persona de Claudi<l Balta~. aumentaclfll!> en cuatro meses por la ctr· 
cunstan('j;¡. de agravación pu.'litiva previ.!ota en el numeral 2? del articulo 
306 iñidem, p.·na un tnt~.l ñe 16 mesP.s de prisión, awnentaclns en otms 
cuatl'o meses por el cvncurso de hechos punibl(!s ---art. 26, c. P.- por 
el caso cle la mP.nor Francy Elena A ~ila Castillo -ané.lngo pero en 
grado de tentativa (art. 22, C. P.)-, para un gran total de veinte .(20) 
meso;s de prisión, que es la pena que debe purgar el sentenciado .. 

"Ac<>esoriamen7.e, se le condenará. a la interdicción de derechos y 
funciont:Os públicas po1· Ull pel'iodo igual al de la pena prir..cipal, con· 
!ormt:O a los ¡\ri.ícult).~ 42, 50 y l\2 del Código Penal" (fls. 355·1. Se 
Subraya). 

He ahi, pues, claramente, la motivación, que no necesitaba el act 
qltem r~p<lfirla si la comp¡~rtia, como cfcc~ivamcnte la compartió al 
decir: "¡;!n lo que hace ¡·elación fl la. dosificación de la pena que se le 
impuso, lo mismo de Jn¡; (sic'¡ or.cesmias y a¡,. C'.nnr.e!'l;ón de la condena 
de e,jecución condicional, 1w me1·ece objeción alguna por parte de la 
Stda ... " (fl. 27-J, :>e· .subray<t). 
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Eajo la premisa Indicada, pue!f (unida<t de Jog fallos), carece de 
rs.zón ei demanda:lte al sostener que las pt~nus principal y accesorias 
no tienen motivación. 

Por último, en cuanto a la fa1t.a de motivación de la condena en 
perjuicios, dcb~ deciJ· la Sala que la ítl.LlermJiza~iún del daño privado 
que se origina <'.On la <lelincuencia., no es, como lo dice el casacionista, 
una pena accesoria, ~ino un tcmn aparte., de diferenl.c ru~.turaleza y 
ol'igen. No le. CO!lsagm la ley, pue.~ (art.. 42, C. P.), como pena. accesorht. 

Esa "indemnización d~ perjuicios•· apa.rccc dcbídnmcnte motivada 
en el fallo de Pl'imcra ínsta.ncia (fls. 355 y 356), de donde en este punto 
ta.'llbíen carece de razón el casacionísta. 

El cargo no prospera. 

En mérito de le expuesto, la Corte Suprema de Justicia., Sala de 
Casac:lón Penal, oído el concepto del Procurador Tercero Dele¡::ado, 
a0.ministr.mdo justicia en nombre de la República. y por autoridad de 
ln. !cy, 

Resue!m:: 

No =ar la ~entencia. impugnack.. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al 'rrlbnnal (le origen. Cúmplase. 

Jua:n Jlo!'anucl Tvrres Frt:~medu, Ricarctv Cuh;oele Eangcl., Jorge C(l.rrcño 
Luengas, O'.t1U~rmo DuqH~= Ru;&. C:u~tcn•<> .U61ue~ l·,.clríaquco::, Dícllmo Pc:icz Vc­
Lantt~a. Edga.r Saat:edrc: Raja8, .Jorge Envtque t'altmcla Jlf. 

Rn,Jael 1. corté~ Garnica., secret.~rw. 



:Para que el error de ¡¡n-.>hlbición ~usa] de i!'lculrAllilli.dad, 
k nga fun damento, se ··~.quiere que kl víctim~ r·ea'liec '.W 
.compor tamñento que, Jral1.0n~hlcmt:nte, cotlcluzca al prooeesa• 
do al convellllcimi.,nC~J· oic oqu~ se ~nct:ent.ra !reut~ a Jn necc­
~;i~d di.'- (ilcfennlllerse ile ruta agre~Ma ill••j'JJistn, resuJI·ta incues­
tiomable entonces que ef error ~rte de una ~JDlj~r:!•Jñlliacl, !j;Ue 
no de poca rr.agnitud, c.omo qu e lh:a de ll~sar al ;ncu!'.arlo a 
conven cerse ('he ahí su idone'.dad) de q¡1!l ohirn en dderc;a 
.iltl!sta. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala· de C:aso.r.inn Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., vointlnueve de abril c1e mil noveci.ento8 noventa y 
tres. 

Magi.stra(lo ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado ll.d<t mlmero :!6 de abril 21 do 1993. 

Conocij la Sala. del l't~L;UJ'SO de casaci6n interpuesto contra la sen· 
tencia c1e 25 d~ no1•icro..hre ele l Slll , :por medio de lu t-'\llll el Tribun.~l 
Superior de Aniioquia absolvió a Mario Alf<mso Ro!dán Marín dA! 
delito de homicidio por el cual había sido acuoa.do. 

Antecedentes: 

1. Apro~'imadamente a las 5:3H d e la t.arde del 28 de. a.bJ'il de 1989, 
J Jli:'. Angel Arboleda Ara:1¡:0 llegó al terminal de transpottes del M u· 
nict¡¡io Ant!OQ.Ilefio de Y!l.fumal, con el propósito de tra~wdarse n su 
f inca en un wbículo condu<:ido por Conruci.o Villegas Mom; a los pocos 
minutos nrríbó al mismo ~itlo ::"viario 1\.líonso Roldá.n Marín, quien le 
habla. i.ncumplido un contrato a. Arboleda Ara..rJgo. Al ver éste a ROldá.n 
Marln S!l db·it>ló a él insultá.ndolo y asiéndolo del cuello con una de S\lS 
manos, p~ro el 3J);redido logró zafur se. retr ocedió unn~ )'l:I.'IDS, sacó su 
revólv~r y disparó variM U<.'<.:<.~ sollrn ArbOleda .Arango, quien fulled ó 
momen tos dt~spués en el Hospital Regiouul uel m~ncionado Municipio. 

2. La ln~pección Primera Mu1licipal de Policía praCtl('.ó ellevant EV 
miento del cadáver y escu.-:hó en d <>Cl!lra.ción al nombrado Conrwdo 
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Villegas Mora, quien dijo: " .. . discutían sobre el im:wnplímlenm de 
un ;J.e:,:Qclo, llegó un momento en q11e cton Luis fue a ~oger a.! señor 
Alfnn~o Roidán dfJ la r LL'U'Il,, nmho:l se e~culcaban y se t:scuchó el 
t.irotf:r., pero no ll) vi el n.rma. SC¡fUramente la tenia debajo u~ la 
111an2. me tui 11. seJ)a1'6IlOS, parque ví que don L1.1is perseguía a don 
Alfonso. hasta que don Lnis cayó herido a.l suelo, no me di cuenta qué 
se lú;:.o don Alfonso ¡1orqu~ yo me ocupé dol herido" ( fl. 3). 

L!t esposa de Arboleda Arango fonnuló la denuncia re:.-pect~va. y 
Roldán Marin fue ca.pturndo hncia las 1 O de la. noche en la residencia 
de un hermano ~uyo. · 

El Juzgado ~9 de I~tt'Uooi6n Criminal rl\l'liC!Ido eo Yarumal abrió 
invest igooión y escuchó en indagat.Qria al sindiCado {fls. 15 y ss.l, quien 
ma.'1ife.stó q:.~e al ir a subir al vehíl!ulo, }1ara ilirigirs" 1> su n nca, apa­
reció ll.rboleda Arnngo, cor1oeido como "Zapcln" y "me dijo: 'Vos que 
~í sos u1cn serio pura los nogocios y bien de pa labra., no'?';· entonces 
le dije qne yc no le d.<:bo a nir.guno plata de negocios. hombre. en­
ton.tlt!iS me rii jo: 'No .o:.ea hi,1uepub', y me mondó esta mano a ¡,gnrrar­
I fle". E l lnst.ructor dAja. <::OnF.tan~.ia. de que "t>l indagudo se a<'.alora po­
niéndose ~olorauu y deses;¡~rado al parecm· de los n~rvios" y ctice: 
"V~ señores. cuundo mien to eso, rne pare<ltl qne me está agarrando 
a mí y me (1¡¡ mucho Ml5to como que me ~::;tu,•ter~ cociendo ese señor 
Zapóll. Se para y con la mano izquierda muestra como a co~f una 
caga, dice qu~ la mano i•quicrda s~ In mandó a co~rltl del cuello, en­
tonces a nú mt· dio mucho miedo· y me ;M;Ordé de un revólv~ que 
yo 'le!ÚII en la pretina del pantslón lado derecho y lo saqué y lB hice 
un tiro al'li no :;:~ n dónde a ver si se aplacal)a y más me empujaba y 
le llive el otro t.tro y él F.lg,tió detrll.s de mi hasta qoo siempre a lo 
úlUrno se me vino ent:irna;: cayó cast ~~ f?ellte dOnde mi, no sé sl boca 
arriba o boca !Ú.>Gjo, no sé cuoíatos Uros le h iM pero como que siempre 
le di por(lue se cayó y no ~é si me rl:jo <ti¡;o o no y me ti:ré al carro 
que habla nhi a1 pie y r.o volví a snoar nault d.el hombre" (fl. 16), ngr~­
gando más adelantA que "!ue con la mano a cogerme y con la otrn en 
el bOlsillo como para tiriOIT!le o chuoonne, me parecía a ttú, pero no 
te >i anna" w. 17}. 

Dice que di~p.iró con un revólver marca Smith Wesson, que carece 
de salvaconducto, que habla ingerido licor -¡x>-ro que no estam embria. 
gado, que reahnonte un n~ocio entre los !los se "daf ó", y que ·era 
comentarlo general la exc~sh•a fuerzt\ física c¡uc tenia Iu v!ctima: "Qll'!l 
~1 (!Ue agarr~.ra lo matab~. según cuontc.n", di,jo el ind!\~o-

Los varios testigos prll68111'.útl.<:.s del hecho rindieron de(:laruc16n, 
coindóiP.NlO en qu.e In víctima in~;ultó al procesado y "le Et'.hó mano'' 
ele! t:uello, o a la TU!Ina, i<iAndo enton<:es cuando Roldán Marin disparó. 

Igualmente ~ cstableclt'í que tRnio el acuSlldo como ~~ OC('.I.<;Q ha­
bían consumido ii(:Or, que de ambos ~;e precUca. excclen1.e t>unduct.a y 
dedicar.íóo a lus labores a¡¡roper.unrla,.;, y q110, dentro de la ciudadanía, 
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la víclhnB terúa fama ele "pege.r duro", de tc'Iler la n!Mlo "multailll" y, 
l'n general. rle ser hombl'e de mucl1tt J'uerza. 

La esposa de Arbo!eW< Arr.ngo se constituyó en p.'lrte dvil. 

3. Al resolver lu siluacl6n jurídica de Roldán Marin el Jw.gado 59 
decidió: 

al .o\bst~nerse de proferil· medi(la el;;: a:;eguramiento con respectG 
al homic!l'lln, p<lr estlmm· que habiu sl6.o cometido en leglt!ma defer~sa. 
" El sindlcndo -dijo el JUligado- le tenia temor al imp:.ícado quien 
¡;owh<l ~ Jama par su (:Orpulencia fl<,jca de una bruf<ll ruerza, él rue 
quien insultó al implit:udo proccdion d.O Inmediatamente a cogerlo por 
el <.'1.\.,IIC, l'lltuación oSL~> que ~epr<,,;entó en la rnente del implicarlo la 
prese.."l.Cia de un inm.ir..entl) peligro de su ini·f.<gridad Que lo cl:>li~ó al 
empleo de Jos medios de ctcfl:!n$<'· a su alcum;e, con el fin dt: poner a 
salvo su vida sin que el ló~illO estado meul.al d&l momo.<nf.o le permi· 
tiem r-.uoru~r sobre la proJJOn ;.i..'ll!alidad o oo de la a.g:re$lón, sólo oono· 
da qu e sl el implkado lO(:raba. aoulinnr lo él hubi~se tildo el muerto. 
no existe prueb<t p;tJ·a prcdimtr quP. el á.nimo ctel impl!oudo fue el que 
originó (ll ls.~cntltblo h e<:ho , qucdllndo establecidrt para. e l despac-.ho ll\ 
icgitímu def~.nsa" (fl. 36); 

b) Dictar medida clA asegUramiento ele caución prcnda.rla contrs. 
ei mi.s1no sindicado Rolctá..'l Marin. por vlolución al articulo 1~ del De­
creto 3()()4 de 1986, <':n Jo que atañe al porte del revólvt:r 3iu salvo­
conducto. 

Ei a-poderado de tu. parte civil íntarpuso contra ese uuto recurso 
de reposicll.in y, 5nbsidiA.rlamente, ll.pclación, recordando <ll JU2gadO, 
entre otl'a$ cosas, que en ei expediente obraba el respectivo salvo· 
conducto. 

El .JU2gado reiteró que el !)rocesado habu obrsdo ju.<;tílicadamcnte 
en relacilin con el homicidio, no reponillndO e!· a.uto en dü:ho punto. En 
torno al porte dol uxma, cesó pJ•ocedimicnto 1 fl. 5!,1 J. 

Concedióa la a"<>elación en cuant.o al borni~idlo, al Fiscal Séptimo 
del Tribunal Superior del Distrito Judlela: de Medellín compartió en 
ru conccpr.o ei cri+.crio del Juzgado. "F.xsmínuda la prueba Lestimonial 
en forma. ¡,!~Jada y en su ~onjunto, desck d punto de vista crítico 
-precisó-, se llcg¡, n. la conclusióll \J.IIP. el sindi<:Ml.o actuó por la 
necesidad df.l ejercer la Ic~itim<l. ctcfen~" de su vida e intugridad par· 
son~l. puesto que se vio cnfren1.ado u. un at.nque grave e ínj\L<.to por 
p::~rta de 1 .. víctima. En ¡¡, msculp<~ del sind;wdo se dun todos los 
elementos que 1 .. ley, h~ doctrina y la jurisprudencia. erigen pam la 
ext iucturac!ón de la 1~-gíthna dcicnsa de la virta. e in iC¡¡l'idad personal'' 
(fls. 8'7 y 88) . 

El Trlbum:l. mediante autn de W de Julio (fls. 69 y !13.), ~e ~partó 
ct.el referido punr.o de vls,n., e~timando, en cambio, qu¡¡ "la~ simples 
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palabras ('..Qfl ulgún com er'icln ofensivo· y la preten-.;ión de lu vícUma de 
tratar de someterlo 1m.1o la presión de .$tL~ m:mos, de rmmera alguna 
puede llevar a calificar e.~ w mpertamirnto. como suficiente para po­
ner en irunincnte peligro la v!CI:t o integridad pFn-.~onnJ ele! acusado. 
porque aquél, como c:;tá establecido, care<•.ia. ¡¡ur oompleto de n.rma o 
elemE'.nto idó.."UUo para causar un mal. . : · (fl. 95). 

Agregó el Tribunal que el s!nclicallo planteó "'Tagamente" una de· 
fcnsa subjetiva, al. dedr que "lu vkl.ima, ademll.s de tratar de usirlo 
con una mano, la olru la intruthzjo al bOt'lill o del pant>~lón en ¡¡esto 
indicativo de cxtreer algo corno par.- 'chuzarme' "; Clefensa subjetiv.l 
que también descartó esa Curporación, por e:;timar que esa versión 
dul sln<lica.do "no es corroborada por rún¡:uno de lus otros t est.imo­
ni~ntes" m. 96) . 

AE;i, r:.>voc6 el auto en esa aspe¡,tu y ordenó detención p~ventilra 
por aL hecho t.ipifict\du en el a rt!Clllo 32:l del Código Penal. 

POr Jo que toca u! porte del arma, rcvo.:ó i!~ualmente la cesación 
de pror.erliroiento, poT d~scor.ooerse "si el al'mu. dcsctita en al docu· 
men tu quE! autoriza el porte, tleuc 'las mismas cu.ractcrlatica.s (lo cual 
se d eb11rá demostt'llrl" de la que dijo Al irnp:icndo usó In tarde de los 
hechos. Dejú entonces vigentll Jn ca.uc!ón impuusta como medlc!D. de 
aseguramiento. 

4 . Practico.das otrM pruebas, so clausuró la itm:l;Llgaclón, la que 
&e calificó medlante auto du 7 ele diciembre de 1989 (fls. 131 y :;¡¡.), con 
cesación de procedimiento en relación con umbos delitos: 

a) Atinente al. hmniciclio. señaló el J U2gaclo 59: "'Es Clel caso esta­
blecer la e."<istoncia. o 1\0, de 1.:. c;~usal de justiCic;:t:ión predicada por 
el sindicado, ClULl es. la Je¡;it1ma d cfcMa objetiva o subjeti:vu de su 
vida" (se s ullmy:•J. considerando cómo cuando el sindic.a.do lo¡::ró ~ 
~ llo la v1ctlma, "el ho;r occiso procede irune<lia.tnrnente a escul· 
carse, dando 1~ impresión u! slndir.ado de qu..: proceclcrla a arman;e", 
hecho este, óJce el JUZ:?:i!!.clO, claramente ~puE>.~to por el implioado y 
avalado pur el le!itigo Colll""..dO Villeg1o:¡ (fls. 136 y 137). 

Luego dir.fl P.l auto calificatorio que también s.e Pl'Obó que la víc­
tima "poseía tuerza en sus manos", y se tmna.ba agresivo cuando. es­
taba ebrio. " ... el nexo causal aparece C'laro para el Despacho -agre­
gn-. a las ofcosas verbales y flsicas del hoy occiso, con fama de poseer 
gran fUerza b rutal, el s:nclicado resul:jlve disparlil' para defend~h· su 
vida, no se hab le de proporcionalidad en la U\P'Csión . ya que quien se 
defiende apela e su an~sti.'l a lo que tiene a su alcance sin u.ue tenga. 
tiempo ele c::alt:ular si ~l arma. del a¡;resor es igual, inferior o ~;upe;ior; 
's<Jlo el atacado sabe <:.<ál es su núedo y su pe ligro'; de una legítima 
derensu. objetlvt~ en prlnciplv, el sindicado pasa a ropreaentarse razo. 
na.blementc el peligro de su vida debió.o a la. fama d~l hoy occiso y u. 
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la actitud asumida por éste de csculcarse liando origen a la lepl.timit 
defen~ subjetiVa tsic¡ " - fl. 139, se ;;ubrnya-. 

. b) Respecto del porte del arma, estimó el Ju?.gA.dn que no es dable 
predicar la mdswnc.iR de p1mibte alguno "sin el tkcoml~o del arma, co­
mo ocurre en el presente proceso". 

Recurrido ese proveído por el a.poder&do de la parte civil, la Fis­
caUa Sóplima <iel Tribunal de Med~ll!n reiteró su criterio anterior, por 
lo cual solicitó la confirmación del auto (fl$. 1~4 y ss.). 

El TribW1al de Medellin, de su parto, también perseveró en su 
tesis de que no existió lcgit.imu. defensa. DijO entonces: 

''Sin embargo, ni las expresiones ds reclamación que precedieron 
al ~<Cto subsiguiente, ni la ejecución de éste, se pucden catalogar con 
el carácte:r de gravedad, que permitiesen c1·eer en el acusado estar 
f"ente a un inminente pl';!igro de su vl<i3 e integ-ridad personal. W 
Pfecto, l:IS pal:lhras del extinto !par.~ unos t~tigns su contenido de 
inc-.om0<11dad por el íncurnplimient.o del contrato, y para ottOlS y el pro­
pio Implicado, con carácter ofensivo, al e.dicionar aquél el epíteto 'lli­
jueputa'), así Gísgustw<m y denigramn de ln honoraoilid.ad de Roldán 
r.rarín, de nln¡:una man<!ra permitían tan drástica reacción. porque pa.rn 
ese momento tales expn:>siones por si solas no represent.ab2.11 peligro 
aLguno que impnsiem la necesidad de defensa. Sí el lwusado, a conse­
m.rencl& llc lt1 roclam.'\ciún y Cll.Si s imul tánea Melón do lu victima de 
qnE!II'Ar enc~,:ellarlo (sic), inmediawm.ente se precipitó y &ccionó el re­
vólver, no lo him frente a U.il inminente peligro, por cuanto el extinto 
cA.rer.IA. dP. Mma o elemento t~pto pat·a ~.au.o;A .r un m&l" (fls. 154 y 155). 

EMim6 también el Tribunal (lUe con relación a lu. excepcional 
tuerza tísica de ls 'ictim& únicameal<> obmn en el proceso Jos "CO· 
mcntSJios de la ciuda.dan!a ", y que tampoco se da 1& deiensa putativa, 
para lo cual repitió las consideraciones hechas en oportunidad anterior. 

En esas condiciones. revocó la cesación y .en su lugar emUló reso­
lución acusatoria por el mencionado de.lit.o. 

Tocante ni porte del arma., r(.'VOCó tnmblén, reabriendo la inves· 
ti¡¡aoión. Calificó de "!timplísimo" el argumento del Juzgado, referido 
R que por no haber aparecido ~! .arma, n.o se tipifhcn.ha la L'lfrsccíón, 
y ordenó que se verificara d~ todos modos si existe correspond2ncia 
cutre ~t arma referitht en el ~alvoconduct.o (!]s. :!9 y 40) y la que accionó 
el proce~ado con motivo de estos 1\ecbos. 

ó . Repartido el proceso al Juzgado Ubico Superior de Ya.ruma.I, se 
rituó la cuu~;:; nurm<i.lmenle, celební.rnlu~<:s Ju l:l.~><l ieucia. t<u la cual )., 
Flsea.l sollcíLó que se condenar;; al pro(;esado por exoeso en la legitirna 
dcfon~n; el apoderado de la parte ch·ll demandó una. cond~.na. sin 
ateouuntG$, y el defensor pidió la .absolución, sosteniendo la legitima 
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defensa de su representado, quien en su sentir reaccionó frente a una 
"agresión física cie1t.a o falsa", insistiendo en la fuerza de la 'l>ictima y 
en qne éste "mandó h\ mano dt!.rccha !>l bolsill.o" (fi. 203 vt~l . .l. 

El Jwgado, por rnectio de fallo de 6 de agosto de 1991 (fLs. 213 y 
ss.), condenó al procesado, en armonía con lo pedido por la Fiscul, u 
la pena principal de 40 meses de pri~ión, a las accesorias de inter­
dicción de dere('.hos y fUll.(;iones púol.icas y suspensión de la patria 
potestad, al pago de los perjuicios ($12.387.303.37, mlls el equivalente 
a 550 gramos oro por concepto ele perjuicios morales). "Al ·rcpolor cxn· 
gerudamente una violencia que no le representaba mayor peligro para 
sus cierecilos de conservación ele la intt:gr·idad fi~ica o de la vida"', dijo 
oJ Juzgado Superior, el procesado uctu6 conforme a lo previsto en el 
articulo 30 del Código ftnal. 

Al su:.;tE'.nta.r E'l recurso de apel¡;.ción interpuesto contra dicha sen­
tenci.&, el cterensot· del procesm.lo hizo v~:r al Juzgado que había dosi­
ficado la pena pri;ra.~iva ele l;t libertad en desacuerdo con lo:s textos 
legales correspondientes. El Juzgado, n1P.diante aut.o de 13 de agosto, 
admitió que se trataba de "un error n.ritméi-ico", corrigiendo esa san­
('jón en el sent-ido de condenar a RaldJin Marin :• 20 mese~ cte prisión, 
o~org:i.ndole 1¡¡ ~ondP.n<L de ejecución condicional. (fls. 23~ y ss.), y con­
cedió la impugn:J.c.ión. 

Ya el pro::eso en el Tribunal Superior de Antioquta, rlndtó con­
cepto la Fisl~al Pt·itut:>ra de e.su. Corpumción. "No existió entonoes 
-dijo-- y asi lo pn;tlic•t la Fi>calia, nin_~ defensa objetiva o sub· 
jcth•a por parte del procesado Roldán Marin para .;u injusta r..cción en 
contra del señor ArbokdEt. A;·ungo, ya que c:;tli probado en el proceso 
que no hubo por pai'te suy;; por lo menos un principio de agresión real 
que presentarn. par·:~ el procesado un inminente peligro paxa su vida e 
integri<l~d ffsioa" (fls. 1.61 injra y 16~ J. Por esa razón, estimó igual­
mente el Ministerio Público que no cabe hablar de GXccso en la just.i­
rica.nte, reconocida pot· 1!1 Jll~gati.o, soliciLando ¡,nl.once,; cond¡,Im por 
el delito de homicidio simple previsto en el ut-k1.tlo 323 del Código 
Penal. 

El Tribunal Superior de An:tioquia, mediante fallo de 25 de no­
viC<mbre, que recurrió en casació•l el apocl.er~do de la pat1:e civil (ils, 
:!li7 y ss.), revocó el proveido apelado y P.:n su lugar absolvió al justi­
ciable Rnldán Marfn. 

:Recuerda 01 Tribunal cómo se hM plnntcndo en el proceso las de· 
fen~as objetiva y ~ubjet.iva (fl. 271 J, e it:siste en que el testigo Comado 
Vill.egas corroboró In expuet;to por el proc.ffl<~ílo, atinente a que la 
victim~. "se esculcó" r.uanñn ng~ctfa. ·~ Fl.nldán M~.rin. Le otm-g~. credi­
bilidad a dicho declarante y precisa que se contigurn entonces "la 
llamada legítiln..-< defen~a .!\Ubjetiva (:>ici o error esencial de prohibi­
ción que contempla el Código Penal en su articulo 40 ordinal 3?, su-
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pu~>¡;t.o que los actos ej~r,;utados p:x Luis An::ul uiertemente daban 
mar gen para qu0 Roldan Marln incurriera en lel error" (fls. 273 y 274). 

A continuación cxpre~n el Tribunal que ese error "en que la víct.i· 
ma Indujo a.l sindicado, es sólo resp<'ldO a si tcn!n. o no ut·ma.", porque, 
en sentir del failwor de ~.mdo grado, sí exir.t.ió "agresión de palabrll 
y ller.no". Entr"' a analizur los rcqui~itos cte la c~usnl cte justi!ieaciún, 
manifest:mdo que los mismor; se c-wnplen en este !)aso, copiando, en 
n.pOyO ó.e su tesis, conceptos de un cutor nacionn.l (fls. 274 y 276). 

La demanda: 

c on fundmnento en e l numeral 1?, inuiso 2~. del a.rtícuio 1 r. dA! 
Decreto 18tH de 19R9 (modificutnrio del artkulo 22n del c. de P. P.}, 
el d~mandante sostienu qUé ~~ fAllo rccunido "violó indiret:~~m~r¡t.e, 
por in&!lürla aplicación, el pritner inciso Lit;i ordinal 1': del arlículo 29 
él~l Cútligu Penal. como con.secuend.a de haber \tlcur:ric.lo dicha Corpo­
rnción ea un clarí;limo error de h~.c.ho, trfl.StJOndell!.P. y manifiesto en 
los uutoa, consistentes en Mbor distorsionado ul sentido de la prueba 
incorporoáa al expediente, lo ~-u.'ll la indujo a considerar p lenamente 
(lP.nlÓ!Itt".ida e.'"l el proceso una legitima defensa ine~"iStP.nt.P., r¡ue no sólo 
le fi~ó c!e ftmct.a.rru.:nt.o twra :>bsolver!o del car¡o de bornictdio pru­
vlamente fm:mulad.o, .sino que. además, la t:~vó ~u1nb/én a violar indi­
rectamente, por -fa.l':a de: upli~;ldún. el artículo 323 del Código Penal" 
(fl. 12). 

Pone de prcs()nk ''eJ <\n~ngonis . .-no" exiStenc~ entl'e los Tribunales 
l'lfl Meclellin y de Antloquta, con reR])et'to a UIW misma situación pro­
buturiu, tmll::>lirib:. avu.rtes (le lo expuesto por Ull(l y mro, y precisa: 
ahora bien, c¡nc en este ca.so concr€to se produjo, como consecuencia 
del en -or alud ido, una :nanifiesta distorsión del conoonido de la p::-ueb& 
por parte del Tribunal Superior de iu tioqu.ia., oo :l.lgo que se adviene 
l\61o con examinar deeprevenidar.!lEOJ:c el prop io tenor de las declars­
c1on~s jurame~taclas rer•cllda.s e lo largo del proceso. por todas aquellas 
p!!rsonas que, de- Lma u utra forma, pre,o:;enr.iaron t.ot.::\1 o p:u-ciah:rumte 
la g"éne!'i.~. el dAAarrolln y desenlace del insuc:eso" ( fl. 181. 

Anota que pese a deolr el fallador que "al N!ndicado y todos los 
test-igos p1•esencia.les aseguran que Luis Angel Arbn!Acta Arnngo agl'edió 
o mano limpia a Mario Alfon.;;o Holdán ·.\-1~\l'fn'', t1nic:tmflnte AA hace 
mención expresa al t estl¡:-o Com·ado V1llegas MO!'a. 

Divide el haz ~t:lmonfal en tre quie.'les prllSeneiaron los hechos 
en su tota.iio~d < ~nrado VIJ.!egas Mora, O>car Huno .11.!:\ld<úO Cuartss, 
J~'l>Ús María l"lcrn:.'rU VU!u, J esús Adán Rodríguez .11.\ehorlúa, Ernesto 
de J'="'>ú~ S ilva. y H otaciu d~ J~:s VlHe;:aM Mora} y " loo que súlu asis· 
tle ron _,¡ ~se11l;;.ce de 1,. l.r ag.ltlia". pam tr¡¡ll~<)ribh· a continuación lo.s 
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apartes CMdir>..ales de esas d<éclaraciones (fls. 20 y ~s. ), y concluir: "Todo 
cuunto bi~o. entonces, el occiso, atendiendo única y cxr.lusiv~.mente a 
la p;'Uebli. obran tc en el proceso, fu~ tomar o inlc11lar tomar ¡¡or la 
rwrna o por el cuello !1! se-ñor Mario Alfonso Ro!cüin Marin" (11. 24, 
subrayado del original). 

''Con sujeción a 1~ p rueba r ecol(ida -ngrega-, lo que ccun1ó, 
pues, s~ñores Magi.o,trnctos, rue, en síntesis. lo si¡¡:uicnte: El seilor Luis 
Angel Arbo leda An:u:j¡o tomó o intentó tomar por la ruana o por el 
cm~:lo ul señor Mario Alfonso Roid.1n Murín, el cual ~ sustrajo a dicha 
toma o collftto de toma y uccionó TCPCtidaruentA un arma de ( llefO: 
Aqu¿l le corr!a y los rJ•~•mst..mte.q ¡¡Titaban que no le diera m ás, poro 
éste no cesó de disparar hasta cuando el primC'ro cayó" (fls. Z5 y 26). 

Coligo, entonces, que fue el T rt;¡umtl de Mcdellln el que urwll2ó 
correcr.an,~.ntc la prueb;\, y señala: 

"Ha.llánc~os~, ~¡¡ún lo <--xpuL·sto , evidentemente a jenos c. la :reacctón 
S\LP'ue-.stamcnte t1e!er • .,l~u del señor Mario Al!onso Rolthlu Mario, los 
req·..úsitos de ?l<)~eeic/.cul 11 proporcionalidn.d ccmnat.urules a la . causal de 
jusl:ilicnción c:ue ~e eX(Imina, es innegable que el honorable Tribunal 
Sap<!rior ele AntiOQUil\ al declaxarla tllOm<mente demo~t.rn.do. en el pro· 
ceso. lo htzo ba,io la lnflnP.ncia. d"' un error de he<:ho, que lo indujo a 

. cüstm·~Jonur d t!tmten!clo ds ia pm~btl Objeto rtP. nprecicdón ~· que Jo 
condujo, ~omo COnscct.IBOCia lógica, a ' 'iolsr indirectamente, por íntle· 
bida aplf<:t-~;lón, el primer ir..ciso del ordinal 4~ del urt.iculo 29 del Có· 
dir;o Penal, omitiendo aei darlf! nn71pllcla aplicación a.! articulo 323 
iiJirl:?tn., que resulto, ;,. la postre, ,,¡o·i.\ndo t.nmbién en forma indirecta" 
(snl)rayu de la demanda, fls. 26 y 27). 

Pide, pues, que se case el fallo y se dicte el al:lsolui.Orio de SUS· 
tttuclón. 

Conce-pto r1e la Delegada: 

1. E l s~.ñor Procurador Tercero Delegado en lo Pecal est.ima con 
re~'pccto a la demand<L que la misma no debe pro,;perar, puesto quo 
en l<> se:ltenci& recurrldll subsiste "un motivo de nbsolución que no 
fue desvirl.undo en rorma alguna por el r.asaciontsta"; y refiriéndOSe 
a l tesUmonio de Conrado Villegas Mora, dlce ; "El Trtbunal sentencio,. 
dor, recordando en lo fu~damenta.I la porción del L~st.imonio que se 
ha tran.~cr·ito por c:;ta. DE:Iegada, culiflcó esta versión de ser ímpa.rchd, 
s~·ria, slnoera y ob.ietiva y rte corro borar las mcpli~~ciones que en su 
oportw1lcln.d brinó.ó el procesado respCt'!O de los hechos investigados. 
S in embargo, en form¡¡ cti~ersa a como lo plantea e: casacionist a. dicha 
de<;la:aolón no fue lcterpretad.~ romo demOStrativa ele una causal de 
jt>.<;Uficación del l:tf;~ho (lL-gí tirna defensa), sino oomo la prueba de 
ct&toa c!P.rtO$ que indicAn .,¡ aC'.tunr dA! P.~l!)~.usado bajo un error esen. 
r.b: de prohibic:ión, ta.l como quedó consignado en la sentencia abora 
recurrida" W. 38). Más ndelante pt•ecisn: 
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"Surge de lo dicho WJa doble evidenc!a: n) El Tribunal no tercj­
versó el dicho testimonial de Conrado VillegM Mora, porque en lo 
(\Uldamental respetó lo que él h~\bía afirmado !percibido que 'umbos 
se esculcaban y escu~h6 el tiroteo', en ténnlnos de la .sentencia), y 
b) La conclusión que el ju:r.gR.dor tomó de diCilo tes timonio no fue la 
de que el acusudo hublu. u.ctua<lo en legitima defensa de su vida, sino 
que incunió en w 1 error d~ juicio que le hizo ver agresión grave en 
donde no existía. 

' 'E l casacionista raDa entonces en el plant.l!amlent.u del cargo por 
l'51e aspec!Q. R~gúl P.l la lc:;ítimz.. defensa. Cll81ldo en verdad e!l este 
punto fundamental de le 11~luciúu lo ftll! la presem.:ia de una causal 
eximente ct<i! culpabilidad y e lla no !ue t.ocada por el demandante" 
( f l. 39). 

Anota la Delegada que el mismo actor admite que "hubo aRresjón 
a m ano limpíu de ArbolE!dtl Ara~o contl'n el procASado", hecho igual· 
mente aceptado por el Tribunal, lo que síglli.fíca que en el fnllo no 
Re distorsionó la pru~ba y resulta. entonces "inoxistente el yerro de­
nunciado" ( f l. 40). ' 'Todos los testigos citados por el oenso,· -prosigue 
la Delegada- , entonces, refieren Jo que es;;imó pt'Oha<lo el Tnbunsl, 
esto es, quli! perc~b!eron Ir, materil!lidad de la oocttin . q_ue Roldán Marín 
¡:¡ropinó dis¡:mros :\ 511 ~1r.tlma, quim, instante.:; antes. hablan agredicto 
sin arma alguna al pror.P.SOOo y que En niu¡¡ún mom ento contradicen 
uxpiícitumcule a l .,u.:;ausado cuando é:st~ se refi~re a la equivocada 
percepción que tuvo de que iba a ser agredido con un arma de ruego. 
l:lus contenidos tesUmonlalcs, entonces, fueron C~<.balmente respetados 
en este punto" (fl. 41). 

Para la De>Iegadt~, en el pror.eso r.o era d.abl~ reconocer la legitima 
defensa, al falt~r ''las notas de necesidad y pruporcionalidttd". pero 
que no obstante ello, "Si se pone ér.Jasis e;1 la primera parte de las 
consideraciones que h.'lCe el Tribunal en el fallo, tendría que admitirse 
que otra de fas razones ., ustento de la abso1ución lo fue la existencia 
de W1 error esenctal de prohibición y como rc.spccto de él no hizo 
ataque a)gUllO el ca.sacionJsta ni se demostró la incorrección cte la 
s~ntcncia, la pro~peridad. de la demanda es upcnus apar~ntc porque 
queda incólume el fallo en tanto que la excl\lycnte de culpahllídad 
t11mbi6n redama nh~oluc16n del promsado" (fl. 42, ~e subraya). 

2. En un segundo npartado la Delegada reclama de la Sal!t la. 
,.,,~ación oficiosa del fallo recurrido, pa::-a lo cual ~.:o:-ncnta primero 
el principio del debido prot:C.~o y la finalidad t'lel pro<1P.dimienr.o, seña­
lando que "no .se puedA, por con.~tgni~"lte, pm¡;Ander por el r.1Rnte­
nirnicnto de Situaciones tsvorabtes sJ pracc:ladu, cuando ellas so!t 
produ1.1o lie una indP.bida aplicación del ordenamiento juridico o con· 
dlcionan de tal modo los resultados de las ín~tancias y recursos ext.rll.­
ordinarios que imposil>!l!tan mr.te~in.lrnente el ejGrc!c1o de Jos der..chos 
de los demás ~ujetos procesales, pu€s una htl 8itua<:Jór. írno~diria el 
logro de los prOpósitos q\IC d«IJel\ pe~-~Agl:ir In~ n.utoridndes· estat-ales 
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y consolidnría la ínjust lcio del orden legalmente es tablecido (sic )", 
acor.;.n.do en seguida que, s•~gún el urt!oulo 219 del nuevo Código de 
Procedimlento Penal, el r(!curao de casación persigue "la efectividad 
del dere<'.hn mate rial y de las g-MalltfaS debidr:s o. las pel'l!Ona5 que 
Jn(~en en la actuucíón pena!" ( (1. 43). Precisa. en segv.ida el Do­
legado: 

''Este exordio o.pWl.t.n a ~ustentar la posición de la Delegada en el 
~aso quo aborn, se somete a .sa con.<údemcíón, pues advierte que la 
sentencia recurrida quebranta. el principio del debido proceso en tanto 
quC! su motivación, respecto de la ca.lUJQI do justificación que se invocó 
como ijUSU:nto del fallo, es inexistente, y si >e la mirt• en relación con 
el error esRn~ial de probibi¡,ión aunsdo a la justificante, resultu. con · 
tradktorla y acusa agravio a los inte•·vJniento.; en la actuación, como 
quiera q~ lmpu»ibilita el entendimiento <le los motivos de absolución 
~ implclt'! el planteamiento aúe¡;uadu de una demanda de C'.a~ación que 
persiga la corrección de les errores con~n.iao:s tm el fallo, lo que lm· 
pone, pr.r (.'OtJSiguien&e, S\1 anulación '' (fl. 43). 

Señala u.l cf<:cto que .,¡ fallo, indistir~tamcnte, mo:~ociona "diverMS 
razones incompatibles enl~e :;i", como $ On el euor de prohibición 
("""''"1 de tnculpabilidadl y la d~fensa justa (co.usnl de justificación). 
"Paro est11. Dciegada es tá claro - agn:ga- que no puede admitirse co­
mo fuudumunto de la absolu~ion el actuar en legítima defensa que i;c 
predica clcl p~o.:esacto. nu solamente porquA la.s pruebas no acreditan 
unu. a.u;ión de t.al na.tura.leza, sino purgue ÜJ. mis11UJ. n!lltit:O.ci6n revelR 
que las a.flrmacione6 del Tr ibunal se uru:uE'.ntran en ~ont.radicción con 
ant~?riorc:s consideraciones suyas (la Sa la de una vez debe a.cot~.r q11a 
el TribunOl St;perior de Antioqu:a intervino por ve;.: primera en este 
proceso <:unndo dictó el !n.Iio im pugnado, pues antes conoció el Tti· 
bunal de MedeiUn) y {lOl' ello, :>11 declsración de absolver al p~do 
pm· ·~n:mto realizó e!. hecho en legitima defensa:, resulta ilegal e inmo· 
ttvaó.a" ( f l. 45, su"hmyM y pHxéntesis ruera del texto) . 

Y concluye el concepto del Minis t~rlu Público: 

"Ha.\lta este mom ento, P.ntonces, se proporcionan el1. la sentencia 
d oo dh11130S illlldameutos a la absolución proferida: La ed stencla de 
UP.a legitima. defen.>a y la ¡rresencia de una esusat excluyente de cul;><l· 
bilida<i por un error csElllcir.l sobre uuo de los ingredientes de la causal 
de jugtificación. 

"Su accptacion simultánea fr~;>-'ltc a unos mismos hechos, h¡¡_Cfl 
patente una contl"adicción. puesta que dfl acep tarl<e la exlslt:ncia de la 
!~tima defl!llsa. ~be COllCiwrse qut.: el ccmport.smieJ.¡to no es antlju· 
rídico; si ::;e acoge !~ segunlla moti,·nl:ión, la ciecisión fm·orable se toma 
por e3timarso que el conocim!cnto p-ropio del dolo se bullaba v!oludo 
por· !n pre11encia dP. circunsiar.(;ias es)?ElCiul¡,s qne impJdJeron una. a.dO· 
cuada per~epción de Jos hechos. 
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"Esta m oth-ución, entonces, impone esco¡¡f>r una sola de d06 post­
bllidades como argumento central d.c la al-.solución, y eUa no puede ser · 
otra que la c;ue P.xplícitamente se consi¡,"'l.ó por el Tribunal en el pá­
rrafo fi¡:~¡ cicl rallo, porque si bien el error t'lsenc.lal de prolll.blción 
fue ci!ado t.Hmbién ~n Xonna eli:presa, no ,;e <lijo que P.I pudiera fwl- · 
dnmBr,tP.r la abeolución <.:<.lrrespondient.e. Es aqtú don<J.e se revela 111 
neces~dacl de anular la ~entencla .. Abruptamente t:1 juz~rado1· varió el 
rumbo de sns cunsider!l.<.:loucs y aomJt!onó el examen de los requisit.os 
propios de la eximente de culpa.l:Jilidad, pa.m adent.rar se en el terreno 
de ],¡:: justificante en sí miso>.'\ coo.<ddel'2.da, pero sola~ a travél1 ele 
la kanscripción de w rlcs p4J·raros de un libro <k' autor nacional, y 
1\lej!o, tratando de relmnru: el camino s.d<.v.t;•rlo, ca1í!icó la sitwwión 
el(• ;nsolubl(' para el proct:sado más qu.: pm· medio el<! ln viole'1h1 rF-.ac; 
clón (~icl, col'~~Luy.mdo, sin ton rJ Sl'ln, quA In. ::onélucta juzs~1.da se 
r~a!lzó ('n !.P.~tlma t'f<'!Ceusa. 

"Desconoc.er por tanto la jurisdicciün ol motivo de la .sentencia 
f.;,.,·orable al procesal'lo, i! incluso éste, a~i como los demás sujetos 
J)roce5ales, se quedan en le. más absoluta 1gnol'anci.a aceren de IM 
razones de Jn. <tbsolu('.ión pronunciada, y por tanto, debe condUirse que 
el !&:lo socava de J:nOOA!"~ gm"e el principio ó.el debido ,proc<JSO que 
e'dge que el ,ii.!Eg¡¡dOT <ló Q ;:onc.c¡¡r, S!l amb~, las razones de 
~.;us deci.s!ones». 

Pide, pues, casar el íallo de S{:gu!ld<t ln$t.ancia n fin de q\l.e el 
Ttibu.nal, de acuerdo con lo conceptuado, enmiende el 'icio. 

Se considera: 

Sobre la. nulidad pla.ntea.ria por el llfini*terio PUblico. 

1J¿ corre..,ponde a la Sala pronunciar:!e primero en r.:lación con 
dicho plUlto, ya que de prooperar la ruilidad pedlcta por la 'f urce;:a De­
!egmia, ~e L·walidaría el !ullo impu..,"llad!>, re.sultRn<lo entonces imper­
tinente el examen de la ''iol.ación indirecta d~ la. ley, causal d;! casación 
que seleccionó el d&ma.ndante. 

1'ue~ bie11: E~ sabido que son los hechos los que fijan el derrotero 
~~ dereeho. Cada caso concreto impone sus propias reflexiones ju­
rídicas. 

Casi lnmedi!\t3m•~nte dc:spué$ de que Luis Angt!l Arllolt:da A!"<il)gú 
rcctbicra varios di$paros y nutrÍt!r.i. a consecuell<'.ia de [os mismcs, ia 
lnspecció:J. Pl'imilra Municip:..J de Polic:a oyó en d."'Claroción a Conrocto 
Víll~grlS Mom ( cit..'ldo en oodo ~¡ ac~rvo p~obi>IOJir) como nres•mtt'! en 
los hechos , de.sá.e su comienzo hasta :m firuw), q,uien l!ijn qtte Arboleda 
Aran¡¡o se bajó &~; •:('1/lf<:IIIC• qr.le c~l c:onr!nr~ia, insultü a. Mfil'in A::fon~o 
P.Oloon Murú:1 y tJ•nt(l <le nSlrlo por el cuEllo, al tiempo que P..Illbos 
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(Roldán y ArbOleda) "~ esculcaban", siendo entonces <.'Uando "se es­
cuchó el tiroteo" y Arboleda cayó. 

Después fue oído eo indngetorin el autor de dichos disparo~. Rol· 
dlt\'l \\1r, rin, quien, sustanClialmeute, hizo umo. narración le;ual a la del 
men<..-ionado testigo. 

Sin duda, pues, que nsí planteados los hechos, se vis lumbran como 
posibles do~ c;:x<.'Usas: a) La Iegílí.ma o:!efen~a. causal de justificación 
prevista en el Axtir;ulo :.IY-4 del Códl¡¡;o Penal : El."to, particulurmente, 
porquto dllSde su tnda:,:atm1a (!} proce.ow1do reiteró el temor que le te':lio. 
e At-boleda Amn¡:-u, debido a la gr~n fuerza ff.Stca de éste y el peli¡¡ro 
que, por ende, compo!'laría un golpe rle su pufio. Débcse decir desde 
ahora c;ue esA. t ama se encuentra a vr.!ada €0 el prOCA3SO por profu&a 
prueba testimonial (fls . 211 ~o:o., 66 ·vto .. 114, 115, 116 vto., 127. entra 
ou-o.~). Adem:ls, l.f:rnbién const;, en el expediente q~ la •1etlma hablr. 
ingerido licor y que ngrcóió del m()do vi..;to n Roldáu Marln. porque 
é.st& le había I.ncumplldo un contruto o negocio; b) El error de prohi­
bic!ón, causal de ínculpa'bilídad contempludn en el articulo 4()-3 del 
citll.do códi~o. Ello, porque de acuerdo a lo planteado por el te:;tlgo 
y el y=.sadu, éste bab:in. ~ctnado con el convencimiento de quo la 
lrictlma se proporúa sacar un mma y atacarlo con la misma: Aq\lí habría 
una. equivocación dPl acusado sobre lo• presupuestos ohjet.!vos de la 
causal de justíiiea.ción . 

Sic,ndo ello a:sl, se -::xhibe e.xplicable que An Jos tres momentos 
proc;esales en quo se t~xamínaron !oH hechos y ~f\ resohió sobre la res­
p(m.sabilíd(l.(\ del proc~sado ( defirúrj{)fl de la sltuúcíón jnrldica, caltil­
eat'ión del tiWDario y sentencia), se h11yan el:.'lllliOado las dos exr.u~as 
c\tedtls, que si bien ·~onceptua.J.mcnte, de numera do¡:má.Uca, son clara· 
mt:ntA rliierc'lc!ahles y en últ imas devifmcn c:xr.lu}'entcs .o inoompatlble3 
(pues sl el hecho sP. justifica es porque rcatm.entc hubo la agresión, y 
entonct::; d error de: pror.A~a.clo n.o tendría sobro qué recncrJ, en Jos 
hechos, en el ierrtno pur11mente tár.tico, ello no puede ascvera.n¡e de 
modo tan tajente como ~u la teorla., ~·a ¡¡ue, (le todas muneras, para 
que el error dt< p::-ohibición aludieo tt-n¡:a !unó.uncnto, ~P. requiere que 
In vlt.tima rel\ltcc un comportarruenoo que, ra,o,on.ablemente. condu~ca 
al p1-ocesado 1\l con¡;enc·lmiL?:to de que se encuentra frente a la nece­
sidad de defenderse de \lila agresión injusta . Resulta ineuestíonable 
entonces q\.\e el Arror puJ"te cte unu objetil;ida.cl, que no de poca mag­
nitud, como que ha de Jle,on.r al acusado u convencerse (he alú su 
idoneidaii) dA que obra en defensa justa. 

Bajo ~~ pn•nlisa~ y da caro al caso gétlesis de este proceso, no 
podría r?.puñlnr.~c ele modO absoluto que, adernús de \A. n-al agresión 
oo }.rlloleda .Arango (el pmeP.:-;;.\.cto Rold¡ín Ma.rín dijo que tenía que 
evitax q11t> nquél lo golptara). ést<:: hlciP.m. el aclenW\ de "esculcarse el 
bol~ülo' ' . 
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As\ lns oosas, en sentir de 12. Sala, repítesc, resulta e.xplicabie que 
a todo lo la.r;:-o del proceso las eles exctL~as en comento J1a,yan sido 
tratadas al t.i¡•m::;¡o, bien pa:ra admit.ir una y rechazar la otra, ora pa.ra 
repudiarlas ambas ( resnlucic)n aeusaturia de segunda instancia Y sen­
tencia de primera in.~tanci&). bien para aceptar la exist.E>.ncia. de las dos, 
pero prefiriendo \ina ele ellas por su mayor ::.i¡,"'lificación juridicf., o¡r 
ción esta última acogida en. el fallo recurrido por. vía extraordinaria, 
y que justament.e le sirYe ele base a la D~legada paru dm:ru:.ndar su 
nulidad por carentia de moti¡;ación. 

Desde esa pMt.icular óptica, qu~ impone este caso específico, es 
imprescindible retomar, P.n su parte vertebral, Jos argumento~ ó.el iallo 
3tn.cn.do: 

"L<l controversia se cirClmscribe, como es nonnal en casos simi­
lares, a la antf,juridicidad mat~rial y •t la cul))abilidad del autor del 

·hucho típico, ek"'Ilentos sobre Jos cual~:; ,;"' han ronuulado las diferen­
te~ hípót~~is m~ncionadas arriba. 

"El sindicado y todos los testigos presenei!llcs &seguran que Lui~ 
Angel 1'irboleda Arango agredió a mano limpia a Ma>·io Alfonso Rol­
ruin 1.\>lilrm. Aquél agrega que el hoy occi.so con una mmo trataba cte 
COgt¡rJo y con la otra ,;e ~:sculcaba como i.ut~ntaodo sacax un arma". 

Luego de citar las palabras del t~stigo Villegas Mora, agrega el 
Tribunal: 

"No es cierto entonces, como :;e ha dicho en este proc(!so, que la 
versión del procesado en el sentido de que el occi~o hizo ademán de 
sacttr algo de sus bolsillos, no tiene respaldo probatorio. Conrado 
Villegu:; Mora os un declurant.e eJ<cepciolUll: Imparcial, serio, sincero, 
espontúnoo, objetivo, obsorvó con Ju. deoidu ut<:~neión los hechos y de­
claró inrnediatamcntu dospuc.s de ocurridos. Andaba en compañía del 
or.cjso y fue quien primero SA ap1'~suró a prestarle auxilio, Jo que 
permite descm1.<ll' 0r. el depo11ente caal~uier inclinación a favorecer u! 
¡;;inñicaclo PUE!f~ por tal aspecto más bien podt'ir, tener int~rés en agra­
varle. su situación. 

"Por lo liemás, sí bien los otros testigos no corrobomn In versión 
del sindicado respecto del rt!furído ~o~to por p<>rt~ dul ouciso, tampoco 
!a desmient-en, Jo cual sí¡.,'llifíca que está en firmG y respaldado al 
menos por uno de Jos test.imoniantes, el diobo del señor !vlsrio Alionso. 

"lJt• ahí se d<.>.duce claramente la probabilidad de que el procesado 
haya ct·eido que Arbole..1a Arungo po~da 1m arma e mtentJilJa tirarle 
con ella, con!igmándosc sin lugar· a dudas la llamada le;.>ítima defensa 
subjetiva. (sic) o ermr esen¡;i<~.l de prohibiciún que ¡;Oul.empla el Código 
Penal en el art.iculo 40 ordinal ~?, supuesto que los ..ct.os ejecutados 
por Luis Angel derl<tmer.tc dubc.n mnrgc.tl para que Roldán Mal'fn 
incurriera en tal error. 
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"Pero ti.tbe tene1·se en cuen ta. que e.~e posible error en que la 
víctima indu.io al s in dicado, es sólo respecto ¡¡ s i tenía o no arma. Por· 
que la agresión de .[)<:&lauru y de hecho Iue rea l y e '·idf'ntemente injusta 
por Jo que el sindit:;tdO csto.ba en leg-ítinw .::erar.ho ele repeloria con lo~ 
medios que tuviera "' su iilcaucc, incluyendo el rc,•ólvcr, pues no puedo:! 
mtigír.selc n quien súbf~ament:e BS atucudu por otro que se pongu u 
hacer cálculos 1\0bro !u p roporcionalidr.d entre la ugre~:ón de QUe f!.;. 
vlct:.ma y la reacción d~;fan,siva, o a averiguar si Stl ~gresor os de bllena 
o mala conduc ta, pacffico o vio le nto, temib le e• inofensivo, si está. ar· 
mudo o inerme. P\:ra el C3SO y en el m omento <!Oncrctos, que $0:'1 los 
QUR rlel'.e~ ~!1E't&' e.n c11enta, lo cierto e;; q-..~e ~l occiso se mw .ró ngrc· 
&ivo, >iolet:to, dEcidido n Cltusarle daño a Mario Alfor.so Roldún y, por 
tanto, peligroso, maxlme tcnit'l1cto en cuenta su corpu le!lCiu y fortaleza 
IUl!lJliam.,nte r.onor;i(]ns y Hprecia.das a simple vtst1\" (fls. 273 y 274, so 
subn;,ya). 

:r::n seguida, el 'rrlbunAl hace u:m laxga rJtB rit'l lln libro nacional 
y concluye: "De a<;uerdo con lo ttuteriur y vista.c; las clr~unstancias Rl1 
quo ocur~ic:·on lo:; ht>cho.s, pa.rs. decla!'ar judlclalmF.ute q_ae el señor 
l\-!ario Alfonso Roldán Marín no obró en :egít11Illl dcren.~•· o se excedió 
en ese derech o, halxrJa sido r~e<:e,¡nrio compro\111r que ltwo t.mplia opor· 
t1anirlaá de repeler ..tici>Jntcmente .,¡ al.-.que 51l.blto de q ;¡c fue •i ctima 
pnr ¡:-.aft.c d~ ~ñor Luis 1\llgel Arboled;; Arango, hvd cndo uso de 
il~trumo;.r.t.os m Enos IASivQ>¡ que su revólver .;¡ue, ~in ~.tnbargo, delibe· 
rada.men~e t•sco¡:ló éste. ~n el pn•::?..•o no hay p rueb it de .;llo y las 
condklo!le• ue la l'IP'eslón tndic.m que el hoy occi11o no le dio alterna· 
tiva al procesado. Mal podri(1 "finnurse qut> d e>biú reaccionar a Imw'lO 
limpia, pues la desventaja rrent~ aJ mu.~C".il oso u tucante era. obvia" 
( íl. ~77). 

De este últtmo párrAl'o dP.I r~llo impugr.3do <tuc acaba de lt'lti'IS· 
<;ribirse, se ctesprend~ ''on rlariclnd ql !C si bi~n el Tr ibuna!, admite l.'l 
lú}:l<ltR->is d e la ¡uc;c¡;cln c.Ie eulpn!J.[jjdad (e~ror rlA PTC•hibición) , a la 
l\()StTe tennina por aco~er la tesi:; Ue la k~tíma ()e[er.Sa, L'OffiO elipM· 
sament.e lo <:onsignó al dE.t!egac la::; ~ili:íunes del Ministerio Pú.bti()O y 
la part.e civil: 

"No procedP.n, en consecuenda, lo,s prete nslo!les de la parte civil 
!:i lns del Ministerio Pl\blico porq\le d procesado M b:nl. d() ser s.bsuelto 
¡?Or cuanto re!U!zó ~~ hecho en icgí·t·l.ma de¡en.1!L" (Sin subrayas en el 
o rlgi.ua.n. 

No se advierte, p ues, ni la. .rnot.ivació:l con trndlc torio. del fallo ni 
tampoco la ausenda de consideracion~s para emitirlo. rU<són por la cual 
no se (JP.da.mrá la n ulláal.l que sugiere 12 Delegad a. 

:'!:Y.istc ia !'O&ibilldad de. qu o dictla.~ "''ólSlclera.oiones sesn equivo· 
~aC:t~. como opin a la Deleg>u:!a, ]}oro ello cloode pwtto de vista. alguno 
ionp.ica que cal'e<Ca lu s~ntencia de motivt:ción. Sl Mi tucre, toda de· 
Ci!lit' n ¡,rrónes m~recedu .ser anulad:;, lo cual zw,ult a inacept!~blc. 
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Ag·r~:gt!~sc, además~ que la Dclcg&du ~e equivO(~(l al aseverar que 
la decL~ión absolutoria tambié:t deviene "ilegal e inmot:v!tilil", debido 
a qiie A! senfP.nciador, "e11 anterjores cor:siñAracir.nes suyas'' (es decir, 
al rlJVi:;ar los autos de definición de situadór. jurídica y calificatorio), 
llabia reclrulmlo conLundcntcmente ambas ~cusus, y al10ra en el rallo 
las admilc: La equivo~a~ión estriba en que e~as "intervenciones ante· 
riores" no fueron del Tribunal Superior de Antioqwa, el fallad.or, sino 
del Tribun.o.l Superior del Dist.rito Judlc:ial de MedP.Uín. De ah! que por 
csr.e a.~pecto, tampoco cábele razón <t !u. ProcuradUl'ia. DígMe también, 
que aún en el supuesto de que todas las citudus providcncius hubieran 
sido proferidas po;: el mismo Juz~do, el solo hecho de cambiar de 
opin!ón frente al proceso y en ctapus diferenl:cs de ésLz, no torna inmo. 
t.ivucto el fallo, como parece é'.ntendel'lO la Delega1la. 

Lo que exhibe la sentE>ncia recurrida es el examen de las dos excu­
sas entre las cuales se· venia debatiendo la conttucta del justiciable 
Rol<l<\n ;,1~rú1, llesd~ el comienzo l\el proceso, pero eomo ya se anotó, 
el TriiJUllal <:la.rt:Unt-.n!.e. acogiü Uila d~ ella.s. la legitima de!ensa. cuys 
existencia bien podia. ser oont:tovertida en casacjón po( el actor. 

J-a. ccmura que el d<mumdante di?'ige al fal!o. 

Corno precisó la D{>lcgnda, es ciert-o guc en momento alguno el 
casacionisto1. demostró una distorsión de la prueba por parte del 
fallador. 

En pri.me:r toórmino, digasc que no constituye cargo alguno de error 
de ilecho, "el antagonismo" é'.Xi.skm;e er.tre los Tribu."!ales Superiores 
de Anticqu.ia y Mcdcllin, con respecto a ls. situación probatoria que 
configura el proce.so. Que In primc!"a de esas corporacior..es 11aya. admi· 
ticlo la legitima defens~~ y la segunda no, es apenas una cii<;paridad de 
criterios qllf;, ele su¡o, no re~;uJta. Hpta p:ua sustentsr el ~argo nqul 
:!lropu.esto. Recuérde~e desde ya que el fullo dP.l T1ib1ma.l ~e encuentn1 
cobi.iado por la doble pre~unción de legalidlld y aderto, debiendo ser, 
:90r ende, re&petado, lla~l.a lanto se demuestre que rue !ruto de errores 
insalvables. 

En ~egundo lugar, es claro que E>l actor lh.>sconoce que, como na· 
rrft.ll los testigos, la víctima ~e Ian~o snb¡·e el pt·oc,esado, alc!lllZándolo 
a eoger por el cuello. Este hecho kl tiene :pnr prnhn.d.n to.mbiell ~L 
Tribu1UI.l, por lo cual no se ve uóade radica la teYgive:rsación de la 
Pl'Ueba a.ducida por el demandante como fllncl.amento del yerro de 
hecho. 

Ahora bien: Si el a.entE:l~íador úuieamcntc hizo "mención expresa" 
al testigo Com:ado Villeg"s Mon1 (lo q•;t; le reprocha el censor), !Ue 
para afirm.,r ql¡e éste (de modo contrario a lo que había sostenido el 
Tribmwl dg Medelltnj sí corrobora al proce~ado en lo que se refiere a 
"la e:;cuJcada" por parte de la víctima, hecho que pudo -según el 
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fallador- dax lugar a la causal de inculpab!lldad ya mencionada, rn 
rclac:i<in con la cual nada dijo el casu<::icmisla. 

En ninguna parte del libelo se demuestra que el sentenciador ig­
noró alguna pnteba, que la supuse o que la desfi!lurti, por P.jemplo, 
haciéndole decir a un testigo algo que no dice. 

Lo que se percibe en el escrito de casación, l!s un disenso del de· 
mandante con las conclusiones qlle extrajo el Tribunal del haz pro· 
batorio obrante en el prooeso: Para el actor esa prueba descartaba la 
legítima diofensa, criterio justamente contrario al consígr...ado en el 
f¡tJlo. nien es sabido I<Ue cuando re pre;entan controversias de esta 
<:!ase, el criterio judicial mntcrializndo en el fallo, siempre prevalece 
sobre el criterio del impugnante. 

Por lo dicho, se:?;ún acotación atinada ele! señor Procurndor Ter­
cero Delegado en lo Pc~ml, el cargo elevado por el casacioni.sta deviene 
"inexil>tE>nte", en el sentido de que no se dio la distensión de la prueba 
que arguye. 

No prospera, pues, el car11;0. 

En mérito de lo expuesto, J¡a Corte Suprema ere Just.icía, Sal¡¡. de 
Casnción Pcll&l, ofdo el cor..cepto del Pro<~urador T~•·<:ero Delegado, 
admini~tr~do justicia. en nombre de la República y por o.utoríd.ad de 
la ley, 

Resuelve: 

No casr.tr la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese y de~1.1élvase al Tribunal de origen. Cúmplase. 

Juan Jlfanuel Torres FreBneda, .Rica,·do Cai·r;etc Rangel. Jorge Carr&rlo 
Lucn_r¡a.~. Ctfilier1u0 Dw¡ut: Ru1:;;. a·u3tuvo Górne~ Velásc¡ue::, Dídtmo Páez Ve· 
landia, Edgar SaaveclJ·a Roja.s. Jorge En-rique Vtdencfa M. 

Raftlel l. Cortes Gwnic.,, Secrcto.rlo. 



En t!l cohceho impropio ·Cl dinero se recibe fl ~ at.-epta el 
ofredmicn to, ])1)1' un ac~ que 21 fune!oneri& delle efectuar 
en el de»-empeño de sus funciones, pcli'O que debña :realizaJr 
gratuitamente y sln cmbavgo rociiJ.e po·.r én U!rul gll'atificawión 
a todas lm~cs iro.dchi.d.a 

CoYle Suprema cte Just1cla.- Sida de Casación Penr.l.- Sanfafé de 
Bngotá, D. C., veí.uWuueve do abril de mll r..ovec!entos !'Jllventa )! 
tres. 

Magistrado ponente: Dectar ,Jorge CaYTeñO Luengas . 

.'\probado Act~ número 40, al>rU 29 de 1993. 

Vistos: 

Mediante providencia del dieciséis de octubre de l'llll novecientos 
noventa y dos, el Tribu!llll SupP.l'iOr del l.li~t.rito Judicial de AnUoquítl 
conden6 al cxjuez JaimP. r!A J~süs lluque Arboleda, a la pena privativa 
de ¡..,libertad de ocho (8) meses de pris.ión, nrult.A. ñA tres mil pesos 
$ :l.OOO.OO y s la sccest'll'il< lit! pérdida del empleo p\1bllco oficial, corno 
responsable del delito l101 ..oht!Cho impropio consumado en ejercicio 
de funcior.es como ju~ encargado del Ju:~.gado Prorni:s~.'Uo MU!Úcipal 
dfl San J osé de la Montaña. Al sentenciado se le otorgó el beneficio de 
lo. condena de ejACución condicionA.l, A.unque únicamente en lo relar 
tlvo a la pena privativa do la libertad. 

Contra. la decl$ióo del Tribunal, e: procesado por intermedio de 
llU apoderado, interpu~o y sustentó el recurso do apelación del cual 
habrá de oenparse la Sala. 

Episcxüo prOces<2l: : 

Lo~ hP.r:hos qnP. ortgtnA.Ton In. investigar:i(\n t.uvlfiTOn o<:nr:rencia en 
lo~ ultimoE. rilas del mes c1.e no\'lembre ele 1990 y vienen compendiados 
asl en la providencia recunicta: 
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· u •• • La señora 'teresitll. del Niño J<'.sú~ Me.~a Arboled!l ~e encon· 
\.n;.ba preventiV'liDP.IlfC d(..1;0nida, por >irtud (;e l'P.SOlUCión del JUZgadO 
Pro;niscuo ~,lunicip(Ü do S!\Il .losé de la MOtltai\t< dictada en proceso 
inatn,.i::'.o en S':l porjuicio poi' un dalito de lo~toncs pcrsonulcs, en la 
()¡\rcet municipal de <:Jm loc~lidad. Y el d(om\ngo 25 do noviembre de 
1990 recibió en el reclusono u.nr,s bole~as mum1~oritas por su amante 
Lttis i':(lllm·do ,'\gudelo Arboleda en las cuales le Vlltic!naba. que el 
mtérCloies ;,;igui<mte ( noviembre 28) recobrarla su llbertad por(tue en 
visita prsr.¡¡ffida n. (liCho de..~rmcho j udicial ho.hia dejado todo dispuesto 
para ese etectc. SiendO de &!hoertiJ· que •mos quince días con antela· 
oión, nlien\.r..t.S disfrutaba de un penn!so, llllbia tenidn oca.•ión de 
cn:::octr.:~n;to t!>-:. iu calle con su amigO ,\b'Udclu ArbOleda. quifln le ln· 
formó que "ya babia (lado la .rniLad de ht -plata a .Jaime que le faltaba 
la otra mitad" y ('[UI:l tan pronto ~1 ,iuez tU;ulal' tenn.itlara sus funcur 
nes. "por ahí a los do~ o ttt's días me Iar~aba". El Tribunal Suptoriur 
d.el Distrito Judidal de An~ioquia. dt>signó por encargo ~1 Secret.ario 
del J:.t,gado, so;ñcr Jalrne de Jes(l.<; Duque Arbvlodt\, como Juez Pro· 
mlscv.o Municipal dó S1111 José ele la Ilt.:ontllila, lnvt.-stidura oficial de 
la cual tomó posesión ~:1 26 de novi~mbre dP. 1990 y efectivamente, 
como lo bsbia anuxiMO Agudelo a su arr..ante Tere~ita. del Niño J.:sús, 
~1 miércolco; 2R ( r!o.o; l'l1Rs d~p~;P.s de la posasitín). el fu:'lC'.ionar io judí· 
oial }Jrocedlú a califlcu.r al nY.-:rtto del SUJ'll!!.rlo adehmtacto cont!"a 18 
clt.adll. mujST y si b ien 1~ formuló rcsolu.-,ión dA (tcusaoión, al propio 
tkmpo Ir< o1m:gó el do:<ret,110 de excarcelación provls;on,.,¡ baje caución 
jurc.toria. la cual se hi~o electiva en la misma fecha. Poste1ionm:ntc, 
en noviembr~ 30 de 19SU, ln. ml~mo, Mt,su. ArboJ:¡da elevó queju cont-ra 
Duque Arookda ante la Personeli~t :rvrunicipnl de aquella loclllidltd, y 
atrlJ:11¡y~.ndok <?.! e~w:¡¡o de h~.ber redbido uln~ro de manos de Lui:!­
Erlnal·do !-.gmk•lo con le. exclusiva fir~'llirlrtcl c.lc que decretara su libfl· 
raci(in provisiom~l r:-n el aludido proceso penal. Como presunto autor 
de estos hec.hos, Duque Arboleda fue lega.lmen\El vinculado al proceso 
mediltnl.e illdllgalmia". 

Fwuicmumtos de /.a. se¡¡tcncia. d(J/. Tribunal: 

El Trib1u1a: Sttp!!rlor de Merieilin, hncc en .su sentencia un juici<lf'Q 
aruUisis de Ir, prul'ba. aportarla r. los autos, para concluir de ella., que 
no obatmte In ncgat.lva ctel procesado el exji.JeZ Duque Arboleda y la 
de Luis EdlL'\tdo A¡;ud.Olo de quien ~e ofirrr¡ij ofrGció dinero al fun­
cionario por la 111>ertc1d de !& señmn 6etenidot, la r"Hl comisión del 
hcr.ho t(pico tlmergc en forma p!Pn~ y sa \lsfa.cto ria, nsí como la res­
ponsabilidad P<!tUÜ dr; l (unc:ionarto acusado. 

Los elementos de CimViCCión por SU gran fuerza dem(r.1trativa, 119· 
vsn al Tribunal a. e.~tabiP.Cer oomo hee.ho 'l:i'lrto, que JBime de Je.>ús 
Duque aut:ptú cí ofr;;oimie11to de ur.a .'>uml'l de dinero de manos á3 
Luis Edu&rdo Agudelo como retribución pm· la. rekllzació:! de un ucto 
que debía efectuar en ejerci¡,io de su:; fu·•¡c:loncs, cctl".o era la l:<lllii· 
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cación del sumario y la libertoo provisional otorgada a la .sindicada 
Teresit.a del Niño Jesús. 

Advierte el Tribum.l, que no obstante la negativa del juez y del 
copartícip~ del hecho Lui.s Eduardo Agudelo, ll,Ohre la existencia de la 
conducta típica que se le imputa, es lo cierto, que Agudclo hizo saber 
personalmente a Teresita. que habi:>. pagaó.o una suma cierta. por su 
libP.rtad, y que Dttqu:: ,;e había comprometido, una ver. asumidas las 
funciones de juez a dejar en libcrt11d a la slndkada, aspecto que rati· 
ficó por escrito en comunicaciones que dirigió a la cárcel y que Tcrcsita 
acompañó ~ su denuncia. 

Por eso, sostiene el juez a quo, que " ... aquel da.to relacionado con 
el r.amhio ele jner. y el en~~.rgo ñel ~e~retario fue una auténtica realidad 
y no una afirmación brotada de la a.flrmaC'jón de Agudelo, como sim· 
plemcnte lo pretende llacer creer. Obsérvase, como sucedió ·efectiva· 
mente que tres dia~ cl.cspucs· de tonmr posesión Duque Arboleda del 
cargo de juez, procedió a calificar el méritú del sumttrío y a decretar 
la. libertad de Tcrcsita, todo de acuerdo lt los onWl<-'ÍOS que Aguó.elo 
había hecho a :a mujor. Ni coincidencia, ni ímaginacíén; es el resul· 
tado de las negociaciones condenables que Agudclo y Duque hablan 
celob~ado en orden a que t.nn pronto éste pudiera regentar e! despacho 
jn(1icial, ci.i~-pusil•ra la libertad ele 1'eresita" .. 

Y GOI;cluye ht Corpomciún, expr:esar..Uo (!Ue " ... la .situación indi· 
Ciil.ria que en :sentir üe la Sala rev; st.e excepcional poder prolJatol·lo, 
está edificada sobre las rnanifestacione;¡ de Teresita, no negadas por 
A¡:udelo, media.nte la~ cu¡¡,le::! afirma que és~e le hizo saber por escrito, 
que su liberación .se produciría d miórcoles 2B de novic:mbrc, tan 
pronto el juez titular, hiciera de,jación del car¡::o y fuera encargado del 
DespHchu el st•crct~rio Duque Arboleda. Es que esta información se la 
suministró a T~·rcsita el domingO 25 de no~iffilbre y efectivamente de 
acuerdo n lo vat.icinado, Duque 1\rboleda tomó pOsesión como jttez 
encargado el 26 de noviembre y dos días después -el 28 de noviem­
bre- CJ..'1Jidió la calificación del sumario y d~r.ret1i la libertad provi· 
~iunal de la mujer. Como los hechos sucedieron tal y conforme a los 
anuncios efectuados por Luis Agudelo a. Teresita, no sólo de manera 
personal, sino también a través de Jos citados manuscritos, la conclu­
~ión obvin es que c;;tos :rn~••~tn.c!os no son fruto del IIZ~.r. sino de 1~­
vent.a repudiablE> de la función pública, pues to.nta coincidencia no 
es admisible ... •·. 

De a.hi que considerara el Tribunal 51 juez Duque. Arboled.'l como 
responsable de tUl delito de cohecho impropio, pues no profirió der.i· 
sidn pr::.vm·icadora ni co:1traria a loo dc.bt•reF. propios del cargo, sino 
que t-e:Lllzó tm acto jurídico a,ittst<l.do por cuyo pronunciamiento recibió 
Wla suma de dinexo po1· qto¡en teníil. intert!s en t!l proce:>o. 
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Alegaciones del recurrente: 

Fn abogado encargado de la defensa al sustentar el TGcurso, a.na· 
ll7.a con su personal anloqu~; la prueba de cargo pn:ra negarle toda 
ruarza tncrlmtnatoria. P.KJlresondo que no está. debidamente compro· 
IJ!tda la e;dstencia de neeociaci<Ín para lograr In llb<i::rt!td de la señora 
sindicada, ni la entrt:¡:a de dinero con tal fin, por lo cual puede sos­
tener la inexistencia <le! hecho punible. 

Refiriéndose a los medios de pmeoo que permitkron o.l juez pro­
ferir sentencia CoOndcnat.oria., sostiene el recurrante que « . • . no deseo· 
nmr.o . . . que ll!IZCUn sertas sospechas sobre la autoría y consumación 
del illc\to, poro de ah! a la eris1:encia de plena prueba o 6.e indicio que 
reviSta excepciolll\1 poc.'IP.r probatorio, existe llbismnl diferencia ... ". 

Y al solicitar a la Corte 1.:. revocatoria de la sentencia recurrida, 
razona así: 

"Uno de Jos elementos esenrjaJ~.s consU~utivo.s de la figura del!c· 
tiva &.Cá ilwe~tigada, es aceptar cinero u ot.ru. utilidad o promesa remu· 
noratoris. dired:l o indlrectu. Cnrooicndo en forma :;bsolut.n dentro del 
sumw-io este elemento de prue~ que permita estable<:er su c."tistcncin, 
cómo puede proferir se c.entencia oondcrultoria? Su prooedel' fUe uj~JS. 
talio a dP.rP.Cho y en razón de ello U. providuncia recibió conlirmacwn 
del superior inmediato. Todo "'~t~ den\.I"O del marco de la legalidad y 
la recta aplicación de la. just.icia. Para sacu.rlo de aru y llP.varJQ al 
campo de la punibíliclnd, sólo hace falta ~¡ dt:monto dinero recibido, 
q ue es justamente el quo carece de Pn!#IJa ljl) Lodo el plenario, coo 
fWldamento en qu~ se condenó entonces? ... ". De ahí que impetre la 
absolución de su asistido. 

con.~if!emcimzcs de la Corte: 

El d>!lito de conecno Impropio -<lenominado por Cll'Tll-~. 

' 'baratarla" y por el cual viene cundenaó.o el exjue~ Duque Arboleda, 
de<scrito y sanciona.do en el a11.iculo 1~2 del C. P. lo intt>gran lo!:i :;J. 
¡:uientes elementos: 

a) rrn ~ujet.o activo cualificado, que ostente la calidad de fUn. 
olonario o empleado pllhllco; 

b) Que ese sujeto activo re.:iba para si o para un tercero dinero 
o cuslquier otra ut.llidad o u.ceptc promesa remuneratoria dlrecta o 
Indirecta. 

No es necesa;io, que se recib:.. el dlOP.ro; os suficiente, con que 
~"' ue.~ptc la promcl:'a aunque ésta no se cumpla; ni es indi.<;penss.ble, 
que el fundonario reullcc el acto ofrecido. BsstB el acuJ'\rdo d<> volun· 
ted.es encaminado u ,,euder y comprar la justicia; 
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e) Que la ctádiva o l¡t prom~sa se reciba o se m;epte por un ac:to 
que el funr.ionario deba ejecutar en el desempeño de sus funciones; 

dJ Que el precio u promesa Fean indebidos, esto e.~. que no se 
deban al empleado o funcionario por estipendios o c:uulquier otro 
reconoc.imiento legaL El monto y la calidad de lo que se da o se ofrece 
es illdiferente. 

Cuando quiera que en un caso dado se reúnan estos presupuestos, 
el hei:ho es constitutivo de un d~lito de cohecho y consecuencialmcnte 
quien lo comete so huc" merecedor al reprocho penal. 

Se trata de proteger la adminjstmción púl,lica, su lnten nombre y 
su pr~st~gio, de actos corruptos de funcionarios o empleados que por 
una dádiva o una promesa de renm:nemción futura, venden h función 
oficial. Se sanciona en e~te tipo penal de cohecho impropio la conducta, 
del funcionario que recibe el dinero o acepta la promesa remunera­
toria a cambio de ctnnplir con sus deberes ofkiul~.s y a sabiendas de 
qua el beneficio rccibio.o u por recibir, es índebldo. 

La Sala examinará eu t~onsecuencía, si en el proceso los elementos 
intcgra.ntes del tipo penal a que se ha hecho rcfcroncía, están scñu­
lados convenientemente. 

Jaime de Jesús Duque Arboleda secre1.mio del J~gado Promiscuo 
Municipal de San José de la :lvlontaña, fue enc¡trgado pJ-ovisiomtlmente 
del Juz¡::ado ante una ausrncia temporal del titular del Despacho. Su 
personalidad asume perfiles desfavor¡tbles, pues era irresponsable en 
el ctnnplimionto del deber, indelicado y .dudo al consumo de bebidas 
embriagantes, aún en horas de trabajo. 

La doctora Gloria Ospina Rendón (fl. 173 i quien fuera su supt~ 
rior u.firma Q.u¡, con ¡,lla fue muy irre.spe1.uu~u: " ... él empez!tba a in· 
gerir licor a las doce del día cuando salia de la oficina y ya regresaba 
mal a las dos d~ la ta.rde. En cuanto a la responsabilidad mientras yo 
estaba al pie de la oficina lo hacía bien, tmtaba de trabajar, pero en 
mis nusencius me contaban !toS personas usi del pueblo que lo veían 
embriagado, al reclamurlü se enojaba conmigo ... ". 

Nad~ supo la íunciomtria. de comportamieutos desbonest.os de su 
sec1etario. 

El doctor Gonzalo Echevercy Arcila, actual titular del Jmgado 
(fl. 156), empieza por afinnar que no tiene amistad ni trato con su 
secretario Duque porque .sus principios se lo impiden. Agrega que el 
comportamiento ele su suball~ITJO "deja mucl10 que desear" y que 
buena parte de los procesos que allí se adelantan "sufren del virws 
de la re,;erva ~wnarial", porque el secretario irlfonn.'\ a los lntere:sa­
dos los resultados df! lns inv¡;,stign.cioncs. AS:: declara el testigo, dado 
su interés por el mejoramiento do h1 "ooteriorada y desprestigiada 
administración de just-icia". 
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Al folio 154 vuelto aparee':; el testimonio del dodor William Ga.rcla, 
sup~rior que fue del a,~us,.ao Duque y a quien no le const:t que éste 
exigiera dinero :;lOr la rea.Uzllción de actos propios de sus Iuncionc.s; 
pero agrega: "Laboralmente tuve que stL~pendetlo como dos o tres 
opo1·~unida<i.es por prob]exnas con el alcohol. . " 

En la ciudadanla de San .Tnsé de la ::VIontni'in, se tenía en general 
mnl .eonceptoO dtll exjuez Duque y se le consideraba como funcionBl'io 
amoral. 

Belis<trío Jaramillo Velásquez;, personero mwúcipal dice al !olio 48 
del sumario, l'e!i!'iéntlost: cl ~entenci~do: " ... en la población se ha11 
e8cuchado vario~ comentario;; acerca ele las conductas irregul<~.rc~ que 
él ha observado como son. el no guardar buena ética profesional, re­
cibir dlidivas o me,jor dicho dineros por uJgún procroimiento que se 
realiza en el Juzgado. En mi despacho ha.n sido formuladas varias 
qut>j!IS por eso~ COltlPOI'tumíen~os que at'.abo de mencionar la,s <:urucs 
hsn sido enviadas a la. !'rocumduría Regional ... ". 

Esta venalidad. del funcion .. u-io <:ru tan (!Onocida en la población, 
qu•~ .ln-'lt1 JJom;n!!o Rest~-epo (fl. 49 vto. J admite que cunndo Luis 
Eduardo Agudelo le comentó que querfa ayudar a '!Hre~it.:~ quit~l :;;e 
1121Jalla d.etenid~t. 1~ acuust!jó que le ofreciera dinero al I'.XJUP-" Duque 
para conseguir la Iibert.ad de la :síndicacla, " ... yo conociendo a don 
Jrnme le dije a clon Luis Agurlelo qut.' le ofreciera a don Jaime <¿ue 
tal vez asi la soltarían ... ", son S tu:; pi>l<tbras textuales y a~re¡:a: "Pues 
según claro que dicen po,.que yo no presencié ese caso, se comentó 
que fueron veinte mil pesos, una nú~crn moneda ... ". 

Y de c~te funr:ionario Duq11e Arboleda, de quien se pregona un 
comportamiento contrario a l1t ley, y a. 1<~ moral, de a.ctuatJion.es que 
dejan mucho qu~ desear, como lo expll!Sl~ Cé:;~.r Augw;to Lupera, al­
c<J.ide municipal, es a quien Tere:;a del Niño Je.stis ac\ISa de haber 
n-.cibido dinero por decretar su libertad. 

Esta señora. ba,jo la gravecL'ld ciel jnrn.mP.nt.o, af.t:rma que Luis 
Euuurdu Ab'Ut~clu quit3n la pretendía sexualment.e le hizo saber en carte 
dirigida !!. la prisión, " ... que estuviera tranquila. que la libertad núa 
~st~ba mu,v cerca porque Jaime el secretario del J~gado le había 
dicho que apenas el juez se fuerr< me clal>a la libertad, porqll.C! él le 
h.'\hia dado cincuenta mil pesos o se& la mit<l.d y apBnas me largara 
o sea el miércoles, le daba loE> ott·oR t;íncuenta ro;] p~os, porque eran 
cien mil pesos ... en un penniso que me dieron pnru ir a mi casa me 
encontré con don Luis en· !3. helr.deti(l El M(~'>tíl y me comentó que ya 
le l>..abía dado la mitad de Ja pl3.t:.,, y tanto que yo !e dije a él que no 
di~r·a plat¡~ quo yo no quería salir por pl2.ta, que quería urJa libertad 
que me la .mP.t'f!Cier¡t limpiamente ... ", 

Agrega, que diversas personas ~ntre ellas su p•·opi:~. mu.drc, que 
se cntora.ron do lo sucedido por comentarios de Luis Albel'to Agudelo, 
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le reprocharon la manera como había salido de la cércel, meclíante el 
pago de dlnero. Y cueuL.a qut! dr!&1JUés de cl.ejar la prisión, expresó su 
inconformidad ante el pcr:;onero muni~~ipal por la libertacl de que iliS· 
frutaóa, que cono;idcrabr. no ln~~-ecicla. sino obtt:IJ.ida por el dinero 
que Lu:s Eduarcí.o cntrega.a al fundonario. 

rara corroborar la vemcid:.d de su dicho, presento Teresa Wla 
ca.rta a ella. dirigid!\ y suscrita por Luis Eduardo Agud.elo, en h~ t.'Ual 
lu.,go de hacer éste PI'Ofundas liiJUlifest3('1ones ñe amor hacia Teresa 
y formularie nlclamus por su in!lirerP~cia, le dlre: 

" ... También 1:€ cuento que hoy fuí al Juzgado antes que el juez 
se f'uen~ y me dijo que el dejnba todo list-o -para su liber(.ad. y Jaime 
me dijo quo ol J:Piércoles ltt ltngaba, que él la llrunr.ba para. que íinnara 
unos p:;.peles, uspero que hablemos unte:; de ir a tu casa, él quedó 
que el miércoles la de.iaba libre, no le cuonte a nadie ... ". 

Y en realidad, con~ta en ~.utos que Jaime Duque se cru:ar~ del 
Juzgado el lunes 26 de no\'iembT~, y el miércoles 28 (dos dlas de;:¡més) 
como lo ha.bíii prometido, calificó el mérito legal del SWllarío y de·. 
crctó la libertuü de la sindicado.. 

Luis Eduardo A~udelo en su declaración inda¡¡;atoria; acepta la 
autenticidad de la carta, admi1."' que tH 1!~ c:;cribió y la. hizo llegar a 
'l'orcsa. al lugar de su mclu~ión, pero expresa que el eonteuillo de la 
miE>iva no es ciert-o y que só~o ~xpresó "bobadas", "cosas sin n!ngún 
sent.ido", "una cosa que yo ~a.qué para consolarla a ella". 

Nleg¡~, que 8e ltubiera em:evístado con el jUP.7, Dnqne, aunque admi· 
tió ser amigos y del nü~mo modo nkga que huhle~~ entregado u otre. 
cido dinero para cotuprar la libertad de Teresa. 

l!Jl E>x.iuez Dnque, niega haber ob1·ado por pl'ecio o promesa :remu· 
ner,.toria, pero acep1~1 que I.uis Eduardo Agudelo lo visitó en el JU?.· 
gado para ind~ga.r poJ" la situ.1.eión jurldica c:le Tel·e.sa " ... y yo le dije 
que CoJICrara <ene había que eso l\a.bia que l'P.fo.Olverle que eso no era 
de carrera, que eso h¡~bia que er,tudiarlo muy bien porque eran unns 
lesiones muy clelk~a<las y me puse :a. pensar, e.se sefior tan viejo, por 
gué pregWita. por esa muchacha ... ". 

Agrega, que en ca.mbio, un harmano de Teresa ::.i ~stuvo en su 
despacho ofreciéndole ,~;,~n mil pesos por L'\ libertad de su hel·mana., 
propuestt.~ que rech112:ó airAdamente ... ". 

Con estas premisas y dad~. la fuerza. demo:stmtiva de la prueba 
<Je <•aTgo ya comentada, es necesario concluir que H:;iste razón u,J Tri­
hlm:l.l Superior de Antioquia, cuando advie11.e lu, existencia de un 
comportamlent.o punible, de un a<.>to v~,nal y ~o.I'J'Upto re~1izado por 
el ex_¡uez Duque t:n pcrjui!'.io de la ¡u.\ministr:arjón de jtl.sticia. 
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Todo en los autos coniluyc a establecer c1ue la conducta del fun­
cionario ostu-vo rovostidn ó.c ilegalidad, ni aceptar dinero por un acto 
quo debía realizar en cumpliEento de su deber legaL Repugna mo­
ralmcnta tal proceder y legalmente resulta clelictuoso q_U:} con que· 
br·untamiento del principio de le. gratuidad se reciba dinero, se acepte 
promesa rl!llluneratoria por la r~alización de UDS 5-etuación procesal 
que no causa erogación alguna. 

Es verdad, como lo afirma el recurrente que no :;e determinó en 
el proceso ni so acreditó e."'l torma pleiL'l. la suma cierta de dinero 
recibida por el prncesailn n o-r:r'ecida a ést~. 'J'al Mpecto resulta irrele. 
vunt~, porque es lo ('Jerto y así lo prc,.ona el acervo probatorio, que 
exi:;tió la ind~bicla negociac-ión, sin que intere~e para la configuración 
dd her.ho punible, el monto de lo recibido o el cumpltmlento de la 
promesa romuner-.<toria. 

Asiste igualmente la razón a la defensa, cuando afirma que el acto 
ren.Ji~ado por el exjueo: acusado, r.o fue arbit-rario ni contrado a llt 
ley, porqu~ la libertad de Teresita e1·a la decisión a adoptar en derecho. 

Pero olvida el recurrente, que a su aslsti<lo no se le .iUZl(ó por un 
cohecho propio que sí dt'mandn ut'l ingrediente subjetivo con1o es el 
uompt'OI!'Jso del fUncionario vencl dE) omitir un acto propio de sus 
!Unciones o realiza~ uno cont.rnrio a los deberes oficiales, todo por un 
precio o promesa remuneratoria. 

En el cohec..l10 impropio que es el que ocupa la atención de la 
Sala, el dinero se recibe o se ace:pta el ofrecimiento, por un s.cto que 
el funcionario deba efectu¡¡r 011 t:l desempeño de sus funciones, pero 
que dei:lia reali2ar gratuitamente y sin embargo recibe por él una 
grat.ificacion a toda:> luces indebida, como sucedió en el caso de estudio. 

En estus condicionc.s, pucd~ clinnarse como Jo entendió el Tri· 
bunnl Superior de Antioquia que la r~;;ponsabilidad penal ele Jaime de 
Je~ús Duque Arboleda vino a verse plenamente establecida con los 
elementos da prueba cuya validez no pone en tela de jtúc,io el rccu­
-rrent~ y cuya fuerza de convicción no puede verse desvirtuada con la. 
simple negativa del incrimim.do. 

Surge de lo nntcrior, que In sentencia recurrida qne declaTó la 
e¡cistencirl d"l delito y la responsabilidad del acusado, tiene base sufí· 
cicnte y k>g-al y por tanto deba ser confinnada. 

La Sala con~idera bien gruduuda h pcnu principal en ocho meses 
de prisión y de mHnera es:¡¡ecial la ::~.plicación cie la pena ar..cesoria de 
ltt pérdida del c<~,TgO público u oficial, pue:> funcioru:.rios de la cate­
goría del acusado, mancillan y deshonran la administración de justicia. 

Dí:>crcpa sí la Ssla del otorgamiento del subrognño ele la. cnndena 
d~ ejecución condicional, pues no puede desconocerse como lo a!irma 
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el propio Tribunal IICO¡¡íendo el conceptQ do su Fiscal colaborador 
" ... que para el medio y entorno donda desempeñó ,;us labores, su 
posición era destacada. y causa gran alarma social la venalidad del 
funcionario que hace perc.Wr la credibili<lnd en la administración de 
just.icia ... ", 

No obstante lo anterior, por ser el procesado el único recurrente, 
la sentencia no podrá ser modificada en .su perjuicio por impedirlo 
ex,presamente el arUculo 31 C.e la CottSti rución Nnc:!onal . 

Se confirmará en consecuencia en su integripad ol fallo recurrido. 

En m~rito de Jo e¡q,u:;sto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, adm1nlstr<.Llldo justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Confirma en todas sus partes la senten(:ia ruourrida. a·nOmbre del 
procesado Jaime de JcsW! Duque .'l.rbolect .. , de fecha, origen y natu· 
ra1e2a ampliamer;te conocidos a t ru v~'s de e6ta providencia. 

Cópiese, not.ifiqu~se y devuélvase. 

J11<m Man.,~l Torre: l"r<W".cda, Ricardo Catoeú Rangel, Jorge CarreRo 
1-"Qli¡IC.:J. G1UilR.Nru> Duq"-" JIJ<!.<, G•staro Gm"e¡ Vti<Úqucz, Dfdimo Páez Ve­
!IV\d'i<l, E<Lgar Saat"ará Rajas. Jorge Et!J"i.q!!e V~t!•mcta 111. 

kutuel I. C(lrtt)$ cJurnl<:a, S•cretariu. 



Jl. ~ratándose de smilicMJlos ql;.e deben se:r ciioldO:> para. 501' 
i!~mnclllll!{os en ñniagr..t.()rña, es l'l.l~~~~ati.fl .,s¡p~7.ar lor. mf11rmcs 
qm! se ñDld:iquen qw lha sitio f.tl!lJflOSiblc su lllfll<icació''"• To>awa 
e!1tOllhCCS 1!!11 tales circVJmltnncias sR pr.ocedefl" 111 OJtdenar aJl 
nr.p2ctivo emr·1azamlcntu y posterio.rr decia~tatori:J: l!l.e ausen­
cia; JliOl' tanto, prime;ro. se d~ben agotar todos los esfiJler~os 
'ncc:csarios para l.of.uliznr l;n sim:J~rodo, pues prooodcfl" cill ma­
~cra dlistinta sería vulincrantt! del derecho de lliefevr.s~. 1 2. N u 
dalbc onvid.arse uno r1e los principios que regulan la ~ecllara­
toria UO ]ns ld.UJidades, d.enomir:t!tdO de [ll-XOii.eOOiÓn, segÚn en 
cual 1:1!1 !~}arte que oo;m sVJ negligencia, torpeza o slll. p.r::opi.o 
q1llcrer ha dado lm~ar a la irrcguJarñól!ld ];'11it:c:;~al no puede 
aleg;;u-Da elú su favor rara p:rete.mler bel!!.e:fficia:rse do cJb, 
prc~ndic;r¡i',u:;;e def.:hue lJL'!Ia n111.1idadt. 1 3. JE] IEsb·ffioG garamtaza 
el derecho de cotitnl.!licción y de defensa, Jll'<!l"O &i el interesa. 
do es rc!l.ci'l.l a e.ie:rcer~o, no 5C podría po~>terionnente ñmpu·tar 
~C-~Jmn falta o cle(cctu dd Est-ado el que no lo lh111.hier~ ejercido. 

Cot/.f1 Suprema. de Justicia .. - Sala de Ca.sactón Penal.- Santafé de 
Eogota, D. C., trci:J.ta. áe abril de mil novecientos noventa y tres. 

1.\oJag'.strarlo~ ponentes: Doctores E<lgr-r Saa~Jedra Rojas '!/ luan Manuel 
'Torres Fresneda. 

Aprobado Actu número 036. 

Vistos: 

Por sentencia del 23 de agosto de 1991, emanada del Juzgado No· 
veno Superior de Mcdellin SE' r..onñP.nñ ~. ;lrgf!miro Marí·n ;•ranco ll la 
pen& pri.."lllipal de 15 a.ño.s de -pt1~ión como re~;pon,;able del tl~::lito de 
ho:nicidio perpetrado eu la pe~~ona. ele Manuel José Zapata. 

La ant-erior clerjsión fue confinr~'\da intP.gr~.lment.e por al Tl'ibunal 
Superior de MeñP.llin el 25 de octubre del mismo año. 
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Interpuesto oportunamente el r~rso t."ltt.raordinatío de ca::<acmn 
fue concEdido y poster1orrMntfl admitido por esr.a Corporación. 

Preseutad.a la dem~.nc'la fue declarada. aju.~t~téla a llls elágencia~ le­
gales y se esc'UChó el concepto del Procurn<.lo.t· netcgado quien solicitó 
se casara el fallo inl!)lll:IIUdo. 

Procede la Sala a resolver lo pertinente luego de hacer tma. síntesis 
dA lo~ siguientes. 

Hechos !! act~ón prOCX!Sal: 

1 . Luego do llc~o.r una. muy est;-echa aml!ll.ad, entre Argemiro 
Mara·, P;·anco y Manool JnsP. Zro.pn,i,a r;omenzamn A surgir cüs~f€P}lll· 
olas pnr un iiiigio de a¡:uas que corriru:t por ln!! prelliO$ de los !Jl'Otll· 
goni:itas. En varias ocushmes llegaron u las vh\S de hecho y hubo 
t~ntrucruza:ml~nto de denuncias p;,m,le~. que culminaron con la mue•te 
de Zapú.t.a <1! 28 de noviembre de 1971 en Ius horas de la muf:mna. 

2 . El proceso pen&l se aorió pvr aut.o dP.l ~U rte novietnbre de 
1971; y a él fueron vinculado.. Javicr Marin Frunuo y Argemiro Marin 
F11\liC<1, El primero fue indug-drio el z <le ¡liciembre de 19'71 y l'Íilco dia.~ 
despu 6s se decretó su deWilción prevP.nliva.; si:l embargo, el 30 de 
junio del año si:;uient.e fU~ lo sobreseyó temporalmente. 

En Jo que re~pects a Argamirn M;trin f'ranco fue 0.mpl112.ado el 
~ de diciembl'f, de l97l; en su cont~·a se dictú Ruto de d¡,tención el 12 
de enero de 1972; el' G de a~o!.tO siguiente .s~ le decLaró ~inñicnclo llU· 
~~nto; el 8 ele novi~mhrc del mismo año nuevmnente se ordenó su 
de-tención prevenl.i'''· 

Contra el mlsmo llr¡:emiro Mn!"Ío ~'ranco se abrió causa critninal 
el 28 de eru,ro dtl 1901, por el delito de humll:11lio cahiicado, habio.'l!do 
sido declarado ~rsol".a 8\L<;>'Ill.t! en t:1 juicio mediante anto del 1? de 
abril del citado año. 

El 'l'ribunal Superior de MedP.l!ln confirm<1 Ja resolución a~n¡;¡;v 
toria en proveído del 24 de junio de 1991. 

El 12 de julio ~igu.le:~to S8 reali?.fi ia ctiligencin de audiencia públic.n 
y ins ~ent.enci;~s conder.:\toriu::; rJ~ prlmcr¡;, y sP.gunda. in.qt¡,ncia se cmi· 
t.teron el 2~ de ago:sto y el ~5 de:: octubre d~! menr.iormcto año. 

La dcrr.tmda: 

Contiene dos ear¡:o3, ambos ~ .unparo de la, caU$81 ten:era; el p.ri· 
mtro por la presun!·a r.<xist:en~J~ de uP..a violación ol derecho de dofensa, 
por habf,¡·se adclant<ldo en ~~~ rnityor parte la inve.~Uga.ción sin que g~ 
hubiese ''inr.;ul<>.cio l~u.Imante a.l p::-n~P.l<O a Argemiro Marin Franco. 
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Argumenta así el censor: ".l!]lptocesado fue vinculado tardiMnente 
al proee!'o, cuando ya S<l hHbíun arrimudo al mismo numcros(IS ele. 
mentos de convicción, que sirvieron para fund~"llentar la sentencia 
:!Ondenaturia. La prueba ba~il~u· se recogió a esp8.1das del condenado. 
sin su -vimmlación lt:gal l:tl ptoceso. y poi ende, s·ul la pt·esencia del 
apocteracto de oficio .. Los principios de pnblicid<ld, igualdad, contradic· 
ción, tutelares <le nuestro ordenamiento procesnl, fueron desconocidos 
en toda su ilime~~sión. No meno;; o~tensible es la irregularidad lesíva 
del derecho de dcfcnffi, de proferir tnedida p:reeaut.elatio;a de detención 
.imidica, S'in la declaratoria de reo U.1lS\.mtc y sin lu. :¡¡rcviu. dcsignoción 
del apodcmdo de oJ:icio. En el caz;o que no.s ocupa, no puede hablarse 
de defecsa deficiente sino cte ¡~bs:oluta fatta ele defensa, ya que se 
adelantó toda la i:astrucdór. :sin que el imputr,do hubiese sió.o legal· 
m~:'lt~ ,,:.nculado al proceso1

'. 

i?lano:.ea de manera simiiar uo segundo c<:.rgo, también por viola· 
ciün del derecho cl.e defensa, que htocc consistir en no haber contado 
el procesado con un defensor, rú en el ntornent.o ó.e resolvérsele la 
situa·~ión jlll'ic'Jca provisional, ni Gn ol momento de la caliricación del 
proceso, sobre la bnse de que venía siendo r·epresentado por el doctor 
Gabriel Vallejo üspill.a a quien :;e le cor·rió tra~IAdo por cierre de la 
investig-üciún el 12 de diciembre de 1990 y el proceso se calificó el 28 
t!e El!ler:> dt• 1991, :sin tjUe pudioua ·~ontar eon asistencia juriclica puesto 
qua el abogado que prestaba tales servicios desde el 13 de septiembre 
de 1S72. h&bia fallecido -vict.ima de un ilomiddio el 18 de ago~;to de 
1S88, pero ar.tes venía e.iercit:ndo el cargo de ·notario, sin que los 
juz¡;<tdore.s de la~ instrutCius hubieran ndvcrt.tdo estos he<>.hos y, por 
ts.nto, desde o! 16 de agosto de 198S resultó físicamente imposible que 
p12die;:a tener dcf~.nsor. 

Termina. solicít<a1tio .se case !a ~ntcncia n pa:::tir del auto de cierre 
de ~<t inve~tlga('.ión y se decrete la prescripción de la acción penal. 

Criterio del Procurador Deleg(utO: 

Solicita se case la rentencia con base en las siguientes a.:rgumen­
tacioncs: 

"Si bien se alega una nulida.cl por violación al derecho 
de ñefcnsa, y el procesado l'ue vinf:ulaclo nl seT declar¡~do 
sinrocaclo ausente cuando ya se hnloír. recoghlo purtc del r:ru>­
terial probatorio, no por e-sto podemos considerar que existe 
nn que11rAnt¡,mi¡m!:o Hl <Je:r-eeho de defensa, por e.stas razones 

. f:mdament.ales q_ue se exponen: Si bien es cierto algunos pro· 
ces~Ji::;ta:; naclunale:s ~u~tienen esa t~sis. ello ocurre cuando 
el Mtjeto irodit:iado, por -vincular, está en condiciones reales 
de ent.rar al proceso pa.n~ ejercer los netos de clcfcnsa que 
le permite el ~istema leg<tl del procedimiento. Es decir la 
'vh:.culacion t.'lrdia' ··como la llam<> :8-JrrwJ Cuéllar- eren-
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tualmente rastringiría las posibilic!l>Cles de conocer las prue­
bas de cargo, discufjrJns, presentar desc:l.rgo.s y pruebas de 
favor, en una actividad dcfe:lSiva de garanU:t de los d.E>rechos 
esenciales del reo. Pero es evict.ente que ello debe li'?.r valO· 
rado c.on un moclcramen espcC'j&J, d.e modo tal que se perciba 
la men:,'lla en la activicla.d defP.nsiva. Ello, p~1·eee a la Dele· 
gada, no sucede cuando el proresado es reo ausente, y tiene 
que ~;er vinculado e,¡ cOil~UmaciH pu.estu que cr.. ese caso, no 
cabe decir de conocer la acusación, ni entel·at·.se de las prue­
bas de ca.rgo, ni controvc•·tir el a.ce"·vo de prlieba:; ai menos 
de manera dircct.a. Si se !~upone que ~., ,.'incula<.:ión procesal 
fict~ (por ~mplnznmicnto de cont.umacial con 1~:~. designación 
de defP.nso;· de oficio suole esa act.i:victad de ctefenro, se puede 
rt'sponc!.er yálidamente que ello no ser:i cie~to en Clll:mto el 
hf!Cho de esta:r :-.-u!~fm.te el imputado ín1pedir:i. d~splnga.r una. 
actividud de deofensa snfif.!l~nte e idónea por ausencia de' co-
110cimierolu sobre los hechor.: fnn:t!o,mcnta.les de L'l imputnción, 
y de los metlío,; de prueba. disponibles :para rebatir los cargos. 
Inclt!SO a pesar de que ::;e inició el trámite siendo t:mplazarlo, 
y aunque no se le vinculó en un principio por no haber sido 
declarado reo nu5ent.e, al momento de definir~~ la situación 
.iurídic-.a :s0 le nombró defensor de orir.io quien par;i.cipó en 
la. pmc1:í(o!t de a!gtma~ prueb~s como la dili¡¡;oncia de con· 
frontación entre M.'li'CO Antonio Flóre:>: 8¡\.nchez y .Javier 
M:l.l'in y presento alegatos de conclusión al momento cl.el pri· 
mer cierre de inW!stlgación penal. 

"Lo fundamental radir:a ~.n que ~<e <:orri.gió el tramite, el 
proce,¡ado fue vinculado legalmAnte, el cual nombró ó.efonsor 
que estuvo presl:o en lo posible :.1. defender su..; i111·erescs. Por 
est.a razón no vetnos en qué medida se hubiese vulnemdo el 
derecho a la defel'..s<t con 1.'.1 ht.rdía vincular:ióa qu~ alega el 
demanclunte má::,ime que los heci10S tuvieron ocurrencia Al 
28 de novicmb1·e ele 1971, y el 17 de enero de 1972, ya tenia 
defen;;or lcgalment.c posesio~do que cmper.ó, a actw¡r a pe­
sar de q_ue el señor Mu.rin no habín sido vinculado legalmente. 

"Las razo11e!:' ankriores no~ permit!'.n c.onc.luir ma!lifes· 
tanda que el cargo no puede prosperar. 

"Segundo cn.rgo. 

"Se ~.lega que fie presf!nta unA. nulldad ·por violación nl 
derecho ele defensa, tEmiendo en cuenta qu.e cu:mclo se cali· 
Iicó el mérito del stuna.t·io por segv.nda vez, el defensor ya 
hit.bia mu~rto, razón por la cual el u.rOllesado no contó e.on 
apoderado que alegara 11, su favor. -

"En nmtt:ria penal, la ley hn consagrado dos tipos de 
defensa, la técnica que es la que realiza. Al profesional del 
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diJrechc que defiende dent:ro del proceso penal, y la de tipo 
material que es la que realiza el prOcE'sado a Jo largo de la 
invesUgr•ción y ol juicio, que va uesde la rnisrna i~Uiagatoria, 
h8.!;t3 la audiencia pública e incluso la segumla .instancia, y 
en el re-~u¡·~o extraordinario de clisación. 

''Revisado el proceso en cuestión para detenninar si 
A:xiste violación al derech() de derensa que con~tit.uye una de 
las l);ar;mtías fllltd2.mf'.utales ñe 111. pel'sor.a sometida a pro· 
ceso, impuestB ~n la. f!onst.ituci6n Nuciona!. -m:t. 29, pún·afo 
4~- y ctesarrollada en 12 ley proc.,sal vigente, se 1!1.1t:u:.lntra 
lo que se¡¡wrú un urden al tema ci.e la defensa del procesado 
conderu"tdo: 

"Abierta la in vestiga(,ión per~al, al momento de calüí­
carse el sumario por ¡;.rime!'a, ve• y perrutá.ndose el Juzgado 
Noveno Superior. que el señor AI'gf.!míro lVIMín Fram;O no 
había sido ~inculndo lcgnlmcmte, o:rdenó que ~~.~í St! hiciese lo 
que en efecto Ol,'Urrié ol 16 de· a~osto de 1972. No obs.tante 
d~·sde el 17 d~ enero de 1972, se hnbís. posesionado como 
de-fen.;;or de este y venia a.ctuanclo c.omo U•l el doctor Gabriel 
Vallejo Ospina. Posteriorm<)nte se r.~rr<i ia investiga~i<in po'l' 
segunda ve¡¡ el 12 de diciembre de 1990. y se calUicó el su­
mado el 28 de enero de l!l!ll, llanl>'..:tdose a r"svonder e11 
juicio al señor Argerniro Mm·ín Franco. 

"Dentro del expediente se demostró que el doctor Gabriel 
Vallejo úspína falleció e~ la ciudad de Medellin e117 de n¡!;os­
to de 10íl8, rszórr por la cual <~.1 momento del cierre de la 
investigación ya no pod!.a a<.~tuar en fa'\o'Or del soñor Argcmiro 
Marín Franeo. 

"La ausencia del defensor en la etapa de caliiicaciún del 
sumario resulta definitoria del tema relativo a la defensa 
téll:licu. del procesado, como qu.e si bien se ha dicho que la 
de!ens¡~ debo ser intcgrnl, es decir, cru~ ella surge del con­

. junto <lo todo ~1 proc-eso de manera till que la. rec.tricción. 
dE>.J:ensiva de un sector prOc<,8al puede s~r compensada con 
ht umplitud en él dercchiJ que ofrezca otra etapa del proceso, 
cr·cr.• la nekgada qu~ el criterio valido es el que ha sostenido 
le Sala de Casaci6n ~·.firmando al conc!~-pt.fl ñ.e que la. riefensa 
debe "'er tuñturia y contírma. Sin embargo no toda irregula­
ridad en la.> posibilidades ecf~nsiv:'t..<; c'.el procesado puede 
viciar el sentido ~~meral del derecho a defenderse. siuo aque­
llos defectos que e.;tructurahnent:: lo afectan de manera p~in­
c!p;ü atendi.,ltdo r.•l momento o In oportunidad procesal pat·a 
s.u ej~rcicio adecuado y detemr.inHnte. No cabrá dacír de 
violación a la defensa si en lllla diJ;gen<;b de i•1sp·~ión ju­
dicial al sitio cl.e los h~hos n.c. asiste uno de los defonsores, 
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pol' e,iemplo, pues esta situación pue~ ser atendida cfica2i· 
mente pol' la ~ie de la c-ont-roversia cte la prueba y el alcance 
de la diligencia referida, t-On lo que se aóecú.a a plenitud al 
principio de la defensa técnica, no ocurre lo mismo en casos 
como el presente en donde en la etapa de calificación del :;>ro­
ceso, que es única e irrepetible e-11. cuanto actividad p::-ocasal, 
se caree~ de defensa t!lc!liCa, puesto que precluicio el traslado 
que señala la k-y, ya no es factib~e que se presenten alegatos 
de defensa ni se di,;e.uü~ d méri.to procesal con 1~\ fuer?.\a y 
el significado que tiene la fijación de los ::ar~~os que .se for­
mulsn contra el ~indieado, Es pues esa doble condición rele­
vant~J: Que se trate de ;a .fijación de la acusació~ que se hace 
ni imputado, y que la oportuni.dnd de argumentar sobre ello 
prerluye definitív-dlllellte, con ese :;ignificado delimitan te de 
la acusacicin pE'.nal c.:or..t.ra el reo p;tr .. el juicio público. la que 
cxi¡;--e por ·petic:-jón dt> principio que allí se ejena con acen­
tuado vi¡¡or la rlP.fP.nsa d<• <'ar;í.cter t~ico, 

"En el ca~o en e~turtio es claro que el defensor no podía 
presentar al@gatos de r.onr.:l1l:<;l(\n, por cuanto había muerto 
dos años atrás, por lo c¡ue en este caso y en relación con este 
tópico es fiagmnlt:: !u impo~ibilidaá que tuvo el proces.~cJo rle 
ejercer ~u deredlO a la defensa, a ·1>a11ü del a.ulo que declaró 
cerrada la .invest.igaciór.. penal inclusive, momento en que se 
corre trii.Siado al defen:;or técnico para que ale::u.c defensiva­
mente, Esta. nulid:td a la vez conlleva a que se deba declarar 
la prcscrí:;>ción de la !I.CCión penal, por las razones que a con· 
tinuación nos permitimos presentar: 

"Los hechos tuvie~on ocurrencia el día 28 t1e noviembre 
de 1971 y de &euerdo con nu.e:;.trc Códig-o Pen~tl, la acción 
penal prescribe en un térr..1ino igual al máximo establecido eu 
la respect.iv¡; disposición legal, pero en ningún <:«SO podrá ser 
superior a 20 años, A la fecha han transcurrido rru\s de 20 
años sin que se hu bít>se proferido resolución de acusación 
en contra del procesado, :¡¡or cuant.o el pliego de cargos que 
existía en cootra de Argerniro Marfn Fr.mco decae al presen­
tarse la nulidad que rt!rotrae el proceso al cierre de inves. 
tígación penal correspondient3". 

consi.deraciont~lt de la Sala: 

P<trP- det~;rminar el <K:ierto o desaciE>.rto de los ca.rgol; conviene 
ret~onlar qu~ los hecho.5 deltctivos tuvleron ocurn•ncia el 28 de no­
•¡iembre !le 1971; qne por auto tlt;l !l de diciembre se ordeno el em­
plw.umicnto del >ous.,nte, Ar~:emiro Fr-.. mco Mnrin, y o:;,ue el 12 del mismo 
mes se fijó el corr-espondiente edit~t.o empla~Z:ntOl'io. Así mismo es de 
observar que al 12 de enero de 1!172 se le dictó auto de detención, y 
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sin qu<l pre,'iamcnte se lo hubiera declarado per~ona ausente, se le 
.ctesignó como cleíensor de oficio aJ doctor Uabliel VallejO Ospina. 

Por otra parte. el 9 de mayo cie 19?2 se cerró la investig&ción y el 
apoderado de Jos sindicados solicitó sobreseimiento deli!titivo para el 
detenido y tcmpo~at para el ausente. En eftK,10, el 30 <ie jwúo de HJ72 
se sobreseyó temporalmente a Javier :M:nrin rru.noo y se ordenó vincu· 
lar en debida forma a Arger.úro l•.~tarin Franco. En consonancia, por 
auto d.el 16 :ie ago~to de 1972 se le declaró pe rsona ansente; y luego, 
en proveido ctel 3 de noviembre &e C.ecretn su detención preventiva. 
En tales condiciones el lZ de clíckmbrc de l'J90 so cerro la investiga· 
clón, y l\1 28 d~ enero cts 19~1 el Jttzgacto Nov.,no Superior óe MeclP.ll!n 
dictó resolución ciP. acusación por Al d!lllr.o dP. llomicidio califloado. 

De la~ fecb.3s desta.cndo.s con antr;dorida.d z;e concluye que entl'e 
la ocurrencir4 ciP. Jos hechos y la designación del def~nsor de oficio para. 
que reuresenta ra Jos intcrcSt>s del oontwnsz transcurrieron exacta. 
mente ~ días, términO que h• Sala no con.sid::ra como una vinculación 
tal'dia, oon e l aiC<lt'l<~ q>.le pl:mtea el censor, puesto que a partir de ese 
momento Jos tnte.reses ae ArgL'llliro !\tutiu P•11DCO estuvieron repre­
sentados por un profesional del derechO: SUU8.ci6n que no se modifica 
por el hecho de que desde el punto de vLsta !ormlll se hubieran tenido 
que subsanar la inkial ~inculación del cito.do p rOceM.dO. 

Ahori~ bien, en cuanto a p.se t.rámite ctebe reoordllrse que en tra· 
t:lndo~e de una p~rsona que no ha podido ~"'r lomiJi:oi:lda, es necesario 
que se agot~n l~s pe~quiz~~ all.ehtntwJa:o; por las autoridades polícivas 
para. Jog:rar su c<:.ptura y que i1a.ya11 ~,vifl8clo negat.ivarnente .sobre los 
esfuerzos realizados; o tratándose de $11ldlr.aélos que ó.eben ser citados 
pa.ra. ser escnchado.s en inda!f<ttoria, e~ necesario t>:;pcrur los informes 
c¡ue se indiquen que ha sido intpof!iblo ~" u"ticacíón, pant entonces on 
tales c1rcut1staneias sí proceder a ordenar el respectivo ompl:<zamiento 
y posterior decJarat.ori~ ck ¡¡u:;.ench; por tanto, primero se deben agotar 
todos los esfuerzos ll(':<:'.esarios para localizar al sindicado, pues proce· 
oor de manera dis\inl:t S<':ri." vulnerante c:!el derecho de delensa. en 
lll medida en que la posibilfdad ciP. ejercerlo e~~ mayor con la presencia 
Ci~rA Clentro del proceso; t1Si Jo han relteraóo .:1 propio legislador, la 
jurisprudencia y la dudlina. Es por ello que proceder a realizar em­
plazanticnto y a la. po:steriol· declaratoria de auscncil> sin que previa­
mE.nte 5e hubieran hecho los e~fuer:ro8 de btí.squeda. ademá.~ de que 
quebrantan el debido proceso, VIJlnerarfA- el derecho do defensa, por· 
Que ,:je est.a.1ia dando carácter de conl.umaz a quién posiblomcnte st 
tiene intct·l!s en presentarse P.fltc las nm.ortdades para ejercl!r la <'le· 
fcn~a. mr;t<'!rial y c:l.isponer de Jo~ ;nuillo~ profesíon&les pertínentüs pn~n 
garant.!zar la dt'f<•nsa lé<~nica. Aún en el CMO de que el >;intli~Adn sea 
renuente ~iondo ro:1nuentP. P.. t8.1 pre~entu.clón personal ante las autori· 
~1~s de lo j11stici~, s.J Estado le corr<.,'llpomle finalmente el deber de 
ga.J'<\Iltl?.ar el oerecllo de dcieusa, re'..ll!zu.nuo l.r)(los los esruerzos para 
lograr 1& captura y que con ella se C\U'l'lpla una. de su múltiples fina· 
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lidades, lu. de procurar la p1'e;;en.c::fa física del sindicado en el proceso 
y de esa lli!t.tlt:ra d&rl.e todas las garantfas legalmente previstas eri 
relación con la real e..'!istencia d~ wm dcft:nsa maL~rial y técnica. 

El hecho de que mientras se adelantan averiguaciones y gesl.iones 
para 1·eali:.~ar l!t captura. se practiquen pruebas tenOie.::tte::; al descubri­
mient-o de llt verdad lústórica de los heeho:s que son mot.ivo de inves· 
tiyación, no puede servir de base pnrn afirmar que so vulnera de e~ta 
.manera el derecho de con:t.rudicción y con;;;ecuP.ncialraente el de de­
fensa, po1·quc 1& rebeldía es un acl.o voluntario del cíude-dano sindi· 
cado y él clebe responder de ls.s consecuencias de sus propia,; acciones; 
y no podl·ia. impni.>l~Sc al J!:,;tado, ni a sus funcionarios. de insLrucción, 
presuntas violaciones de los derechos y garantías pro~es:\lP.~<, ~nando 
si ellos no sa e.;ercen es por la propio. roluntsd del sindicado que con 
su rebeldía impide el ejercicio pleno en su favor del derecho de con· 
t:raúiccíón y de detensa. 

En roiación con ese punto t<O debe olvidarse uno de los principios 
que regtiilin ht declaxatoria de las nuli<iud<-.;, denominado de protec· 
uión, sc¡,'lín el cual la parte que con su nc¡;¡ligencía, torpeza o su propio 
querer 11a daño lnga.r :¡, 111. irre¡r,th!J'idact procesal no puede luego. ale­
garla en su favor 11a\'a ¡;>reten<ter beneficiarse de P.lla, p1·etenctiendo se 
det:la:rc una nulidad. 

Este principio está debidamente concretado en el a!ortsmo latino 
"nemo auditu;¡· turpidtmem clle_qans"; en relación con el cual la doc­
trina y la jurisprudencia urúvcrsal ha establecido una única excepción, 
y e.q !a imposibilidud de nlcgarlo cuando eJlo afecta el derecho a la 
defensa. Con tal arg\.um:nto podría afirmarse que precisamente e::~te es 
uno de tales eventos; poro ello no es así, ni puede serlo porque lm; 
acotaciones <le l¡~ jurisprudencia y de la doctrina haú€n relación al 
hecho que el defensor de confianza o el designado por el Estado no 
cumplen con los debere~ profesionales quA le impone el ejercicio ético 
de la abog¡wia; act-itud que impedir1& al procesado afectado en sus 
derechos defensiv()s, alegar la violación de c:se derecho su,stancial vul­
nerado por la negligencia e irre~pon:;abílidad profesional de su de­
fensor. 

Pero el caso que aquí s~ plantea es totalmente diverM, porque en 
palabras más, pal~bra~ menos, la pretensión de h\ nulidad alegada se 
concl'ctnría en que bast.~ría que el sindicado decidiera la via de la 
renur•ncilt para que el Es~tdo pe,dicra el do::recho de ejercer el derecho 

· constitucionnl de nccion. ... r penalmenl;.(, a t.ravés de la investigación y 
ello evidentemente no es así. 

El Estado gm·antiza el ñet~eho cte contradicción y de defensa, pero 
si el ínte•-e~~do es reacio a ejercerlo, no se podría postt,riormente 
imputar como falta o defecto al Esta.Uo el que no lo hubiere ejercido. 
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En las contüciones pr~cedentes y t.a 1 como lo solfcita la Procura· 
dm1a Delegada sG rt!<:hazará el cargo formulado en primer lug-J.r. 

Para lu m~yoria de la Sala, t.ampo,~o el .segWldo cargo Gs~á llama· 
do a prosp~r·!or sc¡,'lin se in1iere de las siguientes cons!derac:iones: 

No obstante el minu~ioso recuentú p:>:ocesal que 'tienen de hacer 
el actor y el J\liinisterio Público y que en buen grado sintetiza hasta 
aquí esta sent.encia, de él procede des~a1· que h&sta la fech.'l en que 
r,e acre<i:ita OL:urrido el fall~rimiento ctel doctor Gabriel Vallejo, su 
inte:rvención p~·oce::.al en representación del ausente Argemiro Ma.rin 
Ft~\nco se ha.bia provisto mediante autú de enero 12 de 1972 que de-

. finió la. situación juridicu del imputado antes de declararle formal· 
ment€ au,.?.nte a rui:r. do! cmplnzr.miento CWllplido. Su posesic;n se hizo 
constar al folio 60 vueli.o, y su activo interés en el proceso aparece en 
diligencia de carao d.e folio.~ 69 y siguiente;:;, luq:o en las de folios 
74 vue:to, 77 y 7!1 vuelto y 108, haciendo iru::lusive concr~ta solicitud 
de pruebas cm fa'\o-ur de Argerniro :-~1 folio 81. 

Luego de p.ruferin;e por parte del Juzgado la providencia califica· 
1.oria del 30 de jWliO de 19n en qutl se hizo notoria la defectuosa. 
vim:ul<:::ión dci anoU:.do procesado, disponienc:lose su reposición, el JUZr 
¡¡;mio Municipnl de Barbosa, comisiona.cío al efecto declaró .formal· 
me.nta y mediante auto de agosto Hi siguiente la a.usenci~. cte Argemiro 
Mario designándole de nuevo al mismo profesional doctor Vallejo 
Cspina. como su def~sor, a quien se posesionó el 1:~ de septiembre 
del mismo año. 

::le nlll;.'VO 5:3 decretó la det~meión pr:.-.vcntivn del procesado y se 
prosiguió con el recaudo de p:ucbas hasta el once de mayo de 1973, 
fecha en que la actuación se interrumpe a.brupt<;rnente para y sin más 
explieacione~ para rouctiva.rsc con el llUevo cierre instructivo del 12 
da diciembre de 1990, y ~·1 aut.o d~ proceder rlc cn<>rO 28 de 1991. 

Según de lo anotado puede verse, ninguna actlUI.Ción distinta a esa 
clausura de la investí:¡.1ción vino a quedar P.l1 la. acusada situación de· 
d<Jsamp.:.ro técnico, como tampoco de allí en adelante se observa. des· 
at-ención profe:;iona! para el procesado, pues sin que Argemiro Marln 
se hicie-se presente a recibir notificación personal del pliego acusato· 
rlo, su {;ffi:l)luzam!cnto 8e produ,io como apa.race al folio 185 riel primer 
C.lilll.derno dcclarán.c\o.se formalmente su rebeldía el 1? de abril d.e 1991, 
designándose y po.scsioruindose como su defensor de oficio al abogado 
Carlos Mtl.l'io Palacio quien recibió notificadón del auto ele proceder 
el díi1 23 del mismo mes ·-fl. 195--, entrando a contar desde allí con 
amplia posibilidad de impugnar tunt.o ante C.'l a qu.o como ante el 
TribWlal la pieza procesal calificatoria mediante la proposit:ión de las 
razones que sobre el mérito del sumario su lallecíc\o colega no hubiera 
podido expresar. pese ~~ !o ctm.l se guardó sikncio, consintiéndose como 
consecuen.cis el pll.ego acusatorio. 
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En i:il'tnc esa decisión, el ncuss.do deRignó un nuevo defensor de 
su contianz.n, qui~n cle.sple¡:ó amplia actividad plMtca.ndo la nulidad 
dA Jn actuación, solicitando la cesación da proc&dimiento por prescrip­
ción e interponiendo 'racur.~o contrn la decisión qUEo contest-ó adversa­
rn~nte este segundo p~rt!ment.o, opürtunidad que le sirvió para replan­
tearle al Tribunal la !nvl\l!doclún de lo actuado. 

Frn.casado en este e.sfucrzo, intenino acus!o:snmcnte dentro de la 
audiAncil• ptiillíca, e iJI)9U<.~o;to del fallo udnrso Jo rACurrió en segunda. 
lnstam'ia. trayénd~ por último la ~uoa ante la Corte mediante la 
!ntArposición del l."Xtraordinario recurso de <n!<aclón. 

I,os fines dA !?.. llf!fensa quedaron, pues, de este modo satisfc;:chos 
dentro Utl las oport.unld!l.dc.s y con la r.onnota.clón que la demanda no 
actert"' a rebat.ir, ya que lejo~ de anotar el tlér"\~Or o en su deíecto el 
::-.finisterio 1'\\blíco cuál~" ru~ron las prueba.~ omitidas en detrim~nto· 
do! procesado, o cuáles &ql..lellas que cor.J'.r~o,d..oüo 8U~ derechos se 
!locOpin~on, ni de explicar por qu;; iH. pt>sibílidn.<l de CMl.Ocer e impugnar 
el aut.o aeu.satorio no suplíll la ausencia dei fallecido abogado en las 
atega<:iones precallfk.'ltorills, lo cierto es que las garMUas con.stitu­
cionl\les toc'.as cte ser o ido, tener a.cceso a ;os recur1;0s y contnr con 
un letrado que le a.•P.Stwo ra dmtro de loo epiSodi os sustanciales de la 
actuac!ón le ft<e1-on reconocidos y respetadas a Ar¡,'timiro Marin. 

Eluditmdo t.-ste debate ~· su dernostrRr:i<'in, se roce entonces que 
el verdt\d<jro derecho (!el ¡>rac~sa.do racücaba como aparece ~.hor:a en 
la actU¡ü c .. rto Constitucion~l ---;•rt·. 29-4- en conl.ilr con la asisten<•i(l 
de un abogado durante t.otlo el· swnario, Mi HU t:strutegia (letenstv:• 
hubiese con:;i¡;tido en calli\r, no. pedir prueb11s, ni interponer recursos, 
ni formul11r slagacíonefi. 

Contr¡¡,riu.mcnte a lo nrgumcntad.o por el <'-A!lltOr, ba tenido ya oca­
sión la Sala de a!irmar eu precedt:hcia que son los par.ímetros !ijlldo.~ · 
en IR Constitución vigente a la fecha del )ll"OCeSO Jos que resu.tt..an 
aplicable:> para rer;ir la act.u&A;íón, de modo que si en la Carta a.tttertor 
no apurocío la cxigen.cia ele! ohore inciso cuarto del articulo 29 sup~­
rior, la ocaEional inru;tividud o ausencia del d~fen.sor e.tl el sumario 
no puede trascender a postQriori e1~ inval!dación do h actlllldO a partir 
de ese in.>tuar episodio de l•ba.ndono. 

A~í po~ ejemplo w~ sostuvo ~on pone.ncia dol Map;istrado doctor 
Dirlimo P:i.P.x VelMó iu lltl~ 1!1 g;crantia de la de(P.nM t\Jcnica debia: 

;, ... &.7 CXQminada e la luz del ordenamiento pro=! 
bajo el c1u•l so rituó la actuación, en ucut<lmicnto al tnat>Oato 
oonstib.lcional im:sx:rante enr.onces -que, como es sabido a l c.on­
sn¡rrar el del>id.o p:r-oe<:,~o. no señalaba en qué consistía é.&te, 
<leja.nclo tal cumetldo a In ley p:Ot'i."SAl. Esa ley de proccdi­
mientu ·-Lanlo ul Código de 1971 eomo el de 1987- consagró 
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el deTP.Cho de dP.fensa c>n toc!a la actuación procP.sal; pero en 
~onr.idP.-ración a que dic.lm defensa puede ser re~•l o material 
y técnica o a través de ubo~:ado, ol ordenamiento ~~ bien 
~entó como regla la representación d2l procesado por su 
defensor 'en todos lo~ actos del proceso' (a.rt. 13? del C. de 
!". P. l, tuvo el cuidado alli mi.smo de e:r:presar en forma in· 
equívoca que el derecho a la asistencia profesional en forma 
insoslayable P.rll. Tespecto de 'las .diligencias en que la pre· 
sencia de él'te sea proscrita por la ley' y señaló como tales: 
La 'Versión del ;mputado ante la Policía Judicial (art. 334.7) 
o ant-G el juez ( art. 3H), la apertu1·a de correspondencia ( a.rt. 
373), el emplazamiento paTa la. vinculación (art. 376) y la 
propia indagawri::. (art. 380), consid.cranó.o la diligencia que 
la omihl 'i1JSO iure' inexistente (arts. 165 y 310) o sancionan­
do la flr.tu~~iñn t'on la o1U lidad por Mectación al derecho de 
defensa ( art.s. 305 y 307'1; todo lo cual después de haber ha· 
bilita.do al propio proo::esaúo ("'rt. 126) y a las 9erson¡¡s hono­
rables &ún sin ~e1· abogados (a.rt. 139) para el ejercicio da la 
defensa material. 

''Por el contl"lrio en lt~ etapa. ool j\licio ·-- Alicíada con la 
e,iecutoria de la reRolución Uo(JUSai.oria-.. toda ;;ctuación o 
diligencia debía realizarse inexorablemente oon la presencia 
dc.<l defensor prol~sional, pues se tr9ta1Ja de ¡¡, etapu. donde 
concreta y públicamente se fonnflli!~a'ba lA. impatar.iñn pan 
que la defensa técnica pudiera ejerC'.er su facultad de ~ontr" 
vejt.ír la prueba existente o ia de s.ducir nuevas y conducentes 
pruebas, todo dentro del estricto marco de la igualdad dia· 
léctica en procura del pleno ejercicio del derecbo de defen~a. 
E,;,ta la ra2ón pcr la cual la. jurisprudencia venía so-steniendo 
-y lla de seguir ~osteniéndolo, respecto de los casos invcs· 
tigados en vigencia de este ordenmnicnto-- que aun cua.ndo 
el derecho de defen.•a o;¡era respeo::to a la fase del procesa· 
rnie:lto que se esté ~delan.tando no C!uíCre significar e.sto que 
cualquiera irregularidad pned¡¡. repuwr.se como violación !ti 

mi~>."llo. Di.iO la Corte: 'Durante la Investigación de los hechos 
---,sunuu·io- el debate probato1·io no s~ ha abierto a ¡~sar 
de que se conservall los pJ'incipios de publicidad y conLr<V 
d:cc.ión de la prueba; esl.as condiciones de los medios pro· 
batorio:;, si bien son important-e:;, pueden ser ejercidas por 
el pro~esado directarnf,nto y u.un por. el npodora.do que no es 
abogado tittilado; ~olamente en la etapu. del juicio el dcbnte 
proba.to:rio na~ en t:od;1 su intensidad, y de aJ:ú que durante 
est~ fa.se si sea indispensable -so pena de l'.onslituir catL~al 
de nulidad-, la asist~mcia de ;etraclo para. el enjt!ido1.do; es 
en este evento cuauuo el acu~ado debe enfrentarse a la. acu· 
sación estatal, y es aquí dnnde procede la iüfinnat:ión re-<>1 
de las prueba.; recogidas durante el sumario' (Magistrado 
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poni>.ntP. dootor 1!)(1gRr Saavadr a Rojas, sent.t>.nd:\ de octubre 
29 de 1986, G. J. número OLXXXV, n1lmero 2424, pág. H8) . 

"Ahora bien, la vigencia de la Constitución de 1991 que 
exigp. r.omo mn.tArlalí7.ncinn ñAl (lAfAChO r.la defensa. ra asi~· 
tcr:::cia de un A.llOgncio 'dnr11nt.e 1~ invesUgaci6n y el juzga· 
miento' obliga esa. formalld2.d respecto de toda dili¡;-eilcia pro· 
cesa\ cumplilla ~aj o su im¡.¡eriu. Empuro aquellos proce~os 
adelautado:; bujo la Constitución de 1885 y ley~s procesales 
que lt< de:mrrollaron, tieneu pleno v.Uot·. pues ese em el debí· 
do proceso impernnte y dcnuo óel cu.s.l (lebla dP.sarrollarse la 
:..ctuación sin que erLstan motivos, oomo ofccta.ción de dere· 
cbos humanes o c:lt~ gnt·antí(I.S cselloinlos, que. impongan ~u 
corrección . El a.ctual a.rtkulo 29 de !¡\ Ct~rta Político lo ·rcatir· 
ma al sostnncr como derechp 1\tnd.omc.nbol el juzgamíento 
'conforme a la~ IAyf.iS prcex:ístentes al acto que so imputa, ante 
el jut>., o Tribunal oomvet?.nk y ob.s~rvando la plenitud de 
ias roru~:t~ propias de C<l<ia juicio'. 

"Siendo el rit(l pro{'.esal una actividad de formalióadt:S 
solem!Ul:!, resulta. apenas obvio qu.e el E.sluLuto l'undamenml 
consolide lÓ actuado tiaJo el rigor ti.e dicha& re¡¡las como 119-
ccsaria ma.ni!e:~tooión de s eguridad de la administrec.tón de 
justicia. Fwle.~l:o y caótico par:1. ésfa r esultaria el tener que 
anulaJ los procesos que fueron in.<>t.ruidoo por los jueces den­
tro del marco proces1\l preestableciclo y con sujeción al al· 
caneA interpretativo- que del mismo habla ¡;oñslado la juri:~ · 
prud<>.ncta de la Corte" (Sentencia de noviembre 18 de 1992). 

LD anterior compe.glna con a:nplitud ~peoto da la advertencia 
que en SaL'\ PIP.na hjz.o la Corte con motivo de un yrommciamiento en 
sede de CQntro: constltuo:i onui - julio 2S dP. l !l!ll , Magi5trddO ponente 
doct.or Pedro EsooiJar ·rrujillo- a.1 afirma.r que la pretensión de apli­
car lo nueva Carta a. siLu.acíur!eS eupemdas o ~umpUdas bujo 1~ Gons­
tit.ución anterior ocasionaría el advenimiento dt< " .. . lru.wnatismos de 
lncalc;ulables consecuencias a la sociedad, al Sumirlu. en la incert.idum· 
bt-e sobt•c la vigencia dA gr ... ., parte del ordetlAmi~nto .ituidico por el 
que se venia rigiendo", como ~crin. ~1 caso de ''IR po:~íble desaparición, 
de un momento a ot ro, de ~.:u.si todos los códigos, ~mpedidos -como 
han sido- en dr.:~arrollo G!e racultadcs GKtraorcUnariM que hoy, según 
e l artículo 1~0-10 c!c la (.;on.st.itución c¡ue h !IC<? poco entrf. en vigor, no 
pueden emplearse pam AA-mejtu-.te propósito .. . ". Por ello destam; que 
·• .. .la va.lider. fmmul de la expedición de un ar.to, en la que queda 
Incluido el elemento de la com}leteuoo de :ru autor, depende, de acuer· 
do con criterios de aceptación ge~M<>-al en mutcria ele aplic.ucíón de 
la normll. jurídica en el e.~p.,do y en el tiempo, de la ley vigo;.ute en el 
Iuga~ y "'n el moment.o o.a su celebmdón, plasmarlo~ en Jos conocidos 
aforismos 'locus regit actus' y ·tempus regit actus' ·•. 
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'i'ambién y dentro del mismo orden rle ideas sostuvo la Sala en 
decisión de diciembre 15 de 1992 cOl\ ponencia del Magistrado Juun 
iliíanuel 1'urres F1~sneda y refiriendo a caso que viene a guardal· amplio 
paralelismo con el presente, que pretender el regreso a la etapa precar 
li!icatoria, so preteJrto de otorg•~r amplias garantías q•.te en trámite· 
suQsiguientc fueron reclivivas corno sucedió aquí con la amplia posibi­
lidad otorgada para impug!'..ar la decisiún califi<>.atoria, resulta .impo­
siblt: de aw;piciar por parte de la Sala, pues 

" .. lejos de reeonoccrlu igunlo.ad ill procesado para el 
ajG:rdcio de su deie~a técnica ya amplil\ y debidamente sar 
tisfecha, se estaria abriendo cam:no a un verdadero desequi' 
librio, concediéndole vcntajH~ <onte los no menos importml­
tcs interese~ de la comunidad, la víctima y la jlL<;ticia por el 
logro de la culminación ciabicla y OpOTtnna. del pro('.eso, en 
1m todo ceñido a la. lcgulidud como al :.·espeto de los derL~ 
chos canstitucionale8 del acusado, ~ ue por serlo, mal podrían 
variar su m~Lumleza lm:;tu confundirse con verdaderos 'privi­
le._qios', ellos sí oc:tiosos, deo.;proporcionados y ajenos tanto a 
un Estado de DerP.<:ho como a la filosofía que inspira los 
pa(,-tos internacionales de derechos humu.nos y civiles que aJ 
resaltar la eonssg1·ación de las g,-a,!ltía.<; judiciales lo hacen 
dentro de \Ul plano de completa 'ig-ualdad' (Cfr. Convénciúrl 
Americana sobre Dcrct•hos Humanos, art. 8-2)". 

Las razones ablUJdan, pues, para desestimar la nulidad pedida, y 
t!IIO conduce 11 que pj segundo cargo no prospere. · 

Cnn rundatnl!llto en Ja~; consideruciones prccecfuntcs, !u Sala de 
Ca.sación P~.nal de la Corte Suprema de Justicia, administnmdo jw;ti­
ch~ ell nombre de la República y por autoridad de la ley, 

No casar el fallo impu~nado. 

Cópiese, not.ifiquese· devuélvase y t:úmpluse. 

J1tO.n 111a111tel ~'011'68 FrcsrwllJ, /Ur.rtrfio CJo.lvete Range~ cor, aclara.eión de 
\•OLo: /(!f'.fiC Ca1·ret'io Luengas, G?!iUermo Duque .Rub:. Gu3tc.ttlt:.' Góm.ez VeMst¡uc~. 
Dirti'm.e> Pdel Veland~a. Ertgar 8aar~cdrd Boja.s, con $;Bl,vam.onto da vota; Jorge 
Emiuue Vule-ncic.t Jf. 

Rafr..rzl l. Cm·MR C'.arnicn., Reeretnrio. 



[)JEREClEiiO IDIE [)IEFIENSA. 
{ A.C.LAitACWN ID:'!: VOTC) 

[.¡,¡ exi,.o-encia wn~Utucional no ¡meee tomarse e n el sentido 
de tfUI! ]a (afta de defensor -(por nlllell"tc dl\1 ;tJl(lg2.lin O r,!\­
llUm:i:;¡ al p()der etc.) - dru·,.,JC:k u~~ Ht1.m.po en el CJ,al mo se 
re¡;¡Jiza lllingn!llu acWaclo'm, gc;~c1ra &ut~amát.ieamente ll'ii!!Iitlad; 
y si en ese Jap!;O sr. prudic:an dil>g~'lllcias, E'S necesario c•all.llal' 
Ja trnsceDldt~Olcia rue las nrlsm.as COII ~rac:lt\.n d ll'es¡¡:~to 1lJahl4Jlo 
lill de~ech() de ·IIle!ensa. 

Con PI debido respeto, me permito expllC¡•r que he votado la po­
m:ncia porque ~'Oll!iidero que nin¡~mo de la.• careos rormulados <llll<Jrita 
su prosp€ritiud . .Sin P.mb.\rlll), como en ella se tnu~rtbe una dedsión 
a~tcéor de fecha novieruiJre 16 de ,1m, re.specLO de la CWll AAivé voto. 
os prcciM que aclare que si!<Q teniendo el criU.rio ~xpuesto en esa 
oporhmidad . y que para ti~ te coso, que es sustancialmeate uifommte, 
se había poclido prescindir- do osa referencia, ya. que en mi opinión no 
r~ene. nada que ver con el t.r,í.nsito de normas oonstJtucionales, ni con 
la prácl.ic~. de prneoas. 

La exigencia con:;tftxJctonsJ no puede tomarse en el sMtido de quo 
la falt¡, úe ddeusl)r -·(POr m'..lert~ o:lel abo¡:ado o renuncia al poc!A3r 
etc.)- durante un Uesu:~ en el cua! no ~e realizll ninguna actuación, 
r:enera auto:náticam~;>nte nulidad ; y :si en ese lapso se pl'3Ctimn <lili­
gencia.q, os !lccesario ~valuar la tmsccndent'.ia de la rr:isma CO!l relación 
al resper~ dobido ni derecho a la defensa, punt.o este que es fiUlda· 
mtJntal p:ma. estar de acuerdo ~n la solución dad!\ al pre.sente asunto. 

Fecha ut suvra. 

&!.ccudv Calvete Ru11gcl. Jlol.ilgistrnc!<>. 



:O.lE.JlFW.'l..CiO:N (SA.:..VA:'tí!!EN'10 JDolfi: 'lJOT;JJ:} 
f IDiEIBmO .lf:'ROClESO (Sl~1f,'fl\.)}11Ef\í'll'~ D:E VO~O:) 

/l.lro.Ll!JG>/~,JD (Sl!.IL'VlHt?:!:NTO D-Z ':!Ü'l"0) 

·~omideNJ ]a «:aJificación o!lJP.l prnce~oB cnmn U!rnl de las '.l~UJll!a:il 
d.r:te·nlloi m.antes, por ser nlli odo!Jllle se decñi.le ~¡, oo foermulam. "' 
no .:!&rgas; es el m~mcmt-o en el cuan l2s a"teum~"•t:teiom~!C 
Jllfumteadas pm· los sujetos pr0>o::e~al2s pw.edctt ;:oesudtar fmu;. 
eende31l~ales ]para deten-niJllar el criterio ael twga-mo!l'. ¡ Zl 
¿erecho de tlef~nsa ~s Wla da nq,ueJllas ga:rantías q·we rtell L3UC­

olle §Cr convalid~otllla, ni siG¡uic~ra por el comsenr.timent~ ·~le! 
¡¡nroJI'ii(l iinteL-esad<l, puesto q:ue se t.:rata •OO un dcJtoecho oque :1112 
de gaxantfzar:re aún eontl'a lfll propia voluntsu:ll orllci p:rocesat'!o. 
1 ::::¡ nnmer:tll primero del artículo 308 ::tel C. tl:e :¡•, l'., vñenc fL 

ollll:ll5:ag:rar otro de los p.reSlllp"Kestos .que re~la11n h otlcd.l!.ll'a­
to!rla .t[e las m::llidades, 1ll rlcnomina6.o ]l)riat:eipio -cle lla i:ns­
t!J'UMent!lll!idad ~e las limtlllEIS que dispoJtc: ··~o se odleelW!rru::il 
Da inva.Jlio:lez de un acto cuan~lo cmnpb la Iin~lidad p!llll'a 11li1 
cVJal cstaoo destinado, siempre q~le no s·e vioEe el otl!ereocho a 
Ja odc[c[)sp", sc¡;Ú!n el clUil es ibxblc cortcllili' íJIT.l·~ oeí el acto 
lualhicse CVlmplDdlo la finatid~dl para la. ·cua.E fue <.:r:!odo l'or d 
legislador, será im¡periiosa Za doedaJ·atmria de nu]~rllad. 1 "La 
aurseJ:licia otllel odeJensor l~[) la c~a:¡Ja ·ll'.e Da ca!iti~acñ~n d:::H s'lll­
tn&~i'i& re~ITJLa ddimitorio lll.el toe)l)a relativo a la {l(efema 
téor.Jillica del ttrocesa1llo, como que si ib.~en se l:Da OJlicho que :la 
odJ.cf.c;msa ·t!~be seJr intcg:ral". 

Tal como lo propuse ante la Sala, el segundo cargo de nulidad 
qm:> en est~ caso ful'Inuili e! impugnante lla tlebido prosperar pot· cuan· 
ko, ~~~ mi semir, ,se violó el derecho de defensa. En consecuencia reitero 
lu~; plantearnie.nt.os plasmudcs en· el pt·oyecto de fallo que hal>ia elabo­
;:r. do y q,u~ no obtuvieron el rcsp<\ldo necesario para convertirse en 
decisión. 

La. censura paxte del supuesto de que antes del cierre de ínvesti· 
gncíón, el dcfcnso:r d~l procesado había fallecido; hecho que está ~ufi· 
ckntcmcntc demostrado porque la cluusurn. del sumario se decretó el 
12 de diciembre de 1900 y la calificación se operó el 28 ele enero de 
1991, habiéndose establecido que el defensor falleció el 17 ele agosto 
de 1988. 
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Considero la cnlificaclón del proceso como una de las etapas de· 
terminantes, por ser a l!( é.or..dc se decide si se formulan o no car¡:os; 
es el momento en el culll l11s argumentaciones planteadas por los r,uje­
tos procesales pueden resullal" IIu..«:cndentales parn determinar · el 
criterio del juzgador. En ello se evidencia la. cs~cial importancia que 
f.iC'nen 1!!-<; partes den~ro de ht actuadón penlll como colaboradores de la 
justicia, porque cada uno desde la perspcutiva de sus partículare.5 inte­
rese~. pueda colaboror con el juez, brindándole ar¡;urnentacione.>, do 
pronto n<J previstas con antelación, que por su fuerza y concordnncia 
con la realidad Iegi;;latlva y p rocesal. lle1>Cn al funcionario a compar­
tirlas. 

Es absolutamente cierto que, en muchos ca:o.os, por estrategia pro· 
fesion~.l. o¡f ctefen.~or rcsuE'lve no alegar, considerandu que se dan los 
elemeni.O$ para que se profiera wla r<.l:;olución de u.cusnción, con el 
propósito de reservsr ~ns nrgumentos pura el momento de la sentencía; 
pero que ellu ocurre en este tipo c!A ir.P<ítcsis o en otros no quiere 
decir que la ,i"-.1dicatura üeln• oonvalic:La.r Ja. mLo;cncia de defensa en un 
asuntu en particular, porque la tlt>lerrnil!a.ción de si en e!>A. oportunidacl 
es importante alegar u no, o si es nconse.iable re~ervarse para etapas 
posteriores del proc~'So es una. decisión que sólo el de tensor en cada · 
caso concreto puede tomur; porque s i la convalidación de la nulidad. 
surgid¡¡ de la afectacion del derecho a In defensa correspondiera a los 
funciona rios es evidente que este f ¡ uldnmcntal derecho constitucional 
hll.brfa uesaplU'eCÍdo. 

Bien se sabe que se trata de UJUI, ele aquella~ ¡:¡¡rant.!a.s que no 
puedo sor convalidada, ni siquiem por el consentirni~nto del propio 
ir.terest~du, puesto que se trata de \Ul derecho que C!a de garantizarse 
aún contra la propia voluntact del pruccsado. 

Además, es un principio legal expreso en nuestra normatividad. 
Al qlll! ya se aludió en el t exto de hi providencia con re:ación al otro 
mrgo, porque en ¡,>1 numeral 4 del axttr.ulo 308 del o. de P. P. se esta­
blece qWJ: "Lo~ actos Irregulares pueaen com>alidar~e por el con8en· 
!ámíen~o del pel·judicul'.o ; ,qiempre qu.€ se ob.~erv~>n las garanlías cons· 
titudomúes"; y si tA::ncmo~. en e<tcnta que el artículo 29 de ls. Carta 
garantiza el derecho a la defensa dUI9ni.A la investigaCión y el juzga.. 
nnento, es craro concluir que se trR.IA rte una de aquellas omi~iones 
que las partes no pueden •:onvalidar. 

r>eto no solamente por dicho prJucfplo podemos llegar a esta oon· 
clusión, slno tamhién por el regulado on el numeral primero riel ar­

. tículo at~"-~ citado que viene a. consagrar otro de los presup uestos que 
regulan In declaratoria de las nulidadeS, l'l denominado principio dt' 
la. instrument.abilidad de la-s lonnas que rti~pona: "No se declarará la. 
in~>alider de un acto cuando cun1pb~ la l lnallfuld p:;.rn la cual estaba 
ctestlnado, siempre q,¿c no se t>iole el cl(<reello u. la dllfensa", se¡¡ún el 
cual es ®ble conclltir qu¡¡ así el acto hubiese cwnpHdo la rinalids.cl 
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pará la cual fue cres.do por el legislador, seni imp!!l'!osa la declaratoria 
de nulidad. 

E~ exactament.e la hipótesis ante la cual nos encontramos en este 
momento, porque están danostrnda.s sin lug<t.r u, dud~:l la aUE.encia lí· 
s lca del defensor del. procesado desde varios aflos untos de que la 
hwestigadón fuese cerrad.&; U.pso que, sin embargo, no ameritO. otro 
tipo de consideración porq_ue la vc:s-fu!d, mientrüs él transcurría, el 
proceso est-uvo ptrfeclamente ptJ.rallzado y por tnnto, como no ae 
p¡·acticaron pruebas ni se ~•lizaron diligenciM, los lntere5E!S do! pro­
cesado no se vieron afectados. ~o obsl.l!nte, aquella carencia de defen­
sor producida por el preceden te fS.:k:cimicuto de éste, si e.s rele1•ante 
en el momento en que ~o derra la investigación. 

Por ello comparto el crit-erio exPresado por el Procurador Dele· 
:tullo cl.la!l(lo sostiene: ' 'La uusencia del defensor en la etupa (le call· 
ft~a,<-Jón del sumario re~ultfi cter:nitorio del tema rohLtivo tl In defensa 
técnica del proc.esado, <:omo que si bien se ha dicho que la defensa 
clebé sar intcgrnl, <!S de<~lr. que ella smge d('l conjunto de todo el 
prt>ceso de m <ul<)r¡L tnl que la restricción defc~ivtL ele un sector pro­
cesal puede ser compensada con la amplitud en el der ec.ho que ofrezca 
otra etapa del proceso, cree la lJeiAg>UI;t qUA el r.rlterio válido es el 
que ha ws\IIDido la Sala de casactón atil'm!lll!ln el conccp\o de que la 
defensa debe ¡;er unitaria y cootíum;". 

El hecho de que el nuevo defensor hubiera tenido la posibüidad 
de recurrir el l!Uto caJificntodo, no .!>Ub~ana el v1clo que cO!'l efecto de 
lnvalickwión se presentó en Wl :fnogmen~o tra.scenc:tentu.l del p:rn('.eso, pnr 
cuanto se trata de uno de Jus mmnenr.n.~ e.n que con mayor intensidAd 
se expresa el derecho df! c\efcnsa; y mal se puede B.ttnru~r que ést.e no 
!le conculcó en ~usenrln. dP. un profesional Que por lo meltos putilera 
decidir ~i e~timaba oport.uno o conv<.-rli<!lll.t: preSf!utax un alegato de 
c:onclus1ón. 

Bajo este ¡mt rón conceptual e.s mi opinión que el proceso está 
atectado d€ nulidad por viotnción d~l derecho de did'cn.sa y por ello 
se ha debido casar el f~llo impugnado y retrotraar la tLCtuación al auto 
quo uerró la investigación. · 

En e::~~o~ \émúnns y con el r.tayor respet.o por la decisión ooop· 
tada por la Sala, dejo .constMcia de mi disentlm1ento. 

F'eclla ut .wpra. 



Tr.<t.-ílldllsc del cnuw de de1'eclw por falso iuici<> de legalidad, 
es necesario citar li!.S normas prcccsalcs presuntamente ñJt-

. fringit:las, indicanllo t-lll i nl'ma oellara y Jlrecha en ·qué consis· 
tjó Dú vio]ución. ¡ El · numt~raf 7'1 c\01 araácuDo 33•\ del lDec.retiU 
1J5il de n087, auto1i::ab& a 1:! lPoaieia ila:ra recllbirb ver:<ión 
liJn:c y espnntánea, lcin el apremio den jurameuLc, m Ros JPire• 
suntos aw..o.res o partid]leS ele tm ~ho, ~uptnrad!IS er11 
flag¡·uncia. /l&f a rticulo 3:l8 dd decreto r:menciouat!n, ozdelllabtl 
GIIIDO Jlas diligencias practicadas liQi! ~ P&3ida JJuaficíal fueran. 
a:pJreciadas de acue¡·dn con el s.istems estab!ecñl3® pmra su 
aduooón y crítica. 

Corte suprema de Justicia..- Sala de Cn.!UU'ián Penal.- Sanlafé de 
Bogotá, D. C., tres <le mayo ó.e m il novecientos noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete .nangel. 

Aprobado Acta número 040, aln11 29 de W!l3. 

Vistos: 

Prol:ede la S~In a resolver el recurso de casación interpuesto por 
el p•·o<.:e:;udn Orlando ltiveros Gm!Zá.I.~Z y .~ustentado por su defen~ora, 
contra la. :scnter.ci<l. tlel Tribunal Supe rior de Sant.aFé do Bogotá, oonflr­
matoria de la dict.ad?. por el JW<gaúo Primero Penal del Circuito de 
la mismn ciudad, en lo cual impuso al recurreule y a otros coautores 
48 me&.>S de prisión oomo respon:mbles del delito de hurto calificado 
y agravado. · 

I . Hechos y actuación procesal: 

Apromnartamento a las ocho (8) de la noche del df3 primero (1?) 
de agOO>I.o de 1990, 1ngrt>,.,;uron 11. una paoañeria ubicada en la ca!la 7; 
númeró 2A-80 del Munlciyio de J\.ladr ld (Cunc'.inamaroa), un gr~:po de 
o;cis jóvt'tte~, quienes cle.~pués de c.onsumir algunas gnseoAAs :<.ac.aron 
a relu<-1r &rmas dt' fncgo cort las cuales encañonaron uJ señor Garlos 
Enriquo: Roa García y a su t.r.ciut~ madre, procedletldO luego a a¡>O· 
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dero;rse de dinero en efectivo, una colección ele billetes y monedas, 
corc!:. de tres mil dólares, w1 revólver y otro¡; bienes de su propiedad. 

Cometido el ilí<:ito todos lo.s .sujetos huyeron del lugar, pero mi­
nutos después fue cn.pturudo el menor Wilder Ordóñez 3olaños por 
los celador€s de la hacienda Casablanca. a quien le encontraron la 
suma de ciento treinta y t-res mil quinientos pesos (; 133.500.00) y un 
r2vólver maro."\ !Jama Mágnun 357 con diecisiete cartuchos para el 
mismo. Este individuo aport.ó datos que pP.rmitiP.mn la ~aptura de 
Pedro Ignae.io Alde.J1a Torres y Orlando Riveras González, as! oomo la 
iñentificazión de otro de los ccauto:rcs de nombre Pedro Pablo G-drr6Óll 
Quevedo. 

El Juzgado Setenta y Dos de Instrucción Criminal abrió la inves­
ti~;otción y Ot'denó reccpcionax la indagatoria de I'eclro Ignacio Aldana. 
A Wilder Ordóliez, por &crcditarsc su. condición de menor de edad, lo 
dejó & disposición d.el Juzgado de Menores. En la providencia en que 
resoivió la ~ituación ,jurídica da AI<mnn Tones con auto de d.e~nción, 
dispu~o la indagatoria de Orh\ndo Ri"ero;; Gonzalez, quien por su 
conO.í<:ión d~ agente de !a Policía había sido inicialmente pue~to a 
órdenes del jefe de In SIJIN. Su ~i~u~iún jurídica también fue l'e· 

lóuelt<t con detención preventivu,. 

Ante la imposibilidad de lograr la captura de Pedro Garzón, fui' 
,inculado mediu.nte declaratoria de persona ¡¡,uscnte, dedsión tolllSda 
en auto ci.e 18 de octubt·e de 1990. 

Perfeccionada. la investigación y agomdn el trámite previo, el il1S· 
tructor calificó el mérito del 8Umario p~ofiriPJ1Qo resoLución acusa­
toria por el dr;,lito ñP. hurto calificado y agravado contra lo::; tre!> 
sujetos procesados, sefialárAolos como coautot·es. En el mismo pro­
veído ordena compulS<IJ' copias para continuar la averiguación res-
pecto de Jo.;; deJnás partícipes no identificados. · 

Ei Tribllllal Superior coniinnú el auto enj\iíciatorio al resolver o! 
recurso de ;j,pelación interpuesto por el cicfcnso:r dú Riveras González. 

La ctupo. del juicio la adelantó el Juzgado Primero Penal del Cir­
cuito, y una vez surtidas las dilig.,ncías procesales correspondientes, 
profirió sentench~ condenatoria oontra los encttttsados, imponiéndoles 
pena de prisión por t~ua.renta y or.ho l. 48) meses, e i.Ylterdicclón de ::le­
rP.cho.< y funciones públicas por el mismo término. Tambitón les imp'\!So 
la obligación de pagax la 8lUIJa tle <)inco millones setenta y dos mil 
seL-eclentos treinta y tres pesos ($ 5.072.733.00) por concepto de per­
juicios cttusados con la infracción . 

. a.PE'Jado el fallo, 31 Tribunal le llnparttó confirmación. 

ll . La demaurla: 

La defensora. invoca la causal primera de casación, violación indi­
rcct& de la ley sustancial por ~rror de derecho, "originado en el falso 
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juicio de legalidad de las pruebas obrantes en el proceso y que iueron 
la base de la .<entencia condenatoria de segundo grado, por cuanto las 
mí=s :fUeron ar>ortadas al proce..-,o contrariando las t1orma.s leg~ucs 
c¡ue reglarnenllm su incorporación, lo que es lo mismo, violó la lega. 
lida<i de la prueba". 

A continuadór, plantea cuatro ca1-gos asi: 

l'! El tallador incurrió en el error aducido al ,..a,lorar en la senten· 
cía de segundo g:ra.<io la versión de Wilder Ordóñez Bolaños, olvidando 
que lAS mnn:fest.acione.s del menor fueron hechas sin la gravedad del 
jurament.o, como aparece en el texto de la diligencia. 

Afirma que para que es<• relato tonga valide<~ como pru.cba testi· 
monial se n(lcesita el jüramemo, por lo tanto no es posible reconooer¡e 
valor probatorio. · 

2? Se Incurrió en crro:r planteado ni valorar la versión de !'edro 
Ignacio Aldana Torres,. ea razón a que F.e recibió sin el apremio <lel 
juramento, tal como puede verse en les folios 23 y 24 del cuaderno 
Inicial cuya parte pertinent.f\ tr~nRc ribe la Jibelist.n. 

3~ Hubo erro¡; aJ valor!tr el sentenciador de segunda instancia el 
informe policivo obral\tc a folios 7. > 8 del primer cuaderno, pues creyó 
en su falso juieio que retmía los requisitos necesarios para conside· 
rarlo como prueba, " ... pasando por alto que en ~~ no se encuentra 
la cerWJ:icacióu jucam~nlad!t cxigidR. por la~ notmas procediment~.les 
para los casos en que el cu!!rpo técnico de ht Policía: .Judicial puede 
iniciar y practicar a!guru¡s diligencias pata la investigación preli.tl.Linar". 

Sostiene la impugnantP., que el informe policivo tiene la calidad 
de tesj.imoiiio y como tiEJ se debe aprecim·, siemprA que l"etln!t los 
requisitos de ley, entra los CU!il.,;s ;se encuentra el juramento. Como 
no fueron citados a ciecl:üar los policiak>s que aparecen firmando 
dicho infoime, no se le puede d~r ningún valo¡· probatorio. 

4~ Fina.Jmcnte, se <JOmete el mismo error señalado en los puntos 
anteriores al valorar la diligencia de rrconocirniento que ap<:.rece a 
folios 27 y 21! dA\ (:Uatlerno ele! Juzgado, pues no se tomó juramento a 
las personas que realizaron el l'et:o:!ocimiento, y el procesado no a~· 
tuvo a~istido por un abogado. Adcm~. la fila se integró con cmtro 
permnas ajenn.s a los hechos y dos de los proceso.dos. 

La petición es que se case la s entcncia y se absuelva a. Orlando 
R.ivcroo Conz;ález. 

l JI. Concepto del Mini~terio Público: 

El Procurador Terct'ro Delegado en In Penal solicit.'\ que no se 
case la. sentencia, con fundamento en las siguientes razones: 
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Estima que en la demanda en estudio no se re.o;petaron .la.s exl­
geocias de técnica propius del motiw 3duc!do, ya que oo se concretó 
el conta"lldo de las dispOb~ciones JegalP.~ presuntamente lnfrtngída.o;, ni 
m qn6 forma n r.on qué aiC311Cé se contxa:'lO la Pfevibiún 1~. 

De haber procedido al libcl i.stn de ncuerdo con las reglas que go­
biernan el recurso, "hubiera adv~rtido Q.UII €n lo que denominó como 
primero y seg¡mtlo cargo to..ace explicita ref~ r€ncía a rersiones libres 
y espontllneas que se rE"cibieron a dos ll~ lo~ ar.usndos de haber tomado 
parte en el ilírit.o y que, por ello, no era pertinente reciiJirles jura­
mento !l.lguno". 

La a!egación. a juicio del Míni~terlo P\lbllco, h& debido tener otro 
contenido y referirse mas l>ien a si er. cstl) e vento se presllnturon las 
ctrmJnRtnnciag previst~s en el numeral 7~ del <trt!culo a34 del GódigO de 
Proced1m!ento Penal. 

LQt¡ cargos no SP. demo~traron ni se comprobO su trascendencill, 
pOr lo tanto eJ. ataque es incompleto y sutitéculoo, lo que impide a la 
Corte tmLmr a estudiarlos en vir tud del prlncJpio de limitación. 

En el 1ercer rcyrochc se Min= que el Informe pO!iclal debe con­
tener \Ula t•<.:rtific-.>t<i(in jurad.'\ }' c:¡ue este tiSKJ de pru~ha tiene " la 
calidad d~ te:sl.imonio", !:lin explicar el por qué de esa extraña afirma-­
ción y qué ímportancía titme para la ''1llldcz. de 41 prueba la <mlisión 
de la mencionada ocrtüicacíón. Tumpoco se d\'.most.ró qué efecto pro­
dujo an la sentencia la con.sidcrooiún él~ esta. prueba denunciada I)Omo 
Irregularmente aportada, y ¡;<)lo nl !lnal clel libelo se dice en forma 
gen.é11ca que los errores conñnjAron A qull el Tribunal desconociera el 
contenido del articulo 247 del est.atuto proce~!ll. 

En la cuarta censurn incurre la actora en las mismas falencias, 
consistentes en la falta de demostración y a!irmaei.ones genP.rales des­
l!gad3.s de los propósitos exigibles en sede c1e cRSuciótl. NI siquiera se 
hal'.e clusión al contenido de la ~ent.P.nr.la, de modo que cómo se pue­
den demostrar yerros del Wl&dor si se tiene: t'n cueuf.;• las c.anside­
raclones hechas en la decisión . 

FlnalmP.nt.e, PJ Procurador Delegtldo advierte que de la observa.. 
cldn de las sentencias de prim¡,m y ~uulla installcias, se infiere que 
los f\40th\meui:Qs de la cond8na no se res~rlngen a los medios de con ­
vicción atacados en la demanda por falso juicio de lcgalidud, pues 
oor 6jemplo. las pesquisas llcvnron " la recupemción de uha part.e del 
bot:n, ln.s O:edaraciones da las víctimas del delito fueron acogidas y 
!u conrtl\da de Riwro:s Gon.áiA7. re d esvlrtttd por ¡;u~ propl(ls versiones 
y hl,l; afirmaciones dt'l dueño y Al añmlnlstrii.dor del btllar en donde 
aseguró que se encont.raba la noche ele: loo h«cbos. 

Por lo anterior, concluye la Delegad~~, aún en .,¡ P.vento de que 
la clems.•Jctanw l.uviP.r>1. razón en las ·Criticas formuladas, subsisten sufi­
C'I.entc::; pruebas que avalan !u sentei:l:ia. 
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I V. Ctm.iidcrar.:lonC3 de la Sula: 

Es evidente que Jo asiste n zón ál ProCUJ·.ador Delegado cuando 
sei\Oln que la demanda no cumplió con los requisitos téiJnicos prop ios 
del motivo a<luuido, pues tratándose del enor de derecho por falso 
juicio de leg¡üictad. eg net.'<)Sario citar IM normas procesr~les presunta­
mente iufriugldas, indicando P.n forma clara y precisa en qué l:OD8ist-ió 
la violación. no cumu aparece en el libelo, P.n l'lonr:le se m~nciona de 
muncra genernl casi todo el Código Penal y buena parte del de proce­
dimiento actualmente vi¡:ente, que no fue ~¡ que :;e apllcó en ese en­
tooees . 

.11.1 no apoyarse en IM normas que righ:ron cada actuación pro· 
cesaJ, el dli5AJ'rollo rte las censura5 se quedu an una alegación carente 
de sw;Lenu: legal. como vr.rP.mos -a contjnu .. ción. · 

C:aJ'goS primero y scpundo: En estos :reproches la casacionista. sos­
tiene quP. hubO error por haber apr~ciado en lu se:~tencit~ las versiones 
d~ Wilder Orctóñez Bnloños y Pedro Ignacio Aldana Torres, ambos 
implicados eu lus hechos, la.s r.-..L'l.les fueron r~ndicla.s sin juramento 
ante la Policfa Judicial. 

El numeral 7( del articUlo 334 del Decreto 050 de Hl37, e.statut.o 
vigente en ese momento, autorizaba a la Policfa para recll:>irlc ven;<fón 
l'ibra y espontánea, sin ~l aprcnúo del juramento, a lo.s presuntos 
autOrAS o participes de ut~ hecho, <'!lpturndo.~ en flagrancia, de ma­
n~ra que no !>A entiende el por qué do la ir!confonnidw de la cen$ura, 
11í ello lu expl!ca en :su breve sus ten !ación. 

De otn~ pllrl.e, el ro:t.iculo :!.18 del JJecret.o mencionado, ordenaba 
que lll.S diligencias prs.ctiu:Cas por la Polir.ia Judicial m eran apreci11das 
de acuerdo con el si.~temn e&holecldo para su adur"ión y critica, obli· 
gacíón que corrcctament~ a tendió ol scntencíullur. El capturP.ño relató 
en comps.ñía de quiénes cometió el ilícito y ~u versión fue acogida por 
el sentt'llci:;ctor ccmn lo ir.dicabu la más elemental sana criLica, sin 
que para ello se necesilarn que fuera bajo juranle!'lto, puP.S el hecho 
de no haberla tomado no impedía que no fuera apreciada como ver· 
sión libn< y c~pontá.nea. 

Cargo terco::ro: Lu queja recae sobn< In valoración que supuest.~­
mente hizo el fa llaclor c<c un infonne po\icivo ap(lrl.ado &in la. ccrtl!i· 
ca.olón juramentnda qtte exigen la.s notmas procL>sa.les. las cuales obran 
en los folios 7 y 8. 

Examinnndo el expediente, ro observa en dichos folios el otlcio 
número 385, ~n donñP. textu3.lmP.:ttc dice: "Asunto: Dejando a dispo­
sición dos apt'Ahendidos y diligen~la~ adelantadas". Su contenido con· 
sisto en la. inlonmtció:t de los nombre~; y fll).l:os sobre la identidad de 
los capturados, así como la relación de lo.s elemento.• hallados en su 
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podor, ontre Jos cuntes ha.y una buena parte de 1~ biene~ hurtados a l 
~añor Carlos Enríctue Roa. 

Este clocum.ento u~ simplemenr.e un oficia con el c:ual se da Cl.!lll· 
piL'lliento a !a obiigaoión ~\e poner. las pcrsonu:; rJt~Leuidas y les cosas 
lncaut3.das a disposición rJ~ 11t autoridad '"ompeteme, suscrito por el 
jtll:e de la PQlicín J udicial SlJIN Mosquera y con el visto bueno del 
comandar-te del Distrito Central, funcionarios que se Jimita.'l a realizar 
el trá.tnite pertinente, de manera qtu: ca.r~.ce por completo de acogida 
y de rnzón práctica, que se pre~nda que. t<:.mblén debe ser una gestión 
hecha bajo la gravedad del juramento. Tod<L>;i;. más absurdo es lf• hi· 
pótesis de que <!l juez no :t&L'lliern su obli¡:-doión con la. exeus-.. de 
que en el escrito no di''-' (j\lll e• hr..jo la gravedll.d del juramento que 
se <tejan sindir..allos y objetos a sus órdenes. 

Apreciado el contAnldo del oficio se encuent.To. la f'.Xplicsción del 
por qué la dem;,nrlantP. ni siquiera intrnt.ó dt>mostrar qué importuncia 
tenia que no luera una nert.ificación jurada., ui ~~~ qué consistió su 
valumdúr: y cu.U la tt·ascendcncia del prl>tf:'ndirto error, vados que 
sumado~ a lo d icho antariormcntc determinan la. desestimación del 
cargo. . :•: 

CaróJO cttllrto: La critica a la cliligem;i.a de reconocimiento que ~~e 
practicó en la Est.ILC!ón de Policín es fundada., en cuanto rca.lmcntc no 
se cumplió con las exigencias del art.í<ml.o 390 del anterior procedi­
miento penal. La fila la. intc¡;mron cur,t.ro personas ajenas al delito y 
dos de los am.tsados, y ade.tnlis no estuvieron aslstlclos por un n.bogArlo . 

Fero la ctefonsora S~\ queda a mitad ñ.e r.amino en la sustentación 
del c.aTgo, pues se !imito~t a presentar la !alla ~In concn:tar si esa prueba 
tue tenida en cuenta en la :st:u\~Hd~. si su impo!·tancia. p¡¡,ra la decisión 
condenatoria. fue tal que al suprimirla el fallo queda sin sustento pro· 
b3torio etc. 

Aunque no son falii\S que In Corte puede subsanar port¡ue eq;:úvalP. 
a terminar de hacer la demanda, labo¡· que el principio de li.mitación 
prohibe, es oportuno destacar, qttc en realidad, &i la censura ~ huhiem 
propuesto cumplienc!D cun l.a6 cxigen~ias mAndonadas. probablemente, 
hubiera. desistido <111 rormular el reproche, porque habri<t advertido 
que se trataba de un arror intra.sceudente. ,Veamos por ql!é: 

La sentcnui« de segunda instancia no har,e ninguna mención !;le esa 
diligencU.. de reconocL-niento de manera quP. no puodc nfirnmrse que 
ftw uno de los pilares de la condena. Pllr ,:;u parte, el juez de primera 
instancia, luego de unnllz.ar e: contundente caudal pYObatorio existente, 
agrega que adetnás Rtverc.s Gon.,'ilez también fue lrlP.Ilti!icado lJOT los 
ofendidos como ur..a de u1~ pAt':<onas que perpetn.ron el hurto, aflt".ma­
ctón qu~ revela que no fUe el reccr.ucimit>Ji to 111 la única ni más im· 
portante p:rueba de car¡:o. 
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En ~u <'.ontrn se tu,·<• tm cuenta lo siguien~: lo;! m..mor Wild~r Or­
dóñoz Bol8ilos, apena~ se produjo .su captura, informó a l<\s autori­
dades que en el hurto parUc.iparon sels per sonas, entre ellas Pedro 
I gnacio Aldnna y Orlando Riveros . Gonz<'Llcz . Con estos rtato~. la Po· 
licía fue a la caen de Alt.lunn Torres y allí encontró al acusado y una 
bueoo ~..rte del botín RUSl;rnido de la psna(!eria. L.'l versi15n ele este 
sujeto wíncide con la del primer detenido en todos sus detalles, ln­
cluló.a la. a1'il'llll.lción de que. uno d~ l os autores tue el policía RivAros 
Gonz;ílez, qtúcn adem¡j¿; aportó las ~rtnas. 

AntA l u demostración <.le que el :re!.l:to de Wilder e.s estrictatnonte 
cierl'O, pues la recuperact<m tie al¡¡unos objeto~ hurtadOS no deja la 
m enllr duela; y ademá:; ante la corro1)Cmción hecrut en todos los plln· 
tos por Pedro . l¡¡na<'jo Aldana, seria absurdo que o! juA?. no hubiera 
creld(l en estas versione~. Y s i a esto se le adic..lona que In cxplicar.i6Tl 
daclA poY .Hiveros Gonzá.lf.;o: se probó que no correspondia :. la verdad. 
pu,;s el dia de Jos hecbos no trabf1.j ó porqll(l cstabr• do ft·ariquicie., ui 
estuvo .iug¡¡ndo billat en las. horas dA la nochn como ~ ... infiere de Jos 
testimonios del dueño y cid :J.dmini~trador del est.ablecinllc:>nto, re:;ulta 
~xpllcable que t i Tribmwl no hubiera tenido en cuenUl el reconoci­
miento cucstio!lado con.u illcito. y que el Juzgado ~as hubiera. 
hocbo una mención tangP.ncial de oi!, puAs con la e1•idencia recauúada 
~ti considera.ción era innece:;aria. 

E l rorgo no prospera. 

Eln mérito de lo expuesto, la Corte Suprem& de Just.iola -sala de 
. Casación Penal-, at.lrninlstl'ando Jnl'lticia en nombre de la. .República y 
por nutorid¡;d de la lEy, 

Re.'llelve: 

No CI!Sar la. sentencia Impugnada. 

Cópie.'óP., no!iriquc>se, cúmpla.so y d~n'llélva.se al TrilJum.J de origen. 

Juan .!l:fa'ttflC~ •Forres Ff•en~eda, Rícardv Calt>d€ Rangel~ JC!rge Carred.o 
Luotto~u. GumnrinCJ Dl&que .Ruie, uu.stat:D Ori11U~z Vcldsq1ce~. Edgar Sa.Gt'D<lrc. 
RojasJ Didimo Páet v·ela~ctia, Jorge L'1u·lque Valencta Af. 

8af c.6l 1. Cort/;;1 Ourr..icn.. Secr-c(.l:\.rio. 



DE~CHliO l'Jo1F. lJ)JEFJENS~ / Jl)JE:.\']i\1\'DA DE CA.SliiCWN 
/ '(l]()li."''!.CWN INDlKio:CTA. ~)E LA Lli!:Y / li<:Ja.ROE :Jli:E 

D:ERECHO / l< AL.<.;<• JUICIO DIE LIKol~LIDAD 
/ '!'ES'I'JMCNIO 

a. ~'~~" ahcgados puede-n com~tcr errores e incurra!!' en omti.­
!>i.Gn~s nue alectell IYJ~ interes-as (!;e sus ll'1JiJI()l·dat1ltes, sin 1)[UC 
JP>!I!f ello pueda. afh-marsc "á'lidrumcm.t{• 111ue se ha violad&. 
~<~lgún derec'ho:- proces:i'Jl. f 'ft'am]Jlooto es un arg:nrnen~o vállilo 
;;¡¡¡¡1ra fun-tllamentaT Ja ausenci.a a~~<;O!uta ele qJI~rcK!Jls:a técDLirca 
k J:l,o im.rer¡posicion de ?tcursos en el trá:.tll:te •le l~.s im:;tan­
c:.as, ya .que esa es ur..a opción que q.tu:óa a ju~o cle la parte 
afectada, por In clecisiún, quien segün e:. lüláü si.<; que baga 
resolveYá si. ~urr-e o no, sien do precisamen~ ~ &wrru­
na.'L'i.ún ejecución de ].il cst:rategia defensiva. /2 . Sob11oe lla sim­
·nrne lhtiJPÓ'-esis qllle no consultan Oa realidad. ¡¡nmeesmll, nc puede 
edifkarsc cJ:ic.,.zm~:nCe un m<ttivo de c;;:.~nd·ÓI:ll . / 3. iLa: se;mtcmeia 
i h: ¡;egu:n-~1a Jn:sümcia aumrV!c no esw ejccutocia.dln ~~nc ~­
u·á:;¡~e~ deCiniti.v& y est.á amp¿¡rada ]:>Ol' la doble pti!su:nción 
de aderto y ll·egal lcla<il., q!Jie sólo ll~lccle OJ'!Jl·ebrarse 1001111 l¡;: lile· 
r.nost.ra.dón df\ un error in i uuicando o in procedendo. 1 4. ~­
ccltO~l'le elll~dlad de pru~ba a lo 1Jl1llc jllili'Í4Ü~~.:amente llll& la 
tirmt> por \'Íeios en su rooaudat'.ió;' tt alfu~.ción evidentament.e 
constituye un error de de•echo por falso juio:.iB de ~dad. 
f L~s clos ior~:nas del-error de dezcdw (fclso juicio cle lega· 
lida.dl y falso juicio de convicción), ~mm exduyentes, no 
puelll.cn ser plaatC-ead!z.s si.multáneament4l l'espcctoa de llliJlla 
1'lllñsmfl ¡~rrue!ba. Si se I:Jlllrte del sup-ucs1:o de CJ1!1cB la J[Jmclba es 
ñ:r.t=i$tco.te yo~que se rc.c¡r;uda sin los rcqui:;it6s seiÍlahullos 
JPOl' t~ l!ey, mal puede pD<.IIltcarsc s:nn :rMpecto lll ~¡¡¡ mi!U!IU! un 
f!llf::;;o juicio de «:.onvicci•í.u a causa de su inde";Jida val&ra1Cñ6n. 
f ;; . 11<:3 afán d~fe,bsivo no pltelle llevar d ahu~ado li.R '>errenno 
ele lla inversión de los va lnr~"' ni aD })Dl¡n teamienl.o ¿.¡; a.esis 
que dejan mooho que de!;e:u- snítre su verdadera compe~· 
ei:!. y la capncídall para captar la realidad y va!n~ación 
junír!iea. f 6 • .ttesulta desa tinad() atacar la prueba ·testimmrlal 
(j_&c fl!lvo em cuenta el fa10ad()r para JPNlferl~ l.a s-entencia 411·1l 
.conde=, ]ilretc.7.,dJíc.ndlo dem<~strar ñV=gal!idad<es en m aod;u.::ción 
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pt)J1ltie cl.lo im,¡tlica según la formulación y desan(}1ID del 
carga qille a esll}s medíos pt~ihato¡¡rios totalmente difel'cntes 
ar .Nlcomoc~lricnto en fila de Jll·el's&nas se le~ está ex.igíendl& 
]()S DllÍSinOS ritos !J.l'.IC Da ley exñge pa~m este. último moof~ 
Slli'()batorio. · 

CortE' Supre·ma de Jmtíeia.- Sala de Ca.•ación Penal.- Santafé de 
Bogotá, 1>. G .. cuatro de mayo ele mil novecientos noventa y tres. 

Magistrado ponenie: Ricardo ( 'alt>etc Rangel. 

Aprob:>Uo Actt> núm~ru 040, abril 29 de 1993. 

P.rol\Cd<l la. Corte a i't•solver lo. dtJm>!JJda. de cusacl!1n Pl't>.sentada 
pot el ó.efensor ó.el procesarlo J.uis Fernando J:toárir¡uez Restrepo, con· 
t.;'(\ hL sentencia del Tribunal Superior óe Medcllín, con!irma.totia de 
la dicta::l.'l. por el Juzgado Primero Superior de ia. m;.~mn ciuó<ld en 
la cual impuso li.l abOI"'d. rccurr<>.nte la pena de diez ( l O) uños de prisión 
como cómplici! de lo~ d¡¡litos <lP. Mm1cidio ¡¡¡¡ravado, t.cntativa de ho· 
micldio agra.vudo y hurto c.alifi"atliJ y agrn.vado. 

l. Hec1ws: 

El v~int.iuno de diciembre de mil novccicntog noventa, a eso de 
lfl~ siet.e y m~d!a de la noche, dos individuos ingl'e~aron al eslableci· 
miento denominado "sarns C=ter" de la. clucL'Id de Medellin y allí 
d~spojaron al pt opictano del mismo de la suma de $ 1)0.000.00, cau· 
sándole la muP.rtc a Paulo Lc¡:arda Medina -agente del DAS- apode­
rándose de su revél\•er ck dotación eon el que quiso opon~rse a lus 
pret.enslone~ do aquelloo. y oca~iunér.dole ¡p·u.vcs .lesiones a. Q,<;C.ar 
Ar..u.ro Legar<la. Medin:l. hermano del anterior. 

Luego, los dos sujetos salieron ctel ~st.ablt:cimient.o de masa.ies y 
abordaron un ta.-ri en doncle oLru~ dos individuo~ ~e encontraban espe­
rándolos, en el cual emprendieron la huida. 

Unos policiales que se ha.ilaban <k servicio en ei sect.ot·, al csCUéhar 
los dü;paros y ·Mher recibido solicltu<i de ayudJ) por parte O:cl dueño 
~~~ establl:leimlento, salieron en ¡)ers.ecución del vehículo ó.c servicio 
públif.o, a! cunl pen.lí~run de vista . Sin t).Illbargo, un cturt..ctano no 
identifiooeo suministr(• lnfortll>il;iún a lo.; pet-,;eguidon-.; en el SE>nttdo 
de qu0 uno d A los ocupantes se había apflado cte: taxi aborrtr..ndo un 
bas ci<l servicio u~b;mo, 1111tomoto: del cual, luego de :;cr detenida su 
marc-.hn., e identificado por l!..s ropas que ves•S<L, hicieron descend~:r a 
Luis Fernando Rollríguez Restrepo f:. quien sin d~mo1·a presental'On 
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IIJli.<l t!l afectado con ei delito de hurto y el que lo reoonoció como uno 
de los individuos o_ue esperaban dentro del tald a los otros asalt:mtes. 

1 J. Actuación procesal: 

;:¡;¡ asunto pasó a. conocimiento del J uz¡¡¡Ldo Cincuenta y :Jinco cte 
Jnstmxión Penal Militar, dcepacho q-¡¡e estimó qu~ pese a la calidad 
de agente de la Policia Nacional del retenido, los ht.'Chos no P.ran de 
su competencia por no haberse cometido en m Mn del servicio y re· 
mitió Jns diligencias ~~l Jt~o <le Instrucción Criminal - Repa.ri.O-, 
h.<lhiéndolas ::~sumido el Veintitrés de <lieha espwialidad, que declaró 
abierta la correspondiAnte invcsli::uciún llE'rtal. 

Durante la et<tpa lnve~>tigat.iva se recibieron los testimonios de los 
p tesenciales de los hecho$, los que no fueron con.cordnnti~S en todos 
los asp~cto.s, y<t qu .. ~ llubo cliscrcpuncias fundamentaJmcnte en cuanto 
a las primc1·as n.~tuaciones que se desarrollaron dantro del establBt\i­
rniento de ma~¡¡jes. El lesionado OSC<lr Arturv Le¡¡a.rcl.a, mani{P.!;tó que 
habian sido in-.itados al "'~tabl"'<;imien1.o por el dueño de este, que 
hacia i NS ,;ietP. y media de la ne>Ghe. llegaron los dos sujel.os ante lo 
1-11::.1 el -propietario "lo hi!W ~ a :ni hermano dtt que se alistarn" . 
:v~n Rsruírez, dueño C'.el establecim:ento, al lgufl que o'.roo declaran­
l:f!s . manüest.aron quE~ los delíocuentes desde un principio tomaron la 
a.ctitud ddiberada de cometer un delito de hur to, habiendo sido en­
trent.ados por los hermanos Leg~\rda que se haJla.ban en el lugar. 

También declararon los agentes de la Policía que participaron en 
la persec,ución de los delincuente" rugitivo~. raMp(!cto de los bechw 
que pcrsonalmP.ntP. negw-on a su conoctmiento. 

Los policaales condujeron al cu]Jlur~odo RodriguCil Re.strepo ante 
la prest:neil: dt: los tn.tlgos, !o que no obs':ó para que pOSteriormente 
se realizara dll igencía de reconocimiento en nla de ¡x:rwnns por parte 
del ofendido JOJ'ge ! ván Ro~ Lópe2. 

El acusado fue escuchado en ind.<'1.gatorin, oportunidad en la cual 
desí:;nó defensor, quien lo a6ístió un:. vez .se hizo presClnt.e, diligencia 
que se inició con apoderado cte ofi(:io ante <"1 retraso del contractual. 

El Juzgado Veintitrés ele Ino;trucción Criminal de Medf!llin dictó 
auto de d0l<lnción sin beneficio de Jibert:vl contra el ind¡~gado Rodri· . 
guC!'.z Rest:!'epo, )}Or el Cielito . de hurto c.Atific:u:lo. Dl la misma provi· 
dJ?ncia ordenó !!xp!!d.lr voptns, para que po.r sep>trlldo, se Investigara 
lo relecioosdo con !us cl~lii.W ele homiciclio, lc11íon~ pen;onales y hurto 
"perpetrado en cabeza. de Paulo Emilio y Osear Artu1'0 Legarda Mcdínn 
y Jorge lván R.atnírez Lópcz" ; de i:,:ual nl.1nera, dl&pu.so, qua el proce­
dimiento a segwr erp, el ~~brev ia.do, en razón al estado de flagrancia en 
qw:: fuera capturado Rodrlguez Rc:>trepo. 
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Po.<;t(<riormente, SP. ¡·emitieron lus dilígcnoias si Juz.g«do Cua.renta 
y Uno Penal Municipal, al ronsiders.r que ~o:l delito de hurto no supe· 
raba lu :::uantla ele ::; 90.000.ú0, competencia que fue discutida por el 
despocho en m.onción, con ftl!ld(ill1ento en qUE! los hechos que atan· 
tl\bu.n contra la provü:dad se encuentran in tlmamente ligados con los 
deUtos de homicidio y lesiou~ .personales; en í'.nnsecu.cncia propuso 
colisión negativa de competencias al J lll!:gado !nstmctor. 

Trabada ·In. colisión, fue dirimida l>Or ~1 Tribunal Superior ciP. Me· 
deilin, que designó el conocimiento del a:sunt.o ,¡ Jw¡;~l<!O Velntltnls 
de Io&t!'Ucciún Cr'..mln.al de esa ciudad. 

A rro:z; del anteriot• ¡)I'ÚllU'lCi~.miAnto. se ampliP..ron tunto la injU· 
ruda del ucusado <:omo algunos tcstbnonios. wn el fit:t de cobijar lnte­
gramente la invest.ig-.lCión de los hechas materia del w·oc<lsu. 

Cerrada. la investigación, ?.1 33 de abril de 1991 se ca.ll!lcó el mét·JI.o 
del ~um~t·io con resolución de or.usución contra Luis F~r!lAndo Rodrl· 
gue~ Rcstrepo como prohP.hle cutor de lo.<> del!tos de homicidio, ton· 
tatl va de homlddiu y hurto. 

F.l procesado se negó a firmar lo. not.ificnoión del ¡¡.uto calificator!o 
uducieudo q U?. el día antAriQr -como en efecto ocurrió - se le babia 
com w1ice.do su libet·tud por vencimiento de tórminos y que por llllo 
estimaba lnadllcuado quv al di~ ~~~~uiente se dictara en su contor~ la 
deci~ión menctcnada que por fuerza impHcaba. la no concesión del 
beneficio antes reconocido. Intormt~cta de ello la. juA?:, p rocedió a hacer 
la not.ificación al defensor dP.l procc!<&do. 

P&.só el proceso a conocimi~nto del Juzgado Primero Superior de 
Medel!in despacho que abrió el juicin a pruebas, habiendo hecho uso 
de t nl der echo el defensor Glel <l(.'USado. cuya solic:itud fue desutendicta. 
pot· el juez por no a.iustarse a las e:dgcnd as del a rUr.nlo 4\H del 
c . c.lc P. P. Empem, el funcionario oficiosrunente ordenó la pracl:lca 
de Algunas dili¡."encías. · 

PructicadM algunas prueba~;, se celcbr!l 1:\ andiencfa pública y 
· luego se dictó sentencia el 2l cJ.c ago.sto de 1991, medlAnt.e la. cual se 
condenó al procesado Rodriguez R.S!'.tn•po a lit pena prlneipal d P. diez 
años de prisi6n coma c;úmplicc de Jo~ delitos que motiv&'ún su enjui· 
ciam!eniO; Re le rrnpuso la obliguclón de ¡::ng¡¡.r indemn!7..,ción por los 
perJuicios moral es y mat~riale~,; caus~.do~, y la !;anciótl acee.sorla de 
inoordicción da derecho.~ y funciones ptibli•~a.s por el mismo térm.ino 
<lo la pena pr!n~pal. SE! ordenó remitir las r.opi.!is del proceso a tus 
aul:oridade.• competente~ para que continuaran la inve.st.igaciún re,<;. 
pecto do los demáo pal1.lcipcs del delito. 

La notificación ele lu sentenei~L nn se p ttdo Teulizar u! agente del 
Minit:.t0rio P\lblico correspondi•:mtc porque t>ll clec:-laró impedido ma­
ni!esttl.éión que hizo anl" el juez de la cau.:sa, quien P.O auto do¿ sep. 
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tlt>mbJ'e :! de 1991, ilCllptó las ra?.ones <!.e su coluborador y lo separó del 
tl'úmite, ordenando la nott.clcación a! Fiscal S.:¡:w1d0 d<:l Tribunal. 

El procosado ap<Jló la ~mter.0\a y el Tribunal Superior de Mede· 
llin, con fecha octubre 7 ele 19~1 pese a det.(lrmlnar que la condeT\1~ a 
debido proferirse ~n l'OOtru dd ar..:.1saoo en CAifc'IM de c'Oumor de los 
d~iito.s, eonfirmli la pena que se hubía Impuesto tomándolo como 
cómplice. al entender que el articulo ;¡¡ de lH. Cou-;;litución Nacion&l 
prohíbt< la refunrw. p:!yoraUvu C!!. la se;,:wlda instancia para el conde· 
nado apcl.a,nte único. 

IJ I . La demmuú:.: 

La clefe,1sorn en extensa ~m:mda plant~a cuatro ca.<go<'i, dos por 
nulidHd, ot.m por infracción di¡~t.n y el lllljmo por violación indirecta 
de Ja ley susr.Rndal. 

Primer cargo: 

Ln ccns0ra a.cu.<;~t !b sentcnci¡¡, ele l'l.').berse proferido en juicio vi· 
ci.ado de nulidad. po1· vlo!D.ción del derecho de defensa - artículo 305 
oumera.I ~del C. de P. P.-. 

El tundam~nto et~l\,rlll lo radica en !u. "a\L';I'.ncia absoluta. de de­
!eru.a técnica" del procesado, pues en sentir de 111. libdísta t>l defensor 
q\te asunú6 tal labor ' 'abandonó a su propiu :;uerte a su defendido y 
a l proceso". 

En la demootracton ctel c.argo hace los s iguientes plallteamicntos: 

1 . E! defensor compareció 111 pror.eso con tar,ieta provisional ex,. 
pcdidu por el Tribunal Superior üe Va!laciupar y dentro de la nctun· 
c!ón no se constató si se l;lallaba vigente. 

2. N' o se ajustti e! apoder<ldo a loo panimotro!l que el ejercicio de 
la dcfeos¡¡, técnie><. exige ¡,J profusional que sa t~m;urga de asumirla. 
porque: 

<t) Reaccionó tarde, y en la au<lienda pública >:tl estudiar de fondo 
el proceso etl(:ontró nu.scncla total de defensa "quo sin el más mínímo 
ctecoru profesional llamó falta de prueba :para p¡¡díx la absolución por 
esta rozón· d<~ sn derend.ido". Tmrusc:ribe la impu¡¡t;ante una la.rgs par\.1:1 
de la intervl\nción ele! defensor; 

b) De las pruebas que re duele ~1 dcfcooor que no fueron · reco· 
gl<las, debe cntendt.r~c que su ooli¡:ación ::ra proveer al dcs¡xu:·ho de 
estos mOOios probatorios desde e l momento de 1& !ndagllt.oria, al no 
he.~t,rlo se enfr•entó a una at•dicnt;ia. pública desprovisto ele los med.io.s 
C'le femivos idóneos y p rodujo "por su i.u~fi~tl(;ia" el resultado de 
condena; 
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e) El deie.tu;ot•, des pué; de haber analiz;<6o el proceso en la uutlio:Ju· 
oia, no prc,~~entó opurtunament~' lo. npclRCtón ci.e la sentencia., recurso 
que intcrpu~o el propio inlmipacio P.n a jen .. -icío de su d e!E<nsa m¡ttcrial; 

d ) ~tima que la "actuación proce~Hl tlcl defen.s\lr es lastimo.~. 
pues no ~e ocupó de ¡~dír los pmebas qufl desue lu. indagatoria plan· 
teó el prQccsaclo y que eran Rnl'ieientes pum csciarec:!lr las dudas cola· 
gid.cs por 61 en la vista pliblic<t porque desdt> el priud:plo, desde las 
doolaraclones de Osear Arturo Legor da Medina y i\1~nica Aleida Mu~o 
Vareta se plüntca una h@ólesis 'hermosa• para defender al indagado , 
cual era que el agente do! DAS tenia el arma en la maoo y ;a sacó desde 
el momento . en que el dut~ñu del SamR Centcr les h1zo sP.i\a~ cuando 
subian lQS dos individuos, que llegaron t~n normal QUB pArecían du:~ 
clientes .. .''. J .a Hctuactón dP.J apod~rado se limitf) a solicitar seig mo­
se,; después la libcrtact rl!'! ~u rl~f~ndielu por la inercia procesal, luogo 
extempo;lineatllentc pide AA m 'Yibic La c.aución prendur ilt por jurnt.or ln; 
cuando p!cllti l<! evacuación dA pt'U<:bali le fue negada por falta de mv­
t.ivaclón y no apeló de la :lecisiú~:, y al <1.cjar &In pruebas a su cle!fm· 
dido llegó s. la "isl:;~ ptiblica a im¡u·ovi!>nr una defensu., y "pedir 1~. 

liberta.."i por lo más otvlo ln fa~ta de pltteba.s"; 

e) El defensor no A!\tuvo presente en lns diligencias d.; amplincíón 
de dcnum~la, tampoco P.n lus d('Cl~_¡·actones de testigos para. preguctur 
J' e,;cla.ret-:er U.!.1JCCtOS CUndllmcnt&~.>; dA In.' her:.bos; (III!lpú(\0 ~ pra> 
cupó porque l<e; prucball quo:¡ ..e debían prncttcar E:1l la empa. ñAI jtticlo 
ee cumplieran; 

fJ J.o vllloración del funcionario 1n.o;tructor respecto de alguna..~ 

pntebl\S tuvo lugar por ltt desidia del ~pOd('rado, pues en la resolución 
de a!)usac!ón se d~se~tittKí "¡ testimonio dtJ Aleida po~ h1~borse pre5en· 
t~clo a úeclurar dos meses despcP.:;, por lo que se estim ó que había sido 
preparada por el acusaüo }' no se ap!'OOlcl en lo más mínimo este tC$­
t imonio; 

g) l!:l s irtdicarto, ~~1 momento do ~u inclhgr11:orin, no solamente dio 
expli.cRt'Jón ,;obre los u.cl;os c;,ue ettmplió el di:.>. <1•~ lo.s hechos, ~ino quo 
l<unbién pl!L'Ite<i 11 P.ncmistad prof~1n.dll que ~xi~tía con el sargento 
GniJ:enu o León Puerw P-atiño, la qt•<· no rue corroborada y que bien 
hubiera pemútido e:imlrwr ll'. in~ldercta del m{.s import:mtl) t€Stimo­
nio de C<Sr¡¡o, lo que .suw dió por <•ul:sm dP.l rlfl r<'\!'ISOr. "Estn omisión de 
conducta d~fensiva es impcrdon::.}Jlt> y si huhl~l·a .actu:1rto ,.,n form11 
cliligP.nto y ~uldn,dosa como un buen d.llfensot· f:•diH¡IJ'Ido In. ~~opción 
d'-! todas ~stas pruebus otxa ~ería la suerte del con~uudn''; 

h) Al .PJ'Oeesado ~ le dccre¡ó m::dle1a ñe <\SCJ:Uramlento exclusiva­
mente. por I'J delito de hurto, y en la! oeMion el detensor ha podido 
lograt lu dcsvincul<.'Ción procesal de su usistido a trav~s d¡, la indem­
nización; 
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i) l\o apeló de la resolución de acusación; 

.i l La denuncia formulada ante la ?Qlicia Metropolitarut no le me­
reció la más absoluta preocupación al defensor, cuando "lo más segUro" 
es que su texto fue influido, e i.nclru;O reclnct.ado por el sargento, ade­
má.~ los términos en que está concebida, en ru•da coincide con los 
declar~ntcs Osc•tr Arturo Lcgarda y Mónica Alcidn Mazo, pero esto no 
inmutó ni defensor paxa solicitar careo; 

k) De 106 hechos procesales surgia.n dos hipótesis: Un& la que 
planteaba la denunci:~ que fuo la única invcstigmlli y fallílda. Otra la 
justificación por legítima defensa "'que n.o vio el defensor sino a la 
hora de la vista pública"; 

1) La censora enumeró una serie de pruebas que era oportuno 
.solicitar para el esclarecimiento de los l\~chos, expresando lo que 
podría obtenerse como posible resuU.r•do de ellas. 

Luego d" :;.e.iia.lar las actividades que deba cumplir "un buen cl.e­
fCn8or", aduce que In despleg<lda :¡~or el apoderado en esw asunto más 
bien parece de aquellas "de oficio". 

Expre8a que "la pre.~enda ele ],l. rlefens". m>lleri~.l en la npeladón 
de la ,;entcncia de primer grado, con todo y si.I.Stentación en manu.s· 
críto, y en la interposición dal recurso Px"nwrdimuio de casación 
muestra fellacier.temcntc la ausencia de defensa térmica del condenado". 

Sostiene que las pruebas saltan de bulto desde el mismo momento 
de la Indagatoria y ni el ]UE'!I instructor, ni el tallador l.uvieron la más 
núnima dilig-enciu, ton recepcionarlu~ como era su deber. "La falb.1 de 
la prueba de balistica es imperdonable pe:::o nadie la avizoró, ní la 
solicitó''. · 

Finaliza este cargo transeribíendo un pronunciamiento de la Corte, 
para concluir que ~'ol defen~or pUdiendo aprovechar lns posíbilidndcs 
probatorias ubund!mtísimas que temía a su disposición para demostrar 
su inocencia las desaprovechó inexplicablemente, y dejó condenar fa­
tabuentc a &11 pupilo". 

Agrega además que la falta de defensa técl'..ica la constituye: "'No 
h:1-b~r solícitacl.o que se le diere. el· debido proceso al impedimento im­
petrado por el Fiscal Primero Superior". 

Segundo cargo: 

Nulidad por violarjón del debido proceso -art. 305 numeral 2? 
d"'! t:. t\e P. P.-, al incurrir~e en las ,,iguientes i1Tegularidad•3S sus­
tei~cialcs: 

1. Fa.Jta de investigación integt·al: 

ilii'.A !a c:ensora. que desde (!1 primer mom~ntc de lo. actuación se 
1;' h:.nts:uon dos hipótesis e11 torno a los hecllos: La esbozada por qui.e-
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ncs tie<:larllron ante hls autoridades de policía. sólo dos horas de~pués 
de ocuuidur;, que apunta a comprobal' la legitima defensa y In inocen­
cla &bsolutu del aqtú condenado. Y utra.. la que se instruyó, In del 
sargento que manipuló al clueno del cen Lro de m .-lsajes, n los t:mplea· 
do~ del mismo, a lus agentes de Policía de In operación, sus .su.bal· 
terno,; y además enemigu pt~rsonal ciel ~on<wnacto, qua significó la 
sentencia que ahor~ :se impugna, eon gmvcs varJos Y. deficiencias ins­
t ructivas. La tesis inicial rue d~tscartada sin tund¡¡mento :por el ins~ruo­
tur. quien desechó' lneXJ>licablemenle las vei-slones rendídKS por Aleida 
Ma.J~o Varela y por la víctima <id intento de homir.idio. 

Es <.lebc:>r del instructor "investigar las hipótesis quo plantea el 
itcr crtmi11is, mlUime en el caso cuya J>ei~tends cen.<ruxu porque con­
duce a dos r frsulta.dos diferent-e.~: La primera absolución, la segunda 
condena" . Como no se .hizo a:>í, se \10ló el principio rector que ord0ne. 
investigar tnnto lo fu,vors.ble como lo <.ltlsfavora.ble al procesado. 

Estimo. In dcmenda..'lte qu.e existeu a~pcctos que no fueron def!­
ntdos a t rs.,•és de mater.iaJ p:·obatorio, como .son la c-ulpabilidad del 
proce~ado, y el Ulm il a .. In cual provcmian los impactos. "porque en 
ei !'P.h\to se preci~ó que b~Jobia. Sf<ndns armas de ruego, una. la del DAS 
u de dotación y otm la del segundo s ujeto que Ingresó al centro", 

Con el señalamiento de las duelas que en su sentir ó.ejan las pru~· 
ba.s r~audlldas y df. unos posibles en·ores cometidos por el senren­
clarior en la. valoraeió:\ de las mismas, destaca lo. ímpugnante que 
solamente pol' m,zones de rut.Jnn, judicial s"' expliC>I que se hnyan des­
cuidacto situacione.!> Importantes dcmtrn dü la Investigación, las curucs 
enwneró con cOmimta rios act>rca <le liJo posibilidad de resolución en 
algunas de ellas. 

Pinulmente concluye qut~: 

" El T:ribunal en vez de ahondar en este escabroso pro­
ceso por su teneb•'Oso encnu.samiento, confirma absoluta. y 
rotundamente e! fallo de primera instancia, sin 'aporta.r abso­
iutamcnt"' mtda ni u los r.a··~os, menos aún a los descargos 
y tm esta forma P!'uceáió a ¡rume~;tar la perplejidad dlll en­
csulllillliento al dar pur cier:;o hechos que aún el juzgador 
de primera instancia dio vor dudosos. 

''Se condena. n. dl.-.z nños nl flnca.rt:l.<'lo, rneóionte este pn>­
nunciamíento bssado en solo dos declarnciones o más bien 
u.na la del sargento porque la otra. fue prefabricada por éste 
y no se debe ser m u:v aucm" p01r descubrir la m otivación que 
tuvo paro. comportarse así, o por la enAmistad q~ dijo el 
<tlt<'DI.e, o por un ct<:seo irrcrrenable d~ protagoni1smo que I'.S 
el sindrom.e de quien tiene poder". 

2. Víoh\IJic\n dr.l trámite procesal del impedimento: 
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La inoor:fonnidOd de la rensora metica An dos a.spe<:tos: No haber· 
SA declarado im(l€C1i<1o opmt~"laml.'nlc el F\scal Primero Superior. y 
hft.lJP.rAA ritl!ado ~1 impe,11 rnento sin suj::t:iún ,. Las nonnas procesales 
pn.m 8ste tipo de actlli\clone>. 

E6t.ima la !ib()!ístu, QUG ¡;¡! reemplazarse ·~1 Fiscal Primero por el 
Pí.Scul Se!(unóo, r;e violó fla~mnLcmcnte el derecho clt! defensa, porque 
esta decí.Sión dehi<L tomarla el Tribunal Superior y no de plano la jue?.. 

En su opinión, la. intención del F'Lscal 1'rimero era. apclnr y sin 
embargo el Fiscal Se¡.:u ndo sin pen..'l ni gloria íirma el acta y no intcr­
JJOOO el t'e(.11J'SO de apelación que ttrro qu~< ejercitar PJ m ismo ucu.<~.'ldo. 

!m·oca el artículo lOQ c;lel c. ele P. P ., como norm¡¡, que se ha debldo 
aplicar en la tram il';tl)l(on dP.l impedimento llt!lJliCestado por el Fiscal 
l?time~o. para decir que la Juez Primen•, Sup~r(()r debió enviar el 
expfKi.ientc a la SH.Ia Pemtl de Decisión tlel T riounal Superior de Me­
dullút, pura qufl cletcnnlnara ln tra.scendP-ncla t1e la motiv-.>clón del 
impecbn~11to y admitiera o 1-.!Chaz~tr:t o;l rn1F.mo . 

Goocluya que <ll no ohm.r a~i. se \'iOió doblemente el derecho tle 
11efe>.1.~B. ''pi!CS si actUÓ el F iscal HKÍStii!IIUO Ullll. .:31L'l3J de impedimento 
qut:du al dt>-«eUb iert."l qua no ejerc ió s:. ill'lción con libertad e illl])al'· 
~'iclkfud n:queridcs; y al ferle. aceptadas las ra:rones del impedimento 
o ~11aración, el juez no era el competente . " 

3. Errónea <:aliri~aclón. 

Inicia ,,¡ llt:t.rJHA ru'lv.~I.Emdo "lnexlstE'.ncia di! adccu<LCión tipica", por 
paria cte .iuc•z inst.nJCt.or. Luc¡::o se refitore a lo~ delitos por los Cllllles 
SA proó.Ujo lu condE'.nl!., paru decir (¡ue e: procesado no estaba en con· 
a.tci<mes t\<:: <:omete•· 1.al!ls infracciones. 

m ee que el tipo penal sólo conrempla el compoltruni:)rllo del autor 
mater ial, y luego cxpre~;a ~xtualmcntc: 

"OomG per:'on~~ difCTcntcs a éste, el autor m¡:.t~rial. puaden estar 
involucraclas dent.ro del p roce:;o tlelicU~o. el dispositivo o amplifica· 
d.or d.~ :a compl it'i(lad. pernút-e la aplicación de las con:;~;uenci.as pllll.i· 
t.lv>:~ o sunciouuwls a persona.s q'L!.e sin haber rc:allzndo la conductn 
t.lpica hayan puJticipl\do en alguna forma de ~u comisión". 

Afinna que la "d~;t~;rrtlinación" que se pre.~enta en el caso de autos 
::;e Up!Ocó ó.e "cmprt>St~ criminal" o asocinciotl deli<!ljva, que r equiere 
tu-.u cmnunica.ción entro det.erminador y c\etel'll"in>l<(lo. 

Eo el ~S&.> de b t'l!!P.rencia se tiene <tue entre el inculpado recu­
n~nte y los ~autore.s dircctoo <icl he('.bo'' no existió nillgtma relación 
de ac.:~.:rcto e ccmverúo ¡:;ruvic'l, re;-pecto de los (i~.lítos de homicidio, 
tent.ati•a c.c hmnicid:o, como t.nmpoco d~! hurto l\gra11ado, "por eu:,nto 
o! parecl>r so trata de lUl ti.90 de delito dife:r.mte" . 
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Parn la censora, IU>S hechos d.emue~tr1m "ll~ defraudación patri­
monial" y de conformidad t~on lu~ t~st.lgos cl.e primijra mano, de una 
tentativa de hurto cuya consumación no s" lo¡;ró por In agresión apre­
surada d"l u;:cnte del DAS, que en ejercicio ileg?.l w, las propias ra­
zones intentó defender a la víctima del delito . 

Asl las cn~;as, según la rlP.mandante "debe concluirse que la. con­
duct~t que se a.~ribuye LJ.t procesado representt\ha t>n el momento en 
qu~ se cometió y eJ\ el Otomento en que so calificó el mérito del su­
mnrio, un delit.o, hurto con justific;<.<:ión (!ll la tegitlJrul defenAA", por 
lo que se incurrió en un vicio de nulidad por errón eo oatiticación. 

Sc¡¡ún la demandtmte, la realidad procesal demuestra que el occiso 
exhib!ó el arma para repeler el hurto, y obligó a lo~ ~ujet.os a defend~r 
sn vi<!¡¡,, vulor más importante q:ue el pa.trimonio, rov.l)n por la cual la 
rcso:uc lón d.<J acus~ci6n ha clcbido reflejar esta realldad y escoger la 
hipótesis dt:l homicidio "con justüicactón o legítima defensa desechan­
do la alternativa cíe homi.:ldiu violento sJn circunstancia modificadora 
de 1& impugnadón" que metodológicamente es contrapuesto· al primero 
y no puede subsistir. 

Como no se u.cud1•1 al mecanlsmo previst.o en el artículo 501 del 
C. de P. P. para Y<.riar la caliiicación provisional crit.lcaó.'l, s¡, <:loncl~JYB 
en la nullé!acl del proccdimient.o alegable en sede d~ casadó.:l. p<J.ra que 
la Corte, nlln de oficio e&se la sentencia, pues el vicio es ooten.sible y 
5e' aprecia. .,W rompe•·. 

Finalmente solicit<l qut: su case la sentenc:n "desda t'l auto de prc>­
ceder para que haya una plena gatantl<t. de demostrar por mec'Hos 
probatorios idóneo:; lndependil!ntes y no mattipulados Ju precisa ade· 
cuacíón ae la cn1.1sa al tipo penal detet·minado por los hechos en ronna 
real y concreta~. 

c argo tercero: 

Acusa la senwncia de violaeión cUrer.ta de la le:v sustancial por 
falta .de aplicación del muneral 4• del nrtlculo 29 del CódigO Penal, 
que coosa.gra la justifícaclón del hecho por legitima defensa . 

La "noticia crimfnils' ' que dio el lesionado Osear Arturo Legsrcta 
exprP.:;:a en forn~~ rot.unda una Jegítíma. defensa, luego era deber del 
Iallodor doclarar f.<JI justificnción al haber sido corroborada po•· una 
testigo · el mismo dla de los hechos. 

Continúa diciendo le. comsora que nunca es justi!lcable que el agre­
dtcio responda con una ugrcsh'lo ruayur o excesiva. esta debe ser pro­
porC-ionada, Ri los sujetos iban al parecer a exigir un dinero, hecho 
que no J><l logró demostrn.r scriameot . .,, le correspon(!ia al sujeto pasivo 
acurlir a Jas autoi·idades en busco. du protAcciún, no preparar W\a em­
boscada para aeor.ralar u los sujei:Q$ que al.e!ltn.bao cont.ra. su patrl· 
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mor.io, no po<Hn hacer;;a Justicia por su propia mano, uonlrat.ar un 
agente "con licencia para matar" pum que lo defendiera a escondidas 
de sus superior~:~~ uou el anna de dotación ofic:ial. 

La imprudencia. del administrador probi,i<eda POT P.l agP.nte ele! D1\S 
produjo lo.~ resultados inesperR.dm; p ara tocios, "pero por esta mi,;ma 
1"87-óo quien roiO<:a en circunstancias de inferior idad u oLro. a.<;altándolo 
sorpresivf.mP.nte, e,-.¡hibientlu un arnkll. cuando l o que se esperaba es 
qill! le emr~gue w1 dinero, se expone a qlte el victimario se torne en 
vicUma y dQSt.'Tl<.:adena el estfltutó que cquí no aplicó el tallador y que 
se pide a la honomble Corte estime an toda su magn.ttud, como causal 
de justificación del hecho, po¡· escabroso que &oa". 

Pide a. la Sala. quabro.r el f~llo censurado por la no apllcación de 
Ia norma im'OI.:adll. en este cnr¡:o. 

Cuarto cargo: 

Acude 1~. impugnante a la violación indirecta de In ley ~ustanclal 
d~rivada de ' ' ln apreciación de una prueba legf>Imentc producida, en 
ln sentencia ccn~urada cont.ra Luis Fcrnundo Rodríguez Rest:repo, ile· 
galmente producltl.Q". 

a) Dice al respecto que el reconocimieni.o dAI c-.ondenado se pro­
dujo ilegaln1ente con Cl"l'Qr de derer.ho o .m tud:Canda (urt:l. 3&~. 890, 
39! C.el C. de P . P.). 

Dcstt10a que e l procesado, luego de capturlldo, f•~e llevado hasta 
el lugar de .los hechos, el!hiti.éndolo ante tod~.s lrt.'\ p~rsonas curiosas 
que alli habla y "se dijo que P.ra uno de los cómplices de lo ttlll acaecido. 
Lo mismo se óljo al Hdmlnlstrador y su le revEOló el nombre de LuiS 
FP.rnando Rodrfguez RcstrepO, para que Jo:rgl! l vá.n ~írez López, el 
dueño <.1.?.1 estubklctnúP.nto fom1ula.ra la ñcmllu:ia di.rectamcnte contra 
él. O st:oa que el sur gento le hizo e\ !l<wnario, el juicio y la condena que 
aquí se impugna en esta actuación nb.usiva". 

Era inequJvoco, 1ndubitabit: q ue Jorg¡¡ Iván Ramírm~, luego del 
procedimiento Ilegal tlel sar~cnto, señfllara a nodrlgaez Rcstrepo "co· 
mo la p"rson,;, que fue cómplice de !o.; hechos punibles ''. 

FUe a.si r.omo se Yició el pre$upucsto bá.'>ico de m dili~nciu de 
nw.onoelmiP.nt.o, pues1o que ante tal actitud no era po::ible que ei tes· 
tlgo ret:w: riera a. .su:; propias vivencias pur:t le. identificación del part1· 
cipe del llet:ho, s ino que cstabn. predeterminado a ñacerlo, compro· 
bándose de esta. io rrna "toda lt• mtst>sc~'ne que pr¡,fubricñ el sargento 
con sus agenwl:l y con el mismo udministrac'.or <\e l establ~imlento". 

Lue~o de referirse al contenido del articulo 391 del C. de P. P . y 
lo pt>rtinentc de uoa jurisprud.enc.:iu. de la Cort.e de 1!11!4, in~i~te la libe· 
lista en le ilt'lfoll del rec:-onoci.núcnto a trn.-6; dA CoíograUas, que se 
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prOdujo <l~.o;puéo\ de la ~-aptura u~::l !ncriminacto cuando el sargento puso 
de presente a los testigos el relato de! aprehendido qufl aparecía en 
su c¡m'.é de policía y califica de "simulacro" el rcconoclm.iento r e<>li­
zado posteriurmente por el Juzgado instructor. 

lJ) ''El rallador PJ1 111 sentenr.la no aplicó el principio de q_ue la 
dud•~ se re:ruelvc en ta-;or del reo". 

Dice la ucoora qu~:: cxi&te una ~tran duda Qlffi surgió desde el p rin­
cipio, pues sc¡:ún las der.lrtt·at:.ioues iniciales todo parecía indicar que 
" 1011 atracadores ::t: vieron oom)lClldos a dclenderse al ser c<:>n!ronta­
ctos por un u¡fente dt)l DAS, armado ... " . 

"Si exi:stJa la posibilidad de e~tu causal de justificnción, no t!one 
explicación al¡r..tna po r q1uí en la ~entcncia se violó este elemcn~o jurí­
dl~:o, este principio !unclatnental clel Derecho Pennl y ex('Juyó, sin mo­
ti vo alguno tol in dubio pro 1"<!0. 

''Campea pues una tmurme duda si P.xi•tl.; la lE<¡:ít.lma d"fcnsa có· 
mo puede al que sindicaron de cómplice pagar por los hechos puni­
bles que Slil le !mput:J.Il . Est¡1. duda y cualquier:. otra. que <.xistiera en el 
proceso le ll!i¡:na la ley, Vlllor de plena prueba t:n favor del reo. o ;pro 
ren y por lo tanto le adsr.,ibc UD8- conseeu<;ncia, juridlr.;<t especifica en 
ravol' del .~njcto de la conder.a qu~ rec> . .trre en casación p~ra que se 
quiebre la sentencia qua lo condenó :• 10 años de prisión sin beneficio 
de libertad". 

Solicita que .;~< inf!rme el fallo por falta de aplicación del prin­
cipio invocado. 

Concepto del .ll!inisterW Ptlbllco: 

El Procurador Tercero DP.legado en lo Ptmn-1 su¡¡iere a 1(, Sala no 
c~~ar la sentencia. por las razones que a cnnttnuación se sintetizan. 

Primer '-argO: 

1 . El hecho de qu~ no se haya r.onst.'ltado dentro del p¡·oceso la_ 
v\¡:encia de lll tarjeta provisional del &!ren~or, no es constitutivo de 
nulidad, ni puP.<!e er•igi rse en con<l.iC'jonante do una falta de defensa 
lt.'onk'a, por 10 siguiente: 

Basta poner de present-e el art!culo 2~ del De<oreio 106 de 1!171 para 
de~cartar la. ¡:>rosperi<'.ad del r.argo, d iapos!ción que no puede oponer:le 
R. In previ~l:o t•n E?l articulo 29 de la C. N. Sin embargo, no es e~;te ol 
caso que aquJ se prosent.B. porqw en la dillgencia de indagswrm del 
pJ'OI::t!SlldO el funcionario dejó constuncia de que ~<1 dt<funsor portaba 
"(Licencia Provi~ioual del Tribuno! Superior de VRiledupar J que lo 
acr~dita como 1\bogaó.u en e.ierc,¡(,iO de la profesión'', 10 quu perm!t.e 
conc:luir que el apoderado llenaba U.s cOlldicionc:; pan• :;u actuación 
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dentro del proce~;o, a términos tlel articulo l!l del citado decreto, la 
licencia pxovi.~ional equivale ¡¡. la tarjeta profesional , luego no existe 
inegularidM en este punto. 

Absurdo resulta, e:xlgfr corroboración ::e la vigencia cte la auto. 
rización oficial para el desempeño d!! l!L ¡¡roresiór. en cada una de lns 
act.uacion~~ en que !ntarvl~ue el ~tloogado. pues el régimen del ejercicl.u 
de la abo¡acia buc~> ¡¡resumir la vigencia, Ralvo que a tra,<és de bole­
tin~;s oficiales se hayn comunicado la suspensión o In revocatoria de 
la inscripo!ón. 

2 . Las actuaciones cumplidas por el defensor. 

Los uspectos rdnt lvos n la defensa en materia penal. no están 
somef.i.dos a regle-s o JIA.r:!metros fijos qu.e impongan al abogado qu.e 
asume tales funciones. la necesaria. ol>servancia de llneaiiÚentos de 
conducta inall:er.ib!e..~. Ello implica, la Imposibilidad de jUJ~giY', con pre· 
tensiones de ad~rto, In validez de une dotumúnlld!l forma de defensa 
y su m¡~yor consistencia !Jente a otr os po~ibles medios de acción, que 
planteado~ a. postcriori, quitás podrínn haber arrojado resultados miL~ 
fuvorables a los obtenidos. 

Observa el Ministerio I'úblico que el défE>.tHor cierta.me11te no tomó 
parte en todas las actuaciones dentro de trJrYúte del proceso, sin que 
ello implique rou!'al de nulidad, pues en las diligendas cm qo~ su In­
tervención oro. obligatoria, siempre asistió. 

La Dtdegaüa ha('.e una relación de tod.o:> los actos procesales ejecu­
tados por el apoderado, con el !In do rtlSa!t.ru· que si bien a los ojos de 
la recur rente la actividlld c101 profeaional del derecho que asi.itió a su 
prohijudo en las inst.nncias !'lO ru.e 1!1. rnl•s adecuada, sí fue una inter· 
vcnción quo dem-aestra que el defensor esluvo siempre n In P.Xpeetat!va 
de Las rc:sultas del proceso. ¡;in haberlo abunño!lll.do, como se sugiero, 
5-ino más b:cn como una t-~:>tnü.egin. de dtlft:ns<~ que finalmente no alean, 
zó los res1Utados pretend.ldos. 

La hltcn·eJ:<:ión del dcfcn~or en la audiencia pública, indica la 
fc~'l'lll\ en que 'liSUmió 14 defcllS<!.; una aparente desidia en Ja lahm de· 
!EID'.iva, procurando que Ec p)'Oduj a.ran profundos vacíos probatorl~ 
coa miras a St\St.f'.ntar la falta de prucb~s 1.11tú.'lentcs p¡~r¡,; Cunclamcntllol' 
una sentencia de r.ond<!l'lu, opción válitlu, l!Ue no produjo Jos r~.sulta­
dos l!.llte la \'llirin.ñnsa lubor del sentenciauor, o::;u.c aui!Cultando mucho 
1>~:\~ profundamente !os diversos m<:dlos de o;onvicción allegados a. ple· 
n::.rio, COI:cht)'Ó en la st~ntencia de condt~na por encontrar demostrados 
suticie¡:tf.:ment.e los extremos que la d<lter nlinan. 

t;oncluye que ia ll~meda "au!leuc ia t.otal de defensa técnica" no e:; 
t~J ;;ino por la diferente vi~ión d" la demandanLF. que cxruninando el 
pr<,~6$0 n. :postm·iol'i, considera que otras habian podido .sol', y ~en 
mejo;· éxito, la~ ..ct.i\'ic.l.adcs desa.,rolladas pMa la defensa, nt•gumentos 
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a. 1~ que bábíl:In<.>nts :mezcia !lipót.P..<'J$'. no comprobadas, !\)ter::>aiivas que 
podJ1an ser o no ser, suvu•:stos axiom~ de d~fRn~8; que, frente al caso 
talludo, pueden resultar diáfanos puru q;úen ~~~ h::,ya formado 1m prll· 
concepto de la actuación o no couozc:t1 sobre los hechos c.lrcunst<mclss 
uo reveladas por el expediente. 

Las pru~bas que extrañó el d~far.sor en la lltidiencia pública, ha· 
bia.n podicio SP.r pract.icadu:; a peticiúll suya y segurarnent~;~ con r esul· 
tactos preciso:; - que no por ello d~terminantes noeesarlmucnte de un 
contellido diferen te u la sente.ncie-, pe¡·o tal sit-uación no revela 
ausoneia total ó.e defensa lécniea, pues tan válidO es afirmar ahOra 
este postulado, como sostener que tal estra.tagema dei~uslva fue jUS· 
tamAnte e.!oa: Procurar que la ::\CI:tutción estuvl.,ra. despn'lVi~ta de >'"u~· 
bus para asegur~or ~ &1 monos p?.r:wguir- unn nbsoiución sobre la 
base del princlpio d€-1 in ctubio pro reo. 

Nadie niega que existían otras posíbilidacles ooru.:r.etas de defensa. 
ACP.J>tar quo unos m<lcanlsmos •on más a.d•cn,.1ados que otros, que un 
ejcrnlcio es mñs oficaz que otro hip()tético representarla el deslJ.:>nlc 
tot.al de lo~ limites de fecurso <!e cns..'1.Ción y de los fines mismos del 
derecho, pues en cada oportunW.ad en que ti recurrente o la Corte no 
se hó:!llan de acuerno eon las estrateg'..a~ del defensor, se tendría que 
anular lo acl.uudu P.n Pl'Ocura (le unos hciertos resultados de dudosa 
justicia que se ajus1~uun a un prococtimi~n1:o defensivo estricto y en· 
marcado por lns prcrer"Jld>~s de auc.lón de quien :;si procediera. 

Con la misma autoridad que la demandante p¡·edica una defen.s~< 
"lastlmo~a", otro ob~~.rvedm· imparcial puede catalogarla de "brillan1;e'' 
en mzón a los propósitos pers~guldo~. Objetivnmcr..tc an:llízada 1!1. 
cuestión, resulta aceptable la no participación activa de d.elensor en 
tocía.~ las fa.'<&! del proceso, precisamente paro invocar después reales 
o supuestos estados ele dud~ que sur.ian del análisis d~o>l mn.t.erial pro. 
batorio; procurando así un 1·esultado final acorde r.on la función. 

Respecte ne la técni0<1 de la demnnda, señala que aJU se entreme-¿· 
clan argumootos que su~tcntan la petición do nulidad, con postulados 
y proposicion~a qJle n:;¡Ja ti<'nen que.: ver c011 el tema. central de debate 
en el cargo, pue" responden a aprednciones y conjeturas quo hace la. 
dcma.'ldante a<'.l!n:a de las posibilicl<l.d"-'S de •waluación probatoria y ~us 
resultados finales en el tallo, :os cunlos reprE>.<;Ontan escondidos ataques 
a los medios de co:wicctón cuyo t«nbito de ale¡sc.tñn se enc.1cntra en 
la causal primera, cue.rpo segundo, que no puedt:n ser objeto de o?.stu.dlo 
por ser extraños al terna dabat.ido. · 

Luego de transcribir• un aparte dA la demanda, para dcYmostrnr la 
falta de té(.'llica · de la misma. conclu.va que con este p~cr, termina 
la libelist.n, dando u.l tras(.e con sus pret.ensione~. pues :¡, bl improspe· 
ridnd de la oonsura por lft invalidez; de sus yhmtearnientos ltnulatorios, 
Eie ~uman dE>.ntro del mismo cnrgo a taque::. lnconlpatiblP.l'. contrn la 
sentencia, pres¡mtadog ademá~ sí.."l cla.ros fundamenlos; otros a.rgu-
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m~.~ttos planteados, huccn pensar q ue también se pretende la inv:l.llda· 
c:ión del rallo por clistinto.~ 'ilcios <le procedimitmto que buscan dejaz 
la d.uda en el uire, paru que la Corte ent re a examinar rtetalll\élamente 
posibles o presunto.~ vicios que no tienen respaldo alguno en las actas 
!)1'(li)P.~~Jes, en las cuule:; l lO existe constancia c.lguna. de que se hay.¡n 
V\1lneTado los uexechos del ecus¡¡do en su injurada. 1\sl las cosas, el 
ataque no pucdt> prosPerar. 

Segundo cargo: 

a) Violac:iór' del debido p rot:eS(l por rana de lli>-estJgeción integral. 

Luego dú referirse a. los p.rgw¡¡entos de ln demanda en relación 
con esta censu111 , el oolaborildor fiscal ru.ce lru! si¡;uíentes obser­
vaciones: 

En la !ní..~ueda de la verdad, no puede ~l investigador obP.deccr a 
e¡¡pec:tllaciones o verslónes acomodnd:<s do los hachos y que psrsi.¡r.m 
qui?.á.s como mt:c.;anismo de evadir res¡;enAabilid.odes, (liRtrner su aten­
t:lón Jl'ITI> imPI>(I.irlc al logro da su.'l fínulldad:>.<. Carla u nu de las yer­
slones y circun~tmlci3s han da ser examinadas con l:dtcrios de racio­
nalidad que :perm itan dirigir lu acti \1nad cscudliñndota lll:lec:uad..mento . 

La vulnerucíó!l del principio de 13 irlwsti!,>ar.ión integral en este 
astmtn, no aparece sino en las pro posicioues de la d<.,¡ns.nda <:onslrul· 
das sobr~ a.rgu_"'lentos que Sl> apartan de la reaUda.d procet~ul. La libe· 
libia parte de J¡¡ base ue que los testimonio.<; de Osear Arturo Lcgarda 
y Mónica. AJ.eidu Mazo ctan cuenta de la rAalicl.ad de Jo~ hechos y que 
sus narraciones presentan motivos paru conduir que posiblemente la 
conducto 6e desarrollO como •m acto de J.:gftima defensa, sJn embargo, 
tal contenido testimonial pennite rebatir los ru;ertos de la impugnante 
por las siguientes razones: 

Ef.l \·erdad los prcsnpueGtos tactjcos ele la. k¡¡ítlma defensa se rc­
lata.n en el testimonio dl~ la wstigo c\tooa. por la dema.ndll.nte, sólo que, 
lejos de lo afirmado por la censora tales condicionantes de la causal 
de justificación :;e prc::;(-mtan en reladón con la conducta del occiso y 
do su het•tmmo, qui~oes r eucclonm·on ante el ataque de que fueron 
víctimas por 10!1 atrsct\don~. Nada se dice en relación con una posible 
condtlctn. cúJfen-.lva de ellus, pues los advenedis<>s a~ieron ln,¡usta.. 
mente a los tt·abajudores, ni dueño y a Jus personas que se hallaban en 
el centro de masajes a..<alta.do, con el pt·opósit<> de HPIX!erarse de los 
nlenes muebles c¡ue port~ban. Se resalta que en postf\rlor ailrmación 
la t~sf.igo relata que su amir,o Pt\olo fue despojado de su revólver y a 
&u patrono del dinero que tenia. 

r,,. claridad en la$ ascvera.cione!l de In t.esti:;:o, hecha por t.i~rra Jss 
prcteosiont.'l:l l.!e la libeli.sta de que !lXistían dos hlpót~.sis lnvcstlgativus 
Íll\I<Jllncnte V>ilidr.~. Su nlog:u:ión n o p¡¡.:;a de ser nna especulación 1:-en­
w a los hecho~! ínvc:stlgados que pretende desviar la atención de la 
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Sala en bu~cll. (]A unu anulación qu"' s! bien se cmtlende dentro de los 
lineatni<lntos generales dll los eMuenos d~fensivo~, no consulta la roali· 
dad prot:esal. Ninguna violación al prJr.r.ipio de investigación intEgral 
~e vislWDbra. 

Par11. poner en evidencia lo irreal do In alegación repárese el con­
tcmícil} de la versión del lasiooado Osoor Arturo Lc¡.¡urdn. Alli se de& 
('.ribe ciertamente una situación que podrkt cnlificáree de contradlt> 
t.oria en algunos puntos con la declaración de ~t6nlOH Aleida; sin 
embargo, 8on coíndae11tes ~n lo su.'St~llleial : Los intfusos fueren quie­
nes agredieron a los hermanos 1 P.g~U"dn, pues 3.Si uno de ellos on verdad 
hulliem alistado su revóíver antes de ser agredido, lo cierto es que 
no blandió el arma h¡¡,ijtD cuando Jo:; t~rcsor~s comenzaron S'l actuR.T 
delictivo y eu intento ~e vio pronl:amente frustrado ul someterse sin 
resistencia, a las órdenes do quietud qu.e le impartió uno de Jos ll':lul· 
lantes . 

A tal punlo llegó la pasividad del occiso. que f~on tos agresores 
qu!enes pretendieron deospujar:o de su ..nna sin cb>de ttempo a que la 
accionara o, r>uQndo menos. a que los Intimidara con elltt; luego. apro· 
v>ochando su supuriorida.<l c:il'cnnstanr.!/11, los mismos ''ictimm·ios di~­
p:trarun contra Paulo Emilio Lego.rda y posteriormente contra su 
hermano. 

No se ve en este relato, q112 se presen te como !mea válida de 1a 
úinl1vlf,est.stiigación la presuntn existencia d.e un actuar en legitirua defenRB 
por parte de los homicldus, pues f.ueron ellos quieneR inj :J:>tament.a 
vuJnl'ra.ron bienes jmiclicos a.ienos su~citundo la reacción deiensíva de 
¡;us víctlmnR, que pese a su intento, llevaron lu peor pat•te en estos 
acont~cimi.entos. 

Si la objetividad de las narraciones no permtten dnr credibilidlid 
alguna a la t~is expuestn pcr la libeltsta, lógico resulta concluir que 
no se violó el prinr.ip~o de la investigs.r.lñn ir.tE'gral como se pretende. 
Todos los vuelos -pl'Ob~torios enunciados en la. demancln, ro.~ponden a 
la propuesta de la lt<gítima dc·fenl?a; vado.:; de tales medios de c.onvic· 
ción ·conduoirf;.n a la comprobaciótl u~ hechos int.rnscendentes o im­
posibles de probar <L"lda.s las cirt~\lll.Stancias en qu~ ~e prl!!>entaro:J los 
hechos, y algunos otros son simples íntt<rrogantes que se han debidu . 
proponer a los absolventes de lllt<:rrogatorios, bajo el supm:sto de 
que Jos hechos en verdad hubie:ran ocurrido como se plantea en la. 
dP.mr,ncta. Por tanto, 1.11 cargo no debo proaperar. 

b) La taita de declara.ción oporl:unu. del ímpedimeuto del FLscal y 
su ir rcgullu- tramitación. 

El criterio üe oportunidad r¡ue no desarrolló la liMlfsta carece de 
sentido, porque duranlé las fust>s del proce;:.o anterior A. J,~ !<Emtcncia, el 
agente d~l Ministerio Público fue persona dis1.intu u la que al momento 
de la nottricaoión del fnllo se declu.ró impedida para interveuir en la 
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1\Ciul!ción, luego E:! titular de la ofiL'Ílla solamente podría hacerlo en 
tal oportun idlld. 

La libelista señaló como precepto vuln~ ra<lo el articulo tOG del 
C. de P. P., sin actvtlrtir <l'le el impeclimcnto fue marJfestadu por el 
agente d.el 1\'lirJster:lo .Pllhlir.o, y que por tanto, ·el trámite para su 
acept.ac;i!in o rerJuczo no era el cont.emplH.do en ht norma en cita, sino 
en el articulo 115 del DCc:rdu 050 ue 1987 que fi.ia el procedimiento a 
:;~guir t.-uarttlo se cleclat'P.n impedidos funcion.ulos diversos del juez, 
los que han de poner dt< presente al dírccto1· del prooeeo los motivos 
impediente:; pare que este los calillque y tome las medidas consl· 
guientetS. Df>J. examen cie la norma se concluye en lo ndecuado del 
t rámite. El ataque no delle prcspera1', 

e) La errónea calificación. 

E11te es el eje (:Antml ele la ncusactón, Jo demá~ ::;on prec1stones 
qn<~ hilO\ la libelista. an t.Qrno a cómo debe sE:r un rect.o enjuiciamiento 
y los l'equisitos que se han de agotar en la oportunidad de su pronun. 
ci~<miento; más que argumentos ten<llcntcs n In demostración de lo 
eq.uivocado de la calificación del proceso, son S(lfullatnient.os do técn.!ca. 
procesal que r~micruiu nplicar en casos como el que ~s materia de 
611S lucubraciones. 

::Al libelista no dio <.-umplimiento a las r~.¡:lns de técnica del recurso, 
pues pese s. su inicio.! propO$iCi6n de que el sumario fue nlill calificado 
por haberse dcduc.icl.o en la providencia oorr.espondicntc, un gt'ado de 
participación en el dol[tu que no acept.:~ pnra su poderdante, abandonó 
su propósito y se dedicó a hucer ¡,¡.fírmaciont~s generales ~:;in demostrar 
el por qué de su incon.CormidHd con la calificación d~J swnario. 

La censuru. no analizó, como ha debido hacerlo, ias ·ra•ones ex­
puestas por el illst ructor en la pTO>•idencia en que supuestamente se 
c:>metió el o:rror , para echar vor tiarrn cada una. de lás valoracionES 
que ccndujeron 31 juez a predicar la p artic!.))llclCín de Rodríguez :Res· 
t;repo en lo.s delitos inw.:>tigndns. partiendo do lu oore rtP. que se estimO 
oor el juzgador adCOWidamente prub:.u:lu l>L emprf!:<a criminai .d~ la 
que pmticipó el coneúlnado en la. delineucncil.l Investigada y que, ,.¡ bien 
no d8ta!lc~ P.l plena.rncnt<: los planes del Mtuur Utlliétivo. ni asumió lns 
con.se~uenclas delic~lvu~; que sur.'l:ieron del desarrollo fáctico propio 
deí hurto illlc!altncnte programado y para el cual se utilizarían, como 
en efecto se hizo, armas de fuego .dentro de circ:unshlnci2s que f>i.cil· 
mente permiten vislumbrar o:x ante la muy oltn posibilidad de que dei 
illctto ir-icialmente provisto :>urju.n nuevos comportamientos delicth•os 
que se asumen como conoocuer.cia de la propia rosponsabilidad . 

La demandante pensó equivocadamente, que con la sola sfirm.'IC!ón 
de que en el momento procesal otro e.ra el delito Q".lc cabiu imputar o. 
su p¡ttl'ocinsdo, que<L'\ba rd ovadu de cualquier otro análisis que fun­
damentara su. petición, y así, Incluso con basilures errores en su ale-
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gae.ión, como aquél de gue el con~portruniento constíf.uyo un hurto en 
legitima d~'f(msa, suscribió una serio do orgumento3 que no comprue· 
b~n el yerro del juzgador. 

La vacilat.ión en la aleJ:OOión dE!mUaSLr« la valíde-r. de Jos aserto¡¡ 
de la Delegada, puesto Q.uc luego <le la antl!rior cal!!íéllcióa por la que 
p!·opugna la censora, varla su proposición, al aceptar la. ~.x!stencía d~;~ 

un delito contra la vid.'l, sólo que discrepa en cuanto a las circunstan· 
cias de su octu'renct(l., lo que ante~ no hubín compartido. Por otra parte 
pretende precis¡l.I' que la errónea califlr.acíóo se derivó no del típo 
subjetivo, sino del objetivo, en p ianteamicnto q'.l.E! resulta contrar io 
con lo anteriormoote e.~bo>~tdo y que 'impida a la corte ent rar a estu· 
diar a rondo el atac¡ue. F.n eonsecuencia el car¡¡;o no pll.l!de prosperar. 

Terc~w cargo: Violacl6n diH!Ctn de la ley swtunolel por falta de 
aplicación del nu .. noral 4~ Clel nrtíc:ulo ~g del c. P. 

Desde:! el principio d e lo que po<.lrú• •er el; de¡;¡¡,rrollo del ataquP., 
la llbelistn cuestiona m vnli<lcz d" !.,; hecllc$ que e;Wmó p rul>ados el 
Tribunal, pues parte de la base de que el juzgador uo consideró que 
Osear Al'tu>·o Legarcla eY.presa. fehacientemente y en fmma rotunda una. 
!egitima t'JP.f~n8a. 

Si los prceupue.stos de: la al!!gaci<in fueran coinciclentes cun !a ~P.n· 
tenci~. como no Jo son, obviamente que tendl·ía que I!Kaminar¡;e con 
mayor detenimiento el utuque formulado contra la sentencia, pero. un !.e 
eventualidades como ét;ta , basta raoordur lo afirm!ldo insistentemente 
por doc.trina y jurisptudcncia en ü:>rno a 13. causal primera, cuel'pO 
primero: Su Hlegae.ión exige. como presupuesto lógico insustituiblo, 
que :se acepten los hechOs como fueron Ot;tima.dos po:r ~1 fallador. 

Que lu. vía fue mal escogida, y qt•e tln gracia de discusión se ha· 
bria podido acusar el raao de vulnerati(m indirecta de 1& ley sustencial 
sohrc. t'.Stc aspecto, lo re,·elan la~ nfirmaciones de la demanda y el 
Tribunal, que en ~u ordl.:n t.ranscribe el '-finiste11o Públloo, para señu.­
lar que de ello resulta. claro que txi~ W una enOl'me di~:~Crepancia entro 
los hecho.~ ac~pLados por la llbelist:. y los ci.e<:'iarat'los probarlos por el 
TribWUil, pues éste ,ianu<~ l:O:>n.sidcró ::omo prcbada la hipót.e.sís de la 
legítimo. ddensa y por t<llo no aplicó la ncrma rcclamll.da; aquella in· 
si.ste en que los hechos acontecieron eu defensa de la vida de lnR 
\'ictimarios, ma..q no da ·rn.zonee at.encUbles para ello. 

Por fHHu de técnica no debe prosperar ~>1 r..ar¡:o. 

C1.1.ar to ca>·go: Violación indirecta de la ley su.stanc.ial por vicio de 
lt:gatid."(( en la valoración probatoria . 

E l Ministerio Público cm1ceptúa que le asiste raz.ón a. lu impúg· 
nante en h\ denuncia qu~ haca, pUAS r.:n ver d:td el polí~lt\1 que participó 
l1e la cRptum del actts.1no puso en ::cción un procedim!unto 8l'bitmrio 
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-no rC!l'lo.do- para el reconocinúento pr!mi.géneo d~l procesado y pu­
do con eno dirigir en ¡¡,lguna. medida las •.r.usacioncs qu!l se hici(jron 
en contra del hoy senlt~llciado. Sin embarr;o, prP.e.iso es :motar que los 
fallado~ de instancia, no basaron sus dt>t:islones de condena en esta. 
única y exchl.'<ivn p ru!!ba, y qt:e por otn1 :parle, el denunciante habfa 
t~mbién visto al ine>.Jl'pado durante Los momentos en que permaneció 
frente a su e¡;tab:edmlento procurando la ayuda de los policiales mien­
tras adent.ro. en el (.;entro de masa je!! $e acababan de protagoniza¡• los 
hecllos de sangre que costaron la vida ul agE>nte del DAS. 

Lss anteriores situaeiooos, impidl>.n la prosperidad de la censura. 
parque l:l demanda M se ocupó de anaJiz&r todo el material proba­
torio restante para 9rocurar der ribar lu. Iuerza de ll:ls conclusiones 
hech.'\~ en la sentencia por lo que el ataq ue quedó a mitad del camino 
a.! no haberse de•Lruldo la valiclez de lA.• deducciones que sirvieron de 
íun<lamento n la condena. Aderoá~ no se anulizó qué t.r!\Scerulencía 
leoía el hecho de que el dueño de Sams Ccntcr hubiera ~isto <.~1 ln.cri­
minado y cuál sería la sttunción de la pruoba frente a l pOsterÍOr reco­
nocimiento del acusado. 

Sl se excluye de la senl:encia la proeb;; irregularment.e practicada, 
'"' conSI'.r varán como medios de formu.ciún del juicio de respons;t:olli· 
da.d la testificación del ·denuncu\!ltll :.. quien cu,brie, siguiendo los 
ténn:nos de !a dc:mnnda, hacer un~ nueva ctltlc!l par& tratar de 
derivar la. validez de su testimonio, la versión ju~Ma. del sa~ntu 
Pue1-te Patiño, de qlúsn no podía pretenrlése la invalidez o fullu de 
fuerza probatoria de' ~u te;;timonlo por el indcbitlo reconocimiento 
(a\mque si otrM r.ensuras podrían planltlu.r~e (le aceptarse como válida.~ 
vnria:; de las multiples a~eve•·a•)iones cte la demandn); y la mnln j U..'Y 
tiflroclón del acusado, pruebas esh:.s que fueron a.preciadas por el 
juzgador (,!O t:ont.ra del condenado. l!:$b<E' pruebas no fue::-on tOcDdas 
en rorma alguna por la libelista, y u! no !oar desvirtuadas, aYBlan la 
decisión impugnada, C\Ulque fle suprima la. anonnal diligencia. dtl re­
c()nOcimiento. 

El ataque fue incompleto. Los crrore;;c por falso juicio de le¡::alldact 
exi,;ti.;t'On mas na.da se obtuvo con su soñ~llamiento. 

La duda que pretende revivir en esta. sede la libeli~la. es el pro­
ducto de su ~Ttir.nlar vlsión de los hech os y de 6U pat·cial aprACiaoión 
de la..; pruebas recaudad¡¡¡;; no rue ~ituaci0n reconocida en las ins­
tancias. ni as condición que se haya logrado c!emost.rar con cí Ubelo . 

Como sueedió con el cargo anr.erlor , la demanctante no cOnt:l'\lta 
pedimento alguno a l f!n<>.l C.e su ::.to.que, sin explica.,· cmiJ debe ser 
entonces el :;entido dA L'\ sentencia ele reempluY.o. Esta falto. aunque 
no es ¡.•rMe, se suma a. las antexion neote ó.e:;tacadas -falta d4l pro­
cisión en el c.ar!(O. aus0ncia de demo.stración de lu. trnscend.enoia de 
los yenos-- para imponer 10\ descstJm(ICión de lo ~legad::~. Por eon.~t­
gulcnte lll cargo no debe prosperat·. 
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V . C.'Onsld.,ractcmes de la COrte: 

Primer cargo: VíoJ¡¡.clón del derecho de defensa .. 

La demandante pre~ent.a como motivo central de nulidad del pro· 
ceso ltt ''ml>iencia absolut.a de defensa técnica" d~l acusado, la que hace 
consislir ~ varias situaciones a la.-; cuales se re~ponñe Mi: 

1• Para la cellsora el defensor que aststtó al procesado en las 
instancias, se identificó con tarjet3 provisionul da la que no se constató 
su \'igcncia dentro del proceso. 

Según la constancia. que de.Jó el .runclonario tln la dilib>encia de 
indtlglltoria. de Luis Fo.;rnand.o Rodríguez Restrepo, el defensor portaba 
"tarjeta profesional número 576 (Licencia Provisional del Tribunal 
S uperior de Valladupar) que lo ucrodita. como abogado y en ejercicio 
cte la profesión". 

El artíc:ulo 18 <'l.t'l Decreto 196 de 1971 dice: 

"LOs Tribunales e.:pedh"án licencia provisional n los abo­
g-ddos que se Inscriban a partir de la vii!-P.n<% de eb'1€ decreto, 
mientras el Ministerio de Ju.;;ticia le.'< entrP.ga la correspon­
diente tarjeta pror~sional". 

De lo antes tram;ct1to se colige, que el detensor designado por el 
procesado lle.na.ba. las condiciones para actuax en el proceso, pues es· 
taba habilitado pa . .ra ello. Como acertadamente lo afirma el Procurador, 
1¡\ lictmcia. provisional equJvaJe a la tarjeta profesional, sólo que aquella 
tiene calidaá de tal llaata tanto se dote al abogado del docwnento 
oCiclal exp<!dido por el Ministerio de Justicia. 

Exigir que ~ constate l.'\ vigencia de la licencia provisional resulta 
un nbslll'do, porque como lo seíillla el Ministerio Público, al régimen 
llel ejurcicio de la abogada hace presumir la vigencia, sa lvo que a 
~n>vés de boletines ofir.ialR!! se haya comtmicado la suspensión o la 
revocatoria de la inscnpción. 

La cer.sora incurre en un error, puP.s al parecer coníunde la Ji. 
cencia provisional que portaba el defen.-;or, con la lir.P.n0ia temporal 
que se otorga hasta por dos años improrrogn.ll lus o1 abogado qu~ no 
ba ob tenido el título respectivo, (m la cu.a.J es r.occ.:sa rio indicar la 
!4!\-:ha de su caducidll« <nrts. ;¡¡ y :12 rtP.l Decrolo 1116 dP. 1971}, pues cte 
otm manera no resulta " xplicable qtiE: se acuda a lll no oonstMsción 
de la vigencia de tal documento como conmclonnntc de una falta de 
defensa técnica. 

En COll(:lusión, no le M!.~te razón a la demnnctante en esta censw-u., 
pues no cxi~te uinglma lrregularideó.. · 
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2'! Las actuaciofl..es cumplilla~ por el defensor. 

Que el defeu~or no hubiera tomado pa1te en tOd<<.~ Jas actuaciones 
que se llc,·aron u cabo Clentro del trámir.e procesal no conduce " una 
declaxatoria de ~;uli<W.<I. pues de ninguna ma.nAra constituye violación 
del derecho dul Musado a (letP.:uiernc, y~. que en la~ dilí"encias en que 
su intervención era oblieo.t(J1i(1, ñP. acuerdo t;OII la ley, siempre estuvo 
pr.P.sP.nt.e para asiE.tir a su patroclz:ado. 

El MlnistP.rlo Pllbllco, en manifesruc:or•es que responden a una 
atendible realidad PJ'OC<.'SOl, adviert<l que las inl~veuclones del defen· 
sor de R~auez Re..\l.n.'PO demue::ok ... n que &lempre estuw atento al 
desenvolvimiento del proceso, pues oportunamente hizo su aparición 
Vüdu >'L'Z qt.ie !o esdmú prudente o necesario, sill bB,bF.rlo abandonado 
e su suerte como se ufirrna, sino más bien como una estrategiA de 
defensa que firuümente no a lcanzó los rcsultudos pretendidos. 

A f'<SI"' t·P~per.r.o e!\ lmpMtantc tener en cunntu la relación ele los 
ootos processJes ejer.uts~.os por el apoderado al!l!: Estuve presente du­
rante In indag:;tona, sclicltó copias ue la ~ctueción y firmó la diligencia 
d~:> ro>.¡;ena respedh,a, asistió a su :;epresantado en la dilígencin de filn 
de persoru.s~ se notificó oportunamente del auto q,uc resolvió la sltua.. 
ción jurídica, interv!no en pol>tarior wnplioción de JJ'ldugQtmia, fue in­
fonnndo tclt:fónic:amente del primer cien-e de la Investigación, oportu­
namente impetró L'l e."cercelación del ¡wocesado par v~.ndmiento del 
t<!r.mino para calificar lo que le •·alió obtP.ner u!la rcwluclón favorable 
a su pretensión. Se notificó en forma ¡1ersonAl dt: lu resolución acus;L· 
turia y el mismo dffl. plrM la su~tituctón de la caución prendarin por 
jura tona. 

En el Jw.g.'ldo de conocimk,nto recibió notU'Icación personal del 
auto que abrió el julc!o a prueba y pre~ent6 una solicitud panl que 
se practicar-an algunas dUigellcills, la que fue TCt.\llazada median!" IIUI'O 
ln terlocutorio que no Impugnó, ~ a. haberle sJ<lo ll<lti!icado perso­
nahneme. & notifico Rn Igual forma del auto que puso a dispOsición 
<1~ las partc'.s am\ e"Y.pP.rtl~la mólico legal &pm·tada en la fase del juicio 
y ñe la providenc!ll que sefulió fed1a y hora pam la práctica de la 
at:dlencia pública de jllY.(?:amknto. InteTVino como defensor en la vista 
pública con argumentos atinente~ a ia historia prOt;esal y la sittu.ción 
¡>articular de su a~Lstido, lo que r~ela su seguimiento dP. !a actuación 
y el ejercicio de una nct.iviél.ad profesion~l. Prof¡¡ríd!t la sentencia, re­
cibió r.ot.iiicación personal d~l fallo de primer grado, procediendo a 
lntervoner el recurso do o.pP.Jación. 

:-lo se puede dt!Scanocer la real partid!)ación del dE>.!ensor , pnra 
decir qce é;;ta nu ~ dio o se produjo cie mr,ncm .reprochable, porque 
otras h&bian podido ser y coa roP.jor 6x.ito, lns ool:ivielao:les a dcsar.roller 
para el objetivo de la dt>ionsa, pues la !larant:.ia no lle¡¡a hasta el extre­
m~; de comprender tuJ;~bién su acertado P.jerctclo, ya. que Jos abogados 
pueden cometer errores e lnctu•ril· en omi~i.t\ne$ 'l.Ue A.fectcn los lnte· 
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~ses de HU:! podcrdantP..!!, s in que pol· e uo pueóa, afinnar.se vá.lídamenf.:,) 
que se ha violado algún derecho procesal. Una co.sa es que a juicio de 
un cterenso1· ;;e hubiera podido hace r ur..e intervención más activa e.n 
ai~~ diligencias y presentado más petlc.•iOnES dl' las que .reoliaó su 
anteCeSOr, o que no se oomp5l't.~ la t:stratogia asumida por ¡;,¡te, y otra 
qu.(J no hnya existido cletens!' técnica. 

Coincide la Salu con la aprec:a.ción del Procurador en cuanto a 
qlle el proceder de defer--;or respondió n u na. pa.rticul:•r manera de 
e jercer el dei-echo de deiensa, pues aproveeh3ndo lo que en su criterio 
constitui:l una df!fic!encl.~ probatoria, en la audiencia púb lica de juz¡¡a­
mi~Dto alegó como fund.1m~-<nl.o (:l'.ntra.t de su solicitud de absolución, 
la c:mmcla ele l)ruebus ueoosR.rias puru Ju sentencia r.on<.lcnutoria, op· 
ción v:W.da dentro del ejercicio d<:< lu. [)rofcsión ele abogado, que no 
produjo los resulta<.ios esperados ante. la cuicLotdosa la lJOI' üel ~cnten· 
dado r, quo analizando profu ndamente lns diver:so.s medios de convic· 
c.;ón allegados a los auto.~. I."Oilchr.ló en la por encon trar demasl,rados 
suficientemente los TCqUisltos erigido:.. 

Perv asl se tomaJ"a lu defensa ej ~rc1<lo como discutible por existir 
otra~ po:;lbllidacles pam concret.arla, tompoco por esto devendría In 
nulidad del trámit,¡ con base en la u.l~¡¡:ación. Tiene razón la DelegartA. 
cuando dice que si b ien lns p ruebas e.x.~mírudas por el deíensor en la. 
<ltldienci:l pública, uh.~bion podido ~,· practicadas a :,¡eüc.ión suya y 
seguramonta con resultudos proci.•.ns -(!\le no po!' ello determinantes 
necesat'iamunte de un (:011tenido diferente de la sentencia-, tcl sitwl· 
c.irin no rcv~Ja en modo alg1mo <l\XS~noia total de ló<micn, pues tan 
válido es afirmar aho m este post.uln.do, como sostenar que tal estra · 
tagema defensiva fu;¡ just~mente esa.: .l.'rocnrar que la lU:tuación esr.u· 
viera de.:sp1·ovi.sta de ¡Hut:bas para asegurar - o al mAnos perseguir­
una ab.'SOlución sobre la bal.e del pJiud pic Wliversal del m d.ubto 
pro reo,. 

Se (;!'itica sin ningún fundamento atendible, qu~ el defen80T no 
hubiera aprovec!lado el momento on quo se dictó al procesado medida 
ele asegun,miemto por el delito ele hurto, para indemnizar y a.gilil:lar la 
desvlnculac:lrin tlel mismo al p~, olvióa!!O.o (tUe para e!ltonces los 
pru~lns eulstentes en el prOC'.P.!!O n.-vc!llbf:n sin duda alguna la ox[¡¡. 
tencia de Wl delito de humicid!o, Jue:;u nad'l podía garantizar que tal 
mecanismo pro<éujem los prelt<JJdi:!o:; rm\llltados. 

Tampoco es un argumento \·álido pura ftL'ldame!lLM la ausencia 
absoluta dA defensa técnJ"u In no inlerposí.ción de I"eCltT~O:s en el la·á· 
mitP. d(' las tnstar~s, ya qne esa es uns opción que qued>\ " j lricio de 
la parte a!ectad2. :por la decisión , c;:ulen s.agún el Slllillsis que haga 
resolver~ si r~curre o no, siendo pr~í~nmente esta. dvtermtnación e-je· 
cudón de la, estr .. te~ia cte rensi\•!t. 



866 GACETA J UDfCIAJ. N~ 2463 

De otro lado. debe ob:;ervarse que en ln sustentación se entre­
mezclan los argumentos que susten tan la petición de nulidad del pro· 
ceso, con postulú.dos y proposit:ioncs que responden a simples apre­
ciaciones y conjeturas que hace la demandante r!!spccto a la evaluac:ión 
probatoria y su~ re$ultados finales en fli f1!.lln, Los cuaJes represcntll.n 
camuflaclos ataques n Jns mP.dios de convicción qu~ sólo pueden ha· 
ce.r se al &mpuro oo la causal primera de cus~clón, cuerpo segundo, los 
cuu:es no pueden s~<r objt~to ue estudio en este cargo, por ser extraños 
al Wm.a ~nlra). del debate. 

Son suficientes las rarones anteriormente dadas para que se con­
cluya que el cargo no puecte prosperar. 

Segundo cargn: 

o.) Viol.nción del debido proooso por falta de Investigación integral. 

Es perrect.amc..'1.tc atinadu. la observación d~l Minigterio Público, 
en ~:>1 sentido de que la vulneración en este m;unto del principio de la. 
Investigación intcgml, no u.parece más que en lv.s actll2.les proposicio­
nes de la demanda, cOnstruidas sob re argumentaciones que- se apnrt.an 
de la realidad procesal. 

La censora parte de In base. de que los testimonlo.s de Osear Arturo 
J .P.g&rctt, Medina y Mónica Aleld2. Mazo V~clu tlu-n cuent.a de la. reali· 
du.d de lo:; hechos y que ~u~ u<W·raciones presentan mot.ivos suficientes 
¡¡ara concluir que pos.lblemente la eonduct¡; ae <1e~arrolló como un 
acto de legítima defensa, hipótesis que no fue Investigada, pues sola· 
mente se instruyó la. tesis del sargento qua "manipuló" al d11nunciante, 
y u Jos testigos, incluidos sus subalternos. 

Basta examillAr el contenido de los t estimonios alnñidos, para con· 
cluir, que nada dicen en re:Ución con una pOsible cooducta defcnsiYd 
de los asaltant~. luego no estaba oblig&dn el in~Lrucwr a escudriñar 
sobre hipótesis inelá~tentl."li o que no lenian respaldo procesal. 

Mónica Aldda MILZO en s u primera versión, narra que se encon­
t raba scnt.ada con Patün y Osear con Martha., o! putrono se asomó por 
el balcón y vio los cUentes que iban a entrs.r, lu.s dijo a ellas "pilas que 
llegaJ·on dos clientes"; Paulo le dijo a ella "ya les resultó trabajo a 
ust~<',es ya noa vamos a q·.te:ia.r solo~". Sostiene la .testigo r¡nA se iba 
a pa!·ar cu:.mdo los clientes entl'a.ron u la .!'\&la, "Puolo (slcl vio qUB 
<\l!ltl t';).ro iba a pasar" porque uno de los dos clientes se les arrimó y 
dijo <:ne AA quedardn quietos que no íueran a hacer nada, el sujeto 
bajito que esturo cOmo ~rabado se arrimó a Paolo 'i a Osear y "nos 
(lijo ¡¡ue quietos y a.penas Paolo (:;ie) vio que nos iban a atr=J •, 
tomó un revri:ver y el moronit.o c:ogió de la r.nuno a Paolo {,;ic) con el 
(,n\mo ele quitarle el nrm>1 y ~e hizo tUl di~paro al a.\r<•, ella salió co­
rricnüo y el sujeto se iba a devolv~w p;trfl matarla, pero logró introdu· 
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cirse en una Sala. En po~te:rioc afirmución relata que su amigo Paulo 
tue despojado del revólver y .su p<~.t.rOHo del dinero que tenía. 

O.SC'.ar Arturo Legardll., narra lo.s hechos diciendo, que el dueño del 
n~ucio ern amigo dP. él y de su hermano ''P",mlo Emilio Lcgarda que 
los ll:•IJi~> llamado poi" teléfono p;¡.ra. que se tomaran unos tra-gos en 
el centro de masajes. Estllban tranquilos ahí, cuando a eso de las siete 
y mcti.ia de hl noche, Jorge lvún como que miró que llegó alguien, le 
hizo se1'ias n mi hermt~uo do que se alistara, !P. elijo ale-o, entone<!$ mi 
hermano llegó y alcanzó a escucllal·le, unwnces col,1<1 P.l revólver que 
él tenia y lo tenill en la m110o, y estábamos :;tmlados. . . llegaron do-; 
tipos alú, cuando el uno vio que m i hermar.o movió la mano, se vino 
para donde mi hermano y le dijo quieto quieto .. . estab" llam.ancto al 
otro tipo que est.abn hablando con el dueño <rei ne:;ocio, cómplice pues 
de él, cuando el tipo 1~ dcela a mi hermano quieto quiato, se nbnla.tUI6 
a ml hermano a qultllrlA d rovólvet•", ellos forcejew·on y se les fue un 
tiro contl"l\ la parc'Cl. apen:I.S sintió P.l ti ro se vino el otro sujeto que 
estaba armado, enh-c io.<; dos querían qult<lrle el annll. a su hermano 
y le c:;tnoon apuntando a la (:3beza, estabau forcejeando cuando He¡;ó 
el otro tipo " cogió el rcvólvet· y le pc¡::ó un tiro a mi hennano me lo 
iba a abalanzar a quitúrlc el arma, entonces tambl&n sucó y pum roe 
pegó Wl tiro en el estómago". 

Respecto a estos testimonios se u~ne que no son concordantes en 
slgunos :l.Spt.'<.tos, sin emba.rgo ('.Oi.ociden en lo sustancial: l.Ds intrusos 
fueron los que agredilwon a los hermanos Legarda, pues aún en ol 
evento <le quo en verdncl Pnulo hublera. alistadO· su revólYer antes de 
ser agredido, Jo cietto e:; que no intentó utilizarlo sino cuaudo lo& 
agresor~s comenzaron su actuar delictivo, nótese cómo Inicialmente se 
sometió sin resistencia a las órdenus de quietud que le ímp.artió uno 
de los asaltantes. su pastvicta.d llegó b2sta el pWlto <le que ru<:ron sus 
agresores quienes pretendieron dcspo]Brlo del arma sin darle tiempo 
"' reaccionar, y a:?rovecbanclo su su~tinridad circunst~tncial los vio&!· 
rnarios dlspara.ron contra Paulo Emilio Legarda y posteriormente con­
tra su hermano. 

Asi ln.s cosas, re.ol.dlu improcedente la nulidad planteada en aste 
caso, y<t. que sobre simpl~s llipúle.:;is que no con.•mltan la realídad 
procesal, no puede e<l:iilcarse eficazmente un motivo de casación. 

Los vacíos probatorios qUE! enunció la dom:mdantc, re~ponden a 
la prop~stn que ella misma funl'lamento -la acción reRlizada lln le¡¡!· 
tima dcfens_., que como se vio r.o t.tenc: respaldo en las dcclaraciorn•s 
que invoca. Entonces, algunos de los metlios de couviccfon que se han 
debido wacuar frente a la hipótesis que se plantea, conducirían a la 
comprobauión de hechos intraBCP.nck.ntes o Imposible:; de probar dadas 
las circunstar.cias en que se presenlaron los hechos: otros son ~imple~ 
interrogantp,s qn(, ~·) han ~oido proponer a Jo~ a)>soh•ent<:s de inte· 
rrogalorius, bajo ei supuest.n d<'- que en ve~dad los hP.<:hos hubieran 
ocurrido cuma se vbmlca en la dcmanc'lll-. 
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El cargo carece fiEl fundamc:llo y por eso será desestimado. 

b) L~ falta ce dccloracíón oportuno del impedimento del Fiscal y 
su irregular tramitación. 

l..a libelista no demuestra la e:dsr.cn t.ia de nJng¡hl error, se limita 
e. r.rit:car la o,portunicl&d en que el Fiscal se declaró impedido, sin 
efectuar Wla revisión al expediente, puea de haberlo he<'.ho, se hubiera 
percatado de que dur11nt:P. las fases del proceso anteriores a la sen· 
tencia, a<:f.uó como Ministerio Público al DelP.gado dij la Personer!á y 
po.ster iormcn;c E'l fiscal m cargaó.o doctor Aristóbulo Giroldo Ranúrcz, 
pcrsonns clistint.us a la que sa declaró lmpedidu pam intervenir en la 
actuación ,.,¡ moment<> de la. notifiu-.ur:.l6n ñP.l f~.llo, lO que quiere d~ir, 
que el t.itUlar de la ofit.'iru• doctor OvJ<J.lo Zapata Pu.l¡¡u.rín, únicamtlnte 
podl¡, declaxurse impeclldo cu~>ndo lo hizo, luego car~'Ce de sent.ido el 
reproche . 

.l':n ests.B condfciones, es contraría a la verdad p~ la. af'ínn.'l· 
ción que h1u:c hl censora, en el .sentido de que se viOló el derecho de 
d~íensa, porque si el Fí~<:al actuó t:·xi~t.iendo un"' causal de iropedl· 
mellt<> queda al dcscubletto que no ejerció su íur.clón con libertru:l e 
impu.rcialicl.ud requt!ridos. 

De otra parte es lmportunt~ Cle&taoor, que la libelista inL'Ul'l'!l en 
Uil gravu error al sustentar la infracción a las formas propias del 
juicio invocando el r.nntcnldo del aniwlo Ja6 dei 0\dígo de Proccdi· 
aliento Penal, ccmo a l Q.\\C se ha dt:bido aplicar en la. tramitación del 
i.lnpeclimento y c;ue ~e!\¡\la ttUe tal determinación corrc~pon<ie a la 
Sal;, cl.e Déclsión Pcmtl de los TriblUU\le$, sin tcnc'r P.Jl cu<dnta que tul 
doc!aración fue manife~ta.da por - A¡¡cntP. del Ministerio l'ú"olico-. 
lu~gu la norma que fijaba el pror.edimicnto a sc¡.'Uir en este c:lso era. 
el m1kulo 115 del Dooret.o lr.íO de 19~7 que dice: 

" Impedimento o recu.qaclón de otros fu.ncionarios: La:; 
causnlt:s <le Impedimento y las sancione~, son s.plic<tbles al 
agenta del Mini~terio Ptíbltr.o y loo SP.CTctarlos de los Juz{lll­
do:s y Tribunak·s, quienes pondrán en conocimiento df'.l mil· 
b,jgtrado o j nAZ correspcndk~lW el i.rupedím:mto que oxista ... " . 

Del contenido d~\ In r..nrmu trnn~.CTitu SE! ,~oncluye que el trá.mite 
del lmpedlmfmt.o manifestado por el Flscnl Primero iue el adocuacto, 
~m con~ecucnc!a el repro~.:he se cl.es~~tlraará. 

e) La. errónea cnlificación. 

El ~.ilor Proc'.lrndor hace una e.ccrtud a critica. il In funcl:unent:lclón 
dd car¡:u, pa1·a concluir ~.on so!}rndu. ¡·a.:6n que l!!. libelista no dio 
cumplim.i~nlo a. las rogln.~ técnieu.,; do este extraorciin.'l.rio recurso, lo 
que impldu o. la Corto P.ntrar en el :rondo del ataqua. 
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La inicial posll;ión de la. !mpugnamt> racllca en que el sumario fUe 
mal calificado poJ· haberse deducido en !u providen,ia correspondiente 
un grado de pa.rttcip¡:ción que no aüepta par11. su poderdAnte, stn em· 
bargo, abandone su propósito y se dedica a hacer >rlirmactones gene· 
rules, sin demost.rax como ha debido huc~t·lo, el por qué de ~u incon· 
fonnldnd con la calificación del sumario. 

La censora 110 entró a anali2ar l&.~ r'dl:Ones expuestas por el fun. 
cion.nrio instructor en la providencia. en que FOnpuest-liiJlent:e se cometió 
el error, para atacar 1~ valoru~'ion.Bs que condujEmm al juez a predi· 
car la participacich de Rodríguez Rest.r cpo PII Jos delitos materia de 
inv<..'Stlgación, portJendo como es o!Jvio, de la base de qufl se estimó 
por al juzgador ndccuadP..rner.:tc probada la en .. pr~sa or!mlnal de la 
que participó el condcnaC.o, pues ~ bien oo detalló él plenamente los 
pl:!.nes do! actuar delictivo, si n.sumió las consecuencias delictivus que 
sw·giArnn del de.qu.rrollo f:!.ctir;O propio de hurto ilticü\lmente prOI{I"8· 
madn parn el cual eiEoctivamente so hizo uso de artn" de fuego, oir· 
cunstancta que fácilmenl:e perm!~e vislwnbrar la muy alta posibüidad 
de qul! del ilícito lnici2.lment~ previsto ~llrjnn nuevos comportamientos 
delictivos qlle se asumen como consecuencia de la propia resp<m· · 
sabilídad. 

Ln actora se limita a af'lrma:t que en él momento procesa,! otro era 
el llellto que cab!o. imputar a :;u pat.rocinado, absteniéndose ñe efectu47' 
un análisis que fundamentara su preteru;ión, y acude u IJJ"gtunentos que 
en túngún momento comprueban el yerro del juzgador. El ataque es 
tan poco afortunado, que incluso se refiere a que el comportamiento 
constituye "hurto con juslificaclon en la legitima defensa", causal que 
por Joglca c:S imposible de conslderur en u n delito contra el patr:lmooio 
ccon<lmlco. 

I ncUl're la C"JlJ;aoionista en una eviót>nte contrnclicción que deja sin 
piso el lltuque rormulaLio a la sentencia, puesto oue inicialmente afirma 
que: ''El sujeto que iniciR. o per.~igue un hurt.o; y se ve enfrentado a 
defen<ler s u vicia purque Jo espcrm r..(ln a rma de iuero (~io) paru repe· 
lerlo, no está ante el homicitlin y las lesiona~ personales sillO ante un 
tipo diferente ... ". Luego sostie~ que '' . .. se dóbió proveer stúil:lente· 
mente para calificar el tipo exactu que se adeclia ,. los hechos que 
planteaban cios hip6te8is y es il.nposible metodológfccmentP. que hnya 
homicidio vio:ento sin circunstancia modiflcntor:ía de la Imputación y 
haya homicidio con just.ificuclón o le¡:ítim!l defensa y eso tenia Qllf! 

dirimlrlo la invest!¡¡:ación .. . " . Es indcdable que aquí In libeli:sta varla 
su posición, puAs tm estn. oportuniwm acspt~ la c:<istencill ele un deUto 
contra !a vida que untes ruwia rech:u:ado, sólo que discrepa en cuanto 
a las cil-cunstanc!as do su o"urrencia. · 

x.as considoraclone!! anteriores son suficientes par~ deses~irnR.r el 
cargo. 

Tercer cargo: Vlolac.lñn di recta de la ley sustnncl&l· por falta ele 
aplicación del numeral 4~ del lll"ticu.:o 29 del CódigO Peruü. 



8'70 GACEl' A ~T'(J])IClAL N~ 2463 

::::omo el cargo tua formulado J)Or violación d irecta, no es proce­
(lentA cu~stlonar los hechos d.ec:IAXudos probados en la sentencia, ni 
la valoración de las pru~b•~s. Esto Agu.lvalc a decir que el demandante 
acepta. lo:s hechos que el fallador considera c.curridos, y se ocupa. do 
impugnar úni<:ameute la selección o ltL inle!pretnción de las normas. 

En el caso en estudio, la dema ndante cuestiona la validez de los 
hechos que estimó probacto:; el Tribunal, pues part.f\ de la base - que 
no consideró el fs.llador- de que OS<:!l.r Arturo Legarda "expr~sa flllla· 
cient.emente y enforrna < ;;¡,¡ rotunda una legitima ddensa•·. 

La falta de técnica en la prEsentación del cargo se evidencia en el si­
guiente aparte de la dcmunda: 

"Si los dos sujetos que entrm:on al centro de masajes, 
como ~e desprende ae la pnwba. Si rueron obligados a de· 
tenderse, sí fll.Olrou repelidos violentamente, porque el solo 
exhibir arma ó.e fuego intimida y pone en guardia todo el 
i.m;ULui.O (sic) defensivo que tiene el ser humnno, si existia 
noticil> de las c!n.-un.stancia.s por vet'Siones de personas qt~e 
no terúan por qtre (sic) écrriw:r.sar, ni m~.o-nt.ir. 

"Si en Colombia e~t.u. c:lrcun.stancia ele j ustificación ha. 
impers.clo, se ha hecho respetar, la han aplicado los Tribuna­
Les y Juzgados, es incxplic..ble pues, par qué razón el tallador 
uo p,-eci:;ó esta justificati\•·<l y la aplicó". 

El TrilJuna.l .ia.má:l oonsideró como probada hlpóte~;js alguna d~; 
Jegltimll. defensa y por 1!110 no aplicó la nonna ahora reclamada. con· 
forme se evidencia de las siguientes afirmHciones de la sentencill: 

"En WP.s condiciones y como quiera que el susodicho 
proccsudo ~ allanú ltlJre y con.scieatemente a Los resultados 
probables que pudicm lograr ac:uclla empresa criminal, y no 
s ubsistiendo en ~u favor ct<usales clú ju.sti.fi.ca.ción o de incul· 
l)al.tiliclad -arts. 29 y 40 del C. Penal- pu:ra ampararlo váli­
damente. i!nperatlvo resulta. para la Sala convnlidar íntegra,. 
mente el juicio de reproche que se le dedujo po:r nquel 
concurso de punibles, puesto q~re en tratándose de apelante 
único, es por mClld«to del articulo 31 da la ConstituCión 
Nacional quo el ad quem no puede agravarle la pena im· 
puesta". 

Razón le asiste al Mlnisterio Público cu~nño afinna que existe una 
enorme discrepancia. eflll'e los hecho:r. aceptados por ln libelista y los 
declard<IQ.~ probados pOT PJ Tribtmal. 

La Corte se cncue..>ltra ant<3 un n~egato ele ínstn.n<:ia. en el cunt la. 
c!emWldlmte plD.lltea argumentos fuera de la tét.:nic>n propia del recurso, 
insiste en qu~ los hechos ll{'onLecleron en dP.fP.n~a de la vida de los 
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victimarios, con razones que no son atendibles porque no demucstl'an 
la existencia da nin¡;ún en·or , y u lo que conducen es a destac<:.r que 
la actora simpl~mente SO(<tll)llO una conclusión diferente n la del . juz­
¡¡adnr, producto de unn pm-ticular visión de los hechOs, olvidando que 
la sentencia d!! ,,egnndn instancia, aw1que no está ejecuto¡·iod!t tiene 
carácter definiUvo y e~tá amparnda por la doble presunción de acierto 
y legalidad, que sólo puarlfl quebrarse con la demostr!l.Ción de un error 
In iu.dicando o in procedendo. 

El reproche será deses!.imado. 

Cuarto cargo: Violación indirecta de la. ley sustancial. 

1~ La censura consiste en que se incurrió en error de dCrt?<'l!O por 
haberse utili.zado "un mcd!o probato1-iO, el reconocimiento del cunde­
nado, ·ilega!mt'ntc produddo ". 

'Reconoceric ontidad da pt·ucba a lo que jurídicumente no la tiene 
por vicios en su recaudl!cfón o aducíón. evident.emontc constituye un 
e.rror de cte!t'echo por falso juicio de legalidad. 

No obstunte, en li\ iiiiJlUI!nación que se re.sllCive ese tipo de· error 
no tuvo ocurrencia; bal!l<l con lef;r el <<ei.a rt>Specth<a d.el reconodmicnto 
en rna do persona$ pmcticado por el instructor el 20 d~ di<:iembre de 
1990, pura observar que se hizo <:onformc a los ritos que señala el 
ar ticulo 39U del Código de Procedimimto Penal o,pll<:ablc, cuyo texto 
se limita a. t.ranscribir la remLTt-entc pero sin pla~tenr ning-.1n argumento 
encaminado :1. demo.strlU" que haya existido error ul:¡uno en la pro­
ducción de la pnwba. 

La inconformidad de lo. recurrcr-te la circunscribe a que cbdas las 
circunstancias previas n In práctica de la dili~<:iu, _José Iván Ramirez 
Lópw no podía evuar señalar a Luis Fernando Roó.r.igueo• "como la 
persoll:l que fue cómpli<x: de t03 hechos punibles", toda ve< que éste, 
luego de su captura !nP. nevado por el sargento al lugar de los huchos 
mostraeuo su foto y presentándol() al clP.nunciants "ni siquiera. co::no 
sospechoso sino como '~;órnplice·, dá.P.ctole su nombre pnra que fuera 
a colocur el denuncio cont ra el mismo, luego erf\ inequívoco, inciuhi­
t.able" que aquello r~conoc.Jcra. El sa.::-gento Puorta Pat.iiio "fue infklente 
en su gestión, manipuló esta prueb~o, había información de ello en el 
proce~o. pre•ia al simulacro de reconocimiento", eln embargo, el juez 
de segundo gr~tdo le <lio "plena credibiild<ld "' este medio probatorio 
¡ll\ra In ident.iáad d el condenado". 

Es evidente que el cue:stionmnicnto de la libelista apll!lta directa­
mente a 111. credibilidad del I'BcQilocirnicnto. a su indebida valor.o.ción 
probstot'ia., reproche que no pertenece al ámbito del error de derecho 
por falso juicio de Jegal!dn.d. a cuyo srnparo pl'esontó el cargo, sino al 
error cie derecho por falso juicio de convicción. 
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Al reSpeGto, debe t~nerse muy en cuenta que Ins dos fonnas del 
erro~· de derecho son excluyentes, no pueden ser pl&nteadas simultá­
neamente respecto do unu misma px·ueba. Si se parte del supuesto de 
que la prueba es ir.existe.:Ite porque se recauda sin los requisitos seña­
lados por la ley, mal put·clc pluntt·ar,.,;e con :rP.SpP.<~to a la misma un 
falso juicio de convicción a catt>a de su indebida valoración . 

. A la evidente contradicción en 'l'le incnrrf> la impugnant:e, ~e suma 
que la demanda no es corrata en cuanto a la precisión del etTor de 
dt!recho que aduce y su trascendencia., por lo que es necesario hacer 
las siguientes observaclone~: 

En el desarrollo del cargo, la cen~ora recuerda el contenido del 
al'tículo 391 del Ccídigo de Procedimiento Penal y lo pertinente de un 
pronunciumicnto de la Corte ele! año de 1984. Además trata de de· 
rnost.rar una discordancia ent.re los testimonios del administrador del 
centro de masajl'~ y del S!trganto PUerta Patiño para hacer una critica 
a la sentenci(J. impugnada y fit)almentc concluyl:): 

"También debe observarse que el carné si era un rece· 
nacimiento fot<lgráfico tnrobién es una pru.ebn ilegalmente 
produc~da, pues .,¡ reconocdmicut<l fotogr.ifíeo sigue la. técni· 
ca del artículo 391 del c. de P. P.", 

"Por tanto cómo e,o; po11i.bl~ tener en cuenta para reco· 
nacer al ejecutado (sujeto activo) de t.an delicado asunto 
penal como es el homicidio ag1'nvado, la tentativ(J. agravada 
y o:l hurto, CO!t cs-t<t forma tHn irre¡,'1.1fu.r de reconocer al pre­
sunto ':lómplice' conculcado por este modio probatorio y las 
únicas declaraciones del sargento y del duc.>ño del establecl· 
miento ...... 

Al respecto se recuerda a la demandante que el reconocimiento en 
fila de persona.q no fue el únicó medio para identificar al. implicado, 
has~a el punto de ,que bien podía no haberse p~acticado esa diligencia, 
por existir pr•eviamenr.e pruebA testimonia! que señalaba al capturado 
oomo uno de los parUcipes de los hechos investigados. 

De otro lado, resulta des;ttinado atacar la prueba testimonial que 
tuvo en cuuntn el ftollmiOl' pa.l'ü pT'ofedr Ir~ s~.ntencia de ~ondena, pre­
tendiendo demostmr ilegalidades en su aducción porque ello implica 
según la formulación y dc~arrollo del cargo que a estos medios pro­
batorios totalmente diferentes al rer~onocimient.o en fila de pe1·sonas se 
les e.!lt:!. exigiendo los mismos ritos que la ley exige pat'3 este liltimo 
:medio probatorio. 

Estos desaciertos, lndetectiblamente hacen fracasar el reproche. 

29 Dentro cte este mis.."llo cargo, la casacionist.a plantea L'l vulnera­
ción del principio del in ctu.l:no p;-o n•o, porque según su p3.TP.C('.r, la~ 
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declaraciones iniciales, "de,jan una sensación definitiva y concreta de 
que los atracadores se vieron compelidos a defenderse al ser confron­
tados por lns agentes del DAS", luego si cxistítt la posibilidad de esta 
causal de justificación, no 11.'l.y explicación alguna pam que la ~entencia 
violara este principio fundamental del de·recho, excluyéndolo sin mo­
tivo alguno. 

La sensación de que los atracadores se vieron obligados a defen­
derse, sólo puede existir en la opinión ele la libelista, que Cl-ee que re­
chaza-r a unos delincuentes armados que pretenden cometer un hurto, 
constituye injusta agresión. Es increíble que la d.efensom lleb'UC hasta 
el extremo de considerar legitimo y jlL<;tific~do fll comportamiento 
homicida dtl lo::~ u~aiL<Ult;e.s y también que critique como indebida la 
reacción de las vfctima.s, como si estar preparado para clefenderse rue­
ra una falta grave, en la medida C..'l que obstaculiza lo¡; ilícitos propó­
sitos de los compinches de su rt'prcscntado. 

El aláu defensivo no puede llevar al nbogooo al t!!rreno de la in­
versión de los valores, ni al pla:lte=úcnto de tesis que dej:m mucho 
que dcscnr sobre su verd11dera competencia y la c~:;>aci<lad para captar 
la realidad y su valoroción jurídica, 

Ante argument;u;ión tan ilógica, obvi~mP.nte no podill llegar a 111. 
precisión que el cargo requiere, mucho mE>.nos a su demostración, y 
ni :s.iquiera concretar petición alguna., ral!ones de más pUl'a su deses­
tillULCión. 

En mérito de lo expuesto, la C:orte. Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

.Resuelve: 

No casar la sentencia. impugnado.. 

Cópiese, not.ifiquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jucm Manue~ Torres Fresneda., EU!ar<to Calvete Rangr.l, Jorge Ca.rreño 
L·u~ngas. Gu1ilcrmQ nufJ!:.e Ruk, Gu.~to.~;o Góm~ V~lásqrte~, DúU.,:w Páez Ve. 
la11dia, Edgar S«a•<cl>'Cl Rl'/jas, Jorge Enrique Va!encta M-

Retaei /. cortt!s Garnu:a, secretario. 



Los Cér.minos nno son sñnples moiones ·que 5e cdoca:i'.l m el 
:pro>::esC) wara lllli.~erunc~ar momcm.tt}S ·de impow(,;t.cJ.CÍat para la 
Clft<e:;tión qu.e se tled.de, Ellm~ ennsc:ñtuyen l!llla !:'ara.:rntía en" 
:ll'lrf. pa;ra Thos Sl[jetos p:tocesalles en L'l medida CJ~Ml ie pcrmiltenn 
~. :::ada cual 1m Japsa determinado pafl<l ccliTiccell' llas dectslo. 
J!Tes ~mEñcünlcs y ]pOder ñe:ntt!t'J[Wm.l!r ltJis rca::'ILJCSO!< ttecesa:rños ::m 
sa:tvn¡;;mtrcla !de s111s f.utt.t!reses. Son, por tanto, una lhcrra­
mñc:ntro ft:n.clJis;¡vmllable p:tll'a nsg>Uardar. los de:reclh.mc liunc!ro­
m.e:mtanes, al!nu!l y nervio del proceso n:iSll:lo. 1 No es jllllsto IJiUe 
!I'J recur-en te ::~~ De dcst!ULe:ntcn eu~tc.ro ( 4 ~ lil.úas, de los l.remta 
( 3(1} l(Uc r.a Bey l10 a&ñgna, ]J'IU!s e]b indicm t[l.!~ su ti~po 
p!llll'a estudiar el: proceso y elabu1ar e¡ t!S•:>riw pBL'lll lim'l!if)" 
menkr ¡;.¡;¡ :r·C•::lllDrso, queda reducid~: a •1eintiséis dfa¡;, ! Si un 
tli'OJPii,¡¡:!Jo como es e] rt.egarlt~ aD recmrent·ro la opo..rtlillidad de 
te:mer e1~ s:n po11kr el p:r·t~ccso, d111ra.nte todo el t:iem];l'l} pro­
~pt..;u,aclo por k nonna~V.:(]]ad, no avala Iit<l ¡mtplñaciti>n ole 11m 

términ.o, tampuco puc¿e f>el'\'Ü' para l'C~t.rirngirlo. j Si al 01q)C· 
dhmte se le negó e: a~ces·a por unos días, d té:rmf.-¡,o no :¡N)rlllín 
empe~r. a ~r.llrrillr, p·¡n¡~s se el!'taria de~~:on-J•tiem,.lllou. en dlerecho 
de defem.s:~ .. 

Corte Suprema. de Justicia.-· Sf.ÚQ. de Ca.~ación Perw.l.- Sll.lltafé de 
Bogotá, D. C., cinco de m:,yo de rnil novecientos noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Jorgr.: Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 41. 

Vistos: 

::::>ecide la Sa!a sobre la petición· de nulidad hecha por el señor 
Procurador Segundo Ddcgudo en lo Penal quien, por tr.l motivo, se 
abstuvo de conceptuar sobre la demanda de casación presentada en 
este proceso. 
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Antecede71les: 

El Tribunal Superior de Sant.afé de Bogotá, el treinta y uno ( 31) 
de agosto de mil novecientos noventa y do.s ! 1992), confirmó la sen­
tencia de primera instancia. En tkmpo, el defonsor de lo~ condenados 
Ra1Ttiro Vergara y Stelúz Melo, interpuso E!l recuxso da casación. El 
treinta (:lO) de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 
un informe secrei<lrial seña.:a que la sentencia quedó en firme el día 
anterior. El cinco (5) de octubre siguiE!nte, la Colegiatura concedió la 
impugnación presentada, ordenando correr tras1ado por treint;¡. dias al 
recurrente para que pr~sent.e la demanda de rigor. ~~ quince: ( 15) de 
octubre .<e notifi~ó per.:;onalment:e al agente del 1\lhnist.erio l:'úblie.o y 
el tüeciséls, por estado. El mismo quince ( 15) r.pm·ece un poder de 
Ramiro Verga.ra ~ una proresion<~l tl!"l tte.re<:ho para qut< iuLerpooga t<l 
citado recurso extraordinario. El diecinueve ( 1~), esta \'e;<> en COinpa­
íiía de Stella Melo, repite los términos del poder. El veinte (20) el 
Tribunal ~olicítu constancia sobre la pre.~cntación personal de lo~ do..~ 
memoriales. Dos días después, una empleada de la Secretaría de la 
Corporación, aclara lo pertinente, reconociéndose el mil>lllO clia a la 
abogada como 1·epresenta.nte judicial de Jos encartados. 

El veintiséis (26) de octubre :;parece una constancia secretaria! 
que señala -a partir de la fe('.ha- el corni~.nv.o de Jos treinta ( 30) días 
para la sustentación dE'l recurso, vell()iéndosc el nueva <9) de cliciem­
. bre a las seis: ( 6) de la tarde. La dcmandu ap~r!lce presentada el siete 
( 7) de diciembre. 

La petición: 

Advierte el señor I'ro<..-urador Delegado la existencia de una irre­
gularidad sustancial que vicie de nulidad la actuación surgida a partir 
del auto que ueclu:ró pr~sentadt~ en tiempo la dcrnoncl.n de casación, 
pese !~ su e:d.ern:;>oraneidud. Al efecto, hace las respectivas cuentas 
indicando como cquh;ocado el veintiséis de octubre como inicio del 
término de sustentación. El uut.o adnrisorio del recurso -indica- cum-

. plió su notific:teión por esf.udo el dir.:,c.iwis de oc.cubre y, teniendo en 
cuenta la ell:lstencla de dos díus inhábiles (sábsdo y domingo) más 
t~ de ejeeutoci~, es a partir del veintidós de octubre que se inicia la 
t1lenta de los treinta días hábiles para presentar la. demanda de ca... 
s;;ción. Por tanto, el pinz-o se tenninó el cuatro de diciembre y no el 
>liete como equivocudamente lo entendió la Secretaria, con un" exten­
sión arbitrarl;.L de Jos términos. 

Como sustento de sus ar¡ru~ncntos, la Delegada cita pron\li:cia­
rnientó! reciente:> de IH Sala en los que se de~taca el carácter de orden 
púhlic:o que le n:;iste a. )o;:, t:énninos legales y, por ende, su invariabi­
lidad por motivos de seguridad jurídica, sin que puedan sujetarse a 
las ampliaciones o restl'iccioncs que sobre ellos dispongan los funcio­
mcrios o convengan las p~rt.es. 
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En consecuencia, solicito, de c~tu Corporación se decrete l1\ nulidad 

du todo lo actuado a partil' del auto que declaró presentado en tiempo 
el escrito sustentatorio del recurso y, por ende, se declare dasiart.a 
dicha impugnación. 

La Corte: 

l. Los términos no son simples mojones que se colocan e11 el 
proceso para dil'erenGiar momentos de importancia para la cue.stión 
que se decido. Ellos constituyen una garantfa eficaz para los sujetos 
proocsalcs en la medi(Ja que le permiten a c¡;,da ~11al un lapso deter- · 
minado p:u·a conocer !u~ decisiones judiciales y podor interponer Jos 
recursos necesa\'ios en s:s.lvaguarda de sus intereses. Son, por tanto, una 
herramienta indispensable para resguardar los derechos iundamenta­
les, alma y nervio del proceso mi.o,mo. 

2. ~omo quiera quu dE> lo.s lapso.s que contienen dependen la acti­
vióañ de la.q partes, únicamente lus normas qut• lo:s contempl!m son 
su.s r~gente-". Es la seguridad juric:lica la razón primordial. No pueden, 
:oor tanto. e.st.a1· sujetos a interpreta.ciones o acomodamientos, ni por 
los funcionarios o empleados que los trajinan, ni por los inteninientes 
pt'QCe:>ules, ~¡LJvo que lu milsma dii:ipOsición lQ permita. El evento de ID 
renuncia a ellos por quien hú ejercido con premura su derecho, es un 
claro ejemplo. 

3. En el asunto en comento, el libelista orientó su a.cti'l.ida.d pro­
fe.sionnl siguiendo el conteo realizado por la Secret8l'ia del Tribunal de 
Santafé de Bogotá, presentando dent.ro del térnlino signado por la 
Colegiatura, el escrito sustenta.torio del recurso de casación impetrado. 
Es indudable que estuvo atento a los dntos que le proporcionó la 
Corporación, considerándolos correctos por provenir de quien había 
dictado la sentencia. Fue rigtu·oso en el ctunplímiento de su deber y 
so pretlo'xto de un requisito formal aplicado erróneamente por la admi­
nistración de ,iust.icia., no puede negli.rAAie hoy el derecho a ser escu­
chado en es.ta. Sede. 

4. En el caso de la especie, como lo anota la Delegada, el término 
para pr<.-scntar la demanda de casación empe:?.ó a coner el veintidós 
(22) de octubre, venciéndose el cuatro ( 4) de diciembre. Sin embargo, 
el secretario do! Tribunal decidió que sólo hast.a el veintiséi.s (26) de 
octubre. se daba inicio al término en comento. Por consiguiente, .sólo 
a partir de ese día -rrónca .. "llente señalado-- el rE>Currente tuvo la 
oportw1idnd de ttmer a su diJ~posición el expediente para el estudio 
previO a !.u elaboración del libelo. 

5. La fslencia del empleado es ostensible; no obst.ante, no es justo, 
que al recurrcmte se le dt>scuenten cuatro 14} dias, cte los treinta (30) 
que In ley le asi!,'Oa, pues ello indi~a (!Ue su tiempo para estudiar el 
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proceso y elaborar el eserito par:t tundamentar su .rccuxso, quedó re­
ducido a veintiséis (36) días. 

L:t actuación sf!cret~rial, por consiguiente, no se circunscribe al 
error aritmético sefialado en precedencia; de igual man~:ra, le negó al 
recurrt)nte la oportunidad de iener en su poder el proceso. durante 
todo el tiempo preceptuado J>Or la nommti·;itl.Ml. Así las cosas, si un 
tropie:c:o de esta naturalE>.za no avala la ampliación de un término, tam­
poco puede servir p-ara restringirlo. Por tal mot.ivo, la petición del 
.Ministerio Público es inconducente, pues atenderla equivaldría a pro· 
hijar e~ta irregule.ridad. Es decir, si al expediente se le negó el acceso 
por unos dins, el término no podía empezar u corre!', pues se estaria 
desconociendo el derecho dt• dofcnsa. Se dispone. por consiguiente, la. 
devolut-1ón del expr.Jdiento al Despacho del Procurador Delegado para 
qu~ cmit.a el ooncept.o d.e ley. 

G. Este pronunciamiento da ocasión a que se ordene la expedición 
de copias con dest.ino a lns autoridades disciplint>rics n fin de que ro.uli· 
cen la invc~tigación corT<',;;pondicntc ~obre la. posible responsabilidad 
qu~:: pueda caberles a los empleado.~ y funcionarios que hicieron po­
sible 18. distorsión de los términos jUC!iciales, en este proceso. 

En mérito de lo expue~to, la Sala de Casación Penal ele la Cort.e 
Suprema de 3UBt.icia., 

IW~uclvc: 

1. No t:lccretar la. nulído.d solicitado. por el señor Procurador Se­
gundo (2~) Dclc¡::¡l.do en lo Penal y, en su lugar. dispone•· el envío del 
proceso a su Despacho pilru que emita el concepto de rigor. 

2. Ordenar lo. compulsación de copias con destino a las autori· 
dadcs competentes a. fin de que se inve:stigue discíplinariamen\.e a los 
funcionariQs y empleados que provocaron el conteo erróneo de los 
términos, conforme a lo expresado en lo. parte mot.i~n de c:::ta prO· 
viciencta.. 

Notiftquese y cllmplase: 

Juan Ma.TUlel Torres Fre.sneda. Ricardo Ccdv~te Rangc~. J()tge Carreño 
L1ccngas, Guillermo DUQU6 Ruiz. Gustavo Góm.~~ Ve~ásqu.e2, D1dim.o Páez \'e­
lnndta. Edgar Saavedt'a Rojas. Jorge Enrique Valrncia M. 

Rafael I. Cortés Gorn1ca. 5eCrt!:t~rio. 
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:Es verdnd qlllc en m1evo :Cóthigo 4ll·~ .lP'rllf>l!dir.:tieT,r.tn lPeT:tal 
J:ll!In!llid'll k fontmJaci·IÍ!:l! de ICarg·ns eJCor.i'wyen:.t.es, pe::ll euan~o 
·~st::b se h.:tc(! :¡tUor sreparaClo y de ttUlllh.:!ra sabsii~Jiari:t, de sue:"te 
·IJUe :i!n phinciJ!IÍO de G!llntnulicción !dgutG ::-igienodo oel rec·v~:rro, 
en cuamw :illo es per.miti·tlo que di!nt~o .V:oe 1.m mismo c:urgo 
~m;is4allll pl~mtl!amientos .incomJ?Iltihk:;, y:;, oq1-1e estUo ñmpi.de 
Cer:er .k! neoeesa:.-i~ oelaridarll 'Y precisión, sobre ia ve.roodoera. 
inconformidad. tld FC'Ctlrrcntc. f La mezclla Cllll 2ft n:.rsmc oe:ugo 
o:l';, l~ (j[og mcdroli1iladcs de violación -Oih•cc~a: .e ñ.ildñJ:-ect.a­
y la co;mcDmdón en la nulidad. impetrada, illllJllidell! Uil ]llt®• 
n;¡,~llllcia.miento de fondo, porq¡::u~ ila Sala n.o tiene .f~tcult~>:~les 
JjJm stDecciorurur entre diversos rtJ[J::-ocJues ::lllDl~nroHctm:imo~ 
al:ii!g;ados elll :forma cottj¡l!llf..a, n.i. para corregit· la: dcnna.l!l.da. 
/ lEn es~mlio:.~ ofic1oso de la nullil!íad lÍillÍofll.t'llomte JlloTliC~c cu;m. 
t!IJI JP'ltlta fu Sal~ sea osCensiltae IXIIIe se l1a illleur.rD~o e1:1. una 
b.-:1egiJJJarl.r.!ad. · 

Corte Su.pre.n'IQ. de Justicia .. - Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. c .. cmco de mayo de mil novecientos noventa y t.res. 

Magi~;tra.do ponente; Doctor Ric:urdo Calvete Ranr¡el. 

Aprobado Acta número 41. 

Vistos: 

?roocde la Corte a resolver la demanda de ca.sadón presentada 
por el defensor del procesado Edgar Eberr.o CamelD Segura, eont.ra 
la sentencia Gal n:ibunal Superior de Santafé de Bogotá, ~onfirma. 
toriu de la dictada por el Juzgado Octavo Superior de la ml.sma ciudad, 
en virtud de la cual se condenó al a.qu! recmTente POl' los t.lelito" de 
tentativa de homicidio y porte ilel!(al de armas, a la p~na prír¡cipal de 
sesent.a y un ( 61} me:;t>~ de prisión, a la accesoria de interdicción ele 
derechos y ful1C'.iones públk,us por igual lo.pso, ndicioruindola en el 
sentido de declar3l' que el pl'ocesado "no (•S menleedor de subrogados 
penales". 
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Hechos: 

Fueron reswnidos así por el Tribunal Superior: 

"La noche del 31 de diciembre de 1990 se produjo una 
colisión entre dos vehículos de servicio püblico en la. Avenida 
Carocas con calle 31 sur de esta ciudad capital, a consecuen· 
cia da llh cual los dos conductores, José Deuvilio Lozano y 
Edgar Eborto Carne:o SP.gw-a, se enfrentaron en acalorada 
discusión acerca de quien debla responder por los daños cau­
sados. como pasados unos minutos no había un arreglo, 
des-cendió del taxi enn<lncido por el primero el pasajero Be­
nigno Rublano Buitrago, quien intercedió en favor dt> Lox.ano, 
intet·vent~ión que no agmdó a Camelo, quien pro¡:edió ent.Qn· 
ces a esgrimir su revólver r.alibre 31l largo propiedad de su 
hermano Hen:ry Cnmelo, con salvoconductoO caduc<J.do, accio· 
nándolo por 1ma vez hacia In humanidad de Rllbíano y cau· 
s•í.ndok hcridus en el brazo i!'lquicrdo nsí como en 11~ ragión 
torá.xica izquierda. Luego de lo ¡mterior, el conductor Camelo 
se alejó con sus propios pasajeros, siendo caorualmente rete­
nido ~;sa misma noche en alrededores del CAl de Santa Lucia, 
por a•iso de uno ele los hijos del herido". 

Actuacwn procesal: 

La Policía Judicjal -Unidad Investigativa Restrepo-- puso a di.spo. 
sición de los .luec.e;; Penales Municipales de est.a ~iuñad capital al rete­
nido :t!dgar Eberto Camele segura, a.si como también el revólver Smith 
wesson n!imero 7D 76282. 

El Juzgado CincuP.nta y Uno renal Municipnl ubríó la correspon· 
diente investig-ación en auto de enero 2 de 1!191. Lue~o;o de haber recep­
cionado los testimonios de Benigno Alberto RubiatlO Lo~ra., Bertha 
Librada f,opern, dA Rabiano, Benigno Rubiano Buitrago y oido en incla­
;:utoria a Eñgr,r Eberto Camelo S&gura, el Juzgado considero que se es­
t¡,;b¡~ en presencia de un d<!lito de homicidio en grado de tentar.iva, por 
cuanto los hechos investig-<~dos do.ba n r.ue>.nt.a de acws idóneos enca­
minados inequivOcltmcntt• n dar muette, "pero que por circunstancias 
ajena!> a su voluntad no se conswnó", optando por la remisión de las 
diligencias !t los Juec~s de Instrucción Crinnnal -Reparto-. 

Correspondió el proce:;u al Juzgado Veintiocho de Instrucción Cri· 
minal, despacho que cOI! las p1uebas l'ecopilada~ incluido el dictamen 
médico legal que detenninó ur..a incapacidad provisionsl de treinta y 
do.s ( 32) días para Ber.ígno Rubíano, resolvió la situación juridica del 
procesado, mediante auto de enero 9 de 1991, imponiéndole medida de 
aseguramiento <X)n$i.<\tente en detención preventiva por el "punible de 
homicidio en grado de tentati1:a". 
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Apelado el auto por el defensor del procesado, el Tribunal Supe­
rior confilmó la medida har.iénd()la extensiva, además, por el "delitc 
de po¡·te iieg!ll de arma.s", al con.si(lera.r de acuerdo con la Flscal!a, que 
l:J. investigación se .había ot:upado también de tal ilícito, y lo~ medios 
p:rubaturios permitían a~ribuir dicho punible al procesado. 

Se trajeron al proceso las deelaracioncs de Justlno Hernández Ro· 
jas, Edward SúncheZ< :M:ejío., Luis Alejandro Cruz Sanabria, Antonio 
María Rodríguez Sepúlvada., César Augasto Rubiano Lopera, Henry Ca­
melo Segura y Paulins. Belt~án de Js.imes. Igualmente fUe escuchado 
Camelo Segura en ampliación de indagatoria. 

El 7 d<o lllliYO de 1991 se calificó el swmuio con resolución da acu­
sación contra Ed~?;ar Eberto Camelo Segul·a por los delitos de tentat-iVa 
de homicidio y pm·te ilegal de armas. 

El Juzgado Octavo Superior adelantó la etapa del juicio y celebrada 
la audiencia púbJi~a. el 15 ele ago5-to de 1 !I!Jl pro('irió sentencia conde· 
natorill de confOimidad con el pliego de cargos, la que fue coniirmada 
por el Tribun<.:.l Superior C:e Santafé de Bogotá el 24 de octubre del 
mi~rno ~10, al de~al.ar el recurw c!c apelación oportunamente inter­
puesto, 

Contra la sentencia del Tribunal, tant.o el procesado como su de­
rensor, interpusieron d recurso f'.xtraordina1'lo de casación. 

La demanda: 

El libelista invoca la. causal J;~rimera, cuerpo primero, del a~Uculo 
15 del Decreto 1861 de 1989. At:usa la sentencia de haber "vulnerado 
por vía directa" la ley sushi.ncial por aplicación indebida de los arlíuú­
los 323 y 22 del Códig'O Penal·-tentativa de homicidio- "a m1a siturwión 
de hecho que no es en ~tricto sentido, la prevista. por 2l.supuesto fáctico 
de dicha disposición", excluyendo n su vez los artículos 332 inciso 2~ y 
60 de la misma codificll.()ión. 

En el desarrollo del único ca1·go q\\e formula, sostiene el deman­
dante que en la escogencia de la nonna, l;t sentencia ha olvidado "que 
la determina.ció!l del interés jurirlico protegido por las nonnns que 
reglamentan el delito de homicic!io ... tiene importancia no sólo coll".o 
un estudio politico cr!mina.l, sino también pum sa.bor frente a determi­
nada acción" cuando se est!l. fuera, de su contexto, o dcnt:ro do él. 

Aduce que en detenninadns casos, la d.ireccKon de la conducta es 
lo unico que permite al jur.g!ldor üeeidir cuándo ~:~e cnt:uentra frente a 
un delito de homicidio tentado, o a "unas simp¡es lesiones personales 
en estado de ira". 

El demandante sugiere a la Corte algunas conclusiones a las que 
bien podria llegar, si "reexamine" algWla~ ~ituuciones del cont..>xw 
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fáctico del n~oceso con base en las cuales, se excluye ~ualquier "lnten· 
ción de mat:1.~" en Camelo SegUl'a y e!l cambio surge la tipificación de 
"~as lesiones personales en P.stado· d.e Jt·a". 

En la tundamentación del cal'go. precisa que el ataque lo formula 
por "·,iolación directa· de la ley sustancial por aplicación indebida", al 
adecuar la conduct.a. en el tipo de homicidio en el grado de tenlaCiva, 
cuando con "·mayor riqueza descriptiva" ~u ubicaciún COC!'€Cta habría 
sido bajo la imputación de lesiones personale~. "Para la sentencia de 
condena, el dE:tcnido estaba excluido para siempre de todo principio de 
javorabilidad". 

Sostiene ei censor q\14l la sentenci:¡, proferida por el Tribunal "ha 
confundido L~stimosF..mente e¡ dolo de homicidio con el dolo de lesiones 
escogicndo normas de contenido restrictivo. . . sicmpro con detrimento 
dt<l proct:~allo pu.ru que no tuviera derecho al subrogado penal o c:on­
aena ele eje<;UCicJn c:ondi~"ional". 

,'lfinna que el pro~so de adecuación fue errado. "La escogencia de 
ht norma atinente a la dirección ñe conducta o comportamiem.o cie mi 
cliente no podía tomarse do manera arbitraria sin tener en cuenta la 
prueba de los elementos del tipo, pues esto implica, siguiendo al trata· 
dista Berna! CuéDar, que la consecuencia jurídica de tal determi.'lación 
seria la wv.lidaá por violación ele las formas propias del juicio". 

En el capítulo que l·itula "norma-s violadas y concepto de la viola· 
ción", el censor nuevamente señula, que el juzgador al escoger los 
m-ticulos 22:~ y 22 del Código FcllaJ, pur t.rat.nrsc ,de "disposiciones cte 
carácter restrictivo", dejó de b;do aquellas de "mayor riqueza descrip· 
ti va", como son los articulas 332 y 60 del mismo estatuto, a sabiendas 
de que con ello Stl c!icnt0 perdía los beneficies del articulo 72 del C. P. 

A continuación delimita los requisitos que fija la ley para el reco· 
nacimiento del es indo de ira por g~ave e injw;ta provocación, para. seguir 
cnnfrontúndolos con la sentencia y pJ'ecisar as1 las razones que habían 
llevado al juzgador a desconocel'la. 

Considera e; defensor que la sentencia no motivó y cm forrnEI rcpro­
chablu dio por existentes los elementos del tipo o de la tcntath-a; es 
decir: "Deliberadamente le ha dicho al proce::.ado que los elemento::; del 
tipo ... aparecían en el expedient-e", por lo que esti.Irul procedente enun· 
clarlos, para luego plantear los signiP.ntes interrogantes: "Cree la hono­
rable Corte t:n la idoneidad de la conducta ele rn1 cliente P.n nrrten a 
asesin¡¡,r un chupt~? Si los t.iros no 8C produjuron en forma repetitiva 
... en "abe?.<\ de qUien c¡¡,be que la intención inequivoca de matar estaba 
probada ... ? A un metro de d:.Stancia. ... mi cliente no estaba en dispo· 
nibilid1l.d de escoger ... entre lThl.iar o di~parar pa;ra espantar' al agre­
sivo chupa,.,? No escogió precisamente el brazo p(l.ra herir ... ?". 

58. GAr.etA lUdida! 
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La exposición del libelista se dirige luP.go ~. resa.ltal' el pot' QUé 
fueron aplicados indebidamente lm< articulas 22 y 323 del C. P. En su 
criterio el referido dispositivo amplificador .stl.rge en su dinámica :frente 
a la adecua.ción típica, dirigido p:timor(Uallt:ente JlOI' la "idoneidad de 
los netos" reali:!ados, t:sto es frente a la conducta desarrollada en el 
caso purticul~· y no frente n los medios empleaclos para cumplirla; por 
ello acude a una ci~n del profcwr Bacigalupo, según la cual "cuando 
disparo a alguien con una pistola, la presión sobre el gatillo sólo fundn.­
mt•nta o acredita la existencia de un simplo suceso material: La causali· 
dad ... porque t!l dolo no está en tni dedo ... sino en mi cabeza ... "· 

El casa.cioni&ta sosr.iene que en este caso no puede afirmarse que 
el resultado "mu.,rt"" no s" hubh•ra producido por circunstancias ajenas 
a la voluntad del proce8ado, pues la \rt:rdad del hecho juzgado evidencia 
que estuvo nusontc tul "fuctor (,'XWrno" que íntcn-umpiera el desenlo.ee 
fatal, lo que en su sentir. r.omporta m:J.yor certidumbre, si se repara 
en el hecho de que Camelo Segura había actuado con "dolo de ímpetu", 
siéndole imputable l'lwlusivamenta el resultado que realmeT.lte se haya 
prodccit.Jo ya que es1:c <leterrninarü\ "el veTdadero prnpótito del agente 
o procesado". 

Concluye el censor, qne la !'.P.ntencia de ooncl.ena de manera cspri· 
chosa y arbitrarla escogió Jos artlculos 32~ y 22 del c. P. en detrimento 
de elementales principios sobre dlrecejón de conducta o compurtamicn· 
to "que naturaltnente afectan las formas propias del juicio".· 

Por lo anterior, solicita a la Corte qtte se "declare la nulld!\d de 
todo lo actuado a partir cic la misma resolución de ac.ns~.r.ión", pues 
interpretando la opinión que sobre el particular sostiene el protesor 
l3erna\ Cuéllar en su obra, y ~c:.'\lu In mm! ,;i bien el error en el proceso 
de adecuación típica debe atacarse en casación con base en la Cfj,USal 
primera, en su criterio, "esta no .~ería le soiución, porque· al utilizarla 
la Corte estaría dictando una sentencia que no está en consonan<:la con 
la acusación", por lo que bajo el auspicio del principio de la "tavora­
bilidad", considera acertada la petición finsl da que se case la senten()io, 
y se declare la nulidad. 

Concepto de! M!nisterio Público: 

El ProclU'ador Seg¡.mdo De~egado en lo Penal sugiere a la Sala no 
ca.<;ar la sentencia, por la.~ e.iguienles razonell que a contánuación se 
sintetizan: 

El dern<~ndaate para des;~rrollm: el ataque, parte de un resumen de 
los hechos debatidos ~n las inst:ancias que confronta con su personalí· 
f;imc <'j'iterio. opuesto evidenten~entA n.l que sirvió de sustento a los 
,íll2gadores pa:a la decisión que impugna. 
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Siendo la demanda de casación una unidad sist.em&tica y coherente, 
repele al interior de ella, una exposición factual caprichosa, como SU· 
cede en este r.aso, ciL'mñn la flmdamentactón de la caus:~.l escogida con· 
lleva implfcitamente para el libelista, el deber de acatar la estima.ción 
de las prueba~ y las cunclusiunes que a par~il· de tal justiprecio ha 
elaborado el fallador. 

El señor Procumdor st' apoya en jurisprudencia de la Corte de 
octubre 19 ele 1990, por ser esta la situaL~ión que conCUl·re en el Jlbelo 
e:t cuestión, pues desde el inicio de la demanda el censor aprovec.'m.la 
oporturridad pnra ir adclantanrlo sus planteamiento:; de fondo, oponién· 
do.se a los q1~3 postariorme.:Ite guian el ntaque, (:reando unn real con­
fUsión, ya que la demanda de casación no puede ser un modio para 
expone1· de.".hil"ronn(la () inr;ohcrcutcmlo'nte afirmaciones defensivas va­
liéndose para ello de \Ul!> formal separación de titulos. 

Al respectoO hace las siguienlot:s ul:lservadoncs: Luego de sefu\lar la 
sentei:.Cia impugnada, en la ~egwlliu p<i.gii'a d¡,l libtllo empieza el de· 
mandante relacionando la p111Cba allegaca y cusstion¡mdo su legalidad, 
o en otros cvcnt.o:s su valor probatorio, Rentando concrdos criterios 
sob;,oe su posterior ak,gación, la cual re~ult:l. enfocada por viLs distintas 
a las que correspondieran a tales supuestos. 

Con el epígrafe rl.e "proceso cuya ca&ació-n ~e persigue·", inicia refi· 
r!tndosc al testimonio del h~jo de la vi~t.ima, rtP. quien afirma que "le 
miente a la ju:sticiu cuando oajo le. gravedad del· juramento dice que 
tnmquilamente (el procesado) se !labia subido por el sepamdor habien­
do emprendido la fuga hacia el s:n", pues no se encontraba "presente 
en el lu~r o sitio de la tragedia", e.s decir, e-1 censor empieza radical· 
mento do:sconocícndo la apreciación probatoria que le dio e: Tribllrlal a 
este básico testimonio de cargo. En la misr.ln parte introductoria, cam· 
bia el rumbo y la prenúsa que si.enta so rcfioro a \Ul pres\UltO "error 
inexcw;able en la calilicación", pues censura la tentativa de homicidio 
para afirmar el delito cie lesiones pc.rsomllcs. Luego precisa que acude 
1mte la Corte "conven()ido de que se han atropellado o ~or.c.nlca<lo de· 
rechos y garantlas <le cJeren~a con la. ernwu· mkcu!lción típica del com· 
portamicnto". 

En el capítulo siguier.te, el libelista continúa criticando la valora­
ción probatoris, aseven;ndo quo "no obstante lo nnterio1· y en un act.o 
.sin precedentes rle inju$1.ic,ía ... todas lns provic!cmcias judiciales se de­
dic;aron a ridiculizar el texto rle la~ depo:1ench,; c'on el do.iba~·ado pro· 
pósito de c~altar la fraudu!ent~ ver~6n del ofendido acolitada por la 
de su. propia fmnilia y agrega: La dulr;e paloma -a fl. 17 de Benigno 
Buitrago el he.o:iuo- falsifica la verdlid .... , . 

El demar.dante sigue apartándose de la apreciación test~monial del 
juzgador al referi!"se al hijo df!é her1do, de quien dice se trata de un 
"bien montado falso testimonio". 
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:En fornH\ inesperada, luego de criticar el método de valoración apll· 
cado por el Tribunal por no haberse trasladado "h:;.cia las cttcunst.an· 
cías vividas" por los protagonista.q en conflict.o, colige que estas afir­
maciones ticnd~n a demostrar lil (liminnenl.~, que .segtin parece se r<?fiere 
a la ím y a renglón seguido aftrma la falta del doio homicida. · 

El :!'rocuradór, luego de referirse ccmcretamente a. la formulación 
del ca.·go. sef.ru.la que integrado:;, la via escogida para el ataque con los 
supuestos de cuestionamient.o probatorio eli."])Ue:stos por el impugnante 
en el "res~tmen de la actuadón. procesal o pr·uebas de soporte", que 
forman parte inescíndible del libelo, imperati,..o es colegir que sienta 
\Ulu.s buses no correspondientes a la t:a118a.l invocada, pues en p\Ult.() a 
la causal primera imposibilitado está el ccr.sor de cuestionar la vnlo­
ración probatoria concluida por el juzgador y menos respectoO a la 
testimonial por caxencia de un sistemn tarifario legal para su apreciación . 

.Agreg-<1, que aún admitiendo, en vía de discusión quz los acápít<:!s 
iniciales estavieran desvin<.;ulados del cargc propiamente dicho, es evi· 
dente que en su desarrollo se cont.inuu, con !u faltu de técnicu que t'xlge 
e~tc E'.xtraonlinario 1·ecurso. En un conflL'>O diRcurrir se detiene a criti· 
car y fijar su propio criterio valorativo sobre el testimonio de la 
vlct.ima, sep~rántlose ahieTt~ment.e del que le ñieron los jm>.ga.doreg de 
instancia, d~;dicándose ininterrtm:~pidamente a entremezclar en su argu­
!neulaclc~n l.c'anscripciones ,iurisprudencialcs y doctrinales sobre la téc­
nica t:asacional aplicable a la violación directa de la ley sustancial, :¡uc 
curiosamente v-" desconociendo a lo largo de la deme.nda. 

En la pres\Ulta demostración del cargo, ronfunde la. violndón di· 
recta con la indirecta que introduce todas las modaliñañes (!el error de 
hecho adiciut:<:.dus con las de dcrccl~o por falso juicio de convtcctón y 
como si esto fuci'a poco, clama por la &plícación de principio de ravora­
bi!idaó. P.n la escogencia de la norma tipica y la aplicación de subrogado 
de la libertad condicional, enfatizando que el Tribunal no reconoció las 
lesiones pel'son:tles en estado de ira, preclsmncJntc pura negarle el dc­
:recho del artículo 72 dol C. P-

El desaguisado es ostensible en el libelo, y crea •Terdadero desnzón 
el hecho de que el casacionísta, a pesar de acudir a la via dil-eeta por 
a.plicac.iñn inñelJiñ~\ de Jos artículos ::123 y 22 del e_ p_ y f<~lt¡¡. de aplica­
ción ñe lo~ a.rticulos 332 inciso 2? y oU ídem., culmine solicitando qt\e se 
"declare la nulid.11.d de todo !o actuado a p3J'tir de In misma resolución 
dto aeur;aclóu ... lo que naturalmente eonllevala (sic) libertad del de­
tenido". 

No se compadece, el camino escogicl.o para quebrar el falle, que 
necesarl&mente amerita la posibilidad de ermúenda por parte de la 
Cort-e en lll. selll.<i<Ocill. dto reemplw.~o, l,>Un ht dccl.uración de nulidad que 
invoca simult~eamente. 
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El impugnante en e! "v~titum", con totul ausencia de técnica l;e 
ocupt~ primordialmente de elaborar le que podría donominarse una 
"deman.cta paralela" a la originalmente concebida, en la que su preten­
sión se dirige, sin ninguna independencia expositiva ap:¡,rentando ser la 
conclusión de su plant~amiento inicial, a que se dedure la nulidad, 
pct.icion que contradice abiertamente la natUialeza de las consecuencias 
jurídicas que se imponen para la via escogida. 

Dicha ambigüedad, impide desentroñnr ol verdadero alcance y efec­
tos pc:rseguidos por el actor, creando ínccrtídumbr~ a cerca de la direc· 
ción que el C?~~acionista ha dado a su escrito, con absoluta ausencia 
de ·'claridad y precisión" que la ley exige para él, dejando in<'.ierto el 
camino que deberá seguir la Corte en IR solución del mismo. 

Agrega textualmente la Delegadn: 

"Y si bien el cues~onamlento se hace por errónea cali­
ficación del delito, no puede aúmiti1·se que yor vía dll la 
nulidad, 1~ petición de invalidez pueda senir como ~ia para 
evadir lus exigenciu.s técnicas de las ot-ras causales ni suplir 
m :falta de tnl'ifa lcgru para la valoración de la prueba testi­
monial, como suct~d9 en est-e caso, ya que siendo la libre 
apreciación pJ·olmtorín la qu.c rige nue.~tro sistema procesal 
penal, el censor est.aría imponi~ncl.o su propia apreciación a 
la del j-:.:zgador, que como· es sabido está amparada por !as 
preswlCiones de kgulidad y certeza". 

El demandante ~.:.cudiendo a t.1pica demostración rie los el'rores de 
derecho. por falso .iuieio de convicción y de hecho respecto de la prueba 
testimonial, con.sidera haber demostrado que el delito imputable a 
su defendido es el :le lesiones personales y con e.ste supuesto cambia· 
la •tía propuesta para impetrar la nulidad por errónea calificación del 
delito, lo cual es unu hábil fonna de evai'.ir la.~ exigencias técnicas del 
recurso, pues con el método utilizado no ha quedudo demostrada la 
pre:nisa, ya que la (.'I"ítica a la valoración probatoria del Tribun.'ll, 
especiiimmente en relación con el testimonio que es el punto a que 
se contrae el libP.lO, no es atacable en casación para oponer la apre­
ciación judicial a la del censor por la ya 1'€ferida c~lrencia de tarifa. 
legal. 

En criterio de la Delegada, la demar.da es carente de claridad y 
precí.sión y la E'.ntremezcla de causale:> mimetizaóa cou la nulidad 
ill'lpetr¿,da hace qu!': no ¡meda estudiarse de fondo, pues. como lo ha 
reiterado la Corte, la nuli<lad ij.S tan exigente en su técnica como las 
demás causales y su estuó.io oficioso sólo proc~'de cuan.cio ::.e vaya a. 
decretar y no para negF.r la té<:nica mal :;~l:mtenda, ya que si así fuese, 
!o c¡ue e• obj:.\u del recha•o rP.SITlt:LTi~- admitido. Tampoco podr.ía 
acudit·se a lu posibilidad que concede el nuevo Código de P!'oceclimie.nto 

· Penal pa1.1:. que se pued<\n proponer c:u·¡¡u:; cont.radtctorio.s, tocla ve?: 
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que este proceder exige que se haga en capitules <iiterentes y en fonna 
.subsidiatia, co.~a que no sucede em este caso. 

Consideraciones de la Sala: 

Las protuberantes transgresiones de orden técnico que registra la 
demanda, ciertamente como es advertió.o por el Procurador Delegado, 
hacen ineficaz la censura en ella contenida, detE<nnirumd.o el fracaso del 
re~urll\o. 

Como bien lo anota el Ministerio Público, se encuentra la CortE< 
ante un alegnto de instancia canmt(,! da ló¡~icg y coherE,>ncía en su es­
tructura y desarrollo, un el cual se exponen deshil,ranada e incoheren· 
k-mente afirmaciones defensivas que corresponden a diferentE<s vías 
-violación directa e indirecta de la ley sustrmcial y nulid!ld- creando 
una real cor.1usicin que ímpici!'! rtesent.mñal' el verdadero alcance y 
efwtos pers(Jguidos por el actor. 

Es verdad que el nuevo Código de Procedimiento Penal pen:nite 
la formulación de cargos excluyentes, pero cuando esto se J:-..aoe por 
separado y de mm:K'ru sub:;idiuria, de suerte qm, el print•ipio de con­
tradicción sigUe rigiendo el recurso. (ln cuanto no es pcnnitido que 
denl.ro de un mismo ca.rgo existan pla.!lteíJ.oüentos incompaUbles. ya 
que esto impide tener la ner..esa.ria cla...'"idad y precisión sobre la ver­
dll.del·a inconformidad del reclll·rente. 

:r:n la demn.nda que !<e re,•is~ .•. ~P. plantea un solo c.argo, en f>1 que 
salta ::. la vista la incongruencia e.tistente entre Jos planteamientos del 
cen~or, la caus!tl invocada y la .solicitud que para l~oncluir se eleva a. 
In Corte. 

Ac11sa el impugnante violación directa de la ley sustancial por 
:~plicación incleblda de los artículos 323 y 22 del Código Penal -tenta· 
tiva de homicidio- y falta üe aplicación de los al·ticulos 332 inciso 
segundo y 60 de la misma codificación -lesiones personaJes en estado 
de ira-. 

La técnica ele este ext.¡·ncrclinn.rio recurso exige que cuando se ata­
ca la sentencia por violación rurec\a de l:: ley ::;ustancial, no se pueden 
cooh·ovcrtir las pruelntS ni los hecho:; declarados prob&dos, es decir, 
se parte ele la b!~~ dt' que el funclamen~o fá-ctico del fallo fue bien 
apreciado por el sentenciador. La inconformi<Jr.,ñ (Jebe limitarse a cues· 
tionar la falta de apllcación, la uplicaclón Indebida o lP. interpret!IAJión 
errónea de la ley sustancial. 

E! libeli&ta con total de$con.ocimíe•1tO de este principio de orden 
técnico, desde la par<e introduc1.iva de la demanda. aprovecha la opor­
tunidad para realizar una verdadera crítimc probatoria, sentando cri­
terios opuestos v. los que sirvieron de plataforma a los juz¡:¡s.dores de 
instancia pam sustentar y proferir la decisión objeto del r~'<!urso. 
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En el desarrollo cl.el cargo, se c:lel:iene a criticar la vnloración pro· 
batería para oponer su personal criterio al del Tribur..al. Sostiene que 
si la Corte "re~x¡,múna" al¡;¡un~s situaciones, bien podría llega~· a con· 
clusioncs contr:Lrias a la,; que pre¡.,'Ona la equivocada sentencia de con· 
dena, "exclu~-errdo C1.UlJquier principio o int(,nción de matar". En se!ltir 
del casacioni.sta., Camelo Segura para espantar al agente de trán~ito 
que súbitamente apareC'j(\ en la escena de la negoci:wión "ofendiendo" 
a su defendido, "coge !'U arma y ái¡¡;para al ~ra;¡o izquierdo tal como 
aparece en las sumari~s a menos de tm metro de di.~tancia, signifi· 
cando con ello que üwquívocamente sólo queria herir el mcncio::tado 
bra.z.a'•. 

Al respecto, el Tribunal se pronunció así: 

"Examinados estos planteamientos de!en!>ivo~. fácilmen­
te se aprecia que no resultan en manera alguna r.onvincentcs. 
La primera a!i.rma.cíón que ~e hizo de cli!iparo hacia el brazo 
izquierdo e:xclusivamente. no deja cl.e llamar la atención, pues 
en ni!'.gún momento ha dkho el implieado Camelo que fuera 
un e¡q>crt.o en est.as materias como para poder escoger en 
fra~cioncs de ,;;cgundo con: ab~o111t.a precisión y seguridad el 
blanco o.o sus dispares, máxime si se su,bc que se estaba en 
medio. de a<.mlormniento por dailos <11 vt~hículo conducirlo y 
que era de nochlf y no con P.xcelent.e Iluminación artífiC'jal en 
el sect.or dond(• se producía la discusión. Además, si cuando 
se har.e el disparo ~e RSCJ\Uia que iba L1 mano izquierda hacía 
el cinto, donde debería enc.ontmrr-.A también tm arma de ltle· 
go, es innegable que el or:1.2-o i7<qulerdo no estaba separado 
del cue¡·po sino pegado al núsmo. Por tanto, la tan reite::-ada 
afirtm:ción dt1ensiva, r.o deja tle :.er un sofisma; la llnica 
realidad es que se disparó al cuerpo y, más c:ouc.;rd.amtmte 
h&cia el tronco". 

Raz.ón .te a::;i~tc al Ministerio Público cuando señala (¡Ue en la pre· 
:sunta demostración del cargo, el censor confunde Ja violación directa 
con In indirrJctu, y coma si fuese poca, clama por la apli~ación del 
ptinoipio do ftLvombilidad en ls cscongcncia de la norma t.lpica y la 
aplicación del art-ículo 72 del Código Penal, r~feran~e al ::.ubro~do de 
la libertad condidonal, er.futizando en que el Tribtmal no reconoció ln:s 
lesiones personales en estado de ira, imputándole al procesado el dO· 
lito d~' tentativa de homicidio precisamente para neg-... rle este derecho; 
S.Jega~ion compler.ament(> <.>xtraña a la ~iolación direcU\ de la ley sUS· 
tancial que invoca. 

Pero la taita de técnica <·n la formulación del c>trgo se hace mÁs 
ostensible, cuando apartánrlose ¡·atl.kalrnertl<l de lt~ vía de impugnación 
a la que acude -violación direc:t>1 (lf! la ley su~t<mci:tl-. <."Ulmina soli­
citando que se "declare" la nulidad de todo lo act.uado a partir de la 
misma resolución de acusación ... ''. 
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Es perfectumcntc ntinad& la observación del Procur<•Aior Delegado, 
en e! sentido de (tliO no 8e compadece el camino asco¡;ido para que­
brar el fallo, qua amerita necesariamente la posibilidad da enmienda 
por pa1'te de lH Corte en la sentencia de reemplazo, con la declardeión 
de nulidad que :se invoca simultáneamente. La petición contr<1dice 
a hiP.rt~mente la naturaleza ~ las consecuencias jm·ídicas que se im­
ponen a partir de la via de aM.que. 

f:oinr.ide la Sala ccn la apreci&ción del colubomdor Fiscal en cmm­
to a qutJ en el "petitum". el impugnante se ocupa de elaborar lo que 
podria denominar~e una "demanda paralela" a ia originalmente ~on­
r.ebida. en la que su pretensión se dirige ahom, sin ninguna indepen­
dencta expositiva y aparentando ~er conclusilin de su planteHmiento 
inicial, a que se declare la nulidad "como quiera que no~ encontramos 
frente a monumenta:es errores sobre la adecuación típica del compor­
tamiento que naturalmente afecta las tonnas propias del ;juicio". 

El actor controvierte los hecho~, para imponer su personal apre­
ciar.ión ñe los mi::;,-no~;, a.~í pr-etende demost.n~r q\le C<\ delif(l impnl;lble 
a su detendidc es el de lesiones personales, y con este supuesto cambia 
la ~ia propuesta para solleltar la nulidad por errónea calificación clel 
delito. 

La mezcln en el mismo cargo de las clos modalidades de violación 
-directa e Indirecta- y la conclusión en la nulidad Impetrada, impi­
den un pi'OlJUaciumiento de fomlo, porque la Sala no tieue facultades 
para selecdunar entre tiiver:;o:; rt;proche~ o:onlrauiclorio~ ~leg<tdos en 
forma conjunta, Di para corregir la demanda. 

El estudio oficioso de la nulidad únicamente procede cuando para 
la Sala sea ostensible qu~ se hli iJ.lt:urrido en una irre!,'l!laridud, evento 
que no se pn•senta en e~te c.a~o. Eo'.n donde la cRlificación dada por el 
_juez es corrC!cta, ya que los e:emonto~ de juicio p~:.ra sw;tentarl.s resul­
tan suficientes. 

En m~ríto de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Cas<~ción Pt'O<Il-, administrando ju:;ticm en nombr€ de la Kcpública 
y por autoridad de In )(.y, 

RR.s11elve: 

!Yo casar la sent.encia recumdn. 

Cópiese, notif!qucsc, cúmplase y devu6lvnse al Tribunal de origen. 

Juctn Ma:".uel Torres Fresneda. Rt.,•ardo Cultode R4ngel • .1o-rge Carrerio 
C.~·'Ctl!JC!8. uutuermo JJU.(J?).e 1"u'i2. Gu.sta.vo Górnt~~ Veicis1J1'ez. Didimo Pdez ve­
lum!ia. Edgu:r Saat.'t:dra Rc:;ju:s, Jurye Et:riqv.e t'u!tmtiu M. 

Ro.ja.c}. l. GnrtP.~ (it7.rnicrr. SecretR.rto. 



Dis:pu111e el artículo 2 25 di!f mre vu tódígG de Proccodimient-11 
I'owal CJ.U<> la demanda de casación deberá contener: "La. 
eaut>al gu4; se admzca ¡para pedir 111. infñnnacioín dcf. iaHO>, in­
dicando en fc~"trul clara y precisa Dos fund¡¡mc1ntO>s de eDla y 
cit:mdfl> las no.::mus que el .r·ccuncnt<> estime in.frlligida!!". 
ll':sc tc.ld:o es re¡produeción exacta ó.d artículu 224·3 del lm­
Cerior Código de iPT~cc:ilinrien~o lt'clllla!. 

Corte Suprema de Juslicla.- SaUI. d e Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., cinco de mayo de mU novecientos nm•enta y tres. 

Magistrado ponente: DOGlur Guillermo Duque R1li~. 

AproOOdo Acta número 41. 

Rcsoh·erá la Sala sobre 111 admi8ibiiidart !orrnal de 1~ demanda de 
casadón presentada ;\ oumbre del proceskdo Alejo Orlando So/ann 
Correa. 

l . Los h.er.hos materla del proceso SI! encuentran resumidos o.si en 
el fallo de prime¡· gmclo (fl. 350·1): 

"La presente .swnc.ria flte Iniciada por la denuncia pre­
$Cnto.da por Felipe Ariz.a Rodl'l¡¡ucz, donde da cuenta. ó.e uoa 
serie de ~hos protagoni2ados por Alejo Solano Correa, en 
su calir!Ad de Alcaló.e Municipnl de Pueblo Viejo, entre tos 
cuule.s se señalan ln. C\eJL,braC'Jón de contratos con personas 
lnexistentt:!~ para favorecer a un t'3rCPro, fum!Uar de él; en 
este caso se su.sorlbió Wl cont-rato de pre.,t,'lclón ele servicios 
docentes con Rafael de lo:; Reyes Arias pa1·a que prestara ese 
servicio público de enseñanza en el CorregJmf~ntu de Palo 
Prieto.;;, comprensión municip1tl de Pueblo Vlejo. Asi mil;mu 
el ttenunciante Informa qne Rafael de Jos Reyes Arias no 
exltste y que los 5uelrlos producto del cor.trato fueron cobrn· 
dos por Jos6 liufs Correa Barr.el6, familiar del Alcalde !Huni· 
cipal Alejo Solano Conea". 
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~. Así, el menciumu.lo Solano Corren· l'ue acusado por los delitos 
de false(lad ideológica. pccuJ.ado por apropii\Ción y celebración índ& 
bida do ~;ont.ratos, resolución de acusndón confo.nne a la culll fue 
condenado por el Juz.ge.<lo Tercero Superior de Santa 1\L'lrta, según 
providencia de 2a de octubre de 1991 (fls. 3.";0 y ss.>. Se le impuso a. 
Solano Correa pena de prl~ión de 52 meses. 

Apelada. esa sent-encia por el defcn~or del procesado, el Tribunal 
Superior dE>J Distrito Judicial de &ln13 M!IJ'In., mediante la suya. de 9 
ele m.arzo de dicho año, la confirmó cmeramt,nte <ns. 10 y ss.-2). 

Ese fallo fue recurrido en casación por el citado sujeto procesal. 

La de manda: 

:!'!ajo el rubro de "causales invocad as", Gl actor comtenza citando 
el articulo 220 del Código de Proc1!1'11miento Pe nal y señalando que el 
contrato con I:U'YCS Arias fue elaborado por llll>e<~rctarlo de la Alcaldía, 
el exproo:esado :.vf.artln Obl~po LiJlP.ro. a quien por tant(J no se le debe 
dar ninguna. credibilidad al respecto (fl. 30·2) . 

Luego dice que el quejoso, exstlc•·et.>.rio d~! la 'l'esurcria de Pu.oblo 
Viejo, dabería estar también proces1tdo en este a:;unto. 

Afirmn que el procesado denunció los hechos tan p ronto &.e pcr· 
cató "de las irregtUaridacl~::;" (fl. !ll) y que no c:>t<t probado que Correa 
Barceló haya reLlrado los chP.ques correspondicnlE~s. At;rE>ga que su 
d::fem.litlo ba sido condenado con "prueba.~ parcializa.dns•· (fl. 32), ocu· 
rriendo wrdaderamenle que "fue engañado en su buena te" por Obispo 
Linero. Se queja de qu.e el funciOtlDl'io no buscó " la dAt.ennínactón de 
la vcrdwct real'' (fl. 32), y que af>i las pl'\lP.bAs que "favorecían a mi 
defendido, quedaron sin apreci..'U'" (fi. cit.). 

Hace IIJBgo al¡;uol!s con~ideraciones suya$ y de la <iQctrina respec· 
to del d(•li to <lfl t:al~edad ideoló~ica .• ¡>ara terminar pidiendo al T ribwtal 
que "admita." la demanda (fl. 33). 

Se considera: 

En cuanto a los reguisltos jormal.e.o de ill demanda. ñe caS>lc!ón, 
dispone el arthru.lo 225 del nuevo Código de FroCP.dimiento Penal que 
e~e libolo deberá contener: " La c.aut:t<J l que se act= pw·a. pedir la 
iniirmación del follo, in.dlc~ndo f!Il forma clara y precisa los funda· 
mentas de ella y citando las norma:¡ que el recurrente ~time in!rin· 
giclss"'. ¡,],-se texto es :reproducción exacta del arUculo 224-a del anterior 
Códi¡:o de Procetli.mient.o Pennl. 
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SP. percibe pronto que, en este caso el =clonlsta. no se tomó el 
trabajo de leer esa ex1gf>.nni~ l?.gal. l!:n ~iecto, no cure por parte alguna 
la causal c¡ue propone pnra derl'ibar P.l fallo, ni tampoco en parte 
alguna del libelo mencíorw Ja~; c:Usposiciones que e~timA. viola<ias. 

Se enca.¡·u, pues, nl mtl.~ nl menos, un 5implA oregato de instancta, 
del todo libre y sin nín.guno <.le los rigore.~ técnicos que exige el recurso 
e,¡tmorc:Unario de casación . 

. Pero es que ni luego de una lectura detenida del libelo pllP.de 
saber la Corre cuál es en concreto el reparo que 1:'1 uclor dirige al tallo, 
hs.sro el punto que al tem1inur la demanda no :solictta nada espec¡r;. 
camente, aparte de que lo. mi~m;, :;ca. admitida. 

l'~n fin, esta Sal<1 se qulld~ sin poder d~tenninsr si el actor combate 
todn la delincuencia q uo: ~e le imputó al procesaclo Sol(¡JlO Correo, o 
apenas unu parte de ell»., M •.lP.Cir si ataca el conourso de delitos objuto 
de la s.;nteucía impugnada .. o sólo un.o de E<sos punJbles. 

Tampoco logra el casacloni~;ta demostrur a esta Sala que el T ri· 
l:lunal cometió errores o.::\tensible.s en el fallo, bien en la interpretaclón 
OC la ley (violación dire!-ta), OT!\ l'.n la apreciación ue la p:rueba (Viola­
ción indirecta}. Po1· lo doroás, es Qien llilbido Q.Ue el {;tUo vi ene cobijado 
de la doble presu0(.1ón de lega lidad y ..cierto. 

O sea que n! por lo que enuncia. ni por lcJ qUP. Cles.arrolla, la de· 
manda es clara ni precí~a.: Ya se s.~ue \i.Ue en ca~ción (Sal\•O la nuli· 
®d y el cnfrcn!amiP.nto 0:<: la violación de las ¡::ar antiM (unliamcntales). 
es el 11ctor quieri le fijll el derrotero a la Corte, y que, en general, ésta 
no puede ir más allá ni sa.lln;e de lo que so le pide, en virtud del prin­
cipio rie limitación que rige este recurso. 

F.rltonc:es, oomo a esta Sala le. esta vedado reemplnmr aJ actor, 
tomar su lugar y adivina~ o suponer lo que pide en c::sadón, quédale 
! ranl:"Mnente imposiol.e cteck1ir . 

A!;i la.s cosas, procederá del dicho modo, inadmitlendo el libelo y 
deelarnndo desierta la ímpucnación. 

En merito de lo eKoucsto, la Corte Suprema de J ustit:ia., Sala de 
CMlloCión Penal, • 

Inadmi.tir la dewanda d.e cusación presentaí!J\ por Al defensor del 
procesado Alc.io 01"1ando Solano Corren. Consecuencialmente, 8e de­
r.lftra desierto el recurso. 
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f"AipiP.!'P., notilí quese y dcmclv~ ul Tribunal de origen. Cúmplase. 

Jlum Mam;tl T(lf'f'e.$ Fre.meda. Ricardo CclrJCle Rc.r..get, JOTge Carrefto 
Lu.::nga.s, C u.illcrmo Duque- R...c·~. G1t..stato Gó·m4!~ t"elá5qu.ez, Didimo Páez Ve ... 
lCtv.~dia, Edgay S!U!-cetLra R.n~a.~. Jm'f)P. E:tTiq:u! t:afom.:ia iK. 

Rafael l. Cortes Ga.rnfea, Secretario. 



DIEl'tj[A.Nl.l& [)JE CliSA•CnüN 1 Sli.Nf., c.arTHC/l.. 
/ VIOLA.CION DN][}HtE:C'f& DiE M LE'il 

Ante fa desaparición do las norn1as pr&cesales que señalaban 
deu.m:inarlo valol· probatorio a algv.nos wedlos de p.~eba 
(sistema de tarifa h.:guJ), hoy no es lJI1lsiblc üducir ~P-n4lres 
·ille tlleredllo¡ prov~nicnt.eA de un Tarso jui!:l~> de ~nnvieclón sillllo 
·en e~ improbable (':'iSO de q¡u~ ¡¡¡\ ju;,;gndor Re élñera a la pl:'ue­
ha u n valur q1r.e el legisladot· 1110 le asignó. 1 iL1l que I!S dable 
es adu~~r e-rror de h ecllw en la a:prec!aeiÓ>D oo 111 p~uef.">a, bien 
porque se inve .. eú o SllJIIuti'O aDgo, bien J!N>rque ~"' ignn.-ró tootal 
o parcialr.teJ:Dte u:n medio de convlt~ción, om poo~oqlJI;e se det'­
giversú :;(¡ sentido olljet:i.vo, haciéud·oie d~ir 11 ln pru.cba Io 
que ésta no ~ce, o de:nostTar que cl juzgoilor se apllll'~ de 
las notm;tS .dr,: m 'Sana ~t¡ca. 

Corte Suprema dA? Ju.~ticla..- Sa./.a- de Ca.qación. Penal.- Santa!é de 
Bogota, D. C., cinco du mayo de mil novaci&ntos novent~ y tres. 

Maglsttoado ponente: Doctor Gl¡il/crmo Duque Rulil. 

Aprobado Acta número 41. 

Conoce l& Sala del ·~~m~o extraordinario de casación interpuesto 
contru la sentencia de :ilO de febrero d~ ; 992, por medio de la cual el 
Tribunal Superior ó.el Oibirito Judlcl:;J de IbsgU!\ ~onde.'ló a Alvaro 
04lvez Puerta a 10 años de prisión, pur el delit.o cte bomieidio. 

An.teceaentes: 

l. Aproximadllmente a las 4 de la tarde del 31 de ó'iciembre de 
1987, César Augusto Guzmán Hernúndez y wuuam Gem1án Guzmán 
Guzmán canúnaban jtU\tos por lfo avenid.• "caucx:al!ente" de la ciudad 
del Gtw.mo (Departamento d~:l Tolima). ouando se encontraron con los 
hermano~ Alw•ro y Ernesto G.Uvev. Puerta, quienes cha.rla.ban en la 
fuente de soda "Pica:p!cdra", uhiCltdr; en la carrera 11 número 9·18 de 
esa poblacióa. ~ar AIJl,'Usto (conOCido de los bAr!nanos G:i.lvez> di'l­
cutió con Ernesto, mas en ese lllCil !tmLo llegó 11.1 tu~ otro hermano 
do li~te, de nombre Arturo, que "calmó los ñnimos". Llltlg;o de un rs.to, 
los primeros se fueron. 
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Césm· Au~sto y William re¡.¡Tesu,ron a! mencionado lugar alrede· 
dar de la.<; 6 de la tarde y se sentaron a la mesa que los hermanos 
Alvaro y Eme~t-o compart.ian con ViL'lla CnbuJl~;ro M:urillo (compañera 
de este últinlo), Yamile I~abel Pacheco (nov:a du Alvaro) y con Milton 
Yesiri Zapú.ta Grajales, agente de la Policia y amigo de Jos hermanos 
Gálve:o, pues, para ese entonces, y.a Arturo se hubía mar.-chado. 

Después de t.omur~e uno,; Lmgo:J y de haber axrib!ldo de nuevo 
Arturo al lugar, Alvaro .se abalanzó de pronto hacia. Oésa.r Augusto, 
que estaba emb!'iagudo, haciéndolo blanco de varios disparos de pi.s­
tola, a. ccnse<..-uencia de los cuales rallerjó poco después <:n el hospital 
San Antonio de esa localidad. 

Alvaro ( quit:n fue ju!'lga<'lo P.n a.nsP.nda) huyó del sitto de Jos he­
chos, luego de sacarle il. la vict.:ma \L'l revólver que cargaba, a.nna que 
pa~ñ a. Vilma y que d.es:pués fUe entregada a la Policía, en dond~ Arturo 
rindió "exposición libre y espoutánea", en la cual di.io que una cuñada 
de César Augusto le contó que éste iba ~ matar a Ernesto, y que por 
ello se dirigió al "Picapie<lra", donde vio a Césaa- Augusto C()n un 
1-cvólver en la mano, amontonándose luego la gente y sonando wrlos 
disparos. Deduce, pues, que se trató de una legitima defensa. (fls. 
2 y 3-1). 

El Juzgado 33 de Imtruccíón. Criminal ra.dícu.do en esí.\ po"olación 
recibió el caso y oyó en decla-ración al comandante de Policla Luis 
Er.riqlle r•ar!s Dueñas, quien dijo que la gente comentaba que la. 
muol't.c había ocurrido por "VQngam:as personales" (fL 5). 

La. denuncia la formuló wt hermano de In vfctima, Arnulfo Guz­
mán Hernancl.ez; quien no estab~. presente en el sitio de los hechos, 
pP.ro quien a1irmó que "por Información de los ~.sl-igos" supo que 
Al'turo Gálvez.le pa,;ú <t Alvai'O !a pistola. y le elijo "mátelo" (fls. 6 y 14). 

:La Policia puso a rusposieión wt revü!ver calibre 38 Jar¡::o, "de· 
comisado" a 1.'1. vi e tima ( fl. 1) _ 

2 _ El Juzgado citado abrió in•;estiga.ción ( fl, 17 l y practicó ins­
pección juclicisl en el 8itio de los hec-11os, en <..'llYO interior "no se 
apreció ningtma huella de violencia", aparte d~ uno.s "raspones" seña­
ht.dos como bastante antiguo,; (fl_ 33}. 

Los ya. nombrados acompañantes de Alvaro Gálvez coincidieron 
en sost(ll}Cl' que éste disparó en defensa de su hermano Ernesto (fls. 
36, 42, 83 y 115). Curios ·Pulgarin L!t.ra., conocido de Alvaro Gálvez y 
quien estaba. en otra mesa, <li,jo que Oésar Augusto "pegó el brinco 
h:lcio. ntrlls" cuando fue a disparar (fl. 110). Todos :<.finnan que Cé&ar 
Augusto estaba do pie cuat:do recibió Jos dis!;)aros. 

Una hennana. de los Gñlvcz (Lililin -fl. 124 vto.) y su esposo 
(fl. 122 vto. l, atinl'..aron que por bocn de l-L'\ria Josefa Castro, cuñada 
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del occiso, supieron que éste había manifestado su intención de matm 
a Ernesto, pero la citada dc5miente Asta~ aseverarjnnes (fls. 59 Y ss.). 

En la necropsia se lee que los proyE:diles tuvieron una trayectoria 
de arriba !lacta ab~jo (fls. 52 y 53). 

Wílliam Cermán Guzmán Gu:zmán (fls. 61 y 136) es quien afirma 
que Artm·o le dio une pistola a Alvaro y ie rujo que matara a César 
Augusto, Jo c,'ill?.l éste cumplió de imnediato, quitándole luego el arma 
al occiso y dándosela a Vilmn Caballero. Agreg<o que Alvaro le di.!<paró 
a Cé.sar Augusto, estando éste sentado, "de arriba pa.rn abajo" Ul. 63). 

Capturado Artl¡ro GEilvez se le escuchó en indagatoria, en la cual 
negó las imputacione~ que se le hse!an, diciendo que la víctima, de 
pie, apuntaba con el anna, que después de los dispu.ro.s cayó entre 
el anñéil y la calle. y que él inclu.s.o lo llevó al hospital (a César 
Augusto) en su t;amioneta. Afiade que a él también le dijo M!ll'ia Josefa 
Castro, que a(luél iba a matar "' ~u hermano Ernesto (fls. 76 y ss.). 

3. El Juzgado dictó auto de detención contra Arturo Gálvez como 
"coautor intalectual" del homicidio (fl.s. 90 y s.s.), providencia qu.e 
apeola.d>l por el defensor fu.a revocad.~ por el 'l'ribunal que decretó la 
libert:l(! del dlitenido (fls. 191 y ss.J. Consid~ró el T.ribunal aue resul­
taba ·altamente dudoso que Guzmán G1u.rnán hubiera visto- :v sobre 
todo oído lo de la entrega del 2nn.1 :¡, Alvuro, acompañada con la 
palabra "mútclo". 

Se det;lnró persona :~u~entc a Alvaro Gáivez y se definiñ Sil situa­
ción jurídica con auto ·de detención por l10micidio ( fls. 123 y ss.). 

Cerrada la investigación, el Juzgado 29 de !nst.rucción Criminal 
(a donde había pasado el expediente), la calificó mediante auto de 8 
de agosto de 1908 (fls. 366 y ss.), dictando resolución acusatoria res· 
ptJCto de A !varo <.láivez Puert.a por homicidio simple y cesando proce­
dimiento en cuanto a. su heTiruJno Arturo. Estimó 1!1 Juzgado que, como 
dicen el act~t de le\'llnt:tmlento y la necropsi~o~,, los disparos fueron 
hechos uesde una posición superior, y que, po.- tunto, es "imposible" 
que Alvat·o haya hecho los disparos astando sentado. Da iguaimentu 
por ve~dad, que el occiso c,'Ua.nclo rel".ibió los disparos no tenia en !a. 
mano anna ninguna. En fin, crit.ica los testimonios a r:wor del pro· 
cesado (por paren1:esco), y le da credibilidad a Guzmán Guzmán, resal· 
tando también el hecho de que Alvaro huyó del lugar. En c,'Ua.llto a 
hrturo, concluyó que no habia tenido !)3l'ticip(J.Cíón ninguna. 

ApelallO t:l enjuiciamiento por el defen~o:r de (<álvez Puerta, e! 
Tribunal, de acuerdo con su Fiscal Segunc1o, confirmó la pro\>id~ncia. 
"Si examinamos con detcnirr.ielli.o t:l protocolo de necropsia -dedujo 
el T1·ibunnl-, tenemo:¡ que concluir sin temor a .,quivocarnos que 
William ha dit;ho la. verdad cu:mdo narra qu., César AUgUsto recibio~ · 
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los o:Usparos hF.l:&ndos~ sentado e i!l.ualment<l que Arturo disparó con· 
tra él por el lacto derechc" (fl. 444}. 

Ya el exp"'diente en el Juzg<:<l.o Se~;nndo Superior de El Espill<''ll, 
se celebró el 19 de _julio de 1991 la audiencia públk~ (fls, 466 y ss.), en 
la cual el Fiscal solic-itó condena. La ~er..t~Jlcia se dictó de a<--uerdo 
con la acw;aci(.n, imponiéndose al procesado la pena principal de 10 
años de prisión, lu, a¡x;esoria de ·interdicción en el ejercicio de dere­
chos y funciones públicas y condenándose al pago de perjuicios. Se 
le negó, por último, la cond.ana de ejecución condicional. 

Ap<Jlado el fallo por el defensor cU!l acusado (cuaderno numero 2), 
la Fiscal ante el Tribunal pidió la absolución, por estimBl' que había 
duela tffipecto de si el procesado br.bia act11ado o no en legitima de· 
fensa. El Tribunal, por mecuo de l~t sentencia Q.Ue recurrió en casación 
el defensor del acusaao, confirmó enteramente el r.ano impugnado. 
Reite1·ó esa Corpomeiún lo::; argument-os del auto calmcat.orio, recba· 
2an<1o en conse(,-uencín bt justificante argüida (fls. 29 1 ss.-2). 

La demanda: 

Cm·go primero: 

Con IJa"e en el mHculu 220 del nuevo Código de Procedilniento 
Pen~I. el actor ;u;usa la sentencia de haber inCU.Trido en "error ele der&­
rlto motivacto en un falso juicio de convic(Mn. El T1-ibunal al api·cciBJ' 
la prueba le oonce(iió absoluta credibilidad al testimonio de William 
Germán Gu•m:'in Gw;mán en coro..cntenación con el protocolo de ne­
cropsia (,"\l!<ndo t>n realidn.d el primero no ofrece ninguna credibilidad 
y el segun6o como lo admite el mismo ad quem no es firme, claro ni 
pr~!CiSO" tfl. 10). 

Tilda :primeramente ó.e violados los artículos 2~. 20, 246, 24 7, 248, 
253, 254, 25'7, 259, 260, 281, 264, 267, 268, 273; !!!!2 y 2!14 del nuevo Código 
de Procedimiento Penal, y en sll¡,\1.ll'ldO lugr,r, como normas "sustan­
ciales o fin" considera •1olados lo,; aJ·t.ículos 2~. 4~. 5~. 29, 35, 36, 41, 
42.3, 50, 52, 55, 61!, 203, 105, 106, 1-07 y 323 del Cócligo Penal. 

Transcribe apartes del t;ulo ele detención de segunda instancia y 
de la sentencia, criticando que se le bayu. dado valor al testimonio de 
Guzman Gu2.1n:in y a la "oscura" necrOpsia. 

Dice que, como se admitid espccialme~Lte en el auto de calificación, 
el Tribunal no le dio credibilidad a Guzmán Gwroán, en cuanto se 
refiere a la partici.pación rle Artut·o en el heC:'lO, y que la rnism!l ins­
pe:Jción judicial p.ract.icacl.a en el sit-io de lo:> hechos, desmiente al 
t.es~igo en t-e:ación con las huellas "<>n la pared" de algunos disparos, 

Argumenta que la necropsia no dice qllfl Alvaro Cálvez haya cstn·. 
do de pie cuando di5paró y, con cita de doctrina, hace énfasis en lo 
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cap~iC'llo,~a que es la trayectoria de un proyectil. Ataca, pues, la ne· 
cropsia., y dice que el Tribunal no tenia por qué inferir "que los 
disparos se produjeron cuundo el cuBrpo del obitado se a.'lcontraba. en 
posición de sentado, como al cfcct.o 1 o hi"-O, y de alú el error de dere· 
cho por falso juicio de convicción, pu~,s. ,;i tiene falencias la pericia 
en cuanto al lugar de acceso de los proyectiles y su ltt~r de ~lloja­
mie.nt.o con t'P.S!)ect.o a lr, linea media y el vE\rt.i~e. rtehe concluirse que 
igualmente tiene falencia c:s& autopsia en cuanto no r:evlsó el galeno 
la~ pa.r~co; óseas del e.xternón y columna del interfcctu" (fl. 22). 

Afirma que se violó el artículo ~~ del Gó<ligo de Pfot:edimient.o 
Pena.), "pues no se partió de 1 prinr.ipio de inocencia.", e insiste en que 
el senLet:ci.ador .t:o podia rechazar las deciararjonas en pro del acusado. 

Pid9 qu"' se dicte fullo de aosolución con base en la legítima de­
fensa, pues "enterado mi defendido de Jos propósitos homi('lctns del 
occiso y observando que en verdad S<! en<:ontraba. ax:madn de revolver, 
s~ estaba e.n p1-esenda de un peligro ~ctual e inminente, el cual debía 
repeler'' (fl. 24). 

Sostiene que el hoy occ:iso s~t.'\bH :mtly embriagado y había dicho 
IJ.lle malaría a Ernesto Gálver., no teniendo, pues, su defendido que 
"esperar que primen) cwnp!ier¡¡, su:;; prOpó~ito::; homicidas hll.cia. su 
hermano para luego si reaceiollilr" (fl. 24, infra). 

Pide entonces que se mse 1~. ~ent.e.ncia y se ltbsuolva al procasado. 

Cargo scutmdo: 

Come "subsidi!!.rio" presenta e~ta car~o -por error de hecho por 
falso juicio de existencill. En efecto, afinna que el TribWlal ignoró la 
inspec:r.iñn jurltc.ial del folio 33. "Si la hubiese tenido en cuenta -dice-, 
fácilment-e habl'ía llegado a la. conclusión de que el tesr.imonio de Wi· 
lli~ru Gei'Imin GUZirnÍil no merec!a credio:lldad nln,.ouna, porque en la 
pared no se encontró !mella. <le violenc!a o dh:~I>aro, y al no tener 
credibilidad ni tampoco .!'<ost.ener el protocolo de necropsia en forma 
tltjnutc, que Jos disparos los recibió la víctima cu.1,11do se encontraba 
de pie, dejó de lado 1:~. más r.lnrn y protuberante duda acerca. de U!lO 

de los requisitos de In legitima daf(,nsa y de pl!ho 2tentó contra el 
artículo 248 del C. de P. P .... " (fl. 29). 

Hace uns cita de la Fiscal nnte la segunda instancia ( sobte la 
necesidad de absolver por dudu J, y recuka que "la prueba de tesl.i· 
monio se encuentra dividida", quej:indose de que el juez no haya escu­
chado la declaración del médic:o que hizo la :t.ecropsia, a fin de que 
aclarara las dudas respectivas. 

Dice que, asi, .se ha debido r"chazar el testimonio de Guzmán Gu::r 
m<~n, ~ interpretar correctunente ·¡a. c:üligP..ncia de necropsia. 
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Pide en consecuencl!l. que se case el fallo y se dicte el absolutorio 
de sustitución. · 

La Delegada: 

l. El señor Procurador Tercero Delegado en lo Pennl D.t1.ota res· 
p~.'cto del primer cargo "lu impropiedad" do ulegar error de derecho 
por falso juicio de convicción "en razón a que dentro de la regulación 
probatoria de hoy, la ley ha entregado al juzga.Cor un amplísimo mar­
gen para la estimación do las pruebas sin determinar a ninguna de 
ellEtS un preciso valor que permit<~ denune.\~.r y demostrar que el juez 
ad qucm se ha ap>trtado en ello cic lm; disposiciones lega.les" (fl. 43). 

Más adelante, dijo sobre e: mismo terna: 

"No es posible predicar su ()Currencla. (el del falso .ini­
cio de convicción) mas que cont.ando como base con una 
normn que asigo~ s. unEt determinada prueba un específico 
valor que restrinja al juzgador en su apreciación; únicamente 
con tal purámctro de comparación, se podrá sostener que el 
jno:gmlnl' a (sic) contravenido la disposición probatoria y 
que, por consiguiente, h~\ incltrrirto t'n el error de derecho 
J>or fal~o .iuicio <lt! conv icclún q Ut! se preter..de 11acer trilm· 
fa.r" (fl. 45). 

Dice en relación con mur.has de las normas que C'jta como viola· 
das, que el r.ensor "de.fa ¡mér!anas de alegaclor..es, sin tocar:as siquiera 
y sin advertir tampoco que algunas de ellru; impi(len su 'Pl'nposición 
simultánea. y que otras no se refieren a ninguno de Jos puntos desal't'o­
Jl.ados en su escrito" (f!. 43). Cita como ejemplo el artículo 2r>7 del 
C~cligo de Procedimiento Penal nuevo (que trata de la intervención 
en el proceso de los "asesores ~specializados"), y señala que en cuanto 
a las normas stL«tand<tles. In al~gación .se muestra impertinente a veces, 
c.omo ~s el ca~n de alega.r \•inlndo::. los 81'tículos 29, 3i\ y 36 del C'.ódlgo 
Penal, pues el primero consagra una causal de justificación que torna 
improcedent.e hablar si hubo o no culpabilichtd: 

Agrega después la Delegada: 

"Hábilmente, sin embargo, procura. el censor presentar 
el cargo como un caso de violación de las reglas de la sana 
crítica en la apreciación p~·obatoria., que se1·fa. entonces otro 
forma por medio de la cual podrlan originarse los mencio­
nados falsos juicios ñe cnnt>icción. No ohst.ant.f\, la Delegada 
no puede estar ele acuerdo con las argumentaciones consig­
nadas en el libelo, pues ést~s en verdad no dcmue:>tt·an en 
manem alguna la ir.fracción de aquellas normas de ap1·ee1a.­
dón probat.oríu do f.orrna tal que pongan de presente el abso­
luto apartn.mien1.o por parte~ d.(•l sentenciador, de las notas 
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de rocionaliciad y lógica con las que rleben ser apreciado:; los 
<llvcrsos medios de oonviccióll" (fl. 46, paréntesis de la Sala>. 

· Sostiene que s i bien la n~cropsia pudo ser más expl!ctta respecto 
de los sitios de ~¡Jidl\ y entrada de los proyectilt.,;. y en cw;.nto al reco­
rrido de estos, de todo<> moo.os "quedaron &ntadas sin embargo sufi· 
cientes bases que permiten concluir, .'>11'1 lug!ll" a cluó.us, la fo~mu como 
fueron dispu.ros (.s!c) los diversos t.!ros y .;orroborar, por ello, las 
afirmaciones del dcclamnte" (la Delq;ada se refiere al testigo Guzmán 
Guzmán - n. 46-). 

Consirlem que ese decL~r1111te "no rue rotWlO.O" en cuanto a que 
los proyectlles hay3.11 golpeado la pa;rer'l ( únit:amentc "'ptantcó la posl· 
l.lilidad", dlcel, y que ·Jus o'o<ler'iuciones nccrCB. de lll trayectoria de los 
proyectiles, "no son más 10ue especulaciOnl!s" del demandante. 

· Sugiere, pues, no l"lnsnr el .fallo. 

2. En cuanto al ~o cargo, <J.St.ima nl Ministerio Público: 

" ... nótese que el te.st.igo no es a t! rmativo en cuanto al 
impacto dP. los proye~tilcs en la pared, sino que lo presenta 
como unu simple cventualiCUid, pues ni !.;quiera utina a se­
ñalar oon exactitud de dónd e pro"ino el di.sparo que le per­
·roró su prend¡¡, de ve,;tir. Si tal es su contenido, el hecho de 
que no se hubit>ran encont¡·¡,do r-..stros de d;spa ros en las 
paredes, en n:1c!D. a!ecta la ve.rdnd de lo dicho en r.uanto a las 
incuipaciones; que se hncen &llí contm el prot-e:~ado" (f l. 48). 

Y cst.!rnó la DeiElgacla flnulmentP.: ''Por lo demás, ol\'tdó el casa­
cionist.a p:re::;entar a la Corto€ lu nueva visir\n d~l ace¡·vo probatorio que 
ímpa~ Ia n=idud de dktar un falto r.ontrnrlo n.I atacado, razón por 
la cual su p:roposiclón es tombién insu!í<.:iente ptLI"a la r upt:.u-a do la 
~~ntencia cuestionada" (fl. cit. ). 

~olicita, en tsles condiciones, no casar el rano. 

Se considera: 

Carg<J primero: 

Se tratA de error de der¡>(Jho por !also juicio de <.:onvlcc!ón. 

Digase, en primer ténnlno, IJIIP. ante i.'l ci.esaparici<,)n de las nor ­
mas PTOc~o-saies crue RAña.lalJWI determinado vn.Jor pmbntorio a algunos 
medios de pm3ba ( R!~t.ema de t.ariia ll!¡.:all. huy no es posible aUUoir. 
ecrore!< de derecho, provenientes de un falso juicio de convleción, .sino 
en el improo.r.blc caso de que cJ jtlli¡¡ador it! diera a lll prueba un va;or 
que el legiSlado~ no le asil,rnó. 
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Lo que es dable, entonces, es oducir error de hecho en la apre· 
ciación de le. prueba, bien porque se inventó o supuso algo, bien por· 
que se ignoró total o pat·cialmentc un medio de comicción, ora porque 
se tergiversó su sentido ·objet·ivo, hat'::iéndole cl.ecir a la. prueba lo que 
tstu. no dice, o demostrar que el Juzgador se 11.pa.rt6 de las normas de 
la sana crit.lca. 

Ahor" !Jien: El articulo 253 del anterior Código de Procedimiento 
F'o:!llul, que :s~: aplica a e::~ te asunto 1 no el nuevo, como lo u dujo el casa­
aioni~l.a, pues lu. aud.iencio pública sa celebró el 19 de ,iulio da 1991 
-art. 13 transitorio del nuevo código-) , dice: '"J\pTfl<'ja.cíón de las 
pruebas. Lus prueb2s deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo 
con Jus l·eglas de la san" critica", entre lfts l'Uales estli.n, para el testi· 
monio, ''lus condiciones del objAt<l a que .se rcfi~re el test.imonio, las 
p~¡·~onales y sociales dP.I te::;ligo, las circunstancias en que hny~:t sido 
percfuido el hecho y en que h~ya rendido la declaración" (fl. 295 
ilndem). 

De ahí que la Cot1.e no vn.¡ra a incurrir en el mismo yerro que le 
objcln al ca$a.cionis\.a y en c.~n!'< condicionas hacede otra instancia al 
proceso, co~a qu~ Je e~té. vedacta y es del todo ajena al recurso cxtrB> 
ordinario ciA ca.sación. 

Empero, par¡¡, despojar cualquier du.dtt y sobre todo no dejar la 
sensación de que prevale~f\ la foa·ll'.a sub!'e el iondll (punto que se 
despeja con la. l~tura utenta di! los . ar.tll(:edentes de este CORO), se 
remitirá '' c-.iertos pasujt:S del fa!W impugnado: 

''Los razonamientos prP.ccdentes, pese a les fallas del ga· 
Iono· autopslaCior (sic) , contradicen f lngruntemcute los t<:sh 
momos de las personas que afirD'Iilll que la vktima al mo· 
mento de ~ibír en su h1uuanida<l Jos letales di.spa.ros se 
haliaba en posi~jón dE! b ldedestación, porque si esto hubiera 
sirio usi habrian penetrado los proyectiles perpendiculsx al 
eje IIUI"Ji(n· corporal. 

"Sobre las premisas precedentes, se llega a la conclu.<Uóil 
de que para resolver est.e caso jurldico, la solucjon más acep­
tabl0, por estar <le acue-rdo con Ir; r.onclenclll que es la. voz 
d&l alma, es de que la. vlc:tima fue ultimadu. (;u.ando se hu.Ilaba 
sentada. y que, d~bldo a ;u csta<IO ae beodez tenía mermaclas 
sus cap¡)Cidadi>"S pSíquica.~ y &kus para incOrpo:raxse y ~­
z:u un intento de ul aq11e como el puesto de manifksto por el 
grupo ue testl~;os que s.-,stienen el supuesto contrarío, o sea, 
que se en(;ontra.ba de pie. 

~LO :mterlor significa que. el testimonio de Willilllll Cer­
mt\n Guzmán, "'pu,.rece rc.s¡;n~ldado por la prueba técrúca y que 
ofr~:>ve la credibilidad su!icif:nte :;.llJ"u. predicar qUA los suce· 
sos se cumphet-on en lus circunst:,¡ncias por él reseñad.lw ~· 
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que Cll interfecto no alcanzó a incorporarse y >1 realizar adA· 
má.n indicaUvO de agrcslón aJmada contra Eduardo Ernesto 
Gálvc2 Puertu, que justifica-ra dispw·ar consecutivamenLt: una 
pi¡;tola eligiendo cerno blanco la humanidud de aquél, por 
p~rlc del homicida Alvaro Oálve>: Ptu:rta, por cuanto la dllS· 
t.rucción de c:;u. vida. se ha.bríi:l podido evit.ax por otros me­
dios, máx~me cuando allí ~e encontraba un ag(lllte de Poli· 
nal" (fls. 48 y 49 >. 

Por Asas rM:o:les concluyó el T ribunal, en desacuerdo con su Fis· 
cal. que no existió In. legltima defenw pluntescia, "y por asta potísima 
.raWn -die<.~. se debe p-roclllmsr la P.xistent>.ia de la p lena prueba de 
la ce1t.ero~> dtll hecho y de la respons,.htlil'lad del acusado Alvaro Gálvez 
Puerta, como acert.aa.·unenLe lo conslderó <:1 señor .nlf~r. S~gundo S\t­
peno.r de El Espinal, en su fallo mateclu, de la alzada '' (fl. 50). 

Por lo demás, el actor no cumplió con la obli¡:ución <le des;irtuar 
Jas pruobas, diAI.iota.s de :a cen.;"Urada, y las com;idtlradon.E>s qLt.t: sobre 
ellas hizo al juzg-.1dor p nm fU:lúa.m entnr su fallo, tlll~s como la:; apr& 
r.i<I.Ctoncs sobre parcialidad (pa::-entesco. noviazgo y umistad) que Jo 
llevaron a. negsrle valor u Jus pruebas que favorecían al acusado y las 
estimac!one5 rel~tiva:> a la. "'extraüa" conducta del policir,l presente 
(Zapata Ors.[alesl. de 1U'unarse a "dAsurmar" a la viet.ima. pero sin cap· 
turar al 1\0nlicida, pt;rmltjéndole hujr, huida esta que también con 
ra:d.in tomó el senten ciador corno ínñic!o en contra d.el procesado. 

No prospera. entonces el cargo. 

Cargo segundo: 

Dice el casacíonist.a que el fallador cometió error de hecho al igno· 
rax la lnspccdón judicl:!.l de folio 33, en la cua1· se <.:Onstató que no 
existian huellu,s de víolent:io.. 

No obst.sntR., el lictor no dice de qué modo el no haber tenido en 
cuentu e~a p rueba conó.uce a aiirrnar la legi!Jma d~fenfia y por tanto 
la absoluctón uel procesado Alvm-o Gálvez J.·u~rta. Esto es, no dwnos­
tró la trascendencia dCl! arg üido error. 

l.o que básicamAnt.e pretende el actor en estl\ cargo es demeritar 
el tcst.imon!o de Guzmán Guzmá.n, porque é.ste (!!1 sn cleclarsción dijo: 
'"El lo cogió dt> arriba p<'t.Ta abajo, sentado, :~-o esCaba a 1m lado, qlltl 
como (slc) Alvaro no se estuvo quieto :sino que ~e movlu. entonce5 Al\ 
la pared debie.ron haber c¡u~dndo hue<.:<>s de esos tiron . y entonces al· 
guno de esos me r~'Votó (s.ic) y me c ruzó el pantalónn, m~trando J:ue· 
go al ,iu.ez ia l'1!ptu:ra de éSte (fl. 63-l). 

Como se vP. y lo dl,1o 1,¡, Delegada., tll t<.'Stigo solamenrR. posibilfta 
la.s huellus en la pal"(ld; de €uertc q ue u,l no 1\al>t'rlas encontrado el 
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Juez en la in¡;peccJ61l jndictal no significa d e suyo que la declarnción 
de Gul.mán Guzmán se2. mtmdaz., como persigue el actor . 

Ahora bien: En este cargo de errol.' de heC'.l'lo por falso juicio de 
existencia. el c~.sacionll;ta h1u.:e unas afirmaciones IJ.Ue wn extrRñas !!.1 
reproche, como es la de que se ha debido olr en declaraclón a quien 
hizo la necropsia .. objaclón esta que ,eria petlinente dentro de unn. 
causs.l de nulidad. por la uo práctica. de pruebas, en el evento de que 
las dejadas de pra.ct.ic!lr tengan 1<~ idoueitlud ele cambi8l· el fallo, cosa 
que el ac(or aQui no demuestra ni de lejos. 

Es decir que In. prueba no asumida por ol falloc:J.or, no tiene la vir­
tualidad de cambiar la parte resolutiva de la senten<.:ill, como para 
absolver al condenado. Por lo menos el cen-;or distó harto de demos· 
trar semejante inci d~n<:la. 

Turopoco S.'\le 11.vant"' e~t.e t:argo. La demanda, vues, no prospera. 

En mérito de lo expul)sto, la Corte Suprema de Justicia, Sl•la de 
Casación Pennl, oidn el con~-epto del Pl'ocurs.ctor Tercero Delf.\g:Wo, 
administra.ndo jtlSticia en nombr<:: eJe la RP.pt\blica y por autoridad de 
la ley, 

Resuelve: 

No co.~ar la sP.ntenclll. Impugnada. 

Cópiese, not.üíquese y devuélvase al Tribuna.! de origen. CtimplaRe. 

Juan JY'anucl Torres JlrcM:.ed.a. Ricardo Calv~te Rangcl, .1c:r.ge Cctrre110 
1.1umgo.s, Gu.iUermo D V.(l'ltP, Rut,·. Gusta.vo G6mt:! yr.,,~tl,~ue~, DidbJto Pá~ Ve­
la.ncU.a, Ed.yu:r sacwcdra RV:as, Jorge Enrique l'alcn.c14 111. 



PJR.UEJ&A j SEI\"ll'EK:CI.~ CO:"JJJJlEN.4. TilJ(B!h J §l~NA. 
ClftU'Jl'ICi\ 1 Il'i]nAl6!LllDAD 1 .ii"illiEV.Um~.'l.'l'O: 

:i . En los 1ém1!nos del articulo 247 del C. de 1•. C., son dos 
lo:; e:dremos probatorios en que se funda un fallo da cnn­
della: Certeza sobre el ~echo punible y sobre ~u rrespnrD:-;ll;o 
bfiilid¡j)A)1 odd sindic2.do. La eertczn es el con:>cimi.cnto segur·n 
y c!Jiro de alguna co~u o wmo .¡lüce la JR,eal Aca.dcmia .ri.e la 
lLen:gua "finne adlnesi1~1!1. de la rnelll~ ll. a lgo t~JJtodhlc sin 
t en;or a errar". 1 2. Si bien es cier.t·G q:re el arLí.cuJo D.®6 otlel 
~)ecu-eto 1250 de t9·76, est.nblece como Jll!'Ueba den e:.;t.ado civil 
do ~as JP·erSIJ·!las el regi~tro ch•il eor..-..spondiente, ta mbitén lo 
es en materia pen al, an )('econoeersl) la Dlbcrtnd J_)l'<~lbatoda 
para la dilmostración de los elem en tos oonstit :tt.lvos del he­
c:OO punib!e, la l'esptmsabilidlM!. le los im j!tltntlos y la naUt· 
raleza y " uantfu de las perjuicioGs, el legislador ha querido 
en forma ~dativa y subsidiaria !;l'~rrr.ii.fu c¡ue l:;. verdad his­
tórica pueda ser dcmo~trada ·l)afl" C1Ea1qulcr~:t de los Jlll1!c'lin~ 
pnhutodos señalados en el ~·digo de la matc1-ia, por ser esa 
verdad la prcvale:n.tc en d :p.::oceso P"llllll. 1 !Ello expli.ca Da 
exi~tcneña del artículu 25,1 die ili.c:l~llt estatuto que ümpc·ne al 
juez el O:eher .n:e apreciar las pr·wt,lrus .:.a su co11junto, de 
acl!lleri.i•t C().n las re¡:'las die la sana críticu. f S. No existe dullla 

· aeerca d~l eaníctcr dr! document-os púWien$ ~uc t.ienoen las 
nóm inas dor..cic se certifiea la asisumti>l regula.- de los em­
pleadO!; y Ja auscnda d~ inhabi li dad a lguoa en :kls ténr.in4Js 
rcferi>tl!•rs !J.l<lr ~a Ley n2 du 1945 y el Decreto 1660 de 11178, 
artícllll{)s 11' y 9'! resp~.cliv~mentc. 1 4L De ordinario, si. bien 
no existe un trato a feetuosc y ni süqu.i~ra amistoso con todos 
Jos int~'go-ant~s de un¡¡ furrJiia, y a pesa:r lll!e que u:rr.os y ot.Tos 
viva.u er-t tlli'erenoos lu,ares, sí se tñcne ~tOnll'dmientn de quic­
.a:.es la co-.n.ft:t:rman, sobre todo con PCSlJ!l!Cto de aqudlas peJt• 
sonas com vínculos tmi~ cercanos: oecmg, succ:rJe ~<m los abue· 
los, tíos, herrnanns , Jlrimos, sobÍinos. IE.!Ito ~nnüte afiJ1ll)ar 
que, pcr lo general, tw individuo sal:c lJ Wenes son los pa­
rientes m¡i<: .-~rMnos. 

Corte Supr<nna de Justicia.- Sala de Casació-n Penal.- Santaté de 
Bogotá, D. C., seis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
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Mag.lstrado ponente: Do~tor Edga:r S'latJedra 'Rojas. 

Aprobado Acta. número 041. 

Vi>ítus: 

R.ituadn la instMciB en los términos del actual ordenU>-niento pro­
cesal O a !O.Udiencia se realizó en ~:;u V::gP.ncía), y no lm'biendo obt" nido 
t:1 re.~paldo mnyoritario de la Sulij. la totalidad del proyecto presentado 
por el inicial ponent-e, procede la Corte dcc:ictir la spel11ción que lnler­
pu:¡iera la d.Cfensa contJ'l\ la sentñncia del T ribunal Superior del Dis­
t rito Judicial de NeivA. e:n la cual so condeno al Exjuez Segundo Pro­
nrlscuo Mwl!Clpal de Tfl.rqtú, Guillermo Polaníc Za:mora, a 42 meses 
de prisión con10 autor routerin.l de: nn delito de tal.~edad ideológica . 

Los hcchoa invcstigac!os: 

Por de~:wenencius sw-gidas con la Pcrsrn,era Mtmlcipal de Tarqui 
( Huila), sefiora LiliMa Angel Vargas, al ti tular del Juzgado Promls<.'UO 
Municipal de dicha localidad sei'íor Guillermo Polarua. Zamora, se le 
a-Lribuyerou varios !lechos c.onstitutivo.o; d~ posibles infracciones pe­
nales, entre Jos cu¡,Je;; se cuenLII P.l hab('r certiricado falsamWlte en 
nóminas del Juzgado que no Lt:Húa p:uentc~co alguno con ningtUlO de 
1011 empleados que alU laborai.Jan. cuando respecto de uno de ellos, 
Gustavo Reina, existía el de consaoguinidlld en 4~ grado. 

Calificada la inves tigación por el Tribuncd, ::~e profirió resolución 
ncusatm·ia por prevaricato, cesación por ls. imputación de un deli to 
contra funcionario público y n:apertura de invest:¡:aci<'ln por la ra~ 
c3ac!, rompiéndose as! la unidad proces!ll; el expediente con rca.pertura 
rue enviado o. las .to'iscallas rcspecth•ú.S en cum.plirn:íento al rito procesal 
que acaballA <'le entrar en vig~ncin y que a 'ell\1S daba competencia p~rn 
la :;~gund.a Calificación tQda vez qtlé la clau~um de e~ta. nueva etapa 
había alí'.a.'l><atlu ejecutoria ~ vigencia del ordenamiento proces:ll nn­
terior. 

La l!'iscalía Delegada ante el Tribunal Rnperlor de Neiva profirió 
resolución a~".tSatori¡¡ contra el ex[ uucioMrlo mencionado por un con­
curso homogéneo de d8litos de !al::;edad en documento püblico (nómi· 
nns l y en oumplimiento a la medida dctentiva ordenó su privación de 
libertad. 

El Tn'bunal, como juez de 1~ causa., rituada ésta, profilió el 16 de 
di.."iembre de 1992 !allo de co!ldena o. la pen.-. privati\•a de ln llbertad 
sefía!adP. y 'l ht accesoria de inter<licciün de derechos 'i !un~Jones públi­
r.as por 1g11<1l término, n~'l:ándolA el :;ubrognc!o de lo. condena c1c eje­
cur.ién condicional en m7.ón al mQ nto de la pena impue$ta. 
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Como el señor defensor apelAl'a dicho fa.!lo, se encuentro el pro­
ceso en la Co1'te para decidir la instancia, 

La lle'lttc'rl<:iu impugnada: 

TJna ve:;: reseñada la prueba allegada al proceso y las interven­
ciones de las partes en la audiencia, la Sal¡t d"' neci!'ion respectiva del 
'J'ribun<'ll Superior del Distrito ,Turticial de Neiva (HuHal dict.ó sent~n­
cia condcnawria contra el Exjuez Segundo Promiscuo Municipal de 
Tarqui (Huila) al cncunLrm:lu re~pon~able rlel deliro de falsedad ·en 
documento público en In mod¡;,JidOO referida, 

Funda. la decisión el Tribuna! en 1a cirCUll.~tancia de estar dcmos­
tl'ados los elementos tipificattl<'s de la i..'1fr¡u~Git~n y la responsabilidad 
del su,it,to cualificado procesado, oon plura.lidad de prueba leg-o~olmente 
allegada, 

Y en cuanto a la responsabilidad argumentó de !a siguiente ma­
nera el jttz¡:ador: 

"Est¡¡,blecido por los medíos legales tal vinculo de fa­
milia, muy t--erc~o por cierto, lo que In experiencia enseña 
es que debió conocerlo el doctor Guillermo Polullio, Zamora 
pues e::~ ulgo de lo cual como regla general todos nos preocu­
pamos desde que empezamos a tener noción de ia vida y este 
procesado no podla ser la excepción. l\[a8 si lo fuera, estaba 
ohligaclo a exponer las :razones con mucho valor lógico para 
que ésta tuviera ar.ept.ACion y presentar pruebas fehacientes 
sobre e.sta especialtsiroa circ1m~tancia de no conocer a. ~u 
primo hel'!nano Gustavo Reina Zamora ni a su tia Herf:lídia o 
Egidi" Zamora Gutit<.nez, lo cual no significa como lo expone 
¡., dele!'-<>a, que se invierta la carga de In prucbn porque ya 
el Estado, guien la tiene, lo~ró en e.;ta caso llcgm a la deo 
mo;;tración de !a existcnci!~ de este parentesco y como con­
.secuencia, si el enjuiciado desea de.wirtuar este hecho, o 
afirmar que no lo conocía, necesariamente d<;be ampararse 
en elementos de convicción. 

"Ila repetido el acusado que este desconocimiento se de­
be a que siempre ha vivido alejado de su familia por varios 
motivos, como la neeosidnd de uursar estudios, de trabajnr o 
simplement.e de residir en <letemlina<l.os sitios por convenien­
cia propia. Tambi~n porque sus parientes especialmente los 
del lado materno, han permanecido desorgani:;:~dos y sepa· 
rados entre 8Í, empezando por su ¡:¡rogenitora que salió de la 
cusa paterna a la eóad de doce años manteniéndose aislada 
del resto de su parentela, I!.(;:IJtUd que le transmitió el desa­
pego por sm. consanguin0os, 
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"Ni sopes:mdo con t.odo el cuidado que el caso requiere, 
estas y otrd~ razones QUe da el procesado para tratar de 
convencer ni juzgador que en efecto, cuundo sus<:ribió lB cer­
tificuci<in no conocía al vínculo p~,rcntal que lo une a Gus­
tavo Reinu 2um01'a, no llegan a consC!,'l.lir .>u objetjvo, pues 
el simple sent.ido común p11rmitc afirmar que después de 
nacer, de aprender a respirar, a comer, 1t donnir, a jugar y 
a conocer a ~us padres y herm~no~. por necesidad natural el 
ser humano tiende, como siguiente paso, a querer ver y tra­
tar a todos sus parientes. De tal suerte que, esas causas tan 
especiales y extraordinaria:; que se podrían presentH.r para 
dejar de cumplir con esta secuencia de b vida, no se ven por 
ninglin ludo en el caso del doctor Cuillenno Polanía Zamora, 
ClOn wl ~4¡nificación que pudiera su~citar por lo menos uoa 
duda. 

"Por el contra1io, el exp~dier..te revela que el doetor l'o· 
lonín Zamora y el mismo Gustavo Reina Zamora tuvieron 
act.itudes propias ele un trato entre· cor..sanguíneos, como la 
de la mism."t vinculación al Juz~do encargándolo por un 
poco m..-~s de do.s mese.s c1c In citaduría prefiriéndolo incluso 
ante a~pil·antes del propio mu."llctplo, y perm!t.lendo que se 
bOOlpedara C!l un;1 de las dos pic~as que tenía arrendadas 
Garlos Alberto Snla.zar Pérez empleado del otro ,Juzgado en 
la wsn del señor Vil'gílío MaC'.fo.s, aprovechando que se encon· 
traba disfrutando de sus vacaciones, por eso esr.a persona en· 
contró a su regreso esa novedad, como lo r,eñala en su te~ti· 
monio que obra a folios 104 y sigui~ntes. Tanibién el doctor 
Polanla ZmncrP. tenia una pieza en esa casa ... ". 

!.(!. i.nco-ntormidad del rec·u•·rente: 

El defensor del procesado al expre~ar los !1mñamentos de su in­
conformidad consit,'lln, en primer lugar, su dlscrt>pancla con el Tribu­
nal acerca de la va.lidei!i de la prueb<t. que ::;irvíú p<~ra t.:ll.er como 
demostrado el parentesco con:;an,e;uineo entre juez y empleado. Lue¡¡,o 
de citar y comentar las di:.lposiciolles que jm;g¡¡, pertinentes del Decreto 
1260 de 1970 "estatuto del I'E>gi.sh·o del est<i.do "ivil de las personas" 
dice: 

"Se afirma que Guillermo Polanía. Zamora es hijo de 
Judith Zamora Gut.íérrer. y ést.a a su vez es hija de Enúliano 
Zamot'll y Roso, Gutiérre~; y que Gustavo Reina Zamora es 
hijo de Eg}dia Zamo:r<l. y ésta a su vez es hija de Emilio.no 
Zamora y Rosa Gul.iérrez, por Jo cual Guillermo y Gustavo 
son primos Mrrn:mos, por tener a.buelos Clomunes y proceder 
de n::adres que son harmar.~.s ent.re si. Lo que debió probarse, 
entonces, son les hccl1os .iuríclico~ d.e nacimiento de los pre­
sunto;; primos y de las presuntas tías (hcrrnaTUlS entre si). 
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De nacimiento, soiamentc se aport.ó prueba de r<lb.¡st.ro civil, 
el correspondiente a Gustavo Reina. Del nacimiento de Gul· 
llermo Polania se aportó p:art.ida aclc:<.<iástica que no tiene 
valor probatorio d~ ese hecho juriñi~o. Lo mismo ocurrió con 
el nacimiento dt: Egidia ZaiDOra. Con re.'>pecto a Judith Za· 
mora, ni siquie1·a se aportó la. pa.rlidn dt: bnutismo. De ello 
se dedUt;e que no .,shí ¡,H·obaclo leg'l.hnente que Juditb y Egi· 
dia Za.'llora sean hermanas, por proCAder de padres comunes. 
Y por ello tampoco queda probado lt:githnente q,ue Guillermo 
Polarua y G\L'\tavo Reina ~au primos hermanos entre sí. 
Ningún valor probatorio tiono la anotación en la cartilla 'de­
cadnctilar' utilizad•~ para ¡,¡xv~.clir la oédula de ciudadania de 
Judith Zamora, en doude aparece la mención de 101':1 parlrAA 
de la ciudaduna, pues est.a ~,nnt.~<>ion no e.stá dcstinnc""' a 
probar el esbtdo civil y por lo tanto no es prueba. E~ bueno 
•-econlnr el url.ieulo :146 úel C. de P. P. según el c..·ual 'toda 
providencia debe funda~·¡;e en pruebas legal, :regu!ar y opor· 
tunamente :,llegadas ai prncaso·. Este mandaw legal lo pa.só 
por alto la providencia impugnada al d""'">noeor lns normas 
legales q,ue regulan la pl1Jcba del e~t.ac'..o civil de las persom•~". 

En se;¡;uncl.o lUg-<tr, el impugnante se dedica a refutar los argu­
mentos expuestos por el Tribun:tl que le sirvieron para dar por demos­
trado el dolo. Al:l'l:~"a quu aún supOlliendo cierto el parentesco, "el 
procesado ha negado conocerlo y ha oado razones validas que respal· 
dan la verosimilitud d<' esa ¡:fit·mación". No s~ puede, en tblcS condl· 
ciones ·-dice-, cxi:,ojr h~ pmel>a de esas afinnaciones porqul! ello es 
tP.nto corno pret~nder probar un "hecho nega¡jvo indefinido", lo cual 
atenta. contra la prestmción de inocencia y lo contenido en el articulo 
177 del c. ele P. C.; fustiga fueti.E'.menle las presunciones sobre las cuall'S 
dedujo la rcsponsnbilic:i.nd el Tribunal 'PM3 concluir en que la. providen­
cia recurrida debe sar rovocada para proferir, en su lugar, una de ca­
rácter absolutorio. 

Consid<Jracio~ros de lo Corte: 

En los términos del nrt.ículo 247 del C. de P. P., son dos los extre­
mos probatorios en que se funda un f.allo de condena: Certeza sobre el 
hecbo punible y sobre la responsabilidad del 8indicado. 

La certera E!S el conocimiento ~egnro y daro de alglma cosa o como 
dice la Real Acaderrua ñe la Lengua "firme adhesión de la mente a algo 
eonocible, sh1 lemor a errar". Con base en esta premisa. se tiene: 

El primer cuesttonamiento que hace la de.fensa al fallo impugnado 
se refiere a la demost!·acion ele los elemen:.os lipiiicadon~s dt: bt infrac­
ción, pueB para ella el parentesco entre juoz y empleado -inrlispensable 
pc.ra. tipificar In f:~lsednd en csw Pl'Occso-- no ha sido demostrado con 
la prueba legal correspondientA, por<!Ue ::;e desconocioron las normas 
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que regulan el estado civil de las per,>onas lDecreto 1260 de 1970) toda 
vE'.,; que, debiendo "Probarse el nacimiento de las supUP.St~¡;; hP.Tmanas 
Egiclia y Judit,h, pam ¡.•Odl:lrla::; ~"'ner como hijas de padres comunes y 
usi afirma;· válidamente qu<:: Guillenno )?olauia y Gustavo R~ina .;on 
primos en cuarto gr .. do de CO$anguinidad, no se hizo. 

La prueba alleg-.:da a este respecto fue el registro civil de naci­
miento de Gustavo Reina, ~l empleadt>, y !as a(,tas de origE'n eclesiástico 
de Guillermo Polania, el juez, y de .Ju(Jith Zamora su prog~niLora. De 
una tsxjeta decadactilar corre¡;pondiente a la maclre de Gustavo Reina 
~e obtuvieron los nombres de sus padres que coinciden con los reiel·~­
do:;. como panres de lu mudre de Guillermo Folania, en la partida 
eclesiástica de ésta. 

Si bien es cierto que el artículo 106 del Decreto 1260 de 19111, esta­
blece como prueba del e:;taclo civil de las personas el regi.st.ro civil eo­
rre~pondil~nt<l, también lo e" que en materia penal, al reconocerse la 
libertad probatoria p!ll·a la demost.n:ción de los elementos constitut-ivos 
tiP.l hecho punible, la responsabilidad de los imputados y la na.turaleza 
y cuantía de los perjuicios (art. 2;;3 del C. de P. P.), el legisladcr ha 
:}Ueridc en furrna relativa. y subsidiaria :!)ermltlr que la verdad histórica 
:pueda ser demostrada por cualquiera de los metlio:s probatolio:s 8eñala­
dos en el cód~o de la materia, por ser esa verda.d la pr:svalente en el 
proceso penal. 

Ello ~xplica la exístenr.ia del ~.rticulo 2~4 ñP. dicho estatuto que 
impone al ,iuez ei debP.r de Flpreciar la5 pn;ellas en su conjunto, de 
acuerdo con las reglas de la sam. o.;ri1.íca, ~bl euut de vtüoración proba­
toria que permite llegar a la v~mlsd hisl.órica l:Omo :;e :sabe, a. través de 
la pcr.sunción razonada del funcionario judi•~ial ~in sujeción a tn.rifa 
l~gs.l alguna. Por eso la jurisprudencia h~. sostenido invu.ríablomcntc en 
los últimos tiempos este aserto: " ... las prueba;; pro~.s~~le~ qua en 
materia penal tienen la amplitud suficiente para demost.rar el ::stado 
civil de las per~onas, con cua.lqu.iflr medio dA p-rneb;,, sin Sltjeci.ones al 
rigorismo que exige la ley para el asunto civil" CG: J. LXLX, pág. 167, 
1951, número 1675); más re('ientemente dijo;" ... conviene reiterar que, 
a los fines estrictamente penales ( c.m1figurr.ción de hechos delictuosos, 
dedur.ción de agravantes, etc.) se reconoce libertad probatoria sobre 
los hechos relacionados con aspectos de esta eRpecia:Jsimu. indolc. En 
ct:anto al estadn civil de las personas, por eJemplo, la ley procedimental 
marca una tendencia preferente ;pero no eY.cluyente de Jos medios de 
prueba. Quiere estO de1:ir que el primer interes sP. dirige a obtener una 
evidencia documental. confonne a los est.atut.os que regulan esas ma­
terias, pero en ausencia suya e~; perfP.<.~t.an1ente vá.Ut!o U(,'Udir a com­
probaciones de muy variad2. condición, asi 1M atestaciones eclesiásticas, 

· lo;; wsti.monios, lae -pericias, etc. Lo dicho guarda cabal armonía con 
la salvt"<lnd final qua soña.Ja el art.ículo 106 del Decret.o 126() d~ 1970 ... 

"La ley panal ha querido más que la vf<rclad formal ia verdad his­
tórica, interesada, precisamente, en comprender e11 iorr:na íntegra. la 
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realidad, 11~ a de;;estimru· hecha; debiclamenl.e ac.reditada; con unn 
exoell'.nte e lno)ljetable PT\l<:b-.J dOI:umental, por la {ulb\ de conocJmien­
to~ en el p1·ocesado, no obstante su calidad da públicos tt oficiales y 
con valor univ<:rsal, o. pOT el contrario, darse por existentes, a pesar de 
carecer del previo y e.~-pec:;ial resp11.ld.o notnrinl, por htlberlos conocido 
el incriminado y actuado bu.jo Iu impresión de esa Indiscutible rcnlidad" 
(0. J. CLIX, pág. 16.&,' 1\179 n úmero 2400). 

Por úllimo, en providencia dE< enero SO de l!l02, recordó: " ... en 
materia penal la ley no owr~u ~ ue!.enuin:\(10 mP.dlo probatorio la 
idoneidad en Iorma e:rclu.stva para ncreditar las relt<Ciones de parentesco 
y la:> wnsecuencia~ que de ella se deriven en el piO<;esO. A<cUellO que 
intetelm a ¡,. justicia, e~; d.etcruúnar si el sujeto t¡guntc en el momento 
do obrn.r te.nia conocimiento de dicho P<H'Cntcsco y que e.sm d r cW1s­
tunoia se refleje en el proceso por cualquier elemento de convicción 
legalmente producido" (Jwisprttd!o'.ncia Penal, l:'rimer S€mP.st!'e 1992, 
pág. 300). 

· Lo 3l1terior indica Qntont-es que el parentesco entre el juez proce· 
sado y e! empleado destgnn.rlo por él en intennictru:l en el Juz.gado a su 
cargo se cncucnt:ra. df.!mo<.tr.<~do p~:-a los fines estrictamente pcna.Je~. 
PUiil:l siendo hijos de he:manas entre si, son necesariam~'ntl: p¡¡rien!.es en 
4! grndo de <.'Oru;,.nguiru ilild (primos ñennanos ). 

TampOcO existe dudn ncP.l'<:a del csrácter dl' do~:umentos públicos 
que tienen las nóminas dllncte se certificó la a.sist(:ncía reg111ar de lo~ 
empleados y la ausetwh~ de inhn.hilid~ri algur:a en los túrminos referidos 
por la Ley 12 de 1945 y ol Decreto 1660 de 1978, articulo~ 1·.· y 9~ res· 
pecuvamente. 

Punto medular de la d.iscu.~ión en este proceso, que ack:m¡ís <:'S el 
obj~to de discrepancia con ls. pOTlcnc;a inidAl, AS el relacionado con la 
cr~>dibilidad qllf.! pueclft ameritar el dicho del procesad.rJ referente a l des· 
r-.onocimiento que tenta, psra el mum~ni.O ll~> l!Mer lr• designación, del 
pareniE.<;CO de c<ms:!llgulni<la.d que lo unía con el empleado nombrado 
in~ríua.mente. 

No es facil obtener pnlP.I'lfl.• !'obre aquellos aspectos que conforman 
ls. sui>jet.ividad de tm .::er, que es lo que octll're en E<$te caso con el 
·•conocimiE>nto" qU?. el juez pudo haber tenido do los la~o~ de consan­
~ulnidad que. lo unían cuu Gw>t~wo Reina Zamora; por ello se hace neoe­
~ario a<.:wliJ·, con ~a.na. lógica, a la5 inf~rencin~ que Jn. cx:periencia pemútc 
dedudt ~ las circunstancias que rodearon la sitoocíón. 

De ord.innrio, si bien no existe un t rato arectuoso y ni slq\tiera srnis-
1.oso con todos los integrontes de uoa. f.~milia, y a pesar de que unos y 
otros vivan en éitc:renl:l!$ lu~ros. ~ se tiene conoclruíento de quienes 
la 01.1nfo,m sn, sobre todO con re::specto a aquellus pel'sonas con vü1culos 
más cercano;;, <.:omo suct'de con los a.bu.,los, t!o~ . hermanos, primos, 
soorlnos. Eot.o permite u! lrma r que, por Jo g-eneral , un individuo sabe 
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qwenas so.:; sus parionttJS má~ cercanos; dP. ~hi que deban consldenm;c 
como inv~·:usimiles Jm; versiones del docto:r Polaní."L Zamora y de su 
proeenitor~ cuando manifle~:to.n que dfflCOtlOcian la existencia de su 
tia y herrr.nna, Et¡;idls. Za.rnora, madrA de Gustavo Reinn; y que deban 
üesestimarse versiom~~ como la del &bogaó.o MeJengue que respalda IJl 
de! pmcesado. 

Ahora. bien, el <lo~tur Polanfa z::unora, ante el ya irrefutable hecho 
de babor nombrado como su!Jall.ez-nu CI.P.l de~pacho a ~;u r.P.rgo a sn pri· 
mo hemlano Gustavo Reina Zmnora, h/.1 negado rutund~mente conocer 
ese vinculo; sln l?.mi>a.r¡:o, las· actitutles asumidas por el exfuncionnrio 
con.du.ccn a la conclusión contraria .. 

:rntclal.roentc, se obrerv11 que, conforme al recaudo ptobatorio, la 
noticia !!.Obre la exi~tenciu de vínc.uloi'J oonsanguínAo.~ ent.re el juez y el 
~mpleaclo, partió de u.quól, pues Jo. per.soncrn del municipio de Tnrqui 
~e enel'ó por el propio funcionario ée la praocupaclón que le causaba 
el rumot· que a a;e rt!ltpecto se Pstaoa pro¡)Ugando. 

En este punto se debe hacer un alto para interrogar, cómo pudo 
ser J?UI!!iblA que emp¡·zara a dllundirso la especie <lel purcntasco entre 
el juez y el citador si umbos erAn fo:m1n..,os recién llegados al municipio, 
y l'.i uno ni otro cono~.:lu.n ese •1nculo. 

As! mismo es vólido cu11stiona.r por qtlé sj el doctor Polania Zamora 
ignoraba que Reina Znmorn era su primo, tan pronto ~~SCUclló el comen­
t¡¡,rio llU indago J<olml 1:, r<!>ú t>xistencia dei paront4lscu y adoptó las 
meilidll8 pertinentes, como hubiera sido ln inm~dial~ lnsuhsístencla del 
último. 

De utra parte, sí el runciona1i0 esh1ba seguro de qu~ no P.xlstfan 
Jaros de consanguinidad oon Reina Zumora, po:r <Jl!IÍ exteriorizO su te­
mor de que el Tri burml se enterara. del rumor y ello le ocasionata la 
pérdida del •>argo. 

:?or lo d.cmá~, e:; verdad que lu simple coí.n~:ídcncia. del segundo 
a;;>ellido no bsstn p;\nl sus-pacha.r un parentesco. pero en este w~u . el 
propio ut."'lsado brit~u urgumentos pura deducir que conocía el vúu:ulo 
de consanguinidad; e.~ usí co::no al roliu 2H, en un:• amplia::ión de inda· 
gatm"h\, (,J e.:tjuez ochnitc que ~onvorsó con R.einu Zamora !>Obre su 
familw y específicamente sobre los pudres, a1.L'lqlle. naturalmente, pre­
tende nc~a.r que se mencionó el •w mbre de 13 mudre; así, al ser inte­
rrog-ddu por lo.s padt-.:s de Gust~,vo R~ina.. rtijo: "Conocerlos personal­
mente nc. Est-ando él t rabajando m.: eum€nt6 que únicamf'.nte tenía. 
viva lo mamá porq\11'! el papá habút. muerto an la d u.lall de Cal! hace 
a.lgunos a::.os. Ri>al.mentl! no me acuerdo que él hubiera nombrado a su 
::.<:'Lora mad:i'e". U DI\ c.:onversa.ción sobre este temu no deja de tener rele-
vanda (,'1.!2:ndn se c.ompnrte el apellido materno. · 
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También e.s i..-nportant.o rc.snltar que en Ju. :;~rimcra ver sión illjumtla 
al onctor Polania se le intfm·ogó sí ~.-a ciArto que tmfa parentesco con 
Gustavo Retr~'l, y él re~>pondio: ''Sí hay tugím parentesco debe ser en 
un grudo lejano, no f'$.t:\ ni dmtr o del se¡¡undo grado dt> oonsangujnidad, 
y !)rimero civil. ya que él me lo p~taron aqui om Nel\·a y me reco· 
rnendaron pam que llidcra el enctugo". Y, par>< la cala es evidente que 
no es ca.u~al ni accidental que el indagado exc>luyem. <le ,;u r()spuesta el 
r.un,rto ¡;rado de consooguin!duct, que es t~l qu0 lo 1me a Reina z~mora, 
como tampoco c¡ue negara tm forma ah~oluta el vím;ulu p11,rental, y q ue 
en posterior ampliación de indagat.oria expresara que hasta ~:::u mornen· 
t~ se enteraba de que aquel exil;tfa . 

En estas condiciones, no de~n ·P<\s&r inadvertidus ~~~ clrcunst.an­
c!as que rP.saltó <,1 Tribun¡¡.l, tales como 111 prefm:enrja del lnm¡i.,,adu pa.ra. 
nombrar en el pne.sto va~unte a un preosunl.o desconocido foráneo, fren· 
te a otros ft!;¡)irante.s resl<icntes en el mtmicipio; y (:! hecho de hnberlo 
introducido a la casa qua el propio juez habitaba, paJ<a instr,larlo en 
llll2 habitación cte la cual no tenla dl.spo¡¡idrin. Favnres de ~'\ índole 
no se otorgan a person>1.3 que se a.t:aban dA conocer .. 

Por último se ho de de~t~car h\ &.r.tfmrl de inseguridad que as\llllíó 
el bcnefidado con el nombruruieatu, cuando la per.•onera municipru Jo 
interrogó ~ubre la eltistcn.ci" del parent.Q$0::0, aun cuand() finalm~mte lo 
haya nu¡¡Ailo, contra l<l realidad que se ha establecido. 

Dada esta situación p.rocessl, la >erstón que expone el implicado 
sobre el desconocimiento del IIIZO de wn~angnitúda.d que lo une a Gus­
l:avu Rein¡¡. Zamon<, para, el mom<Cnto en eme lo designó subllltP.rno del 
despac.ho judicial u su cargo, ca1·ece de respaldo PIOb«turio y es ldgl· 
camente tnndmisible. 

Asi las cosafl, la. Sala no encuentra motivo para infirmA.r la. decisión. 
de Tes:ponll;)bilidad obtenida !)Or e l Tribwllil Superior de Nelv-a.. 

No obstante Jo u.1tex1or, se a.clviert.A que 1\ pesar de la reiteración 
de.! hecho punible. h1 cutlc.lucm anterior <1el E!xjue2. hn sido bueM, pues 
en el expcdl~me no obran const:l'lncias. dEl t<flLet:cdcnt;~s penales ni discl· 
plina.rios; por ello, la pe:na prínr.ipal que le impusiera el o quo se redu· 
eirá cte cu11ronta y dos ( 42:> a t rei4t.a y siete ( 37) meses de prisión; 
d isminución que evidentemtlflta, Urubiéo Incluye le pena accesoria de 
1nterdicclón <1e< derechos y funciones públicas. · 

En mérito de lo (:ll]:>ucsto, la Corte Suprema de Justicia, en Sa.la 
<le Casación Penal, a<lxnln.i.~trando justicia en nombro de la Repúblil:a 
y por autorloa.d de la ley. 

llfodif!car la. sent.~ncia impugnad<> en ol s<:ntido de reducir tanto la 
pen". print,ipa.l cte plisión como la a.ccesorln. de· interdiccWn do derechos 
y funciones públic«s a tratnt11 y $iete (37) meses. 
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Confirmar las rcsh;ntes decisiones á"l fallo impugnado. 

Cópiese, not\Hque~>e y devuélvase. 

)1~ 2463 

Juan lfan?tcl TCJTTes FrtJ.~;.ueda. Bicardo Cait.-a~t R<Xnoel. Jorpe Carrefí.o 
Lv.en.gas. con snl\'0\m~ntr• d~ vo1.o : G1dllermo Duqt~e Butz .. Gu.sürt.v GQu:.~ Ve· 
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R<tfael J. Cortés Garnica.. Sccretu.rio. 
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Pl!tlEl! Alftlf:CA ro ( !ti\JL.V.~I~N1':[JI Dir. VI()'['()) 
D.'.&lltiEN'.B.'IESCO (S.:U ... 'I!lllv1EK1'0 D'E WO'll'ü) 

M Estado le corresponde P.nfinna;:- lo iliclho (por en JfJmd:u­
Wlrio con r·ciación ul pan.ntesc G coa su emJ¡¡Hea.do ), pe:ro no­
con ~·reslnm:ñ.Gn:tes de resJPonsabmolad, sino con ][l;rUClba de­
mostrativa de su. mexactitud. 

Con el habitual re~peto por las -decisiones de mayoría. no~ pemú· 
timos consí~ar las razones cl.e nuestro disentimiento con la ~entencia 
de la referencia: 

Como de l;t ponP.nci~ tlt>.l'>"Ot.'lcl.~ solnmente se suprimió en el fallo 
lo relacionado con el segundo aspecto de inconformidad del recurrente 
lhojas 11 y s.S.), nos permitimos transcribirlo a continuación por eons· 
tltuir las razone& para separarnos de la decisión mayoritaria: 

"OI.ro pUnto medular de la discusión en ~ste proceso es ~1 relaeío· 
nado con la credibílidad que ptieda ameritar el dic.ho del procesado 
rererente al desconocimiento que tenía, para el momentO de hacer la 
de.~ignación, del parentesco de consanguinidad que lo unía oon el em· 
pleado nombrado int.erinamunta". 

Ei Tribunal, según la transm'ipción pertinente, niega toda vel'osimi· 
Jitud a tal afirmac:ón con ba.;e e1l ti'eS r~zones p¡·incipales: 

a) Presunción de cor:oc.imiamo con base en la experiencia, al sos· 
tener que el parentesco "es algo de lo cual como regla general todos 
nos prcocupmTIOs dt,sC.e que cmpt>.zamos a tener noción de la vida. y este 
procesuclo no. podía ser la excepcjón"; lue~o, en este mismo orden tle 
idt-a:s, refuerza el ar¡:umcnto así: "Pues el simple sentido común permite 
afinmu· que después de nacer, c1.e aprender a respirar, a comer, a dornül·, 
a ,iugar y a conocer a sus padres y hermanos, por necesidad natural el 
s~r humano tiende al siguiente paso, a querer ver y tratar a todos sus 
pnricntcs". 

Ciertamen~. la premisa de la que parte el a quo no es exacta o 
mc,jor, podría tener aceptl'..c.ió!l An dP.termii!Jl.rtas cfrcunst.'lncia.~ de de¡¡en· 
voh'imiento familiar dentro de lo que pudiera denomiiL'lrse una ordina­
ria vida· parroquial, pero .iamás elevarla a 1·egla de compol'!.amiento en 
todo tiempo y l~¿¡r porq:1eo s;.bido es que los tiempos modernos lastí· 
mos:unent" se c.aruct.crizun por una tendencia m!ll'cada al de.~3.fecto 
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familiar aun dP.ntro de los íntegT>mtc.-s de ia oo:ula social prima.ria, lo 
quf! clet.ermin<\ un dí~tandamien~o con los familiar~~s. J..a persona, en 
talo;.s con<ltcioncs, tiene muyore~ probabilidad.!!s cte relacionarse es llon 
quien.,,; la rodean. "Nos relacionamos -clice la dPiensa- en la niñez 
con nue:;,tt·a madre si ella no.~ atit>~tde; nos relAcionsmo~ con nuestro 
p21dre :;i él acude a nuestro lacio, lo mismo con nuestros hermanos y 
demás familiares. Pero, si en el medio en que vivimos no están otros 
familiare~>, ning1ma relación t•stnblecemos con ellos, o)omo sucederá con 
personas ~..1etrañns al ambicntl• familiar. Y a medida que v:unos sin­
tiendo el trato afectuoso de padro, madre, hermanos y denu\s familiares. 
'aprendemos a quererlos' y entonces esa inns.ta necesidad de afecto que 
traEmos se satisface con el amor de nuestros seres mas cercanos. En 
el medio a.m hiente en (!Uf.! no8 dP&1,rrollamos ~a.pta.mos y a.prenclemos 
la importancia que tiene, por ejemplo, la proteclllón dC! un padre t:~nto 
en lo memment-e nfcct.ivo .• como en lo económico. Por eso algunos que 
no tienen la fort.una de cont<;r .con su procreooor desde la cuna, lo 
buscm1 despué:os y a(,'Uden inclu:-;ive a procesos de inve::;tigacíón de pa· 
ternida.U. PHrO ningtmt~ n<:'c"sid:>d nos impele ~~ bll~l'<>< <l to(los los fami· 
liares, aún en los m.1s alejados l~omo los primos, porque no no~ h~.cP.n 
falta. Sólo ~ue en nuestro hogar se nos inculque afecto hacia ellos, tal 
vez los bus<>aremos pero eJlo no sucf!df! nec.esariamentoA". 

En el caso conc:ret.o. no se \"E! que el proOI!s~..do Guillermo ·Folanls 
t.uviese nece~ida.d biológica, p.sicologica. o ¡;odológica de buscar a sus 
1:1a~ o primos porque no se c1·ió con ellos ni. .su.s padr~s le infundieron 
afecto hacia los miGmos. Ha dicho el procesado que su madre abandonó 
desde muy joven el hogar paterno y que hizo vida marital fuera de la 
comarc~q con un militar lo que le generó no solamente el aislamiE>nto 
rlP. ~u !ami.!ia., sino la mAlo,uerencja. de ésta, razón por la cua.l su prO· 
genitora nunca le hablo de sus ~on:;¡mguíneos y menos se los presentó. 
Por ello. su a!1nnación de aue no conoda a. Gustavo Reina como su 
primo, ni que conoce a. la mad!'e c!.e é.~te, su tia, e.s creible. 

b) Obligación cl.e demostrar el d"sconocimiento do e~e vhculo du 
coa~~:nguinidad con "pruebas fehacient~s sobre esta especialisima cir­
C:.\!!sta.ncia ele no conocer a su primo hermal'.o Gustavo Reina Zamora 
r>.i a su tia Hergidia o Egi.dia Zamora Gutiér:r€z ... si l".l enjuiciado desea 
ds~virtuar este hecho o afirmar que r:o lo '~onocíu., n<.-ce~ariamente debe 
¿¡mpc~rarse en clelnentos de convicción". 

F.l sindir.acto clesc!e un r.omiP.n:m, ha ñichc que ru madre se ::.lejó 
c1¡•l ~!oga.r pats:"ltO a muy t.emprana e-1ad ( 1:.>. años), que en Florenllta 
c')!\GCió a un m ili1.:;o,r· (:Ou quien hi v.-o víll<l, marit<l.l y úe l'UY'd unión él 
nació; que en razón ~- la profesión c!e su padre vivieron en Armtmía, 
Vcllcci.upar, Bm-r!!llquilla > Borrot.á. en ó.cnde hizo sus estudios proíe-. 
sionalcs. :Esto e::; su dicho que no ha sido desvirtuado y resulta, adem:ís, 
varoslnil po.r::¡ue la vida mllil.ar tOTlla al homl>re y a su familia en 
A.ndariegos pet'lr.aMnte~ pm m:>.ñn de los h:.~bi1.\mles trMlados. 
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Si esto es asi, por qué no cree1·le que &~ t.~les l!it'Qunsta."lcias es 
ft.r.tibls e l d.esconocimieni'.O de una parentela rndic¡um \In Noiva y aisla­
d.'\ de su rr.udre ;¡or el dAsafecto que su temprano (:omportamiento de· 
te:rmin<i'l A\111 en circunstuncim; diferentes, tJ. las aqui referidas ES po$1· 
b le que no se conozum pari~>ntes l'tltr<: .si, y cte ello, la e><periendu os 
rica en ejemplo.;. 

El encn-rlmlo ha óumlnü;tJ'ildO las rozones por las Clt(J.les dcsconoda 
el parentesco, al Estado le correspondía infirmal' su dicho pero no con 
p~suncíones de res;¡onsabllidad, ~iJto con prueba demost.rat.iva de su 
Jnexactitut! . F.s que. adt ,más de esto, el p1·ocesado ha <!Icho cómo cono· 
ció a GU-"!Avn RPjn;, Zamorn., esto e,;, por present:>eión que le hicierd 
su colega Franco H erntin Melengne ]Jilru l!!S E·estas del San Pedro en 
1990 y qu~ l'Lle él quien se lo recomendó para h!WR.r lo lic<lncia de dos 
meses de cltl\dor que .;e prc&entF.btt en :>u Juzgado: que cst. present~1'ío)n 
y recomtlné:nción la ai:z;o el abogado Melt~llb'llC un l\€iva en prt:sencia d!l 
Tiberio Yu~trcs Po'o !<ACrt~tario del .Ju:.ga.do y con quien el procesado 
habia i<lO n dicha ciudad 11. lt:.s fcsth·ida&l.; ceferidas . Esta circunstancls. 
f~tica tiene corroboración en los testimonio.~ que rh:dleron djc?Jas per· 
so~ l'll la diligencia cie audiencia pública y aun cuundo el abogado 
ubica la ter.lla .• 1e l¡t pn:sentación en junio 30 y el nombramiento so 
pro\)ujo al 29, es imprecls~ón que no Jc reF.ta sin ~;ml)ar¡¡·o credibilidad 
a su dicho si se· tiene un c..'Uenl3. que e l tes timonio fue rondiclo tielnpo 
<lespué;s (ol 24 de noviembre de 19921: y m cuanto al ~()cretarin. cuyo 
d icho pudiera cuesLionarsc por Hl cantck'l' de subali.erno, -para cuando 
<icclaró r.o lo era. 

(;) Existencia <le m.:Litudes propi<1.'> de un trato entre consangull1C06, 
como "la de la mismo vinculación al .Jur.¡:ado er..carg:lndolo por un poco 
más de dos meses u~ la o!tadurfa prefiriéndolo in"luso ante aspirant¡¡s 
del propio municipio y pe rmi!.ieu<lu qul! se hospedara an nnll de las 
dos picZ!IS c¡u~ i.enia arrendadas Carlos Alberw Saiuzar Pérez c:nplp.a.. 
do del otro Jt~o tm la casa del señor Virgilio Macias" . .. cionde 
"también el ·doctor P olunía Zamora tenia una pie:z;a.". 

Si se él'ee que e! 'Procesado no conocla a Gustfi.vn Re.lna y n'ilvillrncn· 
te desconoula el l'in\~Ulo de tJonsangulrJdad que a él Jo únia, rorzo~o es 
roconocer que ia rlll'.<in pura prcCc<t·irlo fn::lte a los dcmill\ Rspirames del 
pueblo es el dcscn de satlsfac.~ r la r·ecomenda.cil'ulque le hiciera su colegA 
y an:igo, el abogsdo Meleu¡uc. Y E!!< qtW resulta, eso si lm'tlros!mil, que 
quien mejor C.Ol'\OC.e la ley por ser abo¡¡ado, a sabi~.ndas de la. existmtcla 
de tma inhabilidad Cesignu a su pa.rienlr.> on su propio dcspad10. Torpeza 
mayor e..q tli fki! de aceptar. 

Ahorn, en cuanto al huspedaj~ en ln misma casa en que habitaba el 
juez, hn. sido un aspecto uxplicad o en el proceso. En efe.~!.fJ , la habit.ll· 
l'!ón que OCUl>Ó Gustavo RE!ina no !ue n ingur..s de la:; arrcndlldt'.S al juez 
POlania 7.<>mOrd, sino uno de les ocup:,d<.s por C.~rlo:; Alberto Salnzar 
a quien prP.clsamente le qu~r'lo d('biendo un rn<!s de ar"mctamiento. E sto 
ciruuu~tancl.a es perfeutumentP. explicable en una población como Tar. 
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qui, do!!dz no existen hoteles ni hay habitaciones disponibles psra arren­
dur fácilmente; se acude ent.unccs a las casas grondes, llamadas de 
inquilinato, par·a albergar a huéspedes como los referidos en este pl'O· 
ceso (funcionarios y empleacl.os juó.iciales). El hubcr sugerido d lugar 
de l hospedaje, de set é l qUien lo sugirió, es un acto de g~nerosidl•d que 
corresponde má!l o. Jn T'f:lCOY'l'IP.nñ"ción del Amigo que a la clCtcriorizaclón 
uc un vinr.nlo flfl consanguinidad. No desvirtÓM estos h~hus. pw;!l, el 
d.e!leonocimicnto que d1ce ·P.l imputado tenía del parentesco con el em· 
pleado rle~igna.do. 

Así mismo, 13. circunstancia de llevar el empleado un idéntico S& 
gundo upellido al del procesado y ser dcl lug:ll' de origen de la progeru­
t.om de éste, no es mot:i.vo detenninanle pa:m ir.fcrir ese conocimiento 
ya que, como él mismo lo ha dicho. si bien nació en .Nciva, la mayor 
pnrte de su niñer. y juventud la pasó (lll ot.ro~ lngAJ'es del paLs por ser 
:>u padr~ un S!lboficial Clel Ejcrcit.o a quien trasladaban a menucl.o; que 
no conocía a GnstRvn R.elna Zamora rJ connr.e a la I'TlUdre de éste por· 
qnP. su progenitora. qultm siempre estuvo distanc~ada de ~u frunma. 
nunca le cli.io que tuvJe¡·¡¡ una hermana. l:On el nombre de la mndT'e de 
Gustavo Rci'll' y qu.e no se p1·eol-11pó o le llamó la atl:ln<:ión tener el 
:,;~g>.u.1<io apellido idéntico ol suyo, porque es comú n en kl región esos. 
;>pellidos - cit'.i- varlos dol direclOl'lo t~leféni<:O do Neiva que no son 
p11rientcr-, e i.nohl.60 personas que lo.s t.icn"n repetidos no son pnrúm­
te.s o si lo son es en un grado muy di.stanle. er!terto este que expllr.a en 
:pa~te su dicho en la primeJ.'a indagatoria: ''SI flxlste algún parentesco 
debe ser en u:. grado le.h>110" ( n. lO U y que eJ Tribunal curu;iuerú como 
confe5ión. c-• .tando en vcrdaó. es apenas un ro;conocimiento pero condi· 
clon~tdo, ya que m.(ts M alantc es categórico en SO$tener que desconoclo. 
que entre am·ooR exlstl&ra pal'enLesc•o alguno (fls. 24G y :104 vto.). 

::::omo en verdad no hay certeza a cert\a (lA l)llP. r.unoclera el pa· 
rentesco ul hacer la. de~lgnaciún en provisiunnlid~d <le quien re.su;t;;.ra 
ser pariente en 4' ¡¡rudo (le consanguinidad, se imponía, en nuc~tro sen­
ttr, r evocaJ' el fallo imptt¡:na.flo y en su luga.r profer ir uno de carácter 
absolutorio. 

Fecha ut sttpro.. 

(Mil.yO 6 de 1003). 

Jorge Carreñu 1.u.e.n¡¡as, Dfd1nw l'ti~~ Velandia, Jnrnt. Rnrique Valc~r.ia 1\f. 

R.Ota.el J. Cortés GaruJca,. Sc-cret..1.rio. 



l. Como diligencia q ue ·CS y a:ous~lltal'l~o sms anotados fieLes, 
el a:!1ru:amir.nto permite s11. V{)J:il1cación bien dedr() dcl pro • 
ees~o o pre~ia su imei:.eiém, y de:ntro de 51! curso se -~­
J!li't~lltd~rán t~nto Ja ''tlrificaei6n d<~ hechos comu la pnh:tiea 
di:~ pntehas e inclusive lb toma de cleci.sionc;; cua1lltllo ellils 
i~ng<IO relación t <flll!. la realh:ud ón 1!-rls.:na ele la. ililig-enci111. 
1 2 . n.a sola vigencia de ia nllleva Clhrta Constitucional uo 
im JPlicó de pl.an o .uf ~a invaiidaci6n de toda 11>. legjs2aci.ón 
que p1·~cdia, ni la ~ aquellas a.otuaeiones judiciales ~u:n­
plidas dentro de Ja ic¡;nlidad nu-evisht a la fecha de su reall· 
zación por la Cons1lcuei.ón y ~e y es il!e en;;tmlccs. / 3 . i.'trás allá 
de p~rec&>:er ahum que la o::-d!en d<: reg<sth-o- de m<~~lilrla tleJ;e 
emanar de unu "uutoriclad juil.iciai oeom:petentc" ( art. 28) y 
lll() ya "c~quier a utoriilad comp etente'' coomo ad\'crtía .el 
tmtcrior arii(!U}o 2"3 superim·, pu-es ra dispo!liclfm que daba 
la f11.~ultad para q1-..-e cuakt~\f j)ll!S\Ina a.ftN:hendiera y coo• 
d;¡.¡jera mi "d(:~incuente c:-ugido in fJ::J.granti", y a la a-.:tor.iidud 
IJil!l!C le JPersiguie:s\~ la pvsooilidad M pem~t:ra1r a tm. a su propio 
domáciLio :-;.in pn.:via orden .Jfoe allana::- ( art. ?,4 atlterior) , se 
repnuiuj 11 ahora en e l a rtículo 32 ~e f:t IC<J'lllstit1JI4:ión •1ígo~:nte, 
de dllill'le deGJa colegirse que sigue sian.dc lltlo mismo el fuu­
damcu &o oonstil.uciunnl. 1 ·i. Sicndll' c1 artkulo 211 C.mstitu­
d umal en su parte flnal el que fl,ija las r.~nsooll'IDencills quo 
acl'lrrean 14J.s vicios sustanci?lles en en :-ecnudo t!lle lo~ me.Uios 
iltemo~tr.aaavus, u! prcbeptmtl' qUL~ : ''ll!:s moim <!te j¡J'l~tn a (l<et-ech.-., 
f!;l lfl:ruehs¡ <OI!Jter•ifla con viola cióu de[ d<~ibido f!!ruoeso", <Clara· 
mem(., y por .mand&to superior ~<o en~iendc que c:s••s e fectos 
se Testringen a fa sola lnvulid ez d el mediil í;lrc•batorío, sin 
JDegar a im pregnal' la n<:tuación dent 1·o llfc J¡;¡ w ul a!JUeJ!'a 
evidcneña se Jlorctcndkra hacer valer, ni autorizror, por l11> 
mismo, ese nkaimicnto del tráw.fée Jlll'Oeesai a lus insta.:nci.as. 

Corte Supremn. de JusUcit•.- Sa!:. de CIUiación. Pcrn~l.- Santa!é ct.e 
Bogotá, D. C, seis d~ mayo de mil novecientos noventa y tres. 

l l1>1l,>:istrado ponente: Voutor Juan Ma.nuct Torres Fre~n~rt4. 

ApTobado Ar:til. nlÍmero 042. 
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Vistos: 

Decide la. Sala el recurso de casación interpuesto por la defensora 
del acusado Orlando Vargas Muriel en contra de la sentencia de se¡,'Ullda 
Instancia proferida por e l TrU.>Unal Superior de Orden Público (hoy 
nacional), por medio ele la <..'\1<11 coníirmó, s.bsolvi6ndolo por el punihle 
de h\trlo, la e.ondena que le hl<bíll sido impu~sta por e l dAlito de porte 
Ilegal de nnnas de us.o pTlvativo militur, :rerlur.iéndolc a diez añm; de 
prisiOn la pena impuesta en pr imer grado por al Juzgado Quinto de 
Orden Pub!ico de Bucaro.manga. 

H ~t.Chos v actuación procesal: 

1 . Sobre los antccedAntes de la actuación prooc,;al dijo el Tribunal 
en la de.::isión quA AA remtrre: 

"A 13~ 7:50 p.m. del 28 de agosto 11e 1989, cuando trans­
Guni"' la .iomada. laborDJ de atenci6n al púl>lico en el est~bl~:>­
Gimiento denominado llaneo Cafet:ei'O, Sucursal Cnbeccrn del 
l.Jnno, ubicado cr. lo. currcru 33 número 16·49 de Bur:.ar(l,nlan­
ga, irrumpieron var ios sujetos de;;conocldos, portarui<) annas 
de defensa porsvna.l y uso privativo de tn.• P\..,rzas Militares, 
respectivamente, Q.uienes des-pués de IJ'lUmltlnr ~ los emplea­
dos y ame la Jm:p~ihilidad de espern.r el momento en que 
pudiera ser abl~rta la caja fuerte, obll¡¡aron ¡j.l uajflro a q\le les 
entregara contra su voluntad d dineJ·o contcrúdo en las ven ta· 
rúllas, e.'l. cant.ic!IMl que a.scenclió n la swna de :$ 5.970.683.00 
:según arqueo efectmtdo al día siguit~nt.e, y Bsí logmron los 
agentes activos de la ilicUud emprender lu huida. 

"Por los hechos descritos fuer Oll legalmente vinculados 
al proceso mediante indagatoria, los sn.jAtos que responden a 
los nombre.-s de JU:ln José Suáre•, O•·l~ndo Va.r<"".,d.S Muriel, 
Humberto (;c'ím f:'.l: Bravo, Ismael C.'lr•·aJ~I Cañas, Frnll<:il;cO 
Vera · Vera, Ed¡nr Orl&ndo Montafu.oz, Jouquln Niiío Suárez, 
Fernando Rh'llru Gon;r,ále~, Pedro Alvu.ro Garavito Calderón 
y Elver López c~stro. como presunto:; infractores del De· 
c1·eto 180 ele 1988 y otras conductM cuya competencia está 
atribuida 11. la Juriscticción de Orden Público. de conformidad 
oon lo preceptu.cdo en el at•tículo 2~ del DeerP.to 474 de 198S, 
por el punible descrito ..:n el articulo 13 del Estatuto para la 
Defensa de la Democracia". 

!! . Con fundamento en la <lcnuncta formulAda por 1ss directivas 
del Banco y el informe de 1« YO!icia que le dP.jó a c11spo6ición a C!lnco 
O'i' log apff'llendidos, el JUzgado Doce de ll1St~lón Criminal de Bu· 
car~manga abrió la respt;jutivu. invest lga<:ióu penll.!, oyendo en diligencia 
'"" injurada a los rcterúdos, entt-e ellos a Orlando Vargas Muriel quien 
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negó su participación en la infraceión. sosteniendo que su captura se 
produjo en su ca8a de habit&ción cuando se hallaba con su compañerd 
y la mujer de uno de sus t.ios, sin resporumbilíza.rse por tenencia de 
a1mu alguna. 

Por competencia pasarhtn llwgo las c11Jigenci~:< a los Juzgados de 
Orrten Pl.ihlico, correspcmciiE'.nclolP. por repaxto al QuJnto de esa espe· 
cialidad qtl.e una 1;cz avocó el conocimtent.o oon~lnyó el recibo de la8 
restantes indagatorias. Mientra~ esta actuación se adelant3ba, en !avor 
da alg~mos de Jos capturados se invocó el "habeas c:orpu:(' ante el 
Jue~ Pl'imero Superior de BU<.:t~raumng<t, impet;ación que prosneró con 
exclw¡ivid~ re:>pecto de Humberto Góme>: Br~vo y ante el Juzgado 
Tercero Penal del Cir~.;uito en favor Cle Pe<h·o Aionso Gara.vito, desechán­
dose con rela.c:ión a Edga.r Orlando l\{ontañez Rondón e Ismael Can-a.· 
.ial Cañas. 

El 2 de octubre de 1989 resolvió el Juzgado h sit.uactón juridlca 
provisional de los procesado.!>, decl·eta.llclo medida lle :lS<>glmuuieulo d<l 
clotcnción por i11fmcción al arttcnlo 13 del Decreto 180 de 1988, en con· 
c\ll"so con hW'to calil'icudo y ugruvndo, rtmatondo la actuación medían· 
te fallo de mayo 18 de 1990 an que clispuso la condena de Oriundo 
Vargas Murlel, y Jooquin IS'iño Suárez imponiéndoles los penas de 
trece aiícs de prisión y 'i'O salarios mínimos cie multa como autOn.'S 
re..~pon~ables de los punibles de rab:ricaeión y t-ráfico de nrmas y mu. 
niciones de uso privativo de l~.s Fuet·,as .Y.filitarcs y ele defensa. per· 
sonar. en conourso con el delito de hurto calificado y agravado. 

A Juan José Suárez y Elver L<Jpca Castro se les halló responsables 
. del delito de hurw en concurso con el porte ilegal de armas, impo­
niendo les Ja pena c!.e 4 años d0 prisión, mientra.s que a Francisco Vera 
VE.'ra. y F.flgf~r Orlando Montañez Rondón se les condenó a 3 años y 
6 me5es de prisión como autorE>s rasponsablcs del delito d0 hurto 
calificado y ugr.tv-aC:o, sanc1onc8 todas a~nmp~fiadas de las accesorias 
de ley. 

Pedro Alonso Garavito Calderón, Ismael Carvajal Caiías, Humber· 
to Ciómt'z Bravo y F!!rnando Rivera Gonzál~ fueron beneficiados con 
sentmwia absolutoria. · 

Al resolve1· el recurso de apelación lnte.rpuest..o por los condena. 
dos, el Tribunt>l Superior· de Orden Público redujo la ~:;~mción de Vargas 
Muriel a 10 años de prisión y mu!t:a de 50 salrtrios mmimn~ legales 
ah~olviéndolo por el delito <ic hurto agravado y califíca.do, y la misma 
deci.~ión optó en favor de Frand~:;co Vera Vcrn, Edgar Orlando Mon· 
tañeY., Juan José !'mi.Tez y Elver López, rnantenit•ndo a los doo últinlos 
la condena por los delitos de porte ilegal de armas de defensa personal, 
fijándola en U!l ~t.ño de prisión. 

J>Jn contra de la anterior decisión interpuso el pr·ocesado Vargas 
Mnriel el l'a(.'llrso ext:r-.¡ordinario ele casación que entro a resolverse 



920 GACETA .JUDICIAL N~ 246:! 

Jue¡¡o de la repetida int.el'rerencia del trámite mediante infmctuosas 
solicitudes de excarcelación. 

La demanda: 

Con fundamento en la causal primer¡t del a1~.iculo 226 del Código 
de Procedimiento Penal, dos cargos formula lu oensora en contra de 
la sentencia del od qucm. 

En el primero se plantea la .violación indirecta do la ley sustancial, 
por error de hecho clk:rivado de Ull falso juicio de exi8t<:ncla, yerro 
cometido 

"al ignorar el falla.dor la mú:tiple prueba acerca de las 
capturas aisladas· de los sindicados Orlando Vargas Muriel, 
Juan José Suári)z, Francisco Ven1 Vera, F.lver Lcipez Castro 
y Edgar Orlando Montañcz, omisión grave, determinante de 
Utla sentencia condena\.crm por porte ilegal de armas contra 
Oriundo Varga:; Mu.-iel". 

Señula al efeclo la recurrente que la Cil,ptura de Francisco Ver21. 
ocurrió en la ú1tnem 7~ oeciden\e mlmel'O 29-2!1 en l~orus del medio 
dfa cuando se encontraba. aL'!lorzando, o:;itmdo testig<'s üe ese hecho su 
progenitora y su.s dos hcnnano.s. Juan José Suúreo; por su parte, resultó 
retenido en la calle O número 0-W-04 del barrio el Refugio de Piede­
cuasta., a las 2 da !a tarde como le con,;tta a Lll2 Stella González, Martha 
Gonzá.lez y Jesús Maria Delf.lado, y u O¡·Jando Varg~s Muri.el se le privó 
de su libertad lio.s horas más tarQc en la carrern. 14 nümero 14-37 del 
barrio Kennedy, en pre~cnciH de Beatrt:~~ Hurtado y Nelly Vargas. La 
retención de Edgar Orlando Monlmiell uL:U.rrió en su residencia de la 
calle 10'? B núme.ro 15B-51 en pre~er-da de su ~eñora madre Maria 
Antonia Ron(lún de MontJUie:.:, de :Maria Elsa Can·cño y l!lrne.sto l'orero 
Gualdrón, a las 5 p.m., y la de El~er López Castro cuando so encon­
traba en su residencia de la calle 10·:1 e núma:::o 12-53 del barrio ::V:fanuelu. 
Beltr:l.n celebrando el cilmpleaños de su hljo Marlon Dario ya a las 6 
de la tarcte, en pre;;encia de sus dos hijos meno-res, ce su esposa Maritl!:a 
llomírt:uez y dd hijo do la dueña (]e lt\ vivienon. Eñgar Hemandez 
Jíméncz. 

Que contra1'iando esta realidad el informe de lP. Policía afirma que 
los cinr.o aprehendidos se encontraban retmidOF. en la m~~a de EI,oer 
Ldp!7. Castro ·a las 6 y :m de la mañana del :~o do agosto mientras 
{'.ele1Jr~.ban el asalto al Baneu Cafetero y q_uc al rnumeulu t.l.e la requisa 
les tueron encnntr~ñas ''arias armas de fue~:o, y er:trc ellw; a Yarga:s 
Murie: l!M subamctralla.dora. marca Atlanta calibre 45 cañón oortQ, 
dos p::-oveedore:; y 32 c~tlt<.:hOs, ~et~.r.t¡UldO aún $ 207.000.00 en eíec. 
i.ivo producto del as"lto. 

Refiriéndose a los testimonios de Cés'lr Augu~to Vera Vera, Maria 
Helena Vera viuc!a de Vera, Germán Vera. Vera, Ernesto Forero Cual-
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drón, Maria Elsa Carreño, Edgs.r Hernánd~z Jiménez, Bertilda Jímé­
uez de Godoy, María Ailt()nia Rondón de Montai:íe2, Beatriz Hurtado 
Caballero, ütz St.ella Uunzález ürru:co, 1\l[aritza Dom1nguez, Nelly Var­
g~s Rojas, Martha C:nmzálw. OT'OI.CO y JesTlS Mari(l Dfllgarlo legal y· 
opodummtente recaurtartos r:lurnmc lH inv{::>tigaclón, sos1.iene que fue­
ron ignorados por el juz.gndor, omisión que se constitu.ve en evidente 
t'rror de hecllo que llc'Vó a tener por cierto, contra r.oda evidencia, el 
informe policial, al punto que: 

"El desconocimiento total de los testimonios relaciona­
do:>, que expresaban con claridad las circunstaricias de modo, 
tiempo y lugar en que fueron sacados ó.e sus casas los encar· 
tado.s sin habér:;elt's ctJContrndo ob,ict.o alguno que los com· 
prometiera en la oomis'6n del ilícito in.-estigado, ni arma 
algUI'.a, es error que resultu, manifiesto y que tiene clnrn 
repercusión an las determin:J.cione~ de la sel!t.enci•1, ya que 
el mismo Tl'ibtulal de Orden Público ~epta que contra lo;; 
cinc.o proeE<&tdos ~ólo obra como elem~nto de prueba el in­
fOime policial. Si el Trlhnnal hubler.t t~onsidt,rado los testi· 
monio:; :;t'ñüla.dos, hubiera reconocido la falsed~l.d del infonne 
policivo y habría nccesfl.!'iamem . .e did.ado ~enLencia. absoluto· 
ria. Este error de hecho llevó al j u;r.g.,tlor a violar indirecta· 
mente ht ley 3ustancilll al darle aplicación al articulo 13 del 
Decreto 180 do 1988 y con base en él condenar aJ defendido". 

En el cargo segttndo se plantea la violación indirecta de la ley 
sustancial por error de derecho en la f.pre<:iación probatoria, por falso 
juicio de legalidad, "ul conc:)derle ei juz.g¡tdor mérito de conv:cdón a 
la ea,ptura realizada por la Policía Juói<'jnl ele los cíudndnnos Orlando · 
Vargr~~ Muriel, Juan José Suarcz, Elver Lópe:., FTancisco Vera V~ra 
y Ec\g~r Orlando Montañez. cuando debió recha<t.arla por su ínsita 
ilegalidad". 

Para sustento de c:;te cargo la c!ema.nda critica el inlorme de la 
Policíu Judicial y lu.s declr.l·acione::o j umda~ ci.c los agemtes que parti­
dparon en la captlTra de los nombr;;.dos acusados, atirmando: 

·"Que por informacione~ allegadas a la SIJIN, el 29 de 
agosto en horas do In tarde •.uvieron conocimiento de que 
en la resida'lcia. mencionada ¡;,e cmoontraban celebrando los 
supuestos autores dt~l asalt.o al Bmc'o Cafetero. De!!oplw-.adas 
al lugP.r, di(:en haber realixarlo a las 5:00 p.m. un reconocí­
m.ienlu verifican<l.o la infmma.ción :recibida. y quo a las 6:30 
aJn. del dia siguiente alla112ron fll lugar con los r·esult.ados 
obtenidos. 

"La Polir.la manifiesta que los capturados no estaban em. 
brio.gados, que apenas comenzaban a celebrar el asalto, que 
no opusieron resistencia y confesaron su delito. 
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''.!!:Sta \'C:r!l.ión se contndice con lo manifestado en las 
indagatorias por los lmpl!cad.os y dt:j<:t du(las respecto 11 su 
veracidad por ~'llllnto, en sana lógicu, no es comprensible que 
si estllbsn <.'t!lebrc.ndu <l~e el día anterior , no se encontra-­
sen en estado de embliague7.. Que teniendo armas no se 
enfrentaran E. la Policía. Que cor>.iesaran lnmediatall11lnte su 
pa..rticipación en el ilícito. 

"Por otra parte, on ningún momento ws ngent~s demos. 
trarun contar con orden de autoridad compP.tP.nte para reali· 
zar el alltlllamier.to y la captura de los im.pllcartns., ni tllmvoco 
haber obtenido autori2at'1ón de los moradores de la casa Plll-.r. 
efectuar al regi~lro. 1\" o lavant"ron el acts de rigor firmada 
por la.~ personas del lugAr. No se trataba de flu¡:t-ancia por 
cuanto no I';>J'lül.ll conocl.mlent.o de que en e:>a residencia se 
est.uviern ~onsumax1du un deli~o ni tampoco estaban publica,. 
mente requeridas las persOMS que fueron aprendidas. 

"En tales circtmstancias, .In I'Olicia JudlcLal no ha debido 
adelantar e$bi\S actuaciones ya que existen sagradas nonnal! 
con.stHuctonaies y :egalcs que reglamcnluu Sl!. proecder, como 
son loo artfculos 2:1 Y. 24 dt~ lu, Constitución Nacio11..al anterior, 
los artículos 366. 370. 401 y 404 del C. de P. I'. y los utf.culos 
72 en concord .. ncia con el 79 del Decreto 1355 de 1970. Dichus 
norrm.s exigen P.utorización ~ta de uutoridad competente 
para. :le\'(lr a cabo allannm.ien~ y captums cuando no se 
trate de situ.'1.ciones de flagrancia o de personas públicamente 
rcquerid~s; nutorización 1le los moradoxes para el rct,oistro 
de IU!Iares no abiertos n• ptlblico y sobre todo el sat,'l'OdO de­
Tl'chO con.~tltu.cional dt'! no ser molestado, ni ~u llornlclllo 
registrado, sino "'n virtnrl dA urden de autoridad t:ompetente. 

"En tales circunstauci!ls el j\l.g-oJ.dor ha cicmdo desestí· 
mar como pr ut.,ba en este procoso la captura reali2ada por 
l;t PolicLa Judiciu,l por no habe~se observado tu~; Corma!idad.es 
esenciales para. ~11 validez. 

"Conclu.vendo en que ' . . . Por este gravlslmo error de de­
rec.llo el jU%Jr.ldOr violó el a.rticulo 3Ht del C. de P. P. e indt­
rectamente el articulo 13 dol Decreto 180 do 1988 o Estatuto 
pa1-a la Dcfcntiu de la Democracia' •·. 

SoUcitúndolA 11. la COJ'te proceda u t:ll.Sar la scntenda recurrida y 
en su Taemplazo dictar la absohtl·c.rla que fa-vorezca a Orlando Vargas 
J.lilurtel. 

Concepio dell'rocurodor: 

El señor Procurador Se¡,;W1do Dclegn.do en lo Penal, empieza ¡¡u 
concepto transcribiendo el informe de la Policía Técnica Judicial rel.a· 
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clonAdo con la caplllll!. de las implicados; 11~i c..-omo apartes de lo 
d l'Ciarado por los ¡¡¡:entes Jr.t.é Antonio o,.-ola Tiq11c, <.Jtmlpo Elia~ C'.on­
de Trujillo, Efmi."l Ckimea Cárdenas , Crlstiao M:urUlo Ortiz, Jos!\ Talmo 
RojAS Cortés, Geranio Cerdo"o Liévano y Jorge Li?.cano Gómez que 
pa:rtic iparon en Las captums, ~ccurdando que a pesar de haberse orñe­
nado, no se logró re~epcionnr el testimonio (]el t.;,nleutc L"onel Sánchez 
Montcnegro, antecedentes quP- le sirve!! para líústcner que: 

"Expedida la. nueva Constitución en nuestro país, se im· 
pone contl'Qnto.r la. norma. ti •ida.d positl va vigente con La~ 
actuales regul:1<:iones de la recienic Curto Po.lítir.a. y la solu­
ción de los pt()C(.-so& en cur!>O de oontonnldad con b filo­
sofía quP. imprime la cor.,cepción del Estado que ahora se 
dL-;eña. y !;U ('.SJ)t'lllial reconocimiento c:n todos aquellos insti· 
tutus quP., acordes con un c.riterio m(IS ¡,:arantiza.dor de lo~ 
derechOS illÓÍVÍUUUleS Y COleCt.i\'0~, !,6 l).'ln transfonnadO r~tli· 
r.almeok, im.von!.éndo~e de contera aaem~~. un nuc..'Vo enfo­
que hermenéutico en l"i>ladún con el que podía venirse apli­
cando, pue• t-odo cambio <~o~l.itucionn.l genera un amplío 
contexto jurí<H<:o que sw-ge como reflejo del nuevo orden 
c:uyo ejercicio Sct racionaliza normativiUllente en el nuevo 
texto politico, ~nex-áodose, en no poco~ casos, la denomi­
lllldll d()(:t;rlnarlamente "incon~titur.íonalidad por superven. 
c:ión', en \'irtud de la Clllll debe ent.P.nderse que el ordena- · 
miento Jegi:;laUvo vi¡:-O!nte y las !Utuacíones procesales jul'idic.ns 
actusle.s, <.leil~.n u.decuru·se a. La nut<vu formulación con;;tltucio· 
na!: El con~t.it.uycnt.e ha rectenntdo el orden pol!Uco, oLOJ'!!:<m· 
do legitimidad juríc:lica a un nuevo sistema cuyo alcance 
material prima ~obre la antigua concepción, haciendo prew.­
lente su Iuero a.."tiOlógico-normativo. 

"Y, de este modo SIU'g<.: unn segunde consecuencia aná­
loga con la naturtller.a jwiJicn del texto r.onstitucional : Su 
<'.aráctel." intempor~l : Ello significa q1•e a partir <.le su pro­
mulgación, :;u dinámica se aplica simultáneamonte a todo 
hecho C<'lstli~li<:o anterior o posterior, cobijado par el nuevo 
dogma apolog~tico superior; no h~.y Jugn1' n exégesis s.lguna, 
sino a su simple y escueta aplicación. Y es prec.isamente por 
ese específicu curáctcr que no puede hal>h~rse de aplíca.dón 
'favorable' del nueYo texto -fenómeno pa·opio del tránsito 
de leyes-, pues ct~oerírunos en el a.b~uroo de prolongar, v.gr .. 
ult~activamf'.nLo unn no= ctel nnterior Ol'dl!n constituciollal, 
cua.ndo dicho e.squema ha.:;ído rcformulado. 

" Asi pues, la dl$or.í~ci6n del orden jurídico se vlrtualiza 
en el hecho lúst.Orioo que la. produjo , y sólo a él devienen 
dic.'la.s consocueucltts rlla-l.eJ i<'.le:; de tal re!orrnulac.ión; por 
e.st-~ mron, el advenimiento de la nue-;a. Constit-ución Implica 
su t:ransferenci¡, normat-iva nl contexto verificable ele aplica· 
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ciún, ya prcordenado por el constituyente soberano. siendo 
éste justament€ el límite de su lt:>~u.uu (e::; la 'hi:storlciciad <le 
la~ declaraciones ele los clerechos', cl.e que hablaba el profesor 
Garcia Pelayo en ~u c.onstitucionalismo comparado). 

"Asi lo indica con precisión Burdeau: 

'' • ... jurídica y políticamente la Con.stitución es creado­
m de o.rden y unidad. Juridic.amente porque introduce en la 
multiplicidad ele las normus el prin.cipio de jerarquía., al pre­
sants.rse como norma inicial y b¡isica ó.a la que dependen 
todas las demás ... la unidad del sistema jurídico y la ofieia­
lización de una idea del derecho inspiradora del orden social, 
se convierten H.>i en fundarncnto.s sobre los que descansa la 
noción de Constitución'. 

"Y por supuesto, el Sistema Penal no esté. ausente de 
esta reflexión, máxime CU&Ildo él encio!'l'a el iu.q puni~ndi 
del Estado !.entendido como pad~r purotivo), afecl:ancio con 
mayor incidencia la dinúm!ca dE: l~s rt>lacioneg sociales; esto 
perm\t.t; eontt-a.~t~~~· la c1ista.ncin. P.xl~t.~nt'~ P.nt.r?. gran parte de 
la legtslaclón penal vigante, y Jos nuevos postulado8 de la 
norma.tividacl política positiva eril';ida en ia Constituci6n. 

"'Esto es lo que ,;ucede en el presenW. ca.so, obligando 
resolv~'rlo ckntro del nl!evo m~Tcn ~on..,titucional, toda vez 
que en el amplio catálogo de 'derechos fundamentales', di:) 
confonuid>id (:on la l'egulacíón del articulo 2!! de la. novísima 
C;;.rt.a 'na<lie puede sei- molestado en su pcrsoruJ. o familia, 
ni reducido a prisión o arresto, ni. detP.nido, n,; su domicilio 
regisl.mdo sino p,n virmd de mandamiento escrito de auto­
ridoo judicinl competente, con las formalidades la!lales y por 
motivo~ previamente definido <!n ia l()y'. 

"Esta nonnll. no sólo es integralmente efiC.'l<. por su et1U!l· 
ciado posit-ivo (e intemporal), :$lno que además no requíere 
.reglamentación lcgnl al¡:tma por SE!r de aplicación inmediata., 
conforme con el artim.llo 85 del mismo Código Supel'ior. 

"Entonca:;, impera reclamar que toda situación que se 
acomode a dicho fáctum, debe e5ta.r precedida y a su vez 
:ret:lejar a . .quella escueta formalación ~orm5.tiva, que no sólo 
legitima un comportamiento de autmidad, sir.o Jo que es 
más cseru;ial, garantiza un derecho individual así reconocido; 
y es P.~T.a la ñif..lécti~~. de los derechos humanos ~art. 9:1 de 
la C. N.), que como bien es saiJidn en la po;;itividad interna­
cional se enuncia como 'criterio· autorregulador del poder 
del Estado'; y a.dí<:ionalnlent.e, Y"" dent.ro del sistema mismo 
(imbricado por aquellos postulados) se verifica tma segunda 
consaeut:ncill: La de con::;tar que dichos derechos humanos, 
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adquieren Cl carácter de concepto jurídico. Por c:.;ta razón la 
incorporación de tsl<!S rterechos al slstem"' penal pasa de ser 
una 'barrera exte>.rna de contem:íón' (l.'i'ovoa. Monreal), a ser 
un ' P.lRmento lotertlO autor,!<¡gulador' 1 Fernández Carrusqui· 
lla), o un fw1damento mu.teri.al de la antijuridícidad, como 
lo afirma e l mismo Novoa Monreal. 

''Por Jo tanto se dP.bP. concluir que lu m\tural.E::z;a. del 1"9· 
CODOC'.ímit>n to nonnativo constituclunal o;,nunciado, no sólo al· 
~-anza un corpus material frente al Esta do mismo, sirAJ que 
adEmás p royec:ta su formulación pos~tiva u,! sistema pen!tl". 

Lt~ ~.onclusión del señor !'roe>.u-adO! D>llega.do, es que al no medla:r 
m andamiento ewrlto de autorirl~li jUdicial e<imp~ttorJte respecto de Jos 
all.:Úu.mtentos realizados, tl'lP.dillrlte los cu.aiUl; re produJo la capturo. 
de los procesado~ . ~u upl<ellemión es ilegal, concept.o con el cual cobija 
no solamente al impu¡:na.nte Vargas Muriel, sln.o a los t·elncionados en 
el segundo operativo, en el·=¡ :;e apr8h~ndió A Joaquín Nii\o Suáre.z, 
ya qua " la supuesta autol'i2a.ción do la propietaria d.cl .lnmueble, o de · 
su.~ moredores, pan.t. ~u ingr<.lSO, no ap aT¡,ce demostrntiB en el proceso, 
y que de cualquiCT ronna no 9U!)le la orden de autoridad judicial" 
(art. 32 de la C. N.). 

Con relación ul estado de nagr:mcia. que excepcionalmente l'IUtO· 
rir.aría el ingreso a domicilio >tjeno sin )u prevía orden rle la autoridad 
añade que su OCUJ'l'&ru::ia debe ser P.xante o con prooeder.cia al ingreso 
a la mOl'lldll: 

"Pero, por el contrario, g¡ se allana un Inmueble (Sin 
mandaroie11to csct·ito de autoridad Judicial competente), y en 
dicho lugar se detecta !a 'fla!P'f!llte' conúsión <:le un hecl'JO 
punible (ex~'!.), ya no habría determinación previa del acto 
!L"!J1'1mte que ha<'!i!l Jlft."Tnisible el e;<cep tivo e iuJ'onual pro­
ceder, razón por la ~ual el ac.;to mismo de autoridad asi 
constit.nldo \'UIDel"a un derechu fundamp.nta.l, sin importar el 
re8ultado posterior Utj la acción ( verificación posterior de 
un delito). Asi , s.i existían elementos de convlcción de que 
un hecho ele tal naluralezB aconfcctn en un Inmueble debió 
proced.er al ~=o unt• orden '<.>Scrita de autoridad judicial 
competente•, para e! tLCto cte registro; y ~.Qmo euo no ocurt16 
dP. esa fOI'M(J., el allana nrtP.nto y la cnphrra. rARllzad>t por Ja. 
Policia contravienen o.st~m.ihlementc el manda!Q de lu Carta 
Pot1tica. 

"Más aún, tú siquiera el delito de p011:e i!P.gal de armas 
había sido pre~ist.o &.llll!S rtel ingreso (ya que sOlo se terrlu.n 
inctici08 <'le haber sido dichos suje{.()s los autores del hurto 
bancario), sino que la deteoc.ión del mi..smo fue conting~.nte 
(irnpre(fi.slo) al momento del rP.gtstro, cuando yu se babia 
\'Uinerado el pMCepto constitucional. Entonco.s es evide.n tc 
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que la existencia de 1~< 'flagl'l!nda' nn fue previa al acto de ln­
ercro (limíte e.x:ep\ ivo éc ¡¡o norma 3"2), momentr. en el cual 
ol actc llrbitrs.rio ya se había pl'odu<.:icto (c1e!\bordamJento dal 
limite g1lneraJ (!e 1& norma 20 J; P.n ot:ras p alf<.bras, d objeto 
de ~-arozouci.ón no t~s el c:omportarntento delictivo 1nismo <que 
no ~e di&:ute),.,slno el sentido material del neto de autoridad 
que no se stuvo a la vohmlad lnt.em!)Oral 1 e incondicionada 
en el l.iempol del nue\•O orden; se trans&T~.diú su hipótesis 
q11e legif.ímameaie podio. atribnh· ex.il;t20Cia ni hecho revAlado 
a través de la &cción ¡,m!idal. pues !a. ab~tr-dOCión ~obre la 
que! descan3a la norma. c.otuo hc;:ho condi<:ionante (fhlgran­
cla previa al in,."t'e50 domiciliarlo) no ~ verificó, dcs,.irtuan­
Clo así la consecuencia j u¡·idica p:;\3\erior. 

"?ero advlértas~> lo puntual d.el .iuicío, pues el precepto 
constitucioual r!o admite gra.dn~. ni concücionantes, ni excep­
ciones cirCIUlS~ciadu:;, sino que :~~or el contntrio, su especi­
!M dnd ~ estricta en ~ntido y si¡:nifi~aci(5n ju:rídica., invali­
<Jando cualquier alternMiva exl.r~>~istemáti•:u tle habilitación, 
Interpretación o equivalendn frcmtec a In norma". 

ResJX,-cto de la demanda, el colsbor-.Wur Fiscal -estima. (iUP. nlli se 
"hl\00 una coru'usu :;losa de la situaciór- ;lnalizada (proyectando equi­
vocadamente la vi~ncitt ~.artículos de la f1!11.el'iOr Ccnst.ttudón)", pero 
qu~ la. Corl.(>. on uso do; su. oficlos<J, f:.:cultaél debe decret.ar la nulidad 
ele la c!iligeucia en mlP.l't\611, y !Po li!'lAt·tsd de lo:>. implicados antc5 men· 
cl(JnadO.s. w;i como el rccnvio dAl expediente a las inst:mcllll;, advir­
tiP.ndO quo: 

"A la Dlllegada no escapan las consecuen<:ias .sobrevlnitm­
tes a l>\ ~;pllcación del nuevo Código Super!o:r, sobre todo 
(¡'ente a la lmpunid~.d (iue pueda gec.erarse en cosos es¡>eci­
flco:> debido a a.rbitnu·io~ proc.edimie~::tos policiu.!es, como en 
e$t.e cüSo, Plii!'O ello, ~fl ,.~Itera, se f!xp:íca en lá aplícaci6n ín­
condil:ionatla ., intemporal de la no rmatlviéln.d constituctonal, 
ain mayur c:onsidcraeiún que su s imple plP:XO material nor­
mat.ivo». 

Con&idemctones d.e la Corte: 

l. Como fá(:il puedo verse, es único en e l ionuu el hecho que 
motiva tanto en la demanda -COJ-go 5égundo- como en el conc.,pto 
éle la ProcuT9.dltr.lH a p l'Oponer p or muy diversa vía la ca.-;ación del 
fa llo de ~egunda in~tAncia, ptres m ientras que parn, In actora la ilagi­
ttma aprehensión de los ac:u.sactos en el cUl'SO del :lllhMmiento ¡¡cnera 
error de derecho que obllgli al .p r oterirnil'.nto de un !allo ~.-ust1tutivo, 
para e l Ministerio Público e.!\1'. c!\ptur P.. ilt<:¡nl y el descul:lrimiP-nW den­
tro del auonamient<> irrcg¡.!lar de un hecho puniblt~ ;;on Jos factores 
determinantes para Q\IEl esa dí!lgP.:ncia se anllic y el e l(Jlodientt: sG re-
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er.vie a las im\allclas .. n-saltando qUE el sustento probatorio de IH 
::.antt:nda ~re apoyó en dicha Uilíl!;encia (e informe)", plAnteamiento 
que pese a !.U inctefmiclóa final, b~jo ln. invocución rle le. :facultad 
o!idosa de la Corte ¡;;,ra dec~tar nulidades E'.ll señe de casación, en 
la prictt~:> implica cu.ancto menos, .el desconoc!.rniento de te. valides 
de Ja~ sentenuias. 

A bierlo con la admisión de L& d~>.mllllóa O!l camino pl\ra que lll 
Corte entre al análisis de la op~ión que plunt.en la Pl'Ocuruduria Del.e­
g~cJ.a, y s!gniendo el principio d f\ prloriL!a.d ¡;¡ue obliga IITJ.'1.1izRr primero 
¡,. posible nulidad <:le la ac:t.uación o cuando menos d6 los fallos. cuanto 
su prospc1idAct J'la.r!a inoticiuso cnt.rar en el estudio de fondo de las 
causales que ()OI)('.Tetll. el ct>.usor, de ese arul.lisís preferente 11e ocupará 
la Saht recordando , part. <;ome.llZ:u', que la di!i.¡;P.ncia <le allan2111iento 
q uP. para la ~poca de Jos hechos at;torizaba el ;\rtículo :i6B del Có<iigo 
de Procedimiento Fenal (hoy «rt .. ~3) ClJI\.«;fstc en lu i J'rupd ón forzada 
y contra ht volur.ll.ad de los (l<:upani.As , en hP.bil.:..ción. establecimiento, 
oficina, inmu~bles en genc~ral, nuves o aE-ronave-s, c:on el fin do hacer 
erectiva u~ Ol'ctcn ele captum, 1~t.lr las víctimas de una <:lelito, to· 
mar las armM o etecto~ que pl'ov~ngan (le su ejecución o con las 
cuaJe<; !;a hub1(;Stl comelido la inimcción, r e!l.llzar una inspecciún o 
secuestr\J (art. 113 del Código <:le Procedim.íento Civil), o aún y como 
lo autori:z;uba el Decreto 135~ de 197U, (,1Jmpi!J• m~didas urgente.s de 
Policía relativos a la guardn tiP ~r.sona.s o lJienes en :os precisos 
términos de los articules 76 y s iguient-es úel Código Naetonal de Policía. 

Como diligencia que e:; y consultando sus anotados tille~, el alla· 
nam.iento p~>rmit'e su verificación 'f1ien ctentro del proneso o prevla su 
iniciación, y dentro de su w rso se comprendernn t.anto la verifiC>\Ción 
<le h~chos corno la práctica de pruebas Fl ín<:lusivc la. toma d.e deci­
siones cuando ellas tengan rela(•ión r:on la re-d.)\zación nrisrna. de ls 
d ill¡:encllt. 

Si la actuación así munplída se cine a I<Jl' requisitos, fines y com­
p~tencias que le sef\ala h• ley, su validez se extenderán no solamente 
a las constumc!oocs logradas y 1<1 ~t~t en que se resuma lo ocurrido, 
:>irw adamas, a los medios de pru.ebu qu e en su <,'\ll'So se rec>.nu.len. 
Por el contrario, el\tando su o¡·igeu o su rer.lización vicíud.os, i¡¡ual­
mcnte Jo ~L'l.!'ll.n aquellO!! medios que en el curso d& te. dillgencJn se 
hubieSP.n ucoplado. 

Con todo y no tratli.ndose de un acto prcciusivo, diticllmente se 
¡;octria aceptar que lo~ ef~ct.os. de los vicio~ que lleguen a anular esa 
ar.tuación se extiendan al prooc.."-0 y los act= Que de .alli ,;ubs4t,an, 
p ues es consusta.nclal a In,; nuJ!dadc:s su Hmit.;<e!ón o re.sorva de sus 
efac.tos a la sola ' 'Rct.uaclón que dependa del acto declarado nulo". 
pues de ot.m numera se sacrificll1ian prineiPios r.'Ctores como ios de 
~conomia y p rlul'ida<l del derecho mnterial frente a l:.s formas. 
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De esta precisión P.mllrge inadmisible la propo~ición del Ministerio 
Póblico inclinac:L.~ no sólo B la Jnvalid¡;,ción de la diligAncia de allana­
miento que crit!r.a n ula, slno además el " reenvlo del e:q¡ooiente ¡, las 
instancias", lo que lmplicaris cuandO menos 110 retroLraimlento par­
ciul de la ar;tWI(:ión, pu~s mHl podría ti.mersc por vici<l.dn Wlll. actividad 
ajena al ctefecto ocurrido ; y c.-m :nayor ra:<6n inaceptable la propuesta 
si, como r.ptlrG(;e demo:-\rudo en est.: caso. el allanamicn1;o que con 
t.anto >thl.nco se reprocha se intugra al aviso mismo de infracción o 
notlcin CJ'Imir.ls q ue amerit<í la &.I)E!rtura de la investig-d.Ción, como que 
sirvld (le medio paro, t:! comL<;o de armas de pTivativo uso milttnr, 
hecho que como tal no permit.e dQSConocer w exJstenci11 en el mWldo 
eJ~tcrlor, pues hacal'lO Sfll'is tanto como aceptar que el &:tacto t•enun­
ciara. a prestar a.mrilio a la vícthnn dA 1m .o¡ecue5t.ro por el h echo de 
de~cubrir el C&Utiverlo en me<'lio -de un irregular regist ro ñe morada, 
o reF:ís tirst: a lnvestf.g!<r y suncionar u n homicidio porq ue a l hall!l:>,go 
del <:ádáver de !u •lctJma M: llegue d'.lrant€ un aJ;anamlento ilegal, ya 
que oomo ha tenido CH:aslón d fl fijarlo la doutr!na de esta Sala, a.sí 
como rosul\a Cl..,.~,geredo p reLenc!J;lr que pruebns reco¡;:lclos dentro de 
an allanamiento irrt,~a.r "puedan :;cr válidas, pese á la invalidez del 
roglStro' ', del mismo motlo ~ ofr e>ce lnac:eptable extP.nder en términos 
a111;u!utos ol vicio de todo cuanto suucctr. y se lJI'uebe cm el curso de 
l!ll a.Ila n!Wli€Jlt0 ilp,gítimo, Pllilll las "dcm<>-ru-aciones innegables, in­
controvertibles, como s!tu!l~iones ó.e h.;:cho , .. no pueden uncirse a 
dsspre¡;tigio o carencia <le valldcz ñe pro~cümientos que Io.s anteceden, 
rod.ean o subslguen" (Cir. <-.asacl«>n de noviembre 13 de 1990, Magistra· 
do ponente doctor Gustavo Gómez VclásqUllz). 

En oposición a esta doctrin~;~ e invocantlo los art.iaulos 211 y 32 de 
la CMta Constitncionnl, la t2sis da lu Dele¡ada todavl~ pregona que 
es la int.P.mporn lidad de los p:ooeptos superiores y su novedad frente 
a lus disposi~;lones que do igual ra.lll1.o conte!'\ia la Constitución de 
1886 molivo suficiente que auspicia el reenvío sin rnáll e í.nioedia1o de 
la t\Ctuación 11. las in!>tancíns. 

A tal ob.servación se debe re.<>ponder que la rol;;. vigencia de la 
n uev<\ Carta Constit.ucional no tmplicc\ de p lano ni la :illv-ulidación de 
toda la legislación que prcl'.edía, ni la <le aq•Jellas actuaciones judiciales 
cumplida~ dentro de la legalidad p re·ti!>!.a a la ft.-eh~ de su realización 
pm· la Const.it.ución y leyes de enton~s. pues según lo ha ptCci.sa<lO la 
Corta SUJ)rema ñe J usticia en deci.>ión de julio 18 de 1991, apenas 
iniciada la vlgoncin. de la Carta que hoy ligo, 

"I.á m tAYa precep tiva constituf'.ional lo que hace es cu­
brir ret.ro~pectívamcnta y de manera, automática, toda lu. le, 
gnlidad antecedente. im!'lrcgnándola non sus dk:tados supe­
rior<:s, de suerte que, en cuant o hsyn viso.q de dOsannonía 
entre WlO. y otra, la segund;t q ued(t moñtf.lcada o debe desapa­
recer en todo o on pa1tc segt'm el w;.sn; Sin qu~< sea tumpoco 
a::lmiF.ible clentiticamenw la extrema tesis, divulgada en al· 
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l!:W~ círculos de opinión. de acuerdo a la ctUil e.'e ordena· 
miento inferior fUe de1:01,'!1do en bloque por In ColliStitucivr. 
de 1001 y es neccsn.~io construir por completo otra s istcm<t 
tica jurídi<:a a partir de E.queliA .. Tul es el alcance que debe 
dar;;e al conocido principio de que la Constituci0n es ley 
roformato::ia ctc · U• !Egislac!nn preexiswute, acils:ido e.1o:plícit-a­
mente entre nosotros por el artículo 9? de la LAy 153 de 188'7, 
el cual, como pa.ru qu~ no que<len dmhl.s. añade: 'Toda dispo· 
sictcln legal anterior a la C1mst.ituci6n y que stl!l claramente 
contraria s su letra o a ,;u espírit~. se deseehnní c omo insub· 
SisU;nte' (Magislrado pont:nte doctor Pedro Escobar Trujillo). 

añudlenclD :>.ún y con relal,;6n a las actuaciones termales c;umplldas 
bajo la vigenciK de la Cartn Polft.ica unt.erier que 

" .. . la validez. fonnul de la expedición de un act.o, en la 
que queda incluldo el i!lemcr;to de la oomP<•tencia de su 
autor, d~pe.nrle. de acuerdo uou eritcrios de rn;eptación se· 
nerr.l P.n mate;11a (Ü. apllcaclón üc In t1ormP. jurídica en Cl! 
espacio y ~n el tiempo, d6 la ley vigP.ntc en P.l lugar <J en el 
mcm~nl.o de su <.:elebrsclón, plasmados en los conocidos afo­
rismos 'loct<s rcglt actus' y 'tem¡¡us reglt actus' .. , 

en ~uonto In. pretensión de upli(;ar 111. nueva Carta a situucion.es supe­
r a<las o cumpl!das lntj o !a Con~ti1·.u<'Jón anterior ocasionana el adveni· 
miE>.nto de " .. . t rauruat.ismos de incalculables consecuencias a Jn sociu· 
dad, al ,;urnirla en la inr.ertldumbre sobre la vigenda d e gran parte del 
ordenamiento jurídico por el qu.c se venia rigiendo" (Sentencia (le jullo 
25 de 1091, Magistrado ponente doctor P0d:·o Escobnr Trujlllol. 

Pero además meree.e clarificar qu e el nuevo texto do la Carta no 
ent.111fiu m •erdnd aquAllns modificaciones de fondo sobro las ccalcs 
prtlt!l!l\1~ 1~. Delegada ha~a u~o la Co:t.o de su facultad de n .. ·núacit\n 
oficiosa, rn~s allá de precaver ahora que la orden de rc¡;::i~trn de n:IO· 
r ada debe eiDD.nar de unr. " autoridad judicial c:ompetilnt.e'' (art: 28) 
¡• no ya ~!l.!quior "mtorida.d competente" como :v.iverij;~ <él anterior 
articulo 23 snpvrior, pues Iu disposición que daba la facultad parn que 
cua:qtder personu ap rehc nr,liem y conduJera ul "<!elincucnto; cogido tn 
fl<~granti", y a 111 out.orida<l que le per.siguiesc ht po~ibilidad de pcnctrt\T 
aún a '>ll prOpiO domicilio stn p!evia orden d~ u.ll~nar Cart. 24 anwrlor>. 
se re¡>rodujo &.hora en el t.rtieulo 32· de la Oonst!t uoión vigente, <ie 
donde deba col~rse que sigue ~cndo uno inismo e! fwldtllllentc cons­
tltuclonal dentro del r6gjmen vigt~n l.e a la fecha :ie las ~apturas como 
a. !a f<..>cha de esta decisió~ para valoradón de lo sucedido. 

Po1· otro aspe.cto y cotejaP-do la re:~olid.ed que e:teierra ol expediente, 
débese de:re.sll!ll&r la ucu.tTencia mjsma de l¡¡ irregulsridud que acu.su 
la Procuradurfa Delegl!.da, según motivos qv.e seguidamente se con. 
e retan: 
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Consultando la .<flnt.>ncia de primera ínst!ll•cio., en su argumenta· 
ción se parte del presu¡¡uesto da la legalidad del allanamiento cumplido, 
nfírrn(I.Ddo que pal"a ~ realtzar.ión r.o era· tl(.>eesaria la a rden judicial 
prevlu-, pu~ las autoridede::; de Policfa podítlll por propia iniciativa 
realizarla frente a »ituacioncs ele flacrancia. 

La anterior afirmaci6n obliga a regresar al análisis de las c!rcuns· 
tanelas dc:1tro de las cuales se realiw el hecho denunciado por la 
empl13a-ilil banca:ria Gladys Ce<:llía Rodrigue2, pues a su decir el asalto 
a la s ucmsal del Banco Cafetero lo cunsumó un grupo de individuos 
"armados con ametralladoras", c¡uieoes luego de apodernrse de 1~ 
Mis millones que se reporta.ron sustraldas <>.n el asalto, huyeron por· 
tando los mismos instrumentos, má$ el J:evólver dol celador Pedro 
Alonso Gt.ravl to. 

Por este motivo se oomprcnde que además del deiito de hurto, los 
car~:os upunta:an al porte ile~1l de nrmas rle f uego de restrictivo ¡¡so 
militar, infracr,.ión de C:l.rácte r p<.-rmnnente en cuar..to lu. conducta des· 
crita en la resyec;liva norma penal se prolonga en el tiempo a voluntad 
del in!ractor. 

Re¡m~ando luego las términos en quC! los ln!onne:s de ca_¡¡Lura se 
S\l:;crilJ:m, de ellos se desprcnd« que consunusd(l el apoderamiento las 
F.~tori<'~.c'.i<S clG Policía obtuvlemn in!ormsdoncs sobre el desplaza· 
mi?nto y perrnane:tcia del grupo de a.<n.ltan~es en las das residencias 
c!a::1de se rcaJiznron los ailallumíentos, rl e manera que si allí proseguía. 
mb la tenencin de armas ae tucgo •k prohlb:ao porte por part1ct!lare&, 
m.'ll podría des~stimurs6 la situación de !'ü~grancla que Al Juzgado inter­
preta, como que a abonarla coincidían o1Jje(iv8Jllente 111 ~•t:tualWud de 
esa infracción y la idt'ntifkución de quienes par .. ese Instante ejecuta· 
baD. la co:lflncta, ratificándose e:-~ el ámbito demostrativo por el hecho 
polp!'llJle del halla7.ga ·y comiso de las dos subametralladoro.s, los L'Ua· 
t-ro n::v61veres y buena provl~ión da munición e.n tenencia de los 
eprehcnclidOlS, q11e Jcjo~ d e ctm~tituir ~omo lo dice la Procuraduría De­
legada, una act.hi dad Sli!>Qst y j)Ur lo mismo vedada., era apenas la 
corruboración de tm l!scho c!P.r to y conocido de anteiX!!IIto: El asalto 
m0dlnnte empleo de elemeneos bélico~. y la l.nformaclón recibida so· 
bre localización de los re.spun."SSbles, que se cnn~t.ltuía en prueba indi· 
cillria ooicional relacior:ada oon la persi:;tcncla de la Infracción con· 
trarla. al Decreto 180 de 1980 que vino a juzgarse en conj\Ulto oon el 
c1P.lito de hurto. 

Cierto es -según crmca la ~legada-· que la "~<ersión de la dueña 
de cMa cuya autor íz.aciúu Pf!rm1tíó Al in._~resa <le la Policia no se 
rccib!ó en el proceso; sin embargo, L~a ralla la l'llplen a. suficiencia los 
testimonias de los agentes inl.f<!Yinientes en el p ro;.'edlmlento de cap­
tura, pc..-qu3 en ellos se de~t¡¡oa. qu~ lll· orden judicial no fue en el caso 
de llstudio necesaria para. la p~netración al donlicilio aj1mo. pues seg¡il'l 
lo d.eclam el cabo primero Jooo Alltunio Oyola Tique quieu ooman<ló 
la a¡ll-ehensión del impugnantc - fL ll vto. cu::.derno 1-, el o~rativo 
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se cumplió "con el ~rmiso y con~E'.ntimiento de los moradores de la 
residencia", precisando que cuando llegaron al inmueble que sl!rvíu. de 
morada cnm1ln para varias familia:;, la puerta de entrada estaba abier· 
ta, y alli les recibió "una &eñora que e¡; la dueiía de la ca.sa", la misma 
que las sumil:is~rú hL información de ser Elver Lópe:~; uno de los arren­
datarios. 

La unterior ve1·sióu la corrobora el a¡¡ente Campo Elias Conde 
-fls. 21 y ss.- al decir que a ~u llegada "le puerta de la residencia 
estaba abierta", procediendo a hablu con una s~ñora de edad que lue­
go de identificarlos los "mandó a segt.Úr" como dueña de la casa, 
sentido en el cual coincidió el conductor de la pl>trulla Efram Cómez 
-fl. 229-- afirmando: "Ln que nbrió fue In señora dueña de la casa". 

L<t segunda captura ocunió en momento en que Joaquín Suáre:¡¡ 
Niño tocaba a la puerta de su casa, se~ información rendida por el 
agente Ckrardo Liévano Corzo -11. 209 del mi~mo cuaderno-. 

Desconociando esta información real y cotejable, toda'<'ia sostiene 
la Pt-ocuradurfr< Delegada que ni siquiera el asentimiento de los mora­
dore:; podría validar ·la. falta de orden judicial para la penetración al 
domicilio ajeno, mas es lo cierto que un criterio . tan extremo ca.reco 
de apoyo normativo, puca nadie mejor que el dcrcchohabiente de la 
t.utela domiciliaria será. el facultado para. permit.ir o tolers.r el ingreso 
a sus h11bita<:ione.s de sus amigos, r~lacionados, las autoridades, terce· 
ros o quien bien le plazca, como e:~presión nítida del libre ejercicio de 

. la autonomía que le reconocen los preceptos superiores. Dado ese con­
sentimiento como se prueba testimonialmente, una vez más asoma co· 
mo legítinm la pP.netrnción de 1a~ autoridades en la.<; casas de los 
aprE-hendidos, eliminánño~e c.on ellr. CWI.lquier tunñamento del vtclo 
acusado. 

No acoge, pues, la Sala, la propuesta del Milústerio Público, ha­
llando todavía pTopicia !a ocasión para insistil" en que siendo el ar­
tículo 29 Con~tituclonal en su pa1~ final el que fija las consecuencias 
que acarrean los vicios sustancialE>s en el recaudo de los medios cte­
mostrat.ivos, al pmceptuar que ··es nula. de pleno derecho, la prueba 
obtenida con '.!iolación del deb1do proceso", cla.ramer.t~ y por mandato 
superior ~e entiende que esos cf.,d,os se r·~::;trin::;cn a la soln inva:idez 
dei medio probatorio, sin llegar a. imprc:mar In actuación dentro de 
l1t. cual aquella evidencia se pretendiera hacer valer, ni autorizar, por 
lo mismo, ese ret.raimiento del tramite procesal a las instancias por el 
cun.t p¡·opUgnó la Delegada. 

:! . Con relación a la demanda presentada por la defcru;ora del 
acu~ado, encueni::-a la Scla que ningw1o ele los dos c:argo.; tiene aptitud 
pat-a d>!-sverlebr<tr el fa!lo acu::;ado, según se desprende de las siguien· 
tes consideraciones: 



992 GACETA JUDICIAL N~ 24G3 

Cargo p rimero: 

No discute la Corto sobre la P.Xistcncill dentro del plenario de los 
t estimonios t·endidos por Cés:3J' Augusto Vera Vera, MA.r'..a Helena Ve· 
ra v:ittda de Vem, Germán Ve~a Vera, Ernesto .Fot·ero Gunldrón, :María 
E lsa C&refio, Edgar Hernlinclez Jiménez, Bertlldo Jiméncz. de Godoy, 
M;;rü; Antonia l{ondón de Montañez. Bentri~. Hurtado Caballero , Lu20 
S teila Gonzále7o OT07.CO, ~tr!tza Dominguez, Nelly Vargas Rojas, Mar­
thst Oünza.JF.~ Orczc.o y Jesús M~.ria Delgad o, sobre cuya d!"..sestlmaclón 
por par te de los j uzg11clorA~ ~eclama la actom., como tl>mpoco es propio 
descontar que de acuerdo a la info rmsc.inn q ue suministran, la captura 
do los ci!lco aprebcntlldo~ un se efACtlló en la fecba, horas y lugares 
consignados en el irllorme de la. POlicía y la~ declaraciones de lo.' 
agent~s en ese acto lnLervinieutt:s. 

Tampoco d e Ju. ~x.lsk'nc.:ia de :u¡uello.> testimonio.~ hir.ieron cas.o 
omiso los ,juzg:;.dores . u.si no los hubiesen cJtudo por sus nombn'!g en 
los fallos de primen~ y de segunea instan<;ú:l, p u<:S:> lo esencial es que a 
elles so hace rcfcrc-ncra , e><plicanci.o los mot.ivos por los cuales se de.ses· 
timaron como elementos ele jtlic,io en favor é.e los reos, ya que el aru}. 
lisis de¡ Juzgado concluyO :l!irmundo que lns evidencias surgidas del 
il'.lOrme ofi cial, los reconocimieniQs en m eda de pe.rsorms y la captur a 
en flagrante teueJJCla U~gítima de armas <le l usgo impedían tener las 
pruebas !le desc::u•¿O con kpod~r sutict~nte d.(! convicción" capaz áe 
rtA!'Virtn¡u· la acusMi<.in. c·alific:ando de " acomodaticio" ''lo testimoniado 
por pa.r ientes y vccir.os ~raidos w rno c.o3rt.a<ia P<111l demostrar su ino· 
t:er:c:U", apreciación cun lit cual se mostró a.cor d.e el Tribunal. 

Ausentes de este modo los presuvuesLos dtJ hecho sobre los cuales 
pudiera edifica r con éxito el cargo, pronto se explica 1~ ru~6n que tuvo 
l« u(;tOm para var:ar la acusación de violación Indirecta por aplicación 
indebida del artículo 1:1 dE'.! De<:reto 100 de 191\R por falso juicio de 
existencia, a un desarrollo ~ont:rudictorio en el 1:¡ue se concluye inten· 
tando demostrar que las \•ersionc.s de fnvor so hallaban en antago­
nismo con la mforroac!ón olic:in! :;obre mptura y los cliC'.hos de los ngco­
~ que IP.s realizaron , s!n llegu a explic.v pOr qué razón o mzoncs 
d:.'berie. preferir la Corte los testimonios dc~-stims.dos crlticament<l en 
las ir.stnncias, frente A. la. pntP.])a ~uc• sirvió de base a la sentencia. 

Mll':ulo nsi el ca~go dentro üe ln esl-.tuctura bajo in. cual se le 
Bntmr.in.hH, ten(ll'ñ q tJC cortclum;e en su rraéii.SO, pues :;demás de opo· 
ner.".e su formuln.;ión al cont.,nido objeth-Q del fallo de primera lns· 
tan cia.. integrado con !U decisión dt'l Trih11 nal qu e le otorgó en este 
aspecr.o ;;u J·es¡mldo, ~·nó el r.e>.nsor al omtt i:r toda C'.onsidcración y 
réplica a los demá.:ó c,l~mcnt.os qua le <i.alian SO.I)OrtP. n. aquella p rovJ. 
dcncia., .subestitnllndo ¡., nec=idad e:J. que se llulh•l>a d e desqulclarlos 
en su integridad para que tuese a cambio de ellos lu. pru:>ba testlmor.lat 
invocada la a ue de terminll>'a ¡,. n¡,~ioción del senbido en l~. sentencia 
impu.~nada. · 
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Pero ni aún mirando con larl>lU(lza la alegación podría cobrar éxito 
esta final presentación ele la demanda, puc~ muy d1stnnte ñe ñemos. 
t.rar que el fallador abandonó los parámet.ros de la sana critica o dio 
valor ñe prueba plP.rut a medios que no podían tenerlo 11 faJta de una 
tari!a normativa, todo lo que al respecto bizo el censor fue rec!amu 
que prima.ra ~;u personal y ~uojet.ivo. ::riLerio, apa.rentemer.te Olientado 
u h!!Cer dominante la cr¡,dibilidud de urms testigos por la fuerza de su 
número, sutes que por la sopcsación conjunta y la cotcjación de múl· 
tiples factores incidentes en el descrédito de su .sinceridad y verdad, 
métodos ajenos a la debida y formal acusación de un eventual fs.l~o 
juicio de ident.idad, o a la má.s relllota opdón de un falso juicio de 
convicción, cuyu, insinuación desconoce la existencia del principio de 
la sana crítica como parámetro legal de valoración demostrativa. 

No cwnplió en este caso el. recw·rente con el cl.eber de presentar 
el car~o y desarrollarlo de manera clara y precisa, como tSJnpoco se 
aproximó. a probarlo, desconociendo incluso el contenido de los fallos, 
motivo que conduce indcfuctiblemente a su desestimación. 

Segmuio cargo: 

Ccnt.rada como se ha visto e;ta cF.nsura en el supuesto de que lo 
prueba de cargo contra el acusado no podrla tenerse como válida por 
haber Sido recaudada en el curso <le un allanamiento ilegal, ha. de 
aceptarse en principio su formulación como técnica.mente correcta, si, 
como viene de verse, dadas las exigencias constitucionales y legales 
para la validez de los medios aportados, la inobservancia de los rcqui· 
sitos sobre decreto y aducción da pruebas pueden redundar en falsos 
juicios de legalidad, mas no la nulidad de la actuación cuya alep;ación 
alternativa quedó ya oportunamente descontada. 

Sin embargo, y en cuanto M.1ñe con las ra:sooes mismas sobre las 
cuales ~e co!lstruye la acusación, se dijo ya en extP.nso y con soporte 
en el plenario que por diversos motivos la actuación de la Policia en 
la captura de los acusados debia. tenerse en este proceso como valicl.'l, 
pues su operancia en situación de flagrancia, y mediante el ingreso 
autorizado ·a morada ajer..l.!, h~tcia contingente la orden de autoridad 
competente para allunar, razones s.ust.an.cialcs en le desestimación del 
cargo formulado. 

Por o~ro aspecto resulta obligado ~ecordar que no fue la captura 
de los a<lllsados el único medio que silvió pura deducir su responsa· 
btlida<l penn.l en e~te a~unto, pues r-.onjngmios t.uvo .,n cuenta el juz­
gador los antecedentes y datos de personalidad procíive acreditados, 
la información posterior a. la cu.ptura y ratificada bajo Juramento de 
los agentes que p~rcibieron de manera directa la t<Jnencia de las armas, 
la prueba indiciaria sobre la relación anterior entre los acusados, y 
aún el reconocimiento en rueda de ~rsonas para Al caso rle alguno rle 
los comprometidos, elementos que ·por no haber sido parejamente ob· 
jetados continuaron dándole apoyo al fallo de condena. 
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En condiciones tales basta con remitir a Jo y:¡. dicho al contestar 

la soli~ituñ de nulidad propuesta por la Delegada, de donda emerge 
que el cargo segundo no prospera. 

Como lo hiciera ver la Sala en las varias oportunids.de.s e.n que 
se pronunció sobre la libettad pro1ñ:.ionnl del impugnante, la estima­
ción que sobre la pena llegó a hacerse tuvo siempre el carácter de lo 
provisorio, pues si con .posterioridad al fallo de segunda instancia la 
legislación penal redujo la sanción para el delito que se imputa s Var­
gas Muriel, su graduación definiti~·a es competencia del juez de eje· 
cución de penas, y en su ctefecto de CJu.ien profirió ~~ fallo de primera 
instancia, sin que a la Corte le concierna. ahora y en e~Sta sede otro 
pronunciamiento al respecto. 

En médto rte lo expuesto, la Co1'te Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Penal, t\dministrnndo justicia en nombre de la Hepública 
y por autoridud de la ley, 

Resuelve: 

No casar In sentencia motivo de impugnación. 

Cópiese, noti!iquese, devuélvase y cúmplase. 

Jz;.ar. M~nuel Torres Frest~~d!l, R1cardo Calvete Ranget. Jwge Co:rreño 
Luengas. G1,iaermo Duq1u. Rui~. Gustavo Gómt.z "-eldl$que~. T.Hdimo Pó.ez Ve­
iam!l.a, F.d!lar Sruxr.edra Roio.s, J07ge Enrtq:<e Va!'.er.cia 11!. 



ll"P.t:ra el caso en que el eonteJ:Li.olo de la !ilente:ncña. que se 
ñmp;u:gna hubiese sido opxdusivamente de comdeua, ninguna 
tllmrlla cabe en cuan.t~ a la inop~rmncin dei grado j Ull'Ísdictllio­
nal cle la consull:a, :axcluida por volunta·m (!,XJ.llYP-sa a1~ l<t ley, 
pues no solamente oeomu liiOt'IruiiS prucesa.~s los n-.~crctos 
~790 de 19!110 y 0!)9 de 199Jl t:Jnian nplicroción prioritaria y 
::IIIJJ:\plimiento ñ~mcdia.to frente a la~ /J!.ormas o_ ue sustituye. 
INim., sin q¡uc ante los JllllSiblcs alcances gravosos que la rt-vi• 
sión por ooJ~suJta pudieran cntr:;:ñbar p~r¡¡ el procesado, los 
efecto¡; de csu nueva ][lUceptiv~ deblÍan tam bi~n prívrur lJ'Ol" 
su :matur~r~kza ~e normu :posterior y ravorrabne, según c.o!!DSC­
cmencias que fija eft artículo 29 ICttJill..<;titlllcional, inhibiendo 
aquella posibi.lidad por :a ooa1 optara el ad qucm .!1] revisar, 
para agravarla, la situació;m de!. oel!ndlenalllo. 1 Siendo inilivñ­
dual la responsahi:i.dad ]penal ClcH prot>eSa•JlO, la autotizaCÍÓ:tll 
oto1rga~a por cllcgJislador :para lla revi.sáón vle la situaciólll de 
uno S·l)lo de varios em:jm~~:ñados, no potlria e:dcnde!l1!e para 
comprcmle:r también :la sit.mción l!l:c ou-iru un ot.Jr·os acillladt·s, 
pille:¡ de haber sido tal Id Interés legislativo, llliO calle duda 
que así ltabría tenido q uc ii.moiicarse, pues llas :monlll31s solbrc 
cwnpctencña J:LO facultan svi arnpliaciún pur vía inlerpreLa· 
ti va, y si: en cambio es !a situación de carJ~ i.ncriminailo a tal 
punto imlividual e ill'..dependiel1ite, que l$ miS!lla Rey nutori111a 
qlJl.e JPOII' sep21l"ado se investiguen y fallen bliljo ili!<ltmta Cuet·dn 
las CO.llldlllll:tas de Jus diferente~ ]partícir,¡es ~e WT.:h misma furr.. 
fracción, cuando baj3 las «lliversas circunsta:Dll!ias Ja unidad 
ñe JPli"Ocedirnieuto 5e ,uncwta o romJPe. 1 A{timi.tiiendo ][1>011' \'Í:t 
de discusión como posible que Ea ext.em;iióll"l de ta en-mpctencia 
en caso de lla consulta aiJI~urrza.ra tocur In situadónt «lle oko 
JPII"OII:csado, el argumento de la coherencia élcl ll'allo invitaría 
a CG.Uiparar ]as penas de quien:cs nspondcn. dentro de rutas 
mismas drcmJILStanci¡;¡s poi." idéntioea ñ01uracció:n ~am~ 'j)O­
dl-ia aut~ni7.ar la desmejora de In siituacióJil llllel condePail!o 
cuyo fallo 110 se:<l r;uccpt.ihte i!c consulta o no hubiese sido 
a~Jndo por )liarte de qu9en tlJI-,ic!ie un ncgítñmo inte!fés, ]pUeS 
esw nwsiuilitllad conL·ariaría. ell ei trilnsito l!lle normas el ]Nrin· 
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eipic de fa\'otil.lliliclad, ademá.o; da mP.r~r. ahora cl t-e]IUdio 
expresn deE arnculn 2n7 det '[)eoeret1l· 2'7·lJ!O rlle l~Sl en su parle 
:fu:.;.¡I, reela qll.ó:e a su vez crru:tna der manruat& e&mf;;iitt:fcionan 
.rlid ll.ll'tiÍClltO 3]. supeL'ior. f .& r:tiferemda 1~ ta il'IOOl'1'·elllciÓJB Cllll 

las· inst=cias llli'llntlle la eompet4:nr.:ia den S'.IJJiel'Úa.:l' :.:s :¡pl.:.~lll.m, 
exige el rcCUTli(l de casacitín, que ca aot():r ·iildimüte ]J¡, actJSa· 
ción y concxct4l, cumnt!o >!. é[ ~:coeutr:rc, el error ele l!neci'Dc ® i!lle 
del'ec]nJ) oometido. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Peruzl.- Santa.té de 
Bogotá, D. C., seis de mayo de mil novecientos no,-enta. y t res. 

Magistrado ponente: Doctor Ju~n Manuel Torres Fresneda. 

Aprobado Acta númo::r o 039. 

Vi.! tos: 

Decide la Sala el recurso extraordinat1o de casac1on interpuesto 
por el def<>nsor de 1~ proc=ldos Alcides (O YE!Sid) y Libardo .1rdüa, 
contrn la sentenda do segunda instancia proferida. Jl(II' cl Tnolllllll 
Superior de Orden Pú.bllr.o (hoy Nacional>. mediante la. cual aumentó 
a ocho años de prisión y veinte salarios minimos de multa la pena. que 
el Juzgado Do(~e Especializado de Florcr..cia ímpugo al procesado Alcí· 
de$ Ardila, al tiempo que revocó ht absolución en f<lvor de Libardo 
Ardíla para imponerle Igual sanciün que al anterior, como infractores 
~:~i Estatuto Nacional de Estupefaeiente.s. 

H eclul.~ y Mtuación procesa!: 

El 24 de mayo de 11>90, siell(\() aprox:imadamente las 7:30 de la 
noche, en un retén hlÍ!talado por el batallón J;.aanambú del E jércí.to 
Noc<icmal en P-1 perímetro urbano de la localidad de Belén de Los An· 
dl•quíes, hacia la vía que condur.e a S<m Jo.scí del Fragua fueron rete· 
nidos Arnulro HwlA.l C1uz conductor de la motocicleta Su:mki negra 
con r>lacas VBU99 y los hermanos Liuu.nJ.o y Alcictes AT(lila quienes 
se trunsportaban ~.n el campero Daihatsu modelo 82 color rojo y "blanco 
dij placas LD·29!H, dent ro del cual se halló cocnina en cantidad de 
trCL'lta y siete libras y media. 

El comandante de! antecítado batallón con!Slgnó en el parte de 
•~•rtura que el operativo se rtmlizó en virtud de infonnes de inteli· 
grnC'ja según los cuales ese rlin y hota pasaría por el sector y precedido 
de una motocicl~l.a que U~'Sba el encargo de &vir.ar sobre los retenes 
militares; tm vehiculo cumpero de colores ,·ojo y ulancu transportando 
coca. 
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Lu. invt::;ligación le correspondió al Juzgado Doce Especializado de 
la ciudad de Florencia, que una vez oyó a los ¡¡indic2.dos e.'l. inda~atorla, 
profirió el auto ele jwlio 1? de 1990 decretando en su contra medida de 
aseguramiento de detención preventiva por infracción al articulo 33 de 
la Ley 30 de 1986, agravado por el numeral 3~ del artículo 38 ibídem. 

Una vez clausurada la investigación, con providencia de oc~ubre 8 
del mismo año se calificó su mérito oitundo a audicncio. a los herma­
nos Ardila como autores del delito precalifl.cado y sobreseyendo de roa· 
nera definitiva a Arnulfo Huaca Cruz. 

CUlminada la 11\ldieneia ptíbliea. produjo el Juzgado el fallo de 28 
tlt< noviembre de 1990 absolvicncln a Uh'l.rdo Al'dila por los hechos 
endilgados, mientras q Utl a Alcid<l.s o Yesid Ard1la lo condenó como 
autor del delito descrito en el articulo ;¡:¡ de la Ley 30 de 1986 inciso 1?, 
con lo, agravante derivarla de la cantidad de fármaco incautado, pese 
a lo cual le impuso como pent~ principal CWLtro años de prisión al 
&bonarle al bencfit'jo establecido en el articulo 45 ibídem, por h~:~bcr 
denunciado como prnpiet.ario de !a droga a Isidro Vft.Squez. La pena 
pecuniaria se fijó en diez salarios mínimos. disponiendo la eon~Ulta de 
la sentencia en caso de no ser apelada. 

Al resolver el anotooo grado jurfsdiccional y variada para enton­
ces la competencia en la segunda Íllfitancla del Tribunal del Distrito 
de Florencia al Superior de Orden PUblico, profirió esta última Cor­
poración su proveido del 25 de abríi de 1991 que lr..trodujo las modi­
ficaciones gravosas ya E>.nunciadas, confirmó la entrego.- do la motoci­
clet.a y el Dr.ihstsu. y ~esult6 por último objeto de impugnación axtra­
ordinarla. 

!.As demandas: 

1. En la demanda a nombre de Alcides Ardila el actor formula dos 
C~lrgos bajo el amp:¡,ro de la causal tercera del arUcul.o 226 del Decreto 
OSO de 1987; 

En la primero cen..~11ra señala que la sentenrja de Pl'ilner grado 
dispuso In consulta de la providencia ante el Tribunal Superior, obcde· 
cicndo el articulo 19 de li~ J..cy 2~ de 1~84 si en estar rnuy claro si de ese 
grado .iurisdiccion~l debía r~solver el Tribunal Suporior de Distrito 
Judictnl de Florencia, o el de Orden Público, siendo si de toda claridad 
que en cualquiera de los ca.!'O'- l!t consulta sólo procedia. respecto de 
la absolución c:W Libardo Ardila, y de la entrega d.e la. mntncicleta de 
placas VBU99, mas no en lo relacionado oon el otro acusado, pues 
sc.'gÚD las prElvision.es del mticulo 5~ ordinal 47 del Decreto 099 de 199~, 
modificatorio del arl.ículo 19 de la Ley 2~ de 1984, por heber sido con­
denado a la pena de CIL'ltro años de prisión, el ad qucm no podia 
aclentra•·se en el ~rreno de la "oosa j U2gada" so riesgo de incurrir .en 
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la causal de nulidad d.Bl artículo 305·1 del Código de Procedimiento 
Penal Invocado, por falta de compotcncin .. 

El se{{Undc carao se hace conslstlr en la •-ulnemclón del principio 
COllStJlm:iooal del urticulo 31 s uperior. ya que el Tribu.tlal no podia 
agravar J¡o, pena ¡¡,[ st.ntenciado corno único apelante; illQbserva."ldo por 
ese booho las formas propias de cada juicio, al t iempo que se inapl!có 
la "loy permisiva o favorable". 

Con base en lo untes expuesto, el libelo concluye solidLando a la 
Sala proceda a cmmr IR sentencia proferida por .,¡ honorable Tribunal 
SUperior df! Orden Pllblico mediante la cual se decidió extender el 
grado de corumlta a wm condena dictada por el señor Juez Doce Espe­
cializado de Flo!encia la cual estaba excluida de este grado jurisdic­
cional y en su lugar Sfl emita la d ecl:$1ón previstn en ol ordina.] 29 del 
artíc..1110 228 del Código de Procedimiento Penal. 

2. En la dP.rnnnda presentada a r.ornbre de Ubardo Ardila el 
e1>_rgo único que el C6nwr pre:;t:t~!a toma asidero en léL causal prlmero, 
cuerpo ~~gundo do;!l art-Iculo 226 del Código de Procedimiento Penal 
por manlCiP..5to error de hecho en In apreciación d~ las p ruebag, me­
di&nte el cual dejó de upliearse el principio del in dubio pro r eo. 

Apoyando aqul su crit.ica el censor en los argtmwni.os de la sen­
tencia de primer gr:uto, donde se dijo que no exist ía la plena prueba 
para condenar al acu.o;ado, corno en ol crit~rio del Agente del Minis­
terio Público que fue coincidente con el anterior P.n la süg; mda instan· 
cia, sostiP.ne que !u versión sumirustmcta sobre to~ hecl10S p or 

"el p.-or.e&~do Libardo Ardila cst!l amparada por la pre­
sunción de verm;idad dctcrm\nads. por el derecho que tiene 
de hacer constar todo lo que consider-e como ll(>nVenie.nta pa­
ra sus descar¡¡os y deberá iler tomada en toda !.1.1 Integridad". 

El Tribunal incurrió ad€más en un vcrdudero "lops·u.~ calami" nl 
citar como norma p rocesal ftmdamenf.al el artí<,ulo 14 7 del Código de 
Procedlmíento Penal, debiendo ha-cerlo del 247 ibtdem, pUE>S 

"en este caso. la norma llBlllada a re¡:ular la. situación 
jurldica del proces:\do era el articulo 248 <le! C. de P. P., en 
ra.zón de quP. entre las oonclwsi~ a las cuales llegó el jttez 
ñ.e primera Instancia y el representante del Ministerio Pú­
blico en la segunda instl\nola, frente a Ius conclusiones del 
Tribunal de Orden Público, se presenta la duda que ho. d&­
oido rcsoh•\lrse a favor del incriminado . .. ' ' . 

Procurando un mejor apOyo de su epreciacirtn, cita apartes del 
Íltllo de esta Corporac.lón dt> julio 12 de 1889 eon ponenchl del Magis­
trado doctor Gu illermo Duque Ru1;. !lll.t.sivH <~l in dul>fo pro reo, y para 
r.nnclulr su exposición sl.:ña.la que el Tribunal Superior de Orden !."11-
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bUco incurrió en m.'lni!lesto error de hecho al no haber tenido en 
cuenta el fenómeno de la dud:\ a pesar do eu clara c:J.emostrnción, de­
jando de e.pllcar e n forma d irecta los articulo:; 246, 247 y 2411 del Código 
de Procedimiento Penal , pnra reflejar es.'\ omlsión en In violaCión ind.i· 
recta <le! articulo 38 ordincl 3~ de la Ley 30 de l9A6. Como consecuencia 
se le pide a la Corte pr oceda a castw la ~ent€'.ncis, dándole cumpli· 
rnlonto al a.rtlculo 226 ordinal l! del C()digo de Proooc!írnlento Penal. 

Concepto del Ministerio Público: 

Al referirse a la d~mandn presentwla. a nombre de Alcides Ardila, 
el señor Procut·~dor Tercero Delegado eu lo Fenul haoo el siguiente 
recuento de las disposciones que buu regido el gr!ldo jurisdiccional 
dt! la con.<>ull.a. dentro de las infl"accioaes de que aquí se t.rnta: 

l . L os Juoces E.~pecia.llzados t!fl atención a los Docretos 474 de 
1988 a.rti<."Ulo 23 y 1582 del 4 de ~esto de 198U, erl>n competentes para 
conocer de lo$ d"litos p¡-avi~tos en la Ley ~O de 1986, artí<."Ulos 32, :l3, :l4 
y 35, de acuerdo Al tnimite cstabiecidO en la Ley 2< de 19B4; rntlficactón 
hecb-'\ m ediante el Decreto 262B de no viembre 16 de 1989 . 

2. El articulo 19 de la Ley :!-! de 1984 COllS3grabn: 

''La senten~la es apelable en el efecto suspensivo, pero 
en todo caso deberá consultarse. La apeiliclón y 1n consulta 
se surtirán antt. l<> Sllla Penal dP.l respect.h•o 'l'ribunal Su­
perior; confonne .al Código de Procec.Umiento Penal" . 

3. La a.oterior dispOsición fue modifir.ada por ls norma 5: nume· 
mi 4\ del :neca-eto 2790 dd 20 de noviembre de 1990, que entra.ria a 
•·e_¡¡ir cte a.cuer llo a lo ~eñalado en e l u-rtk"Ulo 102, a part.ir del 16 de 
enero de 1991; asignando ln compe~ncia en segunda instancia al Tri­
bunal &tpelior de Orden Público y estableciendo: 

.. Del grado jurisdlcciona.t rte consulta en re lación con to· 
das las sentt.ncias Bl>::olutor las, tus providencias que disponen 
cesa.ción de proced imiento o la devolución de bienes a particu· 
lares y los autos inhtbitorlos que impllquen devolución de 
bienes . 

.. Si el Tribunal inadmite el recurso de apelación y lo. 
·pro\'idcncia ünp11gn:uta es susceptible del ¡:rado Jurisdiccio­
nal de consulta, nswnirá irunedint:uru'ntc <>J conoclroiooto del 
pr oceso y ct;'Lffi, el Lránlite correspon<llcnte". 

4. A su Vf!'Io, el artículo 14 del D Ar.reto 2790 de 1990, a l regular el 
t,rár>..sito de legislación, ordenó que los procesos en poder de- los Trl· 
bunalea Superiot·es se enviaran en el estado que e~tuvic!an al Tribunal 
ele Or den Público; pero nn~s de ~u entrada én vigencia., se expidió y 
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promulgó el Docrcto OOfl de 19:91 en el cual sin modific•lciones mnn­
tuvo lo r elacionud o con el ¡,¡:rad o jurisdicaional de la consulta; estas 
disposiclolY.ls empezs.ron a regir a partir de su publicación en el Diario 
Oficial 39.628 de enero H de 1991. 

ASI. los hecho.; ocurrlt>.ron y el fu.llo de primera instancia se. dlutó 
por el Jtl2yaclo Doce Espec.ialuooo de Plorcnda en noviembre 28 de 
1990, bajo la vigencia de la Ll\y :!~ de 1984 y el Decroto 2626.2 de 1989. 

Pero no ocurrió la mismo con la sentencia dú segunda instancia 
proferidá en abr il 25 de 1991 pOr el Trillunal.· de Orden Pllblico; pues 

. para entonces re¡:i:tn lns dispos!cione.s del Decre\.0 2'790-5.4 de 1990 y 
eJ Decreto 099 de l 9Hl , que excluia la. cot.LSulta res¡¡ecto n las senitmc!as 
condenatorias, estando la competcnci!l del Tril>unal de Orden Público 
limitada al conocimiento del fallo absolu.lQrto; por cuanto q\.16, 

" .. . no puede pretenderse 4ue por el sm rple hecho de 
que varias deCisiones se encuentren compiluda.s en un .mismo 
cu~rpo documt:ntal, todas elms oox:st.ituyan unu sola y permi­
tan, al margen de las <ll.sposioiones legales, su revisi3n in 
integrum. 

"En efecto: !.4 sentencia., como dé antaño viene soste­
niendo est .. oficina, es un ¡¡,ct.o unitar io e i nd&pendicnte que 
re.~uelve la sí t.u&.ción procese! respecto de cada uno de los 
vlncuhtdos a Ia actuación judicial y en !-elación con oa.dll uno 
de los illcitos que :;e juzguen dontro de la misma, unidad que 
no se pierde ni desnaturnlíza por el hecho dt: que, adosada a 
ella e incluso con similares (unda.'1'lento5, ·se re•uelvan s imul­
táneam ente ve.rias gltuaci(J~ jUli.dicas que por virt.ud de los 
mau cta.mientos de la lc:v deban acogerse en el mismo pliego 
dcx:ument.ai en ra2ón a su conexi!lad o unidad procesal. 

"Vale <lcr.lr, que en el caso a esluclio. la providencia S(). 
metida a la cons11lta del Tribunlll S uperior de Orden PúbUoo 
conlerúa dOS diver:;.As ~entencia..• que :Ponl<~n fin, simuJtánes­
mantc, "' dos asuntos que se juzg-<>ron y fallaron en la misma 
providencia en cuanto eran ínt.imamente oonexo1<. La primera 
rente.11cla, cobijaba lt~ .~1tun.ción procesal de Liharoo Ardila, 
quien fucrr. absuelto por el juez de primera inst!lllcia; ta se· 
gunct>t. resolvin e.sa misma situación respecto ere Yesid o 
Alcide~ Ardi41, cond•mándolo u punn. privatiV& do la ltbertad 
pur ()1 ([()lit.o :por el cual fl¡u juzgado. 

·• ... Por manera pue~ que el T ribunal Superior de Ordún 
Púb!!co, aún desde que re<:'lbió la :wtun.ción, no t.P.rúa com­
petenC'J•\ pa.m revisar más que ln sentencia u.bsolutorla profe­
r ida .a fnvor dol illcrinl inallo Llllardo A.rdila., como acertada­
mente se lo nizo not'lr ~u co'l;-o,bor ad!;r fiscal en el concepto 
del 19 de marzo de 1991 que, sin ~mbax-go, no fue siqutera 
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mirado por la Sala correspondiente ele la Corpor<~A:ión al 
momento de ct.ecidlr . Lo anterior, porqut) la normn que elimi­
nó la consult.a pw a sentt>.nclas condenator ias entró tt regir 
inmediatamente por tratarse de una norma de tipo procesnl 
y no se h!lh!l\ iniciado el trámit~ propio de la segunda iruJ. 
f.ancia con relac!ún a la s.>nte!ll'Ja, pues aún el Trib\Ulal no 
babia at~~pt.ado -a trnv6s de l auto que ordena correr tros­
!ll.(lo nt a~.nte del h-Tinistedo Público- su com)')ete.ncil\ formal 
par:\ resolver t>l gmdo jurisdiccir>nal. 

"El ¡¡tacto jurisdiccional de consulta, cfectlvaroent:e, tiene 
origcnes y firullidarles diversos a los procurados por la im· 
pugnación de una dec-Isión .iuctic!al, porque s i M ésta se pre­
tende la protección de algún darcc.ho particular. en a.quellu 
se persigue at~fender los lnte•·eses generales de 1~ sociedad; 
a la. par que la <~.pclacidn procede, por regla general, frente 
a toóo tipo de prvvióenclus, la con.~1Utu. solamente es ope­
rante i!n relación coa una csp"cia de ellas: Las que, de alguna 
malli:ra, 1<:> poner: rtn al p.1·nc:eso, corno no.rma de principal 
cobertura; en tanto que la apelación p uede interponerse en 
CU<tlQtúer clase de trámílas judictale.s, a condición ele que se 
cumplan los presupt1ffltos, ~a consulta :solnm<!nte precede en 
aquellos en los que el delito sea, por tal manera grave, que 
ametltc la revisión oficiosa cie la providenCIP. por la instancia 
superior . Egtaó' condiciones. marean también una illrporta.ntc 
diferencia en torno a la compe;;encia del juzgador de ~egun.do 
grado: St t>n la. apelación es principio gentoral la revi:;ión de 
t.oda la provldencta ;;in limi tación alguna -se.lvo la novísima 
probihiclc1n constitucional para L'\R sentencias condenatorias.-, 
en l!t consulla Oll p recepto es da la resti1cción: Al CUncionorio 
solamente le está penni tiao l!lllllscurrse en los asuntos que 
expre.<,amente, por previsión legal, son suscept-ibles de tal gra­
do jurisdiccional" . 

con IX!~ en lo antes. (2J)u~.sto, y r.ompurtiendo la tesiS propuesta 
en la demtlnda presentada a nombre rte Alcictes Ardtla, solicita en su 
favor sco decrete ¡,. nulidlld a partir del momento en que se dispu!lo el 
tr:imlte de la sentencia en segtmd!l. instancia. por parte del Tribunal 
Supc_,;or de Orden Público; pue~ pr.ra este proeesado la decisión que· 
dó eJe::utori¡l.da. ante el JuzgM o Dot.;e Especializado de J:o'lorenc!a, al no 
interponerse recurso alguno. 

Del segundo curgu p¡-eguna su improooctenci.a., porque para el mo­
m()!lt.o d~> prof~rlrse el rallo de t~egu.ndo grado, la Constitución de 1991 
no había s ido todavía promulgada, as( que maJ pod!lltl para ent.onoes 
contmriúrsc la~ disposiciones d~l articulo 31 superior ~uc se Invocan; 
de,: otra parle, r ecuerda que Alcides ArdiiA no recurrió en cuanto a su 
condena, siendo pr~'S".lpuesto de ~u operanci.a. ha.bor u~tuado como 
apelant" único. 
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COn rela¡:ión a lo. demanda prc~;o:nt.ada en nombre de Libardo Ar­
cbht sostiene la Dt:Jegacl" q~;e el cargo reo;uJta inadecuad~.nte plan­
teacto, y apar te <le lu polémica que pued" pr.:se.ntarsc en torno a la 
naturaleza misma dE>l arti<:ulo 248 del Código de Procec!inUento Penal · 
como norma de contenido su~mocial o de na.turalezft. procesal, de 
cualquier forma el ¡·ecurreut.e no la abordó. 

Aun cuando el libelo p ropone un pretendido error de hecho sol>re 
las pruebas, tmnpoco csp~ifina. en formn clara, p recúsa y completa, 
cuá.J o GIUíles fueron Ja.q tergiversadas, omitidas o supuestas por el 
tallador; abarnando de modo genérico en su ataqua todos los .elemen­
tos alwgado.s, Jo cual inlpo!>'ibüita a iu oort.(l por e.tpi'Csa p rohibición 
entrar a hacer un n.nBiis!s unlv6l·sal de lo actuado en búsqueda de 
po..<Ubl~s errorrn. que la demanda no concreta. 

Lós argumentes ual ca.qaclonil>ta se limitan a. pre;oentar las con­
cluSiones del sentenciador C1E< prime-ra instancia en su liP.ntencla y las 
t:onsideraciones del agente del >Vli ntslorio Público ante la :;egtmda ins­
tancia, omitiendo una confrontación (:on lo propue~to por el TribuAAI 
de Orelc:n PUblico que po¡nnitlera ~:stableccr la vulntlración qua ncusa 
de las norma~ probatorios, y !le los preceptos su~taucialo:s que estJroó 
infri~idos. 

El recurrente se limitó a asw ernr que la indag~~t.orla el$! acll8ado 
Libat·do ArdUa debió l!t!r ar.o!:icL~ como vállda por el sentenciador en 
el sentido de qu~ el incriminado no p¡¡fticípó en el delito investigado, 
pa ~ando con talos urgumentaciones a la. otra. fotln~< de error, la de 
derecho por falso juicio ele convicción; dejando de co!l!rontar el valor 
probatorio de la ind~gatotia con las d~más pruebas recaudildas en el 
plenario; aunque de haberse ocupado de ello, la dem~nda tampoco 
tendría vocaclon cte prosperidad, por cuanto no csbe invoc-.JX 1u valo­
ración probatoria respecto de la in dagator!a, cuya apreciación 5e Lige 
de ~.cuerdO con las r~.glas de la ,;ana critica. 

La sugerencia que lCJ hace a la Sala, !o'.S la de casar parcialmente la 
sentencia en relación con el ¡rroccsado 1\lcides Ardila. por lo improce­
dente de 111 con8ttlta, de1>0lt1iendo lo actuado al Tribunal de orige.'l para 
reposición del tránúte irt-egulnr. 

C0118iderneiones etc la Sala.: 

1. Los dos curgO$ que el C()IISOr elevn p !IJ'R. demandar la nulidad 
del fallo ele segunda instanci<\ tcSpecto del acusado Alcidos Ardila 
parten, o::omo !unc:111.mP.ntu común, del presuvue-~to <le la Incompetencia. 
del ad qucm para tocar urnt Cl.ecisión conderu;,tol'itL no impugnada, ltmgo 
de desaparecer respecto de elJjl y por tniniste!ío de la ley, entre lo. 
fectla dé !JI deci.;ióP- de primer ¡¡raóo y le adoptada por el Tribunal, el 
g¡:auo Jurisdiccional de la. consulta .. 
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Acepi.ando ·como oorresponde la realidad du ese t rúnsito ele nor­
mas, en cuanto los Decretos 2790 de 1900 y 099 de 1991 promulgadOs 
luego ele emir.ida la sen tcnciu del Juzgado Espeeiallzndo y en ella la 
orden ele sometorl<l ln tegramente a consulta. es indiscutible que el c()­
nocimiento del a:sunto p¡¡Silba ele! 'IribtUJal ele Florencia al Superior de 
Orden Pllblico <n.rt .. 5·:1 ele! Decreto 2790 de 1990) , las consecuencias 
qu.e d P. c~R modificación legal repet-cut ían sobt-c el caso de la contro­
vcr~ia erd.ll en verdild aquellas que oon el avul del Mint~terio Público 
promueve el casacionis ta. 

1. 1. Dando resptt~ al primer .cargo quP. contiene lo. demanda 
en relación con el ecusado Alcides o Yesid Ardlla ¡;e tiene: 

t. J . 1 . Para el caso en que el cont~.:nldo de la scntt:ncia que se 
impugna hubiese ~ido excu;;:ivruncuto de condena, ninguna duda cabe 
~n cuanto a ~~~ lnoper.,¡nr.l:t del grndo jurisdiccional de la consulta, 
excluida por voluntad ~pt·esa de la ley, pues no sol&.mente t:omo nor­
m.f.IS proC\csale,s los D¡;cretos 2iDO tle 1990 y 0!19 de 19'J1 tE:rúan apll­
ca.ciOn pr ioritari'l. y m.tmpllmior.to inl'11E(Iiato {¡·t.nte n las norm,~s QU'-' 
sustituyeron, sino que 'ame los posibJ P.s alcances gravosos que la revi­
sión por r.onsulta pudlerun tmttr>it..'1.r pa.r<:~. el procesado, los efeet'.>s de 
esa nuev¡, preceptiva debian también privar por su naturaleza de nor­
rn<o po!ltertur ~- favorable, según conser.ut:n<:i~s que fij& el <trticulo 29 
<'.on5tit.ucional , inhibiendo aquel!& posibilldad por la <:ual optaru ol 
lid que-m al revisar, para agravarla, la situación del condenado. 

En té1mlnos 5t'I'Deja n tP.s definió la Sala su crltcrlo en reciente de­
cisión ele ma rz.o .; de 1993, C(lo ponP.ncla Clcl Mr¡gistrado doctm· Gus­
tavo Gómez Velásquez. 

1.1. 2. Tratfmdose del C<I.."<O cte los u~.mados fallos mbr.tos dentro 
de Jos cuales y por operancia dr;,l principlo tle unidad se resuelve la 
situación de varios proccs>~dos con c!l!Clslonc:; divcr¡¡as, wus ele r.on· 
deno. y otras de !avor, ·o aun cuando respecto de un mismo proO<.:sado 
a. quien so han imputado v~rir..s infracciones, de unas se le &l>Suelve y 
por otras se ¡;ondena, pod.tia pen:sa.r:se que la competell(:is otorgada al 
ad 11uem para revisar por consulth la deciSión &bsolutoria autorizaría. 
a exter..tier anlilisi$ y deci~ion a la tQndena en búsqueda de un fallo 
coh~rente y que sea g¡1ranua del principio de igualdad como dC la 
unidad de im;putación y juzgamiento. 

Raumes !)ay, sin cmbat•go, que priv(I.Ll par-.o tnles evento.<; la posi­
bilidad de un conocimiento amplio u ilimite: 

a) Visto el probl~ma. desde un aspecto cxclu-slvnroentc normativo, 
cabe recot'dnl' que t.auto en vigencia elel Decrcl.o 050 de 1987 - :ut. 53R-, 
como a J:; lUZ de la cod.i.ficación pr oceslll que ahora rige -art. 217-, 
la,; raeult&des otorgndas al od qwm¡ .han sido ;lmpUas para "dt.•cl<:lir 
~n Jímitaciólt al::una sobre la prc villend ro impu¡¡nad<L".' ltccud a qUA 
!ácilmf'J1te 5<:l comprende, apu!lta a ltt necc~idad de permitir la expe-
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dioión de fallos lógicos. completu.~ y congruentes, que armonicen sus 
difer~:ntes decisiones. 

S1n em bargo y Mm antes d(;> quf! surt.era para este principio ge· 
neral la restJ:icciñn constitutional del articulo 31 r elativo a la in·o!or­
mabilldad adversa del fallo respe.cto di'l pt'UCeS&Clo que actúa como 
único apelante, ya 1!1 jurisprudencia habfs. interpretado que t>Sll runplia 
cotnpatenr.ia del ad quen¡ tenía vallas o linderos que sólo autoT'izaban 
su e.ierdcio dentro de aquellos uspectos cwe íntima y estrechamente 
estuvieran v!nr.ulauos con lu decisión principal que se impugnaba y 
participaran de· 1\U nat.ul'aleza. 

La anteri.or situación no sufre modiflcaclones relevantes porque 
ahOra al legislador en ol act ual articulo 217 del Código de Procedimiento 
Penal L'lcluys. la especfrion fórmul:;· de q¡¡e la amplia competencia se 
dé t....nto e11 caso dt· a¡.¡elaclón cnmo de consUlta, porque ~..on es ta norma 
genetnl no podrla, ontcnd<ll'se ciesnaturalil:d.4.Ü\ ia P.Speoial que restr:lrw;e 
la consulta cmt BKclu.slvictr.d a los fs.Uos abwlutolins, excluyendo da 
eatc modO lus condena:;. 

A esta conclusión conduce a la J)ar con ta expresn y ta:xatl "a deJ.i. 
mitación del ~ .. utldo rtcl fallo qu.c se hace ~uscA.t>tlble de ln revloióll de 
in~ tanela. i.ahsoluciún), 1~ norma general contenida en el a:rt-ículo 357 
del Código de Proceálrniflnto Civil, que por ptinciplo de int-egración 
-y ¡:uardadas las debidas proporcione>< en cuanto a las salvedades de 
las normas especiales en materia p•·oce~al penal-, no puede dejar de 
armonizarse en t:ste anillísis, precepto según la oual "la apelación se 
entiende 1nt.er¡:iucsta en lo destavornble al apelante, y por lo tanto el 
superior no podrá enmendar 1<:> providencia en la parte que no fue 
objeto del r~. salvo sobre puntos ín timamente.: relad onadOs Mn 
aquella. S in embaq:o oua.ndo ambas partes hayan apeludo o la quA no 
apeló hubiere !lllli~rido al r ecurso , el superior rwolverá Sin Jim1t,a, 
ciones''. 

b) U\ conch1sión nntsrioT cobra mayor fucrz!t dentro del lll!.l'lla.do 
fallo mixto en la mlldida en que simdo indtt•hiuat ID· responsabillda.d 
penal del pr ocasaclo, la auto¡·iz11ción otor¡ act¡• pOr el legislador paxa 
la revisión de 1/1. situar.ión de 1m0 solo de vurios enjuiciados. no podriu 
extenctorl<c para comprender también la. situavión de otro u otros a.cu· 
;;ados, pues de haber Sido tal el interés legisl!•tivo, no cabe dUda que 
Mi habría tenido que índiCl\'t'Se, pues las normas sobro competencia 
no facultan su ompliacióu por vla interprotativa, y si en c<l!llbio es In 
situación de ~da incriminado a t R l punto individual e independiente, 
que la miQ!la ley autori7..a pan• qnc por separado so invP.stiguen y fa· 
llen bajo distinta cuerda las condu<.-t.as di! los diferentes 'JT<lrtíc!pp.s da 
una. mi:mm infracd ón, cuanrlo ba.io di~(ll'$.US eircunst~mcia.s la untdad 
de procedimiento i<e dificulta o rompe. 

e) Por últlmc y aún ad.tnittenrto por vía de discusión c.omo pos ible 
que la extens.ión de la r.ornpetellcia en el caso de la. consulla auto1•izara. 
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tocar Ir• sit.uaclón de otro procesado, el arglUilent.o do la coherencia 
del 1all.o que lnvltarin a ec;uipura.r lus penas de Q.tti.enes respOnden 
dentro de unas mism as circunstancias por idéntica infracción t!lmpoc:o 
podria fiU~oriaar la desmejora de la :;it.ua.ción del condenw o cuyo tallo 
no sea susceptible de c:onsuH.& o no hubiese sido a~ladu !lOT parte de 
quien tuviese un :;:gftimo interés, pues esa posioilidad contr<~,rh•ria en 
el tránsito de normas el principio do fuvotabilldad, además de me­
recer ahorn ol repudio expreso del artículo 217 del Decreto 2700 de 
1991 en su parte final, ret.;lr~ que a su ,;ez em ana del mandato consti­
tucional del articulo 31 snperior. 

La nec€sari:~ prospertued del curgo interpuesto impone que por 
incompoten('.ia case la Sala. ln decisión óel Tribunal ad quom o.ue des­
m ejora la Situn.dón del ~tCusado en r~Cercncla, regresando por consi­
guil'.nfe a 1<\ vigencia del fallo de pnmera instnocia sogún lo :~utoriza 
el artículo 229. ordinal 1~ dGl C. Cll:! P. P. 

1. 2. En los térmi.oos en que se anunrja, la lieci~ión en el caso 
del acusado Lihardo Ardila, la. s<!gunda cen.•ura intentado con la m isma 
finalidad dA mante:rer innlCxiificada su condena. prev1stu en la primera 
instanci?. se d&.se.stimará por sustracción de materia, no sin antes 
aclarar qu1:0 de otro modo este ~argo ~:~;tn.ba destinado al frn.caso por 
part.ir de un prestlpu~'Sto ce he<'.J'to por completo ext.raño a la realidad 
que abriga el expediente, pues miomtras el casucionist(' lnvu-cn para 
ata-car la :ntcrvención cl.ol T ribunal la violación del articulo 31 de lu 
Con!>titución Nnciona.l en CW!Uto la segunda inst-ancia nu podía a,gr0,var 
la situación del ap~lante único, l~ sc)Cu .. r..cil\ pJ'Ocesal indica que Alcides 
ArdUa nunca imp ugnó dire<;tamente ni medfanh: su deíenso:r la sen­
tencia del Juzgado. 

2 . Formulada a nombre del acusado Libardo Ardlla la segundll 
demanda de c:.~saclón, P.n ella. se invoca s~'glin se T€()Uerlla, la vlo!ncíón 
Indirecta de m ley poJ' error~s de hecho en lit apr~ción de la prueba, 
errores que condujeron a la inaplicación del ln liltblo pro reo. 

Como !le m odo ace:rtado contestn en lo pertinente a esta impu¡­
naci(m el Mini:;t.erlo t~iblko, omitió insalvablemento en la demnnd.a es- . 
peciflcur en forma clara , pn)cisn y ~ompl<!l'.a cuáles fueron las prntlbas 
que re.;;Uitm·on por el juzgador tergiversadas, omi~das o supuestas. y 
esta solu circunstancia impide a la Corte el &.nálisis de la. lncunronni­
d:ld, pues a diferencia de la Intervención en las in!;t.ancía~; donde la 
cunlPct.encia. del supcrto.r eos plena." exige el t-ecurso de casación que 
el :\Ctol' delimite la ~usadún. y concret¡,, cuando a él recurre, el error 
de hccllu o de derecho cometido. 

Mientras estas <.>>df:(<ncias r.o se cumplan, lmp<:!dida se verá la 
Cor te dentl'o del principio tle lim itación que rJge estu. impu.,"llaclón 
extraordinaria a quellriUltl;r su ncutrn.lld!ld para Ingresar libremente y 
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a voltult.ad a 1~ búsqueda y an~ lisis do los posibles eiTores que contenga 
la sentennia, pues advertida en P.lla la doblo preswlei6n de legalidad y 
acierto, la. impreci6ión del t;aeat!ionista no puede ofírJosamente se1· 
suplidtt, quedando irremediablem!'.nte por saber cuáles tueron los me­
dios supuelitos, desconocidos o ® !armados an su contenido o ~;entldo. 

Si el censor creyó suplido el requisito refiriendo con e:xclusivtdad 
a la versión injuradn de Libarcto, recor dando que en ella Pl'Ol:Onaba 
su inocencia, no solamente abandonó con ~lio el deber de realimr nn 
análisis completo de todos los P.lementos q\lll apoyaron 111. condena, 
sino que tsmbilin varió el ataque anunciado, cumbi.ando de los t'al60S 
juicios de e.~f~tencia o identidad a los de convicción, y tmsladá.ndDse 
con ello al planteam iento de posibles P.t rores de C.erecho, yerro ni cual 
suma el d~-conot:imiento de que P.l!P.gl$ladol' no le otorgó a ese medio 
una ta.rifn prevo.Jente que hubiera podido lnad\•ortir el tallador en su 
sentencia. 

Inndmi.slblc por lo demás resulta en casación el método de cotejar 
las razones que tuvo el a quo para absolver, eu frente de aquellas plas­
madas por el Tnounal para ""'ocar ese• medida, pues tanto se ignora 
con ello que el recurso extraordinario no constituye una tArcerQ ins­
tancia, e>omo se desatiende en canlbio el do~ber de concretar de manera 
clara y prect&a la ea.u.~ol que se invoca, y el deber cor relativo de orien­
tarse a su demostración. 

Ello se muestra cuando en la providencia impugnada se ~umple 
para desestimación de la exCUl>-a de tnocenoia, con el clebl'r de ropesar 
en su con junto t odos los medio~ qua a elffi S6 oponían, Pl'UebllS que 
po1· dejar incólwnes ol actor en s u prec:¡rio esruer~o. contimlun slr­
víe.,do de sustancial npoyo a la. condena. 

No prospera l a impugnación. 

Con base en ltls prec&~entes r.onsldenr.ctones, la c orte Suprema 
de Justicia, Sala d., Casación Penal, administ.rando j liSti(lla en nomb re 
de la República y por I!,Utoridad de la. ley, 

Primero. Cusar parctalm<m.te la sentenl!il\ p roferida, en se~da 
ir.s tRocia por el Tribuna! Superior de Ord•m Público (hoy Nacionu.l) . 
ei! cuanto agrav~ la sanción im pues ta por el Juzgado Dóce Especia­
li.zatio do Florencia al p roCt!s:ldo Alclcle!i (o Yesid) Ardí!&. En su lugar 
.'le fija como dcfinitiv<~- al acusarlo la pcns. principal pr Avista por el 
Jnzf(ll.rlO a quo, y que tasó en 46 Ol<Js es de pdsiór., multa equiv-• .Iente a. 
c'J\11!. salarios mfn ímos mensual::s, m anteniendo la imposi<.:ión de las 
¡;ent\s acceso rias conto.midas en la rnióma decisión. 
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Segundo. No casar la sentencia impugnada, en CWIDto atañe con 
el acusadO Lib3rd0 Ardila. 

Cópiese, notJ!íque..;c, devuéh·ase y cúmplase. 

J'tan Manuel TOTTtJ F're&n6da, Ricardo Ca.loete R.&.ngel, JrJrge Carrefío 
l.IJ.01tga..•. Gu\llcrm.o Duque Rul~. Gu.;ta>•o C'nltn•~ Velrtsqucz, Did!lno Pde: Ve­
landta, Bctoar SIU!t>edra R.oitL<, Jorq~ tinrlqlle ValenciiJ /JI, 

.Rafael 1. Cor !Js Gllrnica, secretario. 



~1.nU~O l!N PJEJTOS 
/ IN;oE~!NilZACWN DE J'~R.nJiCIOS 

~ no-;rma superior veda con eKiduu;civfinlad ra ;;noCiitt~ci.áu 
gnvosa fle ~a :pena, pe.ro nc buce 4lxtcnsiva eSQ prol:tibñción 
lil otrms decisiones, ~~ podráu eJlte;m.dJerse pu:r emllSiión qu~ 
aquell~ sea así tmt¡¡n(]zysa~ de] resta;blec.'l."''ientill il-el ailtrme&tu 
e !!fe] resltll'cim.iento cib pe:iuicilll!, 1l<)r &:1:' oe la ::rrl~;ma ~m:s. 
titueiiil~ ~ b cual !!l'llana eJ memmat·u pare. c;¡~~M: Das a u tor,i­
·nhi!l!es p.voiejan n los ciw:lada:nos en sus dcr.e~hos --an. 7.9'.- , 
i!J'!ÍIO:c~pi~~> de~ cu&l dcbt~ cllm]l>r~nd·eL-se ohviimnea"lc la mtua. 
eión de fa VÍctima de '!l!l!l llieltOo, y CJ!;;¡e WlTtltati\'llll!tlen k f.llll­
Jj)ll:OO y !llebe hacer ~.feetivas l!as cr.mseeoenci!!!! que en ese 
ámbito im:untbelll a t¡J_lJI,icn dusetiende oU ocbec tamhP.oén COJJIS• 
tittl!ci41na\ - a rt. 95- de "N$pc1a r los d<erec]Jtu·B aje11.os y 1'10 
a.ibUSlU~ tñe Thos J!lrtllJllios". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala. de Ca.s¡¡clón PC11lll.- Santafé de 
Bogotá, D. C., seis de m ayo de mil nove(:iento.s noventa y tres. 

M:tgistrado ponente: Doctor J2UGTI Man'UCl Torres Fresneda. 

Aprobado .'!.cta número 040. 

Vistos: 

Oe<'.idc la. Corte el r ecurso de casación interpuesto por el detensot 
do! procesadu Vtctor 1\!anuel Delgadc, en contra de la !sentonctn proteo 
rid.~ por el Tlibunal SupP.rior de Bogotá, medlunte la cual confirmó, 
rnod.lfic:\ndola, la de prJmera i!l;;tanci a. emitida por el Jw:gádo Veinti­
dós Penal del Circuito de la mi~ma ciudad por el delito ele r cceptaci&n, 
re•ro<;¡mdo los nwnernles ter~:<-'YO y cuarto que determinaban la e:xtin­
l:ión de J"' pena y la devolución de la canción prendaria; adiciouándola 
en el paco del equivalente 11 diez gramos oro por concepto de los 
pc;·juicios materiales. 

HeciWs :v actuación p rocesal: 

l.a Sala u.c:oge la siguiente .ointesis E<xpuesta por c.>l Tribunal y la 
Procuradw-io. Se¡¡undiL Delegada !ln lo Penal: 
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"El 27 de julio de 1990 se t'nt.eró el señor Elí .Aliredo 
!7.áci¡a S~ que oe su almacén de vidrios ubicado en la 
carrera 13 número 10-60 de esta ciudad, sus empleados se 
estaban sustmyendo material, por lo que concurrieron con 
el conductor de un vehículo de su propiedad, qltieo lnformó, 
al ~stablecimiento do la carrer-.s 17 número 20-24 en dondk! 
localizó dos vidr ios color br on<.>e que habíun s ido transpor­
tados ha.sto am ese mtsmo día, por lo que solicitó la cola-· 
boracíón policiva para. su recuperación y aprehensión del 
proplet.arlo del establecimiento que resultó ser Vlctor Manuel 
Delgado" ( fl. 11, cuaderno del Tribunal). 

"Ante la t"nidad Operativa ~nt.ral de la Policía Judlcia\ 
el seflor Elí Alfre>do I zdciga Stl.ár E:!l presentó denuncia de 
cunlcter penal contra lOS 1\Cfi.OrcS Erner Robledo Lotano, 
Germ<in Elll'ique Sánchez Sá.nclle.z y Víctor Manuel Velgado, 
a quienes de~puéa d" se r retenidos por el F-2 y de<>.retadu la 
apertura rormlll · de w inve.stitación, se les escuChó en iudar 
gatol'ia. 

"El testimonio rendido por RodoJto Celis Cuer vo y la 
:unpllectlln de cenunciu. sirvi~ron ele run damento suficiente 
para que al momento de resul-. la situación jurídica de 
Jos procesados, ésta tuera de detención preventiva por el de­
lito de hurto para Robledo Lomno y Sánchez Sánchez y de 
reccptación para Delgado. 

" Adeianmdo el proceso fueron escucllllllos los testlmo· 
nios de Jwm de J esús Acosta. Ala rcón y LuiS Eduardo Jimé­
naa Corr(la usí como también se ctunplló ~n auruencia de 
concillaclón que conllevó al cese d fl tocio J)roce(!imlento en 
favor ele Robl€do y Sánchel1': ~-alftlc&:tdose el mérito do las 
prue!Jas el 7 de noviembre de 19!!0 con el proferimlento de 
resolución acusa torh1 contra Delgado por el delito que pn_~ 
vieunentc moti>"ar a la mC<licla de ••scguramiento en su contra. 

"1\.djuntn.da a 111 im~5.ti¡¡ación en la etapa del jtli1'.10 abun­
dante prueba testimonial, :;e convocó a audiencia pública y 
'Ulla ve7.. concluida, el 7 ele noviembre de 199! el Ju"gado 22 
P\!nal del CírC\Úto puso fin a ln primen• 1nManLis., ~;ondenan· 
do a Víctor Manuel Delga.do por el delitO de reccptación, de­
cil;tón que una v~ apelada mere<-.ió en lo fundamental, con· 
flrmacíón por el Tribuna.! Superior. con ht adición de condenar 
<L 10 gramos oro por conCE?I)t.o de ~rjutcios. 

"Es ~.hora contm c&ta dcci~lón que el tlp.fcn~or de Del­
gado maniftest:< su inconíormiciad demandántlolu ·tm cass.cion". 
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La d:emanda: 

Dos cal'gos formula el actor. en cont ra de la sentenci a, de segunda 
inst~ncál al amparo del articulo 226 del Códfgo de Proccdlnúento .etuat 
que rigió el juzgamiento: 

En el primero y con invocación de llDII violación indirecta de Jos 
a.rtículos 253 y 20ó del Código de Procedúnicnto Penal, se funda en 
Que el juzgador le dio credibilldad y tocio el Vl\lor proba t.orio, sin 
tenerlo, al testimonio de Rodol!o Celis Cuervo, ya que en su condición 
de empl~>.ado del denunciante y coautor del delito de hurto. confesó ni 
ser increpado por ol hijo del quejoso tener el cBJ:r o en el ta ller. cuaudo 
escasamente tres díDS antes había salldo de alli, aiirrnando que Jos 
~idrios fueron recibidos por el ec LJSado, siendo que on el proceso sa 
acredii.ó c¡ue el nombrado no se encontraba en el establecimiento 
cuando tales el<1mentos fueron dej~tdos ulll. 

El T:rilluna,l interpretó falsamente el citado tesUmonlo al darle 
validez de pleon prueba, y lJOT lo m ismo ho. debido ser rechazado para 
"cuando menos" darle aplicación al articulo 248 del Código de Proce­
dim iento Penal reconociendo la ope rancia l1e la ducl.'l. 

Crit ica asi mismo. que no adrn!Uó la credibilidaU de los te~timo­
Dios prop uestos por la. defensa como el caso de Lui.s Eduardo J íméncz 
Correa, a quien se le tuvo como conductor cuando su labor era la de 
cort.~dor, y qwen en su narración manifestó haber recibido de una 
persnna desconocida. los villrios producto del ilícito, por lo cual su 
pat rono -aqw acusado- tuvo que llamarle la ntención; deJando de 
llnalizar o hacer mención a loF. dic-.ho~ de: .Juan de Jesú.s Aoosta. Alarcón, 
Cayo EpimP-nio Alfonso, Gabriel Muchetá l'riato, Melocia PérO'Z de Del· . 
gado, E tu;ebio :N.estrepo, y Mar io Londoño Cnro. 

Con la falta de aprec!ac.lón de las tcst:imonios que favorecían al 
condenndo incu:rr:ió al ad quem en er ror mtlnif iesto el<:: hecho por fnlso 
juicio de existencia, llegando POr esa vía !1 la. violación de la ley sus­
tancial por interpl'etación falsa -dice- del a~·tículo 205 del Código de 
Pr()(;e(ll.miento Penal, concretando 10. ~c:>hcitud para que la Corte m e­
dian te ,;entencia de r eemplazo y luego de ca~r el t allo reCUITldo, 
profiero el de ab~olución del acu.sudo. 

Segundo car go: E l T ribunal in cur rió en violnción de una. norma 
de derecho sustunclal por ví~ indirecta, de~oonnoiendo el nrt.ículo 31 
oc la Constitución Nacional por eJCclusión evidente. ya q110 t ras ser 
Víctor Manuel Delgndo !11 apelante único del fallo de pdmera lnstan­
rja, el ad qucm le a.gmvó su situación ol adicionar en d fallo el pago 
del equivalente a W gramos oro por ccnccp \.0 de los perjuiclos ma-
teriales. · 

La petición que en este caso se for mula, se orienta a. que en re..qo 
de no casar,;e el Wlo como !le propone en el car¡:-u a.'"lt'lrior, la Cor te 
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confirme en su integridad La sentencLa qua pronun~n.ra el juez de 
primera inStancia.. 

concepto de lll Pr()C'Id(Ujuria: 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal pone de pre· 
scnto con relación al p¡1mer cargo ele lll. dcmanrta los graves y osten­
sibles yerros tér.nlcos que acusa el censor , sefiaJ!Uldo que al im·ocar 
la vioLación ele la ley sustancial por la vla indirecta, el casacionista 
omlU.ó pr~cisar E'.n primer lugar la disposiei6n QWl en forma mediata 
pudo haberse qucbrantudo; 

"pues asume el h>ther dado cumplimiento a tal ineludible 
requisito, con la mención que hace de los urticulos 2~a y 295 
del Código dA Pro~dizniento Penal, a !):uiil' ele cuya tra¡~scrip· 
cíón se ocupa ~n d"~arro!lar este r.argn en sus dos partes. con 
lo que la !)roposición juriruca resulb• irwompleta y así mismo 
el reparo infundado". 

"No esp€Citica el sentjd.o c\e la violación, esto os. si se está 
frente a tm error de hecho o ó.e derecho, ni la moda\i@d que 
al interior de cada. uno de ~s :;11puestos ost.mta el yerro que 
s~ pLmtcn, es decir que si de optar por el enor d!! hecho ~ 
tram. és•;e obedect: a que el falllldor supuso la prueba, la omitió 
o !u aprAr.ió errcíneamente y sí en cambio el ataq\lll se ttir i¡¡e 
a dP.mOEtrar un manliiesto errox· de dert>~ho, que éo;~e se con· 
creta !:.'ti un falso jui<..oio du le;¡aliruui o de couvjccíón, por el 
desconocimiento de las reglas que determinan la nducción de 
la prueba o por negársela a t<.~tc el valor que la. ley le concede". 

"Nadr. aporta t>l libelist.a en ptmto de t al precisión, cufi:'l· 
do sostiene qu~ la vlolac.;ión indirecta de la. ley en que Incurrió 
el Tribunal lo fuc por 'interprct.uclón falsa en el derecho', al 
conceder el fallador al testim<>nio <le Celis Cuervo 'la validez de 
plena prueba' antes bien, completa la desazón que p roduce el 
emmciado general del cargO" . 

Otro tanto ocurre cuando el libe!Lst& su 1-eflere al testimonio r P.n· 
di<lo por Celis aflrma.na.o que no ,;e pocüa tener pm "plena prueba", 
pue.~ con· ello olvida 

" ... que lB ley :groccsal no ha tarüado la apreciación 
probatoria ni le hn prefijado om valor det:er.nina.do a, cada 
uno de los medios c'..emostruttvos y que, en cambio, en tnl 
evaluación el Juez Astá Stlj~o P~clw;ivamente a Io.s r eglas de 
la suna críUca, lo que descubre como nbsolut!lmente lnfruc· 
tuoso que sP. oriente esta cl..,9e do c~n~Ul'a por esta vta, pue:; 
se M nvlerte <!U una personalisimo. crítica '<'Rlorotiva rtel cen· 
sor que sucumbe frente o la e~Umación qtte el sentenciudor 
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hiciera en el !allo recurrido, por goz;ar ést~ de la doble pre­
swtdón de acierto y lega.lióAd". 

" La tnconecct6n té~.nica acompaña. el ~nunciado d~ este 
rep¡·oche bast.'l el tina!, en donde cutmina el libelista soste· 
nicndo que s~ el ·TribunA,l hubiera 'rechMOu.do el testimonio 
de Rodolfo Cely <si~;) , cuanto menos, hubiese dado aplica· 
ción al artículo 248 del C. de P. Penru aplicandu el in. d¡¡bio 
pr.o. reu', con tal afinnaillón genérica e incompleta, relaciona 
tma hipótebis distinta que entonces hl\lllw nmer it.ado el des;t.­
n·o\Jo del c~rgo en la da...'llo:stl"acldn dC! un error de hecho o 
de derecho en· virt~td del roa! el juzgador no aplicó el articulo 
248 refer ido". 

Dentro del mi~mo capítulo y b aje la misma causal pr.imera pot 
error de hecho. insiste l:t demnnC..• en la ralta <le apra:iarnón del tes­
timonio de Luis Eduardo J !ménez Cor:reo. Al fundar ¡;in embR.rgo la 
act1~acíón, el propuc~!.o fal~O j uicio do eld:;lencín se trans[orum en ori· 
tica..~ at!ncnteo con In valor-<lción de 111 prueba, porque el caslidonl~ta 
c:>rce que ella debió hace~sc en favor d~l _proc.-,sado, yeJTo técnico insa l· 
vable que de.ta sin demostr&eión la. CP .. nsura. ¡,nunci.ada. 

(',Qn relación al segun~o carl(G, en el eual propone el l\cl1sor la 
violación diruct.a rt.e lu ley su~tanctnl por ex~;lU5lc~n evidente ctel urtículo 
~1 ciP. la. Cons titución, al adtci:mlll' el Tribunal la sentc~la para con· 
c~.r.ar al pago de JO gramos oro n: procesado, el Procurador contesta: 

"Imposibilit adR se encuent-ra lu Corte para pronunciarse 
res pecto de este ca.rgo que p hlr.tea el libelista, por lo ~videntll 
que n-,;uJta. la absoluta. Ml"t'Jicia c:le interés jurídico pura Jm .. 
pu~ar la sentencia por c:;tP. <i.spe<!to , pu€6, de conrorruld>ld 
con e; artk'Ulo 220 á el C. de P. P. anterior (art. 221 del De­
~ reto 271)0 que conF.e¡·va icüíotica r egulrtción en este o.specto J 
la CIL.,l'\t.fa para recurrir en sede del mctraol'dinario recurso 
se dt•tP.l'Illina con b~c en lo previsto por el Decreto 523 de 
1968, esto e~, la que t í¡:e en el procedimiento c:tvil, que a la 
sa~ón ;,:; cJ.e S 19.60tl.000.01), cuantía áel interés pa.ra recurrir 
de que oot-ece por completo el casaclonist.a, lo que h3Ce inad­
misible el estudio dP. la censura" . 

Concluye, pues, la Dele¡:ad.'l, rugiri.éodole a !.., Corte el rechazo de 
1!19 cargos, ubstenéndosc de caS<IJ' el t~no que se im:;>Ugna.. 

C:onsidcraclone, de la Sala: 

Poco tieoe qu<l agregar ln Sala a lns apreciaciones crítica.~ que a 
ln demanda dlrige la Proc.uraduria Dele¡,>ada. <..'11 CWlllto ll.'\ce relar.lón 
cJn el primt,ro cte lOI:l cargos quo en ella ~e formula : 
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Yerto insalvable const1t!Iy~ eu <erd.-..d el haber omitido el ~eña'Ja. 
miento de 1<~ disposición sustancial que el censor est.imaba vulner>llla, 
pues prt:tenUiendo que con la i.ovococióo. de <lispo~iciones de simple 
rito (arts. 253 y 295 <!el C. <ic P . P.) supl!ll aquel rt~andato lec-al. deseo· 
noció que los enore.~ que alegaba u.puntaban a vicios in iudicando y 
no a In solu. preternúsiün ele ritos, de m2nern que los prt>ceptos prn~ 
:sales que acus;,\ desatendidos cr;m simplemente nonnas medio a tr!l.ves 
de cuya i¡,>norancia se habrla Jlei<adO al desconocimiento o indebida 
·11plicaci6n de I<J. disposición su.stanc~'ll IJ norma fin y consagrot(ltia de 
los den:chDS . o pr errogativas m argimulQS al procesa<;~ o, o que convír· 
tier(IJ'I su situación erl" más ¡¡r avo.o;a. 

Sin umbar~~;o de .es t-é particular defe.;to y adn interpr etando que 
d p~pt.n vulnerado huilit"..se sido el del artículo 177 del Cóctigo Penal 
iun<iam P,nto de In sanción prevista pa ra el <ieut.c de recer>tacl6n, o 
aún el artículo 248 del c. de P. P ., Umí<ls y aisln<lamente invocado al 
l'lcclr que "se hubiera podido" apli<~ll.r, la Cl111Snra incurre en otTaS 
tuntas !alias técnicas ya All 1-.-u rnomento de~ta<las pQr el Ministerio 
Püblíco, que d<~ modo evidente c\esctl.en t.\m In l)OElb llillad de que un 
ta n dafect.uoso cl!.rgo ¡¡ueo:!ll P I-o5perar. 

Ello ocurre al observar q1 1.fl el cas acionista no llegó a concretar si 
su rcda.mo se orientaba hacia la ;>roposiclón de e rrores de hecho o de 
aerl"Cho, situ.~ción qna se ugudba durun to e l di!S?.rrono de la ~rgu­
ment(l.Ción, pue' invariublem>ente recurre l2 ctitica u cuesüonar los 
parámetros qua l'.irvieron al juzgador para Clarle credibilidad o pr&fe· 
rencia u unos test~os sobt"e ot.ros·, como •- propuner que se dio una 
de:«'!soimaéi6n ob.íeürn de h\ prueba. insinuando en el primer caso que 
la inconl:ormid~cl r adi¡:aba en la ocu:rrenci11 de un er ror de dt:recho por 
falso jolcio de c:on~icclón, en tanto en al se¡p.mdo ro promueve la hi· 
pólesi.s de un falso juicio de exi~Lenc.;la, contradicción q•Lfl t.raduce la 
dest rucción interna de las propo::;iciones, puos no ro;;ulta pOSible que 
el Tribunal hubiese ignorrulo los medios damostYativng pet·o a pesar 
de ello errase dándoles una intcrpreLací6n con tTlJ.rí<J. a. ¡¡, cot-reáa, yo. 
que mal se podría sopesar o valorn:r lo que se tuvo por inexistente. 

Peor a1ln: CUand o el fallo se ocu.pó de la \'ersi6n del testi~o Ro· 
du!Io C~lis Cuervo, a ella le otorgó Wl determinado \"u.l.or <le convicción, 
obrando siemp re dentro dl!l deber funcional de snolizarla dentro de 
los parámetros de la sanu critica se~n l)odr A. a c:nntlnuación entrar o, 
cotejarse, siendo en cambio evidcnt.e que los reparo~ del actor oo que­
clan limitados a aspectos meramente pardales tlel dicho del test igo, 
quien hab1a ''i.sitado el negodo d e Vlctor Manuel DP.lgado no en una 
~ino o;n t.rcs oca5iones. 

Dice usi el anál isis de l!tS lnJ;tlmcl¡¡s : 

•• . . . no puede h &oor t1CO l:t <'onr l.ada del sind icado, · por­
que si bien e:<~ cierto, en vía ce discusión pudicr n aceptu.r.se 
que él no cst·.aba prt~sent~ el dfu 27 de julio cuando Cely P.n· 
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t-regó el 'pedido', si ha,y un hecho evidente, en las tres ocasio­
nes a.nterinr<JS, siempre esJ;u~o p~nte a la entrega de los 
vidrios de ia misma calidad, incluso en la tercera ocasión fue 
cuando Gennán SAnche:z; lo remr.ion6 o lo presentó con C~ly, 
ontonccs, el seilnT Delgado sabia to ciencia c1ortn, que los 
•"idJ:ios enm objeto mater ial do un delito de hurto, y con ese 
r.onocimiento cierto y preeiso. él los vetúa uompranc\o al = · 
pleado C'.ormán S ánchez qu.e con Robledo erm los encarga­
dos de la sustracclóQ" . 

Tllll1poco ignoró el sentenciador el hAllazgo en el estableclmi.Rnto 
de propiedad del acusado de los elementos provenientes del hurto en 
el momento de realizarse su captura., armonizándolo como valo¡· de 
incriminación y apoyo de la condena., aspecto c¡ue ol demundlmte des· 
atiende, permi~iendo con ello que la. provldcnr.ia impug:la.do. mantenga, 
a pesar de su ataque sUfü:iente solidez. 

o tro tanto pueélc a.fi¡·marse con N<lacic\n al testimonto de Luis 
Eduarüo Jlml'nez Corr~a, pn<que si este te~tigo apena~ se refirió al 
itinerario <k> Del~tMO e.! dia do su captum, resultaba insuficiente para 
explicar las rcnlo::sa~ antoriore~ y lu presenGia de Jos elementos ajenos 
en su establecimiento in"'''utados; pc>ro sl ao.cmús se lP. atendln. en s\t 
f('!eroncla <t la presencia apeniiS cin:a¡ru,i.at;.c;ial de lO'S elementos del 
hurto en Gl nlm~~eén ele ~u patrono, tampoco c:ra su versión dP.finida­
mente favorable ul n<.u.'llldo ooruo se ptdende, o al menos no le mereetó 
al censor satisfactoria oKplicación, reSttlt.ando l!Ustrath·o que siendo 
tres los vidrios, sóio se hubierfi.Il ¡·ecuperaño dos, omi$lones que dejan 
sin fundamentO la.<: a.firm:;cio.'lcs ctcl imputado P.n el sentido ck que tal 
como fueron recibidOs, en el mismo s itio y cantidad se mantuvieron 
esos elementos hastu (!Ue !>' \1 verdadero dueño ru~ a reclamarlos . 

Dt: otra· partP., el ((.'6timonio llc Juan de Jesús Acostn Alarcón al 
contrario de lo propue.sto por el casa<.:ioolSts fue suficientcment.e ana­
lizado po1· el a qtto, al.expresar: 

"Del míamo modo se obser va oontradicr.ión Clntre Jo 
tñi rmado po:r el señ01: /\.costa <.~1 su primera y segunda inter· 
venéión al proc:cso, pues mientras allí, esto es en su versión 
inicial, nadu. dijo o.ccrca d e qUO:J ese dia do los hechos hablan 
acudido a liD centro méclJco en procul'a de atención ll la 
esposa del prnces:uio, en la. ampliación de testimonio hace 
referencia en terma amplia n ese hecho de la ..si.~f.encia. al 
centJ•o de salud. C'.ontradiciendo nuevmn<:'nte su inicial afir· 
lll<'lción de que ese ella hablan emprendido vlllje Jw:ia Fon­
tilxín tan pronto corno reco¡;i.ó al procesado y su espo9~. De 
otw lado, catcr;órica y Cl.."¡)resm:oente ufirmó es¡, te:~tigo e.n 
su intr.lru v~rslón, quCl a eso del medio día dej o) a ~u patruno 
Delgadll cerca al a,!macén de la carrera. 17 y de nhl se di1·tgid 
t1l almacén de Cha:!)inero, almor><ú y se fue a entt:egar a.lgu· 
nos pedi d()>; regr&.;ando cerca. de Jus seis ó.e la j.¡¡rdo, proce· 
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dfendo 1\ guardar el carro, y ocurre que ya en la ampliación 
de ueclaración entra a ma..'lifAstur que tan pro:1to dejó a su 
pa.trono en el aitio yn se.iialaQo !!e dirigió con la esposa de 
éste nuevamente ul c"'ntro de ~;alud y a!H In. estuvo espl!l:ando 
hasta quo la atenclieron . .il.nte esta sittu;clón y dada la. serie 
de contradicciones en que incurre el testigo Acosta, es indls· 
cutible que no se le pu~de otorgar plena credibilldad a su 
dicho, pijes claramente se obsen·u. en él un atá.n inocultable 
en favorccP.r y sucar avante la,; ntirmacloncs tuuto cíe su 
patrono como las de la esposa. de éste y la del o t.ro emplen.do, 
señor LU is Eduu.r<lo Jlménez" (fls . 370/371). 

Y si In inconforrnlñ.A.d, enLence:;, del censor, ¡x:.saba a radicar ya 
no en 1<1 presenc.1n de falsos jUicios do existencia ~lno d" convicción, 
guardando silon01o :sobre las ra2;ones que le llevuban a pretender que 
fuese su particula.r criterio el que privase sobre el de los funcionarios 
que dt,ntro de :;us compewncias h icieron el oportuno unáliSis integn¡J 
de las probantas, desconoció turubit'.n que uo c.staban supeditados los 
juzgad ores a otorgarle o las pmebas ..,, v:afoT f.arüo.do proestahlecido 
"'n la ley. pues esm con.<;agraba en su Jugar el sistema de la sana 
t;rítica que no· 100 am·eelitó descouocido o ciesbo rcl.ado, motivo que se 
suma a los anteriores pera redundar en la ciEisestimación del cargo que 
se analiza .. 

Por último y C'.omo bajo la m isn>a causal y censurn la demanda 
afirma que en la sentencia no se analimr on n1 mencionaron los dichos 
de Cayo Epimenio Alfonso (fl. 156) y Gabriel Machetá (fl. 1581, los 
cuale~ corn.'spondcn a deolarauioncs de uonducta, Mcleciu. Pl:rez t'le 
DP.Jgadu (H. 28~) esposa del acur<.'ldO. Euseo.Jio Restrepo (!1 . 303) y Ms­
rto Londoilo (fl. 305) los Cl<)s último-<; al servicio dtll rnenc.ions.do, \.en· 
drá que l'<'.sponderse que lt\má~ el censor concretó est~. C11tica en el 
,;entido de advertir ele qué manera podin lnciéUr esa supuesta deses­
timación en el sen\.iril> del fallo recurrlél.o, pues en verdad se observa 
que Clitas vcrsiona~ sólo se referían al itiru>.nn1o de Delgado el 27 de 
jUlio, mus no contribu.lan al csclaracimientn <le incriminantcs ha0hos 
anteriores, asi que mal servfan de apoyo pa.rs variar la decisión final 
de 12 controversia, q\l¡l es precisamente sobre la. cual recae el Cunda­
mento del Rt.aque en el recurso extraordlnario. 

Las réptic.as anotadas indi()(lll q\te el escrito dE> demanda. en o1 car­
go que se cstulli&, nunca. concretó c~a c:.ensura, mucho menos se apro­
xlm<l a demostrar alguna de J:..; hipótesis que indJsorimillll(]amente 
pluni.E.'Ó sobre las pruebas, y convArtido m:. un simple alegato ele in~­
tuncia, impidt; a la Corte de!\P.ntrañur en concreto el sentido de la 
<!(;Usnción y de contera la posibilidad ele darle, dentro del p rlncll!lo de 
limit¡¡ción la re::;pue>tR de fondo que plantea . 

Fracasa por consi!r'tíent ... ol cargo propuesto. 

~~ cargo segundo debe ad,·ertir en primer término 1!~ Sola au 
discrepancia f rente <L las rru:oncs q ue par11 su respuesta propone el 



s:;e GACETA J UI:t CIAL N? 2463 

Ministerio Púb!iL:o, puP-s &i el r ecurso interpuesto no tenía por objeto 
único el u~pecto Iel:erenle a la ir>..dcrnniZ!ICi~n de perjuicios como q_ue­
d¡t visto, mu.l podría denegA r.se ust.'\ segunda cenl!urll qus ataca lD. 
l'ijo.r.ión de la SUina e. resarcir por conct\pto de perjuicios materiales, 
(>Un el solo argumento elle que la cuant1u no r~tabu. los limites del 
articulo 2'.1:0 del CódíS"O de Pro~climient.o Penal para entonces vigente, 
que a su ~-ez la remit!a a las no rmas que sobre este aspecto z~gulan .ltt 
casación ch'il. En tal senf.ido apatet:e clal'O e l precepto que se invoca.. 

Hay, sin embargo ot rl\ razón qu~ de bulto se opone a la poslbili· 
dad de éxito de la t.:asaci<iu par cia.] a la cual atina en este caso el 
CP.nsoJ•, pu€6 invocando la violación clil't:et.u del artículo 31 I'.Onstitueio­
nal por que el aa quem agr~vó lA situación d~.l &<:usado como apelante 
único ndiclonándolL· el deber de re~nrelt· en diez g ran\o o ro el daño 
mattJrial cau.sudo con la infnK:ción, el casar.ionista desestima el t t"Xto 
mismo del precepto n,l cual ~e acoge, ya que la no1·ma superior veda 
con cxclu.~lvid.'\d u~ modifi~ión gl~tvosa. d~ la pena., poro no hace 
extP.nsivu ASa prohib\~jón o. ott·as decil;ion.,, ni podrla entenderse por 
extensión que ello SBli ss.i t.r>.~táru:losc del rest~bl2c.bniento del det•oobo 
o dei resa.reimienta au perjuicio.<¡., por ser ~ la misma Con~tituclón de 
la cual etnan>~ el mund n.to par a q uo la.s autoridades protejan a los 
ciudadWlllS en su~ clerecbus -;u: t. ~-. princjplo den~ro dul Clll!.l debe 
~.:umpnmd~o>rse obviomente la situación de la. víctima. de un deUto, y 
que correlathiamente impone y de~ hace,- ef?.ctivas lus consecuencias 
que en ese ámbito incumben a quien de:;at\ondc el deber también cons­
titucional -art . 115- de "respetar los dArechos ajenos y no abusar de 
los propios ". 

E.<;t.a razón en verdad basta. parA. Ja dosestimoción del ~;u.rgo se· 
¡:undo contenidO en la domandll, p ues, como por Jo demás lo ha dicho 
cou relterllción ;¡¡¡ Sala, una de esas ocasiones con pon~.ncill del Ma· 
gistra.do doctor Yesid RMnirez Bastida!;. - Cf.r. fallo ele octubre 7 
de 1!192-: 

"1<1 condena ni resarcímíento por los dailos y perjuicios 
oci\Sionadol! con el delíto , si biP.n debe hacer parte de la sen­
tencia pencl. r.u cab P. Clen tro del concepto jurídico penal de 
pena y ele esto E>.merge predicar que tampoco en(:Uentra ca.. 
bida. aquel punto en la p!'ohibición constituc.'ional de 'agravar 
ll\ pena Impuesta• articulo 31, por sor cuestión de naturaleza 
distinta". 

'El egrgo no p•·o~pera. 

E n mérito de lo expuest-o, In Corte Sup rema ele justicia, en Sala 
de Ca.s&rj6n Penal, administrando justídn en nomlm: de ¡a, Repúblic& 
y por uut.oridad de la ley, 
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&w.elve: 

No casar ln sentencia impugnada. 

CópiP.se, nollriquese, devuélvn.se y cúmplase. 

J·uan ,,tanuel Torre~ PT6tncd<t, Rica'<!O Calvece Rang•l. · JOT(Jfl Corrtñn 
Ltwn9<u. Guillermo Duq>ul .Rttlz, Gll.ltavo Gúmet Vclásquez. Vic!irno P~el Vo­
landlo. Edgar .~cuwodra Roja.v, Jorge E,.r;qud Valcncfa M. 

n.aja.e1 1. CoTt~~ (;arn.~ca. secrcttu'lo. 
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L.A D~Of'I'IITN~C!ON JIDiiJ;.mW A [)IJE l.ll:. BNiFRACCJfON 

l . fr~ezelar fals41 juicio de ide11tidad CO>.Dl íaU:n ~Te a;¡:..reeiací6n 
::l:e lmn J¡lrueba; e fncorJ-ecea vaw::ta~:i.oÓn de la arlsma el! QueliJ: 
ejcm p lQ de una ' Gfe las falJas que n::" se oJlloe:lle :Z.tfnneter cnt ca­
sación. / 2. IPara la dotlirina .Y .la juris]ll"ll!dlenr.ia. es muy cDa:ro 
iaesdc ll!JIItágtro, q;ue el {:Onsiidcral!' mt .bf'Dmieid.io eomo p.rete• 
dn~neÍ<Jnal en lugar de simplerr.ente voiuní.;;¡:\io no entr~~:tiiu 
eJt"ror llln la denominación jw ·ídi<:a, por lo ta:mt o m.c cxi~ac 
ui:illgún mntlvo para acudh: a Ia caasar .U:e niUli'ida·rll. 1 P..nt.e 
una >eeusaci4iil por l•ooifeidfo sñm_ple, er jtiez ~;n ~n 1'aillo JPUeill~ 
JP.t.gat' a I:t ccneu;!Jli1}n de quu P.;; p~ete1"intencional o eu.Jposo, 
tregún 1:os elem~tntos de ju5eio .con .que .cuente, :¡1ru1es {'.sa C!e­
ternún®:iíru iavote.>e a l aeusado, y si i\ent.;r,.. ·1ilc ras faculta­
rles ·estú. ab~oh~do, oon may(l-r razón puC4l.e raxm~rle una 
circtlnsta.'r;lcibl dilniu~teJD~e d'e ln pCim. C..o q we Wl po~rílll JOOe<er, 
ltsf llD vru·11l la c:alilieación, es agravar 1a ;;it.a¡;aeMin dl!el en­
·Cllllll:sarl& <e1~sbtm'!ando el ~imite marca~4J en el ;pl~o ~ ear• 
glls, J)'lieS s.tlemés de sorprond.Cl' a 1a ücfensa, ser.í.a: u:n.a 
sentoe-ncü~ WOOlJijOnante con ia resolucil® de acoo~::.\ón. 

Cort~ suprema. de Ju8ticia.- Sala de Ca3ación Penal.- Santafé dt: 
Bogotá. D. C., once de m &yo de mil novecientos noventa y t.re.s. 

Mag!st.r ado ponente: Doctor 1-licar do Calvete .Rangel. 

Aprobado Acta número 44 . 

Vístoa: 

Procede la Sa1u a re~olver sobr e la demanda. r!o casa..::ión presen· 
ta(la por el dcít:nsor llul proeesado lUc:arclo MU'Iiuz Glmldo, con~ra la 
~entt:neia del Tribunal Superior de Medcllín, cun!innatorla de la die· 
lada por el JuzJ:"ado Noveno Supel'lor de la misma ciuduel en c.uanto a 
la condena, pero introduciendo como modifica(\ión la ate.uuar;lón de 
¡., ira e inter~J;o dolor, razón por la cual la pena. se redujo de diez años 
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y cuatro mt>seg a cincuent.a meses de prisión y a igual térmlno la de 
interdir.ción de derechos y tunojones p úblicas. por el punible de hO· 
mic idio. 

I. Hechos 11 actuación '(1/'0cesal: 

Los primeros los reswne el ad quem así: ''El dia siete . de enero 
del p~ año (7-1·91), a eso de las cinco de la tarde, se dirigia a su 
rc~idencia situAdn en la zona urbant~ del municipio de San Pedro de 
los Milagros, cerca al comando de la P olicia el señor Rica.rdo Muf1oz 
GirnJdo , cruz(mdose en $ H <;<~mino Hen'berto Bustamsnte Duque, 
quiéll, cmbricgado. se dio a insultarlo lar&<i!.ndole rrn¡¡es tale~ como 
'creído ilii?•erntta, ya no conoce~ parque tienes pJ!\ta ', •vos te crees el 
niño Dios', ·guapo a dónde me ''"~ a pegar el tiro·, a lo que scgú.."l 
parece, :•quél ~e Um iLO a responderle que no lo molestara, nJ lo si­
guiera. P.esc a esto Bustam o.nt.e Duq ue salió detn\::; ele Muñoz Giralda 
y CRsi junLos caminaron pOr espacio rle 73.50 metros (vense dil!gencm 
de ímspección juclicjal, fl. ~7 vto.) hústo. llegar n la cnsa del segundo . 
Alli, sel:\'ln re!icrt un testigo, ,;e p!'l!bel>tó una. ligera discusión, al ter· 
mino de la c:ual Muñoz Giralda tomó el mallet o con el cual aseguraba 
la puert-.1 del inmueble y golpoo a su intcrloc:utor en la. cab~za. Reco­
gido el herido pOI' vMtos agcot.es de lt~ Poli~ú• y trn.sladado a la P olí­
cliníca Municipal de esta ciudad (Medellín ), falle<:ló al día siguiente". 

La investigación fu¡¡ inlcia.da por el Jl.lllgndo Promiscuo Muuicipal 
de San Pedto, Dcgpru:ho que recibió las primeras vermones ~obre lo.~ 
hechos y luego de oír en diligencia de indaJlatorin al ac:usado, resol­
viendo la situación Jurídica con auto de detenclón pOI el delito de 
homicidio, practil:ó numerosas pruebas. 

Lu nvel'lgm¡clón In continuó el J uzgado OctaVQ de Instrucctón Cri· 
ntinal y una v821 porCeocionad.'t en lo posible, dispuso el Cierre de la 
investigaciótl y CAlificó el mérito d~l sUl'll3rio con resoiuc!On acusato­
ria par homicidio pl'etcrintcncionu.l. El Tribunal Superior al rt!Solver 
el recurso de u.pe lación Interpuesto por el defensor, ,¡¡st!mó que se 
trataba de un homicidio simple. · 

La. conducción cte la etapa del juicio correspondió al JU?.gado .No­
vooo Superior_ Practicadas algunas pruebas y surtida lo. rtiligencia de 
audiencia p ública, p rofirió ~entencla conclenntorta por el homk idlo 
imputado en el .Pliego de ca>-gos, fijando la pena ro diez años cuatro 
meses, interdicción de derechos y ! unciones públicas por diez años, y 
sel'lalancto los p&juiclos nu>l.eriales en diAC!ocho milloue~ set.ecicntos 
ocheut;;, mil doscicntOij cuurent.:. pesos C,S 18.180.240) y Jos morales en 
set.:cientos l700) gmm.os ·oro. 

Al rtesutr-.r tol 1-rourso de ap elación i nt.erpuest.o contra el fallo po r 
el defensor, el Tribunal I()(;onoció la eXIstencia de la atenuant'& de la 
ir~< e lntcn~o dolor, en consecuencia redujo la pena de p risión a cin­
cuenta (50) ~ru:ses, la interdicción de derechos y funciones púolicas al 
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mtsmo término y los perjuicios materinles y morales a. la cantidad de 
mjJ cien (l .lOU) gramos o ro. 

Esta decisl<in fue imp~nada t!n casación por el defensor. 

11. La aemanda: 

Textualmente dice el libelista: "El sentenciador incurrió en osten­
sibles errores de hecho al apt·cclar la pruel.Ja, quP. lo llevaron a aplicar 
tndebid!lmente el a11.iculo 3o:! del efStatuto p\JIÚtivo , ñejando de aplicar 
el a rticulo 325 de la misma CQdifícación, cau:;ando agmvio injusto al 
procesado. 

''El sentenciador distorsionó el conteuido obje tivo de la confesión 
vertida por el imputado en !<11 indllgator:ia, Jn.-,urriendo en nstensíblo 
e1·ror de hecho, falso juicio de identidad, al no tener en cuenta la clara 
m.·mi.festación del p roces!Ldf.l en lo atincntt~ a Que ja.J!IJi.~ abrigó p ropó· 
sito homicida, aserto que lo cnrrobor-dll las s iguient(,!S circunstancias 
no desvirt.uadas por ningún mAdio probatorio y Qtre corren a folios 
10, !1 y ll! frente". 

Aduce que el procesado no tuvo tiempo de abrir la cerradm·n de 
la puerta élo su casa por .,¡ ne rv1ns!smo, lo C\lal pennitió que.el agresor 
se acercara a. él oblig6ndolo a u tuizar ls tranca de la puerta. :Esta 
circunstancia soslaynda por el sentAncíador ¡¡videncia que el sUjeto ac­
tivo ni previó ni qoorí<\ la mue1te de Bustamante Duque. La improvi­
sación del medio empleado, que no li•JDe p nt;o;m.cialidad mort.tfera, pre­
gono. ~~ fenóm~no de la pretcrin tencionalidad. "Si el sentenciador 
hubiese valorudo cnrrect.amento la confes ión. del acusado en lo q ue 
respecta a la 1:onru.~lón ~ue sufrió, no hubieta dejaño de aplicar el tipo 
penal descrito en el artículo 825 de l estatuto de las ;penas". 

También fUA aprec!ac!O equivocado.mente por el rallador, el heeho 
de c¡ue el implicado, ante las ofens as inferidas, se óirigló a su hogar, 
actitud que se traduce en 110 querer generar el resultado Jeglvo . 

Pasando a otro pWlto, ¡\greg¡. el r e<:urrentc: " No apreció tam.poco 
el st:ntenclador ad qw..>m, incurriendo P.n error de hecho por falso jUi· 
cío de identid>ld, la prut.ba que fluye de la dilig\<O<lia de lnspecc1<in 
judicial, folio 27 vuelto, donde se coJu;tato qUA el Imputado tue seguido 
por el inrerfecto en W\ trayecto de :setenta. y tres metl'os con cincuenta 
centímetros. Cómo inferir el dOlo homicida, st por el reoorrldo efec· 
tu.'\do se dcmUAstrs q\1$ el imputndo evitó por tOdos los medlo,.q el 
cntrent>tmlcnto con el seño r Bustnmante. ~a ACtitud pa.cüica, pru­
dente, de huida, significa un no querer matar. 81 el juez hubfeSAl v~o­
rado correctamente la. il•speccion judicial y la. explicación vertida por 
el procesado no hnbla aplícatlo tndP.bldam ente el artículo 323 del es­
tatuto punitivo y dejado de aplicar el a tticulo 325 de la misma c.o­
diflcw:lón". 
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A continuación a.flnna que el ~ntencíador der.figu;ó el ·contenido 
del testimonio -rendido por cl denunciante r emlU!do Gomez, lncurn en· 
do en errol" <le hecho por f<llso jtlido <le identidad al ccnsitlli'.rat' que 
el occiso jamás trató de penetrar a la c11sa del homicida. 

Esta 1nismn ccnsUTa lll 'hace respecto de 1~ npreciución del te6ti· 
rnonio tlel a"ento Antonio J,oa.\zu "a quien no le concede ninguna cro­
dibijidnd, cuindo n follo 277 frente. dice que Humberto (sic) trató de 
entrar a la casa del impma.do , momento en el cual fue rechaz.ado por 
el señor Muñoz", las decluracionet< del p oUclal no son divergootes como 
lo trata de hacer apa rct:er el T ribunal, pues en ambas ver siones co!OC'.a 
a la vfct imc. disml!Jendo con el ucriminado eu la entrnda· de su res1· 
ciencia. Est ima i rrebatible la n:Jación autre el error de aprecl~.ción 
proba;.oria y lu ralla de uplicn.ción d"l a•·tí.:ulo 3l!r, del Có<tigo Pen<.>l. 

Term ina el Jihelo haciendo una "sín tesis"' en lu cu;;J. prácticamente 
repite todos los argumentos cliJ)uestos. 

r..a. petición ~ que se ca.se la sen tencia y S!l ubique el comportu,. 
m iento dentro de la figura del homlc.ldio preterint.enclnnal . 

IIJ. Concepto del Mi-nisterio Públtco: 

El Procurador Plimt:ro Delegado cm lo Penal sugiere que no se 
case la sentl'.ncia, con apOy-n en las siguientes rru~ones: 

al A ia dem~.nda. le >'~tribuye I:'Vldentcs tallas técnica:::. por cuanto 
plantea errores d.e hAcho. pero en el desar rollo del cargo hace es 
ro·gumenta()ioues para dcmoet rar la e xistencia del homictdiu proterin· 
tcncional y la falta de prueba para. ucredítar el llnmicidio simple, 
criticcnd.o 1:1. valoru~ión de la cot•feflión del a(IIL~ado "proi'>Jj;tlldo la 
autoría y desechando L'l.s cil'CUJIStanc ías exculpatJvas". 

b) Predlca .la presencta dt: Wl de.lito diverso a aquél por el cual 
fue condenado su dlúenttido. DI."\J.~ando lu aplicación inóeblda del ar­
tículo 323 del G. P ~ y la !alta de aplicactón del urticulo 325 il>ldem, 
lo que corresponde a una valo ración. dirscta de !.a ley. 

"Es decir, el recurrente en la presen!llción, y desarrollo de los 
cargos, en fo1ma antitécnica, entremezclu. aspectos propios de ~~~ cau­
¡;alcs primero en sus dos segmen~ y la cnusal de nulidañ, pues el 
aspecto oenb·al del lihe!o propende por demostra r lu errónea califl· 
cnclón a través ele la \'Ía indi: ecta por presunta comisión de ía.lsos 
juicios de identidad por p~rre <lel tallador de segundo grado" . 

Sosttene d Ministt,rio Público. que a.l alegar el . dcmal'lcll!Jltc la 
existenciu. de homicidio prclc>'intenc!onal y no la d<1!1 homicidio fdmple, 
resulta obvio que no podía pret.end.,rsc el tallo de su~>1:itudcln propio 
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de la c:lusul Invocada, porque rest.lltaría un desacuerdo con la reso­
lución de acusación, de ahí que la. vía s.propiada ua.ra la censura er~ 
la nulidad . • 

• e?_ De otra parte, no procederia 1L"la declam torla oficiosa de ínva· 
lid(lclon del proceso, toda ''ez q ue los juzgadores apre(;íaron y valo­
ta:~ correctlUIJente las pruebas, ~onrorme 1t los postulados de Ja sana 
cnt1ca, la experttmci:l, la lógica y los datos do lo. Ciencia. 

De ucuerdo con lo que el C~?nsor discute, todo apunta u . • • a l valor 
<ic la pn1coo, del slgrüflcado de los clemr.ntos fác:ticos, con lo que 
se cae on 1•. (lf'.nsura n t ram5s de 1~ función cic valora(.ión del jut>.a que 
no pemüte <\asar el fallo ju(Uc:lol c::omo se ha sostcnlclo insistent~nte 
por ia JUiispruaencia y la do<.Mina" . . 

IV . Considerac!01le¡; de la Sala: 

El error de hecho ylanteado por el libelista Jo su.~tenta. ~n t res 
presunt~s fallas del s"ntenciador, que en su orden son: .Falso juicio de 
idi!t!tidrtió. poT dí.storslonar e l (:Ul; tenido de lu ~onfe~ión; falso .iuicio de 
;rtentidad pOT no P.preciur lu, pruc ba que fluye de la diligenci.a de ins· 
pecci<)n judicial; y talw juicio ele identid~d por di$torl'íonar el oonte· 
nido objetivo de Jos te:stimonios de l"!lrnando Oóni~!l y Antonkl Loaiza. 

H El p rimer error aducido implica demostror que & j~gador al· 
ter6 el oontenido material de 1:\ inoAeHtorla dnndolc un alcance que 
no f.i.ene, o en o t.ras palabras, pon:iéndolR ::1. decir lo qne realmente en 
ella no dice. 

En lugar de esa demo,;traclón lo que el oensor h¡loe 61!> analtzur 
un pasaje de la injurada, par~ Juego concluir que la. muerte de Herl· 
rerto Bnstamante no fue previ.':.ta ni querida por el acu~ado. ER as! 
que. de 10 d rcunst.ancia <l.o haber empleado como &Jm a la trunca de 
la puertu. a la cual C'.alitlca como un meóio improvisscto y sin onps.· 
dd&d mortifem, Infiere quP. el homicidio fue preterint~ncional, afi rma· 
ción que no es más qn e. una opinión del actor QUe nada tiene que ver 
con el error acusado. 

También dedu.cP. la Inlt2. de intención homicida dP.I hecho de que 
su clcfendido se dirigiora H su C<ISS pur a eludir las ofensas del occiso. 
et;pe<.,-ull}ción compiP.Lmnente aJena a la ~u.q1:entaclón que !P. corres· 
pon<'Ua l!ucer. P~ro ud~nl!iñ, cm los dos rcproche3 dt: la intlags.toria 
termina <.-uastionando su valorac.ión , tema que perten(?ce al error de 
derecho. lo CURI es un facto r más para la improspcrúiad del cargo. 

Lus un!<Ar iores CaJia$ pr U(!ban de ml!.ncr" coutundt:nte. que ~ ver­
dadera lnco.nlom>idad c".el def.enRor radie:¡¡. en que lo~ talladores no 
ht;bieran lh!gado a sus mismas concltlSioncs. di.sp&ridud de criterio 
~ua cte ningún modo puede ser-,rir cta runrlamAtlto ¡tJ ataquo lanzado 
sobre la pre~unctón de Jegaliclad de- la sen tencie. 
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Es más, el Trlbw.al de manero clara y concreta acepta las r.ir­
cunstan<:tas del h~cho relatadas en la in©gatorill. y precisamente por 
eso le reconoce lu atenuante de la ira e intR.nso dolor. Lo que no 
admite es que t.le ahi se pueda inferir ausencia de dolo y por ello 
textualmente explica (!1. 341): 

"Para anali2ar estu forma ue culpabilidAd la doctrina y la jurl.s­
prudencie. aconsej nn el estudio de varios fuctores como son. entre 
otros, hl calidad del a = empleada, la tuerza implimída a la misma 
cu!llldo se t rata de un objeto c.ortante o contundente, el número de 
golpes y la región Anatómica vulnerada. Pues bien, en este caso se 
tiene que el acrlmlnlulo utlli"ó un arma. apta para lesionar como para 
n1atar; la dirigió con evidente fortaleza a tm>L rcg1on vital del cuerpo, 
la cabeza, e tt.eró (.~le) los golpe~. Si su int.P.nsión hubiese siclo sólo 
la de lesioMr babria golPQu.cto a la victi ma en las exti'Cillldndes o en 
la eo;palda.. po•· ejemplo. Bien puede tlf\cirse entonces con c laddad 
que el agente obró con dolo illdetenninado, esw es con el propósiLo 
da producir cu.-tlquior re~;Uitado, en este evenLo la muertll del señor 
BU$tamante DuqUil, y por t>iln es (lable afirmar que actuó con. ánimo 
de segar la vidA de su ofensor". 

~? En cuanto a la afirma.oión del censor. en el sentido de que 
no se tuvo en <.-uenta que de la. ~nspeeC'lón judicial emerge que Ricardo 
::v.!ufioz t ue seguido d urunte el traya,t.o ciO má~ de setenta y tres metrolf, 
por qUien Juego seria la víctima. del hOmicidio, es procedente la sJ. 
gu!enlt: respuesta: 

De una parte, esa censtlra r.o correspondP. al f ¡¡ls() juicio de iden­
üdad que alega, pues c:omo es obvio, no es Jo tnismo tergiversar el 
cont'"nido Iá.clico de una prueba que dt.:jl\r de apreciarla. De igual mo­
do, re~ulw. totalmente cont radictorio que reiU!Ite el reproche diciendo 
que, usi el J'.lez hub!cse valorado correct:amunl-e la inspección judicial 
y la explicación \'Ort.id& por el J)J'OCCSadu . .. ", ya que como es fá.cil de 
observa•·, tn€Zela tulso juicio de fdculidod con falt a de apreciaCión de 
una prueba e ir-correcto va loración de la misma, buen ejemplo de una 
de las fallas que no se debe cometer en casación. 

De otro larlD, no es cierto que el s:;ntenciado:r no haya tenido en 
cuenta que Busturnante s iguió ul procesiU.Io por un but'Il t recho, pues 
no salo sdmite .:so, sino también que dum nte todo el trayecto lu 
estuvo orendiendo. En el último párrafo ñel ya oill.clo follo 344, que 
corre~;pondc ¡¡,1 número ocho (8) de la d€'~isl6u de segunda Instancia 
(tlce: " A no dudarlo la rE3Ceión animica dc:;encactenada en el señOT 
Mlliíoz Gin•ldo fue motivada ¡1or el compo:tamiento grave e injusto <ie 
Heríl>crto Bustamante Duque, qufP.n sin mzón l\parcnte ¡ugum• n.o sólo 
se dedicó a ofenderlo, sino ¡;¡~ lo :~iguió de cerca ha~ta su Jugar de 
residencian. 

Las dos ramncs anteriores C3]'lllcan por qué esta ocusacíón tien0 
que :;.,r desestimada. 
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3'! La · prestiDta distorsión de los {(:stiJnouins de }'ernando Oómez 

y del agente de la Pollcln. Ant<~nio Loa!za no corresp onde a la. verdad, 
ya que lo qw~ ocurre C()fi res!)e(.to al prJmew d~> ellos P-~ que el deman· 
dnnte toma una fra~e d.e la sentencia fuera de contexto y a partir de 
ella hace la ufirmación ; y eo cuanto al segundo, lO q\le 5\lt'l!de es que 
el tallador no le reconoce valor probatorio. Veame>s estos puntos en 
datalle; · · 

Para descaJ·tar la aplicación de la callbal de justificación prevista 
en el inciso 2~ del numur~l 4~ del a:rtlculo 29 da! Cócltgo Penal (legitima 
dllfensa presunta), el Tribunal asevera. que no es cierto que Busta­
mante Duque hubiera tn\t.P.dO do ingresar 3 la resi<lL'IlCfa rtel procesado, 
y para, ello cita text.ualmf<nte al ded arnnte Fernando Gómez en cuanto 
dlce; '' . . . Puso el pie c.umo en la acera. el dl!m:lto . . . y entonces rucardo 
Muñoz abrió la puerta y desc~.rgó como una cosita que llevaba en la 
m:mo y hay miamo &"\.CÓ el l)n:!O y le tiró y ya. no más . .. ". 

V.ás udelante, en la misma dili~:cncia se pt·eg\J11ta nl testigo: "i:>íga· 
nos, ~¡ el occi~o en alg\Í.'l momento, luego de P..icardo "Mnñoz abrir la 
p11.ertn de su cu6a t.rató de penetrar en ella? Contestó: PIJ.qo el pie en 
la acera Hcrlberto y él iba como tratando de entrar con el a la casa 
Pre¡¡unlodo: En qué lugar o Jugare s ¡;e encontraba el occiso c\IJ\IldO 
Ricardo lo golpeó cot\ el P'<llo? C<m.te~t.ó: E:sm'>a. el oc::ci.so en la ncera 
con Ul'l pie en la acera y los otJ·os .se los dio en el mismo lug¡..r y eso 
fueron muy ligeros !Uc rápido y, .:1 tlpo t.J·s.stabilla y el tipo se eayó 
eu media cnlle . . . ". En U• primera re:.1>uesta se apo~"a el impugnante 
para, de<:lr que el test.imonio fue distorsionado, en cuanto el occiso si 
quiso ingresar n la casa de su cUente y éste lO golpeó para ir:npedir la 
entrada 8 :;u hogar. 

c omo puede verse, la ubicación de la víctima es en la acern, de 
modo qu.e la .obse:r"ación de quB iba como trat1'1ItdO de entra.r con 
Muftoz Oirnldo a la CB.'!-:J. no &.~ más que 1m a. in:Cerencia del test.t¡;o, 
~ue como ElS lógico, no podía servlr de fundamento a la leg!Uma de­
fensa p~mta, y es en ese piano L>n donde el ad r¡uom afln na con 
razón, que no e.s ciarto que el occiso hubtuse intentado ingn!Sal" a la 
casa. ya que como se lee eo la decla~·ación, lo.~ golp(lS los recibió cuan· 
do puso el pie uu la acera. 

Si la discusión hubl~se sido sob<e un hecho futuro, esto os, si el 
obitado hubiei·a. intontado ingresar o no a la. cw;a, ~n el· evento oo no 
haber recibido las ruorm\es heridas estando en la acera, 111 testigo se 
le hab~ía citado dic!euélo que en su opinión Bustamant.e ~i lbs como 
trll.tando de Ingresar con el homicida en la ca&\; pero corno el asunto 
era verificar si ese hecho concreto tuvo o no O<:urroncia, pam erectos 
de la. aplicación de la causal ·ae justi Cicac!ón, tto hay dudl:l. de que Ja 
a})rectaclón de la prueba por parle d €1 Tl"ibU11al fue correcta. · 

Ahora respecto a la verSión de Je&ús Antoruo Loalza, el actor se 
limita. a ctocir que fue dlstorstonada, sin <;oncrctar eu nin¡:ún momento 
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en quti coxl.>istió dicha distorsión, labor que ciE'.rtamcnte le resultaria 
diifcil de cum:;;~lir porque la decl¡;,t•aciún fue bien apreciucta, lo que 
pasa es que c.on todll raz<>n .oo se le reconoció credibilidad, ya que no 
I'I!Sultaba acorde con Jo expuP.sto en 1~ p rimero. versión y mayor ··era­
cidad ofreciu el dicho ae Fernando Góxncz. 

En stntL~is. además de indemostrado, esta parte del cargo no CO· 
rrP.spondu a. la verdad procesal. 

El reproche no prospel'll. 

4~ Es oportuno aclararle al Ministerio Público, qu e mUlque la acu­
sación fue por h<Jmicidio simple, de haber p rosperado el cargo fonnu­
lado no exl:;tia nin¡¡una razón que lmpidicra dic:tnr ln sentencia de 
SUlltitu eión por homicidio pruterintenolonal, tal como lo solicita el de· 
fensot· en el libelo. 

Pam la doctrina y la j urisp rudencia es muy claro desde antiguo, 
que al COil!iiáerar un homicidio como p reterin terJCíonal en l~nr de sim­
plemente volunttll'ío no ontruña. error an la der.onúnación jurldica. po~ 
lo tanto no exil;te ningún motivo pa.r~t ac.:udir a la. causal de nUlidad. 

Ante una !l.CUEUt;!ón por homicidio simple, el juez en el Callo puede 
llegar n la com;lusión de que es preteTintt'Jlr:iOnal u culposo, según los 
elemento:; de juicio con que cuente, pues esa deterninach\n ltworer.e nt 
acusado, y si dentro de las fru:ulta&"S est!\ absoh-erlo, con mayor rozón 
puede r~nocer le unu circunstancia. dJ.minucote de la pena. Lo que no 
pocltia ha.ccr, m;i no varié la callfk~ctón, es agrnvar In situación del 
encausado desbordando el linúte marcndo en el pliego de cargos . pues 
adem ás de sorprender a la d.eíensa., scrín Wla sentencia inconsonante 
con la. :resolución d~ acusación. 

En mérito de lo expue>st.o, In Cnrte Suprema de Justicia ~'>ala (le 
Casación Penal-, admin1!1tr!lndo justicia eo nombre de la Rcplibllca 
y por autoridad de la ley, 

Resuel~:c: 

No casar la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifiquese, cumplMe y devuélvase al Tribunal de origen. 

11!<11< Ma,.utl Torre< ,·resneda. JUc~troio Calr.cte l!angel, Jr>rge Carreflo 
L:umgas, Glt.mermiJ Duque Ru.i~, Gu$tn"ro Génu1.~ VP.ldstruez. D!dbnu Páa Ve­
U!(UU<I.. lid!/ar Saa~d-ra IX<>JO$, Jvrge Enrique llalcm:tu llf. 



lE~ f¡,w.z ]!)UOO!e au ten ticar, o dar fe de l~~ m el CAes· 
-'ad'.~ a su c&<gQl; en ese ~unt.Ma su función rereif!l:2d'Qiia. no 
lt>.sfste oOII}eclón ninguna. Es }JIO>I meto .tn.iiJ.ti1'& ·oorf:lmizaclo .. 
::tail ::¡¡~ en ddel'miLuuias olilí!sposieioncs se ie airi buye 12 
aetiml:.:ii annltenti~~J<~dora 11P. secretario a.~n Jill!!zg¡n~b, ~ro ein 
e;cdwr la igu21 Cacultad q11e tiene el j m·~~~<. 

corte Suprema de Justicia..- Salcl do casacUJn Penal.- s anta{é de 
Bogotá, D. C., once de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

l\!11lgi&trado ponente: Docwr GuiUerm.o Duque Ruiz. 

Aprobado Acta nlimcro 44. 

Conoce la Sala del recurso ex:traord1nll.rio de casación interpUtJ&to 
contra 1<~ sentenCia de 16 de enero de 1992, por medio de la cual el 
Tr ibunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá condenó 
a Marta Enelta. MáTquez Quintero, Jorge Emique Cr'lttíórreiiJ Bejarano y 
Percy Oyola Paloma, a :10. 16 y 19 ~ de pri!;lón, respect1vamcnte, 
por los delitos de Iulsedad en dOcumento p:rivndn, falsa (Jenuncía con· 
tra person.. determinada y falso testimonio. 

Antecedentes: 

l. Los hechos que dieron origen al prooeso, Jos resuml.ó así el 
Tribunal, CU!IlJ.dO confinnó la r esolución acu.satori~: 

"Eo la ciudad de :Bogotá, el 27 de diciembre de 1987, 
Percy Oyola Paloma. Ma.rí2. Enelia Márquez Qulntel'O l' Wl· 
llisrn Rodríguez Lancheros, en su orden, pt·esidente. fi!<Cal y 
te!<Oret'O del Sindicato Nsctonul de Trabajadores de la Ad· 
millistración Postal Nacion al, 'SJNTR.APOSTAL', tomaron 
par~ su p ropio p:ro,•echo dinero~ confiados a su disvonibi· 
lidad ftmcional a título no traslaticio de dominio en la ca.n­
tic~><d de S 165.000.00, proceroendo luego a crear , Percy, Maria 
Enelia y Jorca Enrique Gutlérrll?i :B~jaraoo, secretario del 
sindicato, la fic:nlón de que se había l:ratado do un préstruno 
otorgado a José Nabor ZuJ.uaga, en r epresenta.c.ión de la 
U.T.C., y para ello elaboruron un acto spócti fa de reunlón de 
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las directivas del sindicato como ocurrida el 27 d~ diciembre 
de 198a, y que wt seguida mMdaron acondicionar en forma 
m ás técn1ca, para en últim;¡s Peroy denunciar el l ! de febrero 
de 1985 a José Nubor como si éste se hubiera apropiado de 
cticho d inero. y e l m ismo 1? de febrero Marra Enelia., bajo la 
gravedad del juramento corno el unterior, declarar que tal 
auonteoer era cierto" (fls . . 26 y 27-3). 

2. :Est: proceso so llevó a cabo P.n el Juzgado 45 Penal Municipal, 
que luego de p racticar algunas pruebas calliicó ol sumario, por auto 
di! 10 de abril clfl 1986, con sobreseimiento definit.!vo en favor de Nabor 
Zuluaga, providencia que, ap~:Jada, r ecibió entera confirmación del 
Juzg-ado 19 Penal (!el Circuito medla.ntc la suya de 3 de julio (fls. &6 
y ss.J. En ese mismo auto el JnzgacJ.o 10 or<lP.nó la expedición de 
copias R. la ju.>tlcia pemil, a fin de investigar el romportanúento del 
denunciante Percy Oyola Paloma y de sus compll.l'leros. 

Expedidas las copias por h1. Jue:z; 45 (fl. 93 vto.), el Jm>gado 49 de 
Instrucción Criminal abrió investigación, ag:egó el original de la alu­
ctid« aota < nümoro ooo de 27 de diciembre de 198:l), escuclló en incla­
gntorir. a Pel"c}• Qyola Paloma, Marla Enelia ll.'!árquez Quintero, Jorge 
1!:nrique Gu&iénez Dejaruno y William Hcnry Rodrigucz LanCheros, 
P.Tl!cticú otras pruebas, y por auto de 24 de julio de 191l9 Ws . 328 y ss.\ 
culilicó el mt<.rito del swna1io ~Ion resolución acusatoria en los siguien­
tes términos: a ) Peroy ()yola PR.loma por los delitos de laJsMad en 
docwner..to p rivado (el neta), rnlsu denuncia y abuso de contlanza; 
b ) Ma.ri& Ent~ia Márque" Quintero, por la misma fr.lsednd, fuJ:;o tes­
timonio y Abuso de cotúiR.nfa; cj ,Jorg1! Enrique Gutlérre.G Bc)arano, 
por la citada. falsedad; y, d} Williu.m Henry Rodrlguez Lancheros, por 
abuso de confianza.. 

Apelada la providencia por lt;ls defensores de los procesados, el 
TrlbW'lal de SR.ntaié de Bo~otá. la conflrmó en 6U integri(lad W s. 26 
y ss .-3). 

Esa providencia de CAiü !Ca.ción tuvo especialmente en cuenta la 
vorsión de William Henry Ruu.-lguez, en el sentido de que no exi..~tló 
la r eunión ele que do. cuenta el acta., y el testinl onio del sindicalista 
Cé~ar Augusto Sánc he;,; :A'!art.1nez, &n d cual refirió In ilegal "com~ 
nenda" que se le planteó, a tinente u formular una falsa denuncia contra. 
el también sinill~-alista José l'<abOr ZUluagn, · atrlhu.yéndole 'haberse 
apropiado del dinero. 

3 . El prot::eso fue rep~~rt.ido al Juzgado 29 Penal del CJ~r.ulto, que 
celebró ¡mdlen cia pública (f!s. 207, 212 y 233·2) y f!l 21 de junio de 
l 9lH dictó ::st•ntencia, condenando a los procesados rercy Oyoln Palom~t 
a a 1 meses de prisión por falsed¡;d en documento ,Privado y fll.lsa de­
n uncia, MRrla Enellli M!írquez Qu.int.ero a 27 meses de p risión por 
falsedad en docwnento privado y úiJso testimonio, y Jorge Enrique 
Gutiérn\" Bejo.rnno a 18 mes"!~ de p risión por falsed<"\d. Res~to del 
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del;to de abuso de coniiG.D?.a dispuso expeñ1r copias con d€8\:íno u !al; 
nutoridudes dA Policía, por r az;ón de Ju cuant ia., confon:ne a. lo esta· 
blecldo por la Ley 23 de 1991. 

A los p r.oce.sndos se lAs cond enó trunbitln a la pen& accASOr1a de 
interdicción de derechos y funciones públi<:as, al -p~:~go de los perjui· 
eios, y sa le$ coMedió la conrtena de ejecución condicionaL 

Recuxriúlt en apelación la sentencia. el Ttlbunal la oonfirm6 (.!Js. 
50 y ss.-3 ), con las si:_'Uientes rnod11icaciones !:<11 cuanro a la pena: 19 
rnoses de p risión pam Oyola Paloma, 20 !)ara Má.rqUP.7. Quintero y 
!S para Gutlérrez Boja.rano. 

'F.s•• fallo de segunda in.~cia e:> el que ha sido recuxrido eo 
casación por Jos defensores de los acusados. 

LCI$ dtWUl1UÜlS: 

J)cmanda ~ 11Dm'brtl de Maria Enc:lia il1drquez Quintero: 

Un único car~o dirige la actora !1.1 fullo, con fun<lumer..to en la 
r.mtsal primero. de casación, ~'Uerpo segundo, ar tículo 226 dt!l CódigO 
de Procedimiento Penal. Dice que oo inr.un·ió en error cte derecho vur 
CaJ.so Juicio cte legalidad, señalando como vlniAdos lo.<~ artículos 'l'. ~. 
23, 25, 35, 36, 41 .1, 42, 103, 105, 106, 107 y 172 del Código Penal. 

Estima. que el aJuclido error Sl: ~ometió al darle valor a las w ptas 
provenien tes del JUJsgado 45 Pen<tl MuJlicipul, toda vez que las rnlsmas 
no son autR.nticas, lo cual dedur.e de los articulo.~ 73 y 75 ctel Decreto 
961) de 1970 y del :!54 del Código de ProcP.dimlento Civil. Re.lnlca que 
la constancia del folio 93 vuelto está. firmath.l. por IR Juez 45 (y no por 
el secretario del Jll2gAdo) y qua además no dice que corresponde a. sus 
o rigina.! es. 

Así. afirma que por la. reft!rida. tazón no se pueden tenor en cuenm 
!as c:tecla t«clones que CéaaT Augusto Sáncbez Ma rtine7. y Wílliam Hcn· 
ry Rodríguez rindieron ante el Juez 45 Penal M:unicipa.t. 

Y en •·elación con los cargos lanzados por Williarn H enry :R.odrl· 
guez en su indagatoria. sostiene que tampoco podían .se r tenidos en 
cuenta, ant~ la au51'.nc ía del juramento ordena.lo POr ley en este wento. 

TGr.minü manirP.s tancto que en tales con<lioione.s quedarfo. o:<clusi· 

vamant.e Jn dedara.ción del José Nabor Zuluagn Ortiz, pero que ésta es 
der:;~.,rJ\ub lA po!· proveni~ de persona intert!AAda., como que dice ser el 
P<'T.\1l<:Ucado con Jos delitos. 

Pide, p-.re.;, que se case el fallo y ~e absuelva a J'JU defendida. 

Demanda. a nombre de Jorge Enrique G'!tt.térrez Beja.ra.no: 

L:~ c<:'rtSurH es sustanCialmente i déntica a la ;:nterioz. 
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Transcribe parral~ de tos fallos e insiste en q l.Uj el dolo para 
su represont.ac:l.o se coll:::íó de! "inválido " testimonio de César Augusto 
Sánchez Martloez, recalcsndo que la fulseclad d<>l acta solamento prue­
ba la mMerialldad del delito de talsedad c:argado n su cliente. 

Reit~:~m que las coplas que ~irvi<}ron de ba.~e u la condena única. 
mente fUeron autenticada~ por la .Jnez; 4~ Pennl MunirJpal, siendo por 
ese motivo inauténticas, mrutilne que no se díce alli que las copiAs 
corresponden a su original. <;e retierij a la indllgntoria de Willía.m Hen ­
ry Rodríguez y acota que no se le Juramentó en cuanto a los cai"<JOS 
que realizó, como lo elCige el artículo 3'19 del Código da Procedimiento 
Panal. 

Iiace ln critica de parclslldad 31 testimonio de José Nabor Zulua,. 
ga (por ser la persona perjudicada) , y demnn® la c3sactón dA! !nllo 
y la absolución PRnl su representado • 

.c>mnanda a 1101Flbre de Perc¡¡ Oyola Paloma: 

Car(lQ prim.ero. 

Al amparo de la rJ!.USt\1 primera. :te casaClon ( art. 226 del c. de 
P. P.) se aduce la violación dirc~ta de la ley por int.eTPrel.aoión errónea 
(fl. 40 del l~uadtl)"llO de la. Corte l. Dice que al iniciar:;e la audi'lncU. 
pú"olka sin el defensor d<~ uno de Jo~ p ro<:esuuos (Gutierrc:o Bejurano) 
y sin la presencia del agente dlll Mlni~tcrio Público. so tr:msgredier on 
"av~>rrantemente" (sic) lo¡¡ articuluH 1? y 122 del Códígo de P)'()('.edl· 
núcot:o F'(.na.l, y el 2A de la Cartu. atentánctose ~;ntonces contra el 
derc(,ho c:ic defen.~a. "No ~-e r.onsibe (sic), salvo mejor opinión -ilice-, 
que· al Iniciarse la aa.cUcncl~ de jW~gamiento, no comparewa y le se~:~ 
vedado, por J)OSI.Aríor actuación, la nsistenciu de uno de Jos defensores 
de los procesado~. y que como sl fuen pnco, y, p~~·a re<:londea.r el acto 
que ~'Onsídero Mbitmrio, el repre.sent!Ulte del Ministelio Público no 
asista a la m isma diligencia, s iendo su presencia de for2oso cumpll· 
mien to" (tl. 42, infral . 

Cm'go scqrmdo. 

Aquí invoca el rnismo hecho pero ahora con apoyo en la causal 
tercera. de casac.ión, es decir la nulidad, pidiendo qt1.t< se invalide la 
.•entencúz. " ... se ha vlobd o - dice- <::1 derecho de defensa que le 
asis te no sólo a mi mandante, sino a todos y ca(Ja uno (Sic) de · los 
enjUiciados dentro de la inve!'.tij¡ución de J¡¡, >'Cferenciu" (f.l. 41). 

· Más !!.delante anota el censor: 

"En el cuso que nos ocupa se ha transgredído y usurpado 
el ordenamiento plantesdo t"J.l el artículo 305 del Cód!go t'!e 
Proc<;>dím\ento Penal, ~n qu e se pr~enú:í la flagrante irregu-



970 GACE:'TA J UDICIAL N~ 2463 

!arietad de no hn.ber participado en le. iniciación de la m.td ien­
cia pública dos entes lntervinientcs en la acclón cualf!S f ueron 
la del defensor d 11 w1o de los enjuiciados. y la del represen­
tante del Ministerio Pllblico~ (fl. 43). 

Consecuente con sus planl;eamicntos pid8, pues, que se case el fallo. 

1. Sobre el cargo de nulidt>d de la demanda a nombre del pr oce­
sado Percy Oyola Paloma (tercera y última dcllU!ucia). dir.e el señor 
Procurador Primero DP.\egado en lo Penal que el actor carece de in· 
terés jurídico par~< recurrir. :pues alega vlolnclón del derecho de defen­
sa dol procesado Jorge E nrique Gutiér rez, o sea un acusado distmto 
de quien él representa. 

En cuanto al primAr cargo dG esa misma. dernand¡t (viOlación di· 
recta por errónea interpretAción de lo.~ &.rticul08 H y 122 del C. de 
P. P.), dice que por alegurse aqul violación del dclrecho de d~ensa 
(dP. otro procesado). ei n:pro~he ha dPJ>tdo hacerse por 18 v1a de la 
nulidad. Estima que el cell.\<or demuest ra su desacierto, " al presentar 
concomitanlcmen te bajo un mism o a.rgwu.,:nto la \'iolación del dere­
cho de defeu:;a y ol debido pr oceso . .. '' (fL ~6) . 

Es del cr iterio entonoes que e ste cargo no puede prosperar. 

2. Le.s demandas a. nombre cte Maria E nelia Márquez Quintero y 
Jorge EntiqWl Gutiérrez Bejarano. la Del~ge.da las estudia coi\junta­
mente, por encer rar cargos ígu;.,les. 

Dice que al contemplar el "valor probatorio de las copias", el 
artículo 254 del Código de Procedimiento Clqil :se r ettere a que las 
mismas sean expedidas por funcionario publico, como es la. juez en 
este caso. En ese.s condlclonP.s afirma que las copias a1il expedidas 
deben presw:nirse auténticas. "lA crítica a la falta de .tirma del secre­
tario -dice>- pn.rn defex-minar la, autP.nticidad de las coplas o tlciltl· 
mente <mviaüas al proceso. e.s infundada por dos razones: Porque corno 
se vio la v~<rtificacióo dP.l fur..cion«rio titular del despacho huce que 
valgan tan to como el original y. aaemás, que como PS obvio el poder 
certificador de la función pública corresponde al fUI\clonario principal 
y no al subalterno ~¡ secretario-- como es evidente" (fl 59). 

Enfatiza .:tne se allegó el orl¡,'Íllal del act~ falso,, y que los actores 
no hnn debido tildar de mal aprec!adRl'> !P.s pruebas, porque ~>e saleo 
del juicio de l~galldad para meterse "n el de convicción. Y agrega luego 
la Delegada: · 

" . : . en lo que tO<:a al ataque sob1·e la forma en que se 
tomó el juramento, . en e l momento de hacer los cargos a 
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terceros , vemos que se CW!lplió con los formalismos exigidos 
careciendo de fundamento 1~ ar¡umcntaciones pl81lteadas 
por el censor; lo que baoe q ue s us p retensiones no prospe­
ren" (fls. 58 y 59). 

Piml, pues, no casar la sentencia. 

Se ocmsidera: 

Tercero demaruúl. 

Como hizo la Delegada., los dos c argos que este III>AlO contiene, 
han de esb1dülrse de modo conjunto, pUeS los dos :se basan en la 
afirmaclón de que se está en presencia de violw tón del derecho do 
defensa y del debido proceso (nulidad, art. ~05 del c. d~ P . P.), D.U!1dad 
que se hace derivar de que ni el ngente del Ministerio PUblico ni el 
r.left>.nsor C\el procesado Gutiérrez Be.jarnu.o estuvieron pres l.\ntes cuan· 
du se inloló la nudiencia pública. 

Dado que se alega tllmb!én la ausencia del Ministerio !"1ibllr.o en 
ese acto prooosal, ht Sala no está de acuerdo con la Delegada cua.ndo 
dice que c;<isto (alta d.e irlteré$ del casooioniSta para· lanzar este cargo. 
No: Si únlcamflntc se alegara ,-iolación del derecllo de defensa de otro 
proc&.>ado (de Gmi<!nez Bejara.no). ls. Sala conSP.ntiria en esa falta. de 
interés, por lu sencilla razón de que, si prO~pt."l'!l.ra tal ataque, se d&­
cretarla una nulidad pt1rcíal, es decir úrucamente con respecto a Gu­
ti érrez Bojarano; pero el actor es claro en llflnna~· que se violó también 
el dtiuido p roceso por la ausencia del Ministerio Pliblloo, censura que 
de wlir avante no tendría que ver solamcnle con Guti.érrea BejariUlO, 
~ino con todos los procesados. 

Pues bien: El ataque O-lude a la audiencia pública que se inició el 
9 de ahril de 1091 ( f ls. 207 y 208·2), d.tojándose expresa constancia de 
la inasistencia del derecsor de Guliérre:t Dejarano y de la. Fiscal. del 
JUJ~gado W . 207) . Se cüo lectura al :auto de caliilcaci<in, y las partes 
presentes manifestaron su dvseo de no Iocr otra pieza procesal. Las 
dos partes no presentes habían presentado sus exm.tsas correspon· 
dientes . 

Luego, en sesión del 22 de ese mes. y estando toda.s las partes 
presentes (a excepción de lo~! procesados) , la audienCia se suspendió 
por petición de la Fiscal. Se lee en dicha acta "que las parte.q presentes 
manifiestun nu tener peLición acerca de que st: dé lectura a otra. pi~ 
procesal" (11. 212). 

De ahl quA no se vea ni el atentado al derecho de defensa del 
prooesado Gutlérrez Bejarano, ni tampoco la viola.ctón ul debido pro­
ceso; porque eil la primcm y oítada reuntcin únicamente se dio lectura 
a la providencia. que cali!icó el prooeso. la cual, ...Uemás, era. conocida 
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por e! defensor :Ws;>.nte. De I.Odcs modrn;, al reiniciarse la ~esiún PODOS 
:lías d~~pues, rringuno pidió la lc~ture. de otra piella. procesal, <liscu.­
rriando ta audieneís en forma normal. 

Es clnro el yerro en quo cae el cnsaclonista al argüir el mismo 
moth•o como sustent() dt: las cau sales primera (violación directa) que 
no se corresponde en parte ai.,<TUna con lus razones expuestas, y la 
tercera del art.icu.lo 226 cM Código de Procedimiento Penal, que. por 
los motivos aducidos se desechará. 

Se deiJe aclarar que este cuso se rige por el C\fltiguo Código de 
Procedimiento Penal. como lo otdena el a rticulo t ransitorio 13 del 
nuevo. 

Primera y se(lunda demandas. 

El cargc- central qut: nutre e.-stas dos demandas es el mlsmo: N·:l 
autentic.ldad de. las copias proveUient.es del Juzgado 4fi Penal .Munl· 
clpal, las cuales ójeron origen a e!<l:e proceso. Se dice que oo son 
auténtiCA~ porque las autentiCó l~> juez, no el secretario, y porque adtl· 
m á.~ 110 se dioe expresamente q ue esas copias corresponden a lo:> 
Ol·il1,l!lal.l!s respectivos. 

!:!:n esas condiciO!le¡), se tlUI\tt;;M que ni cl acta ni la declal'ación 
de César AU¡,'U.Sto Sáncl1ez l\furt1naz t'l.'Jldida ante el Juzga.do 45 Peoot 
Municipal Cd.e la cual Jos ta.ile.dores dedu,teron el dolo de los p•ooc· 
sa.dos Gllt.iénez Bejarano y Maria EneliR. Mál'quez Quintero, dicen Jos 
ca..,ucioni.sta.~) son válidas y que po1· tanto no podlan ser t enidas en 
m.ienta por el sentenciador. 

Pltes bien: A follo 93 vuelto rlcl cuaderno número l, al finalizar 
laa referidas copias, la Juez 45 Penal Municipal. doctora ::.tilda Zam­
!Jrano Zambraoo, escribe lo que ;,tgue: 

' 
"La suscritR. Juez 45 Peno! Municipal de Bogotá D. E., 

certifica: Que la~ ¡;Jl\eriotes fotocopias fueron tomadas del 
~pediente nwnero 1~074 que el Juzgado adelanl.ó contrA. José 
Nabor Zulueg-J., por el dA!ito de abuso de conf~ Riendo 
denunciante Percy Oyola Paloma. Bo¡¡otó, D. E., 2 <le dlclem· 
b ro cie 1986". 

Se trató ele una reproducción mecá.nlca del do~umento ( uMS fo­
t.?c:lpias), respecto de lo cual dice el l\Tt.iculo 2ñ3 del Cótligo de Proce­
d!.miento Civil (aplicable aqul por el principio d'<! Integración): 

"Aportación de documentos. Los docwnentos se aporta­
rán al proceso o:-iginate.; o en <X~Pies, de confottnldo.d con lo 
dispue~to en e$te código. Los ooptas podrán consisti~ en 
t ranscrJpción o reproducción mecánica del documento; la 
reprcducción d~bF>rá s~r aut;mticil.da por un notario o juez, 
previo el res~tivo cotejo,. (se subrnya). 
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Y el artículo 254 ibldem, nl h.'\blar <le! valor prouaf.orio de las 
fotocopias, clice que éstas tendrán el mismo valor que el original, en 
Jos casos siguientes: 

" l . Cu:mdo haynn sido autorizadas por un notarlo u otro tundo· 
nariu pablico en cuya ot1cína se encuentre el original o copia auténti· 
cu .. . " (se subraya). 

Aqu! íue el .Juez Ul Penal del Circuito quien, al conocer de la 
apelación interpu~>.sta contra el aut.o caliricatorio del sumarlo, prof&­
rido por la Jucl. 45 Penal M:nnlcipal. ordenó que re expidieran copius 
de Jo pertinente, lo cual, ya !';B vlo, cwnpHó la. J uez 45, como lo con­
signó en el folio Ya citado. 

Ahora bien: La juez en m eución dijo que Ins copias que exped1a 
provenían del procew contra Nabor 2ulu¡>ga; de :SUerte que nin¡;una 
razón ti~nen los caeacionlstas cuando sostienen q ue no se dejó dicl'.o 
qtiP. dic:has ~'<lvias corresporu:linn a ese proceso. 

En fin, ~obrn. decir que el juez p uedo autenticar, o dar fe de lo 
oc~ITido en el despacho a su '-argo; en ese sentido su funcJón cerW'i· 
cadora no resl~l.e ob.i~ión IÚ11guno .. E s IJOr ffi',\¡•o motivo orgarúzucio­
nal que t~l dctel'minadas disposiciones se le atribuye l~ activiaad auten· 
t tcado m al secre tario del Juz~do, pero sin excluir la igual facultad 
que ticue el jue:~.. 

En cuanto a que se hayan tenicl.o en cuenta los cargos que lúzo 
William Henry RodrJguez Gn la. iru:'IP.gatoria (fls . ! 76 y ss.-1), sin haber 
sido jurnmentl>do, ello no obedece a la realidad de lo sucedido, como 
que clnr¡¡mente se aprecia a follo 182 q ue ese acto fue expllcitamente 
cumplido. 

Por último, la nsP.veroción que hacen los casacionistas de que, al 
ser im-nlídas l3.s copias, u J osé Nabor Zuluagn no se le puede creer 
por ser ''int.eresadu", en calidad de perjudicado, es afirmación que, as! 
de sim:plemente ex:puesta, no entraña cm•go ni demcritación cla uin· 
guJ:la cl<J.Se . Con razón se ha dicho que al solo b.echo de ser ofendido. 
no es motivo valedero paro ina.dmítir o s iqtúera cuestionar el testí· 
monio rendido por aquél. 

Las dos uemandas referidas, pues, no prosperan. 

E n consecuP-ncla, el fallo se mantendrú. incóluma. 

En mérito de lo expuesto. la Cor tu Suprema de JlLst-icta. Sula de 
Casación Penel. otdo el concepto d.el Procurádor Primero Delegado, 
adm inistrando justlci"' en nombre d.e la !Wpública y por autoridad de 
la ley, 
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Resuelve: 

No casar la sentoncía impugnada. 

Cópiese, noutiquese y devuélvase al Tribunal de orl¡¡en. Cúmplase. 

Jwm Man•el Torrea Fremeda., lllCardo C<>!vcte Range~ Jorge Carref!o 
Ltumgc>.<, GuUiermo Duque nu·i3, Olultavo G<lmez Velálsqlte::. Didimo Pá"" Ve­
lan<!ta. Edgar Sao.vedra ROia$, Jorg.; Enrique V4!encla /JI. 



La exee]leioJtLIIIli!llad y discrecio·nniñCiaill para la a::eptación. 
illle1 :remu:nto de casacioán de que tt111ta el artieul.o ~lS .&:1 .C. 
de lP' • . li.". en S'IJi indso último, n~ excluyen e!r.l forma wtlllli l&s 
pt>Csu_;p:u:.estos t.rad.icioJUa~ocs de prlleedi.bi!iitad, sinCl que, Jos 
am¡p:M:m cuando deterntinailhns ci1CUll11l;tancias ll.wmej~~¡ro. la. 
coawesión de la imptrgJ11lCIDn a tasos qu.e lo ameritnn. 1 &ID 
Da& seotenci:ns !reC1Jirridas, 4Uelh<eró.u S1lt' sliem)!lte oJ!,e segu.nila 
ño.stancia y JPG«litán provenir de Triblll'..akE o de Juzgado:~; 
el retl\11ll!l'SI() <deuoará mt..erponerse del!llt:r~ ille tos 11.5 días sí.gW.el!l" 
tes a la última notlficacjvn & eonform.idad eon el art.Lnlo 
223 deL C. ile ll", Ji"., pa!ra este ca...~·. en armo~!'® Cofll:1 ei 214 den 
mismo ~tute. / La or'.c>rte no _pmd.e conctdler wt l!'CC'lllrSCII 

cxtir&o:rdililll.ar.óo ex.::e~cio111al sün eLemen.tcs ~cni{ls y por !o ms­
oos sumario:s de ;rucio qoo imllDctuem. S1ll viab!lliAladl, estaJJM:.o 
sujeta c5.!l coDoosié:m, coono lllsí ~>S, a ]l.l>ItCcisas cx:igel'lcias m'!!i­
~ks qa.e e) UlllSOi' cl:ebe Rtemlr. 

corte Suprema de Justicia.- Sa/Q. de casación Peru:ú.- Santaté dP. 
Bogotá, D. C., once de mayo de mil novecientos noventa y t res. 

Magistrado ponente: Doctor Didimo Páez Velandia. 

Aprobado Aeta nll!nero 44. 

Se resol '!&rá lo que en derecho corresponda sobre In conces.ión del 
recurso de casación que con fundamento en el tercer inciso del artículo 
218 del C. de l'. P. interpuso el defensor de los procesados Basa Elena 
Quijano de Pérez, Isaac Facundo Quijano y Flor Angela. Pérez Quijano 
(O Fior Angela Granados QuJjano) ante el Tribunal Supedor del Dls­
tr:ito Judicial de Tunja, cont.ra la sentJ!Ilcia de segundo grado que esa. 
Corporación expidió el 24 de febrero del presente afio de 1993, me· 
diantc la cual oon.dena a lOs mencionados por el delito de lm'lls!ón de 
tierras y edific.los. 
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Antecedentes: 

¡)a, cuenta el p roceso -que r ue remitido por el Tribunal tallador 
de segundo grado para que la OOrtP. decida lo de su competencia t:n 
este m omento de la actuación-, Que: 

a) fnnttdeo Pérez vendió :¡, Alfotll!O Amézquita Jil& derechos y ac­
cione!! que le pudieran corresponder en 1?. sucesión de ~us progeni­
tores Isaac Pére;,; y Rc~ut'rec<:ióo Amézquita, y Obcluiia y Anlta Pérez 
le vi!Ddicton al miSmo cit~ndAno los derecho::~ y e.ccion"s que les pu­
dieran con csponder en la I!n<'.'l "'l?an de Azúcur", propiedad de la. mi'>­
ma sucesión, por lo que el oompmctor tomó posesión de este inmueble, 
ubi<:udo en la comprensión del munid pio de T uto. en el Dopa rtamento 
de Boyac~ 

b) La. esposa del primero de los mer.tnc:tos vendedores, Rosa Elena 
Quijanu oe. Pén.'Z inició pr·occso d;, separanióll de bienes contra él, y 
en desar rollo oe la litis el Juzgado Segundu Civil rtel Circuito de Tunja 
ordenó el embargo s· secuestro do toda la finca "'Plln dP. Azticar", deci­
sión que moth·ó al comprador , Alfonso i\mézquita, a propOner inci­
dent.& d~' levn.ntt~.miAllto de lAS m f!did.'lS cautelares, inciíltmte que pTos­
pet<l respecto de una parte de In finca , la qoo el comp:rndor había. 
:\~T<>J\clado a 'l!:dílbcrto Coronado, .seg1'1n proveído d.AI 3 de flgOsto de 
IS88 del Juzgado Segundo O!víl dt.l Circuito de Tunja, que ordenó su 
Ant~ al incidenlantc al que dio curuplimtemo el :!4 de sept-iembre sub­
siguiente ul secnestrP. (fls. 380-390 cu~dcmo pr!ncipll.l). Pesa a Jo ro­
sueltO y t:.iecut.ado, 1~ señora Rosa Eler.a Quijllno de P P.Tt>.z y su hijo 
lsao.o Fat:unrtu Pérez Quij ano ojercicron actos que el comprador Inter­
pretó como constitutivO!' de r..erlurbaclón de la pose$lón y los denunció 
pena.lmeute ante el Juzgado l'wmiscuo Murricfpal de Tula, pero este 
Despacho los n'oilolvió por sentencia del 28 de marzo de 19!10 del dicho 
delito de pe.rturbnción (fls. Gl8 y ss.); 

o.l Entre tautu. el .Jnzgado Se;::tU'..do Civil é'.el Circuito de Tunja , 
que ccnocía del juld.u cte sepnrsr.lón de blN\es de los esyosos Qulj uno 
de Pérez y Pérez, ordenó el levan~amfcnto de lus mtdidws ele embargo 
y sect1estro sobre la J!Qrción de la finca que ru.m las soportaba, y para 
su en~re-ga con:llsionó ;ll Juez Promis¡,-uo ·Municipal de Tuta., quien la 
n::¡,Jtzó el 2 el>) marzo de 1909, en díllgen<.ia en quo se desalojó a la. 
señora Quijano de Péroz, a su hUo Facundo. y a s u hija F lor !lngela. 
Pél't:Z Quljan o, quod:mdo :¡sí. Loda la ful(;IJ. en poder del compwdor; 
pero esus mismas persoo&s desde el d ia. sigttícmt.e e.iercieron act!vida· 
des de ocupación introd~.:cfendo y cuidando anixn.ales doméstteos y 
cultivos, dando as! luga t 'l qu" la admi."l.istradora del prediO leg for­
mula ra la. querclill. o ti¡¡en de este prO<.-eso Q\le fue ca!ifi(:ado con reso­
lución acusatoria en la qu~ S.to impntó ll Jos tres sindicados el concur~u 
dclir.t.ual de Crimde u re~o!u<:ión judicial e invasión de t;iorras lfl.s. 
488-Sl2 cuaderno principal 1); 
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~) Celebrada quo ruc 13 uuditmcia púb.Uca, e l Juzgado Segundo 
Penal del Cirxuito emitió la seotencin de primera ins4ancia absolviendo 
a. los tres procesados del dCJit.o contm el patrimon1o económico y con­
denándolos por El <le f rnuctc ll resolución judicial. Estas decisiones 
deja,ron inconfonuE:s a ms re.spect.h•as partes y fue asi que en apelación 
Jeg:ítínm rer.urrieron P.l rep~¡tame de la parto civil y el defensor 
común, con e l re:mlta<lo de:: q u<: el Tribunal Sup~ rior <le\ Dis !J1to en 
fallo del 24 <le febrero del año que transcurre. det.enninara revocar 
ambas resoluciones paru en su lugar ubsol'lerlos por e l delito contr a 
la administ.rs.clón de justicia y condenarlos por el de Invasión de 
tierras. 

Del r ecurso de casación: 

En el término pa-ra hacerlo, el señor detensor común de los pro­
cesados, runpnrado en Jo dispuesto P.n el ten.'<!l' inciso del articulo 218 
del C. de P . P . interpuso el J"Acw·so de ca:osaclón en escrito diri¡¡ido al 
Tribw:tll, en el que e.xpont! las l'82~u..s por las cuule¡¡ en ~u crt tP.r lo 
la Corte debe casar l.á ~entencia de segundo g-rado, y le solicita remitir 
el proceso a ésta para la ir.fuma.ción correspondiente. como motivos 
que justificaD la casación EXctmcional a rguye: 

La op\lli~La interpret.aolón de idéntico materia l probatorio q Ué hi­
cieron c::l Juzge.do -y el f'l·lbunal impone a. la Corte fijar "el alcance 
_jurisprudencil.ll -<tic&- cie los conceptos <le entrega, lanzmnier.to y 
c:le:spojo de inmuebles, t'BS!)l'<;t.o del -puolbl" de lnvo.sión de tierras, y 
má~ particularmonte, trente a la. ~<Cción agotada por el JuZo,"'lldO Pro­
mL'!Wo Municipal de TIJtll, dentro <le la diligencia de entrega orctenacta 
por el JU>Jgado Segnndo Civil del Circuito de Tunja, que ronst ttuyú el 
mismo punto c:!P. partida para las acciones con base P.n las que operó 
.. . la co~u juzgada", porque, según preeísa renglones adelante, Jos he­
chos m¡1t.eria de la Investigación habían sió.o <lP.balldos en proc<:so 
anterior y re~ueltos a favor de los procesado~. Esta s!t:uaclón compor­
taba la- lrnposibílldad de raV:.vir el debatA ya resuelto, y volver a actuo.­
llza.rlo constituyó infracción de 1011 principios constitucionales defini­
dos en los a rtículos 13. y 29 de la carta. 

De otra {)'irte, añade, " no se !i.Jó un mnrco dA intE>.rpretación ju­
risprudoocial y doctrinario", que respaldara la sentencia del Trlbunal, 
espe.;ifioam enLt: por la. actunción desarrollad::~ por la j ue;s comi5.ionada 
paro cumplir la orden de entrega del predio tmp:~.rt.idtL por el Juzgado 
que cono_c1a clel p:roccso ct.e separ2c1ón e1c bienes de los ~posos Pé.."ea 
y Quijano de Pérez en el que Sl' instauró por el comprador del pred io 
en disputa fncirlentc de levanl:3mitmto de embargo y secuestro con 
resolución favorab lt' a. ésta, pues ia. funciorull'ia "convl.rtió -dice-- la 
d iligencia de entrega, en un acto de despojO, de lan7.'lmientu, que im­
plic:aba el a!Jotamtentu de o tra clase de acción, igualmente prevista en 
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el Procedimiento Civll", d.esoonociendO sst "sus obligaciones de juzga­
dora" y otlasionó "los perjuicios que Jncltu;o representan el !allo en 
comento y ta.q demá3 acciones que se agoten en procw-a. del res tab le­
cimien to dt!l derecho" de los ncusado.s. 

El Tribunal !nt~retó con " idénti<:u significación a los conceptos 
anotados de entrega, lan.v;amlento y despojo . . . en cuanto just ifica Y no 
hace alusión alguna al procedimlcnta agotado p or la juez comJsjonada" 
qua con un "h.c('.llO Ue~l" despojó a los procesu\OR "de sus tierras Y 
viviendas, la s Cltalffl fueron destr uidas en presencia lle la jue.z, de 
quien no obtu .... o intervención d.lstinta a su sileucio cómplice 1m he· 
chos para los que 110 tenia encomienda ol¡;una .. . ". 

Sea lo primero advertir que 1:. exoopctonalidúd y dlscrecionalidad 
para la acepí.aclón del recurso de casación da que trata PJ ¡;rticulo 218 
('(el C. do P . P . en su inctso último, no E:xchtyen en fonna total los 
:pre~npue.~tos trndiclonaJcs de procedibllidad, sino que, Jos amplian 
cuando determinadas circunstancias 8('.0nseja:n la concesión de la Jm· 
pugnáción a casos que 10 ameritan. 

Asi. las sentencias recurridas , deberán ser siempre de segunda 
lnst:lncia y .{lOdráo prov~Jlir rle> Tribunales o de J u:.:gados; el recurso 
deberá interponerse <!ent ro de los H• dj¡¡s si¡¡uicntes a. la. última not!fi· 
c-.a,cít)n de ccmrormidad con el artit:ulo 223 del c. de P. P., pa.rs. este caw, 
en armorúa con el 214 del mismo estatuto. 

Puro a diferencia de los casos en que el recurso normalmente pro· 
cecie, In deoillión sobre su concesión compete exclusivamente a la. 
Corte; el o Jos deUtos ml\teriu. de lB sentencia im pugnada p ueden tener 
señsla.da pena diversa a. las prlvatltas de la libertad; y ademá.,, eer 
ésta inferior a.! límite de cinco años. T>!mbi<'n l~t Je¡itJmidad dt~l recl!· 
r renta está cirmmscrit.a a determirlados sujetos proces.ales: · Sólo pue­
den hacer u~o de la Impugnación el Procurador, o su Delegado, cjy el 
defensor. 

Fuera a~ las anteriores previsiones. de natural.~ eminentemente 
formal , el recurso excepciona.! y discrecional en oomontario l:la de tener , 
un aditameni.O de vmbilidad: Que la COrte considere necesario el re. 
cur~o "vara el desarrollo de lll jw·isprudencla o la go.rantía de 10& 
derechos fuodamentales". 

l!:s obvio que la coJ.V,fdcracl6n en tom o a cualquiera de estos dos 
anteriores SUJlUus tos , o atnbos. h-'1 de ror exp~sta, al me:.lOS sumaria· 
mcnle pero t'ún c!arid3d por el legWmado en su p~tición dt concesión 
del recu>-;so pues qu~ sólo asi la Cor te puede verificar la necesidad 
c!.e su I!A.1.ni.OrdinR.ria intervención en evento quP. de por s.l carece de 
C.St• po$lbilida.d, ento.ndlela tal necesidad corno do asunto de interés 
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general ¡>orque ,. través de aquella ::;e m odiíiqu.c o se clarifique, en 
una palabra. se oriente, la sctiviU&d falladora de los jueces porque su 
pronuneiumíento st>.a contribución al d esa.rrollo de la jurisprudencia, 
como espec:ificamen.te lo ~<Xib'« el artiC'Ulo 218 en unrionía con el 21!1 
élel c. de P. P.; o porque la fla~antc violación de las garantias lun· 
damP.ntales de qu" hab!a la norma lo imponga. 

En la solicitud presentada por P.l defensor, 141 invocación del re­
cw·so e Kcepcionnl y discrecional CI.P. casación uien lejos está de allanarse 
a las mínimas exigenci~s que justifiquen su concesión, en efecto: 

Por una )larte, dice, el Tribunal no fijó •·un marco CI.P. inl.e!'Pre­
tación jurisprudencia! y doctrinaría" que respaldnra su fallo con rela· 
ción a los conceptos de "entrega, lanzruniento y despojo ue ilunuebles'', 
sino que tácitamente ucogió los que $lbre e.so::s mlhmos temas asumió 
la ju~.:>J mwlicipal corn is1onada p11ra e rectuar liJo entrega del predio en 
litigio n q_uían Al Juzg:<rto de Circuito que conoc.\a del .inicio du se¡lGra­
eión de bí;>ne~ de una de ill8 procesadas contra su c;;poso habla encar­
gado de llevsrl11 a cabo, t:onvirtlendo lll diligencia en un "acto de 
dcs~ojo. dtl lanzamiento que implicaba el agotamiento de otra clase de 
acción", y ~:<ntonces, considera, lo Corte clebe fijar el alcooce jurispru· 
dencial de esos concepto:; "respecto d el :punible de invasión de tierras" . 

Por otra parte, con el lallo condenatorio acusu.do se violó e l p rin· 
cipio de la cosa j ll:6gada, porque yu. dos ele los p rocesados - la seilora 
Quijnno de Pérez y su hijo I saac I'érez- habían sido absueltos del 
élelito de perLUrbación de la posc:;ión sobre la parte de la finCil que 
el Juzcullo SegtL'lci.o CiviL del Circuito de Tunja habla ordenM o al 
:;ecuestre entre¡:ar en di11¡;en<,UJ. que se erect.uó en ::;eptlembre de 1988, 
y los procesados l'.abinn sido también ben.efic.larlos de un fallo pollcivo 
de a01paro posesorio. 

Pues bien: D~ la pet.l.ciún de conr.esión del r ecurso n.o se vislumbra 
la n ecesidad de intervención de la Corte pa.r-~ clarificar en la jurl¡¡pru­
denc\a conJu.síones interpretativas del verbo rector del lle<:ho putUble 
tlp.ificfldo en el artículo 367 del c. P. - invasión de tit•rra¡; y edificios­
por el cual fueron cO:ldenados los at:usmdos. 

Decir que el Tribunal no n:~palcló su .sentencia en pronunclamicn· 
tos jurisprudenctales o doctrim:.rio.s, pero sjn al menos menCionar un 
punto de comparación ~obre cuúl ba sido el criterio de la jurispru­
denc.ta en torno al t<>.ma, ni menos indicar el sentido y alcance que 
por virt'Ud de su aporte dio.léctico d e íntpugna.nte pueda contr!butr a 
variar o a enriqne.:er la interpretación jutllcial del canon punitivo, no 
os justificar el motivo que otorgue i.a vUl.b ilidad al rccur~o excepcio· 

· nal; menos aún si -como su~ la objeción se apoya en la suge­
rencia dP. ac:aracl<in de conceptos extrapenales, no contcmpl.odos en 
la nonna tipo de que sto habla, que pf.ra nadtt ;,Jude a "cr.treg-3, lan­
zamiento y despojo" y están fuera de lugnr en la conducta. juzgada de 
''im·asión de tierras o edllíci05"; y 'l,Ue ad(;Dlás, habrían sido contun-
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dido.s segün la insistente IJSCverueión del rPXJurrente, pero por el JWI· 
gallo corms!onado para la ant.r e¡¡a del predio "XI ~1 jwclo de soparoción 
l'le bienes, ~s doci r, de ninguna m ancr11 por el Tribunal para efectuar 
el prCX'.eso de adecuación de la oonducl.a. atribUida. n sus patrocinados 
en la sentencia recurrida. 

Tampoco acredita la necesidad de la concesión del recurso la llfir· 
mación de que se violeron derechos tundal:n<.m~ale.s a los acwados, de 
Jos contemplados en los nrtlcu!os 13 y 29 de la Constirución Nacional 
por haber sido condenados JlOT hechOs re~pecto do los cuales ya se 
mbian p roducido !o.llos abMolutorios en favor dP. ellos. La. aseveración 
-de ser ciertll- inlponfu al peticionario. por Jo menos, individualiza.r . 
los antertores fallos de que habla en sus M~edos fáctico, temporal, 
jurídico y rormal, más aún si, según el conwnido del informativo la 
sentencil• absolutoria a q~:e alude en au demantia se refiere nl delito 
de verturbact6n. de la posesión - no o! de Jnvnsh.in de tterrll~ por el 
cua! se produjo la ~onctentl en este proccs<r- y a hecho& ~uced!dos a 
partir de ls enLn:¡:a pard al que del predio Sto h izo al comprador el 
24 do septiembre de 1988 cns. 38!1, 389 y 618 ouadem o p rincipal), y 
solamente n dos de las persorms aqui coMcnada~; mientras que los 
hechos de este proceso son 1&,; sueedidos '• par tir de la entrega del 
resto de la finca cumplida el 2 de marzo d~ 19119 m s. 42ll y ss. y 2 y ss.), 
lmputnélos a los tres acusados, y ca líf.ica.dos por sus carucmr!sticas ce> 
mo constitutivos de invasión (11. 44 cuaderno del TtibunaU. 

Ln Corte no puede conceuur un recutso extraor<llnario cxcepcio· 
nal como el que &e interpone ~iu elementos !<ellos y por lo menos 
sumarios de juicio que indiQuen su viabilitl<ld, estando sujeta osa. con­
cl!>sion, como así es, a precisas eldgcncias adicionales que el censor 
d"be llenar . No ha de olvidarse que la Cftsactón, 11ún con la. amplitud 
que le ha. proporcionarlo la nuavn norrnatlvida.d pro~R.sal, no ha perdidO 
.su condición de recttrso ext1·aordina r io, y que por tanto su <:<~rúcler no 
es el de una tercera instsn('ia en donde la permisibilidlld argumenta­
tiva cnracterlz;a el debute. Rus objetivos están trnzados en el artículo 
21S de esa codificación, y parn el ca..-o de la que so ha llamado excep­
cional, específicamente reg-i::~tra!los en el tercer inciso del articulo 218 
quo la posibilita; nsí lo ha p wllWill.zado ya esta Corporación (Auto 
mdicaclón 7897 l. 

Improcedente la concesión del recurso en el caso en estudie , se 
decidüá de COilíorrnidoo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte S up1·enm de .7Ust.icia, en Sala. 
de c asación Penal, 

Resuel·ve: 

No a¡lmltir el recurso de casación incoado por el !IAñor defensor 
de Rosa. EIP.na. Quljano de Pére.., Isaac Facundo Pérea Quljano y Flor 



N~ 2463 GACETA JUDICIAL 981 

An~la Pérez Quljano <o Flor Angela Granados Quijano) contra. la 
sentencia a que hace mérito la parte considera~iva de este proveído. 

Cópie!;e, not.ifiquese y cúmplase. 

Jua·n Mu11ucl 'I'orre$ i'r'$1:6da, Rlc!lTtlo C'lllVI!te Rongel, J(JTge Carrello 
Lu.e,.ga.s, Oui!lei'Ww Duqu• Rui.1, Gustu"" Gdme., Vet6S!/li~•. Didimo Pd<Jz Ve-
14ndúl, Edgt:r saat>et!ra Rojas. Jorge EllrU[»e Va!etocla M . 

1«1/ael l . CO<tb Garnlca. Secretario. 



D~NDA DE CASACION 1 VJ-OILAC:ON ;;:Nmt~Jil:C'll'A 
)L)lJE: I.ú?:. JLRY 1 IF.RiEtOR lf),g lFBCi'll0 

1 ERROR D~ J[)IJE:tlEC!nO 

!r4l iidentilícad·DII;t del err.olt'· probatorio (de he~~:lbtn 1() cita ~e;r.e­
cho) desapwr<!ció como exigencia de la causal p~ime;ra de 
:::ru;aciistt cunfornu~ a las r.revisionoe.; clel E!;tatutil Procedi· 
m~mtaJ "'l.'nal vigente: Pero ell!o no l'·eleve ai teetmrentc de 
Ia ob!.igaclótt ~le Jll~-eclsar U> coneret~ las normas s·llsean.citales 
que ('_o;timG infringidas ~s illeha im>bsen<mcia i}Uc tiene 
quo Wl' con la 'rio!ación misma de Da ky, imp;ide que !ro !m· 
¡pligmación fructifique. 1 El IU:-ogñrrucnto de !a 'l'io·1!l.;:iúllll áml«llr.­
r.x»ctn de ra ·~~y por yorros d-e aprevlit-vi.ón prubatorua no aunto. 
Tjza. al re-cunente para disCurrir :Ql'l nin.gtma I:Jgi1:3! ~jand01 
de ~SldC> la corn]!lvobadó.n deP cnor mismo y SC! i~ncontrmsia­
h[r.! illlcidcntfia en las C()nclusione~ de la f.il\ntentcla atacada. 

Corte Supremn de Justicia.- Sula efe Casación Penal.- Sant nfé de 
.l.!ogotá, D. C., olléu de mayo de mil novecientos novtm!a y tres. 

Msglstrado ponente: Doctor Jorge Carrciio Luengas. 

Aprobado Acta número 44 (11-05-93). 

Vistos: 

DEcide la Corte el recurso extraordinario de casaclóo interpuesro 
por el c.:abo regundo del F.jérelto Na..:iunal GMner Ramirell Pcrnátldez 
contra la se1nenda de 19 de fehrl\rO de 1992 mediante la cual el Tri­
bun(t} SttpGrior Militar reformó la dlctañn. por el comandante de la 
EscuAla de Caballcria que lo condenó, junto con ot.J'O subo!lcial y 
varios soldados, como coautor de: delito de peculado por apropl!teíón 
descrito en el artículo 1~9 del Código Penal Mli!Lar. 

R ecfws: 

Aparece de autos que duran!A lo~ meses de octubre y novlam bl'P, 
de 1990 la resld<'lllci:. ubicada t'll la cmrcra 13 número 66A-4!\ de est:. 
Liudad, perteneciente ni eKtinto Gon~alo Rodrfgucz Ga"ba rue sorne-
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ticla "' l¡, vigibncia y cu.%O(lill. de una unidud milit<>r de la ESrnJillu de 
G'nbaüeria al mando, suces'ilftlmente, tie Jos cabos Edwuro Calderón 
IIolguin y Ubánur Rrunírez Femár,daz; circunstnncia aprove<;hada por 
!os menc!onados ~;u.boficíales y varios ~oldados bajo sus órdenes, para 
apropiar se en provcclJO suyo de v-aliosos objetos que se e.nconh'aban 
en su intl!rio:r como pintut·a.~. enck.lop<:>ciias, aparato,; eléctricos, e«:., 
en cuantía sUp@TiOJ' a cinco millonP.s de pesos. 

Concretamente a Ramirez Femández se le atnouyó la apropiación 
de um:. enciclopedia y w1os cuadros en rel.íeve con 'motivos jAponeses 
avaluados en la suwa de seteclentos mil pesos . 

Actuación procesal: 

Con fW1cl.aruento en las p ruobus reonudad¡ls por fll J uzgado SeJ(to 
de Instrucción l'ena1 :Milltar, dcsput:ho que adelantl\ la correspondien· 
te lnvesligad ón, el coman(flonte de la E::;(:U(>Ja de Caballería c:omo juez 
de primera ir.stanciu, mt:c!iimte ReSolu<ión n(lmcro 005 de 7 de junio 
de 1991 convocó D· Consojo Verbal cw Guerra sin Intervención de Vo­
eales para ,iu;<g3r la conducta de Jo.s tnllii<ores incriminados por los 
deUto::; de pooulado por upropiaclón, ~ncubrimíento y 11.handono del 
puesto. 

Ritw<tlo el juicio y celebrada audiencia de Muerdo al procedí· 
miento contemplado en los artículos foH8 y i'.lguientes del c . P. M., el 
preiddcntu del Consejo Verbal de Gu erra puso fía a, la. inRtam;ia. con­
dEmando, entre otros, al subollcial TTbl\ncr ~írez Femánde21 a lo 
pena principal de :;s meses d P. prisión, a 111~ sanciones accesorias de 
r.igor y al paJ:"O ele los l~Arjlliclo.s c.atL1ados como responsul>le do pecu­
lado y encubrimiento nP.¡¡ándole el ~ubrogm:lo de la ~nde:u~ de eje­
(:uclón condicicnnl; f>tllO &peh;,do po r su deíPnsor y confirmado por 
el Tribunnl Supar!or Militar mediante el que <.>.s objeto del r ecuroo <le 
casa.ción, con la modific-.>t:ión de aosolverlo por el delito de encubri­
miAnto y rebajarle la pena privativa dtl la libertad a 24 meses de 
p1i~ón. 

Demanda de ca.~ación: 

Con w<prcsa invocnc\6n del articulo 226 del anterior c. de P. P. 
(D.,la·eto 050 de 1937) ~e aclliln Ju :<.erüenci<~ lmpuJlnada de ser \'lola­
toria, en fortlll> inc:IJroctu., de la. ley su~tancinl "pOr falt.'l. de aplicación 
o aplicación parcial de los ar tículos ~9 da la Con:;t.ituciúu N aclonal; 
~a:;, 294 y 192 del Decreto 2550 cte 1U8!\ -C. de J . P. M.- . Ya que se 
tomó y dedujo como un delito consumado la. inocente conducta, cabal­
men ttJ ceñidtt a derecho, del rtJcurrentc Ubá.ner rtumirtlZ Forn:lndez, 
responsabili7.::\nrlm;~te del cielito lle ;.cculado por up ropiaoión t.omá.n­
<ln.<;A como basmn~'ftlo de la scmi.encia un.. parte de las prucbM, las 
que re Pf.~·judícmban . pero negú.ndosclc el valot· p rotmtorio íavot-able a 
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aquellas · que desvirtuablln las acusaciones y, más aún, dejándose de 
aplicar In norma del in d1~bio pro reo que frente al acervo de proban· 
zas era de imperiosa adjudicación en favor del E'.njulclo.do Ramirez". 

En desarrollo de la. acusación se formulan cuatro cargos a la 
sentencia dictada por el Tribtmal Su:;¡~rior Milita-r, cada uno relar.io­
nado con el quebranto de los preceptos anteriormente relacionados. 

El primer cargo hace referencia al desconoci.mlento del debido 
proceso. garantí(l con.sa¡;rada en el artículo 29 de la C~o.rla Polír~ca. 
porque el tallo de condena fue el resultado de la apredación parcia· 
!izada de las pruebas obrentes en au tos, teniéndose en cuenta única· 
mente las que inc¡·imir...&n aJ procc:sa.do recurrente y dejándose de 
apreciar las que lo exoneran de responsabilidad como Jos testímonlos 
rendidos por María Leonor Bermúctez de Acosto. y su hija Marla del 
Pilar, Jos que de lmJJar sido con:;iderad.Os hubieran cambiado el sentido 
de la sentencia.. 

El segundo cargo tlenc que ver con la violación dtl! artículo 488 
del c. P. M., atinente n Jo prueba exigida paro. cor.denur, puesto quo 
el sentenciador de segut:da iru;ta.ncia no valoró en forma conjunta el 
acervo probatorio de acucró.o a las reglns de In san!\ critica, sino que 
apreció lA~ pt·tH!bas que perjudicaban al ~~<:urrunte y desestimó las 
que lo fav01-ecían. 

Tampoco tuvo en cuenta, como resulta de los medios de perswv 
sión aducidos al proce&u, que antos de que los militares se encargaran 
de la v:l¡;üancia y cust.odia ciel inmueble, hubo suqueo de lo.s bienes y 
objeto:; que se eneon.traban dentro de él, los que al parecer fueron 
reempi<LZ~tdo.~ por otros de ínfimo valor y que, nunca se uwestigó nt 
demostró que el cabo Runire"' ¡;•ernánctez hubiese recibido por acta o 
inventario 10:< bienes de lo.!! cuales s e dire haberse apropit.do. 

El tercer ca,rgo se refiere ni ccsconnctmiento por parte da los 
ju~~~:actore5 (.el principio de derecho in dubio pro reo consagrado en 
el utlculo 294 del Estatuto Penal Castrense, pues de la abierta con· 
trañir.dón existente entrE" los testimonios Vl!l'tidos por los acusadores 
del cabo Ubáner ll.a.m1t·e2 Jo'e rnández y las declaraciones rendidas por 
Maria Leonor Bermúde-z de Aoosta y su hija Marfn d&l Pilar, asi como 
de la~ ml!llifest?.ciones hechas por los testigos Miguel Rubiano u Ocam· 
po, pariente del solili.lclu JoRé Alexau.der úc&mpo Rubíano comprome­
t-Ido en los llli~mo~ bcch()s. surgen eludas insalvables en cuanto a la 
respon.sobll!dad del recurrente lu.s que no fueron rt'tlueltas en su favor. 

m c11arto c3rgo alude al qu&branto del articulo 402 ibfdcm, porque 
las pn~ebas no fue;-on n[)Treiadas P.n (.'OOjunto de nc;ucrdo con las re­
glas c.le la !l.llna crtt!.,l., '"' repetición de los anterio.rP.s y se fundamento 
en que lO$ sentenciMlorM omitieron Flvn.l\mr con igual celo las pruebQ~ 
"que convP.nian al enjulcliltiO y que hubiesen d~sembo~arlo ~"' un tallo 
f .. •,omble, ~"'- por cstabler.imientu de r.a. ltloccncia del ~lnrlicado ora 
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por el bene!1cio de la dlllia. In dubio pro reo, en mzón a las graves 
du<las que con respecto a las ptobulzas surgieron y que reposan en 
el tA"to (sic:) del ex¡;editmte" . 

Solicita el 1mpugnante ca~ar la SP.ntencia y declarar que su l!Slstl· 
do no cometió el delito por el cual fue oondo::n&do. 

Ccmccpto del Ministerio J>úbli~:o: 

La Procw·aduda Segunda Delegada en Jo J>enal se opone a la pre­
tensión infirmatoria del demandllnte argumentmldo que el libelo ado­
Jec;e de insubsanables fallas de ordP.n técnico qul:l nevan a su rechuo, 
trues como la formulación simultánea t\e causales de ca~ación incon­
ciliables corno la primel'a y la tercera al abordar el tenut del descono­
cimiento dt'l 6P.hido proce~o; no haber señalado como Infringidas 1!1.'1 
nor ma.• sustanciales relaciorutdas con el cnso; la contradicción que se 
<\dvterte en CtL"Ulto al sentido de la violación de las d isposiciones q ue 
(:alirJ,;;a como sustanciales p ()T "falta <'le aplicaclOn o aplicR.Ción paroiul'' 
y l a falta de p:rACísión respecto a l a fOt!YIIl. del error proiJatorio en.d.ll· 
gndo ¡de hecho o de derecho J concluyendo: 

" ParA. r~matsr, ta.'l confusa como iP..complata efi la alega­
ción que, así se hubiera $efí.alado la forma fiel error y distin· 
guido su natnrn.teza, la sustentacjc'm de los aparentE>.~ cuatro 

· caryos no trasciende de h d~mostr3ciun del qucbruntamiento 
de l.oll nomms medio, quedando el ataque a mitad de camino 
y, por ende, al t.ra~te 1;; impugnación, ante la imposibilidad 
en que se cncuent.ra. la Corte de complement-ar o enderez«r 
lo~ lllJelos defectuosamente ebtbo•·tl.dos. Los principios de U· 
nutación y neut.ralidad que r igen el recurso asi lo imponen". 

Cons1deraciones de la Corte: 

La demanda de casnción p:N!sentnda a nombre del pJ."'('.esado Ubá· 
ner Ranút'ez Fcrllánctez no cslá llam;<da a prospern.r por llls siguientes 
ra2onc.s: 

'Lo;; diCel'entes reproches formulados a la sentencia impugnada bajo 
el é.mbito de In causal primera de casación por desconocimiento de 
garnnLí!IS proccsnles <ltincntcs al deb ido proceso tienen su marco Da· 
tural en la causu! terccl'!l que alude •1 vicios en la forrnad ón d"'l pro. 
ceso y se fundamc•ltan en W1 com!ln argumento: Apreciación pa.rcia­
lizada de prueba:; incrtmica\oria:; contra el p rocesado tecurrcnto y 
consec:ue-.nte de:iconodmlcnto de las que lo favorecen . 

La sen tencto. acusad~ •. en lo c:oncem iel!.te ul l'eCUI'rente, >e fUnda· 
mentó en las manifestaciones hecha:s ~n indl\gl:l<t,oria por los soldado~ 
sL'lCIJ.cados M::u-co Alfreclo Nivia, Nel s<Jn Eduardo Prieto, Cnrlos Julio 
Menjura Veloza. Víctor Hugo I>erm(ldez Figuero<\, Juan Carlos Monroy 
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Rarnlr.ez, Gelmo Jiméll.P." Vorga8 y Mí¡¡uel An1.-ul Góroez Alonso, lo 
mismo que li~ declaración rendlcla por el sugento vit;~primero Servio 
Tulio Luna Medina quiel!€s le atrib11ycn al ~abo Ramtrez ~·errul cdez 
la apropiación de una P--"leielopedia de 12 tomo:;; IL'la estatuilla de bron­
ce con pi~dra..~ e:;malt.ad,;,s y varios cu:H'Iros en relieve con tnotivo.s 
japone~es, PM·Jte d~ In~ cuales vP.ndió a ll!!iguel Rubiano u Ocampo; 
prueba~ a tmvés de lit~ cual~:> lo.s s¡mtAneiao:tores arribMon a la cer­
teza del delito imputado y la ra~punsal>llida>1 del acusacJ.o. 

Como pruel>as dejada~ df.l apreciar por los .jw:gadore-" so mencio­
nan lr.s dcclar(J.Ciones de Marín Leonor Dcrl!lÚd~ de Acosta y su bija 
María del Pilar, las qtw a juicio d e 1~ Sala carecen de la fuerza excul­
patori~ que le.s atr:ibuye el demandante pues u la primera de las nom­
bra<i¡~s nada le co~1sta sobre los hccllo::; investigados y !u segunda 
admite haber guardado en EU c-,¡sa un corlai llevado por el ROldado 
Nivi~ c..-ont•mk:~do libro;; y cuMros, pa1te de los cuales retiró al día 
:;i¡::uiente P.! sel'ior J\il.í~o'Uel Ocumpo y tiempo después el cabo Ubú.ner 
Ra.mJréz F: ru>:iudez en compaJ\1a de un sargento. 

Es decir, qu~ el testimonio inaprocis.do por los falladorcs lejos 
de desvirtuar la!>. incr imin;,,.,;ones del ~oldado Nivia las corrobora, de 
rnod<J q ue nin!ll-ma 'inctdancia <:J:>tc:rminanrr. podría tener en la scotancia 
<;ambtlndo sustancialmente su~ \Xll~t:luslones. El error 1.'01' desat(:nci6o 
de la prueba es fmncamente Jnt.rascendAnl€ u irrelevante. 

Por lo demás, si el recu~nic a pe._<ar de most ra r su inconformi­
dad 1-'0n la evaluación probator:ia r Eal!zaüa por el Tribunal Superior 
Mil1tur no controvirtió en for ma razouablu las maniie~t.nciones incul­
patorlos de lo~ 80!dtW:os co~;in&cados, del Eargento Luna Medina y 
del COOJpmdor de parle de loo l 'UlldrOS Mi:;uel Rubia.no u Ocompo; 
teni<1as como pila.r<é:> de la san~cncia. t'lfl condena, mal puede !'ecla.mar 
de la Corte untt deci!lión ratüculmente opue~m. a la del ralludor de 
:scgunrl" instancia, máxime que éste nbundó AA razones atendíbles y 
su decisión viene precedí<!>< de la presum:ión de acierto y justicia. 

Es verdad o_uc In iclentiftcnción üel error prob<~turlo (de hecho o 
de derecho) desapareció como exig~.Il<;ia de la causal )lrlrll.,l'a de casa­
cióll conlorme a llls previs\ones de1 Estntuta T.'roccdimentul Penal vi­
gente (art. 220 del De~reto 2700 de 1992); pet'Q cilo no releva al l'e<.-u­
rreuw de la o'bllgaeión de precisa~ o concretn.r las normos sustancia.les 
que estime infringidas pues cli chn ioobsP.r.-ancia qu~ ti8IIe que ver 
oon la violación mi~ma de la ley, impide quo la impugnación fruc-
tifique. · 

Ell el presente csso el demandante no meru:ionó como qucbran­
ta d.ns, normas sustan~:.tulce como los A.rtkulos 189 y 196 del Código 
Penal Mlli1;ar que tienen que " AT <::>n 15. descril)Ción clel delito imputado 
y ht atenuaci(Jn de la pena, pe~e " hnber~e at:u¡¡ldo a la violación Indi­
recta de 11\ ley sust&toiaL 
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LE\ ncw;ación, ~.n Al fondo, ~A apoy~~ en una npt·e~lacion J.)M~onal 
del recurrente respecto a l:t forma eomo debieron ,<;.Ar valorados de· 
terminado~ medios de convicción; enfrentada a ia lógir.A y razonable 
cvalllllción del Tribunal Super!or , sin que de tul entrentnmtento n:sull.e 
la comproba<.'ión de manifiestos u os\cnslñles errores de upreciación 
probatoria. 

La dud!t, que no pesa do s~r m~ opinión perSilnal fiel recurrente, 
se opone a la ccrteY.n con que ;os tallador~ dieron por demo•tratlo 
el h:::cho punible ~, lu L'\llpabili.dad que P.n el mismo le correspondía al 
acusado poi' babena: apropiado en su propio beneficio de bierlffi quo 
se E.'<l<:ontraban bajo -~"' vigilancia y CU!:r.odla. La circw1stancia de que 
otros oiljatos que ;e hallaban :m el íuterlo1· del inmueble hubiesen sido 
saquea<loa con antelí«-:iíln por ol:ros vigilantes, como pn.r~oe deducirse 
de cierta11 const<mcias proce~ales, en nada modifica l~t situación del 
~ubofici.al recurrt>.nte. 

Er AOOgimiento a !a violaUón indircclu. de la ley pOr yerros de 
;lpreciación probatoria no autoriza. al recurrente pura discurrir sin 
ninguna lú¡¡ica dejando de lado ia t'úmprobación del error mismo y 
su incontru~table inc.idonol~. "n las conclustones de la sentflTI{!ia atacada. 

En ¡;ril'.erio· de la Sala no se evidencia In cxisl.encla de irrcgulari­
dacte,; suste.ncia.ks que a!ectcn ol d~bido proc:J.SO o desconozcan el 
cl.erecho a la defensa del p~'Sado, ~uyo reconocimiento se baga im· 
perat!'>o un ::.1-as de la S11Jlló.ad del pl ooeso y el reb1>el(l a las garanttas 
consagrad¡~~ P.n el arti<:ulo 29 de :a C!\rtn Polii;ica, rllproducictas en lo~ 
Códigos .}'Qnnl y de Procedimiento. 

No prospera la impugnación. 

Por lo expuesto, la Corte SupJ"ema ele Justicia en Sala de Casación 
Per-al, de acuerdo con el Procurador Dela¡::ado y adminlst.rundo justicia 
en ntimbr~ lle la RepúbliCA y por uut.ortdad de la ley, 

Rc8tulve: 

iv'<l casm· la :sentencia condónatoria rccurricia a nombre del prooe. 
8ado Ubán~r Ramirer. Fernándc2, d<: fecha.. origen y naturn.le2a consig· 
nados en la. parto motiva de ~sta provld~ncia.. 

Cópie!;e, not.i:fiqu.ese y devuélvase. 

Juan aiGT<Ucl Tarte> Yre.meda, .RicardO Ctrlveú: Rau¡¡el. Jorge <:=ello 
Lur:nga.t. GuiLlerMo /)!;que lb<IZ. G:utavo 0:\mec. Velá..¡,.¡¡¡;, !Jfdftz¡o Páe:: Ve­
landia. Eagar Suo:f~Cd1a Rojtt~. Jorge t:nrJ.q~a VcU~ncia M. 

Rajat. l l. Cot-lcj¡¡ Qarn1oa. Secretario. 



lLos :reoliiisos que &AO't·cditocn la c:abid¡ulJ pa:ra S4:r edlEllldlar ., 
mstrndor, l!Odr~n ties.empeó.arse en dí~ba lahor dentro !lel 
horari:o fijado per" siD e::roed\:r dle oo;;tr.o ( 4) hO·l'as 1IlJiarias, 
q¡·me constituyen ~n m:í.ximo l!lJ!tRrñzatfo JP01:' el :Códlig11' de 
Jll'mo.cedimiento :renul p1.11ra ser ()Onb'!Jitiza.ma!l como un (ll ) 
clht ole ~rabajo. oCuulqpr.iu exce~o .d!iarlio no se~á teruda en 
cll!eiata Jllara Ra ;redencióm ál! pena a que se .'l'efa2Ttill oet artículG 
~ del eitado es~aturo. 

Corta Su.pre:ma de J·U$lí~'ia.- Sala ([e Ca.~a.r.i6n Penal.- Santalé de 
Bo¡otá, D. c., dieciocho df\ n myo de mil nm-ectentos noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Dicü'ITIQ Pdez Velan~. 

llprobac10 Acta número 046. 

Vistos: 

El prO<.'CSado .4le.1:ander Cettna Vlllderrama, quien se halla dete­
nido en la PenitP.nC\uria. Nacional de Picaleña de I bagué, interpuso 
recur.~o ele reposición contra Jn, provlt!eneia de fecha 21 de abril del 
co~riente 1!111o, mediHute la cual se !A nP.gó el benertcto de libertad pro­
visional. por no haber ~ct-edita.do la~ dos terceras J)a.rtes de la sanCión 
que le !uera impuesta. en hts sentenclllS de iru;ta.ncias. 

Al rtCW"so se le dJo el trámite provisto en al articulo 200 del Có· 
digo de Procedlmient.o Penal. 

Consideracione~ r!e la Corte: 

El recunente fue· condenado _por el .Juzgado Primero Penal del 
<.:m:uito de n~aué, se¡:ún sentenda. dll fecha 23 de i13ayo de 1992, a la 
pena pr ivativa. de la libertad de veintiocho (28} meses de prisión, 
como couutor responsable del delito de fnlsedao material de particular 
en documento público, snnción que rueru. confirma® por al TribWlttl 
Superior rte la misnu:. ciudad, en fallo del 6 de agosto siguiente, el que 
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es ahora. obj eto del recurso t?."d:r.:orclinario de casación interplllistu 
po;r el defen:;or de su compaiíero de cr~usa. Eduardo Pin:Gón Heredia. 

Confonne se dejó consignado en la p~ovidenc.la. fmpu~d.a, Cetina 
Valdflml.ma se halla privado de su libertad desdo ol 12 de mayo de 
1992, fecha en 1& cual el J1.:2gudo Cuu.rto Penn.l del Circuito de la citada 
ciudad, le concedió el beneficio de libertad. por pena cumplida, dentro 
del proceso quo se lo si¡:uló por infrG.cción " la Ley ~u de 1986, donde 
se le impuso como pan .. privativa de la libertad, la de seis (6) arios 
de pr!.~ión, según sentencia de fecha 21 de junio de 1988, !)L'Oft>.rida por 
el Ju"'f.3do Treinta y Seis de I nstrucción Especializado de !bagué. F.n 
consecuencia, ha descontado etectivsJ;llcnte de In· pPna impueSta en es. 
te proceso, doce (i 2) meses y seis ( 6} di as. 

Por Resolución número 012 de fecha 7 de abrU del presente año, 
emanada del consejo de dl.Scípüna del estc•.bleclmlento carcclnrio ya 
mt>O(;iono.do, Cetina Vt\lrlArrama fue rlesigm\do como tnstructor y se le 
reconoció el tiempo h boro.üo en dichu activlclad a Pil"t.lt' <1~1 mes de 
mayo de 1992, psra los ef(!c~os de reciendón de pena, o sea, d8sde 
cuando fue puesto a disposición de este a~unto. El procesado tiene 
derecho a que AA le reconozca como rebaja de peuu con1o butructor 
(ort. s:n del \ ;Migo de Proce<'Jmte.nto Pe:lal}, tan solo 632 (del 12 
013 mayo al 31 de dici embre do 1~). es decir, cuntro (4) lloras dia:rina 
un los día~ ol"Wnarios puos. el director de la Ptmitenciarfa no certificó 
que hubi~ l¡¡,lJorado los sábados, domingos y fe~tivos, ni figuran cons­
tancias sobre la instrucción real:i>:ada durante lo corriclo del presente 
afio. Las menc;ioo:;~das horas le representan una redención de pena 
equivalente a dos (2) mcsos y diecinueve (líl) dfas, los que sum:Wos 
al tiempo cfccth•o ~.n reclusión, da':l un acumu lado de cat.orce 04) 
meses y vpjnticin,~o (25) d.!as, insuficientes para acreditar el requisito 
cunnti1:af.ivo de l<l. pena a que se refiere el ur ticulo 72 del Código Penal, 
rnzón suficiente par a que la Co?.te no repongll su proveido ya. men· 
clonado. 

Afirma ~.ttnn Vallh:<.a·rama que " . . . el reconocimiento del tiBmpo 
como instn1ctor, sólo puede ser tomado como lo está norrnado en el 
a rtft:'U.Io 531 del C. de P. P., pUEsto que las puuto.:; señala.da.s en la 
r:lrc:'Ular númeru 0129 emana<la de la Dirección General de Prisiones 
en el casn en comento y para efectos de contabi!iz!lr el tiempo redi· 
núdo por enseñanza, no puede ser tenido en cuent~. habida considera.· 
ción de que es<l. entidJld no puede .a tra.i>és de un11. 'gimple' clr.cular 
entrar a reglamentar !o concerniente a los tópico~ que deben obser· 
vo.rse en ol reconocimiento de rebajo. de pena, toda vez que wl preví· 
sión sólo podrá hacerse en el TJecreto reglamenfJlrio, el eu-.1 no ha 
sido expedido hMt.'l la fcclm en concorda.ncl.a con el nuevo Código de 
l'rocedimimlto PeJl!ll". 

Ensefl.". el artículo ~31 del Código de Procedimic>.nto Penal, que: 
"El t1lcluso que acredite Cl\le haya actuado como mstructor de otros 
t;n ~:ursas de alfabeti2ac!ón o de er.scñanza primaria, secundaria, arte. 
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::;anal, té<:nica y cie educación :;u¡Jt:J'ior, tend.rá derecho R. que onda 
cuatro horas de enscf\IInza se le comp uten como un di~t de trabujo 
siem pre 'i cUE¡n(lo haya IICreditHdo las C:'lli<l,dcs nece.sn.rias püra ejerr.flr 
la funalón de instructor o tl<!ucador" . 

Qul~re dec.ir lo anterior, que cuaTJdo un procesttdo ha sido auto­
riwdo parn dcsempeii!~rHc como in:;tructor, cuatro ( 4) horas cte esta 
actividad se le tendrán en cuenta, a!li sea en d ifaren tes días, como 
equi>·alentes a Uu (1 ) clír, de trabajo y dos (2) de estos, como un (1) 
d ia ele redención de pena. 

El ortk'lllo sao ibídem, que se refiere a la red~nción de pena por 
trabajo y estudio, autoriza a.J rcclu~o para dedicarse a cualquiera de 
lus dos o,ct.ividudes hasf.u. ocho (ll) horus ciia.·ias, p~rn efectos <le obl·e­
ner ur¡:¡, rP.hnja cíe penr• equivale~te 1\ un (1) din., por cada dos (2) 
de tra.ba.lo o P.~tlidio, es decir, por .:UerjséJs (16) hOruij, contabilizadas 
en dias difel'Ein\e; sin ex~Ar· del m:1ximo alli preví.r;t'o. Lus lubores de 
enseñanza est<1u n:gulBilaS por el art1r~11o r:<iguiente, r:uón por la cual, 
e! inciso 4? '' que se lW!P.re el pmce~Mo ~r}Jo esta consagrado para la 
t·eguh>ción de la.s actividades de tmbajo y estudio previ.~t!IS en Ja cita· 
da dlt>pOsición. 

El Decreto 1817 de 1964 CCódigo C:u-celario), en su artáculo 42 
precisa las runciont<S del Director O<>.ne~al de Prisiones, entre las q,ue 
se destacan: " .. . d) EnvÍ<Ir iu,;trucclones a los director~ de Jos ce-"l· 
tros penlll~s, con el ob.iet.o de UllU'nrm<>r, en cuant.o !'.?a posible, la 
rc¡:Jamentació:n. interna de t.nlcs establecimientos, para lograr su más 
conveniente y tu:crta.da oq¡anizadón; ... t ) Tomar las meilidrus necesa­
rias para la reglamentooión de trativ.jo de los det.enidos y condena· 
dr;s ; ... " . Po~ otra. pat·to el DecreLo número 57G de 1974 (por el cul\1 
se reorganiza el Minisoorio de J usticia), en su articulo 17, e.stablecA 
nueva.<; funciones l)l Director Generr•l de Prisiones: " .. ,f) Preparar y 
ejec.utar los program:.s de trabajo y estudio <le detenidos y conde· 
nadas .. . ". 

Entonces, s i con base en las facultades antes mencion~rla,., la Di· 
rección Oencrsl de Prisiones determinó qu2 las jornact'l.~ e~ t.roba jo Y 
eshtdio en los establechrúentos car~lurios debe ~er de 8:00 a.m. a 
12 m. y de 1:00 a 5:!10 p.m .. , tales actlvida.das asi como l.:. d to enscñunza 
debe acomodarse al citadO horario. 

Ello quier<! cklcir Que lo;; reci11S08 que acrediten la calidad pnra 
se r educudor o im;tructor. pcdrán desem,pc:ñar~e en dicha lRhor ñenl.TO 
del horario bjaó.o pero sin excede•· de cuatro (4) bums diarias, que 
constituyan el máldmo autorizado ¡>or el Código de Procedimientil 
Pcnol para ser ('.OntabiJir.adas como un < 1) dia de trabajo. Cualq uier 
cceso ·diario, no será tenido en uucnta pnra la r edenclón de pena a 
que se refler-. el artículo 531 del citru:lc estatuto. 
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VIs to lo u.nterior y como quiera que Cetina Valderr11ma no acre· 
clita el cumplimiento del r equisito c uantitativo <te la pena a que se 
retie~ e! muneral 2'1 del articulo 415 del Códign de Procedimiento 
Penal, la Sala mantend:-á su decisión de recha 21 de ubril del co­
rriente año. 

:&! mérito de lo cxpue~to. la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

No repO'II.Ilr !;11 providencia de l echa 21 de abril del corriente o.iio, 
mt.'t!innte la cual se negó al procflsaC.:.o Alexanck:r Cetina Va1derr3Jll2 
el benP.fíciu de libertad provisioc~. 

Notifiquese y cúmplase. 

Jrw.n 1A'am,al Torrts Fre~ncda.. Rfc•trdo Calvele .Rt.mgel, Jorge Carreña 
LUe\'l.ga.'t, Gu.itt.r.r·r~"o Duqut R.u.lz, c:~stavo G&mea: \ltl~·f1'ue.z , bídfrno Pá4: Ve· 
landi4, r.'dgar Saa"""a /roja.:, JMge Emiq•• Vakmc;a M. 

&{Q.cl 1. Cortes Garr.;r.a, Sccr•tarlo. 



!L::. firur.ltii!lMil cel eambio d~ ~iliocacion no eg il~ra .que cl 
a~ento de la imparcialidad en 1a dirección del msntu 
así I:Olll::l la. efectiva J?Iiltecci&I, de Ea>; );lll•<tlltfus fu.ndli.m1!n• 
tSlles inbc~rer,tes al deftlido p.roccso. No cu::Jquim·a. i r"<'~;i!la. 
riila~ en =m a_ciu~tt:ió,n ]}l'H{'.~sal rr..i P.l_ sh:1ple ca]prioelill<O de 
ks lB!Ilrtes amentan un .:!amt:a!• de ;;adicaclCPn. l~s :1:1ene~ter 
I!IU1l 'llxlst.an d,.cunstum.cias que JmcclutL af!lleta;r el m:.:l.~n 
púl!llll~o, Jla ñm parc!al.ñ~lad. o independca!lliia de ]::¡ ud.min:is­
tra:~ón de j::tSÜcia, las ga1antíM pnlceN!il\es, JI& ~mhlki'.l:oul 
del jlii:lgmniento, la :;egu,.id.ad dd J!ll'<JC0$I.~O o su ñm.tegrácla.U 
:por:;<)nai. 1 Gmve pua la adn:inisttl?.·CdÓiú ~ ju~tlicia sena. 
2~ Meptm- que cada vez que los run:.:i11liUlrioS l)C} ac:.,..:¡,., a 
las pretensiones de las parte!;, haya. n~d de card•hn a 
]119 ju~'tt.cs n:t~u.rales so }lrcterlo 'lk 111.0 ofrecer éstos gwantia 
de .i:tnpru-cia.lid.á:il. 

Corte Sltpre1M. de JW~ticta.- Sala de Casación Penal.- Sa.ntaté de 
Bogotá, D. C., ct:cclocbo de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. 

MHgistrado poncnre: Doctor Dídimu Páez Velan4i4. 

Aprobado Acta número 045 (nusyo 13 de IS113l. 

Decide, de plano, la Corte el. i ncidente de cambio de radicación 
propuesto por el defensor· del prooosado Hum.berto Palomar Avilés 
sindicado del delito de peculado. 

Antece/ü.>ntcs inmediatos: 

E: doctor Humber·t o Palomar A "ilés se encuent.m proc:c'Sado en 
el Juzgado rrimero Penal del Circu ito ele Nelva por el delito de pecu· 
lado, por hechos que se desc<>!lOC.en toda vez que li(J fu~ron narrados 
en la documentación que se o.ll~ al $cldento; su defensor, soll<.:ita 
el cambio cl.e radi~ción del Distr:to Judicial de Neiva. a otro, pu.es 
aun cuando no lo dice eY-pr<l~s.mente, se inliere ul dema.ndnr del Juz. 
gado el E:nvio ele la documentación a. la Corte Suprema de Justicia y 
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al cuestionar a los· ftulciormr1os ele ese Distrito Judicial, tanto a los 
.luece~. como al Tribunal, por las aettmciones que han tenido en cl 
desarrollo de dicho pruueso, las cuales se pueden resumir de la si­
guiente ma.nera: l. Que el 31 de julio de 1991 su defendido rindió 
indagalorla. ~mloto el Jue>. Catorce de Jnstru~.ción Criminal, designando 
como su defensor al doct:or Jairo Urueña Horta, quien tomó posesión 
sin presentar tarjeta. profesional ni cédula de ciud.wanía, lo cual hace 
inexistente la diligencia y de contera, nulo todo lo actuado. 

Que presentn.da :a. solicitud de nulidad, el Juzgado la denegó; ape­
lado ese proveído, trmto la Fiscalía de,;! Tribunal como los Magistrados 
de di,(;h~ Corpor&c:cin, confirmaron cj <JUto con el siguier..te argUmento: 
" ... A>i como no s~ pu~de rceonox:er nulidad cuando exis;a certeza a 
cE>rca de la individunliz<~ciún del pm~..esado, pues con tul determinación 
se sabe que se trata. d.tl una persona determinada, y, por ende, que 110 
:st: va a cuudem.u· <J. un inocente, asi haya errores en la identificación, 
entendicfu tisl.a como una adición a que esa individual!z.ación se hace 
con nombre, edad, 1uga1· r:'..e ~cimiento, residencia actual, esta.<\o civil,' 
profesión, etc., como lo tiene bien .el<J)Iicado y de manera reiterada la 
jurisprudencia de In Corte ... ". 

2. Que cu:mdo eorria el término de ocho días para al~gar de 
~on~lusión E\11 el procP.SO que inl'<tnJia el .Tu?.garlo Catorc.?. de Instrur.· 
~ión cr:minal, se remitió r:>l procesl) que ~ontra el mismo procP.sadn 
cursaba en el Juzgado 27 de la misma especialidad. 

Dice que se op\Uio a e.ste PI'O<'ecUmiento porque .las pruebas tms­
la.dada..'> tienen que ser ordenadas por aut.o interlocutorio seg(m las 
voces del 1\l'ticulo 252 del C. de 1'. P.; que como se encontraba clausu­
ra.cla la investigación, lo procedente era anular el ciel're par:t poder 
ofr al procesado en ampliación de indagatoria y no f~:sionurlos como 
se hizo, violando el derecho de de!e!lSa porque se le !ormularon ca.rgos 
por hechos respecto de los cuales no se le oyó. 

El mismo peticionario, sin embargo, reconoce en su e:~erito que 
el Juzgado, al resolver sobre su petición, afirmó que no anuló porque 
oonsidcró que se tra!;lba de los mismo~ hecho~ por los que, además, 
se le ínterrosó como ccnsta a folio 204 y fueron lo& mismos, cont.ro­
veltídos por la defensa en el alegato precalificat()rio. Otro tanto hizo 
el Tribunal, génerando la inoon:ronnidad, en general, con la adminis­
t.ración de justicia de todo el Distrit() Jt\dicial. 

S. Que en escrito ele mayo de 1992 hi"o ver cl Juzgado que se 
había recibido indagntorin ll cios de los proces¡,dos, distintos al que 
él apodera, desigminñolo~ defensor de oficio a ciudadanos no titulados 
y únicamente para e~a diligencia; y que tan sólo se les nombró abogado 
un día antRs ele ordenar el cterrc de la inv¡¡stiga.cíón, lo cual constituye 
m1]1da.d por ausCl'lcia de defensa en la etapa del sumario. 
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Como se negs.ra In nulid<ld pedida por dicha causa en ambas ins­
tancias, con el a.gumcnto de ser la misma ley la que permite el proce­
:üm;.ento seguido por el instructor y, además, existir falta de interés 
jUl'idico para alegarlo en virtud del principio de la u1lidad de defensa, 
.se muestra in.conforrne porque al dc:clararse la nulidad, ~sta favore­
c~.ria necesariwnente 11. su cliente. 

4. Q~e en el mismo memorial referido ()tl precedenc!u, hizo ver 
r¡ue vaxios de los te.stigos que declararon (seis en total), no exhibieron 
la C.Sdula de ciudada.r:úa al momento de rendir el testimonio. 

Admite, sin embargo, que la respuesta de las instancias rue que 
irregularidades ó.e esa naturaleza !lO afectan la validez del proceso ni 
de la :;¡rueba, y que adeniás, de los seis que 5e ·mencionaron, cuatro sí 
presentaron el documento, según lo refieren las actas correspondientes. 

Ag-rega, al t.-uestionar tal procedimiento, que las instancias "se 
dedicaron a defender tUl proceso plagado de en-ores Judiciales y a 
sostcnc¡· una provídenc;ia. que está viciada de múidad y han esgrimido 
t(lda. clase do entuertos p¡¡ra ju~tificar lo que no se puede justificar". 

5. Que demandó la revocatoria del auto de detención porqu2 no 
existe mérito procesal paJ·a mantenerlo. Su Íllconformidaci radica aquí 
en que se le respondió que " ... debe estimarse cxtcmporáncamente esta 
solicitud, puesto que no habiéndose dado fundamento alguno con pos­
terioridad a la resolución acusatoria en que se ratifica la medida y la 
defensa no la controvierte, se estaría frente a un adefesio jurídico en 
que se sostiene una resoluci<in de :lClL~acióu, cuando no hay mérito 
para apoyar la medida de asegur:unieut:o, por lo que se obset-vn. en la 
actitud de la defensa. el ánimo de retrotraer el proceso a una fase 
ampliamente -¡,-s superada''. 

!1. Que como llegó r, la conr.lusión que ninguno de los delitos impu­
tados a. su defendido existieron, solicitó la cesación de procedimiento. 

Su desacuerdo con este punto, racüca i!n quE> las instrutcias le res­
pondieron que tu:a vez proferida una resolución acusatoria, sólo es 
l)OSil:lle 111. cesación de procedimiento por causales ub.ietivas; y aun 
C".J~nd.o, pidió ex11resamente se le aplical'a 0! código actual de procedi­
mien~u. n:~ ~o accedi6 a ello a pesar de que ()tl dicho ordenamient.o 
si "'" permite esa fonna r.\e teuníu~ciún dt:l prooo~u. 

7. Qne cuando se corrió traslado para prepara\" la audiencia pú­
blica. so\1e.:tó 111!Hlia<.ll,~ y algunas declaraciones. todo Jo cual le fue 
i:·;~uciu uun el argunumto de haber ~ido ob,ieto ya ele "c.nnrronr.ación y 
"l'l:.iJ;.sls por la defensa:·. Adermí:;, el Tribunal sugirió al Juzgado le 
:mp1~;;e,.-,\ la~ sanciones legales pertinentes por solicit:u· pruebas in· 
c.:n:.á.u .. ~~ntes. 
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Ternúna su P.xtenso ·escrito rcsumJendo lo planteado y, agre¡:a.: 
"Todo lo u.nL~J'io r nos demue.~tra que el Juez. Primero P€nal del Clt· 
culto de Nt:iva y la. Sala. de Decisión n o h:m dado ni darán ga.rantias al 
doctor Hwnberto Palomar A•1lés para ~ en el juicio en manos 
de ellos, com o tampOCo a la defensa, pues a~i lo dejan entrever en los 
auto;;;, C8t: odio para con los dos, sin que ninguno lla.ymnos tenido 
amistad o p:oblemas con ellos es más, no Jos conocernos por ning\ln 
tmto, solamente por el t rámite ju.clicial. 

''Lo anotP.cto es más que suficiente para. que se produ~ca el oornb!o 
de rsdicut~ún, toda ve2 que si los funcionados se doola.mn impedidos, 
rungún juez. del circuito <le este torrltorlo iría a cambiar el critc1'i0 
del Tribunal; por ser :;u superior jerá.rquico y los demás micmbrol\ 
inte¡¡rantP.s t\e la Snla Penal del Tr!bunal de Neiva, tampoco lo !:lañAn 
por "ole¡¡uge, es decir, se guardan la espalda". 

Tal como Jo dispone el ·articulo 83 del C. de P. P., la finalidstl del 
cambio <'lA raillcaclón no es ulm que el nsegurarrúento de la impa.r­
cialtdad en la dirccd6:1 del asw1to us! como la efectiva. protección de 
las gamntías fu."1d.nmen1;i!les inhcrer1te~ al debido proc¡¡_~o. No cu~l· 
quicru irregula.ri.::larl en wm actuación procesal ni el simple capriCho 
de las partes ameritan un cambio do radicación . Es menester, como 
lo dice la norma referido, "que emtun d rcunsta.ndus que put'dnn 
a.fcctur ol orden público, 1~ imparcialida<l o indep•md~ncia 'de la e.d · 
ministradón de .it!Sticiu. I(IS gara:1tías procesales, la publictd'lrt del 
juzgamiento, la segw·Ulnt'l del procesado o .~u integridad personal''. 

Ninguna de las hipo~.¡¡is allí r cforidns tiene comproba.oión en este 
inciden te, en é.ondc lo Ql.U' se observa es un empecinamiento dei del:en· 
sor par sacar avante su p:uticulsr punto de vists procesul: La nuliaad 
de todo lo actuado. 

Grave para la ndmlnistracíón de .iusticia sería el aocptur que cada 
vez que los funcionarios no . accedan a lo~ pretensiones de las partes, 
haya nect!:!idad de cambiar a los jueces oot.ural~s sn pretexto de no 
ofrecer éstos gar=tia de lmparc.ialidad. Pero aún, extremando la hipó· 
tesis. en ol ~upuesto de ser ilegales esas de.ci siones jucticioles, nn 
habría lu¡¡t>r al cambio de radicación pue.s el nrC!AnRmiBnto seilnla 
correct.ivo~ para. esos t>Vf<ntos como scrfun l<t ctenuncla, si en vc:m.lad 
se tiene e l rom•encirnient:o que la. a~.:tt.uK:lón es r.ontrariu a derecho; 
o la rE!<:n~n.r.íon, si existe r.iguna cu.w;a tl~!)ecífica par a. ello. Pero dec~r 
lrresponsablcnit."'itt.t: que se debe acetder al CS."llbio territorial p;1:·a el 
j lt'6gf.rrúento porque los restaates m aglsf.rados no otroocn in'!pf•reiall· 
dad por $Cr com!)añeros de los integl'nntss de la. Sslu de Der.isión 
cuestionada " porqu;, :;e ¡:uardun Ju es¡mlda"', es w1 plantemniento 
inaceptable e irrowrente con qulcnt;,s dlspen~an ju~ticlu; us ·Ignorar t>l 
l:arú.cf.er, lndc,pl:OdP.ncin. y probidad W. quienes juraron (:ttmplir la 
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Constitución y lsa leyes; es el expediente más !ácil ni quP. se acude, 
· dllSgraciadnm.enle con mayor frecuencia, para dP.nigna de la justic:lB y 
·cuestionar sus deCL<~iones sólo porque no coinciden con las peticiones· 
formuladas. Es retilinente innoble e inelegante , amén de d"sJ¡;aJ y !llta­
rnente disociador, comporl:amjanto tt>l. 

Para la Cort~ . objetivamente examinada la documentación allega. 
da con el .extenso escrito y po¡• las mi.slm.s transcrtpcioOP.S hechas en . 
éste, no hay razón plll'S que se ord~IJe. el cambio de ra.d!Meión pedido, 
ni para compulso¡r copias oficiosamente por irrc~la.rldnd algtma qw 
ufecte gravomentll 1M: ?;<Lro.ntlas procc-~ales, independientemente de In 
que pueda exi~tir en el proceso y que se dcscono;o;ea en este incidente. 

En mérito de 10 expuesto, la Corte Supi'E'ma de Justicia, en Sula 
a., Casación Penlll, de plano, 

Res-~elve: 

No acceder al cambio de ·radicación propuesto en el presente caso. 

En firme, regTCsc la actll><ción al Tribunal de o1·igell para lo de su ca.rgo. 

Cópíese y cümplasc. 

Jvon llf<U>•el Tl1r1'1!8 FTe>1cllf!n, l;jC<lJ'tU> Cah><te Rangel.. J- C<Jrre:rlo 
L1te-r.!1"'· Gu.ut.crm.o D':.tqtte Rn/J; , Gu.s!ctio Oúm.6~ Velásqv.ez, Did:imo Pd.~.t 'V8-
lan<%!G, ~d.ga.r Roa1>edru. Roja.<. Jorge Enrique Vul~'wia lof. 

l!atael l. Corté: Gtlm;m. &Jeteto.rio. 



COl\"EXliDAD J RIESOILUCW::"' ])iE JM)USli.CWN 
1 CA.Jl,JJt<'WACIO!'i 1 COM!l'3'.1l'E~CH.. / .DJi.!E~U.NDA JDlJE 

CAS/\C:WN 

1 . Atwqille !u ideal es eum}ll.ir et mar.dat(l legal de qw los 
delitos eon~xos deb~n investigan.-e y fallarse en 1m roismB 
pruceso, su desobcd.:!cl.miento no i.mplic;;o éle por si la nnllid&dl 
de la acluación sal"o que comu ah1wa Jlo ·:lis¡:¡one expresa· 
mente el neg!Biad:o~ esa ruptuHl de ÜJI unidad proocsali alio&l.:te 
fos intereses jurídicos del sujeto en cuyo !avolf :;e mvo.ca. 
j 2. JLa calliflcaeiÓi1 ñneom~cta que iw.vsllfida la actuadú.tt. es 
únicament-e 1'l que se hace en Ja l'es(IDucUJll de· acusaQ;ñoím. 
1 3 . Ya la variación de la C'allifkaeión jl>lriaiica JIU o&stá SUJPe· 
ditada excl.usivam~:nte al re~-ultado de rr.ue .. as pmeñas, mno 
que ella poodt>. haeerse tambií•n CU<tt~dll la miSJna " J)I) ~· 
rresponda a los lti'.dtos controve:rtádus il.ll e l sumarlo", en 
crito.:t'iü dc.l juc2 del cnnflt:imicnt4l. Es c'laru q;c~ ~sta m()di· 
ficación no pucdf. depen<ler de~ capdelbo del: §u:.gai:o1:. 
/ •1. m hecfi'_o de quu al juez que k eo~rres:pondi.ú acf.UJar como 
j11te~ ![l.Crmanentc postP.aionnc.mte avoca~a el cmnocim:ir:nto 
de c:;;c nrlsmo pruccn&, como no f.ol·muló ilil a cusaeñó:!ll, :maD 
IP'ucde JPCnsnrs•~ que cstuüe~·a :comprometido oon ella y que 
por encle carct>icra de Ia htbparcü:Jid!ld A•ecesaúa ·p;¡¡ra de­
sl!'mpeña;rsc romo juez d•~ conocimicn.'». 1 5. Todas las 
modificaciones ( ::ntpUación de la cobertura del rcelll'SO, 
iueremen io de las facult ades oficiosas de la Corte y la po-­
~ibilidad de ÍGl'lllular cargos exc.btye n tes) que ha tenido Ja 
regulación del rccursB extraorilinaJ:iu tk C<~saCJiólll:, orl!e ninl­
grula manera b han d~~natmaliz:u!h!', pues <éste sig•we siendo 
lo que tJradicionaBmentc ha ,;ido: Un reeur~n cxtra1lll"4lliwmiu, 
que .requiere de una ..,spccial tfcníca para su fuon<e1am.c!llm• 
cii(m y de~eñsió1:1, y que está regido JIWA' loo principios d-e D111 
ta;rntividadl, de Da limitacióm y ~e la ~r!&rldaill. 1 P.fec>a el 
JPII'incilJlio de no contradicción pJantear si:nurt.áneam.cJiltc ra 
J(esponsabitidad y la nn responsabilidad de un mismo flr~­
ccsad<> y !rcn t.c a una misma impuluci6n. 

Corte Stlprema áe Ju.stl.r.la.- Sala dP. Ca.~a~'idn Penal.- Santafé de 
iingot>i., D. C., dieciocho de mayo de mü novo:ci<.:ntus noventa y 
t¡~. 
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Magi~Lrs.do ponente: Do<:ttrr Guil/crnw Duque Ruiz. 

Aprobado Acta nlirnero 46. 

Procede Jn. Corte a re:¡o!vcr el r e<:ursc extraordinario de ~.nsacldn 
interpuesto po1· el proee:;ucio Jo.;t H errui:n Marln Guillermo y su de­
fensor, contra la sentencia fechada el 22 de eut:ro de 1992, por mP.d!o 
oc la cual el Tt~bunal Supar¡or del Distrito Judicial lle Neiva lo con­
denó a la pena principul de diez (10) años de p ril;ión y a la acce~oria 
da interdicción en el cjerdcio de derechos y fnnciones públicas . Jo 
mi~1o que lll psgo, P.n concreto, de los ~rjuicios causados con J¡¡. 
inirltl.:ción , al decl.arat·to !(':!;ponsable del delito de homicidio cometido 
en la. persona de Cicer ón Trojillo Soto. 

1. Antecedenles y actuación proce.uú: 

Los hechos que originaron la f ormación de e.>te proceso. fueron 
síntet.i:~.ados nsi, en In sentencia impugnada: 

"Con motivo de Ja cclebl'>!cióu de la fw.lt.~ patronal ~ 
!a vereda San Pedt·o do IR Inspecd6n d8 Policfa 6.c San An· 
tonio de! Pe.~cadu -G!m ón-, el 29 <le .iunio del uño nntcrior 
( l9UO) en la c~cuela I!P.l Ju¡:r.r se ofic.iaron los actos rolí;;íosos 
en la mañana y después se io..ició el b¡¡zar, al que concurrieron 
basta.nu,.,; v~nos, se hallabl\11 "'l.riO.~ integrantes de las t:uni­
liaij Marín GuiUenr;o y Cubillos namn.'. entre quienes con 
antelación se h~bían pre~en!.ado u.l¡:unos incidentes, al pn.re­
ccr por l'iv;\lidncl.es en la ~x¡:lotacl<ln de las l'Utas de tra.ns­
pO rte terrest.ro. 

"Ese día, después a~:: l as cuatro de la t.ard3 se s uscitó 
u rn1 riña en donde result;iron heridos ~1•rio.s mi~mbros u<:~ las 
fam!lhts meru:\onacla~ y muerto Cicerón Trujillo Soto, parlen­
le rJc los CUbillOF. R:';lllOS, t!_uien fue lesionado toon artn.'\ de 
ruevo por Jow I'iernán Marln GUillemlo c:uanño iba a auxiliar 
a su familia¡• Luis Enrique Cubillos que se encontraba herido" 
(fl. 21 , cuaderno númuro 3). 

t oa invest.ig2ción fue nddanla<la por el Ju~o :12 de lns\rucclún 
Ct1.-ninal. mdicado I?II G'.lr-..ón, quo luego de practicar algunas dillgen­
clus esmJt.<hó en d(:claracion in.dagntoria. a Josti Hemán Marln GuillP-rmo 
(fl. 1 U), q_uitm ~e l:mitó a rnanife.star qu<' de repente 8e !nieló una rlfla, 
en de.:;a;·rouo <le :a ::u•.l "me mand.aron = en\'Usc y yo por defendtrmt! 
me cai en una <*-Qilia y entODCe$< <.mando me cni me cayó un muchaCho 
Y file cuwdo me pegó un macht1tazo y yo t1.e Zlhi en adelante quedé 
inconsdcnte y yo perdí el sentido ~· la sar>g,·<> 110 me dejuba v~r y yo 
haJ:~tr, nhí me ucucrrlo", explicando Iu~go q_uc únieamente portaba una 
'' peinilla" , no obstante lo r.ual e11 n.rnpliación el<! in.dag,'l.roria (fi. 76) 
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=•J1'10<:ifl quA'! si renín un revólver, que l<l 5ac6 y disparó, aunque 
adviert.~ que " no le tiré n Cicerón puesto que con él fuimos amigos 
toda lu vida". 

EL instructor, al resolver la situación jurldlca, o rdP.nó su detención 
preventiva "como presunto nutor r"'sponsable dA tos ~e~hos punibl?s 
de homicidio y lesiones personales d<:> quP. fueron VICI.uuas C1ceron 
Trujillo Soto y Luis E nrique Cubillos Parra" (tls. 24 y s:;.). 

T-<tmbién se vinculó al proceso mediaule Indagatoria a José Anto­
rúo Malin Ram!H!'Z (fl. 62 vto.). quien aur.que admitió que durante 1~ 
trifulca tenír• una ''Pl-'ii!Ulll' ' en sus manos, n~gó haberla utilizado en 
contra rle alg-.mo de los presente¡; "porque en e$e momento fue cunndo 
Tlber.io me hizo el c.Usparo". El instructor, no nbs tnnto, le decretó me­
élidt< de aseguramiento (caución} por el delito de l<:siones personales 
ocasionada~ a Valerio Ouillenno (fl. 85). 

Post.?riOrmcnto flremn a~euchauos en indag•ttorla Arcenío Flgueroa 
Moreno (fJ. 111) y los hct·r:t(l.nos Teobaldo (!l. 107) y R>~:niro Mnrín 
Guillermo (fl. 9ll. El instru~,;tor. al resolverle:; le. situnción jUiidicu, 
profírió metlida de a.sc:::ur&niento (con:ninadónJ contr a el primero, 
por lru; lesiones personales c;..usadas a Luis Enrtque Cubillos. y contra· 
~ se¡¡uildo, por las lcr;ion~ ooul!innadas a Valerlo Quilll1~ y Neicy 
Trujillo CUbillos . .i\1 último de los indagados no se le dictó medida de 
aseguramiento a.:¡¡una (fls. 132 y ss.). 

La investigación fnc cermda ((l. 153) ,;in que hubieran sido vlncu­
lad<•S al proceso en culid!o.d <le sindicados Valerio Guillermo y Mario, 
Nclson y Gilberto BermP.o, a quknes el in~tructor hnbiu ordenado 
"e.5cueh<t,·los en ;ndag~>torla '' lfl. 127). Una primera culificación del 
s llntr.rio (:Us. 17R y ss.), la anuló ei Juzgado SegunGo Superior de 
Gara(on, al considerar c¡ue fuo incompleta por haber dcj~odo sin resol­
ver lo atinente a los ,~.u-ios delitos de lesione~ personales que también 
habl:ul sido objl!tO de la in\-estigación ( fls. !93 a IIJ5) . 

El instru<:tor acogió la anterior decisión y ~1\llfícó de nuevo la 
investi:;<lción, profiriendo re~olución de acusación cont.ra José Hemán 
Murín Guillermo por el hOmiddio de Cicerón Tru.lillo Soto y in,:; Jeslo­
nos causadas a Luis Ji:m-ique Cubillos Parra, en concnrso "con él 
delito de porte ilegnl de armas consagrado en al articulo 1? d!ll Decreto 
~G64 ru. 1986". Acusó Igualmente a José Antorúo Mu.rín l!.amírez por 
las lesione;; ilúrin~ictns a Vnl<:rio Guill&.rmo y ~~ N'olcy 'l'nt!íllo, y r;n,.l­
mente, convocó a. ju.lclo o Teobalcto Marln Gumer.mo por las lesiones 
oca.<Uonacas R Luis Enrique Cul)illos Parra. El aln!licaclo Eamb·o 1\ll<rln 
Guillermo fue d.esvi.,culado ddiníttvamente de! proceso (tls. 198 a 209) . 

Contra la anterior dedsión, el defensor de José ~erná.'l Marln 
Guillermo interpuso 1\1 re~:..,rso de n:posición, y, subsidisria:nente, el 
ele apelación, en proc-.u-a de que n gu poderdon~,e se k reconociera la 
a t.en1mnl.<; de la ''ira (! lntcr.so O:olor", prevista en e l urticu.!o 60 del 



1000 GACETA JUDICIAL N~ 2463 

C. P. (fl. 211}. E l instructor aceptó esta. solicit ud ( f l. 216) y ordenó 
que el proce;;o ra¡;:ress;ra al Juzg:¡do Sc¡¡undo Superior de Carzón, el 
cual, mediante providencia de 19 de nbril de 1991, aclaró el error en 
que se incurrió en :rel!~Ción con el &egundo apellido de uno de los 
procesados (de Jost\ Ant<>nio Marin R.amtret.), y hacío;ndo u~o de lll 
facultact otorgada POr el a.rtículo :~2 del Decreto 1861 de 1989, decid ió 
"v¡¡rüLr ln cnlificución provis ional dada a est.c CXJ)cd.iante", sólo para 
determ:nar que en el juzgamier..t.o de Jo~ Hernán Marín Guillermo, 
no se tuviem P.n r.mm.t.a In utenuación punitiva a él reconoci(i,'l. po r el 
ins trnl'tor (!!,.;. 232 a 236). El defen<;er del o!ectado con esta deter· 
minlll)ión apeló de la misma, pP.ro el Tribunal la confirmó en su inte· 
gridad (ll. 21 del cuaderno mlmero 3) . 

CUmplidas todas las r itualidades propias rlel jnicio, el JU2gado de 
conocimiento ·puso fin t\ la. instancia. mediante sent-"'llOia de 10 de octU· 
b1-e de 1991, en virtud de la cual condonó a Jo.~é Hcmán Marin Gui· 
llermo <l lu. pcn.a. principnl de diez (10) años y seis (6) mes~s de prisión 
y a lo. accesoria de intt<r d icción d~ derechos y !tm<:ione~; públicas. lo 
mismo q U<, al pago, en l>Oncrcto, <ie Jo,; pcr.lulclos causados, al decla­
r arlo respoMable de lO$ delitos de homicidio y por te de armas de 
fuego de uso poTsonal. Por. las lesione<> c:lusndns a Luir; Etu'iquc CUbi­
llos, ru e absuelto. T = proce.<acio:s J<JSé Anlonlo Mnrin Ramirez y Ar· 
senio Figueroo. Moreno tambiér, fUeron condenados da conformidad 
con :!l pliego de ca.rgO.':I, a 1:1 pena principal de dO$ (2) meses de arresto 
el primero y dos (2) m¡:¡~as y ocho (8 ) días Al re¡:undo. Teobaldo :Marín 
Guillermo, finahlt<:\lll<.!, tue nbsuc!to cie la imputación (lesiones perso· 
nQ.les) que se le hizo ( fis. 289 a :Hin. 

El d('.fensor de José Hernán Marín apAló la :sentencia, y el Tribunal, 
nl desatar E!l rer.urso, ent re otras determinadones decidió ab~olver a 
est.t :;iudic&do riAI delito de pot'tC ilegal de armas d P. fuego de defensa 
personal, tasa.>J.dO de nu«:vo ll\ p€'ne. principul impuesta. en un tot.ul de 
diez (lO) años d~ prisión , me<liante fallo oontra ei cual el mismo de­
fensor intexpuso el n:cur so de C2Sación quo ahora procede la S.'lla a 
resolver . 

11. La dema-nda: 

Cau.qa! tercera dt. c:asación. 

A. su ampa ro, el actor formula t.t·es cargos a la sentencia: 

Cargo primero. Cons.idcra el recurrent<.J que el fallo impugnado se 
c't:icló en Wl juicio •"iclooo de nulidad, por "violación y des<.'Onocimiento 
c!ol <le.hido proceso", toxl~. VC'Z c:;ue ~ Tilx:rio Cul.llenno, contra quien 
babia !':F.r.11S pruebas (le h:l.ber sido d autor de las lesione!! causadas a 
Jcx¿ Ant.'1n;o 1\-Iaxin R.tttniroz, no se le vincul6 :l.l proceso en co,Jidad 
l!c ~~cticado. ao obst.nn1 ~ que el mismo funcio~t·io instructor bal:Jin 
r11·r.~.enr:cto (}Uf< :;e tu cscuchat·a f!n decl:m'!.Ci6n indagatoria .. 



l\1·.' 2463 GACETA Jt'DICIAL 1001 

Para el libelista, " . . . es im:uestlonable qu~; ha debido vincula-rse y 
deftnit"Se en estE p:!'Ore;ll la siatación jurldica del presunto ucw;ad.o 
TibGrio Guillermo. Lamontnblemente no s" hizo pero las consecuen­
cias sen obvins: ]!;1 proceso se ve n.fccLuúo irremediablernent€ (art. 305.2, 
C . de P. P .l", 

Cargo sevundo. Para el actor hubo una flllgrante violación del 
deb iú.o proceso "por part.e del Juz.gado Segundo Superior de G-ilt'Zón. 
cuando en virtud. de prov"ldo de 11) ctA 2.bril de 1991 deciclíó v:>riar la 
calificación pr nvisional dada u. e~te expediente relativa nl estado de 
ita r econocido en auto do fecha 16 ele enero de este año para en :su 
lugar a<iPJam.ar el juz¡::--..miento sin esta <.~tetmstsncta de a\elluación 
punit.iva". 

Sostiene el casacionista que lll. a nterior dl:)lerminación, "descono· 
ció el procedimiento qn~ mglaments esla irlstitución legal", porque on 
su ser.tir y de acuerde r.nn lo o.lispu€-sto por el articulo 501 del C. de 
P . P . (UecrAto 1861 de 1911!1, arl. 32l . ''la variacion de la '-aliticaoiun , 
provMonal P.xlgu un r:1Iniruo dr;, reqwsitos como p~ueba. sobrevinicnte 
o que ;·ealmente no corr~~ponda a Jos hechos contro\•erUctos", y por 
timto no puede bacersé:: por "cuestión <le emociones ni criterio subje· 
tívo del jue:z'', agregando luego, para iundJmlcntar su nserto, lo ~~­
gutente: 

' 'Es obvio que ~si scu si se llene en cuenta que esta 
inapreciable innovncir\n es una garamja para. los derechos. 
del sindiCIIdO como cif< igual forma pura la sociedad. Si se 
agum tm p(l(:n la memoria :;u causa se encuen'ra en lu 
eJ<I:inr.lon del jurado que Si tenia ta.IIM como que estaba 
integrado por personas 1:o11 tuncionamlcnt.o !ue a todas luces 
positivo''. 

Luego de trnnscrihir algunos aportes del concepto emitido por el 
Fiscal Cuarto del Tribu."18l cuundo la. ya. :retarida providencia fue lm· 
Pli!!I18d.'l, y de advertir que ante "esta severa pi~.z« jmidlca ... es tá 
dem6.s cun!quier comcnt.:..rto adicionoJ", el actor reitera Sil solicituo.l de 
nulidad. 

Cargo ter ce'rO. La "Irregularidad sustanelal" que se¡¡Cin el censor 
aiCo(ó el debido proceso, la hace conF.Jstir en que el juez que avooó el 
conocimiento de e~te a~>umo y pro(jrió L~ s::mlencia. de primera lns· 
tanéiu (el ::lcf(UT1do Superior de Gar·zón) . alcanzó a. intcr"enir en la 
insla"ucción Cll!l surr..ario, en · su calidad de Juez 22 de lustrucclon 
criminal: 

"El señor Juez Scb'UildO Superior de Garzón -especifica 
e.l actor- ejerc!a el ca:rga de Jucr. 22 de Instrucción Criminal. 
Aún mós, ~;~taba de tllr !ln en la fecha d.e los lur.tuosos acon­
tecimi~'!ltos y le cot'l'espondía (!i~tar el primer auto p;u~ 
<>fcctos rtel levant;uniento di:'J "adáNcr " las 22:00 horas. Po1· 
repo1t o conctujo In investi~<'I.Ción por un lapso superior " 3U 
dlas y e\'a<;uó numerosas ~; importante:; diligena!as". 
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En su im.er.to por demostrar que lo anterior es " una irregularidad 
S\llltanclul" que afecta el cl.ebido prOCEISO, e~::pre~i\ el libelista: 

"No dice, no autoriza t\1 !p¡;slactor dt:legado en parte 
algu112 dul estatuto procedbnt\otal, en mu.teri.n es~·ffíca ele 
la jurisctic:ción y competencia., que es posible en situacione~:< 
~cepcionaJes el híb1ido juridico ~onsistontc en que un Juez 
pnP.dc gozar del pri'.'ilegio de actuat• como ln~tructoOx en parte 
y del cono.;lmicnto en lo restAnte. No es apego a la exégesis, 
" lo literal, sino re~pedo a las funciones y dolinútacionc::; que 
estublt'l.-e la ley coa mira.' 11 cerrnr~e el :pMO a le confusión y 
el ~aos juríd.l<'..O. Sobra el p¡u·ticular es oportuno ~rdar uM 
de las enérglcit~> frases del ¡¡ei\or Fiscal cuarto del honol'3bl0 
Tribunal Superior. · 

"El j11ev. (k in,stntcción investiga 11. califica. E! de cono· 
cimiento, jU?.:(/11· y falla.. Pnrn qué invitarlo ~~ prejuzgar o a 
asumir o tras poG!ciones oolir.:•dns ~'Uanelo las normas con· 
sult!ln la. lllM A.Xigeule ~anu1tlca y ~intax!s. 

"Si Jos antet·iore., plal"'teumiemos no son simple enteJe. 
qtúa. hay que &dmitir enton<~A~ qu" al acumuJr•r el señor juez 
funcione~ ti~ ln~¡.rucción y tallador dl:l~conoclñ e! ~ rtktiiO 1? 
dei Decreto 50 <ie 1937, o, Códir¡o de Procedimiento Penal". 

Call$al primera de ca.wción. 

Sin ~specificación !'.t.lguru1, el actor. al enunciar!¡¡,, ~;e limita a trans· 
crilJir en su totali<!Ad ~l ordinal H del al'Liuulo 2211 del Código de 
Pro<J\ld.!Jniooto Penal <Decreto l!!Cil (le 1989, art. 15). 

LUego y a manL'T"ol. de fundamentación, el r.•msor transcribe los 
artículos 470, 247 y l! del f'.ódigo ele Proceclimiento l'e!lBI (Decreto 050 
de 1987, que es ~1 aplicab!e a este caso), y ret~uen.h.l u ht Sala que §1 
"h¡t sostenido en tormn clara, ineqU:voca, la defensa justa, en cual· 
quiP-ra de su modolidadcs o conjtmtamt'nte. Ls il'a, ú nicamente como 
tesis subsidiaria". A <;Ontfnuación y después de hacer re(orc~cia a Ut\a 
juri~prude.ncia ele esllt Sala sobre In legitima defeMc, el libelista afjrma 
que .su pOderdant.e no ft11! "el prcvor.a(JOr" de los hechos, sobre lo cual 
eXiste en el proceso ' 'JitUd>R iw....or.tms\.able, dígrul de credibilidad". 

Agro¡;a luego quo "en 12 sntP..?ala de b trag~dfa. hubo dos provo· 
cacionGs, am'bos casos dEo parte de los Cubillos·Ramos", para demo~tritr 
lo cuat acttcte a la éOllfcsién de Luis Enrique Cubillos Parra y a los 
testimonios d~ Armando Lamill:J, Var¡:n~ y C!ga P:l.rnmo Muñoz. 

Posteriormente se apo¡.-a en las depone~ ~ Aquileo Rayo ?l'l:e· 
nese~. ante cuyo te>;tlmonio dir.e inolinarse ''por su imparcialidad. por 
1<> convir¡ccnte y des,Prev~t>i.cto de su oxposiciór..", Rnrlulfo l.Wyo, Jesus 
Davjd lamiiJa. U¡:uízomo, J.ni>'; n:.mry GuillP.nno MénclP.z y do los 
hernu:mos José Antonlc y H~tor Tru,l illo l.R.año, para concluir que 
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con base en todas olL'\S "se dem uestra de manero elocueJ'I..t.e. se estr..lc· 
tura. mojor la ti¡;m-.. de ln !~tima d.efen..~ qu~ he sosteniuo a partir 
del momen~o en o.ue me lúr,e cargo de los intereses jurídicos del set1or 
Marin Guillermo. Sólo sub~ictiari~m¡;r.te el est~clu de tra". 

Se (tUBja 1\U!¡:-o de r¡ue lo.s citados tc~l.imonios fueron :subes timados 
o ignorados por ei Juzgado ~wl<lo SUperior, "sin analizarlos deteni­
damAnte a la. luz d.e lu::; ¡,.oci.ncipios dt~ la cicnda probatoria en que se 
i nspira el Cócli¡;o Procccilment.al. . . p ura acogerse al fácil expecilentP. 
de la versWn del clan Cubíllos R~.mos". 

Entra luego el actor o trotar de sus~>ll::~r la. suiHidlaria \.P.<;is ae 
la Ira, para lo cu;1J. cit::.. algunos apartes del l'allo de p rimen• lnstandn 
y extracta a!irrnucioMs C'd · vul'ios daponen:.A~. puru con.clulr ufírmando: 
"En esta<> cundleiones t~ndría que pm;;arsr:> ¡-,omo por sobre a:;¡;uas por 
105 te.<;timonios cte :il·laria l)olon;s Guillermo. Aquileo y Rod1tlfo Rayo, 
Jcs~5 O!l\1ct L11milla L-egulwroo, Armund o Lamllla V¡ugas, Leonor Tru­
jil lo Leaño, P01' citar uno:.s pocos, los qu.e en 5lt conjunto, po r con Cil· 
t.er,&clón y ~U'"' ló::ica conducen .sin tnayorcs "<;[uerz.os nl reconoci­
miento en favor de .José Hcrn:>n Marín GuillGrmo d~ la tantas ''AC&\ 
mentada justa dcf<.'11S<1, o, la. circunst.ancill mcdífi~dora de rcsponsa­
bfliruid penal: La irun • 

.Agrega e! n~f:.urrente o,ue no Sfi tuvo en ~ntu lo dispuesto por el 
articulo 295 dt~l C. de P. P., y culmnla a~i 1~. sustcn tadón de e~te car¡;o: 

"En síntesis: José I-Icmán Marín GÚillermo en lo. trágicu. 
tarde &•mpedrina. defendió su viáA, su ínt.egrid3d ¡x;rsonnl, de 
una agresión injust~t, inmine nte, impos.ible de otn> !onn3 an­
te la ausencia do la autor idud :;>olir.!va. No fue e L prot>o~a<ior 
sino provor.RdO, en el tramendo tiroteo esgrimió un nnr.a de 
defcn,;a perso'!lal. Si la victim a como .'>olaz de 1:1. !atalidad fue 
un enb'uñable ami;!O de 101111 la fnmllla no d esvirtúa la figura 
eximrtltc~ -:¡ si iluslra bastante de lo que •·crru•.deramente fue 
la b ien llamada l!ata.Ua crxm'J)al. Que lrt o!ensa tt su m11dre lé 
at.ro!lú su siqul~ y .;u volw1tad es al¡¡:o incucstionablt". 

Al finalizar ~;u escritO, el r.ensor piclf: a la Corte q ue de prosperor 
alguno (le los t:ll l'gos formulados al a mpa:·o de la cauSll.l tercera, u.sl 
se d~,l~re y dE~terJlli¡•'· ···;; ¡J:·::·1·ir de q ué acl.tlBO::ión prooe~al surte SUR 
efectos' ' . "Si pto.spera la c¡¡usal H -agrega~ casfll'á le sentenc ia. y 
di~Wildn> lo que en derech o Wrt'P.Spor.da . Legitima d.eftlnsa o ira". 

l II . .Respw:sto. del Ministerio Púb!icu y 
r.on~idcraciones de lu Corte: 

Causal ter<:t.>m ñe casat:iún. 

Como se dijo at.r:i.s, tl'e~ tu.eron IM r.ensurM que el actor formuló 
Pl amparo do esta ca.uss.l, 1.1s c.unlc:-J se P.stu.dianl.n en el orden propuestu 
por Pl dcma.ndantP.. 
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Car (IO primero: 

1 . Para el señor Procurt>dor Tercero Delegado en lo Penal esta 
ce!i~um quedó "cort¡~", porque el uctor se limi~ú a. enunciar "los su· 
put<stos vicios del proceso". sin ::=.re bar ' 'en qué medida ellos tras· 
ctendsn u la. violación de ios derechos o gnr antíi}S de los sujetos pro­
c~sales, o 1·esqucbrajnn por tml modo la estructuro misma del proceso" . 

A~ega la Delegada que el actor "no hace el más minh:no intento 
por ligar el hecho ele la no vinctüación del proce.sauu 0(11\ el resultado 
r.lnaJ del pro<)eso y lns conse<.'Uencius que ~:! mismo hayt> podido tener 
en la :;cntencta adversa in:pugn¡:ds.. Todo lo. anotado, revela el deseo· 
nocimicnto de las reglas té~.nica.s <cua 1'igE>n la casación incluso en 
tratándose de a.!~-gaciones de nUlidad que 110 po :r se:r posible declul'll.l'laS 
do oíido pu..O.t~n quooar «1 ¡;:u-el.,, como si en tnleR eventos no se 
acudiera. a tm re= ·so extraordinario". 

A pe&'\r de Jo anterior el Ministerio Pllblico entro a re>.'J)Onder el 
cargo, adu.titiencio que la situación 1'á(,tica plantearla corresponde a la 
realidad proccs~l . pero agregando con énfasis que ele ella no puede do· 
du~.irsc la invalidez del proceso, "porque independientemer.to de lo 
acontecido, e.; Jo ciertc que el d~lit.o que f. Jo~ no vincularlos se lOS 
pod:rla imputar, tieM su exl~tencia autt',no rml e indepAndiente de los 
Ulcitos que si f\teron materia de p ronunciamicnto final en la SP.!limlcla 
impugnada, a\m cua!ldO hayan ocUt·rido en las rnismi\S fcd1~ y cír­
cunstarll:i<JS, yn. que la !J.Cci6n desal'rolledn por cada uno de los sindi· 
ctldos obedeció a &'\1 .PJ'Oj)ia participación dentro dcl ma.r<.'O del enfren, 
lamieni.O y les acarrea, si asl se demostrare, -una responsn.biiidad penal 
Independiente, q,ue tal es el s.upuesto de e lla". 

Luego de llaoe:r rcler?.ncia al articulo 14 del C. de P. P., en ~~ cual 
se dispone que "la ruptura de la wtidad procesal no ¡¡enera uulijlad, 
siempre qu~ no afe~te el dt'racho d~ df>leusa", li> 1Jcl€gacla sostiene qu., 
la hipól.&i>; prevista A!\ la citnda nonnu es ]a c¡ue ~e ha pre3rmtallo 
en ei c~so sulJ 1ttuminc, .m Al cual s.implemente .se dio la ruptura ele la 
Wlidad procesal, pe,·o sin aíect.ar5P. en nlng(tn momento Jos derechos 
"de lo:! aquí en,juiciados·· .. . porque e::; un hecho cierto que durante la 
tramitación procesal siempre se respctBl·on los rte.-echos de los som11· 
t.idos a j uicio, estuvieron ellos asl8tido!'l de tm defensor, tuvieron la 
posihiliciad de con \rnci.eci:r lns pn t.,bas ar¡¡ilidas en su contra, rli~pusie· 
ron oo los meliios legales convcnJcmtes para ~u defeosa m ateríul y 
l~cnica, nunca. recibieron restriccioneR a cst~ re$pccto, ni la corupu!SlV 
ción podría. producirlas atenó.tda la circun¡;t¡n;.cin de que los hechos 
que se cncuentrun penclientffl de 1nvesti~ación si bien, como se dijo, 
tuvieron ocurrencia el mismo día rl A los aqtú juzgadog y bajo similares 
con(l;cion.es de hecho, son auJ<lnom os e inc!ependientes y no atectan la 
defensa de lo$ aquí vlnc.'Ulnd.os". 

No obstznte C\1.!.<! el CPnsor en vArdad no planteó ninguna nulidad 
por incorrecta califj(:~ción, pues aunque crltic() que el illcito inlputable 
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a Tiberio Guillermo no era e) de lo~iones sino el de teuf.ut:lva de bomf· 
cid.iO, O.CBptó q_ue ello clh mornent.n nO ter.fn ninguna b"ascenden<:iG 
("no imeresa de momento la c>liiflcn.ctón provisional que se le diera 
ul delito", fl. 4), el Procurador Dt:l~~o:adc consideró necesario refcrlr.~e 
a est.e asunto. pana e>tprasur que 1~ calil'icación juridiC.'t quo se hu¡a 
de la conáuct."' del aludido Guillermo es cue.~tióo que oorrespondenl al 
funcionario qu<' . "aprehenda el trúrnlte" de su caso. lo cuul " ninguna 
relación tiPnf\(n) ccn lo uquí 1r~cdk\o, pues oomo se dijo en el acápite 
;;.nterlor, t·ale~ hechos stm uut(>nmnos e indep~.ndicnte:; tl.a los Gqu! 
juzgt~rtns y pueden ~r materia. de ju.z.ganüento separado" . . 

2 . Plena razón asiste a in Del~¡:nd" al PC:ltllr a la Corte que este 
car¡¡o sea del*:cb~do, pwe~ n.unquc e l hecho que en él se plantea (la 
no vinculación a este proce.5o en cu.Jidad de sindicado de Tiberio Gui· 
Jlt:rmo, ante 1<> innegablt> uone:>..idad tle su c011élucta con las demás Que 
~i SP. m"<"cst.ig:IJ'on) en rettlldac\ ocurrió, ello no trajo nin¡¡una conse­
cuencia para la situación procesal de José Hemán Marin Guillermo, a 
cuyo nombre so presentó Ln demand3. de CGsacion oh jtoto de este 
proli'O!ído. 

Róterndamente e:;ta Corte ha sootcniclo que nunque lo ideal es 
cumplir el mandato legal de que los ctelí!os conexos deben !nvestigan;e 
y Callarse en mismo pro<:eso, :su de~obcdcci:mlento no implic¡1 Q.e .J:lo r 
sí l<t nulidad c!P. la actu.s.r.!ón, salvo q ue como aho ra lo cti»pone P.xpre­
>á!llente el legislador Cart. 14 ó.el Vacreto 050 de 1987 y art.. 88 del 
Decrew 2700 Ci.e 1991), es..'\ rup!.ura de la unidad prncP.!;Bl afecte lo:; 
intereses juri_ctJCOó ele! sujeto en cuyo favor Ae ín>·oca, lo c:\illl no ha 
sucedido en ol caso sub judice. 

Tal corno lo destacó la Delegada, la no vinculación a este proceso 
de Tiberio GuillP.rmo como sindicitdo, en manera algunn comprometió 
la defE'.nsa de José IIernán 1\-lurin Guillermo. pues <tl.tnq_ue los hechos 
ocurrieron dent.ro de luij rrúsmn;; <:i rcunshmclns, e; juzgfimiento del 
primero en cst~ mismo pror.eso, en na.oa habrl•t ~.fectado lA. situación 
de Marin, ~· en ('.Sta s condiciones est~ censura. h1lbl':i. rte desecharse. 

1\\mque en ~entir de la Sala el u iSac!oni::;tu no plant(l(l nulidad 
al¡rJJta por incorrecta calificadón del dE>lito Imputado a Tiberio Gui· 
llermo, e::; evidente que asl <>r.. gra('Ja. de clisr.uslón se admitiera que se 
trata de una tentativ"'. de homicidio y oo de ur..as simples lt>siones p~r­
sonllles, esto jamás comportaria la nuliru•d del procew, pul'S ~ cal.lfi· 
c~;.clón incorrecta que invalícla In. aceua<:ión es únic:arneoto la que ~"' 
hace en la rosolución do acusación, y ello cg ohvi.o c¡ue uo se ha 
presentado eo estas diligencias. 

Cargo s~gunclo: 

1 . La DelegaclD, después de destacar las dE\'ftd•mciAs técoica.-; de la 
rorm\llación de esta censu.ru. considera CJllA la misma no p uede pros­
peml', porqu.e el Juzgado Se-511náo :>vpe,.ior d.e Garz6n se sometió 
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estrictamente a Jo provisto m el ar.t.k u!u 501 del c . ñA 1:'. P., toda ve11; 
quP. luego de "estudiar el expediente cm1 motivo de Jll. mili<.inó. que 
d mismo (\ofer.sor ahora ,reeurrente había propueslu t!S:.imó qW! los 
h6c~os ccnstitutLvo~ pars el i':l.Struetor de :m estado de ira, :no rcspoa­
clian a l~.s exigencins que el artículo 60 dP.l C~igo Penal trae para el 
reconOL~iini~nto de esa especial diminuent~ punitiva atend.ie..'l.do, no su 
capricho sino el P.Jtl\men du la situll.Ción q ue lo llevó a afirmar lo 
sigui<::ute: 'Quil!re decir lo antet·io r que tanto los Marfn como lo;; Cu­
billos es\aban prevenidos WlOS y otros, oe consideraban enerní¡os y 
por ianto esta.ban pre·para,l1os p:u-a lo que p)¡diera. ocurrir. Y es que 
la conducta tan pasiva y ejempl~.J· qu.e se alJona :1. Jo!lé Hernún no es 
cierht. . . <le manera que !u pruP. h a procesal oft-e<:e 111 ce1'tcaa de que 
hubo una r.üia volunta.r:a cn t:re los <m; bandrn; e!lemigns llllrionánd.oro 
mutuamcotP., círcunstancia. qtw dumerlta la. A.legación da José Hornán 
he~ha ys en amplillción ele i"da¡:a to.ria cfu h::~.J>er Hctuado en estado de 
Ira.' ,. . 

CQn::iC"..ueni.e wn su planteamiento, el ugente ele! Ministerio Pübli· 
co pide ln Cese~timación du f!.~t" <:'argo. 

2 . I.a Sala comparte las razones que esbozó la Delegada. :Saste 
c::on ;u"Jlrdar que lnid lllment.e el srti(lll]o 501 del Decreto o¿¡o cito 1987 
supedil.aba ltt posib ilidad de Víl,r iar la l\"lificación, a que la situación 
probatoria hulJi~ra sufrido nlgtln carnoio: "Cuando de Ir.;¡ d:i!igencias 
p ~ac!:icadils en ~1 término prollal.orto del jttic!o o ••.n la audiencia pú· 
blica, varíe la adecuaciún típica del he<'llo punible ... " re2aba el refertdo 
teJtto lc.-;:al. 

l'vias In que no vio o no quiso Vllr el recurrente, es que el articulo 
32 <M 0 Gcreto 1861 ele 10!1!! que subrogli la norma citada, int.rodujo 
una modi1icadún trascendental: Ya la val'iaclón de la calificación juñ 
dica no est.< supmlitada cxclusiwlm~\Ote al r~Jsultndo de nuevus pruebüs, 
Sino q:ue All!t puede hat:tm;u también cuRn(jo la n:Usma "no corresponda 
<L los hechO~ controvertidos ~n el ¡;ur.ta.tio", en criterio dGl juez de 
conocimiento. 

Es claro r¡ue e~>ta modific~ción no pued.o dependtlr del capricho 
del juzgador, pP.rO tamhi~'n es verdud, como lo ó.est.¡tcó la Delegada, 
que la d~dsion ó'.el JUP.7. IScgtmdo Superic.x· d<' Garz<in no .l'lle capri· 
chosa, sino el resultado de un mesumclo análisis probutorio, tan aoer· 
tado, qu" mP-ret:ió la conflrms<::ión del Tribunal Superior do Nciva. 
( fl8. 21 y 58. del cuaderno número :n . 

E.~'te cargo, pues , tampoco puede prosperar. 

Cargo terc:ero: 

1. Aqui l&nblén, al igual que Jo hl2o en relación con la primera 
cc!lsura, el Procurador Del~ado pric:cipia por admitir la realidad fñr.· 
tica que sirve d~ premisa a este cai'lj'O: 
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"Es bien cierto como lo anota el <.!cmandant11 Q:Ue el doo­
tor Guil!e1mo Cl•brers Perc:',orno >.i.rvló el rorgo de Juez 't2 
de I!L~ Lrucdón Criminal cuando menos hasta Jos días finales 
del ml:'s de julio de 199U y que por tul ra2.ón actuó como 
funcionario ins~ructor desde el momento mismo en r¡nA htS 
aatoridudes judiciales tuvlet'On conocimiento ilA los becllos 
!Ía~ta el dia 27 de julio del afio memlr.mn.do, fecha que ap~rece 
en lo. última ac~\Utción firrnnda por ~~- También ~ V!Onla<l 
que en desarrollo de tal funcion el doctor Cabr"ra Perdomo 
t.omó algunas de<·ision~ importantes pum los efectos proet:­
s:LJA.q l'.omo son la ape.rtara cte inslcu•:clón y la resolución de 
l:t sit,uación jurldica del !miagado .Tasé Hemán Marin Cui­
llcrmo, y algunas otr11s · ati.flentes s. las pr~~ebas y a la neca­
sio:llid de vincllla•· como sindicados o, o tros posibles autor~:~s 
del delito. 

"P<:<ro así como se ""'opto. lo anterior, precliso es recciT1 n­
cer que !i'l fundono.ri(> m&nclonado "'' volvió ·" t.ener conta(:to 
con el proceso basta el dia 4 de dír.iArubrc de 1990, fech~ en 
io. cual bullo de estudiar l!l :u:tuaclón no y~. como jue?.· i!'ls­
truclor sino com o funcion orio de conoc:imíento, pueS por 
entonces desempP.ñab?. el car~o d~ Juez Segundo Superior 
d'-' .Garzon. Es éste el hecho que el eensor est.ima constit.utivo 
de \'lOlación al :;Jdncipio del debido proceso, si bien hay que 
adivtn&r qu" tal lnt'mxión pul'dt< predír.:urse por el hAI'.ht1 ctc 
que una misma pen;or.a haya actuado corno instructor y juz. 
-gador de tma actuación" .. 

Más adelante agrega la Delegad¡¡ lo siguit>nte. para rebatir la nu­
lidad aducida: 

"Los r~ones subyac:enf.es en la c.lt!gacíón del demandan­
te, sin P.mba1·go, 110 pueden ser atendidas aún dentro del mGs 
exs¡:ót.lco marco de intcl'pretaciún do las non1111~ procosn.Ies 
y ~'Onstituciona.lcs vigent.t.s. porque. sl bien es sabido que una 
de lns garantl¡¡;¡ procesal~s indeclinables dentro de un pro­
cvso per~l d~mocn\t.i~o es la d:> que al jue2 que acusa 001\ 
diverso de aquel que debe wrnm· en últimas !u. ctecision <lF>l 
juzgamle!:!t.o, tal plantl'mnlento no ha sitlo re<:oglrto en tú! 
magnitud por los (I.Jspa.'>iclones procesales colombillruls, d to 
Ul1!L p::..rte; y d9 otra, íáeilr:n<:nte se nd,1erte qu~ lo ocurrido 
en esta actuación no fu~ la identidad de jue<:e:; acusador y 
fnlhl.dor porque el doct.or Cabrer"' Pfll'domo n.o Instruyó ~om­
pletamcntc el averi~'llatorio; su ~.cti\1cl.nd est.uvo ro~tringida a. 
los pu:;os ini cia!t'.s del sumar~ y no se ''e en lo notuado prc.• 
juzgl\mien to tt!guno o inr.l!ncíon dG s;¡.~ar avante lo que t\J 
haya podi<iO realizar mientras so df'~~empeñabH como juez ele 
inst-rucción. que ós, c~n últlm<ts, el ftmdament.n <'IP. la garant!a: 
Sepa.""a.r las ~topa~ de actiSII.ci:ln y juicio pa.ra, evltnr que el 
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eru-Mgado de esta se vea impeli do a dictar sentencia en sen­
tido !déntico al de la acusación, que se con,'ierts en juez 
parcial" . 

Consecuentt. con los antcrioms planteamientos, el Ministerio Pú­
blico pid:a a la. Corte desestimar t&..>nbién esta censura. 

2 . Tumbién respecto de este cur go la Sala coinr.irie con las r<IZOnes 
expuestas por la Delegada. 

Hasta que se inició la vigem:la d€1 DP.creto o:;o de 19S7, e&latuto 
procesal aplicable al caso sub e-.tamil'IR., el juez que formulaba la o.cu­
sación Caut-o de prot"A:>Cler) ent el mismo ~.nr-Argado d.el .iuzgamtcnto, 
pues el in:;tructor ún!cltlllel1te acleluutaba la tnvest.igaclón y una vez 
completa o ante el vencírniento de los 1-éJ-rnir.os le¡-u.les, envJttba el 
pTOO?so al juez c1e oonocinliento, q\le callficab" el mérito dt:l sumario y 
continuaba con la tramitació.1 del juicio hasta cullllinarlo con la 
sent encia. 

El anterior sistema fue objeto ole múltiples criticas. porque, tun­
aamentalmente se atinnabn, era imposible ,¡ncontr-.u o:z¡ un funcionario 
jur¿.:ador la impardalldad requerida, cuando este mismo era el cocs r­
glldo de formWHI m ncusa.ción, y por ende, en principio podr!a t~ner 
lnt<;r.;.s en que ésta. tR. ri'Jii.um~ e~itosament0. 

Por la razón anotada y como es-pecia\ ¡:arsntla. :para PJ procesado. 
se inició con el Decreto 050 de 1007 la. tendencia. de Q.ue el juez qu11 
e.cns~~r~~. fuern distinto del que follara el asunto. Así lo C::Oil!la¡,'Tó e~ 
articulo 46'1 del citado estatuto, aunque no de manera. general: "Fun· 
clonarlos competentes para calificar. En loa procesos por delitos de 
competencia de la C,ortc SUprema de Justicia. de los Tribunales Supe­
riores y de los Juzgados Municipales, el mérito del ~wnario sc:rá cali­
ficado por m cm-poración o juez m unicipul cor respondiente. 

'·En los procesos por delitos ae competencia de los Jueces del 
Circuito y SI\Per iores, e l mérito d~l ~-u.mario ser6. calificado pm- el Juez 
de Instrucción Criminal". 

De cara a la norma traru;crlt.n, no queda !a más núnima duda de 
que este proceso que en su m()mento era. de competencia de los Jueces 
Superiores, tenía que ser c:aliDcado "por e l Juez de Instrucción Crimi­
nal", y a.si en efecto :sucedió: E l J uzgado que calificó s11 m6rito, rue 
el 22 de In~t.rucción Criminal, a cnrgo d e la. doctor-u Cecilia A~rrA 
Leguizamo (fls. lllB n 209). Y también por mandato lt:b'Bl. el juez ñe 
conocimiento a qtúen correspondía adelaztta1· el juicio y :proferir la 
santenciu pe.rtinente, era el Juez Superior (art. 'lO.l.al. Esta norma 
proceslll también se cumplió, como que esta tlltima. etapa, fue realiz;a.da 
por el doctor GuillO;Jnno Caht'f.\ra Perdomo, en su carácter de Jut:z. 
Se¡r..mdo s uperior de Garz-ón. So respetó, entonces, la garantía con­
>!l&grada por el legislador. 
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La. tortuita clrcunstunci;'. ele que al doctor Guillenno Cabrera .l'er­
domo le hubitm concs¡:ondido hu<.;er el levantamiento del cadáveT 
<ns. 2 y vLo .), abrir· la inve~tig-ación (fls. 5 y vto.) , rec!b1r las inrlRgll· 
lorias de J o.sé Hemán Marln GuillenP-o y José Antonio Mtarín Ramfraz 
:v resolver la. ~iLuación ju1·idica dol primero (tls. 24 :\ 2~1). lo mi">rao 
que pmcticar en su car-.l(:ter de Juez 22 de In.~trucción Crimioal otrus 
dili¡¡t0ctas proccsulE'S que se cumpli<.'ron hast.n el TI de julio de 1990, 
fE!Cll.a de su últüna actuo.ción (fl. fi2 vto.), y que posltll'io rmcnte IIVO· 
c.uro. el conocimiento de este m ismo proce~o en su ca.lidad de Juez 
Se¡¡undo Superior de Uur-z-ón, y corno tal dirigiera la etapa del juicio 
y dl,~tara la t:or responcUcnte ~entcm:l;<. ~ algo que dt ninguna manera 
d a~<'.onoce lu garantía procesal que se comenr.a. 

Lo precario de su actuación y el poco Uempo que estuvo dirigien­
do la investigación , no le porrnitio formM:;e un crit~rio global y 111;fi. 
nitivo sobre Jo.~ :~echos objeto de la misma. Y como Pl no Ionnuló la 
acusación. <ru~l puede p<m.•arse q'"' P.st:uviera comprom~li<lo con ell;:, 
y ().ue por ende carm,iArn de la impn.¡·cialídad necesaria para desempe­
ña-rse r.omo Jut:z de conocimienLo. 

Esta oonsurn. conMmcnternent&, también sera desvchada.. 

Cuw;al primera de ca.~acúin. 

l. La. Dele¡;adll inicia la respuo.~ta a la censura. heCha con funQ.a. 
mento en ~sta cau.snl de casación, ru:lvirtJend.o que a J)csur de que 
algún "sector c1c la doctrina h¿ venido <l!irmando que a par t.i.r de la 
cx:poc\kión del Decret-o OüO de 19117, pero mM aún cle.sde el necreto 
2'100 de 1991, se han quebm<lo lo" rigorismos ti\<micos que goblern:m 
el ~urso t'Xt•·aorctina.rlo de c.:.sacll'ln y que, por ello. casi cualquJo:r 
alegato que se p re".P.nt."l. a la manera de una dciilliUcla. debe ser cstl· 
mad.o como SUficiente pan adentn:1r~e en el <málisis de los yerros 
denwwiados, so pret.exto do poner en vi~cncln el derecho materia-l", 
ella no lo conijilltm• as!: 

"Es iDdescanocii:JJt, s f q ue en lns recientes reformas pro­
ce¡mles SA ha tratado de o.comodar 1<1,; uorrn:.s a los caminos 
ya seím1ados por la .imisp•·ude.'lcin de la Corte en cuanto ul 
puntu, aumitl~.ndo como d-em!l.Ildll.s d~ casación escritos que 
exhiiJc:n algun.os vicio& ú!cnicos en eapecial en lo rcfcrer.te 
a los cargOS eeccluycntes y " la ncccsidud de rom?&r el fallo, 
pese a las dericicm)ia:s de la demsndn, <:-1.w.ndo él ha afcet.ado 
gr•rRDt!as sustanci"les dA los sujetos procesales. l!:Ho sin Atn· 
bargo no signill.cll. que 81 Legislador l'.aya. libCra.J1zacto comple· 
ta.m..mte las Axlgencias de la deman.cla L"'l stde ue casaoiótl, 
pues ~in df'ntro del actual Código d~ PrOCedimiento Penal, 
el már:~ liberal de cs le movimiento, .se ~;ontemplan algunos 
t-equi~itos que ~oo de obll¡;atorio curnplinúento pur d de· 
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mandante, más nún si ~ núran los fines uii:.mos que dehe 
perseguir el recurso t>,xtraordint\Tlo de C<\sac!ón qut:, lejos 
da ~eT una inStiii!cia adiciol'.nl. consDrva su naturaleza de ser 
un juicio tec;nlco-,iurlüico contm la sentenci.n de segundo _gra­
do que viene, ademn.~, ampfll'ada c!.e las presunciones de acler· 
to y legalidad. 

"Varios son Jos requisitos que dobe presentar la deman­
da. slen<lo unos de apli.;;ación general (claridad y 1m:cislóa, 
el más importante) y ot~os dcpencl!P.ntes <ic la causal qwe se 
adu2Ca para tratar de quebrar el fullo impugnado. La de­
mAnda, en todo caso, debe ser un trabajo de: lógica jur:lcUca 
ca.rnct.cri2-Rcin por su precisión y cohercucia, que no sola.­
mentc denunc-'.t' los ye~t'OS cometlrtos por el sentenciador, 
shw que además demue~l:.-e su existencia y la importanci."' 
que Jos mismo:; lioencn en In. ,;cntencia CUt'Stlonacia; que ade­
má~ señale las normas Q'-'e iueron objeto de la vlnl:<ción y la 
form:1 y conscr.uencias dA lj~\ infracc.ión, porque siendo como 
es el recurso de ca.sa<Jión de ':'JJl.'-urnlc2a dispositiva, compete 
al demandant(l seíi.aL"lr u la Cor1.e ttl ca.."llino a segu.l r y el 
conteni<lo de los pronunr.l.11iúentos ttuc espera ante la even­
tual prosperidari ñ,., su ataque, y al tribuna.! de cnsacfón le 
e.~t•í vedado enl.rar a suplant~r al libelista pura complGmentnr 
o modificar "1 libelo''. 

Después ele senlar !a anter ior pTeml.su, el Procurador Delegndo 
continúa su concepto destacando lN: múltiples y gnwes defectos tóc­
n!cos que en relación con esLe cargo presenta la dE'manda. 

E~ primer término, advit~rte "q ue el casac.ionistn im·oc6 como t'ua­
damento del recurso en es:e av;rrte el contenido de la OOU!!<ll primera 
de casación, sin p.r=i:>ar en mOdn ~lg\lllO si la violación. de la ley 
:tlegads. provcn!3 de un eaor del ~P.nte·nclador sobre las pruebas o 
sobre las normas juridlr.as <l¡¡licadas, -vale l'ler.ir, sin e$pccificar si se 
trata de una violación dire:;ta o imlíreeta'', il'lllque admite que del 
<:ont!!nido dul libelo se desprende "que "1 a.ct.or ~ demostrnr la 
E·Xfsttncia de una violación indirecta de la ley .sustancial". 

Ll.!.Cgo de cicsta<:ar la Deleb'llda cómo el a.ctor ¡:~rtncl pia por pre­
r,ent.nr aspe~'toR propios clel e::;tado ó.e ira, cuando habla advertido que 
e:;ta tesi.5 era :rubsidla.rü\ ck la legitima defensa., en relación con la 
cu.~i tampoco destaca h~hos r elP.vantes, ooncluye asl: "En "lima, en 
~;r;e asyecto de la dcmnnda ca.rece de precisión y claridad, no pudién­
(:u~s >.~.IJer, !l. ciencia cierta, si lo pretendido por el actor es el recono­
u~r.aieoto de 111 le~ítima defensa Eln ei frCtuar del inculpado, o procurar 
la climinucnte r.unitiva del articulo 6Q del Código I'ena.l" _ 

"La ent!llcív.dn su'llsldiariecl~l.l dl' los ataques - cont inúa. 
ol r~resehtante del Min.!otcrio Pll))lico- podr:la. eventualmen­
~ s"r puntul\1 pnra de.~brozar la anotada contlisiún de la. 
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demanda, p::ro entonces se toparíA el aooJista con la nece­
sidad de ~eparnr uno a nno los m·gumentos consignados para 
tratar de entenderlos segtin su pet.sonal criterio. Evidente. 
mente, si en la hoju quince del escrito comienza el r.eiL~or 
recordando lns e lementos de la. legitima Clete::~sa, y en este 
m1smo folio , párrafos más :adelante, re~uerda el conterúdo de 
la versión rendilht por Luis Enrique Cublllos Punu pa.J·a ces· 
tacDr quP. ~>.n ella se puede advertir el e~pil'itu pmve!údo de 
CUbillos, cabría pre¡,'lllllarst>, siguiendo el esquema del escri· 
to, aca,;o 1.<11 !!.olmo prevenirlo Ue.ne importancia. COlllO requi­
sito de la le~i!.lma· de!ensa? es qui7.áS d.etenninaotc de una 
agresión? quti papPJ juega esta ulegución dentro del conter.o 
de la d.cmu.ndui/ TOdas son respuesta> que si bit'll pueden 
briudarsc con tundamento.s lógi<~os, no resulhul coherentes 
con lo ctegado en este punto, pues lo que se pr~t.ende en e l 
escrito, al parecer, es reo;:alt.a.r In a'ii&tencl>.~ de un comportu­
miento ajel).o, ooncüdonante -.iunto con o t.JUS Cil'cWlstan­
cias-- de la dlminutoultl vunitiva prev~ta en el artfculo GO 
tlel Código Penal". 

Agrega el Procurador otra grare falla técnk'll del libelo: A pesar 
do que por su conl.enido puede interirse qur, se alude n la vioL1~ión 
indir P.Cta de la ley sumanci.\\1, "n o ~ t..<:pee.ifir.ñ !:! liJR ye!"J'OS que ahora 
se endilgan al sentJ:ncl!l/lOT son de b.ccho o de d.e::echo, ní la clase ut\ 
lO:> mismo,<;, a.usenc.-ll< esta que impide d.e~nninar l&s pretensiones dE'l 
r<.:currente porque no ~e ptU!tie extractar ele lo diCho por él, cuáles 
podrían ~er ios falsos jukJos que achaca al Tribunt~l y mucho menos, 
efotabkcer si ,;us argum~ntacione~ rP.sultan coherentes y lógicas frenté 
u ¡.., sentencia y a la reol!dact proces:>l. Nótese, a rrumora de ejemplo, 
lo que sucede con relación ul t.c.>timon1o de ArmHndo Lamilla Vargas, 
un.'l de las pruebas mencionudas por el cass.cior>ist¡t: Jnir%lmf'.nte la 
menciona dt-stacarulo parte de su cnnter>Jdo y quizás poctr!a pensarse 
qUP. pretend~ con.~truir sobre ella la (iemnstrac:icin ele un raJso jUi<'iO 
de e>ctstencia, mas tm~ vP.Z terminada la tT!In.<oc:ri]X:lóu, acoló el mem;)­
rln.ll~•~ : 'Difí t:il encontrar en e; pTOl-e:>o un testimonio más hoon~cto 
y preci¡;o y siucero y iór.ico que é~tl:l ... ' . con lo C\k~l debe "nlenderse 
q ue s.;. reclamtt no r:ont-ra. la falta de es:imnr.ión de In prueba, sino 
contra la. forma como ella entró u. ser vruorada pur ~¡ sentenciador 
pue$, (l.l pnrcoor, uo l'llfl ASUJTtida da OOI:l.ioemlrlad con lo pcr~cguido 
por el can~;or un esta demnnda". 

Concluye la Dole!l'l>(la, su concepto pidiendo a ltl Corte desestimar 
también este cargo por la~ múltiples cietid~ncias técnica!' que pre~ent:i 
en su formuiacitm, y oonAAcuentemente, no = la. sentencia im­
pugru¡.da. 

2. En realidad, no puede pens~:~.'ffie que 13$ modificaciones hechas 
a la. rt,glum(;%1tación del rc.1cur~o t'ó:~t'aordinurio de cu~ución por los 
Decretos 050 do W67 y 2700 do 1991, lo hayan do~nuturalizado de tal 
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modo que prácticamente pasó a converUrsl! en una tnstanda. más, que 
se puede e:xcílnr sin farmali~mo alguna y en ctes¡¡rrollu dP. !o cual la 
qt:e antes e1-a de compet(•ncia exclusiva del act.or, haya pasado li ser 
rle conocimiento o!icioso de la C'.or tc . Nada más alejado de la realidad 
normalivtl qtte esta apreciación; que por lo mismo rssulta totalmente 
equivocada. 

Si se analizan IR$ no1mas atinentes al recurso extraordinario de 
casación Pl•smadRs en el Decreto 050 de 1987 (arts. 2111 y ss.), se ad· 
vierte con facilidad que tal vez la única moci.ificadón tnLroducida o. la 
regulación an1erior que merece destacorse, SPA la que consagra una 
excepción al principio de limitación que rige este reCW"so y qne aparece 
prevista en el inciso segunda d<>l articulo 227. En virtud de Asta norma, 
la Corte podrá, oficiosamente, declarar la nulidad que afecte el pro­
ceso. Cluro que E>.n realidad est.e cambia no fue nada novedoso, porque 
desde mucho antes ya la jur isp rudcnoia de esta Corte verúa proce­
diendo, de oficio, a declarar la.~ nulidades que de manera oslens!ble 
vícia..-un el proceso. 

El nuevo Código de Procedimi«mto Penal <Decreto 2700 de 19~1), 
en verdad, hizo más Pl'('lfllndos cambiOS a la cHsAr.lrin. Merecen desta­
carse los t.rcs más sustanciales, pues va:rios o~ros se re!!eren exclust­
vamer.te al trámite: 

al En primer lugar, amplió la cobertura del recurso, al permitir 
tnterponArlo no sólo contra las sentc.nofas de se¡¡unda. instancia profe­
ridas por los Trih1mn1es, por ctelit<>s que tengan .scfialada pena priva­
tiva d(:j Ju libertad cuyo má.'!imo S{'!L u exceda de cinca años, sl.ou 
t;tmbíén, aunque de manera cxcepclorull y dejand<J siempre ¡;u admisión 
librada a la di.scredonalidad de la C01'tc, contra sentenciM de segunda 
1nstancin, nsí no l!Jl.ya ~do dictada pur los Tr ibunales, y sin importar 
la calidad ni la C".a!lti<lnd de la pena p!'C'-1sta, para el delito - inciso fiMl 
del art. 218- (Cfl'. Auto de or.tubre 2R de 1992, Magistrado ponente 
doctor Juan .Manuel Torrt'!s Fresnednl; 

hl Otra modi!react<:\n importanté consiste en que extendió un poco 
más las excepciones al principio do llmital'.ión, toda ve-2 que en vinud 
de Jo dispuesto por el artimto ~. ahor-a no solamente es ¡::>OO!ble 
declarar de ot icto las nulidades que afecten al proceso, sino que tam­
bién se puedo "cas"'r Jo. scntenciu. c.:ulilld.o sea ostan!\lblf! r¡ue la misma 
atenta cont.ra las garMtias fundamentales'', ,.,;í la dcmJanda de ca$&r.lf>n 
no se haya ocupado dQ este 11specto. Aquí himbién es ovortnnu advertir 
que cte:;de antas la Corte venin yn protegiendo la..~ garantías !wldUr 
mE'.ntales, n través de la nulidad, o!icio.~nu.:ntc dectsrada; 

e) ·oru~ última ionO\'ll.Ción, también Importante, e~ la que tiene que 
ver cQn la. posibilid:..d de formular cnrgos ext~luyentes, a condición de 
que el recurrente los pllilltee "seyamdamcnte en el texto de la deman­
da y de manera subsidiaria" (art. 225, inciso final) . 
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.Pues bien. TOdas estas modi!ica.c.iones (ampliación de la cobertma 
da! recurso. incremenlo <le las facultades oficios¡~ de la Corto y la 
pusibilidud d~ Cormular cn.rgos excluyentes) que ha tenido la regula. 
c!ón de este recurso. de nlnguna manera lo hl\11 dA!snaturlllizado, pues 
éste ftigue siendo lo que trndü;ionalmente ha sido: Un recurso extraor· 
dinario, que requiere ele U!Ul c:spectal técnica pura su fundamentación 
y decisión, y que cstú. regioo por los principios de la taxa.tividad, de 
la limitación y de la prioridud. 

Se dice que es un rec11rso eminentemente técnico en su formula· 
d ón. porque al 1:-<1 tratnrse de una instancia m1íS, en la r.ual el ad quem 
~lene la facultad para juz¡¡ar e:r ?lO'ro con la mtsma amplitud del a qno, 
sino de un r''cur~o extraordinario, E!n el cúlll se atli.Ca la s~nl:eucia pcn: 
errare$ 111. jutlicand.o u in procedmzdo, es prt:ciso que en ]a demanda, 
que n1J e~< má.~ que el ~~c~il.o sustentatorío d~l mismo, se señale la 
causal ct~ casación qu~ ""' invoca dent.ro d~ las taxativamente previst~s 
"11 J" ley, explicando <~on claridad y precisión sus fundamentos. 

La Corte, igualmenf.6, con la técnica propia, deberá. estudiar el 
contenido de la demanda pu.rn decidir si satiSfll(:A los requisitos legal­
mcutc 1-'Xigidos. Si la a<lroite, ai momento de entrar a resolver eJ 
recurso y en virtud del principio d e limitación, no podrá ocuparse, 
como norma general y salvas la.q excepcio~ tn nnn!J!.da.-;, del estuaio 
de causales distintas de lus invocad3S, ni corregtr o ampliar la funtlu.· 
mentacióo que de ellas se hiilo en la demanda . 

Tampoco podrtí In Corte eludir el pr~ciplo de la prioridad. en 
virtud del cual una" tau~ales d~ben re~olver.~P. non prelac:ión sobre 
ot.ra~ y en orden cüferent.e rlf.ll rle su enunciación legal, no ob~Lante 
que ia prosp€riclact ctc una Cllillquiera de ella~ invalida el fallo impug. 
nudo. F.llo sucede con la causal tercera, qut:, ordinariamente, de prOS· 
!.)erar deja.ri2 si!'! valor no sólo la sentencia. sino t.ambién parte del 
proceso. razón par !u cual es obligatorio pan\ la Corte resolver lo 
<ilinente a esta causal en p1imer término, s\n importar el orden c.stn­
blecído en la demanda y preliriendo dentro de ella los cargos según 
el mayor grado de int<dio.ción qu~ sus efectos alcaru:arían a producir 
en Clli30 de prosp~rn.r el &taque. No hll(:erlo as( y resolver la prasperi· 
dad de otras causaler¡ sin respetar este principio, Implicaría proferir 
Wll\ sentencia, b de sustitución, en un proceso , viciado de nulidud, 
incurriendo ru;i tm el mlsmo •icio imput.;,cto al t allo recurrido. ¡Qué 
p:wactoja! 

Si la demanda de c-.asación hubieru. quedado desprovista de sus 
requisitos tá:úoos, P•les de!;de lue¡;o que el legislador habría abolido 
el auto ad!níwrio. y con él, la posibilidad de su rechazo ir. lim.'ne. Pero 
no fue así. Hasta el nuevo Código de Procedimiento Penal Cltige un 
p1·onunciamíento e-xpreso sobro· este punto y faculta " lu Corte para 
ó.eclamr desierto el recurso , "si la demanda. no reúne Los requisitos" 
(art. 226) . 
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En urmonia con todo lo expuesto, es obv:io que el caxgo formulado 
al amparo de ln cnusal primera de c.nsación re.sulta Inaceptable, ante . 
et absoluto desconocimiento de la técnica en su presentación. Las 
fallas ostensibles que en este p\mto dest~có la Delegada y que la !';ala 
compa;rto en su integridad, son rozones suficientes para que el mismo 
no pueds. prosperar. 

Para abuntlar, agrégucse una más: Afecta el principio de no con­
tradicción plantear simultáneamente la re.spon.~abilids.ü y la no r€5-
ponsabU!dad <le un miSmo proce~ado y frente a una mi.sroa irnputu.ción, 
y eso <~6 lo que ha hecho el censor en este cargo: I'redlcar que Marín 
Guillermo obró coniorme a derecho porque actuó dentro de la~ cir· 
rurustancias de la leg1t.lrna de(ensa (causal e:.:cluyente de antU uridlci· 
dad), y, siinultáueamente. sostener que su conducta si fue antijwidicn 
y culpable, )"3 que sólo es merecedor de urta lltvnuacióo punitiva. 

E!! cierto que el nuevo estatuto procesal, que por tavoru.bllidad 
podria nplicarse retroactivament.e en esta ¡:nmto, si permite formular 
cargos excluyentes, pero a. conllición de que sA haga "separadamente 
en el texto de la ciemnnda y de manera subsidiarla" (o,rt. 225, inciso 
final), y aWJ.qu6 el actor afirmó que la. tEsis de la "ir>~" era subsidiaria 
a la de la legitima detensa, la vordad es que se ocupó de ambas tesis 
de una mnncrn conjtu~l.a, lo que llevó a una confUsión tal, que la rntsma 
Delegada se vio en la necesidad de de~l,acar: "En suma, en .,:;te a~pecto 
la demanda. carece de IH·ocisión y claridad, no pudiéndose saber, a 
cienda cierta, 6i !o pretendi!lo por el actor es el rcconoeimie:lto de 
la Iegi!Jma defensa en el act\u1r del inculpado. o procurar la diml· 
nuente punitiva del a rtlL-ulo 60 del Códlgo Penal" . 

Todo esto se habría evitado si estos cargos se hubieran planteado 
"separadamente" y no de manera conjunta., y si la condición cte "sub­
sldisrh:l" de la tesis de "la ira" hubiera :;ido algo más que un mero 
euunclll.do, 

NI siquierll, pues, f rente a las normas del nuevo Código da Pro· 
cedimlento Penal, resulta posible examinar este cargo . 

En cons~uencia, la dE<manda será desechada y el tallo impugnado 
no se casará. 

En mérito de lo expuesto, la Corte SUp rema de Justicia, Sala de 
casa~;ión Pena.l, oído el concepto del Procurador Tercero Delegado, 
admini~~rando justicb en nombre de la República y por nutori.dad 
de la ley, 

No l:a:5lJT la sentencia impugna@. 
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Cópiese, noti!!quese y devuélva>e sJ Tribunal de orlgen. Cúmplase . 

.hum M anuel 1'ortC$ l'rC$1Uida, R lr.JUdu Calvete RfMgel. J<>rge Ca:-reño 
ciucngas, Gu'tllermo .Du.q1t.e nutz. Gustc:to Gclmez Ve!ásque: , Dtdfmo Pdu Ve­
londia, EILgt!.r saa?:ed.ra R01us. J<>rge Enrtque Valo11CU! Jlf. 

R"fuel 1. r.urtt!s Gane-lea, Secrcta:rio. 



D$RECUO DE 3EF3NSA / DEFENSUif. 

]. . Jl!:s inoomprensihic que e111 un procoesu el .tlef~lllSOr OJílte :ptrr 
!lO so1iei1ar pruebas, o resuelva no parüeip¡u en Ja práctiea 
<'le diligenctu~ que n o exigen. su presc.!lcia, pe:'~ par.a r.3tae e~ 
actñtud JllUclfu 5er Cii!P.ificada x:oruo UllllO\ ~~Crategia ·rilllfensiva, 
deben existir e[emonio~> de j1~.iu (}Ue pumitan esa inferen­
cia. E~ >roillad q~110 luty a lloga.cl<IIS nmoellll' más diligentes y 
oti!c l:lllmy~lt' !DI.ill!ñativlll qwe otros; tam.bién. l!lS c~.Prto> que elW!den 
diversas nna.trucras d~ o.rienta.;r la e!'<trawgña defensiva , así 
oomu en al~&uncs <:a.;os los prot~.sionales ine.:trre:'l en erroMS 
táct.{cos 11 ue afccl:~n los intet-escs me sus e~ientes, cvc,tuala· 
i!llailes estas que no ticJDmt pot· qué cor~.du.cir u ~ ;l1UIHda1il IT!d 
prooesu. ¡ 2. Jgi prf.nlllipio eonsistc:nte ~:a qtte n o puooe iDV()<. 
car la r;ulidad. t¡t1ie1:1 haya ~oad!yuval!!o corr:. su IC·Orr.,.lfucta a Da 
efocnción tkD acto in-eg1lila r no tltm·e efecd.n cua11do se t~da 
de la faHa de defensa toécmica. f 3 . i.a ·r.i~lad-óm. cl!e 1liWI ga" 
ra:o~a constitucional tan importante 4»mo el der«:h() de 
defen~, e\Jiyo respeto y :!J>:reservación delbe sel!' Wtlll preocu­
pacl6llll permanente .rlJc Dos jl!eces en bien a~e1 estado lile ot'Jere­
cho, JW p1w.de .ser admitida so prcterlll de lograt· mantener 
ine:ólwr..e un determinado proceso. 

Corte Su¡yrema de /'llStida.- Sala ñe Casacidn Pernil.- Santafé de 
Bogotá, D. e~ dieciocllo de ma}'O dP- mtl rot"ecit-ntos noventa. y 
tres. 

Mll.gistr ado ponente: Doctor- R:!carclo Cal,Jete Rtmgei. 

Api'Obado Acta número 45 .(mayo 13 de 1993). 

Vut.os: 

El J1.12.gado Primero Superior de R-lonegrv ( Antioqutn) condenó a 
Alfmtso Ga-rcia Mango a la pc.na principal de ciento vetntiSéiG 026) 
mc..~s áe :prisi<.lo por los delitos d-o homicidio y lesioltes personales. 
K T•·ihunal Superior ck Antioquia confirmó Ju sentencia adicionándolu 
&n crJa.ttl:o a silftular Ia pen& rlt! mult n. corre!;pOnctientc a las l~siones 
pe-~:sonales en tres m u p~os <S :s.ooo.OO) y compWs.'lción de copias 
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para ínvtstigar 1 1~ posible violación del Decreto 3664 de 1986. Di;;:rnL~o 
udemas (ille la sancicín ucccsorla de interdicción de derechos y t.m­
C:ones públi('.'l..~ ser!a por W1 término de diez (10) años. 

EL defensor d~o:l acusudo presentó demanda <le casación contra la. 
sentomcia anterior, impugnución que proc<:<de la Sll.la a resolver. 

l . H ecltos y actuacián pruce$al: 

Lo"' }lrimeros los resume el Pr ocu ra.dur Delegado asi; 

"Inlci¡j.ndose In noche del sábudo 14 de julio de 1990, on 
el estable~:miento de billur~:<s de propiedad del señor Ja.iro 
castano, ubicado en el ¡¡erirnetro urbano dP.I municipio antio­
queño de El R~t!ro. se prese ntó una riñ.• entra Alfonso Ga.r­
du. Arango y Gustavo Antonio Oca..'llpO Arena.~ ¡: un amigo 
de éste al parecer de nombre 'Ramón'. Dicho ulterca.do, o.pa­
rentement.,, flna!JT.> c:uando los herma11o.~ .Ju .. n do Pios y 
Ju.an Gregario Arena~ Ocam.po mecHaron en él, se¡:ún lo ma­
nifestado por estu último. Tran~~CtorridO Wl tiempo -deseo· 
nociéndose con precisión cu~nto- desp\lll~ de aquel primer 
episodio, y c;uando JuR.n de Dio~ y Juan Gregario AJ-enas 
Ocampo, acompañado~ rtP. su primu Gu.~tavo Antonio Oca.m­
po Arenas, se r!Lri~ian a &u.s t-espectivas residencias, fueron 
sorpreslvamentP. ~redidos por Alfonso Carcín Ar(II!go quien 
con repetidos disparos !le nnna de fuego causó la muerte a 
Juan de Dios y lesiones personales a Juan Gregario y Gustl\vo 
l'.utonio. E~te último pt'Ovisto de una peinilla, alcanzó a J~ 
.sioror a Gareia Arango en su antebT!l.!l>O derecho obligándolo 
a emprender la huida, siendo capturado pasterlnnnente en 
el hospital loen! a donde ...cudió en busca de lltendón mé-
dica". · 

La invP.~tigaciún tue iniciacia por el Juzg:¡do Promiscuo MIDliclpal 
(!P. El Retiro. Dll:>pudlo que luego de recibir las primeras declaracio­
nes oyó t:n indng'lltOlill a Gu.<;tavo Ocampo Arenas y Alfonso Garcln 
ArengO, <lesi.."DDindOles C{)m o defensor para esa diligencia a una pCr!!Ona 
de •· reconocida hono rabilidlt<l'', por uusencta de abogado. 

Practicod!JS otrai dlligP.ncias , se resolvió la sltuoción jurídica cte 
Lo:s inda~os con auto de deteneión para Garcla Anlllgú y al>.ster.il'.n­
dose de ll.ictar m~'Clida de asegUrtlrniento Jll!ra Ocampo _Arenas. 

Por competenCia ;u;umió lP. conducción del proceso el Juzgado 
Sesenta y NOJeve de Ir-~I:TUcción Crirni!lal. Recaudada.'< otras pruebas, 
se clausuro la invcstigadón y st: procedió o. la caliílcación del mérito 
del swnn:-io, profiríf!ndo rc~olución doe acusación oontra Alfon!<n Garc[n 
ArallgO por el homicidio agravado de Jttan cte Dins Arenas ocarnpo y 
las le.sionc.s personnles de Juan Gregario Arena.~ Ocampo y Gm;tavo 
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J..ntonio Ocumpo Aren as. Rel;pccto del implicado en las lesiones perso­
nú.lcs del l:!Omiuida, orcle.!lli ruaper tura de investigación oon Al fin d11 
recibir ot ras declaraciones . · 

!A é taj,Ju del juicio fue avocllda inléinlmente por el J uzgado Pri· 
mero Superior üc Medollin, y lU<;¡;o, de acuerdo oon lo señalado en 
el Decreto 2270 de IO!JO, r emitió el <lXpedionte ¡j] J uzgado Primero 
Superio= de Rlo.P..egro. AgotAda 111 audiencia púb!ic;-, SA prodUjo la 
sentencia. en la cm ! se tomnron L'\s siguier~tes doteriPJnaciones. Con· 
denó al QCUSado pero por homicidio simple, en concurso con lesiones 
pe rsonales, fijando la pena de pr isión en ciento veint iséis meses· en 
igual tiemp o tasó la intenlir.r.ión eJe de:Mo;hos y fllllcíones públÍcas. 
Actcrnás, le impuso la obli¡:::aciún ele pagar a favor d11 los herederos 
del ooci5o el valor equivalente a quinientos (500) ¡:ramos oro por 
per,iui(,ios materiaies y doscientos (200l gramos oro por perjuicios 
morales, y llara el lesionado Juan Gregorio Areo.'\S dento ctncuent.D 
gramos por perjuicios matorialcs y la m isma cantirtad por perjuíoJos 
morales. 

E l Tr ibunal Supel'iot· contllm ó la gentencia condenn.toria con las 
modificuclones y adiciones ya rderidas. 

Il. Lo de7nan&t: 

La defenso ra invoca In. oousal tercera de cru~ac10n. pues estil'na 
que 1<\ ~;ei~tenchl se dir.tó an llJl proceso viciado de nulidad como 
consecuencia d e> varias irre¡:u]arldn.d~~ que enuncia. asi: "A) Car eció 
de de/I!:'UIOT du rnnt€ toda la fase in.structh'a, 'J nún en Ja. etapa proba· 
toria del juicio, sin que lo$ funcionat<lOs encargu.dos en su momento 
del pro{~e~<>. lmbiesen sv.p1111o oítc!o~:uncnte tal falencia; B) Se omitió 
la pnictl.ca de pruebas relactonada!< con tm !nciocnte previo o lo:> he­
chos mntaria de inv~flt.igac16n p rotagonizado poT el pr()()esacto AJ[onso 
Garcfa. Arango, y qnien~s a la rostro r~su!Laron también afectados en 
su lnteg:rldad f!mca. (JU&Il de Dio~ Arenas 0 \.:umpo, Juan Gregorio Are. 
nas Ocampo, :)ustavo Antonio Ocampo Aren~ts) y uno más óe nombre 
'R~món'. Aún en las pruehas P""'t.icadns se ad,ierle desinterés del 
funclon83'10 por indl•~o"Br sobro el l'efl.'riclo ill.Cidcnte que hubie::s~ po· 
elido arrojar d.rcunstanciaa favora bles al procesado; C) s e Incurrió 
aderruís en irre¡.'lllaTitlndes que t ra!lS()iende en nfccta<.16n del derecho 
de defensa del sentenciado ~t saber: 

"- No se not.lficó persoll3.lmente R.! proce-sado detenido la provi· 
dencie de mayo 7 de 1991, :profel'ída por el J uzg..clo Primero Superior 
de Rionegro (O. 156 vto.) med1ant.e In. cu.t'll :re &'.ña.\aba et día 14. de 
m'tYO como !'echa par:\ Jo, cclebr nción de audiencia pllblica. 

"-8e omitió también la noti:!icr.ción personal al proce:sado dele· 
nido, de la providenct:;. d{' mayo 15 d <o 1991, emiJJl8d~ del m ismo des· 
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p~t'.ho, mcdlnnte la cuul se aceptaba la renuncia de su defensor, cuy~ 
ünir.n. actmtclón fue prl<i.'l~amente csu, r en.Wlc:U. 

"Esa carencia. de' defensa y las ír : esnlaridades denwwi..Uas, con· 
curren a In estructumción de las causales a.~ ratlidad prevísia:; en Jos 
ra.an.e ralcs 2~ y 3? del attleulo 305 del C<ldígo de Proc~llúuiento Pem>l, 
cuya fuanto superior as el n.rtlculo ~9 dA la Constitución Nacional". 

Pl!ra desarl'Ollar el pl'imer tema que plantea el carh>'O, la libdist<:~ 
recuerdA que en Ja diligencia da iml·~:::;;toria actuó como defensor de 
ofir.io un ciudadano honurable que no tenia la calidad de abogado 
titulado. Analizando el lt<.xi.O d& la injtn-ade sootiene que eso usisten­
cla nu fuo ga.rantia sufi(:iente, pue~ alli se le formularon preguntas 
que cualquier profesional del derer.ho hnuiera objetad.o en ejercicio 
de la fP..cultad prevista en el inciso 2'' 'del urticulo 385 del C. de P. 1:'. 

Si b ien el articulo 1:m del estut>Jto proc~sal ?.ntilriZ!I nombral' co· 
mo defensor en la indaj¡'.1torí:. " un cludud.'\!10 bonoruble. con poste· 
riorid.ad a -. acto surgA para el fum;ionario el deber de garanti;~ar al 
procesado al derecho de ([eten;;a, C(}n sustitutos como la defensorla 
pública o 111 de oficio. E 11 este caso el proceso continuó s in nombrar 
defensor para Garda Arango. 

Afirma q-ue los dos c1efen~orc.;. r¡na desi¡¡P.é el acriminado "'ntes 
de i.a cal iflcación no realizaron ninguna actuación, y dursnle .:1 l.ér· 
mino para a!c¡:ur 11nir.amtmte ¡Jl'esentó un mcnu:s<:rii.O el p:roce.sado. 

Transcribe apartes de lu pl'ovidencln <.:u,Jificatoria, en donde el juoz 
admit~> qu~ hay vacíos en l~ investigación, por cWlnto no ~e e.verigua. 
ron l~s cb·r.w1stancius en que se desarrolló el incidcntO previo al homí· 
<:idio, ni el rclct<ldo en 111 lndngntori:J re¡;pecto al atropellamiento ooo 
una bir.iolcta. Allí zr-i!>luo se decreta, 111 práctica de pr.iebss en.can:tl, 
na.das a aclnrar eS<'lS hechoo, dentro ele la reap<.:rtum c1e investigación 
ordenado ~~~ fr,vor de Gulitavo Antonio <.lcarnpo. 

En la etup¡~ probatoria del juicio no hubo inten•onción del de· 
fen$or ni cit:l FiS(,al, únicamente se recibieron dos declaraciones de 
las ordena~~ de· oficio por el Juzgado. 

Ya rUada la. fechn pura. audiencia pública. en auto que no se no· 
tifkó al pro<:esacto, el defensor allz¡¡~~ u r. memorial en el cuul renuncia 
al poder tm mzón '~ qu<:: se deso¡n:¡¡~a "" ese momcnt.u como Auditor 
Espedol de la Contralolia Departamental. Posteriorrrum l·e se evacúa la 
diligencia con interv~nción de un defensor de of:clo. al que la d~ 
mandante le reconoce la merito: ia labor reu.J.i~~ada para sacar adciunlA! 
la C:WM oooftada . 

Como síntesis agre¡;s.: "Como ;:e puede írúerir claramente de la 
nnt<nior reseña proc.esal, el c.ittdadano Alfonso G"n~Íl\ A•'nngo, E>.n su 
humil<ie y procariu conctJclón de ps·~esado r~-.rent.c d i'> rP.mll'sos econó-
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micos y con mu~· ll$CUsa ilush"uoíón, debió asumir direc\amcntc su 
propia defensa, sin que el Estado le garant,izara el derecho inaliena­
ble de toda PE,rsona enfrentad~ a ur. proo.:osu penal ¡, gozar de una 
tlf!fen•a técnJcr. y :re.~.l. t;l Pacto de Nueva York de dtciernorc lG de 
1966 (art. 14 l, la ConvAnción de San Jesé de Costa R!ca, ele noviembre 
23 de 1969, ac»~dos y ratllicados por las Leyes 74 y 16 de 1978, ri!Bpec­
t.ivameme, t<sí •=o los artículos 1• ele! c. de P. P. y 29 do la Consti­
tución, ~e cOt'l.stituyen:m en let.ra muertrs P<lra All'on$0 Gureía Arango, 
quien sólo hnsta la audlm\Cia y yu siendo dumasiado tarde, pudo tener 
ueeeso <:. un defensor que ilijcra con la.s pnJA br¡~s adecuadas lo c¡ue 
ét trató de l)a¿bucear a través do;l proceso. !'ero ya insistimos, era 
demasíado tarde para probar y debió afrontar e.;e momento definitivo 
con todos los ·•acios y todas 11<$ falencia~ que se denunci&ron en la 
resolución oousatoriu y que de at::una manera :;e udmlten por los ta­
lladores de primero. y segunda inslan<'.ia. 

A continuación cita vurias dP.cisioncs de la Gm·te que eom;agran 
la neoesida<l de que se g:mmtice el derecho de defensa a través de 
todo el proct~~o, lo qua permite aflrm:.r que en el c;nso qtte nos ocupa 
~e vulneró esa garantía, ya que e;l acusado 0..'1.1'eció de defensa técnica 
durnnle tod~ In :tase ln.~va y el pertodo probatorio del juicio. 

Pal'a demo!;tr:ar lu incidencia de In 1'!olación del derecho de de­
fensa y la Inactividad probato1·Ja en las sentencias, t ranscribe varios 
párrl\l'os de los fallos de prírm:ra y segund& insl.ant'ia., en los cuaJes 
los jmgadoros reconocen la existencia de vsc:1os protlllt.orios pero rue­
;:¡an su tru:;c.cndencia en los resultados del proceso. AnotA. J¡; defensora, 
que si hubiera tP..nido :mayor interés investi¡:ativo re~peeto de los roóv;­
lts y circunstar..cias on que ocurrieron los lncideutcs previos, por Jo 
menos se hubiera reconocido a G arcla AraQgo atenuante> d~ la res­
ponsahilidnd. 

En lo atinente a la falta de notificA.Cióu !le! a.uto quo fijaba feclta. 
parn la celebrno.ión de la audiencia y ele! (lUe acept&bll la renuncia del 
del'ensor y ordenaba comunicar lal situación al proce.sudu, la ímpug­
nnntc manl!lest~ q:ue es probable qu:: esas irregularidtldes por si ~olas 
no justifiquen una decl~-ratoria. do nulíd~d. por ello :as denuocla en 
e l texto dA In v.ioiRc.ión del derer.bo a la ciAfensa, como una muestra 
más de desrunp:<ro que padeció el procesado. 

L« petlcl<ln es que se case la sentencia y ~e decrete !a nulidad de 
todo lo uctuado desde el auto que -declaró cerrada la invest-igación. 

El Pror:u~ador Se¡,'Undo Deleg1tdo en lo Penal sugiere a In Sala 
casar la sentencia impugnada y en eonsecucnci& decretar la nulidad 
dA todo lo acLuadu a partl~ del auto que ctausum la investigación. 
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Dice que es inc.omprensib!c que pese a que duruute todo el pro­
ceso se haya admitido la existencia de 1ma riña que antecedió 1>\ bo­
mkidio y 1ns lesiones ¡~ersonales. los jueces no hayan mostrado el 
más minim o interés en establecer l~s cau~ y circwu;tancias de dicbn 
riña y la incídencia quA tuvo en :os f~'!;uitudo:s sub~lguicntes. SI por 
p~u·te de In,;; funcionatios existió una marcada indiferencia inve.~Uga.­
tiva, lO$ tlefensores d " ~:onfíanzs. no se quedaron atni.s, pues noda 
hiciero.n por los intere::;;,:.s de su poderdante y lo dejaron solo en el 
proceso. Si el t>xpediente llc¡:¡ó a la segunda in~tancis. y aún a. ·casación, 
rue por 111 ucUvidaú del propio acusado quien se encMgó de interponer 
los rccurso:s. 

AgregA qtte Jos de!en;;ores no solicitamn pruebas, ni loo jueces 
suplieron esa activid~.ll omisiva, dejando sin consta.tor citas mencio­
nadas por el prot:esado en su i.nd"gatoria, Alfonso Carcía enreció de 
Ull8 real y efecli'-a dcfo~ll técnica lo cual rc!pm'Cutió negativ~tmente 
en sus interc.s<:-~. En In indo:~g-...torit\ ~ &.<:istido por una "persona de 
raconoaidn honorabilidad" y permaneció s in defen.qor durante <:>.ast 
treinta día,s hábiles, término dentro del cual se J:ecepclonaron cuatro 
declaraciont,:>, se le dictó auto de (1Atencll1c, :se aportaron pruebas do­
cumentales $0 ~veriguaron ~.;us ant,.'.<!dP.ntes y se dictó un &uto decre­
tando la ruc~Pt\ión lle cAt orce testimonlos. de Jos cuales se recaudaron 
siete. 

El 31 de agosto de lSSQ se posasionó el clefAn"or designado por 
el acrimin~óo, pero na'clu JlÍ-.o (lursnte los diecinu.AvP. mas que se 
clesemp~ñó como t.nl, pres~mtando htP.go r enuncia. por no llegar u un 
acuerdo sobr"' honorar:os. E l 25 de s eptiembre a~unli6 la defensa otro 
abogado, Q\lie.n nn realizó nlnguna actlvidtul prOLlia de sus deberes 
durante los SIP.te meses y di~u•ue.-e días que duró !ru mandato, perio· 
do <:f'l ~;1 o;uaJ F.e clausuró la investi;:aaión, se calificó el mérito del 
::;urnarlo, se pro!irió r~.soiución de acu,uc:ión y se adl:lant.ó cusi la 
totalidad del juicio. 

De lo aoterior, concluye la Dsle¡:ada, que no exa¡;era u! a.firma.r 
que el ilnpUcado careció de defensor durunte lodf'l el proceso, pues si 
bien <:ontó con dos nbOgndoo de conii. ... nza, ellos asumieron una acti­
tud totalmente pasiv<:., "u.nto es así que fu<: García Arango el tínir.o 
que presentó ale¡:ato do t:onclusión ll1UI. vez cerrada la investig~•ción 
(fL u;l); fue él quien bnjo ese concll])t(.) r.le rle!Pnsa mntcrial Intentó, 
con sus limitw;ion~>~. <1P.~vlrtu8l' la acusación por medio d~:< dos ma­
nuscritos allegarlos al P.Xpediente (:fl&. 139 y 145), y fue t:l quien final· 
mente impugnó las !>entenclas ·de priruem y segunda instancia". 

Como ejemplo evidente d~ lu. incurta del ahngado señal~•, que el 
imputado tuvo derecho a la iiberrart provl~ioual porque t ranscur.riAron 
seis meses clc.>de la ejl'\cutorin. sin que se llllbiP.ra celcbrudo la auruen· 
t-1a publica, sin embargo su defensor uo la ~olicitó. 
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o,, lo sosten!dn por el prou:sa.do en la in1agatm1l\ y en los ma­

nuscrito& qut> hizo ttl Juz¡::lldC:. l~L ma.yor.Ia uo se ~::>nsta.tó, es nsi que 
no so c.oncrAtó el mot1•1o y desarrollo de la rifu\ tniciul; no s<?. e-scuchó 
en d0cln.r~l6n :1 .Taixo Ces~,fio, nodrigo Castaüo, Patricia Sán<"l'J~, !.a 
se!'lora. madre de Garc:,iu AraJlgO, J osé Luh; Herrera. Jaime Arturo Ló­
pez :..~~. Antonio :vl'cjía, !l.taoucl Tiberio G~~.rCI<l. y Rodrigo Glrsldo 
pcr~;nnas éstas que son mencionad~s t~n el •~lll'>O de W. !nvestigec:ión y 
quP. podíun aportar datos no ~:;olamP.ntc sobre el primer ineidcnte sino 
también P.n cuanto al pOI' qué del hOmicicüo y las lEsiones p€rsonales . 

I;ura.ntn la instm céión siempre se !<OSI.\IVO qua un sujeto de nom­
b:-e Ramón lnt.f\rilino en el primer problurl'..a, sin c-mbBl'go 11unr:a se 
hizo nada por ic:.entifil'u.r :o y oi:: ~ll decbra!Jión . .Ademó.s re.sultu extraño 
quE: síempre ~e 1iljero. quf' los ht•rmanos A:rP.nAs Ouumpo, especialmente 
Juan de Dios, no iuh:rvin iGro•1 en ningtio :d tcrcaao, ;>eSe a Jo cual. en 
el acta de levantam:~.ulo del ced.ávcr y ¡,¡¡ el pwtocolo de no¡cropsia 
so afirma que d occJso tenía "llel'ida c!.e 2 cms. ocasionada con ACP 
en tarcio mP.dio de br(tzo ízqtúl!rdo", asp~cto qUP. no fue tenido en 
cuenta por Jos jueces. 

COincide el Procurador DeleJ~;~.•clo con In lihclist .. en !'.\ criW""' " la 
forma como se efecf:u¡¡,ron los iliterrogatorlos l¡¡ot.o a lns proccsadcs 
como a las dt'<!l:u-antes, y cer.sunt además lo consta.'lcia deju.dn por Pl 
Secretario •ld Ju2gado Proinis<"l!O Municjpul (fl. 106 vt.o.) E'll el sentido 
de que el propietario dool billar de nombn> Jairo Ca..<<tuño no est.obG el 
dio de los l',eehcs, inl:omle rcspf'<;to del cnnl S<>. preg¡.:nta desde cuándo 
p-:.;.cdc servlr de base pMa que ~1 funcionurlo F.P. abstenga. üe recibir 
una declaración, y 1.1\mllién, si el .!>ecretai'io está auto()rlzwtc pm-a averi· 
guar prev1ilmcnte a la rccapción del te:;timonio, :;i 1!1 tP.stlgo conoce 
o no algo sobre los heChos. 

Aunadu al desWJ)9aro en que clcjarnn n 1 u.cusado S\IS deferu:otes, 
sobrevino la ncgligenclt•, d~ lo..' )llt;O<:s para Mc le.n+.s.r 1n investignci6n, 
quedando los \'!Ldos que ellos rui.smos acJmil.en €..'1 !'.ll l'- providencias, 
a!\_.»;tos que bien podrian haber sido :rccoment~uc'.os en tavor del im· 
p;lcudo. "E~ asi que el szt.udo de ir~ de que \Tata el MLiculo GD del 
C. ? . que .la cas~.cionista ahom pone r.le rt<lic•:e y que ol :)ue-. í.:1~tructor 
no descarta, pues así lo dejó entre,·er en el wto enjv.ídr.tor:o, no puede 
ser dP.sechUdo <'J1 el proe.e.so y quocló p lanteado como una posibilidad, 
la cual terminó en el plano de In h ipótesis por la orf:•r.clad p robatoria, 
lo que ea tDtirnas lesionó los intt~rcses del acusado, no siendo vúlido, 
frente a esa evidente cureucia de prueb?.., !!.filmar d~\ fu.cto, como Jo 
hizo el sentencíador ele S<:gundo grado, quP. q\Jedó "sin vlge::1eia aquello 
eLe In u·a o intenso dolor". . 

Sost.icne que en este pro~e:.o el silencio de los abo"actos no puede 
ser tenido comu una AMrategi.a téenica d!l defensa, pues ellos a lo 
lfi;·go del proceso no solici!.aron ni :;iquicra copias del expediente pam 
enterarse de Sll contl.mláo. El :;ilen.cio pura ser aceptadO oomo táctica 
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ciebe ir acompañado riel ejarcicio respon~>tbl€ de otra actividad· teu· 
cliente a ~olidi.fic~ dicha Mr.tir:a "pLtúS de lo contrario h< ilsbo1· del abo· 
gRdo se c~mvcrtiria «<tl mm slmple ]lr~nch• illE<nne qu.e en nada se 
mmpader.e ron ls filosofía y los objetivos ele Ju existencia del deferuoar''. 

Finuliz¡L el Ministerio Pübllco dic:icr.do, que el articulo 29 cie la 
Con~titucl!ln ~aranUr.a IR d.cfcn:m ,;¡¡ el .sumario y el juicio, de modo 
quP. cuur.do ¡,:n !a !Me in~t.ructiva e:;tá ausente e~a ga rantía no puedo 
habla..r se d~,: b.L yrosperi<lad áel juicio. Tatnpoco se puede entender que 
ilss !alencias en todo el proceso se enmendaron porque el (lCUSado 
~.ontó c-on bl.l<'<m\ defensa en la audicu :--ia plibliea. 

1l I . Cnn.~idcraciones ae la Sala: 

En la dt::•uanda t>.n estudio se otoserva que su autora incurrió en 
el común "rror de ~stcntu.r h pclición de nulidad <llluciP.ndo l.'l'LI1ll&­
rosas irregularidades, 1~+ mayoriR de las cwiles carent.M de rum!amento 
legal y hasta dé ló¡;iCI~, r.nmo por ejemplo la que apoya en la falta de 
notificación del auto que fljt> fecha pa.ra una ¡¡,Udiencla pública que 
nunca se realizó, o la !Eiltu ct.e in!orruuclón de la renuncia al poder 
present<'ldO por su abogado, sobre lo cual obra constll.ncia de que se 
envió el n!ldo número 30 y además, lo ocurrido a contimmclón no 
deja duda de que el prooesa(lo se enteró y no designó otro defen.e.or 
t.'O!lcurriendo a la audiencia con el lic o!J<:ío. 

Pero al n·ungen de c~;os punt.o:; quo en lugar de rcfor<~ar la argu­
·menti>Ción p rindpal le quitan seriedad. P.:> inobjetaole que el libelo 
contiene el plmteamieoto de un problema importante, como es la. 
presunta falta de defensa té<:nir.a, tesis l!.(.:ogida por el Ministerio Pú· 
blico parn coadyuvm~ la petición de que se case la sentenCia y se decrete 
la nulidad c:Iel proceso. 

Del análisis de ese tema nos ocuparemos a cont.inUilción~ 

Ante la ausP.r..cia de un profesiont<l inscrito. Alfonso Gaxcia f.u.e 
asistido en indagatoria por un ciudadano honorable que no ter..ia lo 
condición de abogad':>, openu.,'ión pcnn!Uda por el articulo 139 del 
estatuto procesal aplka<lo, du manera que !a diligencia por ese aspecto 
e:; válida como tu.n1bi<!n por lo re!udolll\do oon algunas pregunt<~~. 
pues si 'bien es ciett.o no fueron tócnicam<:~nt~ fnrmulud~s. también lo 
es que de ning1ma rru;¡nera afectaron ls.s gnrantfas del illd~ado, quien 
por cierto o, todas r P.!q)Ondió negando. 

!'Aro nmrrre que d~&l~~ .,¡ d ía de la lndagatoris -18 de julio de 
19!l0- llllsta, el :u de ~gnsto del mir.mo a.ño, el implicado no tuvo 
derensor, y ~.l que re po~es!onó en esta últ.ímu rer.ha, renunció al poder 
el 18 de &cpt.íembt•e sígulonto sin hai'>~.>r realizado actun.ción alguna, 
adut:iendo no haber llesudo a W1 acuerdo sobre honornT"Io~. 
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El 2-fi de ~üe.inbre se pos.~lonó un nuevo defensor de quJen se 
debe resaltar lo siguiente: :'<o asistió a ninauna. diligOncía; no solicitó 
pruebas en el sumarlo ni en el juicio; no presentó IIJegato de conclu­
sión; no se notificó ae nin¡:una v rovidencla; y cunr.do se le intormó 
ra fecha pa.ra la uudienciu pública, entn:¡:ó un memoril\1 •·enunciando 
al poder por estar desempeñando en ese mQrneut.o el cargo dP. Auditor 
Especial de la Contrworía. 

. Es corcprel.lsible que en un proceso el detensor opte por nn soli­
citAr pruebas, a resuelva no participat' en J.& práctica ae diligencias que 
no exigen su presen<:ia, pero paro que esa actitud pueda ser caltfit:ada 
como una est.mtegia defensiva, deben existir elementOs de juicio que 
pttrmit<uJ Hl'ol'\ Inferencia. J!:n el Cl::l80 que nos ocup<> y dentro de una 
Interpretación lógi"a., e~ L-nposible llegar a semejnnte conclusión pues 
seda absurdo cHii!ic.'lr de "~-~trat~gia" la 11"baoluta inactividad del abo­
gado, quien llegó h asta el e.:octremo de entrar a ocupar un cargo püblico 
abnndonando por completo sus ll!lbcrec, profesionales :v ctejando a su 
pode•·cmnte sólo a su ~uerte. Tal :;erfu la !orma como s~ desentendió 
del proco~o. que úrúca.mentc cuando se le comunicó l.!l !echa de la 
uucliencu• se acordó de renunciar al poder . 

.No puede Ciecir~e que la claridad que urrojaban Jos hechoo lillll· 
t.aba la a.ct.!trirlad de la tldensa, yu que como lo destM:a la impugwmte, 
r.ou precísamenttJ lo~ jnr.g1tctores de prlmeta y segun® instan(;la quie­
nes reconocen la áericlentc activldt,d proba.toria. El Juez de Instrucción 
dice en el auto cali!icatorlo: 

"Claro esl>i, mucho aún es lo qne hay por uhond.ar en 
la in~stigación si tel".emo::s en cuenta que la misma adolece 
de serios vaetos, que auu. cuando uo atectsn de nulidad el 
maLerU.l pi'<Jbt\torio compilado si pueO.cn eu un futuro Incidir 
en la calificnción de la conductr. que en contra de Gtm:ia 
Arango se ha de proferir_ Tal es el caoo del enfrentamiento 
ant-erior a los hechos de sangre protagonizado por el aludido 
s1ndicado con OLras personas, a! parecer con el cosindicado 
Ouilmpo Arerta8, en r.uyo esclarecimiento y circunstanclos en 
quu tuvo desarrollo nil'\f."'.UJ esfuer?.O gastó el Juzgado instruc­
tor por estalJI~;cer. Y lo propio IICOnteció con el incidente 
referido por el mismo ucríminado en su dili¡¡encia de inda· 
g-~tcnia, relacionado con el atropello de la bicicleta y poSterior 
de:;afío po~ porte de uno de los hermano.~ Arenns Or.Ampo. 
Y es ql!e P.n vordnd que el total ~<s<;larccinúenl.ó de estos ht.'­
chos constituyo un factor basilar paru. la calificación, en es­
pP.ciaJ el acontecido poco a.-.tes de la muerte de Juan de Dios 
y el les:onamlento de sus dos coMSilguíneos re~tc.ntes, como 
qwera que blen puedo s. la po.~b'<l inrerirsc de ellos ol¡una 
drcunstfindu uwnuante de re5pon:>abilida.d, vArbo gracUJ. (sic), 
un csta:io de ira. En (Qdo caso. se rc>JitA, tn.l situación no 
incide en la C31ificación que en este uoom~n!O se protlere". 
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El Juet. Primero Superio;· afirma en ln sentencio: 

"Ahoi:a bien, no por. el hecho de que en la encuesta sub· 
sisten algunos vacíos probatorios en relación con los ante· 
ce:ientes que en últimus desatBJ"on aquel tr<l.gico acontecer, 
como se consignó en el auto de cali1icación del smnar10 rnl· 
radas las versiones (!e los dos inicialmente protagonistas tltl 
la reyerta, Gustavo Antonio, su amigo 'Ramón' y Alfonso 
García Aranao tal situación se t()rna P.n campo abonado pa· 
ra que esus ihcltudes queden P.n la más compleLil impunidad". 

y el Tribunal al referirse a las ·pruebas en el tallo de segundo 
grado dice (fl, 191 J. 

"Frente a lu. polémica propuesta por el procesado en su 
cserito de apelació!l. y su~tcnta.ción, ha de probatorio en for­
ma detenida y desprevenida, ln rnlllón ~stuvo siempre de parte 
del juez de primera instancia, muy a pesar dE! que cierta­
mente no se fue áili¡,••:mtl:' en el recaudo de .las prtteha.'<, ni 
en la etapa :;umari<t, ni en la d~l juicio, pero a decir verdad, 
la reecleeta.da es escasa en cantidad pero robusta en calidad, 
pues que con cllu ~e han satisfecho. en sentir de este CUer])O 
Cole~ndo, los presupuestos ctel articulo 24'1 del Código de 
Procedimiento Pemtl, pam mantener en firme la medida die· 
tada por el Despacho fallador, de sentencia condenatorio., en 
contra de los intereses del s~.ñor Alfonso García Al'ango y 
por los hochos ptulibles, cometidos en ooncurso, que le fue­
ran deducidos a lo largo y ancho de la averiguación en sus 
dos fases". 

En I:ealic!ad era for2oso reconocer que la labor investigativa fue 
en alto grado cleiiciente, pues no hay duda de que se resolvió el pro. 
ceso ~omo si el 11ni~o hP.cho existf:nte hubiera sido aquPl en el c~ual 
se produjE!ron E!l homicidio y las lesiones, olvidando que era necesario 
cl8l·ificar Jos incidentP-.s anterio1·es, o por lo menos hacet· lo posJble 
por lograrlo, para producir una decisión realmente justa. 

Con ra.?.ón el l\1:ini~t.erio Plihlioo rP.lac:iona. l'.omo declaraciones no 
rccej:lcion~.da~ la.s de .Tairo CP.staño, Rodrigo C!~st.año, Patricia Sánchel>., 
José Luis Herrera, Jaime Arturo López Góme:1., Antonio Mejla, Manuel 
Tiberio Garciu y Rodrigo Gíntldo, "per.sonu.s todas ¿,stas que son ci­
t.alla.s en el t-1.m;o de la investigación y que ciertamente podían swni· 
nistrar datos no sólo de las ~:ITCU!l$tlt.ncia:> que :rodearon a la inicial 
riña, sino también el por qué o E'l mot.ivo ó.el hotnieidio y las lesíoncs 
personales, confirmando o des~irtUSJldo asi las arirmaciones del pro­
ocsado"'. 

Tampoco so i:li•.o esfuerzo algunO> pnra idcntíficar al sujeto de nom· 
bre "Ramón" que intervino en el int'idente inicial y cuya declaración 
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cm. do;¡ sama importancia. Do otra. parte, no obstante que en la necrop· 
Sia dP. .Juan tle Dios ArP.nas dk-e que .>e hilló herida de dos ccntime~l'OS 
0<:1\..~ionacta con ama co,:topunz:mte en tercio medio del brazo izquicr· 
do, se eonduyü c;.ue él no inoorv1no oen el primer alt.et·cudo sin hacer una 
tweri~uación más detuJlatl~ sobre ese hecho. 

z,. No seña •ie recibo que se pretendiera ju.~tlfica.r la falta d.c de· 
:iensa con el argwnento do que el acusado descle In indagatoria negó 
hnber sido el autor de Jos dispR.ros, pues P.Uo poar:n ser una explica.. 
ción de pOr qué su ul>o¡:uelo no solicitó pruP.ht\S, pero no es motivo 
pa~a justificar que no alegara de conclusión, nt participara en ninguna 
dJiigencia. 

Es mñs, el hecho :nlsmo de que el acrimlnado 3e empeñara en 
negar sin t-ener on cuento. q\te las prucbns d.:! cargo eran en todo sentido 
•JOntundentes, e5 1m elemento de juicio que contribuye a conii:::mn.r la 
carencia :~.h~olnt.a de a.~esorla profesional, pues esa actitud er<1 cviden· 
(tment¡, perjudiclal pura ~us intet·esP.s, ya que a.L no aceptar :m int<lr· 
vención en los hecho::; <;t) c¡ste.ba prtvando de: alternativas de delensa 
con mayor probabilid".d de éxiro. 

1~ Es verdad que my abogados mucho mús diligentes y de mayor 
iniciativa que otros; también es cierto que uxisbcn diversas maneras 
de orientar la estrategia defensiva, a~í <:-'Omo que en a1r;uncs casos los 
¡;:rofesionales incutTen en errores 1.¡\(:\.icos qUt> afectan los intereses de 
sus clientes, eventual1cll!.rtes A~tas ql>c no tium111 por qué cor.ducir a la 
nu!iuud del proceso. 

Sin embargo, lo que se obse>'va. en el asunto que or-upa la atención 
cte la :Sala es un ~;nso distinto, pues el balance que se obtieno del 
tlstudJo del expeciient.e nos mm:stra a u.•a per~ona de tnuy escasa 
t:ultura., sin recursos económicos, P.n una locnllt'lnd en h\ qu" no hay 
abogados inscritc.;, que IIJI:l"R designar Wl cterensor que 110 hace alJso. 
!uf.runente nada ;mra mert.'Cer ese nomb:-e, ":! E!tl CíiCnbio :ri aporta abtul· 
dn."lte in!ormaclün que dernuestr-.o que su figuración fue puramP.nte 
n.omír.Pl. 

El principio couslst.ente en que no pued0 lnvoca:r in nuli.dad quien 
)¡, yn, coadyuvado r:oa su (;ouuucta a la ejemJ.cllln del acto lrre¡,'1llar no 
tie.ne efcct<l c-uando se trata de la falta de dtl(/lnsa té.:.~tica., a~:;í lo 1m 
3ntent•.ido la do~trin!il, y lo hu aplic~do esta Sala en dec~ioncs ante· 
l'i~J"<JII er. que .ha declnrado r,ulídud•:s por negligencia en el cumpli· 
micntu de la :nisión. A est.c respecto e.s oportun:l lt!· cita que trae la 
f'e.mw:da de una pro>tidenciu de íebrero a de 1961, con ponencia del 
c!O~tor Thbio C&lderón Botero, en úo.:tde anallzando el derecho de 
:1e:lf:r.sa. dice: 

" ... l'nmbién se quebranta cuando dE! manera a.bsolUtll 
f:.Jla ia rl.P.ff\t1$H for.mel o técnico. porque el apodeardo o (;1 
d"~er;sor, po: mAnifie~t!t incapactd..~(l o por inercia, se limita 
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a ser un pasivo protagonista del tn'imite procesal o un sim­
ple ezpcct~ldor de la suerte r:lel p:ror.esHdo". 

El numerai ~~ del artículo 306 del Código de ProcettimiPnto PP.nal 
cnnvirtiñ +m norma legal este priru:ipio, incotpora.ndo el slglliente texto: 

"No puede invocar la nulidad al 8Ujeto procesal que haya 
coodyuvndo con su concluctn, a la ejeeución del acto irregular, 
salvo que se tratE: de la falta de defensa técnica". 

l?ero si la falta de dafcn.sa técnica dn lu¡:ar a nulidad, es obvio 
que on CI>SOs como el que ahora·ocupa la atención de In Salo, en dando 
en la muyoría do! proceso "figu¡-ó como defensor" el abogado Libardo 
Osorio Hoyo.>, se hace necesario compulsar (:opius di:<·igid<•~ a la aut.o­
rirlad compet~mte para 111 inve::.líga<•ión di~;ciplinat'la, ya que €l incum. 
plimlento de ,;u deberes profesionale& no tiene en el E'.Xpediente ninguna 
explicación. 

5'1 Otro <ISpec\.o que es importante precisar, consiste en que la Sala 
no <l<csconoce que el defensor de oficio nombrado para la audienci¡;, 
pública alegó ausencí~ de prueba para condc::~a.r, pero de ahí n.o puede 
deducirse quo;, haya sido una e¡;tratcgia defensivo no solicitar pruebas 
dru·ant.e todo el proceso, pues de una pP.rte, él no actuó :;ino en esa 
diligencia, y de Otl'a, su intervención empezó cuando ya no habíu. opor­
tunidad probatoria, de nmn~ra que no le quedaba camino distinto a 
pt·oeurar cumplir su misión con lo que encontró en el expediente, !o 
cual lo ohlig~.ha a hacer un planteamiento que prácticamente no tenía 
llin;:una posibili<.W.d de é:üto, ya qnP. Jos elemer.tos de jllicio sobre la 
aut.oria :;,m¡ conlund.tmtes. 

Es :arnent.ablo que estos ca.o:;os ocurr211 en el jll28amiP.nto de he· 
ellos tm1 grav~s como el investigado, pero la violación de una garantía 
constitucional tan impm-;;ante como el derecho de defensa, cuyo re<Y 
peto y preservacir.n dP.be ~er un~. prAOcupnr.ión pet'mnneni:e de los 
jueces en bien del estado de clerflt'.ho, no puP.de ser a!.lmltida so pl'f'~ 
texto üc lograr mantR.ner incólume un determinado prcceso. 

El cargo prospera, en congecuencia ~e declarará la nulidad de lo 
uctuad.o a pa.rtir del auto que C(,rró la i.·weMignci<'>n. Como el ncrimi­
nado lleva privado de su libertad mSs de cient.o veinte ñi:>.~ y la actua­
c:ión qtle<la en la etapa suiilllrial, proce<ie conceñerje la libertad provi­
sion~l en aplicación del numeral 4~ del articulo 415 del Código de 
Procedimiento Penal. previ<:~. uillgeru~ia de compromi!>o sobre el eum­
plimicnto de las obligaciones '!)revistas en el a1i.iculo 419 ·ilJidem y 
~~onstit.uci(il1 de una caución a órdenes de la Dirección Secciollll.l de 
Fiscalias de M~cl.cllin y Jlnt.ioquía por vuJor de cien mi: pesos (S 100.000), 
suma que se fijn t~nict1dO en om;nb la. gJ't.vodad do los dditcs y la 
c.ap11cld11d económica del acusado. 
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En mér ito d~~ lo P.xpuASt.o, la Corte ~'uprcmu de J ustici,. -5¡;,Ja de 
CasacMn Peua!-, admlnlstrundo justicia en nombre de !a República 
y por autoridud de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Ca~ar la sentencta. recurridn.. 

Segundo: Decretar la mdidad del proceoo a partir de< auto que 
ordena el cierre de ~" inve~>ttgución inclusive. 

Tercero: Dec~·etar la libertad prov!sionn.l de Alfor..so Garctn Arango, 
preVio el c:umplimiento dt: los requisitos safilllad.<l~ An lfi motivación. 

Cuarto: E>>p~dir las copia~ ordenadas para la investigación disci· 
plln:uia rlel abc¡:ndo Ubardo Osorio Hoyos. 

Quinto: raro el cumplimiento del trámité de la libertad ordenada 
se comisiona al sci\or Juez !'rimero Penal del Circuito de lbagw:i, 
Cespacho qu.e de:Oerú r~cibir el título de lE. caurJón, suscribir la dili­
gencia cie compromil«) y expOOir la bolr.ta de ll~tad >liempre que no 
estA YA<¡ueri.é:.o por otrl\ Mltoridad. 

C'-ópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvasto ~11 I'ríbnnal de origen 
parn. que lo remita a lt' Unidad de I'isc.>llia. competente. 

Juc.r: 1llanuel 1'orrt& Precr:ecla.: R.i.ca.rdo Calt:tte Rangel, Jorge Carre11o 
Lu;~naas. o·aülerma Dv.(fli.f. R,us~, C:·u.stavo Gómez Veld.:tquan. r.on salvamento de 
Yulo; Edyar S<!<!t.'ecl."'a Ro1as. Vf<t¿mo Pdez Velandüt, Jorue t;nriqu.e Valenr.ta Al. 

Rafael l. Corl.CI Gaf'n·lca., Stcceba io. 



:SO'.II.'i:IF]CA.:CI0:\1 ( g,~iLVA~UN'll'C C:iE WI(D'JJ.'O) 
/ DEDf.};C.!HIO Jl.)lJI!: lJIEFENSA ( SAU'h.MIEio."ffi I!)IZ YOTO) 

J!!'orma agudo eoJntraste el que (<atlla dia la 'legislación pro­
cedim.enta.l d:e,¡a lil.wada a Dat l'·espnnsabilidad del aloogado 
su ~aC:Ji~¡n y ol:e ahlÍ que no sea meeesario notificarle pe:NloO• 
n::Jmcnte nJroveidos de vital impot·tancia, con ln pl·.át,tica 
jmisprudcr,cial que afil:ll·ea anujaciones en el hceho de no 
laaber ac:~uado, no babel." cs'-ldo prewn1.e, MI babar aíegado, 
n Q haber solü:it14clu llt uebas, n o h ¡d ter :recunid•J, e tc . .!:'re· 
ñero er'lhm.ees, en circu.nstar,das ta les r.cs@Cill!!' }() hecho, o 
lo no Jlnccho, por d ¡profesional escogido, y mira :r lt~ nctmrlo 
como respuesta ad.ccu<um a las earantfus. die tlefensa IQ.Ue 
dispem::a. P.ll p!·oeedinúento penmll. · 

Estoy muy dio;t.ant.P. de la forma como la mayoría de la Sala inter· 
pJ•eta el derecho de defensa, pue:s !l(l de.fo de advertir en la decisión 
asumidA c!P.rtus lnquietam.~ id~as, no sólo en cuanto a lo que debo 
ser el <l~s~:~:rrullo del mencionado principio, sino en contraste con 
recientes resoluciones. 

En este punto, nos seguimos m oviendo de munera. dificultada.. 
Porma agudo contr..lstc el que cadlt. lliA ¡,. legislación procedimental 
deja libradn u 1;1 réspOnl!llbílídad dAl abOgudn .<u gestión y de ahí qua 
no e.ea necesario notuir.ar le p(,rsonal.nu:nte proveídos de vital impor­
tancia., con la práctjC•1 jurisprnrlencial que lt.finca ttllUl~t.r.ioncs en el 
hecho d(~ no haber ¡¡,ef.nRdO, no haber esludo presente, no haber nlegado, 
no habAr sollcitudo llrueba.~, no haber rewrrído, et¡; .. .. También que, 
cuando al nllogado pretende la p t'áctica de alguna dUigencta, la petición 
puedo m erecer el ret.~la<.O por inconducente, por importinente, sin que 
la rtmovarJón de alegato sobre su exclusi,Sn conmuevll. a la casación 
para va.rlar ese criter:io. Pero, si al rcllpl'c;to, no se ha r.ursado una 
solicitud, la pret.ensión ut>t.e la Corte corre mejor suerte porque ilhorn 
ya si se magnifica su Importancia y t.rascendencia., c:uando debl.era 
somctcr.so ln pret.en.~ión ~ 1gual crilerio para. tlt->dur.ir !\u rúnb'\llla. esen· 
cialidad. lgualrnente cabe dC,ta<:<lr quA· cuiUldo el abogndu e<:il.á atento 
::1 desarrolJo de ! proceso, su stlPJl<'jo e iuut;\ividad, se suele interpreta r 
como ukticn pro¡::i& (pecu1Jarictades) d~ la deCensa. Pero si deja incó· 
lumes, como ocurr~ eu el caso en estucUo, las deficit;n('J>tS de In inij 
trucción, confe:;a~la~ por los funciOP.ilrlos de conocimiento o de juzga· 
miento, yn no se compnmo:le e~<t&. :posición t:omo lo que as, o sea, 
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evidente ejcrciclo de U.."lll. modalida.(l dto de!P.usa, en la cual se gWlrda 
para lo último el arsenal del análiSis y se explotA. lo favorable del 
p:roceso al enjukiado. Ahora., si el abogado al<l~a s u propia inu.tención, 
descuico, ligereza, omisión, se le rc~pcmde con o.ue no es dable invoror 
lo. propia torpem; pero si, por ejemplo, cambia. (!(\ togado para ia 
casación y éste recuerda esta situacifln, en!.unces ya se encuentra terre­
no a.bono.do para oocpt.ar el raciocinio. Total, ¡·esulta menos que Impo­
s ible en¡;;¡ntrar un hilo orientado1· en esta ch1St~ da asuntos y advertir 
una pauta segura que ;\!eje lo CO)rt.Umns.l '! aleatorio dt~ la interpreta­
ción. Siempre he creído que algo s e atina en situación tal, CUHndo !<P. 

justip~edu la realldnd proceso! y se Ueg~, a vislumbrar que el defensor 
qniso ber.efician:e y beneli<~iar al :procesud.o con las feleneias del ins· 
tnwtor o con los d~ertcs del jll2gamicnt.o . Y mucho a~rega a esto, 
cuando !>e nd>ierte que la asistellCiu. no se en<;omencl(\ n un abogado 
de oficio sino a ·Jno flP. confi1111za. Prefiero, enl.onces, en circunstancias 
t-ales rEl&l)ehtr lo ner.ho, o lo no he<\110, por el profesional escogido, y 
mir2r io ~<cl.mldo 1:omo respuesta ad~ a las garant!as de defensa 
que dispellBa el procedimiento penal. 

Por~ue de no, Al silencio, la reticel\cia, la omisión, etc., conscientes, 
cobnuáu má,; ~tlmnlo y seni la constante de too procesos, y!l que al 
u-utor de t'.onducta tal ~e le acrerentarlin la!'. oportunicla(les de índe])ldu 
venta_ja: Lograr el beneficio de suts intereses por la ctenciencia ele la 
ltlvestigaclón, con~igui~ndo una abw1ución o Ulla po;;l<:i6n atenuarla, 
o, en caso de condena, alega.r en caSAción Wl defecto de defeMa, Jlal"<l 
obtener tu retracción ciel proceso cu ando y;\ éste no tieue oportunlflad 
de recoger pruebas, o &pMe<.:en deterioradas u manipuladas, o ya. no 
merecen la credibilidad L'licÍilL 

En el fondo, lo quo ::;o quiere ya no es wnto qm: los hechos ~urjan 
estabiecidos por ncciún del cuidudo p11esto por qtúen dirjgo y Uene 
esta pl'im orctial ciJligadón, slno por ¡o qll<l apor te o sollcile la derensa. 
A~f como está~ lilS cosas en la intecp.rctactón de estos f<:mómenos, 
mejor ~erin introducir un articulo que obligase al ju ez, an un de~er­
minado moment.o .:;._, la instrucción, a incihtr, rer:la,m&.r o conmuver la. 
actuación del detensor, psm. r¡ue éste no pueda tan impunP.mcnte ale­
gaT esta falta u e>m:isión de :l.Ctiv!dad. 

Hace poco, y yo estimé que el punto estaba en est.t~. posición. dijo 
la S~ln: " No .se puede desconocer la rE>.al partidpación del defensor, 
para decir que é~ta no l!c d io o se p rodujo de manet'li r~prochable, 
porqu(; ut!'as habían podido ser y con mc;or éxito, la<s actividades a 
~rrolle.r parn el objetivo de la defensa, pues la gtArdntis. no llega 
ha:sta el ro:t.1'P.mo ae comp!endror también su a<:e:rtado ~jercício, ya que 
Los abo¡,:l!.dos pu~dan cometer errores o incut·rir en omisiones que 
B1ec~n los intereses el?. su~ poderdantes, sin que por ello pueda ;úú'­
mar!\e vá!idaruenre que se ha. violado algún dtlrecho prooesu.L -::Jna cosa 
es que a ,juicio d~ un dP.l~I.sur ~ h ubiera poctldo hacer una interven­
ción m~:$ activa tlll a!gu:1~.:; ctiligP.nt;i!Ls y PI'CHentado más potJoiones 
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de llos que realizó su antecesor, o aue no se comporta l!i. estrntegia 
asumida por éste y o tr a que no haya t>:xistido defen~a tf\r.nl~-a. 

"C.oinr.lrk la &la con L'\ apreciación d(l) Procurador en cmmto a 
que el proced~r ele dt:íen~or respond.ló a tUJa particular mam.'l'a de 
ejercer el derecho de defensa, pues aprovechando In que an ;:;u criterio 
constituia UOR deficiencil~ probatoria, en ill audiencia pública de j u,z· 
garniento ¡•J.egó co rno fundamento central de su solici~ud d~ absolución, 
la carencia de prúP.bas necesarias psru la scnt¡¡nciu oondtmatoria, op­
ci(>n •'lilidu. dentro del ejt!rciclo de la protA.~ión de abogado, que no 
pro<lujo Jos resull:ldos esperado,; ante ltt cuidado-~ labor del senten­
ciado!'. que ur.ro.lizRndO p rofwlÜI:IIJleJtte los d iversos IDedios de convic· 
ci<ln alle¡¡-a(los a los autos, con<:luyó en la por encont.rar dt:rnostrudos 
suflc!entem~:nle lO!> r:x¡uMtos elágidos. 

"Pt>.ro así AA tomara la defensa ejercida como d l:.cutible por eYJstir 
uüas posjbflidad~·~ para coocretarJ3., h\mpoco por -esto dererulrla L'\ 
nulidad d P.I trá111itc con l>~se en la !l.legacion. Tiene m~ón la Delegada 
cuando llicc que si bien l<1s pr·uebas extrañadus por el dcfen~or tUl la 
;,udlench púbt:ca, 'habíi'Ul -podido ser practie<:das a petición suya y 
seguramente con resultados pr~cisos - que no por e llo dctcrmim,.ntes 
nect',,llriamenta do \lll conteuicto diferente de la sentcnci~-. tal situa­
ción no revela en modo l!Jg¡;.rlo au-.~dda tOtal de técnica , pues tan 
válido es uJirmar Ahora este p(¡Stu!aó.o, como :so~tener que ta l estr:v 
ta.gema dPJen~h·a :ruc j11Mmne>1>e esa' P roc;m·ar que la nctuac.ión estu­
visra despro•1i~ta de prucb<:.s para <>.<;€j¡Ura1' o al menos persegujr una 
absolución ::>obre ht o.-.sll d~l p:1ncipio universul del i n dubio pro reo' 
- IV!i.\gistrndo ponente doctor Ricardo Calvete RungP.l, m ayo 4 de 19!13-''. 

l:lu.cini,amenl€, en el caso debal ido encuentro qut> e l procesado tuvo 
defensor de confian7.:• come aJ:lOr~. lo t.i~.n~ en ln casación. lo (Jual 
repi'Cl>-entabn un.'!. 6ituación de ~iCACia para :>:IC'U' ~~ mejor provcleho 
de su comprom iso con bL j u1<ticla . Nn ~s el crnso, pues, de po•·~ona aban­
dun"'óa a. la su~.>rt~· ñ<> 1m (!p.:fm~JSor de oficio, sino do ~.<lgui"'n que conrió 
m GUiP.n debía confiar, ul que debió JltUnal' pnra. que le int:orrna .. c;e de 
c:ómo est.abl'l lu uveri¡:uu.o;:i.ón y lo que podía esputar dt: P.!<ta, y que 
s!!glll'amente le uebió decir por qu€ no se e~meraba en pctlit• pru()b~\S, 

et2 iutei]lOr.cr re<:ursos, o sea, porque el irultt·uctor t'MOnoola la com· 
plcj iCacl del caso, la deficier.cia de lo in,·esti¡¡ncto, lOS vacío~ no rmne­
diadOs, todo lo cur,J se debin :•provr.:r,:ha!' al ttnal. corno en efecto ~e 
alegó proUjament.A en la. aruüencia, en dullde se tu,·o un diruí.tnico 
ddensor que exploró y Ul' rove>!.'ló todas h<s posibilidades. 

Al _escrito de tollo lfi8, en el t--ual el abo¡:a.do Libardo O&orio IIoyos 
renuncra al poJer p~r encontrar:w. d~scmpeñnndo una Auditoría ~P"" 
cm! ton la Conl.r&lono. Dr:rpu.rl ..... nen t.al, se :e d<> un efecto y aignifku\:i<\n 
que no puede represenl:a.r , esto cs. quo de.~rle su poSEt5ión C'(lntO delen­
sor paso a .ser empleado público. Y e>."to se afirma sobre los si2'1liente.s 
datos: a 
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El lll de jt<lio de 1()90, tiarcia Al'ango rinde indagato~ia. El 28 de 
ago~to, se decretan nwnerosas diligenr.!n" ·-fl. U4-. El 31 de agosto, 
García designa <:omo su aJ)oderado al doctor Genn.án AgudP.lo A., quien 
como tal fi&u.m yor espacio de unos dieciOCho rtta~- F.l 24 y :.!5 de 
septiembre, el doctor Libardo Osario Huyus recibe poder y se pose­
siona -fls. 108 y 110- . El enjuidamicnto lleva reclll< tle oct-ubre 31 
de 1990 -fls. 115 y ¡¡s.-, en el cual sa aii:ma que "claro está m uelle 
aún es lo que hay por a.'londur en la. !nvP,~tigaciún si tenemos en cuentu 
que la misma adoleco de serios vactos" y se seftalan V!l.rias cliligenc!as, 
que se decretan en el juicio -enero 15 de 19!11, 11. 14().-. En auto de 
enero 24 de 1991, se niega la h"bertad de Garoín. y lo providencia se 
notiTic!• a l abogado Osario Hoyos -;;maro 25, fl. 143 vto.-. 

Esto indica a las claras, que el doctor Osorio Hoyos. hast~ esta 
último fecha estuvo durante cuatro me$~s en plena c&P<\Cid:.ct de u.ctua.r 
y que conoció In resolución ai:usatori<l., el resultado de la> pruebas 
dect<?.t.ndas, debiéndo.w colegir, ftm<ladam.,ntc, que sabia de la., deCi­
ciencíus procesales fa•orobl.,.; a la- d.efenBil de su pntrocinado, asl ""' 
dieran CIP.Cl¡¡radoncs como ¡,¡,; de Cm·los Agudelo Ville¡:as -tls. 60 
y ss.- ctemostmtivos del ll.fán de Gm·cla por armat·~e Innecesariamente 
y de buscar, t•trnbíén Innecesariamente, a quienP.~ hl;.o ob,jeto de su 
at¡¡.que, osi Cuera ,;guténó.oles, cowll ~e tle~prend~;: del testimonio de 
Marta Ligia Gil -!l. 11-, posición ló¡¡:tcamentc ut:t1Jltable como plan 
dt!fen&lvo, en el cual ert~- mejor dejar Ja.s oscuridades y l~uir de IOdo 
amago ae dilucida.cíón, para. acentuar los defectos y acrecentar las 
vacilaciOnes. 

Luego viene su rPJ'luncho. y la :sustitución, como ubogado de of1cfo, 
por parte del doctor Abe! J. Ramb·ez, qu.ierl <li~pom: desde el 18 d~ 
i=io hasta el 9 de agosto, para preparar la audiencia, en la cual. <.;lt!r· 
tam(ffite, se des~mpd'ló encazrJlt'.Dtc, explotando loo vacíos, incertidlllll' 
bre y eludaS de esta averiguación. 

Esto, para mí, aporta inte."lSan:~ento:: lli c!Bducc!ón de ur. abandono 
proresionul y de una orfandad al.>solult• del proee~ado, quien durante 
buen l;.iOmpo y en sil)&ulnrcs condiciones de oportunidnd, cont.ó con 
un abo¡:;ado de confiMlZu que resulta crciblc entP.ndió la situación pro­
batoria, debió ser nx¡uerido por :<,'U podcrd=te por d estlldo de su 
¡l1'QC.9GO y también produjo in!ol'l'ru&CiOnes a t rES})eet.o. 

I)C) otro laño tEln!>O que apuntar , p!tra finalizar, lo siguiente: 

Mo parece ¡to<:a eficacia del dérl:'cho de det..,t~Su. d que se ret ro­
tn,iga e l procP.so u la etapa anterior a la. calificación, en donde ~ólo 
se alegad, vitalmenw, lo que es~..,_ misma mconoee: Las deficiencias 
pro~riA~. Y lamJY.)C'.O ¡_o.ncuentro ntzonable la tra~cendcncia. de lns 
pruebas Jnvn<,acta.s por el rt>currente f!n c<~sación, pnrquc el incidente 
de lu biclclet-'1, no pudo !';f\J' más l:tsla.dí (ver lo que dict: de éste el 
pro<;ll:;nó.o - Ib>. 22 vtu. y 23-). como t~mbién trasunta rebujada con­
jici6n lo s ucedido el dfn da los h~ chu;; va.~as boras antes, en la casa 
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de j~gos de a:zar dP Jair•o CI!Butfío, pues Gu~tavo A. Oc!impo (11. 19) 
le restó si~ifil'.~w.ló:'l (''un incldt:llle peqiUlfw temprano e.qe día") y 
el prOMAAdO n! lo rem<.:morú como aspecto meritorio. Simplemente, 
¡m autos .se tr>tl.a <l"' esas rencilla~ de campesinos, que por capricho, 
por or¡¡ullo m&! cntemlióo y supremacías de va.nido~;os, meramente 
circunstandales, :;.e forman en nuestros villorrios y que suelen dirimir· 
se injustamente <:on el empleo de la í ucrl'la, en el ooso a estudio, :ten· 
dlendo a un .sorpresivo ataquo, según la <.!Ornpleta versión que de lOS 
hechos hace la ya citada Marta Ligia Gil, ¡mte 1o cual dect€ce toda 
consid<.' rttción sobre la ro>tcci<ln c.ue pudieron tener lo~ nferuiidos en 
e~e iMtantc de agresión mortal, pues ello no constituye al ofcn::!Or en 
prot~~goni~tn justificado. 

Estas las rozones para ap¡•rtnrme de la oonc!usión de la Sala , qu e 
he esouch:;,do con t.oda atención, pero qm.• no comparoo en lo ~ 
minimo. 

Con el debido respeto, 



1. Zs w.rdad. que la Constitución Nacionail y [a lty pru.cHai. 
gnra101tñzan eP. plt:rio e.(erci~i.o :dl! la defen:.s~ mat!ll!'ial y tr:ícnic¡¡¡ 
de l&s MWE1Clo!< c:m laG dos et~;pas .t:oel p;h'·302:.>U> y á2 m¡¡merm 
es¡¡>co::ial en d j w[d.o, ~:~rohiJ;.l\.endr) que ::m ,;!1~!1 d2ila<'15(J11' aswna 
fa :reprcsen!.ad ón lif, {l('.l'SOnas oon inte"l'eSe» 2n(Otltl'Cldos, 
J;J"&Irque f&r:.:•)samen~e :~Jguna de ellas II}Uelliaria abwñoJIWlda 
y ~it¡ la !llsistencia técn;,ca debida ':J.U<lbl'tmtimdo!>il en csea 
forrna el ·dlerec.hn a Sllt ddoDJ.sa. j 2. L.u itmP'-~fl'U&C%lll, oonto 
vielll() t~bseovánilr>SIC C{)O tn:eocupaei:rot en las demandas 1n­
trod~t~:idas l•ftfw...amenae, se- tinüta a ~na aprccladi.Ú·lll Jl!<erMJ>­
DJ8lil deD .l'npugn:*lntc tespec~o a Jiól fo~n:íi\ eu:r:to d~t1jcron !leJI' 
valla:n¡dos rlC!irerminl\d:os metllos {ilc JICrS·lil2d1lo, enfrentada a 
Da va~or¡;:dóu crítica v r:;T.ollada ;:-ealizlllw ll'tH' d 'Lrilnmal 
S11pt'.l'ÍOO', !:in q110 de ia.! OOllÍTOn~.aeíán se n:idencie tll cxls· 
t-en~b dt~ mar'llifill5tos u O'r.tcn.sib-ler, e71..:'·a.:es de ;;:_¡m:dmción 
JP7o().ilnntod ll! -de Jt:atural!e:.~:n t ras-cendeiDte. 1 3. lE! .úuzgall!:u:: "'111 
.rncmgún e:ns~• J!M) tilrá 9Ustraer!<C aD deh1~r lega[ de s~.a{¡¡nr <Pl 
monéQ ·do !los p~rjuicius indh'idualt:s o core.:l.i"vos oea.tiona11os 
-pcr e! heeh~ l'Wllible, cOJ.and1l· dwl.an'! la .r:::sJ!l·U·DS:'lbinid:vd Jll-t­
Pl!t~ dd J!l~·oe:::sad@. 

Co,·te Su;rrettuL de lu$ticia..- Sala de Callación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. c., dtl«:iuUt¡>e de mayo de mil ncwcler.to.3 noventa y 
t-res. 

MngL~trado ponente: Doctor ./nT(IC' Carrcño Luengas. 

Aprobad.o Acta nllmero 46 (18 !IR ml!yo de !Y9a). 

VIstos: 

El Tribunal Superior de cuudínama:rcs. mediante Set!tE."ncia ciA 28 
ele noviembre ele 1991 ttlfOrmó la dlc:t&da por el Juz~fldO Unicu Superior 
ele Faca.tntl\11 cunde!'lllnrlo a José M:cs'.as Clfuenlci; Ort.iz a la pena. prin· 
"lpal de cuaren t.•1 meses de pri,.lón, a las BG.l'lcion..,~ accesorias corres­
pondlentt:l> y al pr.go ele la suma de q•.únlontos mil pesos como daño 
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en:e.rgente y el cquivale.nte a setecientos gramos oro p.?r concepto de 
iucro cesan~c y peYj:.ticio:s tnoralcs; como rosponsaolc del delito de 
homicidio ?Il. Lcovioeldo Cifucn.tes; f¡,llo r ecurrldo en caSación por su 
defer..sor. 

La misma provider.ctn. confirmó la absolución decretada en favor 
de: procesado Angel Alir:io Cifu sntCli Ortiz. 

Hechos: 

Lcovícoldo Citu~nt~~ y su tío José M'e.SÍ"~ Cifu<mLes Ortiz mante­
n ían enoonad4\ enemistad por t 'llP.!'.t!On(!l; de hercnci"' y en tales t~ndt­
()ivne~ la tafdil del 5 da mayo de 19!)0 8~ .,ncontrmon en una cant lnn 
do lú poblnclc\n dr!. Verga.ra (Cundlr~:marca l : crportunid2.d en la que 
aquél li%('nfundo su rev61v~r y lo fiCCionó contoa. éste, sin qua le diera 
fuego profiriendo <:menAz&s de muerte. 

José Me.:; l.l\~ 5C diril,l.ió a cMa do s u pl"O;>:enltor"' donele se armó <!" 
r evólver y sall(¡ a In calle ~nl'ontrlindo:>e de nuevo con J.R.ovicetcto $e· 
guidu de cerca por Angel Alir io Oi!uantcs Ortiz con quwn h;lhia depar­
tido en la c-.,n(jna, disparané.o contra su sobrino P.n c.onfusas cirt.'lUIS­
tanclu:; produoiéndolc in m uurte. 

Act'/.ILI.Ción procesal: 

I!:t JU2gado Promiscuo Municipal de Verr,uru inició la investigur:,oión 
vinculando a olio. mcdi\\nte ÍJ1dagA.toriu a los hc::nWiliOS José Mesia~ y 
An¡:ul Alirio CUuentes Ortiz, el p rlm!irO de los cuales :numiiestó haber 
dcseniundad.O ~u re>-61ve¡- :purq u<> Loovic:elrlo lo h i;;o dos di:¡p:ll'os; pero 
com o el armu r>o le diem más fuego &: aOO!al".zó a quitarle su revólver 
susr.lt¡inr:~ose un rorccjco en de~arrollo del auul ést.e se di~p2ró; es 
cieclr, que Jr, m11erte se produjo en fo:rma Q(:Cidcntnl y el segundo. 
P.Ag!l :¡u part.lcipación <!n los hcc,ho!'. límitandcse a l"eseflar el com¡,or­
tamlcntu pendem·jero de la víctima momentos antes de su dec-A~n. 

l)efinicla ln situación jurídica de Jos t~ind!cn.dos con medida de 
nsegw-amiento di:' detención preventiva, cuya revocación rue pedida. por 
~u t'h:r.feusor si~udo ncl(uda por el funciona,·io inst.ructor y ~~ll<'gsda al 
informativo abundanie prucb!l te.~Umouial, el Juzgado }>rimero de 
In5truc<:ión Crimina! de Pncr,tath-íí por suto de J de ~gnsto 1990 calüicó 
el rné,·ito del $U!MriO cor1 resolución dP. acusut::lón contr¡, loo herma­
nos Cifuente~ Ot·ti" lX•ml' (:on.utoro::; de homicidio agravado por las 
circunst.a:~cias t'>Ontemp.lltllll.~ t'n lOS Otoinales H Y 4'.' del u,rtlculo 324 del 
Códlyo Penal; pnmunelamicnlo a~ado por el defensor do nmbos pro­
cet<l"ldos y reronm\(10 por el Tribunal SUperior de Cundinamarca en 
el :;ent.i<lo ele mu.niomcr el enjuicíumiento pero por homicidio volun­
tario recouociEmd~ que José M~:;íu..'\ obró en estado de Ira o Intenso 
ctolor, e;ausado por comportamiento grave e in,just.o riA lA víctima (art. 
60 clel c. p _¡_ 
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A petición de 1sl, defensa fue oítlo en arnpliliCión de indagatoria el 
sindicado José Mesias Cüuentes. ovortunldad en la que se ret ru.ctó de 
lo dicho en su primera versión en raz(>n de haber sido m:.~I aconsejndo 
por su abog-udo acl..rando que .~e vio obligado a dispúJ'nrle ~l O()Ciso 
pafl\ defender su vida. de una gr.:~ve e injusta agresión, lliendo ésta 1& 
verdad de Jo ocurrido. · 

Celebrnda audiencia ptíblica el J uzgru:lo Unico S upe1•íor de Fuca· 
tativá puso !in a la instancia con sentencia de 30 de agosto de 1991 
por la que "bsolv16 n Angel Alil'iO Cifuo::ntt:s de Jos c.argo.; formulados 
en su cont:t·a y condenó a su hermano José ll!Ies!aa a. la pana prineipa• 
de cinco liños do prisión, a las accesorlss de rigor y al pago en con­
crel.o de lft suma. de veintitrés millones de pesos en Que tue:ron estima· 
c1os los· per juicios en usado$; fallo "'pelado por su defensor y cnnlh:mado 
por el Tribunal Supcriol' de Cundinnmarca con las •n odific.ac!OllllS 
anotadas, mediante el que es objei.O del recuxso de ca~ación. 

El dcman,lante. luego ele re~:~umir los hechos y la actw10ión pro· 
cesa! Cl'llicundo lo. formA como el Tribunal Supe1i or valoró el acervo 
Pl'Oba.torio para penalizar a su representado, &e acoge a las causales 
tercera. y primera de cascción rteJ arCiculo 226 del anterior C(•dlgo ele 
Proccctimicnto Penal, cou apoyo en la$. (:uales !ormuln. los ~liguicntes 
cargos a la sentencia im pugnada. 

Primero: Hal'lA!'S~: dict~do la. Rentcncia en .íl.úcio viciado de n ulidad 
por inoompu~ibilidad de la defensa de Jos procesados Jesé Mesias y 
Angt:l Alirio Cituentes Orttz duran~ el sumarlo, toda vez que est.u· 
vieron represc."ltados ,por el mismo profesional del derecho no obstan· 
te que, de acuerdo a la prueba de cargo ohr:mte en autos !f a l¡¡s ~xpll· 
caclones vertidns por lo.<; sirui.lcados surgla "un en1ren;am.tento d11 
interest:s defensivos, que limitaba y exc.lula lu UIÚ!Orm lclJ!.d dll un solo 
ctaJ:ensor, por cuan ro si ctefencU& a WlO. iududllbleml!ntP. per.fudic:tbu 
al otro, o guardando esa pasividad , los perjud1C<>ba a ambOti" <'.On lo 
que se quAlmmtó el artí<:ulo 1~1. del c . de P. P. (hoy 143 de la nuevo. 
codificación 1 que prohibe al defensor lu representación 1e intereses 
contrapues tos. 

Se_c¡und.o: Violación indirecta del artí(,'lllo 3Z3 del C. P., por aplí· 
Cáción índelJidu, proveniente cie lit errndu aprecwción de la. prueba testi· 
morúal y técnica de 1~ <lxpP.rtos en bulística del DAS conforme a la 
cW~.I r esulta clemostr<~.~.\o que la. corulneta de .José Mesías encaja dentro 
de U•~ causales de ju.-.1:ifionción d(Jl hecho .Por haber obrado en legitimo. 
defensa de su vídn (art . 29-4 ib·ídem ) . · 

Refíriéndose <l los te,;titlllJil10s rendidos por Jorge V:idal Trianu, 
Mnrco Tulio Suarez y Reinaldo Quintana; la " versión" de los técnicos 
deL DAS que participaron en dllig-encla de inspección JudiciaL y re-
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constrlzccíóo de los hechos y a los explicsoiones dad;'\~ por el pmr.e· 
sacio recurrente en ampliación de íncla.,<>atoria concluye que ''el dla rle 
los hechos la vida de José Mesias Cifuentes, €Sluvo en inminente pelt­
gro, que éste clispat·ó su arma para repeler el ataqtJP. que le or:recfa 
Leovic<'lldo Cifucntos. No se puectc exigir a Jo~ Mesi>t:!> Cl!uen~c:; des­
plcgnrn una conduuta distinta. Para salvar ~>U v·iflfl. tema. que corLar 
1.~ vida de su injusto agresor". 

SI a lo <Jlllerior se suma un primer encue11tro de lo~ protagonistas 
en la cllntina de Elistl (le 1\léndeT-, lugar en ol que úovtceldo rastrilló 
~u revólver contra la huimmid~d de Josó Mesías sln darle ·fuego y 
luego lo amenazó de muerte an presonci<l de varios testigos infil\rese 
que aqu(IJ c r.> enemi¡;o capital de :;u asistido. 

Critica la aclit.ud del Tribunal por no hab€rlc nsi¡¡nado a di.chns 
pruebas el valor exculpatorio que contio!l.<.ln . . 

~·ercero: Violat!1(in directa del artículo 41 dtjl anterlo1· C. de P . P. 
e inrtírecta de lúS artlculos 103 y 104 del G. P., por hahen;e condcnndo 
al pmr.esado recurrente al P<ll:O en concreto de los perjuic-jos mute· 
rtales y moralt>• .e11 cuantía de wintit.rés millone3 de pesos sin aparecer 
c\ewost.¡·ado qué pet·sona o personas 1!1lturules pudieron resultar per· 
judica.das con la. muerte de Le0\1ce1do Cifuentes preguntándose quién 
pudo haber sufrido daño y. a quién se le deben pagar los perjuicJos 
decretados. 

·r e1·m1na solicitiiJlúO casar la sentencia recurrida. 

Concepto del Ministerio Público: 

El Procurador Tareero Delegado en lo Penal pide c¡ue no · se case 
la sentoncia acusada porque ninguno de Jo~ car~o:; cor.tenido:; en la 
demnndu puede prospemr pnA~ an lo tocante con la nttlldad aleg!l.da 

. no prce>isó el libelista cU<íl rlfl ñtr.has cm1Snles ~ dio, !hnitándose a 
seilahlr como >iolP..do el art!culo 1:14 del anl.erior C. de P, P., sin de­
mostrar lu lttcompAt!bilidad de lii <le!e nsa por la prcsem:ia de intcresos 
encontrudos que clU!cultaran o limitaran su u.ctecua<in representación. 

"Quizli el punt.o d() upoyo del censor --a¡¡rogar- radicó 
en el ht'cho de no h,.¡,,. ~enido finalmente la misma suerto 
los proces3do.s, pues l'l'lientn;.s Angel Alirio Gih u::nlf'_« fue ab­
~uelto, sobre ~-u prolújado Josc M~slas Ciiuenl.es rP.Cayó sen­
tencia co•ldenatoria suc.c.so normAl f>.n. cualqtúer decisión ju· 
dicinl qnA para nada rompe la WtUutcnilidad de la defensa. 
El herJto ~ue el nuevo <IJJOcierado - hoy censor- destaque la 
abismal ctifurcrmiu "nl.l'e la primera injurada en la que el 
pl'o...>esado subsuroicl !<U conducta en Wl8 circunstont.'ia 'llCCi· 
ciental' en tanto que para su ampllación, In ~ujaro. en lo 
prescrit.o por el art.fculo 21) numeral 1 del Código Penal, no 
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implica. ~-iar.!ellto qu.>. ]:'Or ello la aslst~ncta del prime~ 
abo¡:ado l'ulgn incomput.ible y menos e.>;dUl'En.te la (lefensa 
con 1-espcto a lt~ (kl otro sinctlcado; pwJícran ser má bjen 
e¡¡trP.tegias daleasivns e nfrentadas". 

Refiriéndose !\1 ~egundo .U\11:0 e¡¡prec...a Q\!e a.1olece de inS\lbSar>..a­
bles tallas de o:rden té<'.nico en su pre~cntación y desarrollo porque 
habiéndose noogido el impuJ!:liJIIlte a le violación indlra.~t:1 de la ley de 
qtt:?J tratabll. el artículo 221i <le la anterior cuditicactón proced tmcntal 
penal <Deoreto 1!50 de I!J87 ) d~b!ó preci.5ar y demo~(riU' si la crrónt>.a 
epreciacíón de los testimonios citado.~ y del 1nrom1e técni"'O de ball~ 
se produjo po~ un error ele hecho o de derecho zuull:rie:;;o y tr?.scen­
<lentc y en cuanto al ultimo m l'go afirma que pre$ellta la!> mlsma.s 
falencias de orden ¡.écnico a inús de encontrarse mal plant~.;•<.lo por 
aludir " In t:il:ulaiid.'lrt d~ la ru~ci cln civü p" m el re~arcimi.ento de lO& 
perjuicios causados r.on <1 C:ellto, '-'>--pecto que nada tiAne que vAr con 
i ¡t obli.gach'n impucsl:n R.l juez en el s~nttdo de cond,;ma.¡· en concreto 
sJ P><gO de dichos Vtl~juir.ins háyllSP. r.on~eittúdo o no parte civ11 (arL 
!R7 del anterior C. de P. P.) . 

Primor cargo: La nulidad a.Jegttdu carece de f~mdamento en el 
proceso porq\t>a el demandante se limita a sefllllar . en abstracto, la 
lnco~billdlld de lo defensa como moUvo inv-<!lidante o:l~l juicio sin 
particui¡u-JZ9r de qué manera pudieron ser vul!\eracl.OR o limitados los 
derecho~ !mtli'3Dabk~ de los sind.ir~~dos, ni precisar cuáh:s fueron lo:s 
Intereses (.ncontrndo.!! o incornpat.illles que impedían el ejercicio w­
mún de una r.ahal y etectivu dijfe.nsa. 

l'<inglln obstáculo jw-íclico encontró el dcfenso¡· de !m; hermanos 
l:ifue:ltes Ortiz par~• abogar en s u defen:;a. durant~ el sumario pues 
basR.do en las explicaciones d;\<la~ por ellos en ~u:> lndagatorin5 y en 
la vartv.da y eblL'ldlmté pruebll testimoniul pidió la revocación de la . 
m ediDa de asegui'Mll.\Cnto (f.JC pesaba ·contra Anxcl Alirio; presentó· 
aJegato pn:calirir>a\orio solir.ihmd.o ccsadón de proc•~dimi€-nto en favor 
de los uos lncrim!rmdos y apelo de la resolución de ar.t•;~ación pt·ofe· 
r lda en su contra. munrenien.do lnnltemble en SILS ulegaciün<'s la misma 
posición dlaléctiu.' y siguienC:u la. misma esti'll.t.egiu defensiva, esto es, 
la ajenió.nd en el hecl>O punible p ot puroo de Angd Aliric y la ju.!<tifi­
cación dol miM10, predicable de la t:onducta de J osé Mesfas por haber 
obrado en JegitiiTlll derensa de su vida. 

De manern que si la e:tlstenr!in de intere~es cncontTados que liml­
taran o dlflcultarnn la defe!'-Sa de lo:> procesados, o de uno de ellos, 
no se v!sltunbra por nlnguru> parU; y no pasa de ser unn. cspccull!(:ión 
ci.cl d.eman(hmtc,, la BU puesta inr.ompati b 1Ut1ad aducida como nulidtl.d 
tesulta rall!lla no pudiendo u.firrna.rse v(¡ll dumente que para defender 
u. uno de ellos ~uvo que por,rjmlicar al otro. 
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Es verdad que la Conswtu.ción Nac!om:l y lP.. ley procesal, garan· 
tizan el pleno ejercicio de la> defensa m aterlul y técnico. de los acusados 
en la.~ dos el.npas del p roo.3So y de roaneta e;;pecial lln ~ juicio. prohi· 
biendo que \ tn solo d!~rP.o.<;or asuma la representación de P'..!n!OI!il:> con 
intereses encontrados, porque forr.os&menlc ulguim de ellas quroaria. 
ubandunath! y tiiu la a:.i::stl'llciu ((.'<;nica deb!da oucbrantándose en esta. 
turma. al dcnx:ho a 8U dc:fcm;u. ' -

Pero corno y~ .~er :motó, esa no es la. situación que se presenta en 
el caso obj"'!O do jw.gtlmfem:o. er-, donde no existió a!ú~ntamiento en 
la Jlú@lr.i(in adoptada en E>l curso del pl"C:;:e;;o por los dos hen n:mos 
G'ifuentes, de donde se dc.spren{le qnl'! pP.r!ectammltC un solo abogaclu 
podía ~tsun¡!J· su rep resentación (\e daCen.'l!l como sttctldíó en la etapa 
<.M jtlicio. 

E jecutoriada en el pn<~cni.e .~aso la resoluc,~ón acusatoria, los 
h~rmano.; acusados du•i.¡¡n•lron sendos ctetensores con los cuaJe~ se 
adelantó el jlli<ri<l ha~l.a su I.P.nninación. 

No prospera el cargo !ormulado. 

S~g•md.n caryo: ·P esf:S a que la idenUJ:Icació~ del ~n·or probatorio 
enciilgMlo al ju~gador Úle hecho o de <\erocho) desapareció como e.xt­
gcnc.ill de La l<iusal pr imera de C&SSCi ón de ac\lerdo " las previsiollP.!\ 
del &statuto Procedimtmtsl Penal vi~cnte (art. 220 duJ Decreto 2100 
de 19m), nonnativiru1d apllcuble ·aJ caso por r;~xones de !avorabilidad; 
ello en manera a:guna releva :11 re<,'Urrente de L'l obll¡¡:~.<;ión de com· 
pl'Obar el error mismo pOJ· omisión, ¡;aposición o ter¡:lv~L'1l8-0lón de la 
pmeba o del hecho per Cllll Tll\'elado, o por haberse n¡:m~r.;iaó.o sin las 
formalidet.,¡¡,~ E!>::gid~.s Pllr<t su aduccir.ín. lo mismo que le. inddcnoin 
delinitiva del er ror en lus w ncllliiiones dEo la sentenr.ia t rocando una 
absolución en condena, o ví\:eversa, o modgerando lo.q ri(:orcs de la 
sanción. Dt> lo contTario, ) ¡j, demanda 5e convertiría en un ins\lbstan­
cial alegato de instancia. 

No cabe ducia quA en el p1·esent.c (:t.~o el d€mandante r.ei"taló como 
pruebas d<!jadas de aprecl~.r por el f <1.tlador ciertos testimonios según 
los cuales da pOr estructurada la l.,gi!lrua defensa de su patrocinado; 
sin embargo, no r.uestiuuó para nada las declarnci0.!1es rendidas por 
los ht>.rmanos del occl<;o Ana Emil<-'1.", Blanca Aurora y Serafín Al'ias 
C!Cuent~>ti ul ln.s resultados de la dilígenom de necropsia ~egún la cun.l 
el cadá-ver presentaba cuatro' orlficios. de en trada d0. proyectil de anna 
de luego: Uno en el hombl'O. dos en la t>spaJda y uno un el brazo: 
pru~ba~ n las que los sen~nl'ia<.iores les '~signaron si:rnil:lcatlvo valor 
dP.mostrativo para ctesc<:rlar k'l.q hipótesis del caso forl.uíto y la legí­
tima defen~;.'l ~..idus a Jo largo <.!"! pmceso como causales de 
Inculpabilidad u d.; justU:Icación del h~:ho ptmible. 

De mc:::J.o puc<s, qufl si dichas ptoba..>'lzas tcniflns <'omo sopotte de 
lu, se."ltencla ucusada desde ~1 ¡nomP.nro mbmo de profarfrse rc::¡oJución 
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de acusación t:t)ll~m José Mes!as ClfU~ntcs Ortiz no fueron cont.rovcr· 
tidas ni menos desvirtuadas ~!l ~us alcances lncu!patoric.!'. mal purt.d.e 
reclamarse de In Corte una decisión radicalmente opuesta a w del 
Tribunal Superior cuando éste •~i:nmdó en conslcl.Araciolle>; ue todo or· 
den y su fallo vieno precedido de la presunción de acierto y legilidnd. 

La. impugn\lción, como viene observándose con pre(ICUP<tción en 
las demandas introduc.tdas últimamente, S':l limi ta e ttnn aprcciaai6n 
pernonaJ del impugDnnte respecto a. la rorma l:Omo debieron ser valo· 
rados determinwos medios cte persua..o,iün, enfrentada a la valoración 
critica y ni20nada realizada por el Tribunal Superior, sin que de tal 
confrontación ~e evidencie In exi'>iencia de manifie-stos u ostensibles 
errores de «Pt·tci.ución probatoria de nRturaler.a trascendente. 

No prospera el c11rgo. formulado. 

Tercer cargo: Tampoco e~te repruch~ puede tructt!tcar porque, 
r.orno bien anota la Procuradw·ía Delegada. el juz¡:ador e':l. n!P-gún cuso 
podr&. sustraer~e ni deber legal de sefu.>lar el monto de tos pe•·juiciu:s 
individuales o colectivO.$ <>cosionrulos por f<l hecho pmlible, cuando 
dt!clura la ~ponsablliélad penal dcl proc:esado 1 a ... t..•. 5~ dc·l C. de P. P. 
Vigente coru:ordnntc con el 187 de la anterior coditíca<ñón}. 

La determinación de la persona natural o jurídica. perjudi('.ada con 
el delito es cuestió::~ que l.hmc que ver con lo Utuloriclnd de la. acción 
lndemni!!:at .. oria dentro del proceso p~nal y no con h~ oo:ncreción del 

. vAlm- de los perjuicios, como ya se dijo. 

El no haberse constituido -parte civH dentro del proceso no im­
pedía la condenacíúu del penalmente responsuble al pago en concreto 
d~ lu.s pcrjuici0~ cau.suuo~ cun la muertt~ violenta de I..;o>iccldo C1· 
fuentes; condenación que se debe enteutler hecha en !avor de su r.om­
pañora de vida marital y de sus bija:;, o ele quienes a..-redíten haber 
sufrido perjuicio o menoscabo patrimonial con el delito perpetrado. 

Dcctstán: 

En mérito •l~ lu expue~to, la Corte Suprema do Justicia en Sala 
de Ca.sadón 1-'fln«l, de acue-rdo con el Procurador Delegado y adminis· 
tr<tndo justicLa en nombre de la R.P.pública. y J)Or autoridad de In. loy, 

R.esuet&e: 

No casar la ,¡¡entencla. oondeaaLoria recurrid:\. a nombre del pro· 
cer.ado José li·Iesias Cifut:ntes Ort.iz d~ !l;jL:ha, urlgP.n y naturaleza con· 
signados en lo. parte motiva de esta. providencia. 
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Cópi<JSe, notifiqu.ese y de>uélvnse. 

J'"a" Mcr.wl Torres F;esned4, 1!1c:t<rdo Caltcte Rangcl, Jorge Camri!o 
J,?!cnua.,, Gu1tlormo Duaue Ruf¡t,1 Gu.st(.n.:o Gómst Vclá.sqtu~~. Dídfmo PD:t~z Ve­
land.~a., Ec!yur Saavedra Rojas, Jorf!C E1~rique Valencia M. 

Rafcul t. Cortos Ocmtca, Se.:ret:nlo. 



i. 1-lahrá lng2r al recurso c e casación, en el primer eaS() , 
cuandll se a-plli¡ue indebidamente ra norma por una ~l:l.ivo· 
csu:la seleedón, y en. el ser.undo cuar.d6 a:p.licaudo 1-~ que ~ 
arllccúa 11!1 <Cf:SOJ motivo de ju~g·amiento ~e •;u~JDcru ;por la 
~xif!teDlCilll ilE: er1ores de he·eho •• :;le {i[:=wllcho 1!e cott(enhl~r 
lJrt>ll'lltorio. El segun4il·ll motivQ d·e cS:Sación se . .n.u cuarn.¡iloU 
m sentencia se tticta en {Hscrepancia ron los enrgO!; que iue. 
~n fcmnulad05 en la tesoluc:iún de acusación; s-:1bre ~o si 

, se hace ellh detrimento co• fln~ Intereses die flm: pnocesados. 
IER tercer m•J·tivo de cas>i.cióJ:l tm~gc Cllil.tld.o se /n.2: incur.riirll" 
elil UJ'U1 ;,,·regularidad ('ftmstitutiva de m:Oi•1md, que sA tila de 
llllamera ii:rli'Cg-l!tE:nr por l.a l<'Mlbsel'Villll<:ia de las formas propias 
i~Ie cada j11ici>0. j 2 . JLa rt>.solu~.tón iuclicial ce: ull!a unirl:ull 
in~ada p<~r una parte motiva y oCl'a :rcsol !J';iva , cu i O!l 
~a~~~ ¡:¡queil!m ~-.tienC! los ;;wgum~:ntos dl~alécticcs que hM 
de ·illal" fundament<• ~ ést-a, es decir leJ) 1a y:rimera S>!.' da1111 lw~1 
::lJC]J>Dicacñones jusUfkati~-as ilc la decisión final qv1e se oon­
creta. e;m la raarte ~'1\\ro!utiva. [>e ro aún ~oatár.clos'l! de odios 
J!l'artes de lm misma unida.c!, SÍCJidO la motiva U!l !P1·lloDCSO ,íJie 
mciodni«l hlgiro, e.~ a.~nas n.atura t y obl'io •aue c1eba. anali­
zarse la ¡providencia en su ir;tcg"dacl y J>i> en l<!IM> de sus 
:!lparlt:s, ]l>O>:rq:ue al 54!pa:.-¡;¡rl& de sur eo:n:Lmrto C!} prob·able iJ:W! 
~e J!e llb!llgt\ decir Io IIJ'Ille en realiiilad nll se dice·, 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación P.m.a.t.- Santafé de 
Bogotá, D. C., diednueve de mayo lj.e mU novecifmtns noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavcdra RojCM. 

Aprobado Ac:ta número 46. 

Vi3tos: 

Por providencia del 20 de noviP.mbm ele 1991, el Juzgado 19 Su­
perior de Santttfé de Bogo!.~. condenó a Gerardo ()~tmt.ana Hernández 
a la penu prindpu,l de tUe~ aüo:s du prl~lón comu respo~sable del cielito 
d~ homicidio cor.:1eCido en la persona de Lt.Li.s Enrique Buitrago. 
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Lu IIC!lteno.;ill del 28 de febrero de 1992 confirmó integralmente la 
decisión anterior. 

Interpuesto oportw1amente el recurso extraordinario de casación 
tuo concedido y posteriormente admitido por cstu Corporación. 

Pres•mt."lñ& la correspondiente demanda de casación fue admíl.icla 
po1' nen:n· las exigencias legales. Se escuchó el criterio del Procurador 
Delegado QUien solicitó no casar el fallo impUgnado. 

La Sala proceá.c a resolver lo pertinente luego de hacer un análisis 
de los siguientes 

lleckos: 

En horas de la noche del 2 de febrero de 1991, varias personas 
se encontrabm1 en la ticncla de propiedad de la señora María Oliva 
Toro de í.óp<lZ, lounli..ada e,n el barrio El Consuelo de la. ciudad capital, 
entre ellas Luis :1<1nriqu~ Buit.ra~o. su madre y Orna-r Gamia Garcia 
conocido corno El Chancero; y un poco más t.~.rñe llegaron Gerardo 
I;.Jt1intana Hernñnñe1. y .Jo¡;é 1\-laría Ocampo Gutiérrez. quienes se ubi 
c!ll'On en el mostrador y solicitaron .Sl~ le:s :sirvi~.m cerwza. García 
Garcíu frecuent~meate entraba y salia del establecimiento, conducta 
que no gustó a los recién !lc¡:acios, por lo que procedieron a golpearlo, 
especialmente el segundo que estaba en un más avawado estado de 
cbriedarl. Tal p~occdcr clcsn.,"l'ndó a los concurrontcs y dio lugar nl 
r~clamo d~ Luis Enrique Buitra:;:o; entonces, ::;urgió un probl~a entte 
éste y los iniciales agresorc8, y motivó que Quintana Herminder.< sacara 
un Rrma de fuego, d'sparara contra l::luii.t·ago, y emprE>.nrtera la huid.'l 
p~t·sel,'ltkio pot' la tr1<1dre del ag~cliño, quien logro alcant.arlo y suje· 
tarlo, a pesar de recibir algunos golpes en la cabeza; mientras tanto, 
llegó la Policía y reali~.ó la captura del sindic¡<do. 

El lesionado fue t.ru.sb.:.dudo n un centro usistcneinl donde falleció 
dos dins ctespu~s. 

ACt1Ulción proce~al: 

El 7 de febrero de 1991, el .Juzgndo Cincuent2. y Cinco de Instruc­
ción Criminal ordenó la mdagación preliminar; pero ya esa misma 
lle\.ftTmln¡:.ciün bt había adopt.ado el 4 del mismo m~'8 e! Juzg-ado Ciento 
Diecisiete ele Ir;strucc1ón Criminal. 

En consecuencia, por auto del 2 7 de febrero de 1!191 se a.!Jrió pro­
ceso penal, no ob~Larlte que las mism...'ts clili~cncias habían dacln base 
al .Ju2gado Treinta y Cinco Penal Municipal para dictar auto cabe:?a 
de proceso el 5 de febrero. En 'a misma fech;\ se ro:Jibi.ó indagatoria a 
Quint<:J~a Hertmndcz. 
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F:l 12 d•• febrero de 1991 el Juzgado Municipal se abstuvo de de· 
r.retar la ddenClón prevenu,,a del sincticallo por ol delito de lesiones 
person.alet;. Sin emlJargo, por auto ctel 19 de marzo de 1991 el Juzgado 
CI11cueuta y Cinco de Instrucción Criminal dictó auto de detención 
contra Gerardo Quintam• Hcrnández. 

En provelde> d~l 17 de julio de 1001 se concedió la libertad al 
sindicado por llevar 1uás de 120 días en detención preventiva. 

Mediante calillcat.orio del 18 <le julio ue lll9! se c:lictó resolución 
de acusación por el delito de bamicidio simple y se t·evocó la libertad 
concedida. 

El 6 de noviembre de 1991 se realizó la dili¡encia de audiencia 
públicu y se dir.tó sentencia. de primem inst.uncin el 20 del mismo 
me3 y año. · 

El 28 de febrero de 1992 se dictó sontencht de segunda instancia. 

Lo., argumentos de la impugooción: 

El recurrente consldcra que al llictm'OO sentencia se ~oló el nu. 
mera! 4 del atl.í(,ulO 29 del C. P . al no reconocer qUA sP. habíu actuado 
en una situación de causal de justificación, por haberse actlwclo en 
legítima defensa. 

En la ñe.mostración de la causal dice el cen.~or que el Tribunal 
dio credibilidad a. la meu:IrP- rlel Otociso y a ornar G'.l.rciu García; en 
cuanoo a la prim~ra aduc:a que por tratarse de persona unida por tan 
t:Speciales afeo.:tus, su testimonio debe ser 11nnll.:ndo de manera más 
seria y profunda; y en raladún con el segundo decJa:rante asegura que 
no se apreciú su afirmación sobre la existencia de una balacera de la 
que no hablu la madre del occiso. 

Luego manlftesta qufl el testimonio ele C..s.rcía también es discor­
dante en t:uanto dijo que ha.bi¡, escuchado un l'll$pilJ'O, Cllillldo el falle­
cido presentaba dos herldfiS d" arma de fuego. De lo anterior concluye 
que tos testimonios tenidos t:n cuenta no fueron veraces. 

Argumenta el a<:tor que los hechos no ·fueron tan simples, puesto 
que las demás declarante!~ no dan razón sobre quién hi?JO lo>s disparos, 
ni las condil:iom's en que fueron hechos en relación con la existencia 
de una agre;;íóo o de una actitud defeo..~iva. 

Como conclusión de ras anteriores col!Sicleraciones el ceo50r afir. 
ma: "illego las <.'OS3.S no son t.'lll :obsolutatnenoo clo.rns como las ve el 
:rr tbunaJ; de ahí que la. Corporación, a nuestro parecer orró en lo. 
apTe!Jiación de dichus pruebas. Y es que tanto ~e equivocó el Tribunal 
quA $in ningún (1omen1mio· conc(.'Clió credibíllc.tad su!icier.t•• para con· 
ctenar a la madre del sindicado (sic), quien como se rujn, expuso a 



GACETA JUDICIAL 1045 
-----~-

su manera de ver los hechos que no concuerdan siquíero con lo qua 
suca:IJó según lo vemos con el testim onio do Garcia GarcÍll. Dicha falta 
es justificable por Jus especiale.~ cirounstuncms de dicha mujer pues 
ero f.U bljo el receptor da las mortales heridas ¡l(!ro no fue vista por 
el Tribunal". 

D~ o~ra parte, el de.man('..ante expreen que 111 fonna en que se retiró 
el procu~udo del ~ítio de Jos hechos no fue debidi1mentE! interpretado 
por eL Tribunal que lo cOrl.$ideró como una corroboración a la falta 
de juaU.Cicacióll. cuando su retiro del sit-io era por tratarse de una 
per~onu ""traña en el medio donde e l lB~ionudo era conocido de todos. 

Pnrn el cu:;ucionist.a el Trib1.UUl se equivocu, l)',\;mdo sostiene que 
C>l urrrnt decomisada al process.do fue la misma r.o..'l la q:ue se lesionó 
al occ:tso, cuando no existe prueba que ~ustl,nt.t) b>l a:Iirm..~ión, porqno 
lo único que se afirma en eL pruc~>so ''~ 1).1lfl r.on dicba arma pudieron 
haberse realizado los disparos mortales. 

E l impugrulllte advier te que no se precisó cuántos proyectiles po­
día toner el nrma. con que se dispru-ó y que mier1tr.tS L'l madre del 
oL-ciso hubh• de tres di!<paros, Garcia sólo menciona uno; y tampoco 
si el núme:ro de disparos que se hizo era oompntíblu con la capa~jdad 
del arma que tenía él j)tOtesado. 

El ;·ccurrentE> tacha de equivocada la aprc<:f.Mión del Tribunal con· 
forme a. la. cual el cuerpo del occi¡;o no presentaba rustros de pólvora, 
ni de quemaduras; situación de.uostmtiva. de que el occiso en ningún 
momento estuvo cerca del pro~sndo, pAro que no tuvo en cuenta qnP. 
quJeMs realizw:on la diligencio do levantamiento del cadáver no hn· 
bler¡m percioicto tales rastros de un dl~paro hecho a quemarropa. 

As! mismo Cl'itica ai Tribun!W cuando a.flrma que uno de los pro­
yectili!s ingresó por la espalda y que dio clescarta lR- posibilidad de la 
lc~itlma uef~,nsa alegada; y a.rg¡L'llcnt>t que s! lo.• disparos fueron ht>­
chU!> succsíV!tmente y si la t ray¡:ctoria de los mtSIDQS es como uparece 
es porque los testigos co dicen la verdlld o pOl'qUe el acto de defensa 
!*! produjo y la si~uaclón de los proy ccLi.:t:S ~ explicarla por los brus­
cos m uvlmlcntos reuJú.:\do~ po; <>1 occiso. 

Plantt."" un ~t~guodo ~rgo, con base en laS ~~.:·gwnentaciones del 
TrlbWlal, en el sentido de que si se trn.t6 eh: dos golpes con la mano 
que le habría asestado el occiso, ello no hubit'ra ju~t.if.kacto .. st.a reac· 
ción deL procX:.sado, pero considera crut: tules ¡¡-olpe.s .sí son motivo 
~uiiolcntc para que hubiera nctuud.o on sítuw~lón de ira e intenso dolor 
quo no fuo rc.:conociuu, por los juzgado1·e.s de ln.st~ncia. 

11:1 recurrente hace consistir E>l tercer Ca:l.rgo en lu fulta de conso· 
nancia cte. Ja F>unter.cia con los car11;os. formuladog en la ·resolución de 
llt:'U!'.<¡r,i()n, puo~;o qm, el! ésta se reconoció: " ... no siendo claras sus 
exc~¡lpaciones. y sir. justífic>~eión alcm~a. como quiem cpe no hubo 
proporcionalidad en la agre.sl6!'1". Apoy¡¡:ld.osu en tal 3firma.ción, a.<;E>-



1046 GACETA JUDICIAL N~ 2463 

gur11 que se l'e('.()llOCió un elroeSO en la legiUma defensa, que no fue 
considerada por los sentenciadores. 

Tennina so.l.icitando seun tenidas en cuenta sus argumentaciones, 
pero · sin fó••mulRr una petición de conformidad con los cargos pro· 
puestos. 

Las con~ideraciones clel Procurador 
Primero Delegado en lo hml: 

Solicita no se case !a sen!encia imPllo"l18da con bt\sc en las siguit:n· 
tes apreciaciones: 

"A:;J, sea lo primero incJicar que no precisa claramente 
la causal que invoca, porque si \Ji~n lne11r.a que se ampara 
en la C<l.U.SoJ prlmem. de casación, esto es la violación de la 
ley sus·.uncial, en ninglin momer.tQ e~ptlOifica si :se acoge ¡¡J 

cuerpo primero o segundo de la :rrllsma, es clccir a la violación 
directa o inclh«:ta de la ley sustanc!Ql ·-·1\Unque del desarro· 
!lo del cargo se desprende que se amparo en el c:ucrpo segun­
do al ha\JE>.rs;P. c'IP.dicado a controvertir el mntarial probatorio, 
pero er. ese caso ha debido concrP.úlJ' el cargo irulicai\Qo ¡¡¡ 
se b'!IU. de un error de hecho o de derecho, y en cada caso 
detemlinar cuál es el Illlso juicic que Sil presenr.a. 

"En desarrollo del cargo Inllni!iesta. el libelista lo sí· 
gUientR. a folio 6 ctel cuaderno de cnsn<:ión: 

" • ... El Tribunal dio credibilidud a los testimonios de 
la m:l.di'C del occiso y del señor Om.ar Om'Cia Garcl~;~,. El prí· 
mero de lo,; testimonios perumece a 1" madre herida y of~-n· 
elida del señor Buitrago y por este hecho es digna de ser 
apreciada cD forma más profunda y mé.s cuidad053 que cual· 
quiera ot.rn'. 

"Posteriormente t\ folio 7 del CUAderno en mención y o¡n 
relación con el :rrllsmo punto cxpl'BSa el demandante: 

•· · ... A~í. la honorable Corporación a la cual 'no.s dirlgi· 
mos puede deducir que lo~ testimonios tenidos en cuenta 
para confirmar la sentendtt condenatoria no $On del t9d0 
veraces ni ta.mpoco (<Qn dignos de aer creídos como para 
tenerlas corno plena prueb<t del hecho en cunnto a la autorla 
y sobre t<XIo en cuanto a !u forma como el nutor se comportó 
durante P.l desarrollo del mismo'. 

"De IC\~ párrnfos transcrito!< se desprende que 5e ataca 
el valor que $6 lt> dio a los tegtimonios de la madre del occiso 
y del s~iíor Garcí&, es c>.ccir se plantea W1n critica probatoriA, 
lo cual no es válido tn dc;;;anollo Jlel recurso de casacton 
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po:r no ::;or e::;ta. unu inst,;ncit~ más del proceso. Aquí lo que 
se debe demostrar a-~ que el material probatorio fue tergi­
versado o desconocido, pero no qua se le dio mucha o poca 
credibilidad, porque al encontrar.!los bajo e! sistema de la 
sana critica en virtud del cual lP. única limitación que t.iene 
el jne:.. es la de apreciar ratJionr.lmente el m~terial proba­
torio, pudiendo determinar el v"S!Or de cada uno de los ele­
rnento.s de prueba de acuerdo con el graclo de credibilidad 
que los mismos le ameritan, sln control judicjal salvo ·error 
ostcm;ible. 

"Posterim-mente y dentro del mismo cargo ma-nifiesta.: 

" ' ... De otra parte, el a11rm que .fue incaut~da al señor 
pro(:esado, tetúa en su pl'uveedor 5 tiros pero faltó en el 
proceso, lo que debe obrar en favor de mi defendido como 
siempre se propuso, de1:errnir>..ar cuántas ba-las podía >llojal' 
la recámaa-a de aquella. Esta prueba era importantísima y 
no s~ áhondó lo suficiente sobre ello y el Tribunal no apre­
ció que tal vacío tenía que f~wotecer a mi defendido'. 

"Dentro ae este cargo y -~in que tenga nada que ver con 
el mismo, ¡¡lega el demandRnte la falta de práctica de una 
prut,ba q\W en su ooncepto era fWldamental para su dE!fen­
dido, lo cual denota desconocim:ento de la técnica del recurso, 
porque la fal~a ue p•·áctk~a ele pruebas, nunca se pudo a.leg8J' 
a la luv. cle la l'.aUSRl primm·a, si a lo sumo como una nulidad 
por ~iolación al derecho de defensa, pero esto conlleva, p.n 
este caso, que se entremezclen causrucs dtJ cn.saeión, lo cual 
atenta contra el principio de autonomía de las causales. 

"Reiter&damente la Corte lla indicado qué 

" ' ... El recurso ex~n.ordinario de casación es para acu­
sar la sentencia por errores in iudicando o in proced.eruú:J, 
no para pretender revivir el debat.e propio de lns insto.ncias, 
ni pam anteponer el criterio personal que tuvo el fallador en 
la decisión, prob1em.')s de lo que ~;dolece también el libelo 
sub exllm.ine' (C:•sac~ón, octubre 30 de 1!1!111, Magistrado po­
nente doctor Ricardo Calv~tc Rangel). 

"Este cargo se convierte en un Lipi~:o alegato donde se 
contr!!ponen critP.rios ele vnloración pxe\.endiendo cie la Corte 
que se acoja el de'! demandante y se deseche el del Tribtmnl, 
lo cual como se dE>sprcnde del extracto jurisprudencia! no E'.S 
va¡ido >l nivel de este recurso extraordinlll'iO. 

"El cargo no puede prosperar. 
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"Segundo cargo. 

"Sa considera que exist.Jú víohtciún del articulo SO del 
Código Pe.nu.l ;por cuanto no se rGconoció el estado de íra e 
intenser dolor on favor de su defendido. 

"El car~. como ruto presentado, deja ver l.lll absoluto 
desconocimiento de las más elementales reglas qu!l rigen el 
recurso de casa.dón. Así, no precisa la cnusal que aduce para 
pedir la anuloción del fa..llo. siendo esta una ea:ig->..ncla de ca· 
rácter legtl! qua obedece al pctnc!pio de ta..a\ividad que rige 
este c::traordinari.o recurso. 

"La lin1ca cnúsru que sería aplh:able al caso concreto se­
ria la primAra. porque ten últimas Jo qufj se alega es el desco­
nodmi•3nto <le la ley sust-ancial, pero en f!.~te caso debió con· 
cretaJ· si AA amparaba en el t.ouerpo primero o segundo de la 
causal y ademá~ el sentido de la viola.ci6n. 

''Como mantliesta que no sa le dP.bl6 dRr cn.'Ciibíliñad al 
dicho de la m~cll-e de.l occiso, la Delegada entiende lo que 
pretendió (s.lc) fue ataca'l' el rnateri:s.l pJ'Ob .. t.orio y el análtsts 
que de él ro hbo por los jlm:e:), por lo que necesariamente 
se debió acudir a la vía indire<:ta, pero correspondía. en e.ste 
caso concretar si se trataba. da un error de hecho o de de· 
recho. 

"A Jo ya ináicado se smna el que no concretó las normas 
sustanciales quf! f llP.l'On $llp\lC:IStamt·nte violadas, con Jo cual 
de.ia a la corte sin saber ni siquiera cuál e~ lA. normatividad 
que pudo ser vulnt;rada., ya que fuera de mantfestar que se 
viol6 el articulO ()0 del Código Penal, no hace nitlgUJla otra 
referencia a le. normativictad, por lo que pode1no.s señalar la 
falta de una prop<l"i ción jurídica, exigencia que oo debe CUJ1lo 

plir para que el cargo pu eda prosperar. 

"E!l uno d.ll los apartes del c;¡,¡·~o a folio 9 da! cuaderno 
de cas¡;,ción expresa el demandante: 

" ' ... Ya hemoB dicho que no r..el)A creerse el dicho de la 
denuncian te (mM re dol ubitado) y Ins dcmús personAs no 
nos di<:en cir<:u:'lstat:cias especia.Jes 1..1~: los bechos entre hlS 
que ew:á la agresión adverr.ida e,l lu. Indagatoria de mi de· 
fondidc.. Luego debe crcérsele por lu. indivisión de la. con· 
fesión'. 

"En el ca~o vuelv.: a insistir en el rn!Smo error que :;e 
hsbia :lt'.ña!ado, al arutEzar el can::o antArior, y que :radica en 
co:úumiir 111 viol!tción de la ley sustancial por via indirecta, 
co:1 el proceso de 1o<>.loración qu~: rooliza el juez, el cual no 
e.~ a\a•~>lble en ca9ílnión, porque el valor y la credi.bilidod que 
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se les dé a lw ·~u!erentcs elementos prol>at.orws, no iml)li<'..a 
ni desconcd.mie.11to, ni tergiversación de elemento probatorio 
algurw. Aquí lo únicu que !meto es cont.ro.poner criterios de 
vaioración al estilo de un alegato de instancú:l. pero se olvida 
que La casación no es unu, tercera iMiancla, ctond.e se puertA 
revivir el debute probatorio, ni quo su l'lnalidad es esa. La 
casación fue creado pa:ra unificar la .iurisprud~nc,ia, obtP.ner 
la cfoct.ividad del derecho material y de hts garantías debidas 
a In:; perSllnas que intervienen en ia actu:ICión procesal y 
para obtener l o. reparación de los agrtwlilS infertdos a las 
panes por el juez ul aplicar 1s ley. 

''Fim•1mente se ve que lo único que hace el defensor es 
<lfirmar que no .se r~onoció la circun~tl\ll~La de ira e intenso 
ctolor, pem sln llegar en ningún momento a rc~puldllr su 
afirmación con ar•gwncntos que permitiesen pensar que efec. 
t.tvamcntt' lo rnll.rlltestado por la defensa tiene valídez. 

"Ei car¡¡o L~<tupoco puede prosperar. 

"Tercer cargo. 

"Acudiendo a la causal segunda de casnclón considera 
que se pres4!nt.a fnc.ongrut'f!Cin entre la rc~olut:ión de aCUS;J.· 
ción y la ;;;r>nt4!nr.1a, ya quu en l!> parte mor,iva uel pliego ue 
cargos se reconoció que existió un exceso en la legltlma 
defensa, por· ralla de propot·cionalidad que no se concedió 
en ht s;,ntenc!a, por lo cUlll se presenta la in,_;ongruencia 
mencionada. 

"Frente a est·o tE\nE\mos que decir que la demanda no se 
puede dirigir oor.trd. a:·gwnentos o munütolólat:iones verticlas 
en la providenda, sino con tra el contenido integral de la 
deciEión, y no ~ puede ol\'idar que lo que obliga frente al 
c.ontenido de la se..'ltencia es 12 pa.rte re.solutlva del pliego 
de cargos, que e~ Clonde sA concretan los mismos y que se· 
ñala la materia sobre la =1 se dcbcrú dictur la senter.cia . 
Sobre conceptos vertidos en la providencia no puede pretE'.n· 
dc,:r.se quo se prodw:ca un. cargo contra la sentencia. porque 
la. conbrr'IJ<)nda S.fl de•:ermina. del contenido intcgml de>l ))liego 
de cargo~ que .s:e concreta en la parte rElSOl.nti.vn y será $lOb1'A 
elL'l quA se determinará si la sentencia se dlctó acorde con 
el auto de cnjuiclumiento. 

"Po~ ot ra par tt; twn!)OCO es cierto que en la parte motiva 
de la resoluCión de e,cu!!aclón se hubiese reconocido un exce­
so en la legítima defensa, porque la. misma pro~ldEncia. deja. 
ver con claríd~ld que la ¡~g~f<Sión inicial pl'O\'lno del procesado 
hacia el señor Ornar Garc~a Garc.ia, por lo cual el hoy ocdso 
tuvo que entrar en defensa. del señor G<tr<:ía. Para que se 
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pueda hablar d~ la existencia d~: la causal d8 justJtiCD.oión 
de legitima de!cns.a necesariamente ti~r.e quv h¡,ber existido 
en contra de quie:n se ddien.cl'9 una agresión Injusta, que no 
se da por cuanto quiun empezó el altercado y q_uieu desde 
un ~omicnzo a¡:redló fm1 el hoy procesado. E.~ el fenómeno 
dR la. falta de provocación que ro requiere en la justificante. 
El deímsoT hace l'efeyenrja a una frusc suelta que utilizn en· 
el pliego (le cargos pero no para indicnr la existencia del 
exceso en la. r.a11sa1 cte ju8tificación, sino todo lo contruío 
para. indlcar que sus disculpas no son cl&ras. 

"Incluso dentro del pliego de cargos se de.ia de ver en 
el 1málisis que se hace que la a:::resión illlcial provino rtel 
hoy procesado, por lo que la postl:le existencia de un exceso 
sólo se da en la i;n&g:lnación del defensor. 

''.Así a rolio 13 d el s&guudo cuaciP.rno la Juez 55 d(l Ins­
tJ"u<:ción Criminal m anU:esl.a lo siiSlliP.nt.e: 

" ' ... Pur o~ra parte en lo que to,~a con el asp<!cto suJ>. 
jetl~o del rtcü to, ~ liedr, ls. responB:lbilidnd que b; com­
pGte al implit>">do Gerard o Quintsna Hernández en la comi­
sión d!! los her.hlll\ w tus descritos, se t.iene conodmient.o que 
el día de los hAr.hor; su encontra::>an en e l establecimiento 
n~!erido diversas ue:-sona.o; ent1·e 1~!< que se encontraron Tl"'<il1-
lllto Bemal Buitci,oo, :;u hijo Luís Er.rique R11lt.m go -el hoy 
occ!!'~-· la propietaria del rui;;mo Maria Olivn Toro de 1.1\pez, 
y otros. Que de todo~ ellos. m ientras depa.rtlnn a!li •mos 
trago.~. dos $Ujctos -Mario Ocamp<'ls .1/ Gerarao •;>'aintana lle· 
guron, w.riooron a: lugar, e f%irieron licor en forma pr(TVQ­
ca.dora y agrc.str.'ll. md.!~po1rién.d.cue oon 0 11Ulr García Garcia. 
... Que Gemrdo Quintsn¡, no satl~recho sin mc.xiar palabra 
aea!dili díRpararle a U tiR Enrique, cau.~án<lole /a.q hcnidas que 
pro¡;o<:aron s11. nmerte' 1, El subrayado os nuestro). 

"El Jw,gado clej!l rer cómo In agresión ini.cial tue del 
procesado y éste sin me<tiar palabra. disparll contra el ~~eñor 
Buitro.go produciénool~:~ la muerte. Todo esto permite sAñ~tlar 
que nunca en el piiego de r.argo~ se llegó siquiera a oonsi· 
demr la poslb ilidsd de conceder que se ac(.uó m exceso de 
legítima de(ensa". 

Ccmsideracluncs de la Sala: 

El ~.-en.wr plantea un :Prim er cargO al amparo de la causal prf.tnero~. 
pot• considerar ::¡ue se violó el ertkulo 29 del C: r., pe:o. n~ dctermma 
si la impugnación la dirig-e por unn v•olac:llln d•n,ctn tJ mdn-cctn de la 
h.:y .sust;1nclul; dobí~ndo deducirse del desarrollo dA la demanda que 
es por la segunda , en C1lanto cuestiona la apreciación probatOria que 
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del material de con..-icción exi~tente hicieron las instancias; y dentro 
de t.'ll orientaci(on tampoco pr<.'Cisa si s~ tra1.o, de un error de hecho o 
de derec.'lo, pox· lo que según las apreciaciones bien se puede suponer 
que se t¡·¡:,ta del primero de los eventos. 

En la demostración de la (',aw;sl el irnpugnantc critica que el Tri· 
bunnl le hubiera dudo credibilicl:td a1 testimonio de la madre del occiso, 
pues considera que por la exí5kncía de esa relación ha debido ser 
apreciado con mayor profundidad. De la misma manera cuestiona la 
credibilidad que se le dio al testigo García Carcía de quien dice habló 
de una balacera, pero después m~ncio.!la un disparo cuando la realidad 
es que el occiso recibió dos. Con lo anterior en realidad se plantean 
consideraciones probatoris.s que no son s.dmisibles en el recurso extra· 
ordinario d"' en~nción en cuanto cuestionan la apreciación probatoria 
cie lo;; Juzgadores de instancia, pretendiendo la validez de las cvulua­
ciones propuesta~ IJOt' ·.,¡ een;;or, p¡tru que de esta manera primen :>O!Jl'e 
las que hicieran las instancia:;. 

La repetición ince.sante y uniforme que hace la Corporación de 
\aks pt·egup\lestos tiP.ne ~~~ r~?<ñn de ~r en la naturaleza extraordinaria 
de! recurso, puesto que, sólo trente a l&s instancins las p8l'tes gozan 
de toda la libertad para hacer ·las consideraciones probatorias que a 
bien e~\hnen. Al ser snperaclas diehas etapas, una de las .finalidades de 
tan esp~cial recurso es garantizar la legalidad del proceso y como es 
apenas obvio de la sentencia; por ello, en sede de c&sación, IEis cEiusales 
son taxativas. Ahora bien, la finalidad del procedimiento <.>:; la aplica­
ción y predominio del derecho sustaocial (art~. 226, C. N. y 9~ del C. 
de P. P.) y por consiguiente cuando se viola una norma de derecho 
penal material o ttna norma procesal d(• t•ontenido matcriu.J, bien sea 
é.e man~::ra dirct:ta o hldirecta, hnbr<í Jugar al recurso, en el primer 
caso, cmmdo se <:>Jlique indebidamente la norma por un9. equivocada 
selección, y en el segundo cuando aplicando la que se adacúa al caso 
moti..-o de juzgarniemo se vulnera por la exi8tencia de errores de he· 
cho o de derecho de eont.enido probatorio; en esto:; casos concretos el 
impugn;¡!lte debe dernosh·;¡,r por qué el resultado del proCleso hubícm 
sido otro si no se hubiera. omitido la apreciación clo pruobas existen­
tes legalmente ctent.ro del proceso; o no se hubieran supucs~os prt.Wbas 
que no rueron producidas en el proceso; o por haber•le dado a 1& prueba 
legalmentoP. produr.ida nn sentido fAr.tico oivP-r.so óel que naturalment~' 
indicaba, como seria el caso del dictamen slqulátrlco que determina 
la existencia de un imputable .v P.l jue:.; en d momen1.o del juzgmniooto 
con ba.<;e en t.al peTida af.irma su inimp¡¡tabilidad. Si se tratat-e de w1 
elTOI' de derecho la función dr.l ca~~<ciOni:;ta :>er;i, demostrar que se le 
dio a la pruGba un valor que la ley no le <lonfie>r(;) o que apreció las 
pruebM c:u:m<io cxist.ian ilegalidades ~n su producción que impedían 
su consideraciñn, o se apn.,.1·.() o,;ten:;i bkmente ele IR sana critica. 

t:l segundo mot.ivo de r.asa.r.ión sA da cmnoo la sentencia se dicta 
en discrepanc-la con los car¡:os que rueron formulados en la resolución 
de acusación; sobre todo si se i1ace en detrimento de los inl€reses del 
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procesado y olio succd~rí!i cuando llamado a juicio por un homicidio 
simple se le condena por t!llO ngravndo. Por el contrn.rio, obvimnente 
r-o se pmsenta est.a di.scrr.pancia como caus:ll de casacién cuando die· 
r.ada la re.solur.i{m por un homicidio simple, en la ser..tencia se le 
roconoce haber actu:~do ~n situación de ira originada por grave e in· 
just.'\ provocacioJn. 

El te1•cer motivo de casaciór- surge C113lldo se ha incurrido en una 
irregah1ridad constitutiva cte nuli<lud, que se da de maner¡¡, regular por 
la inobservancia de las formas propias de cHda juicio. 

Como se ve, en todas y cada una de la~ causales q_ue son motivo 
de casación se produce unu. violución a la legalidad del proceso, bien 
sea por vulneración del dci'ccho penal ma.terial o por desconocimiento 
de la$ llOI'nlUs procc~alcs de contenido material. 

E~ por lo anterior que al recur1<o exl;raordinaTiO le '!On extrañas 
aleg<te~om:s rdacionada.s con la evidenci:l. de los heC:.'lOS demostrados, 
que son arl,'1.1mo::ntaciones que se deben agotar en las instanciM; por 
ello, las únicas motivadones c.l.e carácter probatorio a.ceptadas en esta 
in:<;tancia ext.r~oQrdin[tria SOn lm; relaciona::if>s con la suposición, Omi· 
sión o tergiversación probatoria QUe hubieran producido !P. vinlar.ion 
de normao de eonteuiüo material y purqu¡;, cumu es lúgico concluir, 
la presencia de .'lSte tipo d~: euores, nos ~rrfn:nLa a un pruecsu a.fcctado 
en su lcgnlidacl. Ello es claro en ra ... ón de que la sentencia se fw1da· 
mentó en prueba que nc existía., o de~conució prueoo fundamental 
recaudada, que de haber sido <:onsidcrudu, hubiera llc~-ndo a! semen· 
ciador a una solución div~rsa rte la que es motivo de impugnación; o 
habi€ndo apreciado la prueba quR e.'<i;;tía fue t.crgivarsa.ds., haciéndola 
demostrar hechos que nattrralment.e no podía probar. 

En estos pret'jsos casos no existe duda que se desconoce la lcg~~r 
lidnd del proceso, o en mejor p¡olabra, la necesaria y obli¡:atoria obsc· 
cuencia de los funcionarios jurisdiccíonuk:s al concepto constitucional 
del debido procaso, 

El caS(lcion::stEl en el asunto qu~ motiva este jlllig'ft.miento se limita 
a vresent.ar co.n:;id.crncioncs de tipo probat:orio en las qu~ cuestiona la 
valide>. de las formuladas por las instancia<> para proponer 1<\ preemi· 
nencia de las propias. 

Igualmente el rec.1.1rrentc mtesr.iona que no ~P. hnbiaTa determinado 
:.:uál era la cap"ciclad de proycct.iles que tP.Jtla el ~m•a df.!comisncia al 
!iludicadu y dentro de la misma argumentació."l critica que 110 se hubiera 
decretado una prueba pericial para de1Hmln;u· t.al :$ituacíón. Aquí vul· 
nera el casaciuni.st" el principio de au1.onon>ía de la~ cz.usalcs que go· 
bierna el recurE-O P.xtraordinario, porque ~s obvio que la no práctica 
de una determinada prueba no puede s:>r clcgada al amparo de la 
e.a1:o.~al primera, sino dentro de la catL<,¡tl el(' nuliclad y siempre y cuando 
que t>>l omisión h1J biese afectado de manera traSO<'lrldenk el derecho 
a la defensa. 
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De la mi!;ma manera el demandante prOt(!S.ta por haberse afirmado 

que el arma decomisada al pl·ccesac:t.o fue la misma con la que se 
produjo la muert<J a Buitra¡~o. Sobre .;,se pnntn !<e oh!<ervll. que por 
ejemplo la :re;;olur.idn de acu~aritín, dice, luego C:e hacer Ullil. serie de 
considerP~innes ctel acervo prolJat.nriiJ gue llevan al ftmcionario a COn· 
cluir en la presunta responsab!liclad del sindicado, que se le decomisó 
tilla pi~tola c::alíi.J.re 25 mm. "y qut: el acma que lo t'!ispa.1·ú fue una 
pi:;toill de igucl calibre", lo qut1 indica que los cargos formulados no 
fueron sobre la b:¡,se de que la pistola decomisada ruera l~t mi~ma con 
la que se produ.ieron Jos di~paros mort.ale.>, sino que era del mismo 
('<liibrc, hecho qut' con()atenado con s.l resto del acervo probatorio ¡¡.,y(\ 
en su moment.o ~1 funcionario a la formulación de cargos y poste­
riormente a Jos t'Un<:íonarios de juzgarniento para dictar la. conespon· 
diente ñe~isión ele ¡·espon8abilictact. 

En las condícior.eR precedentes se hllcc imperioso el rechazo del 
r.argo propUE:8to tal como lo solicit<~ el Procurooor Dckgado. 

El impugnan!R. plantP.a. 1:n segundo cargo, basado en que no se 
.('t'.(;Onoció la. sit.ua.ción de Ira, originada en una grave e injll.~t.a. pm\o'o­
''~.ci<ln en la que, etl su s&nlír, habria a.ctuaci.o el procesado. 

Nu0vsmente d"muestra el ca/-acionista que desconoce la exigente 
técnica que dotnilln el recurso de casación, pues no indica la causal en 
In que se ampara pm·a dirigir el :\tu.que, y por Jo aJ'gumentado ha de 
ttCduci::se que formula la impugnación por la causal primera, sin deter· 
minar !'ói P.!< por. violación directa o indirecta, debiéndose suponer que 
lo hace por el segundo sentido puesto que .hace considet·aciones de tipo 
probatorio; sin embargo tampo(J() indica si se trata de un error de 
derecho o de b"cho. 

En clcfinitivu, oi :tCtor propone Ull alega1·.o de instancia, en cuanto 
afirma que no so :o ha debido ~~~· credlbilidnd al tücho de la madre 
del occiso; nc s otra conclusión ha de llcgar.se pHl'a la demostración 
de la ab~oluta carencia d~ té<:r-ica qne exhibe el libelo cuando afirma: 
"Ya heme¿; c!icho qu~ no t!cbe creerse el dicho de la denunciante (nL~dl·e 
d~l obitado.l y las demás pemonas :tue nos dicP.n cirmm~tanciM espe. 
cialcs de los hechos entre las que e~tá la agret;ión advertida en In 
indug-o.~toria de mi d.efendicl.o. Luego (lebe·cl·eél·sele por lll. indivisión dt: 
la confe::;ión". 

En circun.stnncias tan precarias ·es cluro que el cargo propuesto 
en sc¡:undo !Ug~~T tnm hién ('le be SP.~ N'R.ha•aclo tal COmO .10 SOlicita el 
l'mcurador Delegado. 

El tercer reproche formulado al amparo de la causat segunda sa 
est.ractura en ls supuest.r• falta di, consonancia entre lo~ cm·gos formu­
lados en la re>;olu<:;ión de acusación y la sentencia, puesto que en la 
pmte motiva ñe aquella prm'ideneia se le hsbia. recnnoci(lO nl impJi. 
c:rlo haber actando en exceso de le¡,oítima dererisa. Aquí nuevamente 
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el cen:;Or domuE:stra sus fateucius t.ll.'Tllcas porQue de una sfirmaclón 
2.iAladn cxiste!'lte en la parte motiva de ur~ ·úe.~i,;ión judicial no se 
pueden extraer I.'IS conclusion~ qoo ruejo" le convengan; pll#.S unre 
toño ctebe !'e(l()fM\-w que ia resolución judiciul es una lmid3d, inte· 
grada por una paru: motiva y ot:m rcsohtiva, en las cuales aquella 
conti~rut Jos aJ·gmncntos cllaléct.icos qUA hn:~ ele dar fwldarr.snto u ésto, 
es dedr, r¡ue E'n la prllneJ·a se dan lns C>;:plicacionAS justlficntivas de 
la. dHCis16ll final que se ooncr~ta en lu :¡¡arte resolutiva . 

Pero aún tr:l.tándo:>e de do~ partes de la m.i.srnu unidad, siendo la 
motiva un proceso de raciocinio lógico. es apenas natural y obvio qut: 
deba anallzar:>c la providencio en su integridad y no en uno de sus 
>tpartes. porque al se)'(lturlo de su contexto es probable que se le hagu 
decir to que en :realidnd no se dice. 

El t'Undamcnto del cargo lo extrato el censor <ld ;;iguiente apa.rte 
do la reaoh!ción de aciL,adón; " no /tiendo clar as su~ <:>Xculpa.ciones. y 
sin justif icación al¡;una, como quiera qUtl no hubo proporeionalldlld 
P.n la a~&iónu. 

Por si lo anterior no fucxe 8ufídtmtc, no e~ cit~rto, blljo ninguna 
perJ;pectlva. quo en la re~o)ución de ac~u.sación se ~onoció, Ja a(~t..utv 
don del proees~1do en situaCión de cxce~o de = tle las causales dt 
ji!St;fica.ción; por E'l contrerio, el t<!xto ele iv. ])arte motiva es &lfícien· 
t.emente r.la.ro ~ ~ ' ormuls.r los t'al'gos pM el delito de homicidio dol030 
.>i!l nin;;:una clase de atenuant.F>s. 1ú agr~vantee . 

En taJes condiciones y tal como lo ~olicita el Fiscal de la Corvo· 
ración se rechazará al cargo formulado. 

Son 1\llfiCien!es las con.sideradones prccedent.P.s. para que la Sala 
de Cc,;ación .Penal de la Corte Suprema ele' Justl.cJa, ad.·nini:.tmnclo 
justicia en nomb:-c de la República y po~ autoridad dt: la ley. 

No ca.~ar el fnllo Jmpugnndo. 

Gópit'se, notifíques2 y cúmplase. 

JuatA M"amcc~ Tor rQ P,·e~m.eda, 1\.i()f).rdo Calve/e Jt(>1¡yel, Jmge Carre1fo 
l.tltW.!f(!:t. Gutuerm•> Duqtt.A ku~z. Glt8laVo O&me;,: Vcl.á8qns.s. Didtmo Páf:t Ve~ 
l~ndta, l::ano.r .smw~dra RO'}a.s . /()'rg~ .8:-nrlqut: Vatencict JIL. 



JL>ECl' i..:'l.lOO ClJJIL.IPOSI(): 1 JLEGii!L.?.lllilli Jl.Ji!li: :ii...A P.EN;~. 
1 COi.\IPIE'll'ENCIA 1 IDIE'lrl&NCl~m / fEOIH!llRWW:'IJ [lll&L 

:IDT.!!:iilCICHO l(lllE UNA I.NrliUS'I'RM., ~.JR','ii'JE, 
:;:>J!tlli.P!"lESHof):N 1U O>:i•"Wl!O 

1. l(.a im;!\)ecciú:n jutllkial a los l.ibrllll rad.k~do.res den Jhuz­
gaC!o, a fin de pncism- la .fe~lut ex~ tt lile se dio origen a la 
mdicacción de cxpedierr.tes, 11!.0 ticn1.c ninglJIJJJ.a imcñrllcncia eiD 
]!¡¡ l!'eS])Ol'lliañilidatl del juez, pues lm rafiliiCetCÍÓIU de ]liS pro­
teSO:; rw es Jl'unCÍÓIII! de éste y no se le p~teCie ac11llsu del Ln­
c•JUllj¡llimñenlo uc dlla. j 2. H.a previsi:Uilicla~ coDstituye el 
limite más allio dd ~:u~l no existe 11& ctcl¡pm. 1 Si el ¡pla'Z6 )llara 
poner e[ arma a disposlción lle 1as auwrübde:o; militare:; 
J(lfldiewa llegar hat=Júl el momento e!o O! U~ se ltermine lla illllVG!S• 
tT.gat:ión, ·~llo no ñmpli(•:l! que ~l juez druanle el Jllerltttllo que 
con~ide.a-e necesatio mant1m~r el arml'l en su dlesprechu pueilil 
rlcscuida1r sus liundon~s de Lenerla bajo stt custodia y él n:rú 
e11 últimas baje. qué condicful!les dcfac JteSjHI!llo!lll'lr ¡por. m se­
gur.i.tilad. 1 3. lEn el trámite de la. segunla !ill.o;;tanoia no hay 
término p:r(libatorio, y pur !'llo no son JP:roeeder.T.W5 las prue­
lb;>~ ~tllcgadas po.r el tlefen:;;or en la auilicncia suste:mtatoria 
dd .recurso. 1 &. H.51 prohibición del artíeutlo :~!1. oCle b Cons· 
tiltución. ·:repl·oducida por el. artíeuln 2ll7 del cstatut-11 proce­
sal~, no impide, cum~t:llo el sent-enciador lil.ro viola.illo el prmcipio 
d.c lcg¡¡¡]lidnd de !a pena, norma fm:nbñén tle rango máximo, 
que en S"¡DD:J<)rillr Pl'OCcda a. hnoecr r.I ajuste tll.llt~ ~li.&:JreSJíiOnlfW, 
asñ la eo.1.1rección implique tm ñ:r.:crcm!~!r.lto punitivo. 1 !l. El 
31rlículo 40:! deO Códigu de ll'rocedimiel:llto !Penal, .que dispone 
qlle los funcinna.riftl; de la R.ama Jfuri'>iJ1f:donaD l!t~rán ~enido~ 
en cstahHecimiehtos especia¡es, . distintos a !os ordinarios i!.P. 
reclusi.ón, se e::o.:ticnde a Ios exfu:ncñonr,arños. 

Corte Suprema de• Justicia.- Sala de Casaci6n Pene:!.-- SilJltu.fé de 
Bogotá, D. C., veinto de m.wo de mil noveclent.os noventa y t.res. 

Mugi~trodo poncnto: Doctor Ríca.rdo Calvote Rangcl. 

Aprobado Acta uúmero 04 7. 
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Vistos: 

Procede !a Corte a resolver el !'ACurso de apelación interpue.sto 
por el defensor y el procesado, oontra la sentencia proforidu por el 
':.:'ribtmal. Superior de llarranquilla, mediante la cual condenó al doctor 
Cristñbal l.<Jza.no Uomero, Exjuez Prime~o de Instruecilin Criminal. 
3a<lic~do cu la misma C'jndar:l, a la pena principal de cuarenta ( 411) 
me:sc~ de prisich, a las acc.esorms ele in!erdie.cicin de derF<r.ho~ y fun­
cicncs públicas y privación del ejercicio de la profesión por tm tiempo 
igual al de la p-ena principal y le negó el btmeiíciu de la condena de 
ejecución condicional. 

Hechos 11 actuo.c·iórl procesal: 

Ei Tribunal Superior de Barranquilla, mediante auto de febrero 5 
de 1S92 ordenó la acumulación de procesos adelantados contra el doc­
tor Cri:stóbal Lozano Rom~ro por el dalito de falsedad -Radicación 
ll.\Íinew 47504- y el pudbi~ dtl p"culadu t:ulpusu -Radicación mí· 
me1·o !7373-. 

l. Proceso :por falsed!l.d iéicoiói\ica: 

Se originó en In dentmcia formulada por Alvaro Cuest.;~ Fernándell 
contr!t el doctor Cri~tóba.l Lo.zano Romero, en donde señal~ los sí· 
guientos hechos: 

En c.\ pruct:~o .sc¡,•tlidu contra Ecrtha. Marin Ca.n:aclto y otros .• por 
l!Js delitos de falsedad y peculado, el Juzgado Ocheni¡¡, de Instrucción 
Criminal de Do¡:otá dispuso, ent-re otn~~ cosas, In entrega de una ca­
mioneta Toyoto. al señor Et10lídos Durán Colina o n su representante. 
A:ll<>lad." la ante-rior cl.eci.!.ión, el Tribunal Superior da esta ciudad lo 
remit:v al Tribunal de Barranquilla por competencia, Corporación que 
confi~mé la pro·Jid~r..cia impugnada. Para dar cumplimiento a la orden 
de emrcg-d d~l w!hiculo, el proceso en comi.sión fue repartido y enviado 
con oficio de julio 26 de 1988 al .Juz¡;udo PrimDru de Instrucción Cri· 
minal, en donde se recibió, no se radicó, se dcsapBieció, y el titular 
ord::mó medi::.ntc comunicación cUrigicl.a al D.'I.S de Bogotá la entrega 
de la mmúoneta a pcrsoruJ. distinta a la indicada. 

El Tribunal Superior de Ba,rrooquilln., pl'evia ind~gnción prelimi­
nar, abrió inv<~stig'leión el :u de ju !in de t 990. 

En .iunio 14 de 1991 ~>e calificó el sumario con resolución de acu· 
sación contra el doctor Cri:;tóba! Lo:<~ü>1o nomero, E-x,jueZc Primero de 
lost:l"~cciün Crlrl"linttl ··adit!eclo en Barranqnilla, por el delito de false­
dad lrleológicm. Se dictó medida ele asegut'2tniento en la modalidad de 
detencit~n. se ordenó reapertura del proceso para el reato de falsedad 
por ~~L~tracC!ic\n, y sP. admitió el desistimie>.nto de la parte r.ivil. 
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En auto cit.' dici?.mbre lil ele 1991. He ordenó la p~áctica do algunas 
prueba::; en h• audiencia pública, solicitadas por el defensor del pro­
cesado. 

PruehaR re~audadas: 

a) Se r·ati!icó la denuncia y se allegó a las diligencias prueba docu­
m~ntal qu.;, acredita que el doctor I.m~ano Romero fue numi.Jrado y 
tomó posesión ei !.~ de .oept.iembrc de 1988 como Juet. Primero de 
Instrucción Crimimll Radicado en Barranquilla; 

b} La Secretaria del Tribunal informó que el expediente contra 
Be:rthl!. Marin Camacho y otro, procedente del Juzgado Ochenta de 
l:Js~rucción Criminul de Bogot<í. luego del tramite correspondiente y 
re~uelta la apelación se envió al Jt1:1;gad.o de Instrucción Criminal en 
tumo. l'osteriormente el Juzgado Ochenta renútié otra actuación al 
expediE>nt.e que se ordenó enviar al Juzgado Primero de Instrucción 
Crimi.'1al a qui~n le c.orrespondió el proceso por reparto. Anexa foto­
copia de las libretas de entreg-a de procesos donde consta que fu~ron 
rer.ihidoi\, ;~~; ''omo f.otocopia de los ofi!Jios corre~pondientes: 

e) Dec!ara.eión de Pecb'o Manuel de Piñeres Pérez, auxiliar de ser­
vicios ¡:merclea de la Sala, Penrd del Tribunal, quien man.Uie;;ta ·que 
según anotaciones hechas por él en el libro que lleva, cuyas copias se 
le ponen de presente, el expediente lo llevó al JU2lg«dO de Instrucción 
()ll tu:ro.o pnra que fuera sometido a reparto y fue recibido por Maira 
Castro un .iulio :!6 de 1988; que el din 9 de septiembre del mismo año 
llevó las diligencias que b.acian parte del expedi<Jnl;c anterior s.l Juz­
gado J:'rimero de Instrucción CrimiiL'\1, a quien le correspondió por 
re:;>a.rto, y que fueron recibidas por René Fontalvo Vásquez; 

d) Rosa Vizcuino Sandoval, sr.cretaria <\el Jm,gado Primero de 
Instrucción Criminal para la l\poc>J, cte los hechos, mat.Lifi.,:;la que el 
proceso l'f'Jacionado con la camioneta Toyota, ¡;e lo dio en la Secretaria 
el empiendo R(·né Ió'ontaJvo, ella se !o entregó al j11er. Cri!tóbal Lozano 
quien le dijo que lo iba a lhvar a su cnsa para cstucliarlo porque era 
muy volumino~o- Tiempo después reci":>i.ó \ma llumada del DAS de 
l3ogot!i. solif'jtándolc l!~ confirmación de un oficio pr·otc-cdente del Juz­
gado donde se orde.nnlln la ertrega del vehieulo Toyoto. y el juez, qu~ 
.trara ese entonces ya no era el doctor Lozano, le ordenó que buscara 
el expediente sin obtener re~ult.ados positivos. 

Sostiene que el e~cribient€ Ramón Larios Lobo le di.io que el doc. 
tor Loz<mo le entregó un memo para que eJabOl'!t.ra el oficio que tue 
e:tvia.do <t Bogotá ordenando !u entra~ del vehículo. Cuundu se inició 
la hüsqm~da del €Xpedie:Jte con mo\.ívo de la vi~ita al Juzgado del 
ab:..>gado CJlle avet·igua.ba sobre el destino ó.el automotor l'oyota., ella 
fue con Rf>.né Fontalvo hasta el Jm-.gado Tercero del Distrito Pen.'ll 
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Aduar.ero -donde ul doctor U=no se desempeñaba como jue.z.- a. 
pruguntnrle sobre el expediuatc y é~te le dijo que un dfa qw; ella no 
estaba en la Sec:reta:r:io. 61 ordenó sucar de !llll ctos estantes para que 
los llevaran al cuarto de archivo con lo.s negooios por competencia y 
t!Sc CXJ?ediente 1•~ lo Ita'l:>ia l'.nt.rega.do " uno de lo:<; omplcruios pa:ra que 
lo pu.~tera en el archivo y debía. estar al1i enredado; 

e) Ramón Edw.~rdo L:uim r .oho ·escribiente grado 5~ del Juzgado 
para e.;e enlonc<::s, a~egurn que el doctor Cristóba l Lozano le enr,om en­
cló diJ'6Ctau:entc !& pJalX>rnción del otirio <lU'.! ordenaba La entreg" del 
veh(c:ulo, le pasó Wl memo donde colocó Iru; carocteristit'.t\.~ del vehículo 
y la persona a quien dobla ser ent rq,'!ldn. Dioe que nul!.ca vio el pro· 
c()so pero confhma que el oficio fu·e firmado por ld ju.Bz quien le puso 
el sello. Hizo originl\1 y la~ copiDs del ·ofi•.~o, pe1·o que ningtma de estas 
fue a rchivad:.. Explica qn,e el oficio ordenabn nl DAS de Bogotá c itar 
ll la s~'llora Bet!.h!t Marln pim: que rccibll'l~tl el vehículo y Wll!, ve2< 
SA llter.a cumplimient:o a lo m·de!ladO ,;e remltiAru. ni Juzgado en Ba­
rranqullla el a.cta ñA nnt.rc.¡¡a. Asegura il:WI !mente, que dicha acta fue 
recib id.,, por él y entrAg~odn al doct.or CTi~cóblll Lozano, y q_ue el .sello 
siempre repo.snba cu el d~::.']Jacho rle é~<te; 

f) Pol.ocop ia autenticndn, remitido po~ ln Procu mdurla Regjonal 
de Barranquilla, de uru\ con.c;tar.cia expedida por el Juez Primero de · 
Jn.$tm eción Grinrinlll dO(',tor Cristóbal Lozano, calendam el 25 ele ~ero 
ele:; 1989, donde <P.ñs.lft r¡uP. pol" rep arto corr(,spor..ctió al Juzgado a su 
cargo el pt·oceso segulel.o co:-ttrn José Joaquin Ortiz, Bert.ba Mfll'ln 
ca.rrt(\Cho y otru:s por Al delito de al>uso de cotlfiunza donde a.parAr.e 
como víctima E··~clicles DurAn Colina, pruce~o QU>! en la flf)tU.'llida.d se 
encuentra en ese despacho y que fue iniciado por el .Juzgado O<::henl¡¡, 
do I nstl'tlcción Criminal d~ Bogotá, que dictó cese de procedimiento a 
favor de Bertha Marfn Camar.ho y otro en proveído de enero 21 de 
1988 que fue confirmado por el Tribunw, on providencia de julio 16 
de 1988. En m~aoto al vehículo "Ol'denmon la entrega al señor EucU· 
eles Duran Colina", que no se babia hecho para la techa de la certlfl· 
r.aci6n. solt<:!tads. mediantA EW:rito por el doctor Octavio A. Sánchez 
(! l. 134); 

¡¡;) René de .Je~ú~ Fontalvo, e5ct·ibiente grudo 5v del Ju:zgsdo afitnt<1. 
que él recibió ci Pl'O~~so cont.ra .lo.,é Joaquín Ortlz y se le entregó !l. 
Dina Rosa ViZ<:ltíno. l\.s0;J;Ura ltaber nido <:Uoodo el doctor Cristóbal 
Lozano le pfdló el cxpudlente a la. 8e~retarito, "y en presf'.ncia de mi 
¡¡ersot~a ést~. 5e lo entJ'eL'Ú el proce~o An mt!nuión" pero ':lO recuerda 
!<i recíbió o no E•l E'-"!J<'<ditll'lt" contra Berr.ha Ma·r ln. Tiene o:mocimiento 
que el ofid o donde s.. ordenó la. ~ntrega dtol vehicu!o fue elaborado 
pru· Ra.'Dón l.ru'ios y AA.bl,. que ;r. catffioneta habia sido ~"!!gat.la a 
persona dist.inla de la ordemda en los aut~; 

h l Wílbert.'J E nrique Eotrella, esc.ribient.e ¡:ro.do 9'!, ~xpre~a qu$ 
tuvc. conocimiento clil lo!< hechos por com~;nl¡¡,rios de stL~ compañeros 
d:' oficina, especialmente de Ramón Larios; 
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i) En la inspección juóieiul pmdícada al .Juzgado Primero de 
Instrucc:ión Crin11nal, el juez comisionado limiw su indagación a la 
revisión del fcilde:r de oficios cOITespondientes al mes de noviembre de 
!939, constatsndo que no aparece legajado el oficio 0750 con ei cual 
se ordenó al DAS la ~ntrega de la cumioneta Toyota, de acuerdo con 
las copias emiadas por E'l quejoso junto con e! acta de cnt.rcga, con 
destino al proceso clli;cíplinu.rio; 

j) Juan Carlos Schwnrtzman Gonzale?o P.mpleado do confianza del 
doctDr Cristóbal Lozano, en su dedaxaci.ón se mufl.';tr~ ~omo una per· 
.sonn. que ignora absolutamente todo Jo concerniente a los hcch().S in· 
vestigad.os; 

k) Fctocopíl\ cl<ll oficio 0750 de noviembre 27 de 1989, suscrito por 
el donLor Cristóbal Loz<".no, dirigido al DAS, así como P-1 aeta de E'.ntrega 
del vehículo marca Toyota a la snñoTa .l::lerth.'l Ma.rin Camacho, de 
fecha cmt'ro 19 de 1990, de la r.é<lulr. de cludadanla ele la señora ante~ 
cit.ncla y d"I ac:la W. dec:OI.ui~o del mi.;,mo automotor de fecha julio 14 
d€ 1988 -fls. 129 y ss.-; 

1) Fotocopia debictamQnte autenticada r:fel m1tn ñP.I Tribunal su. 
p~rior de Barr&.~~quilla cte jt~lio 1.6 de 1938 en Al m~al ~onfinna los pun· 
r.n~ H, 2? y 4? de la providenuia de enaro 21 del mismo afio prorerlcla 
pnr Al .Jmgado RO dE! Instrucción Criminal tle Bogolá, revoca el punto 
3•: y orde~a que se remit.a el expediento al Juzgado de ln::;Lrucciún 
C1iminaJ en tumo para lo de su resorte -fl. 146-; 

m) Resultado de las pruebas gmfológicas tomadas al doctor Cris· 
tóbal wz.ano que coteia.ctas con la firma que ap<!.rece en el oficio 0750, 
se concluye que acredita. su autenticidad y se conceptúa que el doct.or 
Lozano Romero fue la pcr.sonn que cl.uboró la firma que upru·ece et;· 
tampada en dicho oficio -11. 254--; 

n) Perita~o pl'acticado por el DAS, .sobre Ia.s muestras tomada.$ a 
la.s máquin¡;:; de escribir del Ju:r.gado Prime;·o de In.~t,rucción Criminal 
de Ban·anquillt~, en el crue se concluye: "De lo expuesto en el resultado, 
téngase al texto mecanogrli.iico de duda, como estmnpa.do por la má· 
quillll. 8.25!1585" -fl. 303-; 

ñ) El doctor Ct·isMbal Lo~ano en su inju:rada niega haber ordena­
do la entr<,ga de Ir. camionetu 'l'oyob•, pero admíi:r;, que firmó el oficio 
07~0, hneienrlo parP.r.er que ello oc:urrio ~in conocer ~u eontAnido. 1\'fen· 
ciona la animadversión y persecución de que ha ~idn objeto po1· parte 
de su sccretsri!t y que t¡Jl vez e! oficio 0750. pudo hHber sido intro· 
ducido entre otros por t<~t.a empleada en forma trampo~a para que lo 
firrnam .. Dice que desconocí~~, la de~apariciól~ del expediente y sólo vino 
a en.terarse por información de lo~ pP.riódi~o~. Niega que el proceso 
de Bertha Marin hubiera pasado por su despacho cusndo se clesempeñc; 
como Juez Pl'inmro de Instrucción Criminal. Postc.riormente en amplia· 
ción d<' índrlgatcria expresa que si tuvo conocimiento del expediente 
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porque una vez lo vio en el despacho tle la secretarta, :¡lero que .iamés 
pasó por el suyo. 

:r.- FTOccso pnr peculado culposo. 

Los hechos que orlginflron esta investigadón s~gún el infot•m.a.ttvo 
enviaciO por la Procuraduría Regiona l, :;e contraen a la d.esap¡¡riclón 
del proceso adelantado ~n el Juzgado ?rimero de !n~t.rucción Criminal, 
~guido contra i,]\'ttro da Jesús Acevcdo Vásq_uez por por(e ilegal de 
lil'mas y n la des.>pariclón o a la apropiación del rcvóh•flr m .. ~rca Smltil 
Wesson, calibre 33, cañón corto, pavón negro, cacha de mad<!ra, número 
extremo 093370, número ln.terior 00164, que hace parte del proceso antes 
citado. 

El l'Cvólver mem:iunado estaba a l cuidado del rtoctor Grtstóbal 
Lozano Romero q_uieu e:ru para esa rech(l, titul!;r del d1!5pflr.ho. 

~¡mrtidas las dillgAncins, e l Magistrndo sustanclador Ol'denó al>rir 
l:l. mr'NI.'!J)Ondiente investigación. 

Se re.tlticat·on a.l.b'1tnos te~timonios vertidos en las amgencia5 p rac­
ticacfru¡ por In Pro(,•tu·adurla Regional, nllegadas a este p i'Ooeso: 

a) Dina l1.os~ V izc.:~no, secretan.:. del Juzgn do Primero de rnstruc­
cién Criminal es la úu1ca person:' qu.e aseVAm que el juez C;istób:ll 
Lozano Romero usaba el arma tvmu ~uya. Los tP.!Itlgos qtte se.ñula 
como conocedores c!c te. apropiación Ci.el n:vólvcr dfl!'miE>nt.an las af!r­
macir.ne~ de la cmplea<la y :;on en,fátJ.<:o:; en manifestar que no sab•-.n 
nada al respecto; 

b) Los o hos t:mpleados del JlJ?.~do, R3lnún Edulll'do Larlos. 
Wilberto Enrique Estrella, Juaa Carlos Sc.'lwart:7.man y Rallé de Jest\s 
Pontulvo, declarm que el doctor Crl::ltóbal Lo7.ano, en su calidad de 
juez guardaba todos los objetos que lle~•~ban al Juz¡¡ado hfteiendo parte 
tic los pro~esos; algunos de ellos seJi~Llan que el precitAdO revólver 1!> 
guardab.'l- e n lu segunda grweta de a.u e:;critorío, l~:~o (,'UIIJ. no :Jrlnda mu­
cha seguridad, y<~ que tenia ci seguro daitado y en con5<<:Uencia ñe 
P<"•día al:>rlr fácilmente. Todcs coinciden en n e,c-ar haber visto el arma 
al sen1c1o del jUez; 

e) Oficio número 36:l de junio 8 de 1990. suscrito :pm· el doctO>' 
Jairo A . .Altamar Colón, Jue.; Primero ele Ins~ruccí<ln Criminal RaCIJ· 
cuc.o eu Barranquilla, en el cual se Informan aetalladamente todos lo~ 
C:ata~ que aparE!cer. en el lí'oro radtrodor de ne¡:ocios iniciado:;, re~· 
pccto rlP.J p roceso seguido contra Al•;aro de Jesús A(;(:'Ncdn V<ísquez. 
que rue Jnl1.:íado 111 24 cte julio de 1959, dfa en que le C'.Mrespondió por 
rep-"rto a. l':i<: ~'))BI:IlO judicial y cuyn, última actu.ación :le las a llí 
scñ&.laO.as se <~Utu¡)líó el 26 de los mismos. Según inlonne de Lt~ St'cre· 
tar:a. el negocio aludido no aparece en lo~ archivo.~ del .Ju?.gado, e 
i~lmente puso en conocilnleutn medi!Ulte cornunica<:lón de mayo !l 
d~ 19SO que el revólver calibre 3tl corre~pondtenlu a tl1c:>ho l'.egocto se 
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encuentra en poder del nnterlor juez, doctor Cristób$1 Loz:mo Romero, 
· ya que no fue rola<:ionll.do en el acta do entrega; 

d) El doctor Crlstóbnl Lozano Rollll!rO, rnanl(festa en la indagatoria 
qUP. de su despacho desapareció. el revólver ya reseñado y un texw de 
Derecho L·abontl, motivo por el cual fo1muló la correspondiente sio· 
1\UllCia, que ratificó pooter.!O(mente en el Juzgado Tercero Penal MW'li· 
cipal. A.~evera que el armu, y el libro estaoon ¡p.IMd~dos en una ¡;svc.ta 
de su escritor io, sin lla,·c y ~in seguro. EJqlresa que el revólver no lo 
envíO a las autOridades encargadas de l>'U custodia -8egunda Brigada-, 
porque considcrubu que no era el término indJC3do para remitirlo a 
l~s :cutorid11.dcs respectivas, ya que no se habl:m pract.icado Wla sel'ie 
de pruebas en dicllo proc<:~o . Sostie."te que nunca tomd el revólver pa ra 
!>U uso personal. Acljuntu. (;Opia de la denuncia por la pérdida del arma 
y del libro. · 

El T:rHlunnl a quo c1tlificó el merif,(} del sumario el 7 de junio de 
1991, <.lOO l'e.;olución rin -..m~adóo contra el doctur Cristóbal Lozano 
Romero, por el delito de p~culudu culposo. Ordenó la reapcrtura de 
la inves~i~lli!ión t u l'el~clón con el posible reato de falsedad por ocu). 
l..cl6n. supresión o destrucción de documento publico. Impuso al acu· 
sado merticla. de asegu.mmiento en· la modalidad de conminilción. 

La Corte en providencia dP. n<wi€mbre 20 de J991, confirmó el auto 
·~sllficatorio que fuu materia de apelación. 

Senten~.-W. impugnada: 

Reali11ada la audienciB publica, el TribW131 Superior de DaJ'rMqui· 
Ua, mediante prov idencla clel 1 z de noviembre de 1992 pl'Dfirió sentencia 
comlenaturi¡¡ contra el ¡:u·o,~esado Cristóbul Lozano Romero. 

l! &cspecto de-J clellt,(} de falsedad ideol6C'Ica. luego de hacer un 
análl!iis de las pruel>as, conSigna entre o lmll, las .siguientes consicle­
racloncs : 

Ei doctor Lozano no niega l'll S\1 lndagat.or ia haber firmE.do lo que 
é l llama una. certificar.lcin, pero dijo desconocer .su contenido, que 
¡¡trll.Juye a una argucia mallcío~a dG :su ::;.,cn;t.ariu de quien dice sentía 
ttnlmk<lversicin .hacia él por haberla denuncill.clo ante la Procurll.duríu.. 
·r~n infantil y pueril cxcua¡¡ no puede ~~r .,f,endJble sí quien emite el 
documento público es un funt;ionario de la catc¡;oría do juez; do la 
República, pues so t.rat.u. tltol accion3l" de un hombre que vl'lliéndo:;.e de 
su condición de pri•i legio como adnúnistra.dor d~ jusl~cia, olvidó prin­
cipios de ética y moral Ql<e 5on illJ)(.lamento y hAse ñe su "doble con­
ñiciün óA añogsc:t.o y juez", ntentar).{io contra Al orden jul1dico esútbJc. 
clclfl contra ei derecho qul) le uslstí:. ?. ur~ de las partes en el proceso. 

Hace relación a a;;pP.clos 1).\le demuestrAn Al manejo irregular que 
se le ctio al. pro<;:eso. ;>ara concluir que se patent iza la forma <le:sorde-
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nad¡l o irresponsable ' 'omo se man-e,iaha el despacho judicial, circuns­
tanul~ que faciiitaron que el dot:tor Lozar:o ord<>.nar a mediante oficio 
qae el DAS cntrega.ra el velliculo To~-ow a Bertha MRrfn, cuandO el 
auto del Juzgado Ochenta oo Inst.ruccióu Crim1naJ de Bogot,¡, confir· 
mado por el Tril:lunoJ de Bam:mquilla, había dispue~to que se entrA­
¡:ara a E uclides Durán Colina. 

l!'arn el sentenciador el testim onio de Ramón Eduardo Lllrll>l!, 
2rroja elementos de convicóótl que surg~n de !¡¡, claridarl y precisión 
con que expone los h€chos; coincide el d~rJarante coo Dina Vizcaiuo 
y René Fontn.lvo. en señalar que el doctor Lozano le pidió el expediente 
a la t>ec retarúl, se quP.dó con él y qu-e éste no fue radicado. RefiriéndOse 
al pro.:esu e.~ clnxo y preciso cuando díce que el juez le soli citó le 
hiciera ILll oflc!o mediante uo memo donde le colocó las cara.ct<.TLsticas 
del voll!Ctllo y h< persona a quien <lAbia oor eotregado. 

::tn el mismo oficio firmado por el doctor Loaanu y remitido en 
original y copia, !'.!! ordena al DAS la c11tn>ga del vebiuulo y remisión 
del ~oeta !l~ entn.'g&. cuyo contenido AS el m ismc que di<.>e Larios elaboró 
para enviar a Bogotá.. 

!..l1 •;ondu.cta de doctor Lozooo dc:;de el mí:smo dia E!n que se re­
cibió el proce~o en el J uzgado, no fue cla.ra . a~í !u demtLestran los 
testimonio~ de sus subalternO<! loo cuales son de 1·ec!bo, porque sin 
que se ruiicar.¡., :;e Jo solicita a. la secretar~ con el pretexf.o de cstu· 
diario, mantcniénrlcto <>.n ~u poder por Jar~os meses, luego do: los cuales 
utilizando a \U1 escribiente emite un oficio cuyo contenido es absolu­
tamf!l'lt.e falso porque alli expre~a que en cwnptimient<l al aur.o profo· 
rido por ese despac-.llo s" Ol'(lena al personn.l del DAS se r.aga entre¡;a 
del vc.hít:ulo que se describe en calidad de <lepósiiO a la señora Berü:a 
Marfn Camacho. 

1!:11 wt doc\lln<:nto talso porque mmca dictó un !l.Uto en ese expe 
diE'.nte como él núr.mo lo Te<)(lt'loce, y la orden de en\r<JI¡a dHl vebiculo 
deo!ó ,;cr pa1"a Eucl!des Duran y no para Bertba Mnxln. 

Le. prueba grafológica practicada acrodita su autenticidad y se 
conc!lptúc qu.e l.¡Ozano Romtlro fue la. persona que elaborli la firma 
q ue upn.rcce estampada en el oficio -rlúml:rO 0150. · 

Las Pnli!bas tOOnicas pl'ucticadas por el DAS en el texto del o(lcio 
núme:rc 0730 cotejado con 1:.•$ mttest :tas tom~das por el juez comisio­
nado en la.s maquinas de esol'lbir, dio como re~u\tado que el oficio fue 
elaborado con lA máquina 8 .250585 peTI:eJ?ecientc el Juzg-.Jdo del cual 
era t!tulá.r (;] doctor r..ozano. 

Por lo anterior , constdera el Tribunal que se hallan cumplidos los 
requisitos establerjdos en el !IJ'Ucu lo 247 del C. de P. P. par-.¡. coodenar. 
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2~ P.cspecto del delito de peculado culposo, el Tribunal ll~.Ce tm 
a.nálisis de los elementos estructurs.las del delito relacionados en el 
Eitículo 137 del c. P. y señum ias pruebas recaudadas que demuestran 
que se ha.nan tnunplió.os. 

Considera que no obstante que la secretaria Dina Vi?.-cafnn. imputa 
algunos he<'.hos que fueron ó.esmentidos en el proceso, es atendible su 
tcst.imonio porQtle contiene hl relaciñn de hechos concretos que ni 
siquiera t>l proc,esP.on puede dc~e,;timar. Asegura que cuaudo lle11;aron 
las diligenci!i.s contra Acevedc, un cmpleaO::o le di.io que había llegado 
un negocio qul:' Lení;~ un lib1·o que decía "yoga" y ella observó que 
tenir. un rev<ílve< pequ.cñ·.to, pero t.odos los ob.ietos oc w:Jor como 
armas, dinero~. títulos, cte .. , !O!S guardaba el doctor Lozano en su 
escritorio con llave. No vio mús el nrma hasta un día que el juez se 
la mostró al doctor R~yes, Person~ro de Sabannl¡;rga. 

De !a:; ;;>rueba~ trasladadas del proceso de falsedad, ordcnadns :me· 
diaute auto, es importante la con,;latación que hace ,¡ Juez Cuarto 
Superior en el Juz¡.:a.do Treint<~ de IIL~trucciór- Crirninul, del estado 
ele in&eguridad encontrado en el escritorio destinado para el .illCz cuya 
cerradura "Ss:fe" de In gav~ta ;;uperior i•quierd~, no corresponde u 
las que noTmalmente traen estos cscrlt0l1os. pero funciona perfecta· 
mente. Aun c:uand.o ~e determinan signos ele violencia en la. madera 
e:~-.:tcrior e interior del s!tio donde eshó la cerradura. La g¡¡.veta grande 
que queda debajo hacia el lado izquierdo no tiene ninguna seguridad, 
disponible pl!ra ser abiE'.1'ta po,- cu•1lqnier persona. 

El mal e~tado e!l que se hat:abe el escritorio procedía de tiempo 
atrá~. asl lo aseguran empleados como Re11é Font~lvo quien se desem· 
peña ál1~0 t~l desde el 15 de septiembre de 1905, del texto cl!.l la 
indag!l.toria del doctor L?zano y de la prueba dot:umentnl rcc&udada 
resulta incuestionable que el revólver se mantuvo guardado en un sitio 
sin las seguridades del ca~o por un lapso bastante lnrgo. 

El doctor Lozano tenia dos a!!t.9rne.tívas que le pennitia.n obrar 
diligentemente para asegurar el revólver entregado a su cuidado: Cuar· 
darlo en la gfw.eta :;~equeñn que t.enia llave y donde él asegura que 
guardal»o los cupones y obj~i.os dE! valor o enviar-lo al Comando Ge. 
neral, como !o establece el articulo 5:l O:el Decreto 1663 M Hl79. 

Lt: asiste razón a la. Fiscal del Tribunal, cuando afirma en la vista 
públic<~., que con las pruebas recaudadas se ac~editú el aspecto objetivo 
y e~t.rur.t.ural de la c'ondU<:t& invAstigatla, pues se ciar\ para el peculado 
culposo, toda vez que si bien es cierto no se probó el ánimo de npro· 
píacíón por part-o del sujeto, ~í apm·ece que por la condu<•fa omisiva, 
impntdent.e y negligente de éste, se dio Jugar a la pérdida o extravío 
df'l hiiln quA t.P.nia hP..jo su CIL<;tort:a y en razñn ele !'US funcione.... 

Dice el Tribunal: "No¡; hu.Jlamos ante una t•ulp~~ ínconsci(mte pues 
el entonces titular del .Twgado. no quiso ni p•·evió "1 hccbo tipico 
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cuando debía y podía preverlo. Situar un arma. que le íue entregada en 
administ.rnr;ión l' custocila porque formaba parte de un proceso, en 
WJa gaveta s!n r.ingunn AAguridarl supone por part.e dtd procesado, un 
oomportalnit:olo ligero que lo ll<,'Vó a no ~rle aplicación a la norma 
que obliga a los funciona.rios a poucr en bu!'.n l'flr.r.\ldO en el Comando 
General, las armas en brette tiempu". · 

l•• tesis del defensor resulta deleznable cuando nse¡r.u-a que no 
cxi~t.ió omisión del d.aber da cuidado por patt.e del inculpado en la 
pérdida del t-cvl.llvl!r, n1 podía t~igirsele previsibilidlld de e.\:travio del 
anna y ü"l totpediente porque en la <'.OndU<.-ta de éste hay ausencia del 
factor culpabilidad !u. que eKcluye el delito. 

Tampoco es prudante esgrimir la culpa ele! Estn.do porque no lo 
ofreció al proccsa.cto las .seguridades locativas del caso par;l que el 
anmt n<> se extl'<lViara, porr¡ue tal<..'.'> argumentos serian válidos si no 
existiel'll la nortua dul Dt.'creto !6fo3 de 1979 cuyo objeUvo principal es 
bU..'oCili In seguridad de las armas cle<JOmisadas. 

AgrAClt que no le Miste razón al ~eñox Fiscal cuando solicita que 
se exima de :rcsponsabilid;~ci al procE\sa.do, ítmdándose en que deseo· 
nocía el dt:<.:I"t~i.o que lo ob ll¡y•ba a enviar el armn ni Comando, ign.o· 
rancia que ni s!c:Uiera. alega. el pro~sudo en su defensa, y quP. ac'lemás 
tampoco sel"vit'i¡;, cie excusa p-<1ra justUtcar el lwcho -srt-. lO del C. 
de P. P.- . 

Exi:!k certeza uf! que el revólv~r se P.J<fra.vio del escritorio del 
do<;to,· Loznno l:Uando clcsem¡Jeñaoo t~us flmciones como tit.ul:)r del 
entonces J uzgado !'rimero <le l•t~ trucdón Crl:nlnul do Barr<~nquilla, 
y de que éste es respcnsa:.te del . hecho J,lOr I~e:;-li¡¡encia en cumplí· 
miento de sus d~be:rcs com o tal. 

:l? f'*ra efecto ele cuantificar la. pena. so tuvo en cne.nta que la 
sent.eocla es resper.to de dus proceHOS uGumnlados y acogiéndose n 
las clirectrit:¡,s cid artlcu!CJ 26 del c . P ., (JlW establece un mínimo par· 
tiendo p~.ru ello del <l~liLo con pana más grave, qUA f!n e.stc caso es 
el de f~<l~~dad ideológica qnc estable~:"' t res (3) años <le prisión como 
sanción menor, awnenU~do en otro lento. Sin embargo cumo el ot.ro 
ilicito concurrente po:r la ocumulaclón lo es el ñe peculado culposo 
- art. 137, C. P.-. que con.sign~ unu. punibíliñad que oscila de seis 
(S) tm"Ses a. dos {2l afios de arresto, <'.SI-ima. la Sl\la que la pena. más 
gl'l!.V<:! q¡¡~, viene se ele bu adicionar en cuat-ro ( 4) meso~ más, cuantlfl· 
car.<]o un total el~ r.u¡,renta. (40) mese:; de prisión. qua es la sanción 
de!i:1itJva que debe pnrnr el procP.sndo. 

4? Tl'niendo tn cuenta que la pena Eéii>\lada resulte ser superior 
2. tl'el' nños cie prisióu, cxclu~·e al acu$ado del subrogado de la con· 
:lP.\1~. de ejec:udón concli~ionu.l ---art. OS dd C. P.- . En consecuencia 
re-vo<;u el bcnefic:io de llbt>.rtad concedido al procGsado pa:r;1 q_ue una 
vez qu~dtl 2jt•cutorl?.du la sent.en(,ia, ,¡e oficie a las uutorid:ades con el 
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fin de que se haga efectiva la capturo de éste y sea remitido a la 
Cárcci Nncional Moclelo a órd.er-es del 'J'ribunal • 

. 5? Se condena a lus penas accesorias de interdie<.:ióll de derechos y 
funciones públicas y privs.ción del ejercicio de la. profesión por un 
t.len~po igual al de la pena principal. 

6~ No se condena al pago de indemnización de perjuicios, P.n razón 
a que la parte civil en o! proceso de falsedad ideológica desistió dP. 
sus pretensiones. 

F-undamentos de la tmpugnaci6n: 

V Incon!orme cor. las. determinaciones tomadas. por .:1 Trlbun:~l 
a (¡uo, el defensor (!~! procesado interpone recurso cte apelación con 
ftmdamcnto cm que P.l análisis probatcrio que se efectúa en la sentencia 
no tiene ,;uficicntc fuc~za lc¡:al para deducir WUl. sentencia condena· 
toria, de t.al modo CJ.UP. se infrir:ge el articulo 2·1:7 del c. de P. P. 

Estima que la P<'!.!'te motiva ttO h(<ee una critica formal ni juiciosa 
al alegato c;.e la defensa, que con criterios fundados demostraban lo, 
inocencia del acusado. 

Soltcita c::n form& principal 1a rcvocatorla de la .sentencia y la abso· 
lución de 8U defendido .. 

Subsidiat·iamentc: a) u rebaja de la pena, tle acuerdo a los prln· 
cipios modernos y ttrnicos de dosim~>tna puni~iva y po¡· consiguientoA 
la cnn(lem• de ejecución concticíonaJ conforme al t•sta.\.uto pen~ll; b) I.a 
nulidad por violación del derecho de defensa, que se confib'l.tra en el 
hecho de que el defrn~or .solicitó pruei:las para la auditlllcia (fl. 362 1 
estas no se practicaron por indC'hida aplicación del nuevo Código cuan· 
do estando so!icitada.s debie:ron dtcretnt·sc nuevamente -arts. 1'1, 7•:, 
lO y 249 inciso 2:• y 29 de la C. N.-. 

2'! El :oJroces8(iO r,peló. al momento tle la noWicación de la sen· 
tencia y en escrito dirigido al Tribunal. se limita a solicitar lo siguiente: 

a) La revocatoria y absolución consiguiente; 

b) Subsidlarh•mentc la cond~na de <!jet:ución condicional previa 
rebaja de pena; 

<:) Subsídin.riamentc la nulidad por ~riolación del derecho de de· 
fensa al no pnocl.ícarsc ltts pruebas pedidas por .su defensor y decreta· 
das como a.p:ll'~ce. demost.raáo en autos; 

d) N o cabo la prohibición del ejercicio de la profesión de abogado, 
porque los il~•~hn~ no !<Ut:¡:(1ierun en ej~'rcicio de ella. 

Cita como normas violadas los artículos 304, numeral 3?, 249, H, 
7? y 10 ñAI C. <le P. P. y 29 de la C. N. 
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3? El actwtl defe."l.S0r del pr ocesado solicitó la celebración de 
audien..,ia pliNica con e! fin de smtent:tr el rec·urso en esta sagunda 
iMtancia, y e..'l su intervención hizo tos sig\Ji€:nt(·S p)an;eamientos: 

al Pide quP. se dc.clrne la nulidad de to actuado a part-ir de la 
audiencia públlr~a. pur lrreguhr.rit1¡:d sttstancial que afecta el ctel.>ido 
proceso y por violación del derecho de dP.fensa ~rt .. 304 numerales 
2 y 3- que se preseut<.~o eo la ~;tapa del Jui cio ndeltLnb•.do pOr el delito 
~ peculado cutposo. tuda vt.>z q1.lE! el entom.-es defensor del proceo;ado 
~olicitó algunas prueba.•, para ser pnv~i.icaili.:; en la diligencia de audien­
cia púb lica tales como la ampliación de los testlmonlos de la Sl!(;retarlli 
del juz._"Udo para la éwca de lo!'. hechos Dina Rosa Vizcaíno, del 
Oficie.! Mayor y de lus otros empleados ha~ta. lle!(aJ' al not.ificndor pBl'a 
que dieran cucnt.n a ID. just!ei&. de lo que bcLblu. acontecido en relación 
con el primer hecho; ol Tribunal en.contr:uldO conducente la solicitud 
de pruebas las decrctú. En tres oca;iones se .~uspendló o:t dobate pú· 
blico por excu.•~s <le los .~u.ictos procesales diversas del apoderudo, 
y estando en ese interrAgno se prodt\iO la actunuladón de otrn causn 
POJ' el delito de falsedad ldeológlca. en doc.-umento público. 

-~grega que como sobrevino el trál.lSito du l~¡¡islscinnes, se aQlicó 
el articulo 446 del nuevo C. de P. P . y se corre de nuevo traslado a las 
purtcs, e!1 cuyo término el s:tldica do y S'.l a¡xxlem do ~e abstuvieron 
d.e fOTmular nue'l•a.• ~oHcihtdes por cuanto consldel"i\!'Or> que las prue­
bas habían sido dec:reta.das, ~in emborgo una vez se produjo la awmu· 
IMil>n y >tnks ele que se diern el trámite corr~spondiente al articulo 
4411. el sindicactc solicitó la m1sma. práctic~~ ele prue~as. De esa. manera 
estaba ya consolidacta unA. P.lnJifL ñefP.n:>iva para la audiencia ctonde 
no .::!úlu ~e iba a hacer una exposición oml subre la sit.uacjón julir!ir.a 
del sindicado, &ino doncle pt-evin•uen~e :;e iban ' n practicar las prtlebas 
que eran vitales, conducentes e ir'.cidü.:n en lo fundamentnl de la res­
ponsabilidad pera llegar a una determinación seria nl f inal del proceso 
con el í allo respectivo. 

Aduce que la audiencf~ se inioJó hncicndo caso omiso de la prñ~> 
tica <le pruebas y se dictó !;f'~ltencia., luego resulta indu.d3ble que esa 
etnpa d~l juicio debe inva.lidar.se. La Corte ya ha tenido posiciones 
reiteradas al :respecto en donde es clarn la conclusión de que la causal 
de nulidad se imponA por omisión de las pruebas, por lo tanto al 
decreto üc la misma debe predomtrutt en la dl:!c:ls!ón quP. se pro.fiera 
en este caso. 

b) En lo que respeeta c.l pecc.!la.do t:ul¡x¡~;U, m.c.-e un análisis de la 
prueba teSimonial reraud..da para. concluir que es contrnilictorta y al 
final de cuentas la vcrs!On de la. ~ Dina Ro:!a Vizcaíno - punto 
Iuno:lamental para cuestiunn.r la posic.ión de lll acus&ción- t.ezmina 
siendo desmentida pO!' otra serie de pruebas del mistr.o carácter y 
demuestran que la testigo as! se hable de su idoneidad, no tiene la 
fUerza para darle c:récl.!to dA comlir.dón al jne,1.. 
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Agregv. que lu. secretarit> ~.n otrcs proc~sos aseguró que el juez 
babia cometido u~:a serie.- de irre!,'tllariñadP.S y ~it~ 1m ~~so concreto 
en donde se estableció que esta emplcaruo. habló con animadversión, 
opt.ó por una posición no seria !rente a la justicia y acusó inju.sta· 
mente al jue~ Lo~ano. 

se reriel-e el defensor a la providen<'ja de la Corte que confínnó 
la resolución de actt<>ación, para dt>uir, que si bien es cierto Q.Ue re 
hizo una interpretación te:eológíca y sistemática del Decreto 1663 de 
1!179, artículo 53, no obedeM e~pe~itieamP.nte a una. realidaci. En su 
sentir, la norma no trae un término cierto de quince dias, pues basta 
leer lo que dice textualmente en el final del artículo 53 para ver "que 
si el arma ::;e recibe el 20 de febrero, ha transcurrido el mEs a que 
se refiere lu, norm<t, y, tendría quince días exactamente el juez, o sea 
que vencería el 15 <lf• 'mar?:o o\ tónnino para que él m.unpliera. c.on su 
ctebe:r de poner a buen r~audo el ¡~rma, P"J:O resulta que si el jue:r. 
recibe el arma el !? de febrero, como 1.i~.ne un me~ y quinc:e días m:ís, 
según la intet"Pretnción de la norma, entonces tendriamos que decir 
él tuvo treinta dí~s. más quinc:), cuarenta y einco para poner a su 
disposición el a.rrna o a disposición bajo custodia". 

En esencia la resolución de ~CtlSDCión tiene un fundamento ba6i!a.r, 
CJ.~ es que el juez no le dio cabal cumplimiento al articulo 53 porque 
no cumplió <'l tórrnino que se seiía.la, el Cl!.'l.l es "absolut:~ment.e abstrn· 
so" y por e-llo cree el defensor que ese no P.s un :u•g;1mento paro endil· 
garle la responsabilidad de peculaño culposo al juez Lozano. 

E!l su criterio este es un "dect·o1.o o ley p(,nnl disciplinario, mrls 
no tiene 1.'1 entict:u! que ~e 1<• ha quc1·i<lo manifostar para endilgar un · 
cielito de peculado culposo". Además, sí 110 se ha expedido una regla­
mentación por ps.rt.e ñe qnir->n ñebe hn.ce1·1o en virtud del articulo 49 
del D<lcreto, no se le puede exigir a ios jueces que cwnplan con un 
deber del que no se üe!l;, (:t<r1.eza; el lérmirlo es vago, e inclusive el 
decretú fue modificado parcir,lmentc par el Decreto 200!! del año 82 
en lo se rt•ficre al artículo 61, allí hay una di~po;;ición que pone un 
poco en ducia. sobre ~u :o¡;~\i<;abilidnd y es casi imposible cumplir c.on 
el cometido dispuesto en el Decreto 166:!. 

Solicita que en el u~omento de dilucidar la responsabilidad del 
doctor Cristól)Bl Lozano, en lo q;:e conciernE al peculado, desechen el 
término del artículo 53 que e:,; índescifl'&ble y como conclusión no 
exist~; que se hugu tx:o de los otros medios probatorios qu.o aparecen 
on e$e pkmario y que se ab1mdva al procesado, porque además hay 
hr<ohos trascendente,; c;omn ln cif;nuncia que instauró el juez para 
recl8Illar la investigación ~obre la pérdida del revólver, lo que lo reltm• 
de reo.-po¡l::;~.bm(lacl, y no ~ puede creer en la versión ó.c la secretaria. 

e) En cuanto al delito de falsedad i<leológiC.'l. en oocurnento pu. 
olico, el dsfenwr cstimt\ que la f;\ls.erlañ {'.~tá mn.teri.'l.li7oac'!.a., luego de 
nada sirve una Clitica sobre L'l.s pruebas que conci.uc.en a ello, lo qllll 
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no comv .... te e> que la rcspol"-~alJHidad esté demostrada en cabe~ del 
exfunciona.rio I.o:~.uno, pOT las siguicntl!s ramMs: 

lJe la ver:;:!.ón dada por la secretaria, se estnbl~ m animadversión 
con el jUC2, porqu~< r.o la llevaba a lus distintas comisiones, tenía oteo 
empleado de Sl' p referencia. 

En el proceso, se cesó procedimiE>.nto re:=~p~coo de la persona a 
quien sa ordene) la enCrogo del automotor, o sea no fue corno se dijo 
en el início, q¡u: había de\•uelto el c-arro 1\ uno de l&S sL"1dicadal¡, lo que 
da la apariencia de que el juez obró dolosamente con el Cxpcdient.e, 
lo guardó él mismo stn rndicarlo, dictó el oficio donde ordenaba al 
DAS devoJ•·ey la camlonl!l.a y al p:roctucilt'e este hecho, actuaba oon 
!lulo, pues no Iba á tener r"sulta.do favorable la indc.gr.ción sobre la 
pérdida del e¡¡peili~utt: o la enr.rega del automowr. SohrP. Asto hay qUil 
ho.cer claridad: El .:;t~flor Lnrios Lobo jamú~ dijo a quién le dil'lgió la 
orden de entre¡,'a el juez, sino que había recib!do Wl me:mo o.le pu.rtt: 
de éete en donde 1<> incücubn que reda<;tara el oficio y se ordenara la 
devolución de ).n co.rnioncta. Dice el proce:;o que un sef1or del DAS 
d.e Bogota 112.m o paru que confirmara ia orden dol juez, la secretaria 
matlifostó que uesconodn totalmCTJte el heci:lo de la oxdcn de entrega 
y de lo hechura del oficio, y prefirió abs~n.erse dA re>ponctcrlc al 
runcto!lllrio del DAS, quF. insistiendo comislona a un emplendo de 
Ban·a.nquma que va a la ot icina juctlcial y uu se sabe qué acontece aiU, 
si es que realmente el juez le <:OT•·oborn. la ord&n dada en ~1 .uficio 
o si fue lu. secrcturí.n u otro empleado, para el defensor lo anterior 
no aparece dilucidado plenamente en el proceso. 

Señala el señor dufcnsor, que el argum~r)((J de la parte civil paro. 
desistir de su prewnslón, no es que fue indenu11%ada, sino que eu un 
ot!clo muy claro, dice que de>iste por cuanto considera (¡u.e el seíior 
Cristóbal Lozan c Romero fue asalt:~o en ~u buena fe -"de acuerdo 
seguramente a la Indagación que ellos lúcteron y que puede trnt."'lrse 
tic un error"- ; porque se puede ser perjudicado el functc-nario en un 
hecho en que obró stn vohrntl!il, o sin concíeocia. de colllEter el delit.o 
de fal~eclad. 

A.gx·egu que muy ~>eguramente al jue~ le hicieron firmar engañosa· 
mente el oficio por la SJ.l.imadversión de la seorctaris. ¡;n sa contra, no 
~upo del <.'Xpedicnte que se extravió y en consecuencia es ajeno a 
cualquier acontecer delictJvo. 

De otro lado, la ~ecrttaria fue !"eernplu;;ada y el !luevo juez tuvo 
que prcscil:dlr <.te Sil.$ servicios, p()rque ~u conduot2 era el<lntñu a la 
eficacia de In admínl&J-oción de j ttst.i<--i;l, c.onforme rerolución que ano­
xa. junto con una decl.~iór.. del Tribunal, Pes:¡>OOto n otra. investigacwn, 
en la cu.'ll se h't<*- hincapié en la actitud de la secretaria frente a una 
notificación inegular. por lo que -'A orrlf<n6 que fuera ilH•esligaó.a, do 
manera que el :mtecerl .. ~tl<l cita.:l.o por el jue?o u 10 largo del proc<'\.~O 

en sus indagatorias y en la prOpiu audiencia estáu corroborados con un 
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dOcumento público, que se trse autenticado pa.m ;;(!JI anexado n la 
uuuicncia pública, asi como el oficio de septiembre 20 de 1990 dP.l 
exCi!mplcado Ramón Larios Lobo, quien se ql.IL'!j >t de la c.onducta de la 
secretaria en •)1 tr(!mit.e eLe Jos procesos y ~f'.ñA.Ia, QUé debió S€r vincu· 
!.¡)da a! proceso pilra endllgn.rlP. re~ponsabl!ldll.d, y en fin en el oficio 
quP. ffi algo extcr.so concluye recrimirulndu ul to~<::rlbl~.nte, y a ia propia 
secretar!;, por las act.iviüade.s dtospleg&das en desarrollo de .sus labores 
en al Juz:;utlo. 

Al final de su intervención , el defensor re Nlftere nuevamente aJ 
delito de pectúado ('(llpruto , l"'lN! plantcmn.ientos stmllare!> a lo.s ante­
rtnrmentc relaclona(los y conch .. '}<e qu~ como la poneocia habrt. de 
dl.scernir ~ubre el anl>HSI$ r.omparativo de ios (l/stlntos testimonios, no 
piensa cansar <.:on un anállsi~ cx.tenso :•1 respecto y más bien prefiere 
pre.sent<>r al final de su lnk:rvo.."l.Ciün Wl escrito donde sEO :;in\.P.ti>:an 
la~ prevenciones y las dlfCilNnt.<:s alt.e.rnativas trentQ a unúlisis critico 
de las pmcbas. PionBiL que la causal ode nulidnd nP. o'l<mgible y l1abrá 
de dccrer.a.rse. Adelllás hay dudas frente a Ja responsabH!dad del jue><, 
que se bas:J. en po~i~:ón ar¡:uida fr~:>nLc ,.¡ fJf()c,;.,~o y !J'eutc al análisis 
prul¡¡JlQI'iu ({l<<:> se dio a cada una de la~ t:aus...s, pues echa. de menos 
las versiones bajo juramento y ampliadas de In.~ dif erentes dcpane~. 
que no se llevaron o In pnicHca en la :mdie.'1cia pública, pOrque la. 
liltuación juricica c\el uxjw:z babria sitio ~-uelta favurablcmenl.e en 
primera instancia, sin cnlbílt'!!'O, ante el he<'.ho cumplido en que se 
d.e~arrollci el debate público, no que<lu sino la n.ltemMtva de demanda.r 
lu absot~;ciñn ñel procesado. 

d) La Fiscal Se~da Delegr,cta. ante el Tribunal Superior de Ba­
rmnquilJa, remitió a esta Corporación una commúcación en la que 
aou;;.:~ recibo clel maJ"Cl>ni¡~runm, donde ~e l~ lnfonn;, la. !e~.ha de la 
aulllPnr.ln. püblim. Rlllicitst11l por el defensor ctel procesado para la 
sustentación del reeurso ¡¡n dla expn.>sa lextwo.lm~ute: "Retnit.oma 
planteamientos esbocé diligencia de a udiencia pública. iniciada. :¡.;; de 
septicmbr2 ot I9'J2 obrantc en el expediente y e:scrno que entTeglK! 
durante su desarrollo y en cuyos conceptos i:tsisto cumo respue~;ta a 
la apelación que allá eúrtese .. . " . · 

En 1~> audiencia pti\.Jilca practieada en esto serundu. instancia, se 
ordenó ~nexar al expediente la anterior comunioa.olón, dejHII.dO cons­
tancia de su contenido. 

e) Intel'\•ención d10l 'Procurador 'l'et·cero Delegado en lo Penal. 

1 . Comierl7a por ocupa.r!;e del planteamiento de nulid.ad esbozado 
por el rtetensor, y al n •:.¡¡ect.o expre;a que c;s un hecho incontrovertible 
que la prácü\:a de las diligencias, ampliación do 1M d.eclaracion::s de 
los em]Jieados del Juzga{lo Primero de Instrucción Cri.minal, no fueron 
rcctoida8. pese a que hablac sido ordenadas c.lm·ante la audiencia pli· 
blicll. según acto de mayo 4 (le 1!192 -fl. 380-, no oo~tante esa o!J.ie· 
Uvldad, considera el Procum.<lOr Ddcgudo que no puo.:de úeo.:lararse la 
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nul!dad de lo a:.:till!(l(l en ra2ón a que no su clac \os pr:es\lJ)Uestos nece­
sarios para ello, por Jas sigm.,nws m7.ono.s: 

Si :)bS~t·vamos (IJ folio 359, al entonclilS defemsur ó.el pror.es~ulo, 
prP.~enta ur1 rncmorlul donde ~oUcita lu. ampliación de lt~s ueclttracío­
nes de ))lna Vizecino y ot.ros, expresando que lo que se pretende 
a<.:n.>dit<.ar con los testigos señalr.dos en los cuatro primeros literales 
es que in~unicrnn en !t.lgunas contl•adicclones que de6virtúan la ver­
dnd, por tanto esta prueba tiene por objeto dehnmln.'\.1: con base en 
un nuevo lnturo¡:aWrlo 1:• inex:l~tencia. de J"C:,"¡>>Osab!lidad penal. Con 
respecto al t,est.imonlo inrlir.atio en el literal e. dsl señor Schwartzman, 
e:xistcn ot.ros hechos y circun:;tuncias qutl el t.P..~tigo dese:~. hacer constar 
en el procooo, naó.a mt.s se clic(:l como fun®ment•.r.ll'ln <fu las pruebas 
&olicit:l.das. Considere. la Delegada que n.o :;u r¡,unJan Los requi sitos ne­
cesario~ parB solicitar ¡rmcb&S. ~l Tribu!tal en auto de 18 de octubre 
de l 9S1. Ordenó la ¡;rácti:m de 13~ mismas -fl. 362- diligencias que 
fueron r eiteradas tm el rtuto que obra a folio 380, má.-;; adelante el 
propio procesado insiste C'n la prác\.ka de ur.us pruebas, menciona la 
Hmpliación de la:; dcclaracíom::s Jm·adas de sus anti~.lO~ empleados y 
en esta ocasión no se hace ninguna funtlamentacíón en torno a la 
perronencia y ro::uiu~<enciB de tlS<IS pntellas, es decir en p rinclpin no 
se tepdr1a base.s suficient-es pnrl\ que el Triutmal pudiera orde!lllr las 
pn.tebas, ~>In embargo .s~ crde1:ó l'Ocibír esag diligenc!us que se dt:berian 
realizar dumnte !a audienda pllb!ica. 

CUundo sobrevino le nueva reg1amentación, pJ Tribunal puso a 
disposición de lo>; su.fetos procc.!<ale.s el expediente por d término de 
ley pam que solidtmmr. ~;:,; nulidlldús y pidieran la.s p¡ucbs.s <t!ll:l resul­
taran perUr.entes, u.sta oportuni<lo.d transcurrió con el nbsntuto sllencío 
tanw deJ pfOCffiaó.n C101'l>O de su defen~t, as d-!!cir dejaron en cierta 
medida con ~~~ adi•1d:ul OIP-ifáva r¡ue se (':(;msoliclara la situación de .r.o 
orden:~.rse pruebas en ht audiencia !)Úb1ic.n y por lo ta::~to, par<'ceria. Re~. 
lnéicaron de esta forma su de;;is timiento ele e~a r;ollclturi de pruebas. 

No podria <c>:t este mnn:>.<::1to prO<'R.!Ial d.ecla.ra..,c lo nulidad de este 
hecl!o. en r-a<in a qttP. el r.rt:culo :!UR C'SI.ableee cuáles son los principios 
que orlent<tn las dcclal'a~ionc.s da nn1irind y su convalidación, y el nu· 
met-al ;p e$\ablecc qu<< no sea iuvoca<la lá nul!(lnd po¡· sujeto procesal 
que haya (.(lnv<uic-ado con su conciu(:!.a <\ la o.iecuclón de nr.t.Q irregular 
salvo qae se tmtc de !a ralta de 1.11 defensa tée.nie<1. t•aso que no se da 
nquí, sino stm;Jlcrnente rie t!no ntlt itud obscn•s.cla. con conociroicnto de 
(lp,.usa por el defensor y proce:mdo pa.m qU<' no •e ren.lize.ran lus dili­
gencias aote la. no inijis tencia y Hnterioimente ante h\ no presentación 
de <Cr¡:umcntos que: determin~dan la c-,ond••cencia y porter..en<)i¡¡, de las 
pn!*!büs, es decii" eo<K~'Uvaron ~'.On su contlt•t<ta el dejar t'!'SilSCurrir el 
tt'.nnir.o pl"('>=al de :!0 di¡¡s q\1e "'~ !es concedió, y a la consollelaclóll 
del acto que en opinión del Ministerio PúlJllco no es Irregular. 

Por otra P<ute si ~e examiM cwH es e l contcni<'lo de las declara­
ciones que se re<:ibil•ron e:1 ~¡ proceso y lo que se pensaba aA:reditar 
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para e~tablecer rum n•l<waltcia anl.e la r f:lcepción de pruebas que no se 
reali.mron, se lieJ?a ul co•w~ncimient.o quo la 3.Illpliación de las decla­
raciones ao habría aporl.<trto ddo =~·o al expediente. pues L'IS declH· 
CJ>.cíoncs Cu~ron exahustivus en cuanto a loo; hechos que a cada uno 
de los empleados les ccn~taba, incluso ~ había intArro¡¡ado aCBre<l de 
li~ animadv<.m;ión que podría ~ener la ~~reta;ia deL Juts¡ndo con rela­
ción al juez, rC.\.'Pii<Cto de la cit'Clmstaoci<\ a. que hiz.o rcfereucia el 
defensor en t~rr.o a li~ existencia Oe 1ma ucusacion contra la secretaria 
po:r he actulteraclón de \IM. notifkaclón, ~>t: le~ había (l){¡IJllhado a los 
cmplrod~ Mbre el hec.llo de la \k&tparlción del revólver, como ul 
hecho de la falredad ülooló¡:lce c;t:e se imputó a Cristóbul Lozano, es 
de(:ir toe había realmente ht:<.:ho un GS(uor,-:o ba~tant~ importante, y 
ha.~ta donde las f\r.ta..s lo r..,vela n, sttfiokn!.e pnra obtcnAr todos los 
datos qu11 pudiernn ll.port.urse en esas tl(lCln.raciones, &~~de este punto 
de vi~t¡,. una ampliaeión fin la etapa del ju\cio no r<'lportaría nada sus. 
t.'lnciel a la inws1.ig!l.ción y dl·c.is' (Ul r¡uP. ~e Íbu. <~ t.omar postcriurmt<ul:e. 
tan es ;:sí que si ffi o11scn11 el acta. dP. <.udienciil. pC!bUila, simplemente 
se encuentra que se J.ll>lh< de orc:><:ntc t¡,nto por el deren.'l<lr como por 
el procesado W'la GeriP. da hechos Qlle 'llenen n constituir arg'Umontos 
de mt'rito p¡¡.ru las d~(;laraclones ¡)ero no vacíos nj contradicciones que 
se hay&.n adverfjdo dentro ele osas d~r.laracion~s, por el contrarío, se 
vun defen~or y procesarlo, l'>.zcia ::~spectos de contenido mtv::hisimo mal!. 
jurídico que hacia la crítica prob~>,toria a la qt>e AA hAce rcforencla 
cotno e jerc.lclo de .1& d~f~"~" · P<W lo nr.w.rior estima P.l Procur-ddor 
Delegado que no proct?d.c la declaratoria d~ nulidad. 

2. Il!n relación con al pceula<!o Cl~lposo, el Procurador IlelegMo 
hace lfls sf~tUIE>.ntes observac~on~s: 

El t estimonio de Dinn Vizcaíno, .'l~crctnria del .Tu~~ado, fue redu. 
cldo a .sus justas proporciones, tnni.O en la primero como en la segunda 
instancia cuando ln Corte conoció de la rtl!;l)\l!r.ión de acus:u:lón, eles· 
cartancr.o el tc~timonio rcf('l'ido, y ~;n esto no se !\'[)arta el Tt•ilnm.'ll e.n 
lu. sentencia, en dono.e la l'P.$ponsal>i lir.iu(.l Mtá. realizada sobre argu. 
mentos ~Orn))letnruentc divArso¡; de Jos simplemente tcstimooúales. 

Encuentra la DelegMe. que exi$ten s·oJ.flcientes razones pom predi· 
car el actuar cul!X'SO del proce:c;aoo Lozano, no !!OL~mente parqu;: se 
lw.y¡:. omitido dz.r aplir.adón al co,.,~.nido del Decret~ 1M3 da 1979, sino 
además porqu<: ¡;,dvertida la circ•1n~tancla de q_ue el despacho r:o con· 
taba con sc~riénde~. no procuró en forma nl~¡uru'l tener cuidado espc. 
cial con ol ~:~rms que le <m~ exigible ~n t(lnt.o que formaba parte de un 
expccl.ir,nte que estuba ;~ ~u díspos:ción. F:n su parecer, el Decreto 1663 
~s inob jetable en cuanto impont: la obllga.r-ión t\c pon~r ~ disposición 
r!P. 1~ au~riuades militares c.-n un plazo, que bien puede ~r quince 
rtl.>!s, o lllduw en 'ia c!c hipóter,is hasta. el mOI:18!lto f'.n que se tcrmioo 
la hwest.ignclón o la etapa que s.a conocía. unterionnente cumo sumf\riO, 
pal'll. poner 11. buen recnud.o el arm,., lo quF> no implica qu" el jue.: du­
rante el PP.•·iodo que con~íderc nece.sr..rlo mantcnúr P.l nrmn en su 
despacho pueda d~'scu.id<ll' su funcion de tt•ncrln ba.jo custodia., él verá 
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en últimas b~.: o qué con.d!ciones debe respon.der por ~u seguridad. 
Disiente tJl delegado de la posición del defenso r tn cuanto a que no 
se encuentra ~efiulad.o l\11 téTmino preciso en el artículo 53, enten· 
dicndo que se ha planl.eado un sofl¡;ma. :r no üD& verdad que pueda 
sor atendida jurídicamente. 

Tampoco comp~ute los argumiD1tos que s~ hrlll P~uesto, ya que 
al pmCEJsado no F.e le est<"i. imputnnd.o 1m delito de p1·evaricato que es 
como lo quiere pr~entnr el clefAr~sor, la responsabilidad del e.xjue:;: no 
es por no haber dado cumplimicuw el decreto, pues independiente. 
mente de ello, lo cierto es que dio origen con su co:-nportamiento ne­
gligente a que se ext.r:wiara el ;uma. A trsvés de declaraciones hay 
prueba suficiente de que el jue:<. íue negligEmte eu <:Ol cuidado riel anru1, 
no hay por qt:.é involucrar argumc11tos :relacionados con el cumpJi. 
miento o no d~ p!nv.os exactos ~eñulados en el Decreto 166&. Esto obvia· 
msnte tnmbíén elimína cualquí'lr consideración qu.e pueda hacerse en 
relar.ión n la no exisrencis. de reglamonto del Comándo General que le 
señale n. las auto!ir!a()es judiciales b:\jo qué condlclones d.eben poner 
a su dlspo:slción el IIJ"Ill& deccmis&d.a y que se encuentre en sus Juz. 
gados. 

:l. . :P;n tomo al delito de flll•c<lar.'l Ideológica, ol P rocurador Dele­
gado r.onstdera que no se pueden ndmítir los plantoa.míentos de L'\ 
defensa par¡¡. oponer:>e a la scntenclll. porque existe suficiente prueba 
dentro Cle la actuación prOl.-=ü del he<:ho de que el T ribunal habia 
dispuesto la entre¡:a de la camioneta a per.sona distinta a Bertha Ma· 
rit1, disposiCión que fue conocida po:r el juez Lozano. 

El .tuez dtspuso qUA uno de los empleados coo.feccion!lra o! oficio 
que orcicnaba ia entrega.. el cual firmó y de ello hay prueba en autos, 
además no se dejó cOJI!a uel oficio d~.ntro del archivo df\1 .JUZgado. Jo 
que parece ser una buena. merlida pru-a ocllit.ar posteriormente rJlAI· 
quicr compromiso pP.na.l. En este p\lllto d defensor se refiere a la 
declnración de Dina VIzcaíno para tratar de dcsvirt:uar Jos f\mctamep­
to~ de :responsabili®d dol procesado. Observn que 1t. folios !11 y Si· 
gnientc~:~ esta I:: declaración d~ Ramón Eduardo Lartos Lobo, quien 
es el QlW realmente informa qué s11Ceeiló en ese evento que constituye 
la. imputación por falsedad ideol~c.a en :locutnento públ:co. El DelP.­
g'<l<ÍO blloe una res<:Oña C1el t'.ontenicto del ~~<:timonlo en dta para decir 
que .~~ acredita qul:! fue el juez; qulen RoH~it.ó por alguna rav.ón que 
se le prestura e! expediente sin ratlJcurlo, situación que nn e~ extrai'ia 
dentro <le actuar ju<llcial ni es fundamer..to de re~ponsal•ilidad, paro 
con el dicho del tegtigo se ncredita que éste confeccionó E>l oricio con 
datos que el ju~ le ~uministró , cuyu copia fue flnulmente aportada a 
la. inve.stlgación y que además apn.rcco finna.da por ol e.'!juez Lozano. 

En <Jua.:lto :t J.as expli.cacionP.~ del procesado. el Procurador luego 
de referirse a gu conttmido estima que son débil~~ y sin respaldo, pUes 
:>1 el juez ha reco110éi<.lO que t<mía J)l'ObkmHs cou su scc:rE·tari.R. y (ll~e 
ahora c¡ue le montaron una treta para \"er cómo lo conüenaban y sin 
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eml¡argo pccttba de ingenuo porque creía en la buena fe de sus ~m­
pleaclcs este hecho de fil-mar un."\ constancia sin leer no parece ser 
tampocb un simple descuido del funcion~.rlo, ni elemento suficiente 
pam eliminar la responsabilidad del hecho. 

Agrega el Ptocnrsdor que no entra a analir.ar si h;:.y e no pmeba 
en cu~nt.o al h<.'Cho de que el jue~ Lo:.!ano :se haya quedado con el 
CJ..'J)edtente a qlie se refio;re !r~ entre!l;a. de la camioneta, porque esto es 
m«teria de otra investigación que se ndelant.a por scpnrodo. Solicita a 
la Corte lH conJ:irmG.Ción de la sentencia apelada. 

Comideraciones de la Cm·te: 

1 ~ Para resol•Ter sobre la nulictud por omisión en la práctica de 
pruebas en la sudicnda pública, la Sala se permite hacer I>reviamente 
las siguientes observaciones: 

u.J RevLsado el proceso <'-deho.ntado por peculado culposo, se tiene 
que el 1l3 de feiJre•·o de 1992 se abrió el juicio a prueba .. s, durante el 
término 8eñaludo en el a.rticulo 490 del ante1·ior C. ele P. P. El encausado 
presentó escrito solicitando el traslado de alguiULs pruebas pructíc;:.dus 
en 1a actuación penal adelantaén en su eontm por el punible de false­
dad rnutcrinl, las cuales fueron dl.'<lretadas en auto de marzo 16 de 
1992 y trasladadas a este proceso en dobí<la fonna (!ls. 249 a :!70 del 
cuaderno número 1 "A''); 

IJ) F.n el pmr.e¡;o seguido por falsedad ideoló¡;;ica, el 17 de sep­
tiembre de 1991 ~e order!ó dc.iar el e.xpediente a. disposición de los 
suje\ os proce~nles por d término d~ tres dias ~eñalado en el articulo 
490 del C. de P. P., dmantc el cual .,¡ def~.n~or presentú una solicitud 
de pruebas que fueron de-cretadas e<~ auto de octubre 18 de 1991, para 
ser practicadas en In ttUdicncítt publica, cilligencias que fueron reitB­
rad9.s en auto de moyo 4 (le 1992 cunndo ya se había decretado la acu­
mulación de los pror.esos por Jos delitos de falsedad ideológica y pecu­
lado culposo -febrero 5 de 1992-. Po,steriormente el procesado 
pre.~entó memnri~ 1 en el que reseña algu~as de las pruebas clec~etadas, 
solicitar-do que se le dé aplicación al artím.tlu 492 del C. de P. P. 

En proveido de .iulio l :l ele 1992 el Tribtmal ordena que las causas 
acumulada.• queden en Secretaria a disposición de las panes por el 
término ele trcbta días para Jos efectos indicados en el artkulo 446 
dol nuevo Código de Procc.dimicnto P~nnl, toérmino q:uc transcurrió en 
absolut-o silencio por parte del procesado, do su defensor y de los de· 
más sujetos procesales. 

En auto de septiembre 16 de 192 se señaló fecha uara el debate 
público que se inició el 25 y concluyó el 29 del mi~rño mes y año, 
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:!in ningwla objeción, y posteriormente &e dictó la ~entencia materia 
de a.l.:!:ada . 

De !a resefla anterior se concluye que el T ribwlal se excedló al dar 
aplicación a : fi rtículo 446 del nuevo Códigu de Prou:dimiento Penal, 
pue.~ sin neces.'\idad re~rotrajo el i.nimite de la.s ca\!Sa6 acumuladas en 
las cuales - !'Or separado- ya se ho.bín. cumplido el térm:.no probeta· 
rio, irregularidad qul.' desde luego no atect.ó el derechO de def~nsa, 
puesto que el procesado y ,;u defo¡,nsor, contaron con un nuevo término 
de treintu. días par:. pP.dir: pruebMl , y al no hacerlo con su inactividad 
dejm'Oll qu e f\6 ~"UilSOUdara l:l situación de no orctonarse la práctic.'l. de 
pruebas en la <•udieucie p\\blica, permitiendo cntendAr que ctesis tic.n 
<le su anterior solicitud. Adcmá:::, coadyuvaron con stt conducta a la 
ejecución del acto irregular. 

cabe uunhi"n obser>ar que las prueoos no fueron palidas en la 
caw;a tttl~lant~.ña por pf!r>lllado cui:i)oso como Jo afint~o el s.:>.ñor de­
t ensor. sino on la de f11hed:td iuanlogica, y en Jn, ocasión en que fueron 
E<Olicitnda.., no se hi7.0 nin-º-'una funñament.acton concreta en coonto a 
su pertenencia y conducencia. 

Luego de ~"'m;nN" l'l cont.eniclo de las r!ecl:u-o.cionos que ~e reci­
bieron tm el prnceso, la Sala, ñ~ acuerdo con el Ministerio Público 
lleg¡~ u.! com'llncimlentu de que la ompliar.ion de los testimonio::. de los 
n.ntiguos empleados del J uzgado Primero de Jnstm <:.ción C:rimmal, no 
hallrlan aportado d;..to nuevo, pu~ cm rea.Udad la!; rlf!Clarnciones fueron 
exhau.sttvus en C'.Ianto &. los hechos que les constaba a cadR uno de los 
em~les.dos y ha~tn. donde las actas lo revelan Al ·interrogatorio a que 
fueron $Omt:tido~ resulta Buficoicncc pl\1'3. obtener los datos que pudie­
tlln aportarse con esa~ decla1-aciones . 

.ll.~i las cosa.<;, la nmPli!leión de las declursr.iones solic!t.ada.s por el 
onton~R.S dclcnsoT del procesado, no reportarla n~da ~nstancial 11. hl 
Investigación ni a la dcc:íRión que se tbn a toma,r posteriormente, tan 
c:s asi, que en !(!. audíencin. publica pTacticadá por El Triuunal no se 
!)Onen ele preser..te ~wos ni contraóit)l:iones que se hayan advertic.lu 
en esa.< decl¡¡r aciones, que fue el argumento· esgt•irnido en el m.erooxial 
de sulicitud d~< pruebas. 

E.u cuanto n la dec.Jarur.:ión j11rada del .Tue;: Laboral Constantino 
Pasea., de quien se dice "concx.-oe elementos de juicio para desvirlllar 
~1 testimonio de Dina Vl7.c..Sno", b~stu ob.¡.ervar que ¡¡e dio cumpli­
mientc> a Jos au·t.os que decretaron y orclAnaron esta prueba qUe se 
UlJl'gó en la etapn. del juicio y que obra a follo 391. 

~-pectn de la certirl~ón j lJTada del Juez Primero de Instruc· 
ci6n Crirni.nal .1;1iJ':> .\ltamft.~ Colón, no Iue posible t11legarla al proceso 
r.ucs .según l.nfcrrue ~ccre>t.arial Al r.ihtdo doctor para la fecha en que 
!uc, •;ulicitallu, no ctestmpcüa,IJu, ningún cargo An la RamA. Jttrisdiocional. 
De otro lado 110 se put'dc p2s.u· por alto, que si lo que se pretendía 
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<lemostrar eran las "condiciones de s<-'jl'Uriclll.d del oscritorío y sellos 
del jue1.'', lo primero se encucntm o.creditado con la Inspección jttdicíaJ 
que obr"' en el expediente y a la cual se hizo alusión en la sentencia, y 
respecto u lo ~egundo e;;h\n la.5 declaraciones. de t..:~t-igo;;, P.ntre ellas 
la de Ramón Edu:>rdo Larlo~ J..obo a quien se lA Interrogó, en poder 
de qué persuna re:oo~aba el sello dc-.1 titular Ptll'C la época. en que 
eli<boró el oficio, y re-8ponr!1ó P.n forma. concreta. Ad~más no ,;e en­
tlende cómo pocl:ría ilwlcliT P.n la. respui1,;uhili.dad ele! procesado, la 
declaración que p1111:em rc.!l(!ir el jueg que lB ~>uceüió en el car¡:o, te­
nlP.ndo en =la ~os DSpectos w l:lre los que del:iia versar su certifica­
Clón jurada. 

En lo que atañe a la in~p,cr.i<in ,ittdicial u los libro~ raclicadorcs 
d~>l Ju,gmto, a fin de precisar Jo. !er11a en qut: ~~ dio origen a la radi· 
u:.ción de expcc\icntc~, no lien~ nin~una incieú>nd" en la rE:sponsaoili· 
dttl.l <le! procesado, Pllfl~ la radicación de !o~ procesos no es Ítulción 
del juc:o y no ~e le pue(le o.cttsaT dol incumplimiento de ella. 

Las anteriur"~ con.~hlerao)iones son suficientes pa:ra concluir que 
no precede la decll\Tator!a <le nulidad. 

De ot.ro lado, re nhAArva que a pcSar de que el defensor del pro· 
cesado optó p01 !:ll':tentnr el recurso en furma 01al. ~;~! día de la dili· 
¡¡encia de audiencia ptlbllr.a que 5olícitó :!J<l1"d d o;!e~:Lo en t:.Ola instancia, 
presentó w1 e:;¡;ri(o adlci<•nsl en el qu:) su:;ttmta !u, llulidad ln\'Ocacla, 
el cual resulta improcedente, pues dcj¡:,rin de t~ner ser..tido la practica 
de ur.a diligencia para tal tln. 

2? Se ocupa la f!.RJa de resolver lo qu~ ~n ue•'t!cho corresponda, 
f¡·ente (1 1~ imputación que se hace al ex,juez Crl~t.óbu-1 Lo,.,ano por el 
delito de peculado culposo. 

Lu exten::-a críti.:a. que hace el def!'.nsor al testimonio de Dina Viz­
ooino, no amerita ningún análisis pcr p:>..rte de esta Corporación, yn 
que 1~ hechos re!:tcionados con la ¿¡propi~l'ión di>J arma por parte 
del sindicado no S!lla.mant~ fueron descartados en la resolución de 
~~r.usaciun, ~ino que en la ~tmtcncia que St: cevi~~ SI'! dejó cor,~ígnado 
en for.:na expresa que "fueron de8meo~itlos d.!\r..tro del proceso". Esta 
uJ'inP..ación dei I~ibunal q~úcrc ó.edr que tr•jf>!l h<l~hos rio rueron tení· 
dos en cuenta como elemento;; de conviccián !,)ara a tribuirle respon­
.5abilid¡¡,d al procesado, tnnto ~s us!, que G! ó.ellto que sP. le imputa no 
A!; el pemüa<!o por aproplar.!ón sino el peculado culposo. 

F..~ ve!'dad que d testimonio de Dina Vl~"-'.'\hlll fue r~-SP.ñado en la 
sentencia, pero bwsl.u Jtotdot. pa.·a e:~tllnder qua la determinación ele 
la rr-spon-robilidad P.St..'i funclame~:tacl.a sobre t.rr.umcntos complem. 
mente diversos a la simple ukstación matcri u. de crítica. 

El fundamento de la responsa~i!ídad en t>l OHSO que nos ocupa, 
radica ect el comporl~uni~·nto dt·scuir.l<:(!Q y M¡¡li¡¡~nt,o úcJ proc~S(lóo, 
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que dio lugar a la pérdida del revólver que por razón de sus funciones 
estaba en el do;bcr de cuidar . 

Está, pl.,usm~..nte probndo en autos, quo el juez acu.~ado mantuvo 
durante lar¡¡o tieltlpo el revólver decon:l~ado en una gaveta de su 
escritorio sin llavt~ y sin ~ro UOtn(l él mismO lo reoonoce en su 
injw·ad~ y podi~ abrii"Se con exco.:Hiva facUiclacl, y a pes!IJ" de advertir 
e~;tn oircunstonma d.e inseguridad, no procuró tomar alguna medida 
es:;¡ecial de cuid&Go que le era exlj¡:lble, y WiliJ(l<'.O acu dió al m.ecani& 
mo oor.tenldo en hl norma contemplada ,.n el Decreto l66:J d.e 1979 
que le imponía la obligación de poner a dispo.sicidu del COm¡tncJ.o de 
Js.s F~.:erza.s Militares el arma que habia recibido y hw.:íu parte de un 
proceso q'..le !'.6 estaba adelantanño en ol Juzgado del cual era el titular . 

Nos encontraron~ realmente como lo considllró el Tli.bunal autt~ 
UllB culpa ir..cons<.:it:nte pu e.s el entonces t itular del Jw¡gado !>rimero 
<le lnstr-v.cclón C:rilnlnal, no quiso ni !)re<:ió ~,¡ hecho ~!pico cuando 
(lebfa y podfa p!'evt<rlo. L<t previsibilidad constituye el !Imite más allá, · 
c<.e! cual no exista lo. culpa, y era. nbsolulumente previt<ll>ia que al no 
co10Clll' el revólver en un sitio con las debidaS ::.t"gtu1dade,;, podia 
extrav:iar~e. pues curuquier p~rsono. que Ingresara :.1 lugar podfa sus­
trnel'lo con fncilídad. 

l"rente a los ;;¡r¡¡umentos expues.tos por el cteíensor ¡¡n relación con 
el t.'<:!c:rato 1663 ele 19711, or:; ncce~~trío ha.::cr claridad en el sent.Ldo de 
que Al iUYJdament.o " basilt\r" d e h\ rcspon.sabilidud clel procesndo no 
raciíca en no haber dado !'Strícto cumplimier¡to al decreto y al ténnlno 
señalado en el articulo 53 como t t·Ma de hacerlo nparecar el defensor. 
sino en el compo.r\l!JTÚ?.nto desc~Iic'l!ldo r negligente que obsc:rvó frent.e 
e sut> debe;"es ~pecít:iCO'S de colocar el revólver en !lll sitio con laR 
debid.a€: sr~guridad.,:; para. evitar su pérdida, pue~ nún en e! evento de 
qtta esto hubiera ocurriclQ dentro del término <le quice días ~ que 
ñi¡¡ponia, tumbién !;O estarin en pfesencia de tm J,Jtlt-'lllado L'\llpQ$0. 

AdemáS resulta íncuest.lonable que el decreto contiento una obliga.· 
clón óe envta.:r lns armas dccomisn.das a lu.s autotidade.~ militare~ en 
1n término precloo y determinable que la ley define, y no puede n~ 
ga:rse (¡Ue los Comllndos fienerai'3$ ele Brigada cuentan con mecanis­
mos &. S€gUI"icia(1 va:ra la proter.r.lón de las arm,'\S puestas "bajo su 
custodia, luego el objetivo del decreto !!!< buscar la seguridad de lns 
a:rmas decomisa<l!JS. 

!'or las razcue.s anteriormente expuestas, no re~ulta ~.fortunado 
involucrar a<¡pectos relaciomuios lll cnmpllmientu de los plazos señala· 
dos en el Decreto 1663 o al no v~tmpHmionto estricto de los mismos, 
o a 111. r.;~rencia de· un rc¡;!arnento emanado <l~.l Com2.ndo General que 
señalar:• a la.~ autoridades judiciales !as condiciones en qce se deben 
POIU!r a su di,.,pos.lciótl las armas docomlsn.das que se t>ncuentrcn en 
los J uzv;aclo.s, arg,¡mentos ~tos q ue no logran dEI.SCartaJ· la responsa· 
büidad del p roccs,.do. 
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En r elación con este punto, la Sn.la. comporte Las apreciaciones 
del Pro.,w·:.ttor Delegado cuando señala quo aún en 'I!ÍII de hipótesis, 
si el plazo para ponct· el aT'O'la a disposición de las autoridades milita.rP.S 
pudiera llt:gar hasta el momento en que se tcnnine la investigaci6n, 
ello no implica que el juez du1ante el pcrioxlo que conSidere nece~a:rio 
mantener el arma on su despacho ptt.eda descuidar sns rundones de 
tcncrln bnjo su custodia y él verú en últimas bajo qué condiciones 
debe r<Jsponder por sn se¡¡t~ridad. 1!:1 <lefAnsor t.rata de demostrar que 
el articulo 53 dP.l DecrC\to l &fi~ de 1979 no t iene un término :preciso, 
planteando un :;olisma y no una verdad que pueda ser atendida juri· 
dicamente. 

Que ol procesado ha;•n. formulado denuncia por IR. pérdida del 
arm!t no lo releva de la responsabiH<lfVl por L'Ste hecho, pue:;to que la 
culpabilidad por r..e~Jigen~ln. que se le atribuye e:s pot no haber torrutdo 
lns n>edidas de prot.e•~dón que respecto de la. mísrua le eran exigibles, 
y no por hl:.OOt-se abstenido de ueuunciBJ' ln pérdida del re•·ólver. La 
demm cin opur~una pod:ria tener incid~ncia. en la respon.sabiJidad, si lo 
que se le endilgara al pt'(l<:e~.ado fucru lo. apropiación del anna, hecho 
que t'ue descartado en l~ resolución de acusación y en la senten.cln 
que se revisa. 

Er.:ist·iendo la cerLe<~~< de que el arma. que bacía parte del proceso 
que :;e adelautaha. en el Juz;gado se extravió y de este hecho es res­
ponsable el doctor Lo7ano Romero quien en su acrectil3da condición 
de Juez de Instrucción Criminal, no tomó ninguna medld:l de prot~­
ción p:l.rs el arma puesta. bajo su culdacto, siendo clA.rAmente prevl· 
sible que de.iándolu elé]:>uesta en un .~ltlo ~in las debldl\s seguridades, 
!;e podía proc\ucir su pé:·dida, evide:ncilinr'!ose asi 6U conducta ncgli· 
gente, impem la conrirmA~tón de la condena en rclaclún con el delito 
contra la administmción pUblica -ptlCü.lauo culposo-. 

3·~ E11 lo que se ret'ier¡,¡ al delito de falseci::\d ideo!c:lgíca An docu­
mento póbUco, la Sala encucntf'u que exist~ prnAhll .suficiente en autos 
que detnUI!Btra la certeza del hedto punJ))It;, puA~ está claro que !!l 
dootot• Lozano Romero en su calidañ de juez de la República e)j:tendió 
un documento público f~L~o qttc tenia Mtituu probatoria puesto que 
tmmJ'llió ~u comet ido que no era uLro que la entrega de una. camioneta 
a personQ distinta de la ordenada por el Tribunal. 

El acervo probatorio ovídencí:~. que el jue:.: acusado mediante un 
oficio dirigido al DAS do Bogotá y firmudo por él, ordc:>t16 la entreJ\H 
ele un vehlculo Toyo1:a a Bertha Mm-in, <:nando el auto del Juzgado 
Ochenta de Inst.ruc:dc\n C!inúnul, conílrmado por el Tribunal de Ba· 
ITBDQuilla, babia ordenado que :;e t'J')tceg&ra a Euc!id~.s Durán CoUna. 

El señor defcn~or en ¡¡u e>."Posición, tmta de desvirtuar los fwtda· 
mont.o~ de responsa.l>ilid¡l(] <!Al procesac!O con nnu. ext.eztsa crítica a la 
(leclnración tle la sccret.al'la Dina Vjl.(:aino. En relación con este pWlto, 
no se puede pa:;ar po,· alto, como atlnadaJllente lo o'n~crva el señor 
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Pror.urnclor, que quien r~almentc da una infmm<tctón de qué sucedió 
en el evento r¡ue constituye In. imputo.cló!"! par falsed.art ideológit:a en 
documento p\lolir,(), es Ramón Eduardo La..-rios, escribiente grado ~ del 
Juzgado Primero de Jnstrnoción Criminal Radicado en Barranquilla. 

::!:1 dec!arllflte Ramón Eduardo Larios diue: "Acerca d~l proceso 
r.1e 1!1 referencia me han dicho que el que recibió el proceso cuando 
bajó del 'I'ribun.'ll fue el e-scribiente grado 5~, René de ~esús Fonta.lvo 
Vásquez, y ~~ r.e lo pasó a la socretnrin y el111 le ínfonnó al doct.or 
Cri.óWbal Lozll!lo :>obre el expediente y éste le pidió el proceso sin 
qu~ lo radicara". Pedir el juez el .l)r(lC$0 antes de qUll fuera radicado, 
como acert.adamente lo con.sidera el señor Procuxndor, no es UJlll. cír· 
cunsttulc.ia que resulte necesariamente irregula;r o extru.f.a dent.ro de 
nctW\~ judicial, puesto que válidamel'te el juOt: podria taoer una in· 
quietud sobre e! proceso pam tratar tl.e cP.t.ennina;r por qU(i y P3l'O. 
qué ~;, le enviaba. La Sala compatte el crlterJo del :OBtegado en el 
sentido de que en este hecho no cons tituye lUl ítmdamcnto necesario 
de responsabllict.'\d. 

Sin e:nborgo, el mismo declarante ftfimta: "El oficlo fue o!"denEtdo 
por al doctor Cristóbal Lo?Jnno quien me solicitó le túciera tul o:ficio, 
mediante m emo, donde me colocó la 1 s.ic) características del vehlculo 
!' \a z>eroons. a quien deberla ser entregado. De.;eo .rr..an.ifestlll" que 
n~mca tt¡vc el ll~Oc€SO en míA manos ni lo vi. El oflcio fue her.ho n 
máquina por m1 y firmado por el doctor Cristóbal Loz6.llo Romero, 
quien P\JSO el sello". Agl'e!~ Q\lC 1s cop ia del oficio no fue archi\>ada.. 
"Yo llice original y copla y ambos :>e rnan.c!<lron". Respecto del con· 
tenido del oflc>.o sostiene que se or(knaba a los suñores del DAS 
entl·egnr la camioneta ;, :&Jrtha Ma71n Camncho, y sobre el neta de 
entre¡;a q1l.() "posteriom1ento fue en viacta JlO~ el UAS ele Bogotá. al Juz. 
ga.do, "fue recibida po.r mí y .cnt¡·egu.da i.ambien por mí al doctor 
Cri~Uibal Laz&.YJO Romero, quien tenia el expediente". 

Ji:.<;tá. acreditado que E'.l escribiente coníecdonó el oficio de entrega 
de la camioneta con C1atos que te .~umfnistró el juez Lozano Romero, 
oficio que en co;>ia tue fi.11almente aportAdo 11. la investi!:ación, cuyo 
contenido colnci de con el mismo que dice Lar tos P. laboró para enviar 
a Bogotá, el cuuJ aparece firmado por el ac~do como ¡;¡ m ismo lo 
reconoc<J, oficio :;rue vn en oontraposiclón a lo decidido por el TribunHl, 
provlllP.n.c.ia que también obra en el e&pedicntG y en la cu¡iJ. se ordena 
la eut.reg~~ d e.! vehículo a persona diferente a Bertha V;arin. 

P~.ra la Se.la, la declarac!f>n juramentada de Ramón Ectua.rdo Lar 
rios, e~cribicnte grado 5~ del Juzgado PrimO'<rO de Instrucción Criminal 
9.sdica.do en Ba:·rl;nquilla meret.~ credibilidad no !ifolo por ser clara y 
pre;c!sa., !tino po~que se encuentra respaldAüa por la. prueba. técnica y 
documental de i~~duclable valor que le infw1de certeza. 

René de JE·sús F'Qntalvo, el!Clib ientA del Juzgado, dice que recibió 
e: proceso contra José JO:\qUÍll OrUz. ~e lo entregó a lo secretaria Dina 
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Vizcaíno y asegura qu11 t-n su presenci&, ést;l. se lo cott1lg(i al juez 
Cristóbal Lozano. 

Obm En autos unA. certilicución e.xpedidA. por e l doctor Cristóbnl 
Lozt..11o Romero con !echa enero 25 de 1969, donde scñnla que por 
rc:¡.mrto le conespondió !11 Juz~ado 11 su cargo ol proceso se¡.¡uido 
t:unt.ru José Joaqu!n Ortlz, Bertha Marín C:una~.ho y otros por el delito 
de a.buw de ccnfümza. y en donde iigura como vlctima Euclides D-..ll'án 
Colina; el Juzgado Ochenta de In.st·r •..!cciól! Criminal de Bogotá dictó 
~'ICión de proo::dim~cnto n tavor de BerthJl Mario y otro que fue 
collflnnc.da PQr el Tdbunal Supsrior d<l Barranqullla, "el vehículo 
ordc m\TOn l!> en~rcg:. al E;eñor Euclicic>; Durá.n Colina", no ll:úlil'.ndose 
rc¡¡l i•¡•do r•ún P<L?."a 1;\ fet'.ha de la cer1;ifwadón 1~. entrega del automotor. 

El c!octor Lor.ano en In iurl~.l(atoria recuerda haber fil'ma.do una 
certificación que em·:ontró ~'11 el escritorio "pa~ada. n lo mejor por la 
secretaria", dice que no OQnl$1.aló su comcnido por <:lu.nnto creyó en la 
but~na fe de sus cmpl(>nd<'>"· A:;re:::a que "1 proceso jnmú.~ pasó por su 
despacho y que tumpoco cUo orden de e~aborar el ot:icio que ordenó 
la entrega de la C<tn1ioneta, C',J,ya finn.a r'parentemt>nte P."- J:¡, suya, pero 
qtt& ante la persecución de que bn sido ~ir.tima por parte de lE. secrt>­
tarla Uill!t Vi7.caínn, llAlla. de raro ten<lrla que se hulJlem pasado entre 
los nttm~l'ffiOS ofiC'jo.-; y auto¡; a m~mera de t.rampu. Eu el curso de la 
audlen•'ia pública, insiste en nnimud;·eJ·sión que le profesl!.ba la secre· 
~<lti<~ d~l Juzgado. 

En cuanto u Jns explicaciones rendid~~ pc>r e l exl'nnciona.rio en 
Ol'dcn ;;. justificar su oornportomiento , la Sala fl.r.oge lu siguient.e réplica 
del Pmcuractor Delegado: J:>or que recuerda el juez Lozano haber fir­
mndo la cEn't.ific~cion y no t i oficio, cmmdo es.tá. establecido qu.e los 
firmó'! Sus expllmciones oon :J.élJiles > sin r<:\Spaldo, puesto que si 
h ll r~'Conoc!do que teiÚll px·ulJlenm.s con su S8CL'Iltaria, cómo podia 
pecar de iugeuuo po1· creer en la. buena fe de su,q empleados? "Este 
htroho di:! fumar tma CO!l$tnncia ain leer po.r1JCe no ser tampOcO un 
s!mplc de::cuido del tuncionario, ni f undamento b'U!i~.íente para elirni· 
nar el hecho de la t<esponsabilidnd de la falsedad ldoo\ógica en do~'U­
mcnto público". 

Afirmar quo ll'l conducta ímputada no Cue dolosa., también pareoc 
dA.q¡\t.innclo, ya que el d~~cuhlo. la. in;!:enui<lAd, la nnimadversión, el 
flngni'lo y el t>nor, J'actore~ e.~to~ que recopil:\ el recurrente para posi· 
blcmcnte dedudr unn culpa la cual terminarla CQn la falsedad por ser 
un df'.lit.o emincntcm~.nte doloso, sólo surp;en rna.gnlflcados por el dP.· 
Censor; pues las pruebas no penniten llegar a tal oonclus16n. 

D.-tá acredi~.do con P"""b" testimottinl dlver.>a a la de lu secre­
taria de quien ~ pn>dicn la ar.imadvcrsión , que eft?t~\"amP.nte se 
oonfeC)cionó un Qfk io r.on datos que el jue:z surrúnlstrr.í d c:n~l reco­
noce haber fü•rn¡t.do. CQnOCJia el ¡v:n~ado ~1 expediente, pues le rue 
entrc~do •~n sa prescnclu, segtfu lo aJirma. el cscrlbi~ute Fontalvo, y 
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aaemás suscribió una certificación en la que h2ce un recuento del 
cont~nido del p!'oceso en lo atinente a lo que le corrospondía cumplir 
!Kibrc la entreg<. del vP.hk:~tlo or,ienac!a por el Tribunal. 

El acusacio como Juez de Instrucción CrlmlnaJ conocía las impll· 
caciones de esl&np<Ir su firma en un docuuttmtu públlco, que r.omo 
en este caso tiene la virtualidad Slúlcicnle v;u-a perturbar un derecho 
que se le había reconocido a la persona a qu.teu el Tril.Jtuml ordenó 
untrcgar el t•ehí•:ulo, Juego no se p uede desconocer la importa ncia del 
documento corno medio de prueba, cuya copía no se dej ó en el Juzgado. 

Frente a ot ros plantf..;~mientos d('l do?íensor en su intervención, 
¡;e htwu ncr.esa.J·io preciP-ar que ~n el caso <J.Ue nos O<::upa, no s.e trata 
de deruostra.r si hay prueba o no en I"P.lncióll con el hecho de que el 
juez se haya qu«dado con c•l expediente a que se refiere la entrega. de 
la camioneta, pues ··~ult.o claro que la Jlé.rdidu de é~te corresponde 
u. otre úwcst.ir,acWr, que ~e odeinnta por separado. 

Ahom bkn. que a la ~eñor::.. ~· quien se ordenó la entrega del ve­
hículo, baya ~idu hiZilbién favorec ida con cesac:lón dEl pr·o,~ed imiento, 
en nada puede modlfi<:ar el j ui(!io de J-e:q¡on.sabilidad ql te aqtú se ha 
hocho, pues lo cierto ~ que no ~ra ella a quien se le hai:lia .recono<-ido 
el derecho sobre el vebículo , y no se puede d~ucir Wl error , cuantJ.o 
en la misma certificación que expidió el íuez se señaló que el ;ehículo 
debía ser entreg:¡.do a Euclides Durán Colína. 

Otro a.~p~ct.o que es oportu!l.O señalar, es que en <>1 trámite de 1.:1 
fiP.gunda instanda r.o hAy tél'mino probatorio, y por ello, no son pro­
cedenu::.s lAS pruebas allego:~drus por el ctefP.n~or (:Jl la audiencia susten· 
tatorla del recur.so. 

Pnr~~ ¡,, Sala no e:óste cludn re specto de la m:lterl!ilidnd del hecho 
ptmible> de fal.sectad !d.eOlógica en documento p\1bllco, como tampoco 
de la responsab'Jidacl quA por el mismo se le at.rihuye al procesado 
doci.Or Cristóbal Loi.;mo ttomero: Por las anteriores =nes se oon· 
!immni la condena impuesta. en primera in.;.tancia. · 

4~ En lo Hti:~ent.e 11 la pena prh'<.tivo. de la llbertad y la de inte r· 
dicción w.~ dcrt'<!hos y nm.<:lones pública.s uo se hace ningún reparo, 
pero es evidente que oJ dosificar la sa!lción se de.ló de lado la mulla 
prevista en el artículo 137 del Código Penat, la. cual, como se sa.be, 
llunquc se trate 1e un concurso no pierde su o.pliot.bilidad y es tor~oso 
lmponerllt. 

Como lo ha dicho !a Sala. en varía.s oporLunidadc5. la prohibición 
del artir:u!o 31 de In Constitución, reproducida por el artículo 217 del , 
>!$1-uRtto procesal. 110 impide, cuando el. scntenclsrlor ha. violado el 
prir,cipio de lq¡;alíc.lad rte ht pena, norma ttu-nbic!n de rango má.x:imo, 
<:¡uo el st.OpP.rior proceda a hacer el ajuste que correspondí,, a~i la CO· 
rn•t.c:ión implique un Incremento punitivo. 
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Obl'M do de confOITYilt'IR.d, se Qdicion<'ll'á el fallo impugnado impo­
niéndole al acriminatlo uoo multa ue cinco mil pesos ($ 5.000.00), que 
Se rosa de at'Oérdo a los paráJr..etros fijados en cl a rticulo 46 del Código 
Penal. 

5~ La. negativa de la concesión de la. condena o.e ejecución condí· 
Clonal era decisión que por irnpPrlo de la ley tenia · que tomarse, pues 
lit pena lmpue~>ta oxcluy« su otorgRmlentu. 

Como eonsecuencia di) la M terior decisión se ímponia la revo· 
catoria tlel beneficio do ln libertad p rov:!Sion..'ll 'COncedida al doctor 
Lozano Romero, pura quo una vAz q1Lede ejccutorimill la .sentencia se 
imparta lo orden de captura, dl~.~~~ión qUE! será confinnado. 

Lo que no encuentra acertado lil Sal.u, es 1!1 determinación <le! 
Tríbuual en cua,nto a que una V!'.Z cu!)turado el procP.sado sea remit ido 
" la Cárcel Na<:lonal Modelo, porque ello no se ajUsta ;i.l a rtículo 403 
del CódiJ:'O óe P rocorlimi!mto Penal, que <'lfspoae que Jos funcionarios 
de la Ruma Juri<;illccional serán detenidos en eslllblecim lentos cspe.­
Cin.les, d is tintos a los Ol'dinalios dA rcclu!\ión, dArecho que se extiende 
t1 Jos e¡¡Cuncionarlos. En FIMe sentido será modifica<lo el numeral 3~ de 
la sentencia :recnrrida. 

6~ En cunnto a la pena accesoria de privación d <:l derecho de ejercer 
la profeRlón por un tiempo i;.,'ltal aJ de la pena pl1ncípal, le a~iste toda 
la razón al p rOOE>.sado cuando rn:~nlfiest.a su inconronnidad en el escrito 
dirigido el Tribunal. 

El ar t.ículo GR del Oóctigo Penal preceptúa: "Sicmpm que se co­
meta un delito oon abu~ de una indust,·la, art.fl, profesión u oficio, o 
con traviniendo las obligaciones que d€ es~>. P.jercicto se deriven, el juez 
al imponer lo peno., pocint privar Qi respon~R ble del derecho de ejercer 
la mencionada industria, arte, profesión u oficio, por un termino de 
cinco años". 

En e l caso en estudio, los deUtos no se cometieron con abuso del 
c.iercicio de la profesión, ro de l~s obli¡¡aclones quA de él se derivan. 
luego no rcsult~ acer;&do imponer al E>XjllP.?. pnx-esado la p~;na acce­
soria de la prohibición del ejercicio de 1!1. prof€slón, por lo que tal 
de tennina.ció::J. adoptada ptJr el TTlbunal un la sentencia recurrida, será 
revocada. 

La interdicción de dorcehos y funciones públicas por tm tiempo 
Igual al de la p~.no. princ ip31, como pena. acc<";;oria, no merece nin¡¡ún 
rep:u-o. 

7"1 No condennr al pa¡¡o de perjuicios en el proceso adelantado por 
ta.:sedad ideológj<:a, en riLllón n que la parte civil desistió de ~~L~ pre· 
tenslonc!\ es une• decisión acertada. Sin eml:mTgo, el Tribunal omitió 
pronunciarse soare los PAr juicios oC!!Sionados con P-1 p<.>culad o culpo:¡o, 
lo cual constituye un vacro, pues nu nque no se prodUZ(!a condena hOJ. 
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debido explica!' la ra~ón. En este p Wlto Jn Saia E.d'iierte, que si bien 
hay !lll perjuiclo acl'llditado en In medida eu que el objeto material 
l'&~<lmenro ci.e1'.opareei6, no exll\l:t>n en el expediente el~mentos tle juicio 
que permitan definir con p t<ecislón quién seria el beneficiarlo si se 
impone la obli~.JCión rte indemnizar, r azón por la cual es necesario 
ab~tenerse de ¡mm\UlclArse al respecto. 

En r:nérito de lo expuesto. la Corte ,Suprem11 de .JUsticia, Soln de 
Cusaciún Penal , administrando jw;tlcla en nombre de la. República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Prim~<ro: Rcooc.:tr el literal b) del numeral segundo del fallo im· 
pugnacto, por lns razones expuestaR en la p~rte motiva de esta pro­
videncia. 

Scr{1mdo: Adicionar la sentencia en el sentido do imponer al acu· 
~ndo Cri~tóbal Lozano Romero P"nn de multa por valor de cinco mil 
pellOS ($ 5.000.00) a favor c!al Tesoro Nacíonp..l. 

Terol!ro: Mnfliticar el numeral tercero cie la sentencia impugnada., 
en CWIIl!.O el lugar de ret.ltJSión rlcbe aju.st.arse n lo preceptuado en el 
artículo -~co;¡ del Código de Pl'O('..ectimiento Penal. 

cuarto: Confírmar en todo lo demás la se.nl.encia apelada . 

En firme este fallo •e axpB(I1rá orden de captura sin perjuicio de 
que el a quo realice todo lo nece~arln par~. la cjecucióJ;~ de la eondena . 

Cópiese, not.ifíquesc y c11mplase. 

J,.,.,. ilfalitte! Torre• FrMn~. Rlcc;rdo Calvdc S4Jlgd, Jorpo Carr...W 
Lu.enga,.,, Gu.mcrmo D1t1JUe R.l~!-1, Gu3l.01iO Uúme2 Vr.ltb(I'Uez, Didimo Pá.e:: Ve­
!atrdict. Edgar 8aavedra Rn/us. Jurgt Enrique Vuúmcta M. 

1 

Raff1.tl 1. Oort4~· Garn~ca, StcretorJo. 



El dictameJ] pcric.t ... l no ooMtitll.ye )111" sí S()fto pleJOO p rueba, 
ni. es clemed3 cl1' convkciún exclusivo, ni ooncluyente de 
inümp'll:J.ahi!.ldad. 1<1 sllctaruen dele apreciarse Jí'hremt:ntc pi)~: 
el jue7. teniendo en c:wmta la Hnnc7-a, Frecisión y ealifli2ull 
de sus fundamc11t;o~, la idcJleidad de ~os pe:itcs y los demás 
elementos jp'foflatorios c¡ue obre.•~ er, el proe-..4<;(). 

Corta S11prema de J11 .. ~ticfa.- Sala de Cusar.tón Penal.- Santafé de 
Bogo!:(,, D. c., veint& de mayo de mil .novecientos noventa y tres. 

Magis\wdo ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. 

Aprobado Arn;a núxn<a·o ~7 (mayo 2U de 1993). 

Visto.s: 

El 28 de octubre de l9!ll, el Tribunal Superior Militar ctictü S<ln· 
tencia oontra el soldado <le! Ejército Nacionw El~in Ortega Roscro y 
en ella lo condenó a ¡,. pena principal de cinco (5). años de 9risión. 
como reopon~~tblc del homicidio en lu per.sona (lel teniente de la mis­
ma Institución Jaime Ot•!rmdo Montuña, oonsurn.'\do en e.stado de Ira 
en concurso con el delito de ~taque lll Superior . 

• 

El proocso habla subido al Tribunal en virtud del TMurso de ape. 
!ación, intcrpm~:;to por el abogado defensor del procesado contm fa 
sonl~ncía. profurida P,or el Com:ondnnte de In Terc.f'.ra Brfs¡a(la con sede 
en Fncata.tivá que habla impuesto a Ortega Rosero una pena p1·incipal 
de treo; años, cuatro meses de prb Mn. 

Contra Gl f111lo del Tribunnl, int&rpuso en oportunidad el defensor 
el recurso ertraordinario tJe r.MF..clcJn. que aboru ,;e decide a,a-otado 
como se hana el trúmite de rigor. 

Los hechos: 

Vlenen compendiado.~ con nc-iert() en h~ ~Antencin de primera ins· 
tAAcia, así: 
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"Se remontan al 19 de .iulio de 1990 hacia 11\S 21 :00 horas y se tle~>a­
rrolltY"on en !as tnstala.cion~s cJ.el Bata.llón E~<cuela. de Comtmicncione:< 
en el municipio \:undlnamarqués de Fucatalávú, sede de la Unidad 
MI1itar. 

"Para la recha y hora señalados el sold.a.do Orteg-a Ro,.;P.ro tra.nsi· 
taba portando un fusil G-3 por frente a la oficina. donde se encontraba 
trsbaj:mdil !<U guperior el tenien te Montaña; lue~o de advertirle el 
oficial que <lebia pt'caentar8e a. una form<l.Ción u la cual no hablo. con­
currido oportu:~!I.Illente, se ~u.scitó entre *'Illbos un altercado verbal 
que finalizó en forma trágica cuando e\ solr!8eo cargó y acclonó su 
fusil dispani.ndolo contra el oficial e hi.riér~olo g~vcmente en el 
cerebro. herida que !El produjo su decoso en !orma instantánea". 

El juez de primeTU instantia absolvió de toóa l'f.'.Sponsabi.lidP.d al 
ar.usacto, argwr.ent:mdo que babia realizado la conducta en concticio­
nes da inimputnbilido.<.l, a]:loyndo para cl!o en concept.u perlciul, seg.1n 
el cu<tl OrtCJ¡:a Ro:sero hab!a obrado IJujo los e.tccto.s de •m trastorno 
tnf!lll.al transitorio. 

Revisada esta decisión por el Tribuno.! Superior ;VI!Utnr , esta enti­
dad decretó la nulidl'ld de lo actuado, al considerar tnrullnl&lble cl 
ctic\.amen pertcl~~~ y dispuw que el acu.sa.do fuese jU;;glii!.O como imp11-
talJ!t:, medlantr. un consejo de guerra verbal y con .ltt int,;rvenc!ón lle 
vocules. 

A.si se pl'OC!!di.ó pot el ju& de la. primero in.<;t.:>ncla., encontrando 
responsabla a Ortega Ro;;cro de tm do:lito de bOmici~io, atenuado por 
la. Jtv;t.a ira en <:oncurso cmt el cleltio de atu.que al superior. 

La actuación culminó con las sentencias ya referidas e impugna­
das en casación. 

Con apoyo en JI\ causul tercera clP. casación del ortíc,ulo 220 del 
C. de P. P. se imP'U~a l~ sentencia por llaber sido proferida en un 
juicio viciado de nulidad, por quebruntamieat'O del debido proceso. 

Insiste el üeman(!unte en la fu!'tdtllncntaclón del ~argo, q ue en 0! 
proooso exi~to un dictamen rnédico·legul de lndole psiquiátrico, segtín 
al cual Ortega Ro:;ero es un irúmp >JI.able que quebrantó !.a ley penal 
b<:jo los efecto;; de un trastorno m ental transitorio. Qua como tal ha 
debido ser juzgl\do en con~ejo de guerra sin inten>endón de vocales, 
conforme a lo cli.qpuesto en el !ll'tít:ulo 639 dhl C. de .1. P. M. y que 
en el supuesto de unr> r.:<mdena hn del.Jidu eer sometidO a medidas de 
seguridad y no a l>~nes restríctlva.s de 1a libertad. 

Concluye. a.fil'll".ando que como en el juzgnmimto a que file so­
metido el acusado se quebrantaron lu garantlas dt:l Clebi·io proceso, 
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debe la Corte casal' la ~ntAO>ncla. impugna.da y decretar la nulidad de 
todo lo actuado en el .iulcto. a partir úe L'i resolución d.e convocatoria 
a consejo du guerra. verl:ml t.;on intervención de vocales. 

El 1Vlini3terio PúbUco: 

Empieza el Procurador Segundo Delegado en lo Panal, recordat1do 
que ~omo Jo ha ~ostenldo lu. Gorte, la illimputabilidud es un conceptD 

. ju.ridtoo y nn médioo y que el respe<;tivo dictamen es sólo un elementD 
tle .1uicio de que se t•alc el juex., para decidir lo qut: estime jurídico. 

Sostiene adcm<í~. que el peritaje como eualquier otro medio de 
prueba esta s<tmP.Wio 1\ la SliUia crít.Ica que de ~~ hllga el jUilg-ador, quien 
ptm'le aceptarlo o rechazarlo. ofreciendo clu.::o está los razones de su 
dete:rm:ina.ción. 

!l.b'Te¡¡a, que con base "n lo anterior, el Tríbunlll concluyó afirman­
do en Sil s~.ntencia, que la~ l:Onc!UEÍODCS t:;. que lle¡::ó t~l perito mediCO 
en HU dictnmcn, no l'.tmstitu!:m d<' por si pru .. ba 'lollflclente para r.o!F.gir 
y Bfirmar el c;;;.ado de lnim.pu\abili<iarl del a;.·usadn, qul~<n obró ~on 
plena co!lcieneh\ de la. ilicitud de su comportumlent.n por revelarlo 
llsl el análisis conjunto del acopio tP.stúnnniBl. 

Pllr n lu Delegada., el Tribunal Miliw deci dió oon acierto. porque 
la& a.firmaeione$. testimoniults con!lu~·en a demo~trur qu~ puta el mo­
mento d~ los hechos el lmplicudu :>e encont.rr.ba. "lúcido" y en estas 
r.nndl~:oncs, no tenia por qué dú.rselc al dída.rnen pericial una preemi· 
nancia probuturi<J. ~ourl'l lns demás medios de <:nnvicción, para sin 
má.'l, aceptar las condk:ionA$ de inimputubilidad. 

Entr¡¡, ;ueg·o la Delcgacia a ex<m1inar t~ prueba tcst.imonin.J que 
prestó apoyo n la deci~llln judicilll impu~nadtl y !\OStlene que, ''fuc.,rza 
e3 ooncluir por cmde que todo el itinerario fact:.unl de Ortega Rosero 
estaba orientado JJ(lrfE:<Jtamente en el tiempo y espacio. de!;cartándose 
de contera que h<.ya w.:tuado Sí.'1 com prender lo q\te hacia o sin tener 
dominio de sus m:tos. Su estado de embrhtgut.:z es (:ierto y h.~y que 
reconoeerlo, lo conviri'ió ~n blanco fácil de r!l&t.·cion.,~ a cwl.l:¡uier 
exacerbación y los motivos hip,n se los est:&ba murcando el te.ntente 
MnntAñA., maltratándolo lnjuetúmente ele palP.bra y obra como apll.r~ 
prohR.rln en el expcdícntt::, pero de ahl. a qUA CUMcin rea.cciunl1ra conLrit 
éste debida a tal sítua'!ión lo huya h~:>dl(> t<.n ;,;;tA.clo ele inímputabilidad, 
e!\ oosa distinta ... ". 

Considera bi~m otorgado el estado atenuo.dJ>r dr: h\ justa. ira. ¡r su· 
!;iere In Procuruduria a. !a Corte, dP.AA>timar el cargo y no casar la 
sentencia. 

CQ1l.,!c1eradouus du W. Corte: 

Como lo ha sostenido en n>iteradas ocasione~ c~ta Corporación, 
P.\ dict:unen p<>ridtü no coru;tlt.uye por si solo ple1111 pxueba, ni es ele· 
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mento de conV:cc!ón cxclu~ivo, ui concluyente rlR lnl.mputshtlidad. 
Como lo ensefUI el articulo 273 ~l.ol C. de P. P., el dictamen delle apre­
ciarse Ubremc'1te por el juez, tenóéndo en r;ue!lta b flnr_e2*', precisión 
y calidar1 de sus l'Undamentos, la. ldonaiáad de los periiAlG y leA'> demás 
eJ.;meotos probatorios que obren ea el prot.-cso. 

De ahi qwl el mayor o menor vulor de la prueba pericial, dependa 
no sólo de la. capacidad de los experto~. de lo conc:reto razonado y 
objetivo de ur. dict(\mcn sin reticencias ni vucios, sino ademll.s de la 
confronta~ión con los he<;hos do¡bid~m,mte proba6.os en e\ proceso 
que le brinden. apoyo o por el contrario lo refuten o demeriren. Por 
eso, la ley facult¡¡ al juez para ~coger el dictamPn pt.<ríclal o d~tiecharlo, 
con nmdamento en les hechos y ra1.onando su adhesión o !leg'3tlva a 
la expo~lclún d~ Jos peritos. 

Por E!!lO, piiJ'a u.finnar en un proceso la inimpul:abilictad on el 
incriminado, !!e requiere no sólo del tiiclamAn médico IP.gal, que afir. 
me un 11ctuar ba,jo los efectos cte un tmstorno mcnt!ll transitorio o 
p(Jnnanente que n.fectó In BSfem ; ntclcctiva, 3lr¡0 además, U~ un C:lll(J(tl 
probatorio que ponga en ovidenc:iu. que t>n el motnento de los hechos 
no tan!n el suj~to >~aente 111 ~.apacidad de comprender la ilicitud de ¡;u 
CO\llpol'lumiento o de ctiri~tir "'18 R.C<:inncs confonne a esa comprensión. 

En el caso sub judice, c;s verdad que aparece un d!ct=en omitido 
por la psiquiatra forense <lei In.;til.uto de )..{edicina r .tl¡:HI de la ciud.'l.d 
de Bogotá, en el wal se a:firma que Ortega Rosero en el momento de 
los hechos se enc,ontraba bajo lo$ efecto$ ue un trustorno mental 
tr8.IIsjtorio; pel'O, en ningunn parte del di~tumen Stl ufirma expres:t­
mente que en el momento de efect\111.1' el hecho e.~tuviera el ugunte en 
inc~'lpacldad de comprender la iliótud de su comportamiento. 

Como funrla.mento del dict~n pericin! se lee lo siguiente: 

" . .. Es de suma importancia. re:saltar que el sindicado pre&enta 
claros rasgos do fondo orgá.nico en su personalidad con una historia 
de sucesivos traumas cruneoenoe:fá.Ucos y uamoios compnrt.ument:.les 
y-a dt>Scrltos que hablan claramente de Jo orgánico rlP. su conñlJCta. 
Aunque es posib le que no sea de«.-ctado por exámenes ll:!Joratortales, 
no nccesariamcnta esi:Oti tienen que ser positivos, pues e! análisis del 
Siml.ica.rto nos demuestra esta organiciáad. 

"El sindicado pcesenta un yo débil car&cteri2a.do por las conductas 
antes CIBSClitas con WJa gran tendeneia a !¡15 cond.uct..s impulsh>aS y a 
reaccionar en oportunidildes (J., manera. explosiva, E\Sto sumado a lo 
descrito tiJ'l•ib;~ y aso(:iado al e~rodo de t:mbriaguP.:r. hacen m.U cv:i­
dente la conductu. impulstva del examinado. 

"Cube anob \ 1' t¡uc en ei sumario se.,!Úll el dictamen médico fue 
detectado un estado de umbriagu~z grado T., el cual fue reallzado 3 
boros después do los hechos. 
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"Conclmiones: 

"El sindicado en el. momento de los hechos se encontraba bajo 
uu trastorno rncutul trar~itorio. El a.duaJ epi::;udiu no d~jú ~ecuela:>, 
¡:;ero existe tula base psicopatológica. que amerita tratamiento espe­
cializado ... '', 

Este dictamen fue examinado detenidamente por el juez de dere· 
cho, y analizado frente a los cte.más !!.lcm(,;¡tos de ju~cio que obmn en 
el proceso. para llegaT a la r.nnr.luF.ión ele que el actl8ado no obstante 
su estado de embriagu~.?o. ha~ia act.uado al dar muerte al oficial de 
manera (:onsciente, a sr~bie.ud~s de que su co11duct.a era contraria a 
la ley y determinándose voltmtaJ"ia,mente de acuerdo con esa com­
prensión. 

Admite el juzgndor que Ortega Rosero sufría en el momento de los 
hechos un trastorno mental transitor"io como lo <lictamtna el legista, 
pero que ese trastorno "encuentra. explicación lógica en el est.ado de 
embringneo;: qnp. tenia el procesado, lo que predispone al in<lividuo 
para la acrjón v!olenta; la oportunidad s~ 1"' ptP.:>enta al encontrarse 
con el oficiAl F. cuien le ~ardaba rencor porque lo habla hosfjgado y 
u,un maltratado; tienen un cruce de palabri!S injuriosas que incluyen 
las amenazas y el soldado Ortega procedo E1 di::;porar el fUSil contra. 
~;u superior ocasionándole ·la muerte ... ". 

Procede- luego el Tribunal "' t'.fectuar un d~tenido estudio de la 
nutrida pl'Ueb<J, \-e.~timonial, que ie permitió pregonar la conciencia en 
la ilicitud d.el ¡teto por parte del <.:.eUS<\(10 y cita los testimonios de los 
soldados José Antcni.o Co::·tés, Ordóñez y Balanta, C<Uiencs habían esta­
do con5umícndo bebidas embria~ames eon el sentenciado Orteg11. Ra­
sero y r0latan el incidente con el oficial Montaña porque éste rACri­
minó a OrLega con tér-nlnos injuriosos por haber llegado al cuartel 
"medio picado y entonado". 

El soldado Zabala, a¡¡;rega que el oficial 'ordenó al acusado Ortega 
quo se fuera a dormir pero és.t:e insistió en ñi~utir con el telliente 
Montaña, llegando a desasegumr el fusil y ap\Ultar con el itl'lil!> al 
oficial, sin que nac\a má!:t gr~.ve ~u.cedicm ~ ese momento pOT la 
llegada dt' otro soldado, Quintero, quien logró lleVa!' a Ortega hacia 
el dormitorio. 

Siy,ue relnl::mcio el testigo, que de alll se rcgresr3 Otl.el(a Rosel'O, 
nuevamente con el rusil en !u. mano, le exigió al declarante que no se 
intcrpusi"'ra, pol'que lo mataba: "Me apuntó tHmbién, me dijo quítnto 
o te mato a t.i también y en ese instnntc ctuJ.rldo me dijo eso, ya 
estaba parado e~ In pu~rta y le pegó el tiro a mi teniente, después 
d~ c~o él salió todo tranquilo con el fusil por la puerta c¡ue queda al 
laó.o del casino del soldado ... ". 

Esb:l relato encuentra apoyo integral en 1<> versión jura.m.entad.<t 
del solda<lo Quintero. 
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Luego d~ com;umll<lo el homicidio. OrLcga regrA~(l al dormitorio, 
amcn~ó a sus compañeros para que permanecieran qui<:tos y lu~go 
entregó ol fusil al 30ldado nco.st.(l . 

Paro el Triba'llll, el tcstimmúo d.el tcoi:>nte saaved111 quien penetró 
al clorroitorio y ca.pLur!l al soldado OrtP.ga. Rm;et·o IJll'rece ent.e1'a ore­
dibiildnd. Según e.;te oficial el h mrucicto se cncont.r~ha embriagado 
poro '' lúcido y consc!Ante". Aecptó que lmbír.. ocasionado la mu~rtA Al 
teniente Montaña. y exprvsó que e;;tal.m <lispnesto a pall;!lr 2U o ao liños 
de prisión o lo que fu ara n.ecesarío. 

ll.nallza lue;,;o ·el Tribunal l a · ctecl:.ración del mayor Rodríguez a 
cuya presenda fue llel•!ld.O e1 acn~:l.{lO, y ·~:ste oficial sostiene q~e Ol·te¡¡n 
Rosero " ... e8tab;;, oiU·S(:Hdo pero muy :1killO y coherente ya que hizo 
la. descripción de l~t caus&, el sitio dun<le habla estado Ar.t.erionnen~e. 
con q1cén hab!:t e:;tado y que se encont rt'lba de st:nicio y que entró 
al :llojumiento a. sacar su »rtnam~nto para prestar su servido, esto 
me dn a !!~>tender quo el soldado eru consciente de su.~ actos . .. ". 

Jl.naliz~. lue!¡O el .JuzgA.rlor <le instan•~iu el tcstimonlo del solel.s.do 
Ceballos. quien ufiroó que el acus ado Or1:.,ga Rosero r ;,.;(JJ\oció en ~u 
pr~?.sencla, h:~bf'r cometido un grave error, 1" solicitó hicie'a 'l'.na colec­
t.a entro ~;us comp&\cros para cost.~r lus honor:wio:; de ur' profesional 
del cter~cho que a.<;tunk:ra su cl.efen~.;a y le encargó e:1tcndc·rse con \Ula 
prima hermana del owsado que estudiaba shog:¡da., para que le re· 
oomemlara un profesional. 

Se obsen•a. "n cons&cuencia, q110 el Tribwml a.! dcsec:ur el dicta· 
men pericial y pregonar la imputabilidad ~~ u.cuso.do, no obró dll 
manurs. a.rhil:rntia, síno que l'w~damcntó con claridad y precitiión IM 
ruwnes ele su deui&ión. I:.l<lg:l l> ac~:ptar la existencia de un t.ra.sto:mo 
m:mtal en el aw;;ado debido al cor:sumo ele alcohol, pero con pode· 
rosas rar.ones ni~a que ese desuqulllbr!o hubiese A~t.nndo en la con. 
c.iencía del actor, como para imperl1rte compr~ndAl' la ilicitud Oe su 
cor.ductl:l y dotc•rmi.nar~e de acuerdo con esa com\)1'\lusiún .. 

Y debe rccorduse unt' voz máR, que en relación coc'l la prueba 
peric!lu " . . . es al juez 11 quien corr4>.Spondc valorarla ~e acoger!:. o 
recbaU\rla, parcial o totulmente, pudie:ldo <'.n con..o;ecuenci.a de.<;eStlmar 
tortas aque\l,;s que conforme a las dAmá.~ pruebas dol cxpedien~e no 
rzsulten atendibles ... " ce. S. J., abrll 12 de 19S3). 

l!:n ejercicic· de cs11. facultad le:¡:al (art. 273 del C. ele P. P.) , es a l 
juez al que en definltiv11 corresponde determinar el valor probatorio 
del pa!'ita2g0. Y póra e: Tribumtl ('! acervo probatorio ""aminado en 
gu conjtlftto lo ll~vó a la conclusión do que el s.cnl!aó.o Orteg-_. Rasero 
hs.b i& nlyrncto al cla.r muerte al teniP.nt·,) Mont:ID:• en condi<'jones de 
imputable y de aJ:ú quA dispusiur?. su ju•gamiento flD consejo de guc­
iTa. con íntet-vención de vocale:> y al !'.Al' hallado culp!tble le apl1caru. 
pena prlvs.tiv& de la libertad y no mcdlda de sc¡:ur!c'lA<I. 
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F:n ~~ta~ cor.dlclones. el caxgu d ebe de1;echa.rse. 

En m6rito de lo eXJ,Juosto, la Corre Suprema de JUsticiR, Sala de 
(}a.<;3t'ión Pl!nal, en to:nt acuerdo r.on el señor Procur11dor &gundu 
Del~g;ulo en lo Penal, o<l:mínistrando 'jus~!cia en nnmhre de la Rept1· 
blica y POlo' autoridad de la ley, no casf¡ Jn ~entencia impugnada a nom· 
bre d.el procesado Elkin Orteg:~ R.nsero, de fecha. origen y naturaleza 
ampliamente rcfcre~ciMos •m la p<il'te motiva de esta providencia. 

Cópill-'C, notiliquese y dc•-uélvase. 

JJ&itn Mamtel Ton·e.s: Frt111eCa, Ri cardo CahJete Ran"el, Jorge C.arre'Jlo 
T:ur.nga.tt . rv1L!Uermo DuQue .H:d.::. G?t.<il!t'VO C'ómcn: t'eld~<tu.t:.::, Dídimo Púez Ve· 
landta. Edgar Suav•~dn' R-n1t:u;, Jorpe Ertrim~<l Vulen.cia. M. 

R.o:jael. l. COTtia GarnJca, Secretario. 



la comJP'?tl'ncia qm! otorga a!l artículo 224 d~i r.tilllügo de 
lí'roecdñm.iicnto .i.'enal ][Jara que "~1uüen llnaya pr·a.:ferido la 
sentencia" de!cii'lia !ii concede o no el rcmn:.rsn extr.no•rdinm:io 
de casación, se halla rcfeni(Ca con exelusñvid.ad a :aq¡mellus 
casos en que la impug.nacioín e:draoJ::({Dil.ru'ia se sujda a Thos 
sol&s rcq·J.Oisitos Jcga]cs previstos e~ d hcisc primero de~ 
IU"ticulo 21 S del citado e~tatutll'. :Cuantilo aqmellas ~xi~cm­
c:ias rcraciona&s con el órgano qu.e pro~llJljo ~n lia11c .O:e s.e­
~ra.d;)l instw.cia u la gcavedadl de Ja pena II!C se cumplalD, la 
decisiórn ~n'!lre Ea admisibilidad c¡ueda de[erida de m:mera 
excepcion¡rJ a Da Saia Cle c~~acíón li"Cl~al :f)Or 0XfPro~a ¡pr.ev:i­
sé'linn dci ñllllciso tercero del citado a•~·Úcu1o 218, siendo Da 
riliser~ionallid:at1l de la Corte y no 1la de otrn iicmcion:arln lla 
q[llliP. ~~11.[ !\\ll ñl!lVOCa, C!Gmll SU k'JfOJli& ,jnl'ispruollcnc:i!il, o Da rlle 
h11~r efecti:vo alg;'m der¡-o.cho Jun.cimment.'l.l. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala d~ Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., veinte de mayo de mil novecientos novP.nta y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel 2'orres Fresned.1. 

Aprobado Acta ntímero 04'1. 

Vistos: 

Decide la Corte sobre la admisibilidad d@l recurso <le casamon 
que por via de ~xccpción int(;rpusiera en tiempo oportuno el defensor 
del prooescdo Oscc;r Arme-id M'Urillo <::aputa, en contra de la sentencia 
~.f!ndAnMc:ria rwofe·ri(l<l por t-1 '.I'T-ibttnal Supedor de Armenia, me· 
dlant.e la cual l':l lmpa.rtló confirm,'l.Ción, modificá.ndolo, al f1tllO ~mitido 
"'n primet·a instancht. por el Jwgatlo Qt.;tavo Penal del Cin:uito de la 
mi~m~ ciudad por el delito de porte ile~al de armas de defensa personal. 

I. La sustcmta~"ión del recurso: 

Invocando la d.isc.tecionalidnd que autorizu el artículo :!18 del Có­
digo de Proce:dimiento Pt~na; -inciso tercero-- para que de manera 
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excepcional se dé recibo al rec>.rrso extraordinario de casación, el so­
ílor defensor del actisado se dirigió en tiempo ante el Tribunal Supe­
rior d.e Armenia e1.-presando qu~ pe~e a tralarse dentro del presente 
1\sunto de un dr:-lito cnyA- máximo de pena no supt~ru los cuatro años de 
Pl'íSión, solo el reCW'SO de ca:;;ación sería la vía ade<.:uada pa:ra. reme­
diar la '•tola~ión de lo~:~ artículos 29 y 31 de la Constitución Nacional 
en que incurrió la Sala Panal de Decjsión al proferir el fallo de segun· 
d!l InstanciA-, concrt~tando: 

1 . La actuación se halla "iciacl.a de nulidad como consecuencia 
del desconocimiento del debido proceoo ronM¡rado en t~l art.ículo 29 
de la Carta PoliLic:a, p11e<. a Osear Armeld Murilln Za¡:mw :;e le condenó 
por el cl.dito de porte lleRal d~ anili• de rue¡:o de defensa personal 
".sin analil;ar !u p,,;pecifica voluntad <lel mencionado seiiot· de portnr 
urmt~. 11Ue:> como se demostrará. en la demanda de casación, se le 
penó por el simple porte, olvidando la curcnc!il <le! eiemento co~nos­
<:itivo en la conducto. de> MW'illn Zapata". "A Gst.ll. reflexión añade que 
la iinaUdud de In conducta ha sido exigida incluso por la misma Corte 
en reiteradas sentencias", citando po;· vi.'\ de e,lernplo y sin concretar 
sus c:ont~nidos, algunas dech;iooa; proferid~s por la Sala de Casación 
Penal en los años de 1YH6, 1988, 1989 y 1990, e inclusive unn decisión 
de jutlio 2 de 19tH ron ponencia del MaglSl.l'1'..dO ae la entonces Sala 
COn:sUtttcional doctor Manuel Gaona Cruz. 

2. Subsldinrlamento t~euga la violación del articulo 31 constitu­
Cional, porque pese a provenir la apelación eontra. el fallo de primflrn. 
in:;tA.Dcia de lu exclusiva ini<:intiva de la defensa, r.ootraríando la pro­
hibición de ha(:er más ¡:mvosa la. situacdón det a,pelante úrúco, el Trl· 
bunal Superior de Armenht rfwor.ó la decisión de prime~ grudo que 
reconoc:ia la rebaja pOr oonfe~ion, con lo cual incrementó la pena 
Una! al uc!L.'ado ;;eñur Murillo Zapata., pasibílldac:l. que ha estimado 
lmpropiu la Corl€ en ,;u n:lt.o:ruúa jurisprudencia.. 

l1 . El trdmite ante el Tribunal: 

Desatendiendo la competencia que en el caso exeP.pcioruü dl!l 
inctr,o tercero del articulo 218 del Código llf\ Proced.imicuto Penal se 
le otorgo a lrt Corte I:*J.rn que discrecionalmente acepto t:l ret;w·so de 
oa:;ooión en los caso,; qu!\ ordínari.muente no darian luga.t a su recibo, 
la magist rada snstcnctat1om en el TrilJun~ de ori~e:l optó por acoger 
dlrect:unente y sin expllcaciouc:! !u. especial solicitud de la defensa, 
procooimien~ mediani.A el cual dio lt4<>ar paro quo t~l c.ensor p resentara 
su demanda y lo~ no rccurrent~ descorrieron el tmslado, situación 
cuya irregul:l.l'ií:&d meN,OOrÍI de a.,temano la atenc16n y r~spuesta de 
In Corte, pues d~ la \·n1!rte2 o no de aquel pronunctamit'n.to de[l<!ndera 
c>l t.rú.mite que a continuación se ha~·a de impulsar. 
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lll. Consideraciones tk IG Sala: 

1 . Le comyo=tencla que otorga el articulo 221 Qel Código de Pro­
cedimiento Penal para que •·quien haya pro!l1rid.o la sentencia" decida. 
si concede o no el .reo;;urso extraorclina.Tio d'' casación se halla ref~rida 
coa exclusividad a aq_ucllm. C:\SOS en que la 1mpugooción extraordinaria 
so sujeta a lo!'ó solos requ:.itus Je¡ales previstos en el Inciso primero 
del articulo 218 del citado estatuto. 

Cuando aqtwllaJ> cxigendas relacíonudns con el ór¡:ar•o que pro­
dujo el fallo de ~7\lll.CIA instancift o la gravcdnd de la pena no se 
c:umplan, !s dP.clsión sobr~ actmlsibilid::ul q_ucda defeJ'ida de. manera 
~:T.cepcivnaJ a 1~·. S&la de• Cesación Penal por expresa p1•evisión del 
inciso te1·oero d(:)l citado articulo nK, siendo la discreclon(J.Jidad de la 
Corte y no In de otro funcionarlo la que alli so invoca, como de BU 

o.'fclu.sividad los aJUillsi:; sobre la necemdad ct.e desarrollat• su propia 
jurisprudencia., o la de bncer efectivo algún ct.erf\r.ho tund2.mento.l. 

Si en d r.s~o propuesto esa c ompetenrJu especial resultó desco­
nocida, for:t:oou es concluir quc;: tanto el auto o_ue concedió el recuroo 
como lo.;; trli.Sla.clos <.'lunplidos de conformidad eon esa. viciacla orde­
nación tendn\n que rt<·:cls.rarse inválido>, nr.npándosc dtre.;t.u:ncnte la 
Sala ó.c usumir el conor.imiento y tJ¡¡ califico.r de una vez la nece~idad 
de la !mpugnacfl\n interp~resta, dentro de lo::s parámfltros CJ.Ue autoriza 
el precepto. 

2. Entrando a ocupal'!le del !1nálisis de las ra~ones qu.e expone la 
de.fensa,. halla m:l.e t.odo la Corporación Q.Uij en vardad nquí se trata 
do una impugna~;ián ex~~peional en 1:~ medida e11 que pese a provenir 
el fallo de scgur..da in~t.ancia de urut Sala ~a.I de Decisión, el deUto 
por el cual fue <-.cusado e! pr~adO seflor Mttril!o :¿apaia no alc:arrm 
en su miiximo d·~ peM a los cinco aüos de prisión, slt.uación que dis­
tancia la posibilidad ordinaria. de :lmpu¡¡nar la sent~ncla por esta. via 
fll<trnordinarla. · 

P1-oqien..: adt:más el recurso de la iniciativa del d.elensor a quien 
I<Sist<J en concreto per~onería p~r(l impugoor por est(l. via exoept.iva 
que se an~J.llw, y su inconformidad se h~. rl:\cibido en tiempo, motivos 
que ameritM el ingreso a las ruzunes de fOndo que propone. 

Ann hzedo el J~aro princí¡ml. tendrá que contestar la Sala. de 
modo ne~:atlvo :~ la uspira.ción qtw con él se ínvoc:1., pues retenidos 
ateos rnolivns po.r C'l Jmpngnantc psra el momento de lu. r.·rcsentacióo 
de la demanda, la Jlrtl¡,f.r!P.d<ld actual de sustentación se hace O!>vin, 
sin qu.c pueda uar;;c por supllcla por 1:1. sola a!innnción de no haber 
sido consideraác el propósito o liitalidad quA animaba al acusado al 
detentar· e! aTina, o por la cita d.A v~rius pronunctnmiento.~ dP. ·¡a corte 
carentes de e l<])licnción sobre su contenido y rei~J·tmtcs a la tenencia 
de armas con fitlos terroristos mas no ~. :;ltuaciones ccmn la pre~ent~ 
en que apenas se encara un porl.o de arma, de dcrensa personal, pu~ 
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uno y otro argumento carecen de :rel~<cion con 1<1 sugerida violaclóo 
de ~:t~rantías constlt-.~eionulcs. Nin,"lln fundamento asoma. el tmp1J1o:· 
nante que ju>tifiquo u:l replantt.-amiento doctrinario o l)aga evidente 
el clcsconoeimiento de una gnrantía fundamental, Jo que resta mérito 
pa•·a la concesión ¡¡xcepcional <le su rccw·so. 

El cat'gO que se anuncia cnmo subsidiario justi1ica en cambio la 
ar.ept~.I'Jón de la !m pugnacióo iJ:.tentada, porque a 1:> sola ví.sm del 
exped!ente surge qut: ~1 de.~conocimiento del art.i<,ulo 31 constitucional 
pudu d¡trse. como también encontrar ahora rcmecüo mediante pJ re· 
curso ext.rao!·dil:ario, datlo que la senl.encta. de p:rimera ln5t¡¡.nda só lo 
había ~ido npelr.rlu, por el dcft:noor, pero ello no obstó pa-ra que con 
m otivo de la revisión de instun~án, la sanción impuesta "1 acusado SI\ 
prolongara en el tiempo al tilvocar el Tn1>una! el cl.t!l>lftlP.nto qu e el 
Juzgudo le habla recoaot:l<lo a Muri!Lo :tapata por conf~Sión. 

l'Mu sol,. circunstancia basta par:» abrir camino al otorg~.micnto 
del recuno cxtr<.~ordinario, con-espon.diéndolo ahora al actol' y dentro 
de los términos y 1-equisitos !~'l'I1Jall's de ri¡¡OT, la presentación de su 
demanua, y a los no recurrentes da1· la r~spuesta que estimen a esM 
obJeciones, trámíto pura el cual regresará "el expediente al Tribunal 
de orl¡en. 

Eo mérito de lo elt",>uesto. la Corte S'.l.prema ele JusiJcia, en Sala 
de Ca.sa~;ión PenaJ, 

nC'suelve: 

h'Jmero: Decret&r la nnlidac\ de lo n~tuado dentro del presente 
asunto, u partir, inclusivA, deL auto de fAh rero 9r!mero dA! año en 
curso pot medio duJ cual Sf> conceóió por parte del TJ·ibuns.l Superior 
de Armenia la impu¡:nnc:fón extraordinuriu htterpuesta. por el defeMor 
d<JI llC\ISSidO. 

Segundo: Conceder d() mnne~a excepcional el recurso <le casación 
intcrpue~to por e l defensor del acusado Osear Armeid Mllrillo Zapata 
en contl'a de la sentencia prorerlcla en SOlgunñ~. instan.olu por el Tri· 
bunal Sup~rior do Armenia el 7 de diciernhrA de 1992 dentro de esta 
actuaoloo, y 

Tercero: Ordonor. que <~omo cor...secuen~'ln .-uelva e l E!llpediente n.1 
Tt·ihunal de origen, tJ. fin c<e que se cOTra t1 ·~Slado al hnpll!!nnntf\ por 
el término de trcin~~ (30) días para qae presento¡ la rrt-sr•~et.iva. <le­
mar.cl.a de casaci(in. De lmc:.·rlo, cór\<JFe tra~lad.u a ;os no recurrer.tes 
por el término de lS roa,;, l"Agl"A..,..nño Al e>.::pcdienlb a esta Sala l!e 
Cssnción Penal pum lo de su cumpctl~ncia. 
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Cópiese, noti!iquese y cúmplase. 

Juan Manuel T&rr08 ne.~u:d.~, Ricardo Calv•t• Rango!. Jorge carr.mo. 
Lusr.g•~. OuiUermc Duque flc<dt, Gustavo Gómez Vel&.tqusa. Did{<10 I'.U.. Vs­
l!mdW. Ildgar Sruzu4ra Buitl.!, Jorge Bnrf4ue Valencta M. · 

Rafael l. Cort<J: Garnlca. Sccr~tat1o. 



n. lED dellito de :falsedlad consiste en tener JlllC!IlO eonsenti­
miento de que se af.inna -:ma. Ialscdacl, y haoedo voluntaria­
merit~. ¡ 2. Aom}U:l en fom1u expresa no e:ri.ta la nonnn 
vigente <rJie 1n oonfo~ldúrm haya :-;idu fundamento de 11a oom.­
l!llena, as! es necesario mterp•·duhn, ]HJ>rquc .ne }o ccmtca:cño 
fie estarf.b:l mremiando pur una colaboración C(J)n la j:u.stwiia m 
un proeesadlQ que na.da colabor ó eom ellla, totlla vez OJ1Ue Da 
confesión no sil'Vió a1 j111.z:gad<t:r p:lll'll l'USdentar !81 condelltao, 
~s fue;m de est~ elemento clc C'.Gm:icción en el Jll'002SO 
obrabam. otros suficientes Jllara fun.tlamcJl!.~.~ la sentencia 
candew¡touia. 

Corte Supr~ma d.e Justl.c:ia.- Sala do C~ación Pernt!.- Santafé de 
Bogotá, D. C .• veinte de mayo de mil noveciento~ noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo D·uque .nuw. 

Aprobado Acta nllrnel'o 4 7. 

Por apelación, revisa la Sala. la sentencia. del 19 d6 octubre de 1992. 
por medio de In cuw el Tribunu! Superior del Di.~IJ'Jto Judiciul de 
c~.rt,.gena condenó u Juan Custaro Olnl'iaro Gómez. Exjuez PrOmiscuo 
'l.'crritor.inl de San Aod.ré~. Islas, por el delito de faiSA(IIUl, a dos afies 
y cuatro meses de prisión. 

Antecedentes: 

l . E l Tribunal de Cartagena conetidió Ucencia sin remuneración 
al doctor Juan Gustt~vo Ciodaro Gómcz, Juez Promiscuo Territorial 
de San Andrés, por el pt~riodo comprendido entf<l el 21 de diciembre 
de 1987 y el 21 de er.ero de l!Jilll, desigt'lltlldo en su rc<,mplnzo al doctor 
Marco Elt.dio Mt:Iillo COrc\obo. Al :finalizar la licencio,, el doctor Cío· 
dnro GómP..z le dijo a qu\fm lo había reemplaz:uio que no firmarn la 
nómina, que la firm.nríu tll y luego le cndQ~<nh:\ el r.heque. Firmó, pues. 
la nómina. como si él huh1P.ra laborudo como juez, recibió, vor tanto, 
el cheque respectivo. ¡: sOlo meses dllfi.PIJ>js le entregó el correspon· 
ditmtc din~::ro al doctor Murillo Córdoba, quien habla tormulado la 
denuncia. del caso. 
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2. Pract.ica.das vm1as pru~bas y u~r.ur.hacto en indagatoria el sin­
dicado (diligenda en la cual dijo que !ue por iniciativa de M:urillo 
Córdoba que él firmó la nómina, l,)UEr.S manifestó quP. ··~taba. el 
dinero rápido. ,9or qu.;: tenia u11 herw .. uo enfermo), Al 't'ribtmal Su­
pe.rior ele Cart14rcna cerró invE<s tigación, calíficántlol.u por auto ñe.l 26 
de nov!P.tnbre d:l 1991 (fls. 13 y ss.-1 ) . con resolución t\cusatorla por 
falsedad d~Jmt,¡JtaJ de tip<> ideolcigico, de conform idad con el artk-ul.o 
219 <M CC\di¡,'t> Pe!lal, agt·avado por el uso, a tenor del inciso 2 Lid 
lli'tículo 222 flJtdem. R.~abrió lit ~vesti.¡¡ación por lo que toca a la 
posible "apropl<:ción'' del dinero. 

3 . El prooei;O respeo~ivu se perdió lue~o. deb iendo ser reconstrui­
do a partir de la acusación Ws. 1 a 5, cuaderno 11úmero ll. 

4 . En :U ctupa del jtticio, ~e escur.lló 1<:1 "cteclaracicin j1Jrada'' al 
quejoso (fls. 46 y 47-ll , en la cual moni!ie.sta que el prooa.sado firmó 
la. nómina "con ll".i consentimiento", por la ur¡:encía q ue t.ení11 . dado 
que un hc.>:msno estero E'.níermo P.n Quibdó. Luego ,-ohi C> a declamr 
en i¡:ual S<'nt.ido ( fl. Hl-2) . reiterando que p;.¡rto del rlh,cro lo recJpió 
del uc11sado a p rox..imad.runenle 3 me;<e~ cte~pu~q de term.in<\r la licencia 
y rtUC el e.~cedcnte •e lo eoLm¡¡ó de~pués. Se mu"~tcra ugrndccido por 
el "favor" que le hiz.o el procesado y dloo: " Tsn pronto me sen~í resal'· 
cido, o msjo1· Clicho tim pronto mE! cu-nceló lr, totalid Ad del dine:ro 
procelil 11 desis tir del demmclo que inf;;ia:Inente inicié en forma pre­
cipitada" lfl. 10-2). 

DeclarBl'on Shilie Hudson Pomare, Ncllí Jane liawki:ns Peerso:-1, 
César Ménclez S!lva, empleados c.lel Ju:.:gudo 3. cnrgo del doctor Clodaro 
Gómez, coincídicndo en que el doctor Murtllo C<ordoba ie pidió el favor 
a-l prcoescdo de que !irrm;ra la .. núminn .. pues r~queris dinBro por In 
enformeilitd dA .~u hermano. En 'fin, decla-ran sobre el "acuerdo" que 
existió entre los dos pa.ra tal fln (Ils. 12 y ss.-2) . 

5. En lu. audiencw pública c.ns. ::n, 51 y 66·2) , se debe anotnr que 
el fili<:lll (como ne sabe, sujdo proc~sal rllvP.t80 del n,go::tte ctel Minis­
terio Ptiblico), pidió la absolución d~l procesado, porque e l compo:r­
tanil:nto de éste "en todo momento estuvo ~;a!ente de r.ulpabilidad, 
el<:! ah! que nos :>i.nwarnos a calificar 1!\U falsedad t~~ inocu.a" (fi. 57). 

El Trib unnl, en fallo que ¡¡peló el defensor, c.:ondP.nó al encausado 
en al"'!).oi!in con la acusar.ión, u la penu prinr.ipal de 2 afio:> y 4 meses 
de p risión (lo ay!.icó ht rebaja :r>or conft¡sióu <le que hablu el art . 299 de-l 
:-~nevo Ccidigo dA :Pl·ocedimi<'lnto Penal) , a ll!.S accesoria~ de interdicción 
del ejerctcio de rtere('.hOS y func.•iones pública~. restricctón domf.r.fliaria 
y r.uspe.nsión ISe la prn.r·ia ¡:;ote~tad. De otra parte, le con.~r~ctió la con­
deaa de ~;jecuc.i<i!.J euncUc.ionai, o rden<í cAncehu· las órd~nes de ouptura 
~ig~nt.c,s collt.m el piocesado y diEPUSO la exp edición ac copíGS para 
cfe.-,I.Os d o:; la reupcrtum invcstiga.tiva clecidida t'J:I el auto catiflcatorio. 
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6. Esn sentencia rue apelada por el defen~or del procesado, est:i· 
m:mdo que si bien ll• fa.Jsedfl.d se <:ometió, "requiérese que exista la 
Intención, voluntad y concie:'lei.a no sólo de mt.<tar la ve1:cll\d, sino de 
<'lu1l.'lr, y gi ello no surge - la voluntad o animo de dnñar- entonces 
us Indefectible c:onclulr que no se a~nma la cuJpabilidad pnr parle 
P.lgun.a, por ausencia de <'lnln" r.íl. 145-2). 

ln.~iste en que el dailo, siqt>iem. P.ventual, debe estar dentro del 
dolo, ¡¡ara luego l'llega.r estado de necesidad del w:usa<lo, como causal 
de Justificación, porgue Mur il:o Córdoba - -dice- "tenía un ·9arient.e 
enlermu" y nt.'<lt:!ill.aba el !linero, que k propordonó el procesado. 

Se queja, por ú\timo, d~~ IM penas aeccsor!us Impuestas al justil:i"'" 
b le, no obSt!inl:: haber estlmado el mi::~~nu í«!l~) li< poca gravedad del 
deUto cometido y que el acu~ad.o "no posee una personalidad con ca· 
Plt!!ldatl pu.m titolÍlllJ.tlif" Ws. 97 y 142·1). 

Y!t en esta instancia, el ¡¡~oceRsdo prC'scntó dos escritos. En el 
:¡)limero (fls. 2 y ss.), dice qoo se I:P.nga c:>mo "inCOI'po:rado'' al alegato 
do l$U•tentadón, el cual pl'01.ende "oompleme.n(·ar". Retoma los a rgu­
mentos del Fiscal en ls. audiencia., protesta j)Or la oonderm y alega como 
~cU-'>a que procedió sin "motivo¡; innobles o bl1jos". F.n el segundo 
m4'.morial, presentado dentro o4'1 tennino previsto en el articulo 213 
del nuevo Código de P.rnc:e.'limtento Penal, el prv~~"'tlo, con apoyo en 
ll.l¡¡¡mos trat.adístns !en su mayoria foráneos) ¡¡ítl~> que se reconozca 
que el a.cusadu ad1tú en estJido de ne.:e.sidad, y consecuentem~nte, que 
se lo aosuelvtL del cargo Imputado. 

Se ccmsidera: 

l . Cabe precisar, en primer término, que a este C."lso es aplicable 
el mrovo Código ele Proced.inúento Penal, por haberse iniciado la 
audlcr.ci.a puolica con posterioridad a su vigenciA (art.. 13 t:rnD..~to:riol. 

Frente a dicho cst;.•t ut.o, la sustentación del recurso de apelación 
puede hacersg en prímc:ta o SP.guncla instancia. Ue. ah! que !.a que bi?IO 
el defensor an el pre¡¡cnw e<:~so ante el a quo, sea completamente 
véllda. 

Al respecto, di.io esta Sa.f.a en providencia del 28 de abril último, 
con ponencia del Magist.rt•do do¡;t.ot• Didimo Páez Vclondio: 

" ... considera la Corte conV<!Ilienf;e rP.ferir6e al trámite 
del recurso, Jl&n~ procisnr el :JICAilCB de fa wq>reSión 'sus­
l.entución' q~re ~,....:e e! Código de P?ocecllmJento Penal, debido 
a lr• coniil..~ión orlglnnda en la titulación que el le¡;islador 
fi_ic\ n.l articulo 215 dP. dicha codificación: 'Sustentación obli­
gatoria del recurso en segunda inst;m<,i!L' . 
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"UIIB. interpretación ~:;í~:;temát.ica del orctenamlento proce­
sal penal permite sostener ><ilidamente que E'-1 epigrafc:. en re­
ferencia. lo que quiere significar e.s la obligación que tiene el 
recurrente de sustent-ar toda apelao:ión que interponga y el 
deber que le asiste al juez de segunda instancia de examinar 
la viabilidad de esa sust:.Enta.:ión. 

"En erecto, repáre~ cómo el urt.iculo 197 de.! C. t1e P. p_ 
prevé que 'las providencias quedan ejecut.oriadas tres db~ 
después de notificadas si no se han it:terpuesto los r~ursos y 
no deben ser consultadas', vale decir, que debe sustentarse la. 
apelt~ión aute el a quo ru momento de interponerla o dent1·o 
de los tres días siguientes a la ultima notificación, y si no lo 
hicie•·e así, puede u,un s11st.cntn.r ur.to el juez de segunda ins­
tanc.ia dentro de los términos referido" en los artículos 213 
y 216 del C. de P- P- El inconv•mieni.e que esto úll;imo acarrea 
por la necesidad del desplazamiento ante el juez de esa ins­
tanc1&, es la em-ga Q.Ue el impugnante se impone por no r~.a­
li~r el deber de sustentar ~~nte e! funcionario a quo. 

"Como puede verse, los o:a.mbios que .o. estn particular 
introdujo el procedimiento actull.l hil.tJP.n referP.ncia, tle uno. 
parte, si examen sobre visbiliclad de la sustentación ya que 
no corresponde a! a qun ¡;ino al ad quem. y de otra, a la 
eliminación del térmir.o aut.ónomo de ll·e~ días para .. -usten­
tar; hoy, ese término, es cotnún al de lt~, ejecutarla (tres días 
por regla genera!)_ N o es ciel'tO entonces, como ermcl.amente 
lo han entendido algunos intérp1·etes, que no exista término 
para sustentar ni que la sustentación deba hacerse ante el 
funcionario ad quem exclusivamente, clesconocie;:J.dc de oon­
tera aqui el principio de la desconcen\.ración imperante en el 
e~;ta.t.uto pl'Ocesa 1 con arraigo en fJI mandato superior conte­
nido er~ el a!'t.lculo :l28 d<:! h~ Cart.a Politic:a.". 

2 _ Pues biP.n: La Sal2. le da credibilidad a la. donuncia (es decir, 
a la primera versión del doctor Murillo Córdoba -fls. 9 y 10 cuaderno 
1-), E>n el sentido de qu~ fue el doctor Cioclaro Gómez quien le propuso 
al doctor .Murillo Có1·ctoba que no firmara. la nómina, ya que él lo 
haría y después le. endosaría el rlieque. · 

También da por sentado la Corte que una vez recibió el dinero, 
el PI'Ocesado no lo ectregó a quien lo habia reemplazado en las labores 
<le juez, lo que movió a este tiltimo a formular la aludida denuncia. 
Dijo el doctor Murillo CórclOba en la p:timera d.eclaradO:n que se JP. 
recibió en el J,Jroceso, luego dt: haberse iniciado su rec•Jnstrucción: 
" ... y él me colaho n.i entregándome una parte del ó.inero cuando lo 
necesité, que 1'ue creo a los to·es m~s"s después de que le hice las vaca· 
cíoncs y el exc{.'dcnte me lo entregó dt>spué<:." ifls. 46 y 47, :;e subraya). 
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¿Por qué esa demora en cntn:ga.r!e el dinero? He aqu1, a juicio de 
esta Sala, el dolo del prOC'.c.sado. ror e$o es bkn claro el quejoso 
cuando afirmu, que u·oa vez ~e le " rcsa::oió", esto es, se la entregó el 
dinero por el tiempo tr~J.ba.iado, "desistió" d~ In denuncia. 

Bn <lecl~.ración rendlda postel'lormente (fls. 10 y :::s.-2), el doctor 
Murillo Córdoba.. úl igual q_ue les otro:; lestlgos ya. citados, quieren 
mejori!X la 8itu~ciúll d~;l procesado, afirmando que la iniciaiiva para 
la Urma de la nómina pp..rtió del doctor Morillo Córdoba., quiE'.n o.ece· 
&tuba el dinero CO!l urgencia (ya ec vio que pal'8 recuperar el dinero 
d~l>ió formular demmcta.> porque un hcnnono suyo "estsba enfermo". 
Apnrt.e de que no ,;e probó en ¡:¡:ado algUllO e~ supuesta enfermedad. 
P.S necio postular que el procesado a<)t.uó E>.n estadO de m•cesidncl. Ya 
atrás se dijo que el daño esta muy claro. al quedars~ por un buen 
tiempo ei procc8ado ~.on r;l (lln~ro 'le Murillo Córdoba. Además. recuér· 
dese que so trata ele una ralsecr.act iñP-Olc\gica un documento p\lblico, en 
la cual ya de po•· ;,i ~"' Astá causa.ndo un daño i el dni'io "potencial", si 
.s" c¡uíere, con1o dice el apel¡mw al hncer la e.st.ruc:t.uruci6n del punible) 
al dejar expresa constancia de que sí trabajó dw-ante ese lapso, siendo 
ello mentira. 

Dijo el a quo cu argumentación que comparte esta Sale-.: 

"Aun cuando no hubiere causado ])QrjUJcio patrimonial a 
quien realmente debía lLa(:P.r el mhro del salario en mención, 
no ~abe duda al~unn que este documento ideológicamente 
falso es pot~·.,wtulmt:utc dafLO~O para Jos lntereses de la ad· 
mini:s.tración pública, porque está dando re pua efect= pres· 
tacionales, tribut.arios, etc. que el doct.or ,J\1ftn Giodaro Gómca 
no tuvo ninguna Si.Llución de cont.inuidud en el ejercicio de 
su cargo como Juez Promiscuo ·Territorial de San Andrés, 
Islas, lo· cual es un perillicio potcnch•l perfectamente deter· 
rninable que, obvl.amente, cau.sa. un agravio a Jos intereses 
protegidos pol' el concepto d e fe pública y por c."ldP. merece 
rcprO<'.he penAl" (fl . 85·2. &! m b raya) . 

'l'ambién está de acuerdo lo. Sula con Jo que dijo el a quo respecto 
de In culpo.i:>ilida<l del procesado: " ... es manifiesto que actuó con pleno 
conoclmient.o de estar com<1tlcndo un hecho oontrar1o a la ley, con 
voluntad de realizarlo, asf lo reconoc(' en su indAgAtoria y no es con· 
rR.hlhle l]llP. un I'Lmrjomtrto con stt prcparnción a.cnelémica pudiera till· 
tendel' que un c.umportumitml<J de est .. naturaleza no fuera ilegal" 
(fl. 86l2). 

Porque el dolo en este deUto consiste en tener pleno c.onocinllento 
el actor de que aíinna una. fals:>ctad . y hacerlo vollmtnriarnente, dos 
C08llS ~,rfcctamente pre<iicub;es <~<'l procesado, qu~J), comn quedó 
atrás expuesto, quiso sacn o.lg>tn prm·echn ecomlmloo del dinero que 
le corrc.~l'Jondi:\ n. quien lo babla reemplazado por un mes en E!l cargo. 
Además. corno lo dc~tut'u el Tribunal, al firmar In nómina. el proce· 
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sado l'ngaíi-;ba a la administraüión. qua c1espués, para todos lo.~ e!ec;los 
salarie.les y prsstaeionalos, lo te!ld.rlt~ trubaja.ndo un tiempo durante 
el r:ual no labo~ó. 

Dcsrle e:1te punto de vista, ))U @-\', Ja. falsedad aquí cometida no es 
en modo alguno inocw:<, como lo pretende el re~.;urrente. 

3. También compmte la Ralu la pgna principal que se impuso ~~ 
procesado, Hay sobru.das razo!les pRra partir ctel mf.nimo y h&eer ••1 
aumeoto que ordena. Esl irwi:so 2? del árticulo 222 del Código Penal, 
PL'tlS en cu11nw a. esto últim:> oz clarn que el ac:u~'!rlo usó el dOCU· 
mE>nto que l'l :nismo fulsificó, al mandar lu nómlna a la Pagaduría 
para que se le gimsc el chec¡uc. 

No e.~tá de aeUArc'h1 la ::Jala con la consld(lraclón del 11 quo pRra 
rebajarle 1::. peo.a por confesión; 

"EntonceEo -dij o-, estamos en presencia de una conte­
sión del deUto de falsedad en la que hubo circunstancias 
c;alifiCBlltes, paro en lodo mon1mto hubo también supervi· 
vencia ele 1~ r~spon5abiiidad. Arlemás, como er: "'ste caoo di· 
eh;, confesión fue prut:bu importante de la i.mputa.ción al 
procesado, debe decirse de ~na que arrojó clAridad al ,;uzgR· 
dor, no lo contundió y oJ·fen tó ngid;.mellte la investigll.Cldn, 
il.ll como dice In honorable COrte" (fl. 93-2, se ~'ti.br&yod). 

Si ~>e amt.lizsn detE:nidamente lo~ términos de lu iné'.ag&.toria, no 
par~ce claro .sustP.ll('r frent.A a r.•llos que el procesodo no ~onfundió al 
juzgador y qua por ;::! contrario "orlAnl'.ó nítid:mlente la ir.vestigaclón". 

Según la referencia que en la resoludón de acusación se har.e de 
la versión d:: loo hechos que hiz.o el 1\Cltsado en ~-u il\.iurada. se sabe 
que éste alll'\qu: admltió r~'lbcr clabOrrtdo el documento falso, desna· 
tw·alizó lo -~l(l(~l:ildo al .<ostenor que hl7.0 tal cosa. por it!it:iativa de su 
rP.RilJplazant.:~ it~mporal, el doctor :Mur lllo Córdoba., y sólo con el exclu· 
.sivo propó.~it.o de hacerle un favor. 

"Llamado el profesion~~l rtenuncU:do a renai1 indti¡¡aioria 
--E>C~'tiene t:l Tribunal en su prec!lada providen<:la- dí.)o en 
lo b;í:,i.co, que ha.b i» sido J uez Promiscuo Ter ritorial de San 
André~: I:;ias cl.e junio de 19&7 a scptiemlJre tle 1968 y que 
go"'ó de t1t1ll liccnr>iA. no remunerada. del 21 de Cicicmbre de 
1987 a'. 21 do uncro de 1938 y en sn recmpla~:o f.ue o.e:;iJ:Da.dO 
el doctor MMt.Os Murillo Córdob,t, quien, vencida la licencia, 
le marJfes tó q'u.~ la admir.is~rllclón demomrfu ml!Cho tiempo 
p~Ja pagár:;c!a. y él esu.ba urgido de dine."'' ]>Or la gravedad 
de un 3emutul' en el ChO<".(\, entonces le plr!fó ql:<:- le facilitara 
el dinero corMspondientc y ctE<s~"és lo cobrara. por él. DUo 
también ol proC'oso.do qtu. él nceptó hacerl~ el rr.vo1· ~- Murillu 
y le pidió deju~· tUl~< orden aut(•nticnda en !1< r eca.u.d&cirin pMa 
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quo le entregaran el re~p~~tivo C'lu;que, pero en er.t~. oticin:t 
le dijeron que no era necesaria esa orden, poro.ue alll no habia 
dato;; sobre el t!esemJ,leÍio d~ Mu'!"lllo Córdoba en dicha licen­
cia y la cuenta saldrin a nombre suyo como titular, enLonce.s 
él convino en prc.o,tarle el dinero a Murilio y después cobró 
lu nlimina correspondiente" (cuaderno número 1, fL 15). 

Según el denunciante, los hechos no sucedieron en la fonna como 
los narró el acus<~do, sino de otra muy rti:ierent.e, tal como lo roh;tó 
el Triounal, al l~<~ccr rcicrcncia a la dk:ntuwia, ~c¡,rún la cual, "terminada 
la licP.ncio. ~~ dispuso a cob::-ar d 8ttcldo qttc le corresp:mdía y para 
ello elaboró la corresponc71(•ntc nómina, ontor.ccs el t.ittüar de¡ Juzgado, 
doctor Juan Cioct:u·o C:úrn~7o. J.~ pt·o¡Ju~o :¡ue no cubrdra el mes co­
rrespondiente r.ino que le permitiera que él io hicízrn, pues de lo con­
t.r·ario .se demoraría mas e~e p~.go, y q1..e ur.~ <:ez saii.era el cheque 
Ciodaro S(;) lo endosarla. 

"El denuncianl:e Mur·illo Córdoba -remata el Tribunal- aDeptd 
la proposición del mentado e::juez. y é~te cobró ef~tivamcnte el sueldo 
correspon(li~mte al mes de licen(:iu. paro no le hillo entrega del dinero 
.sino que lo tomó para él". 

No ·es, .se repite, muy clara la colaboración del acus2.do con la 
justicia y por ello a la Sala no le parece am:rtado o! otorgamiento cte 
le rcbn.ia de pena prevista por el articulo 2!1!1 del C. de P. P., el ~,'Ual, 
oueno es reiterarlo, no es más favorable que el articu.Io 301 d.el estatuto 
procesal derogado, pues aunque en fonna e::pffi~a no exija la norma 
vigente que la confesión haya sido fundamento de la condena, así es 
necesario inter:Jrctaria, ¡:orqtiP. rle Jo contrario se esLaría prcrni<mdo 
por tuJa c.;olaboracidn con la j'usticia a un procesado que e-n ns.da cola­
boró con ella, toda VP.Z . que la cOJlfe:;iún no si:::vió al juzgador para 
~ur.tenta.r la condena, pues :fuera de este elemento de convicción en 
el proeeso obraban otros $Uficíentes para fundamentar la sentencia 
condenatoria. 

No ob.~tronte io anterior, <mte !& prohibkión consagrada. P.n el ar­
ticulo 31 de la Constitución Nacional, la Sala no puede desmejorar 
la situación dd proccs<edo it1C!'omcntondo su pena como consecuencia 
de la ~evocatol'ia de la rebaja, p•.tes él es útúco apelante. 

En Jo que hace a las pP.nas ao:Ja!!'O~ias del a.rticulo 42 del Ccidlgo 
de Prot·.e<ii mí.-,nt.o Penal, esta Sala no comparte ni la suspP.usión de la 
patria potcst.nd ni !a re5tricción domici!ia.ria. La primera porqu~ no 
está rclncionacl.r. con Ju cl~tSt•· de 0.Pli1.o comct;do: No so ve qué perjuicio 
puoda uatt~mJ' e~.te axjuez Ia!sario a su í~Jmíli~•., por el solo hecho de 
haber cometido el delito. De suerte que ~e revocar:\., como también la 
obligacion do residir en Cart.agena (re~t.rir.dó!t domic~iliaJ'i<l, fl. 95-2), 
perms csi;as que no fn~·run por ot.ra J)arte moUvadtlS y que, en fin, no 
merece ~1 proce:;ado. T,a iuttrdicción de dcrccltos y l'uno;iones pública~;, 
va necesa,¡•iamenje nnexa a J¡, pent\ de prisión (fl. 52, C. P.}. 
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En lo demás, pues, la ser-tenci{• St< confirmurá. 

l!:n mérito de lo expuesto, In COrte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, Administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Confirmar la senter-cia, impugna<lu, con excepcton d.e las penas 
accElSorins de mL<;pensión de la p at:1a potestad y res~rict:ión domici­
lluria, las cuele~ se revocan. 

Cópiese, no~ífíqucse y Clel'uélvase &1 Tribunal de origen. Cúmplase. 

Ju.c~11. ltta1tl!el To:-re¡ 1-"'re.metltt, IU(;urao C4lwtc kangel. Jorge. Carre1i.0 
Lllt:'rt0UJ, Ouillm'JT.tJ Duque Rui.i.. Gu¡tcvo Oómc~ VCld.!Qla~ Did.i:mo Pá.ee:: Ve .. 
ln.ndla, EdgQI' Sturoedra RO'jtr$) Jor~ Enrique Valencia M. 



ILa ll'f>\'isión es una acción ~s¡p4'lci:nDísima que husero ~~emcllfia'l' 
tm y~n3 iw:licial a través del desquiciamiento de u.n 11'a1ln 
que hace! tránsi~o a w.sa juzgada. ExplicabAe MS"Jilta, por 
tanto; que los fULmdamentoo de su alegación lhan de pode.r 
mostrar, cul!ll un ;-ñgur a to(ia ]1)11"\Lcl!Tu, Ja ñ:mju~licia de ia de­
iterminación judicial. Jl'ara el[o, 12! ley iha diispuest.a 'Una serie 
«le causares que permitan a.l aceiona.lJ!~e. mediante sn ejer­
i!!kño, dcrr.osCrur sus afirmaciones. ~cdas ellas, m llllo duda:rllo, 
exigen no sólo el l"igor jurídico y ·Ce>nceptuan que es de espc­
r~, sino una demastración 113lmaria lllel tropiezo judioeial, 
si.ln que baya lugar a duf-:ns, umbigiiedalllles, mccrt.id.wnb:re, 
o poquedad ¡p:::-olbatorña. 

Corte Suprema de Justicia.- S(l,la de Casación Pena!.- Sant.até de 
Bogotá, D. C., veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

Magistmño ponente: .Doctor Jorge Enrique Valencia M. 

Aprobado Acta número 45. 

Vistos: 

Decide l!t Co.rt.e ~Ob!'e ht acción de revisión impetrada por el apo­
d~rado de la procesada Elda Recuero de Zctie¡¡, contra la serüenc.ia 
proier·ída en su contra por el ·Tribunal Superior de Cartagena, que la 
condenó a 1& ponu printJipal de cuatro ( 4). años de prisión más las 
acce.so•'ias do rigor, por una violación a la Ley 30 de 1936. 

La demanda: 

El actor solicita la accion ciP. revisión r.nn fundamento en la causal 
tercera, porque en el proceso penal que se adelantó contra su patTI)o 
cinada no se conocieron hechos que habrían demo:;trado hallarse In· 
cur.s~> en un estado de nccesiclad. 

Según los testimonios dt! Armando Barreta, Marcos .Vargas y Si· 
món Garay, el "narcotraiica>'t.e" Osear Rey Mussa conta<:;l.ó a la pro· 
cesada por int<llmedio de Lui~ Ca.rlos Mer.doza, recientement-e fallecido 
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en un accidentE: de motocicleta. Lu.Ggo, meroante coacción, obligó a la 
. señm·a De Zetien " ... a guar<larle ;:.ma bolsa contentiva de 450 gramos 

ele cocaina, so pe.na <le asesinar a ~us dos hijas y al c:ónyuga, porque la 
l'olicia estaba do~trá:; de él". 

Después del allsnamiento a la residencia de la rematada con el 
cons!guiente h~.".la.7ogo rlel est.upefRcier:tf!, fue &dvertida t;>Or Marcos 
Var~as. Armando Barreta, Simón Garay, y sn esposo Guillermo Zetien, 
" .. ; que ,;i dcclaro.ba la verd~:d dcnunciámlulo (aquel), t~wnpliría la 
amenaza 6e ase;;inar a sm; dos hijas y a su cónyu~~". Este fue t:l moti"o 
para que su poderd:>nte as1uniera " ... todo el peso de la justicia ... ". 

Do lo untcrior se colige, según su pnrccor, que la .señora De Zetien 
" ... obró por la. necesidad de proteger un derechn propio y ajeno, la 
vida de clls, da sus hijos y cón~·uge, encuadr:mdo su r.onducta en el 
capitulo 5> del Código Fenal ... ". A continuación repasa los requi.~itos 
clf'l esf.ndo olr.' n.,co,sidad, seríalando que el rieogo de perder su vida y 
la. de sus famillares era. " ... inminente y positivo ... ", debido a " ... lo 
siniestro tlo;l per:som<jc ... " . .!l.dcrruis, el p~lig~o no pod!P. ser evitable 
de otra manera, pt:e~ no tenia otro c&mino que " ... pcrma.necer ocul· 
t<mdo la identi<lad del propieta:ic de la ch'Oi!:<t ... ". Finalmente, "al 
exl~tir ooacción insuperable, no hubo intencionalldnd en l!l. conducta ... " 
y no tenía el deber jurídico de afrontarlo. 

Probanzas recaudadas: 

l. El Juzgado DiP.doc-.ho (1!\} oe Jll~t.m~ciñn CTiminal, rndir.ado 
¡m Cartagena, no encontró en su Despacho antecedentes de procesos 
adelantaeor; contt·a Ost~ar F.ey Muss~. En cunbio, inform!t que en su 
.homólogo, el Dieciséis (16), se radicó una denuncia en contra del 
mentado ciudadano por violación a la Ley 30 de 1966, remitida poste­
t'iormente por competencia al Juzgado Curu-to ( 4~) Penal del Circuito 
de la misma citldnd. 

A su turno, E!l cii.MlrJ Ju~gado del Circtúlo aclaró qU'j adelantó una 
investigación en contra de Rey por denuncia ele Armando B<!crreto 
!leye8, ab:>teníéndose de iniclnr investigación penal, por inerJstencia 
del hecho punible, urchivúndosc en consccucnci¡¡,, Copio. fotoshiticn 
de la actuación fue proporcionada por la autoridad judicial y obra 
en las presentes cliligencias. 

2. Se escuchó a la menor Glents Zetten Recuero, bija de la con· 
d<:mutl.a. En pri.mer ténnino preci:s<> que eonoció <t Osear Rey Muss<:t, 
por !nte11n~dio de Lui~ Mendoza, quien falleció el 1': de septiembre 
de 1991, en un accidente. Fue en una reunión que hablan organizado 
lo~ Zetien e>.n su casa, aclara. Y cusndo se le pregunta con q•.úén observó 
q~:s andaba Rey, contEsta que siempre lo vio solo. A ·~ontinuación 
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relata las amcnazw; e.onst~nt.~:< que sutriera su frunllta por part~ de 
Rey, obligándolos a guardar "drogas". 

De est.os hechos se enteró por su madre, aunque en una ocasíún 
lo observó cuando llegó a su easa, armado de una ametrallaclora, amc­
th"'nlando· a lo8 rn.omdores. Luego inclica que Rey es de " ... 1.70 de 
estatutra, como ~:rueso, cabello neg~·o liso, tiene poco vigotc (sic), 
es de te:.~ blanca. tiE>.ne como al¡,'Ullos cua.:-enta. año;;". Lue¡¡;o acla.ra. que 
Garay y Var~a;;; conocieron !< este individuo en su casa, en 1.UUI reunión 
por e! cumplco.ños de Wl hermano, debiéndose u! ptimf!ro " ... el valor ... " 
que le dio a :;u mac!Ic " ... puru que confesara., di.spuesta a todo". 

3. GuiUcnno z,~1:ien Het·edia, esporo de la encsxtada, es el pró¡¡irno 
declarante. Concueri>.n con su hi.~a en h.'\ber conocido a Rey :rvrus.>'t 
" ... por un muchacho de apellido M'~nclo9.~ quien murió en el año 89 
en un~ moto ... ", durante una reunión t~miliar con moCivo del cUln· 
ple.1ño~ de su hijo Joo. G'umn.!o se !e pide que p2·eclse la fecha contesta 
<1U~ "eso ruc en (.sic l año A8, eso fue a mitad de noviemhr" e1<o ítte 
como P.! l<l o 15", "unqtre al fin'<.! de In diligcndn. n.•eguru ljue el ono­
másT-iCO de .Toe es el 13 c\e julio. Adcmi1s, eoloca en una fecha anterior 
el allanamiento que motivó la captura de su esposa: "El 9 de noviem­
bl·e de 1988". 

Lusgo reafirma e1 relato sobrr~ Im; amem:r.1" qne ;mfriera su cón­
yuge R. m~ no.• ñe Rey. Sobre su aparicnchl física precisa que es " ... ba­
jito, media como 1. 70 ~.proximadamentu, t::z clara, pelo crespo, conijo 
liso, de una e<lad (le l!S 3. 3~ a1io..~ de ecl.ad". Luego asevera que Garay 
y Vargas lo CO:JOcieron cuando r,e ba.i2.ba de un taxi, en la esquina de 
su resictencia. 

4. Tnmbién concurrió a cstns diligcnt,i.as, Mt~1'CO Antonio Varga~ 
C~trmona, quien recuerda gue las amenaz~.s d0 R.:::y cont.J:~~ ~lda de 7.~ 
ti en fut>ron " ... como en el año 90, 91 ... la fet•ha. exacta no :•ec)'lWtcto. 
Quizas las amenazas comenzaron ei1 el año 1!9", mmquo de cHas se 
enteró el cti:. que allanaron la casa o..e la proc~sada. ~,>(• a lo a.nre¡·ior, 
postcrionnent.e advierte qt:P. p:r~scmci!Í en aif.'lll'la ocusión, en ca>~- de 
Eló~1, la t1ktka de amcctmntamiento qu-e utilizaba Rey en cun~ra de l!t 
bmilia Zetien, advirtiéndoles a los presentes: " ... se mueren todos, 
se mueren todos ... ". 

En cuanto a Rey m11nifiesta. quE> lo conoció en casa d.e los zetten, 
O.urante el cumple.'liíot. !le .Jo'' Zf•l.i•m. en jtüo ~•un.que no re<.1terdu la 
iccha precisa, y lo volvié a ver otro dín. ~uamlo ~.nl:a de e~tn l'CSídcncia: 
" ... él había bn.iado de la terraza y sacó la billetera como que a sacar 
plata y so ~e saliú !u c6dula y se le eayó, y creo que fue Camy que In 
re:·:ogió clel ~ut'lO. :l!Jl ~~ñur Rt'Y e;;tabn esperando tm taxi y all! 'legó 
la Policia picliendo papeles. t'S mrl:s él como cargaba la ametrallarlora 
en un periódico, IX! la. metío entre las pi~rP..ns, y sacó la cédula y 
entonces recuerdo q_uc el agente, le dijo 'a.lt usted es de Darr~nqui;la.', 
(;omo todo c::;taba normal los ag-ent~s se fueron ... ". No obstante, luago 
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da a entender que f.tlel'on múltiples los ell.(:uentros con Rey, quien 
siempre ~e encontraba lleOmpañarto de ot.'l'aS pel'SOnas. 

Como quieTa qnP. dP.ntro del expeciiente ·se dke que lP. ~.édula rtP. 
Rey se le cayó cu¡¡ndo s10 baja·aa de un taxi, se le pone de presente al 
decla.ran!.e esta contracliceión, re~pondiendo únicamente: "Lo que yo 
rec.11erdo e.s eso. Yo sé qu~: iba a !;acar plata y .st: le saliú !<J. cédula. No 
recuerdo exa.ct.:unente si se iba o qué", 

En Jo que se refiere a Luis Mcndoza, inicialmente manifesta no 
conocerlo pero luego asegum que si sabía de quien se tmlaba. Lo ca­
taloga· como distribuidor de los estupefacientes con los que comorci.a 
Rey llliussa, informt\C!ón que le proporcionó !u propia Elda .. 

5. Elda Recuero de Zetien, como los ,mteriores testi~~:os, habla de 
las a.mct~a·~~ que p::-ofiriera en su con\.ra :R.ey Mussa a quien conoció 
por intenne.dio de Lui;; MAndoza., en ur.a reunión en su casa, e! 13 de 
,iullo de 19811. En el transcurso de ella, .,~¡,,. ~u.ieto le pidió que le 
gtJArñara unos paquetes ·~ontcntivos cl.e !;U;>tancia. prohibida, pues espe. 
raba disLribuirla en las fiestas de noviemb1·e. 1\nte su negutiva, la, 
amenazó de muerte. 

Enterados ele tocJ.os esto~ hechos, :;u esposo y sus ami~s Marcos 
Vargas y Annamlo Barreta. le aconsejaron que no d!'.nunciara la si· 
tuación anta las "'utoridacles, temiendo por su vida y la df! los suyos. 
Describe a Rey como ur,a persona de color blanco, cabellos lisos, de 
1.70 de estatura y con ur•a edad aproximndn de 40 afias, quien siempre 
andaba solo o con Mendo!!:a.. 

6. Simón Manuel G:tray Herrera empieza por cor.firmar las ame­
naz~~ que Rey Mu::;.sa le :'liciera. a Elda. Luego de hablar sobre la fiesta 
en que conoció a e8te ínc!.ividuo, alirma no haberlo vuelto a ·ver, aunque 
r~uercln que aquella misma noche, cuando la reunión se hnbia termi­
nado, a Rey se le cnyó ln cédula de ciudadanía y él se la recogió, 
dándose cuont1' que era cie Barranquill.a. Respecto a su fi.sico advierte 
que es un individuo de 1.70 de estatura, piel clara, cabellos lacios y 
bigOtlo' normal. 

Con rehtción al acompañante de Rey en uquella oportunidad (Men· 
doza), manifiesi::t no haberlo conocido a fondo y tan s6Io sabe que 
murió en un a.cciclente d;, tránsito- a finales de 1991. A continuación 
habiH :;obre In, droga dejada lJOr Rey al cuidado de l~lda afh·manño 
que la meTcAnci~. ciuro r.·Jmo veinticinco días en poder de E!lla, hablén· 
dosela l!.eva.do e! :;u.iet.o en el mes de noviembre. Cuando se 1~ liace 
\!Onvc~r al did1n de la pmpia Elc!2. acerca de q_uc el estupefaciente le 

. fue entregado por n.cy el m!smo día de la fiesta, re~ponde categóri· 
cru.ncnt.c que "es mentira . .. •J. 

Ivi~.s ~:(J.eiant~. se le pone de pre~ente otra cont.ra.dicción que se 
ci.e~¡ucnde d~) ~u relato, con re::ac:ión a la demmcia que formularan 
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Barreto y Varg:ls en oonlrn ele P.ey. l-:n ella se manife.'>tó que merced 
a una requisa que le practicara la Policía., se estaolenió su procedencia 
barranquillera .. 

Garay acepta. el incident~ con los agentes <lel orden pero advierte 
q n(l Rey ya se había ma.rchaí1o del lugar. Sin embar¡.:o, el instructor 
1~ pone de pre~ente que en aquellas dili¡:"encius también él contó la 
cuestión de la misma mnne ra . Su respuesta. es d lc\ente: "No sé, se 
me pasó lo que n:uh mmt<.: d.ije aquí en esta Fiscalía". 

En lo que se rcf:iere al número de veces que se vio con el .supuesto 
naw)trafir.ant.P., el funcionario comisionado también lo hace caer en 
cuenta que en d icha OpOrtunidad habló rte varios encuentros con aqt~el 
en In residencia de Eld~. mientras que allora. mnn!ff,,sta haber tenido 
tan sólo uno. Linte E<Stll, "~"'cerución contesta. simplemente: "No re­
cuerdo de la versión (que) se dijo allá, no 1~ J"ecuer!lu". 

7 . . Armando Durrcto es Al 1\lf.irno testigo que concurre a brindm· 
$1JS C"J)ll<.:"ciou~s s obx" el tema en cuestion. Comitm?.a por recordar 
que sólo el nueve < 9) de noviemb1·e de 1986, dla del allanamiento a 
lu. residencia de E lda,- supo acerca ele! estupefaciente que ella tema y 
de llis amens.zas qu e le había hecho l~y " .. . Y otro j oven el cual 
!alledó el año pasado . . . " p3ra quo les guardara dicho espécimen. 

Sobro su primer encuentro con Rey Mu.~!".a l't'lh;.ta. que s.ucedió en 
no,.;embre de 1988, :;atiendo de unu remúón en la Citsa da Elda. Cunndo 
St> disponia a. toma= u.o taxi r.on Vargas y GMay, ll~gó Rey en cOm· 
pafrla de su guarduo~:¡;alda. En ese momento pasó una pat.rulla de 
Policía y solicitó lo:; documentos de identificación al grupo, diciéndoles 
l'l propio Rey " . . . que le. cédul& era de B(lrrunqullll\ y yo alcancé a 
\~Tificar:a y <lespu!Js que se fueron Jos agE>.nt(ls, nos "dijo que siempre 
anduba armado y si er& verrlnd porque él tenia una miniingram meti­
zuda (sic) en un periódico del univer.,aJ (Si<:) . .. ". 

Elcla ·descoOOO:n el contenido cicl paquete quo le dio a guardar 
RR.y, es su próximo aserto. A continuación dt>.scribe a este sujeto como 
un tn<l!viduo " . . . de tt>Z blanca, pelo liso n11gro, esl:ntura 1.70, edad 
de 38 ~· 40 años. de rcgula.r t)llerpo . .. ". 

8. La RegistrC~durla. 1\ncional del Estndo Ch.-JI proporcionó foto· 
copia auténtic;~ do la tarjeta de(:adactilar perteneciente a Osear Rey 
Mussa o MIL~a. nuc;ído el ZO de mayo de l9i>9, de tez, t.rigueña y con 
UI1J\ estnttu-a dR. LRO m . l.u fotografía. cn:-;uña a una p~rsona con rasgos 
negroides (pómulo~ ~uJic:ntes. boca gruesa y pelo ondulado). 

La Corte: 

1 . L,. revisión es una. <:eción esp ed:illsirnu quu busca remediar un 
yerro judicial a t ravé" cl<>l d<'>quiciamiento de Wl f;1llo que ha.ce trán· 
sito s cos& juzgada. ExpliMhlc r' 'snJta, por t anto, que los fundarnP.nt.o.• 
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de su alegac:ilin hlln de poder mostrar, co~ un vigor a toa& prueba, la 
injustiGia de la dutermina<:'ión judlc1al. Para dlo, la ley ha dispue~to 
lUla. serie de causales que permitan al acciunanw, mediante su ejer· 
cicio, demostrar .'\11:> a:J:irmaciones. Todas ellas, a no duda.J'lo, exigen 
no sólo el 1igor jurldico y eonceptual que es de esperarse, SitiO una 
dcmostl'ación palrn~.ria del t.ropiczo judicial, sin que hay;:¡, lugar a du· 
das, ambigticd.udcs, incertidumbre, o poquefutd probatoria. 

2. En el caso de la especie, el apoder!l.dO de la cnndenada in'l'oca 
la ce.usal tercem tle revisión, pues a su juicio, existen hechos nuevos, 
no conocidos cuando se realizó el debate probatorio que culminó con 
la .sent3nda. condenatoria a su pOdt<rdante. A un estado de nece,o;idad 
ntrí!mye el profesional el comportarnicnto que &e le reprochó a Elda 
de Zetíen. l'ara confirmarlo, trae en su fl.yuda 1!1.5 versiones de perso· 
nas que, de una u otm forma, se enteraron de la. anómala situación . 

.1!]1 l?.sposo, la h:i.ia., y tres am!gos de la. familia concurren a estas 
dillgenclas para hablar sobre las amenn.za!'; de muP.t·t.e qtw la sentE>n· 
chula ~ufríú 11 n:.ano~ :J.c un <.'Xtraño si no le guar(laba una sustancia 
prolúbiCia., la misma que provocó s.u aprehensic;n y cont.lena. cuaudo 
fue allanada su r<o!'li<iencia E!ll busca de csrupcfacient.e.q y ~.rma~. Fn.tto 
ci.e este amedrentnmiento fue ()} !;ilenoín quo ~laJ'daron tocl.M ellas en 
el C\liSO d<.:l procese judicial q11e .!>e le siguió a la señora de Zetien. 

~. La mórrut!H sítm;ci6n puesta en relie\>e por el revisionista obligó 
a la Sda ~- du:d~ curso a la s.cción impetrarla, ordenAndo 13 Yecepción 
lta la.s pruebas que consideró neces:uia!'; para ~u ilustrac!.cln. Debían 
constatarse las amenazas sufrida.~ y la rea.l ex.i~l.ent:ia de Osca.r Rey 
I>l.iu.ssa, y como se le bahía dc:~unrja~o por esios ~echos, er" pertinente 
conocer los pormt-'n02"e.s de esta nueva investigación. 

Se escucht)J eutonuc.s~ a quict!2s. ~~~Ú-'1 Pl ector. pod1an lntormar 
sobre las pmmcnorcs del suceso puesto en conocimiento (le la Coi'te. 
Primero concurrió la hi.ia de Elda ( G!cnis Zetien Recu.e1·o), luego su 
c;~poso ( GuiHemw Zt:tien Hercdb), y finalmente :a propia interesada, 
c:m:.c:J.!tmdo las bcon.sit:!.t,}ncia.s y contrndiccionas que. más tarde, se 
obs~;rvarian en io~ demás testigos. 

3. Los tres coinciden en qut!: conocieron a Rey por intermedio de 
Luis Menctoza, en una reunión familiar en casa de los Zetien, y dan 
ewmts. ( G!!~Ilit; y Guill~rmo) de la mumte C:e este ti! timo en un acci­
d.ent<J de trán~ito. Sin embargo, cuando en el d.emnrolio del tema se 
le¡¡ lnd!t~a a los dos úll.im.os pur la fecha del fallecimiento, surge una 
divergencia prco~upantc. :::cgún G:cnis, el h~cho tuvo lugar el primem 
(l~) de septiembre de 19(il~ mientras el ser:undo, seilala como fecha 
de ocurrencia el a:io de 1969, e:>f.o es, dos ttños antes. Tnn grandes 
difel'al'l<.:ias ~t·:rojan una so1nbl"a de sosped~~-. !$Obre Jas vorsiones. 

Ot.nt diferencia ~e n1a:-c:;\ cuando ~~ rt:"Iieren a la. n1<' .. nera oomo 
sus amigos, Caray y Vargas, cc!locieron a Rey. Mientras CJenis advera. 
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que el encuent.ro se produjo en " ... •a reuni<in que había en la m1s11, 
o sea Wl cumpleaños de tm llerJn5.1lO ... ", su padre asegura que el 
contacto se reab:ó cuando éste :;e bajaba de un taxi, en le esquina 
de la casa de habitación de los Zetien. En ese momento se le cayó la 
cédula al piso " ... y fue cur..ndo Gara,y y Vargas se dieron cuenta que 
ese era Rey 1\lussa de· quien yo les había. habllldo". 

Pero min falta más. E.s el propio cabeza de familia de los Zetien 
quien, por si mtsmo, termina por :sembrar de confusión su relatO. 
Cuando se le r.ide la fecha en que 1-e prc:;entaron al narcotraficante, 
indica. el cun1pleaño:s de Joe, :>a lli.io. Se le exige más precisión y da 
el año, 1988, y el mes: " ... eso :rue a mitad de noviembre eso fue como 
el 14 o 15 ... ". El da.eo es curioso, pues, según sus pa!abras finnles, 
el onomástico de Joe e:; el 13. de julio, es decir, cuatro meses antes, 
situación confirmada por Elda al rendir su versión en estas diligencias. 

Ahora bien, asegura qtte fue en P.,<;ta reunión que conoció a dicho 
in!lit'icluo. La. dilogía es protuberante, pues el ullanamienUl · que pro· 
dujo la aprehensión de su es])osa Elda, sucedió el 9 de noviembre 
anterior. Est.o es, cuando aún no había. co110cído a Rey, por lo cual 
no podía tener en su pode¡· la. bolsa. con estupefacientes que le babia 
orden>tdo guard!IJ· es~e suj€to, lli mucho menos habí1~ sufrido las ame­
·lla~as de m.uette que la obligaron a. O'Ul'llplir sus iristrucciones. 

4. Los ctesacie1-tos prosiguen, esta vez en <:abe.za d.el trío de ami­
g'OS que. según t>~ actor, pucclcn dar fe de lo dicho en la demanda. 
Marco Ant.onio Vargas es el primero. Lo primordial a destacar es su 
imprecisíón a.cc::-ca de la época en que tuv;eron lugar las amenazas 
contra Elctn. Habla do 1990, 1991, incluso advierte que, quizás, comen­
zaron en 1969. Es decir, por lo Jnenos Ul'l año después de la apr~hen­
sión de ;;u amiga como resultado r;le habérsele entregado La drogH 
penalmente verlada. l'ei'O cu~.nclo se entero de ella~? Asegura que fue 
en el allanamiento, aunque renglones :¡,delante e<>.ha pie atrás y advierte 
que, en a1:1,11n.'l. ocasión, se dio cuenta cuando el sujeto llegó a la casa 
de lo:; ZeLien, en dicha <tCWtud agresiva. 

Pero cuándo conoció a Hcy? En la ficst.n que los 7.etten le hicieron 
a su hi.io Joe, por estar t:umpliendo años. Con ello contrll.dice el dicho 
del propio Guillermo Zetiln quien aseguró qu~: ~u::; mn1b'O~ tuvieron el 
primer contacto con Rey, en la esquina. de su cnsa, cuando é.ste se 
br,j~ba de tul taxi. Preci.samente este último suceso, aunque con algunas 
vat1antes, ~ el presentado por Vargas como la :;egunda ve:. que lo vio. 

Aquí vale la pena detenerse un momento, pues este incidente ha 
sido puesto de relieve por todos los declarant-es. Su import.un.cUI paro, 
elios radien en que pudieron darse cuenta que el sujP-to e1·a de Banan. 
quilla. Sin (;mbargo, los relatos son diferentes. 

Guillermo asegura que el prP.sunto delincuente lle~ba en un tnxi, 
en la e.~quina ele su casa, y que . al sacar la bilktcru pnru pagu.r In 
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carrera, se le cayó la céd112u " . .. y !ue cuando G<\ro.:¡; y Vargas se dJcrO!l 
cuenta que ese 'lr& Re)' Mu:;sa de quien yo les había ll&IJiadoH. 

En cambio, Var¡,'l\5 sitúa a Rey saliendp de la residencia de los 
zet.ten, CllUDdO " ... él había bt~.jadO de la terraza y ~l\CÓ la biUctc;:a CO· 
mo que u :sucar plata y se le salíó la cédula y se le cayó ... ", rccogién· 
do.."E!la al parec:er G~~·. Pero agN>g<; Uil Ingre-diente adicional. RtW 
e¡~taba espl.lrando = t ax.i y en ~.se momP.nto se hizo presente la Policía 
y le pidió papeles. Entonc~s sa..:ó ~a cédula de c.iudnda."'fa, comentando 
al o.gcnte :;u prooeclenola banu.nquillera. ;\J.1tA la discordancia, el tes­
tigo se rrnwstl'a incapaz de dar Wl8. explicaciOn razonahle. Simplemente 
aó.viel'te que eso es lo que evoca tWnque al liual dice que no recuerda. 
" .. . si se iba o qué . .. ". 

5. S imón Garay brinda mnyor conru.~úln al asunto. Luego de ha­
blar de la f iesta en qu.e 1:o nocló al sujP.I<J de tna.r1'aS, manifiesta no 
haberlo vuelto a ver. Y el il:1cideu~e de la C'~!lu!a? Este d;,clarante ase­
gura que ~uccdió aquella mismil- noche. confl.rmando qUA P.\ documento 
~ le cayó al individuo · y que ~¡ sa lo reco¡:lo. dárulooe cuenta qUA et·a 
<'le l:larranqu!llu . En cwmto a la rcquis~ .. acepta que sucedi(t pero cuan­
d<t Rey ya se había marchado. Como en lo. d~.nunr;ia que t;!Ill.ublaron 
t:(>ntra Rey, 1\l había OO!Itado los l-.echos dn diterent" manera., ~ólo 

acierta a :'tSponder: "No se, SI.' m e pasó lo que realmente dije aquí 
cm esta Fl~calía". 

Cuando se le pr<,'gunta por ol ~mpañante de RP.y, m;cgura que 
110 lo conocí(>, aunque también cta cuent~ de su muerte en un accidente 
de trllnsito. sólo que. la roJoc(J. a finale.~ do 1991, a difer~.nt:ia de Gui· 
llermo Zetitln que, como se reoucrda, soñ&la el a11o de l969 como la 
épot:C del Iullt~cimieu~.o. aunqu"' coincide con Glcnis quien indica el 
1 ~ de scpl.iembre de 1991. 

No ob:otante, su m..~ycr opo!\ioión con el resto de declMautlls lo 
comete cuando hRbl.a ctel moment.o on el quo Rey le entregó a Elda el 
paquete ~on e l e.'ltupura~iAnt.J. Fue un el mes de noviembre, a~CJgu~a. 
habiendo puntaJlaido en poder el& la mujer unos veinticinco dÍIIS. Sin 
embargo, oomo 1" propia. fntereAAóa asegtl~N que llegó a sus mona.~ el 
clfu. de la fiesta, esto és, en el mes d!! .iulio, el testigo la d.esnúente y se 
so~Uene en .su dicho. 

A ~-sta& :~lt:ma.<., la credib ilidad r1el decllll"~ntc se ~ncuenrra reducida 
a su mínima. expresión. Sólo faltn el remat.e. Este tiene que v~r con 
el número de vtces qu& se vio con Hey. Cuando entabló Ja denuncia 
en su contra, elijo haberse encontrado con él en varias oportunidudes, 
pcw a!tora t;ólo habla de uua. Su cxplimc1(\tt se redUCl~ a esta !rase: 
"No recut.'Tdo di'! la versión se dijo allá (!'Jcl, no la rer.11e~do" . 

6. Resto. por t .'X>IInli'.ar m dt,clnración de ll.rmando Bane l:o. 'De 
ent rada, '-"Jan6.o brindll s u exégeRlS :sobre su primer encaentro con Rey. 
se sep~.r~t do !m; deposiciones ele Gan•:¡; y Va.rgas. Es la (:alle el Jugar 
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dílnde lo ve, cuando llega ~:n un ;;axi, acompnftado de ru ~ardacs])<1lda. 
Sólo en este momento se ptorluce la requisa p<•li<;1RL Re{,-uérdese que 
Varl{aS sit.üa a ltey e.~pP.TRndo el t~.xi, m!enl.ras Garay habla de él pero 
dct>tiwa que ya se había ousen~ado o.el lu¡;d.r. S6lo queda por c'idenciar 
el afán ücl dP.i>laranta por salvlll" de t.oda responsRbllló.ad a la conde· 
nat'l~ .. cuando se le pre¡¡u.uta si e:Ja supo qué (:onr.P.nia el paquete que 
lo dio ¡¡. guu:rd~.r Rey. a.segum enfáticmnente quo no, desmitié!ldole a 
~;Ua misma quien, s~glln sus paJ¡¡bras, desde el primer mome:1to se 
enteró de ello, pero calló 1111!1: Jus amenazas de 'Rey. 

7. Corresponde tlhora exnminar ia dt.,;cr ipc!ón ff.síl'ñ que los de­
ponentes, rodos a una. dan del individuo que, r.on sus amenazas CliU.SÓ 
lt• . zozobra a la famUia Zdicn. Según torlo~ ellos, el individuo es de 
edad m<tdtu·a, unos cua:r<ml.il. Años, de Jl~lo liso, y de e~tal;utra medi,., 
up,·oximadamente 1.70 n'l. y de tez blanc:a. Sin cmburgo, los datos que 
proporciuru:; lu larj.,l.o, dccadnct.ila.T de quien r""'J.>Onó.e al nombre de 
o~r.nr Rey Mu.~sa o 'Musa, Ú:!Í(:lt ·persona ()IH:<lfitrGdn con ese nombre, 
~s 1!1 de un inclivicluo r¡uA para la ópoc:"' de los aeont<·:r.imi~ntos tl1'ní» 
veitrl.inueve años, p OSliO pelo oodU::ao.o, tez trigueñn y miñP. l.liO m. de 
nstalura.. Es evident<: que se trata. de 6.os per!'.on&s dílerentE'.S. 

8 . Las contr.u:tlc11'~0ilM manifiestas E'.ntre los dt>~.>lw:antes temprano 
demuestran la SinTM.ón de lo ímll<'Ll'".lll o. Sucesos. !"<;!las, detalles de 
todo ti:oo, ;;on narrMo.c; con difcrePr.;i«> protubcro.nte~ y sólo se obserw. 
r.olncidcndn en d¡,t.os nimjos como el oue se rcfi<lre a la manera cómo 
el sujeto envoivía la metralleta. Texl.ualmcnto, on un ejemplar dol pe­
riódico ".El Universal". 

Además, :;¡re.senhm hechos Insólitos como el cte la requisa r¡11P. ~ 
lo proc:ticsra a.l inclividuo por las l'ucrzas dP.l OTt'IP.n. Stll;Ún los testigos. 
en aquel mommto ll~vt~llo en la mano, envuelta en el diario resefuHl.o, 
aJ.r.:u. arma de fuf<go. ~In_ embargo, el pOlicial no se la descubre, pese 
,.¡ sospcctloso paquete quB, llimp!eme!_lr.e. lo sostuvo tmtre 135 pte~. 
mleuLr-<~os ;mSeitaba h1lS doc"Umentos de identificnción. 

El pretendido "hecho nuevo", óe acuerdo con las probumas recau­
<lnd<tS. no presenta. tal cntc¡:orin. Pnso a paso, la Sa!s tuvo el cuidado 
de re.~eñar las inconsil'tunci<>$ de los testigos, pun~ demostrar, sin la 
menor duda, que se p'Mtt<~nclió l'eaü2ar tm montaje al pr~ent:tr esta 
ncr.lón, pretendiéndos~ hncP.r incuniT en error a Jo. admlnist.racíén de 
Justlcia.. 

El rechazo e•l!áli(:O "' esll! proceder, es la. respuesta. Por ello la 
Oorte ~ ... parte de declara r la im:;¡roceden<:ilo. de la revisión- ordcnarñ 
que ,;e compu!scn lns COpin6 ncoos:lria..q a nn de que las autoridades 
lnve;;tiguen la po.si~lu (~mi$1611 de Wl delito de r .. J~o testimonio, por 
purtc.: de.: Glenis Zetien ~uero, Guillr,mo ?:Atien HP.t'l'dia, Marco An­
tonio Vargas C<trmona, Simón Manuel Garay Herrera y Armando Ba­
rr~to Yept<~ . 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Casm:iún Penal de la Corte 
Suprema de Jusl;icia, administrando ju.st!cia en nombre de la R~pú.bJlca 
y por aul.()ridad de la ley, 

Resuelve: 

Declarar que no os J;Jrocedente In BOCJon de reVL~ton impetrada 
por el upocteracio de Elda. Recuero de ·Zetien, contra la sentencia pro· 
!erida en su •~on tra por el Tribunal Superior de Cartagena., por una 
viulación a la Ley 30 de J 986. 

Ordenar la compulsación de coplas con destino a las autoridudes 
competentes, <\ fin cic qn.e se investigue 11.1 posible comisión t.1e un delil.o 
c!e falso testimonio, por parto de C!ents Zetien Recuero, Guillermo Ze· 
tien Rarcctia, Marco Antonio Vargas Carmonu, Simón Manuel Garay 
Herrer::. y Armando 'Ha:-rata Yepe~, conforme Sil expuso en la parte 
motiva <le este proveido. 

lllotl!lquese y cúmplase. 

En firmo, ar<:híve.se el expediente. 

l 1t.an Ua •w.el 'l'orr~~ PreBncda, Ricardo C4ItJcte Ra:ng!!. Jcr.ge Ccur~11:o 
L uen¡¡a •• G..Oierww DUIJN'- ~. G110taro (IÚJ>U:z Vcl<Lsqu•.>, Dí<!imo Pacz V.>­
lar.dia, l:fl9tu S~..t IW!~. Jor(l6 611rfqu~ Valatc14 M. 

RafcuH l. Cor~.és Gtzrtt'tca, Secret:ulo. 



'!'.'ant.o Ea actuaci<ín c:on jm·ado c{lmU !á :realiT~dil! con fa 
e~ciU!.-iVa .ín1en,.,nc.i(m uel jut.-z: de derecho, I>Stentan j¡.,'tlld 
;;ir:t'lld. De no ser ~~tlo cierro, tcn.dría que aceptarse como 
aesís valedera algo 1mpnsihl<l de ate.ni\ér cOIXl.O ta[ ptor una 
m.aniA"iesta i.J,.gicádud, o sea, que los snmc'-!do~ a )()S Galm· 
dores de dere~:lho, recñben una. administrad(on de joasticia 
,;,jci:J:dla y ajena a ti>dfJ ~úgno de ~túdad. !La ro~alñ4:JJ~d :tW1Ídlica 
~ mucstta ajc.r.o a ese ilcsprovósi::o, ~mhm1c cuando ~l sis· 
t ema judicíaJ impenmte en nuestro medlo ]llii'OCt<.~a bacerse 
a togados inélcpenii.Qentcs, vcrs.ndos, SOPletldlos a toda ~·Jase 
de controles, cte. / Lll Con.:sti ttoM!•ón Nacional! vigente, su 
artieulo 116, prohibhl, sah"edad hecha de los .á rbitros y oon· 
.ciliadores, el que particulan~ pu~ran administrar t .Istieia, 
p reoe¡pw q<1e lh:vú " 1 Co.n:sejo Sl!lper:iorr de la JJudicatma, 
orgarusmo e~{,argadu .oj!., ~~:alH>~·:u las listas de jlllrao<!1:os --aTt. 
':14 d.el Código de. 1PMCl)dimicnl41 Jrenat-, indispe11sables a 
la ·r.orma de juzgamlento ?''(Wi!lea en lns artlcul~~~S 4158 y SJi. 
¡:uientes ibídem, a a hstenersc cle cymplii:r con es-e eometñdu, 
par~ nu contr¡,¡rlur lla l~urmativida(l O::OII'.Stituciotq2J ya llllClll­
cion ad;;!. 

CQTte Supri= de Jmtic'.n..- SQ.la de Ca.,ación Pcrud.- Ssnt.afé de 
Bogotá, D. C., veintiuno d~ mayo de mil novecientos noventa y tres. 

Magi~tm<lo pon~nte: T!octor Gustavo Gomez Vellísquez. 

Aprobado Acta, número 46, mayo 18 de 1993. 

V~•to)$: 

Se. pronuncia la Sula ""' Oaóacion Penal sobm Al recurso interpues­
to conlr-<l. la sent~ucia lltll veintlliéis de septiembre de 1991, proferida 
por el Tribunal S>.Jperior del Distrito Judicial "e Santa ~ de Vi· 
terbo .. y en la cut;! , por los delilos de "homicidio agr¡wado y hurto 
<;:o.lificndo", se impuso velnt; trell (2:!) años de prisión como co:.utores 
u S~m/ín Sá·nche.~ Burr,ot~ y u los llerm;~nos Edilb;,·to y Leorigildo 
Sánchez Parra, rcb!lj a.ndu de ese modo la pentJ. privt<tlvn de la libertad 
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;;eñalada :¡>Or el Juzgado Primero Superior de la mencionada ctudad, 
al cual la tijó en veintisiete años. 

Todos ·tes con(\enados acudieron en casación, impugnación admi­
tida en aula de veiuWslete ele enero cte 1992; pero sólo los apoderados 
dt! los Sánehcz Parra pr~eutaron las correspondientes Cl.emandas, re­
conocidas como ajustaciF.s a las formalidades de la ley, en proveido de 
cuatro de agosto del año últimamente citado. 

Hechos y actuación :procedimental: 

El TribUllal dice da los Pl'imeros: 

·" ... Se sabe q11e e.tl la$ horas de la mnñnnu. del d1a veintiuno (21) 
de oncro de mil noveC)ientos ochenta y 'seis (1986) Serafín Sánch~ 
Burgos y los he::tr.anos Leovigildo y Edilbcrto SánC'.hez Parra, se t.rns­
la(laror.. desde 1~ localidad de Chiquinqrurá hasta la ciudad de Tunj!t 
en donde de il'..l~diato tomarcm otro vehículo que los condujo hasta 
Duita.ma a O.oncle arribaron tm las ho1·as <le la tarde de esa misma 
fecha. En f!ste último lugar perm:mecleron por ~-arias hora>~ y cuando 
~e aproximaba :a nocl1e se contrat~m1 los servicios del taxt marca 
Dodgt>, placa Xl·1833 con SU})l!.E!~to destino a TibaSOSlt. Este automotor 
fue abordado pur loo tres indi'\'iduos mencionados y al poco tiempo 
de iniciarse "'l rer.orrido se obligó a.l condt•ctor Carlos Armando Val­
derrama Tamayo a d.esvior la tro>'l";toria norm&l hasta la población 
que se le había indicado. El taxi fue üncmnin!l.rlo hasta un paraje soli­
turio c•n rlonde s.e consumó el despojo do! vehiculo y se dio mucrt.c 
al infortunado taxista, luego de quih~rl.c una suma de dinero. Una 
vez el atttomoto~ en pocle>r tle 108 sindi(,ttrlns, !<e en.caminaJ'on bosta el 
municipio de Paipa; en donde .se ap1·ovisionaron de combustible por 
v~.lor ñe $ 1.000.00 en la estación de servicio 'La. Gran Ví!l', a eso de 
las 7: 1 O de la noche y la cual se encontraila a. c?.rgo del empleado 
José Anan!a~ Benavirles, a quien se intL'1lid6 con arma de fuego para 
tratar a.., introducirlo en el carro con el pTopóltito de sustraerle lns 
.sumas de efect<.vo que pudiera portar como r~ca.udo del cx;~cndio 
habitual empcrc reaccionó Ian?.ando voce; de auxilio por lo que se 
le propinó 1m tiro en el c::-ñnco qne mtis 1.al'de le ocasionó 1a muerte, 
emprendiendo la hillda los implicados hg.~ta. el sitio denominado 'Ma. 
g¡mcia' en donde una ínosparada !alla ctel automotor sustraído los 
obligó a abandonarlo, PTOt!txciér.cl.ose en inmediaciones de e&e F.ector 
la captura por ?arte c:le TTnidañes rle In. Policía Nacional, contándose 
con ayuda de la Defen."a Civil de l:t Jomlidad rle Paipa ... ". 

Y la Delegada destaca de lo segundo que "con soporl~ en el ~:t.<~. 
de levanta..>nirnto del cad¡iver dt! Cu.rlos A¡·mando Vald,;rtama. Tamayo, 
el Jmgado P:rorr,iscuo Mw:icipal de Tibabosa dir:tó auto caaeza de pro­
(:eso el veintidó~ de enero de mil novcci~ntos ochenta y seis, dispo­
rúendo ln prli.cti~o. de múltiples pruebas. 
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".'l.si mismo fue puesto en conocimiento de la aut.oridad, el homi· 
cidio del señor José Anm1ias Bcnavidcs, mcdia.-lto denuncia formulada 
por la señor¡¡, Adclba Angarita. de Benavícles ante el Juzgado Penal 
Municipal de Paipa. 

"El Ju•g~<<lo T<:'rcero de Instruceión Cr.iminal de Santa Rosa de 
Viterbo, decidió tramitar !o.s sun1ario& r.onjunt.ameme 5egún lo dil;puso 
en auto de enero veinticinco de mil nove('ient.os o::hen\.a y seis. 

"Vinculados en legal forn:n al proceso los ciudadanos Serafín Bur· 
gos, Edllberto !lánchez Parr~ y T.P.ovi¡,'ildo Sánchez Parra, se resolvió 
su situat:iún juridka con rleten~ión p1'fWP.nT.1va como prcstmtos respon­
sable,~ de los ~h•mus d.c homicidio y hmto ca!Uicado, el tre-o de febrero 
de 1986. 

"Cumplido el termino mmiso1"io, el instructor envié las diligen­
cias por competencia al ;;uparior. 

"Avoeado el conocímknto del asunto por el Jm;z Primero Superior 
<le Santa Ros~, <le Vit.erbo el quince dl' abril de mil nove.;i~.ntos ochenta 
y sei,;, se calj!lcó el mérito (le 1 StUmiiÍO con auto de llr.mamícnto a 
juicio en contra de los sindimr'!o:; Serafín Sancllez Burgos, Edilbert.o 
Sánchez Parra y Leovígíldo Sánchez; Par:ra como ~oautores de los de­
litos de homicidio y hurt.o (mayo a a de 1985). 

"Impugnado por el defensor dfll encartado Sá.nche~ Parra el aut.o 
resP.iíaclo, c.s confinnado por el Tribtlllal St!perior dd Distrito ,Judicial 
ele Santa, Rosa de Viterbo, el cliP.ciocho do febrero de mil novecientos 
ocllenta y siete. 

"Aoierto juicio a pruebas, se dAt!retó la probam<R pedida por el 
defensor dP. Serafín Rftnl!hP.r. Ru r'¡:'OS, (:n el sentido de auscultar cientí­
ficament~ el estado ment:~l del proccsacio. El Juzgi!O.o no de(!retó prne. 
bas de oficio. 

"T~·anscurrió e11ta ct.apa pror.esal básimmente con solicítude.s de 
libertad lo.s que fueron negadas en su totalidad y además se evaluaron 
los perj!tfcios ocasionados por los delitos. 

"La vi~ta pública se fijó inicialmente para el dieciocho ele febrero 
tlt• mil novcdcnto.s Or!.ht>nta y ocl;o !EJ. cual se suspendió por incapaci· 
da<l del señor defensor de los procesados Sá:whez Parra. Se dispuso 
pm;;~guirl;~ el siP.Le de ahríl. 

"Por tal hecho, los apoderados d.e los procesados Sánchez Burgos 
y 1-l~o,ígilclo Siin<!h~ Parr(l ~;olic.li1ouron se~ de<!lararu 1n nulidad de todo 
lo actuado a partir de tal f~clla -18 d~ Ieb1·ero de 1988- bajo la cOn· 
sid~•ración de haber sido vulnerados los articulas ~06, 508 y 497 del 
Gódf¡;o de Procecthnicl:!tO Penal, toda vez que el Juzgado procedi6 a 
instalarla -!a aucü~ncla-- mas no 11. aplazarla.. 
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"Negada la nulid3d pl'opuesta en vir tud. do auto fechado m arzo 
nueve de 1928 por el .Juzgado Primero Superior de Santa Rosa de 
Vitcrbo, éste es a.pelado y CO>\ecdido en el efecto ~uspensivo el recurso. 
~-1 rcsp~cto . el Tribwlal Superior confirmó l~t doc:isión de primera 
instancia, AAglin providen,,ia ferlla.da el siete· do julio de mil novecien· 
tus ochenta y ocho . 

"Ocurrido lo ant<lrlnr, AA ~eñn.ló como r~eha para continuar b 
audie-ncia el vdnte de septiembre de 19111!, y WlA vf.:ll más se vio eotor· 
pe-.:ido su desarrollo pru-qut los enjuic!adoo no se hiCieron presentes. 

"El cuatro d"' mayo d.e 1989, tuvo por fin ocurrencia e! acto público, 
siendo deduracln c.ontxnE:\•!d~nte E 1 ;rereái.('~.o Se!~' In pro:umciamiento 
del Juez ? rimero Superior dP. S~ntn. Rosa de Viterbo, que lleva fecha 
doc.e de mayo d~~ mil w:m::dcntos o~hent.a y nueve:, y coruirmado por 
111 TJ:lbu:->al SupC'rim <lel Di~lrito Judicial el ll de septiembre de 1989. 

"'La. Sala rec.uerdn l!l. totHlids.d de veredi<:cic:mes declaradas contra· 
evidentes: Para Sera.Iiu Súrtchcz (responsabilldad en los homicidios Cle 
VBlde<r>IIlla y ::Jcnavldes. pero a títt<lo pre\edul~ncioual y sin agra· 
vuntes; :respon..~lbilídad f:n lo.s atentad06 al ll$f.t·:moníu I.'COnómicoJ; 
l!:diiberto Sánchaz {~n. lOs doo llomici<li~, n!n~a responsabilidad i ; 
en uno de los atentados pllt.rimoniales, resp<>r.:;obllidad); ~'. Leovigildo 
Sl!n~hP.v; l ninguna responS!>bilidad en todos lOij delitos, es deci;-, fue un 
simple espectador o testlBO). 

"F.n su oporttmldnd, se dispuso celebrar segundA. y definitiva 
audif\ncía el 3U de mayo cle 1990, sitl ht intuvenclón del jt!ra-do, habían 
cuent.a la vigen~i~ de nuevas nm-mas d i! carácter procesal atinentes al 
t<J:ecto \Decreto 1861 de 1989). Sin em bargo fue aplt\>lada su celebración 
por encontrarse eljue.z 1m t.a.rea. cscrutad.ora . 

"Con auto de junio ''eintid(JS de mil novecientos noventa se dispuso 
Uj~r como rech.'l para nudienc:ia el nueve ct.e agosto de mil noveciP.ntos 
noventa. dentro de ella el $eñc.r ddcnsor apPló de la decisión en virtud 
de l!t cua.J el .luf\> PrfmP.ro t\onsidcrd tramitar la ''ista pt\blica sin 
bttcrvonción riel Jura.l'lo pnpuhtT, clebi<inl5.osE> suspender por taJ hechO 
al ;:.cto. El Trib:mal conrlrmó lo sostenido por el a qU{J (septiembre 
24 de 1990). 

"Rcproc:ramadn en dos oporttU1idades tr..ás la audiencia, como fue 
co.stwnbre dentro del proceso (aíciemb=c 13 de 1990 ·abril 4 de 1S91), 
culminó ésia con ¡¡, !oentt>m:ia de prinleru iMtancia a la cual ya se 
hizo referencia eo acápite anterior, <Jeci¡;jón que iue oparhm=to 
Impugnada. 

"E:l Trfounal suoerior de Snnt.a Rosa de Viterbo desat.ó la segunda 
instancia, según se i'Iejrl reseñailo" . 
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La demanda vresent'Jda en taror /k Edilbe'rtc Sú:ILChez Parra: 

Con apoyo en el art.lculo 580-4 del Decreto 409 de 1971 lhoy articulo 
226·:! !IP.l f.:P.C.l'P.TO 0(.0 ci.IJ 19H7, modificado por el o rt. 15 del De('reto 1861 
de 1989), se cuestiona lA. compet.encia, (!el j1.1e1. ele d~recho, ya que este 
om\tJó la int<Jrve~ión d P.I juraclo ó.e conr.kncia. La argumentación, 
puedt> resumirse en el desconoeimiento del derel:ho procesal que teni!' 
e l :senwnr.íado, una vt:z dcc:lanuia 111 contraevidencla del ve.redído cm!· 
táclo por primera. c<::asión, a que se termillum el juioio en esta mi!;ma 
form11. 

Conviene exl.ractar t'St-3 su eomenta.rio: "5.3. E l c~ntcrúdo y alcance 
(!ei Decrc~o lKfa d~ l!l69 :;e refiera P.Speciii·~an:onto a In derogatoria de 
lo moduiicta.d de jll!f.g¡I.Oliunto con jurado. no dolibarante, consagrada 
P.n el DE!crcto o,>o de 198'1; tanto asi, c¡ue el m~.n<:iOm>do ducreto cita . 
espe<~il'i<:am~rlte !os ele<::l·etos derogados del 0~0 d A 1RR7, pero en r..itlgún 
:nomcnto rehtdona o d~l'Ol(tt .,¡ artículo 677 (LUA AA XlrP.<~isa.mtmt•! la 
norma que gobierna. la trnu~!c ión ""ln• el Ctídit:o <ll> · l971 y el de 1937, 
disponiendo que aquellos procesos en que para el momento ele ent.radtt 
en vigencir. du est.a nueva 11onna se encontraron con auto de cierre de 
lnvest:gnción cjecutol'indo S..> k>s aplicaría P.l Código ele Procedimiento 
Pe.nal antP.Iior Hkcreto 409 de 1!1'1'1). Quiere dP.Clr lo anterior, que el 
jU21f.JIDiento de rni d1!f'enrtldo; \.:dilbcrto Sáncbez P.drrn, por disposi­
ción legal \.tene un pn:l(le(llm!ento claJ"o y mncre\'.0 como es el de el 
Código de ProcedimientO Pezml de 1971. Aqlu I'Cillmente, dMl::t In ch>r 
rided de la:; clisposicione~. no es necesaz·io ayelur a la Ley 153 de 1887, 
porque no se trata ele int-erpretaciones a la ley puesto que la. claridad 
de la misma revela ese tipo de análisis". 

Le. demanda pre~cntcula en favor de Leovigildo Sánchez Parra: 

En esta .se scUSl< u> ~tmtcncia como violatorla, M rorma indirecta, 
de la ley su..~l. que se C?ncre!a en Lres cargos: 

l . En :,ste dA manera tt'lttual :;e P.SCtibe: "'l~ptttcante en 01 dt>li~o 
de doble homicidio y hurtos calitir.ados. :;>or error ele hecho al con,;i­
dcrar que estuba :oerf<:<•;tumcnte den¡os\.rado sin que existiera la prueba 
plena pnru ugrnva1' la cu.liffcsción". 

Sob rE> el parttcui.u· se menciona la c.onfA~ión r.k Serafín Sánchez 
Durgo3, qt!ieJl "eu t~u orhutn·c;. salida procesa.l" asumió la autoria ele 
todo lo sucedido: Contrat11dón del truti, disparo sobeo; ('¡¡rloo Armando 
Voldernann Tamayo, el c~ojo de :} GOOJJO; el aprovisionamiento de 
ga.<;nlina, en el surtícior "L'l Gmn Víu", por valor da $1.000.00, el in­
tento de !iUbir al automotor ,.._ J oi1A3 lmani.as Bena·;Jdes, pars apode­
rarse dP.l dinP.t·o rlo ias ventas, pe:co ('Omo .gritó "le dis:;>a.Tó de Jos 
l'LtU'ViúS ... 
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Esto permite aseverar, entonces, que no obstante "la existencia 

ele estas p~·obu.n¡:u.s el jwgador ~u-pone, irnugina, Q.U!! los tres planearon 
105 il~citos y que formaron una empresa criminal" é.sto IlO se pudo 
comprobar sólo fue en la mente del falla.dor que lamentablemen1·.e por· 
reformus dt' In ley hizo el llamumient.o a juicio y también la caliri· 
cación; o.firmun que hit:icron causa criminal en fonna voluntaria para 
poti.er llevar a c.>bo los ilícitos :ra:o~ón por la cual los denominó couuto­
res, sin haber J>rofundizado cuál!!:> fueron sus grados de participación. 

Z. "Errare,; en la estimación probatoria, lo que llevó a condenar 
a r..ecvigildo ::lár:chez Parra, como coautor ~in hn ber valorado la pr\leba 
de cor.fe5ión y lo~ graños de partidpación d1.>.l hecho punible, es decir 
sin hastar (sic) probacill 11:. :rc.sponsuhilida.d.". 

E:n esle ptulf.o udvierlc como demostración establecida en el ¡;;u­
mal·io, "que quien eliminó a Carlos Annando Valclerra.ma Tamayo, 
fue Set·artn SánchE<z Burgos; igualmente se manifestó que quien eliminó 
al bombero José Anania~ Ben<wides fue el conductor del taxi señor 
Edilberto S:incbe:o Pana. Cos¡~ ~imilar l:ti:;~o el Jwgndo !nllador luego 
<:Ta del caso individualizar las penas porqu" eu n1atoria criminal las 
respon:;;a bi lida.des no se comparten, lueg'O 1'ue la imaginación y la 
apret~ladón enónea de la prueba del f¡;,Uador paxa denominar los 
<'!ORU\.ores. sin ~mlmrgo la figum nu rcúnil lo~ requisitcs a saber: 

"A) C}lle toc/.os tommt parte e<n l~Z ejrxuc:íón del hecho punible. sa­
bemos que el bombero recibió un solo disparo de uno de los hoy 
PI'Oct>sados Serafín porque coDíesó o Erlilborta porque lo sindica al-
1-.'Úil testigo presencial. Cómo se e>eplica que Lt>Ovigildo Sánchaz Parra 
haya participado'! Se dirá que con ;;;u coru;entimiento, pero esto no es 
suficiente para que se c.on!igure la t'Xigencia de la norma; 

"B) (Jue todo.• l!a¡¡an partir.ipo.clo en l!l proc•eso ejcciltiM det iter 
criminis: Es decir que las etapas preparatorias y las cons:m1atorias del 
hecho haya habtdo una t:oopemción material suticiente pua producir 
Jos resultados finales; 

'"C) Que hctya c:cm~unicabilidad de las circunstancíC!s concomitan­
tes al n.echo prin~JJCl y Qt/.C estas :;aun conocidas con anterioridad por 
todo~: Para nu~~tro caso O!St.á probado que Ser~iín, Edilbert.o y Leovi­
gildo en fll tr'lyecto do los municipios TionsosarPa.ips. no acordaron 
sliminaciótl del bombCl'O. 'l'odo lo quE> se- di~ al respecto son supo­
siciOnP-' porque P.n ninguna purte sE> pudo probax es dE!cir, no hay 
certeza al respecto". 

3. "Se aplicó indt>bióa.mente el artículo 324 del C. Penal que d¡,s­
cribe el homicidio agravado sin estar d~mostrad11 la <)J<i.stcnc.ia. de las 
causa\E:8 que fnndmnrmtan e,:.b1 agr·:t.v:tc:ión, n; rneno~ a.ún la. re~pon­
sa.bllidad del procesado con lo que ¡·espectro a Leovlgtldo Sánchez 
Parra.". 
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Y se a:;rega: "Como lo he dicho a través de esta demanda no se 
da el homicidio agravado para mi cliente, pues sólo fue un testtgo más 
de la locura cr:minosa qni~á llevado por el alcohol de Serafín Sánchez 
Burgos, ni siqukra se podría culificar como homicidio simple pa;ra 
el caso de Leovigildo Sánchez Parra, por cuanto ni llevaba ~~rmus y 
sólos las "~<ictimas reeibieron un solo disparo que lamentablemente 
fue mortal y con la rnisma arma ilomici<la que se p~obó que era de 
Serafin Sán~hP.>~ Burgos. 

"No existe prueba 1tl~umi que J <:!Ovigilño San~he7. Parra hoy pro. 
cesado y condenado a 23 años de prisión haya e.t~utado algún acto 
para comekr lus ilicílo:s que :.e le "''l(lilKftron: por ello considero que 
erró el Tribu~! al oon~i rtn<tl" la 1;f'.utencia def Juz¡:ado Primero Su· 
perior de &int.a Ro;;;t de Viter.bo, :;in valorar tocl.as las pruebas apor· 
iadas" -Tod.s>::~ la:; h·an!;t•ripcione:; .U pie de letra-. 

Cons1deraciones etc la Sula y del 
Procuraclor Tercero Delegado e.n w Pern~l: 

Como llien lo recuerda el Ministerio Ptíblico, cun~tiLuyc Opinión 
predominante, Ante el cambio de legis:at'ión incidente en la interven· 
ción del ;¡rr;'l.do de cuncienci<t, se.üalar que bajo ese sistema deben 
Lerminar6e :as audiencias en vía de r~ali•ación, o en otras palabras, que 
e:;tuvieten cel~brándose de manera efecti'Va y t·eal el ~ dieciocho (18) 
de agosto de 1!-18!1, fecha en que inició su vigencia el Decreto 1S61, que 
Lerminó .~on este sistema clk> .iu•gamiento. La interpretación restúta 
r.lara, al menos para quienes apoyan e~l:e criterio, de no involucrar 
dentro cte la· iesis de la continuación t!el 1 r,tmit.e anterior las aurlien· 
cr~s po:r cum~lliTse, bien porquP. est.as ap¡:J·ezcan como consecuencia 
obligada de una dec:al'atol'ia. de con;racvideuci<~, bien poique aún no 
dúndo::;e .,~¡., p1·e~uJ)uesto, el Juzgado respectivo hubiera ya señalado 
la !echa. y llora para su realización. Lo que la ley previó no fueron 
e~tas hipot~ticas o propincuas actuaciones, sino el ll.Cto de estal'l'e 
lleqando a cabo, ev~nto en el eunl la diligencia que se desarrolla no 
debe suspenderse o excluirse, sino eumplir~e de manera cabal hasta 
su fimlización. Poro nad!t más. Todo Jo otro apenas constituye lucn· 
braci6n que no se compaoece ni ~on las mzones de ser de la modifi· 
caclón procesal coroentacia. ni con la estJ·uctura misma del funciona· 
mienLo de la jus;ici;:, en Colombia y la tradición ele aplicar ele inmediato 
ll!ls ?.nmienda.c, qUP. a.rer.tAn los trámit.es, a no ser que las mismas, y 
no es el ceso analizado, comprometan grave, certera e injustamente 
Ir. situnción de los prOt\csaodo:;. Aicgueioncs rducion;tdns con In bonig· 
nidad que suele adjudir.at'SP. " la partidp:J.Ción del jurado de concilmcia., 
demuestran no tanto la justicia per se de las decisiones tomad<l.S por 
él como sí el que éste se aparta de· este comet.ido •. no pn.ra. ()Onsultar 
su propi"' concí.,ncia. siuo para asumir una 'Veredicción que se cree 
será siempre más compasiva y generosa, incluida la absolw:íún. Lo 
eun.! no siempre resulta en direc:cic.\n tal, ni puede demostrarse eficien· 
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temente la OC\Irt'encia fatal da ese fenómeno, al menos cuando el jUl'Udo 
no se ve intervenido en ~u autonomía y libertad. Porque, a:o'i duela 
:reconocerlo, In praxis judi~ial ·rle Jos ül\.irno~ \.iempos, lm logrado e\'i: 
denciar que tan benévolo t.mt.o, llevado rn ciertos casos a · eJ>:tremos 
insólitos e insu!Iib~es, ha tenido por causa malignos y externos fac· 
tores, concretamente la violencia con qut: el ,;it;¡¡,ri.:.to logrri neutralizar 
y avasallar a inclefensos jurados de conciencia.. De otro lado, la refo.r­
rna, que se con5id~ra por alguno;; corno tlll(t excepd6n al moderno y 
democrático régimen de administ-rar ,iu5ticia no tiene esa caracteri· 
zaciún pues tanto la actuación con j1rrado como la realit.ada con la 
cxclU&iva intel'Vi'.!lción del juez de derecho, ostentan igua: vir~ud. De 
no ser esto ciertO, tend!·ia que aceptnrse como tesis valedera. algo 
impo~ible ele atender come tal por una manifiesta ilogicidad, o sea, 
que los sometiaos a los fall¡;.dores de derecho, reciben nna adminís­
tJ:actón de ,justicia vie:ao:1 y <ljCna a tocl•J signo cl.e equicla.d. La realidad 
juridica s:J mut?stra ajena a ese despropósito, mli.xime CU1illdo el si.•· 
tema judiciru imperante en uue::;tro medio procura hac~rse a togados 
independientes, ve1·sa.ctos, :;ometidos a toda clase de controles, etc. 

De modo, pues, que ccnviene retirar del ámbito de las discusiones 
se11a.s 1os aspavientos y así como, p~se a las fundadas objeciones que 
contlnua.tnf!nte se forrrnHuron cont re~ e-1 jurado de conuicncia, se man­
tuvo su fttrwtonamlento, ll~g!t.cla !a hora di) su deS!tpnrición, hay que 
a.cep~arl!L con i¡,:ual espíritu de t•ntcndcr que todo.s estos esfuerzos 
lll·oc!U'an, al Ineno~ por igual, la vigm~ciu de la ,lust.~cía. 

Finalmente, y la razón se caraet.crizu como nbsolutarncnt€ im'Ul­
neraole, la Constitución Nacional vi~cnte, ~'n su articulo 116, prohibió, 
salveóP..(I hechn. de Jos árbitros y r.onrlliadores, el que partjc!UIR.re!; pu­
dieran administrar justicb, precepto que l!evó al cons'e_jo 6uperior 
de la Juclieatura., orga~liñmo eucargado ele elaborar lab listas de .iura­
do.s -~rt. '74 del Código de Procecl~ento Penal-, indispensables a 
la forma de juzgarrúento prevista en los artículos 4511 y siguientes 
ibídem., a ab.~teners~ de cumplir cnn ese rometido, para no contrariar 
la normati\>ida.d con.stitucioml ya men('lonoda. 

Resulta, pues, un imposible a tender la propuesta del recurrente. 
en el sentido de convocar un segundo _jurado de conciencia, eviden· 
ció.ndosc asi la legal competencia ejercitada por el Juzgado Primero 
Su~ríor de Santa Rosa de Viterbo y el Tribunal Superinr de ese 
DM-ríto Judicial. 

I.o anterio•·, en cuanto a la alegación introducida en beneficio de 
Edilbert.o SáncbP.z Parra. 

Ahora aborda la Sala lo referente a Laovlgildo Sánchel! Parra, de­
biéndose declara¡· que la conjunta re~p\!eSta Que se da a los tres cargo~; 
formulados en la demanda obec!cce a que todo~ ello,~ apenas sl repi'e· 
scntan una única acusación, pues todo s~ reo.ur.e a con.~iderar que no 
hay prucb<t qUil comprometa s. este sentenciado, como coautor, deter-
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mina~:ior, cómplice o .,n la (lerln~cion de la c¡¡,}Jficant.e, en lo» humki· 
dio;;. y en los atentados a la propl~ó.ad de las víclimas, ya que sólo lo 
detectable tue haber ;;;icío :pa~;ivo pmsajero de tan extenl:!a y crinúnosa 
correrla y ser mudo es:¡¡e<''·SA:ior de Lan insensibles atentado~;. 

En est~> sección debe anotarse: 
a). L¡1 demanda se resiente de ~trema restricción mental pues se 

limita al enunciado general de no darse lu pl'Ueba de compromiso pal'a 
Leovi!,¡ilcio, sin detP.nerse a rememorar y menos a refutar !o que el 
Tribunal estimó en se:~tido contrario, o a revalorar, ad~cua:la y espe­
cificilmente, la prueba q1.1e apoya una conclusión de hm ~lgnH1cat1va 
entidad al t:llii.l se ,~cude, te.'liér.do,o;.e que adivinar su modalidad., en 
un caso, ue supo~!cld:L ele los elememtos de convicción, y, en otros, 
lt~ de rlistor,;;iün <le la c:onfe!>ión da Serafín Sánchez Burgos. De ésta 
im:!)ort.\ destacE.r que pretenclicndo cubrir torio el atnplio esquema de­
li.:tivo, regulta comprometido en gran pa:rtc cicl nti~mo el procesado 
Edilberto, pues ést-e afí~-ma que, bajo coacci6n m'-<nejaba eJ taxi, y los 
to-"tigos Maria Sildana Mo.rtínc• Acevcdo ----fl. 1!5-- y su hijo menor 
Wilson Andrés Rojas -fl. 126--, afinnan clel conductor de c.se vehículo 
la mort.a l agresicin c:ont.ra. Ananias BPna~ictcs; 

b) Pero en el tondo lo que trm;cil'.nde de la demanda "~ más bier1 
un error de <lereeno por f~>lso juicio rle cam:cción. put:s :;e cue.st-!ona, 
sin dar ma.yores argumentos, la at~mción que prestó el Tribunal n 
algunos element,os pmbatorio5 (v.gr. las cont;,-acliccioncs e incoherer..­
cias de lo.s comprometidos; la manif"'stnción de Serafín do hn.bcr con­
ducido, con Leovigildo, al taxí8t.a al lugar donde éste fue ultimado, 
restándole l)redibilidad n la exr.u~a de este procesado de hs.berse de,sen­
tendido de este últirr.o momento por atender a una m~cesi~d fisioló· 
gica.l y el ninglin miramiento qUA tuvo para con otros, posición 
inconducente por la natm·aleza de la. prueba que sa mane,ja, a,jena a 
101 valor predctcl"Jllina.do po~ la ley, y porque nunca se estuvo siquiera 
cercano a dcmost::ar q_ue el Tribunal abandonó por completo toda rE:>· 
gla de sana crítica. En síntesis, se pretende con una simple y contra· 
di<:toria cre.ent;ía rle la demandante (Serciín se di,io autor de todo y 
de mar.era excluyente; Edilberto ~e cxhibíó como antor de parte de 
los hechos; Leovigildo no portaba arma, no ejetmtó nada. de los hechos J 
eon!-raJ"restar las dedaccior.es de la segtmda inst-ancia, con prescinden­
cía, a este respecto, de la presunción de acierto y legalidad inherente 
al fallo objetudo; 

(;) Con ra,.,ún la Deito<Jad<:., al diseccionar el sep;undo cl'l.rgo, anota: 
Es de "ob!>erva•· cómo m«:-;cla fatalmente el falso jtúcío de existencia 
con el cl.e id€ntidad, que bien sabido es, ~on excluyentes. Dice la eeu:sora, 
refiriéndo;;c a la apreciación probatoria: "rara el caso que no:; ocupa 
parec:e:: qu0 el examen se hizo pero las rlecisíonos finnles' a la postre 
resultaron (sfc) <.~ont!·ariasn y a renglón !-ieguido ~(1ñaló: "Luego fue lu 
ima¡rineción y la aprerladón errónea de la prueba del fallador pnm 
denominar los coautores". 

11 . C..!wtd J udh.:i.Jl 
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"Por otra paJ'tc y empeorando la situación del cargO, refiere igual­
mente su cen.stmL dent-ro de los cauces de un &upuesto falso juicio de 
existencia por omisión respecto de la prueba de contesión del señor 
Serafín Sánchez Bw·gos. 

"F.n cuanto a esto último cabe llacer dos planteamientos. El pri· 
mero consiste en que no hubo omi!;.ióo ele análisis clel ju•gl)_dor aoerca 
de lo !!xpresado por el citado lncrlmmado en sus int~rvcnciones dentro 
d~ prnC€so, y S€gundo que lo cierto es que el Trihlllllll en sn labor 
cxaminador¡L, llegó a t.~mclusionf'.s diversas de las queridas por la de­
fensora en el sentido ele no con.>ic:lerilcrlo --al proc-e.sado-- como único 
y clírE>cto responsable de lo~ hechos, conclu:sión a la que abordó, gracias 
al cxhaw;tivo estudio de los múltiples medios pl'Obatorios allegados al 
proceso". · 

Y en otro decisivo aparte consigna como jusLiprecio del mnago 
dialéctico de la l:belista el que se limit<~ a "rodeos e~pet.-ulativos, reto­
mando ideas propuestm; con anterioridad, en lo que más pareciera ser 
un alegato precario, p¡·opicdt:d de las instancias e inadecuable a una 
estructurada y formal demanda de casación. 

"lvlirado así el cargo, donde la censora no logró determinar l<t 
naturaleza y mo•ialiaw.Ai:s de lu,s yerros denunciado~, 110 pudo :fundw­
mantar la impugnación contra ln sentencia, no demostró su trascen­
dencia en la parte resolutiva de é.s.ta, deja una invariable alternativu: 
Que el cargo no prospera por la arnalg!Ulla de falen<'las té<.'llícas". 

Los cargos no prosperan. 

En consecuencia la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Pelllll, administrando justicia en nombre de la Repliblica y por auto­
ridad de la ley, 

No Cll.~ar la sentencia impugnadn,, ya señalada en su origen, fecha 
y contenido. 

Cópiese, notifíquesc y cúmpl8$e, 

.l1w.n Ma.r..u~l T()rres Fresneda. Ricm-do Calvete Rangtl. Jorge Ca.rreño 
Luer.gv..~. C1djlcrm.o nuque Bui~. Gu~ta1Jo (36me;! 'Vel(isq;IP..:.:!, JJiai1'l0 Pát.z l·,.e­
land~a. Edqo.r SaaH~<Ua Ro_ia,,. JDr~JE~ E·,a.r~u.~ Vu!t:u<:ia M. 

Ra;acl l. CMU:~ GtxYT!iCa, Secretario. 



Se· entiende q111e bajo el régime!!D. den aDlterior Cócligo de 
Proce·rllimicnto l!'enal ( art. HS ). como el que ~hom riige ( :r.rt. 
112), se 1m~vca 1:;; posillilidad. de que tanto e:! T:"rocmador 
Genteral .¡J[e ll.a I\aciórn t~omo sus agentes y delegados ¡~ucdtm 
dec:Jarar sus imperilümentns cuaJJNJiu en ellos o'brc nlgmut de 
las cansalles legales establecidas ~~~ dedo, o en caso de guar­
dar si9encio sobre esa ext~usa, Jl'llieuan ~ell" !l"·ecusados en las 
mismas condiciones en que pudieran seYDo Jos funci.onaxioas 
j111dill:iales. / Cuando }lor cu:ul11. uiur circlinsbntcia uno de ta• · 
.les fundonarios uw participa en una purción 'll'Iocesrul, ello 11.0 
quiere od.P.dr 1llec•~~ariia fD fntclmente que en r~;IDlistc:ri.u JPúblli.co 
como tal no se elllcmmtre ¡m~se nh~ en la actuacióJD. ll"or con­
sig'lliente, ha de examir..ar~. nn la ausenl!iu. en si.iilel agelll.te, 
sino Das cottsecucncias que se desprenodJop.n de ella. 

Corte Suprema do Ju¡¡ticia.- Sala de Casacl6n PIJ'/Ull.- Santafé de 
Bogotá, D. C., veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

Magish·ado' pon~nte: Doctor Jatge Enri.que Valencia M. 

Apmbndo Act.a. nlimero 35. 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso extraordinario de casación interpuesto 
pol' el Fiscal Segundo del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali en contra de la senwneia de fecha Sf!ptif!mhrP. 19 dP. 1991, por 
medio de la t:ual se confirmó con algunas mod1flcaciones relativas al 
resarcimiento de perjuicios la de cond~rm proferith~ por el Jt~z.g-i!.tlO 
Tercero S1.iperior de la mi:;.ma ciudad en contra de Carlos Arturo A.za 
Bolu.ños, acusado por un ó.elito de homicidio. 

Hechos y sinopsis procesal: 

1 . A eso do las or:ho y t.reint'~ de L~ nor.he del 11 cie enero de 19911, 
a lrt :>ltum rle la. carrera. H r,on r.al:P. 19 de la ciudad de Cali, y cuando 
intentaba crll2ar la vía pública, fue arrolhtdo el anchmo 1\lvaro Payán 
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Borrero por el lJus cte plucus VJ·746·i afiliado a la E mpresa de "Buses 
Verdes Bretaful.", condur.ldo por Carlos Arturo Azn. Bolaños. 

2. Cwnplidu la dillgenc.>ia de levantamien~ del cudáver po!' el 
.ll.~ndo Primero Permanente de Call, la ncwación pft.~ó al conocimlen· 
to del JU~Rdo Quince de Instrucción rMicado e.'l nquollll r.ede, dando 
apurtura a la invesng(lción l' \linculundo a ella m udilll'lte iOjur!lda al 
conducl()l' Aza Bolaños, a. quien s~ cobiJó en la callCicación E.umariol 
con cesación de proeedi.J:n!ento. 

Conociendo (le c:;ta \)mvi<lencia por vía de al2llda, el Tribunal la 
revocó pa¡a. decretar en su IU!,'llr resolución de oous11oión y medida · 
de nsegl.ll"IUllíen t.o da (letent:icín pnw <:ntlva, pa;;ando ~1 a..~unto al cono· 
cimiento del Juez Ten.:~ro (a~) Supcnor dP. Ouli, quien el veintia.lete 
(27) de .Junio dE: mil novecientos novan t., y uno (199 1), condenó Ql 
onjuic!ado a la pena principal <ito 2 <li'los de prisión, un mil pesos de 
multa y su~pcnsión d~ Uc~ncia paru !¡¡, conci.ucdóu da vehiculos auto. 
motores. por un sño como r<.1Sponsable del deüi.O de homicWio culpow, 
le impuso oonw pena ac<;eroria la interdicción en el ejcrrlcio de d.cre· 
chos y !llilr.iones púJJUcag, ie otorgó el subrogado do la eondena de 
ejeeuuión con<licional, y J¡; olJl\¡;ó al rP.:;;arcimiento de P.erjulclo~ en 
favor de In \iudit Mat1u Vilma de PHylln, otOrl!::l.ndO)<l plszos para el 
pq¡o de la. í.nllemn.izact(jn como de la mulLII. 

Apelada la <hJCil;ión por la defcnsom c1P1 ncnsado. el ·Tribunal hizo 
el trashldo de ~<>or a: Fiscal Se:,'UIIclO C2':) di! 1.'1. Corpo1'3Ción quien 
manirest.ó su im:¡:edi:nen'to :;:>ara. í.ntcrv~;nir "n esa trá.mite, inw>r:>ando la. 
causal prevista e:~ el ¡u·ticulo 535 d el entonres v.lgente Código de Pro· 
cedim!e."l!O PE;o.al. 

Ir..gresndo el nsunt:o a Despacho, y 5in resotv<::r soore In excusación 
manif•:stada, la Sala se pronunció ó"' fondo •evO<:ruJdO en parte el la.Uo 
:recur~"ido. Tal dedsión provocó la protcst.a inmediata del Agente úel 
Ministerio Fl.ibli<:o impetrando ia nulida.d ele .lo actuado, en cu~nto la 
se1~tencía F.P. produjo sin ¡>1·~·vio p:ronunciamio~nto de es~ oficina ni po­
sibiliili\d de l).ace.rlo on t.Bnr.o hubiese definición incidental. 

S in Impulsa!' aún los tt·ámites propio.s de la notific:a.ci.ón, el Tri· 
bunsl se pronunció por la denegación dc.l irnpedimento, decisión que 
llevó al functonaTio a interponer el n :curso extraordinario de casación, 
que compo;te ahora :resolverle. 

Lr¡ demanda: 

Un solo cargo formula el recurrente bajo el amparo da la causal 
t2l'Cel".l ele cu><ación. Consid~ra <tUe al no haberse pronunciado oportu­
m::ment.e 1ft. S:üa de JJcclsión dA\ Tribunal Superio~ de Cal!, con relación 
al impuctlmento o:¡ue habla decl".r ado, se gene,-ó un vJ~jo lis procecli· 
miento que alter<i la :relac:ón jUJ'idlco-proces~t.l por du8conor.imiento de 
las garuntfas esenclalé~ n las partes. 
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E>Cpl.1ca, (;ntonces, c¡ue "el c!J.,bido proceso se alteró de dos formas, 
a ~aber, la primera por no haberse resuello oportunamente el ímp&­
díment~ que rG'Cl<\maba l'l .Fi~.:ü del Tribunal ( f l. 260J y, la segund~:~., 
porque al no haberse <:tecidido dicho Impedimento no hubo Agente 
Fiscal para concephl>lr como lo ordena la ley". 

En el primer caso, ngrega, la fnlta de pronunciamiento por parr,e 
del 'rdbtu1al, ante:;. de ent.ru.r a decidir la apehtdón, ~onstituyó UIUI. 
omisión trascendcnt.ul de las formas propias del juicio pues PJ inc:idente 
se hAlla regulado debidamente en ln le¡¡. Adcmá~. oon irrcspeto para 
la AgeMia ctol :Ministerio Pliblico en Cll!ll1to se afinna que "su concepto 
no l'€sultubn legalm~<r..te imperioso", Al tul quem lo CleJC'I por fuera del 
trá.mi~e procesal, bltjo lA. errada ec¡u1paraciún ae la posibilidad de 
actwtr con la opcióll del lnlcn·inlente proce~;al para dejar de hacerlo. 

Est.a omisión coartó el der.echo del representa.ntt~ de la socicdlld, 
vulner:índlll:*l el debido proceso, irregnlari<lad que cst:l. llamada a llOlu· 
cionarse mc:idiante. la nuli<lali de !a actltacion " . . . a l)<U't1r de la stm· 
tenc:a ctel Tl'ibttnjll Superior de Q\11 .. . ", invalidación que tiene asidero 
en el articulo 305-2 dA! Código de P1·ocedimiento Penal. 

concepto de~ Prot-urutlor Tercero ( :r.) 
Delegado en io Penal: 

Comparte en :.u integridad las argumentuiones del cnsnclonísta, 
reconoc:!endo que la ~ítuaeión de hecho criticada en la demandu tuvo 
efeGWva o.;urrcncia, en cuanto se !rala de un vicío in procedendo que 
ademús de aparecer niti(lamcntc dentro de la s.ctuuúlón. tiene aptitud 
para resquebra.jnr el debido proceso do t al ma¡:nitud que no permite 
otro remedio ctistint~ nl de la. inva lide... 

Hncicncto un a.'lálisis tanto dA la razón di} ser rte los impedlmentos 
como de la necesidad cte una intArvenc\óu efectl,·a. por parta del Mi· 
nisterio Públi<;o deutro dl>l pror.R.;:.o llP.nal, la Dt:lt:¡¡aull. concluya: "No 
!e asist~ n t:7.c\n al Tribunal al sost-ener que no teuia por qué cwnpllr 
P.l trf.mite dd Impedimento, putos coa ello además de oonculcar el espi· 
ritu cte la institución. se coloca en canLra"111 de la ley procesal en esto 
trdllltte, l'lal'S dilucidar 1-. viabilidad del impe<ümento entre cuyas con ­
not:J.Ciones e~taria la ue qu~ éste pr~<&~lltal'a su concepto de fondo, si 
era QUe prosp;::raba la causal impeditív11 ... ". 

"Tampoco as da recibo la estimat.!va de que •su concepto no re­
sultaba legalmente impel'ioso', pues e.sta postul.'a no sólo riñe con el 
postulado constil.ucional (art. 277 de la C.~•~-~>: sino con 1u finai!Ciad 
misma d\l l Mini.'lterio Ptlblico corno sujeto procesal . . . " . En susr~<~ y 
asi vist(l$\ las cosas, concluye, que " . .. en el trálnitc de in~ tanela no se 
siguteron las turma::~ ¡¡rOG~ale.s establecidas para el procectimícnto 
instancia!, en detrimento del postulado de-l debido proceso ... ", moti,•o 
por el cunl el cargO. en su criterio debe pro~:;;>erar. 
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La Co-rte: 

l. Calificar la trascend~ncia del yeuo prooesal que aaw;a el casa· 
<.ionistu en esta sede y que de manera ps.hnarío t'Ewela l11, ttctuadón 
cumplida por el Tribunal df!l Distrito de Cali, implica lu. necesaria con· 
sulr.a ac~rca de la natuntleza de la intervención del Ministerio Público 
dP.ntro del proceso penal . así como las ~·azones y obj~vos que Jos 
impedimentos y recusaciones guaro.an 'Jentro de la actuación. 

Con rcl!lción t.l primer aspecto y luego de recordar que el proceso 
que se examina se riQló dentro de la vigencia del Dectel.o oso de 1987, 
p:"OCede destncor que las :funciontr.> usignad!IS al Ministerio Público 
dentro del proceso pena l se concretaban en el Capítulo Primero del 
'T.'ítulo rn, Libro 1~ del nntccita<lo decreto, incluyt!udolo como "sujeto 
pruces.'ll" y asigná11dole icdn Ulltl serie de debe1-es y compromiso~ r.omo 
represP.nlantes de la sor.leda.d. que iban de~dc la. btisque()~ de la san· 
c ión para los infrncwres de la ley panal y el rQS&t't~imicnto de ]}erJui. 
c::io.s, hasta la c~erens~L de L'lS !JCrsona.s acusndas sill justa ca'Usa, otor· 
gáll<i.ole Slllplia posibilidllrl para pedir p rucbao, í11tcrvenir en las 
dili;:ent:ias. presentar so!Jrjtno~s e interponer reOill"SO:>, debiendo ade· 
m~s vela r por la defensa de los dere~ho~; htunano¡¡., ateud~>r la eje .. uoión 
de l~s pena~; y medidas de c.egw ·idud e Jnf.torvenir en In vigillitlcia j'UdlCial. 

Si bien on parte osas funciones vinieron a ::;er luego modificadas 
po1' la Cuns.tituclón Política, C.lllo en nada obstó para que (arts. 131 y 
ss. dP.! Der.t·elo 21n0 de 1991) continuara teniendose al Ministerio Pú· 
b li.oo como sujeto procesal, t'onS6rvaroo runc:oncs respecte' de lu de· 
fensa del ot·den .lurfrlico, del patrimonio púl.>licu y de los de•·echos y 
gnrantJa.~ fundamentales, a ltos fJne~ para ~uyo cumplimiento se osig· 
nan funciollel:l cstJE:t.'fuiCJ!; r¡ue incluyen la J>Qb'ibilldad de coadyuvaJ' ta 
ucusadón o soli~Jt~.r santencia ab:>olntoria. 

2 . Tnl como de lo anterio r omcrge, tanto f'.n la fecll<l en que la 
!rregula ri,h\d se ar.usa corno al momento de 11810rar ahom sus cense· 
CUt:nd&~. inequiVO~I) sUige c¡ue tMtO E<l }'rOCl.U'<ldOr ·~ner<ll de m Na· 
dún como 8us delf>gadus y a¡,ocntes tenían y conservan l>~. poslbil1dad 
y el delJer de int.fll'>enir D.l:tivrunente dentro de los procesos penales 
para lO$ fines concretamente as~gr:~.dos, 10!< cuales !'.!> guranti:oan preci· 
!'<~ment.e mediant_, las ctiferentes normas dA procedimiento que regulan 
lu inten'tlnción de la.' p¡trtes den tro del proc:cso. 

const;.ltundo la necesidad dA P.~n. intervención, precls11mente se 
entieml~ que bajo el ré¡:imen del nt:t~rlcr Códl¡¡o de I'tocadimlento 
Penal (art. 115), c.<•mo en d que ahora rige (:u-t. 112), se prevea la 
pcsibllidetl de que tanto e l Procurador General. ñe la Nación com o sus 
a.gP.niocs y deleg-~dos puedan dedarar S1L~ li:r1pecümentos t:uando ert ellos 
ubrP. algUna de J(IS cuu.sales leg;:oJes establecidas al e recto. u en caso de 
guarda1· silencio 60'tt'9 t'sa excus:\, puedan 5er recusndns en las mlsm.s 
c-.ondiciones en que "PUdieran rorlo los funcionarios judici.&les. 
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3. Como bien se observa, el MiniJ;terlo Público tltme = !.llter· 
~nción compleja en el pn>OO>o l)('üLBl, ~'1)11 el fin de abarcar todos los 
aspectos que se de,<.pranden de su rol de rep~escotante do la soci~<lml. 
Explicable re~ulta, por ~ousigtúeote, que las causales de impedimento 
fn~tittridas pa.ra los juEtces, tam1)ién cobijen tL su:; representantes, p ues 
su labor es ~le ~wna impor tancia para cons&guir que la decisión ju· 
c.licial sea proba y justa . . 

AhOra bien, el Miuwterio Público no puede oxomlnarso como un 
ente fra.cciomt<lo .• o\unque pueden ser vo.l'ios sus representantes l\ lo 
lar¡:u d" todo el prO<:eso, dependiendo de la etapa en que ;;e enc:uent.rP., 
de las instancias, y del asunto mi.smo, la institudón signo siendo una 
.sola, asl como el o'ojotivo rundamental d(• ~~~ presoocla, cual es, la 
lillhaguard.o de Jos valores oomunlto:rios. 

Por consi,guientf'~ cuondo por cualquier circunstancia uno dA tales 
fur><:ionarios oo participa E'.n una poreión pr<X:AAal, ello no quiAre dccit 
ner:esari:l. o fat:.~.lmente que el Mini~t.Hio Públlco como (.¡d no so t!n· 
cucnt:rc pre5ente en In. rLctuación. I'or oon:,;i~;~uiente, ha de examiOMRA, 
no Ju <>ll~Emnla en si ó.el agent~:~, Sblo In~ consecuencias que so c.lespren· 
d€11 de ella. 

En primAr término, el aruili:si~ lvl de abarcar todo el discurrir dol 
proc12so con miras a esl<t1>1er.er si hun sido respetados el or<len .iuridi<:o 
1' la~ !fd.l'antlas fundamentales. Si la, sctividn,d ha sido marúfie&t:• y 
eiiciente, e,~ muy probable que ct.mlquier d~ficlenr.ia que :o;e presente en 
11n m omento <letcnninudo no a.fcct.e de manera impOrtan te los intere­
S~.Il encomendodos. 

En segundo lugar. debe mirt~r&a la función dejnda de ctu:npllr. 
Aunque todes tienen secñHlada impor~ancia, unas son más rell'Vantes 
que otras. por ejemplo, el de solicitar pnJP-'M.<; cructales, el de pot~t:r \'4\ 

cor.o<:imiento de las autor!ctaóP.s r.ompet<)ntes hechos anojmaJos d~l juez 
o ul fiscal, el de establecer que qutan de:;i:;Le lo hace con plena liberta<!, 
o el óe gara.t:~Lizn,1' que ~e cumpla Ia. prott:t:Ción a !os testigos. cte. 

En otr&s actividades, que ti~nl.'l\ inte.rés para el proccso, ou omlmón 
puede remedio.r~e con 1M oportunidades misma:; que brindan l•s dl5-
pos!ciones le¡¡ales. Este es el cJ?.so dt: lo~ conceptos que puede rendir 
ante~ rte UIUJ. decisión dt: fondo. Es claro que el que se desconO~éCI ~u 
opinión no tfcrt<:: lu. suficiente trascend.etlt:i« para afectar el proceF.O pUP.R 
!d lu lleci!>ión no se ajusta a derech o, el representante de la sociedad 
tiene la po.sibiljdad de: in:orpone r los recursos pertinentes, con. minls a. 
remediar el ontuerto ob~~ rvado. 

Por último, el instante procesal en qUA se ob&ct·vó la falencl1l brin­
dará Jos elemtmto!: de Juicio necesarÁOS para medir s•.t trnroenclencl&. 
Piénsese. v.gr. en la pre.scocia. del Mini~terio Público ~.n Ju ínvtr.>1.igación 
j)l'ev!a que adelante fa l'olicia. Jud lc1aL La uu:;encia de autorieltldes 
jud.lciaks o de un defflnsor del ill'lr>utado, p\lede provocar e.'ícesos o 
violaciones a los llerecl:.os humanos. 
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4. En el caso de la. cspcr.ie, el Milústerio Público tuvo la oportu­
rurlMI de intel'vcrJr activamente en el procaso, desde la misma cl111· 
gencla da lfl\•antamiento del cadáver , asJ.::;tieru:lo de igual manera, a la 
ver..ión Ubre qUP. rindiera .M-a .SolañOii. Posteriormeote, fue enterado 
de los cliv.,rsus prommciamientos q_ue hiciera <>1 lnstructor hasta lle· 
garse a 111 cesaclóll lle procedlml&~.to. 

Recurrida la decisión pOr ltl parle civil, el señor Fist.al Segundo 
< 2~) del Tribunal Supel'íOr de Call, solicitó n la entidad su revoc~>toria, 
y la Corporachín est.uvo c:iA acu~rdo con HUS pluntearnientos aceren de 
la cxc<:!~1v"' velocidad que llevuba el automotor. De regreso a la primera 
instancin, durauw el debate pül>lloo, el tuncionari.o del Ministerio l'ú· 
blico solicitó W1 fallo ullverso al reo por lt~s mi~mas razones. 

Proferida h• sentendn conó~tmtor'..a y recurricla por la defensa, pasó 
al Del!paoho dol Fiscal recurrente pare que emitiera su (;.Onoepto de 
rigor, manife¡;tn.lldo el impodimAnto que la Salll deo Dec-Jslón del Tri· 
bunal no decidió. Urucomunte se limitó tt darle confirma<;iún al pro­
vt:ido apelado, por compartir sus razonee. 

El proceso, por tonto, contó siempro con la presencia riel Minis· 
terio Público. Pero, ad~>mág, la funci<~n que dt:bfa cumpUr el por en­
ton<'.es I"iscal S"!:'lllldo (2?) de In Corporoctón, HUnque Importante, no 
era ese1LciRl paro los fint>.s del proceso. Ap,.rte de que ya se conocía su 
posic:ión pues t:>11 un escrito Rnt.erior. como ya se vio. dio rar.ones 
suficientes pan• el proit~rinúent.o cill uno. rcsoluclún de acussción, es 
muy probnble que icléntilll:S rav.oncs expuSiera ahora que el proceso 
se encontraba po.rn fallo. Muestra de ello L'S su solicitud de impedí· 
mento, pues consideró que se encontraba .iul'ldlw e inteiectu111mcnte 
víncu!M:IO con la tesi~ condenatorio. La lmparclalidad no ex:i.sUa, u F.U 

juicio, y por ello debla ser sepr.rado com o sujeoo procesal. Ademá~. 
en el evento de que 1>!. ctcoisión tomada no reneja.ra su u:pinión, tcnfa 
a F.at disposición el recw·so extraord.i!mrio de casación para remediar 
una posible faltmcia judicial. 

No prospera. l.< demanda. 

s . .'\.hora hten, es claro qu.e el Tribunal debió re.~olver sobre su 
petici ón, antes de proterir el fallo correspondiente, con el fin de cla­
rificar la. intervención ct.e este rP.!)re.sent.nn1e del Mlnistor:io Público y 
dal"le u él o a otro fw1clonurio la oportunidad de expresar sus rozones 
sobre el caso en estudio. AWlqUt; como ya se vio, tal omisión no afectó 
la e!<t.ructura dt:l proce~o. sí constit·u~ unf.l Ir~sddu.cl que puede 
trascP.nder 3l ,.mbito disciplinarlo. Por t.antQ, resulta lmper~.tivo com­
puls.>.,r llls copias pertin¡:ntes con desUno a. las autorttlude:s competentes 
para lo de su ct.Tgo. 

En mériLo de lo oxpue~to, la. Corto· Suprema de Juatlr.la, en &1la 
dl! <:fl •• l\ldón Penul, administrando justicia. en nomblt de la Reptlblica 
y :por IIUI.Oridail de la ley, 
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R=lve: 

l~ No casar el fallo Impugnado. 

2~ Compulsar las copiul$ r~.ieridas en la parte mot.tva. 

Notífíquese y cúmplase. 

Devuélvase al Trlbunil.l de origen. 

1129 

Jftrm Ma.mt.et TOrrM Fr-o. con salvalnent.o de voto ; Jltccrdo Calr;sto 
Rango!, Jorge Crut•íitl liu<mgcu. G~nAO ~· .HUI>, ~tcwo Gónl63 VelM­
que~. Dídimo P4c;: Velamlia, l:d!}at SactetP.Cl Rqja;, Jorgo S'IU"IqllP. ValenCia M .. 
eon aClA-ración cte voto. 

Ratar.l 1. Cartis aarruoa. Secretario. 



Jl»R.~'t1'JE§ Ei">l ZL :?IROCESOI ( ~l~J..VfH'rnl.•.l\;"l!\'ll :J:E YJ3'JIIO) 
l AGriEI'>l'Jfll!: DJK!. R'liiNJIS'fl&iEO ~UEI!.:iCO 

( !MLV.rlü\·ZEN'.Cú DE VO'lrO) 

Í\!·:J> pue~oo a or.o-ger P.lit~ miii.lrma::!.one~ dflB ::".riilbu.na.! n i compmu-·tt­
Jas O·e la rm~yowím de !:;. SaJa ezn eua .. nto insi:nrá81n oo:n.tñnge:Dt!ll 
1u lnt0:r"!en.ll'Ht!ll cl·e e2 ll'rocr.u·aéll!lría, porq¡u~ ·3.6lJ beche dlu ;mo 
S•l'': Slil IC-!Hnre~:~Co obllg~torio 1m0 puedo colegir .que s·m :ilm~U'· 
voe·mción resulte í)ltÓellla, o:uan.dc es lla ~ropí.n Constitudón lla 
q n.a h fija pr:!cis11s a imporla.DtGs fmes a 1:u ])\\rtidpa.ci&n 
jl~sat 

Lu IrregularidAd P.O que incun1ó el Tribunal Suparior de Cali 
<lent.nJ d/Jl trámite de :;ogunda instan.da que precedió a la sentencia 
que se impugna es " tal b'Tado indiscutible, que lll propia decisión 
mayoritaria concluye en la necesidad dt: disponer la expedición de 
copias para que se adt:lante una posible areri¡:uacíóo dis<.iplinaria, pre­
supu\lsto que n~:e releva de insif>t.ir en el a:;pecto !áct!co que le sirve de 
premisa a mi criterio disidente. 

Restringida. la dlscrept.ncia en rel~:~.cíón con la tras<*-ndencia del 
defecto ocurrido, ()On el criterio rt"l Ministe rio Públlco coincido en sos­
tener que no se trataba en P.Ste <:áSO de una !<imple informalidad o 
inoboervancia subsanable o irrelevante, sino de In O<.:urroncis de un 
vicio de mayor calado que r.mscendió al desconooim!ento efectivo de 
los derecho~ de una de las partes int(•rvinientes, que por hacer inefec­
~iva t311t.o la igualdad del r.rato con que debia concurrir a la actullCión 
(art. 20 del Código de Procedimiento P•mal) ~omo la opersncia de los 
tines qu~ al Ministerio Pllbllco s tJ 1~ otorgan ctentro del proce~ penal, 
trascienden por su natu.ra.Ieza y consecuencias a verdadero atentado 
conb'n las g¡;,mntias constitucionales y prooesale~. quebrantando la 
estructura del proceso. 

No r adica entonces mi dl.sent.imlento en cuanto ul :sentido de la 
esperado. definición del incidente de Impedimento, porque este Lema 
agotab& RU objeto ante el Tribunal y en ello recono2cO y comparto la 
tesis de la Cor le (Cfr . sentencia de septiembre 23 0<' 1 0~2) que deses· 
timó ya en su .~portunidad el quebr:lntruniento del articulo S35 del 
:Cecreto 050 de 1987 como causal dR vlol~.ción del debido pt'Oceso. 

MI pensamif:l'\l.o ¡¡¡;¡unta a resaltar que esa pretermisión dio lugo.r 
al erect.lvo marginamlento de uno dP. Jo~ sujt:tos procesale:-; dentro de 
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un momento su.sl.ancial del p r oco;so en e l cual esta.bll. llnmtldo n lnter ­
vE'.n!r , por que si el expediente ingn:só al Despacho de la Mag;.strada 
s ustanciu.dom pttra que se h lt'icsc p ronunci31Ilíento sobre el fundnmen­
to de la excusa, egresarto con la decisión de fondo significó el sorpren­
dimJento del agente del Procurador que no conceptuó ba.Jo la evidente 
y acertada oonvlr.ción de q ue ~;e debía definir primero si ese deber le 
corresponc:ua inelmüblcmente o ""ri.a desplazado por otro du sus pnres. 
que tampoco pudo suplirle en est~ ment~ster grucias al silencio de la. 
Colegiat-ura. 

Por eso expresé en mi ponenc ia in t~tal en t.é1m inos que en buena 
parte la decisión mayOl'itSJ'i.a uc:oge sin señalur su origen, que: 

''Calificar la ~rasconC!encia del yerro procesal que acusa 
el ca-sacioniste. en esta sede y que de munera. palma ria revela 
la actuación cwnpllda por el Tribunal del Di:ltti to de Cali, 
implica lo necesaria consulta a cerca tle la nal.urnleza de la 
Intervención del Mini~terlo PUblico de11tro del proceao ponal, 
asi conio las rnzone~ y ob jetivos que los impediln.mtos y rc­
cusacione,; guardun dentro ele la actuación. 

"Con rel!lCión t>l primer ospecto y luego de recordar que 
el proct:so que se examin:t so rituó detl~l'O de la vigencia clel 
Decreto oso de 1987. pro~.ede agregar que liiS funciones asig­
nadas a l Ministerio Puolico d en tro clAI pre<:ew pen.ol se con­
cretabun en ol Capitulo Primero del Título I li, Llbro 1 v del 
antecitado d(ICI'eta, incluyéndolo w mo 'sUjdo p rocesal' y 
a.signó.ndole toda u~l.a st;riP. de deb~ro:s y compromisos como 
representante de In sociedad, que iban desdA la búsqueda de 
1u sanción pura Jos infr-.u.;t.o1-cs de la ley penal y el resarci­
miento ele pe rjuicios. hast~ la dercnsa t\e las person<\~ acu­
sadas Sin justa e-ausa, otorgál'..dole amplia posib!Udad para 
pedir prucbuos, intervenir en las diligencias , p resentar solíci­
tu«ic:s e interponer recursos, debiendo además veJar por la 
defensa de los dcrer.hos humanos. lñgllar h\ ejecuCión d& las 
penas y medidas de se:,' \U'idad e intervenlr en la vigilancia 
judicial. 

"S! bien en parte esas funciones vinieron a ser luegO 
modificadas por ln Constitución Polít.ica, ello en na.da obstó 
paxa que (arts. t:H y ss. del Decreto 27110 ele 1991) conLlnunra 
tllniéndose a l Ministerio Pliblíco como :.-u_leto proce,sal, oon­
scrvando funeion¡,s •·aspecto de la clete ru;<> de l ol'dcn jurídico, 
del pa trimonio público y de los llexechos 'Y garantins funüa­
m~ntule5, altos fines pnm cuyo curnplimiento se asignan !un­
c lones e::;peciale~ q ue Incluy-en la posibilidad de ooadyuvar la 
acusaci6D o solicitar sentencia. absolutoria-. 

"Tnl como de lo anterior emerge, IISi en la fecha en qua 
In irrcgtilarid!<d su ac\ls~. oomo al momento de valorur ahora 
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s us consecuenoias. inequívoco ,¡urge que tanto el Procurador 
Gt:'lu~ral de la Nación como sus delegados y agentes Leni!Ul y 
conservan la posibilidad y el deber de Intervenir activamente 
dentro de los proceso.<; penales pam los !mes concretamente 
asignados, los cuales SP. garantitan precisamente mediante las 
diferentes no rmas de procedimiento qu~ regulan la interven· 
ción de las par tes dentro del proceso. 

"Con.~1lltando la necesidad de esa ilttervención, se entien­
de que t<:tn to hnjo el régimen del anterior Códi;:o de Pmc& 
dimieJtto Penal (srt. 115), como en el que ahora rige (art. 
112), se prevea lA posibilidad para el Procurador General de 
la Na..;ión como pam sus !;gentes de declarar sus impedí· 
montos cuando eu ellos obre alguna de las causales legales 
establecidas al erecto, o en <'liSO de guardar silencio f!Obre esa 
excusa so les recuse en las misma~ condiciones en que pudie· 
rlln serlo los funcional"io:; judíei.!lles. 

~La institución cte los impedimentos y 1& recusación se 
explh:a, por lo cterná.s, con miras en la etectividlld del principio 
da imparcialidad que debe regir todo proceso j udicial, cuando 
al ánimo del juzga.dor asoman int~ro~ d P. orden patrimo­
nial, afectivo o intelectual que comprometfm o puedan corn­
promllter su ecuanimido.d y buen juicio. 

"PQr lo antes indicado, lnexr.~u;able resulta que ante la 
declaratoria. de un impedimenW, deba hsccrse necesariamente 
el pronunciamiento que defina sobre su rundamentac!ón, pues 
bien se sube que de prospcro,r, el excusante rteberá ser reem­
plazado, pero de no h!\c:crlo con cert_. se sabra que quien 
wnia desempeñando la función presta garantía de imparc!a· 
lidad y debe proseguir con la representación del Interés legal 
que le oorresiJOnde ha.stu la <.-ul.mlnación del proceso. 

"Cl&r to es tamui!ln quo por principio, la solG. declaraci6n 
de impedimento no tiene la virtualidad de interrumpir la ac­
tuación, pero claro está. .al propio tiempo que ello no implica 
la posibilidad de m;.ntener Indefinido el incidente respectivo, 
pues éste señala unos términos perent.or!os para su solución; 
y además, tampoco esa p r osec\tclón dul trámite puede i mpli­
car su conclusión sin la calificación de la excusa (o de la 
t-ecusactón en su cnso), porque de ot ro modo se desnatura­
lizaría el instituto, pormiUéndose quo personllS cons ideradas 
a s! mismas o por terceros como parcieles ante un pronun­
ctomiento, tenninen a ln, post re por preferirlo". 

Yll la corte cm ocasión nnterior había refmlado que la vulneración 
de ''la& garantht::; de que normativnmente go:r.an la.s patt.F>s en el de· 
curso de la act1Jfl(:ión p;rocesal" (Cfr. fallo de mayo 4 de 1962, Ma~s­
trado pon~nte doctor Alfonso Reyes Ech:mdía l consti tuye lrregulari-
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da(l sustandal suriciente para llevar <~ la lm>alidación de la actmwión 
viciada, y a ese criterio me remito para insistir r.on el c.asacionísta y 
¡¡¡ Procurañnria Delegada en qu.o la !Wtüaclón debió anularse y repo­
nerse a part.ir, inclusive del trámite de .~egunda iu.stancia, tlentro del 
cual teJlÍa derecho a intE!nenir el Minist.erio Ptíblico. No puedo acoger 
las afirmaciones del Tribumli ni compartir las <le la mayoría de In 
Sala en cuanto insinúan contingente la intervención de la Procuraduría, 
porque del hecho de no ser ,;u concepto obligatorio no puedo colegí¡• 
que su intervención resulte inócuu, cuundo os lü propiu Const.itución 
la que le fija precisos e importantes fines a. su participación procesal, 
como tampoco puedo caínc~dir cuando se dice que por haber concep­
tuada previamente a la confirmación de la acusación nada quedaba 
por arb'UlllCilt!J.J' de importancia <> la fecha del fallo, puE!s bastaría con 
record:u· que los requisiLos para at;U.S<l·r y condenar crll.Il y son disí­
miles e implican una sustP.nt.ación legal y probatoria difel'ente. 

Con todo respeto, 



fo/.il!Nm'll';'i:lltBO fi!JEUCO (AC::LAR!ICi:CN !I}Z '!!1}'rol) 
/ UhiLil"EJ(JIJMJ!!:KTO {AVLF..JtA([)[:JI<J )i}~ V:DT·O>) 

Ante la abst€nclún del señor Fiscal Segundo del Tribunal 1::1uperior 
de ca.J.i para conceptuar en este asunto - en virtud de la causal de 
impedimento pergeñada tm el numa¡·al 2 del articulo 535 del c . de 
P. P.- , el Tribunal guardó sileneio sobre el particul~r. M~ tarde y 
1m te el pedlm~nto de nulidad elev adu por el Fi~cal quien consideró 
que l'.n el au~o sub examine se íncut•-rió en una pretermisión del debido 
proceso, la. Co~p<lración con respetables r:1.2:ones ··· ·que pued en com· 
pa¡i.Lr~ u no- conliiclern y recaba "que la Opinión de la Fiscalía no 
resultaba lCW~IlnE<ItW lm))llr iosa" . 

PUP.rle que el criteriO de la Sala no sea ortodoxo ni absolutamente 
perfedr) pero es re~petnblE> y en alto grado consídernb le máxime cuo.n. 
do $e dun díversM propo~íciones con ánimo cr:ít~co y razona® y mo­
t i•·acionE!$ wficienLes y medidas ( ns. :.no a 2M dl'l cuaderno del Tri· 
bunal l . Y como la dP.!eu~a que bago u el Tribunal no supone ataq,ue y 
ooruo respeto al máximo la. libertad de enjuiciar los tenómenos jur!· 
dicos por pa.rte de las Sa:as <nat.utalmonte cuando co &u criloerio no se 
uctvierte mala. fe ni intención torcida) y ~omo además entiendo que 
su.s íntegmotes e.iercen de buena fe su menester, no veo rMón ninguna 
P<tra que se inve5tigue su conducta ~n el esta(UO disclplinúJ'Io. 

Cuá..'ltas COiiaS dicen lns leyes cuando se salle interpretarlas! Admiro 
la conducta de quienes por su saber éspeciaiista cientific:.mente pe· 
net.ran en sus entrañas y en sus realidades normn.tlvas pero más la 
direcdóo jur!dlca indepenl)iflnte de qutencs consultt~rl su esptr!tu y su 
sentido D.XIológico. Aún eu la Corte s igo yo cun tremendas confusiones 
cuando de e:.unin.ar la téC'llica de los !t>nómenos jm1dicos se trata. Y 
como hu.y cosas por encima de nusot,ros bum:o e.• aceptaxlo y decirlo 
con toda nitidez. 

No discuto las razone$ que t.u1•o la Snla pata ordenar la compul· 
saciún rtA las copias. A buen seguro que ~s conecta y exacta su pOS· 
tura. Sólo que ~i criteJ'.Io es distinto. Cumplo con el deber de decir lo. 

Cou todo respeto, 

Jorge Enrique Valencto M. 

Fecha ut sup•·a. 



{JOK.!DiENA ;!}E ZJECUCWN C:O~J!]IWJONJ!r.L 
1 :i.J!l.'JJC:I&'.!'/l.JI) Cül'{!DW~ON&IL 

La na!ilmll~ y m.oclalida iles ~el hecho pUJJiblc, ~eben ser 
eonsidc;.-ados ptrr el juez; a1 rncJ:1ento de dictar sentencia 
pat':ll d~tcrminar Ra pm::edeJ:T.ci.a 4J> u!o del Slll~toOgarllo a-e la 
.condena. .dio, ejecución cundiciona.l a li:lll.e llluéle eL arlícul{t Gil 
d e1 ·!::ódigo Pcniiln y con «undamcnt·u e n ello, ,;!c«<iuci.Jr 'IW<il 
pCII'SonaHidad qv.Jil .!lll1ell'ita el t1~atamliento Hl·eu..ifi~nciad.o dlel. 
condenal!o. En ~~:amhio pa;:a :P.~t.ahlecer ~ñ r¡¡J pmcesaclo es 
Q.4lrecdlnl:' al li>e111eUdo ]p:tev¡sto e;a. el artkulo '!2 ibidem, debe 
miva¡ge S1ll conducta anterñ.olf refleja·lhl en sus aoteccal.:i!:tTites 

· ¡pen aLes y contr~:~1.'i!nctnnz.les ( a rt. 24.8, <.:. N.}, la ~IOGer.;ailB. 
en el cstñblecimiento carcel.aroJ d.uran~ el ti<!mpo en 
reclu.sOOr. y las acthidades desarrolladas en al mismo lapso, 
piUl'a as.í concllui.r iln<C(!IIIÍvoeame:nte, osi ~~ natu:;o ha dcmoOS• 
t:rado su ·L'1eSllo d·c rehabilitarse so-cia.Imen'te y ea cfectG l:!.a­
lll!illl'lle apto para roincorpQrarse B.L s·eno. Uami.!i:mr ;¡ socia:1. 

Co)'te Suprema de Justir.l(l.- Sala de Casaci:ln P~zat.- Sa.n.taté de 
Bogou~. D. C .• veinticinco de mayo ue mU novecientos noventa 'J 
tres. 

Mllgistl'llllo ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia /tf. 

Aprobado Acta número 048. 

Agotado el trámite de instancia, procede la Corto revisar la provi­
dencia de fecha 26 de ttbril del ~ortiente año, merti:mte la cW!l el 
Tribunal Superior del Distrito Ju<licial de Gartagena , negó al prut:,.. 
S3do f'abio Au¡r.LSto Pastra'M. Hoyn!t, el bcneí!clo <te libertad cotliliclo· 
na! dt'ntro de e~tas d.ilicencln.s que por Juo:; delito.s de !a.lsedad en docu· 
mento público y pn:vari~ por omisión, c:oncluyó con sentencta de 
cuncit:rw u. seis ( 6 l años de pri~ión, proferida por la citucW. colegiatura 
el 26 de ene::o de 1990 y confirmada por la Corte en fallo de fecha 2? 
de junio siguiente. 



1136 GACETA JUDICfAL -------------------
Para. det1ega:- al doctor Pastrann Hoyos, el subrogado de la líbef· 

tad condicional que oous11gra el artí culo 7~ del l'ódlgo Penal, el 'I'ribl.l­
nal de Instancia luego de estmJ!eu;r el cumpllm1enm del n;qu.isltO 
cus.ntit~t1vo de la pena, precisó: 

" ... En el memorial clonde el sentenciado demanda en su fr.vor 
el beneficio de marras soRtiene q\le aclemas de cumplir con el requisito 
cronológico de las dos LP.rcer:ts parres de la sanción Impuesta., rellne 
el de índole sobjetivl\, tooa \'l!Z que ~.llrece de cualquier tipo de anto­
ceden~;cs y o.ue su comportamiento eu la t~~r.el t\a sido ejempmi', amén 
de que las circtm.smncif.S (,gmv<mks dP.l delito fueron ampliamente 
debatidas, exárninadas y tenidas en cuenta u! momento de proferir Aa. 
sentencia, con busc en las cuales se Je impuso una co.udaua de seiS 
(6) años". 

H:1lln tomo al segundo presupuesto comentado, oo:no se precisó en 
pasada ocasión ~• este proceso la ley im;>one el anállsls dt: varios rae­
tares que le perm:ita.o al juer. llegar a.! razonable convencimiento en. 
Cllllnto a In rcadapt!ICión social del con.dcnndo, pe.rt.!culo.rmcnte la 
.{ler~onaUclad del agent.c, la buena con\'lnct.a en el est.abl'lo:imiento curoc· 
!arlo y lo.s antec6dentes de todn ord~n. de donde resulta claro que no 
es suficiente qu e se considere solamente el comportamiento del pro­
cesado desde dos puntos de vi,;ta.: Anl.<ls de la comisión del hecho pu­
nible y desde el momento ce .:.u :reclu.~icin, puesto que tllmbién se hace 
nooesn.rlo a los fines ~eña.lndos que se analice su ptJr-;;unsJidlld al t iempo 
de la realización del delito par~ usí contar con una visión más arnpUa. 
y sólida sobre el particu.llU' y poder realizar un juicio de valo r que se 
ajus\o en mayor medida a la reaJidad legn.l. Los conceptos 'persona,. 
lidad del agente' y 'antecedentes de todo orden' no tienen restricciones 
que !u marca el ~ictonario y son indklatívos por sl mismos de que sus 
alcances reba.~an el ;\mh!Lo de ,;us man!fcstaciones en el est:\blecimiento 
carcel.,r1o paJ"a t:bicar~e igualment~ t::n un marco unter.edent& y COil· 
comitante con la ejecución del ente deliot.ivo". 

"E!Itonces, además t'lo IR in_<tagaclón d<!l comportamiento del pro­
cesado dun mte el periodO de ejer.ue:ión de la pena, resulta impemtivo 
el<aminilr d.B igual m odo su personalidad y los nntececr.entes de tod.C 
m·cien :¡ue se rcó.acionen con él. Determina:r la. personalidad d101 un 
sujeto es <;onoccr su modo de ser y dto nct.uar en sociedad, y como W. 
actividad delictiva es expresión de ést11. la forma mi'ma de su comi· 
sión revela c.specís.lmente lu. ca.pacidw que se puede tener par-.o asumir 
y producir tales comp<ll·tnnúentos, siendo pertinente acotar que hay 
hechos dcUctuo.<.oS que por virtud de lr.s circunstancla.s que rodaan IN 
reali~ac:iún despiertan en la comuntdae1 tm mayor santimi~.nto da re­
chozo y cu1gustia, causumlo por tamo un daño social de lllA:Vorea 
repercusiones'', 
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Luego de transcnoiT apartes de su prm1dencia de recbn 4 de no­
viemnre da 1992, medio.ntc In cual le r.egó el beneficio que nuevamente 
reclama el conder.ado, el Trlbw!al agrega: " . .. Tenit•ndn en cuenta, 
pues, las conductas punibles iJlvestigativM an sus particulares dr<.;UllS· 
tant-1as de producción, reveladorM er. buena m~·tllda de lu ;vetsonalidnd 
del condenado procit~do. e;s imperativo re~<flrmar la valid~;z de las 
apreciaciones ~ntertor~s formuladas pnr l!l SMa lln la oportuniélaó 
seiíalsd~.. sin que las Bigumer.taciones P..,bozadas por el petíciolll1rio 
logren remov<:!r los l\llldam.cnt.os de In s usodicha de<>,i.~ión, de ahi que 
deba concluirse en la dene¡¡ación del ~Ulltituto pcrul en comeatarloH. 

Consideraciones de la Carte: 

El doctor Fabio Augusto P<>.strana Hoyos e~tuvo detenido irtil.:lal· 
mento d t>l 27 de m~tyo de !Olla al 16 I'IA e.~ro de 1969. es decir, Mete 
(7) meses y veinte (20) día•. A paTtir del 5 de octubre de 1990 viene 
dt:;<.'Qntando la pena im:>u(<lta., o .sea, acnrlita. treblta y un (31 l meses 
y veint" (20) di:'" actícionwes, 9<tra un total de tn.inta. y nueve (39} 
meses y d.il!z ( 101 días. Por twba.io como ordenll.llZe. 0'1 el porlodo 
comprendicio entrn el mes do julio de 1988 a enero de 198!1 y de octubre 
d.e 1990 a t.liciE'ntbre de 1991, acreditn 4.:'i92 horas que de conforrnid~d 
con lo preceptur.do en el artlculo 530 del Código de Procedimi~-"lto 
Penal. Le repre~entn una rcdonción de per.a eqUiV;).!ente 11 nuevl! (9} 
meses y diecisiete (17) días. 

Como instrur.~r en el po:ríodo compronrlido entro los meses de 
enero n. julio de 1902, se le ce rtifican 1.704 horas. es decir, ocho (8l 

. horus dí~trl.lls. De acuerdo con ln rcghmu:ntndo por la Dirección Ge­
nerflJ. de Prisiones y <".omn:Ji(;ado n Jns esta))lecímientos caxcelur'los 
mediante cb-cu!aT mimcro 129 de:! 2& de noviembre de 1992, wlamentP. 
pueden ser tenidM en mu;nta pam los ek-ctos de rcéenr.lón de pena 
cuatro (4) horn.s d í&J·i.es, o sea, d doctor J:'r,st.rMa Hoyos t.tcne tlerecho 
a que se le tengan en cuE>.nta 840 horas, pues habrán que de~ontarsa 
adcmús los di<'IS 18, 19 y 20 de! me.s de julio, t'I1 qtse hizo uso del 
i)<mnlso especial oto:rgndo con ftmdmner;to t'll el Deeretc 815 de 1984. 
Del m2s de agosto de 1.~92 a febrero del prP.I\ente 6fio. laboró como 
monitor (ecJ•Jca.tivas), dura.nt~ 792 h orns, de las cuales hay que des· 
contar 12 corres;JO!ld1entes a lu~ d1a.s 31 de diciembre de Hl02 y 1 y 2 
de P.nero del presente aiio. fll disfrut41r de otro permiso en las mismas 
conilicio!l.tl~ <iel anterior. E.n totc.l se le tendrán en cuenta 1.620 h01ns 
que de conronnidad ('.on lo P""visto en el articulo 531 del Código de 
Proccrumíent.o Pena.!, le :representan una rebaja adicional do SP.is (6) 
mese.; y ventidós (22) días, para un acumulado dP. r.mcucnta y cinco 
(55) mese~ y die<•ín\teve (19) dí;l~. muy supeTiores a las das terceras 
partes de la pena impuesta en tn.o; fallos de p!'imera y ~"¡¡und3 instancia. 

Solidta el doctor PastrM e Hoyos que la Cor te se promll!cie sobre 
la rebaj a de pena prevista en la LaJ• 48 de 1987, pues en el evento de 
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tener derocho o ella, debe recona.cérsele una sexta parto (12 meses) 
de la sanción. 11.1 respecto debo la Sala p.r~i:;ar si lu:s hechos a él 
Imputados tuvieron ocl.ll'rencia con anterioridad a la Iecba prevista en 
la norma en o1tn, como requisito pn.ru su procodi.bilidad. 

En la sentencia de segundo grudo de fecha 27 de junio de 1990 
esta COrpo racilln. en el capítulo de la nctunción procesal, consignó el 
reswnen presentado por la Delc¡¡a da en los siguientes término5: 

•• ... En fotocopia autenticada, se anexat-on los documentos me­
diante los cuale!J el Ministerio de Justtcla. puso 11 disposición del Juz. 
gado Superior d<: Adu.anas de Cuxtagena, a l extraditado de España, señor 
Jor¡;e l:.tés Oeh<>a Vá;¡quez, con las advertencill>l de que contra ést-e 
se seguia otr o proceso on el Ju7,g:l.do 15 Superior de Medellln por los 
ñe\Uoo de concierto par"' delinquir e infract:ión al Decreto 1188 de 
197'1, y que, ni no ser 2·equcrido pnr n~no de loR d~ Juzgados, el 
detenido deb!n. l.;er puesto a dlspos!r.íón del Ministerio, que le había 
dictado nn autO de detención p;ovisioMl con fines de ext!ttdición, soli· 
citada :PO! el Gobierno de los .Esti•dos Unidos". 

"En efecto, en ese sentido, et 17 de julio de Hl86. se libro.ron, con 
destino al áootor Fnbio P~trana Ho~-os. .JuP.?. t lnico Superior de 
Cart&gena, el o!'icio 14511 firmado Por e l doctor Enrique Parejo Gon­
zález, y el tclcg-~ama 145G·7 su~c1·ito vor la ctoctorn M'A.Yía Naged de 
Torres, Jefe de 1:~ Oficina Jurídica del 1nis•ru:. Ministerio . Ar!.Am.'\s, 
con oficio 1~19 de 22 de julio de 1!166, el dQctor Parejo :3owJ\le:E, le 
remitió al doctot· F&bio Pastr&lla Hoyos copill. autenticada del auto 
de detQnc:ión provisional, con fines do extradición, que e l Minl~t~rio 
hauíu dictado contra Jorge Luis Ocho~~o Vá.sque2" . 

"En la lnspección qtte se practicó en la cárcel "!'ernera' de la 
ciUCiad de Cartogenn no se encontró comtmícactón alguna que se refi­
riera a que el detenidO Jorge T .uis ü<'.hoa Vásqucz debln qu.e&r pm 
cuenta del Ministerio de Justicia. Sóln !':e bullaron los oficios quo a 
oro e.~tablecimlento dirigió el Juez. P&<trana Hoyos, entre los cuales 
impero resaltar. el oficio G7G da 19 ele julio de 1988, por medio del cual, 
se intor!'llll que el cittdadano J orge Luis Ochoa Vll.!;quez hs. sido puesto 
a disposición de este d~spacho por el Ministerio de Ju!'.ticia y q® 
rteben o.doptarse las medidus de SP.gtlrid&d necesarias par a traslad:l.rlo 
a esa ~it.io c:e reclusión; y el oficio 775 de 13 ele agosto de 19H6, que 
ordena la libertad de Jorge f,uir. Ochoa Vá.squez, document.o en el cual 
se inscribió la co:tnstanrja ele que habln :;iclo llSHido personalment~ 
por el seflor All~e,.\o Ariza H emande:!', secretario del enunciado Juz. 
gado". 

"Conjuntamente con el aleg-ato pt·Aca.~ificatorio el de1ansor anexó 
copia auténticP. ~P. la sentt~ncia de 7 de abril de 1067 ctel Tribunal Su­
perior de Aduanas, c¡,ua confírmó en su i.ntcgrtda~ la sentencia uel 12 
de agosw de 1935 dictada. por el jn~ ahora procesado". 
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"As! miSmo el de!ensor adjuntó coplns u.utentícadM del oficio 310'? 

firmado por el coronel l11gucl A. Maza Múrquez, Jefe d.el Departamento 
Administrativo de Seguridaci.; de dos coru;t"'ncias secrcta:ri:J.les fechada.'! 
el l B da julio de 1986; w1 uuto proferido en esa fecha y del ofic'.io ~70 
dirigido al coronel (sic) Maza Márquez". 

"En el primer oficio, el jefa del DAS pone a Jorge Luis Oehoa 
Vásquez a. disposición del Juzgado Superior di} Aduana~ de Cartagena 
y se anuncla que so ane'l(.Bn las copias del oficio 631 rlnnu.do por el 
titulur da ese despacho y ele la comunicación 14502 enviada por el 
Mini..~rlo de Justicia. Al re.•paldo del oficio 3107 obra constancia se­
cretaria! , dnn<lo r.umplimtento al m.:.yor Alberto Cervera Ueld, quien 
!o ent.re¡¡o personalm¡,nle'' . 

"En un folio aparte, pero t8lllbién con fecha 19 de julio de í996, 
el señor Alberto Aril<a Hcrnúndez. deja constancia de que al abrir el 
sobre que oontcni~ el oficio 3lll7 del DAS. no se halhm:m los anexos 
anunci:ldos. En consecuencia, por auto de ese día, el juez diSpuso ofi­
ciar al DAS para que se remitiera los documentos echa.do:; de menos. 
Y el oficio 6'10, contiene esa so:.lcltud". 

"La Investigación penal se comp!ementó con la averi¡;uación dis.ci· 
plinAii.a adelantada por la Procuraduti& G~ner<:.l de la Na.ción, en la 
que los abogados >isitadores establecieron que dentro del proceso ade· 
lantado por el J~-..do Superior de Aduanas ooutrn Jorge Lui» Ochoa 
y Jorge Jvdn Gavirin Jimér.ez no axist!n.n peticiones ni del Mini~tArio 
de .Tustic iu. ni de autoridM.es judiciales requiriendo ~¡ primero de esos 
procesados para dcspuéR de que se l'"ffiolviem su situación jurídica. 
Pero sí so observó qu.; el cU.a m que ~e profirió la sentcnci<J.. el ctoctor 
Fabio Pnstt·ana Hoyos lihró los oficios 773 y 774, par~; que la Adminis­
tración de I mpuestos Nacionales de Ct>rtl\l!:ens. y la sección de depó­
sitos judlcla!es del Ban<:o Popular recibieran, en su orden, la multa y 
la caución impuestas r. Ochoa Vásquez. como en efecto sucedió, a 
pesar de que esa p~ovidencia se notüic<l ni p rocssado al di a sigulellte, 
a .su defensor el dio. 14 y ul agente especial del Ministerio Público el 
día 15 de los mismos mes y año''. 

"Los investigativos dl.sciplinarios revisaron, en el Mtni.sterio de 
Justicia, toda la cor respond'""cia que esa enttclad inlen .-.. mbi6 oon el 
doctor Fab1o Pustrana. Hoyos, .Tuez Su:p<lrlor <le Adul!Da5 de Carta¡:ent., 
con el Ministerio rte Rchtclones Exteriores y el Departamento Admi· 
nistrativo do Seguridad, ~:li.J"e otros, r<llncionada con lfl extradición de 
Jorge Luis Ochoa VásquP.z. Y así mismo, constnt.t~TO!l que en el libro 
de registro interno rle correspondencia de la Cartera da Justicia, figu· 
ran como despachados p<>r el sistema de 'entrega inml>Aillta · los oficios 
14511 y 15419 de 17 y 22 de j ulio de l!lRñ, rcspectlv-.mtente, que cl üi.Ular 
de ese Despacho envio al Juuz Supertor de Atlu¡•na..~ de Cartagena, lo 
que r.orroboró en su declumci.óll el .lc:fc de la sección de archivo '!1 
correspunt.l.tlut:iu de ese Mini;;tet"io, seño r Jos~ Mesic.s Romero lin:l.Tes". 
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"De otra, se estableció que el 18 de j tüo de 1986. alas ~- ':1 21 tninu· 

tos de la tardA, el señor EduardC> PombO Plórez, meu.sajero de Telecom 
en Cartu¡:-cna, ent-reg'6 en (;J Juzgndo Superior de Aduanas, Wl telegrama. 
proeedl:'.nte u~ Bogotá y dirigido a l doctor Fubio Pustrana Hoyos. q ue, 
en opinión de los <.:omistonaüos r.lt> la rrocuradurm podla corresponder 
ul telegruma 145G7, enviudo el dia :m\crtor por lo, JeCe de la. Oficina. 
Jurídicu del Mlnisrerlo de Justicia". 

"En el mi~mo ctiligenclamiimto s~c~ recibió declm·a.ción al mayor 
Alberto C~rvera HP.l d, Jete de &.,nurldnd lntern<> del Departamento 
AdminL~trati\'O de Sc-guridud, quien c¡;tuvo a. cargo del traslado de 
J orge Luis Ochoa V¡\squez ñe la ciudad d~ Bogotá a i.a de Cartugena 
p 3m d(;jerlo a órdenes del Juez Aduanero quo lo requería. Según este 
testimonio el juez Pastr~~na Hoyos recibió personalmente el oficio re­
misorio 3107 de julio r~ 19M con los anexos r~Spectivos, los w:aminó 
y ordenó a.l secretado del Juzgado elaborar el c:umplido' '. 

"Ahora bien, como el .!<P.Cret3l'lo dejó en el c;q>ediente pox contra, 
bando una con.~tancl.a sobnl la lne.xis'..encia <le los Mcxos anunciados 
~n el ofic-io 3107, se le interrogó sobre e\ tJ"ámite de correspondencis. 
que se J¡¡ hablu imprimido a.l oficio 670 de 18 rle julio de 1986, en donde 
se sol.irJtaoo al coronel ( oJc> 1\.oltlza Márqu~ la remiSión de esos docu· 
met>tos. :v n.1 l'espocto r~¡:s:¡>Ondió que lo habít< entre~tadu para enviarlo 
por entrega inmediata y qua por ello no repasaba eu In zeladól! d-s 
correspondencl~L". 

"Aludiendo ni mlsmo punto, el Jefe del Departarnanto .il.dm:lnistra. 
tívo de SP.gurldad informó que bo.sra el 5 de seytiembre de 1 uss. no 
habla recibldo Al ~ftcio 670 del Juzgudo Sup<Jrior de Aduanas de Cat· 
tageua". 

"Conviene <UlOtar que los al'lexos supuestnmentf!l dc.sapa.recidos c0o 
rrcspondían a las oopia.s úr.:l oficio 6.11 ne 2 de julio de 191l6, por medio 
del cual el doctor Pastrana Hoyw E<ollcitó que Ochoa Vásquez :CUera 
trasladaCIO a. los dependencias élt:l D AS <Jn Cartagena paro luego re­
clUirlo en la cárt>0l de ese Jugar; y de la. counmiCOCión 14502 que el 
Mlnisterto de Ju.~ticia le rlfmilió al J e.fe del Departamento AdmJnlstra· 
t ivo de Seb'llrldarl para ínfonnarle que hab la puesto a órdenes d el 
Ju:¡gado Superior de Aduana:¡ de Ca rtageno. al detenido Jol'1l'8 Luis 
Ochos Vásque~ y que, en r.onst:cuencin, debla remitirlo a esa ciudad.. 
En ese escrito, ta mbién se anotó l<• síndiC3eión que pesaba contra 
Ocboa Vá.sq\ie'/1 t>!l w1 ;Jroceso ad<!lantae1o por el Juzgado 15 Superto.r 
de Mcdellln y la e':istencia tlel auto de df!te:J.ción provisional con fine~ 
cte e:xlndición, <kcrot~da por ese Mlllhlrerlo, pnr Jo que su indicó que 
una vez se resolvum~ la. sihli\ción jur!d ica del deler.ido, debía ponér­
s~le a ór denes de ese despacho" INegrUlas en las reubas tuera de t.llxto) . 

I.s Ley 411 de 196'1 en !;~ > artl~tlo 1• consa::;ra: " ... ~ma. rebaja de 
la. ~exta ;;¡arte de la p o111a prlvathm. de l>\ libertad impuesta., o quu llegare 
a imponerse por delitos comeUdos antes del H de julio de 198€" , ltin 
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perjuicio de los beneficios <le la libcrt:'J.d condicional, de la libertad 
preparatoria de que trato.n Jos a-rtículos 330 y 331 de l Decreto 181'7 de 
1964 y la redención de pena prevista en los artícuJos 530 y !i:ll del 
Código de Procedimiento Penal (!UlteS Ley 32 de 19'71 y ~to 2119 
de 1977). 

Como se dejó ampliamente consi¡;:nado ~m In sentencia profe rldll 
pOr la Cort.,, todos los 1\Ctos que fueron ob,icto de jutgamiento y que 
finalmente ameritaron lB decisión oondenatorin., tuvieron OL'UI'rencia 
con posterioridad al H de julio de 1986, es decir, la rcb(lja de pena que 
reclama el doctor Pnstrana Hoyos por este aspecto, resulta impro· 
cedente . 

.Ahora bien: Pnra la táSII.('.ión de la $lll!Ción el T rlbWJ.al de Cnrta,.. 
gena, consideró que: ' 'En desarrollo de las rcglns estoblecidas por el 
articulo lll del Código Penal, en concordancia con el 2G ibídem (concur­
so de hccbos punibles ), para la dosifica.cl6n de ia pena dt\bE' tomarse en 
cul!!lta 1& m:is grsve, que en el evento sub examine es la fijada pan. 
el delito de falsedad en documento p1lblico ( art. 2331, partiendo u.: 
su escala minima, lll. r¡ue se verd. Incrementada en \ll.l ( 1) año po.r 
r.onr.urrlr las circunstancias genérica~ <le agravación punitiva detennl· 
nadas en lo~ nwnerales 7~ y 11, pue~to que en la coml:üón del hecho 
el :;ujeto obró con la. compliMdzd dtl su sccrclmio p~ra as~gurar el 
éxito de su propósito criminoso, a tiempo que por la posición :sob:re-
3lllicnt.e que ocupaba en la comuniciM ( J uez. Superior de Aduanas), al 
fa.ltar n $11S especia.les deberes de empleado oficial, produjo hondo 
daño público con el con$CC1.K'nt.e deterioro y mcno~r.nho del prestigio 
caracteristico de la función pt1olica, comprometiendo Incluso la buena 
tmogen de Colombia en €1 exterior''. 

''El anterim· quantum pUnitivo (cuatro --4-- ai'los ). a su vez se 
aumen~rá 'b!lsta en otro tanto' por razón del concurso de acciones 
punibles, que para el Oll.W concreto se determina en dos (2) año.s, E'll 
consideración a ia gra\'Cdad y mo<inlid.'l.des de las \\ntl(!ades delictuo· 
sas, refleja:> en la vulneración de los lnteres~~ jurídicos tutelados {te 
pübllcll. y A6rnilJi!'ltraclón Ptthlic.a), llegB!ldo entonces a una pena. total 
imponibll! de ¡;eJs (6l af\os, con la cual se sancionan!. al 1\C\lSado". 

Esta Co:rpo:ación al revi....ar el iallo condenatorio confirmó la san. 
ci6n privat!>a de la libertad y las penas accesorias de rigor. 

Los !actores de personalidad t enidos en cuenta parn la. Cl.ositica· 
ci6n de la pena, son los rni~mos que ahora el Tribunal presenta como 
mot!\·o para ~tfirmar el neces:uio tratamiento penitenciario hasta el 
cumplimiento total d~ lu sanción, lo cual, frente al sulJrogndo de la 
bllertnd t;Onilicional no resulta =-.cto pues, la namraleza y modali· 
dades del hecho punible, deben ser considcrodos por el jue2 al mo· 
mento de dictar se.'ltencla para. determinar la procedencia o no del 
subrogado de la condonu. de ejecución conciicio!U'.I a. Qlle ~ilude ol a.r· 
ticulo 68 del Código Penal y con funclamP.nto en ello, deducir Wl& 
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personal!Ciad que amerita el tratamiento penitenciario del condenado. 
En cam bio, pala establecer si ol pt·ocll6ado es acreedor ;u bene!!c.io 
previsto en el articulo 72 iiJ!dcm. debe mirarse su condll(;tll anterior 
reflejada en sus antecedentes penales y contravencionales (art. lH8 
de la C. N .) , la observada en el establecimiento carcelario durante el 
tiempo <.m reclu~lón y las actividades tl.e~arrolladf\~ en el mismo lapso, 
para as( concluir l::loqulvo<:mnente, con 1~ elementos eJe juic.io ya men­
nionadOs, si e! teeluso ho. demost rado su deseo de rehabilitarse social­
mente y on efecto hallarse apto para reincorporarse al seno famlll.ax' 
y social. 

!:o. i!l presente caso, no admtt.e d uda alguna. que tos sucesos da!~ 
ttvos por los cual6s se le halló responsable a Pa.~~rana Hoyos, amerl· 
tab:m tratamiento penitenciario y por su gravedad, la sanción impuesta 
tue e.xactamcntc acorde con la naLural!¡za y modalldade5 de las hecbos 
punibles que la Corte le dedujo al revisa•· el pliego de cargos. 1-!.ecuér­
dese que en providencia de fecha. 25 de mflyO de 1988, se confirmó la 
resolución ele acusación por el deltto de prevaricato P<lr omiSión, adi­
cionándola en el sentido de que p rocedm igualmente por el delito de 
fnlsedau en documento.~ públicos. en !'.onc•urso. Empero, también es 
cierto que existen circunst&.ncia..• u\teriorP.S que hacen viable su peti­
ción, como Jo son, le pena corporal ha!\t>\. ahora purgada, el estnr 
acreditado su 'buel\ comportamiento uursntP. el tiempo en reclusión 
que ha sido c::.lificndo como "e.icmpl~<-r", seg\\n el acta del consejo de 
cllsctplina, nl punto do hnbérselc concedido en dos oportunidades per­
miso para salir del centro carcelario sin •igilancla po¡ e~pacio de n 
horas. cumpliendo estrictamente oon las ob!iga(~oncs contraidas. a más 
que permanP.nt.emer•te ha estado labo:r.ando y colaborando con sus umu­
p&:iiei'OIS de lntortw1io. 

Son los anteriores factores los que permiten a la corte suponer 
íWldactmnente quo el dOotor Po.strnna Hoyos no volvel'á u. delinqUir 
puP.~ su personatids.d, buena conduct~ y ausencla de antecedent-es, re­
~ul tan acordes con la" exigencias del artículo 7Z del Códl.Ro Pelllll, es 
decir, ~-urnple a cab:Uictad con Jos requisitos legales para hacel'se a.cree­
:ior al sub rogado de !u libP.rt.ad con dicio!'la.l, :razón por la cual se 
revocará la providencia rocurrlda y SP. accederá. u sus pretunsiones. 

Para :poder (!!$frutar del benoficio que se le otorga., el doctor :!>as­
tranu Hoyos, deberá prestar caución por la suma de dos mülones de 
pesos ($ 2 .ooo.ooa.OOl que depositara ~ favor de Ju Sala Pene.! del Trl· 
l:lunal SU])<lrior de Carta¡¡em• y ~uscrihlr diligencia de buen.¡¡, conducta 
y compromiso al tenor de lo precl.-ptuado c.>n el artículo 69 del Código 
Pena.!, con presentu.cioncs personales ante la citada Corporacl6n o auto­
ridad del lugar dOnde vaya. a residir , cadr. treinlu (30) d!as, por un 
J:P.rfodo Igual al que le f:l,lta psra sati.sfnoer la totalidad de la sanción 
que se le tmpuso en los !allos de primera y scguuda instancia. 

En mér;to de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de 
casact6n i?enal, 
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Resuelve: 

1! Revocar la providencia reCll.Trlda de fecha 26 de abril del CO· 
r riente ai'lo, mediante la cual el 'l'rlbunal Superior del Distrito Judiciul 
de Carteg-ena negó al doctor Fabio ll.ugu.stu Pastra.na. Hoyos el beneficio 
de libertad condicional . 

2~ Otorga.r al doctor PastrsM Hoyos el sub rogado de w libertad 
condicional prevímo en el articulo 72 del Código Penal, previo el cwn­
pli.onientu de las obligaciones que se determinaron cn la. parte motiva 
de esta, pro;i deoc.ia.. 

3? Prestada la caución y suscrita ll\ dlligtmc!a de (.nmpromJ:;o, se 
librará. la. corrcspondicntu boleta de lib~rood ul Director de lu Cárcel 
d~l Distr i to Judicial de Cartagena, con !u advertenc:ia de producir ~lec:· 
tos en el evento de no hallarse solicitado por otrn autor idad en razón 
de asunto diferente. 

4? Para el cwnpllmiento de est41 providencia, se c:omlstona al Ma. 
glstrado del Tribunal Superior de CartF>gena cioctor Gustavo ::Vtalo FAr· 
nandcz 1:1 quien se le librará la cor respondlenta comunícación tele· 
gr llfica.. 

Hágase .saber y aúmpla~>e. 

Ju.an Mamtol 1'<>rrtf Fre,n• da, Rtcnrilo Co.lvete M11gel , Jorge Carre11o 
Lltlm gn.!. GuWerm o D"que n.'"''· G"tt<M<> Góm oz V•lá.tlJ'V.eo, Dlaamo Pdez Va · 
lan<U<r, gifgAT Sall~dTa RojlllS, J()Tgc Enril¡ue Vcltncf4 M. 

Raful /. Corté& Qornlca, Secrel::l.rlo. 



1. Na se ;lJ'tiede examinar un proce¡;f) t=nd(fl eab rum {)· 
·~unas ]>ll.:!i•es pata cxamiruor~s ñ.:ms·u.Ia;rmente. ::-la-ee!rlo lile 
::S1ta lll:Utlll0ra oillistoL"Siona la ;;isión dd aeonteccr JlllM<DeS:nil 
)?Ues ~ sól(fl se puede entend~r c~::l una mira1a ~e con­
j;,;.;·¡~o. ¡ 2 . Ji.os ortJc\11109 247 y 23 GleD es·~a-:.utco _¡mo!:e·rllfumet1.f;f.!.l. 
~rder:t. temll!s cxciuyentes JllUes aquéf 'len>a soi;.re Illl IB2111te\"wn 
q,un s.e requie:re par~ c.,ndenar, m1entra!S que en <•.<>!;¡; deba 
coT:!.J!llNITJarr.e que la .a·u¡dJa ]li'L-edica:ill" p.;¡·:r el 7:.'.rñ:~unaD 11!1!11 Mtllía 
~m:lló~ oil'e scil'. Cttndos ¡;imultán!eamcnte conro1';11!\a, una ~.no . 
&in. im~sibre ele superar. 1 3. ~-a tal"ilii l.egnl fue abollde 
cli!!<ll'oe que entró ~ID ·;igr.m.cia er anterior esta~uio prooo::t­
men"r.U. Ji'or dlo ll'!llandn et juzgador &e cn;nr.enta a 1>11ll12 :::¡cltst'• 
minD.r!a prueba, su evaluación n.o la b.v:>.e en ~()nm ~Jitarí..e 
s!.nc en conjunte OOlll ~as nstaJIIltes. 

Cort~ Su¡yremtl dR. ltl.$ticUL--- Sala de Cll$0dón 1'1.-nnl.- Santa!ll de 
Bogetá, D. C., veJnticinco de mayo t'.e mil novecieutos noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Joru" Enriq~ Valencia 11!. 

Aprobado Aoffi número 48. 

Vistos: 

Decide le Snla sobre )(\ demanda de casación interpuP.st.a por la 
epuderada lte la ~Jarte civl! contra la sentencia Pl'Oferida por el 'l'ri­
!mnnl Superior cif! Suntafé de Bogotá, de octubre velnt.idós (221 de mil 
novecientos noventa. y uno 0991 >, que absolvió a los p.to1-tsados 
Blanc11 Pilar Eloi.s~ clel Carm<m. Véle;: Jsaza, Pedro lgn:V.~io Ron.canc·io 
y Fernando Pére.o Mejí2. de los r.:t~gos que se le imputaran en este 
proceso, por los delitos de !luso testimonio y frnude prooestll, revo­
cando el fallo rk condena Clictado t:n .iullo cliel'j~;!is (16) de h mismu, 
anuAildad, por el Juzgado Quinto ( Ml Pent~.l t!cl Circuito de· asta ciudad. 

Conido P.l trasl!tdo de rigor, la Delegada .5ol!cita la desest.imru::ióo 
del Jlbelo. 
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Hech{)~: 

La síntesis la realizó con propiedad el Trtbwml. Estas &Ul! palabras : 

''Dentro de un proceso ejec:utlvo adelantado por Idea 
Moda Ltda. contm Gl oriA H ernández de Pardo y que cursa 
en el Juzgado Or.t.avo G'tvll Muni<:i¡>lll de Santaté de Bogo!&, 
D. C., rue embat-gacto y s~cu.est.rado el ;-ehículo marca Dodge 
Dart, modelo 1976, tipo St!W.m. color w.fé. de p lacas EX-&375, 
alegando en el dl.'..sarrollo de la referida diügcncin el hoy de­
nundantc Ricardo Bemal Romero ser el propleta.io del re!e­
rícto autom otor y por lo tant.o opoa.léndose ni emb>!rgO de 
ac¡uel, por lo cuul promovió inuidente de deseml1argo. 

"En el trámite <.lel incidente la parte actorn - dent ro del 
prcee~o- solíoit.d las declal-uciones d1: Fernando P<irez Mejia, 
Blanca. Eloisa del Carmen Véle2 Isaza y Pedro Ignacio Ron­
can~Jo quienes ll!imtaron q ue Hc,rnú.nd.ez do r~t .rr!o ejcrc:ia 
QCtos de posesion sobre t~l >!.ludido <Liltomotor y atrlbuyéndvle 
adermts maniCestaciones en el scr:tido de ser la pl'opictar!a 
del mismo, falt.anclo con taJes asL'\'t:racjones a la verdad, lo 
quf! cleterminó la ctenwwia por !also testimonio". 

Actuación procesal: 

Esta vez ~~ compendio pcrtenGce a la Delegada.. Escúchcsele: 

"Formulada y ratifi<'Jid.a la denum;i<~.. e! J~gado Veinti­
ocho de Jn."trut\C.Íón Criminal de Santafé de Bogotá orde11ó 
la evalur.c.icin de <liligt-ncla!'.l prelill'llnares que la permitieran 
tomA.r W\a adecuada cleci.Sión y du.rante t.ul etapa, el denWl­
clante aporto copia. autenctr.8da de la to.rjeta de propiedad 
del vehí<.-ulo que aparece n nombre de Rafael Bsrba&'l. RRrllÍ­
rez y Blanca Liria Gallego Mejin; fotocopia autenticada del 
io rmulnrio único ds trámtt!! nú.mero l\833'21·5 .solicitando el 
traspaso del \'ohlculo DodgA Dart. de preces E X-R3'T5 ~uscr!to 
\1nicame!lte por los s~ño~~J Rafael Barbosa Ramirez y Blanca 
Liria (;allego Mejfa cuyaS firmas fuem n e.utenílcadas al res­
paldo del do:::umFnto y copla simple del cootmt.o de dopósito 
gratuito celebrado entre J osé Roberto Reyes Gutiérrez, se­
cuestre judicial del a.utomotor, y R!c;~t'ílo Ben ml Romero, 
documentog con los cuales pretende acreditar l" propiedu.d 
del vehlculo. Dentro de la misma cl<lpa de índagac:lón. se re­
ciblemn varias d.eclamcJOnAS y ~e allegaron ul ínf9rmativo 
coplas autént.imLs del Incidente de de~embargo que se t rmnl­
tara. ant~ el Juzgado Oc:ta.vo Ch•il MunicipaJ en el proeeso 
ejecutivo ya citado. 
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"Con e.ste material probatorio, el Juzgado Veintiocho de 
In~;rucción CriminaJ profir ió auto de !l!)arttna de la investi­
gación el <liu ocho ( 8) ele julio de n1il novecúmtos ocllcnta, y 
nueve (1989). 

•· Se escuchó en Indagatoria a la señora Blanca Pi la.r 
Elc.isa. del Carmen Vélclz Isa;sa., repro.o;entante de la flnna Ide-<1 
Moda L:XUítada., quien ~severó que dentro del incidente de 
desembargo qu~ se tramitó se acreditó pilmum~te. como lo 
rocor,oció el Juaz Civil en su oporturúd~, Q.ue el uhora de­
nunciante no era dueño ni poseedor del automoi.Or y renrtó 
que on varias ocasio[l('.s pudo J)<'roibir que su ejoc.ut'alla se 
r.(lrnportaba como ctuc:ña. del vC>lúculo y qu~ tc!ÚI\ la índal::ac.la 
la seguridad de que el carro retenido ero. de la deudura. 

"Pedro I{:naclo Ron=io Ro•1caucio rindió también ~ 
injurado., uscvcrando que conoció a la señora 0\oria Hernán­
c:\ez de Pul'do dada su co.lidnd de vendedor al servicio de la 
.f.irrna. Idea Moda Limlta.da. y oon tal conocllniento se enteró 
de c¡ue b <:Jta(la señora era dua'la del velúculo Dodge Dart 
u.üo. posterlorment\) tue embarg<ldo en el juic.."io ejecutivo, por­
que !<1 propia dtto;fla le comentó al indagaclo, en va.riRS ocasto­
nes, q_ue el carro le vre.staba wl butm servicio om S\1~ activi­
dades profesionales y q ue ol mlinno era manejado por el 
esposo ele doña Gloria, ratificando de osta romm la decla­
ración que euminist.r::t.ru ante el Juzgado Octavo Ch•il Mutú­
cipal de Bogotá. 

''El otro sindicado, Fernando J?érez Mc.Ua, fue también 
escuchado en indsg:\to:rlu y en ella. repitió, grosso modo, la 
versión que sobre el aspecto oonccrnicnte a la propiedad y 
tonenc.\a del vel:úClúO hnbia renl!:clo a.nte el Juzgndo Octavo 
Civil. Mwllcipal ciP. Ro¡;otá con O(:Mión del incld(:nte de dei'Jem­
bargo, negando asl la realizaciñn de C:O?Iito alguno. 

"P. t.ndos J.os inculpados se les hnbia. diferido la resolu­
ción de su ~ituac.ión jurldica pennitiéadoles que continUaran 
gozancto de su libertan h<l.~ta. tanto l.al decisión Re tomar11, con 
presentacion~;; periódicas u1 ctespn~ho judiciaL El dia. seis (6) 
de octubre de rcil novet:it:nt.rn; ochenta. y nueve ll989) el 
Juzgado Instructor dec:idió decretur medida dé a~eguramien­
to de caución pt·enda:rln en contra de los indagados sindica­
dOló dsl con~•urso de delitos de fal.!lo te.'t.lmonio y fraude de 
resolución judicial. 

"Con providencia de fecha catorce 04) de agosto de mil 
novP.ciuntos ochenta y nueve se t·econoció w denunciante :&i­
cardo BernRI !Wmaro como paJ'te t•ívil. 
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"La providencia que resolvió In situaci611 jurtdica de los 
inc:ID.gados fue recu.rrictu en reposit'iOn y apelación . La primera 
de las impugnaciones .;e re$Qlvió en proveido del veinte (20) 
de noviembre de mil novco(~ntos ochcmt~ y nueve (1989), por 
medio del cual Sil rnantuvu la medida. de aseguramiento y se 
conooctió la. a]'lf!lación, la que fue decidida por el Tribunal 
Superior de Snnt:~ré de Bo¡;otá el vcintilUlo (21 ) de febrero 
de mil novec:eutos noventa. {1990), con la. conf!mw.ción de la 
r~c.:urrtda.. 

"El veintiséis (26 ) de 11lllrZO de mil novecientos noventa 
se declaró ccrruc.la la. inve.sti¡¡ación y su mérilo fue caliiicado 
el catorce (14) de mayo del mi~mo año con resolución de 
a.cusa.clón en contra ·de Fer.nu.ndo Pércz Mej ía, Blanca Pilar 
Eloisa del Carn:en Vélcz l $uza y Pedro Ignacio Roncanclo 
Roncancio, como autores responsables del taJso testimonio. 

''Pasó el proceso al JUllgacto Quinto Penal del Cit-culto 
que avocO su conocimiento y abrió n. pruebas el jUJclo en 
prov1ct.encia de feCha quince (15) de )Wlio cte mil noveciento:; 
noventa (1990 >. 

''Uendid.o el dict.aman pericial ~obre dE.ños y pcrjulclo.s. 
se celebró lo. audiencia pública. del jll?.gstmiunto en 111. cual 
se recibieron algunas prueb<~s tP.stimOníales de p~:~rsonas que, 
en contra de lo afirmarlo por Jos p:nx.~os. aseveraron que 
el vehículo materia del em bilX!:O y .sobre cuya propiedad se 
entró en clli.cu.~lón c.lan.(]o origen a. est<:~ actuación, era de 
propiedad del ahora de111mclante. En la intervencíón cor res­
pondiente, la representación del Ministerio PUblico cuestionó 
la adecuación tfpica de In conducta de la sefiora Vél€2< L<:l>Za., 
lo que motivó que el Ju~gado suspendiera In v1~;t.a púbUca y 
en auto del veint.iuno (21) de mar7.n de mil novecientos no­
venta y uno, variara la cniU'icac~ón provisioual, Imputando a. 
la señora Blanr.a Pi!RI Elo!!\~=t del Carmen Véle<~ l saza el delito 
de froude pr&.e.~a!. en ilagsr del f«lso wstimonio que se le 
babia deducido con mlterio.ridad. 

'':El auto anterior se notificó pc:rsc:malmcmte a la Fí.scal 
del Juzgado y por Estado a las <lP.más pat:tes procesales. Uno 
ve;: ejecutoriado, w señaló la fecha para la. continuación de 
la audieru.:i.a públlca, la quCl se celebró en dos dl>ersos dlas 
a cuyo término se profirió 1>:~ sentcmcia. de p rimer grado de 
que ya ~e hizo mérito". 

Con fundamento en la <:ausal prlm('m de oasudón, segmento tlnM 
del tlrticulu 220 del C. de !'. P., lu recurrente pluntea lOS sigui~ntes 
reprOChes: 
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Primer cargo: 

Lo enma..~ dentro del átnl:>ito del error de bccho por apreciación 
errónea da las pruebas. Para ctomostrurlo, anuncia el estudio de los 
testimonio:; que el a d qU('.T/1 señala como fundo.mcntos de la ab.suluci.óu. 
Luego de trans~ribir un aparte cte la _;¡ruvidencia en la que se oseg\II3 
~-uc los deponente!< sefullan al unisono las manitesta.ciones de propie­
ta.;·ia que c,.hibia ¡.., seímtu. Heroández ~ Pardo, advierte que "esta. 
consideración riñe con lo que el material prohalorio diCil respecto del 
E.eñor Fern,¡~o"ldo Pórez ldejia ... ", pues lu que a f!l \e consta es única­
mente lo sucedido " . .. el clia de la captw·a, del vehlm.tlo . .. " y no " ... I!S· 

pectos unterlo¡·es a la aprehensión del rod•mte ... ". NW!ca dijo que vio 
" . .. et: varl!IS q:-ortunidades a GlOria Hernández. de P'.1rdo con el cano ... 
y men:.>s aún que ul esposo .. . oro. quien conducía el autómotor ". 

A eontlnuad6n se refiere a Ias deposiciones de M:Sria Rubianc, 
Belarmino i!e(:e=r .. y Clor ln Ilecn.'\nder.. Transcribe un aparte del tallo 
en el que> se :.d,•ierte que Alll:ls no demuestran l~ proptedlld del veJúcuJo 
en uabeza de Bf.,rn&l Romero, pues sólo se limitan a lrú'urmar lo qu" 
pasó an la clillgencia, t'(:(:orcmr.do \\nicamente que la Hemándes- de 
Pardo ascgurnbs. c¡ue el automotor no podía ser objeto de embargo ya 
C4Ue no era de su propieuad. EStlL~ asaveracione.~ de Ju Colegiatum 
- afirma lo. act.orn- sun equh-ocadus ya que. :precisamente, por COilS­
w le a ~s persona.s lo acaecido aquel día, " . .. dP.mu~strw lo que 
de verds.<l :sucedió y por tanto, acreditan que el señor FernAndO Pére:z; 
iv.:ej!a, al declaJ"a;· ante ei Jt.12gado Octavo Cl,·il Municipal, el dfa veinte 
{20) de odtitlre d.ll mil novect~tos ochenta y ocho (1988) , f'<iltó a la 
verdad, pu.e& re~írió que An la mentada ciligencia Gloria FrernAndez 
dijo que el carro era de su propiadM, quo lo neCIIóiLaba pat"a su trabajo 
y que nadle hizo manifestación de que 1:1 cano f tJeJ.'a ajeno" . La tras­
CI'.ndP.'acia del YE~rro es indudable, ya que con ello el sentenciador de 
seg-unda insta ncia " . . . cor ... ~Juyó en la exí:stencia de duda sobre el delito 
ele !:liso t.estim~"lio atribuJclo a l'érez Mej1a". 

A contín'U2.(:íón cita da nuevo :a la Colegiatura cuando indica qua 
!.os clljuíclados jA:l'ltá3 dijeron qae habinn visto a ·Gloria Hernández ma­
nejando el automó,•íl, sino que <le,>plegabn Bl"oWs que bacían creer que 
ejercía su posesión ma.teriru. Sin embargo, argÚye la. cnss.cionista, Pé:rez 
no.n<'a dijo esto pues sólo adujo lo que pasó el lila de la captul'ü. Asl 
:as cosM, no es cietto que los sindicados se limiten a exponer "hllC'llos 
objetivos" como el haber visto a la Hen ulndez. cuando hada uso del 
mencionado vehi·~ulo y. menos aún, llegaodo a Jas instalaciones de u:a.e. 
ccmpañfa comercil:ll. 

En este orden do ideas, considera la demandante que se jnfrin· 
giaron los artil\\Jios 246, 247 y 2~8 dt•\ cs ta;uto proc~dímenlal, pues el 
ó.ecllll'allttl Pére?. Mej ia !n.ltó a la verdad, 8iendo ínopera.nte el 1n dubio 
FC reo, amén óe que no cxil;tió :sa..'lB crítica ;\l apreciar la prueba 
tastlmonial. También se atropelló el art.fi'\1\0 295 ibídem, al no npre· 
::;arse ~l testimunlo tachado de r~lso, poni6nc:to~el~ a decir cosas que 
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Jamás expuso. Con ello se implicaron los articmlos a:, 23, 42, 52, 61, 
103 a 107 y 172 de.l C. P . 

AfinlUl también, rA~pP.cto ~ Blanca Vélez que ~~ desacierto del 
Trtbl.lllal es indudable, al lldverar que no ~•x.i,;Le Utlrl-e'..:a sobre la cstruc­
tuJ-ación del fa,lso t.B~timonio y, por ende. del fruudto procesal. pues no 
~e óemos~r6 que los diChos que a.cn:di\.aban la posesión del vehiculo, 
er:m mP.ocl&~es. No es cierto, asegura la r"cu!'rente. pues " ... sería de· 
ja.r de lado las propias ar"u.mell\aciones del Juez Civil engañado, en 
dondP. al fallar el incidente de dcseJJlbacgo, luego de reconocer que 
Ricardo Berruú probó propie<lad y posesión, concluye que los falsos 
l.esUgos (los procesnrlos) Jo llevan a la certe211. de que la posesión la 
ostenta Gloria Hemánde< y po1· eso niega el desembargo ... ". Por tanto, 
termina la líbeli.sta, si Pérez Ivicj ír. mintió bajo juramento y su dicho 
lo empleó Pilar Vúlel! en su beneficio. tue fundamento ¡rara que el Jue-~ 
ClvU fallara contl'iL Bl L"LCIO.entante .. . ", lo que indica " ... que con tales 
recursos se cngnñó al ftmc:lorutrio para que profiriera providencia con· 
tr:l.Tia " !u ley, como QUij por el dicho de lO!$ ~~~L~&dos, dispuso no 
entregar el carro a quien el propio jue7. reconoció .. . babia probado 
pmpied&d y posesión del bien ... ". Violase con ello -aiimla-, el 
artículo 1R2 del C. P. 

Segu1UW cargo.· 

Lo enuncia. como error de derecho por falso j uloto ñe convicción 
ul :mn.lizarse las prueba~ <J.ocwnentaks que Ricardo Bcrnal aportó pa: 
ra demostrar la pt·opleclad. y posesión del VP.h imJ.Io y que incidieran 
p~ra que se tonmm 111 dP.r.istón de creer a lo~ proce~adu~. porque se 
concluyó que llcrm¡l n o prohó doaumentalmente tales u~pectos. 

Como fundamento para ci-eer a aquellos y por tanto aducirse que 
no mint ieron, el Tribunal as~gura que la tarjeta de preopiedad a nombre 
de Rafael Darbo~a y Bl.anca Gallego, el formularlo \lnlco de trámite o 
traspaso abierto suscrito por estos, el contrato de permuta en el que 
Alfonso Acevedo da a l:iilv10 Bejarano Penagos el automotor y el con­
trato de comprn.vent& entre este último y Ricanlo Bemal, presentan 
dudas sobru su antP..ntirJdad yu q;¡e rueron aportado:¡ en rotocopias sin 
om tent.icar, incumplléndose las furrn>:~,lldades prcscritall por el artículo 
2R4 del C. de P. P . Además, también a!'gwnenta. ~¡ Tribunal, Rafael 
Bub osu y Blanca Gallego no fueron escuchados en el proceso. 

Con estas aseverll.Ctones, desconoce el T.ribmlal, €1 referido artículo 
2114 que, en concordancia con el arLít>Ulo 252 cl.ol C. de P. C., ordena 
tener como auténtico un do~;umen.to cuando hay" cer teza sobre ln 
pen;orw que lo ha firmado, presumiéndolo de esta estirpe mícntrus no 
so demuestre lo contrario y se tendrá como tal si es reconOCido ante 
el juez y si la pw1c n o Jo t&chó oporumrunente. Est06 lincamiento,~ los 
cumple el dot".&nento en mención ya q•; e !ue reconocido ante el Juez 
Octavo Civíl Munid.pal por quienes lo suscribieron. Adem;l s, seglin la 
recurrente, l« Corporac!On d0sconodó que los wh!()'UIOI) son bienes 
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muebles y que en consecuencia, no puedG exigirse registro del pro­
pie:.a.io. toda vez que las oficinas de t.ni!ls!to sólo cumplen el papel 
é~ r<?g\:lador¡¡s del tnln~it.o automotor, sin que sean :egalmente in.o;ti­
tuldas oomo entes de registro dfl prol)icdad . Por tanto, la <majenación 
se perfecciona con el con.<;t>.Jll.iluicnto y ~nl·.rcga del bien, y si la secuen­
cia de las docum:mtc-> p1·esen1adus por Bemul <JS lc\gir.a P. inintenwnpicla 
8'1'-t re ei propiet&rio original y Ricardo B6n!lll , no pur.t<.s pre¡,.-onarse 
que no se clemc-stró el dominio. Con sll(l se dL·sconoce el fallo de la 
Corte, Sala de Casación Civil, ele abril treinta (;!O) de mil novecientos 
noventa (1990). 

C!l..'l este proceder , el ad quom infringió los artículos 12 y Z84 del 
C. oo P. ::?. en cuanto a. la a.utcnt!cidael dt:l d.ocwnento y Jos lll'ticulos 
2.:!~, Z~7 y 24H d~ la m.l.stniL obra nl illllllizar esta pru ba y darle tulO& 
I!!CP..nces cootra~ios a la legi:>lación . A su vez, nscgura lu- casacioni~ta, 
~S:tó irunbíén al artículo 252 del C. de P . C. qll<.! ordena que a docu­
mentos como el m entado. debe dllrsele el ' 'alar de auténticos. 

Opinión del dete:nso-r de los procesados: 

.Lt!ego de poz:er en rellcve la mirada pll~ial que lti d<lmanclM!t.c 
hace de la sentencia, y de adveJtir que esta ha sido ". , . una r,oru;ta.nte 
de Jo. pa~te civil en todo este proc~::so: Mostraru'lo lUla actitud tenden· 
closa que ríñe con la lcn.ltad procesal .. . '', se dedica a. da.o;virtuar t:Jd.os 
y cada uno de sus argumPntos, seflalando qua tl o consiguió la c'lemos.­
la'BCión d11 los error<.'S invocados, por lo qu~ ~o licita de la. Sala no ciiS9.r 
!a. senteileía recurrida. 

Con:;epto del sf:f;01' Procurador Tercero t ;p.) 
Delegado en lo Penal: 

En lo que ro :.-efiere El primer corgo, la Delegada aseguro. que ~ 
él, la dt>ma.ndantE: eleva s iete atnq\tcs principales refertdos a la sitUá· 
::1ón p:o=l de Pére2, al habor5e cometido un error de hecho por 
eM'Ónca ap.-eclaetón de las pruebas. El primero, los test~s. junto con 
~rcz s.dujeron que la Hemándl:Z era propi&taria del vchiculo y que 
is t:~ru. n:lcess.rto paru. su r.rR.i>¡¡,jo . Sin embur¡¡·o, s. su jul<:io, es inexis­
~nte la falencia luego de hncer la compa.rnoiún entre la versión y la 
mterpretación qu., de ena ~e hizo En Pl fallo. :Jos máS anaií2a a con­
tinuació!l Uo.s :>indicados la vieron movillz¡\ndose en ~1 automotor y 
llegar a una compañia comercial) . y reconoce ::¡ue s \ bi?n es cierto 
cll:ejiu. nunca lili:0 estos afil-rn~>cioncs. el reubazo del cafllú se imponP. 
,:ues !á cusoclonis~a se quedó en la simple formulación de la tacha, sin 
d.---mostrar su incidencia en la decisión judlcial. El cuarto ataque se 
refiere a que los testigos !dinn3l'On que era 1;~. propietaria del auto y 
:¡,ne v¿das veces la vieron t.r·a.sladSJ'Re en él, lo que no concuerda con 
i:1 fl'G)resado por l>ér·~~. ftmdamv.ntándosc el Tribunal en hechos que 
no reflejan la ;-ealida(l probatorill.. Es Wl error de derecho por falso 
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juicio de convicción, tomándose imposible su alegación ante la inexi& 
tencia de la tarifa legal. 

El siguiente también discurre por igual ('.amino al criticar que la 
Colegintum les hubiese re~tado cradibilid~d al gl'Upo de declarantes 
que, a juicio de la censora, representaban la verdad. En lo que se 
refiere al sexto reproche Oos acusados no sostuvieron que L'\ Hernán· 
dez manejara el automoLor sino que oesplegaba aetos manifiestos de 
po~esión), ctitk',"l In interpretac:cín •·scctorlzada" que hace la deman· 
dante, absteniéndose de hacer Wl análisis integml del fallo pues las 
versione-s tic Roucwmío, Vélez y Pérel. se desan·ollaron en diferentes 
ámbitos. Finalmente, en lo que se r"fíeTe a la última tacha (nunca 
aseveró Pérez haber ,ojgl.o a Gloria haciendo uso continuo del carro), 
crii:lca el que analice en forma parctal Wla frase del TribWllll, pues no 
cae en cuenta que la tlltima parte de la cita ("'ella había hecho maní· 
testaciones de ser su propjetaria"} coincidE> con lo sostenido por Péroo:. 

De otro lado. resalta otras falcnc.ia..,; <'OltlO la de proponer la. viola· 
c\ón d" Jos a11.1culos 246, 247 y 246 d.el c. de P. P., pues al mismo tiempo 
que discute la legalidad del fullo. critica. la forma ~quivocada de su 
ap1·eciaciün. proposiciones excluyentes entre sí. Además, vinculó en el 
mismo diSClll"SO ios art.iculos 247 y 248, que" ... implican Wl nivel dife· 
rente de análisis", pues el prim<JrO " ... reclama la demostración de la 
existencia de elementos probatorios que a!)\lntan a la certeza del hecho 
y da !a responsabilidad del incriminado, al p¡o.so que la segunda exige 
le comprobación de lo inexistente en. la sitmwión de duda ... labor que 
no desarrolló en moment.o a.lgWlo lfl. dtmmndante". Además, cita. como 
vulnerado el articulo 253 del C. de F. P. que establece la valomción 
probatoria por las reglas de la sana critica, olvidando que sus ataques 
se fWldamentaron en el t-erreno del error de hecho. 

Iguales falencias pndec.e el siguiente segmento de la demanda, 
aclara la Delegad.'l. Ahora. la demandante pone en tela de juicio la 
valide~ de la sP.nteru:ia absolutoria que se profirió u favor de lu seftura 
Vélez " ... pero extraiíam!!nLc parle de la base c1.e que el delito de fraude 
procc,al sí encuentra materialiaa.cíón en el expediente al haberse cOm· 
probado la existencia del ilícito de fa.Jso testimonio'". Su alegación que· 
da sin piso pues si no alcanzó el éxito en la anterior proposición, 
•• ... mal hubríu de alcanzarlo en est.e segUlldO asWlto". 

En lo que se refiere al último cargo, encuentra desacertado su de­
sarrollo argument:~l pues la sola eYJstcncia de los documentos alega· 
dos por la censora. no son suficientes pnra dar por ck'Ttu la propiednd 
del automotor en cabeza del denWlcíanta. Y es que los " ... que podrían 
ser posítivn.mente valorados, no encuentran respaldo en el resto del 
acervo probatorio y por eEo carecen de fuerza de convicción frente 
n lo testimonia.lmente demostrado ... ". 

Con cst.os ra~onamientos, la Delegada solicita no casar la sentencia 
materia del recurso extraordinario. 
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La Corte: 

1 . Primer cargo: 

!..o enrutu. en un error rte hecho por :faLso juicio de identidad, al 
t6rgivcrsat·se ~1 \llcho a.e Fernando Pércz M!!Jia. SP.glln la recurrente 
·• .. . el testigo cl....,ramente expresa que lo que le consta es lo sucedido 
el df.a de la captura del vehículo ... " y no " ... m;peotus anteriores a la 
aprehensión del rodu.nte ... " . Sin embargo, al compa.tar la deülaración 
de Pérez con la. in terpretación del TríbwJ.al, la coincidencia. salta a la 
vista. 

Obséi'V85e: 

Pét-e:z: relata su primer encuentro con Gloria de Pardo quien. en 
su prtlsencia, le r espondió al agente qne le ltlrhibió la orden de apre­
hensión del vell!culo. " ... que era de su propled<td ... ",luego de lo 
cual lo hizo entrar " la residencia, picliéndol~:> t:Jl !twur de que no se lo 
tnmovilíz¡mt porque lo necesitaba para la dl~tribttciót; de mercancía~. 
A los dos o tres dias, asegura el dcclo.rante. pidió qut se lo entregaran, 
porque era la LE,mporada de cliciembre, aceptando qu,\ d automotor 
era suyo aun cuando le. titularidad apareciera a nombra de otras 
Ptmsona.s. 

Por su pn~. el Tribunal aseguró que los deponentes manifestaron 
que la r "'ferida señora " . . . aducía ser la p1·opiebuia. del Dodge Dart y 
que 1"' era nece.~:trio P!t-t'!l. su trabajo, ya que tenía que trasladarse a 
llllfares diferent«s del pai.s a objeto de veud.or la mercan.cla ... ". La 
correspondencia, <:<s evidente. pues aunque no .se rer.ogen textualmente 
los términos consil.(n.a.dos por Pérez, sí ~e mterpretan en fonn:t fiel . 

Abnra. bien: Le asiste r~ón a la casacionistn. cuando asegura que 
Pérez jamás dijo haber \'Jsto 11 la OC'íiora de Pardo movilizándose en el 
Dodge Dar~; nu obstante. la censu ra, o;.paTte <le demostrar la equivo­
cación de la Corpomclón. calla sobre su ii!Cié1encta en el resultado final 
del proceso, así como el rumbo que hubtera lOmado la rlecisión del 
juez en su presencia.. T!!J carencia !e impide a la Sula. conocer en su 
re:u dimensión el pensamiento de la sctora. 

De otro ludit, que se a!trme en la segnnrla Instancia que los test!· 
go.s señalan a la Hem á.ndez como la. poseedor a de! automñvil, habíén· 
dolo. Ob!l~rvado incluso varias veces Lrasl!<dú.udu~e en él y que esto, no 
concuerde con las pa lu.brns de PéreTo Me.iía., en \Utima se wnstituye en 
':In problema de 0redibiliclnd, alegable wmo error de derecho por falso 
juicio de con;·icclón. De todas maneras, unn presentaci6n correcta del 
cargo, tampocc hubiera repnt'ú\dfl el éxito esperltdo, nnte la inexís­
tenr.ia de la ta rifa lccaJ para. el te .. "timunio. 

Lo miEmo se predica. de las afi rmaciones de la demanda en tomo 
al just iprecio q:¡e so les ne~;ara a qulpncs apoyA,ban lus pretensiones 
del promotor del Jncidente. Aqu( el debate vuelve a girar en tomo a 
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las propias t!xpectatívas de la casaclonista quien pretendll que la Sala 
acoja su visión del p~o porque la considem mejor que la dofen· 
dicta por el fallador. Enfrentami~;nto de tesis .sin dUdll. - ina'.ltnisiblt! 
en sede de CMación- donde se persigue no el triunfo de una lúpútesis 
detennina.da, ~ino el establecer si la dP.fendida por <.:1 f~:~llador se aco­
mOda a derecho y encuentra correspondencia en la ¡-ealida.d probatoria. 

Ahora bien. no se pueda examinar un pror.f!sO como lo lruce el 
censor, es dL"()o!r, tomanó.o cada llllll o v~rifts PD.rtes paru eKa.minar!as 
insulu,nnente. Hacerlo de esta mMera, distorsiona la \1sión del acon­
teCer procesal pues éste sólo se puede cul.<mder con una mirada de 
conjlUlto. La recurrente, Sin embal'¡¡o, prefiere analihar ú nloomf'..nte lo 
qu.e ffl.vorece sus interljse:.. dejando de lado las demás pruebas que 
sirVIeron de sustento para la decisión judtcia.l. 

Por ello, cita un aparte de la ~•mtencia donde se d!ce que MnrÍil 
Rublano. Be!annino Bectorra y Gloria IIemán<lez llnblno de lo que 
suce(l ió en la memada d!Ugencia, olv idando que en la misma decisión 
se unt~liza.rml otras proban¡o;fl.<; que domJuestron q ue el dicho de los acu­
sado~ coincide con el noontecimi•mto, ma~erúl de controversia y o:ue 
penl"ltillecían inrolumcs rrente a sus opo5itore:o, pUP.s éstos no posl!Ían 
la sUficiente entid.a.d para convertirse en los prevalentes. 

De otra parte, el que se haya manlfestl\rto por el Tribunal Que 
Pérez jamás relató que hubiera PNl~<P.nciado hechos que lo convencí~ 
:rao de que la señora de Pardo se P>.!lcontrubn en posaslón real y ma· 
terlal del ·automotor, tampoco es de recibo. :Recuérdese que la COlj,)O· 
ración analizó lo dicho por cada declarante en cuanto a su .per<'.epclón 
directa de los acont.ecim.!ent.os, pues cada cunl. lo presemctó P.n. mo­
nu:ntos dife~ntes. :Roncancio, por e.jernplo, ~eñala hal>er visto a la 
mujer montada en el automotor y alguna vez guacdándolo en el J!:&rnje. 
Pér \'17. indica q ue, mando se prodQ.1o 1<> retenctón, la .señc>ra. de Pnrdo 
afirmó que al carro era de su propiedad. Vé!ez Isa.za, por su porte, 
a.d\•lerte haberle escuchado, decir que era la posccdorn del automotor. 

Razón le asiste a In Oelegsrls cuando rellcva el aruilisis parcial de 
la sentencia, en orden n ratificar sus aseveraciones: 

"Dijo la libelista en la págína. sois (6) de su escrito: 
'Basta leer la declaración rochada de falsa del señor Pérez 
Mejia y m ind~t.oria, par a concluir que el Trtilur.al, en su 
afán de absolverlo, lo coloca· diciendo cosas que n.o dij o mco­
nerándolo de cr.rgos qul? no se le hicieron, pues nunca aseveró 
Pérez Mcjíu - ni se le aéll~ó de ello- haber visto u Gloria 
Hcm!l-nde-, rle Pardo haciendo uso <:Onl-inu.o del ca.rr·o' . .Sin 
embargo. esta alcg-.t<.ión ~ la casac:ionlsta está precedida de 
lll. siguiente tr&I1S<:ripd6n de la $enl-l'.ncia: 'En ~·~te caso las 
atcstoclone::~ de lo~; sindicados son s.!mplemcnte exposiciones 

13. Cud;a }'Jtl:t'IAJ 
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sobre hechos obieUvos que !ueron percibidos por los decla· 
l'antes, es decir, el haber vis~o a la señora HArn¡\nctez de ?ar· 
do hnciendo u.so continuo del menciouado veh1c.:ulo. . . 11 que 
eU4 había hecho mo.nij csta.cWnes de ser su propíeúlrln' . 

"Corno se ve, se toma purcí~Jmente la primera rraEa del 
Tribunal en el acáp!te uupiac!O iuso continuo del automóvil) 
po.ro sobre ella coru¡truir un a<gun>~:nto que pretende la ru.p­
tura. del f:J.Ilo sin a.dverf.ir que lo. s!lgunda oración recnrdada 
por la libeUsta ('que ella habla hl'lcllO manire~luciones de ser 
su p ropieta.ria' j se ajusta integral mente a lo eostellido por el 
íncrL"IIlinado Péroz Mejla en OCüsión del testimonio que allora 
se pretende tachar de f.al~;o . As1, se advierte la inconformidad 
del ¡¡taque tormlllHdO con la f()alidad procesal y débese des· 
carta:r por tanto, la prospP.rtdnct de la ce=a". 

Pero las falencias continúan aflorando. Ahora lns comete en rela­
ción con las normn<'l que presuntamente vUl1teró el Tribunal. Englo· 
i::ánc!olas todas, cita los :mlculos 246, 247 y 248 del C. de 1:'. P ~ pre­
tendiendo su !.lomo¡¡eneidad y, por endB, w.1 ruegacic.in con el núsmo 
esquema argumental . Con ello desconoce &u contenido como en el pri· 
mar u-rtículo en comento. U. mención lndlc:a que debe domostr:a.r o que 
las pru ebas no fueron corl'e\itumente pro<tuc\das o arrimadllS al p¡o­
ceso o que el fallo se fundv en elementos de convicción que no se 
encuentran en la realidnd probatoria. Sin embargo, lo. misma demanda 
afirma que dic.'Ias probanzas fueron realizadas coniorme a. dere~hc. No 
se explica, entonces, por quú nombra el citado articulo 245, pues el 
moUvo de su rtp.;:,~.c;uercto es la. tergiversación que .se hbo d.e .su con· 
teoldo. El trm;J;liés e~ evidente. 

Ahora bien, los artículos 24'i y ?.48 del estatuto proc:cd.imental 
tratrut temas m::cluyentes pues aquél ver~n. sobre la rR.rtoza. que se 
requiere paro condenar, mtentras que en éste rtP.bC comproblll'SO que 
la duda predicada por el Tribuna l no tenia roz6n ckl ser. Gítarlos sí· 
multáncamente confOrma une dilogin imposible tle supe!ar, máxime 
gue no hio:o l.!1s acl~:rac!one$ pertine!1tcs, quedando el pJr;nteemtento en 
la orfandad pues j~más pasó de la simple enunciación . .[;e otra parte. 
el indica.¡· wmo violado el articulo 2.'>3 del esta tuto procedimental, 
también !nt.roctuce ¡,:onfuslón a su n~erto pues, como se sabe, la dispo· 
sictón trata de la manera w mo deben va'oraJ'se Jos medios d0 convi<> 
ción, toma ajeno al error du hecllo p lnnwacto en esta cen~urn., como 
que su campo de acción es el error de ll2rech0. por falSo juicio do 
convicción . 

Para te rminar, cabe desta-car la parquedad de la argumen~ación e,., 
Jo que se rortere a. la procesada Véle:z Isa7.'l, como que apenas se limita 
a apoyarse en lo dieho respecto cte Pérez, a más de que gufll"da silencio 
;;obro Roncanr.io, lo que impllcariR. que, de sa.cn.r avante sus aspirado· 
1;es, se produciria un contrasenW<to evidente. pues al tiempo que para 
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Vélez huutía una decl arator ia de respon.snbilid&d, la nbsolucíón do 
Roncancio quedaría en 11rme, pese n. que ambos sujetos fueron proce­
sados por las mismo.s imputaciones. 

El rechazo del cargo es t>u medida y así llli de declararse. 

2. Segrtnclo cargo: 

El ámbito del reproche es el error de derecho por falso .tuicio ele 
conv!cción, al ca.:mcar sc incorl·ect.amento,: el valor de las pruebas docu· 
mtmtales aportao.ll! por el denunciante para ac:redltar la propiedad del 
automotor m referencia y que r~e materia del proceso c.)P.Cuth:o, en 
cuyo incidcr.te de desembargo, se produjeron las atestaciones que tua· 
ron mat€ria de .investigncicln en est.as diligencias. 

Según la censoru los docwr.entos tienen plena fuerza legal, pese 
a lo C1.UJ.I se les d~sconooló el va:or probatorio, conforme al articulo 
252 del c. rie P. Civil. La controversia que pr!!tencle plantear es inane 
pues ~;u alegación no es vált()a P~t el ambito penal donde lli t¡¡rif"' legol 
l'ue abolida cl~>s<le que 01\tl'ó en vigencia el i~t'l.tel'ior estatuto proce· 
d1mental. Por ello. cuando el ju>.!:ado r ;,e enfrenta a UilB. detennina.da 
prueba, su C\"&luac:ón no la hace en forma soli.laria sino en conjunto 
cou las restante.~. En el pre:;enle ca.~o. &i e! par.oxwn~ procesal quo se 
le brimi.abs al Tribunal no <.vof innaba los referidos documentos, amén 
de que no se contaba con la rntificación da quienes los suscribf.an pues 
.se trat.'l.ba de .simples fotocopias sin autentica:r, apurte de que el con· 
troto de compraventa no cumpliu con las tmmalidadcs presmitas en 
el a rtículo 284 del C. de P. P. ue lfJU?, era ohvlo QUil, de acuerdo con 
las reglas de la. sana e;rltlca, las pruclM; quA ~A lA oponiun a tan p1·e· 
cario legajo documental poseían ante Sl.LS ojos un muyor mérito, lo 
cuol arroj(• como consecuencia su decisión ausolut.oria. 

Como lo advierte la Delegada: 

"Acéptese que Jos documen tos son outénticos. Ello no 
relevatia ~n mo<lo alguno a. la libelLstn ((C !>U obligación ele 
demostrar el error del sentenciador; pP.ro, Incluso, no podrJa. 
tener prosperidad su censura porque, como se dijo, aún ante 
lt; valld~.z de los escritos, lo que cuuvetlt:t'l ul Tt'lbwtal no es 
le forma Lle los do~umcntos, sino la falta de rat.ificación de 
su contenido por otros medios de convicolóo. Cuando mucho. 
se podría. denwtCiA.r e.quí un falso .iuicio de convicción -no 
de legalidad como lo emutó la casacionista peso n la denomi· 
nación que le dio-· pero, P.n este 1.wento, CRroocrin de funda­
mento el nt:u:¡ue por coJ:.Sistír éste en la simple oposición de 
criterio.~ entre el' demandante y pJ fa llndOJ"'. 

Los desacierto~ tanto de orden técnico como argumental, en los 
que 11 la par con los vacíos en Ju sustení~ción, $e l:rr.n~ita sin discri· 
mlnación por los clifErent0s predios <le ln vioh!.Ción Indirecta, citándose 
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normos excluyentes y buscsndo s1mplem~nto que se acepten sus razo­
namientos por ser majores que los sosteoiclos por el rallador, hacen 
d~ este lioolo un tlpico alegato de instancia, illllceptable sn sedG de 
cusación. 

En mérito de lo expuMto, la Corte Supremn de Ju:;tícia. Sala da 
Casación Penal, adrnini;trnndo justicia en nombre de lo República. y 
por outoridl:.d de la ley, 

.Resuelve: 

No casar, el fallo Impugnado. 

1\fot!fiquese y cúmplase. 

Devuólvase al Tribunal da orlgen. 

.f11.an Monue~ Torres FTosneC"..a, Ricardo Cuft.'ele RanpeJ, JO'fqe CarreRo 
LuC1,!J<~, GuU!ermo Dw)ue Rui<:, O!t8l avn Gú1nez Vcl<hquez, Did·!1rt.O Pde;;; Ve­
lanttU.. &d.gttr ~<UI!Jedtu RujM, Jorge Enrique ll'nlfflcia lli. 

Rafael 1. Corti:J Garnl.oa, 8ccret~rlo. 



DEMANDA aE CAMC10!\J 
/ Vli<DIILA.CWN I!..>RJ!tlEC'~t\ ][)lE 1LA LIEY / 03NRBION 

1. :El prin cipio ~k limitación según e5 cual la {)orto "no podi'á 
tiimoer en lf!Ue!lta cal!;.Sales de ·casll.ción distiin!;,as cllc uque!las 
'l[illC> J:r.an sidu cxpre~me>,ltEI !lle¡::a~!l por las Ji!aT'Le9" --según 
texto ael an. 227 del C'.OOign de )i>;ooeooim.iento Jl>eu:.al !t.llte­
riiorr-, fija !a imposi'~ilidR.IJ pan que de oficio pueda lJfCI• 
ceder la Sal10 -excepto eD cas~ de ~:~~ulidlad- a d ífi:rerr.cia de 
los u cursas o!Nl.imu'ios, a otupa:rse o!lle temas .. sit111e.ciones 
distintiJS de aq-.re!~os que se indN)ttt• d Cilir11 de la !lema~ 
puel'i ~ado el carát:tcr exttaorilirui!rio i!l.e c~ta im pug;rroactón, 
soan las pa-rtes Ju.s que ru~t·cdonalJm·P.nte «~jaDJ. lla o,::densi.ún 
que quit>.ran darle ¡¡ su recurso, Do cual inhiD1e además la 
posibilidad de cnt~ar a ~up)iT lus omlis'i<mes 4} a remed1ar Jas 
clefi«!.nencías u oille1r.c~os que cor••ten~n la rlleman.C:a. / 2 . C"Ji.a:n. 
!lin P.l. juzgador Ollll.iitc la apDioeaoei&r. de u.n preoCe]!l·tG pori),1110 Do 
Ignnra a se nicg1< a n~conoccr su ~islienoeaa p¡tra la solu.ei.ón 
de un «:a.~o deéerminado, Jn violación d.!! f.n JTO:I>J:IT.a re da por 
~xe!usión evwente, demauda'bRe p"r la vía de lia violadó.lll d:i­
recta de la ley. f 3. La apliwei-ón del a:rlicu.lo 301 del {:, de 
IP. 11.". a.ntcli'.>r (rebaja por oeunfesiÓll) es c-onse-cuencia !le UJ:J. 
arrelptlntim.iento y ua¡¡, oefilaborao::Ü·ÚI(D con el buen éxito odie la 
in vestigadoÓ·IIlo. 

Corte Suprema de Ju.o; ticia.- Sala de Casación P€7Ull.- Santafé de 
Bogotá, D. C., veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y · 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor JWJn ManWJl rorres Fremeda. 

Ap:obado Acta número 048. 

Vt.9tos: 

Decide la Corte el rer.ursu de (:asación intorpue11to por el defensor 
del pruccs:•do Jcremtas Si.?rtijaca Brito en contl'a. de In Rentenoiu. de 
óir.tembrc 13 de 1991 proferida. por el Triblll"-31 Superior del Distrito 
Judicial de Tw\la, ltledianre la cual le ímparti6 confi.rtnac\án in tegral 
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~- !a ele condena que por el delito de homicidio, impuEiem en primera 
mst~..ncia al ~U-'USadO el Juz.gado Tareero Superior de la misma clt\dad. 

H ecTtos y actuaci6n procesal: 

1. El resumiln que del <:aso cont.mvertíe10 hace al Tribunal Su· 
pe~i'ior de TUnja es el siguiente: 

" En la ct\rrctem que dt: M:orúquira conduce a la vereda 
'UbtiZá, .\a noche del 20 de cr.ero de 1991 a eso de las siete de 
la noche se desplazab<\ Wilson TelésfOTo Uastellanos Crtiz 
conduciendo un uumperu Willys modillo 1!175, color amarillo 
con café, de se.rvicio partácular. placas XF-0691 y en un lugu 
de la vtreda N<wal ,;e . enr.ont.ral'la ·a orillas de la: cum~tera-el 
st:ll'lur Jt:remi<~S &mijuca B1·íto con dos caballos. Cuando pasó 
el cam¡Jt:ro en que vhtjaban doCA peri\Onas, el l'loy prooesa.do 
procedí(> u disparar ~~~ armu, de ruego en tres ocASiones, p ro· 
dudendo lesioue.s en 1¡¡. menOT &o.ndra Milena León Gara\"ito 
y en Wllson Telésforo castellanos Clrti,r,, qui<1n murió rno· 
meatos despuós a causa del ilupacto rer.ibído en la parte po$· 
ter1Dl' de la cabe.:a". 

• . La cllliga.n~la de ll;wanl:tlllliento dt:l eau.~ve:r y la apertura de Ja 
lnvestlg¡¡ctón ef<t11vo a cargo del Ju2gado 20 de In.stntcclón G•·iminal 
de M:onic¡\lÍl'á , c<•rre$pOndiéndolt: p or rep¡,rto al J~ga.do 28 · de In 
ntistn¡¡ ciudad y ~speclalidad, despacho qce oyó en indagatoria al in· 
cu!pnC:o Jeremias Silui.laea Brito, y a su hijo Hugo José Slnujuca 
Cuei'VO; la situación jurld!ca fiel p.rimero la t~solv!ó con medida de 
asegw11miento de detención preventiva sin beneficio de exc¡¡.rcelación 
y a: segundo st: lo de,;ó en llbertad lncondicion.'ll. 

Una ~ clans•trnde la etapa de instrncción, el menclolllldo desp(l(:ho 
tllediam e prMd do de abril 30 de HJ91 pcofir 1(1 en contra del acusado 
re.sclu~kín acusatoria ?M l~ punibles de homicidio y lesione-s per~o· 
nales en concurso. y su hijo Hugo José fue í<worec1do ~on cesación 
M procedimiento. 

En la d apo, dal juleio que por repnrto Je correspnd!6 adelantar 
al Juzgado Tercero superior de Tunja, se practicaron al:;:una& prueb'.v> 
entre ellas la inspección jurlicial al sitio donde los hechos tuvitm.m 
ocurrencia. ReaU::;ada la audien<'h' p ti1>lica, el desp~:cho profidó fallo 
C:e condena JX)r el homicidio en la pp,rSona de Wi!son Tcl6storo c as· 
tellanos Orti.,, imporién<lulc al imputado la penu de l 2U meses de 
prisión, las accesorias de int<'.l'díccló¡¡ en ~J ejerutcio de den<ehos y 
tunc!unes públlcas y suspen$lón d~ la Tla~ria pot,.,;tarl por i(!\'ul término. 
y al pago (le los perjui~•ios mdcrlulcs y montles que fijó en el cquf. 
val!'.nle a 25() y 50 ~::•·.uno.~ uro r<)O,~tio;nmAntc. Al m!stnu tlf'mpO orrlcnó 
com¡>ul~m: copias para q\Je Jos funcionarios de Policía inw stigu,r an por 
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se{lara<io el punible rt.e le.sloncs l'~.rsot1:l.!e:s l:cn inr.a)laddad de 8 días 
sin secuelas, que por la mitirna acción ::>u!ric:-ra la menor Sandra Milena 
León Ga.ravito. · 

En contra d~ la anterior clecí.$1ón ol ckfensor del &.u;;ado impetró 
el recur~o <lto apclndón, c¡ue al sor resuelto por <!! Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunjn recibió confi~maoión. Cont.ru esta Ultima 
determinación se ha interpu.osto el recurso extruorairmrio de casación. 

La demanda: 

Al amparo d.e !a cGttsal primera cuerpO segl1ndo, OP.I artículo 15 
ele! Decr;:IQ 1861 lle 1!!69 mocJjficatorio c:i.e l urtlculo 226 dfll Cóc.l~o de 
Procedimiento Penal d\< ll!U7, el rel:u rrcnte rornmJa único cargo en 
contra de la ~-ontencia <le sc~'\1.-:tda ín~..llll<-'ia aC\tsan<lo la presencia de 
un erro r de hecho vor fa.l~O juic:io d e cxh>l.cncitt nl haberse omitido 
el AAálisls de In confMió!'l 1·endida vo•· el p rocesa.do, que cl.o haber sido 
aprecintlA. habrla dado Ju;;:ar a la openmc\a d~ ln diminuent~ ~~ 
grada en ~1 ut1.ículo 3QI del Código clA Procedimiento .Penal, d!spo:Sl· 
cióu sustancial que como cotlsecuencin clejó de apllr.arse. 

Con apoyo en tr,.l!o u., la Corte de mnyo 18 de l9RO, ar>evera que 
en In senfRnc:in se recouocjó la manifestación libre que desdo su prlroP.ra 
vor:sion hiciera o;J :orocesado respcl•lo a los d isparos l' jecutudos er. ~~on­
tra. tld vehícul(l que conduela Wils.on Ca.soolJ(tnos Ort!z, uno de los 
cuaJes le ('.egó la ridn y quu ello cquh-alia ¡¡ una Roo¡¡l.ación de autoría 
que se constituyó en el a:r¡.¡u.mento "P.tltml u tili;,;ado parn. funda.mentar 
su responsabilidad en el d~lito, m¡bc\mc cuanclo los testigos coincidie· 
ron ~·n la impo~ibilil''l!lri crt que ~ viero.n par~ rCCOI!ocer ill autor de 
los disparos. Yft. que tan ~ola observat•on u ó.istar.cta a un individuo 
que llevaba dos lJE'-->tias. Sin embar¡¡o y ll¡:gado el mo~ento de dosi· 
!kar la po;11a. omitió el juz¡:ador da rle relcvancin n la confcsió:l. Jo 
que es tanto CCilllO haboJ ignorndo la cxlst~nc.in. física de ~t: medio. 

La confesión rendida. por Simjjar.a fUe verLiclr. además descle su 
primera versión, y sostenida <:>n lo esencial tla.-ante e l proce.<~o, sl.n que 
la iosinunción or ientada ill re~.'Onor.imiecto tl.l! la ira o. la propuc:;ta de 
causnies clü inculpnbliid;Hl hubiera m odiflcad.o el contenido fáctico, ni 
por otro aspecto :;e hubiera ciaclo un ~tado de flagmncia. El juzgador 
desconocJo entonces lu l:Onnotacion de l« conf<*'l ón dejando de apli<:.'Lr 
la no:·ma sustancial del articulo ao 1 del Código de Proc.edimicnto Pe­
nal, y con ello ocasionó un ogravio al sentenciado c¡ue lá Cort~ debe 
remediar. 

. Con b«se en Jos antcrlo.-es DJ"gumentos solici~a de la Corto lit ca· 
stwión pai'Cial cl.c '"' sentell('Ja par.'. que proflríendo en su lugar la de 
reemplu~.n. rcconozc~ ;.,. tl.lnt;nu.entc por confesión, y disponga que 
la pena a cum¡,¡Ju· por parte del proce\s(l(lo e~ la de BO me~c:¡ de ¡¡ríslón. 
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El concepto de la Delq¡aaa: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo ?enal, CQilsldera que 
la deman<l:• es internamente contradictoria. al atacar la sentencia por 
error de hecho por ta!so juicio d~• existenciD., cwmdo asevera: 

"Que 'se omitió el ai\álisi~ de ·la confesión hecha por Je­
r emías Simijaca' y , más adelantA, agn::¡:ar 'p~ra el cMO, ha­
biendo sJdo toll'l!ló.n en cuenta en la fundamcutación proba­
toria del fallo ... •• aspeoto e!>'t.e último que ruega, ciertsmen.~ 
la omisión de la pt·ueba .que se cansura como llUB el Tribunal 
alUdA 1irectamente a la p rueba de confesión que el rec.:urrente 
esr.tma omitida" . 

En su sentir, la iodatatoria q ue admite la n.utoría del hecho fue 
aprecla.da prob~.torlameutc: por el Tribuna! cuandO advirtió: 

''DEl la prueba aportada al P.;!<pcdlente, estima la Sula 
prudente resalt.'>r que e l procesado Jerem!as Sirnijaca Brito 
admite lt~>IJ<:r sido la per AAna que la noche del 20 de enero 
de 1991 efect.uó los disparos que produjeron Ja muerte de 
Wllson Tel6sforo Ca:;tellano:; Ortiz. Ln motivación que da, 
e.$ ia de haber aldo insultado po1· los Ol':U¡Jante,; del aut.omo. 
tot que previamente hablan atropellado a una ele sus cabal· 
g»ch:ras. Como el r.arro se ó.ctuvo, pensó que lo iban a atracar 
o a robar y por eRo, accionó su a rmn de fuego'': s in embargo, 

agrega el colaborwor dul Ministerio Público, io.s juzgadores la desesti· 
maron como confcsic5n, ul no !'eunir los :requisitos del artJculo 301 dfll 
Código de Procedimiento Penal, ya que: 

"Es ev~te que la decl8J'11ción ha sido tomada por el 
sentencikU<l:r en pnrte para sustentaJ' las conclusiones de la 
sentencia paro d~ntro del conj\lnto de un sinnúmero de prue­
bas adicionales y convP.r¡¡entes que oonliguran e: perfil de lo 
fáctico que es ob jeto de la c1eci.Sí,5n final del procese. 

"Pero ele uhl a concluir que se trata de Wla confesión y 
que esta es la. prueba fundament..'ll de la S3ntR.neia medía un 
largo espacio, que ünpide ciertamente .aplicaJ' la disminución 
de pena por con!e!áón como recll:'ms el lmpugnante. Es claro 
que la confesjón es un m'ldio de prueba en el <;ue el prooe­
s:\do acepta un heC.:~o <~,u.e 'le desfavomce', es decir ~s1une una 
C3t'l~il d•~ r~sponsabilidad penal aceptada en la a'tpl!ca.r.lón del 
tacttun ob.iet.ivo qU(! se investiga. Por ello se lla dicho Sletn· 
prc que t~n tanto no se ncepte una responsabilidad peuul, no 
existirá confesiúo técnicamente hablant:o. No bs..~t.-. ele otro 
punto de v:!sta que se uce])ta In partir.lpacic5n en un hecho 
colateral o rcsiduul que no es la mtltel1!• misma de imilst:lga­
cló•l y c¡\\e no comportlt rt>spoosabilidatl penAl, pue~ en tal 
~:a~o no !lA tJrá pruuba de confesión. Acótesa que la lndagatorm 
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es un medio de \inculllctón procesal, y que la confesión es 
lUla prueba de cargo, pue~ n o se confiesa cegando el hecho. 
Es por ello que en este: ca8o no ha habido en est.:ricto rigor . 
técnico una oonteFJón pu~ que el p roCE'.<;ado no ncepta ha­
ber s.ldo siquiera cau~a ele ln. muerte, pues si reconoc-e haber 
dispa~ado dice que lo hlzo al a ire. POI' ello el sent¡¡nclad.or 
tuvo que acudir a otra prueba del aCEr W'> aportl\do peru ex­
t r!Ujr la conClusión de autorí¡; y respon.<Jahilidad del proce­
sado". 

Al referirse u la jurisprudcn(;ln citada por e l recurren te, dice que 
no es apliellble en el presente ca~o. y que €~ d iS<.:utlble el plan teamiento 
que po r la 11ín inclirocta hace el. llooli~.a. 

"Puesto que se tr<1tA de la tlXclusUin de ~n norma legal 
que rige el tema pianteadQ en la im pugnación p<.'TO achnitido 
así e~tá claro que ni se ll.emostró quo hubioJ'a p rueba de con· 
ícsión (p:;r t le!ldo llel supuesto de qua indag-atoria oo es equi­
valente a confesión pues lo p rimero HS un aeta ¡n'OCCsal, mien­
tras que lo segUndo es una p rueba) nl que esta ver~Jón haya 
bitlo la p ru:)oa fundamer..to de la l;l'ntencta. El tratamiento 
dado en el desarrolio de !a impugnación ha sido como de 
violnciún díl'ecta de la lA~· y no l'Omo e-rror de hecho sobre 
la p rueba pues Mmo se \'lo l:'!.lhrc t-.~te punto no se argumentó. 
Se dio por 11upue~to que l-;.¡•hia confesión y que ésta i'ue :run­
dnr!lento es<~ncial de h~ scmt.enciu lo qtte re!!Ulta t6cnica.mente 
!ncorn.-cw. Tal vez ell o dr:muestra que la presentación del 
curgo hu. clE.-bido hn.cerse t'Omo 'iolación dj1•er.ta siempre y 
cuaru:lo se asuma Qtte hay confesión an P.l proceso". 

Con base en las anterlora!l razones. solir.ita a la Corte no casar la 
sentencia imp~. 

Consureracinncs de la Corte: 

El principio de lln>it~lón según el cual la Corte "no podrá tener 
en t.-uenta csusale:; nc casación dj5tintas de aquellas que han sido 
l'Xt):resamente alegadas por !as part.,s" - según texto del artíc:u to 227 
del Código de Procedimiento Penal- a9 licable para dirimir esta con­
troversia. !ija la impo,¡ibilidad para que de ofid o pueda p rocr:der la 
Sala - xoepto e l ca~o de In nuliélad- a diferencia tle tos recursos 
orclill!'rios, a ocuparse de tema~ n situacionc~ distintos de aquellos 
que se indican dentro de la dtlmnnda-, pues dado el c:\nicter e:ctraorm­
nurlo de esta ímpugT~a.ción, son las parte:; las que éliscre<líonalmcnte 
fijan la BY..tcns!cln que quier-..n darle a su recurso, lo cunl inhibe ade­
nuls lo. posibilidad ue cntra.r a suplir In:s omisiones o a- remedinr las 
dellcienciaa o d.tlfecto:s q1.1.e contenga la. dernancta . Si sobre ella se apoya 
el rect~.rso, será la cxuctitud do sus término.; la que constituya base 
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de la s~nt<mcia de casad ún. slr. que la l:lr-.Ia pueda considerar causales 
de casnc..1ón que el impugnant~ no le haya planteado. 

L<: nntcrlor significa., y e~; lo qUP. ()(:urre en el caso presente. que 
si el actor plr¡ntea. ~;on exclusividnd 'J. t-.n r.wgo unlco la violación indi· 
recta de la ley sustancial, acuSHt~do ht ín.ttplicación por parte del ad 
guem del artículo 301 del Cód!gn de Prou:d.imiento Per .al, como con· 
s~cuencia <le ur1 falso jtú~jo de existencia. {>Ol"<ltw se om ltJo el análisis 
de lu confesión del p rocesado . to correspon6e probur la oeurrAncta del 
error dt: hectlo, act-ecltan do tanto la existencia del medio demostrat ivo 
como su de~conocimiento objetivo o material por parLe del juzgado•·, 
al pW1to qu~ de haber .>ido ctectivmnr.ntc rcr.on ocido y eslimado. otro 
distinto hubiese ~Ido el pn:muz1ciamien~o final de las instancias, wyo 
significado en la situación dP-1 m:usmdo reptcsent~ría la reducción tic 
su sanción de 120 u solo 80 meses de prisión. 

S lu embargo, y como así lo hace notorio el Ministetíc Ptlbllco en 
su concepto !)rcce<lente, ni ocupl!rse del de!:urrollo de esta scusactól'., 
Incurrió el cen;;or en <Jefectos que t.unt.o Impiden dar por cierta la 
ocurrencia del yeno at ribuido a la sentencia, como demuestran el 
abl\ndono de la v!>~. de violación inv&.ad.a, para exhibir razones pro· 
pias de una \-loir..ción diret:to de la ley. 

En cuanto a lo primero, obs~.:-v~se sin dlfi(;ultad que de la im•o· 
cación del falso juicio por cml~ióll muy pron~o .se 1'-r;.'Par~ el casacio· 
nista pam nsegurar que eu verdad el clichD dcl procusado Jeremlns 
Simijaca si fue tomado en ~ucnk• por P.l Tribunal, e indl3:live p!ll"a 
ftmdn.r en él el (<entido ~!e la ~entencia que le fuera adwrsa. aoeptaclón 
qu e contrscllce de plano la ~ntación primera que del cargo hacía, 
de.shaele:tdo la ar!rma.ción OP.ntral sobre In cual habla sido edificado, 
pues no podría t.ener.se ~'omo una sola. v~rdad y aJ mismo t.lempo, la 
doble afi.nuación dH nrnísión o faJ1a. de apreciación de un medio, r.on 
la de su con:siderución como l.undamento del follo de condena. 

Peor aún: C~!ldo ~~ casaclon ir,ta. afirma qu.P. Jo qu.e el juzgador 
ignoró a lt~ postro fue 1¡, connotación <'.e la co.::l!e&ón rendida por el 
implicado, pero no su ll>thi.eocin como me<lio mulerial de p rueba en 
el pl(>nario, la m1en.taci6n de. su r eclamo declinu los tll?.'l.lmentos IDi· 
ciales par~; esgrimir la. eausaJ primet·a pero bajo la hipótesi~ de una 
violación d.ir ecl.!t. puES <lando ('.Omo L-stablecidos y P.ún aceptados pnr 
las iostancius ios fund¡~mantos de llt~cJ1o, ~cgün los cuales el acusarlo 
aceptó su ir.te rv~.nciótl en el episodiO, el empleo de un arma de.fuego 
y la causat:ión del re5ttltado punible, concttc:ionando apen!>~ su respon­
sebUidad. a un actuar ba.io el estimulo emocional de la irn, la critica 
que 11. la sent.encla se le endilga pnsa ylt al ámbito exclusivo de la 
iuapl!cación de una norma de dcn~eho sustancial rel>\cion::~da con la 
aminoración de pena, pol·<rue ~imple y llanl\mente el Jw:;¡,rd.dor la exolU· 
yó de su.s ar,á!J~is cuando estab~> obli&udo a upUcarla . 
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Cuando el juzge.ctor omlt.c la aplkación de un precepto porque lo 
ignora o ~e nice-o. A. rccor;occr :;u exl:;tencia para !u soluci<'m dé un c~BO 
determinnclo, la violación de la P..onna se du, por exclusión evt<lP.nte. 
demanduble por la. v1a de la violroctón directo de la. ley. Si ello es Mi, 
~>s deber del act-or que cln.~a y precisam o:tte lo alegue y sustente, sin 
que pueda (JOu coetaneidad ~ntra.r a ulegar a la vez la violació n directa 
y la indirecl.a, pues ~llo entrañ arla. \nsalvabl_es cont.radiccioru.s, dauo 
que lUlll y otra vía de violación tiE'.ne sus propias caraclertsticMs, caw;us 
y consecuencias, Coiltradk~ción ~;ue en el caso visto hace la demanda 
mu.nifiesta al a!irmar p:rimero qu~ el d~sCOMcirniento da la rebaju. de 
pena se dio cuando ~1 Tribunal ortúUó tener en cuenta la confesión del 
acusado, para luego agn,'gnr qm: <!n verdad rue In ,-ersi6n del proce­
sacto In que sirvió de ·base a la ·comlenu. Sólo qu~ ll,] tomn.rla ignoró 
el jw.gador la dlsmroucic'in de sanción 4ue le obligaba reeonocor al 
momento de gTaduar la pena. 

s~ tuvo o no re;:.lmant<l en cuent-a la verflión del proceswo (posible 
error do hecho pOT falso juicio ele mcí!<!:Ancie). s., le dio o no a ese dicho 
el valor de confesión ( e~ror de dll~llo por Ialso juicio de convicción), 
o, reconoc::ido su vul.or AA Ignoró el prc:cepto l e~al que le otorgaba con­
secuencius fn.vorablés en el tímbito de la s~ndón (ft\l~o juicio de selllC· 
c!On de la norma) . fueron alternativas que en desorden planteó el 
~r '' lo largo tle su alegación sin· llegar a. definirse ni so;ucionor 
la.' ct•u~n.cttccionc~ que con su planteamiento simuttánoo afrecill., y 
ello d"JI\Uestra la falta de dadóad y precisión con que ge invocó la, 
causal de r-.asnciún y se dcllEI.rrolló la •-in- ele la impugnación propuesta. 

Este grave e Irremediable defc:to :repercute en la imposibilidad 
para que la l:iula nonozcn lo:; v"r(ladcros motivos que impulsnn la aou­
sliclón que se resuelve, y !;i como queda visto, tampoco puede entrar a 
subsanarlos ni a escoger dP.ntro cie esros olternati\"•lS aquellu que pre­
-fiera a su acomodo, ha:·:m1 de con(:luirsc tm q_ue lH~c< fallas y contradic· 
clone~; inl.tlrnns del li'o~lo t.an solo conducen R. su de<;:estimación deflni· 
Uva, senl3do en el cual se nnuncia ctesde ;thor2 y ("' ¡-,oincldencia oon 
el li<Iinisterlo Público la. decisión final de c¡¡ta provid~.n('.ia. 

Ademlls de la deficiente preser.r.ación técnico cte la demanda, no 
sobra advertir sobre loH ht:t;hos que sí ·oien .::arccioron los te~tigos pre­
senciaks cte t:err.e2u sob1-e la persona que clenibada al paso del cam­
pero pr.>r F>l brío o nervio! ismo cl.o unas bcsti;ls hizo los cUsparos, In 
act.u.s.ción acreditÓ que cuar.do el procesado (lio a la8 autoridades 1\U 
pr imer" versión. había sido ya de&\llllierto y oomprometirto ante las 
p~quis2.s de !a POli<!ia quo siguiendo las vi'-'!A~ e irúonnación d~ int.e­
li,::enr:iA. sobre el ll,utor tiA la doble agreslc1n habla llegado a casa de 
Simijnca 13rito, Incautando en poder de ~u hijo el 1-evólv6r utilizado 
p¡u"S el homlddio. 

La ínfonna~:ión que !>. partir de ent.onr.es swntnistró el procesado 
lo 11-::Yó a aceptar an!.(< el P \,SO <!P. los cvldencius ,;u prcsenclt< eerca del 
sit.io de los hechos y ffi el mornentQ l{t: su ocurrencia. su indisposición 
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e:mociO!,IAI por l9s conseeu<:nc.-ia.s que sutti.ú cuando P.l vehículo de Wil­
sun Gustellano~ a.~ustó sug bestia~ haciéndole caer. y a tin el accionar 
u~l revólver que portaba, sólo que insistiendo siemPl'tl en qul'l lP. olien­
ta ción de Jos dispA.tos lue al >~ire y nanea con la inteuclón de csusar 
daño a persona alguna . 

Gonclwt, entonces, en que S i.mij!l(;a Brlto fue el autor mnoorial del 
homicidio endiigado, y que además at.:tuO ajeno a circunstancias exclu.­
ye!.).tes dfl cltlpa.bilidad y u! estado emocional de Ira fue estue.-ao que 
- se¡,rún recuerda ht ProcurEidurlu- Delegada- implico el recurso a 
otros medio.'! de certezu por _parte de las instancias, distintos de la 
versión del prooo~¡tdo, qu~ un los términos vistos y eu cuanto nunca 
aceptó respuru;.'WUidad !'rente al resultado, no se pudo tomar como 
von!esión, df.stanclandc la aplic~clón del artic:~tlo l!Ol dnl Código Penal 
cuya robajn. es consecuencia de un arrepenti.mitmto y Wl<:. f.:olabcr~ión 
con el buen éxit.o de la inv~tig:-;dón que en el ca&o visto ni !acilltA.bn 
lu. labor del instructor ni los a.rHt!isis ci.e los juzgadores, impidiendo 
por una nuevn vta que la acusac.\ón hallara cixito. 

El cargo no p ros pera. 

E n mé1ito lit: Jo eJCPuP.sto, la Cor.te Suprema de JL~5ticia, ei'l Bala 
dL: Casación Penal, administrandO justicia en nombre de la P...epú'blica. 
y por autorírtad dA la ley, 

Resuelt>e: 

No ca.~a.r ¡,.. sentencia l.mpugnadn, de fecha origen y contenido lllllV 
lizado¡¡ en esta proví<'lllncia. 

Cópiese, notiflquP.~E\ y cúmpuise. 

Jt;an .van.ue.! Ton'es Fresneda, !Zicrxrdn Colvete J:angel, Jorge CGrTeño 
LuengtLB, ~I.Utrm.() Duqlt(. Rt.i~. Gu.o;,:!ct;O Oómsz Vcld,qucz, Didt-mo Púez Ve­
tand!G. IH!¡¡ar S«t;vedra Rl>/!U, JlJTge ll'llriq!Je Val.encU. M. 



DJEW.iANJi)l.1, IIJIE oC/',SAí:ION 1 ':!l'ES'Jl'::!'IW~":f} f C:O:NJF'JES[()N 
1 SANA CRIT!C,\ 1 IRA 1!: l~T:i:N§O OOLOI-t 

J . 1AI irientificación de] t>:rroi' p •·oba.turio endilllgaCio ~ j'!n'll• 
ga.·dlor baj" llas clcr:r.omlmllclon~s ile heo~ho o ·rlle <il.er·ce!eo, 8i. 'bñi!r­
dejó •~e ser requil'ito 1•wmal ·de la ca1m:~l pdmera de easroción, 
c.n mnne1a alguna se exon#.r a ~~.; reeun:entc de1 debetr de 
cOmJP;;-oba::r el ~~li'Orr mismo p!H' omii.sion; :sup¡¡¡:si.cii}n o tergi­
vea-saot.-ióll', «iic las pruebas o dle Dos 'lllCchos pt>1' eiJJas revelados; 
o por haber sido apreciadas sin la." :formaUdad.tS e.."íig:itlas 
'[ll!nn su ¡JrOdU.cll!iHÍ>!tl, cumplírln lo cu.ní. .r..ehetá i.g-uwl:!r!Wde 
dlemostrtlr 1la incidcnl.'ia incaeti·asl~'l:tle den er mr en las oom.­
·clusioncs de la. ~entCJlCÍa impagnada. 1 út l~y á4: ]JM~di· 
miento prtnal a;o asigna un vahn cspcCÚfi.co a Ha ~1l!lhfesi6¡m y 
el te.~ümooin, sino que le scñaEa al juez cierC&s e.riiwrios pa"a 
delrerminat su mérito preb&t<J>ri&, ·en tre :las row.;alcs las re­
glas mi> ]a sama «•rÍtica. 1 2. n,a .ira 1~ el Jim:ll,ens& dolor S•Vr.t 
a t.sn'Ua.ntes su'IJ.jelivas y J:li!I:'S@nii.Les q¡ue sólo fi<:~voreeen al 
sindieado q tae olmt en uno ('ult!qui~ra de taJes est>:~doo, y po:r 
elle· Ea reacción qu.e ~mCJ"gc d <> nos :rnlsmos Viebe d itigfutse 
hacia la persona que realizó el ~mJI'U11anlLento gnwe e h1· 
justo y no ·cott.ira ob n diácrentc. 1 §ñ l~ eoomdut~ta. clet ¡,ecu. 
ncnie 'f4lvlste l•J·s Clnaeter.cs de u na v;enganza, Jla diminnento• 
pwüüva. pur ir .. o intenso dolor resru~ Waeilp&able. 

corte Suproma de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, O. c., veintisí~te de ma.)'O de mil novcx:ientos noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge C4rreiío Luengas. 

Apmha.do Ar.t3 número 4.9 (27 de mayo <re 1903). 

Vistos: 

JiJ 20 de marzo de HW.l el Tribun.ou Superior de Clmdinamarea 
conrtrmó, (;On algu.r.ms modificaciones, la sentencia dici:WII. por el Juz­
gado Veintitrés Superior ó.c Santafé de Bogotá condenando a. Pablo 
Emilio Chánez M<mroy s. la pena principal d!l 16 añot; de prl.sión como 
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responsllblo?. d~! dE>lito de homlcldio sgravodo en la. peu.ona de Raúl 
Jiméncz Velandla; decisión recurrida en casación por el procesado. 

Hechos: 

En la tnafianA. del ~ de marzo de 1987 f rt<ntc al establecimiento 
conocido como "El Botell::.zo" del perímetro urbano de la población 
de VillapinzóÍ1 (Gundlnamarr.a), ¡¡., presentó un conato de rina entre 
los hermauos Ruben y Ralil Jtménez Velundia y José Antonio Chávu 
lllfonruy. su primo Mi¡,'ll!!l Ab tU Mcmroy y varias mujeres que los ncom­
pafu¡ban, motiv:mdo la intervención ele la Policía que apaciguó los 
únimos desarmando a los contrlncant(>.S y conduciendo a Rubén en 
calido.d de detenido. 

A eso del medio dia, Pablo Emilio Chávc:~ Monroy, hennano de 
José Antonio, al darse cuenta que Ra.ül Jimóne:o pa~Jalla junto a su 
casa lo ~iguló propinándole por detrás dos ¡¡n.rrot.a<Oos que lo derri­
baron ~ 1 suelo y ~'11 esa po,sición le produjo una cuchíll~la en el 
a!JUumen a ctln.~ecuencia de b~ cnal falleció momentos después en el 
.hospital de Chocontá. 

A la investigación i níclo.da el ml~mo dln por el Juz¡:ado Promiscuo 
lli.!unic\pal de Villapinzón y continu l\l'IH por el Noventa' de Instl'UCCWn 
Cdmlnal de Choeontá, fueron vinculadOS en <.:a.Jidad do sindicados los 
her.ID3nos José Antonio y P:oblo E.m.ilio Cháve~ l\Ionroy y el primo d& 
ellos, M'igulll Abril Monroy. 

José Antonio "con!esó" la autoría del hecb.c punible ITh'Jllirondo 
haber ob:rado en Iegít.tm:t defensa de su vida mientras que ~u hermano 
P.8.blo :&nilio M !!ó Cltalquicr participación en el om;mo, atribuyen~n 

tochA re::sponsabilidad en el crimen a José Antonio. 

llll funciona.rio ins tructor- oyó en declaración juramentnda a los 
jóvene:; Ricaxdo ~'igue:retlo Benav!des. R:t.fael T obías l"emández y Da­
siderlo Dcnavldes Mon.-cy quiP.nes prP.SI'.ndaxon el desarrollo de los 
acontecimientos señalando inequ.ívoc&IIlente a Pablo E milio Cháve:. 
::Vlomoy como el uutQr de las heridas :;u.fridas por la victima; p ruebas 
·con fundamento en la.~ Cllllles defínió la si tuación juridica de los s indi· 
'Cactos de<:retando la detención prece.utelar de é!!le último y la libertad 
:!ncondicional de José Antonio Chú.vcz y Miguel Abril Monrcy. 

Recibidos los tPstimonios de Arnulfo Pinzó n Abril y Emiro Be­
na.vides Monroy, integ!"dlltes del grupo de jóv~nes que pl'%enciaron 
de cert:a los suco;sos, y pract!r.llcias otras pruebas, el Juzgado N ovcnta 
de Jnr>trucción Criminal nulicac'lo en Choeontá calificó el mérito del 
s=rio con resolución de acu.saciún contr a Pablo Emilio Chiívez 
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Monroy por el dPJito de homicidio ag•·avado par la illtlefenstón CIA la 
víctima al r~'Cibir el u~aque por (letrá~ y en forma sor;>1-esiva (iltuneral 
'i~ del llrt. 324 d~;l C. P.) ; ordenando cesar procedimiento en favor de 
los demlis procesados por ~er ajenos al crimen; pronunciamlt:nto con­
senl.illo po1· la defeo.sa. 

Rituado el juicio y celebrada audiencia pública sin jurado de con­
ciencia, el Juz~ado Veintitrés Superlor de Santo!é de Bogotá puso fin 
a la instMcia condeo¡¡odo al acusado a la pena pr incipal de lo años de 
prlSión, a las 11uncione~ acr.csortas cor rcspo:ulicntes y al pngo en con· 
cr-eto de los perjuicios cnusa.cios t.'On el delito; fallo apeh<do por éste y 
con!irmatlo. con algunas modificaciones, por el Tnounal Superior de 
Cundinarnarca mediante el que es objeto del recurso de c!l$ación. 

En U~pitulos separados y con el c~ráctur de principal y subsidiarlo, 
:;e tormulnn ~endo• cargos a la a~:ntencia irnpugllada, :!Si: 

Cargo principal: Violación lomedJatn de la ley -Q:l.Us&l primera 
de cassción-, pOr no lla'ot:.rse apreciado en su vereladero valor la 
cot:l,!esión veTtJda por el s indicwo José llntonto GMve:o Monroy "de 
haber sido él v solam ente él'' el autor del hOmicidio con lo que se 
infringió el aitículo 296 del c. de P . P . incuniéndo.sc en el error de dar 
por ci.,rtas lM declarncion~ ren.diclM por Ricardo Figueredo Bena>i· 
des, Rafael Tobías Fcrnández, nesiderio Ber.avldes Monroy, Arnulfo 
Pinzón Abl'il y Emiro Benavidlls Mom-oy, 

Argumenta el censor que J osé llntonlo Chávez. desde un comienzo 
se atribuyó la exclusiva autor!a del ñecllo y t!lle la inclagatoria po~ 
él rendida :o fue "con todos los requisitos e.xigidos para c:s!n clase de 
d illgenclas, queda.ndo el declarnntc r espOnsable de sus manifestaciones. 
Empero, la justicia clesdFI sus p rimeros pronunciumientos en torno al 
cru:o, no acogió la prueba de confesión como válida por encontr!JJ'se 
rellida con Jo~ testimonio~ de los cir.co doolarantes anotacios, denJt:ti­
tando a!l! 8U vigor p¡-obat.orio". 

Examinando cada unn. de las der.laraclone s citadas paYa destacar 
en ellas los desaó~rtos e iu<:'!xactitud cs que contienen, los que a su 
Jtúcio les restan credibilidad, termina diclendo que del anáJJsis de tales 
Prt•P.has tenidas como soporte de lo. sentencia de condena contra su 
rcpresenlado re ()Olige que (\r;!.e no cometió el homicidio. slno su her­
numo, por lo que la sent.encia ;u!usnd~ debe ca:;arse totalmente paro 
absolverlo de los ca:·gos rorrniJl»dos por no haber cometido el delito. 

·' 
Caryo s1t.b.•iadiario: En el supuesto do no prosperar IR lmpugna­

ciOn se pide, en sub!'idio, la ·infirmución pn.rcial del runo reconocién­
dosele al procesado la diminuente clel articulo f!O del COc:tígo Penal 
pun1ue "el fallador de segunda in8t.oncia b currló en error por 'riola-
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ción 1nmedillta d~ la lc.>y al no aplicar P.n su sentencia la figun de la 
norma precitacta, y cu su lugur aplicar una sa.ncion mayor a la real­
mente cndilga.blll al caso presente;,, ya ({Uil el sentenciado a.otuó m 
estado de ia ·~ Intenso dolor c¡tusado por grnve, ajena e injusta. provo­
cación que el obitado tuvo en vi® y en el momento de los hechos 
contra el <-~tnclenado Cháv~z; Monroy y su famili~;·. 

A!lr m8 el demandante que de lo dicho po~ el p1·opio sindicado 
?~blu :Emilio CMvez Monroy, su progenitora Sarn Monroy de Cbá'fflli 
y vs.ios t~stigos. no cahA lu men or duda que "ntre Jos llermenos Ru­
bén y Raúl Jltuénez Vela.nclia <le una pane, y José Antonio y P'o.blo 
Emilio Chávez Monroy de la oka, exist.ia grave enemistad porque dl:.s 
a.ntcs B\lbén habla herido con una navaj a nceruda a Pablo Emilio y 
la. mañnnu de autos los Jiméne-.G su halL'lban armados y prevenidos 
contn los Chávez por lo que "~>í Pablo E milio Chávez Monro:,r pudo 
ser e: atacante victimario de Raúl ,Jí.ménez Velanclia . .. lo hizo twlda­
mentu.hneme en estado de ira, cuestión que debe reconocerle la jW!­
ticia U>mo d!mlnuendo l sic) de la dosificación impuesta en !.a sen­
tencia del honorable Tribunal Superior de ::undinamarca". 

E! sefior Proc:urador Primero Dele~;udo P.n lo Fenal, luego de 
sxam.inar los reprO<:he.~ formulado~ concluyo solioitanclo que no se ca.se 
la. sentencia porque ninguno de ellos puede prospersr. 

Respecto al cArgo principal afirma que no obstante apoyarse en 
le caus.1J pruneru cte casaclor: no cUstir.gue si la violación de la ley se 
produjo en Iortrul directa o lndlrecta o oomo <:OnsecuSi'\cia de un error 
de hecho o de tlerecho t'n la Apreciación de la confesión rendida por el 
sindicado José Antonio Cbávez 1.\>Ionroy o de las decln.rnciones vertidas 
por ~icardo Figueredo Bcnn.\ides, Deside rio Btmu.vides Monroy y los 
ot!'Ot' jóren<;S ctue presenciaron de rerea el de,;a:rrollo de los aoonte­
cimi~tos dt•li~:t.uo~os, advirtiendo que lns di$crepancias sobre .el valor 
:probatorio de medios (k~ convicción· no tarifado~ v deieridos en su 
ev!!luac!ón a la ¡~¡¡reciaclón racional del funcionario "no gt'.llera el error 
pi'Obntor \o danWlciado por PJ lmpugnnote quien se limitó a an~r 
su criterio pcri>Qnal al del fallatlor , sln demost.r~Io. 

Y en cuanto al cargo ~;uh•idie.rlo expresa que adolece de falls.s 
si.-nilare& al anterior ))U<'.; el demandnnte no indicó le ca.usnl de casa­
ción n la cual !le acogta para pretender el tcconocimiento de ln. ira 
o inte~;:;o dolor clel articulo oo del Código I\lnal; no preei~ó la !o:rma 
en que pUdo haberse proclucido el quebranto de la ley (violación di­
recta o. lndirer.ta) ni integró la pr<>posidón jurídica completa con las 
normas i\\!Standa~ y proCedimenta.Jes que consideró infrillgtdas, 
~gando: 
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"Pero, es definitivo decir que aún s.cepto.ndo ese aspecto 
de facto - lu <oueinlstad de las familias- ello no hace qlle 
automál.lcamente el bomio;id io comeiido recibl\ la atenuación 
de iriL. pues está bien ddinído que el hecho considL'l'adO d~ 
enemistad debe ser [l,jeno, injusto y grave, y si no rllvlste 
esa cualidad (injusto y grave) no genera la d.lsmínuclón de 
responsabilidad penal, y adem<\s debe establecerse con nlt.i­
dez. la relación directa y consccuencial ent.re el comporta· 
mientQ l\jeno, itljnsto y gralie y la reacción iracwxla que llcvu 
a delinqufr. Es decir, t~1du ello debió ser objeto de la demos­
tra.r.ión del lmpugnante. como necesidad raciono.! de la apli­
cactón d~ ¡,. atenuante im•ocada, lo que no logra el impug­
na.nte". 

Consideraciones de la Corte: 

Cargo ¡:¡rincip!u: ·Conviene rl".flexioMr de antemano que la identt­
nc.a.clún uel ~l'l'or probatorio ~ndilgado al juzgodor bajo las de>or.>ml­
naciones de hecho o de clerecbo si bien, dej6 de se>r roquisito formal 
de la cal.l511J primera de casa.ciún conforme ~ las ptev1s1o= tlel ar­
ticulo 220 del c. cíe P. P. Vigente <necreto 2700 de 1991) . nonnativldad 
aplicable al caso por ramne<: de ravorabilidad; no por ello en manera 
alguna se exonera al recurreuh:1 del deber de comprobar el error mis­
mo por omisión, suposición o terghoersactón de Jus pruebas o de los 
hoohos por ellas revelados; o por haber sldo aprec!.ac:IAs sin las ronna­
lidndes exigidas para su producción, ctUnpjJdo lo cual, d~bem igual­
mente demostrar la íncldenr.ia !ncontrestabte del error en las conclu­
sione~ de la sentencia impugnada. 

'l'ampoco qucdnrla relevado de la obli¡¡:.ción de plantear y demos­
trar -sl se acoge u 1:• causal primera de ca.sación-, que la viol3clón 
de una nornu~ de derecho sustancial e e J?l'Odujo :!.1 mar¡,ten de toda. 
ccnsldcra.ción probatoria por exclusión e\1dente, aplicación indebida o 
interpretación erróneo; o por falsos juicios de a.precta.ción probatoria 
f'.n las dos primeras hipótesis, tratándose, co!Ylo se t rata, de pnsos 
lógicos e imprescindibles en todo razonamiento y comprul:mción, los 
que no pueden s!"r soslayados por el impu¡:nant~:: en cassción. 

Siendo incuestionable que la le)• de praoedímiento penal no asigna 
un vulor específico a la confesión y ~1 tcst.imonio, sino que le señala 
al .iuez ciertos criterios pura. determinar su mé1'ito probatorio, entre 
las cuales las reglas de la sana critica; es decir, que lo deja. P.n lihertad 
pur/1 apreciar su valor confMme a los p~.rámetros coott>mplaclos eo 
los articulos 294 y ~~~~ dPJ melleionado estatuto; mal puede eruiilgár­
sele al 'frihuP..al Superior el cargo de no hab<:r apreciado la confe~ión 
P.n "su verdadero vulor" o el de h .. uer apreo!ndo equtvocadruncnte U.tlOs 
testlmonioo por la potísima rM>.ón de que ninguno ele talos medios de 
persuas:ión aparece signudo ~on un ·valor determinado el que haya PO· 
di do .sor ignorado o rebasado por el juzgador. 
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Ahora bien, s i durante los deba tes de instancia quedó evidenctadD 
que la confesión iniéial de José Antonio Chávez resultó mendaz y el 
contes~nte se retractó de lo dicho nduciendo que habla confesado el 
deUto para nworocer n su hermano Pablo E rnilio quien se reponfa de 
la lesión su!r1da a manos de Ruoén Jiménr.:z (fl. 127 vto. del ~pe· 
diente} y dun\nlc la inst ruccic\n so recibiP.l'On vario.> test imonios que 
lo señalan como e;t ver<.J¡¡dero rffiJ)Or.AAhle de la muerte de Raúl .limónez 
no cabe du(la que ln manireslución de José Ant.onio quedó en el vacío 
por;¡ue In confesión parA. ~er tenk1u como tnl, a más dP. reunir los re­
quisitos que le son propios de acuer(lO al artículo 296 ibídem, debe 
ser confrontadt\ con las pruebas del proet•so paca <.l~tt:rmint\r su w.r:v 
clúsrt y Ciedlbllida.d <art. m ibiáem), atributo del que care= la ver tida 
por est8 últ imo. 

El sentenciador de segunda ins t<lllcia, Juego de ecmrninar la.s de­
clar aciones rcnclidas por Ricardo Fi!(uercdo, Rafael Tohias Fernández, 
Desiderio Beoavides Monroy, Arnulfo Pinzón Abril y Emlro Bena'l>1das 
il·ionroy concluye manifestando: 

"Son, pue:s cinco los testimonios que ponf.n de· presente 
que quien a.t.acó a Raúl .Jiménez tue Pablo F.rnilio Cháve;s 
Monroy, uno_s que lo sindican porque lo conoc!>m pcnmna.l­
mente, ,;n.biendo 5U nomb re y apellido , otro que lo conorJa, 
pero sn.hi(l so;ame.:lte su nomb1•e, y otros que lo reconocieron 
rtsicument.e co la clillgencia. ele roconocimicnto en lila de per· 
S01ws, e.manaclos ele personas que no iénian ningún int~wés 
en la confrontación que r;a pw.sentó entre las l~~tnilias, y que 
observa:ton los hecllo~ por enco~trA.rse, c~<Sualrnente, en un 
lugar cercano a donde se presenta ron". 

Por lo demás , si (11 rep roche rormulado n la sentencia se funda.­
menta en la a.prectnc!ón persnnnl clcl recurrente respecto al valor 
probatorio que debe rtlconocér:;ele a la confesi6n y los testimonios, 
dimnctralmente cpuestn a la t·~zonttbl" y lóiica ev:f.uoctón hecha. por 
el Tribunul Superior sin que por n iogtma par te se vis lumbre 1::1 CO· 
m isión de maniiie::;tos errores dt! naturaleza t.-ascendente y st la im· 
pugnación, en el fondo, es lo reiteración de ltls mismos argumentos 
csbc¡za.dos por el t'ecurrente durante la audiencia pública , coligese que 
el r.argo e~ lntundadD y debe desestimartie . · 

No pro&'!)era la impugnación. . 

Cargo subsidiario: T-dJ!lpoco e11t á. llamado e pmspemr este r eparo 
porque, como bien anotu la Procu.-aduria Delegada, e l recurrente no 
sólo omltió indicar la causal de Ct.S:\ción a la cual de acogía para 
¡·er,!Am:J.r .la diminuente pcmitiva del arlí<.'Ulo 60 d el Código Pcnn.l, sino 
además porque la ira o el intenso dolor son atenuanU!s subjeth•as y 
porson<:tl~s que sC:.Jo favorecen al ~1nclica<lo <1''"' obra en U!'lo cualquiera 
de tales e~tudcs y por ello la rcucr.lón que 0:1merge de los mi11mn8 debe 
dirigirse hada la persona q~te realizó el eornpolt;uni~ntu grave e In· 



N~ 2463 GACETA JUDJCIJ\.L 1171 

justo y no contra otra diferente; en estas condiciones el procesaño 
recutTente Pablo Emilio Chli.vc~ Monroy no :Puede resultilr favorecido 
con !!Sa diminuente punitiva. tod!l. vez qUI) el occiso Raúl JimP.néZ no 
fue el autor de la "puñalndil" sufr ida por Pablo li!milio d.las anl:t:s, 
ci rcunstancia terúda por la defensa como móvil del cr1men, l>ino su 
hermano Rubén quien a la hora del homicidio se encont.raba detenido 
en el Cuartel do la Policía a raiz d€1 conato de rltia SWicila.do es11. 
mañana. 

Con sobrada razón el Juzgado Superior denegó al acusado la ami· 
noraDit! del artít."U.Io 60, alegada por el mismo recurrente en casación 
durante el plenario, basado en la6 siguientes consideraciones: 

"En respuest.a a lo anterior, tenemos que no es po&1ble 
atribuir la realización del hecho pWliblc investl¡¡ddo, a un 
est«dO de ira, por las o:msas que alude el abogado defensor, 
dado que como se ha probado, no hubo <liscusl<ln l"J ofeW>a 
de palabra, menos de obra, entre sindicado y hoy occiso, por 
el cont.mrio, se ha P.~tabJecldo que .,¡ sjndie<~do estaba. a la 
espcru s implementP. de ~u ylctlrna y sln mediar palabra le 
descargó sendos garrotazos que Jo tumbaJ·on al su~lo, para 
luego pmpinsrl~:> una pufuiliide, sin darle tiotnpo siquiera a 
dt!fenderse y oeguramente s in compren der la razón del ata­
I!.U~. Se aclan•, que sí hubo antoo un problema. en el cual 
resultó herido el encartado de autos, pero el causante de trues 
lesiones e1'8 el hermano del obitaelo, por 10 que alln nl slquie· 
rd por ~sto se podri•~ nr.eptar tnJ estado, poe:; como se .sabe 
lu ira debe ~er justa y en este r.aso nutlu le babia het:ho al 
sindicado el joven 1.-!.mll .Jimónez, luego no habfa lu¡¡ar a tal 
comportamiento im su cont.ra". 

De m odo que sí la ~onductn del recw-rente reviste Io.s caracteres 
de una venganza, la diminuente pwliliva por ira o intenso dolor resulta 
inaceptable. 

En mérit.o de Jo ru<puesto, !a Corte Supremn de Jusf.!cla en Sala 
de Casación Penal. de acuerdo con el Procurador Dclegadt> y a.clmirús· 
t.r.J.ndo justicia <..~\ oombre cte la RepübUca y por autoridAd de la ley, 

Resuelve: 

No casar lA. sentencl.a condenat.oria recurrid:.\ a nombre del pro· 
cesndn Pablo E milio Cháv~:o Monroy de fecha, origen y naturaiP.ZB oon· 
~>i::nados t:n la parle motiva de e.~l3 provl(\encia. 
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Cópiese, notif!quese y dcvuélv-dSo. 

Juan lla•ll«'l Torn'• Prar.ed<!. Ricardo C'IÚI1d6 llongel, J~ CllTTefW 
Lu.cn.ga~. GufUerm.o T>uqu.e .R1'i~ Ou:.tat~o C 6tn.cz Veld$.¡u.t.o, D(diuw Pdez V.e­
lanclia, Edgar Saaveara IUYja•. Jorge E·nrfque Vttler.cia M. 

Rafael l. CCFrtes Garrrl;;a,. Secretor!o. 



JU>ZLACfi().N J RIEIFORl'iUA'J':'W 3N' E"~S 
/ CtllSACWN OlF!CWS/1. 

i. El TeelL'"S() de apclac:Wn, f.anw en la Legislación ~ 
dcri}gallla (ar~. 538) eomo ·en la actual (arl. 217), :p-ermit" al 
Slll]!'CJ-ii•r deeidir sin llm.i tsdón al~na S(IO"e Ia pronrllenci& 
im¡pugn!lda; con la uílllica salvcda(IÍ de ll!O hacer más g'avosa 
· ¡~.~ sft~U~ación den JllVdlces:ua.¡¡, si éste es :rec111.11uen1te exocl:u¡;tvo. 
1 2. lE~ ~.-uequc de una dc•liij[.(m ll!bso1utor:ia JII'U:r IDJ.a co:nde­
natoría, siendo úm.f~t~• parte rc-t:u:nrenie la acllllsrotlla, SG haoo 
i.mJ¡;·cr¡¡_Q.ñw ei.,et.ivDzaJt el manda.to mediante la ofi"i.¡¡sa ~.a. 
lisción puciaD d¡: Bu sentem:ia int!_1Ugnadt:t, aD tenor oe les 
artículus 228 y 229-1 del C. de !:•, .1".; y esto pcm~,ue si 1lien la 
norma eonscituci<lull.l prohíbe !lgtarar la per.a impuesta c:n 
la primera iflst ancía, 1>1 benigm1 inl.cr pretaclúo de su senti­
otb y alcance, ha(!t; posibBe y l1}gico .,¡ vdo a l Ialil;ullor ad 
quem también Jll·ara c:amhiall' el sentido a,bsolvttodo o menus 
g'l'avoso &l Wll ¡p>l'On,Un(:iumicnt4l alill) prñm1!r~. imstanci:a, por 
uno c:o~~>denaoorio· o más ntlict.ivo, q1P<llrlftl'1l4lidlfle cO!JI.O {mica 
posilbilirlad mar.lCener l a ahsoiucn·lÍ>!.ll ]Jll."!.rn..géniat•nente jm. 
parláda. 

COrte Suprema de Just;cía..--- Sala. de Casación Pe1wl-- &lnta.fó de 
BogOtá, D. C., veintisiete de ma yo de mil novecientos noventa y 
tns. 

Mllgistrado ponente: Doctor Dídimo Páez Veland1a. 

Aprobado Acta núme.ro 49. 

Conoce In Corte del rccuz·~<o da casación Incoado contm la sen­
tencia proferida el 29 d0 1\br il de 1992 pOT' el Tribunal Superio7 del 
Distrito Judicial de Cali, mediante la \'Unl, J)Or revocación de la de 
primero inst!\nei!\, ('.tln rtenn a Arturo Re.'trepo Or02<.v a la pena ptin· 
\llPtú (}P. dos años da prts!On y lt la:> accesorias ele i'l~rdir.ción de 
derec11os y funcione.~ públicas y SU!<pensión de ln p<\tt'ia potestad por 
lguel término, como autor re~ponsal:lle del delito de acceso carnal vio· 
lento en la persona de lu. ~eñora Patricia Delgntto. 
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HechOS y acltuxción proce$41.: 

En :a sentenc.ia de se~do grado y con sujeción a la realidad 
procesa<, aparel~en referidos los sucesos objeto de Jo dcci~Jón impug­
nada, de la siguient~ m anora: 

"Lfl hlstoriP. del proceso ~>eñala que el día veinte ( 20 l de octubre 
-:le mil nov~ciento.o; novent~ y u~o (1991) , a eso de las tr .. ~ y media de 
la rr.uñana, un s>.;jeto se lntrodu,jo en fomta arbitr.tria en la casa del 
seAor Gemrdu Burorut Trajos ubicada en el oorrio ~..ntaf6 (de la 
ciudad de Baenaventut·a. se achm•), y annándooe <le un mac.bete que 
había en el lugar. lo amenazó tt hiW retirar del slUo donde domúan 
sus hijos, ; luago de apag-.>r las lnces forcejeO con ~-u mujer (señora 
:¡>ot.ricia. Delgado Vuloncin) y abusó de ella. Curuldo se enteró que 
en1. sólo un individuo el que los r.tncabu, y no . vario~. como pensó 
ln1clalmente, lo ugurró en la oscurida.d, peto el lncriminn.d:> lo hlrió 
IAv~>.nter.t.P. en h~ fn,n1:e y l'::ll (11 t<~Jón de la pierna (sic) Izquierda. Cunndo 
el agresor huía con el machP.te. vio que su muJer m;u1nhu sangre por 
!as partes l(enitalcs y que ltabi:< desaparecido la ropa suya al igual 
qua su documento de identificación, ia tarjeta del Seguro Social y el 
carné de empleado del SENA. Después fue aprehendido el intruJ<o en 
0! hospital cuando se hada curar la!< hericJxtS que le hllbía propinado 
la ofendida, quien lo reconoció de inmediato en ese oontro asistencial, 
mm ve.. lo vio". Ei suJP.t.o rue identifit'3.do como Artu."'<> Restrepo 
Orozco. 

Después de algunas diligenclos de inda¡:aclón preliminar, el Juz­
gado Sexto PP.nal Municipal de Buenaventura abrió la investígaciün 
sumarial y, t.ra.• oir en i::J.cfl<gatoria :t.1 sindicado y prs.cticar otras pnte· 
bas, renútió lo actuado ~ ;~parto de In~ .ln:~ogudos de Instrucción Cri­
minal , con-es¡:;ondl<!uúulc al ~o de E!Sta especididad de 1» misma ciu<lad. 
Este <!P.spa.cho a.l resolverle la situación juridicu lo hizo mediant.e auto 
de detP.r.ctón por los clt:l.it<>~~ de acceso carnal violento, lesiones pe:rso­
nales y hurt.o, a la v~ c¡uc determinó como procedimiento a seguir el 
abreviAdo, por estimar que la captura se produjo en estado de fla­
grancia. 

Celebrada la a\l.dlertola pública, el proc:e~ado fue condenado por 
101!. rlelilos. de lesiones {)f.wsonalcs en la señn.ra Patricia uelgado. cuya 
Incapacidad fue sefial:l.d!l. en 13 cUas por el lP.glsta, y hurto calificado, 
siendo absuelto por el uc.;c.;e~o carnal violento. Sin ~mbargo, recurrido 
el fallo en apelación por el proce5aclo y su d~f~n~or, el Tribtmal Su­
periot· dP-1 Distrito Jud!c.;ial lo modificó asi: Absohió al procesado vur 
el hurto calificado; ordellÓ la expedición <le copia~ pm-n que las auto­
:rid.ades de Policla se or.uptiJ·m del delito de les!Ones personales por 
Al cual c1 a qu0 lo babia oondl'.nado, re•oc¡'mcl.olo en razó~ del t~-míno 
de Incapacidad flj~ldo; y, rc,·ocó s.ciR.má.s la <1-h~olu.cfón por el acceso 
carnai v\olen~o pot· estirnur, d;; conformid:c.d con el nuevo P.x~mP.n ele\ 
caudal probatorio que el delito .si se cometi() y W.\.Je responder de él 
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el procesado, en contraposición a la conclusión ele! Juzgado, para el 
cual e~te atentado no tuvo ucur•·encia; Jo conct.en6 A. las peu~>s conoclct.as, 
en !u .sent~mcia que E'.S materia de est.c recurso extrliord.lnario, inter­
pti€SW y su.stel:tado oportL;ruunC'Jlte por el re:;>rel*!n l<onte dol MiJ1i!terio 
Público WJ.te el Tribum~, el Proc:urad.or 115 ~'Il lo Judidu,l para A~untos 
Pl.'llales ( fl1<. 1 y ss., 17, 29, 33, 69 y s~ .• 110. 149 y ss. cuaclbrno principal) . 

La ae·manda: 

Con apoyo legal en la causal :l~ de casación, el func ionario recu­
rrente ronnula das .cen~uras al Callo irnpugnado. así: 

Cargo prim.~ro: Hablcnuo sido la sr;ntcnciu de primer grado ~o~IJso­
lutoril\ respecto del deUto de violación y condenatoria por lesiones 
personal~s y hurto. y ll])e)ada cxclusiwomente por el p roc;esado y su 
defun,;or, ~iendo entonc<:~s el interés recurrente el t~IP.St.ionamien!Q de 
la ded s!ón de c:ondcnn, la Corporación cw SAgunt\o grullo no e~taba 
facultada lcg-.!lmente para :reviS.'Il' la l>hsolución, ~ino que "su la.bor 
funcional " se lirni\;¡b a. al obJet.h;o del re<rurso. 

La Sala de Decisión entonces, obli!!lo<le. como estttl:xl, a hacer abs· 
tracción ae la ul.lso luclón, que no er-a cuestión :susceptible de revisión 
por consulta n l había $Ido im¡:m¡.,mañll, "deF.bonló los. límites de su 
t:acultud exnminador~t, desconod 6 el .ámbito de su competencia :tun­
cional y así adecuó sn ar,tivldad dtmtro de los par~metros del numeral 
1~ del artít-ttln 304 del C<Jüigo dt: Proceülmienw Pena.! que n.-gla las 
nulida.de&". 

Añade el casacionista que la circunstancia do haberse: investigado 
en un solo proceso los diver.;os &!<'.ntad.o.s contra In ley pena.J en que 
lncurrlú e l acu$ado, no ,podiu "servir de ru:!Jumento p~.rfl. !J.Ue la facul­
tad examinadora del u,d qMm fuem ilimite porque no se ~mt.aba de 
hechos sustallcinJmente conexos. Stuxxiidos en relación de medio a tin", 
sino ligndos u:r.anas "por el coznlin denominm!.or de la identidad del 
a.crirnina.do y 1M propi?.S piezas q ue pl'Ol.Jijtmia.men te hacian posible su 
dE'mostracién". 

Cargo .~egu11do: En subsidio, propone el actor In nulidad parcial 
del pmn~so por habt-r lncurricl.o el .iuzl{~do cr.lifico,ctor en error rc lntivo 
a la denominad6n jurídlc.'\ de la intr acción. Formula su userto el n~;wr 
!Jasado en las inferencias que extrae del materi;\1 probatllrio, pues que 
los clP.mentos d(l juicio (:on que contaba el juez, no eran suficientes 
pura demostrnr la Ol)UJ'renciL d el .qcceijO camal violento, pero t;! lo 
eran, Pll.I'<> t.ener por c1erto el atent3.do de acto sexual violento (art. 
298. C. P .). Así lo indicab!t, dfCil, "la nur ración de los hechos w r parte 
cl.e la. OfP.ndida, las infonmt('jones qu~ por referencia de e lla suminis­
trar::m utm'l persomts a las pá~;:in.'\s de l p roceso y la propia pericia 
médico-legal''. 
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se vulneró entonces, por la. errada callf1c:aclón jurídica que se 
hiciera de la conducta del procesado, la. ~-arantín del debido proceso, 
por tratarse de una. írreguwridad sustancial, y ~¡¡ iOl.'\Ir!ió en el motivo 
2! de nulidad reieriño t\n d artículo 304 clal C. de P. P. 

A cousccu1mc:ia <le sus pl~ntenmícntos, solicita el demandante la 
casación ele la .senLuncla para que. de pro;;pE'Tar el cargo primero, s~t 
ab:;uelva. al implicarlo <lel tldito de acceso cnr!Ull v:iolcmw; y, de ~rlo 
el SCgtmdo, se invalide la actuación t~ partir chll !Luto catifir,;¡torlo In· 
clusive. 

El Mi.nisteric Pú.blioo: 

Ad:aúte el señor PTocurac1o~ Segundo Delfli(A.<lO en lo F'enal que 
el Tribunal erró al revocar la absolución a impar t-Ir cond.eJ:ta por uno 
de lOS delitOS atribuidO~ al acusado, pero encuentra. dAiic::ie.nte e iOCOil· 
~lstente el rcclumo del a.ctu r dado que, en su sen!.l~. el planteamient-o 
se formuló equivocad~.mc)noo al ir.vocarse kt causal 3~ de casación y 
no la primera en. la modallda.d de violación directa de la ley sustancial, 
QUe en este ca~o lo em. Al nrtíc.ulo ~~ <le la Constitución PoEtica: y ante 
lu evittencia de estarse ll"ente a. la ytola clón de un de..>'Eleho fundamental 
-:se t-rocó el fallo absolutor io en uno ::ondt!Uat.or h>- , en toures el cargo 
de la den--anda 110 debe noo:':erse; pero si. procederSA a. la o.sadón im· 
pctracls, como declar<leión oficios¡¿ al amparo del 1\l"t-lculo 228 de la 
Carta, dejando ' 'igente 1;\ dt\ci.~ión dictada por el juez de la primera­
Instancia. Siendc así, e~timn. ;111l<:\CC:>urio el estucllo del segun<lo om-¡¡o 
propuesto que, m otra partA, propugna por t1na solución meno.~ benigna 
que la. anterior, en cullflto re~ive el prOL'€80 y expone al acusado al 
riesgo de una nueva calltlcac:ión. 

Rebatiendo lo:; pl¡;ote.-,.micntos del recarrentll en ~u primer cargo, 
el señor PrO<.'W'ador encuc.!'ltra incorrecto {deg-¿r falta de competencia 
de: Tribunal por haber dcsconocWo la. :!)tohlhlclón de reforma en per· 
juicio, previ'!ta on el artículo :!"1 de la Const itución respecto del delito 
de acceso carnal violento, pues leg:.lment·e conc::c:lido el :recurso de 
opcla.ción emane¡; se trr.tR de único recurrente y no es consultable la. 
decisi<in de prirrtP.r.(l fnStltnCi>l. "el funciona,.io de Bei(Ulldo ~ado hll. 
tttlquirido c.ompet.encln p!.lru conoc.er ñ~l pi'O•)P.:SI), aunque cosa distinta 
es que en estos casos su facultad &e ·rE!mita ünlcc.monte a confinn.ar el 
fallo abso!utorío . lo cua l debe hacer precisamente porque para ello 
t iene com{l€tencia". · 

Después do ~.stablecer la. di.fcrcncia entre lOS concc::p~ de juris­
dicción y compeW.cia, explirJl que "ln fs cultad pi'ra pronunciarse en 
un proc<.,;o !lO del..ermil'l!l la clase dA deci:;ión por tomar , ésta ya no 
t'Orresponde ~ la mem. fMllltad pnra actuar s.loo a su mP.terialización 
frente a una llié.l.~rmlnada premisa fáctic-.o-jm·fdi~a y la competencia 
,·iene a ser imprt>S~indible supue~Lo para la rteclslón". 
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Concre.t.á.ndosc 111 meollo de la. censura, advierte qua al revnc~~r el 
follo ohsolutorio para. en :;u lugar condenar a.1 p~.~Ado, el Tribunal 
dc~onocl6 el artículo 31 ele ill Const-it ución e indica que su opinión se 
bas& en "no compartir Ja.s l'OnsidArscioncs del Tr ibunal, üel.>ido a que 
no resulta j tnidicamP.ntA sceptable ¡a, ink."l'Prel<lción del ad quem n• 
articu lo :u de !a Constltncl6n Nacional, ya ¡¡,ue al prohibir esta nor ma 
que el act quem pueda a¡;ruvar la pena impuesta por el a quo, scrítl 
un <:Ont.rusent.i<lo jurídioo auc ~e admltl.era que pueda revocar la ab· 
solución, pues la condena n¡;ra.v¡¡ ¡, ·situación .inrídica del procesado. 
Lo que sucede es que cuando llt Curh\ Politica dispone que no se puede 
8{711•-ur lu pena, lo que implica es que no puede agra,•nrse la. situación 
jurídica del incriminado, si es apelante llnlc.o". 

Debiéndose entonces uh~olver al · procest:do me<.liante la ca~aci6n 
oficiosa dE>I dl•lil.o por el cual fue cuml.Anaclo, por SU-'tracción de m&.· 
ter·ia no se reqtiiere el e:;tuílio cJ.cl ~~gundo repro(:he; y como ndemás 
el delito de bt.u·l.o no fue westionado Atl la c.ct<i<Wión, la absolución de 
que rue ·ob jelú por el Tribunal ha ele m3lltenersc. Per o, aderná.<>, como 
:a orden de CX!X'dl~-ión de cop ias par a ant<, las auto:rtctadP-~ de Poticia 
con relación 1~1 <!elito de lesiones per.sonale" fue adoptnCia por el Tl'i· 
btmal s.in consideración a C!'l" respecto de ese hecho pun.ible la prín1era 
instancia llAgó hasta ~cntencia de cuu<.lena, la actuación correspon· 
cUente a este il1ctto debe invu.Jidarse en estll sede, mediante parelal y 
oficiosa casación. 

Consicreracioncs de la Corte: 

Propugna el censor por lo. invalidaolón de la sentencia de primAr 
grado en virtud de que, según &U mar.era ele ver, el 'Y.'J'Ihtmal Superior 
del Distr·ito Judi~Jal ele Cali carecia de com[lflt.encia. para conocl!r de 
la resolución acusatoria que rc.,-pec.to del deltto contra la libertad y 
el pudor' sexualt-s había proferido en ravur del acusado el tallador de 
primer g-rMo en la misma s€ntt:rl.d"' en ítl que Jo condenaba por los 
cielito~ de le~iones p~rsomües y hurto. n]:>clada por pnrto del mismo 
implic!i.<IO y ~;u defensor poJ· no est" r cooíonnes con e.st.a decisión. El 
Tribunal -'dice el recut·rentc- iocurrló, al conocar de esta parte d&l 
fallo, en Rl motivo de nulidad del numeral 1~ del articulo ~04 del C. 
ác P. P. Tal es en resumidas cuentas, el cargo prtrnP.m y principal de 
la. demanda. · 

Dos son los aspectos por considerar frente o. la dE>Cisi6n de con­
d(iJ'..a adoptada por el T l'il)un.al en rclo~.elón r.nn el ctelito pol' !ll r.ual la 
primer.<• instancia habin ~bsuelto, c01)'10 AcP.rt.ada.mcnte lo manifiesta 
d señor Procurador 11P.lP.g8do: La competencie. dt:l ud quem. y la r e­
forma en per juicio que lmpli~'Ó la revocación de la absolución. 

E l demandante estima. que la Corpnr-arj<ln d€6bOrdó los limttes 
de su actlvlcbld flmciona: al cono<:er <le la p11rte absotutori¿~ ttel rauo 
impu~nad.o, porque habiendo sido la >t.l)elación interpuesta únkamente 
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por la parte ac~nsnd.a y en relaclon con los delitos por los CIL'\lcs se le 
hal>ía oondenado. aquélla ~nn~cía. ele far.ulLad para e.~aminur ése ~S· 
pecto del pronunciamiento que pru·a su l'evisióo jer:írquica le fue 
enviado. 

En pm~to de compf!t.P.ncia funcional, no le a!list-e la razón al actor, 
pues el recurso de apelación, tanto en la legislación procesal derognda 
(art. 538) como en la actual t art . 217), pP.rmite al superior decidir dn 
limitación aJgu.o.a sobre la providencia impugnada, con l!l. única salve· 
dad de no h u.cet·. más ¡:Tavosa la s ituucicin del procesado, si 1\stP.> es 
recurrente exclusivo, esto es, en el caso concreto el Tribunal e.tcrció 
el poder que le corrcspon<lia pero sin sujeción a la garantí<> const.itu· 
cional, toda vez que ruoctificó una sil.\tM;ión favorable al trocarla por 
una gravosa, Jo cual en sontido es t ricto no es un problema de compe­
tencia, sino un claro dcsconocimif<nto del precepto sustancial cont.en· 
tivo de un derecho t!e rango oonst ltueion.al. EUo es lo que pennite 
precisa:mmtc el a.t:\que a tra,•és !1A 1ft e¡msal 1 ~ y no la 3~, como 'bien 
lo recuerda el Delegado y lo ha reafirmado i:J.var!Ahlerr.ente la juris-­
prudencia d" esta Corte (ver, por eJemplo. ~cnt.enctas de febrero 24 
d<J 199a con pononcio del (lector Duque Ruiz, y ITllli'ZO 18 del mismo 
año, con ponen(üa del doctor Oómcz Velá.~qu~z. donde se :;itan otras). 

Vist.a a.si lo. situación, técnicamente el cargo merece objeción; pP.\'0 
(!D el fondo su pedlme.nto, tiene fl~ZÓO, no ob¡;tant.e lo procedente es, 
aco¡,>iendo la sugerencia de la Delegada, de.sestim:trlo como S(; h.ur.l, 
aunque se llegue al mismo resultado querido por el nct.or, pero por la 
vía oficiosa. 

Como la r.ensura pone en evidencia una situación que se ha verúdo 
consider5Jldo nmpr.raclil por el art iculo 3l d~ la Carta Política. y poi' 
el C. de P. P. (nt't. 217): El trueque de u."la dP.Cislón absolu toria por 
una condenatol'ia, siendo ~ parte recurrenLe lu ocusada., se hace 
imperatiw Afeol·iviza.r el mar..-<lnto m2dlante la oficiosa casación pur· 
cial de la sentenciu impu,unada .. al t (mor cte los articulo& 228 y 229·1 del 
C. de P. P.; y 1::~to porque st blen la norma con.~titucional prohib9 
agravar ltt pt:~nn impuesta, en lu pr:lmcra :nstancin. !u bemgnA. interprc· 
tación de su sentido y a.lc<tnce, hace posible y lúb>'ico el vet.o al rallador 
ad qucm trunbién para 0ambiar el sentido absolutorio o meno~ gravo:so 
de un pronunciamiento de primera. instancia, por uno condE-.natorío o 
más aflictivo, que<lándolc oomo única posibilidad mnntener la absolu· 
ción primig:éniamente ítnpartlda. 

En el CS$0 ma.teria de estudio, el Trib'Jnal con&idet·ó, con re.spcts· 
ble pero no oompu.rtiblc aprecla.r.i(in, que no habiendo pena ;especto 
del ddito contra. la libertad y ~1 pudor sexuales. en ol fallo del juzgado, 
porque J)Ii:cisamente con relación a este hecllo .se había absuelto ni 
acusado, el artí,:ulo ~1 <le la Cous~itución no teníu. cabida ya que la 
condenación qut~ consideraba procedente era 1& ('.TAO\~ión de una nueva 
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situación, resultante de la facultad revisadom int.egral que le otorgaba 
su <:Ompetencia funciona.!, pcevia la revOC!wión de la decisión favora­
ble del a quo. 

No podía la Corpor!I.Cfón de segunda instancia reemplazar el fallo 
absolutorio del Juzgado respecto del delito de que se hubln por uno 
condenatorio, aBi o,-u visión de la prueba le indicara que el at:u:sado 
et'ectivamente había incurrido en él; el artícn!o 31 de la r:arta lo linú· 
t aba por virtud de ser ún!cu apelante el ac!L<>Ado, y por encima de este 
camm superior no pod.!a ~olO<>ar!;e la fac:ultnd revisora integral d~ 1 .. 
oompetenda fl.nlCional, dada In favorabilid&d que cuvuelve aquella para 
el procesado; y así, no o~t.unte declar-..r la rcspons.-.bitidad que en 
~-u criterio reroia. sobre el J:~~.ajeto agente pasivo de In acción penal, bajo 
el contl'asentido lógico que la situación envuelvo, dobíó supeditarse al 
onnon superior que, como ley de leyes, mientras mantenga su actual 
t>Xpresión habr.> de observaxse. 

Con razón el· señl>T Delegado se apartó dA bt.'\ nonolusiones dol Tri­
buu~l al cxpre$<\3": " ... no resulta juridicamente aceptable la int<Jrpre­
tación del ad quem al articulo 31 de la Conatitución Nadonal, ya que 
ni prohi.bír e:>to. ·norma. qua el acl quem pueda a¡;ra.var 1~ pcn"' impuesta 
pur el a quo, seria un contrasentido jurldic-.o que se admitiera. que 
pueda re>-ocar la >lbsolución, pues la l'.OndP.m AgN!va. la Bituación jurl­
dlea dP.l pror.e!w.lo. Lo Que I!Ucede es que cuanllo lll carta Politica 
d1spone que no se puede u¡:r¡:.vru· la pella., lo que Implica es que no 
puede agra,•ars€ la situación .1midica ó.el incrlmlnl\do, ,;i es apel::mte 
ÚlliOO". 

Asl la sit.uac!ón, se c!lSan\ purc.in.lment~ la sentencia en lo relativo 
nl delito de ac~.eso curnal ~10lento ATl el suntldo dt~ dejar vigente 1;;, 
absolución irnpnrtida pM 111 .Juz:,:ado de primera Jns taucia, siendo este 
uno de Jos motivos de 111 remoción del !10.llo. como se verá. seguida· 
ment.e: porque l.lmbi.én respe<:t.o del delito de lesiones personales en 
la. o!endlcla h<ltm\ dA ser n:rno>ido con fundamento en lo referido en 
101> artículo:: 228 y 229·1 d'll c. de P. P., volviendo a :ser acertada la 
sugerencia de la Doll>gndu en este punto. 

El Juzgado C!uSJ'tO Penal del Cinmi to c!.e Buenaventura. condenó al 
a(.'U~ado por lo~ dAlitos d~J hurto calificado y lesiones per~ono.lcs en la 
ofendida, püro el Tribullal al conocer por la apoln.c!ón ó.el fallo de 
qUA se >iene h~lllanda, udvlr:tló que lu incapacidad de la lesionada fue 
u~> t.rece <J3) rlías y sin secuc-lM (fl. 110, cuaderno principal), y que 
l'Ota la. coneo{ida.d cntrP. éste y Jo.> otros hechos In. competencln parA 
investigar y fallur sobre est~ plmto recai<t nn las B•Jtorídadcs de Pollcla 
(Ley 23 y Dooreto 800 dA 1991), pero olvidó en la purte resolutiva de 
su senten('J:l 211ular la. actuación que se llabia cwn plido respecl9 de 
ese hecho puniJJle y se limitó ~- ordenar la expedición de la cophls 
cOrre;;ponclientes, dejando u:ñ vige:~te el fulJo de condena de la. primeTa 
Instancia que sin competencia se hab5a ptoferido. Esta situadón ame­
rita il:'-lalmente la ca~ación parcia: oficiosa. en mención, consistente en 
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la anulación de to<lo lo actu.a<lo p or 1:3.s ins tnncias respecto del delito 
de leslones personales en PatriCia Delgwo, a partir o inclv..slve de la 
senteut:ia de pr1meru 1nstan0ia, ~sto debido a que lu. incapacidad defi· 
oitiva y la posil>ilidad de secuelas solo vino a conocerse prooesalm.ente 
después de calificado e l mérito s wnarial, ~omo requlgto previo a !a 
axpedición de copias para ante tas autoridades de Polfcia de :auer>..a. 
ventum. 

:?or lo demás, como quiera que el delito de llUi'LO calí!icado p01· 
<ll cual d fallo de sugunda instancia absolvió al procesado al revcx:ar 
IR. condenación que del mlsmo hecho ]'¡a'bfa proferido el juez de pri· 
mera ÍllSt>lnr.la, 110 aperecc caestLo~do en 1!1 demanda, ni e:dste razón 
de mérito para ca.,aclt'ln oficiosa, subsistirá también e~a absolución. 

Sol>m entonces advertir, que la casación oficio~:<& decretada y el 
principio do favorabílidaá exc.usan el estuf:IO del cargo !*'gUlldo de ls 
demanda, en el cual el actor sül!c!l.i:! !u nulidad del pr<X$0 por er•-ada 
caliíicooión jurídica do la in:íraccicln nmlerJa de condena. 

·Como consecuencia. de J.o dicho y en considenwiún a que el :pror.e­
sado se encuentra. pTivado de w libe!'tad, debe restablecél'Scle d icho 
derecho en forma irunediata, para lo cus.J se librará la correspondiente 
boleta. 

Por lo expuesto, la Corie Suprema de .Ju.~ticla, en Sala de C11~ación 
Penal, acogido el con<.-ep lo de¡ Minibterlo Público y administrando jus­
ticia en nombre d!! la República y por e.utoridari de la ley, 

Re$Uelve: 

1" Casar parcirllmcm.te !a ~~~ntcricia recurrida, en el sentido de: 
a ) Anular Al muneral 1~ de la part~< resolutivu, y en au lugar :mantenor 
el !ailo absolutorio que el Juzgn.<'to de primera i!l<'tMcio profirió res­
pecto del delito de acceso c-.aroal violento de que trata el proceso; 
b) Amúar 1laTCialtnentc todo lo ac.."u.~o, a p:;.rtir e inclusive de la 
(lentcncía de pr.imera instao\:ia, un relación con C\l delito de lesiones 
¡::arsenales en Pntrícta Delgado y ordenar ht w-:pedtclón de copias de lo 
pertinente con destino o. la!! autoridades do Policía de Buenaventv.ra. 

~ Con relación al ctelilo de hurto, poi' no bab~r sido objeto de 
Impugnación ni de reparo l!.lguno oficioso, quedal'á iocólumt> ~1 fallo 
del Tribunal al respecto, 

3~ Conceder la libertad inmediata e tnr.oruli<.:ional hl Jll'()OOsado 
Arturo Re..qtrepo Orozco, pa¡-a lo cu-:d líbi'ClS6 la boletu cor~pondiente 
con la advertencin de r igor t> cerca de si es solidtado por otra. auto­
ridad. :?or sustt,~cción de mat<:Jrl!l, no se d"cidc la solicitud de llbtlrtad 
en trámite. · 
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En firme, dcvuélva..~e el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

1181 

Juan Mr.nMI Torre• Fre .• neaa, li!ca?"IIO calvete Rangel, Jorge Curref!o 
Lucn.rm.:~. OuiUet'TJH.J D'Uc,tue Ru!~. Qu.~l{WU Gúu~el r,reZchq~ez. Didimo Púez Ve­
lan<iiu, Edgar Saar:c<!ra .Roias, Jorge EtzT!qu€ Valencia !14. 

R<>fa.el I. Cortés Garnlca, Soo~etario. 



IL118ffi:JR.T,'1.J} CO:\JIDIICRON.H / IEtiE':!M . .S.~. llliJE ?!EN.'!,. 
/ JUZ IDE 1EJI8ClJ:C:ON :;;E r::ZNAS 

La Vi>rtc ha ~rd.!do la competencia lJar a: -prollUI1€Wse Sllbre 
~ción de pena po:r t rabajo y estudio y :12>cidir ~to 
del sub:r~gado de la P.ibertad oondicioual previsto e:c~ el ar­
tícuDo 72 del :COOigu IP'enaf pu®s, «te col:llforrnl~h:~>~ll eon. lo 
pr.e·Ce]Jituaoo.u en Bu.s a:rtíc.etfos 510 y 15 trtmsfi~&rio ~leTh :G!Í6~gli) 
~fl iP'l"OCedimíen~C> lf'Gilnlll, ~4J:MreSponila aJ jUllZ f]e pr:i:Jn~ll'SI 
iii!Jsf;,aY.O~i:a ::le<CJirllir amb&s aspectos. 

Corte Suprema de Justict.u.- Sala de ca.•ar.idn Pena.!.- Santa.ré de 
Bogotá, D. C .. velnl!.siete de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. 

MBglstmdo ponente: DOctor Ric!Udo Caloote Rangel. 

Aprobado Acta número 049. 

Vistos: 

Mediante providencia de fe<!ha. 5 de los con:!entes mes y año la 
Sa.Jn. negó al -pro.:e:;ado Edr;ar Ebe.rw CamelO Seuuru el oonclido ñe 
libertad p rovisional previsto en el numer.ll ?: del artículo 415 del 
Código de Pro<.:tldlmlcnto Penal por cuanto no acreóitó el cumplí· 
miento de la:s dos terceras partes de la pena que se le impuso ~n t:ste 
procet;o, Se le d~ío i~almente que dentro del proceso no :\parecía 
constanc:a sobro sus labores desanollodns desde el momento de su 
oaptusa ha.~ta el mas de julio de 1992, '' ... que pennita a la Corte 
reconocerle una rebaJa de penn adicional". 

Dentro del termino legal, el procesado interpuso 1-ecun;o de repo­
~ieíón con el fin de obtener la revocatoria de la decisión a fin de que 
~e le otor~ el subrogado ó.c la. liber tad condicional, " . .. porque la 
Oficina de Redención de penas de este cen tro carcelario a tra'ili.$ del 
cert.ifiCfldo número 11905 el<J)edido el 23 de septiembre de 199:! y vi­
s:aóo por el Direct.or del establecimlent.o, de m8llera clara y expresa 
c:er tificu que he laborado en el Comité por lol> meses de febrero a 
diciembre de 1Y.91 y de wwru u agosto rJ.e 1992". 
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"Tratándo.'>e de documento püblico y legalmente elaborado ~omo 
los demás certificados que reposan en el pror..eso, no com;ldero que se 
pongan en duda, pues si esto IuerJ. así por el principio de Iavorab1· 
lidad e 'in dubio pro reo', se debería resolver a mi favor". 

La Secretaria de la Sala dio al escrito del procesado el trámite 
previsto en el articulo 200 <le! Código de Procedimiento Penal, razón 
por la cual entra la Sala s decidir lo pertinente. 

consideraciones de la Crn·tc: 

camelo Segura fue condcrutdo ~ la pena privativa de la .libertad 
de sesenta y un ( 61) meses de prisión como autor responsable de los 
delito,; de homicidio en grado do tentativa y porte Ilegal tie armas de 
dofenS<l personal y para la fecha de ln. provicl.encill Impugnada, acreditó 
h<Lber descontado en detención e:Cectlva veintisicte (27) ¡ne:>f'..s y cinco 
(!i) dias. Por traba.lc la Cortt• le reconoció una redenc:ión de pena de 
dos (2) meses y vcínt.itrés (23) día.s que r.()r~esponden a 1.332 horas 
(no se contabilizaron los díns silbados, domingos y festivos por no 
haberse ccrtif:oodo si en realidad Jos laboró), para un a~umulado de 
veintinueve (29) meses y veintiocho (28) días, desde luego, muy infe­
riores a lus ctos terceras parte~ de la sanción fijada en los fallos de 
intitanc!a. 

La oficina de Aseso¡·ia Jtu"idica de la Cárcel Nacional Modelo de 
esta cit!ílad, en la misma fecha en que se le r.otificó al procesado la 
negativa a su pretensión de libertarl, remitió a la Sccrcturíu. de la Sala 
el certificado número 11905 a que hace referencia al impugnnnte en 
el que le fiiJUrnn 3.966 horas de t.ra.bajo por los periodos indicados 
por camelo SegUra luego, la Corte no incurrió en errores de ninguna 
naturaleza al realiz!ll' los c6tnp111,o.~ de trabajo pa~·a la correspondiente 
redención de pena, así como tampoco desconoció el documento a que 
se hizo reterencíu en precedencia. 

Por esta sola ra.:ón, la providencia impugnada so mantendrá, por 
cuanto el peticionario par~. ese momento no acreditó el cumplimlento 
ñe los requisitos previstos en el artfcuto 12 del Código de Penal paxa 
hacerse ncreedor al beneficio consagrado en el numeral 2~ del art.imllo 
415 del Có<.ligo de Procedimiento Penal. 

Ahora bien: La Sala en fallo de fecha 5 de los corrientes mes y 
año, no ~asó la !<entenr.ia proferida por el Tribunal Superior de San­
t.a.fé de Bogotá, del 24 de octubre de 1991, que confirmú la del Juzgado 
Octa 'lO Superior (hoy o2 Penal del Circuito) de esta ciud.1.d, es decir, 
la Corte ha perdido comyet.encia para pronunci<~:rse sobre redención 
ñc penu. POI' t.ro.bajo o estudio y decidir respecto del subrogado de la 
libert:;.d condicional p1·evisto en el nrtículo 72 del Código Penal pues, 
de conformidad con lo preceptuado en los artieulos 510 y 15 t.ra.nsi· 
torio del Código de Procedimiento Penal, oorresponde al jlll!7. de pri-
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m~ra in8tancia dccidir ambos ;;.spedos. En con~"cuencia, el proceso 
debe l>el' renúti(l.o J:lOr intf>rmedio cl.el Tribunal de instancia al Juz::ado 
52 Penal del Circuito de esta dudad, p~r~ que P.n su oportunidad se 
pronuncie sobre la viabilidad o no de la pretensión de Camelo Segura. 

En mérito cJ.e lo expuesto, la Corte Suprema de Justlcta. Sala de 
Cu.;ación Penal, 

Resuelve: 

1. No repOne?' la providencia de fecha 5 de mayo del corriente 
año, mediante la c1.1a1 neg6 al pmce.sado Edgar Eberto Camelo Segura 
el beneficio de libertad provisional. 

2. Abstenerse ele prommciaJ"se sobre el subrogado de la libertad 
condlciona.1, por las razones cxput:stas en· precedencia. 

3. Por intermedio del Tribunal de ínst!u~ia, romítar.c inmediata­
mente el proceso al Jw:gado 52 Penal del Circuito de esta ciudad, para 
que proceda de acuerdo con lo puntuH.tizacto en la parte motiva. 

Notifíquese y cúmplase. 

Jtta:t; ,ua.t .... el Torre.< Ji'Tc.meda. Ricnrdo Ualwte Rangel, JO'fge CaTTe/lo 
Lu•nga.<, G¡¡jllermo Duque RuiZ, Gu8tnvo Góme~ Vel(isquaz. Diáimo Pác~ Ve· 
landia, Ed.gc,r Saat•cdra Rojas. Jorge EnTique l•"alencia J1f. 

Rato.el J. CGrtés Gnrníca, St!cretarlo. 



1Jmia:amelllte en faJno q11-1e ot1~cida la acción, .es decir que llli.s· 
J!Dl)nga ~a re·v.isi4Ín de la a:ausa, tiene lu 'llirtud tle afhmar .en 
pri!u.ci]pio, Dn exist~ncia de iinf.iñcius ñll:.di.e.atñv&S de ~a inoc:en­
cío de; condemdo, p.recisa..mente con ba:;e e.!lll las prmehus 
rceaudad&s clur~ntc el tn~mñtc ~e la ncció:o extrau:rrlli.narim, 
y esa la razón para q¡¡¡e se impon¡,'Ol Dm liberiJl('.i,ó~ pro·v1si:om&JI 
de quien purga :¡,ma pena. 

Cone Suprema de Justic'ict.- Sala de Casación Pe?WI.- Santaré cte 
Bogotá, D. c .. veiutl.siete de mayo de mil novcciemos noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Didi·mo Pácz Vclandía. 

Aprobado Acta número 049. 

Vistos: 

En providencia de fecha 5 da mayo do! corriente año, la Sala negó 
a Jorgo Francisco .llofmioz M orales el beneficio de libertad que con 
apoyo en el artículo 21 del Código de Procedimiento Penal demandara 
al haberse aceptado la acción de revisión propuE-sta por su apoderado 
y declarar conduc.cntes !as pruebas adur.iW!s con la demanda. 

En escrito que hizo llcgnr dentro de lo. ejccutor:ía., interpuso el 
recurso de reposición, razón por la cual, la Secretaria d.e la Sala. le 
dio el t.rámíte pr~vísto en el articulo 200 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Dice Mnñoll Momles que " ... la 'libertad extram·dinaría provi.~io· 
nai -c:aucionadu-', es un fenómeno Jurídico especifico y t~ito que 
es del resorte exc:lu~ivo exl.r:tordirJa.riamcnte del conocimiento de los 
n'spetables y dignlsimos máx.ímo jueces <101 más alto Tribunal de la 
just.lt'ia ordinaria E-n lo penal de la Repliblica. Qu" la está vedado a 
los señores jueces de ejecuciones de penas, por no tener esta potestad 
extraordinaria. A rni parecer este fue el pensamiento del legislador 
constituyente para Mí evitar que se continúe [lag-elunlto con las injus-
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ticias al inocente que recurre a la !'lab1<luria de los ilu.stres y máximos 
jueces, en el recurso extrao.rcl.inario de rtwisión, para que una vez 
admitida ia demanda, cese el yerro .iuriclico de mantener privado ele 
l!~ libertad al inocente, miemras que los verdaderos responsable..~ del 
punible sancionado ríen a carcajacla;s haciendo alarde de la burla a. la 
administ.I·ación ó.e justicia, medi!tnt;; medios falsos e ilícitos del' ardio 
delincu~ncial, que hoy por hoy las gentes de bien obrar debemos de 
permanec.er atuJ•rullados amuradalladamem.e para salvarnos de tan 
avanzados delincuentes que se ufanan con bombos y timbales a los 
cuatro vientos qtte le han ganado la partida a !a administración de 
justicia, al haberle he"no crP.el' que se han desmontado en el chivo 
expil~torío del inocente. Es por llstos aspectos que el le~:~.shtdor en su 
sabidUiia instituyó esta gracia ~xtranrdin~1ia para corregir tan graves 
in,;usticias come~it.las en las ir~tancias contra la persona ñel inocente, 
q,uc desde el pmg<~torio clama se g ul>•aneu loa yerros Jurídicos en que 
ha.:1 cuído los fal!ado:res de prin1era y seg1.111da instancia, pcr la mala f" 
de los verdadero~ autores, haciendo condenar a! inocente y exonen.ndo 
de respons~t bilida.d al o.utor de! delito, por medio de la falsedad persona! 
(art_ 227 del C. P.), exactamente lo que ocurrió en la sentencia materia 
de l'€Vi!'.ión extraorclina.rla, hoy al estudio de nuestros máJ.:imos juristas 
qu:J brillan por su sapienuta en las ciencias jurídicas del derecho penal, 
P!I.I':t darle al iltocente su libortad aun cuando sea provisional y al 
delincuente su merecido castigo por tan ahomtoablcs delitos". 

Comidera.ciones de la Corte: 

La providencia recurrida será mnntcnidEt por !o Sala, por !os si­
guientes razones: 

Los arL.:cu!os 332 y sigUientes del Códi¡:o de Prooedimiento Pen&l, 
regulan todo lo r~lacionac!o con !a acción de revisión, su procedencia, 
titularidad para promoverla, requisitos de Lo¡, demanda, su trá.mite y 
decisión. 

llll artículo 235 ibídem, da competencia al magistrado sustancíador 
para que examine la demanda presentada por abogado tituludo o fin 
de verificar si reúne o no los requisitos rormole:s previstos en el ar­
tículo 234. Si la enconh·al'l! aj11-~ta.da a la.~ prescripciones legales la. 
admit1Tá, oroe.nará solicitar el proceso al despacho judicial de primera 
instancia. D~ no reunir los requi,:;itos legales, será rechazada por la 
Sala media.nte uuto interlocutorio. 

Recibido el proceso según 10 establece el articulo 23'7 del Código 
de ProcedirniEmto Penal, SI\ alJTi:rá a pruebas por el térm~no de quince 
(15) díus que las partes soliciten las Q.ue est.imP.n conducentes. Decre­
tadas y p radit:ntfu~. se correrá traslado por 1~ días a. 1~;; p:~rtcs para 
que aieguen "siendo obligatorio '{lata ~1 demmtdante hacerlo". 
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Solll.mente, cuando se ban agotado los trámites a'!'ltes señalados, 
podrá la Corte, en el pra~ent.A r.'\so, rtirb\r el t nllo que corresponda, 
es dcdr, declarar .sin valor la sentencia ciefinitlvs t!n el caso efe pro~r 
perar la causal ~.ducidl). por el defeu,;ur de Mulloz Morales, o denegar 
la revisión. En el v rimer t.'\'!!Ill'J, de acuerdo con lo preceptuado en 
el art.ic.'UIO 241, podrá der.rctarse 1.11 libertad provi:l.ic.mal del procesado, 
o en forma definitiva de llegar a prosperar la causal segundll de 
revisión. 

Entonces, resulta equivocada la. apreciaclóo del recurrente en el 
sentido ó.c que la sola ndmistón de la demanda presentada a su nombre, 
constituya motivo para ter.Ar derecho a su líbcrtad provisional. Unica· 
mente el faHo que decida J.a acción, es decir, que disponga la revisión 
!le la <:MISil, tiene IR virtud de afirmar en principio, la existencia de 
lndido!'; indicR.tivos de la Inocencia del conclen~tdO, precisamente con 
ba.~e en las pn1ebas recaudadas d•.u-antf! el tr:tmlte de la acc:ión e){tra­
ordinaria, y esa la ra,.ón ¡,¡lira que se irnpongn la Uber(l(!ión provisional 
de quien purga una pena.. 

Si ello es a.si. la libertad que pr-etende Muñoz Mm·ales .-..sul~a in· 
cor,ducente, ra~.ón por lu O'Wll, el trámite propio de la acción eJ<tra· 
ordinaria debe continuar, no sin antes aé:verUr que peticiones y recur· 
SO& de esta natumle7.a C ¡~pOEición) JejOi! de f~>vorecerle, dilutun el 
l"'!('.audo oportuno de IQS pn!Pilas que se p~l<mden hacer valer para 
demostrar su inocencln l' d ifillren el !all<' que eventualmente le sea 
íavorable y en el cual la Snla pueda otot'gl1Tlc el beneficio implorado. 

Los motivos que en esta oportunidad auuc<: como sustento para 
obtener la revocatoria de la provictP.ncia impugnada (pl'€Scripciún de 
la pena i, solamente pueden .ser considentdos en el !allo de mérito de 
que se prodtl7oCu pues, el Juzgado de primera instancia se pronW1ció 
!ldversamente a dicha pretensión en providenr.la$ d., fechas 24 de 
ft~brero y 16 de marzo de 1992, e.sta última confh'I'YIIIda por el Tribunal 
.Sttpcrior de Sanl.afé de Bogotá, según prO\-eído de fcclm 6 de mayo 
del mismo año. 

En mérito de lo e¡¡p~to. la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Cftsnción Penal, 

Re.~ue.lve: 

1. No repon.JI' la providencia de fech¡> 5 de ma.yo del corriente año, 
metlinnto la cual no¡:ó a l pro=a.do Jorge Francisco Muñoz Motales 
e! bcneticio ele lihertArt provfsíonHl. 

Cópi.,sc y notifíquese. 

J UC:fl Man~ TOTTes PTeVJeda. RW<lrdo CahN'.te .Ril"!/el, Jorge Ccm,.ilo 
L..etlt!as, G11.1lkrmo Vuqu Baiz, 0"-'Úi~O ~ Vdol.lq""", DitUmo Páe?. Ve· 
14r.d!Q, Ecl¡¡aT S~a. kojM, JOrge E!U'ique Valrncla nt. 

Ra.jf1e.l l. Corté~ Gnrnica., S~erc:.:ll'iu. 



COl\{Jl'U':I'!:~\IICJIA. 1 .JJUEZ EJ:Gl!OM!;.:n... 
/ NARCO'Jrn.AJFWO 1 !í'P~'V"0R.&Blll:..n:J-f.i..D 

8·egiibut Jli':rii!I.cipñB g(')ner~1R, las lleyll.'s so bl"e ~t:ri9rllñcción y oom­
]l'etencia o IJ!Ue determiruun lll> r.:on·cernien'J;l! a lla sustam.chdón 
y :dtualiru:u:I d~~>l pro~eso, son de ¡;¡plicación úll!.mc.:lialtn, em· 
piezan a regir efes~ t;U vigencia, a:plüc:í!mlooe a !os procesos 
3l:ll Cl.Jl'S-D, salvo que el nuevo sistema p1·oo.edimem.~tll pug/Jlle 
c:on ci ¡p.rínc:iiJliiO constittlciOJa.llll de illl ley :mí:; f!lv·utrab~oc, 
cuall!i..u la nueva Dey lcsio.l!C d-erechos o glllll"!lntías sl!!stancia­
lcs l'CC:O>Il'lUddos e.l!l Ja ley anrer.i.o:r, 'l'igcn.tíe paJea l3l época lllle 
[us lhecll!.os. Sij\'mend~ este p1'inciJPtlil es f0rzoso .ac:er;:tur, (JIIIDc 
la cu.m¡:;e~.elllda Jilara conocer y juzgar Dos ddli.t1.ts 111e nano­
t:ráfi<.:·U. está atribuñrlla 8l los 'jue~es de circuito o a n.us jueces 
r~gionaJ:e~, t-cnicudo ·en. cucmta la cnntiolnd de IWs phmtas, 
d!:ogm o sustancias c:.;lupefacre:ntes drocomisarllas. 1 lEn :W. 
l1i¡~ótesils ·Uii! q·ue el ]I'Ir·uceso culminase C:tllll sr.rr.1Jr.nc:i.;¡¡ l:Ondr;;. 
na~n:f,a y en supuesto ·rile qur. la }lcnna priv~1tiva ([e :la liherlad 
:::·u;mltemJP:ar.Ja para p,J e.m11portamlo¡nt·n punñb[e ~llll el Hlia!C~~to 
111!8 de 1974l, fuere más lbeJlÍgrm que la! )l2ñiQJacl:n en lla J..ey 
:i(J die l'!ll8·3, e[ juez llega(llo el momento, .aplic:~~~ri lla J.r:y ruár. 
fav·u:table, ~in q;ue po~· esto tenga q;ur; s.fect~;~rse E:uJ BlOlfl'llaS 

!Jl':te :regruan ::a ~uulrisdiccñó:at y eom{l(!teme;ia. 

Cot·te Suprema de Justicia.- Sara de Casa~ón Penal.--· Snntafé de 
Bogotá, D. C .. veintiséis de mayo de mil novecientos novonta y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Jorr;¡e Carreño Luengas. 

Aprobado Acta núme1·o 47, mayo 20 de 1993. 

Vistos: 

Debe la. Cm·te decidir de pl!lllo la colisión negativa de competen· 
clas que se ha ¡;usd1.ado entro el Juz¡;¡ado Regional ele la ciudad de 
Cali y el Ju:zogado Penal. del Circuito de Tumaco, dentro del proceso 
que se adelanta contra Ne!son Cuero Micolta por el delit.o do tráfico 
de estupefacientes. 
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Hechos y actUación procesal: 

El siet.e de febrero de 1962, fue puesto a disposición de.! señor 
.Juer. de Inst.rucción Criminal en la ciudad de Tumaco, Nelson Cuero 
Micolta, quien fuera sorprendido cuundo portaba consigo y dentro de 
unas cajas 2.>.000 gramos de Canabis Sativa (marihunnnl. Por esa 
época describía y sancionaba el delit() de tr:á.íico de <..'btUpBfacientes el 
DP.c:>ret.o IIBH que atr lbuln. la competencia para su conocimiento a los 
Jueces PenaiP.s clP.I Ctrcu it.o. 

El sefior Juez d.e lnstruC'.d ñn p rofirió medidn de aseguramiento 
en contra úel síndicudo y remitió la actuación cor rcsi;londiente al Jue\1 
Promiscuo dt:l Circuito de Twna<,-o. 

En etapa Instructiva se hallaba alln el surnurio, cuando entró en 
vl¡;encia la Ley 30 de 1 086 y decretos posteriores sobre la materia como 
el 474 de 191!8 y el 2790 de 1990, que atribuyeron lU competencia para 
esta clase de procesos a los Jueces de Orden P\tolico. hoy Jueces Re· 
gtonales. 

Eu acalumicnto a las normas que moclificaban In r.ompetencia, el 
Juzg:~do de Tumru:o rem lt.l6 el .sumario al selior Director de la Jur i.s·· 
diCCión d.e Orocn Públloo de Cali, m ediante aui.O del 30 de enero de 1991. 

El Director Secctor.al de Orden Público, asignó el conocimiento al 
señor Jt;.:;z de InstrmK:ión de O~den Público de Cali, funcional'iO que 
B~Utn.ió la competencln, decluró cerrada la inve:;t!¡;ución y con auto de 
fP.Cha S(.>.ptiemore dóeci~ict.ll de· 19!H proii rió resolución de acusación 
por violación ~. In r.ey 30 de 19&6 y toemitió el proceso al Juzgado de 
Orden Público de conoclm!P.nto ñe Cali, para proseguir la causa. 

Agotado el Lo;nni.llo probatorio <le la causa, el J~z rlel ('.OnDcimiento 
ahora llamado Juz;:¡ado R.."1lional üe Caii . rcsoM ó <leclarnrse incompe­
tente para conocer dt~l proceso c:on el argumento cie que como el hec.ho 
habla sido cometirto on v:i~tcncia del Decret() 1108 de 1974 y las -penas 
priv~tivas de ln 1ib«rtad en dicho dec:reto son má.~ favorablt:'s al acu· 
~n.clo, la sentencia debla preferirse por el Juez del Ch·cuito de Tumaco, 
que c-ra por P.<a. P.po~:a, •!n vig~ncia del aludido decreio, el compP.tente 
l)a ru oonocE!r de est1t cluse de delitos. At:ord t> con su modo de pensM, 
remitió el expe<.lienttt al señor Juez Primero Pen 11.f del Circuito du 
Tu maco. 

Este funcion•.río. <..n m·~y bien ra .. onada y tundamontada provi· 
denda, sost iellf! que desdu la vigP.ncia del anterior Código de Proce· 
ditn iP.nto Penal de 1987, lo St.iililado por el Decreto 2'790 de 1990 y lo 
dlspuesw en el actuel C. de P . P. de 1991, et~ su arr!culo 71, sólo P.l'l la 
actuaa c:l!ld los JGOCCS Re!riOnalcs tiene::t. cOrnPctettcfa l'"'ra c:onocer de 
'"ste proceso, áada la can1:idud de ct.roga incautada tn uy superior a los 
rlit~z mil gt·amos de m ai1huaoa. 
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:Recuerda el 1\incionario que las nonnas procedimentales que fijan 

o señulan la competencia son de aplic~.ción inmeñin.t.:¡, cnan<lo no afec­
tml o men()scaban derech08 sustanciales de Jos procesados o incida en 
el principio de la favorabilidud. 

Considel'a además, que si las nonnas del Decreto 1186 de 1974, 
son más favorables desde el punto <le vi::.ta tle la punibilidad, el Juez 
Regionru. llegado el momento de graduar la. pena si a ello hubi~re lugar 
debe examinar las dos disposiciones en juego, y en este tránsito de 
legislaciones aplicar la más benéfica de acuerdo al principio de lavo­
rabilidnd. 

Para la. Corte, es incuestionable que a.-;iste toda la razón a.l señor 
Juez Primero Pe."llil del Circuito de Tumaco. 

Sogún principio general, las leyes sobre jurisdicción y competencia 
o qu~' dekrnrlmm lo concerniE>:tte a la sustanciación y ritualidad del 
proceso, son de aplicaci6n inmediata, empiezan a regir desde su vi­
genci~l. aplicándose a los proccoos en curso. Así se halla consagrado 
eu nuestra legis!ut:lón de::;de la ley 153 d~ 1687 y lo establece el C. 
de :l'. P. vigent-e, salvo que el nuevo sistema procedimental pugne con 
el principio constitucional. de la ley más bvnrabl", cuando la nueva 
ley le.siune derechus u ¡;arantias sustanciales reconocidos en la ley an­
terior, vigente para la época de Jos hechos. 

Siguiendo este principio es forzoso aceptar. que la competencia 
para conocer y ,iuz!l;ar los delitos de narcotráfico está atribuida a los 
Jueces cie Circuito o a los Jueces Regionales, teniendo en cuenta la 
cantidad de las plantas, droga o sustancias estupe!acientes decomi­
sadas_ 

Tra.tandose de marihuana, si la cant.id.;1.<l· incautada excede de diez 
mil O 0.000 l ¡rramos, h~ cornpet.encü~ ¡mm e! cunucimwnto dd hecho 
punible e:;tá atribuida al Juez Regional por mandato expreso del art-ícu­
lo 71 del c. de r. 1'. 

En el caso que ocupa lo. atención de la Sala, la cantidad de mari­
huana ha.Jlada en poder del ¡¡,cusado Nelson Cuero Micolta, excedió en 
mucho los diez. mil gramos, de ahí que s.u ,iuz!1;amiento, corresponda al 
Juez Regional de la ciudad de Cali. 

En la l1ípóLesis de que e~:;Le proceso m.tlrninase con 8cntencin con­
denatoria y en el. supuesto de que la pena privativa de la libertad 
contemplada para este comportamiento punible en el Decreto 1188 de 
1974, !ucrc mús benigna que la scñnluda en la J..cy 30 de 1086, el juez 
llegado el momento, uplicará la ley más favorable, s.in que por esto 
tengan que afect.arse las normas que. regul!m la jurisdicción y com­
petP.ncia. 
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Lo anterior es suficiente, para atribuir el conocimiento de la pre­
sent.e causa, al Juzgado Regional de Cali. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Penal-, dirime el pmsente conflicto, atribuyendo la competem:i:t para 
conocer c1.c la causa aclel.antada <:ont.r~. NeJ.son Cuero 1.\>Iicolta por t.rár 
fico de cstupcfacient.e.s, al señor Jue~ Re{lioncl ele Cali, a quien se le 
remitirá el expediente. 

Comnnlquese estu dt'Cisión al señor Juez Primero Penal del Cir­
cuito de Tumaco. 

Cópiese, notífíquese y cúmplase. 

Juan A:tan~el Torres FTe.meda., Rh!!lf'(i() Cal1u:.tP. 1:Um.gel, JMge Carref.o 
Lutm.gas. Guillctmv l>wtue Ru·i~. Gu~tatoo Gdmc~ Velá.~quez, Dfdtmo P{i.e: Ve­
latld·ia, P.doar saavedt'a RO'jas. Jorge Enri(Jtte Valencia 14!. 

Ru./a.el 1. CMtr.t Garn.ica, Secretario. 



JF.:n nos casos exc·5peioJ:!Ja~es ~a competencia JP:!lra na com:esiíó:m 
~eE 11'12-CUrs~ I!)A"tJ'aor.din:.urio si.elillprc recae en lll :C'll:rte, gp:¡,.;~ 
J¡:Ue.rl!·~ cjcrdt.m:r su disc~eiona.Didad paTa ~>•<,lcpta-r cD ;r.Ce1l1Jl'So 
s:icmp:r·e y cuando eollllsidere que ::.e da una o va;rias c.m:ul.i· 
:eiu.,tlaG!.te:;; La neoeesidad de sn mtervención pa::a e~ lliesaJrl!lil• 
!lo cl:c lm jurisprllllllla.mcia y /o Ia garantí2 ·ll!e los ~o.:rcel'll·ns 
funda:n"lent&lcs, 2unque la sell!ltencia acusada -llJu:: n!lldefec. 
tiblcm11mte hu de ser i!e ~egwm~u ¡.:c;ullo e iim:pl.llgruc·ril!l <UJDOr­
tunarnenle-- JlP::oovenga de jjuz,t:ocdo de circuiw, y aumj['VIr.l el 
:::t::mo ~CJlr ~Jft t¡ue li4l pro~d2 tenga sl'ñnlad~ ~na. !lO p.rñv:t.• 
tln de la lf.berla·ill, ® ci ~te de na privati•/1!', S®l!. i.JlllJ1ecior ~ 
1tDl! zim.eo l!olÍÍltDs. 

Corte Suprema de Jwf.tcia..- Bala, de Casación Penal.- S:mtaté de 
Bogotá, D. C., treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. 

1\íagi.strado ponente: Doctor Dídimn Pfiez Veln.ndia. 

Aprobado Acta nLimero 049. mayo 27 de 1993. 

Para que la. Corte decida sobre la concesión del recurso de cu~a· 
ción que con fUII.(lamento en el inciso tercero del articulo 218 del C. 
de P. P. ínterptL.;o la defensora de Martín Hinestrooo Córdoba en la 
oportunidad legal, ante el Tribunul Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, contra lu sente.'l.Cia de esa CorpOración emitid.<t el 12 de no· 
viembre de 1992 en la cual SE: le condona como aUt()r responsable del 
delito de corrupción de menores (aTt. 305 del :.:. P.), ha sido renútido 
el proceso junto con !:l. $0li~itud de qUl' ,;e habla, a esta Uorporación. 

A.ntecellentes: 

Por llechos sucedidos el 2 úe diciembre de 1990 en el munici:ptc 
de Conclot.o con la menor d.e once años de edad Yaneth Lozano. el pro· 
•1esado Mart.in E:ínestro?.a Córdoba fue llamado a juicio, mediante 
¡·esoludón acusatoria (iel J'J•gudo Cun.rto de Instrucción Criminal de 
€sa lO<'.alidad, por el delito rie corrupción, tipificado en el artículo 305 
d<?l C. P. 
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Bajo la misma imputación, luego de celebrada la audiencia públicn, 
el Juzgado Penal del Circuito de It.smina, considerando plenamente 
probados todos los aspectos del hecho punible, lo condenó. a la pena 
de prisión de 12 meses y a la correspondiente accesoria, mediante sen­
tencia que el Tribunal Superior del Distrito pro])ijó en su integridad 
confirmándola el 1:.1 ele noviembre de 1992. La. inconformidad con este 
pronunciamiento determinó su impugnación extraordinaria en casación 
por p&rte de la defcru;ora, qüe para el efecto aduce con fu.ttdamento 
IP.gal el ~rticulo 218, tercer inciso, del c. de P. P. (f!s. 60-71, 89-97, 
126-127, 1:ll-l:i9, 1fl0·164, cuaderno principal D. 

De! recurso de casacnán: 

Ln sollclt.ud de eonce,;ión del recurso aparece motivada por su 
slgnata.ria en estos téiminos: 

"Ei fundamento filosófico-jurídico del inciso final del articulo 218 
del c. de P. P. es garantizar efectivamente los derechos fundamentales 
de los t~.~ociooo.s clandolc eficacia rea1 al orden juridico para. afinnar 
que se convive en un Estt.do de Derecho, el que Invoco para Q.Ue la 
houo¡·aiJlto CorLto Suprtoma admita el retJurso extraordinario de casa­
eión contra una sentencia infundada e ilegal como puede deducirse · 
cla1·amente de los c!1I'gOs formulados, en el cscrit.a que acompaño. 

"El rallo are~ta <'lerP.c.hos f.undamentales dei sefior Martín Hines­
troza Córdoba como lo son la honra, el debido pro~:cso y el derecho 
al trab¡j,jo, eu garanl.ia de e.slus considero que es juridica la acepta­
ción del recw·~o de casación interpuesto oportunamente. 

"Si a un profesor de vario.~ años de servicio P.n la docencia se le 
condena por un delito !<P..XtL'\1 P.n que la !>-npu~st.a ofendida es una niña 
de once años, ,;;ieP..do i!locente, se le está, causando un Irreparable p~r­
.itúcio al quedar destituido del ejercicio de la doc~ncia que e.s ~u pro­
fesión ... 

"La sentencia conclenatoria tuvo como base para dar por demo~­
trado el delito el test-imonio l!.e lRs menores ElviR H. Qniñóne?o a. y 
Yaneth Lozano 1.\iusqu.era. en cuanto al primero el Tribunr,l Imaginó 
que !a testigo relató hechos que en ning1ma opott.unid:td t·efirió, en 
cuanto al segundo, siendo testigo 11n1co, sospechoso por provtmir de 
la supuest!l ofendida y contradictorio, ·el Tribunal le concede la entidad 
probatoria que exige la ley par-.t emit.ir ser.teneia condenatoria s.le­
.irl.ndosc de las reglas de le sana crítica, tal como lo ordena el principio 
probatorio contenido en el :ll'IJculo 254 <lel Código de Procedimiento 
Penal. Esta.s infracciones arectan el debido proceso. 

"También menoscaba. el debido proceso el hecho que al señor 
Hincstroza Córdoba en su indag-atori¡J. no se le interrogó por las con· 
dm:tas que tipifican el delito por el que Iue conderuJ.do" (fls .. 179-160, 
cuaderno principal l). 
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Considenu:iO!Ws de la Corte: 

Los supuest.os ordinarios de procedibilidad del recurso de casación 
prevíst.os en el primer aparte del a.rtículo 218 del C. de P. P. se hl\llun 
excepcionados por el tercer inciso de la misma norma, en cuanto dis­
pone que: ''De manera cxccpeionu.I, la Sala PP.nal de la Corte Suprema 
de Justicia, discrecionalmente, puede ac"ptur un recurso de ca8ación 
en casos distintos de los arriba men~.ionados, a solicitud del Procura­
dor, su delcg,ad.o o el defensor, cuando lo considere necesario para el 
desarrollo de la jurisprudencia o la garantía de lo.s derechos flmda­
mentales". 

Normalmente el re.curso procede ooritrn ln.s sentencias de segunda 
instancia de los Tribunales Nacion.~. de r:i~trito Judicial, y Penal 
Militar; por dehtos que tcngun señalada pero J)Iivativa de la libertad 
cuyo máximo s;,a o exceda de cinco años; y en e~tos casos el juez¡ 
competente para conooderio es el respectivo Tribunal. 

En los casos elleepcionales, por cont.ra~te, la competencia para la 
concesión slempre recne en la Corte, que ·puede ejemitalO su discrecio· 
n~;,lidad para aceptar el recurso slempre y m.t:mdo considere que AA cia 
una o ambas condicionantes: La necesidad de ~u 1ntervendón para el 
dcsarrolio d<.> la juri:spntdenc;a y ¡o la garantía de los dereehos tunda­
mentales, aunque la sentencia acusada -que indefectiblemente ha de 
ser de segundo grado e impugnada O:;>Ort.unamente- provenga de 
Juzgado de Cil'CUit.o, y aunque el delito por el que se proceda tenga 
señalada pena no prlv.ativa de !u libertad, o el Júnitc de 1.& privativa sea 
inferior a los cinco años. 

En el cal?o presente, la sentencia acusada proviene de un Tribunal 
Superior de Distrito, el de Quibdó y es de segunda instan¡.-ia; fue recu­
rrida en la oportunidad legal; y, la pena señalada para el delito materia 
de ella es la de prisión, pero inferior a cinco años, pues el delito es 
el de corrupción de per~ono. menor de 14 uñas (urt. 305 del C. :P.), es 
decir, se reúnen las condiciones objetivas de procedibilid&d para catar 
lagar el recurso como excepclonal; importa pues, verificar si también 
se presenta la necesidad de 1~ cireunstancia condicionante adu¡.'i.da por 
la censora para que la Corte hagll. uro (le su cliscrecionalidad de aceptar 
In impugnación, consagrada en el ap~.rte tR.TOAro del aJ'ticulo 218 del 
C. de P. P. 

La ret-'Urrcnce arguye que se vulneraron derechos fundamentales 
del procesado con el tallo condenatorio de instancias que a{ronta, ta.l~s 
como "la honra, el debido proceso y el derecho al trnba.jo" porque el 
fallador habría distorsionado el testimonio de la menor Elvia M. ~­
ñónca, y le confirió a la versión de ¡,. ofP.ndicht, la menor il'aneth Lozano 
"In entidad probatoria que exige la ley para emitir SMI:encia conde-
natoria", no obstant-e provenir de "testigo único, so.spel•hoso ___ y con· 
tradictorio", "alejándose de las reglas. de lo. sana critic:., tal come lo 
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ordena el principio probatorio contenido en el a-rticulo 254 del Código 
de Procedirnlent.o Penul". El debido proceso so transgredió, porque el 
acusil.do no fue interrogado en. su inda.gatoria "por las conductas que 
tipifican el delito por el que iue condenil.do". 

Puos bicm; si se r¡¡visa el informut.ivo, so encuentra en el acta de 
la indagatoria del procesado Hines.troza Córdoba, que fue interrogado 
sobre los hechos asi: 

"IndepeJldienteme-.ntc de lo que usted acaba de anotar 
en la,.; sumarias se estableció que la menor ... en ningún mo­
mento se encontraba en su ca.sa, esta fue llamada cuando 
pasaba por allí por usted, quien en forma violenta la condujo 
hasta una de lu::; habHacione~:; de su casa, pmcticando con cllu 
acceso carnal violento, qué tiene que decir al respecto?". 

Y él oontestó: 

"Yo manifiesto que eso es unn solemne mentira parque 
las niñas estaban era juganckl alli y en realidad no hubo nin­
gún delito de esa índole, porque si lo hubiera habido los 
mismos comprobantes mérlicos lo dirian, y atribuyo que pue­

. ci.e ser persecuciones porq~.~e en el barrio no tengo amistades 
por alli". 

Seguidamente se le preguntó: 

"Sírvase decirle al Despac-ho qué hay de cierto en cuanto 
en que momentos en que usted realizaba la prád.icas (::de) 
sexuales <'.On la menor en mención hasta a dicha habitación 
llegó la menor Elvia y se pudo percatar de ello?". 

El indagado respondió: 

"Si como dije anteriormente la niña es bastante salida 
en· el sentido de que le gusta mucho chisme, por eso mani­
fiesto que llamen a la profesora Jvonne para que ella dé 
testimonio de lo dicho, porque el hecho do estar ciertamente 
en el cumto qut' le estaba dundo la plata a la niña para que 
me fuera a comprar una ce rvE>za, eso no atribuyo de estar 
teni~ldO c~nt~to sexual porque alli está el comprobante que 
la nm¡¡. esta b1en y que no hubo ningún acto sexual con e!la". 

A la siguiente p1·egunta: 

"En las pl'escntcs sumarlas se estableció que en el mes 
do junio año en curso UBted pract-icó con la menor Yaneth 
Lo.,uno actos .sexua.Jc:s como son haberle besado el rostro y 
acarici<~rte sus .senos, qué tiene para decir al respecto?". 
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Contestó: 

"MAnifestó quo todo esto es una so!emne mentira ... " 
(tls. 14-14 vto., cuaderno prinr.ipal). 

La secuencia de preguntas y respuestas antecedente, deja sin piso 
d atropello a la P,mltlltía del debido proceso de que habla la deman­
d&nte, pues tal como se ha visto, el acu.sado sí fue interrogado en su 
declaración in.dagatori:~. sobre el delito contra la libertad y el pudor 
sexuales en que incurrió, y así contó con la oportunidad plena de er.pli· 
car su conduct:!., de la que hizo uso según consideró mús convGnienta a 
SIL~ intereses, sólo que para el juzgudor .sus respuestas no merecieron 
crec!ibilidad. 

En lo relativo a la aducida vulnerar.ión al procesado, de los dere­
chos a la honn\ y al trabajo, que la actom atribuye a la cir,;un.stancia 
de habe~: sido eondena<lo pot- un d~lito del cual es inocente, según su 
sentir, y que habría resultado de distorsionar el Tribunal el testimonio 
de la menor Elvia Herlinda Quiñónez (fls. 7-8) y de conferirle credi· 
bilidad al de la menor ofendida., Yaneth Lozano (fls. 5·6, 39·40, cua. 
tlerno prinr.ipal J, la detenida lectura del telo.'to de la sentencia acusada 
~nS<Jino. que aquél fue tomado como confinnatorio de lo relatado en 
éste, debido " que :;u autora. según pn•dsa el tallador. "tuvo In opor­
turúclad de Ob!>erv:n lo;; ile(:ilo&. a.l levanlar la corl.íua del. cua.Ito" donde 
se hallaba su amiga Yaneth con el acusado. es tlet:i~:, no lu tomó como 
prueba autónoma sino como elemento de convicción complementa-rio 
de aquél que inequivnr.ament.e sefuliaba. la aut.ol'ia y 1~ ci~:cun~tancias 
del delito, siendo, por eonsiguient.e, prueba perfe<:tamente prescindible, 
dado que la inferencia de los requiRitos para con(lenul' podio., ¡;.n sa:1a 
lógica -como lo hizo el juez de la primera instancia .... el1.t.rnerse del 
testimonio. de la ofendida exclusivamente, quien pese a imprecisiones 
propia~:> d<! su corta edad y de su desconocimiento de los asuntos se. 
-.:uales, depuso eon suficiente claridad cerno para que se entendiese la 
naturaleza de los actos a que el procesado la ~ornetió. y ~uy~. credibili· 
dad es lo que glosa lu actora para basar su ¡;nJicitnd de conoesión del 
tec~u-so. 

No ha de olvidarse que la violación de los derecho;; fundamentales 
de ~ti€ h:~bla .si tercer inciso áel artícUlo 218 del C. de P. P., también, 
como acaece en la casación común, debe provenir de cualquiera de loo 
motivos que conforman las causales del recurso, y que, aunque esta 
sitllación ;;ólo pueñe ~<er P.xplir.ad~ en detalle en la. argwnenta.cifin de 
la demando una ve?. 'l.dmitida. la i mpug!lllción, la. solicitud de cnnrR.~<ifin 
del recurso excepcional, con su obligada. ~umaria tunda.ment.ae.ión y el 
acceso al p.roceso que para decidir junto con ella tieue la Corte. le 
pr:>po~:cionw a. ~uficien.cia los element.os de juicio a Iin de apli(:at· su 
discrecionalidad; no cl.c otra manera podría hacer uso de la potestad, 
:pues la necesidad de garantizar los derechos fundamentales qUB se 
alegUen vulnerados, sólo puede hnom:se patente en el examen objetivo 
del proceso. 
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I'ues bien, en el caso presente. la. evidencia. del informativo des· 
cubre, por una pnrte, que el testimonio al que según la. peticionaria el 
Tribun3.1 atribuyó un contenido diferente, curevio. de trascendencia pa· 
ra la decisión condenatoria :;cusncla; y por lo. otra, que la :~enteucia. 
no provino ·de yerro · en la apred>tción judicial del testimonio de la 
vtct.ima, !lino del trabajo dé evaluación de los elementos de juicio por 
el sentenciador, cumplido bu.io las reglas ele lo. sana crít-ica, el cual 110 
t;~ acusable en casoctl.ln, ni 6.iquiera en la éXcepclonal. E.s decir, la 
condenación no provino df! P.rrores d€' juicio ni de procedimiento del 
juzgaaor, y por tamo l!O generó atropello •- nlnguno ele Jos derechos 
del procesado, q ue t>l '9P. ai~:IadO!l ills de la bon.t•n y del t rsbsjo, no <.lS 
a causa de la decisión .1udlcl3l, sino de su cctnpo1rlarniomto tiplm . antl· 
juridioo y culpable. I..a condena !\.le el cotmatural ere<:t.o de la concu· 
rrencia de los elementos del delito, estublecicla d!' . .utro de lo:; limites 
de lu legalidad. 

En de!mitiva, no proooll~> Iu concesión del recurso que se depreca. 

Por lo expue$.1.<:>, Ja t:crte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Penril . 

No admitir el recurso de casación interpuesto po1' la se:!íora de· 
fonsora. del procesado M~rtín Iiinest:ro:r.u. Cór dub:l r-.ontl';1 la sentencia 
del 12 de Ilóviembre de 1992, del Tribunal Superior del D!strito Judir:ial 
de Quibdó, en la que se le condena por el delito de currl!pcíón d~ 
per~ona menor c\e 11. nflos. E."' firme, devuélva.~e t!l expediente a la 
ottci n~>~ de mi gen. 

Cópie..~e, notifíque~;e y cúmplase. 

Jttltl> Mar.ue! Tone~ Frc.,.etia, Ricardo cazvct.: Rcmu•z. Ja:-ge C11rreño 
1-"A:Rpr.s, Gufllemw Quq!le Ruf%, Gllo<ta,_., Game;; Vclú•QU""- Didimo ·páu, Ve-
141'.dia, El!gar S4avcd.ra HOI<U. Jor!}t! E•lriqu~ Valencia .K. 

Ra.tacl i Corté$ Garniea. Sec:re-t&rto. 



lEH &rtimllc :0.!118 l!f.q;;l CótliigoG !:1e J:"rocelllinñentc P'·emru, er.tsefu!. 
q[lllQJ "Das providelll:cif!s :relaltival! a I?.: L\bartad y t!eten.eñó:m y 
las ·!J'II!e OJNl!enaJJI, mellifdas preventivas, sa ewn.pllián «J:oe m· 
meod'J.atc", :i!S decir, q¡ue Has órdenes de captura m~raclas como 
consee'lllcrwia i!lle .!a.s proViCletllc3Hs fJ. ue n!SOhrierem la !'ñt:ua.eáÚ>In 
jurlÍdñcro ·tlle nos p~oeesad.os, .resohadón ~le ac:usac.ióln y 111lega­
ti·fm a r.rr.o'lllirnc:u- l:n oolilieacio:ía, en e1JJsmtoU a la denmmñw:cD:nnn 
~m"i:Eca de ~ll infracción lllO puc1lloen ser cal!l.celanws sü;".lo ·3llll 
•mtud de lían~ posterño¡r que asi no rlletemline. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
·Bogotá, D. C., primuro de junio de mU novecientos nO\renta y tre~. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque Bttlz. 

Aprobado Acta nümero 050. 

VIstos: 

El apoderado de José Agustín Duran Boltvar, solícit.a la cancela­
ción de Jns ó1'denes de captura líJ>radas contra su poderdante, pues 
si Jo. Salo ot·den6 In libertad do otro proccsu.do, con muyor rozón si 
su defendido es inocente, no puod!l seguir afectado con órdenes de 
detención quo de un momento a ot-ro se haga etectíva. 

Consideraciones de la Corte: 

El Ju~gado Once P~'11Rl del G':írcuito de Santafé de BogOtá, me­
diante s~ntencla de fecha 6 de diciembre de 1991, condenó a Dunín 
Bolívar a la pena privativa ñe la libertad de cuarenta y ocho ( 48) 
me::;es de prisió::J, como coautor I'esponsable del delito de peculado 
por apropim~íón, negándule el subrogado de la cot~dena de ejecución 
condicional, decisión que fUera confirmada por el Tribur1al Superior 
de la mismo ciudad, en fallo de !echa 10 de julio de 1992, el que ahora 
es objeto del rcc.:urso extraordinario de casación. 
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El artículo 198 del Código de Procedimiento Penal, e1]Scña. que: 
''Las providencias relativas a lll. libertad y detención y las que ordenan 
medidas preventivas, se cumplirán de inmediato", es decir, que las 
órdenes de captut·a librQdas m1 o.;to .cstmto como consc<:uoncin de lns 
providencias que resolvieron la situación jurídica de los procesados, 
resolución de acusación y negativa a modificar la- calificación, en 
<'uanto a. la. denominación jurídica de la infracción, no pueden ser 
cancelada.~ sino en virtud de fallo posterior que así lo determine, 

Si en los fallos de instancia se declaró responsable a Durá.n Bolí­
var, como coautor del delito de peculado, solamente podrá la Corte 
cancelar las órdenes de captura impartid.ES durante el desarrollo del 
proceso, en virtud de la sentencia que ponga fin al recurso extraordi· 
n¡¡rio de casación y en el evento de prosperar la demanda presentada 
por su apoderado. 

El hecho de que su compañero <'le causa Edgar Antonio Ariza Ro­
mero, haya sidn excJU"r.el:u1o (capttlrado el 14 de julio de 1991) por 
reunir los n!qu.isitos del articulo 72 del Código Penal, no autoriza li­
la Sala para otorgar simila-r beneficio a quien ha eludido la acción de 
la justicia, pues los informes negativos cie los organismos de seguridad 
así lo demuestran, 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de .rnsttctn, Sala de 
Casación Penal, nierm al procesado José Agustln Durán Bolivar la c.an­
cel(<.eión de las órdenes de captura libradas en este asunw, por las 
razones consignadas en precedencia. 

Cópiese, nolliiquese y cúmplase. 

Juan .l!anuel Ton·e• Fre>neda, Rlcarclo C~fvcte Mngel, Jorge Carre11o 
Luenga.'!, Gu.illermo Duque RuiJ::. Gu~tcwo G6mez l'elá:;quet. Dídimo Páez Vt!'· 
Zandía, Edr;a.r Saaved?'(~ ROjat, JCIT'ge Enrtque Valencitt M. 

Rafael l. Cort~s Camlca, Seerctarlo. 



T'!tu;y m ]p:esa:r die ~a ampllitmll •!:O!ll oque 112 !D'l!.e'YZ. corllñ:fñmnciíá!ill 
Jl."<9:::a:sru ng-¡;¡Jia ]:l. inrl][lugn.o.ll'jón o!'.l!."trrnurob::rnk., 1!ile manerm 
:rJ~m;a t01a]avím en ell!a se e:xiig~ qu.e la demarwm cum.)l}~m ~Oi111 
ar.JJitelios !rflq¡1llisiitos d¡¡ ñoxma lJ[U.e oen ei artnoeulo 21!:5 se Jll"!reCi· 
s:t.l!l, cuya omñsiún soe sanciona C!UaJt ~] rc·eha?,u in limine Oillel 
ir..fo:rmat el!lc:r.ii.to, sin q:~ de otro modo p-¡¡¡,ri]era. se!!' ello !lld· 
ll!!'lJisiiliic; exigencias f!llle gVJar:da!J:J: una cstrac!!Ji.>..¡ L~iún cCilr. 
~~ ;¡r.ri:m.c.ipto de ]imitall!iól~ pre'Jlisto en el artí[lulo 228 ibídem, 
~:.ae :restring-e Da intc:rvcnd-ón ·:die la CcrJI,c al e:;;tu.ll:io y .a~oeñsioéllll 
~dlJsi.v-us doo Bas ·causanea de oeaaaciión aJicgad~t.s pcr el re<JU.• 
rrellllltc, sin que asista [¡¡, posibñitdad de oe1atra:r o: lbn ¡¡:On5ii·il!·~-­
:l'a.ci:~n ·rile c:u1sales dilercntcs, como ltaru.Jp«lollcl Em ·t1e ·!:ompRe· 
!lt'IC!Cilta.Jl' demaadas deficic:!lltcs o oeorregh·las en :¡;¡r,s oerraflli3.!1 
pr:;pul>-i.ciones, ]illDiita(.-iÓn que apenaN Ellcja ¡¡: sclvo 1:1. cficñu.· 
sida:d cuaJ!I.od.c~ um:n nz ahie.:-to ~~~ C"'inÍno Jíl81Ia 1!! ]ll'Uo:r.tm'l!ClÓ!I .. 
m:ient~~o odie -r~nrlo. se ¡rr~ha la ou<::.U"rClD·CÍa de unll'. f:P.UJJirlht·:ll o i.2! 
i!lle UD¡e ostem;ible viuhlci{m llll.e dere::lhos ~lllr.t.i!l.rol1lie:rro-:.alb!: 

Corte Suprema de JusticW..- Sa!a de Casación Pmwl.- Santaté de 
Bogotá, D. c .• o<:ho de .junio de mil novecient.os novent.'l. y tres. 

Mag.istl'ado pone-nte: Doctor Jutm Manuel Torres Fresneda. 

Aprol:adu Acta número 052 .. 

Vl.stos: 

A::u~ll~a la Sala si hL demanda do casación p:re.sent.ada ante el 
Tribunal Superior de Villavicencio por la defensora del acusado Aria/. 
do Aria.> Cn12 reúne los requisitos de 1orma que .ll.recisa la ley pare 
su admisibilidad y·trámite. · 

Aneecedentes: 

l. El J\12lgndo CuJL:rto Penal del Circuito de Vill.avicencio_ oonc!l!nó 
media.."J.te sentencia dol primero de septiembre de 1992 a Arialdo Aries 
Cruz, José Ramón Borja Jiménez y Luis Alberto Hernández Rosillo 
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a la pena principal de veinticuatro añns de prisiiÍn y las aeeesorias de 
ley, como coautores del doble delito agravado de homicidio perpe. 
trado en Flor Sucre y Ana Rosa Cnliru;., ~eg¡ín :hechos sucedido,<; el 
28 de julio ci.e 1988 en la fruooión "L~~ Primuvera", de !u comprensión 
territorial del Vichadn. 

Impugnada la sentencia POI' la defensora del acusado Arias Cmz, 
el 'J'I'ibunal Superior de Villnviccncio profirió lu suya de diciembre 10 
del mismo siio mectíante la cual confirmó en stt integridad la de prime· 
ra instancia, decisión que a su vez ha sido objeto de impugnación 
extmorclinaria opO>·tut,amente inte!'puesta por la representante d.e 
Artaldo Mías. 

2. Presentad u oportunume:ttt:, lu ctenmndo. de casa<:ión recuerdn 
sucinta.."llenl.fl lo~ hec:hos del debute e. idemifica los interviniE>.nteg pr<>­
ccsales, y luego de aludir al origen y sen;;ido del f'-'lllo acusado pasa 
<t invocar como causal de casación la prim~ra del artim.úo 220 del 
Código de Procedimiento Penal, "por ser 1:3. senténr:ia violatoria de la 
ley su.<;tanr:ial. pOT errm P.n la :'IPTF-cia.cion de la prueba". 

Pese a este enunciado. jamás i::ldica hl nctorn cuál t\le lil dispo­
sición de caracte•· ::.u.<;t.ancial que lransg'I'e(lieron los juzgador~s de 
inst.anciot., ni mucho tnenos si ese defecto llegó a darse por falta de 
aplir.at'ir\n n ?.plic:'l.eidn indellida, sust.il'uyendo aquel precepto por el 
del articulo 247 del Código cJ.e Procedlmlento Penal "por cuanto la 
prut:ba base de la conde::Ja -<ilce- no reúne los requisitos consagra­
dos en esta norma, P.(l.l'a eri.gir:;e en pnteba Idónea paru tondEnar; y& 
Que el testimonio renói<lo por el señor Nicolás López Bor.ia (fls. 154 
y ss. cuaderno origina.!) y tenido como prueba para pronunciar el 
fallo mc::lcior.t>d.o, es contradictorio cor.. loo testimonios obrantes a 
folios 57 y siguientes del cuaderno original, ren.didor, por la señora 
Emiliana del Ca1·men Pérc!!i Erq¡ua y el señor Héctor Josué i:>érea 
García, .. 

Añade que la detectada contradicción le resto. credibilidad a la 
versión de López según lo hizo ver e 1 jue' que calificó la investigación 
mediant<: reapcrtura. sumarial, suscitando dUcl.IIS "acerca de la preten­
dida. ,-~sponsabilidnd en los hec-.llos" que se imputa!l "por lo cual la 
misma sentencia ~s violatoria de mo.nem 6.irccta del articulo 445 del 
C. de P. 1' .", como taml>ién ñe los ar.t.ículos <l4U y 254 ibídem al l!coger 
la versión del ya citado Nir;olá.s "sin l'xistir razón valeder:;. para ello", 
pues lliugúll motivo de m·den legal o ló¡,¡ico autoriza semej:;.nte pre­
ferencia. 

Esa fclta. de crPdibili<lAd T<~r.hmda en ausencia de prueba plena 
como (undmnento del !s.llo de condena, de modo que la casación 
invocarla debe uc~ptarse y oomo cúnsecuencia pt•ofeTiT la decisión 
que corre.sponñtt, "cl.e conformidall con lus prueba~ obru.ntes en el 
plor..nrio". 
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<.:tm$1dP.rtJCiones de 1a Sala: 

1 . Muy a pesar de la nmplitu<l c11n que la nueva codificación 
procesal regula, Ja, impugnaoi!in cxtraor<linarla, de lllLlfitlra el(presa 
to<lavin en ella se e>:t~ qu11 la demanda cttrrtl/lu con aquellos requisitos 
de forma que en el articulo 225 se :pr~cisan, cuy"" omisión se sanciona 
cun el rechal>O in limtne ael inConnal escrit-o, sin que áe otro modo 
pudiera ~er ello a.<.lull~I!Jle; e;¡lgencias que gua.rcl.w una estrecha rela· 
ción con el principio de limttactón previsto en el ortlculo 228 ibídem, 
que res~ringe . la intervención de la Corte al estudio y decisión ex:clu­
slvos de las c:wsales de casación a.Jegads.s por el recurrente, sin quo 
asista la pOSlbilidad de entrar a la considcrnción de causales diferen­
tes, como tampoco lu de complementar demande.s clcficiontes o corre­
gir les en sus crrndas proposit:iones, limit{lción que apenas deja a salvo 
la oficiosidad cuando una vez abierto el cnmino para el pronuncia­
miento de fondo. se avisa la ocurnmcía de una. nulidad o la de una 
ostcnsibl~ víolnción de derechos flmdamentales. 

2. Para. el caso qu~ ocupa la. atención do lt~ SOla, notoria resulta 
la. deficiencia a informalidad del escrito de dem(I.Ilda para la deter­
minación de su rcoha20, pues a;;í no se diese toda la trascendencia a 
L'l omisión de la <l()tullción prol'.esal que impania. incluir el SJ'ticulo 
:l"J~2 del Decreto 2700 de 1991, del todo inex:cusa'ble aparece la Ioft:> dA 
claríctad y precisión en te fundomP.ntal'.ión del cargo, como la omlslón 
en el señalamiento de l!L norma leg~.l sustandal que 6e ha dicho violada . 

Comenzando pur etote: último defecto se advierte que las dispcr 
slciones ele los artic..-u.los 247. 44~. 249 y 254 del Código de Procedimiento 
Penal invocadas como $tt~tanciales no lo son, pues lejos de consagrar 
derechos, definir t.ipos o fijar penas simplement.t~ ~e limitan en su 
orden a scñnlar los requk'litos del fnilo de condena y a rat.ificar o 
$ent.ar como principios la. presunción de inoconcia en tanto no haya 
declaración judicial do rt>.Sponsabilidad, la búsqueda de la \'erdad real 
y la apreciación conjunta de las pruebas dentro de la sana crttica.. 
dispo!;iciones instrumell1ales o normas medio a t ravés de las cuales 
se podl'la llegar a la violación del precepto sustancial, que en el caso 
presente omitió la actora señ~11ar, fmpidit>~lcto . por !alta d~ claridad en 
sus planteamientos, desentrañnr de otro modo el verdadero precepto 
base, objeto da la transgresión. 

Quedando por lo antes <lícho irremediablemente incompleta la 
cen~w·¡¡., obsérqsse acliclona.lmente que nini(Ún esruerzo hiw la actora 
por encamina!' la ale~:Sclón dentro de una precisión del sentido de la 
violación, ignorándose si se trató de aplicación indcbicl.n o de fa.lta ele 
aplicación de algún precepto, como tampoco resulta. posible establecer 
por vis dG intcrprctnción $l. IO!l errores invocados eran de heebo por 
fe.leo juicio de e:-<ístenci;J o de identidad, o de darccbo por fal.~os juid os 
de legalidad o convir.r.ión, pues hacia ninguno de ellos se concreta el 
d.e$<u rrollo argwnentatlvo, limitado el cargo n. ~n;~tener que hay con-
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tradicciones entre lo dicho por el testigo L<'ípez Borja y otros decla­
J':mtcs, pero sin llcg¡tr tt una Etproximnción mlnima siquiera que señale 
el contenido de esas discrcpuncins, ni sciiD111I' si ellas surgieron porque 
el juzgador supuso una pmeba, desconoció la existencia de otras o las 
deformó en su contenido, pues de todas estas eventualidades parece 
hacerse simultanea y superficial insinuación, como también a un falso 
juic:o de convicción, sin que le sea dable a la Corte escog(?r a voluntad 
entl'f! las varia;; hipótesis vertidas, que luego se abandonan sin intentar 
su desarrollo. 

Una tan defectuosa demanda no amerita el ingreso a su análisis 
de fondo, siendo apenas y pm· los motivos indicado::; o;usccptiblc de su 
rechazo prematuro. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Penal, 

Resuelve: 

Rechazar in limbu¡ la demanda de casación formulada dcnt.ro de 
las p:rcsentes diligencias " nombre del acusado A>~aldo Ariut Cru2, de­
clarando como conAAcnencia la deserción de la impugnación extraordi­
lltil'ia intentada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y cúmplase. 

Juctn ~fo.nu~l 'I'Qr'l'es Fresn"d,~, R1cardo Calt~te Rangel, JMge Carre1io 
Lurmgas, Guitlermo D~Ultle l(1J.;.z, Gtc8lat.'O Gt.mr.z VclG~qu.ez. Didimo Páu Ve­
Za.ndi~. Edgur .Saat;edra Rojas. Jorge ~·nr·ir;¡ues Vaf~mcia M. 

Raiael J. Cort€8 Go.rnir.«, Secret.nrio. 



IIJIIEMP.~ft ~! iiJIE C<'1•3lt.Vl!ON J Cl(li:W,lfG:~IENCIUi 
/ fiTSTWM :?JENii.L fflil[,['J:'A.~ 

l. 7Jna de las pri:l.ei~Ies exigencia..~ de3 rt:ettn;o extra<rffii, 
narlo ere easación es IJUe quien formula un n!p:r6ehc tenga 
{nrerés j uddioo IJMI.I'lll lilat:(lrll.ll, es decir que el ptte&ulilll4l· e:l'lN)JI' 
ilrwu-cado <~rr.cte «i.e cuaDc¡ulicr ma~r.~era: el lll!eree:bo· m!l.f;elriaill o 
las g·aramtía;¡ C(J.l31StitucionaUes 1> legales du esa pm•·~e. j 2. !EB 
Decreto regil.amciiJiaario 1562 de .iulio H> d~ :H)9C, articulo Z3, 
uuot.1~1:al ll dete~mftt•a q uo:. d Co.ma~~~:111& Ge11e:r.nl a'Cc las ::?uer-
22!i Militares tenclrá Dm atrli!hución de l.esl~=r Juc~ 'DDJ.ic.a 

cuaJ:Jttllo se presente ooncurrcncia de ja~ccl! ele CGlll1tcimJe:me;, 
en :raz4ÍI!l. lll:oc los ru .. ctm:c9 en o:¡ ue es~rilm Il2l CCJtr.¡¡¡etencia eDil la 
Justicit~ ?cruü Mi.litar. / Cu2!ndo.~ cxistt'Jl vacioC<> t'C.'J)SC1o d~ 
la w mpetencia en (os casos de concurrencia d~ jUCO:!S, ~ 
:puede~ :;cr nsueltGs acudi.t:n.do a la!! ruw nl!.ll :rectoras di: la 
Ee:¡ prO>cesai, a ~4ll!Uilción de que la(; s~, t:u·ntrme:n lo!': al.~reo: bor. 
flillnoJ!.!iL:nelllltalcs den reng10, /ll".ret~nder qur. todll a~:to q1ae esté 
por li~c1·a €ile Da obll¡;m:rém «JJe pnpteger fa vllll¡¡¡, honra y bienes 
de Ro~ ciudarlOt'lflS, nin!rltnlh :relaciún tiene illO>II :.P. $~1"'lici.o¡ 
qmo'\ r.n ICI(llebnth' transaecion,¡s con [a dcUnc~tenc:ia, SIOII!l ac­
~iones qnoc u~o S{l:m pro![)ias de la investi-dlo.r.a que n:.-te;t•rta.:m, 
y que pcr t.ll.Lilo su .iuzgru:nientu> n& c'Orres;pon-iilc a la Ju5tici<~ 
P.ctt&l Militar, uo !llS otra ·cosa que un S()C.it:ma, llll!es de (!Sa 
mauera se aca~1ia Ciltl. el fuero cl}nstmlciona!, ya i¡Ue es 
irn.p~ib!e que 108 :nilit.ares y policmles que obran en estrillW 
cwnp!:irnie.l!lto de lllll d~bcr o de su iuve~tid-vJI·a, im.cmr:--an en 
esa razÓ·Jn, de ::leliws. 

Cort~ Suprema de J-usticia.- Saln. de Casación PeTI.IÜ.- Santafé de 
Bogotá, D. C., ocho de junio de mil novecientos no1fcnta y tres. 

Magistmdo ponente: Doctor Ricardo C<tivcte Rangel . 

.'\probado Acta uó.Inero 52. 

Procede la Corte a resolvel' las dtm:~anclas de caoa.ción presentuclas 
1< nombre de los proca~ado.~ Julio César Ald<lna ,)1oreno y Joaquín 
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Blla8 Cano Vailejo cont.ra la genten.cia del Tribunal Superior Militar 
que refonnó 13 dict.a<L'\ pOI' l¡). Presidencia del Conso_io de Guerra que 
juzgó y condenó ent¡•e otros. a Jos proca~ados recurrentes, en el 
sentido de imponerlt:li la pena principal de cinco (5) a.ños y cuatro 
(4) meses de prisión por violación al at'tlc.ulo 39 de la Ley 30 de 
1966. Igualmente revocó y absolvió a todos los !mpli.;ados por el 
d~lito contemplado en el urtfculo 199 del c . P . M. 

r . Hechos: 

El sei'lor Procur.ulor Oeleb>ado en lo Penal los re!rumió :\Si: 

"F.l teniente coronel Lu is A. Torres Gutié~. oficial B·2 
de la Décimbt Dri¡:-eda del Ejército NIICiOn<i.l con jurisdicción 
en el rnunit:ipio de El Bagre, soli<'Jtó el dfu dieciocho de agosto 
de mil novecientos ochenta y nueve wu• orden de re¡¡istro 
para el irunueble denominado 'La MoneWI' en donde segun 
sus :informacionea e~taba operando ch;nde~tinamente una 
píBta d~ <ttcrrlzaje. 

"El Jw:gado Cl~nto Cinco de In.<;~trucción Penal Militar 
Moedió a la pet!<'lón y encar:;o 13 dillgcn<Jia a personal del 
F;j¡;n.'Íto Nacional bajo el mando del teniente Jooquln Ellas 
C..ano Va!lejo quiM dcbeiia rendir el Informe correspondien· 
te dejando s. cll~posición de las autoridw:les competentes los 
elemtuto;; que ln<:uutara y lll.s personas qu.e aprehendiera. 

"Al día sir,tuiente, diecinueve de a~:o~to, el citado i.enlenw 
y un g1,1po du efectivos del Ejército ~e trasladaron ol sitio 
imiic~<io y 11Jli encontrsron escondilla una fuerte cantidad 
de sustancia cstupdacientP. ( cocaina), armas de ruego y otros 
elemenl.os u,p\o~ pura el procesamiento da coca.ina; captura­
ron. ademá$, a dos personas, preJSuntos responsables d~ la 
inh-acción. Levuntada el acta, elerr!cntos y c.~ptumtloos fueron 
puestos a di!;p<>sioión de la autoridad. 

" InvestJga ciones posteriores conduj~ron a escuchar eo 
declaración juruO.a n al~nos de Jos mUftDres que participa· 
ron en el all(ln!lmiento de la finca, quienes informaron qu~ 
el veinte tlo a¡¡osto, c.ntes de ;a eiabOrll.(:ión del informe, SI! 

ent1·ega:ron a sus propietarios cerca de dos mil seteciento5 
cincuenta kilos (2 .750) de c-.ocaina, a combío do una fuerte 
swna. de rlinero y pnwio ac:uerdo p¡u-a ello celebrado ontre 
lo,; mandos de la operación milit~l'". 

IJ . Actuación procesal: 

El Juzgado Ciento Cinco de Inst.mcción Pt•na~ Militar con ~e(je 
en E l Bagre, declaró a.blert:;\. ln invE'st.igación el 23 ele agosto de 1989 
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y recibió indagatoria a Joaquín Elias Cano Vallejo, Julio César Alda.na 
Moreno y :os dem¡\s miembros de la patrulla militar c.ue habían par­
ticipado en el operativo. 

En auto W! septiembre 12 de 1989 se resolvió la situación juridica 
de los inc:W.gados con meclicia de <t:>egummiento en la modalidad de 
detención por infracción a la Ley 3 O de 1986, con excepción del pa.r­
ticular José Roberto Crtiz Jl.fendo;¡¡tt, respecto del cual no se hizo nin~n 
pronunciamiento, por considc,rur que la justicia OJ'dir.aria es la campe· 
tente para juzgarlo, disponiéndose luego que se compulsaran las copias 
pertinentes ;para ser enviad!;.s al Jue11 Segundo de Orden Público. 

F.l jefe de p~r,;;ona.l del Batallón de InfatJteria número 28 Colombia, 
con sede en TtJJemaida, hi7.-o constar que los procesados indagados, 
"paJ"a el 19 y 20 rle agosto de 1989 se encontraban en servicio activo 
en esta unidad er: el á-rea du Orden Público del Bajo Cauca, ,iurisdir.­
ci6n del municipio ele Caucosia donde se encuentra cl Puesto de 
Mondo Adelantado del D~t.allón Colombia", 

En auto de oetubre 13 de 1989 el instructor estimó perreccionllAia 
en lo posibic la investigación y ordenó remitirla al Comando de la 
Décima Brig;:;üa a. quien r.onsicieró ()Ompete-.nte para conocer del pro­
ceso como j ue.a üe primera ir.stancia, dada la calidad de otir.iaiE!s de 
¡¡Jgunos vlnculados y ante 1~ f¡tlta de regulación procesal que atrllJuye­
ra el conocimiento a ot.m autoridad, Pal'a lo cual citó e:1 su apoyo el 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

El comandante de la Décima Brigada •tvocó el conocimiento del 
asunto el 17 de octubre de 1989 y en el mismo pro1(eído declaró cet·rada 
la investigación. 

Esta tütimo decisión fue recurrido y el funcionm-io se negó a repo· 
nerla. Posteriormente ios defensores de algunos procesados solicitaron 
la práctica de varias pruebas, peticiones que fueron negad'l.s en autos 
de noviembre 17 de 1989, los que fueron apelados. El Tribunal Supe¡·ior 
Milit~.,. P.n proviclP.llcia cie enero 2a de Hl90 re,•or.ó el auto que había 
declarado cerrada la inve~tigación y ordenó la práct.ica de las pruebas 
solicit-adas. 

Uno de Jos dP.:rensorcs .solicitó la det'larat.oria de nulidad por in­
competencia df:l l<t;; autoridades quf:l adelanl.aban la investigación y 
como le fue negad-., a-peló y la decisión fue confirmada por el Tríbunal 
~upt>rior l\,filit¡tr en auto de marzo 20 do 1990. 

El ,Juzgado Treinta y Nueve de In.strucciún Ptmal Militar, en abril 
24 de 1990 dispuso la evacw;.r.ión de !as pruebas ordenadas, entre ellas 
la inclag¡ttoria del tenient: coronel !Okardo Nicoll>s Carcí,. Chadld a 
quien le resolvió la situ.&ción ,jurídica ~n P•'oveído de rr..ayo 21 del 
mlsmo a.ño, absteniéndose de proferir medida de aseguramiento con· 
tm el indagado. 
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El comandante de In Décimn Brigada, juez de primera inst.ancia, 
en auto de m(J.yO 29 de 1990 declaró cerrada la investigacióu, y en junio 
27 del tnismo año dictó la resolución n\.iln~ro 005 PO>' medio clc In 
cual convocó un Consejo de Guet'l'a sin in~crvonción de vocclcs para 
que Sil ,iw:gara a los militares JOaquín Eli<:s Cano Vail@jo, Julio CésaJ' 
Alctarut Mor@no, Aquiieo Ro,jas Guerrero, Jo~é Agustín AU:onso, Jamar 
Correa 1\:Iat"in, Daniel Guerrero Vergara, Julio del Carmen Quintero 
Eslava, ElAñio Capano· Amaya, Alv:uo Báez Medina, Wilson Marlíne2 
Montañe7o, Julio César Perdomo López y John IVrauricio Echevcrry, 
por los delitos previstos en el articulo 39 de la Ley 30 ele 1986 y el de 
cohecho. 

El defensor de uno de los procesados solicitó la reforma de la 
Resolución de Convocatoria a Con!'lejo de Guerra, aduciendo que la 
conducta se adecuaba a !a descripción típica. del cohecho, no a lo 
Jlrevlsto en la Ley ::to de 191l6, cargo que solicitó !tt.e~a desechado como 
fundameutoO do la acu!<Rctón. :F.stn petición. fue denegad>'l poT el fun­
cionario del cono<.:imiento en autoQ de .iulio 16 de 1990. 

Como no f1Iern ppsib\c notifit'ar a todos Jos procesados la Resolu­
ción de Convocatoria a Consejo ó.e Guerra. previo cmplaz&miento fue­
ron dP.clamdos reos ausentes los señores Joaquín Elias Cano Vallejo, 
Alv:un BáP.7o Medina, Eladio Chaparro Amaya, Daniel Guerrero Vergara, 
Wilson Márqucz 1\lont.añ@z y .To'hn Muuricio Echeverry. en auto de 
julio 30 de 1990. 

Agotndn la etapa probatorio do ln cnusa, so llevó a cabo el Cnnse,io 
de Guet·ra - 20 v 31 de ~eptit,mbre de 10~0-- y se dictó senten('la el 

· 2 de octubre sigÚient.e, en la cunl so condenó a los procesados Joaquín 
Elias Ca:1o Vallejo, Julio César Aldana Moreno y Aquilea Rojas Gue­
rrero, a la pena prlncipnl de s1:1is ( 6) años de prisión como aut.orcs 
responsa.hles ñe Jos delit.os de coh"'cho propio (arL 1~~ d~l C. J. P. M.) 
y el definido r:-n el arti<:t1lo 39 de la Ley 30 de 1986. lgudmcnte se 
condenó a los otros procesados a 1a p•mn ptincipal de (.'1.\atro años 
de pri~iún como cóm:!llíc@s de Jos mismos ctelltoQS y se ordenó cesa.ciñn 
de proceúlmiento a favor del teniente r.oronel Ricardo Nicolás Garcia 
Chadid. 

Apelada la sentencia, el Tribunal Superior Militar en prov!dencia 
de febrero 2;1 de l!Jm decidió confirm..·u la condena por violación al 
articulo 39 d@ la Ley 30 de 1986, r@vocó la que se habla proferido por 
el delito deo cohecho y en su lugar a,bsolvió a todo!! los pYocesados, 
adecuo y rebajó ln. pl!na r.orre~pondiente. 

111. Demanda o nombre de Julic Césrzr Aldana Romero: 

Con apoyo en la causal tercer>~ del articulo 442 del C. I'. M., el 
demandante fotmuls. dos cargos contra la sentencia de segunda in..q. 
tancia, por l'st.imar qm' se dictó en juicio viciado de nulidad. 
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Primer carr¡O: Solicita q_ue se cnsB la sentencia que condenó al 
subtcnicntl! del E.iército Ald&!la Moreno y ~e der.rete la. nulidnd de todo 
lo aduado a partir del auto de cierre de lE~ inveMigación de mayo 29 
de 1990, con fundamento en que el ,iuzgnmiento ele diez suboficiales 
se ad.clant.O por un funcionario que carecía de oompetencia para ello, 
pues estando estos ud~cdt.os 2.1 Batallón Colombi~ Ae~otransportsd.o 
número 28, correspondía jUZg8J'los al comandante de dicho Batallón 
por mancls.to del articulo 333 del C. P. M. 

Lo que censura el ~asacionist.a es que el com"'ndante de la Décima 
Brlgacls. haya m•octtdo el conocimiento del proceso "etl forma. total", 
ignorando que carecía de competencia re&pccto de los cJie-6 suboficia­
les adscrito.~ al Batallón Colombia. 

C.:!'itica el censor Ju posición del juez in.~tructor que remiLiú las 
diligencias al Comando de la. Dé(,oima Brigada >:ll invocar como nonna 
:tpllcable a la situación la del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Militares ante la falta de regulación legal que determit:ara cuál de 
los varios jueces de primera ínstan('ja era el que dcbcrfn nsumir el 
conocimiento del proceso en que se encuentran vinculw:los oficiales 
y suboClciW.e.s. 

Agrega que las norma~· !<Obre competencia devienen excl.usivament~• 
de la ley y no 1" P.$: cl>lble al .iuzgador aplicar la anatogilt en m:•teria 
procesal '!! mP.nf!s en asunto de tllllta trascendtmcia como lo relativo 
a las competencias del juzgmnientu, pues se quei.Jmn\¡,.¡·i.a el articulo 
26 <le la C. N_ en lo relativo al juez competente y a las formas propias 
de cada .iui('jo. 

Afirma que podrá hablarse de fnncionarios de mayor jerarquía en 
el ámbito disciplinBl'iO, pero no dent.r.o ele la justicia pe!llll militax, 
donde "no existen jueces de mayor jera;rquia", pues todos tienen las 
mi.;;m¡¡s comp~ten<.:ia~ objetivas y sólo se cliferer:ocian en el factor sub­
jetivo que es el "rmls iiu.l)ort.ar,t<A", valga decir respecto de la calidad 
de los su.íetos p<'.St~os ele la a<".d6n penal; todos los jueces de instancia 
tienen le mlsm<t jerarquia, pues su superior inmediato es el Tribunal 
Militar y ningún jUe:l> está supeditado a. otro. 

El demandante har.e el siguiente planteamiento: 

"Lamentablemente el nuevo Código de Justicia Penal 
Militar, Decreto 2550 de 198!!, nada dijo al respecto y tampoco 
autori>'~~ a.l Tribunal Superior Militar o al Tribunal Discipli­
ll!Uio o de conflictos, para resolver este tipo de problemas y 
es asi como una legislación posterior el Decreto 1562 del 16 
de juli:J de 1S90 articulo :!3 numeral 8~. suplió la deficiencia 
ciel ordenamiento penal militar determinando que los casos 
de t\Onr;urrcncia de jueces :f'UeTan resueltos por al comandante 
de la~ F'Jet·:oo;l!': Militares. Sion (~ic) embargo para la época 
en que se tomó la detenninacián, de avocar el conocimiento 
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y cerrar la lnve~tlgaclón tal norma no eldsUa y en coase­
cuencia el juzgamlento fue ilegal, pues Io jurídico W'lte el 
vncio legal era romper la. unidad proce.!<al !tdscribienci.o el 
juzgmniento de los suboficiales al Jwgndo de Primera. lns· 
tuncia del Batullón Colombia y <le.~de luego el de los ofida.les 
al Juzgado dkl Primera Insta.ncitt Comando de la Décima Dri­
gada., pues adelantarlo en la forma ~n que S(J hizo vulnera 
P.o fot·ma cti.rectn. lns r10rmas que sobl'e oom,petencia rigen en 
los Hrtículos 332 y ~3;¡ del Decreto 2550 de 1988". 

. Finalmente cit-a como normas violadas los artiCUles 464 numeral 
1! y 285 del C. P . M. 

Segunác C<U'(lO: La. pet~c!ón es que se cose la sen tencia y se decrete 
la nulidad de tooo 10 uctuado a partir del ttuto de cierre de la inveS· 
tf¡:ación r.alen!l¡•do el '.!~ c1e mayo de 1990. 

El r.argo consiste en que la sentencia ~tl dict(> en un juicio viciado 
de nu:.idad, por cuanto el juzgamiento de log acu~ado~ se adelantó por 
un funcionario que carec!a de competencia, "pues apartándose los mi­
l!tares del <:>umplim!enlo dt: su ó.cbcr en forma ostensible y manifiesta 
no podi~n estar IJrntP.gidos por el fuero pt:t'.al militar en virtud de que 
el articulo i70 cie ir\ Gonstlttl<.':\6n .Nacionlll reconoce el fuero pero 
pa:rs delitos relflcionados con el servicio y no los que narla tiP.nP.n que 
\'er con el mismo, J>Or lo que el jul;g:IIIliealo correspondía al Juez de 

· Orden Público d:: Montería en el Depar l;amento de Córdoba". 

Se ~efiere el ccneor a lo. Ley :~u ele 1986 para decir que en su articulo 
101 det·ogn todas la~ di~potlicionea que le sean contrarios, se expresan 
clarament.~; not·mas de competencia para el conoc:intiento d.e las con­
dur.f.njt vineuladas al narcotráfico; en el articulo 46 determina que los 
r!Allt.os señl\lado~ en la lay (arts. :l2, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39) co­
rre$ponden en prirner2. ln.~tlllldl\ a los Jueces Penales y Promiscuos 
dtll Circuito, y el conor.lmtento de las contr<tvcnciones (Rrts. 51 a 67) 
:se. asignan a los gobem adores, inlendenl.cs, coml.sarios y Alcalde Mayor 
de Bogotá. 

Los talladores de lnStancia, asumieron el criterio de que la com· 
petencia le r.orrespon<il~ a l:L Jt:.st.irJia Penal l\1lllt.a.r, no sólo por la 
¡;Oudiuión de müitBr en AArvlc\o activo, que ostentaba el stibterúente 
Alclu.1a Moruno en el momento de la comisión del hecho, sino además, 
porque se encontrabá eu ~~n1uio, como F.egundo comuodant~ de la 
Opt:~ración militar ordens!.Cltl por el comandante del Butallón Colombia. 

La. Corte h:l. relleTado, que no es la simple condición de ser mílitar 
en e! momento de la ejecución del delito, la que detennina el fuero. 
"sino In relación directa del delito con el servl.<.:lo que se presta". Cita 
juriBpl1.1dencia. de 14 de septiembre de 19119 cou 1,10ncncia ctrJ doctor 
Jorge Enrique Valencia; auto de ::;ep tíembre 2{• de 1987, Magistrado 
ponente doctor Rodolfo Montilla .látOme; 9 de junio de 19!10, Magls-
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trado ponente doctor Juan Macluel Torrtl! Fresneda; y auto de mar110 
13 de 1989, Magist1'11do ponente doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Considera necesario determinar si los hechos constitutivos de vio· 
!ación al artículo 39 de la Ley :lO de L966 Imputados al procesado 
Julio Cósnr Aldt:.llu, M:orell(), 6e cometieron con I'EIIII.Ción directa e ínme­
ciíata al servicio, con ocnslón del mismo o crn ejercicio de las funciones, 
que la Constitución o la loy o Jos reglamentos lnst.itnc.iona.les le han 
fijado, para determinar si la competencia correspondla a la. Justicia. 
Panul Militár tal oomo aconteció, o si por el contrario los m ismos 
no fueron e..xpr·esión del servicio prestado y por consiguiente su jt12r 
gruniento fne er rado y debe cru:arse la sentencia impugnada. 

J<:n ctesa.rrollo del cometido ~eñalaao en el articulo l G de la C. N. 
:se ureó Jega!.mente a tn .vés del artículo 100 de la. Ca.rta de 1986 -vi­
gente pur« el momento dtl! juzgamient.o- el Ejér cito pcrmunente para 
la defensa nacional, "por lo cual todos lo~ servidores ordinarios o 
extraordinarios de la lnaf.itución cn.stronse en cumplimi~-nto del man­
dato con.st.itucionul deben cletenrrinarse hacia e l cwnpllmiento de la. 
nU.a función quo lo ha !1jado tanto Ja. ConM.ItuciOn como la ley y no 
puede haber scrddo o función castrcnsf.\ r¡•w. .-.e aparte de tal cometido, 
pues de 10 centrarlo se estaría. incumpl!enclo la función m isma. para 
la cual fue c~.da.". 

sobre la actuación d.: Aldana Moreno dice el censor: 

"En el caso sujeto a esr.udio de lo. honorable Cot-pora· 
ción, l1ay evidencia procesal suficiente en al sentido de que 
el sub,:cnícnte del Ejército ~acional Julio César Alda.na Mo· 
reno, r.e anoont raba de servicio como lnt<;grantf.\ rtel c:u.erpo 
de t.ro!Ja. destinado a la operación de registro y a.Jlan:lmiento 
en el úea de lo llacienda 'La MonP.cla' y ba.ío lns órdenes del 
comarulante teniente .Joaquín Eli<\S cano Vallejo, tropas a.dS· 
c.Mtas s. los servicios Batallón Colombia número 28 Aexo· 
tmnspnrtado, a su ve-L. orgánico de 1& Décima Brignda, para. 
la noclle del 19 de a~to de 11189 y sus obligaciones oomo 
mande de 1& misma, eraJl e.;pecialmente poner a. disposición 
lo.s elemen tos dooornisados y realizar lus captu ras necesarias 
dando cumplimiento a las órdenes transmlt.idas por el Ca · 
mando del Batallón Colornbi:l. número 26. Oe.'lcte el pnnto de 
vista genérico teniendo siempre como guia de su !Unción pro· 
teger la victa, honra y bienes de Jos. ciudadano¡¡ y Ja lntegrirls.d 
del Estado y c:tefensa. de la Narjr\n. Infortunadamente para 
la justlc!a, para la. sociC'dad y p:tTa. la propia institución que 
represent.1ban, tal cometido no se c~lió y antes bien por 
el contrnrto :wroveclulndose dto In opo~dad que le brinda. 
ba su presencia en el teatro de los acontecimientos, se apartó 
en forma corusc!ent.e, ostensible y grnvc de su función, cuando 
permitió la devolución de la sustancia al parecer cocninn lli 
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p.'\rticular Abrahllm Mahúa, inr.umpllendo no só:o la ordon 
recibida, sino l\demás la Constitución, la ley y las órdenes y 
circulares insUtuclonales. 

"Consecuontemente con todo lo anterior el subteniente 
del Ejo:'itclto N~lonal Julio César AldMa Moreno, incumplió, 
sin razón legal vHICdera, no sólo la !unción genérica que le 
había fij 'l.do hL Constitució n y la iey, sino tambión la espe­
cífica fijada por ~us superiores ele adelantar el registro y alla­
namiento del predio al anochecer del 19 de agost.o de 1989 
en la lilll..>ien CI:?. La Mcmecla . . . cuando formaba parte de un 
cuerpo de tropu t.'ll mtsión de f!!gist •·o y allanamiento y bajo 
Jns órdenes del teniente del Ejército Nocior.al Joaquin El1as 
Cano Vallejo, por lo que entonces. no ::;ólo no cumplió <'.On 
las obligaciones q•..te el sc:n•ic\o le imponin - valga decir. po­
n:-:· a disposición de las autoridades competentes el hall¡¡:¿go, 
.smo que A.<Jem ás se upartó en fonn3 rodical, con.sciente y 
voluntaria de Ja func:illn del sen·iclo permitiendo con su aquí· 
e.sccncia la dowoluclón d¡: la su~lal)cia y en esas. condiciones 
no pue<ie su jt!h~niP.nto hacerse al amparo ele las previsio· 
nes del Dec1·cto 255U de 19118. Cúúigo de Justicia Penal Militar 
sin violar la Constitución y la ley". 

Concluye el libolista: 

"El apa.rtarse del deber oficial, en fonna a.bsoluta y el 
ejccutnr netos nbsolutamente contrario~¡ a la ley y a las 
obli!,'tlciones que emanan del servicio mlltt.a.r, que prestaba en 
ese momento, lo tl.lejan de m:mera. de[inlf.ivn y total del cum­
plimiento del deber militar y desde luo¡¡o Impiden, consecuen­
temente con lo atrás expuesto, y sostenido reiter-<~damente 
por la doctnru. y llt juri~prudencía nacionales, para que su 
juzganlient.o se h3ga bajo normstívirtatl J)en.'\1 militar, pues 
del estudio de.spre\•P.n.ido pero atento de lns peeuliaricladei; del 
hecho crimlnoso, se advierte, que el mismo ocurrió con sen­
sible y ubicrto divorcio del se:rl'icio que prestaba". 

Finalmonte expresa. que Aldann Moreno "no s<'>lo se extralimitó 
en el cumplími~utu de lu~ íunciom·s que le habla fijado la Constitución 
y la ley sino que además se apartó de las mismas y ~brando co~o un 
purt.ícular ejecutó neto~ l:Ontrarios a los deberes o!ictales permrttendo 
quo otro militar debolvicra ($ic) una sustancia e.l plll'eCElr cocnina, por 
lo cual su ju2gamiento no · puedG estar cobijado por el fuero penal 
militar". 

Cita como normas vlolada.s, los a rticules 26 y 170 de la C. N. y 
211ó del Decreto 2550 de 1988. 
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IV. Demm·.da a nombre do Joaquln E líaE Cal'..() Vullejo: 

Con apoyo en la causal primera del articulo 442 da! Código Penal 
Mí!itax, el libeli8ta formula un ~olo cargo por violación directa de la. 
ley sUStl!llci.al, que presenta aoí: 

La scntoncí~,;. aplicó índobídnmcntc una nonlUI susta;lcin.l, porque 
"los hachos se t.:.pífícaron y adecuaron a lo preceptuado en el artículo 
39 de la Ley 30 de 1986. . . $iendo que todo concurre de hecho y de 
dere.;ho a que (;} punibl" se trato como 10 no;·ma el Códig;o de Justicia 
P::nal Militar en su artículo 199" --i)Ohccho propio-. Esta indebida 
aplicación violó los a.rticulos 3~ y 6? del nrdenamiento castrense, tra­
yAndo como cor.sP.CnAncia "el pP.l'j nicio An la dosificación de la pE>na 
toespect.iva a los procesados y la violación del u.rwculo 2.9 de la Cons· 
titucilin Nacional vigente". 

Bajo el titulo "FUNDAl\.IENTACION DE L/1. CAUSAL", el deman­
dante plo.nt.en, Jo siguiente: 

"Esa violación directa consist.ió 'en la aplicación indebida 
de la ley penal sustancial, puesto que de dos normas sustan· 
chiles l\parentcm~·nte contentivas de los hec.'los en jw:gamien­
to, aplicó lndebldamente la que no c!mrespondia, con per.iui­
cjo en la dositicaciún d~ lu pena en conl.r<L l\e los procesado>~. 
Además de no ;~plicarse por t;Oru:;iguieu~e los arLiculos 3~. 6~ y 
1:1 último este q,ue se t>'.fiel·e a lu in~egracion, que existiendo 
en el Código de Justicia I'enal Milit~r un;\ norma que contiene 
la conC.ucta. t.ípic::. investigada, no es dable reourrú· a lu.s otros 
nonnas penales, dejancl.o de aplicar de contera el articulo 294 
del ll'Jsmo Código Penal lVülitar, que trt.ta de la institución 
del in dubio pm reo". 

El cohecho propio exige el interés económico como motor de la 
acC'ión que atenta. contra el bien jurídico de la admlnistrsción pública; 
ést.o;. se encontra.ba presente en el ánimo del procesado recurrente, pues 
así lo mnnifest6 en íorm.'\ s.incern desde el momento mismo d.e su 
confesión, raz611 Q.Uil' iropone con(>\Uir Q.IW es el delit.o comentado el 
que ha de recoger el comportamiento mat<::riu dQI juzgamicnto, ruiemá.s 
d~ que el iJ¡grooientu ref!!rido no se hall~;. en la norma dd urt.íl:ulo 39 
de la Ley 30 de 1966. 

Agrega, c;,ue esta "norma espe-cial del articulo 39 tantas veces el· 
tado, fue tipificada f>.n el Estatuto Nacional dt' l!l:st.upefacientR.s, ante 
la poi:Jbilidad cl.e que sus infractores en caso ele sor amplcados pt\blicos, 
pudie~a.n sustraerse a la r~~ponsabilidad del coln::clio por no existir un 
interéo:; eoonónll()O, COillO también paJ·a ir:cluir a los empleados que 
er.. Ul1 momento dado fueren encargados de una misión especial por 
disposición legal y rclncionncl.o con o! E.N' .E. que de no existir esta nor· 
ma pudiera..'l. sustraerse a una o.cción penal o quedario, una acción ad· 
ministratlva irrisot'ia". 
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El fallndOl' de segunda instancia, ello aplicación ~~ articulo 39 del 
E.K.E. parn obt~?nel' Wl'~ sanción má:; :;~:~vera para los inl'racl.or<:::s, "no 
,;e refirió n un!!. supuesta tcrus de espoE!<:iul!dnd, que de haberla aplicado, 
t.endrfa que llaber a~:~'Ptado la carencia de compctencit> por parte d~ 
la Jw;tida Penal Mililar, por cuanto t::ll conducta espooinl y su proce· 
dúniento primaría su a:;~licación a la juftioia especinlizadA p-acrd la época 
de los hechos y de la misma manera dentro del prooedimknto señalado 
especialmente por el er..tn.tut.o violarlo .. . ". 

Al no.l ujustar.se la conductn al articulo 199, se 'VIOló sustancial· 
mente t:l 3~ del C. P. M., puP.s \!Oincicllendo ia conducta con los clc­
meut.o::; ~tructur .. les de tal !ll'tíeulo no ~ nplicó y "en forma indel>ió.lo 
a m6.> que viola toria de la. propia Constitución, se ~.omodó al articulo 
:19 del E.N .E.". 

E! juz¡¡udor se equivocó al esco~r la norma, con grave per.iLúc:!o 
en la dosificación de la. pena, la adecuadón típica, "la p"r.sona que 
co~rompió a los empleados ofic:ia k'S, quto.a obtuvo de eslo.• el compor· 
t.':llúento, '"'te aspedo no lo conlrenc el Rrt·lculo 39, puesto que es una. 
non na que se alej11 de lA. t.lplddad de ln verdad procesal con que cucntn. 
el expediente. LaiJto qufl ~ ticneo.n vaJoces y forma.s de su pago para 
tocio~ y ca <la lulO de lo.~ infractores''. 

Solicita que se ajust.e el proce.~o n dcracho, pue.s se desconoció 
t{lnto el rtn riP. la pena de que habla ..,¡ artículo 12 del C. P. M? como 
el couwnlr1n riel 11rtículo 501 ibídem, pUL'll • no tener en cuenta. la favo· 
r~bilidad de la ley, ni l'P.Spctnr el principio Wliversal del i n dv.bio pro 
reo, es d~conor.er la fln~liciA.d del procedimiento". 

El art.f<:u1o 39 exige que el nmcicn!ll'io o empleado público o tra· 
bajudm of11.'J<Il, esté P.n~·tu'l!ado de invas~igar, jUE~r o custodiar a per· 
wru;s comprometiña.~ en delitos o contr:wenciones <l.~ que trata el 
E.N .E., y 11n este caso no P.ra esn la. precisa y particul!\l' flmción del 
teniente Vnllc.io y su patl'lllla. "no sP. rlflmo~tró en ninguna paste del 
proceso esta cll'(:Unstancla", un allanaJn:.ento a un lu¡,:ttr es una dill· 
gencia prcoaut~<lativa con 111 cual se bl!Sl.:U ~ipífir.ar •n:<: conduct.a dolosa 
que puede ir desde una :;impie rontnmmcicín polic!va M~ta un delito 
grave; el encnrgo se bat-.e en forma clurll, p:nocisa y conciSa, "no llP.na 
el hecho de autos esta suf:i l exigencia y mal pueee encuudrar clentro 
ele Tos hechn.s confesados y en lo. forma que se presentaron únpetuosu. 
y momP.ntllrlP.nmer..te''. 

Afirma que r.o es el Juez de Instrucción Penal Militar qtúen tienA 
la facultad para P.ncar¡:ar fUnciones a t:mpleado.<; oficiales dcl orden 
ejecuUvo y "'1 acruad 6n está pam!el.:l tll cnca..>·go, pues é.'lta es una 
ruwión temporal y condlctonarla, m it-ntras que p:m~ que la conducta 
recaiga en el cohecho, $l l'~ :ieber de empleado oficial ovitar cualquier 
clase de delito o deuunciC.t'IO cuanclo tenga conocúnie.nto de él, 
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Finalment<> solicita que se cuse la sentencia impugnada y se pro­
ceda a su devolución al Juzgado de instancia, para que ~ jwgue a los 
procesado~; y a su defendido, tu.:oró.e con la ciJJificación que debe 
dá.rsele por violucíón aJ articulo 190 d'='l C. P. M. 

v . Concepto ctel Ministerio Púb/1co: 

El PrOauractor Tercero Deltlf:uio en lo Penal rindió su concepto 
en los siguientes términos: 

Demanda a nombYe de Julio Cé$ar .4.ldana Moreno. 

Prim,er cr.rgu: Para la Delegada. resulta indiscutible que el coman· 
dante de la Décima. Brigada tenia competencia para conocer de los 
p~ u<lelan;.ados ~contra los oficiales de la lorigada bnjo su nt.'\11· 
do", en virt11d del &rticulo 332 del C. P. M. <üos de 106 procesados 
tenian esa (:ll.llaad) . Lll.S rul"one!l que adujo ~1 t\mclonario insttuctor 
que r<~mitió las ttil:gcncías Re aP,oyaron ('n disposiciones que no eran 
•tplicnbles al procedimiento penal militar -·Reglamento del Régimen 
Disciplinarlo para Ja.-.; J:o'u.e¡·zas Mil!tare:>-. mando La legi,;J¡¡,eJóo podla. 
blindaJ" luces a tu solnr.iñn del ))rOülema que prescntaüll. la a~tuación: 
No exiSte nonnl\ que dctermitJt; o.:wl de los varios jueces de primer .. 
instancia. uompeten~s. debe asumir el conocírnieol:o del asunto. 

r.:o ob~-tantc lo anterior, no comparte el criterio del libelista, 
cuando rcclamn por osta pre~unta irregularidad la nulidad de lo actua· 
do al violarse al principio de juez compt:t;,nte, de consagración consti· 
tucional, por las sig-uicntos rozones: 

Es verdad que el articulo 29 de la c. N. (26 do Ju. nntigua Carta) 
<;;;tablece como unn de las mil& preciadas garantías 111 do! jue<Z compe. 
tente previamente ddinido por La ley y que, por consiguiente, las actua· 
clones judidales aó.clnm<~dn.~ por funcionarios que carezcan de la 
cnpac:id!\d legnl para realizarlus, h<~.n de ser anulodas . 

La competencia deviene del mandato const.tt.uctonal y h>t dt: ser 
específicamente dcs<~l·rollacta por lt. h<y, ~;in que sen permitido ul jur.· 
gador inventar criterios que dcfinun los asuntos solJ¡·e Jos cualc! ¡;¡uede 
8.Slunir el ~nnoci..-nienlo. Pero ello uo quiere decir que le asista ra.zón 
al casr..clon:sta. pues el Titulo li, :Ubro Segundo, Seoción Primera. riel 
c. P. M., ore dedica a la regulación de Ja.q compctcncius en las divers.ls 
ram;¡:; de las t>ue1·zas A::7lladlt.S, sdlula!ldo de qué usuntos conoce cada 
uno de los jueces de primera instuncia. El articulo 332 cüspone q\lll 
los coman<lantes de las Bri~adM oonocerán de los procesos qtt() se 
adelant<:\n contl'a los oficiales d~ los batallom:~ (lA 1~ Brigada bajo su 
mando, y el urticulo 333 fij•t An los coma::ldantes de Batallón Ja. caJ)II­
cidad de juzgar a los subolirJales y soldados da f\'..1 propio batallón. 
Claro resulta que la ley ha determinado las •:mnpetcnciM a cada. tmo 
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de estos jueces. sin qu~ sea atencl1bJe la ar¡:umentación de que unos 
(oficiAles) u otros ( subo!felales y soldados> carecen de juez que exa­
mine su conducta criuúnai. 

La dificultad estriba en el hecho de que lus disposiciones del Có­
digo no indican qué juez ha. do preferirse cunndo vu.rlos sindicados, 
con ctivel'SO fuero dP. jUJG¡¡Hmiento mili t.-u·. cont~trrnn a la realiza.::ión 
de un ñAiito en su callóad do tales; la. di.st.ribución de las compet.cncias 
no se hizo en ra7.ón a In naturs.leza del hecho, sino por virtud de la 
Bt;lgnación de militar a una detennimtda unidad, lo que dificulta cierta· 
ruente la solución óe In cuestión que se debate. 

No obstante, ha d.e recordarse que el nrtlculo 29 con.<<titucional 
pmhlbe el jU~gamíentQ por jueces no rlefi:tido.s previamente en la ley. 
El principio de lcg<tllelad de la jm·isdicl'iún :se entronizó como una 
¡¡aJ"antJa más, que no se opone a otras norma~ rectoras oe la ley pro­
cesal que pueden ~er llarna<las a. 1·emedlar aquellos vacios que fre. 
cuentemente se ooservntl en las cocliiicaclont<~. <t condición de que no 
eontrnricn los derecho~ fundament-ales y si se dc.snrrollen por el con· 
trario otros cánones de rnngo consti&ucional. 

Atií como al ciudadano le usJste el derecho a sP.r jll?.gado :por fUn. 
clonarlo previrunent.e de[inido, también lo ar.ompailu el derecho a que 
~'U situación jurldic.~ de[i.'litl\'ll se dedña en [arma pronta y ju~ta y 
qu~. teniendo por disposición constitucional o le¡r~l la garant:ia. de un 
fuero personal, ~ste no resulte desconocido. 

Es propio <le un estado de dere('.ho el que las codificn()iones pro· 
cesal~s contemplen ill t:w<.mtualiomd de un vucío y que poi' E>sta razón. 
~e dl!tcrminen de cntcmun<> reglas pm-a llenarlos . E l artículo 302 del 
C. P. M. consu¡¡ró el prtnctp.fo de lntegrací6n, prec:Apt.fv<l que autoriza 
ocudir a li• regulación procE>sal ordinaria pam llf.!nar los vacios legis· 
Jatlvos y se pueda así aas¡:w·ol!ar una de las primordiales funciones 
del proL-eso penal : Logrl!J' Ja. efectividad del aerecho material y de h\S 
garanlias debidas a quiene.s en él inrervienen. 

No entter.dc la Delegacl3. que el problema de la competencia por 
razón de la. conexidud sea a.!mnto qu(' escape a estos principios rectores 
de 111 ley prOGt:sal, "porque SI bien ht competffnr.!n. nnce de la ley posi· 
tfva y po1·. con~iguicnte lln Cada legJslnción especial ha de har.erse la 
regulación específica ele ana. en el procedimiento peno! milita,. no 
oxlste alli\enC:ia de norma en CU1t.nto a. qu!énes son lo~ jueces de primera 
Instancia quf:l corresponden a. cada uno de los posl1.>1~:; sujetos pasivos. 
del ¡:¡roce~o penul y o fortiori fij!ldú.s se encuentran l<l.S reglas atinentes 
a la dist!ibuctón d~l tr abajo de los jucC€s y las gnrantías mínimas 
jll»-a los militares aforado&''. 

La competencia por razón de la cone:~dad no es, en sf. un proble­
ma de cttpncidad legal de acción p!·ocesal o de garantía ciudadana., 
pues uno y otro aspecto ~e solucionan con las regi!IS generales de 
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CO!Ilpetencia po1· factor ter rilorial, personal o de In naturo!eza del he· 
ello. EJl la conexidad, nos encontrainos t rente a \ID couflicto más 
~pa.rente que real, en donde de dos ft:nc:ionntios compstmllcs uno de 
ellos ha de de.:linar su posibilidad de asumir el cono::imiento del 
a$unto en favor de otro, situm;i6n que se ret.uclve ~:empre a favor 
de quien tie.ne Wla mayur jcrurquta, una m..<¡yor cobertura territorial, 
o en quien se presuml'>n unas mejores eondiolones pan el desarrollo 
de la.s g-<lrantias judici.Bies. 

E! articulo ao~ del C. P. M. consagra el principio de unidad del 
pruoo:ru ocden&ldo ~u <'.Onservación cuu1do OOllCw·ran diferente.> actores 
a la rea:izaciún del hecho delictivo, de d onde se concluye que en lOs 
eventos en que ello Euceda, liE'.ne por su propia ent.ldad prevalencia el 
funcionario capacit2.do p¡¡m adelantax el jnzgnmlcnto en cr.Jien se reú· 
nan ias condicione~; para ello en rcl:l.ci6n con los tres criterios antes 
expuestos. 

Luego de noüevur lr..s r:onclusioncs at.inent.a$ a lo anteriormente 
clicho considera que no rel\ulta \Ul contral$entido hablar de mayor jo· 
xarc¡ui¡¡. dentro de ll\ jurl~dicción perol militar, pues precisamente por 
la estructura Ct\Rt.ren~e en donde lo ohedienc!a y por ende la jt:mrquln. 
son pilares fUndamentales de su propif• supervivencia., es elü donde en 
mayor medida se rc.<spetan los principios de lrubordinaclón tanto en la. 
función administmtlva como en la. juc:licivl. Jilld.~IP. pmllillictón leg¡¡l 
de qu.e u11 rnilit.ar sen juzgado por otro de me>O!< >mtlgflP.tiJld o de 
menor rango. ~];;to es jerarquía. 

Los :l.SUntos se van asignundo en un respetuoso orden de las líneas 
de mando, de tl\1 ronn&. que los oficiales superiores se encargan d0 
juzgar a sus lnferiore9, quien ha alcanzado un rnnynr rango, debe 
asumir el juzgaml~~to de quienes se hallan por d~bajo de In pirámide 
jeráxquica. y, por tanto, per¡.e a que no existen en la .Jurisdicción militar 
escalas a ls. manera. de! IM qua operan en la jurisdicción o:rilinuri:•. ni 
f'.xi<tan jueces de primera Instancia que .se encuentran subordinados & 
otros -<¡Ue son as( mismo de primer" iost.ar.clll- pero q:1e no pOr ello 
plero.en la relación y obli¡:adú!< d~ subordinación. 

considera que f11o un error del instructor, invocar ~~ Régimen 
Discip linario como ftmdamer.t.o (le ~11 dP.r.í~lón, ~ro ello no vicia de 
n ulidad el pruc~dimieuto. porque evió.P.ntemente lus clili:¡encias llegaron 
11 quien era cor.1petcoltl V<tru <<Swnir ~u r.onoclmlcnto y e:;ta equivoca,. 
r..!On no t.:ene fuerzu ul¡¡una cont¡·¡¡ los preceptos que fijan la compe· 
tencia. en el juez de m¡¡yor jerarqnia .. Por lo anterior considera que 
el cargo no debe prosperar. 

Se..qUndo cargo: El señor Pro=rsdor comparte los argumentos ql!l! 
re.speccto a este ataque brincts el censor, por cstirm.r que en el caso de 
u.utor; los procesmtos actu21·on por ruara de sus fUnciones oficiales y, 
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como U>l desplegaron ~~~ C'Onducta il!clta como part.!culares y no se 
hall~n ;11n:pu radas con el fuero de ju:r.l_(amionto previsto en la Co::lBt1· 
tución Nacional. 

Im pe.ra reconocet <JU~ la jurisprudencia de la Corte ha evoluclo· 
cac.o en Jos ú ltimos tiempos hncia la restr icción a sus precisos límites 
del fuero n;ilitar . Considera qm; lu~ transcripciones que se anotan en 
la demunda, como otros cspt'Cificos prommciamientos 6e 1~ Corto, 
relevan a IR. DeiAgada d~ udcntrarse en el sefialamiento de lus múltl· 
pies d~i~lones que se hlln pronuncindo. 

Luego dG referir se Bl nlcanro del articulo 170 de la C. N . de 1886 
idéntico al 221 de la actual Carta Polit!ca alil'll"la que no cabe duc:ln 
nlguna <JUfl lns scntencledoi en esta actuación .c;e de~ompeñaban como 
miembros rlf<l 'fl:jéroito NP.cional y que el clia de los hechos (20 do 
agosto dt1 1089) se encontrubP.n pr«~t.undo e! servicio, reuniéndose <le 
cst.a forma el primero Utl los requ18itos para quA ~11 juz¡:amiento se 
udclantara ante la jurisdicción militar. 

l'P.I'O estima que no sucede tgual con el otro pra:upue;,""to foral, 
porque todos los implicados, traicionnndo los deberes propios de su 
condi<:'i6n, se apartaron de su misión f~mdamcnt.ul de de.fender las 
in8tituclon.oH y ~um9lir con los mnndatos de la Constitución y In ley, 
y <leciuí~:~run transgredir :ns normas pt>nales ordi.ll!lrí.as no en desem· 
p~ño d~ 5\lS !Unciones propias (lel C<~r¡:o, sino Pllr fuera de los lirrútES 
preciso~ de sus OOtn(Jt'tcncias , actuaron como ¡mr t;lculares m la me­
did& P.ll que el servicio militar que p~taban no lmpllrn.b:¡, en farro.'!. 
alguna ln rculiza.ción de las conductas que son !ll<~Lcria de juzgnmiP.nto. 

Al tenl~nt~ Cano Vr~Ho.io se le encomendó específicamente la pues· 
t~ en m:m~h<\ de tm operativo tendiar..t~ a la incmttnción de drogAs 
proliibiaas y demás eleml'ntcs con cllns J'ei&ciona.dos y la apreh~'llS1ón 
de los Pr<ll'l!ntos responsables de la tn r,,ll.'Ción que pudiera determi­
narse. El comandar.te dA! operativo, ~ !<11 lltmo, consl:ituyó su bri¡:ad:\ 
con elementos perteneciente;; u lu mi~ma f\.!erza plibllca que se encon­
traban bu . .fo su mando y ligll.dos u la mism" misión a él encomendada, 
con las ml:;mus restricciones y CUndoncs que para el .:a~o especifico 
se k hablan otorgado. Por manera que al proceder en forma eJttr~ñu a 
su misicín. lo~t iccriminallos se apm't~<ron de sus obllg!lc:iones particu· 
la rmente seíl8.!arlas !TP.nte nl <'8..<:0 concreto, abandon.'l.ron por ello su 
condición de militare~. y se dccldi.ernn u entrAgar parte de la sustunola 
incautada a <'.ambio óe UJ"J(j e:evacla swnfl. de dinero. 

No corresponde a In~ milital'es - nún con la sul;}uesta inexif!.tencra 
del auto que ordenó el n;;gistro y nllanamlento ele ltio finca "La Mo­
neda"- E'J celebrar ilicltas traru;accioncs con miembros de 111 delin­
cuencia; ·'las aceion~ que aqui se ~rrollen no son proyias de la 
investidura olíciul que ostentan. sino que son actos que ninguna l'eln· 
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ción tienen con el senic!o; su Úili<:<l cone.'<idad con éste, es que el 
hecho deliclivo se conswnó durante el sen icio milila.r y por fueTII 
de las reglamentos y disposiciones constitucionales y legales que lo 
regulan. I..la falta de e.:su. relación que es cx:gcnci<l constitucional, impide 
que los procesados sean amparados con el fuuro especial del juzga· 
miento". 

Ls razón de ser del tuero militar es gar.an!lznr que lus infracciones 
que le son propias y particulares sean examinadas por qulenes tienen 
una similar formación y pueden aceptar. dentro de los rigorismos de 
la jerarquía castren.o;e, los oont.erudos e.~pP.~iflcos de su función; que 
no exista e!ltrometim!Anto de extrafl.os en el examen de las conductas 
mlllwes, atendidas las particulares de ésillS y el ejercicio mismo de 
esa especial función públi<:l1; y que trente n lo~ delitos comunes que 
evidentemente pueden cometer, se analice su vinc;ulación con el ser­
vicio y la importancia que éste tiene no frente a consideraciones abs· 
tractus, sino vinculado con la concepción cspccllll de In estructura 
militar. 

Todo lo que no se encuentre An estrecha relación con el servicio 
c .. strense, ha de cntonderse como una actividll.d que se desarrolla por 
fuera ele ios límites mismos de la función rnilita.r y por tanto, de cOns· 
t ltuir oonclur.tn doli.,tiva, debe ser cobijada por m jurisdicción común 
que es el principio generul de Ja P.<lnúnistración de justl<:in. 

Concluye el Proemlltlor, que la jurlsdlc<:lón penal militar carecía 
de competencia para Mela."ltar el jttzgarr.i(!llto dtl ¡¡, conducta imputada 
a los sentcnciaüo.s y por t.anto 6e da la causal de nulíctad del proceso. 
que deberá declarar la Corte. salvo mejor críttjrio, <:omo 8$Í lo ;;olicita.. 

Demanda a nombre de Joaqutn Elías Cano Vallejo. 

Considera el Procumdor Delegado, que las errores da técnica que 
presenta este escr ito, impiden lu p rosperidad de las pretensiones del 
libelista.. 

El demandante invooo. la causal primera, por 'iala.ci,.ln directa de 
la ley, plantea que la sentencia aplicó indebidamente nlr;una:;; normns 
de carácter sust.o.ncllll y dejó de aplicar otras que estaban ll:.madns 
n regular el juzRamlcnto. Sin embargo, del desarrollo quo el cen.qor 
le imprinte al cargo y de su petición final de que se cu:se 111 sentAnCiR, 
y se devuelva E<l proceso al juez de primp,r;¡, lm;t:mcía paru que el 
procesado recurrente sea Juzgado "acorde con la r.alíficación que debt! 
d¡\rse:e", se cor.c:luye ~in duda alguna que el memortalis.ta equivocó 
la víu para concluir en una solicitud de nulidad por errónea denomi­
naclóu jurídica en la Resolución de ConvocaUlria a Con..><ejo de Guerra. 

La situac ión es nftdd!t: J:l nci.or desconoce lo valideo de la nonna 
~~ ele la Ley 30 de 19116 frente al caso concreto, pues estima que ella 
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no recoge 1n acción pu~st.n en marclla por su representado, reclamando 
en su lugar que sea. procesado oomo autor del dlliito de cohecho. Olvidó 
la demanda. que la sentencia de primera install(;ia se pronunció por los 
cJos hechos puniblc8 que debate y que el Tribl.lruil Militar eliminó de la 
imputa.c:ón el ilicito contra la administ.ración pública reduciendo por 
l\llo la penalidad a los sentenciados. "l.a ley -supuestamente Infringida 
por falt.n de aplicación- fue llamada a regular e l juzgamiento de 
donde deviene en falso e..!lrmar que se dG.ió de aplicar". La disposición 
supuestamente aplicacla lnelAbiclame-.nte, sirvió de fUndamento a la JW. 
soludón de Convo<:atorln a Consejo de GuP.rrv. y por ello, si la alegación 
se hub iera desarrollado corno in!race.ión dir ecta de la ley, lo proc&­
dcme llQ seria devol'rer el pre<:eso al juez de iiLo;tanr.la para que jllfgue 
de acuerdo con la c.aUficación correcta. sino que se Impondría que la 
Carie como Tribunal de instancia, dictam la 5t!ntencla de reempla?.o. 

Algunos nrgumentos ~oxpuestos por el libelista, apuntan a egponer 
la lnconección del sentenciador al escoger la norma que fundamenta 
la penalidad del procesado recurrent.!!, pero en verdad no entran a ha,. 
cer la demostración de e6e error df! AAIP.cción y desconocen que 1a 
sent.enci<> impugnada. contempló el articulo 199 del C. P. M. -norma 
presuntamente omitida- justamente para desconocerle •= erectos, con 
Io CIUu, además, la ale¡¡ución ha debido oriental'&~ por la vía de la 
interpretación errónen de la ley sustancial, pues de un equivocndo 
enten(lim iento de los eloment.os del tipo penal aludido derivó la, abso­
lución para los proce~dos por tal ilícito y la consecuente condena. por 
el ¡mwisto en el articulo 39 de la Ley 30 de 1986, según los término5 
<'lel cas~cionista.. 

Con~idcra que las falncias evidenciadas son suflciHntes para dar al 
trn.sto con la demanda. 

Finalmente, el PrO<."U.Tador sugiere a la Corte casar la sentencia 
recunida y dechrar la nul!d:ul de lo actuacJo a partir del auto de cierre 
de la investi:;aclón llli muyo 29 de IY90, p:tra qu.e se reponga lo actuado 
por parte de la jurilidlccion ordinaria. 

V 1 . Otms ideracianes ele !a. Corte: 

a) Demanda a r.Qmbrc de Julio César Aldt.lna Moreru;¡; 

Primer cargo: NuUt'latl por falta de competencia deL funcionario 
que adelantó el juzgamtento. 

Es incuestionable que una de las principale:; ex!genclns ele! recur~ó 
extMIOr<ibario de cas~ci<ln es que q uien lon uula un reproche teng:. 
interé$ jurid:co pam hacerlo, es decir que el presw1to error invocado 
afecte de c;ualquicr mane~a el derecho material o las ::arantias consti· 
tucionales o lP.galcs de esa part~.>. En el caso concreto é.cl suoteniente 
.Julio César Alclana :1·1oreno, no hay duda, que curcoc tot-almente de 
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interés pnm plontcnr esta censura, porque su juzgaroiento se hlw por 
el funcionario de primera instancia que um!a competencia para -::lio, 
y la nulidad que se pretende se fundamenta e.'l la caroncia de compe­
tencia re~pccto de los suboficiales adscritos fll Batallón Colombia, que 
en el caso que nos ocupa (igw-an oomo procesados, pero que no recu­
T1'ie:ron en casacion. 

Le anterior quiel"e decir que el casncionista extralimi1;ó su acción, 
nl p:retE'.nder una nulidad que aún en el evento <le existir 110 afectaría. 
los derechos de su representado, sino óe los procesados no recurrentes, 
y en ssa medida la nu:ictad serín pua-cial. 

La realidad demuestra que el proceso ?..delantadn cont.ra lns dos 
oficiales y die"' :;uboficiulcs de !&'> Fuerz~s 1\¡lilitan~s se r:ltttó obser­
vamlo el principio de la unidad procesal consagrado en el artículo :i06 
de! Códi¡:o Penal Militar que dlspone "suJvo los casos de conexidad y 
las excepciones constitucionale~ y leg;de:>, por cada hecho punible se 
adelanta.ra. un solo proceso, cualquiera. que se~ el número de autores 
o participes"-

El proceso pasó aJ conocimiento del comandante de la Décima 
Bligatla del Ejército ::-Iat:ional, quien por virt.ud rle lo r.l1sptlest.o en 
el artículo 332 del Código l:'eual .MillLur Lenir.. com])etencia para cono­
cer en primera. inst.ancia de Jos procesos per-ales militares contra ofi­
ci?.Je.s ele los batallones de brigada bajo su mando, calidad que osten­
taba. el procesado recurr~:ntc, según se encuentra. ctemostrado, entre 
ot::as pruebas con lo constancia expedida por el Jefe (le Personn! del 
Batallón Colombia nwuero 28, que señala que el "sub!.E'.nicntc Aldnnn 
Morer.o Julio César", el! Orl,'IÍnico de éste, :1 para el clia de los hechos 
se encontraba en ser\'icio activo en esa unida.d en el área. de orden 
publico del Bajo Ca.uca, jurisdicción del municipio de caucasia donde 
se encuentra el puesto de mando s.dela."l.tado del Batallón Colombia, 
qu:: a su ve:a es orgánico de la. Décima Brigada. 

Ante la evidencia procesal, el censor no poclia desconocer que su. 
represant4dO babia sido juzgaó:o por el juez de primera instancia com­
petente para ello y optó por pedir la nulidad de todo el proceso a 
partir del cierre de la investigación, aduciendo ilegalidad del jU7oga­
mianto porque "lo jurldico ante lll -vudo legal era romper la unidad 
procesal adscribiendo el juzgamiento de los oficialas al Juz¡;:ad.o de 
primerP- instancbt del Batallón Colombia y desde luego de los oficiales 
1!1 Juzgado ele primera instancia Comando de !~ Décima Brigada, pues 
adelantarlo en la forma en que se h:z.o vulner~. en forma directa las 
norm!IS que sobre competenrj'l rigen en Jos m:tículos 3J:! y 33:> del 
Decreto 2550 de 1988 .. _ 

Es cierto qua el Código Penal Militar --Decreto 2550 do 1988- no 
contenía norma legal que resolviera los problemas su¡·¡;,>ido::; por con­
currencia <le jueces en un mi.smo asunto, vscio que -con posterioridad 
a la Rflsolur.ion de Convoc.atoria a CoMejo Verbal de Guet•ra número 
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OOS de junio 27 de 1990- tue llenado por el Decreto reglameota.rlo 
1 56~ de julio l o de 1990, art.lculo 23 numeral U que determina que el 
Comando General de las Fuer:.;as Militares tendrá la atribución de 
desl~nar Jut:z Unico cuando se presente concuneocio. do jueces de co­
nocimiento en 1·azon de los fuctores en que estribo lu competencia en 
la Justicia Penal Militar, norma esta. que no cr.a posible aplicar al caso 
qut~ nos ocupa J.)Or ser post-e rior a la Resolución de Convocatoria a 
Consejo Verbal de Guerra, p rofericiB por el !unoiorutrío de primera 
lns tam:ia competente para juz¡:ar al ~tJhteniente ./l.ldana Moreno. 

Como ya quedó demostrado, el tunciOI1&10 de primera Instancia 
no violó el arUculo 332 d.cl Código Penal Milltar , Juego la a.firmsción 
del libelista no oorrosponcle a la verdad. Además resulta. desatinado 
~1 a rgumento de la demanda en el ~e.ntido de qnc lo jur!dioo era rom­
per la unidad del proceso. toda vez que este p:incipio está consagrado 
en la legislación castrense, y no existe razón jurlciica valedcr:l. pora 
<'le.sconocerlo. El juzg,unlrnlo1 desde- nin..,<1\tn punto de vista se puede 
con.:;ídorar ilegal. 

Ln actuación adelantada por el comanoante de la Décima. Brib>uda 
del Ejército Nacional, no contraría los derechos fundamentales Clel 
procesado recurr ente, y en Ulles condiciones, no existe razón para pedir 
111 nulidad. 

La;s ant~rio1·es considera<:iroes 1-ecsult-.m suficientes para rechazar 
este primer reproche. 

TatllpOco procede Jn decl.aratori:>~ rte nulidad orlclosa. respecto de 
!a actuación adelanta-.!¡¡, c:m relación C()U los suboflciAJf!,-; no t(Jcurrentes, 
porque si bien es c ierto que el articulo 333 dlll Códlgo Penal Militar 
dispone que los comanrlant.e.s de Bat&.!lün :;un los qu~ conO<X::n on prt· 
m11m instnnda de los pl·O~:f;::;o:;>o adelani.:ulos contro estos, también lo 
es que el comnndante de la Dócima Brigada del Ejárcito Nacional era 
el com;:>etentc para ello. en ra.zón del prind.pio de la unidad p rocesal 
consagrn.do en el ar tícUlo 803 ibídem. 

Cuando existen vacíos respecto do la comperencia en los casos de 
concurrencia de juoces, e~to1; pueden Rer 1·e:sueltos acudiendo a las 
normas recto:ras de la ley p¡·ocesal. :a COI\dición de que no se contra· 
rlen los derP.chos fundnr11entales de ¡·ang-o. 

F.l nrtículo 30~ del Código Penar Militar consagx-a el principio do 
la Integración: "Son ap!ica".:llc.;~ a l pror.P.Ciim\('nto peruU m.ililar, en cuan­
to no se opongan a i o estuiJ lt:cido en est.e coldigo o en las leyes espe­
cit\l~s. las c:ü.sposidone~ t:ontenidas en lo~ Cúdl¡:()l; rte Procedimiento 
Pena l y I'rocedi:micnto Civil". 

Le asiste raz6n al Procurador Del~g;ldo, cuando AAnala que "en la 
conexidad nos cncontrluno~ frente a un conflicto mtl.s np!\rente que 
real, en donde de dos !unc!Ollllrios compeientllij uno de ellos ha de 
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tl.er.I!na,:r su posibilidad de asumir el conocimiento del asunto en favor 
de otro, situación que se resuelve siempre a favor de q,uien tiene una 
m&yot· jemrquía. una mayor cubertura territorial, o en q_uien se pre­
sumen unas mejores condicionas para asegurar el desarrollo de hts 
g;:.ranti.-.s .iu.diciales". 

En consecuencia, en el caso CJ.UC se estudia, el juez ('.Ompet?.nte $ 

el funcionario lmbilitado por la ley para adelantar el j1.1:::gamiento de 
los oficia.Jes, por ser ~1 de mayor jerarquia. y por tanto ninguna viola· 
ción a las garanf.ía¡; judiciales se produjo respecto de los suboficialES 
procesados. 

Segundo ca1'go: Nulidad por inc.ompetencia de la jurisdicción pe· 
nal militat· pa.ra. <u.!elantar el juzgamiento. 

1? El artículo 170 de la anterior Carta Politica consagraba que, 
"ele los delitos cometidos por militares en servicio uctivo y en relación 
con el mismo ser\'icio, conoceran l:!s r!nrt~>s MaT·t•ial"'~ o 'l'ribunaJes 
l:líilitare:;, tJOn u.rre¡:lo a las prescripciones c'!el Cód!go Penal Militar". 

El articulo 221 de la Constitución Nacional vigente reproduce el 
contcl:'IJdo del arU~t.tlo 170 ñc la carta derogada cambiando únicamente 
la palabra "militares" po:r fuerza pública, "expresión qllil de acuerdo 
cm\ el a,¡·tículo 218 ibtde.rn t.lm·respnndc en fonna exclusiva a las Fuerzas 
Militares y ltt Policía Nacional". 

Esto quiere decir que no :;e produjo ninguna modificación en el 
régimen foral ele los milit¡~res y la Policía Nacional, de manera qtte la 
jurisprudencia y doctrina exislentes sobre e! tema parten de supuestos 
ilOnmt.tivo::; que al no sufrir vu.ria.ciune8, les pt:>rmite 8eguir teniendo 
actualidad. 

2~ l!!n el proceso. se estableció plenamente que los inC',llpados eran 
miembros de las :Fuer7.as Militare~ y en el momento de los hechos se 
encontraban !'ln servtrjo activo. Sobre este aspecto no hay reparo 
u.Jguno, de allí que tanto el demandante como el Procurador Dolcgndo 
h«.ya:c¡ concrel.ado que el punto a I'esolvcr es si lo sucedido D.qui fue 
o ilO e11 relación con el servicio. 

!?ara el etecto, se debe t.enf.r en cuP.nts que el proceso revela que 
en ~plimiento de la orden Impartida por el Comando de la :.:.>écimu 
9rigada, el commldunte del Batallón Colombia número 26 ordenó efec· 
tuar un operativo milita.r en varias áreas del sector, entre ellas la 
corrasoondiente a. la finca "La Moneda" cor1 el tin de constatar 111 
existeo.ñcia de pistas de aterrizaje clandest-inas y posible tráfico o:e estu· 
pefacient.e~; se designó p!ll"a comandn.r el operut.ivo al teniente Joaquin 
Elin..<; Cano Vallejo para que con personal bajo su mundo eiectuara la 
operación de registro señal::.da. 

mi Juv.ga<lo Ciento Cinco de Instrucción Militar, por solicitud de 
un oficial de la Décima Brigada, en auto rlc aga,;t.o 18 de 1989, ordenó 
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el registro y allanamiento del citado imnueblc rurol y nombró para 
1<:. IJl'ú.ctic"' de la c:üligencia al teniente Cano Vallejo que iria al mando 
de su personal con el especifico .fin. de incautar y poner a disposición 
los estupE>locientes y d@más elemcn.tos decomisados y la aprehensión 
de los presuntos responsables de la infracción que pudicm deterrni· 
narS@. 

El comiUldm!tc del ouerativo constituyó una brigada con elemen· 
tos pertenecientes a la FÜcrza Pública, entre ellos el subteniente del 
Ejército César Aldana .Moreno y los demas suboficiales Vinculado~ a 
est.e proceso, quienes no .solamente so encontraban de servicio bajo 
su mando, sino que se hallaban ligados a la orden de nperRciones y 
al auto del Juo:ga(lo ele Instru.cción Penal Militar que señalaban con· 
c!·etamentB la misión especifica que d.ebiun cumplir. 

Lo anterior quiere decir que tanto Cano Valle,;o, como Ald!llla 
Moreno y los demas encsusudos, n~t.nnrn"" !'.on ocasión del servicio y 
por orden de dos mttorldades distint.'ls debidamente cuurdirmdas, el 
cumandanto del Batallón Colombia y el Juez de In.st.rucción Penal Mi· 
lit.ar que por solicitud ordenó el allanamiento. 

Está debidamente probado Qtle o:>n el dllsarrollo del operat.ivo ñPl 
19 de agosto de 1989, al practicar el allanamiento en la hacie.nda "La 
Moneda", en una conshucción c~rcaJla a la casa 1)rinc1pal se encon· 
traron unos 160 bultos da cocaína de aproxim~damente 25 kilos ca· 
da uno. 

La prueba rel:audada, establece claramente q_ue el teniente Cano 
Vallejo aceptó la propuesta de Abraham Mahúa en el momento en 
que ~staban presentes el subteniente Aldana Moreno y el sargento Re>­
jM, quienes e.stuvie't'On de a<:uerdo p?.ra efectuar la maniobra que per· 
mitiu. el cambio de 100 bultos del estupefaciente por WO bultos de sal. 

Los ot.ros sulJoficiales no estaban presentes, pero el ncuardo a 
que Uega.ron los tres militares con el particular Mahúa y la promesa 
de gratificación en forma generosa -ciento diez millones de pesos para 
ser rep<trtidos- fUe oomunicado de inmedi&to a los ot.ros procesados 
quienes lo aceptaron voluntariamente y prestaron su colaboración para 
el áxito de l!t maniobra ileg-dl nco1·dada. 

Está p!en6Jrlente establecido que como lo confesaron C!LllO Vallejo, 
Alduna l\-loreno y Rojas, si se negoció la devolución de lOO a 110 bultos 
de nproxim<:.dament.e 25 kilos de cocaina, quedando sólo 60 o 50 que 
corresponden al peso anot~do en !as actas. 

En el acta de ollannmiento y registro que eL'lboró y suscribió Cano 
Vallejo se consigna que la cocaina encontrada correspondía a. 1.118 
kilos sin mas especificaciones, y no obstante que tiene fecha de 19 
de agosto, fue ~laborada con posterioridad, pues para. ese momento 
no :se había eíecluaclo ~~ cambio que so: hizo en las primeras horas 
del cUa ~ 1 de agosto. 
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Cano Vallejo:: ordenó en las horas de la noche del 20 de agosto 

realizar una maniobra para cumplir con !o pact!'.do con Mahüa; des· 
pinzó al oflolal Aldana Moreno y otros suboficiales con el personal 
do: tropa pu.ra pn~veuir una supu~sta emboscada miootras que t:l civil 
Orti:.l en el camicín y los otros suboficial.e-> efectuaban el cw:nbio acep· 
tando como cfectivaJncnt@ ocurrió. En la madrugada del :n se him 
presente Abraham Mahúa y se cumplió a r.abaliáad la t.ra.nsacción que 
se había pactado. 

Obra prueba en autos que demuestra claramente que mec:ilitnte ese 
convenio acordado entt·e !os oficiales Cano, Alda.na y el sargento Rojas 
con el particular Mahúa y la promesa de E>ntregarles una tuerte snm.'l. 
de dinero, se efectuó el eambio de parte del estupefacitmte por sal. 
Nadie duda que esto fue un ab•L<;CI, una cxtrallmttac!ón de las tacul· 
tatl.es mmtares, pero de igual manera, es evidente que no se trató de 
una nctitud aislada. no fue ul)a maniobra de caxácter particular sino 
¡¡¡, dedsiún de tmos milit¡¡,¡oes en servicio activo de devolver, y por ende 
ocultar paTte del cstupef«dente incautacl.o, ayudando con olio n Abr~~.o 
ham Mahua a eludir lEl uccl.ún de la justicia procurando 1" impunidad 
del delito. 

Este no es P.1 caso del I'olic!a que estsndo en servicio nctivo re· 
suelve participar Qll un usulto a mano arm~da para, hurtar, o lntervenl:r 
en el secuestro de una pe,sona, conductas que ci.,rtamente no tienen 
ninguna rrela:Jión con dicho sen'icio. El problem~ que o,~npa la aten­
ción de la Sala, ('S el de los militares que teniendo a su cargo la 
específi~a misió11 de capturar y c)e~mni8ar suscancius prohibidas asi 
como de ~u custodia, en Juga.t de poner a disposición de las autori· 
dades competentes el eslU!)eJaciente ineautado, deciden cambiarlo por 
sal. lo que equivale n decir que ocultl\mn parte de él, procurnndo la 
Impunidad de delito, formas estas, entre otras el.'Presamcnte incluidas 
en el artículo 3!l de lll> I,ey 30 cte 19!\!l denh·o de los distintos t.ipos 
a.lternativOó que contiene la norma; esto en ejercicio abusivo de su 
autoridad, p¡)ro en ínoculta.b!e relación con el trabajo que estaban 
prestando. 

El Ministerio Público admir,e qu.,, " ... el hecho delictivo se con· 
sumó aumn.te el servicio militar y po~· fuera de Jos reglamentos y dis­
posiciones constitucionales y legf,k::s". Sin embargo conclu>-e que esta 
es la ünica relal~ión riP. conexidad que existe y que por ende actua.Ton 
como part1cula.res en la mec!ida en que ~l ~ervicio militax qu11 presta· 
ban B() implical.Ju. <'11 rornt~ alguna l¡¡, rellli:4acü)¡: de las conductas que 
son materia del jU2>g<\U1iento. 

Prct•mder corr.t) lo hace el dcmm1dante:, que todo neto que esté por 
tuc~a oe la ob:igación de protc;¡:er la v;da., honra y bienes de los 
ciudadanos. ningWla !'elación t.iene con el ser~Jicio, o como lo aduce el 
co!aborador ;Fj~;t~ttl, que el ce!ebrro· trt!.n:!acciones con la delincuencia, 
so:1 accion~ que no ~cm propias de In i.!l.WStídUrD, quo ostcntnn, y que 
por tanto su. ,iuzgamiento no corresponde a la Justicia Penal Militar, 
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nu es otra oosa que Wl sofisma, pues de esa manera se aeaba.rla con 
el fuero constitucional, yu que es impo51blc que los militares y poü­
clales que obran en estl'lct~ cumplim iento da su deber o de ~u in-res­
t.idura, incurran por esa razón en delitos. 

A lo que la Constitución se refiere, es a los delitos cometidos por 
militares o policinlcs en servicio activo, y en r elaCión con el mismo 
ser·eieio, lu~go es obvio que se trata de una cxtrnlinllta.ción, de un 
abuso de la función, de he<:hos que están por fuera del cumplimiento 
de su ubligadón constituoional y legal, pero que son ejecutados en 
dl!sarrollo del servicio. 

Es elemental enlcnci.cr que los impticad06 no deberían haber he­
cho e.so, que b'U comportc.miento estuvo por t11era de su obligación 
como militares en sen1c!c activo de una unidad en el área de orden 
:público, pero t:m~bién es Cl<t!'O que la. conducta asumida estuvo rela­
cionada con el servicio que cteblnn prest.ar. E~ má.s, fue un delito ul 
cnl\l pudieron contribuir precisamente por estar p.ro~tando un servicio 
propio dP. esa fundón militar que les fue encomendada. 

El auto de la de mnyo de 1989, dictl!dO por la Sala, en la cual 
se apoyan el dl!mando.nte y el Procumdor Delegado, se refiere a una 
si\u;lc\ón flictica diferente, pues >•lli la conducta desplegad.'\ por los 
polich~les no tiene ninguna relnción con ul servicio, es Wl acto comple­
t:'.mente al ll'lllfg()D de él. 

Esta."! consideraciones son &uticientes po.m concluir que este se­
gun.do cargo de nulidad propuesto en In demunda que nos ocupa, tMll· 
poco prospera. 

b) Demanda a nombro de Joaqtt!n Elías cano Vallejo. 

Es verdad quP. la técnica de este extraordinario r<:curso exige que 
cuaudo se ataca. la sente.:J.Cil:. por viola cion 0\ rect¡\ di! la ley sustancial, 
lu inconformiead có.ebe limita rse a cue:.-uonar la falta de aplicadón, la 
aplicación indebida o 1:.. luterpretación erronea <le la ley sustancial, y 
que la petición final cte0e correspon der al desarrollo del cargo, que 
en el evento de prosperar impondria. a. la Corte dictar la sentencia de 
reemplazo. 

El demanclantc aduce vloltteiún diructa del articulo 3!) de la Ley 30 
de 1 !Jllfi por aplicación Indebido., pues estima que !rento al caso con­
creto no re<:ogc In acción pue:;ta en ~ru~rcha por su representado, 
reclumundo en su lu¡¡ur 1& a¡llicación del [l.rtícuio 199 del Código Pen&l 
MUltar, no rma que dice que no fue ap]cadu pese a que coincide la 
conduct'l r.on !()(; elcm enlos estructurales del <lellt~ de cohecho propio. 

Es cicrt{) que en la Rosolualón de Convocatoria a Consejo de Gue­
r ra se fundame!ltó en las c.o& norma~ a qt:c se retfAre el demandente; 

· que la sentencia de prlmeru. instancia se pronunció por Jos dos hechos 
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punibles, y que el Tribunal Superior Militar eliminó de la iJnputsci.ón 
el iliclto contra la atlministrn<lión pública t~ducienclo por ello la pena 
impuesLa :t los S~lltenciados. Sin embargo la Sala no comparte el plan· 
teamicnto del I'rocurador Delegado en el sent.ido de que "la ley su­
puestnmente infringida por falta de aplicación -t~t.e llamada a rcgulm 
el juzgamiento-, de donde deviene en fulso n.Iirmar que se dejó da 
uplicn:r", pues lo cierto es que a pesar de que sirvió de fundamento 
pnxa al j~amiento, al absolver por el delito en ella descrito, se dejó 
de aplicar. 

El libelista solicita que se case la sentencia y se devuelva el pro· 
ceso al juez de primera instancia para qu() el procesado recmrrente sea 
juzgado "acorde con la calificación que d~o>be darsele", planteamiento 
de evidencia que lu pe~ición está equivocada. pues de la lectura del 
libelo se observa que lo que en principio invoml es la v:\olación dil'€Cta 
de rtos normH.s ~ustanciales, :uego no puede concluir :m una solicitud 
de nulidad, sino impetr~.ndo un fallo d!! re(JI}lpluzo. 

También se observa qu~ el Mfensor cita como normas 'lioladas, 
entre otros, lo& articulas 2~ de la C:on~Utur.ion Nacional vigente y 294 
del Código l'enal :.\1ilitBl', que en su orden se refieren al debido proceso 
y al fu dubio pro reo, p:tm argume!ll.:oar que existió "perjuicio en la 
dosifil:'ación de la peu:t respe(;tiva a los proccsE.dos" y que "existiendo 
en el Código l'enal :Militar una normn que contiene la condu<;ta tipiea 
investigada, no es dable recurrir a otrns normus pena:es. dejando de 
aplicar de contorn" el articulo que trata de la institución del in ctui1io 
pro reo. Y ugregn que el fa.llador de segunda instancia desconoció el 
articulo 301 del Código Penal Militar cuando expresa que el fin del 
procedimiento es la interpretación ele la ley procesal, el ju~ deberá 
tener en cuenl:!~ qne la. ete~tivida d del derecho material y de las ga. 
rantía>:: a quien en él intervienen. Juego "no t~ner en cuenta la favora· 
'ontdad de la ley, nt re.spetar el principio universal del in dubio pro 
reo, e~ descouol~er la finalidad del procedimiento". 

1.a mención del ¡trtimlo 39 de la Ley 30 es para decir que exige 
que el empleado público o t.Tahajarlor oficial c.sté eucargado de inves· 
tigar, j\17-g~.r o custodiar u personas comprometidas en delilos o con· 
tr-o.~venctones de que tmta el Estatuto Nacional de Estupefacientes y 
":para el caso ~ue nus Ot:upa, no era preci1:amente y en forma precisa. 
y particulal' la función del teniente Vallejo y su patrulla no se domOS· 
tró en nin!I;Una parte del proceso esta circunsT,ancia" y el encargo se 
hace con "órclP.nes milit:u-e!>, en forma claru, precisa y concisa, no 
llena el hecho de autos esta sut.iJ exigencia y mal puede encuadrar den­
tro de los hechos confesados y en la forma que se pre~entsron impe· 
tuosa y moment:!.neamente"; el Juez d~ In:>trucclón 1-'enal Militar. no 
tiene lu facultad ele encarg!ll' funciones a los ofici:~les dP-l orden ejecu­
tivo y t.al a~tua"ion está paxaiela al encar::o, put-'5 esta es una función 
temporal y condicionallA, mientras que para que la conducta recaiga. 
en el cohecho, sí es un deber del emplelldO oficial evitat cualquier clase 
de delito o denoocíarlo cuaodo tenga COtlOCimiento de éste. 
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La censura ha debido limitarso a la violnción directll de la ley 
int.eg•-ando In proposición jurídica con J"s normus sustanciules citadus, 
~ln invoc::.r ninguna disposición constitucional y procesal que pueda 
implicar de8conocimiento del debido proc~;so y ~rrores de procedi­
miento que deben alegar~ como nulidarl, y si se agrega que se des­
conoció el artículo 294 del Código Penal Milita.r, esto es que se est.ima 
que hay ducfu, la alegación se introduce en el campo de la violación 
indirecta, pues ésta no fue reconociaa. por el fallador, censura.s incom· 
patibles con el cargo formulado. 

En lo que lespecta al ~1¿ dubio pro reo, la Corte se hilo pronunciado 
a.sí: 

"En cuan!() a la 'duda' debe reiterar la Sal21o que soJa. 
mente puede consignar de suyo, un cargo autónomo, en cl 
evento de que el tallador reconozca que e>tiRte en el proceso, 
y !l pesar cte ese reconocimiento no la aplique, esto es, no 
absuelva, como lo manda el artículo 248 ele\ Cówgo de Pro­
cedi.rn.íflnto Penal: En c8t<J cs.so surge clara una violación 
directa dtl la 1..-y, porque d :s<mtcnciador se habrá equivocado 
al no reparar en este mand;;.to legal. 

"De resto, no cabe hn.hlar ñe que 'la duda', como tal, con· 
forme un cargo. Débe¡;e, por el contrat1o, repetir que si el 
act.or se propone demostrar a la Corte que existe esa incer­
tidtunbrc, no le queda camino diver:;o a formular el corrfls­
poudicnte ataque de fndole pt·obatorio, bien por yerros de 
derecho, bien por yerros de heebo" (Sentencia de agosto 27 
de 1991, Magistrado ponente doctor Guillormo Duque Ruiz). 

Si bien es cierto que los et·rores dtl tt;cnici~o en que in:mrre el censor 
son sUficientes para desestimar la demanda, es pcrt.inente hace!· las 
siguientes ob::.ervaciones, frente al conflicto de normas a que alude el 
casacionista. 

La Sa.Ja no desconoce que emtre los dos tipos a que se refiere el 
censor, artículos :19 de 1[< Ley 30 de 1986 y 199 dd Código Penal Militar, 
existe una gran similitud, pero no h",y duda de o..ue el Tribunal, al no 
aceptar la existencia ele! conc;urso, q\l.e podría ser Jo discutible, optó 
por la primera por ser norma de carácter cspechtl, pues se trata del 
Estatuto Nacional de Estupefacientes, y en osa medida obró corrao­
tamente. 

Una de las reglas que el sentenciador debe aplicar c..-uando est.ima 
que está frente rt un concurso ;:,pnxcn te do tipos es el principio de la 
especialidad, según el cual, la nornm especial prima sobre la general, 
pauta que como ya se dijo, rue utilizada uoortadamente por el ad quem 
en este caso. 

Segt\n el libelista, el Tribunlll Militar no se refirió a una supuGsta 
tesis clf! espf!CiA.\idad, "por.qUl' de haberla aplicado tendría que haber 
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aceptado la caa-encia de competencia por parte de la Ju.sticia Penal 
Militar, por cuanto tal conducta especial y .,u procedimiento primaría 
s:! aplicación a la .ittsticia especializada para la época de Jos hechos 
y de la misrr..u manera dentro ciel p~eflimiento señalado especial· 
mE'JJte en el E:statuto violado". 

E~ claro que para hacer esa argumentación, el casa<:ionista olvida 
que el proces.:do recurrente está. amparado por ol fuere consagrado 
en el arf.ículo 17U de la Carta derogada, :N~producido ¡)U el articulo 221 
de la :Jon~titueión 'l>igP.nr.e, y que los dclito.s a que se refiere esta dis· 
posic:ión pueden ser comunes, lo importante es que el !'.Ujeto esté en 
servicio activo y que ellos sa cometan en relación con el mismo servicio. 
Como es obvio, la Ley 30 de 1986 es especial en relación con las demás 
leyes penu.!es, y en ese sentido su aplicación prima wb1-e ellas. pero 
de níng1ma man~;ra puede utilizarse para de!sconocer un mandato con& 
ticucíonat. 

En mérito ele lo expuesto, la Cort-e Suprmna de Justicia, Sala de 
Casación Pe>l.al, admil:istranclo ju.stlcla en nombre de la República y 
por r.utorictad ñe la ley, 

Rcst~clvc: 

No casa.- la senlencia impugnada. 

Copies~. nol.ifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

J·u.au Manuel Torres Fre.mf:da, JUcartlo Calvete Ran.gel, Jorge Carreiio 
L~engns, Cuillcr:nw Drtque Ruf~, Gu:¡tat:o Qúmez Veiásquez, Didi:rno Pácz Ve .. 
lfWdfa. E:igar Scruved~·a. ROjas., Jorge E1'-rU]uc Valencia M. 

Rafael 1. Cortés Gu.mtctl, Sor.rr.IJI.Tio. 



ACCWN liJIE REVJ[§I(et'-: 1 :~lV'I,fl' h .i:U:rJDll.lD 
/ EXTTh"C!OJ\; DE D,A I:'ENA fiEXTKNCWN ~JE LA ACVION 

l . La acción de revisión no ~ !:11'-a simple reape:!tma dei 
debate pmbato;rio, instil.llida para repetit GeSis, hl:pótcsis y 
argumentos, ref!lej<l de la i!llcP.nfor.a.üCI.ad de )tlS sm.jett•s Jl'T;}­
c~~~a\es ICO.l!l la clt•cisióu j~Jdicial. 1 2. [.¡,¡ :r:¡,¡u~al i'll i::J,eQ~,_aJJi· 
nid:ull !mpíde que el «leli.áo se estruc~:JllrG~ all ca:':'ecer de runo cle 
sus e.Jem~'Jl)tos ffumlamcntales. !~k f,echo JP·UWblc, por tan.t .. , 
no surgiú n Ia viila juridica y ;por vil~, e[ E8én<l·3 ~!~bil coese~r 
su procodñmleuto en contr:11 del imput~do. 1 3. L¡,. extinción 
de la accilóCD o de la :pena se lJroduc<: cnJrcsen-cia de rnn 
beehtl [YUnil;)e, cuyn t1piciclad, antijurici::l y ctln:l*ihm::1aod 
h&n sid(l ci:emostr~das. Sin embargo, la.~ 71lzones de pcliüca 
erimk ru (mat:rimodo c.o los dcti\os rontu J» ül!erWI y el 
pudor sexua:~s o In l'ctractaci1Ín en kili dciie<>s contra: b m· 
t.cgrl&ad m·nral), de orden púb~co (>Amni!:tñas e mlll.nlt·:~s), 
temJPO>rales (pru:scri]pción), fl por llil imposil.>llid¡;¡d misrua de 
Jlt1l>lS•::guir 11!0111 en Jll·:moceso (:-nv.erto dcll proCGSEidu), cto., hacem, 
awnsejml•Ie el feneclmieua() de Ja ¡;wtestatl cs~-atal. f J<.as 
d'efi(!fcndl!s son clara&, pues la exti;r.ció11 ile la accñóf:ll y 1!le 
la pena se produce por caUSllS externas a '!L"h l!ilcclb.o ¡puráhie 
estmctul'ado, mientrm~ qu.e las causales de ii.nculpabiiJf&li! 
( tam!)ién las ae anti:jm'idici.Qad) ,.CI'S!IU SObre t!l'l II!Offip¡tr$a• 

rniimtu qt:e jamás ll('~~ a co».Sfit¡;¡i,--se en ilieito. 

Cor te Suprema de Justicia.- Sala rle Ca.,uL'iñn Pena./.- Santafé de 
Bogotá, D. C., ocho de junio de m!l no~ecient<.'ls noventa y tres. 

MAgtstrnño ponP.nt.e: Dnr.Uw Jorge F.nrir;¡ue Valencia M. 

Aprobado Act.a número 52. 

Vistos: 

Exrunlna ht Sala s! la. demaoon de l'e\'Lslón presentada por el 
representante judicial l1e Eli(Jar Difl?. Galeano, roune los requisitos for­
mt'!.le:> pum. dtoclaxarse ajustada i'l derecho. 
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La demanda: 

Con !wtda.mento en lt!S causales segund(t y tercera de revisión, el 
recurrente propone lo~ sigUientes reproches; 

l. Basa su argumentactón en constituir un caso fortuito el hecho 
!nvesligMdo y fallado. Cit.a en su apoyo el Decreto 2700 de 1~91, !ll"ticulo 
232, muncral 2!, por contener como "cawal de extinción de la acción 
penal", el Ca!>O fortuito, reglamentado por el mticu!o 40 del C. P. vi· 
gente. De igUal manera, llama la atención sobre el reconocimiento del 
fenómeno por el a quo. Como el a-d quem no lo acogió, critica el que 
"inc::rplicablcmcn.te" hubiera basado su fallo únicamente en ln primera 
declaración del acusado, " ... haciendo abstracción de !os dcmús piezas 
:procesales ... ". 

2. En lo re.f~rente a los hechos y pmebas nuevas surgidas después 
de la sentencia condenatoria, recuerda que en el hogar formado por 
la victima y el condenado, vivia también la madre de ésta en compañia 
de otro de 1lll.'l hijos (Frcdy Contreras), continuando la cohabltaci6n 
lueg() del infortunado suceso. 

A! percaJ-ta-rse Ft·edy Conlrerus -t.egUgo presencial de los hechos­
que su cuñado había ¡;ido condenado "injll8ta. y arbitrari!l.lllente", rin· 
dió UIUl. declararlón extraproceso, ante la Notaría Catorce (14) de la 
capital, en la que asegura que, momentos antes de pmducirse el dis­
pnro, vio n su hermana empuñando un.1- pi~tola. En ese momento, 
cuando el condenado le preguntó por el motivo ele lleg!lr tan tarde a 
la casa, 1.'.-lartha levantó el arma a la altura del hombro izquierdo. De 
inmediat.o F.dgar trató de quit.~ r.<el::~, escuch:l,ndose una det.onación .. l\.1 
~aer el cuP.rpo de su el'.posa, F.dgar Dfaz salló de la alcoba matrimonial 
expresm1do "yo la maté". El deponente no le dljo nada porque \>1o que 
<t.quél no fue el >~U~or del di~paro. Por tn.n~o -Helara en la misma de· 
_posición- cuamlo habló ante el instruct-or simplemente se limitó a 
señalar que había sido un accidente, solicitándole al _juez que dejara 
en libertad a su cuñado. 

De lo anterior deduce el revisionista o que Martha se suicidó o 
que, cuanóo Edgar tra.t-a"b:!. de impedirlo quitándole la pistola, ésta se 
dispn;.-6. Ademá~, según la declaración, se observa que el sentenciado 
jamás tuvo el arma en sus mmos, lo cual predica su inocencia. 

Finaliza su intervención llamando la atención de la Sala sobre las 
pruebas que obran en el expediente, todas en favor de stt prohijado, 
pU<.'S en ollus no se encuentra " ... la culpa más leve o siquiera un 
indi(:io apa~ente ... " que lo señale como el autor de los disparos. Sus 
última~ palabras las dedica a p011er de relie\o-e que ninguna rnn.<iTe ni 
ningun hennanc hubieran declarado a favor del homicida de sn fa­
miliar. El que lo hUbieran hecho, predica la Inocencia de Dtaz Galeano. 
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La Corte: 

l. La acción de revisión no es, como parece entenderlo el letrado 
(l{!tuante, una simple reapertum del debate probatorio, ill.!ltituida para 
re-petir tesis, hipótesis y argtuncntos, reflejos de la inconformidad de 
·los sujetos procesales con la decisión judicial. 

El que esta acción tenga la capacidad de desquicia-r una sentencia 
judicial, derrumbando con ella lu cosa .íuzgnda, indica no sólo lo espe­
cia!isimo de su ámbito sino la necesidad de que los elementos de 
juicio que apoyen su invocación sean novedosos para el proceso, esto 
es. que no hayan sido objeto de debate. Aq~1i, no se está controvirtiendo 
la actividad del falladoT en rela~ion r.on el asnnt.o mismo, campo 
re:se:::vado pura el recurso extraordinario de casación. En la acción de 
I'!Wi:sión se contemplan situaciones inéditas, es decir. que no fonnaron 
parte de la méd:.úa de la discusión realizada y que, pOI' su tr¡¡scen­
dencia, afect¡m sus resultados, pero sin llegar a confundirse con la 
controversia q_lll' sirvió de sustrato a la providencia cuestionada. Coruo 
es de esperarse. los tcm•s han de $~>r de suyo novedosos puru. con­
vert.irse en justificación de un nuevo examen por parte de las autori· 
dades judiciales. 

2. El revisionista, sin embargo, no lo cree así. Su interés radica 
en reabrir el debate sobre lo r..Qnoddo y e>~eminado con suficiencia por 
las ínstuoclus, forv.'lndo una interpretación diferente que, como es 
apenas obvio, ha do ser la q\!e consulte sus propios intereses. 

Obsérvese. 

El ca.so fortuito e:; el primer tema de su exposición. Haberse dio­
tacto la sentencia que hoy cuestiona, sin tomar en cuenta esta circun& 
tancia de exclusión de la culpabilidad, es la razón de su inconformido.d. 
Por ello, enmarca su tacha en el ámbito de :a segunda causal de revisión. 

Según su modo de ver, ~1 caso fortuito es tma causal de extinción 
ele la acción penal y, por tanto, la expedición de una sentencia conde­
nator!s pese a su prE!sencia en el proceso. permite acceder a la acción 
de revisión. 

La confusión del profesional es lnduda ble al :tsimil!lr una causal 
de inculpabilidad "· w1,;_ de ext.inl:i<ln de la acción penal. Aunque ambas 
tienen los mismos efectos pues impiden qu.e la acción del Estado se 
produzca efectivamente, son por completo diferentes en su naturaleza. 

En efecto, la causal ele inculpabilid:ul impide que el delito se estruc­
ture ul carecer de uno de sus elementos fun<!arncnta1os. El hecho pu­
nible, por tanto, no surgió a la vida jtll'idir.a y p01' ello, el Estado debe 
cesar su procedimiento en contra del imputado. 
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En cambio, la extinción de !a acción o de la pena se produce en 

pre¡;;encia de 1111 hed10 puniule, cuyu. l.ipicithlolt, antijuridicidad y culpa­
bilidad han sido demostradas. Sin embargo, razones de politica ~rimi­
nal (ma.tl'imonio en lo~ delitos contra la libertad y ci pudor sexuales 
o la cetractadón en los delitos contra la integridad moral), de orden 
:públi.co (tlmllisti&s e indultos), tempo~les (prescripción), o por la 
imposibilidad misma de proseguir con el proceso { mue1te del proce­
sado), etc., hacen aconsejable el !enecimiento de la potestad estatal. 

En resumE:n, hts diferencia..~ son claras, pues la extinción de la 
acción y de la penli se produce por causas externas a un hecho punible 
est-ructuxado, mientras que las causales de im:tllpa:.ilidad (también las 
de antíju:ridiciciacJ) ve1·san sobre un compnrta.núento I).Ue j:unás llegó 
a constituirse en ilícito. 

Por consiguiente, la causal scglmdo (ic la acción de revisión, es 
por completo a.iena a dirimir una posible controvcn-sia sobra temas 
que traten de drt!Uo-:tst.ancias d~ inculpabilidad o ant.í,iul'idícidud. El 
desacil•rto del censor es m;<yúsculo y ello provoca el rei:ha?.O del re­
proche. 

3. No corre con mayor fortuna el segundo cargo, elevado con fun. 
damento en la causal terce1·a de revisión. Como prueba m•eva presenta 
la d<.'Cinrnción cxtraprcceso de l':redy Contr::ras, herma.no de la vic­
tima, que recll!liJII. su condición de testillU pr;¡sen.cial de los hechos. La 
mujer empuña el anna de fuego a bt altura del hombro izquierdo 
---GScgura- dispart.ndose al tratat· de quitársela su espo~o. 

Por cierto que los hechos quo uhon\ ~mrra 1 expone no fueron 
d.Gsconocidos para Jos falladoru~. En su oportu::ídad, Frcdy Contrera~=: 
calificó de parecida manera los hechos investigados, tildándolos de 
infortunado acClclente, al tiempo que destacaba la pasividad y com­
pren.~ión ñe su c.uñado. Pe~e s. P.!; ta declarac!ón, el Tribunal tuvo en 
c¡¡enta otro.s element-os de juicio como E'.l ctispositivo del arma usada 
que descartaba su cllsparo accidental. los celos que en ese instante 
ag-obiaban al agre:;or, así como b~ di:;culpa poco creíble del procesado 
acerca de haber empuñado el anna confiando en su inservibilídad, no 
ob~tante lo cunl, !a guardaba en un lugar seguro. 

Como protuberantemente se observa, el act()r incumple uno de los 
requisitos forms.ks de la lfum~mda, ~n el evento de 111. causal tercera, 
-:mal es, el de mostrar una probanza que no sólo sea inédita sino 
también que tenga la suficiente fortaleza para cambi8J.' favorablemente 
el curso de la d::cisión cue5tionada. · 

4. As! las cosa.«. incumplidas la<> preceptivas del artículo 234 del 
estatuto procedimental, corre5pon(ie 1nadmlt1r la dPmanda de re¡>tslón. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Cm-te 
Suprema de Justicia, 
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Resuelu: 

No nllmitir la demanda de re,•istón impetrada contra la. sentencia 
del Tribunal Superior <lA !'\nntn.fc de Bogotá, que encontró résponsaole 
de un delito de bomtcldJo agrnvado a. J<;dgar Díaz Oal.eano. 

Not.i!iquesc y cúmplase. 

Juan Mar..ucl Torres Fre•llctút, Ricat·do Calvelu lla·tlgel, Jo"gc Carreña 
Luenga.s. Gtdllenno Oua:le Jl•ulz. aw.tm;·o GdJ'leZ veTú.suucz, Didimo Pdez ve­
lan<t14, Edgar ~aaved.ra. 1~014-,, J(lrge En~~que ~"'aZcncta M. 

R~<;ael t . Corres Garlllo<>, Sccrela.rio. 



IJ}[)JR.'Jl.'L Sl[JIP:!tiEM .. !!.. ][)DJ: JJ\USTICIA. 
J l!r.CICJION llUSCJIIPlLHN.~tl!.P~ / COfi,l!J>:iE'l'JENCJA. 

El m:tfeu]o •S8.5 tlcl :Cóilig~ ·de IPt:oceoLl.imielnto ll"emth le a~;rit­
D'l!:'fe a E8l Corte Supr-ema de Jlusticia lia :í~w.ultac! de 1-esulver 
"los: conflictus 4iioe ~ompetewcña que se sufl.ci.ten ~u m!>omtos 
d~ la jurls~i~~:oeión pe:mal o!idÚ121ria ... ", par lo ~rm·e lll~:ttural­
mellte estála excl~údos lus ctmrlictos oque sw·gen oert e1 -ejerci-· 
-z:ic d.e Da jurñsditción dhmlpllillarña. / H,a Sala ck Casación 
ll"ennl !lle Ja ::Jmrte, e\'Ídent~m-ente ~~ s'"lll]lloerhi· fiunciom~l !lle 
b~ 'lrrib1mr:.ai-P.S Superiores de luos Jl)isldt.nf<l Jutlúciailles de SlUll­
taU; .r.Joe 11J.ogotá y :r::undin:~~J::narca, en sus §¡da~ lP'enaE, Chili 
y Laboral, mas no enn ·¡a Cl.isci¡pnimu-üa, pvloes la seglll:rW!a ÜtD~­
~.nnei:o, el!l ese C!ilmpn de ll.a jurisiiccfól:l ucwa!onente ~(;á 
a.t:rft!bililid<'~ ru :Cn~nsl.'\jo Supcrio:r ilc lln Jlud!catl!ra. 

Corte Suprema de Ju~ticia.- Sula de Casación Pena~.- Santalé de 
Bogotá, D. C., ocho de junio de mil noveciEo'ntos noventa y t-res. 

lYt...agistrad.o ponente: Jloctor Rdyar Saavedra Rojas. 

Aprobado Acta número 50. 

Ví.~tos: 

Decide la Sala de Ct..saclón lo que corresponde al conflicto nega-
1:ivo ele competencia que se suscitó ent-re los Tdl>unal.es Superiora:> de 
los Distritos Judiciales de Santafé de Tiogctá y CUndinamarca, a pro­
pósit-o del conocimiento del proceso discíplinu.rio q_ue se adelanta con­
t.ra el dontor Carlos Ernesto Gonzále.~ Corredor y Gl señor Julio Alberto 
Vargas Rodríguez. en calidad de titular y secretario ele! Juzgado 16 
Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, rospect.ívamente. 

Antecedentes: 

En pJ·onundamiento del 5 de agosto de 1992, el 'l'ribu:nal Superlo:r 
de San1.afé de Bogotá, en Sala Disciplinarla, dispu~o tmmular pliego 
de cnxgos contra el Juez 16 Laboral de! Circuito de dicha ciudad, doctor 
Carlos Ernesto González Corredor y contra el secret<~riO del mismo 
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dCSQecho. señor Julio Albtm.o Varg!IS Rodrfguez, para que sln la previa 
lntervern:i6n de la Procuraduría, según lo autortr.u tll Decreto 1888 de 
1989, respondieran por lll presunta comisión de faltas do carácter dis· 
ciplinario en el trámite de un prot~eso ejecutivo laboral, cuyas copias 
fueron compulsadas por In Solu Luboral de la misma Corporación. 

Contestados los d~sc:argos y r.on~luir.la la ctaplt probatoria, la Ma­
¡lstruda su•tanciadora. en auto del 18 de diciP.rnbre de 1992, puso en 
tela de juicio la facult.ac.i de vigilancia judicial que pueden ejel'('..er los 
~uperiores dentro de la Rama Judicial. 

Por otl'll parte, mwlrestó que e l artít:ulo l 't del Decreto :rno de 
1939, que otorga jurisdlccfón y cnml)":l(:ncia disciplinarla al Tribunal 
Superior de CUndinumarca en todo el territorio del rtP-partP.manto, in· 
oluyendo la capital de la Repúbli<~i. no so verúa s.pllcando bajo la 
vlgtlncia de ls Constitucicín <ie 1886, al mnyaro ele IH. excepción de 
lnconstitucionalidsd, en ~:uzón de que ttol facult<tel e~tabH· Htribuicla en 
~ Ley Fundamental al ~uperior del re8pectivo funcionario; pero que 
tal preceptiva desnpnrecfó en 1,. nueva Carta, po~: lo que corre:;pondia 
a la Snla Disciplín>tri'l <'lel Tribunal de Gundlnamarca determinar :;i 
&suntía o r!o la tunctón de vigilanr.ir, judiciaL En consecuencia remitió 
la actuación a e.;ta últlma oorporaclón. 

Mediante auto int.erlocutorto fechado el 25 do febrero de 1993, la 
Sala Disdplinl!Tia. d C'I Tribun:~ol de Cu:lc.ürmmaroa declaro no ser la 
~\ornpetcnte para examinar lA. Conducta y sanciOnar la.<> fultas de lOS 
funcionarios ju<llc:iales ele la c~ud¡:¡,d de S:mf.af.é de Bogotá, por cuanto 
el u.rticulo 28 del Decreto 2652 ele 19!11 dispuso que ¡..,~ procesos y ao­
tuaC'iOncs en trámite debl&n proscgui1· en J¡¡,s Salas de los Tribun;~les 
hMtu cuando entren en funclo:~amicnto los ConAAjOS seccionllle~. even­
to quo no se ha cumplido. !'or c:lo ordenó devolver tll expediente a la 
<.:orpor<oción ele donde provenía, proponiendo col!sión negativa de com· 
pet.11ncht. 

El Tribunal SUIJE'riOr de Sar..tafé de Bogot-á ace))tó la colisión Br· 
Jiumc:ntando q1.1e en los Distritos Judiciales en donde se crearon Salas 
Disciplinarias, los Iwminaclores perdiaT(m la r.ompetencia discipli."laria, 
que SG desplMó a aquellas. por virtud de Jo est.a"blecldn poT el art.iculo 
lY del Decreto 2270 de l9R9, sin que ,;,llo se modifique por el hecho de 
que aún no estén fun<:ionando los Consejos scccions.les. En e~;tos tér· 
minos, también se negó u aswnir el co:IOcimiento c\e este asunto, e 
lnvoca.n(Jo el artículo 53 del Decreto 1880 de 1989, dispuso la rern.i~;ión 
del expediente a la Corto para c¡u~ se dirima el c;onflicto. 

La. Sala cons-idera: 

De 1:: simple lccturo del artículo 68.;; del Código de Procedimiento 
PenAl se deduce sin Jugar 8. dudas que el Tribun1\l SUpEirior de Santalé 
de Bogotá. se equivocó al remlllr ¡., actuacic\n a hl Corte Suprema de 
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Justicia, pues a és~ le ha sido atribuida la facultad de :resolver "los 
conflictcs <le competencia que se susciten P.l\ asuntos 11e la jtJ.ri.~dicci6n 
pena~ ordlnarta ... ", por lo que naturalmente están excluidos los con­
flicto~ que ::;urgen en el e,jercicio de la jurisdicción disciplinaria. 

La sa:a de Casación Penal de la Corte, evidentemente es superior 
funcional. de los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de 
Santafó de Bogot.á y Cundinamarca, en sus Salas Civil, Penal. y Laboral., 
mas no en la oigdpl:!naria, pues la se¡:unda instancia, en ese campo de 
la jnrisñicciñn actualmente está n.tribuida al Consejo SnpP.rior de la 
Judicatura, lo que en deflnlt.lva lmpllca que es a dicha entidad a la que 
corr~sponde definir el conflicto-

En las anteJ>"iores condiciones, la Sala se abst~.n.O.rá de decidir en 
el fondo el conflicto negativo de compctencta y, en su l\1gar, remitirá 
el expediente al Uonse,jo Superior de la Judicatura, previa comunic.a­
ciñn que se diri¡:irá a las corporaciones qlill intervienen en el inci­
dente. 

Por lo a.ntcriorment~ expue~to. la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Just.icia, 

Resuelve: 

Abstenerse de resolver la colisión negativa de competencia que 
se suscitó en este proceso disciplinado-

Disponer que se remita el expediente al Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo de su Clll"go. 

Comuníquese previamente esta decisión a las Corporaciones tra­
badas en el conflicto_ 

Cópiese, notitiquese y cúmplase. 

Jtun~ .:Manuel Torres Fresneda, Ricardo Caít.:etc Rangel. Jorge Oa.rreño 
Luenga..q, Gtdl!ermo Duque Ruiz, Gustavo GOOne~ t'elá.sque2, Dídimo Púez Ve· 
landw, Erl(!rLr .saa~ectra ROjas, Jorge Enrique vale1U'ta 1lf-

Rafael 1. Corté~& G~rnk«, 8t:cr4:!tulo. 



lll~J.VJ:AND.&. li>.IE CASACWN 1 EIDtOI!.t DJE IlliEC.í!HO 
/ .lE.U:mi(JIR [IIE DZmECIHiO 1 <O.&.S.t~Cl!ON OIF'liCWSJ\ 

l. !Las .i.rufere11.eias probatnriros ~J:el f:allo log:rad:tS colll all'l"egf.o ro 
I111 salllla ~:rl tic:a ¡x•r observancia ele la lógica, las regl~s de ia 
ex)ll4!riem:ia y eli gDolbal ~stlldio de! matcrhd de prllleba, ne 
san .tllisellltnllle.s en casación potfj[:te et IJ'G!cUrsiJ se lh.8J]lla ins­
ta~ll'ndo para fa ~reparación 411e los eTr~ores de Jlnecho o odie 
deJte(!.ho, dcmoskaclos, que con:flllly:w a ~ decñsión e1J.uft­
va4!ada. 1 2. JLa enralintitaci6r1 4lle Ja ~na accesoria IIÍe 
int·;mticción te derechos y ~·unc~o;rr,es públicas agrav~ d ·es­
tado de ][J'Unición (l.el ¡,¡fectud.o d priva~rno de esos derechos y 
funciones por tm tiempo superior all auto::iz~do, :t<~ de pur 
~.¡ nntablcmcnte aflictivo. en cuanto esa interilicción se ct"Ltl• 

ple de hecho mient:ras ii1n:a Da 'J!lena ][}ll'ivati•ta dle la li'herL¡:¡~l 
pelto s-6In c.amñe1iza su cfc~tñvidac1 a partir deD camwlilll!li~llltu 
de ésta, como lo C:üs¡tOnle el artíclllll:o 55 id. . . Jl'or lo tanto la 
Corte halbrá de casar en liorm¡:¡ pat·ciul y uficililSa I:n sentera1lia 
m g¡mréla de>:] ¡¡uri..ncipio de Deg;a liilad de~ Jllii'OIC.eso. 

C01íe S-uprema. de Ju~tici!l.- Sala de Ca.saci6n Peoo!.- Santafé rte 
Bogotá, D. C., ocho de junio de nlil novecieotos noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Didimo Pácz Velandia. 

Aprobado Acta. número 052. 

Vistos: 

Se procede n resolver el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia dir.tada al 21 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judiclnt de Santafé de Bogotá, mediante la cual, ni conlirtnar:;e 
la !.le primera Instancia, M~ eonctena a Jua'" Carlos Villega.s Ortiz a In 
pena principal de once años de prisicin y a la necesaria de interdicción 
de derechos y f.unciones públicll::! por el mismo términn, r.omo coautor, 
on grado de tentativa, de los delitos ele homicidio y hurto, ambos 
agravados, y autor ele porte ilegal de ann.as de d~fcnsa personal. 
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:i:n la núsma proviooncia se condena a José Javier Ninoo Herrera 
(O Silvi.o Sala?.ar Miranda) como coautor de los dos primeros men· 
donados delitos a las penas pl'incipal de diez r.ño~ de prisión y acce· 
soria de interdicción de derechos y funciones públicas por ;;ienrpo igual. 

El recurso extraordinario fue :admitido para los dos !Jrocesados, 
pero sólo se consideró ajustada a las formalidades JegalP.S la df'manda 
a nombre de VU\egas Crti;;;. 

HechOs y actuad6n procesal: 

Refiere la sentencia de segunda ir.stancia, en resumen que recoge 
claramente los sucesos Ill3tcrbt de 1a inve;;~tigación quA: "En las horas 
de 1<\ tarde dP.l 14 ele clic:iemlJre de mil noveciont.os noventa (en el 
sector de l!t ca. r.-era. 66 con calle 4 de esta capita: J los acusados Juan 
Ca.rlos V1llegas OrtJz y Ninco Herrera (o Silvio Salaloar Mü·an<laJ 
pretendieron apoderarse violentamente de una motocicleta que poseía 
:::.uis Francisco Torres Marin. mientras éste hacía una lla!nada desde 
un telé!ono público. Al intentar oponer re~ístencia i'ue atacado con 
arma de fuego recibiendo un dispuro que k\ ocnsionó herida que le 
afectó el lú¡:ado y el riñón derecho, ap~<rt<l de otrns regiones altamente 
vulnerables del cruorpo. Gr11cias a la r:ipida intervención quirúrgic!l 
los médicos logmron salvarle la vida. 

"Varios >~gente~ de la Policia auxilifll'on n 1n víctimD e hicieron 
imposible que los asaltantes se llevaran la motociclatn, a, tiempo que 
eo1pturaron a los dos acusados, cuando pretendían abandonar el sector 
en el velúculo ob,jeto material del hurto" (fl. 11, cundemo ;.\el TTib\tnal). 

Con fundamento en las diligencias prelimina-res pmctlcada¡;; por 
la Pulida lV!ctropolit.araa, el Juz:,:udo 77 de Instrucción Criminal abrió 
lu correspondiente inv.,stigaciún pemt.J y en desanollo de la misma oyó 
en in,jurada a los dos capturudos, cuya :oit.uació¡~ jurí<iica resolvió con 
medida dc ascgurmnicr..to de detención preventiva. 

El ctclo sumarial fue clnusu.-!ldo el 13 de Iebrem de 1991 luego do 
acoger!le lo. reposición interpuesta por uno de los defensores contra 
el proveido que inicialmente lo hubíu dispuesto, y calificado por el 
Juez Instructor con la impntaci6n de tentativas de homicidio y de 
lrm·to y con el porte ilegal de m·ma de clAf.en:;¡~ per~<ona.l par)! los dos 
sindicados, pero esta califie>tción fue varlad1o por el Juez 16 Superior 
a propuesta del Ministerio Público y con ::-e>;paldo legal en el u.rticulo 
5()1 del C. ele P. P. de 1987, en el sentido de excluir del pJi(,gO de cargos 
para e: pror.esado Silvia Salazm· (o José J. Ninco) el delito de porte 
ilegal de armas. 

Su1'tiñn. Rin especial incidente la fase <'le la causa, el tallador de la 
primP.ra Instancia profirió ~enlencía üe condena. conservando las mis· 
mas imputaciune::; d¡, la calil!cacjóo en la forma en que habla sido 
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vaxíada, y tasó para los afectados las pcru;.s antes referidas, pues el 
Tribunal SUJlf<dOJ: del Di:slrito confirmó en su integridad la cleclstón 
al d.e:sata.r el recurso de apelooión que la defensa habla instaumtlo 
(fl.s. 1-ll, 12 y .ss.; 98, 111, 1HI; J¡;!J, 162 y ss .. 178; 233, 291 y s.s., 340, 
367 y as., 416 cuacl.crno principal 1, y fls. 10 y ss. cuaderno del Tl'Í­
bun~l; 73 y ss. cuaderno de la CoJ:te). 

La demanda: 

La señora defenSOJ:a de Juan Carlos Villegas sostiene que la sen­
tencia de segundo grado es violatori.a, en formo, Indirecta, del articulo 
324 del C. P., por aplicación indebida, lo mismo ~ue del 247 del 
c. de P. P.; en tanto que en la tnisma modalidad inttire~ta, pero por 
falta de aplicación, viola el 334 de aquella ood!C1caclón. 

La transgresión, en su sentir, obedece al error de hecho en que 
incurrió en la cvnluneión do los testimonios de Angel Francisco Acevedo, 
Luis Carlos Cárdenas, Josó Joaquín B:~llcsteros, :v.Iartha St.ella Oonzá.Ie:.:, 
Nésl.or León Velásquez y Albertp Arias; en la evaluación de la decla­
n~ción del ofendido. s.eñor Lllis Francisco Tones; en la apreciación 
de los ciictámenes del Inl'-tit.nt.o ele Meñicina LP.gal resper.tn de las 
lesiones padecidas por éste, y también, en la valoración de la inda­
gatoria del c!icho procesado. 

En opinión de la actora., de ningUna de las pruebas relacionadas 
podía inferirse que la intención del acu~ado era quitar la vida del 
ofendido cuando le dispal'ó, porque su propósito se limitó a hurtarle 
la motocicleta de que era dueño y, sin explicar la ruzón de su dicho 
asi lo asevera con apoyo en los testimonios de Angel Francisco Ac<>­
vedo, Ma.rtha Stella Goro.ále1., Néstor León Velásquez, Alberto Arias, 
:mientras que de los demá.~ elementos de juicio que glosa consigna 
algunas lacónicas observaciones como sigue: 

Luis Carlos C:l.rdenas, 1mo de los agentes de la Policía que inter· 
vinu en la. cu,pturu. de Jos bnplicadQs, dice la demandante, refirió al 
Juzgado haber:;e Iinoit:tllO a Jll'P.gtml.>tcle~ "por qué hablan hecho eso, 
y que ellos le contest:tror., que solamente se iban a robar la moto y 
como habín puesto resistencia por E<SO le dispararon"; por su lado el 
también agente José JonQuin Bd\e:;.teros J:elutó que uno de los acu­
sados "le d~ío que se ibrm n hurtn.r In moto, poro que el muehncho 
se atravezó l.síc} tuvieron que quebrarlo"; Luis Alejandro Peña "se 
limitó a decir que observó que Villcgus hi~o dos disparos a! dueño 
ele la moto"; el procesado "cu!lnclo confesó la verdad de Jo ocurrido, 
mn.nlfe"'t-' g11e ~11 lnten(:ión cuancio dispn.ró el armn. de fiiP.gn contra. 
su vlcttma no rue con la Intención de mat.ario", sino de tntlm~da.:rlo 
pa.ra efectuar el hm'to de su motot~ielel.a: el mismo otem.liclo relató 
que cuando se aferró él a su moto para impedir que los aciL~ados se 
la llo:<viiran, ante la imposibilidad de que se soltara. uno de éstos 
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eKtrajo su arma y ~;in decirle nada le Cisparó, En relación con la 
expert.icia médico-legal pra.,~ticada al orendi(io. la proresio.o.U ·príme1·o 
se limita a afinnar que de esa prueba. no se podiu deñucir la intención 
homicida, y luego, que el Tribunal erró al inferir de ella que las heridas 
ni ofendido "tendlan a que éste hubiera. podido perder la viaa, omi­
tiendo que la conclusión del dictnmen, cstnblcccn (sic) que fueron 
lesiones con =a incapacidad provisional de 35 días". 

Tras una s[lltesis reiterativa de lo antes dicho, bajo el titulo de 
"conclusión", la demandante aduc<l que la ley de procedimiento exige 
"que se tenga en cuenta no sólo aquellas circunst:mcias que cles!avo­
recen al procesado, sino t.arnbién aquellas que lo favorecen" y alude 
enseguida a ;u "ampliación de injurada" de su poderdante en la audien­
cia pública, pnru afirmar que "es clara, corresponde a la verdad sub­
jetiva de este hombre que es quien en conciencia puede decimos cuál 
fuo su verdadera intención P.n referencia con I<U victima, cuando dis· 
paró", d€stacando seguid"'--I!enta, q:ue el diEp.'lro tuvo como único pro. 
pósito "poder llo~arse la moto, lesionando al opositor, mas no matán­
dolo, porque bubiem quedado mtty fáril causarle la muerte 21 SP.ñor 
Tor~s, quiP.n ti O tenia para defenderse más que su humanidad". 

Cttestlonando la ~t.ribución del dolo homicida Et su cliente, afirma 
que el fallo contiene "er.ror de hecho, provenieme de la apreciación 
errónea. del acervo probatorio al tergiversarla, inobservando que el 
sujeto activo, actuó rue con la intención ele lesionar a s11 victi::na. de­
hiendo entonces ubicar su comportamiento rlentro del tipo respectivo 
dEl lesiones pcrr.onales y no como se hizo"; y finalmente, solicita la 
casación psxcia.l "en cuanto hace a la condena por el (lelíto tentado 
cl.c homicidio agrnvado" para que la Corte "constituyéndose en sede 
de instnncia dicte la que en derecho corresponda". · 

C01zcepto del Ministerio Público: 

De lu pretensión de la casacionista. se aparta el señor l'rocurador 
Primoro Dolcg1ldO 1m lo Penal porque considera que lu demanda se 
eri~c. t&nto con desupego :~ la técnico. quG gobierna el recurso, como 
sobre fundamentos argumentales totalm~.nte deleznables. 

Puntualiza que el escrito no demuestra error apreciativo ninguno 
por parte del fallador sino que se orienta n discutir su .iuicio valora­
tivo de la pruebo., contraponiendo la posición particular de la deman­
dante n lo de ésto, lo cual no tiene cabida en el recurso de casadón 
porque tal .iuieio "prevalece sobre e: da cualquier sujeto procesal por 
estar amparado por la doble presunción de legalidad y aeierto, en tanto 
esté sometido u la ob.íetividad de la prueba, ias reglas de la lógica en 
Al ra?..onamif!nto y la exp~ritm•~ta ht.1mnnn ... J\si mismo, el :rtmcionario 
rebate con algunas precisiones el comentario de la actora respecto a. 
la. incxistoencia de intención llomlcida, que ella simplemente afirma 
~in oc;up:u~e de demostrar los yerros de ap.reclactón pro!Jatori!t que 
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detenninaron su inforenci.s.; paTa f:irulli7oar, añacte que la censora. no 
sefmia la modalicl&d de error de hecho que pudo cometer el od quem 
al valorar la prueba. 

Consideraciones de !a Corte: 

El cargÓ que conforma la demanda debe dcscstimarse en virtud 
de las varias e insalvables falencias que su rundamentación exhibe. 
Como primera medida, la (lema.::Idante afinna que el Tribunal incurrió 
en error de hecho al u.preci:>r ·las pm-ebas que relaciona en .su escrito, 
pero, como bien lo advierte el 1\llinísterio P(J:l)lk'.o, omite indicar, den­
tro de esa clasificnción del error posible de alegar en casación, la 
modalidad que Jlr.,'Vó a la expedición del fallo en el sentido y por los 
hc::<,hos que ocnsionan su protesta, pues se conforma con anotar al 
fin.1.1 de su cliMm·~o que tal errm· provino de "la apreciación errónea 
del acervo probatorio al tergiversarla (sic J ", confundiendo wsí el 
objeto del posible yerro al transferirlo de la prueba al juit:io valo· 
rativo de la misma. 

En segundo lugar, y como erect() connatural a esa omisión concep. 
tual, ~e sustrae a (oO<lo mnti vo de c>~.;;.ación previsto en la causal primera. 
del artículo 2ZG del c. de P. P. al internarse en el cucstiona.miento del 
crédito que el sen~E>.nciador confirió a determinados medios de prueba, 
controvirtieP..<lO el juicio valorativo de éste, obtenido, como lo enseñan 
las ctecisiones de las instancias, en plena observancia de los principios 
gobsmantes de la pnteba, por persuación racional y tm lógico y global 
estudio del matelial fáctico demostrativo como desarrollo de la facul­
t.ad otorgada al juez por el legislador (art. 25:~ del C. de P. P. de 1987), 
y buscando ele esta manera la profes.ional, que su criter:io prevalezca 
sobre el del tallador porque sus conC'lusiones personales apuntan a la 
ausenda de dolo homic~da en su patroC'jll1'.do, no por consecuencia de 
la demostración de un poóible error de her.ho, sino porque sencilla· 
mente en su opilúón el grado de eredihilídad del tallador debió de­
terminarlo así. 

Tal es lo que sucede cuando propende porque a los testimonios 
de Luis CaJ•.Ios Cárden~.s. José ,JoaQuín Ballesl-eros y LU:s Alejandro 
Peña, lo mismo que a !u. oeclarnción dE!l ofendido, y n los peritajes 
médico lf!gales sobt·e las lesiones qut' recibió éste se les interprete 
como scñaladores de falta de intención homicida por parte de su po­
derdante al éli!;pat·ar contra el propietario de la motocicletfl que é.ste 
y ~u r.ompnñero de ihcif.luie!l p1·e1.-.ndinn hurl.m', pruobas todas res­
pecto de las cuales brilla por su ausencia todo señalamiento de error 
valorat.i.vo, pero que aparecen signadas por el arbit.rario querer ínter· 
pretativo de l!t actora. 

El razonamiento plasmado en la demanda. en dlscuslón de la cre­
dibilidad que a 41 prueba el Tribunal contirfó, complementado con 
alu8iones a que el error rt>specto de algunas otras rue:ra de las prece-
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dcntemente anotadas con6isti6 simplemente en haberlas ~alor.tdo 
-tales los testimonios ele · Angel Francisco Acevedo, ~lfartha Stella 
Goru.lUez, Néstor León y Alberto Arias-, no sólo c<lntradice el prin· 
ciplo rector de la sa.na crítica vigente en mat0riu procesal penal par~t 
el juez, sino que desconoce las ya muy reiteradas advertencias de la 
Corta en el s~ntido dt' que las inferenrjm; probatorias del Iallo logra­
das oon arreglo a la S<llla crítica por obscrvmlcia de la lógica, las 
re~las de la experiencia y el global estudio del material de prueba, 
no son discutibles en casación porque el recurso se halla instaurado 
para la reparación de los errores de 11echo o de deret:ho, demnstrados, 
que confluyan a una decisión equivocada. 

Pero udemlls, y como una protuberante falla adicional de la de· 
manda, se alz.a el aducir en el ultimo aparte de su "conclusión" que 
"comprometer la responsabilidad del seíío1· Villegas, a titulo de ten­
tativa de homicicllo agravado, es un error ñe h~cho, :!)rO•Teniente de 
la apreciación er1·ónen del acervo probatorio &1 tergiversarla, inobser­
vando que el ~ujeto activo, actuó fue cnn la inLenciún :.le lesionar a 
su víctima, debiendo entonces ubicar su comportamie11to dentro del 
tipo respectivo de lesiones personales y no como se hizo", pues está 
claro con esta aserción, que la inconformidad de la nc1.or(~ estriba es 
en la calificación .iuridica de una de l.ss conductas imputadas a su 
cliente, que considera. ermrta.: No acepta que éste hubiera nomctido el 
delito t.entsdo de homicidio a!P"avado, sino el de lesiones personales. 

Así la situación, fuer?.a es declarar que esta ccnsum no tiene ope­
rancla a través de la causal primera de casación, sino de la tercera, 
pues sólo la r.ulidad podría remeclial' yerro de esa naturalel!a en el 
evento de h."\berS<J producido, en cuanto situación tal afecta el proceso 
desO.e su calificación, y la sentencia no !>lle<le, en sede de C~'ISOOión, 
expeóirs.e en disonancia con los cargos formulados en la re;;olución 
acusatoria. El cargo, ~n consecuencia. no puede pro,;pemr. 

Además, no existe base procesal alguna que impUlse a la Corte 
parn ejercer aquí su función de control oficiosamente respecto al plan· 
taamionto en :referencia. 

La CCI$tlción parcial oticiosa: 

Pese n la ineptitud del cargo, la Corte habrá de cnsnr en forma 
parcial y oficiosa la sentencia, en guarda del principio de legalidad del 
proceso (&rts. 228 y 229, numeral l~ del C. de P. P.), pues el Tribunal 
confinnó 1¡~ pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públ1Cf~S (lll!l el .lm>:gaño Superior le habia tasaño ~l prnr,es~dO Vill.,ga.~ 
Ort.i2: en once í 11) a.fios sln sujeción al limite e.stablecldo en el articulo 
44 del C. P., qu:t' en ~u máxbno llega a tlíe:r. sin que pueda rebasan;c .so 
pena de desconocimiento de la legalidad de la pena, pe~e al paraleli~;­
mo que prevé el art.iculo 52 del mismo Estatuto entre esa clase de san­
ción accesoria y la principal de prisión, !;mes la extralimitación agrava 



N~ 2463 GACETA JUDICIAL 1213 

el estado de pummon del afectado al privarlo de e~os derechos y 
funciones por un tiempo sul)erior al autorizado, ya de por :;i notable· 
mente aflictivo, en cuanto esa interdicción se cumple de hecho míen· 
tras dura la pena privativa de 111 libertad pero sólo comienza su efec­
tividad a partir del cumplimiento de &sta, como lo dispone el articulo 
55 ídem. 

Se reducirá, por tanto, al procesado recurrente. en '111 año la ~an­
ción accesoria "' que se viene haciendo mención, permanenciendo incó· 
Jume en las demás determinaciones el fallo de segundo ¡::rado obJeto 
del recurso. 

En mérif.(J de lo expuesto, la C:mf.f\ SuprP.ma de .Justjcia, en Sala 
de Casación Penal, oído el concepto del Ministerio Pl\blico, adminis· 
trando justicia en nombro de la República y por autm'iclad de la ley,· 

&!suelve: 

Ct.w¿r parcialmente la sentencia recurrida, l'I1. el sentido de im· 
poner al proC€sado Juan Carlos Villegas Ortíz la pena accesoria de diez 
(10) !l.ños ele interdicción de derechos y funciones ptíblica.s. En lo 
restante, sin modificación el fallo. En firme vuelva el proceso a la 
oiicina de origen. 

Cópiese, notlfiqucse y cúmplase. 

Juan llfanuel Torrc."f Fr~sneda.. Jorge CarrP.ñ.o I~engns. Ric.a.rdo Calt:ele 
Ranyt:l, G·uUlermo Duque .Rlti~. Gu~·lctVQ Gómez Velá.~Q1Ll'.~: Didbno Pd.ez l'e­
la.nd!a, Ed.gar Sac.,;cd>·a Rojo.<, Jorge Ewlque Valcneúl Lr. 

Rafael r. Cortés Gumica, secretario. 



Fme ~o!tmtad <l:XJllii"CSa del legislador -pr~srna::Ia i.m el lf.lt• 
tic,rulo :0.3 tr=sitorlio lli.el nuevo ,;:ompeml.io ]IITII~e4Unuenta1-, 
lf(Ll~ ~05 pro::!e~&.; e111 qlJie se llmhim:'r.; d . .ado ·Comienzo a !m 
aud¡enci¡.¡ pública continuarán baio .el rég'J!IIlen ,·ütu1rJ aTmt.l!· 
Jl'ior, entendiéndose por ta! no la sim](l'le fijaci4Í>!IIl de la !teel!nm, 
siLm ell comlemm real de la rll&ligelll.eia. 'Sa CXJPlik.acióJ:T. es 
:!l~t1'2. ~Con ell nuevo prolf!edimier..to se creaba ·Dtt:o sujeto pro· 
c.es;¡,f., e~ lfi.qeal declalfándlose oblugl>ltoria s1Jl prcscn1cña. No 
~s•:r.ltarím ~lÍgico que, llllego ~e avanzado el debde público 
ir.rum]!::ien:a SOL"JPrefivan:entc 1!1lla nueva pa~, lo que o1blliga­
:rfu. a reiL.rotr.mcr llli diligencia lhl.astll! sus ñmdetos, ccm el C·lmsa­
t;IIJ'knte perjuicio pa~ n~ .inrtenwiente::;, Se ·tletermimÍ>, JPO!f 
~ante, ·IJ. u.e si ya oobiM oomenzado l11 smillñencia, contmua.ra 
e[ }lmccso ·h·ajo las antiguns rcglus. iPcru sii csio no }l!!bÍ~t 
51Willllido llli.O exüstña divi~;ulltad algv1na Jl!U.'IIl que en fa eontro­
'l'ei!'Silll ocupna su Du:¡ac ei delegado ·rlle Im IFisc:w Gel:lleral 
de ia ~ ació1:1, e:n Sl!D ][l'a![ld ~e acusaillm. l!lilf}y con Ia introoillll!e­
cién ::b 11m sistema mcu~atm'io a·illccuailno :t Jas conclñcion:i!s 
hist®rlea!l deU Jll2lÍS, ~<e cn:eó D!'l lFiscalín co:a. el fin .rllc ze)ltrimÍJt 
ei dellito y obtener el ·castigo d.e los re:spotlisalh.Jles, .ejerciendo 
Wlll!l [unCÍÓill mskuctora 'j :.l!C\Jsadora de:!lltro de fu :iR,¡;¡m~~; J U• 
rh·tllñccionlllll a Da t:UIIll pe:cLea.ece, ·11 l!le.ill¡:¡ndo en ~~:abeza ·rllal 
1\-Hini:.-t~~rio Jl>úb]ico Da de.ll'e~n~a dd tJ>Jr•rllren jurid:tco, deD patlfi. 
momo páblico y de los dr!.Jccllr.us y gar:omtías fundament~1.c!ll. 
:Dada, eual, por ~onsiglliente, tie~'lc tma com]lletmncia diif~~nte 
r.o.r. Do q~;1e ]a prest!n:.cia dell lllno no ptlei!.e Sllt][1'1i.r la ausencia 
lllel otro. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., ocho de junio de mil novecientos noventa y tres. 

Magistrod.o ponente: Doctor Jorgo Enrique Valt-'I!Cia M. 

Aprobado Acta número 52. 

Vistos: 

Decide la Corte sobre la apel:aclóll ínterpuc~tEt contra la sontcncia 
absolutoria dictada por el Tribunal Superior de Iba¡¡ué contra José 
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A1~gusto Rcrnándcz Vargas, Exjucz Promiscuo Mw'ricipnl de Alpujnrm 
(Tolima), por el delito de prevaricato por acción. 

Hechos: 

En pretérita ocasión la Sala los r~<sumi6 en los siguientes tér­
minos: 

"Denunció Carlos AlbeJ·to Salas Lazada, quien se de:sem­
peñaba como escribiente grado cuatro del Juzgado Promis­
cuo Municipal de Alpt\iarra, algunos comportamient.o.s a.tri­
buibles al doctor Josó Augusto Hernández Vat·gas, en su 
cnrtimcr de titular del cit.ado despacho judicial, que en su 
senth· podrínn constituir infracciones a la ley penal, asl: 

"l. Exigir al secreLado d<:ol Juzgudo a su cu-rgo, que reci· 
biesc una máquina de "~cribir que enr.regó la Alcaldía, a 
cambio de otras que habi~n ~ido dadas para su arreglo. 

"2. Dictar a un empleado del de5pacho del cual era. ti· 
tular, un memortal de ó.esiRtimiento y darle el trámite co­
rrespondiente decretando la cesación de procedimiento, den­
tro del sumario seguido contra Gent-il Car«ozo Pedr~a y 
Robinson l>edraza :fferedi.a., por e: delito de hurto. 

"3. Dar curso a un escrit-O dCI renuncia a ht arción penal, 
y ordenar la cesación de ésta, en el jUic:o .seguido contra 
Florent.ino Peña Florián por abuso de confianza, cuando 131 
documento no estaba suscrit-o por el ofenc:lido, 

"4. Dilige."lciar la solicitud elevada por Jsiro Iván y 
Campo Ellas Garda. Esquivel, relacionada con el desistimien­
to de la acción, a pesar de no hallarse suscrita por todos los 
per.judicados con la infracción y de tl'a.t.a.r,o;e el hecho punible 
allí investigado de un hurto calificado. 

"5. Dictar auto de detención ::;in derecho a la exearcela­
ción contra Eleázar Gonzálcz, sindicado de lesiones pel-sona­
les, cuando la incapacidad señalada al ofendido lue de veinte 
dlas sin secuelas, y éste había dimitido de la acción. 

"6. Imponer a Hollman Hemá-ndez Hernánd~Jl la pena 
de veinticua;ro meses dt.' prí~lón cuando la correcta era de 
O.os meses de arresto, pues se le ju,gó por lesiones personales 
en donde se fi.ió a la víct-ímn treintn dio..o:; de incapacidad. 

"7 Cond~.nar a Luis 01<\lora González a doce meses de 
prisión pOr lesiones personales <ie las que fue sujeto pasivo 
Benjamín Narváez Castro, c:u~t.ndo se daban circunsto.ncius 
similares a las mencionadas en el nun1e1·al anterior. 
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" 8. Adulterar cons!ancia seci'eta:rlal acerca del recibo de 

u.'lll. dllmanda ejecutiva a la cual no sf\ había allegado el res­
pectivo tí~ulo v~>lor, mccliante el cambio ele la pala-bra 'sin' por 
el término con; y 

•·¡¡_ Entl'EI8'~t· COJ)ias del proceso .~e¡uldo contro Luis Al­
fonso Arias Paeheco, al mismo sincticut!o, síu que se hubiese 
suscrito la <:Orr~:spondiente diligel'lt.:ia de compmmiso de no 
violar la reserva sumarial". 

Temprano, 1:1. investignción iniciad<~ por el Tribunal Superior de 
Ibngué, comprobó la. calidad de Juez PI·onú~cuo Municipal de Alpu­
jw·rn que le asistía a José Augusto llernán~z Vargas para la époc:a 
d.e los aconteci:m:ientos denuncindos. A !A. par ~e pract-icamn inspec­
ciones judlcie.lcu so'bre los procegos cueetiooadot> y se oyeron las ver­
siones de quit:nes en una u otra forma conocieron de los hechos o 
sufrieron sus corwecu~nclas. 

La indasaturia del funcionario también ~uvo lugar para escucharle 
sus explicacionss. Calutca sus actos como ujustados a la ley amén de 
gnbemados por la buena re y la justeza. 

Con tundarnento en la suma prnb:~.torta, el Tribunal dictó en con­
tra ciel prol:es•tdo una resolución de acu.saclc\n pol' los d~,Jitos de 
prevadcato por asesoramiento ile~al (dictar a, uno de sus empleA-dos 
un memorial dll dcsl:'ltlmit:!Itú y <larle el trámite corrcspondientP.) y 
prolongación ilícita de la libertad ( díctA.r auto ü.tl dt:tención, sin bene­
ficio de excurcclación, por un delito ae lesione~ personales que no lo 
¡¡meritaba). 

En el mismo proveido pro!irió c.es,'\Clón <.1~ procedímieñto por la 
conducta de haber exigido a. su secretario la recepción de una nmqut~ro 
de escribir proporcionada por la Alcaldía a cambio d.e otras que baW:an 
sido dadas para su anegiO. haber tlili~:e!Wíado una sol\citud d.e desiS­
timiento de la accióll a, pesar de no estar sn~crlta. pm· todos los per jU­
dlcados y de t:r&tat·se M un hurto calificado, y babel' ent.regado copí11s 
de un proceso nl sinc.llOILdO sin suscribirse la diligencia de reserva SU· 
mal'ial. 

Además, deoretó la reaperturs de la investigación. por ha.ber t~n­
mitado tma renuncía a la acción penal sin que el document-o estuvlera 
suscrito por el ofenCI.Ido, por imponerle a ur. procesa-do la pena de 
veinticnatl'O (2-4) meses de prisjón en vez de la de d.o..~ (2) meses ql!C 
le correspondía en derechO, por hacer lo propio con otro proce5:ldo 
al t:onden;¡.rlo u uooe ( 12) rneseo de pris\dn, y, ílnalmcnte, por adulterar 
una. constancia. secre!.arlll.l h~iendo figurar que una demanda ejecutiva 
se había allegado con el titulo valor. 
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Apelada la providencia, la Sala revocó la t-esolución de acusación 
dictada en contr<> del funcionario por el delito de prevaricato por 
asesoramiento ilegal, decretando en su luga.r la cesación de todo pro· 
cedimiento. En cuant.o a la prolongación ílícita de lll libertad, modificó 
la denominación jur!dica a prP.varicato por acción, confirmando el 
llamamiento a juicio. En consecuencia, se dGjaron sm efecto las me­
didas de aseguramiento de conminación y caución prendaría, imponién­
dole In de detención preventiva y concediéndole la libertad provisional. 
En lo referente a. la. reapertura ñP. la inVP.l'.tigac.ión, los comportamientos 
atment.es al trámite dado a. la renuncia a la acción p~nal y la presunta. 
adulterl!ción de la cor.~>;tancia secretarial también f\Jeron revocados 
prefiriéndose en su lugar tma cesación de· p1·or.edimiento. No sucedió 
lo mistno con la imposición ilegal de penas, conducta que la Corte 
estimó merec~dor" do In resolución de acusación. Por último, la Cor· 
poraoión estimó pertinente que In jurisdic-ción disciplinaria conociera 
de su comportamiento paru lo L'Ual ordenó la .compulsación de las 
copias de rigor. El expediente regresó al Tribtmal. 

Luego de neg-dr la práctica de algunas pruebas solicitadas por la 
defensa ·por insuficiencia de motlvacl6n, el 'l'ribunal ordenó el avahio 
de los perjuicios cu.usndos con el punible. Cumplid& la tarea, ¡;e celebró 
la diligencia de audiencia pública, profíríéndo.se, a seguida, la sen­
tencia correspondiente, disponi~ndo absolver al procesado de los 
cargos qne mo!.ívuron su convocatoria a juicio. El d~!\<"l~llP.r(lQ del 
Fi~c~.l ·Pnmero (l! 1 lX•legacto con la decisión t(lmacla, lo llevó a recu· 
rrir en apelación ante P.sr.~. Colegiatura. 

La ~ent~mcia de primera lnstanc'la: 

El proveido habla, en primer término, de 1~ certeza que debe exis· 
tir para proferir una .sentenciH de car;\cter condenatorio y de la obser­
vnncía del principio de legalidad, cuyo e:>tricto (,'Umplímíento se dio en 
el proceso. Luego res:~lt3 el pronuncl amiento 11ntcrior de In Sala sobre 
su rechazo a la presunt.a ignorancia. como ralllón cxplícnblo de los 
actos que se le reprochan, enfrentándola a las tesis esgrímíd&s por 
la lJelegada y el salvamento ele voto, en el que se acepta como hecho 
cierro. 

A renglón seguido recuerda el Tribuna.! el <'.lll'áctcr doloso que le 
asi.<te al delít.o de prevaricato, por lo cual " ... la función del ,juzgador 
está cncamimuia a descubrir ese propósito ... ". Se hace necesario el 
examen d~ los antecedenU!.q riel hf\~hn imputado, los motivos determi· 
nanles, lo.s afectus, desafectos P. Interese~ pe•·sonales, pues ·• ... no pue­
de pen8arse en un t:Omportamiento delictivo que tenga como propósito 
único el de violar la ley". 

Enfati.l!a, entonces, sobl'fl el riesen de venganza que animó al de· 
nuut:iaute para poner E'.IJ conocimiento de la justicia los ar.t.n.~ q11e l'loy 
.se le repi·othM al procesado pues ol::;te lo había denunciado como 
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corn:usionador, consicuJenao su condena. Sin cmbi<ri(O, aclara que estas 
CÚ'CWlstancias, no "desdibujan la materi&ización de Jos comporta· 
mitmws en cuer;tlón'' . Incluso, recuerda que el propio SaJas, no empeoe 
su int<:rés por tomptometer & su sup.,rior, •. penas tilda de "anomnllltS" 
las conducta~ denunciadas, al tiempo qu~ el Recretario del O~,c,'Pacho 
apenas se límlt"' a decir que ''crrabu no por tnlto de experioncia". No 
huy, por tanto," . . . cómo deducir dolo ó.., parte del procesado ... ", es. 
su conclusión. 

Tampoco, ¡¡nota el tallador, se observa algún tipo de antipa!Ja o 
anilnadversión ~n el acusado hacia quienes fueron objeto de su com­
portamiento irre.gular. Mucho menos, se sabe en el proceso de que 
alber:;ara respecto de ellos algún sentimiento de amistad. Obró, pot 
t.anto, de buena fe, cKJ)l!c:\ndose la actuación en " . . . su ignorancia en 
la esl:irna<:ión de los hochos y en In selección de las normas ... ". 

Confirma el aserto el hecho de " ... que 61 runciona..>io toduvia no 
lo reconoce, pues cree que obró con suficientE\ criterio juridioo y asl 
en alto m·gullosamcnto de ~>eguido lo prooloa, llr,dendo hincapié de 
que en donde desemp.mó tnn alta y delicadll investidura, dejó pro· 
fundas huellas de certeza y sabidnríR". MIAnl~~. argwnenta el fa.llador, 
quien prevatiC8 " . .. por lógica esconde o disimula el comportarn.ien· 
to . .. ,., pero Hem ánclez, en cambio. "hHce alttrdn" de su condttcta, 
" . . . EJgno ~uivoco ele su buena re y de su il:DOI"állcia BUPina ... ". Su 
condv.cla, por tanto, se ulrlca en el numerel 4~ del a.r!lculo 40 del 
C. P., lo cual obliga a su absolución, pues no se halla la <:erteo~ exigida 
para dar por acreditado el dolo. 

En lo que so t-efiere a la solicitud ele nulidad ~lP.vartJ\ por el F'lsca.J 
d<.'< la Corpors.ció:J. por habl>rse reali7.A.do la audiencia públi<'.a sin el 
concurso del r~~c~J Delegado, el Tribunal la roohwz;a po•· haber sido 
presentada por fuera tle termino. Además, pone de presente que la. 
actuación se rit.::~ por el código procesal anterior , y que una repetición 
de la vi.st.a. públku " . .. le acarrearía (al procesado) al menos nuc,•os 
ear¡¡o.s económicos . . . ". Igualmente, " . . . Ofende n la rozón, el que 
de haberse cclebrodo la audiencia públic;~ en aquella ocasión, el acto 
tuviera plena validez, y con los mismos p!€!rupuestos semanas despuss, 
ya no lo tenga". Da ot~n. parte, let.S nol.ificacionss pertinentes que seña· 
Jaban lu :rech~ del debute público se not.ifir.>~.ron en deblfu\ rorm.'\, por 
lo que el Tribunal '' ... no tiene la culpa ... " de la ina~istenr.:i>< del 
Fiscal, amén llP. que quien " ... con su ~:on<.luot.a, ha coadyuvado a la 
fljer.ución del act.o l rre¡¡uhu·. no puede iovocar la nulid.-:.d alegada". 
Finaliza su prMe!clo ndvirtiendo que la ~.xistencia de I<J. nuli(Úid se 
funda en el so~:avemicnto de las bases rn\SI:OJ\9 del juzgomiento, hecho 
que no sucedi6 en este usunto, pues " ... ninguno de los sujetos pro· 
ccs-.Jes ap:u-ece arcotcdo con 13 ritualidad del mismo, ni la soc!edad 
npur~ desamparndu., porque desde el punto de v:l.sta pl'áctico juri. 
c\íco, observamos, que quien :r<:prt">sP.ntll. a. la sociedad. pidió que el 
procesado fue:·>< conrtenado, su ap<Jderado lo contrarío, porque reclamó 
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su absolución: de suerte que cualquiera que 8\l!l lu ~licitud del señot· 
Fllw.l.l en la prelt·mUtla auüieucia p ili:>lica los extremos aparecen cum­
plidos". 

La sustenta~ón del recurso: 

E l recurrente, en primer términ<J rechal!a el cntgo de ser el res­
ponsable de la íMsistenda de la Fisca.!ía a la audiencia pública. Aclara 
entonces que, a cillerencbt de los clemás proocsos que el primero ( H) 
de julio de mil novecientos noventa y dos (1992) fooron enviados a la 
Flscalia Geru>.ral <.te la Naciór. por la. entrada en vii!Ulcia del nuevo 
estnt.uto procedin:ental, del presente no se dio &\•iso du su exisf~..ncia, 
ni se solicitó la de&íg!ladón de \ID fi~e&J ctelegac\O parn que inteTViniem 
en él, como sucedió en el cn~o ne lo;; demás JUZC'\ld.os del Circuito. 
Soll\mente hasta el velnt.1ntlflve (29) de julio. un tliu o.lespués de cele­
brad.a la audi.encla p\lbllr.a, la Unidad d() Flsr.:<tJía ante el TríbW13.l, tuvo 
nutlcla de tH, n.cnubrándose 111 memurialísta como Fiscal Primero ( 1'.') 
D~l"g-"'rlo ante dicha Col!lglo.tura, el treinta y· WlO (31 J de julio si· 
guiento. 

Hechas las anteriores prlt'cisiot')es . P.l riscal :recurrente aborda el 
tem•~ en CUAAtión, anallzand.o los dlve.rsos arg-.ll1lentos de la Corpora­
c!rln pam negar la uuJid.ad imputr.ulll. FJ primero, la exterrrporancidad 
Que la soltdtud. conlleva.rta " ... al absurdo de nre<llcar que no es 
pu~blc alegar la ~xi;,tenda de nulidades originaelas en la etapa del 
.hliolo, y únicamente se podría d.ebatir su eo<istancla en el recurso de 
ro~ación .. . ". Lo que SUC(;do e~ que no se al\!\lizó el verdadero sentido 
de 1~ no=a pues, de acmordo con su tenor, se refiere a las nulidades 
quo hnn tenido ocurrencl!J, dent~·o de! swnarío. Como la que se alega 
.sucedió en la etapa del j \tldo. no podía recibir el tratamiento que 
se le dio, estándose en J:lTE'SP.nr.i~ cte una. nulidad absoluta, declarable 
de oticio. 

llcspeclo a la aplicac:íón ultracti>-a del estatuto procedimental de­
rogado, considero que sóln baste citar el a-rticulo 13 transitorio óel 
vi¡¡ente, q ue aclara la apli<:aclón é.e aquél únicamente en el evento de 
que se haya inidado e\ <lflllat.e público. Cunnto n lt> ro-forcncta que hace 
al Tribunal ~obre la Ley 153 de 1887, el funeionurio apelante aclara 
que esta norm<> es de ~arácter supletorio pues sólo tiene aplicación 
en el evento de que las normas, en su propio uu(lrpo, no oontengan 
la solución adecuada. pa;ra al caso, lo que no /luc¡,de con el refeTido 
articulo 13, por lo r¡uP. Jo~ procesos en los que oo hubiese ini0iado la 
nudtencl:~ pública t enian que a.dapt.ars~< ni nu¡,vo Ol'<lénamú:<nt.o penal. 

E-n lo que tie:-te qua '' er con la calificación de "lrreguladdad ba· 
gatela", que se le endilga a su inasistencia, respOndo que es de tal 
entidad que ñace absolutamente nula. la actuación, pues odemá.o; de 
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esta.r incluidn en el nwncral 2? del atticulo 304 del c. de P. P., se erige 
en nulidad constitucional al violarse el debido proceso. 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la deci.sión mayoritaria 
oel Trihunal, prohija los aJ'gurnentos del mag:istrado disidente, por en­
contrarse respaldados en la providencia de la Sala que¡ di;;puso dictar 
en contra del procesado una resolución de acusación. En lo que se 
refiere a los a.::gwnentos que respaldan su aserto. se remite a Jos de 
!a "primigenia petición de nulidad" para que sean tenidos en cuenta 
por esta Colegiatura al momento de desatar el recurso. 

Solicita, por tanto, la der.laratoria de müidad de todo lo actuado 
" ... desde la afect.ación del vicio, y en Stlbsidio la revocatoria de la 
absolucilin, para que se profiera la consecuente condena". 

La Corte: 

l. La Sala se refiere en primer término a la petición de nuUdad 
que oonnreta el irnpugna.nte pues de asistirle la razón, r<..-sullaría inane 
acometer el estudio de fondo de la cuestión untl:> lu, •U.<'eslclad de 
reponer el pru;:e::;o en l¡¡, porción afectada 90r la irTegularidad. 

2. Alega el recurrente que IR .aurlií\ní\ill p1iblíca se efectuó sin su 
presencia, por lo cual el procP.&O N! P.nr.uentra aftlCtado por una lrre· 
gulari<lod !'.tL<;iancial que w:nertta la nulidad de todu lu acCllll.dO a par~lr 
del acto en mención. El Tril>wlul no acoge su pedimento() por consl· 
derur que ninguno de los sujetos procesales resultó afectado con la 
2.usencia y-.;. que qu.ien representa a la :;;odedad pidió la condena del 
imputado, al t.iempo crue su defensor :ro licitó su P.bsolución, " ... de 
suerte que cualquiera ser. In solicitud del señor Fiscal en la pretendida. 
audiencia públic!O. los extremos aparecen cumplidos ... ". 

J. ante,; de responder la inquietud planteada, lns palabras de la 
Sala. de Decisión, citadas anteriormente, suscitan las siguientes refle· 
xioncs: 

~\. 1 . Sea l·:l primero advertir que el preS<Jnte proocso se rige por 
el comper..dldo proce~al vigente, por mandato expreso de su Hrtículo 
13 traDSítorio. En él se expresa que, al entrar en vigencia, únicamente 
los procesos en los que se hubiese iniciado la audiencia pública., se 
:regirán por cl estatuto anterior. 

En el caso en comento, aunque se citó pam su oelebración en 
fecl1a.s anterioreE al primero (l ~) de ,iulio de :ni! novecientos noventa. 
y dor; 09921, tlnicamente se pudo realizar hasta el veintiocho (28) de 
julio, cuando ya el estatuto de 1992 .se ~ncontraba en plena vigencia. 

3. 2. Le asb;te razón ul apelante cuando advierte la inaplicabilldad 
par>t el ¡m~se~te asum.o <le la Ley 153 de 1987. En .,recto, es ciet-to, 
~egtl<~ lo Mplio)a el Tribunal, " ... que los ter minos que hubieren em· 
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pe?:ado a correr, y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren inicia­
das, se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación"; sin em­
bargo, esta ley general no tiene aplicación en presencia de \Ula de 
ca.rácter especiaL En el acto sub e.tamine, fue voluntad expresa del 
legislador -plasmada en el a.rticulo 13 tr<msitorio del nuevo compen­
dio procedimenhtl- que los procesos en que se hubiere dado comienzo 
a la nudicmcia pública continuarán bajo el régimen ritwJJ anterior, 
ent~ndiéndose por tal no ltt slmple fijación de la fecha, como lo en­
tiende el T¡·ibtlllal da Ibagué, sino el com!ell20 real de lD, diligencia. 

La explicación ~s clara. Con el nuevo procedimiento se creaba otro 
sujeto procesal, el Fiscal, ctecl:;,rándo~ obligatoria su presencia. No 
rc:mltaria lógico que, luego de avanzado el debate público, irrumpiera 
SOI'})resivamcnte una nueva parte, lo que obliga.Tia a r~t.rotrae-r la dili­
genda hasla su:; inicios, con el consiguiente perjuicio para los inter­
vinientes. Se detf'.l·minó, por tanto, que .si ya babia. comen~aüo la 
audiencia, continuars. el proceso b<tjO las a.ntip;uas reglas. Pero sl esto 
no había sucedido no existía difir,,ultad alguna para que en la contro­
v.,rsia. omtpata .su lugar al delegado d" la Fi:sct~liEI Ocncrol de la Nación, 
en su papel de acusador. 

En este evP.nto, aunque fueron fijadas varias fechas, sólo hasta el 
veintiocho (28) <le julio de núl nover.ient.os noventa ·y dos (1992) se 
realizó efectivamente, momento en el cn.al la nueva sistemática proce­
dimental se enconi;I·aba v1ger:te. Correspondia, por tanto, seguir su~ 
reglas para culrninar debidamente el proce,;u. 

3. :L La int.erVE>.nción <le los sujetos procesales a lo largo de toda 
la er.t.uación, en especial ele la <o.Udiencia púb:ica, no :se limita a con­
seguit· la absolución o lu, condena dd prcccsn.do, como con simpleza 
lo advera el Trihun.'ll. La. actuación do las partes es más compleja. Cada 
cual tratará de demostmr el ulc!mc.e jurídico dal comportamiento 
imputado al reo. Bien plant.eando Wl mayor o menor grado de respon­
sabilid!ld, ora agitando su inocencia o .su absolución por concurrtt al­
guna causal de anti,juridicida.d o inculpabilidad, sin olvidar el montoCl 
de los perjuicios, etc. Es claro, por c.on~igniente, que para llegar a tma 
conclusilin definitiva, el debate ha de verse enrtquecido por los dife. 
rentlls enfoques q,ue cada intervinlente proporcione en dllfensa de ~:>us 
intereses. 

3 .4. Ahora bien, resulta inexplicable que el Tribunal asimile las 
funciones de la Fil;calia General de la Nttción con J¡o~ del Mini~terio 
Público. J:l<x'u(;J·dr'oo su a.dvertenc,la. :>.cerca de que " ... la socied:ld no 
apa,·ec:e desamparada ... ". por haber asist.ido el Procurador Judicial 
en lo Penal. Estas palabras habrían sido válidas en vigencia del anti­
guo orctcnmmellto en que una sola enhd<~cl eobijuba ambas concep­
ciones. Hoy, con la introducción cte un sistema acusatorio adecuado a 
la,; condiciones hislórkr,s <le! oaís, se creó 1<~ Fiscalía oon el fin de 
reprimir el delito y obtener el -cast.igo ele los responsablE:s, ejerciendo 
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una función instructora y acusadora dentro de la Rama Jurisdícclonnl 
a la cual perl.c'lloce, quedando en cabcm del Ministerio Público la de· 
1P.n.~n del orden jmidlco. del patrimonio público y de lo.~ derechos y 
garant!as fwldmnentale~. Cada cual, por consiguiente. tiene Ul'la com· 
petencia diferente por lo que la pre.c;enci8 ñel uno no pu~d.e suplir ta 
ausencia del otro. 

4. A.sí las cosas, en ol caso en e;;turlio, el que hubiese asistido el 
reprClsentante de la Procuraduría no subsan¡~ba l!l. írrecuJarld.'ld sus· 
tancial que se gE'.neró con la inasistencia del Fiscal que era obligatoria, 
se~n el Imlndato expreso del nrtf{!U]o 452 de la sistemática vigente. 
Le Rsist.P-, puP.!<, rw.ón al recurrente en su pedlme.nto, debiéndose de­
clarar la. milichul de tOdo lo !\l'.tnado a. partir de la &Udiencía pUblica, 
Inclusive. 

5, Como obvin consecuencia de lo anterior, la Corte no acomete 
el estudio de la senten<)la ubsolutoria, dictada por el Tribunal Superior 
de Ibagué. 

Eil mérito da lo expuesto, 1:.. Sala de Ca~ación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, 

Resuelt>e: 

D~cntar la nulidad de todo lo actua.do a pattlr de la dili¡:encia de 
audiencia públic&, inclu~i,·e, de acuerdo con las razones expuestas en 
ID pa.rte motiva ae e.st.' providencia. 

Kotitlquese y cúmplase. 

Devuélvase al TribUlUll de Ol'igen. 

Ju.lw. ~11!.1U.~el 1'011'6-s f r,.sneda.. R:lcardo Cal1'ete Rangt.l, Jorge Carreña 
L.:enga.<, GmlieTnUJ lh;l1f't IWú, GustaJ;o Góm<o• Vei43Q11tZ. D!tUmo Pd63 VS· 
llmdla, Edgar 3aa L ... drc. l!oja., 11Xge E~ ValetiCIG M. 

Rafa.d I. aorl5$ Oamfca. seere'l.ario. 



'ii.TNlilf).D:.D.l t•JR.OCI!i:8Al. / I~oUf,l(]}fo...D j f.l.lU~:O!t 
/ H.IIET.IERJ.i,íCíNAJ00.lt 

ll. lLa jmisprudeneüa de nos últinc:; ti~mpos siempl'e eJitf:n­
Uz(, c!ll desconocer e! aspecto (rompimiento lile la unñallad 
p1·ccesal) cumo iim.ddcnro en uan fcnón:eno ale nulidad, p;¡¡;es 
la ilrrcg~llarñcla.cll lbicn podría S!!!J[)r.l'II.Tcse c:o!ll la ex~dO:cñón de 
~upñas, de no haberse ordenado la inve:stiga:ei·Ólll de ¡¡¡Bgún 
.r..cliio o de ;tlgún delincuente, o cnn ·l~l event111al sU•1lCSo juri:licu 
IIÍC lllCWnuhtción de cal'l~as o co.n la trasl¡,:caún de diligenci3lS, 
etc. E11y en día .la •~ucstión tmll:!;n¡ía es n:ás elililente cuanto 
tal sesgo inte:rprctati vo ro J:~a r·cc:ogid.tt exp~samell'.te la J:e.gis­
Jacu,,m para l~staTJe esa ctm;nutaciól!l. ( a;rt. 88, scgwtd!l inciso) 
y se prevé ( art. 505, C. di! ?. ll'.) tenm ll".KJI'l'"'sa soluciólll a ID 
eve11taud acumulaciór.~ j~J:rfi!l.ica de ~nas, Cll!. frot!Cso¡¡ q·ue 
dchiúndose ll~a~J.1lr fallado en una misma oont~ncia, lll fuero11 
enl proviirlencias !II!Jllaradas. f 2 . S:in clejar de ~-econocer ~a 
l!lifeltencia e~pecilrica que existe cnt~~:: autor 1b\&teciall o d,i. 
recto de lla conducta .rl!elictuosa ( "cf que realice cP; hc¡¡¡lh~ 
IINIBI.tble" ~.J~rt. 23, c. n•cmü-) y oe1eter:a:ilir.aclm· lile. na misnn¡¡ 
hace gue otro lo n:eaiice o cl'ete:mmin~e a otro a :r.eaT!izar!o 
--.tri. 23 ibídem-, /041 es menos evident'~ q¡atc ht\i dos seña· 
Io.ruas tormus de ~~>~•r.·articipadólL crimiu¡¡ D r1~dlw!n un mismo 
trat.amicnt41 pe.na~ ( mcmrclll en fa m~sma -pen111 ¡p~<WiL~t.a Jll3• 
ra n.a infraedólll -art. 23 ejusd-em-). J:ste especia! mira­
mien;<.n Dcgislativ11, que corresponde a co.\'l'ient~s 111-sl derecho 
¡JE.'J!lal ntuy en boga ¡para la ~poea de l~t c:omptosicitim. de~ C. 
IPcnal, :iJnplica obligadamentc qu:. cuando se tratn ·ille ilcdu­
cir ag.rava~~tCes, en las cuales se ·rlio llli.!l conjugad.ónr. o mlidatll 
rile eonocilnientn y vn1ur~tad, Bu~ consccU<lli!.cia~ i!llc ~as millmas 
·lilehen cargarse por i~~1al ~ant~ ~n auto1· como al deteJr• 
miwullo r. 

Cork SutmmUt de Justici(t .. - l'lala de C'a.~aci(m. Penal.- Santaré de 
Bogotá, D. c., di•~" de junio de mil novecientos noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Gll$tavo Góme.~ Velá8quez. 

Apl'onado Acta nume:ro 49, mayo 27 de 1993. 
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Vistos: 

El Tribunal Ruperlor del Distrito Judicial de Bogotá, eo sentencia 
del 27 de m:.u:,.;o de 1992, impuso a Alfonso Gonzi!le¡¡ Copete, por Jos 
delitos de "fal¡;edad en do~umento público y (>.Stnfa" treint.a y seis (36) 
me:ses de prisjón, como también las nr..-:esorias p!lrtinentes. 

El recurso y la oomt.nt!a 1:*! Rdmitieron, respectivamente, en autos 
de diecisiete de junio y septiembre do:; de 19~2. 

Hech<ls: 

E fratn Gonzálcz Copete y su madre Lucia COpete vludll de Gon· 
zález, eran dueños, por partes i¡;ua.les, de un t~neno ubicado en Fon­
tib611 <carrem JlJ número 36A·34). A principios del mes d.e maxzo de 
1981, el p¡-imero de los mencionados se aul\en~ú uel país rumbo a 
Mó1tico y no volvió a saberse de él. 

En estas cirClU\Slaucius, su esposa y un hijo de este matrimonio, 
procedieron a carear el inmueble y levantar 11.111 rtns pie;;as, siendo 
11\n:?.lldos, como n•~upantes de hecho, meLlilmle una querella de Policía 
prorno\'ida por Alior..'SO Gonzálu C'..opete, QUien aparee!<\ como dueño 
de ese predio, por act.quJs i<:.-iót\ del miemo ll J~ Z::;nacio Rojas Her· 
n lindez. Esto vino a descubrir lo ocurrido, o :sea, que el procesado 
consiguió que un tercero le elabora.:ra unn. autorización de su consan· 
gninP-o, pa:nt poder disponer de ese bien, dándo~;a entonces una falsa 
autcnticaci<in de ln, flrmu de Efrain González :::opete. Con este docu· 
mer.to se ena.ienc'i el inmut,ble al citarlo Roj~.s (escrlturt• número 11802, 
31 de uiciembre d.e 1963, NotariR. !i~ de Santat:é de Bogotá). 

El denunciante, Ef1~t.1n González Ru i:o, mnniíe~tó que para la fe­
cha de la. a.utortzr.ción, su padre )'<\ cshtba fuE:ra Clel país, ignorándose 
su puradero e incl\ISO si ,;egu:ía con vida. También Mvirt.ió que la firma 
no COI7'.!spondi.1 a la que era usual en su progenitor, situación qiW 
<Xml irmó la pericia crafotécn.~. 

Breve reseña proccdimEmtal: 

La aveli:,'lmción fue asumida por el Juzgado S5 de lnstruccíón 
Crl.mi.nal, la que p11só al ,Juzgado Sexto Superlof, despacho que sobr&o 
seyó tompuralmente a Alfonso Gm17.~-lP.7o C. (Cnt~ro Hl de 1987), vol· 
viendo a calHic:u· el ~umurio en aut.o de lO de dlr.lembr·e dú 1937, con 
un llamamiento a íuicto por el delit.o de " fal.seda.rt en (locu:mento pri­
vndo" , ceci<dón que recun 'ida !ue collfirmad.e por el T!fllunal (agost.o 
9 de 1988), con la aéllclún de otro cargo: El d~liiO de es tafa. Vu;:ll.o lll 
Juzgedo, é>.te dictó sentet\lej:~ de con ó.ena (cuarenta y euat.rc m&'f'.s de 
pr isión y multe en cu.antln de ochenta mil pE'.SOSl . Recurrido el t~~.llo, 
el 'l'ribtma:, por intermedio de otru Sala, la prtlsidida po:r la doctora. 
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Gloria Inés Segov!a Quintero, dcclnró In nulidad de lo actuado porque 
el delito de falsec!2.d debía entenderse como cumplido en doctunento 
público (diciembre 3 do 1990 J. El Ju~gado St>xto .Superior, en acata­
miento n Jo a.merior, produjo una nueva calil1cación ( P.Mro :iO de 1991 J 
por la dicha falsedad ( arts. 220 y 222J, como ñelito mús grave. y pur 
la estafa. Cumplido el t.r5.mite d~' rigol', profirió sentencia en 1::. cual 
determinó una nena de treinr.a y ~cis (36) meses de prl.sión, olvidando 
ordenar la cancelación de la correspondiente escritura (que el Tribu­
nal corrigió) y lo refenmte a la multa (que el Tribunal dejó pasar por 
alt.o J y otorgcí la condena de ejecución condicion2l, que también al 
igual q11e la sanción privativa de la libertad, confirmara el Tribunal 
en fallo que ahora re recun-e en casación. 

La demanda: 

A. Con apoyo en el artículo 226-3 (hoy 220-:l J se invoca. la nulidad 
por violación al derecho de clefen~a. 

Al respecto se a~ota la omisión de vmiM PJ'11P.h~~, la~ 'males en 
la rP.spuesta que dará la Sala, se ooterminarún, asl corno sn t.ms~en­
rien~ia P.n el juzg:uniento de la conducta del procesado. 

Conviene advertir que en est-e cargo también se dice: "Incurrió en 
manifiesto error de derecho el honorable Tribunal se!ltenciador al no 
echar de menos que era necesario que la referida 'autori?.allión', C-\1)'0 
uso fue her.ho por el pror.esarlo, no se hahia propuesto la tacha de 
falsedad ñe que e.•tahs. revestido por tratarse de un documento público, 
y la talsed.'l.d de que estaba revestido era la falsedad m&terial y ~u 
<lecla.ratoria ent. furu,~ión pot.e.!.ta1.iva del Jue:6 Civil, merli!illte el proce­
dimiento estable-cido por el artículo 290 del Código de Procedimiento 
Chil. 

"Atrás dijimos que la única versona idónea para impu!lflar la 
declarac:icín de volunl.ad plusmada cm la tantas veces mo.ncionado o 
mencionada 'autorización', era el prQpio Efrain Gon7.ález Copete, ha­
ciendo acto de presencia fisica en la Notarla Quinta (5~l. de Bogotá, o 
una vez abierta la investigaci(in, ante el juez penal, para reconocer su 
firma o tacharla de falsa. Los <:ot.ejo.~ o dict6rnt>r.es gra.fológic-us resul­
tan insuficiente8 para dP.mostrar la falsectud del documento. 

"No fue nllegado al proceso el certificado de defunción del señor 
Efrain González Copete, o copia ckbidamcnte autenticada de la sen­
tencia de presu.TtCión de muerte por de.<!>1puredmient.o, úr.ic08 mf;)dios 
probator!os cal>aces para reemplazar el re~onocimiP.nt.o riel ñocumento 
por parle del :;ignutariu Efraín González Copete". 

Con base en el art.ículo 226-3 (hoy 220) del C. de P. P., se afirma la 
existencia de "it·regul<:<rid¡~des sustanciales que afect.an el debido pro­
ceso" rel:~cionan<lose la cuestión con la no declaratoria de prescripción 



1256 GACETA JUDICIAL N~ 2463 

que S3 rnde~r.iJl P.(l autos y qu€ se trata de precisar d<.> este modo: 
"Ni una sola pTuelx: '3xiste en el e;,.'J)edienle que Sl!ñale al señor AUonso 
Oonzále¡:¡ Copek, 5e>.a. el R1lt.Ot' de la íalsiticación C1e la l irma del señor 
ECnún Gunz:H~.7. Copete. Ant~ eEta evidencín, la imputación del acto 
de la falsi!icación m~tttlri.al del documento no se pu.t:de radkar en 
c~be;~a del p!·cccsado por falta de toda prueba pm·a huc::r descan8ar 
sobro tul rncdiü prol:latorio la falsedad matedut de la falsiricaclún do:~ 
la firma. dei se1'1or Eírrun Gonzále:.< Copete . Ante esta evidencia procesal, 
no se puede pt·ect.:car que el procesado haya slcto el auwr material de 
la lalsificución del docuroen~o. Entocces es rorzoso concluir que si 
el proceado no f•.le el r..utor material de In falsii.icación dei documento, 
no se puede re~"PQn~ilizar de ser el :•ulor de tal del!to y entonces la 
agravante df\<lucid!! en el pliego de c>'.rgos y en Ir. sentencia &>.saparooc 
y en consecucnr.iR, l:t agr:wante del inrjso 2~. doll artículo 222 del Código 
Penal, de~apare,,e, para dur lugar a la aplicació:l sin agru,rantes de lós 
8J'Uculos 220 y 222 del Código Pe.n~ 1. ¡;:ntonces, sin oonc:urrlr la agn.v 
vante mencion~da (!U!:' fue ta.sa.<la por el Trii:IUnAl oon aumento d0 
CWltro años más, la pr6scripción rel:lwnudtl se debe aplicar. tP.niendo 
sn cuenta quo hnst.a CUIIndo quedó ejecutoríndR la resoltu:Wn de acu· 
Rt:Ciórr, ya h"büm tr=~c~urrido más de 1l años de~de la iniciación de 
la ln~stigación, u ocurrencia de ros hecho:~". 

C. Con apoyo en ('1 UJ"lículo 226-1 (hoy 221\.I) del C. de P . P . se 
!mpu..ana la sentencia "pcr el motivo de vielacúln tnrlffecta de la ley 
susta:tu:io.l, t:r:ror q,ue se teflejó en lll apHCMi6n indebida en la sen· 
tcnc~ía de los articulos 220 y 222. del Código Penal, que son normas de 
dcr€cho sustnndal ". 

Y anótase: "Incurrió el honor:tble Tribunal, sentenciador en mn· 
nifí€Sto error de oerE>cho, a l d.:trle a!)licación en la ~enteneia a los 
a rtículos 220, 21?., inclso 2!, y al artículo :l5fi del Cóctigo Penal, espe· 
CJia:mente al. ccnstderar que se debla aplim.r In ngrnvantc contemplada 
en el ordinal 2~. ú!:'l ¡¡.rLlc.;ulo 222 del Cótiigo Pen.'ll que áit:a: '.Si quiRn 
usa el documento u c.,¡u~ se refiere el incjso anterior, fue...'l! el mismo 
que lo talsllioo, la poma se munentará lutsla en la mitad'. 

"El seto m:uceriul c!e la fs.lsificRéión, ele l.n autorización visible a 
fulio 26 del <:Ha(!erno pr'..ru:ipal, no sP. le. !'11P.tl(> imputar al señor Alfonso 
Gúnzále,, C::Jpt1te, en ri!Zón de que el expediente no s.noja la prueba 
ple::~a. y ('Omyletn del a.~to mMP.rlal de la falsitice.dc\n de la mencionada 
falsiticacíún -~ic- fh·mR.;Ja y presentada. ant.e el Notario lR ñe BO· 
gotá, por el señor E!ratn Gonl'l!Ílez Co))ete''. 

Eu estl'\ segmcmto. C'!A lA. acusación se acl\'lel1:e que la prueba gnr 
folól:ica no ts pru(ba plena. y su complementa"'ión no pudo darse 
media-"lte el testimonio de Efrd.in G{mzález Ruiz, al qu~ tnda de sos­
pt;chcso, "<:omu lo sost lenfl MiUerrnaier en su obro: L.~ Prueba Penal". 

D. Dentro ¡le! ámhlf.n de la violaciót\ illdirecta, afirmase del fallo 
Wl "~~1·ror rmmírk:s~o en !u falta ñe a.pt'lleu>eiOn ele un~ prueba como 
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fueron los e lementos estructurales cte la duda, plene.mtlnttj demostra­
ctos en los autos pei'O quA fueron pasad.Os por alto por el honorable 
Tribtma.l ~ünt;¡ndador que los dio por ignorados". 

Y sobre el particular, expre&'1, el libülo: 

·'a) El T ribuna l sentenciador di¡,-puso se c.ompuls:arun copias pera 
invet.tigu.r por septu·ado el delito de 'falsa a testación notarial'. y el 
engaño al No~at'io 18 de Bogot!i. 

"Sin haberse practioudo esta p¡·ue!Ht, sur¡,:e la duda sobre si el 
procesado verdaderan-..ente engaño al N otn.rto y ejecutó personalmente 
el acto de !a.lsa ai:<.'$Uol'jon notariaL S iendo e!;'oO!> dcliros cone-..os, con· 
forma ni Articulo 88 del Código li.e Prooodlrniento Penal, puesto que 
si en ·verdad se comeUú el delit.o de 'falsa a testación notarial', y engaño 
al NoLario 18 cie Bogot,;, aste delito no pv.cdc coexistir independiente­
mente del dclit.o de falsedad de pa"ti"ular en doc:umento publico junto 
con el de cstllfu. Romper la cone.t·idad existente entre '-'~to~ delitos 
cnnl~varia romper la ur.idud pmcesiJ.! , en pt>.rjuirjo de los derechos 
y garantías del procesado. 

"bl Nunca se despejó la duda de st en rcalid n.d Al señor Efrn!n 
Gonzáloz Cnpete, habi<\ salldo del pR.I~ con destino a · La ciudad de 
México, y ¡¡i estaba vivo o muerto. Es.t.a duda eme1ge en forma nítida 
y diáJ:ana de 1M p:i.ginus del expedicnLe y •~o1r.o tJIIJ'lca se esclaJ"Cció este 
hecho, la. dnd:. .o.igue flotando en el ambiente proce.~al. 

"el El dictam en grnfotécnico del I nstituto de MM!cina J..egnl, 
nunca aiirmó que 12s 'dos linnas puestM en duda fueron color_ad&l 
da puño y lei.nt de Alfonso Gom::\1&7. Copete. Entonces qulén emitió 
o comet.ió el Cielito de fA.I-"eCI&d O.e las ttrmus escritu.r arias de que da 
ruenta el per ít.o grafólogo?'. 

"d) La t aita de rtl<:epcttln del testim onio de la señora Lucín Copete 
>iuda d tl Gon:clilcz, quien hubiera acla1-ado ciertos hechos referentes 
x la posesión material dtll inmueble dtol cual ella era dueña del cin­
cuenta por ciento el que t.runsfirió a t itulo <le venta .íunto con Alfonso 
Gom.ález Copete !tl ;:.eñor Jo~é !gtlacio Ro.íu~ Hernández:, por m~.dio 
de h• escritura públlM número 11B02 del 31 de dieiemhre de 1983 de 
la Nota.ria 5~ de Bugotá. 

"Las rei~rBdas evasivas de personas \111Culadas a la negociación 
del huuueble. cohoncst<ldM por el fu nctonario inst ructor que adujo 
falta de ttampo para reciotr dicha d~clacación y la afirmación del 
abogado Baudllío Moreno Ortiz, obrando »1 folio 147 del cuacl~roo 
principal, alegando que la pre-sunta d.E!<:LIIrante no tcnín pl~na lucidez 
para decla.r;o~~ ante 'su despacho', por ser de una cd~d muy avanzada. 

"LlB bcchos y circunstancias anteriormente mencionados dejan 
entrever un U<."Ulio propñsito de cot.rnbnr la investigación y dejar sin 
aclarar, hoch~ls octli~o~ Q\16 eran da s unu; import..'UlCia para tos fines 
invc.sti¡¡<tti vos. · 
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"Cuál el interés rle que el testimonio de la sañora. Lucía, no se 
allegam u. la investigación? 

"Por este nspecto, surge Ju. dudn en cuanto a los hc~os ~· clrcuos· 
t~nciM, que rodearon ls. no práctica cl.e piUebas u.ntol'iormente citadas, 
cuya omis1!1n generó la dudn que por mrmduto de la ley ha debido 
xesolvt:rse a tavor del procesndo". 

E. Finalmente, c-.on sost~n en la. violaci<'in directa de la ley, se 
!iiinna quo &e dejó de aplicar el artículo 64 numerales 1 y 7 del C. 
Penal, Jo cual habrín incidido not.ublcmente en el quantum de la pena. 
F.l ptocoso d.flmucstra la buena. couductu del procesooo y s·.t carencia 
de ante.,R<Ient~s. asi como que "procuró volunta.ri.amente ¡•esarcir a 
lus herederos. añquiriendo pM~;. allo un lo~c de terreno en un ba.~rio 
de la ciudad. par"' que no quedaran desprotegidos y construyeran en 
dicho lote una vivienda pura ellos". 

Respuesta de ln. Corte y con,~idcracfon.c:s de la 
De1egadc. Segunda en lo Pena!: 

A. En esta censura el demundante incurre en varios desacierto!\ y 
defectuosos enfoques, Parte de dos ganara¡,._, errores: 

Estima re!;pe<.>to do 1n imposición de una firma falsa, que, mien· 
tras el verdadero autor do la. misma., no <~.cu<la u, iofirmarla. es impO· 
sible demostrar csu mutación de la VP.t'dad. Se exagera la opreciuclón 
y .se ñesconoco¡n ciertas sensibles realidades procesales. Lo primero, 
porque slendo convenif!nte tfl.l elE<mento probatorio, no se const.ítuy,e en 
únlt:o, esto porqu'" por rueta ele él existen nmnArosos medios que con· 
tribuyen a establet~er e~u mi~ma conclusión, entre ellos, la pmE<ba 
pericial (grl\Colécnica), la testimonial de l.o:m:ero,; y la indiciaria. LO 
segundo, porq\le no habiendo sic.to l)OSib le 5abcr el paradero de Efrsln 
Gonzálet, ni siquiera por boca del propio procesado quien •iajara al 
exterior con e~.te especifico !In, d<'bc estarse más por su desaparir.!ón 
definitivo, pues aún el mismo memurialist2. cu:utdo enfrenta el último 
~argo rP.l~cionado con la atenU<tcíón de la peoo, nludo al re&arcímiento 
a los "hercn!(!rOs". Resulta, entonces, un obvio contrasentido e¡cigir cO· 
mo requisito rtel respeto del derecho de dCfllnsa, el que so hubiera 
obtt:nido lll declaración de e.~a. pF.r~onll. DB altl, tnmbién, que la pre­
tensión de ll.aoor inl.crvenir al Mitll.ster io de ReiAr.lnnes l!:xieriores psrn 
que por orden suya los distintos embajadores y cón~u!es del pafs en 
el extranjero, sin llegarse a. deterrninar siquier.t u.l::unos de ellos como 
probable lugur en el cual pudiera in!lagarse más efec:llvumente por 
3:fraín González Copete, hiciera. fflta averigu.a.clón, se inserta en el 
li.mbito de la propuesta <W:;modída e irreali:oable. El viaje del set\or 
·González, por IM caracteristlc;as que se insinúan en el pcn<•'!SO (nu se 
supo propiamente c:wil em su t'eal destino, aunque se aludió a México, 
ni ei motl~o del mismo, nl su dw·acicin, ni exhibió afán por mantener 
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cont.acto con su propia tamlHa) no .se COP.ciliab!l con la cvcntualid.'ld 
de que don Efrnin avi,.,ra a nuestras rcproscnta.:ionE6 diplomáticas o 
consulares de su presencia. 

Y en c;uanto a la invocación del articulo 290 d~l C. de P. Clvll, debe 
nnot.nrse que el in.~tit.uto tiene operallcía cua.nclo las autoridades pe­
lllllés no han Intervenido y Ol'lent!ln éstas su acluacic.)u IJajo otros die· 
lacios e.specialcs, corno lo e~ el Código de Procecllmicnto respectivo, 
para la, averiguación de un po.sible delito. En t:sle caso no hay porque 
hlurkl~>r la función. con regular.iones de carácter civil propias a un 
t\jli¡¡encironiento que confioa su eficacia a que sólo en este ámbito se 
esté desurollando !!l co:1flicto de intere:;e:s. ni menos constituir ese 
proccdlmioolo oomo circur-*'mcia de supeditación de lo que puedan 
hacer los organi~mo.s penales. Con toda razón apuntó la. DelegadA que 
"el referido proceso civil mal :puede consic:!.ernrso Ull requisito de pro­
ce<.Ubllidad de l!~ acción pcnul, pues óstc se encuentru, con~agrado para 
efecto~ puramente civiles, y con el yro¡,ósito ele 1-estarle eficacia al 
documento espurio, Jo (:\.U\1 obviurncntc no in~rflere an el carooter pú· 
bl!co y Oficioso de la acct.6n penal". 

Y buena partP. de lo dicho Uene igual aplicación tm lo referente al 
omitido te~titnonio de Lucfu Copete \·iuda de Gonz:Ut<z., en quien es 
prcc!~o observar. ademá s, lu siLuaci<ln de conflicto moral y jurfdico 
qua ¡¡¡¡ dalm en esle proceso en qm~ ~e enfrentaba la acción delictuooa 
de uno de w;,; hijos {el Pl'OCX.'S-ldo l con la !<ituación t\c lo.s ofen<lidos 
(otro hijo suyo y su n:eto), advirtiéndose de otro lado que olla mismn., 
quien figuraba como duefla. de tm cincuenta pm ciento del terreno 
de marras, su<:,-umbió a la~ patrañas de Alfonso Gnnzález Copete, pues 
elle. accedió n firmu.r 1¡, e~c1iturn. de venta porque se le hizo cl'€er que 
su hijo Efroín hnbín ot.or¡¡uélo tmtorización para esa t.rn.nsacción. Nin· 
gún recibo tiene la fallid¡~ (>X(:u'Jpa.r.ión del procesado tt'atnndo de de­
mo.st.rax que, por ncCL\Sidndes del trat~miento médico para esa dama, 
se efectuó tal transacción, puos In posl:~rior readquJsJción d~J inmueble, 
para él solo, hace 'l'er la condición de test.'Lferro de José Ignacio Rojas. 

y más improcedente reRulta, al fin propuesto en la censura, In 
relacionado con to5 Noturlos fi'! y 18 de Santafé de Bogotá, puesto que 
lo que éstos poc\t!an asevOrl\1' P-~ lo mismo que está demostrado en 
autos : Ante ellos concurriaron un::.s person~s pA.ra una autenticación 
que, por lo..<: modalidades de lo,; :"echos en t~anto n. la autorización no 
se pudo detectar la suposfcfc.)n pP.r.<.oru;.l y documental que ul tj.recto se 
ello para hucer íigm·ar, como oomparccienle. H· Eft·afn Gom,;\lez: Copete. 
No se adviertP., pues, Ull<\ ntenclible pu.sibilitl.::..d en que la, a.usencia de 
tales atestaciones. por ruerf\ de lo que se conoce en e~t.e proceso como 
acl:ullelón de los miSnlOs, haya expUesto al procesado a una inmerecida 
condena , o fueran tal fundamentales como par.~ v:~rlar el sentido de la 
misma, perque, conviene nnotarlo, no se ha dicho que re<:;peclo de la 
autorízaci6n, el NotaTiO !l.lanuel Me~·a Escallón , conociem ele modo 
especio.l y personal a ECrain González, al pu..'lto de r~co,.d·w P.ntonces 
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qua él si eatuvo en su oficina. Pero, tldcmás, la abundante y variada 
p..ueb;l demuestra l.~ imposibillelad d& ese concurso y evidencia, con· 
si~úente.mcnte, que tuc necesario llevar a persona c.1lferentc, con docu· 
mentación altf>rada p~ra poder cump:::ir r,on esa autenticación. 

il. Sobre el rom¡¡imiento de la unidad procesal, como refluyen te 
&n 1m desconocimitmtu del derecho oe dt:.fer.ha, y conoretal.>le en la 
investjg-dclón de los Not~rlcr.> S y 18, debe rP.COl'darse que la jurispru· 
dcmcia de tos últimoA tiempos siempre ~níH.ti?.ó en desconocer el aspecto 
como incidente en un fenómeno ue nulidad, pues 111 lrre¡:ularidad bien 
podía supcr ru·se con la expedición de oo¡¡ius, de no hnberse ol'dena.clo 
la investigación de algún delito o de algún del1ncueniA, o oon el even· 
t.ual suceso jurídico de actunulación de CU.UMas o con la traslación de 
dili~enc:ias, cte. 

r-ioy ert día la cuestión todavía es nuis evidente cuanto tal sesgo 
!nteTprctatlvo lo ha 1'\lt.-ogido exprcsa:neoto la legislación p!U'a restarle 
esa connot:lcién (art. 88, segulldo i::~ciso) y se prt:\'é (art,. 505, C. de 
P. P.l una t>.xpresa !.olución a 1>~ (-lVentu.ol acumu~cíón jurilllcn. de p&­
nas, en proeesos c¡ue rlflbiónd.ose haber fallado en unu. m isma sentencia, 
lo fueron en providencias separadas .. 

Es manifiesta la lnr.nlllad de la objeción, máxime que, recurriendo 
n hipúto~ls de razonuble composicion. es dablA advortir la niflguna 
trasce::lctencta en est!! astmto dlj tales a veri~'lle('lones, pues como bien 
lo destaca la Delf\gadn " en el jnzgamiento de los Notarios podría lle· 
¡;arse a dos conclusiones: Primero. que se les al.!::;uelva ¡:;orqoo fueron 
inducidos en error, hipótesis qt.t.B dej;;ría incó<tUnc la ,·espunsabllidad 
penal de Gonzále:r. Copete; o sagundo, qu0 se le~ condeM porque actua· 
ron e!'l •:.onnivencla con el procesado, circunstancia que tampoco varía 
tll resultado riel proceso. Ello quiere decir que la investigación de los 
Notario:; en Al mismo proceso o en uno distinto, ~ton.era situn.cioncs 
equl •alent<JS en las que el derecho ele defensa del imputado no se 
ntecta, pues (;l.llllquiElr decisión que se ad<)pte frento a la conducta de 
los funcionarios pt\lJllco~ es irrelevante para bf'.n{,>ficlar loo intcreseo 
del 6E'.ntenci.¡¡do. Es que, como es verdad inconcusa en el derecho penal: 
La responsabilidad e.. individual". 

Y en cuanto al fenómeno prescrl¡¡tivo, afincado no en 11n cambio 
do la ns.turatez1t del !.lecho dellr.t.lvo ~ino en la tnterpretn;:,ión que se 
da del articulo 222, In cis-o segundo, Gel C. P., la argumentación cte la 
detnl'iltda partH áe un enunciado inadmisible en la. :,ermeoout1ca de 
est-e díspo~itivo, vale decir, que sólo el :~utor material de una íalsüi­
cución puede recibir la incidencia de la mayor pena por l!i utilización 
c¡ue se ha¡¡a de ese documento alt.er::tdo, cuando es sabido qlW el pr& 
cepto tienP. igual eficacia pa!'a cobijar~ intctv6!lt:ión del detennlnador. 

!.,(1, Delegad~.. a este respecto, señala: "?r{,'llte a esta censura se 
debe «dwrt.lr que el demandP.n te desconoce los principios más elemen. 
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tales de la t€oria de la coparticipación, lo cual le genera Ullll contusión 
sobre los concept-os básicos de derecho penal sw;tancial. 

'"Ello se cvtdencla porque ciertamente ignora que para apUcar el 
agravante previsto cm el arUculo 222 numeral 2 del Código Penal, no 
e.s J.mp1·escindible que el procesado tenga ;a calidad de autor matetial 
de la falsedad, pues resulta suficiente que haya actuado como deter· 
minador dE la misma, tal como ocurrió en el cnso examinado. 

"Conviene aclararle al censor quE! cuando el artículo 220 del Có· 
digo Penal, en concordancia cbn el 222 del mismo estatuto nonnutivo, 
castigan la conducta del que talsifica materialnumtc douumento público 
y lo u~u. persigue ante todo dilerenciar la falsedad material de la 
falsedad ideológica; pero ello no significa que la fn.lsedad material sólo 
pueda cometer!~< el autor material de la transfi~acíón de la verdad, 
ni que el agravante por u.so del documento falsüicado sólo pueda 
aplicarse a este sujeto, 

"En el. caso sub examine se demostró que Conzález: Copete fue 
el uut.or intelectual de lEt iulsedad del pode" y que posteriormente lo 
ugó para lesion~ los intereses económicos de su hennano, por lo cual 
la disposición normativa aplicable no es otra que la prevista en el 
arUculo 222 numeral segundo. 

"En este orden de ideas. se debe concluir que, cuando quedó eje­
cutoriada la resolución acusatoria no hnbía prescrito la acción penal, 
y por ende no es posible aceptar la \•iolacíón dal debido proceso que 
alega el casacionista". 

Y, agrega la Sala, lo sigUiente: Sin dejar de reconocer la diferencia 
especifica que eláste entre autor material o directo de la conducta, 
delictuosa ("el que realice el hecho punible" -art. 23, e·. Penal-) y 
determínador de lEt misma (hace que ot.ro lo realice o determina a otro 
a realizaxlo --ru-t. 23 ibtdem-). no es menos evidente que lns dos 
señal.ad;;..s formas de copa:rticipación criminal reciben un mismo trata· 
miento penal (incurren en la misma pena prevista para la infracción 
-rt. 23 eju~dem-). Este especial miramiento legislativo, que co· 
rresponde a rorrientes del derecho ponul muy en boga para la época 
dv la cornpo.;;io.;lón del C. Penal, implica obligadamente que cuando se 
trata de deducir agravantes, en los cuales se dio una con.iugación o 
unidad de conocimiento y voluntad, las consecuencias de las mismas 
deben cargarse por igUal, P"-ra referirse la Sala al punto debatido, 
tanto ni o,utor como al determinudor. 

Y la tesis no sufre quebrant.o alguno y ~1 aplicación integtal en la 
hipótesis previ.sta en el inciso segundo del articulo 222 del C. Penul. 
Cuando e.ste dispositivo alude :tl evento de "quien w;a el documento u 
que se reriere el inciso anterior, fuere el mismo que lo falsificó .•. " 
(que equivale a haber die:!:! o, c<lnservando la redacción del inciso pri· 
mero: Si quien usa el documento n que se ret:iere el inciso anterior, 
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fll~re el n~ismo que concuníó n Ju fnlsificación . . . ) , no está restrin­
giendo 111. C\Onducta al compo~iaml-,¡nto del autor material, como que 
también Incluye al dctenninador, ya po¡·que uno y otrv están asimi­
lado;; c:n el aspecto de la pena (y la hipótesis tl'f>b~>jada envuelve un 
fenómeno punitivo): ya porque !<i $0 correl>.ciona."l en la primera ac­
ción 1. "el mismo que lo falsilicó"' o los mi~mos quo concurrieron a la 
falsificación l i¡;ualmente deben e:;L¡¡.rlu pa.ra :~q\llilla. otra con la cual 
se entreluza (utib.ación clel documento Ilt.lsificado); ya porque las lo­
cuclor..es ialslfiea.r o concurrir a 1~~, rals ifica.ci6u, envualven por entero 
al autor material ·y al determinaó.or, sln que se advierta propósit.o en 
el legislador o tendencia. de la doctrina, ¡~ compremler solamente en 
este Blnbito punitivo ul autor í isico o directo. 

Esto lleva, entonces, a rechazar la pretensión de la demanda, que 
quleJ·~ presentar c:omo re-<llidad lu pre~el'ipción de 11.1 acción penal, 1t.1 
excluir del cornportam.tento de Alfonso Gomález Copota, lo reluciormdo 
con el uso del docum.,uto -art. 222 , Inciso segundo, del C. PE>nal-, 
única interpretación que le pe11nitir:a llt.'J!!lr a fnl ('onclusión. 

Do ahí se repite, la identidad de la Sala con el pensamiento, co­
mentarlo y recomendación de la Delegada. 

e. En cierta ronna vu<livcse s obre el ltnterior planteamiento, esto 
es, cuesUonar la proceaenciu de la agrAvnnte t.Hl vea: t rat:mdo de adobar 
el aspecto prooalorlo que untes falt."'m . Pero el l.n[P.nto corr e Igual 
resultudo, pues lo que al respecto se uiw urrece de significación tnnt.o 
por lo incomplet.o como por lo clesalumbrado que se está en la tesis 
que :,;() moviliza y el .~ilencio que se gw•rda en el ente11dimiento coxtecto 
de la jurisprudench.l que se cita. E n C'focto. decir que 111. prueba cl.cl 
a,uto:-; no ctemu.estl'a la intervención de Gonzálea Copete AtL la falsedad 
de la mencionada autorización, es cerrar los ojos n la evidencia. El 
dictamen grafológico e.~ un \'\\lioso aporte en esta clase de áelitos, pero 
como pruelru. pericial, su mértw se concliciona a lo que sobre el particu­
lar dccid(l. el jue-z, consulLundo las reglM de la. critica probatoria perti­
nente; pero sn valor se mant-iene t~n la esfera de lo inr.ompl0to o 
insufi('Jentc. Su inserción como plena dc!)ende clel upoyo que le b rindf!Il 
otros medios de convicción. Y aquí abundaron, rememorándose, a vfa 
de ejemplo, est•)S a~pect.os : El supuesto ot.organte , Efram, nunca la 
dio a cooocar a su hijo, ni a su espesa; nt nunca despi!IM a ébtos, puru 
prefetir a ~u hennano A:fonso, en este crédito de con!ii\nzn; éste gi.U\rdó 
silencio dP. 1~. rcüsma y tampoco comunicó a aquello~ lo. transacción de 
venta 11, Rojas ni su r~~nclquisición <lel inmueble y d¡¡jó que los mismos 
lo cercaran y edlflcarnn. Los mottvO!l de 1~ intel."llenr.ién, son igual­
mente lnaceptucle.-; y Jus mmifestacJon.es clel procesaclo lejos de con­
vencer de la rcditud d<~ su comporta.•rüt'!lto, exhibAn curacterizaclón 
opuesta. Además, parA, <.-uando se .efectuó la diligtmcla <le autentí.car.tón, 
ya F.f rs.in E!lltab<- por tuera ó.cl pals. Y en cuanto a. Jos aspectos incrl­
min?.t.or•los que sur¡¡cn del testimonio de Efra.Jn Gonzále" Rltiz, el d&­
nnnciante. con tjlclar u éste de "so.s.peehoso", conforme a enseñanzas de 
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Mittcl'maler (que no se rerieren ni se t rasladan al caso concreto) no 
sf! con!rlgu~ este logro. Llt de~(:ll.lificación se prcsent;, como gratuito. e 
iridtlmo,tn.ctu. constitutiva apenas de un juicio porsona.J d~l recurrente, 
que nada. puede ante le. ra&onacla y atendible compo~ición del fallo, en 
el cual se le recoge como elemento de convicción de importancia. Iie 
otro Indo. también ..s conocida In posición de la C.orte ~n cuanto a 
entender que, una buena. crítica tc.stimonlal, pued~ destacar el valor 
que como prueba de esta índole tiene la cleclaradón del ofendido, quien 
por serlo, y únicamente por esto caracterización, no resulta desechable. 

D. El fenómeno de la ducln es cuestión que ideaJiza el recurrente 
<:omo pOsi<:ión pcrsonr.l. s!n quo pueda decirse que el Tribunal la en­
travió, o que ahora, por la revisión total del P.xpedicnte o con funda­
mento en los ars-..unentos qU(' trae la demn.nda, resulta viable peusa.r 
~n ol:a como ut.endible lde1\. Todo lo contrario: Elltt uo tiene asomo 
ni aproximuclón. Y no ¡'lltP.tie aceptu.r~e * expensas de la orden de 
averiguar la "f8lsa atestación notarh¡.J" (rompimiento de m unidad 
pro~sal), pues el punto ~ dilucidó anteriormente. Tampoco porque 
el impugnante invuqu" Wl>i falto de conOdmíenw derto sobro el p:ua· 
dero d" Erraín Gonzalez Copete y si todavía existe o ys falleció. Lo 
que si l*;tá demo.st.rado, y en c~ tu, forma lo estableció fehacletttemente 
el proceso permitiendo el proferimiento do la :;entencla atacada. es 
que no estaba en el país para es•t fecha y menos que haya firmado l>t 
autorización ni concunido a la Notaria con !"tSe fin. Y est~ M lo ('}HA 
interesa aJ Juz~.-amiento cumplido. 

Del valor del dietamcm grafot6cnico y de la esenc1ab1lidad del tes­
timonio de la señora Lucio Copete v!udn de Gorusález, ya se dijo lo 
pertinente, sín que ~ea r:.cccsurio volver sobre el asunto, arbitrado por 
el casooionl.stu bajo esta otra óptica. 

E. La Delegada , en forma breve pe.ro rotunda. y ar.ertada, repudia 
es<.a última objeción por contr~o~da a! conteaido de la sP.ntencía. El 
Tribunal, pa~a efectos de tasar lit pena, "partió del rninlmo señalado 
en el articulo 220 de<l Cc\rtigo Penal (2 ofiosl. prec!5umeule porque 
considera que el prOCP.~nt!o sólo está cobijado por clrcunstanci~<S de 
atcnuadón punitiva. Al po.rtlr del mínimo previsto en esa norma, ne· 
cesariruJ1Ante P.Stá reconooitmüo las circWlstancias a que alude el casn.· 
cionista (ll.rt. 64·1 y 2 del C. P) . para luego realizar lo~ incr€mento.s 
por e! uw del c:locumento y por el concurso". 

Se desr:chan los cargos. 

En consecuencia, la O:>.rte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, a-dministrando ju&t.lcía en nombre de ln f«lpública y por auto­
ridad de la ley, 
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Resuelve: 

N o casar el fallo -lmpugnaclo, ya mencionado en su origen, fecha 
y alr.an~. 

Cópiese, ll'Jt!fíqucse y Climpl.ase. 

Rica>W Calvete Rangel, Anselmo CMt·ez Narvácz. CQnjuelf: Gv1llermo 
D1u¡ue R11.iz, con ¡¡;¡lvamento de voto; Guata~o Gómc• Vcldsquez, cou adición de 
voto; Di4im<J Páez Vel4ndia, Bdpar Saaoodra l!Oja.. Juim Mamtel Torre3 Prca­
n«e. Jorge E1uiqve Valencia l!l .. con adaraclón de voto. 

Rai<Ul r. C(li"IM Gumica, &:cretario. 



Jl)JE'Jl'ERMINIDOR (ACL~ACION [)JI!!! VO'Jl'O) 

1&1 üeter:mhnador· sólo responde !JJ.asta 4lloll!l,!(e en lbecho reaJli. 
zmc.1o coi.ncidm co11 su influencia sí.;uica, o pmr mejor decir, 
COJit SIID dolo, 

Frente a cie1-tas cOllSíd~raciones expucstnr,~ en la !<ent.encia de ca­
sación me urge sobremt\ner·v. SP.ñAlax -en volandas- mi criterio sobre 
algunos astmtos proplos de la coautoría. 

Naturalment<l que Gxist.en diferencias entre el sujeto que como el 
señor del hcci:to punible reali~a la acción eli.'!JrC:>ttda en fll míd~o del 
v~rbo que rectora la figtll'a delictual (autúr m~.tcria 1 J rle quien ill.!itlga 
dolosamente a otro (autor dctcrminudot) a la realización del tipo tle 
deUto. Y es claro que en nue::;trn sisterml.tic:. aquél y éste reciben idén­
tico tratamiento punitivo por expl'es"' voluntad del legislador (art. 
23 del c. P.). 

Ahora bien: 

Si el destinatario de la inducción -o por mejor decir, el destina­
tario de la detern1ir.2.rjón- por iniciativa propia v:¡, más a.llá del hccho 
que fue objeto de la accion propuen ta, pcrpetrwdo un delito diverso 
del querido, la responsabilidad de esta última cun~\ucta corresponde 
exelusivamcntc al inducido y en manera alb'Uila al autor intelectual. 
Todo resultado que ext;ede el dolo del determinador úc:icamente es 
imputable al inducido como autoT-ejec.·ut-or de esa. conducta. O dicho 
en giro clist.imo: El determinador sólo ¡·esponde hasta donde el hecho 
realizado coincida con su influencia :síquica, o por mejor decir, con su 
dolo. En caso ninguno responde por los excesos o lns desviaciones del 
autor al faltar identidad juriclica con la cj"C:IC\ón de una conducta no 
querida ni propuesta pero tampoco prevllita en 1" programación crí­
rnlnal corno consecuencia. del desarrollo mismo de la acción. Es que 
el nuevo delito es absolutamente ir\dependiente del hecho instigado y 
en ningún supuesto puede ser atribuido al determins.dor porque él no 
lo quiso, ni tampoco tuvo la posibili.clad de la representación del re­
sultado pem ma.yormente porque no hay nexo alguno entre su acción 
y el hecho del ejecutor. Esto, sin perjuieio de entender la posibilidad 
de una incriminación a titulo de dolo eventual, aspecto ~ti!, hHrto 
discutido en los estadios teóricos y jurísp111denciale.s. Mutatis mutan· 
di.~, lo propio cabe pregona<' del examen de la,; circunstancias agra­
vantes que concurren a la realización del injusto. 
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De eEta o de la otra mar-era, el lector avisado a!J(.>rcibírá bren 
pronto la. valideb de estos planteo& frente a ciertas reflexiones con· 
signadas en In dc<:isión final de la Sala . 

Nada más. 

Cordi.almente, 

Jorge Enrique Y«ltncfc> M. 



vSO liJIE IDC::C'.íJ:~liENTC lP'l!JiilL.2CI[} lF .&sS!:IFJ>QP.,D:O: 
{.&DB.C~ON ][)ll!J: V:Qiro) 

/ lf)JET:EJR.JIJD:NID~Ht ( A[J:)[CW~ l[IIIE VD'Jl'IC ) 

·:OultJilldo en :nrtieulo ?.?.2 it:nciso ~>egundo, señala: "§i q~dem. lll.'i~t 
el! allocumento a q:ue se :refiere en ñUDciso anterior, ll'~.re el 
mñsmu t;, ue 'o fulsificó, la pena se :;;;u.ment~á ... ", está JtdJ\­
riiéndc~ c1lllle1 té:rnlillo .falsñfli.car no a u'Uia actaviJoad mate.rfuü 
sino a todo el q¡:ce tiene 41UIJ ve.r con la r:ealización de llllnm 
conducta tlile esta naturaleza. / 'I'o·cla eo~secuencli.a peBDa[ 
(vl'.g., ag:avantes) que tenga que ve;r c~n e:l am'tor, a no la11go 
del derecho pena¡ colombiano, se t.éene que entellltllcr eomo 
ñllllícl'idla al autor 1111lieríal y a na co~e sea d.atbfte compre¡rMlel' 
en Ia ampliia noción ·tlle "·tllcte~nii..rr.ador". 

Conviene, porque ol tema 0s pródigo en renexiones, insertar bajo 
esta modalidad del voto adicionado, los sigUientes puntos igua.lmente 
expuestos como parte integnmte de la ponencia pero dcsestima<lo por 
la mayoria de la Sala, de~est.iJno tanto por la controvcrtibilidad de 
algunos de SIL<; P.nunciado.«, romo por no venir al caso, o porque se 
apreciaron equivocados. 

La illterpreta.::ión que auspicia la demanda, deja. de la.do finalidades 
específic<ts seíi:1.ladas. en la ley, e igU:tlmente la teorla que in!orma los 
aspecto~ generales de la autoría y la. participación, lleva.ndo entonces 
u situaciones forzadas, contradictoriiiS e inarmónicas. 

ll:n erecto, im~gínese P.i ca~<o del cómplice de una fal.sedad material 
ele doc11mento público 1 arts. 23 y 220, C. Penali, que luc¡:o, confu11ue 
a su propósito inicial, tomu el documento y lo utiliza. Lo lógico, lo 
que la lt<y manda, es G,Ue estaolecida la reduccit~n propia para la 
complicidad, esta cantidad de pena ~e pueda awnentar hasta en 1.\lla 
mitad -a11.. 222 inciso 2~-. Pc:u, con lo, te~is impugnt.da, se impone 
In impunidad de esta segunda eonducta, o, acudiéndose a un concurso 
se pe~saria, contra la realidad do la conducta, que n.o intervino en su 
alteración. De donde, :;~ estará ¡·econoeiendo su intervención como 
cómplice para aplicax d mof.ículo 220, en cnncurso r.nn la r.nnducta del 
art.fculo 222 inciso primero, que parte del .supuesto de lma ausencia de 
·intemencicin antecedente en la fal:;ifícaclón. Y a tí(,\llO tal, o sea, uso 
de dot~umento público falsificado, no hay otra hipótesis distinta a la 
del artículo últimamente mencionado <222). 
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Y mutat:s mutantlis mcede o tro tanto. aunque con mayor dosis 
de si n razón dada la conduc~ n:a liz.ada, evidentemente más intensa y 
dañina., en el evt:ntc comportamcntal del "dctenn\nador", quien oon­
sigu<.: que otro :.o falsifique, para luego w;urlo conforme a los objet h•os 
pen~ooos y preparados, lo cunl efectivamente logra. E!Leste caso, ape­
n:.s puede deducírsele lo n:lu.cíon.ado con Jos <\rtículos 23 y 220, pero 
no <~Sí Jo peruncnte al n.t1.icu!o 222 (incisos primero o se¡;undo) . Y de 
buscarse o~::a figu."'1!, se est.'\ria dejando do Indo la estructura propia 
tlu estos ® !itcF>, rlesem•uelta. bajo la mir:. de .su marcada interdepen­
dencia y eorrelaciún. 

Pero es má:l. y e.s momento de decirlo de una vw.., lo. intcrpretnclón 
censumda lejos de tenBr un arraigo doctrinario valedero apen:JS alinea 
~u mérito ea w1o. aprect.ac:iún r.errada de u:no lie los vocablos emplea­
dos . Como el articulo 2~~ inciso S!!gunrlo o.Ittde a In persona. "que lo 
julsific6", el muario del clocwnunto faiso debP. .;oincictir, pMa la 
aplicsción ctc Cbte di~posüi\'0, t:on la del autor Illf.terlal de la ralsedl\d. 
va:oraclón tan estricto. dejaría de lado al autor m.,Uf.ato (el que se 
v1ilió del error invencible o de lu insupen1ble coacci6n r.,iena, etc.}, al 
~ómplice, al instigaeor• y , por supu osto, al "determtnador". 

Con exéges;s tal, lambién dabe lle-,:nrse de manera fácil, y con 
la mism<> .mi !]eneri.< lógica, a eutor~der que el art-ículo 221 (y casl lodo 
&1 ariit\ll:'J.Cio del C<)lli¡¡o Penal) sólo se roflcrc a e~e autor mal.erlal y 
a nadie mús porque alli también se dice: "El que frlls.ifique . _ ." . Pero 
es incue~~ionab!e que con la forma ve1·ba.l nunca se esta !>eñalando de 
m:mern. exclusl\•.t. una acción física que imp1dien conjugar en la. m isma 
a todo aquél qUt\ por diverso título (autoria, complicidad e instiga.ción ), 
reaazn una conducta dAlidivu. Lo que cuurttA., Al rcr;pecto, es la copar­
tlcipución (denotada, en el caso c oment.u:l.ll, con la el..-presión verb al 
"concurr iere"} en la conducta delictiva. 

Por eso. c--uando el tut.i<.-ulo 22Z Inciso segundo, señala: "Si quien 
usa el documente a que ~e refiere el inc!.o;u anterior, !uere el mismo 
que lo falsl(icó, la pena se awnantar á . . . ", e:s~á rettrténdosc con el 
término rrusi!iCIIJ' no a una a.cti vidad material s ino a todo el que 
tiene que ver con la realización de una conducta de esta naturaleza. 

Pero, da oLro lado, n ~í se tomnra esa interprotaclón literal de la 
íaJsificación, o la faiN!dad, ello no podría comportar el de.won oci­
mlento de algo que quiso el lt.'g!slllcto~ de mllllAta manifiesta, vale decir , 
hacer cqui,•alentes, en la pena, autor material y "determir.arlor " -art. 
2:i- . Y, enton(:Cs, cabe pregunt~r cómo el< posible r~pAtar esta unUt­
cn~.:ión (las r.ntt.'l(orías determinador y autor IY~<V-crial se Incluyen hajo 
el írnico tí tulo de "uutores" . nrt. 23- ) sí ol articulo 222 f:Jcilru 1>Cglln­
do, sólo se aplic:;. y alcanza al autor matcr!n! ¡,· no al determinador? 
La ~'Quivalen~ia, en e~l·.os dos 6rd('nes, tiAM que :!'C.fluir en identifica­
ción de la <;onuut:ta ralslílca.do r~t que trae Al comentado inciso. 
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Ahondando un poco más en este asunto para ver cuál es la razón 
de! ser la redacción d.cl artkulo 23 del C. Penal, se dice: 

No se desacierta cUa!,dO se compa.rte la tesis de la Delegada, esto 
es, que así se concluya que Alfonso González Copete, no fne la persona 
que imitó la firma de .su hermano ·Efraín, en una falsa autorización, 
puru poder enajena-r un lnmuel>lo ó.c propiedad de ést.e y finalmente 
roadquirirlo de !?se .supuosto primer co~prador, comportándose como 
un determinador en empresa criminal tal, según se lee en los fallos de 
primera y segunda insr.ancia, es dr.ble deducirle el aspecto punitivo 
previsto en el inciso se:;:nndo del articulo 222 del C. Penal, con ba~e en 
las 1'8glas gE!r.erales de !u autoritt y la pHrticipación. 

No pocos creen. y esta es la tendeneia que recoge el ó.ema.ndante, 
que la comentada apat·ente agrav.a,~ión (mas grave re.sult3l·ia la pena 
si se tornara el aspecto como propia a una fonna concursa!); sólo :¡~uede 
prcdica-rse de quien .se comporta como ;:.utor mr.tcr!al del hecho cate­
gt)!"ía de la cual nu.r('("'rí¡;, ostríchllncnto el dct.crnúnndor, quien por 
tener est:. condición no puede exhibir aqué!ln. O """'· que como el 
C. Penal en sus art-ículos 23 y 24 distingue tres niveles <le actuación en 
ia. conducta. delictiva: Autm· (el quA re~li1.a el hec-ho ptmible}, deter­
minado!" (el que har.e tomar ~- otro unn r-esolución) -art.. 23-- y 
ccímplice (contribución al hecho punible o ayuda posterior en cumpli· 
miento de promesa antE<üor) --"r~. 24--, la agravante mencionada sólo 
está refericla a una actuación como autor material y nada más. 

La tesi:; re~ulta totalmente equivocada y se presta para incurrir 
en vi~ible.s contrasentidos, ya señalados algunos, ·que obviamente no 
ha q¡;erido el legislador, &si al redactar los mencionados t-extos haya 
incmrido en cl.esvios conceptu:.les. 

Un código, ci0rta.mt'nl<::, no puede sustraerse tot11lmente de la~ 
corriente~ doctrinari"s en boga ul momcnt(l de su ¡·edacción. Pero, re­
cibir esta illf:uencia no comporta unu adscripción nbsoluta a una de­
terminada tendencia, a la cual deba someterse toml intcrprctnc-ión, pt1es 
a Jo sumo. ~on vinculacion tal, apenas se ha querido minll' lo mejor 
<le una corriente de pens~.miento juridico que afronte lo..~ problemas 
de la época y ofte,.ca ~oluelon.es. Conviene <leE.tar.ar, también, que por 
fue1te q tle r,ea, el li'leo·(·.zgo l~oncep•\.1(1,1 de la per!>ons. o personas que 
promuevan una reforma o la 1me•,a redacrlórt rle un estatuto y asi sea 
notoria en t>l texto a.corda<1o la impJ·onta de ese pee1uiar modo de 
pe~:sa..-, no es dable toma1· esta gituaciljn como única y excluyente 
fm·ma de valoración, a la que fatalmente adhieran tod!ls sus aplica­
ciones. El legislador no tieae apelativos ni suscrihe documentos de 
matricula intelectuaL En este pu..'l.to, a Jo sumo, el patrón de rígido 
acatamiento olnl!. en relación con los derechos fundnm~ntalcs del hom­
bre o derechos humanes. l1::;í ::;e cum,;iguc libtmll" a la le¡:i::;!ación de las 
imperrecci"nes y limit.aei:mes que acompañaron su acuñación, se evita 
que la mi~ma. se petrifique en el atraso cl.c 1ma época superada por los 
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\lient.os renova.dores de la ¡;iemprc activa ini.elígencia, manler..iendo una 
maravillante ac;ualidad y cooorencia entre lu& Ull<tos acogidos y la 
Siempre CM!lbinnte realklact social. Y, de paso, a.demú~ se obtiene que 
r.artie pueda sentirse dueño de 1(1 ó roita de su alcuncc, ni pa:rapetarse 
en tan efimllrR. y secundaria circunstancia p.1.ra imponer el mérito de 
un ana.Ji:;i~, puer. sólo l:t bondad lle ésr.c es lo que lleva a su aceptación. 
:oe alli que, con iOI1a propiedf•d, un autor italiano baya aludido a la 
voluntad objetlvuda de la l.E!y. p¡¡.ra des;>rendcr a élltn tle tales atadurns 
y ligamento:~ llistóricos y poder encontrar P-n ella lo q11e verdadera­
mente contiene, lo q_ue es 1:ecesado y justo que esté en ella. Y nada má.s. 

Pues bien, uno de los lemas m!l~ complejo~ y debatidll5 en el 
derecho pen.'lJ ha sido lo referente a la ubícacíóa Ic::al, desarrollo y 
sancionamíento de los inkrviníentt~s, er. un delito, pese a que el esque· 
ma general a cicnct~ deben ir u pu:rar to<ias su;; formas y suhP.~1Jecies, 
Jo son ia autoria y la particlp'.wlón 1 complicidad o COO!Jeración crími· 
Ml), CUE'»tión bien simple de enun ciar y no tao dlfioU de descifrar en 
la pra."<iS ju.cUcltü. L'\s ufliccionei están más del lado de lar, compraba· 
cion~<s f;icticas quB puedan obtenar.o;,;. 

I.o anterior sirva pam darle ~i.J..J •igniric!lclón u. !o que Juego :¡e 
anoLa rcs¡>cc',o riel ¡>=oblema que, en el e<1~u cx¡¡mlnado, 8t: plantea, en 
torno a los artículos 23 y 222 c:lc1 C. Penal. 

S.'\bido es que pam ~rfilar a alguien como outor de un delito (la 
compli<:id1\d surge con c.-xcl\lsión l ' como fenómenos de cooperación 
re~idual ) lBS te5ls abundan tanto como los comentaristas (!Uc se ocu· 
yan del tema. Unm; con mayor acogida que otros, a través de los 
tien\pos. Por esn se re0uerdan e¡¡ta.dio~ <Jamo la t!'O:rli:t objetiM·formal 
(el que realiza Ir< r<cción típic:a de e jecución -We~~el~-; objctiila por· 
que (.'Uestiona y precisa qni~n es el reaJJ.za<ior dlreeto; iormal: Se trata 
de cumplír Jo qce la. ley prevé como uutur); la teCJr!a matertal ( inr.P.n· 
sidad de la reiiiCión causal -dere<:ho penal del autor o del acto-) : 
la t&nia ~'t<bjetit'll <basada en la equivalencia de las causas - ccmditiO 
sin!J quu. n.on-, tiene por autor a todo el que 0ontribuya a la n~~u~a­
ción de la conducta t.ipica); In too·ría del dominio dd hec11.0 (Wel:z;el: 
MAnejo del a.cot!ledmiento tipl~o, Hl punto qut' puede detener¡o, rll· 
trogradn.rlo, ahllnrlonnrlo, mod.tl'!Carlo). 

Toctn estn. vnl'lada presentación, de ia ~ual apenas se ofrece su mús 
sl!.lif'.nT>< muASI.It•. cor.sirrue confOJn'll\l' una figura central - autor- y 
una '11UU(1i!Uil ~mplice o part1clpe- que representa una colabora·. 
cic'in secundaria y hast-1< p~.'l('.!ll(\lble. Ahora, advlrt\1\r.rto.se que cada. 
rccomendacivn tiene su partP. óe verd>Ld kórít:a y dA mlnt.iv~• l'ficiencia 
práctica, pero no lo~ra compone!' UJl ~ouo int~¡p·almente rcl)ome.:lcllible, 
se hace ncceMr10 acudir a tma ~urea de t·~tos cs(Uflrzns tioctrinurios, 
corr le cual ~e r.ons;g¡,c su máximo l\Cietto y su mayor valor. Así lo 
rec¡¡.!\rda v recomienó.Jl un connotado tra.t.adistu nacional (Mario Sala­
zar Ma..'in: "Autor y Participe en e.! InjUEto Pennl", Temí~. octubre de 
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1992), cwmrtn evocando las clastricacione,; carmri:..uas afirma que el 
derecho peru;,l contemporáneo trab:tja con nomencladores dist:ntos, re· 
auctdos a "aut-ol·ia, insti~adún y complicidad; la cau.sa.:idad natural, o 
pura causaciún, no constitt1ye en el e:;tado actual de la evolución del 
derecho pcnÁ! un :nstrmntnto de cabal re::tdirniento; en todo compor· 
tamiem.o que infr.in.ia l<\ l~y penal siempre deben concurrir los ele­
mentos cogno.~citivo y volitivo; y, e~ fir.., las tcoríns objetiva, y sub­
j~tiva no pueden funrjonar con el clivorcio de antes" -pág. 122-. So 
retoma, pues, a lo más simple y obvio, a lo que la do0trina puecle 
tener ele perdurable e indiwutida a !o largo de las edades de la con· 
trovE:rsia jUl'idica. 

Ahorn, entonces, se propugna bajo ese patrón rcnnificante por el 
cO::'lcopto dol dominio del hecho injl<sto, inju~to ímp¡·cgna.do de antiju­
ridicidad objetiva: Lo que advierte :a ley; y dl'l injusto propio: Voltm· 
¡ad, conocimiento, determ:rutc~ón y motivos, o sea, culp;thllidad. 

PUes bien, a lo que se quiere negar es a explic!IX qu<~, cu<:~ndo tie 
!ntrodu.io de mancm especifica la cate?;oria d<~ "detenrrinudO>'" sólo 
S<~ quiso salvar su exr.r?.ñami~;nto del rúvel de autor que necesariamente 
le correspondía, pu~:~~ en el ámbito de las consideraciones cl.c la época 
.se tomab<t como autor al que de modo material y directo ejecutaba 
la conducta típic1t. Pero oonstituyc evidencia que el determinador fi. 
gura en el articulo 23 como uutor, así el problema se resuelva en su 
campo más impropio, o sea, el de la purúbilidad iuno y ot.ro, aut.or 
y determinador, incurrirán "en la pc·na prr.>Vísta para 1{1 iniracclón") y, 
de otro lado, acomodándole en un aTt.ículo resf.'rvado a los "rwJ.nre.R" 
(y el p~ural no ci.c.ia de revelar importancia) y tituhdo de esta manera. 

De donde, tod<t consecuencia penal <v. gr. agravante;;) que tenga 
que ver con el autor, a lo cargo del derecho penal colombiano, se tiene 
q1te entender como referület vJ a11tor material y a lo que sea daole 
comprender en i.c. ampli(t 1toc·ión de "determ!oodor". 

Por eso, está bien que, en el r.aso del inciso segu~do del artículo 
222 del C. Penal, esta previsión tn.mbien cobije al "determinador". 

Con <:l!ánta ril7.ón, el :mt.oT nacinmtl cir.ado, afirma: "Tanto mata 
el (!Ue c:iispara como quien manda matar: tanto hurt.a el que cumple 
la tart>a del apotleram.ie(tlo con nn de lucrarse, cotno quíell, con igual 
J)ropúsito, pHga para que otro lo haga; lunto viola c<trnalrnent~ el qnc 
accede, como el hombre o la rnlljer que pag~ o sujeta o inmovili?,a n 
la victim& para que oh·o Jo haga" -pág. 96-. Y, con el Apoyo de oLt·oa 
:mtoTc~ cxt,·anjeros, tamhién E.eñaln.: "En ella el dominio del hecho 
es, l:omo clic:e Wes.sels, Illllc.ional, mecii:mtt) la clistribucion de los pa· 
peleg acordados. El dominio rlel heC:-to injusto no lo ejerce sólo uno, 
.sino todos, medi:mte tma realización mancomtmad.~ y redproca. EntN! 
e1los, los coautorrs, por acur~rdo, clominan en parte y en todo, funcional 
o ln.strumentulmente, la r<!slización del in,iusto, siempre que el hecho 
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de cada uno constituya contribución de import.anci.a.. La. repet.ida regla 
de Jesehock no puede desdE>.ñarse, a fin de que papeles se<.:uoda.rios o 
accesorios, constitut-ivos de verdaderos tt{;tOs cómplices, no se trate 
corno coautoría con el solo re:;>u.w de !u comunidad de ánimo y el 
reparco objetivo del quehrJC<Ir dcliciivo: ''No sólo la voluntad de con­
rtu<,cidn rasulta decisiva pnrn i:L Hutoría, sino también la importancia 
material d.e la· parte que cada ínterviniente aswne en el hecllo. Por ello 
8ólo pueae se; autor t o coautor, obviamente, s~ ap;r~gu) quien, en 
11.tención r, la import:mci?. de su aportación objetiva. contribuya a 
domlnar ei C\ll'So del hecho" -pág. 1 OO-. 

''Cada coautor- domina todo el suceso en cooperación con otro u 
otros. Requiere, E'.n su aspecto ~;ub,ictivo, que los intervinientes se vincu­
len recíprocamente ... debiando Rswnir cada uno In aportación de cada 
coautcr dt,bc c,n(~err·ar• un determinado grado de importancia funcional, 
de mooo que la cola.boración rle r.ada uno, . . . se presente como unn 
pie-¿¡¡, esP.ncial paro reali•ación del plan general" Jescheck, página 937 
de su obra. 

y vo!vir.ndo :a aprecia.cion~s de! docto profc~or Sr~ln?:ar Mat'fn, 
conviP.!l~ destacar lo si~ui~ntn: "E1 autor iJ"l.telect.llnl se entiende QUe 
'r2altza' el her.ho punible. pue3 !.a activid!ld GOn otros es r.omparticla 
en toOda su ext.~nsión y conlen!d.o" -pág. 110-; re~ulta necesario man­
tener ¡,J cOJ;l(:epto de amaría intelectual y "la necesidad de conservar la 
in,;Litución eY.iste .9orc1ue al jefe de una banda de criminales, o a quien 
~ctúa desde atnis con P..cuerci.o con los óemá:; autores sicofísicas o 
participes, bien puede lla."nársc!e 'autor me<linto' de un hecho, donde 
el ejecutor físico actúa sin dolo o culpn" · :fl. 114 ·-. Y es~o se asevE!ra 
a uCSn!' ce node~f'l admitir que la "autolia intelectual" no es cate­
!r.Ol'ia cspeciflca (tesis del ccmentari~ta :<)aLrto Lnl!l Cario~ Pérez, ape­
gado a la cmi.Ce.pción rF.lstridiva de lH nodón de a\ltOl'), ya "que los 
nomer.d¡\dOTes ó.e la actualidad son slmplemcnt() autoría, tnstlgación 
y complicidad; ... " -pág. 122-. 

I.o mas adecuado ~eriu cstruct'!ll'nr un cód!go, en este tema., sobra 
'a ~Dse (!f! t~:e.c; grandes cEte~uríBs en lus cuale~ podría insertarse todo 
~o CJI!e lo~ doctrlm; .. 11tcs clabor&n con más c:cquisita disti.nción: Nivel 
e~ m1tnres (que comprendería a! autor mate1-ia1 ---illgunos insertan en 
éste al autor meruato !)lte~to que éste>- "el hombre que está at.rás" 
·-apenes utilizo a otra P<'rsona corno mero instrumento, como podrfa 
ser un Ul"m<L do fU<.>¡¡o, etc., pero .s.in p¡;rder su connotación de autor 
!isico; >JI autor ·n¡,~d·ioto si n.o so comparte la anterior tesis, al determi­
nr~dor- o aut.or intelelltunl); ni1llll de comp!f(•ídad; y, nivel de instiga­
Ctó11 (bien diferente de 1& figura cl~lillt.iva q11A contempla nuestro ar­
:J,mlo 188 del C. renal), forma de ~oopa.rticlpaclón que al no leg:íslarse 
de m?.ne1·e e~pef:iiio:!>, ped:ría cupo, para unos, f>~l el nivel <le la autoría, 
y, pa<·a Jos otros, más acerladamente, en el nivel de lll (:omplicidad). 
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Ahora resulta ~rtincntc osm referencia al caso concreto: 

Alfonso González Co~tc era el único que quería quedarse iicgíti­
mRmente con el iuumeble de que era aueño su hermano Efr:ún y que, 
eu 1&. e_,crihira re:spectiva, r.ompartia poi.' mitades con s u madre Luda. 
Copete tle Oor:zález. El desmedro económico corría p(lt!l In esposa e 
hijo de su hermano Efra!n . Aquél, Alfonso, Sál>lil de la desaparición 
definitiva de su co::1~angu.tneo y de ulli que busca.ra. a alguien que se 
hicit~~e pasar por su coluterul, le proveyoru de capacid~<.d para sustituir 
su íirma, de documento da identificación y con él cornpm·eciera ante 
el notarlo e o !llltc sus subalternos, como suele ser la m mún ocurren­
ola y comportamiento de estos ctTtiíio:.:adores de la verdad pública en 
Colombia), oicndo el tlnir.o, en este m omento, qne VO\IÚ1 decir s i se 
trataba o no de ~u hennano, oou~1guienc!o de c.ste modo la autent icar 
cicJn del falso cto~umt!ntQ dtl uuí.orh!ac:ón ele la fl<i~ll venta que, primero, 
~~ lli:L.o a RoJas. y luego, respondiéndose al <:aba! objetivo do todtl esa 
maniobra delictuosa, regre.só a. él como propietario mectirul.t~ otra su· 
puf>~t..'l venta. 

Esta co:~ducta, o la luz. de cualquiera int~ligencla judicinl, rcpre· 
scmta una autoria, a secrus, con>.o clebi-era decir el Código Penal, para 
que el r¡>.,spectivo ju2gedor í ijnS(l las peculiaridadC>s de este evidente 
dominio del hecho inju.sto. Y no se desdice la noción de (UÚ()r porque 
se CSJ)Cctfique, con fines ele s ístemaf.i.?.;¡l(:íón jurídica o doetrinaMa, 
autor-no nlCtleriM, a.ut!lr-intelcctual, clcterminador, o, si es o:>l c.a-80, (1.!1./.ar­
m<?diato. Pe~o. autor , en definilivu, pm-enclo en la dispos ición (a.rt. 22 l 
y en Slt~ efectos ( ~J c.a~o arts. 220 y 2 22 inciso segundo del C. Penal) 
A.l autor material, tl~ioo, d.ireo.:lu. ejecutor cJel hecho uunible, realizador 
de h1 con<.lu~ta Upica concebida por la ley con tine.s sancionatorios. 

I ,o de.más es querer Jkv¡;.¡• a la lP.y lo que ésta no qulore y conver-
. t.ir el (li!<positi?o en una c~pccie ele rempiente leeo.J de un si:;\.ema, 

tende1wiu, grupo, se~tor de opinión. es\:tiP.Ia o ... q túmlcr juridico. 
Déjese a los uutores el <ll~c.urrír y c.omponer distingos en busca de una 
propilldad idiomálica, ua la m ncepción de w 1 sisteooa o un dogma , 
pe.ro presét-vese a la lt~y como propiedad de todO$, con redacciones 
que abarquen lo que debe y quiere abarcar en su nfán de consultar y 
no trRidonar el quch.:K'Or humrmo que se in.serta cm el derecho penal. 
Dt• no, el c!.octriname y IR .lut·ispmdenda. lejos de 1\yttdar al logro de 
la ,justici<l, eMa.rá.n estoroándola cu<~r4o r.o suprimléndoln y desviando 
el vet·<l;t(le!'O propósito de ~;u:s lliCithrn.~iones, Al punto que permitirán 
la ~pat'i~ión ñe un precepto envejecido el mismo dia ele s u surgimiento, 
estimulando su ir:dt:fillida, pen n·anente y frustrada rdormu, en asunto 
que no debe tener estas CtU"Rcte!i stic&s, deterioros y vicisitudes. 

Quede :!)W'"il mejor ocasión fat>nQUc a.hora ohllgt<e un ligero c.o· 
m Anb\rin ) Jo relacionado con los delitos de mano propia o sujeto activo 
caltllcado. En ~ úm\U si mar~uuos un profundo distand amicnto con 
el profesor Salazar M<1r!n, c:uando c titica tma jurisprnclcncia de la 
Cor te por au.~piciar ésta una. indebida trar!sfarcncia de c&lictndcs cspe-
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olsles del autor m:rterint nt det(>.rroinador. U>. t.c.sls, paro quien propugna 
por el dominio del becho injusto 1-'ll orden a fijar la categor ía de 
''autor", no ctsbiera. pnrecet· un :.oomoduticío "ca.ión de sastre", en el 
cual toclo mhe, ::.íno rnir<\rbt como su eabal reaJlzación. En e.~a clase 
de C:e'ito.< r.() rr~.~ponde cst.ndiar de entrada las peculiaridades exigidas 
por la ley ( qu" pueden (i.ursc en el autor material o en el detennimtdor, 
según se:• el que IulS ostmtc) para poctsr establecer el primer runda.­
mental distin¡~.o que interesa al estatuto. o se~:~. cte qu6 delito se trata: 
SI de 1.1n peculado o de un atentado comra el patrimonic económico, 
p!ll'a entonces sí ca.rgat· éste a quien no las ostentaba, vale decir, al 
nutor material, sí se dnbllil en el det.ermine.dor; o en é.ste si contaban 
para ul autor mnterial: y, también por el !cnómcmo residual del com· 
portarniento, !Jara el complí<:u Y al instigador. en su oaso, conforme 
a lo r~lizildo de maner<1 externa (ob jetiva) y de manera interna (6Ul>­
jetiva). pues todo~:~ :;on intervinientes de w.t dalito únioo, del cual tuvlo­
mn una noción exa~ta, como exar.to fue ol papel asignado y munplicto, 
y, ejecutado con íntenc!on dP. h~r.P.rlo r~ali!hld. No desanollar la <lOe· 
trina en ese seJlWd.u, d(!spués de plantearla dcbld!l.mente, es husmr la 
sirnpli!icación del problema, paro sólo et1 v~.rt~:~. e~ prcs~ntar un unl· 
forme y sólici.o cu~rpo de interpretación, ptiTO ~embrar simultá.ne:,.. 
mente el desconcierto y post.rarla con Clan<'.OS dt!bílt'..s, es, sencillamente, 
no ver el bosque porque los árbolec impiden su visunlia-:.ción. 

Piénsese en el caso del ~'a<lor de un bien público, que, 
como determinadOr, ~e busca a un autor mntcrial, carente de toda con· 
dícion pmpia, p:1.r!\ ln ejccueiún c!e un delito de pe<:ulado. Resulta 
curioso advertir que 111 !mtor material, no lo es del peculado (lo será 
de un ¡¡,~entado patrlmunia.l, pero en c.osa que p~rtenece al E~ta.<lo): 
el determinador lo será de un pemlla<lo que ca.r~:Cil de autor materia l. 
Y ast ooncurmn cómplices o in!'ót.ig-~clores, que supieron del delito, lo 
quisieron, reoJi:z;nron c.cto~ propios de participación conforme al plan 
acordado, lo serán con referencin n un dc,tcrminador. de peculado y a 
un autor mat<:1·iR.i de delito cont.ra el patrimonio e<'.Onórnico. La. teoría 
no puede !<e:r más frustrante, incompleta, controdlctoriu e inadcc.uada. 
Todo por I1Q ~1nir a los auto:res, en lo que son, y a Jos cómplices e 
insti¡;ddores oo lo que son. 

Por eso también, en el acceso carnal violento, postulamos la ígua­
lit.flda. posibilj<luu dto IS~r :;ujcto activo del mismo tanto el hombre como 
la mujer, según :;u papel predominante, t<.'~o:OI'U<IJ1do para ello el ru:or­
t.unado símil que su.rrúnist.ra la mecánica, de que tanto entra el tontillo 
en la tuercu. <'Omo ésta en aquél, pucliendo predomint~r uno u otra, 
según la forn:a como &fl npllquc la dinámica de la ejecución de la 
conducta. Esto pareCA b· contra las ideas dominu.ntes sobre el tema, 
sobt'C d que no se sabe sí confluyen idM~ y conceptos de absolum 
puridad, Cl incide cierto machismo jud dico-p.¡nal, áml.>ito en el cual 
<.'Omo apuntara Clll'rsra, nJ hombre le conviene 1>entuse y dec!rs~: vio­
lador y no \'iOludu, seductor y no seducidt1. 



AJ!J'ro:W, (S.C:.ILV.0.Mllil\:TUI l:JJE VO'li'C) 
f DE'l'lERI'úliN,-\llOK (§!!.LV f'ü\•í!3i\í'l!:'rb J!liE VC'l!'O) 

. .t'Similu sl!Siancialn1ente los oon ooptcs de auwr y ~ter-mi· 
nae-o:r, es CQn:fundir dos ~a1~orías d1stintas ·OO&.ológicamen -. 
,e, ~ólo porq:Pe el l!egisladt~:r Jos c.quipava en !ru punibllidad, 
pe!!"o nada m ás. Sostener que d deG.erminaólor es autor , 
conclu.ciilría ~ ¡eoJilmJiti.,. que a q,•lléj tUibft.én o.ñ·ene rlomi:lnio del 
ll:.l(l<cho, y ello nl) es cie~~o. 

1~ ;Vü discrepancia con la mayor:a de la SaJa radJca en que consi· 
cloro que lil sent.encia impugnRña ñebiú casarse pa.rcta.lmeote, por esLur 
d(:mostrado el segtmdo car¡o qlll?. al amparo dtl lu cuusal tercera for· 
muló el demandante, en ..si.O~ l~nuinos: "La. irrcgularid:.u::l sustancial 
y t.Obre la cus.! fundamento la. censun. contra. el fa!!o, !a baga con.qis­
úr en que habiendo trnn.sc.urr!do un tiempo más que suficiente para 
que opcrnra el fcnómcn<.• prc.scrlptivo, no se tuvo en cuenta este hecho 
y se dictó sentencia de eond~na, ¡.>rcvh• ~.;olución de acusación por 
el hecho de que el procesado había falsífiGado el documento y Juego 
hizo uso de él''. 

E l hecho objeto de juzgamicnt.o y por el cual fue condenado Al· 
fonso Gonzál0z, Copete, ~on~tstíó en que ést.e determinó u un tercero 
a quP. ralsífieara el documento y posteriormente, él mfsmo de manera 
pel'sonal hizo uso de dit:ho UO~t'U.ment.o falso. Asi consta en el fallo 
ID\pugnado y ast t:unbíén lo recotl~ la Corte en su St:ntencia . 

Como se desprP.nrle de lo anterior. fueron dO$ las conductas ilicitas 
de¡¡a>·rol!~.clas por Gomátez Copete. La primera, se con.::ret.ó en que 
determinó a un tt:rcero a c¡ue falsífic:mt un poder supuestamente otor­
CHdo por su hermano EfrMn y que lo facultaba para cna.icn11r todos 
los biénes cte éste. La segun(]a, se cxtoriorW.ó cuando haciendo uso del 
referido documento e~¡;~urlo vendió o. José Ignacio Rojas un inmueble 
de propiedad de su consan¡;uit>co, ''bt.u•lando así los derecho,; del ver­
dadero propieta-rio y de sus bcn,deros, quienes fneron lHnO<allns por 
acción polil!iva que invocara 1.'1 mP.nr:inn8dn su.ieto", tal como lo pun­
tuali;.ó el Tribunal. 

La ndt'l.1l<ICÍÓil Uptr:a del anterior comportamie~to, en sentir del 
suscrito, ctebió l1i.tberse hecho así, en t--uant.o se re!iere al atentado con­
tra la fe pública: 
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Como determinó t\ un tercero ~ que t."'ls.i!k;am un documento Pll· 
blico <este.' CL>Jificativo se lo dio e l Tribunal), ha. deb ido .N.>sponder corllo 
detei·mina<lor de este delito, en virtud de lo dlspueslü por el artículo 
23 del Cóóigo Penal, sc¡:ún el cual el que determine a otro a cometer 
nn delito, "incurrír•t ~n la pena prevista parl), ln, infl'Meión". 

Y como ademlis u~ó t\l anLeríor clocmnento falso, incurrió también 
en la f~lsetlad pu:- uso pre~ista en el primer inciso del artículo 222 d el 
mismo código. 

Si así se hubiera procedido por loo¡ juz¡l>dorcs, como considero 
que era lo jutidicame.nt.e correcto. no habria duda sobre la prescrip· 
(;ión de estas del; conducu.s, teniendo en cueota la pena prevista paro 
cada un"' de ellas y el tiempo trm:sc:urricto destlc su ocurrencia hasta 
la ejec:u.toria ele! uutu de proceder. 

Pero la verdad !15 que t(lnto el Tribtl!'llll como el J11:r.gacto hicieron 
uua adecuación tiplca d~ estas conductas muy distinta de ltt auspiciada 
por mi, ya que entend ie ron que en r~!ación con e l uso ctel docwnenta 
falso se inf!ingla no el tncf~(J primero del articulo 22~. sino .,¡ se¡:undo, 
que reprime el w;o del uoewnento falso por P<lrte del mismo que lo 
¡,.[siíicó. Con esta cslillcación, acogida por la m"yoría de 1:. Sala, es 
Ob'!io que la :¡:.l'l'.l!Cripc!ón aducida por el u"•nundante no se hn pre­
~u~ntndo. 

~· La D~l~.<gada sostiene que "pa.ra aplicllJ' Rl agr~.vante previsto ~n 
el a,rtículo 222 nume¡·al 3 tl!Ol Gútligu Pl1!lfll, no es irnpresc:ill(!iblc que 
el p1·o~ndo tcmg-a !ft. t~P.lidad de autor mit.t~rial de la falsedad, pues 
resul1;:¡ suiicicmc que haya actuado como det~rminador de l<t nri~rno., 
tal como octu-rió <m el ca~o eKaminado". 

Y la mayori<l. dfl ln. Rala, pam a::oger la mi:;.."lla tesis, argumenta 
que cuando el inci~o se~-undo del articulo :!22 "t<l nde ul (>\'l?nto de quien 
usa, el documenta a g ue se rt:t:er-c el inciso anter ior, fuere el mimno 
que lo falsificó ... , no e.Má restringiendo la conducta al (;Omportanúento 
dl'l ua tor maioríal., r.omo que también incluye al de~ermina.doc, ya. 
porqne uno y otro est:l.n asimilados en el aspecto do Is pena (y la 
hipótesis trabajadn ::JlVUelve un fenómeno punitivo); y:• porque sl 
se correlacion::.n en la primera acción ('el mismo que ¡o falsificó' o 
los mismo• qne c.oncurrieron a la falslfica.clón) igualmGnte deben 
estarlo para aquella otra con ia cuul se ent.reJ¡¡;:¡\1) (utilización del 
dncu.mento !aislf~cudo); yA. porque las locuciones r~Jsificar o concurrir 
a la .(uJ~iikaciün, ellvu~rven por entero al autor muterial y 3.1 detenni· 
na.dor, sin que se &clv!e·rt:t provrl:;íto en e-1 lP.g!slntlor o ten<iP.nci:~, de lu 
doctrine, a <:cmprtmclol· solamente ~n este &lllbHo pmlitivo al autor 
fís ico direct<J". 

Y a pesar de que h1 ma~-uría de la Sala afirma que cunndo el Có· 
cl.igc Penal lart. 23 ) a~!.ntih• el dctonninado¡· ai autor, lo Mee ex.clu· 
s.ivamcnte en lo quv concierne. ti· l¡:, pen~. la, conclu~iór:. a qu.e lleg~ 
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ex()P.(*. f!l<ts. pranisa, pues ne(;Efi!L'"Íam<m:~ parte de la base de que la 
a:;1mllaci~n es su.stam:iul. tal como con clmidad lo planten el Magi~­

trooo pon~ te en su adición de voto, al consignar que ''es ir.cuestio­
llllbh':• que con la forma ""rbal ('El que falsüique', t;<::latol nunca su 
está señalando .ele manera cxclu~-iva una acción fia!ca que impidiera 
conjugar en la misma a t.oao aquel que, por diverso título (autorfa, 
complicidad e instigación), r~u.Jzoa una conctuctn dolictivn". 

Esta con~ideración que acubu de ü:ansclibirse es propia de quienes 
Rcogen un concepto ext.r.r.sivo o uniLurio de autor , en virtud del cual 
l.odos los interviniente.<> que prestan una contl'i'buc:lón causal a la ~li­
zucJ.ón del tipo son autores, sin que importe la troscendencia de su 
contril)lld ón. 

Esta tesis, impo><ilJle de ~ostenerse frente al derecho positivo co­
lombiano que sí hace di~tin.ción entre autor. ctetermlnado:t y cómplice, 
:pero que algunos rfflc:nmienda.n porque ''hoce po~lblQ (:olmor todas las 
Ingunas de punihilidiirl y n1ientar lns snncionc~ con •~rr<'glo únicamente 
t1 In pe:·sona.lidad del autor ", sin emhargo hn .•ido N«rlwnente criticada 
porque "al convertirse toWI~ la::; <:ontribn.c:ione~ al hecho en la ca\IS<l· 
c!ón de lesiones de l l.llen · jurrclic:n , .•P. piei'de lo inju~to etpecitico dR. 
la acc-ión de C$14a ti.pn'' ; porque, además. "en l.os delitos de ¡yropia 
mano y espccfa!e.s habrf(¡ Que con~úf.eror tambié1z c.tuWres a -lnlen>i· 
nkmt«S extraños VOT la ¡J•n-a r:ausalU:Lad áe su coowradóa, a pesar de 
Q IIC preci.•amente 1UJ acttlaH de ¡yropia ma.no o no ''$tán c-"Ualif~dos 
par.a ~er autores", y porque, también, "el conc<:pto uni·tat'io de autor 
conduce a UM pérd:idn de matices, puesto (J1LC ~;tcluve la posibilidad 
de una penalidad atenuada ;para inducción y <•omplicldad" ( JESCHECK, 
Tratado de Derecho PenGI, Bosch, Casa Editorial, S. J\ ., Barcelona, To· 
mo JI, págs. 889 y 890 ) . 

Poro, c.demás, sostener Que cttHn<lo el legislador Impone una pcmt 
a "el qnc falsifique ... ", se está refiri('n<ln no Sólo al autor que :reali:z.a 
la acción i!ljusta tipifíct1d u, sino t.:unb ién a "todo aquél que, pOr diYerso 
litulo (tatiQrín, complicidad o instigadón}, reali¡¡¡• una conducta delic­
tiva", porqtte "lo que CUI.'nta, ¡¡l Tespecto, es la coparticipación ... en 
la conducta delictWa". impllc¡:, una g~neralizacíón olquivocada, pues de 
dlo ¡¡cr d~rto . .s:>brarian 1¡¡,¡ normas extemivms del tipo previstas en 
los artículos 23 y 24 del Código Penal. 

"Autor -·exprcsu. Je~c:heck en su ya citada obra- es 'el quien' (o 
'el que·, agrego yo en rof<:<rencia. al código colombionO) anónimo con 
que. empiezan la mayorin. de :as descripciones tipicas ... ", espt.'Ci:ficando 
m ás adelante que "nutQ.>" es, sólo quien comet e por sl mismo In. acción 
tlplca, mientras que la sola oontribucJ.ón a la c~wsación del Tf>SUltarlo 
m.,.;i!anle acciones no t ipiCll<i uo pu&ten fundamentar autor-fa alguna .. . 
d~<~de el prisma del <:cmcepto n!lltrlctiro de aut(>r, In previsión de e-.'tp€­
C'lale~ foT'T/Ws de pttrti~tpacfóu, co·mo l!1 i?!dttc,'lón y W. complicidad, 
slgni.f ica que la punibill<lad ~e umplia a accíon~~ que quedan tuera tú:l 
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tipo, pues con wreglo al propio tipO ~ólo pod1ia castlQM.iP. al Q1W por 
si mi811!0 matr., hurta u ofrece resísf.cncia.. Otros intervlentes que so 
limitan e• dcterm:!nar al autor e l a comisión del heclw o a. au.xllin.rle 
en el mismo, deberían qu~dar impunes si no existiesen los e.~pec!nles 
preceptos penales que regulan la inducción y la coraplícidad" <_¡;¡¡¡¡. 893). 

Con razón se ha dicho que "el ejE!cutor, el detenninador y los 
cooperadort.-s neoesario1< y no neces¡;rios, son figuras que crea la ley 
para iP.dividua.Jlzar la pena., pero no niegan la di<t1nci6n 6ntic.a entre 
autor, instigador y c011~. smo Q1tA es larea del ifltérprete ~ 
en qué Clasos o clUttes de esas jigu.ms co>-re~t>onden a los conceptos 
ónticos" (Zaf!aroni, Manuul de Derecho Penal. Buenos Aires, Edia:r, 
19&6; púg. 569). 

Por ello no es posible a.finnar, como se h&ce en la adición de 
voto elaborada por el 1.\>ta.gistra.do ponente, que tanto mata el que 
acciona el anna contra la. v!c.l.ima como el quo determinó al homicida 
a matar, porqu0 ello no es cterto, no ob.stanle que el artículo 23 dis· 
ponga que al detennicadur se le imponga tma pena igual a ls del ejc­
ct<tor: "Cuando a.Jgttien determina a otro. por uno cualquiera de Jos 
medios precedent.<>mcnte fndicartos, a. rl'lalize.r conducta t.ípica, aquel 
será cletcrmi·n.ador y éste autor o cjcc·utor materi.al. :Si Pedro paga. a 
Jwm diez mil pcsoR fmandato) para que nwle a Die¡¡u, al. cumplir tal 
num.da.to, este g¡~rá. autor del hml'líoidío ---porque jíaica.mc-nte elt-minó 
u un hombre·- v aquel, r!(!f.(!rmiYICICfor porq1•e impulsó la t>Oluntad de 
quien lo ejecutó físicamente". esc:t:ibtó el profesor Reyes Echandia en 
su Derecho Penal (Univen;ielad l!:xterna<io de Colombia., 1934, novena 
edición; pág. 176). 

AsiJnllar sustancialmente los .:onceptos de aut.or y de terminador, 
es confundir dos catcgorí1o:1 distin tas onlolú¡.:lcunente, ll6lo porque el 
legi.~udor los equipara en su pliDibilldad, pero nada más. A lo!> Cleter· 
minadore.q los sanciona el código "como a1ttores de la dt<t~rmiMr.ú.ln. 
de otro a cometer el delito v no como autores del delito·•. expresa con 
toda razc!n Znffarnni, en scu obra ya citada. 

"Autorfa, C\nscña Ma.ura.ch, es. p ues, genuinamente, el cumpllmiento 
del tipo, ba.sado en la propia actítiidatt. al que se equlparn.rá la utili· 
zación t!c un instrumento humano cuandc e.~te instrumento no haya 
.~ido capa2. por :.-u paYt e, de la comisión re.JJpcn.~tc del hec1w" (Tra­
tado de DerP.cho Penal, Ba.rr.elona, ediciones Ariel, 19G2, Tomo II, 
pág. 306) . 

Sostentlr que el ddcrminador es autor, condu{;iriu a. admitir que 
aquél tnrooiéu t.!enc dominio dt'l h echo. y ello no es cie1io, tal ~omo 
lo áestaenn, entre ol:!"os, :.W.Sur3~.h y Jescheck. 

Dioo el primei·o de lo~ citados autores: " ParticiparJón es tan sólo 
t:ooper:lClón, moldeadora del hecho, en cr...llto. :.jeno. En n::alíCla.d, el 
PMtícipe no tiene dominio at'}U11.o sobre e! acto; c!lo no tmpllie sin. 
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emliargo el que: inclin~. cuma en 11:1 instigación, al autor pr!ncipllt a 
la comisión rkl /~eclw, o el qu;: le rzuude, como un la complicidnd, en 
1a concreta realización del acto" ( Ob. cit., pág. 354). Y Jescheclc, por 
su parte. it7!Qta: " lná.1lCcMn es determi1w:r dolO$amentc a otro al hecho 
ant!juridic-o por lil cometiáo. El ·lnt:íuctor se limita a 1!1"01Jocar en el 
uut.or l.Q. resolución deli·<~tim. no tomando pa.,·to en el dominio del 
IU'cllo nzismO. En elto $e di.stingue la. ¡,lducción de la. roautorfa" 
(0)). cit., pá,g. 957!. 

3·: Compurto sl de In wición de voto del pooonte, la consid.eraolón 
de que biell mirado el com:;>ort.amk,nto del procesado González Copete 
no queda duda algtma de que él en realidad no fue un !illnplo deter· 
minudor ~ino un verdadtJro coautor (Os. 115 y ll6l. Pero el problema 
rudi.<;u. er. que lus ir.stancin.<: le dieron P.l tratamiento de "determinador·• 
y no de '"alltOr", porqtt(! confundieron la primera cate¡¡o¡·ia con ¡,., del 
•·autor intr•IP.Ctllal", clura.mente dif~:~renciada por el profe~or Fcrnández 
CanaSqUIIJa: 

"Autor int\llectual -r:oción que en nuestro código e~ meramente 
didiictica- no es, como r; rP.e el ' 'I.LI¡:o. el que d0:1lerruina a otro a oo· 
mct~r el delito, e·l que hace nacer en uLro la rc;olución criminosa, que 
ttll e5 el in&-tl¡ador, sino e: 1111e plaJtea g dir'.ge la e;ccuci.ó!~ pluripcr . 
sonal de un rleterminado delito, sin tomar f)(trtc en ru ojecucián ma­
t!!r ltll fli!Tl~mlmente. Es el cerebro ÜH una ope·~ación crttninosa, el fnte 
ae instrucciones y repMto.~ de tra~ajo. el coordinador rtn 111.• diversa.~ 
acdonc8, Ru inteara.d.or ·!deológi(:O . . . " y por ello induobb!em<-.nte que 
tanto él como el uutnr material "Rtm t:crdadc~s coautores. pues entre 
aml)o.~ tienen ~~ rúmJ:inin del twcn.o•· iDer.,ello Penal Fu!l(.lamental, edi· 
toria l Tem:~. Bogotá, 1P82, pág. 534) . 

Dejo asi, brevemente, expuestM las r aT-ones que no me permitie­
ron ucom;_3añar a la mayoría de la $ala en su decisión-
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/ IP.l!'~TODIE li'!IWCES!;~¡'!.. 

l. 31 s~;po:nii"J' t !rul ¡prc.::0il;n es m w I!Lc l~s m·~·I!ali~a.J!:es llliel fa:lisc 
~~~r.id.o ·die eldste.n.cia, y su alegacilin ob:ñ¡;a a Qt>J:e s.e Jll~edac eE 
m~io d~ C4l"'vieeilís que sin o!r.:ar en t>l ~x1.edien~ iue a:pt~­
~raoo por en tu~z. ~;JSÍ ~:omo, ;¡¡¡ qoue se :iemu:sstr;., la trnl'1l!::lmh 

d~::?.OD~ d!lll .rrt:i.Gnw eJtt d fiiillo im,pwgm.ado, 1 2. :?ur.& la. §f.lh'- ano. 
~hay r.r.ing;u:na dnDÜl de qu~ la me:ntü:a J.lll!Wd~ M'l: el rne~1í·o frau­
clv.kmt·n l{l!e indu.x<:a en ~n<rr al cmp.lead~t ofkial pam obro. 
:rr,.e;• s:mt~mda. r.(\SI}Jc;.elíón: e u~~O> a·rlbnálnñ~f;n~tiv·~ contimSb a 
l!a P.oty. i.c c;we· es neeeslll:rio es IUU::! eJ~a tc:nga caJPRd dam parr.:;t 
bd·wcir en <n7or, l1a•·a CGlhve n(:e1' y lliet..~ :.·mlnhlllr ml «•l~'fi•nnfa¡:b 
a uaa decisión ilcga.l. 

Corte Suprema ae .Ju .. •tic:ia.- Slll« de Casncr!ón Pe11al.- Sa:ntllfé de 
Bogotá, D. C., diez do junio du mil novucientos noventt:. y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Ríc¡¡.rdo Calt;ete Rangel. 

Apmlmdo Acta número 53. 

Vistos: 

3.esuelve la ~nla el recurso de casación interpuesto po:r el proce­
sado P..e;,us Murtl!O S!Í11.C/U>.Z y sustentado por su detensor, cont.ra la. 
sentencl~~o del T:lbuna.J supe1·ior cit~ .Santafé du Bogot.á, median\() la 
cua! revocó la a::-so:ucióu dl! primeru inst~ncla dictacta por el juzgado 
22 Fenal del Ch·cuit.o, y en su Jugar condenó 3.1 n<,'Usacto a la pena 
principal de un afio de prisión como auto;· responsable del delito de 
i:ruuds proció'sal. 

l . H echos y cwtuacíó¡¡ procesal: 

La seño:ra ) sabe! Hi¡;uero. do Murillo arrendó al setíor ? .. rmenio 
Páez UilJI ~n~a u'J>lcada. l'n la calle 8! número SO del baxrlo La Candcl8lia 
dA e:;ta ciudad. por el término de tloce (12) m<Jo;es conl.udo.s a. partir del 
G cte agu.sto ct., 1985 y con un cannn estipulado en el cont:-ato escrito 
de treinta. y cinco> mil IJeSUS (S ~5.000.00) ffiAilRUa!es. 
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En la casa objeto del npgor.io hul.Jil~>ba Alvaro Petla Ort.iz desdo 
hacía VllJ'lO~s años, a quien la sei\ora b¡¡lJel le tenía. arrendada una 
pi~.za por lo. mmw de cinco mil pesos ($ 5.000.0!)) men~ua!cs, ruzón por 
la cua.l sl (l.P.mmciante ~ólo le <.:Oi respondía pagar treinta mil pesos 
($ 30.1100.(10) . 

Pumcnlo Páez dosocupó e>l inmueble 61'1 diciembre d~ 1986. E l 12 
de fcb¡·e rn de 1987, el acu.sndo R~y!l'3 Murillo Sánchcz, en su condición 
de nbog;ado y con poder de stt espos" I~Rl1l'l Higuera., le inició proceso 
de lnnzamlento :;,rgumenti'Jldo P.n la demandu que ha.bia íncurrido en 
mora. en ol pago del me~ rtP. •:nero de eso aüo, y adem~s. "haber sub· 
utrenc!ado pi~-zn sin conocimiento y consenlim.iento de la p ropietariA 
del imnncbk·, no obstante Jn prolu'bicí~• convt-.ui<'la~. El 1)\Ae\"e d2 mayo 
;iguiente, ante le. no t:u:ll.tlsta.ción de 1<\ demanda, la JU<l" Cuarta Civil 
Municíp¡¡l decretó el lt•.ru.amicnto por las do~ J·azoncs du<lns en el libelo. 

Po1· eRtos he«hos el s.rrcnrl.2tano d(n1lnndaC.o formUló denuncia por 
fraude l)rocesai ~,;ontra el tLhor8. recurr~ntA y su e~po~a. 1mpu~ándoles 
el ba'ber ut.Uh!:~l<• medios fraudulento:;, ¡.¡a•·a inducir a la JU<'.Z· Cuarl.a. 
Ciru ?.1\mi<'.lpa.l a Git-tar Sf.lltencia d<:: lwl~•:nle:Jto, : .. cual le mrnó P><rt., 
n.cto seguido, inicill.rle u:l proceso eJecutivo <:.'Ob rándolc v¡),Xjos meses 
de arreml~.¡niento, cl<iusuJa pcn;tl, <;Os tas , c te. 

L~ invest.igaciún n. que d io lug:lr la tlen'imcia corre~pOllllió al Juz. 
gaclo Cincuenta y Uno ele InM,,Jr.r.ión Criminal, De;,pacho que oyó en 
indagatoria a los a.~rimlmtd.CS y les resolvió Ju. situa.clón jurídica or­
denando :<:u ñatalc!ón prevt:nllv-,, como n:spOnsabl?.s d::l punible de 
f raude pro<:Asal, utorgándol<.:s !Ll ulhmo tiempo li::>ertad provis ional 
en ncionadu. 

Luego d.e practicf.r nume,.osas ctili¡¡cnc!as y recaudu.r <tbuuililu~,t, 
material probul'orlo. P.l .luz~udo cerró la irm::s,ig«Clón y calificó s u 
mérito can rewlul'ión neu.'>Swriu por fraude procesal contra Reyes 
Murtllo &'TI<".!-. y =aCión de pnx.•(:ilin.úento pga su espCJSa .Lsabe.l 
Higu!!ra, en providentiu c.lt: mayo 21l de 1991 qu e no fue recW'rida. 

El Ju~gado 22 PoMI del Circuit.o trAmitó la ctupl\ (IP.l juicio P.n 
doncte n o se pradic«ron pruebas, y su:rtlllA lA. audiencia públlca dictó 
sentencia ebsolntoria que rue ape:uda por P.l Fi~cal Ooh.wo del Circuito 
y pm· el aporterado ele 1:~. pa::t.e civil. 

El TribWl(li Superior , en sentencit. de <lic~embre 19 de 1991, re· 
vccó el fai;o absolutorio recur rido y e n su lu~ar con<lAnl\ a l enca'l1sado 
a la pen.~ principal de un uiio de l)::isión, y a h~ ¡,c:c:;~sor1as de interdic­
ción .de derec..llos y fuMlOM~ püblir.as, su.spens!ón <'le la pat.riu puteslad 
y prohibición del ejerclc,lo de J.a profesión por ,.¡ mi~mo tiempo. TMn· 
bién le impuso lu o'!:>liga.r.lón de pagm· uoventa WO l gra-:nos oro pOt' 
ccnccplo dt: perjuicios matcJia!c-s y di~~ ( 10) gTam os oro por perjui· 
cios moml~s a !:>vor de Parmec.io P..\e:.. 
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Bl procesado interpuso contra e::.ta decisión el rP.c~nrso de casa­
ción que aquí se rcsuel ve. 

ll _ La demanda: 

Al runpa.ro de la ca.u~al priln~..-u. . L-ucrpo segWldO, el libelista pre­
senta \res cargos 115!: 

1~ ''Error <le hecho por suposición de prueba". Para la demostra­
ción cita varios autores CJ.Ue se refieren n l ~ts características que debe 
tener el "medio fraudulento" previsto en el tipo de fr aude prOI.'eSnl, 
y luego de analizar lOS planleamiP.ntos hcd1os en la sentencia, ufirma.: 

"F.n l'J\len romance, el engatlo lo hace consistir el sentonciadoJ: en 
que el procesado docwr Reyes Murillo no di.Jo la vercllld en la demanda 
de lanzamlento contra Parmenio P~. en L'URnto afirmó que el al'Tetl­
dutario p~ llabil\ suuu.rrendudo una pteza a Alvaro PP-ñr~ de la casa 
que había. rtoctibído en arrend<uniento d" Isabel Higuera de Murillo. 

"El sentenciador es enfático a l aceptar que 'no obra p rueba algWla 
dent-ro del expedi~ntc según la cunl se acn'!<.Ul~ que el sefior Parmenio 
Pñr~. cüo en 3.1-rendamicnto p._rto• nlguna del inmueble al seíwr Alvaro 
Peña' (11. 4.0 del cuaderno dol T ribWlnJ)_ 

''Como. por otra parte, el doctor Murillo Sánchez no presentó 
ninguna pmP.ba, auténtiCA o fa.!stfi.ca.da., que acredital'l~ la existenCia de 
ese subarriendo, el ·meclfo fntuctulento' que utilizó pa.ra inducir en 
euor al J uez Cuarto Civil MuníclpaJ, consMló en una simple mentira". 

Más adelu,tc a¡:rega: "El mOOio tra.u.áltlento que exige el ar tículo 
16a del Código Penal t.lellt> que existir PJil el mundo objetivo, y no puede 
Umitarse a l<ts simples al<lgaciones mentiroAAs, sobre todo cuundo el 
empleado oii.cit.l tíenA la obli¡:aclc\n de fundar sus decisionP.~ on pru~ 
bus lc:;almente producidas y opormnumc.mte agregaclll.~ a los auto.s. 
Afirmar en lu demanda de lanzamient-O, como lo hizo el doctor Reyes 
MuriUo Sánc~e::. de que (sic) loo arrend.a.tari~ Parmenio Páez y Maria 
Josefa. Páez de .Ma1·tin~ le subl\nendaron parte del inmueble a Alvaro 
Pl>ña, sin que esa allrmación &e :hubiera 1·e.spaldado con una prutoba, 
f¡,¡ lsa o n.uJ:énlica, no nutorizabo al Juez Cuarto Cív!l Mtu1ictpal pura 
proferir SP.nt~ncia de lanzamiento <:On fur.rtamcnio en el subatTiendo 
no probado. Se ner.<>.<;lta una acdór. exterior que le dé s.p!lrlencia de 
v~rdad a la mentim., pn.ra que se esté ·en presencia do un medio frau­
dulento". 

&'>-~íene que e! JuC'.< Civil pucto haOOr lncui'Tido en prevaricato por 
c.cción si la sentencia se lmbíera b$o.,llo únicamente e!l fll no pmbado 
subarriendo, pero e:sa. hipó1.e5is se dt!scarta porque el fallo ae dlctó 
también por moro en el pago do los cánones " partir de enero de 1987. 
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A .iuicio del censor, para condenar a Reyes 'Mnrillo el Tribunal 
supuso la existencia del medio fraudulento en el proceso de lanzamien­
to, que según el artículo 182 del Có<iigo Penal, se debió utilizar para 
inducir al juP..:! a dictar una sen!Amcla oontral'ia a <lerecllo. 

Cita como nonnas violadas las siguientes: Artículos 182, 33, 5, 23, 
36 del Código Penal; y el artículo 246 del Código de Procedimient() 
Penal. 

2\' "Error dt: hecbo por pl-eterición (sic} o ignorancia de prueba. 
La :sent~ncia <>CU5ada :.e funda en h<~,ber ignorado la existencia de una 
prueba, lo que le permit-ió negar la re¡¡lida<l de un hecllo procesal, para 
conc:uír que la sentencia de lanzamiento es contra1·ia a. la ley". La 
prueba no ;~preciada consiste en ·una con~tancia secretaria! de fecha. 27 
de julio de 1987, que obra en el pror~so de lanzamiento seguido en el 
Juzgarlo Cua1·to Civil Municipal, en donde se da cuenta de un memO· 
rial del ct.octor Reyes MUl"illo solicitando la entrega de las llaves cte la 
casa y se advierte que a ese Despacho ha.n sido llevadas dícllas llaves. 

Con fecha 14 de agosto siguiente &e realizó la diligencia de entrega 
y en ella dice: "De éstas ilas llaves) se hace P.nt1-ega real y material al 
apoderado designado quie>.n maniriesta ¡·ecibirlas a ente!'8 aati;;racción, 
y dando por 1·ecibido el inmueble e igualmente se compl'omete a en­
tregar el Despa.:-.ho ~mnisorio Hbtado pura la diligencia de lallz{lmiet~to" 
w. fl2 del ane>to 1). 

De Ju atltel'io.r ctedu.ce el demandante, que Pa.rmenio Páez desocupó 
el inmueble 1edbido en arrendami~nto, ¡::ero las llaves sólo fueron 
entrega,cla::. il. principios de julio de 19H7, incurriendo en mora al no 
pagar Jos meses conidos del 6 de diciembre de 1986 al 6 de julio de 
!987, hecho que no es l'et::onocido en la sont.cnciu,, en cuanto alll se 
afil'm.:~ qut>: "Pác7o no debía ninguna SIL'!Ia de dinGI'O a su arrcnóadora 
y por este aspecto comonzó a faltarse a la verdad para engañar como 
en erecto s.e engnñ(> al Jtle7. Cuarl.o Ci•;il Mwticipal de esta ciudad que 
acle:ar.tó la demanda y dictó 8cntencia de lanzamiento en abril 27 
ñe 1~87". 

Al i,~:norar la referida prueba, el Tribunal llegó a In conclusión de 
que el laro<u.rni(l<ltO ordenado era contrario a la ley, con lo cual se 
contradice fronlalmente le acreditado en el proceso. 

3'1 "Error rte hecho por Lergive!·sació~ de una prueba". La funda.­
ruenl«ci(;n de este ataque es del sigUiente tenor: "Junto con la dcmnnda 
ele Iam:amiento p1~sentad.a por el doctor Reyes J\olurillo Sánchcz contm 
P8.l'mcnio Pñcz y María Jo~t'.f~t l'á.ez de Martfnez, se acompañó como 
única prueba el contruto de ¡~t'f~ndumíE>.nto que habian suscrito l01; 
demandados con ls<tbcl Higu:ern de Mttrillo. Pnra poder condenar al 
doctor Reyes :.\{urillo 8<\0(:he.:, el sentenciador tergiversó el contrato 
d.e arrendamiento, en el senUdo ele ext.rner cte su contenido prueba 
sobre el ~nbarriendo de una. pie~a ll~ha por Pfll·menio Páez a .Alvaro 
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? eiia.. Dicho contrato sa refiere en stl cl(tusula octuva al subaulando, 
no para auwrtzar sino paza lll'Ohibirlo, pues d..ice: 'La I:ncu no podr-.l 
ser subarrenrlR<Ia ni cedida sin autOri.zaci6n expresa y por escrito del 
ar;endador. y si lo llif?leroo, el arrendador podrá a,.r por terminado 
cst.e cuntrl'ltO' . c:omo P.l ,;anteno::htdor e::-:tr~jo de <:.st.n cláusula la 
conclt:siou o.l~ que ella era el medio fraudulento de que se valló el 
prc::c..~o doctor Reyc~ Mura!o pa.m induc:lr en error al Juez cuarto 
Civil Municlp:ll de Santafé de Bogotá, 1-esulta a todr.s luce~ quu para 
hacer tal a:;~vcra<::ióu tcrgil•ersó el tfl1<t.O lice<ral del codrú.to de arren­
<'.t.:.'!:rieiltO, dlstor.sionando el sentido de esA. p t·ucba. Se está, pues en 
p¡•¿sen<.:ia de la violsclón del art-íuulo 27S del ~ódigo de Procedi­
miento Penal y 2,;t del Código de Pr<x:edlmiento Civil, porque no 
su ater.dió el tenor :Jtoral d¡,l documento ptlJ'a extraer de él conse­
cuoncia.s probatorlus incompatihltes cm1 su lot:Xtn. Y esa violación con­
dujo e. !u aplfc~.dón inclcbída del artículo !82 del Código Penal, por 
<-'UY3 razón tue violada". 

La petición consLo;te t>.r- qu~ se case ls sentencia y P.n su lugar se 
le aé v:!ganclu a i.a dAI;!sión del J uzga.do Penal dt>l Clr~u1to por lfl ~llal 
t ue nbsua!to ol proc.e:;u.do de los cargos formula-dos en lt\ resolurJón 
de A.~csat'ión, y se declare que el nutO a., detcr.ción dictado eu su contra. 
quooa revocado. 

N1•lidatl IL~l proceso: Al i.lt11ll del oscrlto de demo.ndn, su autor 
sugiere a JQ Corre ht posihilitlnd de estudiar do oficio 1:li la. sentencia 
recurrida fue dict.m.la en un juicio viciact.o clt~ nulicaci, on la medida 
en que el implic:acto J>lleUe 112.Mr incurrillo en una falta contra la. 
leal~d deb\da a la. ad.mioistra.e!ón de Justicia, J'lliTa cuyo reooooci­
núe>.nto la competencia está inóic•1da F>n lo~ Trihuna\t<~ Superiores y 
no en los J~a<ios que int.crvin l~ron en t:~Lc diligeru;Larruent.o. 

lll . C01weptc del Ministerio Público: 

El Procurooor Sei{Undo Delegru:lo en lo Penl\l se pronuncia 60bre 
c&l!n w:o de los temas p ropuest-os por el libelista así: 

1~ Ntllí4atl.: C:Blin r.o oomo tm dosac:ierto el que ~ haya. invocado 
como Uiw. "mera suget·encia" a la Corte, para q\le de oficio "estudJe 
si la sentcno;;lu condenatoriA se dictó en un jtúr.io viciado de nulidad", 
::;::1 i\d or ha debi(Jo pr(}l)cner d ataque como un cargo lndepcndJonte, 
prin<:ipal o subsicliario y r.on las ronl"Htlici.sdes quo :e· son propi.a6. 

:::.s. hipótesis enun rJndu. ss ndemás dcscartable, pues no es derto 
ql4e lRs Jlltf.Oridacles judiciales hayoo invadido una compllt.encla que no 
1'-'S ~o~responclia, ya q_uu ellos se linútaron a indagar sobre el delito 
de trat,~e procesal, no ~lbl'~ tma. prosunta fuJtn discipllnarill. 

2\' ?m: n:zones metodolégícas, el Ministerio Público se octl:!)ll. de 
lo.~ ca;·¡;:o~ pl·imero y tflrct<J·o de.iAnrlo corno ültimo el :;ijgundo, el cual 
con~idera que debe prosperar. 
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En lo ¡tf,inf.!nte al p?·imer reproche, dtce que aunque se refiere 1t 
una violación indirecta de la ley, por suponer la exi~lent:ia de la prueba 
demostruliva de los medios !~·audulentos que habría utilizado el proce· 
sa.du para inducir en error ni Jneto Cuarto Civil Municipal, "sin embnr· 
go, lo que verdaderamente di~cute el censor, al desarrollar el ataque, 
es el haber considerado el Tribunal como medio engciíoso la demanda 
presentada ante el Jueo: Civil, en IR cual se pretendía La· r~stitución del 
inmueble mediunte el reconocimiento de dos causales de lan:zamiento: 
La mora y el subarriendo de la. vivienda, y cspccí{ícument.c, la nfírmu­
ción contenida en la sentencia según la cual, la pretensión restitutoria 
del inmueble bajo el amparo de estas causales, al estar sustentada 
gobre hechos falsos, habría ~onstítuido el ardid eficaz para generar 
la decisión de lanzamiento contraria a la ley. No siendo, en consecuen­
cia, la vía. 2 ill'iocar la correspondl~.n te al error de hecho, sino la causal 
primer u pero por errónea. inlm;~retat:ión de la ley sustancial". 

La incorrección l.éenica de la censul'a ¡;e descubl'e al observar que 
en su dcsnl'rollo el casacioniata s~ apoya ~"'1. citas doc:trinale~ orí~ntadas 
~ dcn1o~tr~r. que la Hsttnp le mentir::t ., 110 puede ser consíüeru.da eotno 
medio ~'ngr,ño~o para ia tipifícat'ión dE!! fraude procesal, con lo que se 
ve que el objdivo cru dcsta<:ar que el falla.cl.or interpretó erróneamente 
e~c e:em1m1>0 tid tipo, ataque que corresponde a la via dlrecta. 

El error técnico cometido al escoger la violación indirecta y desa­
I'I'Olwrln con nrgwncntos propios de la direet.a es, a juicio del l"rocu· 
r¡;dor Dclogado, suficiente pal·a de&e.~t.inl."'r el l'eprochc. 

El tercer cargo, consistente en que el Tribunal tergiversó el con­
tenido del contrato de arrendamiento q ll;j :;e adju11tó a la demanda, 
tu.mpoco puede prosperar porque no e,; cierto que eso haya ocurrido, 
ni tumpcco que ese documento haya sido tomado como el medio frau­
dulento de que se valió el procesado Royos li'Lurillo pa1·a inducir en 
error al Juez Cuarto Civil Municipal. 

El contrato fue símpl<'rnE'lll<> el unexo legal necesario para la aclmi· 
siún de la dcmancla y la demostración de lo pacta(!O, sin que !uera 
pretensión del derru>.nclante probar con e1 el ineumplitulen\o de la 
cláltsult. octtwn, atinente "' la prohibición d~l subarriendo, forma en 
que l'ue f~praciada po:r el juzgu.dor. 

;{~ SegUnáo car.r¡o: La constancia que obra en el folio 60 \'l.telto del 
cua.dE!rno de anexos número 1, permite afirmar qua la p:;.rte deman­
dada l'Jl el proee~u de Jan><uuieuLo hl:oo entrega del iumueole cinco 
meses de::;pué.s de> que esa acción se iniciara, depositando las llaves 
en el Juzgado Cua.rto Civil Municipal. 

Ac<emás a partir del ctía 6 cte ago~to cb 1986, f(,eJ:m en quü ~e cum­
plil~ P-1 áño p~r.t,ldo, !~l contrs.to se prorrogó automdticrunclltc en igUales 
"nnñicion.es y por el mi8mo término, de modo q,ue ~1 a.rrcndulurio d;:,bía 
cumplir con el prcaviso de por lu mer:o:s ~re• mese~ y el pagu de una 
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!neleroniz.ación EX{Uivalente u lres cánonc5 pam J)Oiler darlo por ter · 
ro!nado =ilntcralmente, procto<llmicnto f.l cual no se podla sustraer 
con solo desocupar (,¡ il)muchle y p resentar·se unte la SJ"réndadora ¡¡ 
entregm las llaves, como L•fcut.ivumente Jo bi~o. mcu;rriendo en mora. 

Por o;ste a.~pf<o.: l.o . u¡,¡ro¡¡a e! i:vl1nl5terlo Público, "debe l'P.COnOC0r.Sc 
q•.te In razón esl;;í de ;!arte élf>l casacioll.i:;Lu.", ya que el rallador al no 
valorar e~:ota prueba osteu~ible en el proceso llegO a. lt\ conclusirín ~eglin 
le. cual "r'áez no ciebia nin¡¡'Ul'k'l s uma d~ ctio~ro 1:1 su !ll'rondadora y por 
este uspt:cto comenzó a faltarAA a la verdad para engaii..r cum o en 
efecto se cnguñ ó al Juez Cu..rto Ci vil Municipal", consideración que 
por iguul, le sirvió paro 80stener &n!át.icwnentc: el CJ>.ri.cter ilegal d.t: 
lu dt'{lÍSÍÓD anopl:.Kiu pOr el JU&< Civil, al dictar de plano sentancia 
mx:odiendo a las peticiones cte la dcm nnda. 

"De .,::;tu, macera, el Tr ibuna.! Superior arrlhl\ ¡, la conclusión d.e 
que la sentencín que m:clatlam Ju terminación del contrato ele arnm­
dmnionto y la re>títuclcln del hmmeble, p,¡·a o;ont rur í<L a derec-.ho, en 
la :nec:lic~ ~n que hubríe. tenido por full.(.lamento dos hechos cuya. 
Zr~udulenta invoc:ucíón pur parte del procesaci'.o Reyes Murillo Sá.nchez 
~.omo éat:sales gF- norudoras de lncumpliiPJ cnto del c:fin trato, habrían 
lr<luddo en er:ror al Juez Cuarto Civil Municipal, 1\.finnr.ción que a 
todas luces é!!.".CCO~ la certifictK~ón procestll refe.rida". 

Dice el Procurador Delegado que comparre la consideración del 
Juzgado Penal del Circuito, en cuan to c:on~idera probada la mora ~· 
sosUE'.nC que es causal suficiente ps.ra promover el ln112amiento. 

Si el Juez Civi.l re<.:onociú !m; dos motivos do lanzamiento(! Hleg-.tdos, 
~e de.bió a que e!. arn•ndatario no con\e;;Ló lu demanda.. Jo que por 
r.finst ituir Indicio en ::~u contra, lleva a que la sentencia ,:;~ dicte aco· 
g!<lndo integraltnt:"lllo las peticiones del Jib~Ju, con rund¡\mento en los 
ar¡¡u.mcmtos allí expuestos a.~orde con lo pre;1sto en el artículo 434 
numeral 'i~ del Céóigo ele Proceóimicoto Civil. 

La pelición del MinL~te•io P\\blloo es que se C.'ll~ la se~ncia, pues 
al llú :.er~er en cuenta !ll sentenciador la pn lf'lha que acreditaba la 
existencia. de la mor». y que a ::;u vez e;sta era co~usal ~uti<:iente para 
el lanzmniento, re~U:t~.n(lo iutrascenclentP. el Slil>ttnlt:ruio alegado, erra· 
do.mcnte concluyo q ul:l f.al detcrminació11 en:~- ilo¡:¡aJ, atriuuyéndole 
rcsponsabílidacl penal <t Rt>ye8 Muril!o por el dlllito de trauúe procesal, 
cuando ha debido absolverlo. 

IV. Consideraciones de la Salo: 

T eniendo t,¡} cuenta quR la milldad mencíonacla en la demanda no 
conespnnde a un argo slno a una. ""ugen•ncla" c.!el nuwr, práct ica. 
ajcnn a E<Ste cxtr~orclir~1rio n:curw y ut.rí•uda en este c:aso para. plan· 
t eaJ' un argumento a\lstu·úo como Jo desi.ut:a el Procurudor Delegado 
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en su concepto, la Sala se ocupará de los reproches formulados en el 
orden propuesto en el lib~lo. 

Primer cargo: El censor plam.ea "eTror de heC'.lm por suposición 
de prueba.", pero en ninguna parte d<l la su:slt·nlaciún concret.a cuál fue 
la pmeba s;¡puesta, quedándo~e de esa manera en tum mirma¡;ión 
cacellte de demosLra.ción. 

El suponer una prueba as una do las modalidades del fal;;o juicio 
de ~xistencia. y ::.u alegación ohlíg,• a que se precise el medio de con­
vicción que sin obrar en ei expetlie11.t.e l'u.e apreciado po¡• el juc .. , as! 
~omo. r1 qne ~u d«m1l<,~tre la tmset•ndcncía del mismo en el fallo 
impugnado. 

La. ,;,quivocac::ión del censor se hace más evidente al observar el 
desarrollo del at.aque, ;pues :;.111 oivida que e¡ plant:"amknto inicial fue 
la JITesuntu suposición d~ prueba, y desvfa su inconformitlad al cntcn­
climie!ltO que le dio el Tribunal a. la circunstancia de modo contenida 
en el articulo 1!12 del Cücligo Pc;na.l, ennnciM'Ia oon l<\ expresión "el 
q.:e por cualquier llK<dio tnt~thLentu", alegación p~opia de la violación 
directtt por. intc::-pret.aci<Jn errónea. 

Unn cm;a es que el sentenciador acepte como "medio iraudulento" 
1~ afinn:;.ción mentirosa contenida en la demanct.s. de lanzam:ento, y 
otra muy diferente que haya supuesto prueba, a!innar.ión esta ültima 
qu~ r;,o corresponde a. la re&lidarl procesal, y que ~1 propio libeli!';t~. 

r .. cunocc al destacar que el arf que-m es enfático en aceptar en el tallo 
que "no obra prueba al~una dentro rlel f)xped ie11te s~gún la ct:<tl ,;e 
aGTed:tc que ci señor Parmenin PAe~<, dio en arrel:ld.umiento parte al­
gtmu dt>l inmu<>blc 0:: señor Alvaro Pei'la". 

D<'! otrn. parte, el Tribunal es perfectamente claro al exponer que 
el fratlde proce!"al lo coru;tituye el faltar a. la vcrd&d en la demmtda de 
la!l<.anúento, en cuanto() al incumplimiento en el canon de an-endamien­
to, y respecto ~1 he~'.11o rle hsller ~ub:u t·P.nrlsdo una pieza a.l seiíor P~ña. 
sin conscntimient.o de lA propietaria (le'. inmu~ble, a!irma~iones que 
csti~ó engaño~as y efica0es para el efecto pe-rsegu.ido por el doctor 
R€yes Mu::-illo, ~in que llegara a supot:cr prueba olgtmu. 

Al margen del problcmil. t.t'cnieo de la demanda., es oportuno ad­
v~rt.ir que para la Sala no hay l'o inguna dnr:'la el P. qnP. 1:1. mentira p;Jede 
!<el' el merlio frs.uctuknto o..uc indn~ea. en e:·ror al empleado oficial para 
obtener senlt<ucia, n•solucit.'ln o a o.: LO arlmini:;tr~t.ivo cont.r11 rio " la, ley. 
Lo que e~ nee€o;!l.rio es que ella t~!lga c~pt<dclt<cl p~tra in<luci.r en error. 
pata convencer y ~toermin.'l.r al funr.ionario a tma rlecisión ilegaL 

Para sustentar la tesis contr~·ia, el demandante acude a los o.j~.m­
plos que el tratadista :1.-!AGGIORE señala par& el :.rtkulo 374 del 
Código Pcn~l Italiano, QUf! si ~ien s~ denomjna ft•muJe píni)~!'.a.~, sn 
conleuitlu es totalmcnco diferente al con.!'agrado en la legislación co· 
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Jomo\atlt~. <'le mRnera que llSí se le califique como a:ltececlente de 
n¡y¿stra noíma, lo cierto es que lo que se plasmó en el código t.Iene una 
descripción mucho rnú,; amplia que aquella. 

El artículo 182 de nuestro estatuto pei".al, al d~cir qUl': "El que por 
euaiquiP.T merlio cra.uñulento inñuzca en etTor a un empleado oficial", 
deja abier·ta la posibilidad de que el medio utili:o:ado puede ser inclu­
sivl! una mentira, si con ella se puede llevar al error. El proiesor Luis 
Cario¡; Ferez lf> llamó "rnentira eficaz" y la acepta corno un medio 
idóneo pa.m generar error, ralión por la cmtl es e:>m·año que e11 el libelo 
se le cite queriendo ds.r la impresión de que él descarta esa eventua· 
lídad. 

El reproche no prospera. 

Segu·ff-do cargo: También por error rlt• hecho, pero en esta opor· 
tunidad PQr omit.ír la consideración. de w1a prtU:J~m obrat.t~ en el pro­
ceso, In que llevó al fullm:tor a negar la realidad ó.e un hecho p:roc~'5al, 
para conr.luir que la sentencia de Ianzamient.o e~ ilegal. 

J .a prueba omitida consiste en umt const.uncia secretaria] de fecha 
27 de julio dl! 1987, mecliante Jn. cual pa.satJU al i.Jes¡::HCho 1m memorial 
del ductur Reyc~ 1\olurillo, en el que sollcit¡~ !a entr::ga de l~s llaves y 
!~ liq¡;ídación de costos, co.!>t<.s y :agenclas en der"cl1o, su tl!xtu es el 
¡;igulente: "Al d<:spa.cho informancio que se allegó d anterior memo­
rial, es de ~.dvertir que & este de&pacho se han traido llaves" t!l. 60 
vto., cuaderno do~ anexos número l). 

Por auto del 4 ó.c a~osto de 19& 7 se d!Sl)tL>O la entr~ga de las llaves, 
lo (,'Ual se cwnplió el 14. de agosto .sigUiente, consa¡;:ra1:do en la cliU· 
gcncia realizada por la Secretari<~, e:;to:: texto: " ... De estas .se hace 
entrc¡::a real y ms.ter'-"ll al apoderado dcsignaC..o quien ma.r..ifiest.a reci· 
birlas a entera satisfacdón, y dando por recibido el inmueble so com­
promete a allegar el ó.espac.ho comísorio librado para la diligencia da 
!=miento". 

El impugnante infiDre que el inmuebl~ sólo lo entregó Páez el "/ 
de julio de 1967 cuando hizo llegar al Ju~<ogado la.s llaves, por lo ronto 
incurrió en mora al no pag:.rle a la arrendadora los meses oorridos 
entre el 6 de dil!il:mbre de 1986 y el 6 de julio de 1 !!87, hecho que des­
cuuocc la sentencia al afirmar que el demando;.do no dP.bla ninguna 
suma de dinero, 

Punto importantv a dílurjdar AS si J¡~ sentencia de lanzamiento es 
r~lmentc contmria a :a ley, y en car-o po:>H.ívo, 8i a ella se llegó po¡:-quc 
el j ue:r. fue inducido en error por un medio fraudulento. 

Según lo probado en el proceso y aceptado pot el libelista, el doctor 
::..~yes M1.:rillo ~nn;.;it,onú ''n la demanda de l:m.:amíento una mentira, 
con~istcnt.e en a.ftnnar que Parmenio PM.!'- habia subarrendado parte 
d~l inmueblQ a Alwu·o Pen ... 
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De C'sa o.fi rmación contm.ria a la verdatt era plenamente consciente, 
como quie•'ll que sabia que Peña estalla ocupando p~~.rtc de l.'\ casa 
ñP.sde varios afios antes de que llegara Páe.z;, e incluso con aquél t enían 
\Ul contrato de arrtondamlento su.-;crit.o el !? de marzo de 1!182, docu. 
mento que le sirvió de b&.<.e pma In demanda de 18llwmiento . que 
presentó en su contra el 29 de julio de 1985 <El conlrato con P,;rmenio 
Páez fua t-scrito 8 dlas después). 

Tan OIOJ'o tenia R6yes MuriJlo quA Pru-menlo Páez nu ~úbarrendó 
a Alvaro P~:ñll, que a los dos días de h aber a.ceptauo el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal Ja r.lf>.mandu de lanzan:Uonlo ~':Qntra. el prlmero, esto es, 
er 2R de murzo <le 1987, pugü eu el JuzJradO Quffice Civil Municipal la 
notificación de la demanci.D que t.enia pre~nt~da contrn el segundo, 
adelant=ct.o de ~"-'t.a manera antiétíca y ropl'ochable, dos procesos en 
los que simultáneamente y por distinta oMISa perseguíu el lanzan:útmto 
de Alv<ltO Peña. 

Y es que el verdadero objet.ivo de ese montaje o. tr avés del cual 
hizo intArvenlr a l a administración de juslicía, era IHDZtlr a Peña, por. 
que re~pcotc de Parmenio ya. ~abía que él había desor.oJ.pado la ca¡;a, 
e im;luso le pldló a la nrrcnda.ctora que lo •·ecibiera h\~ llaves. pero ell:~ 
se negó a. hnc..,J·lo hasta tnnto no sac aru cte a! Ji el ot.ro AXrendatar!o. 
exigencia que Páe:<~ se negó u (.'lunplír pOr(jl)fl no tenía ningún cuntr'dtO 
oon él. 

Como oonsecuencía du la demandn rormulada contra Parmen!o 
. rü~"' y Mnrln Jo~era Páez de Mar tmez, el abogado obtuvo ~entanciu el 
O de mayo da 1987, en c~1yu parte resOltit.l"ll. se lee: 

" Primero: Declarar terminado el contri~to de urenda­
mlento celebn.do entre Isabel :m¡;uera de lV!urillo en su ca· 
lldad de arrendadora y lo~ r.eñores Parmenio Pác:r; y María 
Jose!n Pñcz de MartínC?. en su calidad de arrendatarios, por 
incwnplimiento dei contr ato s.l bahcr incmrldo en mora al 
igual que /u¡het· arnm.(l.o.rl.o rt otro, e infr!71{!ido de estu 1T!CtncJra 
el al?¿dicf.o contmto al ~n.currir en suba.rriendo sin el pre-t:lo 
consentimiento de la urren.rüutora y demás t~specificaciones 
hechas en la parte motiva de esta sentencia. 

"Segundo: Vccrelar e! lm=mi.."nto de los delrumdados y 
domds ocupante.~; con ln con.~igulente restittU:Ión del bien in· 
mueble ubicndo er. la calle 8~ numero VO de Bogotá la cual 
se encuentra identificndn y allndemdu .segt\n eRpecüics.ciones 
hechas en la patl.e motiva cte tJSta sentencia" (subraya l;:~. 
S41n). 

Como asta decisión fue impU!,>n:ltlll por el apoder lldo (le Alvnro 
Peña mcdiant~' una demanctn de in tArvenctón ad c:rci.!Ulendum. la cual 
puso al J">P.;<;pt•.c.ho el 28 de m¡•yo. dos d!as después t:l o;~poso y apode· 
radu d.e lu arrendadora :soli<.:itú en el Juzgado Quínce Civil Municipal 
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que se dictara la sentencia de lanzamieuto cor.tra AJv¡¡ro Peña, en 
una clara demustración de su maln fe y de la fonna como manipuló 
doo procesos, Y por consiguien te a los dos juooes, pues si algo le falla· 
ba en el del .lllll,aa6o Cuarto lo pOdla subSanar con lo que decldicm 
el J~:ado Quince. 

A manero de síntesis intermedia, e.s l:nportante en este momento 
dest.ocnr la certeza que ofre.:;en los autos !labre la incorrecta conducta 
del lotraclo Reyes Murillo. Veamos: SI de verdad hubiera creldo que 
Alvaro Peñ!t se convertí.q en ru·¡·end(lturlo de Parmenlo Páez; a raíz 
de In firma del contrato con éste, hubiera di\Co por terminado el pro­
cooo d.e lanzamiento que le tenía inicludo en 01 Juz¡:ado Quince Civíl 
Mnn!l)!pnl; y en este caso, seguiría siendo una afínnlacíón falsa la 
sostenida en la clemAllda contra Paez. ya que entonces no habria duda 
de que el s ubarriendo había ~icln r.on el c)OOScntimiento de La señora 
Hi¡ue1·a. de Reyes. h"()ho este que predsmncnta ella afirma en S\1 
indagator ia. 

EL Ministerio Público ínr.'.U:re en el error do creer que no tiene 
impOrtancia que en la demanda de Janzamft>nto se hubiera esgrimido 
como cau&~.l el subarriendo, pue5 8llnqufl P.AA no em verdad, de tod.a.6 
!IIltCICI:II.S c.-xístia la mora en el pa¡ro, hecho que é~ oonsldera. cierto y 
suficiente para. que la sentencia bulJien. areudido la pretensión del 
actor. 

Conviene udararle al Proc.:urador Delc;~do, quP. el acnsa.do no uf.1. 
lizú la rnenl.iru del •ubarricndo como un simple argumento más, es 
qu~ con esa afi:'lnación lor,rabn, como an erecto logró, que se orc.lem~ra 
lanznr, ademá.~ de Pnrmcnio Pácz. a Alvm-o PAila, por esa ruzón es 
qu~ la senten<'ia clice con toda c l:l.ridaó. "decretar P.l lammnientc de 
los demandados y demás oc!lpantcs; con lB. r.onsiguiente restitución del 
bien Inmueble ubicado en la ca :te s~ número 80 de Bogotá". 

SI no ~A hubiP.rn alega(!o el sub¡u·riendo com o causal para la termi· 
nac1dn del contrato y conslgutentc lanz;a.miento, la sentend:. ?lal>rll' t e· 
nidO que llulil.iu.,;c, a Panneuio P1k.-z, dejando vigente e l derecho de 
Alvat'O Peña a continuar en cl irun ueblo. 

No es cierta !u :Wnn..'lción que b.uco C•l a qu.o y comparte el Pro­
curru:lor Delegado, en el S<lntido d<J quu Pá&z hubiera resuelto "desOCU· 
pa.r el inmueble por decisiún uni!Dter a.l e intempestiva rlesconociendo 
la voluntad de la parte urrcnduó.ora", ptte!; está probado que él ha.bló 
r.on lA .~eñcwa Isab~<l c:le Murillo y le ofreció la ent~·ega del inmueble y 
las llaves, pero ella no le recibió, porque 1~ Impuso como condición 
que sacMa dto la casa u Peña, exigencia que constit•.tiu un verdaeü!rn 
atropello. ya. que ella sabía que oél no lerú<~. !JOrqut: m;umir esa obll· 
e ación. 

P,ro a\Ín a<:eptundo que frente a las dt~poskion.es civiles sea vá.lida 
la mora en que lo hizo· incurrir la ar.nlll!.ll•.uora, y que en este sentido 
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.se equivocó el Tribunal al ci.ecir que por se liSpccto "comenzó a fal­
tar~e a la verdad para er.gafiar como en efecto se engañó al Juez Cuarto 
Civil Municipal", no hay duda cie que el argumento del subarriendo !ue 
utilizado de mnnera delibera!"..a, cou el ánimo de inducir en error al 
juez y asi obtener una senlencia jurlicial contraria a la ley, que sirviera 
para st:.ear de la ca.5a a Alvaro Peña. 

El cargo no prospera. 

Tercer cargo: Error de hecho por tergiversación del contrato de 
arrcndami~nto. 

Este reproche, como bien lo destaca el Ministe11o Público, no 
corrcsponcle o. In realid."'d, pues no es cierto que el Tribunal haya 
tomaco la cláusula que prolúbia el subarriendo como medio rraudu­
lt)nto <lel cual se valió el procesado para t'ligaíiar al Jnpz Cuarto Civil 
l\4:unicipaL · 

El documento fue apreciado como prueba del contrato de nrren· 
damienl.lJ, fin ¡>ara el cua-l st< ane.x<'> ,.1 Huelo, y de él no extrajo el 
~em.•neiador ninguna otra conclusión. Con absoluta claridad se pre· 
cisa en el fallo, que el engaño se logró fultnndo u In verdad al ufirmo.r 
E:n la demanda la mora en el pago y la -existencia del subarriendo, aspel)­
tos. estos estudiados en el punto anterior. 

La falla que el lillt~:tsta atribuye al ati quem e,.q gratuit9., y basta 
leer la :>(mtcnda para darse cuent.u q1Je no exisr.ió ninguna tergiversa. 
ción; pero udcmá.s, el c-rror imputado es r.le tal forma ab~urño, que 
resulta. ~asi impo~ible de ~ometcr, ya qu~ cnrece di! sentido que a 
alguien so le ocurra que la cláusula del contrato que prohíbe el sub· 
arriendo, sirve al mismo tiempo para demostrar la existencia de otro 
contrato entre el anendatario y el tercero a quien se subarrienda. 

I!ll abogado afirmó la. existencia del subarriendo y anexó el con­
trato, en una de cuyas c:áJL<.u!as ob~a la Pl'Ohlbiclón, pero en ningún 
momer..to pretencl.i6 probar el subunícndo con el mí.smo contrato. Eso 
e.s claro y el Tribunal lo entendió así. 

~a censura será desestimad~. 

En merit.o de lo expuesto, la CO-rte Suprema de Justicia -Sala 
de Ct~Sa<,ión Penal-, admini8tmndo justicia en nombr-e de In República 
y por autoridad de la ley, 

Res1te!ve: 

~o casar la sent.~.ncia recurrida. 

Cópiese, notifíqnese, cúmplase y devuélvase al Tribunal ele origen. 

Juan MamJ.el Torres lo'rc.~Hedu, Ricardo Ca.lvet~ Bangd. Jorge Oa.Tre1io 
[;·ILCngas. Guüfernw Duqu,e Rui~. c:ustaoo GÓ1n6z l.'(:l4.~qucz. Didim<> Páez Vc­
landict. Edyar Saattcclr« Rojas·, Jorge f.'nriqu€ Vatencta Hf. 

Ra;tJel T. Corté~ Garnica, secretario. 
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l. m enor de hechl• s-ólo adquie~ reJ.h:·ye cwa:r.d() ,,¡ fa~Ja¿cr 
~r:~a !.& ;;rueh11 qv.e obr-a en ~1 pn~sc. :frr.ge u liUpone ~­
',¡.-,¡ /.:n~l'!i!;',~~nte o le .!J!¡,¡ a é~f'n 111!1 ale:,mce ·U !llG:Ote;llioJl.o q;;¡e nG 
ei.um . ¡ 2. ·T,,, lny no ~~' ;;¡sig.'la rl~te:;-min!ld-1) v!iliC·l' 'l'·Dlh¡¡)towb 
1k ~ll yr.:1~ih~ te:;th•'lorual y es a1 juez a ·:¡den ·CC!'t:!Sf¡::<n't·rlle ·ill<B• 
'-''c:h· ~·n·:m ~>.Ji)oeg.o á J.a lo>gi.,a, la expe.ricn.ein y los d.¡,más e~emen• 
ú1.; t!e prueba y dt!::~~t·ro de] ¡¡fs(..!)ma d.e ila &aD!l cri~ca. ei vale~ 
~e f~ mercee y fe o'..o;-gu. / :l. Sier..OO ci dolo 'llil !eni;me;¡]() 
}l>9ic<>l.6gico qille cslllul:J.a C!il'ec'!.aJIJI·ent~: e. ita n1a.rce<:d.<Í·i'll tf.e los 
se¡~·;;[,!ll.¡¡s ¡¡;¡ :preseLt•:i.a debe desentr.uñ!llrse d·::: Fm sunaa. l[]le 
cireuns~audus ~ue r!l'cleara.n el fa.ecllw. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casacicm Pr:rw.L- santafó de 
Bc>&'Otá, D. c ., once da jwrlo de mil novccicnto~ novema y tres. 

:M:agístr¡¡.do ponente: Ductor .Torgc Ca.rreiio Luengas. 

Aprobado Acta número 53, junio 10 de 1993. 

Agotada la corre~pondiente tramituciún, decide la. Corte el r eCUJ·so 
extrou'rcllnal'iO de c¡w¡aoión inf€¡putl<!to por el ct.erelt~or dd procesado 
E.t1·atn Botero .Rendón, contra :a sontcncia <iE!l do.s de diciembre de 
!9Si., medinnt<J la cu.r.l el Tt'ib unnl Superior del Distrito J udic la.l de 
Nciva lo condenó a la pena pritlcipnl ele dieciséis (16) meses de prl$ión, 
multa de S 16.000.00 pesos y al p ap;o de perju~cios en ·la cantidad de 
$ 2.0.132.000.00 t'om o responsable del delito de esta!a en perjuicio do 
.l'uan Antonio Diaz Cal(IArón. 

Con 1:1 nnt.crior deci~ión, se coPJ:irm tl parcialmente la senltlilcia 
C:.el J¡,:zgado Cuarto Penal del CixcuJto de Neívn del Zll de inayo del 
míMnO azlo, que babia condenado n Alber.o Pineda .t\~rre como 
~;;Jto:; c!el delito dP. ~·•~ofu de que <l.nn cuenta Jog autos, y la re'<'ocó en 
relac:6n con ::::'írain Bnt.ero n quien el Ju:>.gado hablll, nh.suelto de los 
cargr.s qu., le upurecen como cómpllr.P. dP.l alttctido reato. 
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l.'\ ~<P.ntencia del Juzge.do fue recurrida en ~•¡;ión por el apoda­
rndo de la parte civil. 

Episodio procesal: 

Los hechos que dieron origen u 1:. inve11tigación, aparecen rese­
ñados por el ad quem dto la. siguiente mancm: 

" ... A UnP.s d~ no'l"iembre de wsn un individuo conocido bajo el 
nombre de Q;rlos Alberto r illAda Muñoz, quien " la postre resultó ser 
Alberto l 'ineda Aguirro, s~: p1·esentó ai t>'>'tablee!mtento ·Autopista' de 
prOpítdad de .Juan Antonio Dlnz Cal derón a negociar tr es (3) cheques 
po:;dutudos <ie In. cuenta corriente número \)04128 del l:lil.tlOO dP.l E~tsdo, 
Suourt;al Neiva, pert¡¡ooclente e El'raín J::Sot.ero, do~ por las swnas de 
1.U1 millón quinientos mll pe~os ($ L5U0.000.00) <:R<1a uno pa.ra ser r.o· 
brt~dos a mediados de d!<:lit:~mhn~ subsiguie-nte, y otro por :a suma de 
ctos mülones de P'-'SOfJ ($ ?..onn.U(IO.OO) para ser cobrado el 20 del mes 
ar-Abado de citar. Al compmdot· u~ los títulos valores se le informó 
que la causa ue éstos era la cuot.a inicial ele ln compra. por Botc;·o de 
la finna 'Ibag¡¡ereña de Licores' de propiedad de I'ineda.. Botero infOl' 
mó que los cheques eran evideu!.emente suyos y la transacción se 
cuunplió ~in tropiezos. l'l mt'dludos de d!ciombrc Pineda volvió a 'AulQ­
pist.¡¡ • a negociar un oh~uo personal suyo del Bun<'.o de Colomhll'"· 
ngcncin l?laz;> de Mercado do N P.i va, por dos m illot:es doscientos m ll 
pc~os (S 2.2Un.noo.OO} para ~1 17 ele enero de lú<l<l. El señor Díaz Cnl· 
derón exigió como respaldo una letra por iguHl r.tant.iclnñ girada por 
:aoturo quien se pl'esentó con dlcho t.itulo valor p idiendo a su v~z un 
recibo en el t"'l-~1 constara su o¡·i!l'•:m, rP.r.iho que alc¡mzó a elaborar la 
secretaria pc·ro se nAgo n tlrmar el propieta;rio del e~tublecimieuto de 
cambio, ron el oatm·Al dlsgw;to de Botero qllien se retiró con el do· 
cumcnto. Poc.o despues Plnetht llevó la letra y Bowro collf!rmó tele· 
r!lnlcazru:nte que la habla firmado, acm.ando al ser requerido al ~.t.o 
QUP. la tiznr.: p<Xli~< estar un tanto distinta por habet·la estampado P.ll 

estado de alk o rl'..miento. Plnt:da, recibió el dinero, dojundo In letra en 
¡:aruntía. El 21 dft diciembre (1987) Pineda propuso un terce1: negado 
consistente E'.rt el cambio de tre~ le(.ras, ó.os por dos millon<;s qlliniP.ntos 
mll peso:; ($ 2.500.000.00} Oli.da tma y otra por dos mílloncs trescientos 
mll pesos ($ 2.:!00.000.00) tlOn vP=imiento & febrero 21, febrero 28 :r 
murzo O de l91111, ¡¡imela~ pot· Efra.ln Botero llcnd(in a C.'lfiO~ Alberto 
Plnedu Muñoz, como otm !'''·"1:"' rlel pago d~ la firma 'Ibaguereña de 
Llcores'. Bokro, f.'.Onfirmo r¡ne había expedido esos t.ftulos valores pero 
al obSCivar la. secret~-ria. cte Juan DiR2ó repirones en dos ele lae letras y 
f<lchtt d<: venc:imiento anterior al del giro en la ter cera, su empleador 
w ordenó elaborar otras para que Bolero las rtnnara ec su oficina.. 
lo <:ual no quiso hacer prete;¡¡taJldo profeii r sus propios formutos con 
los cuales se pre.sentó et: IR tarde sig-,¡lcntc en tmlón de Pined<>, reci· 
blcndo este últ±mo su hnpnrte, parte en efectivo y parte en un chequ~ 
del :Sl:tlcO Sa."'ía.nder, Sucursal Nciva. El eheq~tA tlfl 1;~ segunda nego· 
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ciaciórl fue conr.:ignado a mediados de enc!O de H>!IR y rechaz.ndo por 
fonños Insuficientes. Al exigirle a Botoro el pago do In ldra dad~> en 
gar~ r.tln d<'l cheque impagado, negó haberla suscrit.o, nl igual que las 
tres de la última negociación, el loborat.orin de grafología 6.el Instituto 
o:le Medicina Legnl ·do Bogot.1 est.ablecló mediante e:l:perticio 'que loo 
firmas wmu del seflor Efrain Rotcro Rendón vi.síoles en las cuatro le· 
tras de cambio c.;ucstlonl'ló.as (fls. 5 y ñ) son b1rrda~ lmituciones de la 
sign;ttura. utílizacla pOI' diuho ~;eñm y en consecuencia. son eminente· 
mente /alSC.$'. 1;2;Ualmeute conce;ptuó que no pertenecen :-.1 señor Dfaz 
Calderón ni a ninguno de sus tmpleados. Y concept.u6 que correspon· 
den &1 signatario de una solicitud de lllJ<!rtura de cllema corrl~nUJ, 
quien no es ot.ro que Pin~. Botero habla tenido oon anterioridad 
innumerables trunsaccior.es con Ju~~on Diaz. Pin~;;da cle!\~p~~reció de Nei­
va con po~teriorídad n Jos hechos y segú::~ infol11".e polic:ivo ha sido 
visto an dos ocasiones en 'La rosada', estublecimiMto de propledt\d de 
l!:>l:e~. quien rúega haber a"alado las transacciones cuestionadas y 
preSP.nte. como las verdt1d0ramente r~'S!>!llda.dus por él pero en tr~>USIU!· 
ción r rustrarl'l las lcti'I\S a folio 16 l~s cuales d~noce la :secretaría de 
'.im~p~ta·, lliz M.ary Dlaz, como las Originalmente presentadas por 
Botero y Pincd:; ya que clns de ésta.s estaban repisadas y la tercel'a 
tenia :·echa de venuirnitmtn anterior ¡, la de expodioión, rawncs por 
la:~ cuales fueron recllu:;;adas". 

C:>n ~presa in'l"ocncfón de la caU.<,<tl primera de ce.sac.icin - axt. 226 
del C. de P. P., cuerpo segundo-, ~e i1(.1.1S:l la :;entcncia de ser vlOb'l· 
tcria de manara indirecta de la ley sustancial <art. ;¡Sf> del C. de P. P.) 
debido segiln el censor a munífiestos y tra;;cendcntales ~rrores de he­
cho gen~;rndos en interpretaciones y apredaciones fl.Usas del ac.;ervo 
probatorio . 

.sostiene el recurrente, que el Tribun!ll llegó de.~pués del análisis 
del caudal proiHI'orio a. la errada concluSión ci.e que Alberto Pinecln. 
Aguín'tl pudo cometer ~~~ delito de e~tilfn en perjuicio de Días C:~.Jdcrón, 
gracia!l a la P.ticiente colaboración que l¡¡ prastó Efrufn Bot.ero Rendón, 
a :¡,uien con<it>Jló como cómplice <1~1 h~>cho punible. 

Que el ad. quen~ dio pnr prob:1.dn esu participación criminosa C'.On 
fu.ndam:mto en lo:s elementos de cOJivicción aport,1dOS p01· el o!enrtilin, 
su.s empleados y pu.rhmtes, otoq~á:udulcs p!ena credlbiil.clad incurrlfln· 
de eu larocntoble defecto de raciodrúo, ya que ignoró alguna.;; pruebas 
-y le dio alcance equivocndo a otra:~. 

1~ Centro de las pn.wbas presun!Am~mte umiticlas por el fal111d0r 
cita la l211igenci~ de in.dag~toria del n.t!U~ndo, donde éste pregon .. :!-U 
buena (t>, limitándo~e ~~ aceptar que sirvió de fiador a Pined:\ en 
relación cún las opem~ione~ eomcrclales que adelantaba con Diaz Cnl· 
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derón, pero se m ucstrn ujeno a la falsificación de los t.ttulos valores, 
y a la ejecución de cualquier actl\;dad dolosa. en ~rjUicio de DlllZ 
Calderón y e..'1. beneficio cie Pineda. 

2~ Argumen~ lur.c:o, qu~ la negociacicin entre Pineda y Botero 
Rendón por la t\mpffl~a ''Ibaguereña de Lic:on;;¡" se e fectuó en la reaU· 
dad y que ~n virtud ciE! cUchu negociación (qutl el Tribunal pone en 
entredicho) giró los cheque:; por vulOJ' ele cuatro millones <le peses que 
Pineda. nE!goció con Antonio Diaz Calderóil y q ue fueron pag&do.s en 
su oporlllllidad. 

Que la C.orporación parn poner en duda la s:dstencia de la oego­
cincíón en re1ación con la empre.sa ' 'lbaguereña de Licores", des<:Onoci6 
los ~>el1.i!;cactos de las Climara~ de Comercio dEt Thagué y Neiva que 
acreditan la existencia lc¡:rll de 1~. ~ociedad, los oficios ele Ju Secretaria 
<'le Hacienda MU.>licipn.I <le lbagué dondc autorj¡f,8.11 a la empresa a 
estampillar licor<::-;, a~í cOmll el testimonio de .lo~tl Vargas Quintero. 
contador ele "lbaguer~ña d t1 Licores" que hahlll de los illvcnturios de 
lt1 socícrla.rl y de !as ne¡cociacioncs cfcctuo.d.-,• por el a ño de 1987 entre 
los sentenciados Plncdn y Botero. 

Afirma el dcmnndrult<l que de igUal modo, nO fueron <'Stimadas lll.S 
<leclaracione.~ de Cnrulr Romero y Alberto Pineda A!,.'ll il'T'f!, quienes <hm 
fu do la existencia de la ~ociedad "Ibag'llP.reña de Licores•· 'Y de la 
negoc.\ación de parte d e esta tmtidad pm-a retinaoolar la ~mpresa. 

Y agrf!ga: "TOdHS estn.s p:-uebas de trasccnd.mtal imporlaru;ia qut: 
fUe ron desatorttu~adamcntt: d~conocidas pm· e l Trlllunal Superior, de· 
mue:;lma la Mif\tfjncla real de la negoci>~Ción Etntret Efraín Botero y 
Alberto Pineda; explicAn también el origen de lO$ cheques y su nego· 
elación por parte de Pineda. a Jua.n Diaz<, la cual fue respaldada. por 
Efr aín Botero, clle'l_ues que cf~:ctivumontc se pagaron en forma opor· 
tWl.u .. . . ". 

IJe<luce el censor de lo anterior, qo.te ;¡or la omisión d e estos ~ 
dio s de prueba e l ~l'l'fb•Jnn! Superio•• resolvló alinnar la inexistencia 
r!P. la transacción y coio~:.r estas a!irma.cione~ ~omo procedimientos 
hab ilidosos por pHrte do Bole ro para bllt'lM a !a Ju.<;t.!cia. 

3~ EJ..'Jiresa e! recurrente, que no :;.e tuvo en tmenta la ampliación 
de la inda¡:-uto~la de Botero Rendón cloncle ést.e explica que no pudo 
culminar ln negociock\n ycor la ~;ocieds.d "Ib~guerefia de Licores", dc· 
bldo 111 ulto costo de los invenuorios, razón por la cual se deshizo el 
conttato, devoh•i~.ndo PlnedG el valor de l.os cinco mUiones de pesos 
recibidos. mediar..te el tra.<;paso abierto de unos vehícu los y un cheque 
pnr va:or (!e S R!JO.OOO.OO 1]11P. 1'1'-'<ultó F.in fondos. Que twnpoco se apre­
ciar on los tes~momos de .Jo..'>é va~a:; Quintero y Hernán Orlamlo 
M~d;na que dan te rle la existencifl de la traneacc:i6n y ofrecen las 
razones por las cuales no ~e realizó la mencionada negociación. 
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Q'~e no obst.antc lo anterior, el Tribunal no otorgó credibilidad a 

la versión del acusado, consideranclo "imr~rosimil" la m~gociación y 
at;lbuyendu a IloÚ!rn Rendón la I'~aliz&Ción de maniobras engafiosas 
pa.ra inducir en error a D1a:.~ Caldel'ón. 

4~ l!.n el cuarto cargo, vuelve el censor a insistir en que el Tribunal 
no acept-ó la versión del acusado llOtl!ro eUBndo negó babel' avalado 
con .su firrn11. l~s letras de cambio negoci~.das po~ Pineda con Díaz 
Calderón, ni que personalmente 1~ s hu bies!! autorizado con su firma. 

Se duele el censor que el juzgador hubi~se otorgado en este punto, 
plena credibilids.d a la.~ afirmaciones <1" Diaz, o. sus empleados y pa· 
rientes, no obst¡:,ntc l¡;,s contradict:iona8 insalvabll*l, que contienen, de· 
sesUmando en Ca.."llbio la explieación rendió.a por Botero Rendón, apo. 
ya.das en Jas declaraciones de José VaL-gas Quintero y Ornar Romero 
Trujil!O. 

~ue por esta equivocada apreciación probatoriu., el T:<íbt!nnl ndmi· 
tió como veraces los testimonios interesados dl' les t-mplcndos y pa­
rientes de Díaz Calrlerón, cuundo ,;us dichos :.;on "falaces, int~re.sados 
y tendenciosos", razor..es por las cu~les no merecieron umclibilidlld pa· 
ra el ,iuez de la primera instancia quien los consideró cor.tradictorios 
e Interesados en faltar a la vE!rciad. 

5'! Finalmente, acusa al Tribunal de suponer prueba al afirmar, sin 
existir elementos de oonvicción que apoyen su aserto, ql!e IDraín Bo­
tero sahín y era consciente de lus ftl.lsificac:;ones que cstab<~ realizando 
Alberto Pineda Aguirre ''cuando también las ~;upone !Ool declarar pro­
bado el acuerdo criminal, que el Tribunal afirma axistíó entre Pineda 
y Botero con el propósito de defl·audar a Juan Antonio Díaz ... ". Bos­
tíetW que el acervo p!'obatorio indica todo lo contra~io y no permite 
hacer tales afirmaciones. 

Como resultado cl.c todas sus ru-gumcntacíoncs, considero quo la 
Cor~e debe casar la sentencia y en su lugar proferir fallo absolutorio 
de rsemplazo a favor de Efraí.n Botero, por no ser su conducta cons. 
titutiva. del delito de estafa. 

El Ministerio Público y 
consideraciones de la Carie: 

El señor Procurador Tareero Delegado en lo Penal, luego de exa­
minar los eargos formulados en la dematl(la, sugiere a la ::Jorta no 
casar la ¡¡ent.encia impugnP.ñA, pm•qne el libelo. m:lolcce de fallas en 
su formaliza.ción y plane3IIlientoO que lo hace!l inlprospel'al:le. 

El.", términos generales opina la Delegada. que no o::.stante que 
el rec~:rrente enEoc:~ su dcmnndr, por la vía de la violat'ión indirecta 
de la ley, por n.o haber apreciado el juzgador determinudos medios 
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·.de prueba y llabe1· supuesto otras, aquello que en verdad· trata de 
demostrar e:; un falso juicio de convicción en 1~. valoración de lns 
pruebas, c¡ue sí fUeron estimadas, pero con un vulor y sentido diversos 
ul que les atribuye el libelista. 

Pone de presente, cómo el Tribunal Superior st con.o;ideró la in.íu· 
rada del at.'tl.~aó.o BotElro y transcribe algunos apaxtes de la sentencia 
donde se alude a ra cl.ccl<u·acicin indagatoria, para relievar que sí se 
examinó la prueba, pero que p:¡,ra P.\ j1l2g'ldor rru fue lligua de credi· 
bH ióa<l la Vf\1'1\ion expuesta por el procesado. ni admitió corno cierta 
la explicación de que los r.1tulos valore:; hubiesen sido adulterados 
sin el consentimiento y conocimiento de nott~ru y agrega: 

" ... No se cm':.tíonu aqtú en V('rdf.d ~,1 hecho de que el scl'lt(,ncíador 
hubiera desconocido la injurac.a di? Bote1·o Rendón o qUt' aTbit.rMia· 
ment.e hubiese modificado su colltenido para dar:e uno que no le 
corresponde, sino que al libelista le p:-l.~ inadmisible que el Tribunal 
no ll:o:ya ~p+.~do a !Jíe ,iuntillas !as expli<~~;iont<~ dtol sentenciado re6· 
pecto al tema de las letra~ lte cambio aportada.!. Esto es indudable· 
mente trasla<iar el arJ?tun:!llt() al ámbit.o propio d~l error áe der~cho 
por falso juicio c:te convicción que result<\ inadmisible en este extrn· 
ordinario recurso ... ". 

Solicíl,a en consecuen~ía a la Corte, desechar este prlmer ca.Tgo. 

Indudablemente, Ju Corte debe compartir los a.certados razons.· 
m!ent.os del Minil,;t('rio PlHJlico. El exten;;o libelo del recurrente, :e.;os 
de demostrar los pr~.suntos errores de hecho en la apr~illción prob3-
toria, se limita a efcduar nn<l· nueva y c!Jfercntc estimación ñel aClf!rvo 
P.robatorio, ps.ra darle a Tos m~dio~ de convicción un valor cuterente al 
otorgado por Ql Tribunal. 

En su primer cargo plantea. el censor un error de hecho, por no 
haber ap!"ecíado el juzgador la versión que ~'n la indagatm1a rindió el 
acusado Botero y donde pr<3tende mostrarse o.jeno a los hechos que 
diet'on origen s. la sentencia de condena. 

Pero este presunto yerro imputable al tellador, carece do fun· 
damento. 

El error de hecho, sólo l\dquler~ relieve cuando el tallador ignora 
la prueba qu~ obra en el PI'Ose:so, f.iq¡-e o supone prueba inexistente 
o le da a ásta un alcanc~ o oontcnido que no tiene y en ninguna de 
estas hipótesis ,;,e ubica el repro~he Q:tte formula el recurrente, porque 
su afi.rmat:ión en el sentido de que el Tribl1nal no estimó la versión 
riel procesado e.o;~ contraria a la re;llldad proce~al. El juez ~i analizó 
y eRtll<líó con detellimienf.o rlicha prueba; pero harjendo uso de la 
fa.cult:;.d que la ley le otorga -para apreciar razonablemente la credibi· 
lidad de tal m<?dio de convicción, no aceptó las exculpaciones del 
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oousaC:O por considemr que clhll> pugnaban con la \'Ordad demo:;trada 
en el proc€So, sobre su participación criminosa en el nt.entado contrn 
el patrimonio econ(>mivo del señor Juan Antonio Diae. 

N o ~xiste an conset:uencia en rciación con este primer ca.rgo liD 
error de hecho pof f¡~Jtu. de apmciación df< la prueba, :'!inc una simple 
di,:;crepa:ncia de crite rio sobre In cvaht&ción que hl.;lera e! Tribunal del 
caudal probatorio paro. formar su convicci-:)n, posición que no se des · 
virtt.ia por el .solo Mcho de que el casncioní~ta aduzca un motlo de 
pensar diferent~ y acorde con Sil personal punto de vist~ •. 

No p~-pcra la censura. 

Seyu.ndo CWl)Q: 

En rfll~drill ~e>>>. el segundo rey.axo conceptúa la Piscalía que nadie 
hu puo;;to e.n du<la lo, existencia del cstahlee!mlanto "Ih~gtJAreñ" dF.l 
Llcore~". yd que tan ~ólo se rec1b!ó con r <!servas por part.P. rtA Jo.~ 
juzga.dore~. la c.el~braclón del negocio eu~re Cu.rlos Alberto Pineda y 
E.fraín Bt1tero por el hecho de no ser Pin·~da, &!no· Blanca Al!;uin-e la 
propietaria del bien por la época de la pre3untn negociación; pem 
e:<pre.sa. la F iacalía que nún aceptando ccm1o cierta la celebracitln del 
contmto de compravenl:., este es w 1 aspecto in~rascendcntc que no 
indll" &>bre loo elemcntot, de pru eba que tuvo en cuenta e l f<>Uadur 
pl!.m !lel!ncír la l'(~ponsabllidad pe!W del llCWl8CO en el delito de estafa. 
y texttL'llmant..- agrega: 

"Aún aceptando quR Bo!R.To R.P.ndún logró el destrate con Pineda 
Aguirre sobre la part.A ele TllagllOl'C:ña de Licores, que a ccr.sct-'Uencia de 
ello el frustrr.c\o vendetlor hubo de girar un cheque por '-alor de 
ochocientos mil peso~ ·como pll.rte del dinero que tenía que otP.volve~ 
y que el restant~:: npurtc se devolvió en purtc con el trssp~~o de ln 
propiedad d.e al!{\utus whículos. estas circun~ twtciru; no podrán cons~ 
dcrarse más que como indir.ador~ de un perjuicio que latnbién sufrió 
el ahorl> sentenciado, pero que no lOgran derribar la conclusión a que 
llegó el j~ de segundo grado en el sentido de qlle Botero R.eudón 
inic:i!llmente oou su pr86enci~ y después mediante comunicación tele­
fónicamente avnló los fnstrwnentos que ¡:o.s!billtAron lt\ ~.stafn como 
provenientes d.., su personA, sin serlo, lo que lmplioo u.cJcmás que 
':lt~<..'esar:iament.~' deb<.\rla conocer ~u proccC:t.tncis. espuria, porque si él 
mi,;mo no susl'>·ibi6 las lct.ras, no polita afirmar ante los beneficiarios 
que a~! hablo, sido, ~ulvn su interes de lesionar al patrimonio del 
denWlciante . " 

t.o.ui comQ eu el punto anterior, asigte razón R la Pror.:uraduria 
:Jt\le¡;.:.::la. Aún (\~eptando quf< el juzgadur huble.~e puesto en tela. de 
juicio la r~ negociación entr e lO!! sentenciados Plne<la y Bo tero por 
J.;,, t'mpr.sa de liCOt't:!!, es lo cierlo que eo;te aspecto ~ intrascendente 
~· no &f~ta los P-lernentos de .iuicie> que sc tuvieron en ~-ut:n!a paro 
{~$!:l'!.h' re.spon!labUidud pcneJ al sentenciado Botero en el delito de 
{~stara. 
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Como se desprende de ht atenta Iect.ttl"a. de la. sentencia de segunda 
instantJia, la esencia de· la acusación consisr.ió en que Botero avaló y 
respaldó tres letras de cambio que aparecían giradas por 61, a favor 
de Pineda por la cant.idad total de siete millones trescientas mil pesos 
q11e el último de los nom.b1·ados E'.ndosó a favor de .luan de Dios quien 
entregó t.:! vulor conespondicntc, pr~;>cisamcntc porque confiaba en la 
autenticidad de ios t!tulos valore¡; y en la solvencia económica. del gi­
rador Botero, quien personalmente y luego toelefónics.mente las reco­
noció como suyas, pa1·a luego negarf..e a cn.ncelarlas alegando que las 
firmas no eran auténticas, sino qtJe estas ha.bian sido falsificadas por 
Pineda. 

Indudablemente, el proceso pregona que Botero se prestó a esa 
patraña engañosa para ganar la confianza del e5ttia.do y llevarlo rinal· 
ment-e a recibir los documentos espurios como a.uténtioos y cancelar 
su valor. 

Recuérdese que sólo en los comienzos del plan encaminado a in­
ducir en error al ofendido Díns, se presentaron cheques auténticos 
girados por Botero por valor de cinco millones de pesos, que Botc=:o 
per::.nnalmf!nte y en presencia de Diaz reconoció que erar¡ suyos y gi­
rados como p:trte de pago dt'l negocio ele compraventa de la cmprcsn 
Ibaguerefia de Licores, títulos que fueron can!lAiado.s en su oportuni­
dad. Pem \.iempo después, el mismo PinP.d:l S!! present.ó nttcvamente 
en el establE<cimiento ~omurcial de Juan Di~~ con tres let.ras de cambio 
también giradas por Botero a favor de Pined<l. y que é~te afirmó ser 
el complemento en el pago sobre la negociación. Y ~ólo entonces se 
pone en evidencia la participación dolosa del al-'U~ado, porque adver­
tidas enmendadura!¡ e incorrecciones en !as letras de ca.mbio, Juan 
Díaz citó a su oiicirm t:. Botero, quif!n en su presencia y la <le los 
empleados José Tovar Sa.!\wdra y Lu" 1\IIary Dínz, aceptó que las 
letra~ eran auténticas y que podían ser negod;ldtts, pero ante la lnsls· 
t.P.n •. :ia <le Diaz para que los título.s fueran cambiados por otros mejor 
elaborados, Botero se niega ¡~ firmar en presencia de testigos y promete 
enviar las letras elaborad~~~ en sus propios formatos tiempo despué!¡ 
como dectivamente ocut·rtó. Pero al obseTvM 1u t'mpleada Luz Mary 
Df~ cierta irregularidad 1:'1.1 la firma de Botero, :se comunica con él 
tclclónicamente y éste a"ala la autenticidad de Jos t.ítulCls valmes. Sólo 
este ardid, esta mentira, logró convencer u Díaz para llegar Inducido 
on error y creyendo en lo, aut~ntieWttd d~ ios tít.ulo.s a negociarlos, 
para luego, ni ser impagados, alegar Botero no seJ· suy;~ la firma que 
aparece t>n los instrumentos. 

Por eso atirmó el Tribunal en su sen1:encia: 

", .. El engaño stúrido por Díaz re5pecto a la autenticidad de las 
letras ~uscrit.as por Botero, no fue obra exclusiva de Pineda recién 
conocido por úl, h;~bil nl)gOcítlnfc propietario de la casa de caJnbio, 
sino la. colaboración necesari:l (le Efraín en. quien don Juan si con­
fiaiJa, al manifestar presencialmente y por tel<!fono que había suscrito 
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dichos titulos ·\'a!ores a sabiendas de la faLsedad de su a.."lrmat.'ión. 
Téngase en cuenta, que maiíosam.ente llevaxon dos let.ras c-Jn eumen· 
dadlil't\s y otra. con f¡¡cha de ver..cirnie:tto nr.ter1or- a su expedición, c1t' 
cunstnncias nnulatorl.as de 8U eficacia jmidi.;a que al s~r advertidas 
pot· Di~ y st1G emplearlos, obligó a los estufudorcs a ingenia-rse la 
e:musa de la diferencia de formatos, para no firmar el librador los 
Ut.t!l:)G en presencl.'\ del endosatario, lo uual hubiera desburotado la 
!'ed de engañoe. ingeniosamente tejidH. Claro que a lu, hora de nona, 
Eotcro pres•mto:> como no negodudas las trer< letras obrante;; al follo 
16, impecables en ¡¡u ~m:rrp,roión, cuya con!<ervadón por mucho tiempo 
pese a su carencí.1 de ••nlor , es indicativo que se prepararon expresa· 
oentc pura IPJor¿ar la p!ltrnña tiSátldola.s como pruebas ó.esviatoria.s 
de la vei'dad e¡; la ut.'C!ón juclicinl que se ''eia venir ''<lmo consecuencia 
ciel ilícito ... ". 

Se ap:rec.1a fácilmente en (•Ons8cuenciP.., que los prc~untos errores 
de hecho aducidos por el demandante, como l<l. no estimación por el 
juzgador dP. lo~ documentos que acreditaban ls. reul clástencia del e~tcv 
bleclmlt:nto "lbagnerc:fu~ de Licores" y la efectiva neg-ociación reali~ada 
entr"' Pineda y Botero, no tuvieron inciümcla en la decisión adoptada 
por el Tribunal, no se advierten loo alcancl'~ que pu.'lleran tener en el 
ooncie1to probatorio, ni se to:sl.llbl;¡ce de qué nmnara pudleran moctlfi· 
car le. llilturale&< de 1a .scntencito Íl1lJJUg11ada. 

:?ero, índepE>.noicntt'mt>nte de qufJ esa nt>goclación fuera real o tic· 
~:cia., es lo cierto qua ¡¡!la jugó papc,J protag;ónlco en ia maniobra cnga· 
g'Qsa., pu8s ~irvló como ~ausa !le los títulos valores espurio(< endosados 
a Juan Díaz. y qu~ tlllle aceptó y cambíü prF!t~l8amcmte pcr la confianzu. 
que le ír.spirA.bt~ t~l sdlor Efraín Botero quiil7) lOS !Waló y por el ori¡¡en 
de h~ obligaciones que ~e decía teman los documentos que a la postre 
resultaron falsos. 

En e~tas condíciones, no puede pros~rur la censura.. 

En cargos yostP.rlnn>.~. el renun'llte acusa a )¡l sentancia de COil· 
l.ei:er e::-rores da he<'l!O que ila!>e consLo;tir P.n t¡ne el Triimnsl otorgó 
C.."1tera. credibilida(! al tes!.imonio . d!il nren:Wlo, persona intere~ada en 
los resu!Lados éel proceso y a las declara~:lones de Jorge To,ar Sa~ve­
d.-a, Lib;n-do Madrid y Luz Mm·y Diaz. emplo::!U.lus al servicio del denun· 
ciantP. y In últimB pa~·iente su,ya, y ~n camiJlu no concedió la mtsma 
crodiúilidad n la versión exculpatoria del pruoesntl.o. 

Se observa a primera vista y en relaci·:ln con estos reproches, que 
te.jo el rop;;je o.e ¡¡r~uuLo.s errores de hecho, el censor aduce en re:¡,l(. 
6".1\d sc;ore:s tie cter::cho por falsos jui(;ios de convicción, al cue!'.tlon!IT 
el valor o la fu t<...-.a probatoria de l os m!'!<iiv:s d~ pn¡cba u.alizado5 p:)r 
ci fa!iador y que le sirvieron para ronnsr su convencimiento, argu­
r.r.cr..tü.Ción impropie P.n sede de est<:o ext.-ao~in<~rio recura:, ya QUA 
por ;~.nguna pane c1e l<l iP.y le asi_"ik" a la prueba ~estímonial un de­
terminado valor probatorio y es al juez a quien corresponde decidir 
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con apego a la lógica, la C'Xperiencia y lo!~ demás elementos de prueba 
y dentro del sistema d.B lil satla critica. el v¡¡Jor ·qua le merece y le 
otorga. 

En el caso que so j\lzg"a, el Tribunal analil!ó con detenimiento la 
aludid~\ prueba, expresando las razones q\le lo llevaron a. creer en WlOS 
testigos más que en otros, sin que ahom el recurrente haya podido 
demostra.r errores ostenSlbles y manifiestos por partll d~l rallador en 
ese juicio crítico. 

En un úiUm o caJ"gO se acusa ni i'allador de haber supuestO pruebas 
para at1rmar la participación dolosa de Ef rain Botero en la maniobra 
engañosa de que fuern \ictirna Juan Antonio Diaz, lo cual constituye 
error de hecho q_ue afecta sustancialmonle la sentencia de conden~> 
qua se ¡¡,poyó en prueba Jncxtstente. 

Bl s~Jior Procurador on su conoopto l'.on irrefutable lógica. y apego 
a la rcntid.ad proce..<al, responde a <>stn censura P.n tA!nninos que esta 
Sala comparte y se permite transcribir por acogerlos en su Integridad. 

" .. . r.... aeclaxación de participación no deviene en modo alguno 
del capricho del Tribunul o cte \.UlaS pl'\19bas inaxistentes que l!\ haya.o 
fund2menl.ado; muy por el contrario, el examen pausado del fallo indica 
que las conClusiones son producto de hechos que se estimaron pro])&. 
dos; la expedición de las letras oon fir mas falsas; m mMifesta.ci6n 

.de Botero Rondón de haber sus<'.rito él tales <1<1cumentos; el pago Q\11: 
al mi.~mo encartado hizo de un elevl!lélo sobregiro que Pineda Aguirre 
no habla podido cubrir; la conflan:za. que el uenuncirullc mostraba. en 
relación con Botero R<mdón, dt:. Totlo~ estos aspectos en una u otra. 
forma dP.IIu~jdas del material prolJatoJ'lO. llevaron iJJ Tribunal al con· 
vencimiento de la re>;pa o.sabll!dad del sindicado . .. sin que puedn enten­
derse como suposición de prueba, esto es, como use\·eraciones sin 
soporte probatorio alguno ... " , 

Sólo debe agrega; la. Sal~ .• que siendo el dolo un fenómeno psico­
lógico que escapa di.l'ectorocnto u. la percepción de los sentidos su 
presencia debe desent.railarse CWJJlcJ.o -<:amo en el caso presente se 
caret.-e de la. confesión que la revele de modo manifiesto-, de la suma 
de circunsttmeias que rodea ron el hecho. Y el Tribunal dedujo con 
acierto ose grado de <.1.tlpabilidact, de:> 1~ actividad conjunta clesa.rro· 
liada poi' los dos sen!.eMil\dos, adecuM~a al propósito perseguido en 
donde es evideol.e r¡uf' la voluntad y acción estuvieron W.dgidos a. la· 
grar el resultado propuesto. 

De esa conjunta adividad idónea para inducir en Arror al ofendido, 
d<.'<iujo el ralL'ldor el propó~ito que animó la cond11cta de Botero como 
elemento subjetivo determinante del dolo. 
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No prosper•l. la demanda. 

En mt!rfto de lo expuc¡;to. la Corte SuprP.ma de j·usticia, Saln de 
casación Penal, en w tal acuerdo con Jr. Procuru.duría. Delegada, ndmi­
nlst.rando justicia en nombre ue l~ Rapúblfca y por autoridad de La ley. 

No casa la sentencia recun!da a ncmhre del procesado Efrmn 
Botero Rendón, de fecha, origen y naturaleza. amplimnente conocidos 
a través de esta providencia. 

(;:ópiese, notiC!qucsP. y devuélvase. 

Jnan Manue~ Torre.~~; Fresnedn.. Rtcaroa r.alY..•t'tr. IUrngcl, J&rgo Carreña 
T.1J.P.rt,qas, GuWermo D1l(/U~ Ru1z. Ottstc.t:o GVJ!te2 Veldsque<!. VitUmo Pde.z Vc­
la11dia. Edg<J• SatWedM RojU$, JOTg• Er.riqu V~ M. 



ll"1UJIEBA / IIJ!ERECHO DIE li)JEFIENSA 

Es u na facultad del in\•estig:;:.c1or, gtte utUizs. atendki!.Oil.o li 

los elementos de juicto que Je repn:rla eJ ]J<roeeso, cuya val:l· 
ración le pennite que n o tenga q ttc desviar su oteoc.ión. :ilat:ia 
coa.rt&da~; o f¡lersunas im:ajju:>.J-ia;; <fliC COl! m11J.J.:ha Iree111ene!a 
:>olll utilizadas pot: los proc<.-sados ~ra descaTgmr ~tll ellas la 
autm1Ía de los hec:h()r:J, J¡uscantlo ocultar :~~si s u pxop;a lll!Spon­
~~C~hñlida{i!. .ll<:s verdad que d funcionario debe ñnvestúgmr 
Oanl.o Jo favoranlc cOrno lo dcsfcvorable o.n prooo&ado, pero 
elno no <Constituye 1~ llaht>:r puramente mct:ánica que lo 
oDJligue a practio:&r diligencias icni.ñ·entes a verifúcai heelb.as 
,que de a:ntemano el advierte que Sf}Jll albSUl'~lO·S O> mve~Ími­
}es. El deber de veriiica:- ]ll!S cit.as del indagado ~mten en 
euanto ellas sean coccluccntcs e im¡mnantr.s para ios fines 
del p roceso, y como e~ obvio, e111 euant-n sea~& coustz.ta blcs do.: 
.!lCUet:d.o con los datos q 111e a])nr~a el onrtcre~adco y lG>s elemen­
tos c011 que cuenta e~ !nve~~ñgador. 

Co·rta Su.premll. de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santaf.é de 
Bogotá, D. C .. quince de junio de mil nove~tentos noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Rícludo Calvete ~l. 

Aprobado Acta mímcro 5~. 

Vlstos: 

Procede la Sala a resolver sobre las demand.RS do ca5~iñn pre. 
sentada por el defen$01· d~ los proce~a.do~ LUIS Alberto y Armando 
Gonzt1lez Pinzón, eontn la ~ent.P.ncia. ciel Tribunal Superior ele Santa.fe 
de Bogotá, confirma\:orta de la dictad.a pur el JU'-Ir(•do Veintiséis Su· 
pcrior de lu mi:;uou ciurtad, en cuanto a la pena. de dieciséis (161 años 
de p:isión e interdicción de dc:recho.s y funCiones públicas por el mis· 
mo término, impuesta ol <")r-siderarlos coautores res¡¡onsubles del 
delito da homicidio "gravado, y con la modificac:lón con~ísteute en 
r'<JVOt,ar la suspengi6n de la "(latria potestad. 
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i . Hacho& ¡¡ actuación p rocesal.: 

La noche del 17 de febrero de 1991, en lo. casa. ubicada en la ca­
rrera 1:1~ este número 2C-71, del barrio E l Rocio de esta ciudad, se le 
causó la muerte a Omar Augusto Romero Gu.amón, como consecuencia 
de ochenta y ocho ( H!I) ller ldas con anna cortopunzante y dos (2) con 
unna de fUeb'O. El cactávcr fue arrastraclo dijntro de una bolsa de 
p lástico hasta Wl barranco que queda mny cerca de la casa y allí fue 
abandonado. 

De estos hechos se sindicó desde un prím~r momento a los herma­
nos Luis Alberto y Armando Gonzñlcz Pinzón. quienes fu.t:run old.os 
en indn,.aatorie por la Juez Ochenta y Seis éle l nstrucción Crimtnal, a 
quien correspondió adelantar la investigación. La situac;ón jurídica 
fue resue1t3 con auto de detención, y Juego de recauó.l!.r numerosas 
pruebas se clausuró la etapa instmativa, procecllendo a la calificación 
del mérito del uumario mediante resolución de ncusnción contra los 
dos Implicados por el delito éle homicidio agro.vooo. 

E! Juzgado Velrüll:ll:ll~ Superior tramitó la etapa del ;uicio, y fina· 
liU~da la audiencta profirió scntenc !¡, eoml~m~toria por el delito impu· 
to.do en la acusación, imporúendo a 1~ acrimlnaelo.s pena de ilieci~í:i 
(16i años de prisión, inlerdicción de derechos y funciones públlcas y 
SUS!)Gnsión de la patria potestad por el millmo término. Los perjuicios 
materiales y .tn(lrales los íljú en dos mil (2.000) gramos oro. 

El 'l'rlbunal Superior al resolver el recurso de apelación ínte>· 
puesto contra el fallo dA primera inst.ancja, revocó la pena accesoria 
de ~ua¡>enslún dt: la patria potestad y confinnó Ja p mvirl!'.ncta en todo 
lo demás. 

Oportunamente los proce8actos recurrieron en casac!ón y s~ de­
fensor pr esentó la sustent:.ción correspondif'_nte. 

li . Demanda a. lWmbre de Lui.• Jtl.bertc Gotl?.ález: 

El libelista presente. un único cargo por vlolaclón directa. de la 
ley sustancial, debido o interpret-ación et·rónt:a del articulo 44 del 
Código Penal. 

En la demostración de la censura dir.e : "1'10 obstante haber apli· 
cado la norma sustancini correcta para efectos de la do~ímetría penal, 
el ad ·quem no Htendló el tenor litet·:¡J dol citado a.rttculo 44, respecto 
de la 'intercüc:ción ele dt<rt..cho.~ y ftmcicmes públict1.$', cuya dumcil'in 
máxima de la. pena es 'Tu¡,¡¡ttt diez oiitl$', porque se excedió al (.'O!Ifirm.ar 
Il\ sentencia de primer ¡:r<.ldo, que condenó lll fe('.ltrrente Luis Alberto 
Go02.ále.r; P., n la intet"dléción de der.ecbos y fUnciones públicas, por 
el mismo lu.pso de la pena. principal de prisión, consisten!.e en 16 años". 
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"De manera que no se ttata de una indebida aplicación, ni tampoco 
de falta de aplicación, puesto que sl ;;entenciador aplicó la. norma 
correcta. No hay indebida aplicación del artiCUlo 44 del C. P ., porque 
se aplicó el texto legal verdadero. Se trata e:wlusivamente de desacer· 
tada comprensión <lel texto legal". 

El yerro ctel Trlbw1al Superior -dice el impugnan te-, se concretn 
en haber fijado la fnterdit,ción de derechos y funciones públicos en el 
miSmo término du 1¡¡, pena pr incipal, esto es, dieciséis (16) años, pase 
a que !u norma set1ola Wl máximo de diez (1 0) años. Al recuperar la 
libertad el !rnplícado. por cualquier c!rcuns~ancia jurídica., continuarla 
en intet·ctícción por más tiempo del que legalmente le corresponde con 
detrimento de sus derechos po~onalísimos. 

La petición es que se case parcialmente la senl.eilcla recurrida, 7 
en un nuevo fal lo ~e disponga. la reduGdón de la pena. do interdicción 
cie ctcre1:hos y fUnciones públicas. 

CCYTwc:pto deL Ministerio Ftil:>llco: 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal considera que el 
c.argo debe prosperar. y apoya su conclusión en la siguiente axgu­
mentaclún: 

"SI bien se nliran los textos (se r efiere a los nrts. 44 y 52 del 
Código Penal) será <le allmiLir este re:.'Wnén ( sk) para los comentarios 
siguientes: al La dut'l<rjón leg-<1! de la interdicción de derechos o (sic) 
tuncioues púb:ícas es de diez a,f\o~ en el máximo; b) Aparte de la 
concl.ena legal a la dicha intcrdlcción, existo ~u operanola práctica dt\ 
llecho, que se coniw1clen con t>l t:iempo de la pena Pt1vntivs de la 
libertad como lo dlcc el te..'Cto último que s<J citó por la. Delegada. 

"Es cvWente entonces, que no pnede conf1mdirse la aplicación de 
la Interdicción por razones de hccl'lo, y la condenación ll:lgal que debe 
hacer el juez en la ijcntP.nr.ia pues la primura open sin declaración 
judicial nillgtma. (de fuctol en hmlo que ln :segunda comienza a etec­
Uvi:!arse cllll.lldo termina la pAna privativa do la libertad, es decir se 
prolong¡¡ por el lapso señalado PQr el jue7. más ollá del cumplimiento 
del t.lempo de recluSión física. Véase si se condena n 10 tli\os de prisión 
y o. Mels at1os de ln(R.rdícción de derechos y runcionos pübücas (est.'\ 
por debajo del lapso scñ¡¡Iado en el urt. 44) . una. vez. se cumplan lO$ 
diez. afias de privaclón de libertad se empieza a contar el término pnr¡,. 
la inteJ-dicción por seis años es d~>Cir que más allá dA la pena prtva· 
ti va de In libertad el sentenciado <:l!<fá ru.ieto a la pE'.n& accesoria ( sl,~) 
por mandato del articulo 55 del e:. P. ya cih:tdo. Por ello "M tainblán 
un error el aducido sugumen~o de la dcmam.lu. relativo n qut' después 
de la. ~cntcnc!a. quedará obli¡¡-lldO a. le. nfect.aclón de su capacidad de 
ocupar ~.arcos públlr.o.s, de elegir. ser elegido, o de recibir cutüc¡uie:r 
otra dlgnid.l<d pública. Legalmente · ello es a.si. 
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"Lo OCUITidO que se va volviendo p rt\r.tiC.'\ os qne eol Juez Penll1 
suele conl'undir el periodo de !a.cto de la. Interdicción ---<!1 quP. corre 
de la Péll8 privativa de la. libertad- con upoyo en el a.rticulo 52 ool 
:::. ?., que se refiere a. que la prisión comporta la accesoria referida. 
por 'un perioó.o igual lll l1e la pena principal', que ~l opinión de esta 
Delegada es ~1 que corre de llec·ho ( art. 55, C. P.) y se olvida la fijación 
del lapso por el cual. ~<e hace In condenación por el genten.ciador. De 
manBra ~uc debe aer.rrse, expres-amente en lit providencia final, que 
Igualmente se condenu al reo de interdiución por un ttempo que no 
p!!be ae die-z años sin referencia al;:una a su cumJ)limicnto forzoso y 
de hecho durante la reclus\ón. Por eso la práctico viciase de referida 
al laP"'Q d<' la pena Impuesta Ueva a este tipo de yer ros de uplicación 
de la aocoesoria comentada". 

Para termi:1ar cita una decisión de la Corte de julio 2 de 1992-, en 
donde se 3j'i1·ma que lt~ ¡>enu r.,c(X)soria de lntenli<:ciún de derechos y 
funciones públicos no puede sor superior al má>dmo de diez años fijado 
en lH ley. 

lll. Deman® a nombre de Armanr!o Oom:ál<-oz Pimón: 

Al ampi!ro de la caUSl>l \eroorn de ca.'ii\C!on el censor manifiesta 
que la sentencia se dictó en un juicio vicíudo de nulidad pol' el!:istcnoia 
de irreguL'\rirtftrles su:st anclaJes qne aiect;;.n el debido proceso y viola· 
ciOn del derecho a la defensa, mütivos previstos en los numerales 2~ 
y 3? del articul') 305 del Cl\digo de Ptoccclimiento Penal. 

LP. ñmdamentuciOn del cargo consistP. en tt.finnar que, tanto Luis 
Alberto como su hermuno Armando, en :>U$ Tl!lópectivas indog-.Ltorias 
man1festHron q·te el ooeillO llegó a la casa con tm amigo, a quien ellos 
lo atribuyen ser el autor c!P.l homicidio, ~in embargo no se hizo mayor 
esfuerzo para investi¡,:ar su pa,rticJ.pación en Jm; M<:hos. ni se le vinculó 
al proceso. 

Cita una mute de la lnjurnda de Luis Alberto Goll2ález, en la cual 
dice que Ornar llego :t la casa con un "migo y estuviel'On tomando, 
pero que luego él se ru., u dJ.Jrmir y lo.-; ñP.jt) en compañí<L de Armando. 
~ás ta.rdc, no ,o;abe u. qué hora, su hermano lo ñP.~pertó para decirle 
que el sujeto que ~;e quedó con Allo:; había matl\dO a Omar. Da una 
descripción de lo11 rasgos físicos del tnruvicluo amigo del occiso, advlr· 
tiendo que no lo recuerda bien porque es~aba m uy embria~ado. 

A contintutción trrulfi(:riue la versiór. de Armando non!r.ález, quien 
manifiesta que el individuo que llegó \~OJl Crnar se ll ama Jorge; quA 
mit>.ntras salió a la cslle a tomar a~ardiente escuchó unos disparos, 
~n por la cual rogrcsó a la <o>.sa encontr ando la sorpres.. ue ver que 
Ornar estaba en el suelo, y Jorge, quien tcr,ia ei •-evóh•er en una mano 
~· un cuchillo <c.-n la ot ra, le elijo que sí llegaba. n (.'()mentar algo le 
paFoaJ·ia Ju mi.<mn. El lnclag~o aporta la descripción de lo. persona que 
señaltt llOmo r;utor del homi~idlo. 
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AgrP~ que Armando Gonz.'\lez, hermano de los imputados también 
se reitere a la presencia del ucozn;mñante de Ornar. Así mismo, en el 
folio 258 obra el r etr?.to hllbú1do üc "Jorge", elabomdo con l:~S indica· 
clone~ dadas pOr Arman<.lo. 

A juicio del libelista, con los datos rccuududos existía mérito para 
vincular a "Jorge N ." como autor, de manera que al no hacerlo se 
vulneró d derecho de ctAfensa. y la presunción de lnoc:P.ncia, así como 
el articulo 248 del cstutut.o procP..sal, por virtud ciel cual toda duda 
debe: resolver a favor del procBsado. 

N i siquiera se compulsmon copias para investi¡tar a "JorgP.", y sí 
se tenía duda robre su exisiC'lcía, E'l i'.1stn.1ctor ha debido utlllzar todo 
su poder, para desctl'b:rlr IJ lo~ nntores, responsablc:s y p:;.rtlcípes. 
Apenas iniciada quedó esn tn,rea. como se desprenclll dt' l<> :;ul!\'e.rencia 
qut ·en el folio 279 rorruuJa la SIJIN, según In cunl ~¡ .. utor del retrato 
hllbl!ldO podría ir " e~as !nst.alacioncs para ob:serv11r los álbumes foto· 
g.nillco~ exis~entes allí. 

Finaliza el ut.oque sosteniendo que la sindicnclón realizada por los 
hermanos González contra •· Jorge" era aspecto (:nrlflna.l ñP. la investí· 
¡¡ación porque los e:ámia. de responsabilidad. "Asi fuera, elemento 
<lStructllnll de lli co?.rtadl\ elatx:rnda por los fralemos. también deb.úl 
bar.en;e íovesUgaeión con tesón y profundidad P\U:SW que el jue-L., no 
tiene cocno ú!"..icu c=llno lu :illv~o;li.g<tCión de los aspectos desfavorables 
del Incriminado". 

Ue!uciona como vulnerlldos, " ... el derecho de defensa de los pro­
cesados, consagrado en el m'l.iculo 29 de la C. N., l'llSP0Cto de la lega· 
lldad del proceso, le. presw1eión de ino~.ncia, la libertad probatoria, 
l(l. r.ont.m.dicción de la pruob.-, prcsont:;wión de mecanismos de defensa, 
presentadón de medios probatorios, etr;., pue;;to qut> la ctefcnsa no e~ 
ente~equia alguna, sino el efectivo derecho reconocido en disposic.lones 
legales, 1a CollStimción, t ratados in,.ernarjon:\IP.S. De haberse vinculado 
n Jorge N., o inve~tigru:lu frltc¡:ru e ín:rparclalmente 1& CP.rteza o eviden· 
cln al respecto, no se hablia vi oflonlauu el tlt>re<:llO de clP.fensa de los 
procesados, ni se habrla incurrido en irr~ularltlaeles sustanciales que 
~Iedan el debido proceso". 

La pet.itlion es que se M~epte la causal ale;::a.dn., se declare en qué 
e~>tudo queda el proe<:so. se d!sponga la libertad d.e los implicados y 
se remitot el €xpediente al Tribunal de origen pnrll que se procedo. 
con a.x·reglo a Jo resuelto. 

C01U'~pi.O dt>.l M inisterio Púllltco: 

El Procurador Dl'll'gMo ~nnsidera que el carg'O se ctebe desestimar, 
pA.rn lo cw;l manlflestn,: 
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"Z..a Delegada no encuentra causa de nulidad atguna, corno que: 
a) La vlnm.tlaciún de un tercero al proce;;o, t.n(lo. vc:a qua la responsa­
bilidad ¡>enal es personal emlnontemente, en nudtL aíecta la situación 
de los procesados sef10.res Luis Albert.o y Annandc Gonzále.7. ):'ln?.ón, 
respecto de loo cuales la prueba d.eterminú que eldstia certeza pa.-a 
dict&r sentencia condenatoria en su contra., por haberse esclarecidD su 
av.torla y rcs·;¡onsabWdad en la muerte del se1ior Romero Guerra: 
b l El juez sólo pueda vincular proccsa.Jmente a personas íc:lentU:.icudas 
claramente, como que son los sujetos ev.mtualcs de 1,1na decisión ju­
dicial, como manda e l aJ'tículo 128 del C. de P. P. anterior, y el artículo 
l:l6 del C. de P . P. vigen te. De m:mcrn que resulta i l egal el tundamento 
presantado por el recll!'rente, en lo 1!6e!lcilll. 

"Olvida, entonces el demandant.e, que el acto de v1nculación de 
una persona al proceso penal mediante inde.gator!U, es un acto dl.Scre­
ci:mal del juez, que estará d.etermlllild.o porque el mismo logre Identi­
fica,~ o lndívió.ualiaar al pre~unt.o autor o p~.rU<:ipe, y si a su juicio 
hubiere mérito pal·a dluha vincul:aclón, y no por su sim»le menclón {ln 
!a a::tua('i6n. 

"Revlsadas las prov1denr.ins lnterlocutoriM y las sentencias de 
primera :v segunda instancia, rle ella& se desprende que no s~ ordenó 
la víocuh:tción dicha porQue su síncticación ohC'.d«eló simplemente al 
amn da preErentar una. courtada, teml.h:mte a evaillr la rcspons~.blltdad 
:;_ue recaía en los procesados por la nmerte del stfior Romero Guerra. 
li.aemá& que L'lS mísmas versiones de Los procesado.s son tan cont-radic­
torias que de ellas resulta. evidente que la e:ástent-ia ele! seüor Jorge 
N., sólo se da en la imaginación de los hermanos Gon.zález: Pinzón". 

Transcribe rnzone9 dadas por el Juzgado ir\S~J·uctor, tanto en el 
pliego de cargos oomo en la detínlclón de la situución jurldlca, para 
no Vincular a la personn que los procesados refieren como Jorge N. 

Sostiene qne no era. posible implicar a um ~ona. que no estaba 
claramente individunll2ada, y ademá.s. corresponde al funcionario ins­
tructor valorar las sindicaciones que se hacen en contra. de alguien, 
para det(mninar s.i se le vincula o no a un proceso. En este GU$0, es 
¿lfid2nto que el juez de instrucción, así como el Juez Su¡>eriox y el 
'rribunul, estimaron que lH versión de los herma,nos C.onz:íles no era 
más que mm coa.rtada para ocultar la conducta que ha))ian realizado. 

Concluye e;. MinisLerio Público ktirma.ndo que 110 hubo vulnt:ración 
del deracho de defen~a. ni del indubto pro reo, ni de garantia a.l:luna. 

IV . Considaracicmcs de la Sala: 

~petando el principio de p rioridad, de"be lH Sala pronunci~rsa 
primero sobre la demanda que oontiene el cargo de n~.;lida.d, pues si 
cíla liegara a prosperar sena ne<:eijario hacerla extensiva a los dos 
aCU5ado.!:, ya que 111 situación plantoada los cobija por igual. 



N9 246:1 GAGEfA JUDJCJAL 1309 
----------~----------------------

1~ Demunda a nombro de Arma-ndo Gonzále.:~. 

Como ~e: dejó consignndo .en el r ;;suroen del libelo. la inconforml· 
dad del de!ensor radicu en que no S<l hul:li«ra investi¡:tldo xnás sobre 
la posible participación de un individuo a quien su cUente llama 
" Jorge", lÚ se le !mbtera. vinculad.o al p.roceso como autor del hO· 
micidio . 

En rtl'.lli<lacl. como Jo anota el Procurador Delegado, el ostatuto 
procei'\al es muy cir-ro al señalar que: "El funcionario judicial recibirá, 
indao<>atorla a quien e:1 ''lrtu d de unt.ecedentEtE y circunstancias consfg. 
nsdas en la <l(:tunción , o por hnber sido SOr¡>l'f'ildido e.n llagt'l\ilte hecho 
punible, considere antor, o participe, <le la infracción pcllill". 

Es oru.• facultad del investigador, que utiliza. atoncliondo a los ele­
mento.s <le ju.icío que 1~ ,.eporta el p1·o>o:eso, cuya valornnión le perm)te 
que- no tcn~a qu~ d~sviar sn atc·;.nr.:idn hl.\cia coa.Ttadus o personfL~ imn~ 
ginatins qlt" co.:1 m ucha frecuencia oon t•tóli'"'da s por los procesados 
par~ ~,:rgar en r.llns l>L a moria <le !OS h!!Chos, buscando ocull.&' tiS! 
su propia. rt!SponsabiUdad. 

En el caso qua nos 0\)Upa, desde ~1 nuto con el cual les re.solvió la 
~!tua,ción jw-Jdica a los inüagados. el i11StJ,Jctnr r.F..lil"kó d~ lnverosfrnil 
1,1 supuesta purticipad6n del ll&ln!lcln "JorgP.", ~ustentandu t:un nume. 
rosas y ''nrillrlas nw.ones su po;.ición. que la Sala encuentra ajusta da 
P.n todo sentido a las pruebas recandadns . 

Y en la. xesolución de acusación nf:lrma: "En <manto a la par.son~ 
que los procesados so reC!aren como .Jorge ¡,¡, en Sil~ lnjuradRS, y del 
cual A1mnndo Gonzálo• hizo nn retrn.t.o hablado (fl. !12, cuucle•·no 
original). t P.nemos qu(' 1\llrOT~ González en :;u declar-• .u:iún inicial (fl. 7, 
C'Jlldemo original) no lo menciona ab..olutamentc p !IJ'a. nada, tampoco 
lo hizo c-uando habló con Gustavo Aldal:.tl snbrc lo Ot:urrido. los aqul 
procesados no lv Lraeu u cuento en el momento de ~Ser detenidos y 
~úlo a part.il· de sus indagatorias .se comienza a hablar del supuesto 
sujeto, lo <;u;¡ lleva a concluir que esta. pecsona es ficticia''. 

Es '·erd<td que el funt,ion:nio debe invcs<4;e,r tAnio lo favornblc 
como lo d~tlvorable :1.1 procesado. pei'O ello no con.~t!tuye una labor 
pUr:unMw mec.ánica que lo ooliguc a pra.cticar diligencias tendientes 
& verüicar bechos que de antema:m tll advierte que son absurdos o 
inverosírnlle~. El de-ber de ve rificar lns t'il.ns d~l indligndo exist.:l en 
cuanto .,na~ scnn co!l.d.uccnto3 e importMtes para Jos ílnes del J:)l'Oceso, 
y como & obvio, en =to ;;ean con:;;tatables de acuerdo con Jo~ ñAt.OS 
que aporta el interesado y los ~kmentos con (!lle r>uenta ~:1 investigador . 

En este asunto el jut>.7. obré con lógica, ra que wte las pruebas 
que compromt,tían R. lOS llermai!U::~ Conzákoz Pinzón, descartó la vera· 
cidad de lA coartada. y les profirió (luto de detención, en el cual les 
expll~O las circunstruteias que lo lle'l'aban n no creerlos. NI la medida 
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de a.scgummiento, ni la r e:solur.ión de ar.u~nción, ni tampoco la. senten­
cia, ~e debieron al hecho cio no lluber podido individua.JI:>Jilr y captmar 
<~ "Jorge N." ', csus d ecisiones estáu cot::;truidas sobre nn<t muy sólida 
ba.~e probutorta, que el ct\Sa.cionilstn ní siquiera menciona, cuando ha 
debido hacor lo para d~.mostral· In trascendenciu del cargo planteado. 

~ un e.rror preter.d~r que el jUP.z ha debido vincular a "Jorge' ' 
a ! pmceso, pues p A-ra ello era Il.E'Cesurin qt:c estuviera ident-ificado o 
p:.>r Jo menos indivldnalí?.a.do, y ei::l uvidente que e~o no s~ obtiene con 
'-L'll\ d~s<'.xipción que puedo adapta rse a mucbas personas y un ' retraro 
hal>lado que bien puede ser !ruto dé la :m a¡¡insr.ión de !>1\ autor. Si a 
esos precf.rlos elementos se suma r¡ue las pruebas indican que todo es 
u.n montaje para hacer aparecer en escena a lllla persona inexistente, 
cont:t.lliión a la. que: en este caso llega e! in.<:~truct.or, cw explic:a por 
::¡uó no fue necesaria ni si¡:¡uicra la. compulsaci<\rt de copias, pues la 
cftrteza ltdq uirida sobre la respo:tsaJJ:lidact de los Goozález fue plena. 

No hubo en !!Sta cliligcncbunicnto vuhtera~.:ión del der"'r.ho a la 
u~!en,>a, n t ni deb!do proctlso, ni ul in dubio pro r eo, u f a nlnglllla ~ 
mnt.ia cun~tltucionn.l o ieg>\1, de mane ra que no le asiste ra:oún al lm· 
~ugn:mte, por lo tllnto el rApTOChe s:::rá d<lssstimu.do. 

3": Demanda a nombre de Luf:. Alberto Gon.t úle¡;,, 

El carg-o üducldo mn~iste en ''iola<)ión directa. de l~~o ley sustancial, 
por interp retación er ró:teu del <~rlfr:ulo 44 ctel Código P~nal. 

Como bien lo señala el demandante, ' 'la InterpretAción errónea 
estriba en que l mbiendo ac.e.ttu.cto el fallador en la selección de la 
n orma ye.rra. sin cmuar¡:o en el s ignificado de ella , porque le da un 
alcttnce que r.o tiene'' . E.<;to presupolll! que el sentenciador tkne en 
cuenta la norm¡¡, &e ocupa de ella, m anifiesta. la manera como la en· 
tieru'l~ y la apliuaclón que en su opinión puede dá.rsele . 

Observnndo la ~ent<:nc!a del Ju A>. Supe>•ior. acogida por el Tr ibunal 
en cuanto (1 la :¡:eM de intet•dicci6n de deroobos y funciones p\lulicas, 
se t~dvierte que alll no sP. tiene en cuent,a el tu't-ículo 44 del Códi~ 
Fenal aboolutamcnt.e para nada, 11e k> !gnm a por comploto, de modo 
que no se ve cómo pudo Jmber s ido interpret.ndo e=róncamente. Ni 
siquie~a puede d<:clrse que por su toquivoc&da intP.Tpretac!ón se descartó 
~~~ utilizl!.clón, pues eso seria suponer algo que el fallo no contlene. 

La n01m a qu~ el Jm;&-uclnr tm·o en cuenta fue el t\.rticulo 52 del 
Código Pennl, la cual cita exprei'on-m<.mte para sust.cntar la dctennina· 
cién <le imponer la i!ltenlicción par el mismO té:::mino de la pena 
p r incip n.J. Su t.enor litet•aJ es: 

"P~1lll..q ar.ce.•oria.• a la de prisión. La. pena de pr isión lm­
pllc.• las accesorias de lnterdíc<.1ón de derecho.> y funciones 
públicas, por UII periodo ib'Ual al de la pena principal. Las 
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<lemás pell!ls acoesorins serán ímpu!ll<ta s dlscrroionalment.P. 
pOr el juez. teniendo en cuema Jo dil>1)lle8l0 P.n el artículo 61". 

Eslu iudic" que la norma a la que dio tm alc:mce que no tiene 
rue al artículo 52, pues lo aplicó sin tener ~.n cuenta que el artículo 
44 estable-ce un máximo del diez. años para la inte•·<llcción de derechos 
y f unciones públicas. 

Por Jo an!R.rior se concluye que el curgo ha debido formularse así: 
Viol¡:,ción directa. de la ley $U~tancial por fnlt 11 de aplicación del ar­
ticulo 44 del Cóctig·o Pen.'\1. 

:.o obslanle bt tnlla hlc llie& de In dernuudn , el defensor tiene razón 
.,.¡ decir c¡ue el sentenciadOJ' ~e excedió al fi j<>.r la pcnu accesoria en 
dlcciséi.s años, y ese error COllStituyc uM fl:tgr ante víoladón del prin· 
cipio de Jegn.lidad de lu pert!l, garantía l~onsagn\d¡:, t~n eL articulo 29 
do ln Constitución Polltlca, LO que permite que ln s~.lA ., en e,iercicio 
de Jn. facult.act que le confhmm los a.r.t.~culos 228 y 229 numeral 1': del 
Código de l:'ro('edimient:o Penal, ofir..íosRmP-nle c~se parcialmente la. 
sent~noia para P.n ,;u Iue-ar declarar que lit pEma de interdicción de 
derechos y funciones públh;a.:; se¡·á por un tén nino de dic:o (10) años. 
ciccislón que se hace cxteuslva a los dos impliCIIdos. 

El'! mérito ele lo expuesto J~t Corte SUprema (Je ,Jumcia --5ala 
de Cusaoión Penal-, adminMrando justicia en nombre de la Repúblicn 
y por autoridad de la ley, · 

Primero: Cagar parclalm.ente. 1~. !'.P.ntenda rccw·nda, en cuanto el 
término (ijndo para la p~nu aeoo«ot·i~ de interdicción de derechos y 
ftlnciones pliblir.as P.xcede el m¡l,xlmo previ~to en la ley. 

Seguno.o: DecrcttJr que lü pena ooce;;oria de interdicción de dere­
chos y f\.mciones públicas impuesta a Jos procesados Luis AlbElrto y 
ArmMdo G<>nhález Pinzón, es por el término de dlez (10¡ años. 

T~rcero: En l.odo lo demás se m:.nl;iene la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifiques&, cúmplnse y dcvuélva::;e 111 T ribtm.al de origen. 

Jnatl JYa.nu.el Tm-rP.$ Frmmcdrr. Ri>carcto casvele Ranuel, Jorge Carreño 
L:JC11r;a.<>, GtJ.1!lermo Dv.lfUt R:t~,oi~. Guatat-o Gómez llclá.~Quez, Díciimo Pcíea \'6-
lrmdia, Edgc.r Saa·~>c.dro. n.ojas, Jorge Ettrique Vu.l.cncta /11. 
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l. ~oe~é:..1Jie~;c ~ue en nu-e:ñro sistenl.E penal la ;::(t:m.pilioeiila~ 
~ un lugar a~.c:.:sorb que se nwnifiesm a. tram de i2jl 
::i:v~sas farmas &! ¡¡m:¡,..Jlac.iún d.e loo f~s ?..rutW->~ cl.lll*:.:tiv~..; 
y E.l'ecw. lmiividu.<tlfiT,tmt:! n qwen:;s la i'U!~~m. ee¡r.tm ~l!l JB•!l­
t'!l!ra.iez.a, grad'll, e:Hc~.cia, y l2!s ci:rcUD~U!n·W1s :mF.t-<>Jriales y 
Jll~~&lnal.es ].OO'·esenl~l'l ~n C:ll('la oe.aso y _?ara eMila t:no ·tll·l! D<~ 
!mJetO>s :enmpromult.idlcs; de e.s.:a s·lllel't~l, J'il·1e:le Jllt•::-lec·tm:ncm.i;,e 
';-:>r.e;: Sl-1~rvivcmehl umm pa~aa:ñy.aoei&n C(IL1l]I•llcita:ri.~ IC1Jil1 Bll!S 

. it ' . • 1 11 ., •• ,. c..~:n~~Ueill:.oCI!SlS JPtl!l n\'US, SliD .qae, I~C uso, . ·tgr.:3 a ~~t.en.~o!ua 

cm'S~ al ~:ut•;;r clc la conducta Jfavorecid~ c.:m. la Jroa::-i:ct)laCJiio:n 
.:.>.ooe..vmri~. [,'(]' im;¡;o.r~ant-e es ~uoe d de!itc 1li!Yl! elcisii.sla y el 
p..~=<ad.o = comp&e de éL / 2. Lst J.e¡-..J:dad d.<: ::S pena 
· ·- Y en es(.e oon¡:~))to se ~'!!~'ira ~ ll3.tt~:l1 ~<lfia 
l'n.'Vista; e11 muestro ~ist.wi\m- es ;rnr, d.(! l::s ~u'"-litoo ilo 
lll l-cg!!.ii.•iad Gl!e! pL·Octs>l, ga:n111tíe ff·:rndi!m<!>l.~al t:c nl]Ostll'Z! 

(()~:E·tn P~Jiika y .expresi::.\n iJJ.GOl ;E;;t~.dlu le De~·~llh::>, Jll'&l' te ::ma1 
illleb ·~c~m:r la Cort(l Cal ll:llf;·:n]~:lrmiento cl;,U mmm.4Latll ?.?.8 rile! 
C. fd~ 1'. P. mcilblr.tte la ~1icfcs~¡ c.:savlli>n Jll·Ol'CÍa.l ~e :la sen· 
tendM ñL-r,p:ugfiUIIti!ll. 

Corte Supre·J7Ul de J1lStlcia.- Sala de CG&aciÓ'll Pa'TU/l..- Santaté de 
E~gotá. D. C., quln<:e de junio de mil novecientos noventa y tres. 

Ar.>ra1lado Acta número 054. 

Vistos: 

Conoc..oe la Corte del recurso de casación Interpuesto contra la 
t.e'ltercll\ proferida el 13 de marzo de !9ll2 por el Trib1.m:>! Superior 
del Dist rit.o ,Jud ici.al de t :ali, en la que, con modl!icación de la de pri· 
.rnern ins tancia, ~" condt'na t. Jorge Echev...->rrv Ara11go com o cómplice 
<.ltol delito áe :¡:E(".ulaelO por apropiación, a la perla prtnciplk de 24 mcscs 
u1> pri,;;ión y multa de veinte mil pesos y a h•s aCOOEorias da interdicción 
d1> derechos y fWl~ior.t:s públicas y suspe!'..Sión da la patria. pot.E\st.nd. 
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Así mismo, se le ¡;oncE'd!!. Al sustituto úe 1& ejecución condicional y se 
le impone la obllg<K'.itin civll indewntzatoria. 

Jr.n la misma provid!.mci&, tra~ rO"vocarsc lo cl.ecicüdo por el a quo, 
se all~ui'Jvt: u la eoproccsada Dorís Naviu. Aguirre. tenida. como evcnLuat 
coautora dw rn!~mo hecho punible. 

Hechos y actuación procesal: 

De suministrar los medicamentoR recetados por el serVicio m6c'llr.o 
de la Qsja. lle Prc,·isión Social de OOmurJca.cim1es "C.~Rl::GO:If" estn· 
b lecimícnt.o pCiblico de orden nacior.al, a sus n!Uiados An lu Zona !le 
Buenavent.Ul·« estnba enca.rbtndn pam el año de 1989 la. "Drogucr!a 
Parfs" dt: esa clutl;\d, de p ropiect.r.d de JorgA Echev.,rr:v Amngo, pro­
''eedor éste que, ~;egún lo informnron el cntonr.es <lir.,r.tor reginnal, el 
pag<>dOt' y el auxilier m.lmlnistra.tlvo de <>~!U&lla i'Cl.,tituclón. adelnnt.ó 
<:Obt'OS repetidO~< de atgo.mas <-"Uefila::> d.:: cobro median te el :;isl€ma de 
Ja p¡·e~P.ntadóll también ¡·~pe:tida de !órmulas mé~icas que ya habill 
bec..':!n lleg~.r t':omo respalc:i.o ce p;.go.s n.nte:ioreA, qtte bab!ua sido !"11.'1-

l.n\ldlló y reut.l!tzada:; para La cefrau.dacic\n , que (}<;: ac:tllirdo o las cons­
tancias procesa!cs per :inentes superó el monto de lo..<, qUinientos mil 
pesos. 

AntoA los fUncioruJrios lnforma.ntes. que se ha:Oioo alertado debido 
al c:u.la vez :::ná~ llamnth•o incremento que p1'e~er:taban la.s cncntns por 
P<IJ>'III a !a mencionada dmgucríu, el propietario de é~ta al ser inte­
rr~.;do señaló como posible irnpliCf•<ia con él en el delito a lu eutoJU:eli 
rcvi.son • dclc¡:ada de la Contn-Joría Cenerul !111 la Re!,l\lbl!ca en C.l\· 
PR.ECO'.\ol Calí, Doris Navla Agtúrr~, a r.onsccuen{'ja de lo cual prevl&s 
algunas diligencias cie indagación tll Juz;¡:allu Noveno d~ Ir.st:ruct:lc\n 
Crimlnal de <;¡,U kblió el correspundit!UL& proceso penal, al C'.l& vinc::uló 
mediante ir.da¡:ato rl.'\ a l du~iio de la droguería y a la nuélit{)ra acaboc:los 
de mendcnar, y a Dfmaro Benitcz Martóu.ez - que por ol uña de .1989 
se !lest:mpeñó cumo re~lsor de c!ocnmem.os en llk nu<litor!Q servida por 
Dorls Navi~-; y medi.~ntc de<:lars.toriu. de persona ausente, a Lttls 
ffO!{<I"io Gót"n\t¿, al parecer empleado que fue por la misma. épo<"a., de 
la drag"Uería dto Echcvo~;y Arnng·o Ws. 1 y s.s. , 102, 116, 1:10, 247, 474, 
477, cuaderno principal l l. 

Cerrada la, etapa sumarial el Juzgado Noveno de In~trucción Crl· 
minal de Gali Ct\lüicó su llffirito <-'OlL l'esohlciOn acwsatorla voC>llldO a 
juicln a EcheveTTy y a Dotis Na~ia en calidad de coautores r<.'$J'OnSa· 
hle~ ctc un conum~o delictivo (l.e peculado por upropiación y estEifa 
l' re~p~~,;lo de Dim~<m Bcn.!tez eonsid~'rando incompleta la lnvestigaC'Ión 
orclen.ó su rcnperlu:ra, mk>nl.ras qut' con relación al ~mplM".rto ausente 
oe:;ó procedimiento pOT trotars!.' aparen~nto de una I)P.rsona irreal 
ideada por el comereinnta (fls. :i07, 524 y ss ., cumlemo lde<m) . 
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Recibido el proceso por el JUzgado Dflcimo Penal del Circuito y 
Mumida por éste la ta.se enjwciatoria, citó para aut.ller•cia el 11 de 
m~rzo de 1991 y culmlnada que b1tbía sido c:sta diligP.nCl'l, al l~re..-a.r 
el Munto ptttu fallo, en vez de prorerlr lo consideró que la ~.:alífií'.ación 
dellíu ser val'il)da á e acuerdo a lo pre~isto en el art!c:.tlo 501 del C. 
de P. P . de 1967 ont.onoe.~ vig-ente previa tll1Ulación de lo actuado desde 
el mencionado auto, y etectivamenie a!ti 113 dispuso y posteriormente 
orde:ui IR pr-áctica ci.e nlgunas pr uebas en proveido oontrn el cual La 
t1efunsa interpuso repn~idón y subsidiaria apelación; y como el fun­
~icnario Juautuviem su deci~ion y además denegara el recurso subsi­
dia r:o, esta negativa fue impugnuda en recmso de hAcho que el Tr1-
bunal S uperior de l Distrito Judlcl~l resolvió favOT¡oblemente (tls. 585, 
614, 649, 657. 6'76, 677, G98, cuader no itk'mJ. 

A~ conocer la dedsíón en apelación e l T~1btUlal la revocó y a su 
vt.'Z invalwó wdo lo actu:t<lo por Al Juz;gado !r.dusivc el auto qu~ había 
dtspucsto 1~ anulací.On . con lo que, en es tado de profdrir sentencia, 
esl" d~;spar.ho se ocupó rlP. e no . 1\.<;l pues, est.imando qll.O:l debía condconr, 
responsabilizó :• E~h~crry y a Doris Nsvl~, . ''omo coautores del delito 
de pcculudo por apropiación a la pena. principal de r.uatro aflos de 
prisión ¡: multa de veinte mil pet;Os a cada tu.KJ y s tnterdicctcln de 
derechos y !unciones pliblicns y su.<q>ensión de la patria, pOtestad por 
!¡ual tflrmlno, los oh~"tvió del delito de e~fn.fo, os·dtmó expe<ür copias 
par& qn~ SC\ in.vestigM~< a los mismos pot· los delitos de fRlgE!Qod por 
ocult-amiento .Y tent~ tlvas de pecu.ludu y fnls~.dad por ocultamteoto de 
los que no se ocupo este prn<'-"-"0 y adoptó otras deternúnacioncs per­
tinentes (fls. 711 y s~. y 719 y ss.). 

Apelado vo~ la defensa el folio, nuevamente el Ju1.gado denegó la 
alzadn y tma vez más hubo <le <teudir el inter~:>wdu al recurso de h!'.<',ho, 
Q.UA por S(.>gnnda vez el Tribunal hizo prós!)t'.ro concediéndola, y al 
rcvis:trlo en tr~l virtud, le int:rodu.io teformas, en cuar.to que al>solvió 
a Doris Navtn >' rnoCU:Cicó la cln.~o dé re~ponsabilidad ele Echeveay al 
tenerlo comu c6mplir.A do peculado !)or apropiación, rebajándole con­
&iguiecte:ntnte :.a~ ~unciones a lo.''< t:uarismos reseñados con antelaci ón 
<Cls. 784, 8'74 y ss. cuaderno princ1pal 1. 52 y ss: ~>uaderno del Tribu­
nal lj . 

Contra la ~entencf~ de segund o grado Interpuso el recurso do ca­
S.'!:lión el señor defensor del procesado F~.htlverry . 

IAJ a e =ndtt: 

Un solo cargo realmentE! formula el censor al follo del 'rrlbUi'lsl 
Supcrtor del Distrito J udicial de Cali: &'r vlnlatoria, d11 manero. directa, 
do la ley $USt><ncial, espec1Cic~<mcnte d<o: ln.q urticulos 24 y 133 doJ. 
Ccld igo Penal, por aplicación i ndeb ida. 
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Explica que pam aplicar el in¡di.tuto jurídico de la complicidad 
( a.rt. 24) - ba jo el c~l se respOnsabilizó al comerciante n qn~n re­
p~enta- se requiere la violación de una norma que defina el delit.o, 
la G.Ue según el fallo, fltG lll artículo 133 citado; pero come: quiera que 
el T ribunal concluyó por no e~tableclda Iu. re~ponsabiiídacl de la pro· 
oe8nda señahtdu. como autom del delito de peClllfli'lo po r nproplación, 
y cr~ ella "la persona encargud11 ñe la custoilln <le los bienes de 
CAPRECO::I·l, de los CW\les se afirmó lni<%1mente hubo apropiación, 
con la complicidad del se!l.or Jorge Echcverry" no se podía t:lntonces 
responsa biliznr a este. 

El delito de peculndo en las nQrtna~ que se t.uvi~n como tipos 
par a este ca .. <.O, "'-~jge en el S\l.lcto activo la calic:t;ad dt< E-.mpleado oficial, 
y !á wm person¡¡, r.arece de t!~ta. sólo podrá clclinquir ~l las condiciones 
previstas en el art.iculu 138 del C. P., y s.l cximit·~e de responsabilidMI 
a lt< empleada. oficial e~1.lmada auto~n. se esíumt'i "la condición y res· 
pcmsubilidnd del córnpllce por cicsnpnrccími"nto de la relación entre 
aqu~:>lla y su presunto colaborador". 

Advierte que to<la parth;ipa¡;Jón delictiva r equiere de un autor y 
cOnsidera que r_o pueele ~ubsistir el cómplice sin ese autor "a quien le 
preste colabonicíún • y prec!..-a que a la procesad<~ que se consideró 
autora matcr..nl del ilícito se la absol<;ió por foltn de prueba cierta de 
imputación y a s u cliente ''¡:mrtícipe, en la comisión del delito", que­
dando -dice- "en el más absoluto vacío" esta. inCUlpación porque, 
~egún afirma diciendo acudir a íul'.nt.e jurisprudencJ:d que se abstiene 
de prcciS<tr, el ·n.utor es el quo t~aliza la conducb\ tfplca y éste quien 
le ayuda a ejecutarla; y .;si "el ~utor puede actunr ¡¡olo y su conciucta 
tle:1e plena relievancin jurlñlr:a; pJ cómplice, jruná$ po<lr:l. hacerlo sin 
un autor a quil?n le preste c:olahor!!.C)ion". Seguldilmente <tiscurre sobre 
lurs form'l!'. ñfl complicidnct, ':! finalmente reafirma la Indebida a'Plica· 
clón del o.rt~culo 24 del C. r. sobre el ~ua: "se estructura la ¡·esponsa· 
bllldlld por exten&i<in de lll. qu~ define r¡ $anciona ol artiC>.tlo 133 ibfdem" 
tm E'J caso concreto 'S cl.::scubre t~r.tonces que lo Que debió hacerse tue 
da1· aplicación al articulo 21 ílJídem sobre la r.ausa!ldad, para luego 
fi'Xpli.car J¡¡, incidencia del error que aduce, en el tallo 1\CUsado. 

La solicitud de ca~a.r.lon se ol'ienta al rompimiento parcial del fallo 
pnra que en el de recmpltUo, se absuelva a su poo.leraant.e. 

ccmC"epto del Ministerio P!lhltco 11 
fl011-~lderacto·nes de la Corte: 

l'<\ra la &lla son de recibo las ::;tinadM apr6Ci.aci011e8 del señor 
Procurador Segundo Del~ado en Jo Penal en torno ul planteanncnto 
del actor, que en consecuent:í~< hace su,vas para acu¡:cr :su ~ugerencia 
de descs l.lma.ción d"l recurso . 
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Apuntu el funcionario qul!: "AW1que en principio esta r=~namlen­

tu ~l du la dP-mtlnda- se perfile. oomo uparenten:ente lógico y per!;i­
nente, deja colegir en ú!tímM L'l fac:!lismo argumenta1~!vo icleacl.O por 
el actor en orden *· que por esa v ía se case P«rciaimente el ia.llo sin 
haberse tllt~mdc en verdad al fondo do! as1mto" . 

Después el{' pracisur q ua "por las ca.racterJsticas de lrJ, conducta del 
.señor Echeverry Ara.ngo. éste perfect-amente pueda .ser conside rado co­
rr..o Gómpl'!ce de peculado por apropi:~Ción y asi responsabiliz.'ldO no 
obstar..te el fallo al.ucado ha~-a declamdo la absolución de la persona 
tcni<la en principio como h• autora material del Jlunible" advierte, que 
la coparUc:ipación denominad•\ ¡;Ompllc:idad es esencie.lmneto acceRoriu, 
ind<J:¡:::::ndientemente de que !u ()U!a.boración o o.yuda en que ella consió­
te, ~ prc.~te !l:entc a todos o algwlus de los etemtm.tos. estructurales 
de la conducta. ~lesplegadn por el a¡:cnte outor; y coínclcliendo con el 
dem:mdnnte ref;:;>OC'to de tal conducta, puntu~llza que ella P.S ' 'la con­
;;'.cteradu cm !a inve~ti~s.cil~n ul meno~ como típica", e:;o si, prP.cisando: 
·•Sín que interese la identidad o indiviclualiz,aclón del ¡;,utor''. 

Y ~s qUP. ya on la temática del oafin rt:sulta necesario anotar, para 
rebat:r el sof!sticu p:Rntcamien(.o del cer.sor, en primer término, el 
co:wcimier.to que el prnvecdor comerciante en drog;¡s que las eK!)Qrldla 
,. les usuarios c.le CAPRECOM, ¡;eñflr Echeve:-ry, tenia da ia defrauda­
ción ~ue e::t su favor y /O en el de terceros .<e uttrnplia en perjillclo del 
cnts oficial, y de la incli11pl.'t)l;HiJie partlcip~ción ps.ra el d ecto de em· 
p!Gados oficialP.s, desde la. uuditorta. ~vida por la copr:x:csa.da absuelta, 
porque no de o'.ta manera hubiera podido u.ddRnta.r tos cobros que 
engrosarían suF. caudale~ illcitilmP.nte; y en l:lt!l?,unclo 1UJ...'3l', que los 
motivos esgrimi6.os por el Tt•ibunal para allgolver a la prcsuntR. nutora 
Cl3l peculado no fueron, como bi~n lo anota el Minislt:rio PúbliCO, ni 
la "ati¡lfcidad de lu condu.cl.n" ni el "J"()C{)nO<;imicnto de una cau:sul ex­
clu.vantP. d~ s.ntijw·!diek iad en s~1 favor ", s ino In "ausencia ele ¡;erteza 
p robatoria en r.na.nto a que ·esos he.~llós tip!~os y nnt.ijurídicm; le sean 
&tribu\blt:s". Vale d~cir: F.s nítida In individua]dad <:le los comporta­
ml2nt~ Ul:()tadOS por el o \os anto11.:s del O.;¡titn y el oómplice, y por 
lo mismo, perfeL".tamente inctividuallzable la sancién oondignu pre,•ias 
las comprobaciones de ley. 

i..'l co111boradón o ayuclll di;l cómplice se prestó ::n reia~:ión con 
la. conducta que fue objeto ele 111 investignción y fue de tal eJ:i~acia, que 
permitió su ader.uAotón al t.lpo descriptivo del a1·1.ícwo 24 del C. P., 
que ¡'ara el ca.so del particular implicado se tuvo como a.:npliticA.dor 
dP.l tipo penal a¡;otlldo por Tos CO?aJ"tít.'ipes., qne Jo fue el d el 133 del 
mi~o estatuto. 

:r!.acuérdc.sc que en nut!~tro sistema panal la compllcitbd asume un 
iug.1 r <.ccesorjo que se manifiesta a. tr s.vés de la~ cliver~s fonnas de 
ampliación de los tipos penales ctcl.ir.th•os, y ufccts. tndividnn.lml'nte a 
ql!i2ne• la realizan, según su nat.uruloza. grado, efi~a.cf~, y J.a¡; circuns-
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tancias materiales y persomdes presentes en cada caso y para cadot. uno 
de los 11ujet.os comprometidos; de esta suerte, puede pcl'fcctumcntc 
tener supervivencia una participación complicitaria con sus consc¡:ucn­
cias punitivas, sin que, incluso, llegue a idP.ntificar¡;e al autor de la 
conducta favorecida con la part-icipación accesoria. Lo i:npot-tante es 
que el delito haya existido y el procesado sea cómplice de él. 

Fuerza e¡; pu~5, precisar que no erró el Tribunal en la aplicación 
de los precept-os señalados por el actor; y aunque obviamente el cargo 
resultu ineficaz p:;,m remover su ctecisión, no sobra tener en cuenta 
la juiciosa consideración adicional de la Procuraduría en torno a la 
conducta de la absualt.a, y adk:más, la falta de motivación que ofrece el 
f1~1lo de las instancias, de la pena accesoria de suspensión de la patria 
po1.er..bl,(l pnra el <,(,mplie.e eondenado, que acarrear(> pa.-a éste 111 casa­
ción pa.rcil~l consecuente. 

En cuanto lo primero, dijo la Delegada: 

"Y no se olvicle que de 1.odas maneras doña Doris Na'\"ia. Aguirre, 
no se halla del todo f'.~enta. de re-sponsabilidad pUA8 también el Tri­
bunal, ava!andn la determinación del a quo, d.io via libre para que por 
;;eparaño un .Tnf'.7o ele Ir:stnJCCión Criminal adelantam investigación 
por el delito de falsedad documental al ser unu verdad del proceso el 
irregula1· desglose de fórmulas médit:a.s utilizadas al final paxa !m; 
ilicil:o~ y .-epetitivos cobros ante la Caja; delito que inoxplicablemente 
;;e dej<i de investigar y c<tlif:car en este proceso, confundiéndose y difi· 
cultándosc lu nctividttd probntoria y, de ahi quizás, la absolución en 
últiiP..n instancia de esta sindicada" . 

.A hmn lliP.n: En (.'\.mnto atafl.e a la pena accesorta de suspensión 
de l!~ patria potestad que fnmutivatlmnenLe se le impone al proce,;ado 
r"cwTente, porque ni el Juz~aó.o d.c la primera instancia, ni el Tribu­
nal explic«ron su l'&:G<in de !;er, sino que se limita.-on a tenerla como 
inexorablemente paralela a la ele prisión, al igual qlie la obligat-oria de 
interdicción de óci~C:•os y íUllGiones püblicas -ésta si procedente por­
que sus supuestos se irlent.ifícan ·~on la :!ll'ivat.iva <le la libertad y es 
imperativa-, la Cort-e babrá (!(:: suprimirla, porque la legalidad de la 
:¡¡ena -y en ~'stt' eoncepto se P.n<mentra toñA. sanci<in accesoria. pTevista 
l'n nuestro leg1slnC;1ón-- 1\R uno de los requisitos de la lega.lld.'!.d del 
proceso, gurantia Í\Ul(\amental rte nuestra. \..&'~a Politlca y e.xprestón 
del E:>l.llodO de Derecllo, por la cual c\.ebe velar la Cort€ en cumplimiento 
del mandat-o 228 del C. de P. P., mediant~ la oficiosa casación parcial 
de la sentencia impugnada. 

En cOJ~-u;;nciu, h~ Curt~ Suprema ele Ju:>Li•;ia, en Sa.:u de. C~:>ací(>u 
P~naJ, a<)Ogíclo el concepto del ~'Kínisterio Público, a.dminístra.ndo jt!S· 
ticia. en nombre de la Repúbl!ca y por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

Casar pareúiímentc ln. sentencia. recurricL'\, on el sentido de ret;oca.r 
la. pena accesoria de suspen:;ión de la putl'!u potestad que alli se le im­
ponfu a Jorge Eclleven•y Arango. En lo restante, sJn modificación el 
fallo. 

En firme, de~'!télvase el proceso al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifiquese y uúmplase. 

;,_ Ma1!!1el TorTe$ Prcsneda, Ricardo CaJuLe RWlOel. Jarge Carrello 
L .. e>>gtu, G~c Duqu• ~ .. ~. Gu.tavo Gómc.• Vcld3quu. Didimo Ptí.v. V~­
Lan4ia, Edqar Sa.cwedra I'.oja.t, Jorge Enriqlt• Valencia M . 

.Rafa.el 1. CtJTlri> Gamlcrt, secretario. 



1Al lógica jurílti~-a tndo('.a ¡:_ue e~ i wn.cion;uio 11.111e revi:!>il lln 
det:isión no debe ser &1 mismG que la ha I.Jrufetido, a fut de 
.que pucna actua:r ron absolntu independtncia, libre de Wrn:u­
laciones oon ci ~emn, y así logre 0011 tntal nutonomím corregir 
D()s posñl1!cs desadertt~s el!!\ que baya podido mevni;: el, fun­
·vionario de lm primeir€1 instmnda. 

Corte Suprema de Just!cla.- Sala de Ca.qación Pen{ll.- Santafé de 
:So¡;otá, D. C., dleciséls de junio ele mil novec..<it'!ll\.n~ noventa y 1.1-es. 

Magistrado pol'..ente: Doctor Jorue Carreño Lucnga8. 

Aprobado Acta numero 53, junio 10 de 1993. 

Visws: 

El doctor .Jesüs Eduardo :<Ja,•ia Lnme, Magist rado de la Sala Penal 
del Tribunal Superior del DlstJ'ito Judicial de Popayán, manifestó que 
se encontraba. impedido parn conocer en segunda inRt.ancia, de In sen­
tencia nbsolutol'in proferida por el Juez del Circuito de El Bordo Ü<!· 
pa:rtamcnto del Cauca a favor ó.el señor Parmérudes Tálaga 1\iuñoz, 
sindicado pOr el deUto de homicidio. 

Aduce como fundamento de su petición, que en su calidad de Juez 
Superior <:\el Circuito de El Dordo por el atío de 1!>85 conoció en s us 
!rucios del sumario, recibió In ind:.gntmia del acusado Túlagn Muñoz, 
le Tt!SOlvió la, situación .luñ dico, u.b,.ceniéndose de p~ofCTir medida de 
u.sogmn.miento y que lu<,~¡,"' al enl.rat• en vigencia el C. de P. P. anterior, 
remit.ió por compctunch~ el elt]'lediente al .iuez ln.st.:ructor pat-a quP. si· 
l!"líern su curso ante funcionarios competentes y que nhom ya conVAT­
Udo en ca.u.sa, entT~ Al proceso s su despacho de Mnglstrado. en con­
sultu de la sentencia a bsolutori>J.. 

Considera que por lo anterior , hace presencia en su caso la causal 
de Impedimento estableclcia en el numera: ~ del artículo 103 del c. 
de P. P. •igente, que autoriza a separarse del conodll'Úento del proceso, 
al funcionario que hubiel'E! (i ictaclo 1¡~ provi<.W.ndl\ de cuyn. revisión se 
t.rata, o " . .. hubicr<: parUclp;H1o en el proceso" . 
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Uree el funcionario, que al haber interveníclo t'omo juez en la etapu 
inicial d.e la investigación y a.l h11ber resuelto la situación juridica del 
indagaóo, absteniéndose de aplicarle medida de r.segurami0'.1i;o, expre­
só opiniones sobre el tem:~ que huy comprometen su criterio juridico. 

La Sala Dual del Tribunal Superior de Popayan, que conoció de 
la anterior manll:est.ación, consideró Infundado el Impedimento expre. 
sado po1· ellJonomble Magís!.mdo l~avia Lame, porque no ,o;e llalla ante 
Ju pos~bilidad de revisar una providencia (lUe él hubiese proferido como 
juez de primera instancia y porque la hipútcsi..s sc~nda del numeral 6~ 
del artículo 103 del C. de P. P. " ... no se puede genera.li»a.r o hac~:r 
extensiva a todos y cada uno de los actos pro(,e::;ales; por el contrario, 
,;ólo es aquella a tr~.vés de h~ cual nnce para el funciona~io de segunda 
instancia, tma verd&dera situació~1 'vinculante", o como lo t:xprt:slh el 
doctoQr Navia, donde se comprometa su cr~terio jurídico. 

Entiende, que en c~n cspccinlísimn situación no se encuentl'a el 
honot·3.bk: Magi~t.rudo, porqua a él dentro d@l sumario le correspondió 
emitit• dos p¡·ovider.cias: Una dond" de acuerdo al procedimiento vi· 
gente para la épor.a, dispuso ul Hchívo provisional de las diligencias 
y ot.m, l'londe resolvió la situación jurídica del inculpado, abst:enién­
c>o~e de lmponel'lC medida de ase¡prami.ento " ... cuando como él mis­
mo lo atirms., no existla sino una sola declaración, lll. c:ual no arrojo 
rer,ultado posit.ivo alguno pa.l'a los .in Lel'ese::; de bt .iusticia, es decir, ante 
la e.scase;,; del acen·o pi'Olmtorio recaudado hasta ese entonces, no hubo 
lug¡¡,r a un verdadero análisis que hubiera pcmnitido colr..el1:6ar siquiera 
a despejar posibles íntervt:ncioncs ck autoría o pa.rt.icipaciún en el 
hecho pUnible por el culli se venía procediendo ... ". 

Por ello, concluye la Sala Dual dlll Tribtmal, que ahora, en la etapn 
del ju-.gamiento y en la segunda instancia el Magistrado Navill. Lome, 
no ~st.á impedido para rcvi8ar la sentencia, por " ... no es~ar comprO· 
metido ideológicamente con el adelantamiflnto ci..el proceso, ni tmnpoco 
existen eventos qt:e redunden en la. persistencia de una situación vincu­
lante con la et.apa procesal ya superada ... ". 

Indudablemente, la Corte ha <!e compart!r los jurídicos y logicos 
ra:.:.cua1nientos expuestos pot' la Sa.ltt Dual del Tribunal. 

Es evid~nte, que no hace presencia la, causal de recusación .seña. 
lada en el muncrnl 69 del articulo 103 del C. de 1". :r., porquo en primer 
lugnr no se tratn de que el honorable Magistrado que se ha declarado 
im!)ediclo t~;ngs que revisar su propia providencia. Si as! fuera, el 
motivo para sepa!'arse del conocimien\oQ de llt cuusa sería manifiesto, 
porque la lógica ,iurfd:ca !ndi~a quo nl funciona.rio que revise la dcci· 
sion no d"'bu srJr el mismo que la ha proferido, a fin de que puecla 
m~tuar con n.bsoluta i;lckpel'lciet>..cia, libre de vinculaciones con el tema, 
y H;;í logre con ~otnl autonomía c.orregil' los posibles desaciertos en 
que haya podido i11cUrrir el funcionario de la primera instancia. 
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En segundo lugar, t<ünpoco puede admítír8o como causal de impe­
dimento pat·a conocer de la scntcrlt!ía, el hecho de que el honorable 
:M~.gi.strado hubi.e;;~ participado como juez en el prooesc, tealizando 
alb'1.1llGS diligencias en la er.apa sumarin. 

Par:~ que es¡~ purt.icípnción pueda con~tituirse en causal de impe· 
dimento, debe ser de tal naturalP.""a que comprom~ta el criterio del 
fUncionario, por cor:stit-uir un ,iuicio formal, una opinión vinculante 
acerca de las o<.UO podrán ser las decisiones sobre la responsabilidad 
del procesRdo o su grado de par.ticipación E'll el delito, o 8obre la forma 
como hRbrán de resolve1·se las cuestiones jurídicas propias del juicio, 
intervenci<in surtida ñent.ro <le In primera in.stancia y que luego deba 
H'ví,;ar como superior. 

En mérito de lo expuesto, h\ Corto Suprema de Justicia, Sala de 
CasaC'ion Pen:~l, fl•~•~i(lra infundado el impedimonto manifestado por .,¡ 
doct-or Je;;(is :F.dt~<"l.rdo Nuvia Lame, :vragis1.r~do ;n¡(,grante de- la Sala 
Pen!!l U..l Tl'ibuual St!perior del DJstrll.o .rudi<:hll o:lc Popayán, para co­
noco¡· del prt!.ser1l:e -proceso. 

Ccipí98e, notifiquese y devuélvase. 

Juan .'11a?~u.el Torres Fresrwda., J(.fcaTdG Cal:Jele Rangel. Jnrgr. Cnrre1'io 
¡,,t.m.I!J!tY, Gciller-r:oo Du~uf llni«, G11stam Gt;111e~ Ve!Úl<t¡ue<, Didimo P!ÚJ2 VE· 
landia. E(l!Jct.T Saa~cdra k.&jas, Jorge E~riquc Valcncú:l M. 

Rajaei 1. c.,•orte~· Gurnica, Sccrr.t$1r:IO. 



::.;::E!B]DC: IP~.OCESI(J / ft'3'.1V1EJR.'i i liN'l!'~:~iDWCWN ])J& 
J))El~IECII:!:(J;S Y Fli.JN{)~üNES ~ .. I{)JRUC.á§ 

/ J"~i!:NCB.PW DIE ILEGALDAD 

1 . t:mm!!G no ~ cita a los tEstig1¡s p:reseutad~ oomo :prueba 
de ~rgo pr1!sentada por e~ sin~it!ado, e ~;e decre1en las 
llorli:el:..as :;..~.1kH->~da~ por él il po~ el -defe:r.~1•r, ~e o!<e-cta el od.•eN~­
oÍiht:l de contradñcdón. y !!·!I!Clsoou~ntocrn2Jr.il!C el o!1.P. odcZcWlat y enn 
última inst~~nci¡¡; el del dc~híd.n JProe.esú; Jil<l!TO ello oeoe·JA::-:~~ sicm· 
pre y c:•lUJintlo f,us test~g<Js &Jarezcan clll!'llll!!l!!l!htc i·:le'ntifir.a:los 
o Jll"l." 3& mc~ws indhichmlizalll.os y tjllC ec ln!!lysm datli!· ~lemem. 
tos raeñ·&w..~1c9 de stu posible loc.athm.ción, pa~·¡¡¡ livllcctt fiae>liiJ,Je 
su comparc~cncia an despacho de~ .invl'\stig!!IC:Jm·; & '-".=do se 
i.:r<4ta de -p!'lli:bas ]lertincn~ y ronduecntcs, ouya prá:ctic9. a 
eriierio del in?CSti(:utlor, sP..a uecesvia ~r& el descubJimicn .. 
1o de la vel'dad luat6rica ~e los heelws 4¡ue ~lh motiw de 
mv·ostig>.tciÚn; pOt:tfi!C eD ills~J"IIl~tm· no ct.tá en éa ¡¡iJJigaci6r, 
·tll.c 11>:rrll~naur la rccopcioiín eh: pruebas Í.!111pcrtincutes 4} inc&ntilv.­
centos, oe~i.dentemente uad.a ttcnocn q'llle ver c~:ro nQ!; t;UCCSilS 
lli,Uc f:!! illv·estigaDL, su ncgdh·a &Uiiuge de bulto; al ñguz] que 
>llllllf.lllrllo Tl!ls medios de eo•wicdún ~()~icñta11lo·s a si.m¡¡üc 'l'lisd.a 
~n.n. iltr.:tra!'<er:ndem.tes o !ll·e imp•~~ibll! práctica. ! íCu.am~ . .C:(I· la 
;nstl.:2is. por meillio <ife sms ruuci.onai'li'IJs cle illt.~(weción lb¡¡¡ Dne­
cho lllslllerzos Jta:r,rmalbtes pa!ra pra.cii~a~ una pmcba de~curni­
nala, :p>ero ;•ii!tllmeate, ]Mt:t divt>.rsas cimUD!!G.a.nc:ias, no r.a 
!!M~ ~ble su ruepción, es evidente. .que la lne~ncia a:! 
tal :ltiOOi& de <:onvieción no 'J)V.<ede wn'l'ert.lr!ie CJO una ee-n9uwa 
y menos en ¡,m ·ca~go ~fllle pudiera llevar a casar un fallo dle· 
~crmünarllo, 1 2. La intertli.ccñón de derechos y Cunciones pÚl· 
lhnicms BIO lll:choe ·Cll:eede~ de 10 aiÍÍloG!l. 81 estu r.'Ulecda se está 
violaDMb el princñplG conr.tihteiom:!ll 4lle !tu reformatio in pejus 
( •. ~c. 3:í.} y iannbién en prñJ~cipio de lcga:Ji.i!J);:1 de le. ]l>enn, 
]YIJI'2Stl[f ~Ule :Jc está imponieJ;]¡I[1.o tma sancf.·ll·n qoc c,;c.clilc all 
má.;:i:a1o !~gL'lrncnt~ l_:}rt~>isto para cKla. 

Corte Stmremo de Ju&tlcla.- Salo. de Casaci<ít~ Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., d.iecl!éís de junio de mil novecientos noventa y tres. 

Magistrado ponc:ntc: Doctor Edga.r Sam>edra Rojas. 

Aprobada Acta número 054. 
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Vtsto.s: 

Por ,.;entencia del 25 de stlptk:mbre de 1991, emanada del Jwgado 
Noveno Superior de Meci.ellin, 11-e condenó a Aristides de Je~ús Cano 
Car.o (a. Cobra, Drácula o Rambc) y a Víctor llfanuel H ernándee Lon­
doño, a la pena pl"incipal de dieciocho años y dieciocho años y tres 
me~es de pri~ión respet~tiva.mente por el delito de homicidio por el 
que !1abían :;ido llamados a. .iuicío. 

La anterior decisión fue confirmada, reformándose ú:licamente en 
relación con la pena de interdicción de del·echos y funciones públicus. 

Interpuesto oportunamente el recurso extraordinario d~ cas?.dón, 
!ue concedido y posteriormente admitido por esta Corporación. 

Pr<'\sent¡Jda la dem>mñ~', fue der.lnrada ajustada a las exigencias 
legales y se escud:ó el <;¡·ite¡·io del :Procur~d.or Tercaro Delegado en lo 
l'el)al, quien solicitó se casara parcialmente la sentencia en cuanto a 
la. peru:. de interdicción d" d.,r.,cbo" y [Utlcioncs pl\bllcas. 

La Sala procede a resolver lo pertint:nte luego de hacer un análisis 
de los siguientes · 

Hechos: 

El 11 de di('jernbre de 19!10, más o menos a las onco de In mañnnn, 
Víctor 2-t.mue~ Her.IUi.ndez Londoño y Aristic!cs Cnno Canu, nbordu.ron 
un bus munícipn.J con dest.uiO al ce.ntl'o de la ciudad de Medellín, orlgi­
nóndosc un problema con uno de Jos pasajeros de más o menos 55 
años de edad, al que trataron de quita.rle una grabadora que portaba, 
lo que motivó un cruce de palabras ofensivas. Al bajarse del autobú.'> 
cerca de la urbanización Altamira, comenzaron a golpear a su \'Íctima 
hast.a lograr apoderarse del aparato qttc portaba, halJiénrlole m~asio­
nado traumas de tal naturaleza que t.res día~ después le cauo;aron la. 
muerte. 

Actuación proceS!Jl: 

Por auto del 13 de di~iembre de 1990 se abrió proceso penal. 

El 14 <le: mi.~mo mes y año se recibió indagatoria a Aristid.es de 
Jesús Cano Cano y a Víctor Manual Hor.1ánde~: Londoño. 

El 19 de diciembre se les dictó autO de dtlt!lnclón contra. los in­
dagados. 

Con fecha del 9 de abril de 1991 se profirió ret;olución de acusa­
ción contra los sindicados por el de!il:o de homic:idio agravado. 
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l!Jn la etapa ele la cau.sn :st> reclizú t!ktarneu psiquiátrico a los 
procesados, en quiene8 no se hallu.ron tm5tornos mentales. 

La dili¡:cncia de audiencjA. pühli~A. 10e etec.tu.ó el 4 de septiembre 
de 1991. el 25 del mismo mes se dictó rentencia condE>.n:J.toria de pri­
nte!·a ixistuncia, y la de segunda el 13 de diciembre del mismo año. 

Los ra.zo¡¡amtentos de lrt demanda: 

En la demunda que represP.nta los inteTfl.•~s oe Víctor J\¡lanuel Her­
náncillz se postuló un cargo al amparo de la causal tercera y dos 
invocanclo la c~wml primera. 

3:1 repm('.he que d demHndante dirige eontra la sentencia por ha­
bar;;e dict.'ldO en un .iuicio viciado de nulidad, lo su.•tenta en la vio;a­
ción de lft inve:>l.igación integral prevista en el articulo 29 de la C. N. 
y 358 del C. de P. P. 

En el dtJ~arrollo del cargo (!1 actor argUmenta que se de,jaron de 
pr¡wtica.r pruebas fundamentales y l"SPL'i!liica que nu se realizó ningún 
esfuev.o por hn.cer compat·e •. :e.- al cunductur ó.el bus de Coomeva en el 
que se transportó Víctor Manuel Hernándcz con su a.núgo, pues ellos 
rciaciona~on ln c~d~tencia d~ un i:t.eidente que finaliv.ó con la t:nuecte 
ooasionadtl por Aristiclos do Jcstís Cano. Y agreg:t que l$l re lntbiese 
1-e<:epcíonado tal i.estirnonio se hubiera po<tido estu,blcoo~ cudl fue la 
causa eficiente que <lesencadanó el hecho. 

Sostiene igualmente que a pe.sar de que Víctor Manuel Hernández. 
Lonc!.oño fue t•nptw·ado óentro del bus de Coomeva no se efectuó 
ninguna requi~a para det-P.rminur si había escondido la grabadora; y 
que e.sta omisión arrebat6 al proc.:csndo "de un medio de defensa para 
acreditar que T!O le qtútó al dosconocído ningún Objet-o, :ncnos que 
hubiere huido y llevado consigo alguna gr·al>adom". 

Manifiesta el recurrcnta que tampoco se lúz.o esl'uer..:o por hacer 
compat·eccr a la po.sujcra del t.sri l'Onducido por Luis Lleras Guzmán 
que vio los hecho!> y qua de 11-'lbe:rsc recibido su testimonio se habría 
aclaraoo que Hemándoz Londoño no intervino E>.n los mismos. 

::Jen5ura qrc.e no se hubiera hecho ningúr- esfuer.O!O por htloCCr com­
P<treeer a la mujer que inionnó !l la Policía sobre lo que est<~ba suce­
rlienllo, privándose de tal manera a su poderdante de un medio de 
defensa "encareinRdo :¡, establecer, que en ningún momento lo vieron 
que llevam una grabadora en sus manos, ni cuando huyó, ni t.'Uando 
tomó el bu8 de Coomeva". 

En Igual forma. critica que no se re&lizAn In. diligencfa de inspec­
ción judicial, pcot·que con ellu, se llub.it'r-" pod~do establP.r.er que el agente 
Alfredo Ip!ales Zambrano, no vic cuanlio el desconocido e(!l golpeado 
en el suelo, porque se presentó en el lugar de los hechos cuando estos 
ya habíllll ocurrido. 
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Culmina su caostll'a atirmando: "No practicar pruebas tunctamen· 
1 a les para la def.ensa del proce~ado, t•s claro aten t~do cont.ra el dere­
t-.ho dtJ defen~a. que es base fundamental del debido proceso. Limitar 
el ~mhito de la investigación, <1ejando de ordenar y pract.icar algunas 
l>rnebns fundamentales, const-ituye violación a las fonna~ propla8 de 
cada proc:cso, que disciplilllln los artículos 29 de la Const-itución Na­
cional, y 358 del C. de P. P.". 

En el marco de la causul prime:ru plunt¡,;a dos c:srgos, por la. pri!· 
su;¿~a víolución íodirect:a de la. ley ;,t!stallcial, por h eldstencia de erro· 
res de hecho manifiestos. El demandante ubica el prime~o de ellos, en 
le afirmación que se hi<'iera e.n la pxovidencia censurada, cuando sos­
tiene que en el ntnque no hubo móvile~. emocionales, :;ino una finalidad 
económica, e:;to as, apoderarse de 12 g1·abadora qt:e portaba la victimn, 
que finalment!! quedó en poder de Hernánde?J quien se deshizo de ella 
durante la ruga. 

Para el ccn~<or est.~- ~firmación se ftmct.-unentn en dos errores de 
llecbo, pue:; el juzgador, supone de una p-<Ir~e. que al momento de ~r 
golpc .. cta la víctima portaba una p,I·almdOr<t, qutj lo lltn-a a afirmar que 
su poderdante fue quien se la quitó. 

Considera igtutlmente que dejó de apreciar pruebas legalmente 
producidas, tal el lescimonio de Jai.tne Enrique Insi¡;nares, quien al 
declarar dijo (]_Ue no subín cuáles h~bian sido las causas generantes de 
los hechos lnvestigaodos, y que igualmente 1:0 había visto que nadie 
llevara tUl!'\ grabadora. 

Estima que tnmpoco se apreció el testimonio de Carlos Raúl Car· 
vajal quien di.io no habel'le vi8to nad!'. a la persona capturada. Y termi­
na concluyendo: "El tallador par.fi en silencio, no apreció, ni an.'lli>ló 
esas declamciones en lo cunc:erniente a que ninguno de lOJs sindicndo.s 
llevaba una grnbacloru en sus ruano::;, cuando hti1an o que se la hubie­
ran o.uitado al anciano desconocido". 

"Cuando no se tiene en cuentA. ~-~P"~tos fundamentales de una 
prueba producida legalmente, se está en presencia de ot,ra fonna de 
error de h~chu". 

El lmpugnante censura. q:ue se hubiera dado credibilidad al test!· 
monío ele Lleras Guzmán como un tesUmonio clesint.eresado e impa1·· 
cial, cuando para rereri1·se al capturado manifestó que a los ladrones 
les mantema mucha gan:t y que cada vE'Jo que podia colaboraba con la 
Polic:ia porque estos personajes por quitarle un anillo o doscientos 
pesos a las personas, lus m;J,tllbn.n. 

Culmúm el re!JtOclle manifestando: "El análisis sectorlzado de ese 
testimonio para des<:or..ocer facetas muy importantes que enmarcan ese 
dicho en la parcialidad; la falta de apreciación y análisis de las con· 
tradicctones en que incurrió; el no haber tenido en cuenta las verda· 
deras causas que lo llevaron a t-ergiversar bt vcrd;~d, son factores que 
dieron lugar a que se pJ"esentUl'ft tma de las folmas cte error de hecho". 



1326 GACE'l'A JLIDICIAL N? 2463 ----------------------------
La demanda formula un segundo cargo con respecto a la aflnna­

ción del íallndor de segunda instancia según la cual las pruebas en su 
conjunto dcmu~8tran que Hemá.nd.ez y Cano hicieron Clnttsu común 
p!ll'a lo: l"ealízación ilícita así hubie1·a actuado con rnús prot~oni.smo 
el seg1.1nclo, entretanto el otro se limitaba v, apoderarse d~•l ob.ieto per· 
segu1(:o y que ello no sólo strrge del te.stimonio de Ll~•ru::; Guzmán 
slno del compOrtamiento de los proc.es<\dos subsiguiente a los hechos 
motivo df! invf!,o;tigación. 

Aíi:nna el censor que el fallador incurrió en error de hecho al 
ignorax aspectos fundamentales ele nlguno~> testimonio¡; que haOE'.n re· 
ferancia a la conducta de Hcrnández Londoño; es así como no tuvo 
en cuenta las flagrantes contradicciones en que incurrió IJcrns Guzmán 
al señalar a la persona que golpeó a la víctima, pues inicjaJmente 
sóio comprometió a Cuno y posteriormente señaló como protagonista 
de la agresión a Hernúndez. 

Que tampoco se tuvo en cuenta en este testimonio cuando inicial· 
mente dice haber en!rE>.ntaño :1.1 agresor armado de una ma~lleta y 
posterionnente tiirma. que vio n les procesados cuando golpeaban al 
viejito, es ñecir que no tuvo necesi<htd de bajarse del taxi, ni de en· 
fr"¡\f.~.rlos con la m>t.eheta. De la misma manera dt-st.aca, cómo inicial· 
mente coloca M agresor golpe:mdo con un" piP.dra y posteriormente 
lo arma de un palo. 

De lo anterior el recurrente concluye que al no haberse tenido en 
<:uenta tales contradiccion~s se incurrió en error de hecho. 

?al' otra paxte el c.asa~jonis1:" argumenta que el rallador incurrió 
en protuberunte error de hecho al restarle toda crP.ciibili<la.d y da:rle 
un valor diferente a la.~ r.:onfe:siuucs extra.iucliciales y jud!clales de los 
proce~ados, con base en ;as declaraciones de IJeras G~nán. 

Sc:,rún el libelist¡~ el fallo sostiene que los procesados faltaron a 
la verdad porque llegaron haber golpcudo c. la víctima con piedras, 
sin embargo si le dio completa credibilictud a Lleras Guzmán cuando 
afirmr5 que la gente decía que lfl e;;t:~ban d¡mdo con piedras pero que 
~1 no J:>.abia viste piedras. 

Destaca qm: Cano confe.só habe1· sido el que golpeó a la victlma 
al mi~o tiempo que sostuvo que Hernández no había tenido nada 
qu~ ver en los ht)chos; posición esta que sostuvo en l<lc vel'8ión rendida 
an~e la Policía, antes de que se hubieran podido poner de acuerdo; '!! 
que tales afirmaciones no pueden desconocerse simplemente por atri· 
buirles a los procesados que son persm'las desadaptada.s socialmente y 
pToclives al delito. 

Concluye afirmando que; "El sentenciador violó los artículos 295 
y 300 de: C. cl.e P. P., en cu:~nt.o se debe apreciar le credibilidad de los 
proceso.dos, cuyas indagatorias se oponen rotundamente a lo.s suposi· 
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ciones de la smtencia. ~obre que mintieron para quo Víctor Manuel 
Hemá.nclez Londoño, fuera libcr::.do d e ra~ponsabilió.ad por lo :iru;inun­
do en autos. concreh;m~Jlte, sobre las lesiones per¡;onales que detenni­
naron t>l !dlecimicnto d.el anciano deseonocido". 

"Si la sentencia a<'~L'\IIda no hubiera Incur rido en vario:; errores 
de hecho, que se dejm1 nnali?Jados, collslst~.utes, unas veces, en inventar 
pruebas, otrAs en pa.sur en silencio, no lt{Jreciándola~. pruebns que se 
rcc.uudaron legalmente cm el pJ·oceso, no habría conderuldo a Victor 
::v.ranuel Herllánctez Lon.<luño, corno coautor de los delitos de homicidio 
y hurto. a qu.., se contraen lo.s a..-ticulos 323. ;¡;¿4.2.7, 350.H C. P.". 

Finulrr.-ente solicit!l que sí sa aceptn lt\ c.au$al t.11rc:era. se declare 
la nuliel.'\d a partir dt~l auto del cierre> dA lnvc.:stigaclón; y si la aceptado 
fuere la primera, so <li~:te fallo ab.>ol utnrto de reemplazo. 

l!'l criterio del Procurador Ter('.eru Delega.rlo e1t lo Ptma.(: 

Solidta se case Pltr C1Mmente la sentencia en cuanto se debe dls· 
poner qua 111 pena a~cesorla de intcrdicc.;ión de derechos y funciones 
pública~ será de diez ailo~. 

Inicia la con~idem<:lón de la demando. ~firmando que contien iosal· 
vables yerros técnicos y jnridicos que lo llevan a p"uir a la Sala que 
desesl.irne los cargos fotmllla.dos. 

En el análisis de> In. nulidad planteada el Delegado reitera en ~u 
criterio según el CUJLl n.o bnsta. all'Sl<~r In omisión en la práctica de 111l.R 
prueba y cons~cuentomente la lesión ttl derecho a ltt rlA!ensa; sino que 
es ptoecü;o demost.mr qué fue lo que no se inw:s.tigó, debiéndose y 
pudiéndosa evat-'Uar la prueba y la ~pP.rr.u.;;ión que la omisión proba· 
toria hUbiera podido tener en la sentencia. 

De Jo anterior se deduce que no es sl.lficiente que el casaciorusta 
desta.que llls omisione:s probatorias sino que es preciso "probar la 
certeza 0e e!\e hecho y p:rectAar cuál es $U incid~ncia o trnscell.(lencla 
dentro de! fallo y que por :;u falta s e w rcenó el derecho de def~.nsa". 

T'dltlblén :u-gumcn l:a q ut> ~>1 hecho de que no se hub ieren prdctlcad.o 
pruebas QUI! el censor con.sici.E'.ra flmrlamcntales "no logra descartar que 
E'..Xisten OlJ·u~ que acrcdít&n ~u autoría como quedó establecido en 1;\ 
investig-.wlón'' y que ni siqltie toa el rccurroote l.iene !a se¡::uridad de q uA 
ln prullb>L omitido. tuvit\Ta la potencialidad de cambiar la ~; il:uación pro. 
ce~¡¡¡ del acusado; POJ'<~ ello destaca <>:;tn. rtfümación del censor: "Si se 
hu.biet'a rooibido e~a d~claración m uy posiblemente se hubiera esta­
bl€cido la causa eticienle que desató ese encuentro .. . •·. 

El Mirústerio Público aduce que el fundamento de la scntoncín 
radica en otro~ medios de convicción como el testimonio de Lleras 
Guzmún y de los agentes Ipiales Zambran.o. y Vargas Hidalgo, asi como 
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ele los ciud.ada~~os Inslgnares Toro y Carvajal Metaute "y pOr lo tanto 
queda como residuo una. [alta de a.rrernctim1ent.o global del cnnjnnto 
probatorio, y en consecuencia, ¡,., presunción de acierto y lP.glllidad d.e 
que viene precedida Ja. decisión del ad quem, cololl~t en grado subalterno 
lu. uprecinción personal del cEmsor". 

El func.;ionu1i o recuerdo QUe de ormf<:mr.ldacl con el criterio de esta 
Corporadón, ur,Horme y rcitP.mdn en este p:.mto. era indisp~nsable 
demostrar porque lu omitida prueba frusr,ró el ('lerec:ho defensivo, obli­
gación no c:umplida por el ~cnsor . 

.Sosüene el Procurador que no fue! negligeni'J:~. de la jtt.Stlcis la no 
ooropareceocia del cho!tlr du Cwmem porque se expidió al oficio co­
rresponilitmle p¡¡,ra oono<)l!r l:t idP.ntidacl del mJ.smo y su posteTior c:om­
parecencia, y que la $Ola duda pl~n~¡,ada por ~1 lmpugna.nte en cuanl.o 
a que la ,-.,..~epci<"ill ue ~ul L~slimunio. hubiera POdido Cl<J.Tificar la ra.7oón 
de ser del enire:1tamiomto entre víctima y tti rP.:>Ore::; "no permite aflr· 
mar que era ab:!-olul.ament.e indjspensable para la dafeos.u si tomamos 
en <..'"ltcntn que s u no rAAH:z:adón no fue causa ttt rlbuible a la justicia 
como tampoco emerge cte li< iovcstigución quA la probanza tuviese la 
probabilidad de modificar favorablemente la situación jurídica de los 
procesados". 

Por otra parte, aceptlt como cierto que nc.; se oroonó la recepción 
de los testimonios ele la pst!m.jem del tmri., la muJer que intonnó a. Ja. 
Policía, ni del emple:~do de las :n•~- l:'P. de Mect.eUin, pero c¡tU: pase a 
P.Jln "no sP.rin t::~ta lo rn?..6n cscnciBl para desconocer consecuencia de 
nulidad a cilch¡~ omisi()n, si en r ealid&d p>JiliAro entenderse que la.<~ 
citadas probaJl.l!f..S eslal.mn destinadas a :pm!lnt:lr efectos ele eBJ"Ii.cter 
definiti-yo, emp~JO ello n.u tiene ocurrencia e.n la sitmwión bajo examen". 

Oon:;idt:ra im:luso que lu locali:rución de los personajes citados es 
Jmpo.sible por d~sconoce~sc su actual ubicar:i6n q ut: por clio mismo 
" .. jamás podrá detenerse la obligación ele pcorerir sentencia basados 
en la no práctica ele unn prueba que por sus curact-eríst.icss _partícula· 
res y vencidas las poslbitidades del juez tn su cometido, es de irreal!· 
za ble evacuación v. 

En relación a no hA.IlFITSFI re.a ll~ado una re(lulsa al bus de Coomeva, 
n1 hacer la iru;p,'lCcí6n jUd\Cis-1 al sitio d0 los her.hos, afi•"m!t que el 
casacionista no cumpl<'> cou su deber, porque se llmlta a. hac(:r el ~.nun­
ciado de lo onútido "ya q_ue <.leja de producir ra?.ones sel).ún las r.ulllP..< 
la práctica de di<'.h<i p.rueb<: tenín la capacitl.ad d~:~ romper el fallo y ser 
palpable la ne~~ídud cle su cambio Iavoreo.:iendu a Hemández Lon· 
dofio". 

Tennlna sootP.níendo que la nulidad tiene éxito "cuandc de los 
uutus se desprP.nda en forma inconclusa que por la inercia., inactivl­
d:Jd o el capricho del jw.¡¡fl<lor, negó u omitió medlo.s probatorios que 
eran sustanciales y h~glc:os porque apuntaban a ;n respm1.~abiliñact dc.l 
procesado, ya sea para e~<cluirla o atenuarla. E n est6 orden de ideas, 
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r.o bastar:í. e l slrapli~rt.a, dubitativo e ilógico emul<'.iadO - como aqw lo 
hi"-O ~;1 cen.sOJ'- de la omisión; contrario bensu, ~iempre ~s neccsarto 
de:mostrur r¡lli! las pntebas extrafw.das tenían la t'apaci<larl, certezu y 
t\lerza l~ca de v-.~-ri&r el ts.Uo de it:.stancia, al nn evi<lFmc~iarse la pre­
cedente queda sin cimiento la pretendida nulidad' '-

Al abordar el c~>tndio úel cargo formulado al omparo de la causal 
primcrn <iice quA se evidencia que el p:·opósit.o d~l censor es att\m.r 
dos aparte3 de la sen toncta, el rP.lacio$do con el móvil y la ~-nloll'\ción 
dada por la. Corporal'.ión al tt-.stlmonio de Lleras Guzmán. 

Dentro de 10!1 yerro.~ técnico~ atribuidO.'$ al con:mr astá el de haber 
entremA>~lado stmulhínefUncnte Al error do hecho en dOll de sus e.qpe­
CiE'S antagórúca:-; y cxclU!>entes porqut1 imputa al Trlburu:l habCI' su­
puesto la pose~ión de una gr<cbadon• en manos dé la ''Íctlma, lo que 
tfmdria senticto en el útnbilo del error 6.e hec.ho por fal.w juicio éle 
Identidad, en cu.Mto a lo suvuesto por el juzgador ~urge de lf- extrali­
mitación del o.lcanc~ dlld.u ul te~tlmonio de L:er!l.!l Guzmán; pero que 
al continuar e.m1 la cen~ura, se llflnna. lH .supo~iclón de pru~lms L'!OJ<it;­
t('.ntes, variando el AAlltldO del ülaque puc;sto que en tales clrcunEtnnc:.as 
se ubic<~ c!entro del error de h~Cho por falso juin!o de elástent-1a, al 
a tribllh' a l ,juzg~ctor el h A.borse inventudo una prueba. 

En cttanto a tu qul'j¡~ ue haberse dejado de apreciar unas pruebas 
y concrclanumte lo~; testimonios de Insi(lru:re~ y Ct1.1'Vaj al, responde el 
Ministerio l'úhllco QUe sí fueron apreciados pero qué direrente e8 "que 
cou ,·elación " aquellos el jue• hnbi<-.:;;e dado en apliea.ción a su deber 
de (\Mliw.r el recuadro p.robatorio en conjnnt.o, una slgnlticación y 
ok an.e;e diversos al querido o espe ruélo por el de!ensur" . 

Trunscribió el apa.rt!l de In seui.encía donde se sintetizan ln~ su­
puest.anlente no ul)reciados testimoni')S y 1\Cluce qoc en <'letinitiva lo 
que prett:nde el censor es hacer provale~er sus paxtkulares estirmwio· 
nes prob•ttot·ias "l:án ingrll~ut' <:m el ptmtn eructa! cual es, el cte demos· 
trar que los presuntos errores éle hocho y su comp rohacic.in fuel'On de 
tal entitlad y factura en la FMtencia. que c.1e no haber existido hubieran 
las pruebas determinado una d~"<:i~ión opuesta o diferente a la tomada 
por los j uzgadores c.e s t;"unda insta."lcia". 

Finalmente alud~ a ¡,._, <:OnsldeT3ciunes del recurrente en CWinto 
destaca las contrMicciones d«l re~Limonio de Llera!! Gu:zmán, pero que 
habiendo invO('Mn P.! error <l~ hecho lo derivó al do cíel'e~~~o ):lorque 
"a.Iuctiti ol poder de oonv~Hdmiento qu~ la prueba pudier a ofr ecer, lo 
que tan sólo tcn dria scnticlo en lo~ llrnitcs del error de derecho, pero 
que, se reiter~. no es po~ible invocarlo en el actual sist-ema probatorin 
por no habel'~P. cdífic<i.dn éstl' sobr-e el esquema t<u'if~.rlo y resultar 
latamente ún¡loslble, por contcrn. el símil tlP.l grado de crecljbiJJuad 
otorgado on las in,;tancia.s a 111\J\ prueba, con lo que ret.-pecto de ella 
ctisponga un p rccf.!pto le¡:ul". 



1330 GACETA JUDICJ.t\.L liT? 2463 

Termina solicitando se rechaoe el cargo. 

El Colabm·ador de la Procuraduria com<mta el segundo cargo re­
s;:.ltando que se controvierte por el oonsot· el !esti.rnonio de llera.! Ouz­
mán, al haberse ignomdo por el fRllttdor lns contrndiccíon.os en que éste 
incW'fl':, y ello motiva al runcionar!o a SO.St€ner que " .. . decir que el 
fallador no tuvo en cuenta uspectos sobtesa!ientcs en la declarnción de 
Ller!t$, que pnsó en silencio las contra.diccfoncs que integran su decla­
raci<in, que no las tuvo prc!Uiintes a l valorarlas desconociendo el artículo 
29¡; del C6dlgo Penal y que, p01· el conu·arlo deblun haber!Uii ClJreciado 
en RU credibilic!Ld las indagu.toriaa de los procesados a.l sAr estas opues­
ius a las suposiciones de la .sentencia, no e!l cosa diferente qUA er.úrentar 
elementos cle convicción y proferir el ajustado a sus inlcreses por con­
siderarlo mús conveniente que el otro, en postura que no hace má.~ 
::¡ue c-ontraponer ~in razcln válid>< ni expresa- un pol\1.ula.do valora­
tivo, propio del impugnante, al que de manera ru:aonada €'l<puso el 
sentenciador". 

Termina solic!\.ando se r echace el cargo. 

Destaca qÜe en primen•· instancia Sl! !labia Impuesto a los proce­
sados pena accesoria de interdicción t.l.e derechos y tuncl<.:mes públicas 
por un término de diep¡ atlos y que en scguada instancia se modific6 
tal deci•íc'nl en l'unnto s~ disptL~O que t<~l pena <.tebia dut·dr un tiempo 
Jguul al de la tll!n•~ principcl; que de ~t.o- manera se vulnera el prtn­
clpio consm.ucional establed cio en el aTt[culo 31, y por c;l!o se delJe 
co.se.t· parcialmente ht sentencia pnra que se detormine que la condena 
de interdioción sea la impi.L<lSta en primera iru!Wncia. 

Las consiciera~-iones de la SrtT.a: 

El primer c.ar~o propuesto en la. censura es de nu!ldl<d por no 
haberse practicado pruebas que ol ccn~or considera relevuntes . Se con­
creta tl'J omisión en el bec.ho de no haber realizado el menor e.sfuer?.o 
:parn. recepctonar el testimonio del conductor del bus de Coomeva. con 
el que .se hubiera podido determlnnr la causa eficiente que determinó 
e! entrentaroientrJ entre aa-resore~ y víctima. 

l~lmente el actor crítit:n que no M hubiera r(·allzado r.inguna 
requisa a dicho IJils pue$to que (]ei !f.ro de él fue capturado Hemándaz 
Londoño, para determinar sí al li había escund!do la grn.baélora de la 
que supuestamente se hllbia apoderado; ~· que no se hubiera hecho 
e~r.ucrzo alguno por recepcionAr el t~st.imonlo de la pnsajer~. <lel taxi 
que conduela Lleras Guzmán, ni u. la mujer que lr>.fonnó a la Policta 
lo que estaba $UrR.dicndo, ni del trabajador de las EE. PP. de M~ell1n 
que presenció tos acontecimientos. 

Conf!idcra ig-._¡alrnentc como una omisión t rascendente en ta prác· 
tu:a probatoria que no !;(! bublest: realizado tma inspección judicial en 
el ¡;ft.iu de los acontecimient-os para e:;taillecer qne el agente no vio 
cwmdo la vlctima era golpc&da en el s uelo. 
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De mnnera reiterada P.Sta Corporltcíón ha enl'atizado en la lmpor· 

tancio. dol deber Jegalment.e b.nl;)uesto 1JOr el legislador de lB in ve:ffil:u. 
ción integral al dt~poncr e.n el articulo 33:1 del C. de l'. P.: "El fw1ciO· 
n:\rio tiene la obligación de investlg-dr tanto lo favo.rable como lo des­
fuvorHble a. los lntere~es del sindicado y da las de:rruí;¡ partes". 

Por ello se ha sostenido con fre~uenclu que cuando no se cita a 
los testigos prt>.sentadns como prueba de descargo por el sindicado, o 
no se decretan las pruebM sollcitmlas por él o por el defensor, se 
afecta el derecho de eontruclicción y (;Onsec;u.entemento el de defensa y 
en última instando. el debido proceso; pero ello ocurre siempre y 
cualldo los k>stigos apurP.zcan clamwente i.dcntiflcado.s o por 10 menos 
in.dividual izuuos y que se h¡¡.)•an dado elementos racionales ele su pos!· 
b le localización, para l.oaccr factible su comparecencia al despacho del 
inve.%igacl.or: o cuando se tl"ata de prueba~; pert-Inente:; y conduomlteS, 
cuya práctica. u clit6rio <id investigador, sea IUlCeAA.ria para el descu· 
brimtento de !u, >·crdad h lRtóricn do los hechos que son motivo de 
investigm;ión; porque el instructor no esrAí en la obli~oción de ordenar 
la r ecepción cic prueba.: impr. rtlnen t~~ o Inconducentes, evidentcm ent.e 
nada tienen que ver con los s1.1c.esos que s~ lnve~tlgan, su negativa 
surge de bulto; al ig\tal quP. cuundo los medios de convicción solici· 

. tacto~ a simple vista :!.On lntrascemlentes o de imposible p ráctica. 

f'or ello no se vulnera el principio ele la investigu.ción integral 
c.uanrtu no 5e ordena ht t ecepción de pruebas cuy"' Práct.ica e~ impo. 
stble, corno ocurre en el ~<ID de la Cf'.nsura relacionada oon la no 
recepción de Jos test.Unonlo~ de la pasajAra del taxi conducido por 
Lleras Gu~mán, de la pcn;ooa que Informó a la Policía lo qua estaba 
6uce<liendo y del trabajador de las EE. PP. de Medellin qu e presenció 
los hecho>, las cuales no se recaudaron po1· imposibilic!ad ffsicu, pues 
de ma.ncru lamentable. 5e dP.Sconoce aun en este memento lt• identidad 
o ín<llviduaUzacicJn ® lo!'. mismo~ y m enos aún el sitio donde pudieran 
6er localiz-<~dos. 

En las co.odiciones anteriores Illíll puede plantearse t:Ol1lo reprocho 
a la Justlda que no hubic1-a d~:cretado una prueba que es de imposible 
reul1Zadón, por las r az.onos nnotud.'ls en pl'eCf>.dencía. 

l!lo similares condlclones se encuentra I.u omisión de praet.lr.a:r la 
requis¡, al int~rlor dP.l ous donde fue (>a.pturUdo el pro<:esado recu· 
rrent0. porque cuando el proceso llegó a manos de los ilmcíonarios 
judiciales enca:r~tactos de lu ln~t.rucción, yu hablan t-ran.~currído días 
dt! la QCUrJ'('.r:r.iu de los hed1os y en tules circumtancit~." temporlll.es no 
tenia Sf!lltldo d l:)()rctarla, por cuanto cualqUier t•nstro ele lt1 actividad 
delictiva JA'\Ia ese entonce.<; yo. hGbía. desaparecido, pun¡ue en ese l&pso 
hlin rtt:bi(lo ingre:>ar y sa lir de dicho , ,,hím.:..to mochas peTSOnas que de 
manern lógica hltcian innecesaria, !A. práctic~t tiA tal prueba. 

Result<t ~.berrar..tc reprochar a la ju~tioia la omisión rlA la p.ráclka 
de una pn1eba <letermínarla, c:u.ondo flsicamente e.s imposible su reali· 
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zaci6n; como seria el cnso u~ exigir una ir..spección judicial al siUo de 
los ucontecimientos para la búsqUedJ\ de l't~stros o vestigios de la 
nicitud, ~'llanc:lo al mom ento de llegur Pl procoso a manos del instructor 
ya ha transcumdo mucho tiempo desde Ir, rJCUtTetl\.'ia del hecho U!cito 
Jrwestigij(IO. 

Zn relación con el testimonio del conductor del bus de Coomeva 
no le ~sist.ú la r:.tZón al impu::nante CU<Wdo afirma que "n.o sa solicitó, 
nt se hizo el menor esiuerzo" van¡, obtenerlo, porque exis ten cons tau­
c.!as proc:esali!S (fl . 162) qu.e su o!Jcl<í a dicba empre&.~ para conocer la 
ldmttdad de es" testigo, para hacerlo comparecer. 

Así l~s co¡;as, CU?.ndo In just.icia por medio de sus fWl,.,.ionat·ios d¡¡ 
lnstrucciún ha hecho esfuerzos ra.ronables pa.ra p1·ac!icar una prueba 
determinada, peru tinR.lm entC;, por diversas rjrcunstanclas, no ha sido 
posilllc ~u recepción, t~S evldenté que la inexistencia de tal medio de 
convicción no p ueeie couven lr:<>e t'n una cetlS1.U'a. y m anos cm un c.nrgo 
que ptJd.iera llevar a c!Ul<~,r un . fulJo detenninsdo. 

E n las condi~;.tones precedentes y t.al como lo solicl\<> el Procurndor 
Dele¡¡ado se deberá rechazar el <:argo formult\do !ln prirnur JlJI;tal'. 

Fcr otru pru·te, al mnparo de la causal primem plantea el censor 
dos cargQ:<>, .,¡ primc;ro se clirig~ a lu demostracl<'lu de que el falludor 
~uponc que cuando la víctlm.a era go~ncla portaba una grabadora. e, 
l¡¡ua.lmantc que !)¡e Hem ánclw: quien se la qlli.tó. En re::Uoión con este 
punte afirmó: ''Supon~:r prU€oos que no cxlt.tcn en el proce:;o, y !un· 
r.!a:r sobre tales pruf<bns inexistentes consecuancias pN!cesales que 
conduee!l a la declaratoria dt: respon..;.'lbilidad pu:¡al del procesado, es 
una de la.~ formas de error ó.a hecho". · 

Pn.:ra demostmr qur; la ex:!stcncla de i<> &mbatlura no f.t:e p robada 
dentro del proceSI) dice que se dejaron de ~~Preciar IO.S testimonios de 
l nsigns.res, quien di.io no bttber visto que nadie llt:vam 1.:00 g rn.badora; 
y el de carvajal, r.;On!orme al cual oo vio en manos del capturado nin· 
etin objeto. 

Oesco~'l! el censor que dentr o de la ~11na r.rit.ica p robatoria. que 
oo lil ¡·egla que gohicr na las disquliúciont:s clel juez en el estudio y 
enáli~is del aoervo probatorio, aquel es tá en 1» libertad de concederle 
credibilidad a unos mellios do convicción y quitárS<::la a ot.ros, o c:!ár­
s.ela p.n menor gre.Lio. Se mmclona lo anterior porque si bien en los 
aparte!. tmnRcritos por la cens ura lo.s l~stigos citados r,o mencionan 
1!• exist.,-ncia de la grsiJuctorn, dent ro del proceso hay otros medio$ de 
oonvlcción quo s1 hahiun dt~ tal a:;¡o.r a to y concrelrunente el testimonio 
da Llt'ras Guzmán que illCluso m cn<'iona sus carnctedsticas. 

En las condiclon~ preciX!entef; es nece.~nrio concluir que simple· 
mt>nte el :'a1J~~odor dio u na mayor credibl licl.ad a. \L'lo!l medios de con­
vicción q:Je il of.~ y en el M~O C.'Onctt..oto dol tcstinlOlliO del t.axi.~ta el 
tallador de sogun<la :int.tanuia. r.tice de él: " La tclteracla manifestación 
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del señor Luis Lleras G\11i1lHin, r!!sulta lnobjetable porque no se ad­
vierte en él interés en mentJr sobre ese a~pecio. n! sobre los d€l'llás 
a que se t'efiere e n sus exposiciones, según se verá más adelante, que 
por lo demás, corresponden .,.¡ rumor qUC! se extendió en ese sector". 

Es claro entonces que el tallador no omitió la consideración de 
ningún medio de convicción, sino que c:lio mayo:r Cl'Actitlilídad a otros y 
en tales cin:w~~tancias la pretcr.sión <lAl censor, que aenuncia tm error 
de hecho por un falso juicio de cxistAnci~.. no es más que la preva­
lencia de su criterio intarprerAtivo sobre el de la lnstam;ia. 

Además de lo anrerlor ,;e <!elle tener en cumt:a que cuando se niega 
ale-o. lo que tundamtml.alm ('Jlle demuestra la mt~nifP.slación, y especi­
llcamcnte e:n este c ... so particular q ue es moüvo de uuí.!isis, es que el 
r.e,sdgo que nieg~, no vio el ob.icto, pero ello no quiere decir que éste 
no exista; pudo t.abe r !lido \U'I:t simple consAcuencla d~t oo haber obser­
vado el objoto, t>.xplicn.bl.e p:>r mucha.~ razones, pero no se prueba la 
Jnex:is tl!ncl"' rto un obje to por <?1 hecho de que e.n tUl momento dado, 
un tP.sti¡¡o no lo haya vi~to. 

En la parte final de este C:ll'go , el censor h nce una serie de coosi­
dcracion<>..s tendiemcs o quitarle credibilidad a. la vorSión del taxist a 
Llcrns Guamán ~.n cuanto afirmó tenerle muchas ganas 11 los ladrones 
porque p()r cualquier anil!o o doociento.~ pesos e.ran capaces d e quitsr­
te la vida a ur~~ persona y que de mar>Brn concreta ha s ido vlcttma de 
seis at racos y do~ e nmllletadas y q ue en t.nles drr.un~taucía~. sus sen­
timicm~os de vengftnza son los que lo llevan a test1ticar en contra de 
Jos procesados. 

Tampoco ca esta crtt.ica le asiste la ra:o:ón al lmpugnante porque el 
que un ciudadano exprese sus sentimi<?.nt.os de rechazo en contra de 
cualquier modali<lad dA la Cletincuencia. 10 que re\'Aln. ffi que posee una 
cultura d viea y unos prln!'lplos éUcos y mort.Jes que. st tuvieran la 
mRyorL<t de los habitantes qu.e constiruyen la NYciúo colombiana nos 
oolocaria.n en situación ele :;upomtr r.ipidamente la dcllncucncia ; porque 
la Jw;tici:> conta_--fa con oiudmfuiJ(x; I.'Oiabomdores. dispuestos a testifi­
ct.r. ae m1mera tal que la impunidad se reducida al má..ximo y po r 
consiguient.e la criminalidad. 

No se puede pretender que se le quit.e la cred1bilidad ni testimonio 
d e wm person.'l por ;;l slm plt! heclto de hnbP.r si(lO victíma de los de­
;incuc:ttes en varias ocn.~ir'M"; de pronto In crtt.tca. seria aceptable si 
el t Ast.imonio se hubiera c'Urlg1do cont.ra la per.~onA. que con ante¡·lori­
dM lo hubiese v1t:lí :lll:taao; pej'o no por el hecho de haber sido sujeto 
pasivo de un delito. se puede pretender que la persona rnitmt¡; y que 
esté dispuesta a. declarar falsamente CO-"'tra cualquier Inocente ciuda· 
dano simplemente por el pbiOEO.T cte Yerlo condenado. 

Al no tp.ner la ccnstun m z(ln en los rcproc.:hes formulados será 
rechll~ada tal como lo ,;ollcita el Fiscal de la Corporación. 
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El s c¡gundo cargo !onnulado, t ambién al amparo de la causal p ri· 
mera, lo h~e co nsistir an una se rie ele con trr•dicciones om el testimonio 
del ta:nsta I Jeras Guzmán, y propone un ralso juicio de t>.xís!Alncia en 
rel(l.(;itín r.on <llgunos aspectos de la declaración; pero cu su dosarroilo 
se o.:eu.su ra que e l íallador le hubiese restudo tod¡; c redib ilidad a las 
ve rsicn e.<; n.nctidlls por lrut p roces01dos; al efecto el recurrente s.íinna.: 
''Al darle un valor diferente 11 l~s confesiones 1\l'Xtrs.ju<llciuJes y judi· 
ci¡¡lcs de los pn)cesactos, t.ucto, preva lido on las declaraciones de Luis 
U cras Guzmán ... " , 

El d.Amandante critica al sentenr.iador que no hubie ra. ct-eído en 
la.s versiones de los procesado~ s.l caltfiC&TlO.S como personas desadap­
tu.das socialmente y proclives r.l delito. Agrega que si cano confesó la 
sutoria del dclit,o y IIe rnándoz coincide con tAl versión "no es de recibo 
nes:arles esas manifellt ... ciooes po::qne hubieran dl~crepsdo en oii'CI.Ill& 
tancias secundarias, que en nada í::~Ciden sobre el compromiso del prl· 
m~ro con la ju.~ticia, como lo rcite3r6 en má.s de una ocasión", 

El ACtor considera que en t.•>J<:s circ.um.tancias el sentenciAdor no· 
ló los a.rt1cuJos 39;¡ y aoo de: C. de P. P . "en cuo.nt o se debe apr·eciar 
la credibilidad de lo:; pmr.P.S<Idos, f;IJyas indagatorius se oponen rotun· 
darne.nte3 a las ¡¡upn .. o;iclones de la ~.n"leocia, robre que mintieron paro 
que Víctor Manuel H..-.rnáruWz Londoño, fuera liberado de re~ponsa· 
bi:load ;pm· lo irL~inu~Ldo en .. uLos, concretam~;nt~. solJ!'e las lesione~ 
personales que delcr mlnaron el ful lccimít.'llto del ant'.iano c:l.esconoeido". 

No es cierto, como lo asegura e l c.ensor, que el !'.entanciador hubie · 
1'!1 omitido apreciar las uontradicciones en c¡ut íncurrl6 el tP.stigo Lleras 
Guzmán, sino que por el contrnrio tueron destacat:las, explicadas y jns­
tilicuclas p ara f!fr:>ctos de dard.P. cre dibilidad , por con~idcra.t· q uu aqueo 
llfts se produjeron ~obrA hechos intrascendentes. Es usi como en la 
scnten::ia de segundu Instancia se lee en relación con este temn: uNo 
ob~tante que el f>efior Lleras de!;clij<:> en su segunda. decloración Jo qu" 
aflrmura en la primera , en <::1 sentidO da q ue ('.Qntribuyó a la cnptur >t. 
de Jos &uje~ provisto de una ' rucL<heta', !o qno esgrime en su de· 
mérito tanto la Fisculfo del Tr ibunal contu el defensor de Hernández 
J .oodoño, tal n.ctitud clul te~ti,o, explicable ~upuegtame11te por s u temor 
de cmnpromet.erse legalmente ' . . . yo no cargo nada en el cru·ro. por· 
q ue oon eso so emoola uno fácil, yo no cargo ni madtote, n t navaja, 
ni nad1< ... ' (fl. 175'1, deviene intta~:~cendent<l por t ratarse de uJgo ao· 
casorio q ue no les iona la. ewncia de su versión". 

"Y pese a q11e en algún aparte de su segunda depos ición, desi.FV 
cado t ambilin po r !a Fisr)alia colabo radora con la misma o:rientaci6D 
(.fi. 2.S2 ), !Jera.~ GumtAn se muestm corúu..<.O e inoongruente e.n relación 
con su primer t~stimonio, al refed rse, especialmente a la. ac tividad 
es¡:ecífíc>t. cump lida po r cada uno de los ~mdicndos, ello, fuera de ex· 
plk'arse por "' tJempo que medió entre Wla y otra deoh:racíón, mil$ 
Ül' cuatro meses, deje incólullle su .señalamiento de los dos como 
participl)s solidarios en el ntent.udo, u.spec:to sobro el cual mantuvo 
invaria.hle su versión". 
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"La crEdfoilidad qua Ofrece el testimonio en rerenmcía -en cuanto 
incrimina a am bos sindicu<lo~ r.t>mO part.ici¡x.'S tlll el atcntudo--. vista 
su utmonia con el a r.ervo de las prob<1.112as y la ptmi:onalídad de éstos, 
wrna in meritürias las censurll.\l úel seiíor dtlfensor du Víctor Manuel 
Hernándc:z; l.onrtoño en orden a úemostr~r QUt:> tal señalamiento es 
fr~nt~sioso y mal intem:iurmuo. su aseveración de que Lleras Gu:z;mán 
no e~taba. en comlidone~ de percibir lo que atesta , dada In dirección 
en que desplazaba su vehfrn.ú.o y los movimientos que dice haber reali­
zaó.o paro colaborar en la npmllensión cic los sujetos, no pasa de ser 
una elucubración ajcnn nl proceso y que pugna en todo cuso con los 
clcml.'Jltos de rnérito examl.nudos, los cuales trun.<;mlt.en impronta de 
''erdad a. l>Sa ~aracíón . Y no es cierto, como lo S()$.tiP.ne el recurrente. 
que el ~or Ratil Cnn•ujn! MP.t.aute confinnc ectC<l?.mente tal hipó· 
te!\it;, porque éste , según ,;e vio, cnptó llnicamenttl .:l inst.ant.e en que 
lo~ lodivici.uos eran per~e¡¡ulóos, por lo que no t'!;hl ~n ~~)ndiciones de 
de~caJificur el reialívo U.to Lieras Gu:anán, nlgo que por demás él no 
int~nta". 

Con la t.ransci·ipción bocha con antel·io:ricb d Be d~muestr;~ que no 
se puede predic¡¡x que se hu. incurrido en un ia\so juicio de e:oci$tencia, 
puesto quo el testimonio fuo considemdo en ~us contmdiccione.s, las 
cuales iucron dcbiclamcotc analizadas paru finalmente darle credilii· 
lldad a le •"CISión en c-uanto a la imputación que forrnuhi, a los dos 
J)r<x:esados. 

Además de lo anterior, e:tist.en medios probatorio.s que t>xpüc~ln ia 
¡•uo:<'m de ser de alguna$ de ias presuntas menñar.lrlartes act.iuclicadas al 
tn:xlsta Lleras; !~~i. bas tn leer el testimonio de los j)ollciaks que ínler· 
vinieron en el caso pa:m ob~ervu, cómo úken h(tbAI' escuchado de log 
cu riosos quP. se hicieron pr.esente~ en el sitio de los he(;hos. que la 
vicllma babia sido ¡::olpev.d!l <:on piedras y que alcany.aron a ver estos 
OIJ.ieto~ cont.u.:1dentes en~ttng1'ent•.rlos en el sitio de los h€chos, de tal 
manera. quP. la afirmación qu<: hace el testigo en C$D sentido tiene su 
correspondencia con otros medios de com1ccíón. 

Censura el actor que nu >Se hulJi~ c reido eo lr.s versiones de los 
procesados, en cuunto se excluye de responsabil!rtad a Hernández Lon­
dof\o, por el hecno de haberlos co:-~siderado sujetos desadaptados so­
c.laimcmte y proclives al dei!to; pero cstu · nfi~mndón no es una invcn­
<:lón dei scntcncilUioJ· porque en su indugalOl'in. es el p ro pio sindicado 
quien acept.a haber estado detenido I?D unn.s diM. ocaSiones y fumar 
murihuntla; por lo demft~, no E>S éste el único tnot:ivn por el cual no 
se le c1.a crcdillilid!Jil "'· ta.les versionc•s, slno que se hicieron cspeciale~ 
cOn$ide,.ocinnF>s que llcval\ :•1 sentenciador a concluir que: "El hecho 
de que Aristid es Cano a~mna exclusivamente la ~ponsa.bilidad del 
crhuen. no exonc1'8 de suyo la de ;;u compañero, porque tal pn.•ición, 
de acuerdo a lo ... isto, no ~ sincera, como no l<l es la de éste al aco­
ge.r.se a ella. Se trata de dos sujatos dcsadaptadn~ socialmente y con 
incllnacionc~S proclives que no coinciden r;I indicar las circun:stanc.i!~s 
en que se iniciaron Jos h(l(:tlO.s, en l'elaci<in con Jo cual se muLostmn 
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notoriamente contradictorios, contu.ws e i.nestubles, y que faltaron a 
la v~rdad al aflrma.r que llD golpearon a la víctima con piedl"d.:l, como 
m.intió Aristidcs 1\1 adaptar.!IA finaJmente a !a aJegndón de su represen· 
tante judicial, sos teuicndo que el de~t.inatarlo de su ataque era un 
hombre joven, de 30 a 3.~ af'los, ruem de que en esa oporlun.ldad s;: 
es<.'Udó en una supuesta anme:sia (' .. . yo no .~e pnícticamente nada. de 
lo que me hablan. . . yo no me explico ni cómo rú cuándo ocurrieron 
aso,;; hechos .. . ' f!. 203 vto.), todo lo cual e:; síntoma lner¡ntvoco de la 
insinceridad d<> ambos proeeS<Idos y descarta el origen de In< :ICOllte­
cimientos "'XPlicados por c!los, patentizando a la ve-..:; el. móvll econó· 
mir.o r¡u~ se asigna a la conduct~•. por lo cual no puede aL:t!J)tarse la 
marglnat"jon de Hemánd82 LondoJ\o en el homici<llo, tanto menos 
cuando éste fuP. el delito medio o1·iontatio w apoderamiento del bien 
que la víetim.'l. tenia". 

Se VA ento;-¡ces que se rechazan las vet'l>lOncs no ~Implemente poY 
ser desaclapt.ados ~od.ales, $ino que el texto d~ sus te:st!morúo,¡ ~s ana­
li:<adu y de allí se llega precisamente a restar les cre<lib ilidad. En deli­
nitiva., la pr;,l.cns!ón del censor es la cJ¡, hacer ptcvalecer su apreciación 
probatoria sobra la d~ los sentcnclarlores, porque al discrepnr del 
pon.sa.micnto d e- 1M i.ru;tuoclas lo q uu pide es que oontra tal criterio ha 
<le dárselos credibilidad a las ve1·:;!ones de I<JS sindic!ll(los. 

En la.~ condiciones snali1.atlaR An pr4lce6.P.!K'ia, e~ preciso de con· 
formidad con el PTocurndox Delegado rechA:r.nr t<l cargo !)ropuesto. 

En segunda instancia se disp uso que la Interdicción de dereebos 
y funciones púl.Jilcas debía ~r no por el tiempo dispuesto por la primera 
instancia (lO años ). sino por el de In duración de l.'l pena principal y 
es e,-idon~ que con esta deci::tión no oolo ~~~ vulnera el principio cons­
titucional de lu reforrootio In pcjus (¡u1:. 31) sino tmnbiérr el principio 
de legalidad do la pena, :puP.Sto que se es~á imPOniendo un;~ sanción 
que excede e; máximo legalmente previsto parn ella. 

E n relación con esto.s dos a.s,l.Joctos la Co1'poración h:< tenido plu. 
rales pronunciamicutú.> en los qu.c 6e ba sostenido, en relación a la 
refOT1TUlt.¡o in pejus lo siguiente: 

''No obst'l,nte que la dP.rnanda presentada no está ene;¡,. 
mh ad;l 11. pro-werar por las razonP$ y1\ aont;¡das, obllerva la 
Corte que la scnteru;ia roounida es viola.tona del artículO 31 
de 1.1 Constitución Nucional y los articulas 17 v 217 del c. 
ele P. J:'. que establecieron en máteria penal In· proh1blclón 
de lA. rP.fOrmatio In tJCjus . 

" I.a. segunctll pa.rte dP.l articulo 31 de la CR.rt.a señlllll que 
'el superior no podrá ugravar b pena im¡mosta cuando el 
PI·oces~.tlo sea hpolante único'. 

" Pcoclama la· norma en consecuencÚI., que en mater ia pe· 
na! el superior no podrá incrementar lu. pena señalada en la 
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scntl!ncia cuando el procesado sea apel:mte único. a no ser 
que alguien: Milüstcrio Público, par te clvil, con Interés para 
ello le d6 racultad, o que la providencia seo reví8uble en virl\10. 
dtll g:rac!o jurisdiccional de consulta. 

''En el caso .~uh fudice, cd pr()CCSU(!o fue condenado en 
primera in.-;t.aocla a la pena prindpal ptiv¡;,tiva do la libertad 
ele tres afios dP. prisión. sanción que fUe incrcm~.ntadtt en se­
g~mrla instancia. a t:in~:uenta y cua.tro meses de prisión, cuan­
do la sentem;iu no era censurnbl:J y habiu sido ra<:ur rida únt­
camtmle por la defensora del acusttdo. 

"Si bien os d erto que cu nndo e>l Tribunal 811optó la. de­
Cisión e incrementó la pena, estabu tAr.ultado para hacerlo, 
hoy carouo de esa facultad de acuerdo a l<t no=tivieiad 
vigente. 

"Como la upelMión fue l'esuelta en perjuicio de quien 
promovi<í el «l("-'TSO, la clecisi\ln dPl Tribunal e.s contraria a 
derecho, queb ranta tos pos'-uJACim; de la Carta )' desborda la. 
competencia otorgadu al juez de 5Cb'lllldo grado, en los a r­
tículos 17 y 217 d el C. de P . P . 

"Es evidente QUC como consecuencia de In anterior. el 
Tribunal al lmponor In pena impml"-ta Al acttsado y hacer más 
gravosa la situación en el fallo de segunda instanCia, lesionó 
g:.I'U!ltías fundamentales ele r:mgo oonstltucional y l!'.gal y por 
ello, la S!1ll\. ele Casación Penal, com o excepción al princ:jp!o 
do limitación, podrá. t&o;ar o!tciosmnente la sentencia pa~-a 
corregir e>l I).Uebrnnto de acuerdo a lo dí$puesto en el artículo 
2.28 del c. de P. P . y l'ealí:zar la corrección de la pontt. 

" Como en la sentenciA recurrida S\' tP.vor.ó el subrogado 
de h• condcntt \le ejecución coodlclnnal coneP.<l!<la al proces>'~do, 
ngTLwnnlio con esto la p;>na y la ~itnadón del único avelllnte, 
es deber da la Corta, ca.'i8>' también eo este aspecto la Sl'.n­
tencíu. impugnada par& \'OrrP.gir el agravio inferior a.l derecho 
del sindicactu" CMagtstruclo ponente <loctor Jot·ge Carreña 
LUE:Jlgas. sentt'"et~. dR septiembre veinticuatro de mil nove­
cientos noventa y dos>. 

Y en relación !1 la t'ltlneracion ctel principio de legalidad de la 
pena lo Bigulente: 

"Observ!\ sin emoorgo la Sala quA al proferir el Tribunal 
el fallo de E<:gunda insttUlCia , incur rió en dos errores a tnm!s 
de los cuuiP.s vulncm lo~ principios de legalidad y de no 
agravación de la situadón d el apclanw ~nico. 

''Un primor detecto (!Ue abarca estos do~ aspecU>s se ba­
cc notorio en la tasación de la pena ucoosoria de lnt~¡·dtcclón 



1338 GACETA JUDICIAL N~ 2463 

en el e.)err.icio de derechos y funciones públicas. pues seña­
lada ~~~ta sanción An diez 00) sños der.tro dol !ello de pr imer 
grado, el acl qu~m. Ja elevó al mi~mo tope de la prisl.ón, lo 
que equlvalt: a doblaJ'Ia .. Con tal procedil:nicnto no solamente 
se distancia la senteucia de la previsión del articulo 31 cons­
titucional que aWl cuattdo posteriol' a la clecisión del Tribunal 
impide incrementar las penas para el R.pP.lante \mico -sit.ua­
ci.ón d~l acusado-, sino que a la vez exc..-ede el límite legal 
que para ('Sta medida :;.utori2il el articulo 44 del COdigo Pena.!, 
situación que n:dWldt\ndo en dobl" t ransgn¡s!ón de las ga.­
l'Ellltias fllndamcnta.les del procesado, autoriza .~u rectificación 
oficiosu en esL.a sede de conformidad con el lll'tículo 2~8 pos­
terior y favorable del nuevo Código de Prou:dimlento Penal . 

.. 
"' Jo:;n el ckber de acútar la Snla dent l'Q de la ya. anWlclada 

competencia otorgada por el articulo 228 del Decreto 2700 de 
1991, ba\Jní de r eGtiflca.r la SRia como cons¡¡cuencia lll.ll dos 
situaciones que en de~dmt:nt.o del ucu..~a.do se anotan, lo que 
significa la l'educdc\n de W1 año eu la !A".rnl cte prisión como 
el regreso a. los 10 fijados en el .iw.g-<.~do como interdicción, 
pues no rosultn. posible disminuir lt1 pena acccsoria por de· 
bajo de es6 tope ()1.Ullldo ~~~ tasación depende por excepción 
rte la voluntad lega! (art . ñ3 del c . I'.) y no dtt la ind.lviduali· 
zaclón Jullic\.U que como principio rige frente a las demás 
sanciones y c!E'n~ro de los topos nonnntivos, según en tal 
sentido ~e infiero de los concordEllltes artículos 55 y 92 del 
Código Penal"'. 

En las concUd ones precedentes se habrá. de ea.sa.r parcialmente la 
pena pnra reformar lu. duración de la penfl di: interdic.;d ó!'l de derechos 
y funciones púl:licas en cuanto !u duración de :a mi~ma ha de ¡;er de 
die?: < 10) años com o se había dispuooto en la sentencia de prlmern 
in.,tanc.\a. 

Son suftclentes las consideraciones anteriores. para que ln Corte 
SUprema de Justicia, lldmini.!!t.xando jw;tid a en nombre de la Repúbl\· 
ca y por autoridad de la ley, 

Resuelllll: 

Casar parci<¡lmente< el tallo y ~ c:onsec.mencia so condena a. los 
proce~odos a lu. pena de í.nterdio::dón de derechos y fUnciones pdblicas 
por un tiempo de d.lez (10) años. 

Dejar sin modifl.cocione11 la sentencia en todo lo demás. 
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Cóp~se, notifío.uese y r.rimplase. 

;,~n Mr;r.uel Ton·DJ FTtllnMa, Ricar<ID Calvete l!altgel , Jorge Carreiio 
Lue7s¡¡a~. Gv.iUermo D>.:Que RltL-o, Cka;t<IV{) Gómt• Velásl1f'""- Didimo P!Wz ve­
lar"lia, Eaga.r Sll<>tcclra k<>jas. JQroe Enrf4ue Valer.c<a M. 

Rataf.l !. Corté~ GMnlea, Secret<l.rto. 



.l 

· ~ n®A sii:rve 8.creditar en d~bi~ rema el 1nisv jui.."ic de 
;¡xiskncia frente lll alguno llie esos J!IÍ~res fácticog ( elem:tlll• 
t os do :::olllvicción ), si ios ~Gs~antes e r,guail'JIY.lnto contund~1m· 
its coOntaailalll en pie; el ataqne a tro\lés dd eno)r de l::ech.n 
Ji:~pone su oexte1osión :l! todas l"s Bfruehas ll~Jm1(Po:~Proetidas oon 
d failJlo, Stlfol pao·a invertir S1ll ~cntidto, Orlll para menguar !;U.!I 
-:OUli:!Cuendas, si lo qnG se wcrsigue es eD u-ec<mocfmr,e:nto .Oe 
>-~>•:;JJIJHlllt<?.s I!!Ootempllul!~s c.n In ley. 

Corte Suprema de Jmticia.- Sata de co.suci6n. PeTU:Il.- Santnfé de 
Bogotá, D. C., diecisiete cill jwlio de mil novtoeientos no'!~"flta y tres. 

MagistradA.) ponente: D()ctor Díc!imo Páe.o V elunc:lia. 

Aprobado Acta mltnt:ro 055. 

Vi8tos: 

Cum:¡~llda la tmmíti\.Ción correspondiente, conoce la Corte del re­
curso de ca!l<}~ión incoado por la defcn¡;a, de IW.coúi3 Romero OspiM 
contrn la !;entencla. proferida el 2 d.c mu.rzo de 1992 por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, m~.diante la cual, por conftr­
rnaclon de la. de primera instancia, se la condena a l!! pena princlprll 
de 16 meses d~ prisión y m ultl\ de un mil pesos y a lá acr.I)80riQ de 
interdicción de dorecnos y funcione& públlcns p<¡r igual ténnlno, y se 
adoptan ob~s dcterminac:iones propia;; dlll caao, como responsable del 
delito de esiaiu en perjuicio c:te Rector José Bautista. 

H 1.1c:hos y act uació?t pro.cesal: 

L3 scntf>.nci.a. de so~nda Jnsta.nci" rel&ta lo~ hechos que fueron 
matetria de la inveal.fgación con fidelidad probatoria asi: 

' 'Entre el denunctaute H~tor Jo.~é Baut.i.st.;¡ Fol'tuna. y el sindicado 
Nicohís Romero Ospina se realizaban trunsa<:clones corncroiales con 
cierta regu!atidad c\c.~de varios atl.a.s au·ás, por Jo qi.U) en determinada 
ocasión convirJerón en clabornr la~ fac~ums número$ IG21 feehnda el 
vtlint.\CIItco de junio de mil noved entos ocheut.a y uno. la 1622 del 
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t.-cinta de los mismos, mes y año. y la 1623 del 10 tiA jullo <lel mismo 
at'lo, en las que se !tizo una relución del material con su vuiOI' tmitnrio, 
la cantidad de m•.da ur.o y su valor tot.Al, uscenctiendo cada una de Iaa 
facturas, rc.spectivamcnte a ciento cincuentft y sels niíl .sel.sciento.s pe· 
sos ($ 136.600.00), c.lento sesenta y un mii qui:Uentos ochenta y sel.s 
pe.:sos ($ 16l.511G.00J y de:tto cuarenta y cuatro mil ochocientOs cua­
renta pesos <S 144.M0.•)0) monccl.n corric.'lte. racturas que ~ervirían de 
sopor te u un crédito solidt31ln en el B anco Santander. 

' 'Post.ertormmtc se agregó a la factura original una nota cuyo 
texto se lee 'f¡~ct.um. etc compruven~a· y se hi2:o aparecer como testigo 
do tules opc¡-a,elones culJierciales a Pablo Villamlp;M Alba.n ·acín y Ra­
quel Quintero Diaz, es~i¡¡ulándose un plur.o de treinta dfus y un interés 
moosual del 3•:, por incmnplimiento, anotaciones que no :'lgurao en la 
copla ele h> !~:~ctura que quedó en pod"r de Héctor Jo:;¿ Bautisf:11. For­
tww., quien figuró como comprudor y q uien apurece ac•'pt.án<'loias tanto 
en el original como on la copia. 

"Con fun(lamsnto en las facturas OI1glnalcs que se tm•ieron como 
t-ítulo~ valor"a se aclcllantó proceso ej~cuf.ivo en e l Juzgado Tercero 
Civil del Cir<nlito, prOt:P.so que la. Sala Civil de r.sta Corporación puso 
f in condennfl(!o a Hclclor Josó Bautista Fortuna, orderui.ndose su eje­
cut:ión y liqulda.c~ón dtl crédito a su cnrgo. 

"Bautí,;tu. Fortunu denunció ante el Juzgado de Instrucción Cr!mi· 
rwl Reparto a Nícolá.~ Romero Ospina por los delitos de raJsedad en 
dOcUmento y fraude pr()Ce!;B] porque ( a ) las facturas oon qnP. pretcndla 
demost rar ante la entldo.d bancu.ria una supuest¡~ ll.flCJ.tlisic16n de mate· 
rl<\lcs de cons trucctón, es <le<:ir, facturas de confianza, para que Romero 
O~pina arr~>.glurn un sobregiro bancario porquA non las m i8!lll.ls respa.J. 
darla un crédito de opernción rl\('torfng P.n el Banco Sautandcr, sln su 
oonsentimi~nto se le hlcieron ngregadolt a !os ortglns.lcs para impulMr 
un juicio ejecut.ivo para haoArlf\S <!'lectivas" (Os. 9·11, cuaderno del 
•rribunal}. 

Al procAsn, que lnlciarr. el entonces Jtl2gado Quince d~ Instrucción 
CrltYlinal Radicado du Cú.cuta, ;;e vinculó rr.edinnte inclaj:!u\oda a NICO· 
l¡\s Romero Ospína y u las pt~r:¡onas q ue ,m calido.d de hlSUgos apare­
cieron tir mas\Uo los originalo.:s <le las fucturas oon las cuales se pro­
movíú h acción ejecutiva cont=u Bautista Fortuna y que pum la él)OCa 
do los hechos eran dependientes suyos en el negocio de l'Ompraventa 
de materiales de quu era proplf\tario, señores P11hlo Villamlzar y Ra· 
que! Quintero. Habiendo consl<lerado el Tnbunnl a los llc.:usaclos exen· 
tM de falsedad en el auto de resotnc:lón de Situación juddica, 1;e 

cnUCicó el mérito sumarial an primera !r.stll.nc.:la con llamamiento a 
juicio pnrn todos f\llo~ por el ctellto c.le e~tafa, mientras que, igurumente 
para 1-oC.os, SE• Ol'denll In cesau!ón <le procedimiento pOI' el delito de 
frau<iP. proc:esaJ dada la prescript::ión de la ~ei6n, pero ~.ste proveído 
fue parcialrnent.e revoca-do por el Trib\Ulul SllP&l'ior del Distrito que 
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al conocerlo por apclar.ión, consideró a Romero Ospína determinador 
do lo~ otroo coprucesados y en tnl vh-tud mantuvo :\6lo para él la 
áeusaclón y dispuso ~ar procedimiento para éstos por estafa; y como 
el dE!lito de falsedad en docum~nro plivaclo no había s ido hasta en· 
toll(:Os resuelto, también en rda.clón con éste y para t-odo~. cesó el 
procedimiento por hallarse a.i mismo prescrita In accl6n (tls. 1 y ss., 
14, 153, 161 cunncrno principal 1; 472, 4'7~. 556, 57ii·548 cuaderno p rln· 
r.lpal 2) . 

Tramitatlu el jttic:io, el Juzgado Segundo r-enal del Clmuito de 
Cúcuta talló en primera in~tancL'l tnsanüo la pons. paro el acusado en 
la forma conocida, pu~ desataño ul recurso de aJ;,a.da Interpuesto pOr 
lA defensa., t>l Tribtmal Superior del Distrito Jo acogió en su inttlgridáu, 
mediante el que es objeto uo esta lm pu¡:naci6n ex~raordinaria (fls. 011 
y ss. cuaderno principal 2 y cuaderno del 'l 'ribunal) . 

Le. clcrnanda: 

Cargo único: 

.Lu senten~ e.« v\oratotia, en forma indirer.ta., de lu. ley Must.anclul, 
por error marufie.sto de hooho con Rist.ente en J'al"> juicio de existcmcla<, 
en cuanto el T ribunal dejó d.CJ a.pre<.:iar los testimun!os de AmoldO 
Cbirinos Maklonado )1 Amparo carvajal Pratla }' la sentell.(.ia de se¡;un· 
da insta:l(:\n del 7 de dici€miJre cie 191!~ fln'.anP.diL de la Sala (;ivil del 
Trib\tnal Superior del Distrito Judl(:i"l de Cúcutn, lo que i:nplicó trans­
¡.>TeSión u.mbién del artículo 25:! d<!l c. de P . P . ~J no haber analizado 
' 'todas las prue~as" ol)rante~ en la actuac;ión. ConsjdP.r:l e l demandante 
que "de habE'r sido estimados" laa mencionadas p rneb¡ts, "habrían In ­
fluido en la decisión !inn,! del p!'Oceso". 

En desanollo de la co;1nsura afirma el actor que Chirinos Maldo­
nado , quien :;t~ dt!sempeñaba C'.omo gerenr.e del BAnco Snntunder <.-uan­
de> stiOOdieron los hechos afirmó en el. te~timoni.o que el T:riburu.I igno­
ró, conocer a lléctor Bautl.st::. Fortnnn desde cua.ndo éste acudió al 
Banco con el p rocesado R()llle::o O.>plna e. e«lebrar \Uin tr ansacción, 
y que hllbieooo ~st11do en esta ocaslón rue ''wnsclente que e>sas facturas 
tueron entregadus al Banco en garsn.Ua dol préStlilno ~olicit.ado", e:h· 
presionus est¡lS de la~ c:uales i>1fiere el señor utlfcmsor que el denun­
cl3nte ' ·no firmó unas sencillas facturas de compra (.11: materiales de 
c;onstn>cción 11 l~omero Ospln.'l., con el fin único y exclusivo de b<aran­
tlzar un sobr~giro de este último ante el Banco, sino que por el con­
trario se cun!<tJtuyti en deudor de Romero Ospina, acompañán<loto 
perso:1ahnente para QUe t.!~te r~nlizara con b¡~~o en lus mencionadas 
t~~<:turas, una opemdcln creditícin l lamada 'factoring' '', Qll() exigía "co­
m o requisit~. que la factura tuet•a de <:Ompmv<.'flta r.ambial'ia y asl 
tLSimii(I!'Se a un titulo valor": y sl habló r.on el gerE>nte sobre hL ope­
l"<>ción, " tuvo plf.no conocimlent.o de lo:; te..'(toS agr~gados >l. las facturas 
origii:.ales, no apareclentcs en las copias. Es ~kcir. '1Utori2.ó a Romero 
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Ospina a hn<:cr lus adiciones que 3e e.x!glafl f!omo requisitas en el 
Bu neo". Para cerra r su.s <:omentarios en to rno a este elemento de jui­
cio se pregunta por qué el denunciante fal tó u lu. vexd.ad al referir Jos 
hechos? 

AIU<I.i~ndo al test.imonlo de Amparo Carvajal Pruda, qui~n fue ra 
h\ secretaría del d.cnundnntc para lu época de los hechos, también lg­
norado !J(ll' el fallador en su ~tlr, dice que ella raíl rió que su patrono 
llegó a un acuerdo con el a.cusa.do para reempl:l2Lir valin~ de 1:1.~ fac­
turas q ue tema aquél, pondientos <le pago con éste, por ICIS trtos q ue 
fueron prcsent.acias ul Banco, y que de esta enr.idad credi~icia ella r_t­
cibió un m>'.nsaje telefónico para !nrormarle a su jete sobre la nece­
sidad do :;u prasenrja a fin de "a!:J·P.gnrle unas cllíu~ulas a l¡o.s facturas 
porque éstas r.o et·an cmnhiarías :1' por ello no se podía hacer la opora­
clón factorillg", habilindole transmitido la ra:z.ón >. su pu.t.rono. 

Con relación o. ta sentencia civil q_ue tnmbién p.redica Ignorada en 
18. evaluaelón prolJatoriJ.t por el aá quem, <.>l prof<>"ional E>nfnti.za QUe 
en ella el Tribunal de..~stlmó ¡,. excepción d.. inE'.)!I•I.encia du la obll!IJ>­
oión quo el enton<'.cs demandado, Héct.or .flautista esgrimlú en el pTO· 
ceso ó.c t~jer.ución q u€ con bu~e en !11~ mismas ra.ctur.:~s de Que se ocupa 
e~te pro~eso penal le ndelsnh>ba el n>i"<mo hoy condenado, COOlerciante 
IS"i.colás Romero Ospina., ¡¡ ~ue AD ese astu1to S{! cl.ecretaron medidas 
cautelares "sin que el olJii¡ac!o las objetaz,c por ~>on.slderar In existencia 
do falsedad en <:!1 titulo ele recaudo ejer.ut.lvo o no $er verdadera la 
filma estampadu por los testigos allí referidos". Estus situat:lones llc­
vnn al t:'.Ailror a pregum«r se por qué en el proceso civil no se alegó 
hl falsedad de las ra.ctt!rtl~ ó.c compra>·enta y "en cambio snte In. Jus· 
Ucía pcnul si" -, a cons~de~ar el sw-ginúento de la duda rnznnuble en 
favor de su r.liente, basada P.n ''el enor de> heC:.~o l')nr descor.ocirniento 
de la situación fáctica. t'Clndicionunte del nrtículo 248 del C. de P . P., 
Q.Üe ha d~bido nplicnrsa, :1' qu~ al iuciclir en los art!culns 2·:, 36 y 356 
d~l c. P., iba. en contra,•í.ít del artf<:ulo 24'1 ctel C. dt: P. P.". 

Añade que ,¡e deseonoció ese estado de perplejidad "porque se 
1(1;110raruu la..~ p rUP.bas favorabl0$ a ROmP.ro Ospina, cunntlo por lo 
mE<noo, si la intención del juzgador era no llhrles crc(libilillad, ha debldo 
someterlas a In ~.nsura ele la suna crítk:a, r.omo lo ·detennina el ar­
tículo 295 del C. de P. P ., y así poder 1<.-galmente reol•azarlas". 

Después dt: r.riticar la scnt~ncla por su "pobr(\?.a analitlca" al de­
tenerse en la. objetividad de la falsedad y no cont~mpla.r la p€',tsonalí­
cmct del implicado, solicita la casación, para que en fallo de sustitución 
s~ absuelva a su pntrocinado. 

1!:1 Ministerio PUblico: 

Deficiente considera e l señor Pror.urador Tercero Delegado en lo 
Plmal la dcmancla, como fll'Ta oonst!tmr.r.e en c:.usa eficiente de la 
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remoción de la senten<'.ia Musacta, y por consigu!ecte, sugiere la de­
sestimación tlto la censura que la ('.Onforma. 

Dastar.a que ni el error alegado, tú la t.rn.socndE>nCi& del mismo en 
Al fallo fueron demostradoo y usí In petición 5C torna inefica¡¡. Estima 
el fundon:trio q_ue la simple afirmación del error no es suticlente para 
dailo por d<:mo.~trodo y en este caso dacir, como lo hace el deman­
dante, 11.t1e de las pmc.bas se infiere la licitud de la conducta del pro­
cesauo al momento ele los hechos y que no cambia la situación porque 
de las prueba¡; que se diCP.tl ignora<l!ls no se :refiere a la falta de res­
ponsabilidad ele t<~te €'.11 la estafa., y de una de l:;s mismas "se podna 
pt-e<licu.r ot.ro tipo penal uomo el dfl rr:mdil :;:¡roccsal", mientras que 
log te~timonios no le merecieron creclib.ilidad al fullador. 

Reouel'dto, además, que E'l dcmandunte ttebe "proponer <ma nueva 
apredación de los medios dA convlc(\i6n" cuestionando t.odo el 1\C<!rvo 
probatorio en que lu. d~'Cisión se !w1da.mcntó, pero, encuentra que el 
inteTP.Sudo omít.ió tal p:rus\ll)uesto. 

Añude, de ot.ra part"• que t':IIT'IlCC de ra:z;ón lf!. ~~nsura porque aun­
que específio~mentc las :;~ntenclas de la:; inst.ancla~ -con~>tituyentes 
do una unids.d- - no se refirieron al testimonio de Amparo CarvaJal; de 
su contenido se lnfiet'e "que todos IO.'i m~ de pm~ba& <sic) fueron 
analt~~;ado~ p:tl'U proferir la decisión finul", y, que auaque tampoco se 
t·elacionaron todo~. \lno a uno los Alementos de juicio - lo que no es 
obligación tlel ;ue2- , el tallador consignó ~u posición definitiva cl¿jc.du 
a entend&r imJ:IicitamcrrtP. que su conclusión era. la resultante de ~ma 
vi:síón de todos los medios de pmAh!t, convicción esta a que ll.rriba el 
Ministerio Público pre•ü• tnmscripción cie ¡¡partes de la sentencia, en 
la que considera claro que el !allluior les c'lenegó credibilidad a Jos 
medios objctadO'J por omisión evaluatJV'd . 

ComiderMtones de la Corte: 

Evidentemente. tal como lo esthllu el Ministerio .Público en el con­
cepto de rigor, el ca!illcionlsta no logra <l~'>must:rar el err01· que <\duce, 
ni su t rascendencia on cuanto a 1:1 capacidad de variar ()1 Rentldo de 
la senwnrja de cond~na lmpugnadu, de manera que éstu permanecel'á 
incólume. 'l'iénese: 

Los r eclnmos, que conflu;ven a un yerro R¡:>r<.'Cístlvo del haz pro­
batorio, matcriallzncio en !u ignomncia, JJOT el tallado~. de tres elemen­
tos de juicio, se centran en que: a) El Tri1>wm! no supo - porque no 
apareció su tE<Stimonio- que Arnoldo Cltirinos declare conocer al 
denUllOl~LDte Hécto~· Bautista Forl.tltla cuando es1.tl fue a las instala­
dones del Bant\0 Santander --donde aqué; ero el ger~mte-- "en el mo­
mento de erectuar~e la transacción'' y por consiguiente se entet·6 que 
lus facturas quo se lllvieron como modio objctíro de la. estafa de autos 
"fueron entrt'gada.s al Banco en garantía del pl'éstamo solicitado". Sl 
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se ht:bicra tenido en cuenta ~se tP.~timonio, ju:z,ga ¡,1 actor, el Tribunal 
habr!a llegncto a la. convicción de que :Sauti:sla Fortuna '' t uvo pleno 
conocimier.to de los te..'l:tOS agn.1,rados a las. f;u:t.uru~ otigíooles, no 
u.parecien~.e~ en l~s copi<'IS. Es <lecir, t1utorizó a Romero l\ hacer las 
adil!lones que se exlgtan como requisito:~ en el :Sanco"; b) El Tr~bunal 
no supo - pot'Cjue tumpo<:o apareció su t~imonio - Q.U:l Am¡x.ro car­
vajal Pracbt refirió que su emonces P Ktrono, señor BautL~ta l•'or t1ma, 
y el r.omt>Tclantc seotcn~iwo, st~ñor Romero Ospina. acordaron rcem· 
pla2a1: las •·nrias facturas no Cllll<:eladas por el prim"ro como compra· 
<ior de matcri!~les que el s e¡;:1u1do vendía por solamente t.res (3) , ni 
supo que la testigo relutó hnbt~r reci:Oído u" .a Jlamnrt~ t.elefónil!u del 
Banco lJ<l<"li ínfOt'marlc a su pa~;rono que debla SOO!'(';lU'Se ulli con el 
comero;mte Romero o~plnF. "para agl'ega.rle unas t:ltiusula~ a las fac­
turas porque estas no erar: e<lmbiarius y pur ello no se podfa. hacer lo, 
o peración ractoring" y qtll\ ella le tmnS~nítió la mi.3h-a al roq uerido; y, 
e) El Trr:nulul no ~upo - :¡¡or qué no In apr~!ó- que la ~&nteoci a de 
exr.epcionAS dlcta!la en segunda lns~anr.ls por la Sulu Civil del Tribuna.J 
SUperior del Dístrilll Judicial d e Cúcum dtmtro del ejecutivo IJl.Staur:ulo 
por Romero Ospina contra B«Utlsta. l-'ortunn c.;on bMe en ln.s núlim.as 
fuc.:tums a que se refiere este proceso , r er.hazó, por nu estar :Probado "el 
medio exceptivo" que como inex!sten~.j¡, de lu o·oligaclún npu.so el eje· 
cutado aduciendo que la~; Cacturu.s "correspond~u:l a mercancía que no 
fue (lntrB¡:a(la al deudor pOt' convenio po:sletior con el acreedor". T11m· 
poco ~ m tero el fall:uior por la ulisma causa omisiva, que en el juicio 
ejecut.!vo en mf'nclón el üt:mandndo no objet<i · ins medidas cautelares 
aleganr.Jo la "fals!o:d.u!l en el W.ulo de recnndo ejecutivo o no ser ver· 
ñ~é.er<l la firma estampada pOr los testigos ¡¡IJi referenciados"; ¡)Aro 
con rt:lución ¡;, esta 'pruebst documental - a diferencia de lo que ocurre 
con ltL~ testimoni~l.es ante Ins que guarda silencio- el actor ufinna 
el surgimiento de la dudn a favor del acusado y su abwluo!ón por la 
•i2. de l art~culo 240 del C. d>~ P . P . de 1987. 

Pues bien: 

Los episodios narrados en los testimonios éiP. Am oldo Chírínos por 
haber sido ,erentc del Banco S~~r~f.an<l~:r ¡mm la epoca !le los hechos 
y de la sec«:tnrin. por ent.onces c\l.'i cienunciante, :;etlora Amparo Car· 
""'jal Pruda, consistentes en qnA é8t0 supo porque h11bló directamc•nle 
con el funcionario del .B3nco lo 1-clativo a In. operación crediticia que 
se iba a celebrar con Nlnolá.s Romero ~:on. a.l)Oyo en Jus tres facturas 
en que se decJnrnha deudor del cnmerclnnte. y s U:!)O l¡::ualment~ de los 
agregados escriturr.les que se !es hicieron a esos documentos parll po­
sibilítur el otorgamiemo dP.l crédito, t!Llos P-pisoctio~. fueron lgua.lment.e 
expue~l-os po~ el proce~adl.l c\co.de su diligencia de indag;~torl~. -ea la 
que, dicho :sea de Jlii.S(l dtó en su r~paldo justaznP.nt.e los deponenloes 
Chirinos y Cur•·a.ial- s~gún se• lee a Los folios 66, 68 y 69 <le! cuadCTno 
original número uno, y f uaron ;:;opesados por los faiiM.ores aJ descartar 

85. C:.:~t:t(l f1.t1ir.:i:U 
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la ~rectibilidad al s cusudo y otorgársela. al denunciante y aún con ex­
presa refAccncia a Chirinos dentro del juicio de apreciacl<in probatoria, 
tal c.:omo lo qw; tue la sentenci<'l expedida P.tl ~1 juicio ci'l"il en la quo 
se declarú oo prQbnda la excepción propuesta por el cl~ma.ndado -y 
aqtú denunciante- y ~<a: o1·denó ~el.'11ir ade\a.nte en la eje~-ución. 

Atmque los talladores ele la:> instancias no dP.dicaron exten&IS con­
eid.eraciunes al teStimonio de Arnoldo Chirh\OS y a. la sentencia du 
excepciones del proceso ,jecu!iv<> en que .se d~l~<ró no probadA la ex· 
cepción aleguda po1· el demandado e~ de ~·erse que pura denegarle 
crOOibili<iud en lo cxculpativo al hoy procesado en su indagatoria en 
cuanto que Bautista. Fortuna hubiera Mbido de lo~ texws agregados 
a los ori::i'na!es do las Ia.cturag pura convertirlas en íns \rume.'ltOS a;pt.os 
para la ejACtlCión civil, los mismos ftmeionariOó, juslamente tuvie:on 
P.n t:ucnta esas probanzas, pus~ el dir.ho testimonio O.e Chirlnos no 
refería que el denunciante supiera esa clrmmstoncio. creada en :m oon· 
tra -como lo inilere el casll.Cion.!sta- , sino que - tal es el rela-to del 
deponento- el perjudicado supo que par:t la acepta ción de !ss factu ras 
en la oporn.ción crediticia que se surt.lrfa en el Banoo, éstaK dcblau 
llennr ciR.t.erminados ~equisito.s ( IIs. 41·42, cuA.cJerno p1•íncipal 1); y 
en cuanto a [:¡ sentencia de excepciones, en m qu~ AA ordenó seguir 
ade1nnte la C'jecucíón iniciad.~ con bnse en las racturail aclulterar!as, es 
cht~O quo los blindares también ln b'vlel'<m er, cucnt><, como retuorzo 
de la credibilidad que lA~ merP.Qió el dicho del denunciante 111 decir 
el juoz, en la sentent:ia de p!'imcra Instancia: ' 

"Proccsalmente y El!t cont:Orda.ncln con ot.ros medios de 
prueba, en el (.J·Mscurso de la invesU;:ación Se otorgó credi· 
bilida.d al dichO del denunciante y victima . .m euanto a que 
finnó las facturas, por ser dn connanza. acto que se compl'UG­
oo con Jos anoocedentes de sus relaciones comen:iales con el 
!<lndicado y por el hechO de que las !act.Ul'as que quedaron en 
su pose!\fon, no contcn:lan las leyenrt:t.S que po:storiom¡ente Sil 
agrego.run a los originales haciéndotns claras, cxpres!IS y exl· 
gib!es, el\ decil', no se t rataba romo pretende haoorlo ver el 
proees~do, de facturas éle comt~r:wcnta ni su ru:>eptación fue 
a.nt.e t ::s tigos; aderuás es el rni~mo encausado quien e.r.epta in 
alteración b<>ju su responsabUtdaó., argumentfll'\do la. necesi · 
dad dA .:llo ante el t.r,1rnite e:d.gido por el Banco, con.~tit.uyén· 
dola-s oe esa forma en ubligución e:d.¡;lble, situociún que spro· 
vet:ha el proc.esado pur:a touer ese fl(:t.O frauduletilo como 
medios üe prUP.ba prec::onsti\uldo de una obligación y c.:on baso 
en los títulos promover .:;cción ejecutiva ante la justicia civil 
obteniendo seulencla a Sil favor, con el consiguiente perjuicio 
del denunciante" (f:. 617 ~'U•.demo prin cipal 2) . 

Por su part.e el Tril>unal, ¡¡,) d,;;mtar h~ apelación de ese fallo con· 
sJgoo: 

" Otros medios de prueba que ~<e Luvieron en cuenta a 10 
)3J'go ctel proceso fueron el tes timonio dt: Arnoldo Ghirinos 
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Maldonado, gere:'Lte del Banco Snnt.~nder, quien declaró sobre 
la existencia del crédito que se ctie•·a a Romero Osploa con 
fund11mcnto en las facturas a cargo de Bautista Fortuna. 

'" (.. . ) · 

"Se h2. demostrado suficientemente que la alteración de 
las facturas sirvió· de fur..d.am~mt.o para que Nicolás Romero 
Ospinll- a través dij proceso ejecutivo aoelaut!ldo en el J= 
gado Tercero Ci\•il del Circuito obtuviera una colllliderable 
suma cte dinero de Bauti:;bt For tuna qui1-'n Ibliultara conde· 
n.'ldo en tal proceso" W. 16 CWlderno del Tr lbWlal) . 

Y si a lo ant<:rior se aflade, qua ol testimonio de Amparo Carv;\j al 
Pmcla. que en efecto fue ignorado, l'lilcta nuevo a¡:regal>a a lo dicho 
por el acusado ~n su injurada, tilinese Ant.onrA!s, J>Or una parte, que 
e,;t:a pru~ba result:aba. inócua en la cvnlnn~íón dd recaudo probatorio 
-!<U contenido había sido ''P.rtido al proceso P.n un medio si evaluado-; 
y por la ot.ra . que no hubo omisión apreciativa de la declaración de 
(,1lirin<l<l ni del fallo del pro~o ejecutivo, de donde resulta ia total 
ineficacia del reproche, múl\ime si se. tiene en cuenta el olvido. por 
paxtc del liCtor, del deber de cuestionar tollo.s y cada uno lle los ele· 
mentos de convir.ción quo sustentan el fullo recurrido. De nada sirve 
nc::-cdit.ur en debida forma. el f{llSo juicio de clrisl.encia trl!nte a ¡tJgnno~ 
de esos pllnt'eS i'Bcticos, si los restantes e ib'llalmente c-.ontundentes 
continúan c.n pie: El ataque a ~rnvés del error de hecho impone su 
extensión a todas la.~ pru~:Ous compr omP.t1ñas con el fallo, sea para 
invertir su sumido, ora parA. mctij\uar sus oon~ecuenci~, :;i lo que se 
pFlr.sigue es el reconocimiento de atenuunl.es contemplados en l~~o ley. 

No prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Penal, oldo el concepto d Etl Minis terio Público, D.dmin.is· 
trando ju~ tlcla en nombre d.e la República y por autoridad. de la ley, 

Resuell:e: 

No t:(J8(lT la sentencia recurrida.. En tlrmc, de!IUélt;aJ¡e el proceso 
a la ofi cina de origen. 

Cópiese y cúmp!use. 

Ju.an Manuel ToNes Frogn~da. Ricardo Cnh:ete Ranot~. Jorge carrefto 
Lll.e11{!2S, Uutllermo rn.,;ue Ru.IZ, (Jrutavo G:im.-. Ve~q>o.,, Dlctlm.o P.U• V~· 
l.m41a, Edgar .s~at'edr" llojrtl. Jorp-e A'?uiquc VaJcmci4 M. 

Rafael J. Cortés Ga:rnlca., Secretario. 



Nt'i.:I&CO"!'lRAl"ICH 1 ifl\" Ot:mo fEO .<ti3C /1'[siE'Jf.Jm.:5.ro 
1 .UJR1. / :Efilw."PLEADO OFim~tí.. / K:>N 318 JN IDJ&~j 

a . L!l elaridaqJJ y ptccil!ión de lo~ iéumil1loOs. -en .¡¡u~ a :parec..'1n 
redli:Ctadas las dis¡..u-sieiont-"9 [e¡;-.a)es (art:-. ~'! i.c:l t)t>cretB l~}l 
::1?. g s1; R'>' y ¡¡Q del Dcc;retv 2\PH •t]a l~!Hl) \mj.3de1111 c~m<:Rlr.\r 
::t·u:e :os puoees<tllios y coDtdenados L11Ut" :mu~c(l'lrá«t·eu aean 
a.::~:ee&l~reS &l susn1uto FJ:tal. Por P.l oonnario, de su oon­
tsr.~o ooro jp•11It~dc CGJJ.P.t;U'SP. I[_[U:l ÍOS r.d..;mcz S0 etDeu.c;m~ralllo 
113J!Jl>~25aJmente ~;¡;cJtp[,¡[(¡~ de ueht: !beneficio. 1 2. lEn l:;cw.c:ffici~ 
ile 1;: ::l>..du (in dubio pro reo) sóiu :podria :n:poyar-w :m Ia 
~.nceti.iclm:l~1re inSli_¡M!m.ble -que er=rja :l:t! Ja¡; 1J'I'lt'!lbas d~l 
¡p:rn.;;es& en cuuu~c:. s. la resp~msallili!!.a>li: ~ muceL1.~~:iia .:l~el pro· 
c~;.:.t:o. f ;¡_ 1:\l:ul!¡¡ itr.}tñ.rii~J oe:cnsñ>61cra:r JA caliood: liiz fun-cit:.J· 
oarl¡;¡ púhJ!w ('.Qm& elemento int!gr.mtc del tipo p:!r..al de 
:pre,•añ::at() y ar:n:ccia::·~a ade1'11ás curr~o ei:rct.msí.an.::::a ge;rn•lÍr::ic~ 
:i2 s.r:~a.'9ac;ñón p tm'.ietva, r.J:i dlt~ c~mtlcva quebr~W.to a.l¡piLn.C olld 
l:li"Ír:l:·e:ipi:o u.nllversnl de[ üucch o non bis ín ídem. 1 4. Clll!lrmo 
eí j:.lf:Z traieioua s•-:s d¡:,bcres oficiales lt.acie¡;¡,iJI~ iie h\ Jley n::c 
ml i nstmmcnto el!ie->~7. ]J>arro prot·eg-t'>r a ~¡¡ :SiJC~e::la.-rll !;ÍIIUC· ¡¡;:u-a 
·illefsl{Uiciarla, forzcsamente so: !hace ¡wt·t<em:n a ~ratamie:nto 
p¡onit>f'nciam, y en tales ooodiciullM dett ::u .... Jpiir en deten.­
clóJJ: la toea!id~ ~ Ju pcDI.2l ino:pn1 ~slt~ ... 

Cort~ Suprema de Justlda.- Sala de C'<.lsación P<mal.- · Snntsré de 
J3ogo\,¡í, D. C., <llecisiete c1e jtmio cte mil novecientos noventa y tres. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

Aprobndo Acta nümero 55, 17 de junio de l !ilt3. 

l~p.;ota<lo al trámlto de in.stt•ncia, decidirá la Corte el 1·ecursu de 
apelar.inn interpuesto pcr el d~fensor del prOO!lsu.do docUJr Aristides 
B~ Ctu!/&..elli y por este, oontra. la sentencia. de catorce de abril 
pas!ldo, mediante la CWll el Trll.\UnR! SupP-r-ior de ll<ianizalas lo condenó 
a 1u. pcru¡ p l'irwípal de treín!J:l l !\0) meses de p risión e ínterdí<:ción de 
cl.erechos y funciones públicas por el mismo término, a.! hallúrlo res-
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pOnsable del delito de prevaricato pOJ' acción en su c.aTác!cr de J uez 
t'-nieo ESpeci:~lizado de dicha ciudad ; negándOle el subrogado de la 
condena condicional. 

Antecedentes: 

De ellos dijo la Sala al momento de impartir con!innacióo. a la 
resolución acusatoria, lo siguiente: 

" l . El 26 de noviembre de 1990 se pr esentó voluntaria· 
mente al Juzgudo Espe<.-illll.é:ado de Manizsles el señor Goo· 
zslo Mejía Sanin manirestunuo que se acogía a los bencfi· 
cios de los Deorelos miml' IV:; 2047 y 2372 del citado año, por 
los cuales se l:l't;O.Uon mecanismos para incent ivar el oome· 
tlmlento a la jUSLlcia de quíencs hubi~ran ccmctído delitos 
relacionados con el tráfico de estupefacientes, porte ilegal 
de arma:; y concierto para c:lelinquir; solicitando que í uera 
oido en declarnoión de indagatoria, dWgencia en la que con­
fesó haber enviado o paltlcipado en el envio, en slet.e opor­
tunidndc:> diferentes, de do.o;cientos (200) a tr~icntos ctn­
c:ment.'l (350) kilos de cocaína cada tmo, de disfJnt.os lugares 
de Colombia haclo. los Estados r;nilio_q de Norteamérica, en 
el lapso comprendido del zu de enero ('ti! Hll\5 al mes de julio 
de 1990 explicando que e.n todos los casos actuó como COUli· 
sianism. 

"Confe:sú i¡iuaJmente haber trabajado en diCho país a 
órdenes de Curios Ledher lt.ivas participando activamente en 
el t.ransporte de considerables cani.idades de cocaína en la 
L.'lla Norman's Key y desde Miruni hacia S2n Frsncí.sco (Csll· 
fornia); el\.-pre.S~·ndo que · la <ir oga remitida da Colombia per· 
teneo:fo. n Pablo Correa, LRrry Triple \t, Julián Mesa, unos 
senore.s de Cali y otras personas cuyos nombres se reservó 
'por razones de &e¡;uridad obvias'. Denunció u otros indiv1dl10S 
más I'.Omo participes de t l'álico intemacionul dll f!Stu'pCfu­
ciantes y elijo que de todos Jos Incriminados unos hablan 
fallecido, otros se encor:trs:::~an privados dP. 111. Ubertad y de 
los durnás ignorllb!L su parn.dero o ~sldenc.Ja. 

"Puso a di»posir.ión del Ju2gado J¡~ cantidad de setenta 
mil d6:ar~s y 11n vehículo m ares 'Tuyot.a', producto de sus 
acti,ldades ilicltn.s (fls. 3 u 6 del cuaderno número 5). 

"~ . Con fundamenw M la confesión vertida por Gon· 
1.a.Jo Mt!j la. Saniu t'l Juz~ado Especialb ado le decretó medida 
de osesuramiento de detenC'jón preventiva ·por la comiston 
de hecllos punibles relacionados con el tráfico de estupera­
cientes, dentro clcl tcrrito:rlo nacional y en el exterior, An 
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concurso homogéneo, disponiendo qua R\ procedimiento a 
s.P.gUir fu~ra el abreviado conforme u! articulo 2~ del Decreto 
2372 d.e 1990. 

"Expresamente le neb<ó el 'beneficio do a&ca roclac.ión por 
prohibición del artkulo 4~ del D<!c.ret.o 1203 de 198'7' y ordenó 
aJlegat· como pruebas el pasado judir.ial del prooosw o con· 
t eso e.'!hortoodo n los cónsuw.s de c:o:ombia en Nuevu York 
y Miami para (!Ue 8\'criguaran con la.~ autoridades de ese 
pai~ Jos antecedentes da Mejla Sanin y las investigaciones 
que se adelantaron en su contra (tls. 8 a t3 iblcWm). 

"3 . Habiéndose señ!.\lado fechn para la. oelcbmción d.e 
audlencia pública de at:uerüo al procedimiento abreviado 
w nternplado en los attículo$ 474 y .siguientes del c. de P. P ., 
el Tribunal Superior de Manlzales por Acuerdo rnlmcro 312 
de 18 de diciembre de 1&90 encargó como JueY. EspC:lc.iaJ!zudo 
de la mismn ciudad al docl.or Al'is tides lletanctrr C!uffetelli 
quien tomó posesión del cargo el 20 de Jos mi!<l'Cos mes y nño 
y ejerció esO$ funcione~ ha~kl el 11 de cnerQ inclusive, de 
1991, miMtras di.'ifn1tabu de vacaciones el tit~tlal' del Juzgado 
doc:tor Osear Alrnte .R€fitrepo. 

" l'or auto de ?:1 de diciP.rnbre el doctox Betanour Ciufie­
tYili negó la nulidad incoada por el Fiscal del Juzgado Espe­
clalizudo a partir dE' la citación p.".ra audiencl.'\ argumentando, 
en\re otros co~us, que sl bien es I'.!P.r.t.o no habían sido dili· 
¡¡enc!ados los exbort:os llbl'ados a lo~ ~~gentes consulares tra­
tandose de un procedimiento abre\•lado donde los términos 
son ungustio~os y existiendo confesión simple del procesado 
no r.ontradicha se hacía l.nnccesur io dilutar el trámite del pro­
ceso ·porque ~e;:ummente las pruelrds que puedan llegar nin· 
guna inl'idencia van a t ener en el cllSO de u.utos'. 

"El 10 de enero de 1991 r eulizó la. audiencia. públk.A y 
al día sigui~nte. recha. en la que terminaba. el enwr¡¡o, pro­
f!rió se::~tencia. r.ondenando a Gonzalo Mejl.a Sarún a la. p tona 
principal de Rfl mese;; de priSión y multa. dt) t; 307.687.05 en 
hwor del Fondo Rot:\!orio adscri to al Consejo Nacional de 
Est.upefacicntF>S, como rcsponS>tble da transgredir el articulo 
33 de ln Ley 30 de 1986 en concurso homogéneo de hechos 
punib les cometidos en el terrttorio nacional y en el e:...-tcrior, 
a.bsoMéndolO de los cat·gos formulados en omplía.ción de 
lnda¡:atoria re"pccto del p<·oceso qu<: se le segui<> en el ext& 
rtor por hechos similares y le cono;edió el subrogaelo de la 
connena de e,iecut-1ón condlclonnl disponiendo su Jibel'tad 
medir.nte caución prandaTio. Ula. 270 a 281 del cuaderno prin· 
cipal número 1). 
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"4. Para mnyor olaridnd del RSUJlto debatido. In Sala se 
pennite t.runscribir los ar¡:umentos mcpuest.os por el fallador 
de ins~ia sobre la tasnr.Wn de la penu: 

"Dijo al respecto el exjucz. Arlstirlcs Betanc:ur Cluffe­
telll: 

"Sarmlona el inciso primero del articulo 33 üe la Ley 
36-86, a ~us infr.tctortlll con pena ele prisión de <ltlat.ro t< dooe 
años y m ulta en cuuntia de die~ a cien salarlos mínimos. 

"No concurren en .autos, clrcWlslancias de agravación 
punitiva. T;tmpOco hny constancias ton el p roceso de Mtac~ 
dentes penales ni de Pollcla, en contra. de Gonzalo Mejia 
San!n. 

"A~dicndo estoo prt>Supuestos, respet<mdo la solicitud 
del señor :O'iscal, entioruie ol Juzttado debe partirse del mmi­
mo de lo pPIJa, haciendo e:o1 incremento, por el conCU!'SO de 
hechos puruoles. c:onrorme lns provisiones del IU'ttculo 26 del 
Código PenaL 

"Ahora bien: Teniendo e n cuenta la gnvednd de las di­
vcrso.s ilicitudes com~t!dus por el inculpado, reitéruse, beC'.hos 
punibles por t'J con!ess.dos en indagatoria, comet;dos en el 
país y en el exterior, el incremento de peru. que debe ha~rse 
a lu min1ma de cuatro años a lo. que se nhldió en párrafo 
anteriú!', cor.forme al mnndato del nrtículo 26 del C<)dlgo 
~prcsor. entiende el Despa cho. no d~he ir hasta otro tunto 
sino, ha-qta m mitad, e& decir, VP.inticuatro meses que suma­
dos a los cuarenta y ocho. n os da un ~can total de setcntn y 
dos me:;es d~ prisión y multa en cuatfa (sic) de quince so.­
l.u·io,s mtrJm os, para la <.'poca del último acto, 1990. 

"Tiénese que, t"l proceRado se acogió u! Decrl:)t.O 2047 de 
septiembre 5 de 1990 que estatuye en el artículo 8'! que el 
procesado tieno der('cho a "na rebaja de pena de la tercera 
Pl'l't.e, por la confesión y ha.sta. en olra &exta parte por rll.llón 
de colaborackln prestada para dC5Cilllrir IOG dcmús autores 
o participas del delito y por la cunntfa de los b!enes denun­
ciados. 

"Entiende el Despncho que el :;eñor Gonzalo Mejfa Snnln, 
es acreedor a las ~bajas antes enunciadas porque se presen­
tó, conf~M y puso a disposición una ~tuno considcr;lble de 
dinero y un ·a\L!Qmotor , como producto de sus actividades 
ilicilas. 

·' 

" Luego eJl\Onccs, h< m'baja de peno. a que tiene derecho 
el en\'.artado, es una tercero parte de los Sl'tenta y <ln;; meses. 
por la confesión y una se>Cta pQrte de los mismos setenta y 
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dos meses, .vor la. ent.rE>.gll. de bienes. E.~ decir que, dichas 
rebaja~ suman: Tercera parte de se~enta y do~: Veinticuatro 
m eses y sexta p arte ele setenta y clos: Do<.-e mosas. Es decir 
que. Ja. pena a imponer queda en total, en treinta y !!<lis meses 
de prisión y multo por vn:o,· de trescientos slste m il sei.sclen· 
tos ochenta y skta pe.sos con clncu cent~vos. 

"Y refiriéndose ll. la condena de c.iecuclón condicional 
so.licitacta por la defensa mtmife&tó que dicho pedime-nto ro­
sultsnr. atendible por cuanto se daban los requisitos riel ar­
tículo 5R dE>l C. P. pues Ju pen.'l Imponible no exet:día. a t.res 
lil\os de prí5illn y s u entrega era dcmostrat.iv:t del deseo de 
reintegrarse a IR 1'0Ciedad 'es ~ir, su personslidlld, la. natu­
raleza y modA.lidades del hecho punible, permitAn al juez 
suponer que el <.'OndP.nado no requiere de tratru:níento {leni· 
tcne1ario'. 

''Citó ap!U'tes de la sentenc!a dA 25 de octubre de 1990 
ml)([iant.o la cual la Sala Plena de la Corte Suprema de Jus­
ticia decla.ró exequible el Decreto 2047 de 5 de .septiembre 
rlel mismo año. 

"A '()el¡!. da esta decisión por ol Fis~nl del ,Juzg>ldo Espe­
cializadO. el Tribunal Sttr &rior ele Orden Público decret6 la. 
nulidad de lo actuado a pa11.ír del auto que setíaló techa para 
t>udiencia por irregularidades sustanciales que ate<:taban el 
dobido proceso disponiendo quP. éste r.ontimtnra. trnmitándo­
S(• con ~uj~ción a ll>lS p1~vísiunes de lns Ilec::eto.s 2790 y 3030 
de 1990. 

".; . Días <tespuás de emitida la oontencia el Procurodor 
General de la Nací!ln solicit.ó al Tribunal Superior de Ma· 
nlzales Investigar penalrncnte la conduct-a <Wl juez Aristldes 
BAtancur Ciulfetelli por Ja.q irrcgularic!J\des cometida!< en la 
trnmi;;adún del uuest.lonndo proceso entre lus que dflstacó el 
no hallet'Se esperado a re<:lhir lAS pruebas que habla solfc\­
tudo aJ exterior con el :wgument~ anticipado de que las 
mismas no incidirían ún In s<:\ntencia y el haberle concedido 
al procesado Gouzalo M~jfn Sanin el beneficio de In condens 
de ejecución cOndiciOnal contm t'X!Jresll prohibici6n de los 
artículos 8? y 9·: del Decreto 2047 do lR90 y 4• del1203 de 19H7. 

"6 . En desarrollo de IR. lnvestigaclón or lginuda. en el in­
forme rettdido por el Jefe rlP.l 1\·I!nistarlo Público se revisaron 
las providencias interlocutorl>ts f'llctactas ;Jor el jues inculpa­
do en el corto la1J50 de :w <lias que dt;.ró su encargo compro­
bándose quo de 1S medid3s da Meguramiento de detención 
prevent.lva por él emi~.idns An d.!1Arcnte8 pmcesos por oiola­
clón a ra Ley $0 de I!IRr., negó on (:inco da elbts lR. Iibertnd 
provls:.onal con ba.~a C'n el artículo 4~ del Decr~to 1203 y en 
los demás casos 'por prohibición de la ley•. 
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"A.~i mismo se estableció que en la.s diligencias prellmi· 
nare~ adcll:n\aclns por :a incautación ñ.A la finca 'El Bordo' 
de propiedad de L~ sociec:l.ad 'G.'M. y Cia.' cu:¡;o representante 
legai es Gonzalo .Mejia ~nin, el mismo .runeiOJla.rio prolirió 
auto inhibitorio el 211 de ciicicmbre de J99Cl, medida poste­
riormente revoca.du pol" el Tribu!lal Superior de Marúzules 
(fll;. 315 y ss. cuaderno númer'O l y 52Z y ss. cuaderno nú­
mero 2). 

"7. Llamado a. re:~dir indn.gatoria ~1 exjuez sindicndo 
rruu:ife~tó ~r aplicado al ca.w juzgu<lo el Dl".r.reto 2047 de 
1990 en senEdo lógico y gr:mml.ical; estatuto. que en su ar­
tículo l '! prevé rllbajas de pena y la suspansión de !a c.:ondena 
a qu1cnoo t;e ent.t'egnen a la jt1~Ucia colombiana acogiéndose 
a sus J:enellci~ y con1o uon~.'l.lo Mejl.'l. Saniu lo lmo en for­
ma voluntaria confes:md.o su pa.r~i<.:ipación en adividadcs de 
nurcotrt\fico, clen~J'O y fuera dol país, ::se hacít~ acreedor a 

· tll.les prt~rrog~.tivns. 

"A!lrma que por ra~nes (le polittca crútllnal con la ex· 
pedición del Decreto 2047 se r.reo una ~atcgot1a especial de 
delincuf>.ntes, cStt"l es, la da los capos ue lo. dioga, destinataria 
(le dichM garanlfas y prlvUcgios: distinta a la de los trafican­
tes c.'Omunes de estupe!I\Cienles ~in pret.eosione9 de exportar­
los parn quienes seguía opcmn(ln la prohibición (T.e MC2J"ce­
laci6o o de t:Onccderles la condena d(" ejecución condicional, 
según Jos térmln05 del Decreto 1203 de 198'7. 

"E interrogado ~ómo expl:r.aba que dentro del conroxto 
¡:Gneral de Jos Decretos 2047 y 2~72 lle 1990 la excarceladón y 
la su..~pen.sión c:ondiclonal de la conclena emn beneficios es­
tablecidos únlcAm~:nle para Jos Mnfe~os por delitos de porte 
ilegal ele :urnas y corJcíeroo pa.r a delinquir, repite que eJ Go­
bie!1lo n:láonaJ expidió ruchos decretos favoreciendo u los 
capas du bt ctrogu. que se entrogu.ran soogiéndo.sc a sus bon­
dades y preguntado por qué raz<ln al momento de tasar la 
pena al sentenciad.o con f undamento en ¡,. Ley JO de l~R6 no 
tuvo en cuen~ la círeunstartcia especifica de agravación pu­
nitiva del articulo 38 1bídem que permite duplicar el minlmo 
de per.a imponible c:Ul'.lldo la cant-idad dP. coca!na exce<..le do 
cinco kllo¡::rmnos. gUardó silencio al TARpecto limitándose a 
contestar que partió de.l mínimo de cuatro añ~ aeñalado en 
el articYI.I!o 3~, incramentltndolo en 1~- mit ad -oor el concurso 
de hechos punlhles para un gmn r.otal dt~ seis alioli, en rn~-ón 
a c¡uf\ no exlstfan uHLE<<Jedentes penales o de Policía que pu­
dieran agravar más la sanción. 

"A los seis a.l'io.s élMucidos le hizo lus rebajas del a rticulo 
8~ del Deeret.o 3047 ns!: LH Lerr.era paJ·Ie por eonccpt.o de 
contestón y tma Ecrts• parte mil:> por r:uón de la cuantfn de 
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Jos bienes entregado:> y la colaboración pre.>tada para descn· 
b rir iO!! demás autores o vu.rl.ícipes de Jos delitos, para una 
pena liquida imponible d e ~reinta y seis mesP.~ de prisión, 
expresando que no obstan\~: lmller d"tmncía.do el prooosado 
n personas muer tos o d.ettmid&s y no hal:lcrlo l.~t:Cho respaw 
a Otra~ por obvias razones de segurtd:.ct, nadie está obligt.du a 
declarár cont~a otro¡; a riesgo de perder su vida. 

"Expli<:<l que no condenó a Mejfu. Sanln por ios <'Argos 
que ~ fueron tormulados en ampllación de indAgatoria con 
base en la copia del et1jUieiarr>Jento hecho por el T rlblll'lSl 
Federal cte lu. F lot·ida, División de :raeksonville, porq~.~.e alli 
se le ~:onftmdió con su homónimo ·Gonzalo Mejia Arnngo' 
alias 'lAión ' pe.rsonn díterente al procesado con!eso (l()ffiO se 
demo.;tró con ol cotejo de las h uellas daclilart>s; pero inte­
rr·ogudo po~ lu razón de dicho pt•oceder pes~ a que Gonzalo 
confesó en la mencionada diligencia s u participación en ac· 
ti"lñactes de nnr<:otrático co tenitorio de los Estadoo Unidos 
ta les como almnccnam:iento, tl'8n.~porte y distribución de 
grmtrle.s (Ji.tntidades de coc:l\inn en e l Est.ado de la Florido, de 
1965 a 1987, nu ,supo dar Axpllcacíón satisfactoria al respecto 
repitiendo una Ve"l· más que aplicü en d<:'.bida forma loo ar­
tículos l~ y :1? del Decre to 2.0'l'1 (fls. 358 a 33114 del l\Uaderno 
nüm.er:> 1 ) . 

" H . Clausurada la etapa inve~tlg~;tí va , el 'I't•ibunal Supe. 
rior de Maniza~ por auto de quince de ootubre postrero 
(1991); calificó el méri(o del sum nrio c:on rosoJución acusa.­
tot•iu contra el doctor Arlstide::; B~tsncur ClufretelJ! por el 
delito de prevaricato po r acC'..ióa desc rito en el a.rtil'\tlo 149 
del Código P<'.nal consistente en ha~r proterló.o rcsoludón 
judicial manifiestamente contrarin a ¡,. ley y le negó el bene­
r iclo de lib0rtad ptovlsional ctisponiendo hacer efectiva la 
medida de asegu.rarníonto de detención preven tiva. 

"Se fundarnen!ó el p li.er.o d.e carv.os en las mnsideracto­
nes q\1.0 la Corto se permite sintetizar c!e Ju t>igu!ente manera: 
l.a motivación de la sentencia dictada por el juez acusado es 
cualit.:ttiva y cuantitativamente deZe<:luosa p\l::;e a las capaci· 
dañes y conocimiento& juridicos predicables de I;U au tor y 
'todo tiende <t índir.ar que consdentc y voluntariamente aco­
modó la int~rpretadón de un!ls nol'mas y paBó por alto OtTus 
con t:l fin de poder dosificar la pena pl'i.V¡~tiva de la libertad 
impU&ta a Go~lo Mejla Sanin en forma tal que quedar-" 
justo en t:Ieiu ta y seis mP.$es, c011 lo cual el Cilmino quedaba 
allanado par~~o conoed.,r:e el hcnP.Ji<.:lr> de la cond~•na. uu c.iecu­
ción condieional, a l qlli;O le¡:ah11eute no terua darecho. All(I.Dado, 
desd~ luego, si se negaba la vl~cnc:Ja. de la :!)roillbiclón con· 
tf'.nida en el a.rticulo ~~ del Deo"Cto 1 :.!03 de l!>R'I, o se bacía 
CI\SO cmlso de ella, com-o efectivament.e ~ucedió'. 
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''l'~l .lUcz Espccitui~ado hi:oo t~roducir ~fectos nnts.gónlros 

a la cont:~~iún rendida por Mcj!tt Ssnín para condenarlo 
!rente a unos heChos y absolverlo tcspecto a otros, igual· 
1aeute confesados. 

"Es verdad que el fallo ccm~rovertído se dictó cuando 
comenzab~t a operar un notorio cambio en la legislllción de 
emcrgenrJ" en cuanto ul tratamiento a narcotraficantes y 
otros dellncuentt.'!>, pero c~a cirCUllStancio. ~xig!P. precisamen­
te mayor cuidado en su análisis y tomt. ó.e dooislonag, a fin 
do que e.stas nl.~ultaran ajustadas a derecho. Sin t>.mbargo el 
d0{.'1.0T Bet;mcur C!uffetelli upl'asuró el juzgamiento pl'aCt1· 
cando la audiencia pública dos dias Wltes de t.erminar su. 
encargo y dictando la sentencia el último clía del mismo. 

"Observando en conjunto todO:\ esoo !uctores ( falta de 
motivación de la :sentencia, prcm>ura para. dictarlu, !alt.~ de 
"plicación de norma& sin exptic:ar por q ué S<? dej!\~nn de lado 
y conc~~hín de un Leneflcio al cual el proce.sr.u:lo no t eniu 
dl:m~ho), no se puede m~nos de di!ducir que al extwlciona­
rlo le es imputable prevaricación, por haber proCerido una 
rcsolu(rlón maniflo;.~L.8mente contraria u. la. ley. 

"Se ha querido éisf rf.IZar el ánímo prevaric-ador del ar.u­
sacto escudándose en un apufente diligenclamicnt.n de la ac­
tunción y en J¡~ dificultad de asimilación cte conf\lsos tcxlos 
lc¡r.Ues c:llctad<Y.I con oca.<dón del Nmlbio de legislu<;ión. mns 
no en la aprecin.ción de ln. J?ru.eba y el estudio e interpretación 
de las norma~ aplic<tbiP.s ·por eso el cxfuncionario acusado 
!gr.oró, sin dar explicación alguna al rcspt~(:to. el articulo ¡jS 
de La Ley 30 de 1986; pOJ' ¡;so no tuvo en cuenta el o.rticulo 
IH del Cclclígu PE!r.at. ni dijo por qué lo dcjc.ba de lado y 
nl¡¡gúu ~~omenturlo le mereció el articulo 44 de la ley en cita; 
por c:;o t.asó la. pena privu\:iva de 1~ libertad personal que 
quedara j u.sto en treinta y .;eis meses para pOder afil"ll'lar 
lu€go qtte el nnrcotraricante confeso tJ,!nfa derechO a IR. con­
dena de ejecución condicional porque . .. ~;u per;,onalldad, lu 
natm-a.le;<a y modalidades del hecho punible, permlwu .,J ju.o:ll 
supon er que el cor..denado no requiere L:ratamiento penitcn­
ciru·io'. 

"El Docrcto 2047 de 1990 no autoriz<l la. condena de eje­
cución condicional paro los condenados por narcotráfico y 
aot..~mente la prevé para lo.'l procc~:tc:los por porte ilegal do 
armus y conciel'tO para dP.linquir que se cm:uentren en las 
8S¡)('1;i>llM circunstancias alli contempladas. El Elljucz; Espe­
ctnllzado no adujo ningun<L razón que justltiL'affi la presunta 
derogatoria del aJ'ticulo 4? del Dect'P.to 1203 de 1987, norma 
que expresamt>nte prohíbA la lib(lrta.d prov)slonal y la con· 
<lena de c.fe<.1lclón condidonal a los prooelW!dos o condenados 
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por tráfico de es~upefaciente.<; v s pesar de citar lll d~reto 
primenlm ent .. nombrarlo, ·no hlzo rúng\\11 comentarlo al res­
pecto limlt¡i.ndose a. tfanscribír apurtes de la. sentencia de lu 
Cort\! que Jo declaró exequible. 

··Tampoco or,·eció explicación por no haber considerado 
la agravación punitiva del articulo 38 de la L~y 30 de 1986 
contrastando la ctuctib:llidad en el tratamiento dispensado a 
quien por espa.clo de varios años se dedicó a expOI"W co­
caine, con la dure2a demostractu. en otros pro~~os cont-r& 
sindicado~ por delitos contemplados en la mencionada ley". 

Apelada la providencia !mjUíciatoria por la defensa, esta Corpo­
ración ill oonflrmó medilmte In s uya cte veilüitré!< de abril del pasado 
año. 

En lll!ten.:;~ y poli..l'a..:~tíca intervelll'J ón durante la audiencia pú­
blica repitió ol procesado sus put~t<:•~ de vista. y abundó en mzones 
de toan orden parn. reclnmor su absolución por h¡~ber obrado de buena 
fe y con e~tric:.S sujuciór. o la 11onnatividad jurldica aplicable al cnso, 
criticando sewm\ffienta Jo~ fW1du-m entos d f: la J"é:luluciOn acugatorlA y 
los planteamientos <lf!l l•'is(lnl DeM¡:ado y la r rocuraá.ora tm 10 Judlc taJ. 
quíent:S coincidicro::t en so:icitar su ('.t>ndenación por el de!llu impu­
tado y la negattvu del subro!),arto de In condena condicional. 

El C!ltoret' de abril postrero. el Tribunal Supe:r;or de Mantzrucs 
pu80 fin a. la instancia condenando ul doctm Aristides Betancur Ciu­
!tet~lli " Ja pE'.na PJ'incip:•l de trctnl.a. ( :10) meses dP. prtsion e interdic­
ción dfl c:Wrec:b.os y fun<:iones públlca:s por el ml~mo témlino, por ha­
llarlo respon~able del delito cic p revaricato por 1\<'.Ci<in dC'SCrito en el 
articulo 149 del Código P~.nal y le negó eJ deYe~;hu a la. condena de 
ejecución contltcional: ducls.ión impugnnda en apelucióu por la defen~a. 

La impugnaclót~: 

El sf>iior ciefensor después de criticar 10 que considera un "reme­
do'' del sistl'rn<L acusatorio y referirse u la pena. lmpue..<otl\ a su patro­
cinado, la que estima exag-erada concluye solicitando la rcvor.ac!ón de 
la. .se-ut.encis. apP.lnda por u!ll\ ub.soluclón por a.paroceJ· demostrada la 
at.ipicida~l de 1:> conrtllúla endilgada al doctor J3etancur Ci\ÚieteUI ; o 
la causal excluyente de culpabilidad del en·or de prohibición; o no 
habl)rse e~tablecido el dolo de la conducta; o por existencia de un 
clarísimo m dubio pro Teil. SUb~i&.ariamente depreca la disminución 
de la. penu impuesta y la COIIGeslón del 8Ubrogado de la condena oon· 
dlcional en favor de su defendido. 

Fundamenta su~ pretansiones en las siguientes consideraciones; 
I,n senl:encia de conú11na desoyó los razonables cxplieuclones del exjue:.: 
sindicado qtu¡ lo llevaron ,. ubsol\'er al n"rcotraficanw conicso de sus 
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activ:idmi<•A IHcitas en el exterior y ¡¡. n o ter.er en cuenta el Bltículo 3R 
de la Le'' 30 de 1986 que R.lude a la (lupl!cación de Ius penas en los 
casos allÍ previstos; eqtúvooadamcnle dedujo como indica.tivo ctc dolo 
en la conducta de su a.«i~t!do el llecbo de no haber considerado deter· 
xnmadas ci:ettnstall('..illS ~néricss de &gxavnción p tm itlvn, como si In 
d"te;minaclón de ln. pena uo ruera astUltO de libre y autónoma decisión 
del jU?.gl!dor; los jueces de iu~lancia como el represcnhmte del Mínis­
terio Público han elaborado una cadena d.e artjfjciales y frágiles indídos 
para atl'ibulrle respon"al>ili<lad al procesado por habeJ·le otorgado la 
condena condicional a.l narco\.ra!icante Oonz~lo 1\.fejia Snnin, no obs­
tante que ello "no era un lndimdor t:te prevaricación sino un criterio 
de interpTeu..ci~n " de la ley enfuti:amdo (lllc el T ribunru Superior "quie­
re erigir en indicio todo uquello que estima como erróneo pCl'O que 
solo encllAdm una interpret.ao;ion diversa de la ley" . 

Refiriéndose ul cor1cepto .iurír.lico P.mitido por dos distinguidos 
tr atartistas n acion a1t>,q sohre este tema , favorable a. los intereses de su 
cliente y opu~ ru criterio del Tribunal, ex:yr<!lSa que "es apenas lógico 
concluir qutl Pn medio tltl tal &cer.vo de conceptos encontrados, nace · 
vi•·ida ht duela, el cl.t-sconciert:o. la. incertidumbre, la lncieterrninación, 
la il~certe<:a., en fin, el in dubio pm reo. De eao sí no no.s cabe la "más 
núnima vacilación". 

Alttdi~nclo Ri enor rle prohibición se queja que no haya sido cun­
!<ide ralla "esa parte sub jetiva que t.ant.o hu explicado y cletendído, en 
el sentid!J de ~ue c:umu lo que el legisl~cior quería era beneficiar a lo~ 
Illl.r<:>otraricantes para lo¡:n;.r w u dio la. pa:t , les emregó gran parte de 
la mosotla !us ]>Unitiva; obviamente, corresponde a los jueces obmr 
en r.onsecuencía.''. 

Exprcsu. que el Tribuns;l ha querido ver como indicio demostrativo 
del dolo e.n el p roce!!er del 1\CU.~O "el sólo quc!cr actl lar <le malll 
fe'' y "qu e si la sentencia se entic:nde it\)uríclica, ello per se no indica 
el prevariC!lto y acu.so a lo sumo una actuación errada pero jamás 
d~lincuenclal" . 

"Mi d.e!cmlido en su lnjurada. -agrogn- y a. lo la rgo del proceso 
lo ha expllr..a.do: el 1203 s~ hizo para los 'b11suqueritos de poca monta', 
'psm Jos enfermos inhaladores' y sobre ellos ca.e el rigor punitivo ciel 
Es tado; para los capas se hizo ll!la l egisltwión de su ¡¡usto lo mismo 
que las 'Catedrales de cinco estrella~· ". 

Considera el ~r.ur~cnte que la a.rbil.nuiedad en ol manejo ct.e la 
pen.'l se ht,tce patente en el prt>sente ca$0 porque se le inr.remcnta la 
sanción por su <:oudición de juez:. "Nadl> más lejano do la realidad Y 
del t.ír-o jur!cUco''. 

Rcpiti~né\o ws puntos de ''i:>t~. relativos a la, ausencia de dolo en 
la conducta del Pl'OCe5H(!O, la. exlstenci¡;, tlt< una duda !Muperablc y la 
const.ru<'.<::ión de al'gum<.,nt.Ar.lones artllitlhtle~ para <leduclrlt; respo'O..~· 
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~il1dad en el liE~ho, opina r¡\le In pena impuest a es excesll•a e Injusta y 
m ás lo es, la ner;atl va a concederle la condena condicional no enten· 
diendo cómo ~e le otor11:ó al doctor Bet.Y.ncur CM lctcllí una gracia tHll 
:;.;c:gcnte como la detención domir.lllaria "para que po~tcrio;mente se 
le er.ija en sujeto peligroso negándole el ~ubrogado". 

Conaiderarioncs de la Corte: 

Aparece comprobado sin ningún asomo de duda Q.UA el doCtOr 
./'"rlstlde:s Beta.ncur Cilúff.t~lli en .su condició::l de J ue.a llnico Especia· 
lizado de M(uJfza.le.~ cmtoció del p roceso abreviado adelantarlo t:ontta 
Conzalo Mejía Sanin, quien acogiéndose es:presam~nte a los beneficios 
establ~ciclos en los Deeretos 2047 y 2373 cic 1990 d ict ados por el Go· 
bict'nO cou el l>ropóSito de inoentivM- el sometimiento a la justicia de 
q i.\.lenes hubiesen cometido delitos con1.Qmpl<JA:los en la L:::y 30 de 1966 
o CltalquJ~?ro de la:; inf racciotJtl8 ele competencia de los jueces de orden 
público o eopedllli,..1ido.s, S:! pres;m tó voluntarlio:nen:.o a dicho despacho 
conre.;anilo su partlcipaclón en act.ivíd&ctes reiM:ionudas con el tráfico 
de es·;,:¡pefacientes d(;Qtr o y fuera cM!! paés, n:ot lvo por ei cual rue cobi· 
j~C1o con rnt,ctJd;¡ de asegurmniento de ct" tenclc\n prP.vcnti>-u. s in bone· 
:'.'Ldo de excal'celación por e:q>1•e..;a pn~tibición Ut:l a.rtioulo 4! del !Je. 
cn!'.O 1203 de 1987 Q.Us tcxtu(l!men te clicc: 

"J..os procesruios por los delitos indicados en el nrt1culo 
l~ de este decrt>t() (los previstos en las art1culos 32, 33, 34 
y ~5 du la Ley 30 dt> 191\G, y wnexos. !'<! aclru·a) no tendrán 
clerul'.ho a ln libertad provislon..J ru a la conden¡¡, condiciona.J". 

Al día &iCUif!nte o.e celebmcia 1¡\ audiuncia pUblica y el último en 
P.;arcicio del enu.>.rgo, profirió senrenr.i:¡, con<lenando <t Gonzalo Mejia 
Sanin a la pen¡¡ principal de 36 mesP.S de prL<Jón concedí6ndole el 
b'tlbrogndo de 1:> condena. de e.iecución condicional y ordenando su 
!ib~r!f.d med iante c"ud ón prendaria, pt.'Se u ClUIJ el articulo B• del 
I:ec:;"eto 2047 ne 1990, norma np!icable al caso, sólo preveía el otorga· 
m~ento del men~jonado sustituto penal a lo.~ procesado.s por dellt()s 
e e pol'te ilega.l dA nr mru; y uonckrt.o pam delit¡quir; prohibición repe­
tida ~1 el a rtlcuJo 10 del Decreto 3030 del rnLsmo año. 

iJe modo q ue !Si el doctor Aristldes :UStancur Ciutretclli concedió 
el subrogado de lu condena de tojccuclón condicional a quJcn, por 
~xpres1' y clara prohibición lP.¡¡al, estaba exclulrto de dicha gracin obran­
do en manifil.-sta opo~ición o contrarh::dañ con el derecho que ha 
clel.lid:J aplica t• al Cllso concreto, se evidencia = ostensible ilogallclnd 
en ;;u proceder que a.'itlme la. categoria delictiva. del prevaricato por 
acción tipificado en el a rticulo 119 del Cócllgo P~?.nul. 

Ln. dc!ens.n. se h<\ empt:f\ado en so.stene t· que se t rata de W1a 
int~rpret!lción normativn. diversa " l!i predominante o ~ut•:;:idr, de un 
enor e:cclu}'ilnte de culpabilidad, o de la ínterpret.acíón de normas 
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oscuramente tedact.adas y susceptibles de diferentes interpl'etaciones 
que p C11' su CCimp!ejiclad puedan uar lugar a •·ariRdUS y t;OiltrdpUesta.~ 
decisiones. Pt:!'O desde la resolución acusatoriR ha quedado evid~.nciudo 
que In~ explicacione~ vertida s por el sindicudo pura .iu~tificar su con­
ducta, a. mús de ilógict\.~ e impert.lr:entes, nn rc~ullau atendibles porque 
la cla.riúad y pree!.sión de los término.s P.n que aparecen redactadas las 
disposiciones legales que debió aplicar al c.;aso (arts. 4~ del Decreto 
1203 de 1987; l~ y ~ del Decreto 204 7 d~ HIOO) impiden concluir que 
los procesados y condenados po:r rw.n~otrú.fioo sean acroodorE:s óel ¡¡us­
t ituto ¡x;nnl. POr el contrario, de su CCUltexto sólo pueda colegirse q\lfl 
los m ismos se encuentrnn ~'Xpresumente excluidos de dicho beneticio . 

El tema a dectcUr no ofrecía mngwm diji~ltad o COTI1p(ejld{¡d al 
punto qw¡ sobre él diSCUITiú con. pro[lted<.d el F.:.tjue¡¡ Especfalizcdo en 
oportunidtUl~8 anteriores en las que r<'.clu;;!.ó per Ueual e f.mprocedente 
la e:tcarcelaei6n o la. suspem icin de !a. co1!dena a proc:c$ados por tr6· 
/ leo de estu¡.¡eftJ.Cien.tes. 

También ha (luedU<lo en cla,ro la impos!billdad de r"nonoCE:r la 
elástencia óe un ci·ro:r :;obre la ontijm•idicida.d di! la r:onducta. o error 
de prohibición porque, c.;omo tuv(l op<l:rtunid.ad de seftalarlo el Tnou­
nal Superior; el procesado Betnncur Ciufietelli no sufrió ningtma equi· 
voc,•uctc\n sobre la ilicitud de ~-u comportmniento pues el asunto som e­
tido a. su consideración no ofroce 111 coroplejiuad que ha querido 
atnuufrsele ''ya q'.le el sentido literal de lu:¡ normas a.plicnbles en lo. 
materia y su concreta ftnallda.d, eran ~uricie.ntcmentc claras, pese a 
lo c:ual, el !mplir.ado, !nsi~tien<lo en uno torcida inte:rprotaclón que no 
puede e¡:pJicarse por ignor~nciu. o errónea "-Símiln.cíón de su contE>.nido. 
dejó de aplicarlas o lo hizo de JJlAnera parcial o arbit.raria". 

Ahora. bien, en Jo relativo a 1:1 1ibert?.d de que :;oza el juzgador 
en 12. tasación de la p0na, u.rgumento aducido por la defensa para 
Justificar la conducta del ctoctor Be!<tn<;Ur Ciuffetelli, hn díello la Corte 
sobre el particular: 

"Es verdad que en tema relacionado con la dosificación 
de ~a pena y:• sea p rovi!llonul o dofinitiv¡¡,, no exi~tcn paráme­
t-ros rigurosos que IJ€nrrll&n concretar el incremento o deduc­
cí6n correspondiente a cada. una de las drcuns t:mcins de 
agraw(.1ón o atención \:oncurrentes, o intensificarla en los 
evento~ ñ.e ooncunenci.n dolictual; por lo que pudiera p!'.n· 
&~.rse que el juzgador goza de cierto arbib-Jo jucli"i.l\1; pero 
esa facult<~d no puede ser dl$creeionai o nrbitrorta sino so­
mctiu" a cíer tas dh-ec~rices de insoslayabl(l o t:>servancia . 

"En E>fecto, pa ra gn'ldunr la pena que corresponde al fn. 
fr:ll".tJJr por el llel!to cometido deben relacionarse necc:so.ri&· 
mente los arlkulos 61 y 67 del CQdigo Pena l pue!lto que las 
CÚ'\:mlstauci.n~ de ngrlwaci-ón y atenuación son •~llenas uno 
de los varios criterios establecido~ en la !Ay paru la dvsül· 
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cación du la P<ma. Junto a ellas, ollrun también como facto­
r es regulmtorcs de la sanciiln, J¡¡ gravedad d el hec:ho punible, 
el grado de <'ttlpn.bilidad y lu pet·sons..lidad d<:ll agente. 

''El articulo 67, que determina la uplic!ll:lón de mftlimos 
y mwdmos, et:seí\a que solam».ulc podrá impcuer.so el lllAxi· 
mo do la peno. cuando concw·ran linic11ment e circunstancias 
de agravac.lón punitiva. y m!nimo, cuando concurnm exclusi­
v-.uneuto clrcmlSLancia.~ de atenuación punitiva, 'sin perjuicio 
de lo ctispuebto en el ATtícu.lo 61'. 

"Y el a rticulo 26, Qtte re:1:ur:. ln dosificación en los casos 
de concurso de llecltu~ punible::<, C~stab!~-ce que el d!!lito bási· 
co para inicim· la tasación está constituido :por el más gran 
de los conc.;ursantes, cuya pena podra .~er aum~ntadu hasta 
en o tro tanto. 

''L<L claridad de esto.'\ preceptos permit.e concluir qu& la 
fijación del mínimo d e la pena opera wando solam unte con­
curmn circuns tan.:ias de atenuación punit-iva \ nrt. 67), s1e>m­
pre que no ~,, pre.senten otros !u.ctore:s de los que ~nuncia el 
articulo 61, como deMnninantes del inc:-cm .. nro p unitivo y 
que t.ratándo~e d\l un eoncurso dA delteos no sólo debe le­
nerse e.'l cuent-a para in<:r em•m tar la pen.' 'ha&ln' en otro tan­
to, la pluralidad c!e b~chos ))Unihles s ir..o Jos demás criterios 
$€ñalados por el legislador pura ctctem1lna.r In correspondien­
te al delito bá:;lco (art. 2-G)" <S<::n te.'lCla &. 2 de diciembre 
de 1!192l. 

El doctor 1\ristid~s B<::l:~tncur Cincrotelll al m oment.o de gntduar la 
p una que t-entativamente le cot·respondí~ al pro~;esado Conzolo Mejln 
SaJlin para erectos de dctermli:ar si respecto a él se dab.~ el requisito 
objetivo exigido por el artltmlo 1)8 tkl Códign .!:'anal; relativo al quan­
turn de 1!1 misma deaconod ó dicha norma.tivldad y en forma arbitraria 
y capric.hosa partió del ml:nimo de cW\tro ( 4) años de prisión pasando 
por alto que en relación al proccsa(lO concnnla.n eo su "omporta­
m iento t:lrcWlSt>UJ<'jOs ~enérica.• de a gr.iiV!!.Clón punith·s como la prepa­
ración ponderada ñP.l hecho punible , Al obrii~ con la compllc!dad de 
otro y la gravedad y modlllidaó.P.s del mi~o. lns que Jmpedla.n partir 
de dicho mínimo en 1~ liquklaciiln de la pena imponible. 

Por otrs. parte para nada .se refirió al aspect o RUbjotivo del subro­
gaó.o penn1 concerniente a. la pei'$ODaliñ:ld d.el sindiP.ado Gonzalo Mejía 
Sanln car!lcterlzada por la dedlcac::iún <lurnnt.e var ios a í\os al t.rá.fico de 
est.np~adcntes ün ¡;rttndcs· eanti<lades, lo mismo qu« a la natutaleza y 
modnliruulcs del hecho d elictuoso y además le concedió una rebaja de 
la :lo::xta pnrte de la pena por ttnrt ficticia e itTe>ll coluborac!ón oon la 
juslJcia para c!ASCUbrl.r a los demás autores o partícipes de los hcc.hos 
punibles co1.1fesa.dos. 
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Por sl esto 110 fuer.• Stúlolente m omó tnrcicia!ne!lto la sent~ncia 
dejando de transcribir apartc:s c\el fallo de la l:lal¡; P lena. de la Corte 
quo había dP.clan:.do m con.slitucionalicmd del Decreto 2047 de 1990; 
pn·cisamentc :~.q,uc;!l,.s qu~ <:ll.Catiz·aban en la procedenola de 1~ con­
d.ena de ejoc·ución cundiciomü únicamente pam los delitos de port.e 
Ilegal de a.nmts y concierto P<\ra delinqUir - como advirtió d Tribum~l 
S\tperior- con lo que dio u:1 falso ropaje jurídico a la llícit~' <lllt.er­
minaclón adoptacla. 

A juklo de la Cor ;e es ínt;UeSJ;ionable que In. sentencia emit:idR por 
el exfundona.rio acusado. resulta ser ostensiblemente eont.TAriR a la ley 
porque desconoció 111 claro tflldo y sentido de la~ normas l]IIP. gobíoman 
la materia, la> que no podia ignorar en su Mtendimiento ciada la 
6CncjUez de su tenor literal, ~u. calidaó de j t!C:"· y su formación iol-e­
lo;ctual y jurídica do la cual .-.e ufe.mt. Por e llo no son de rec ibo sus 
explicaciones en <.'\u.nto a c¡u~ se limlt.!l a inle:u·pretarla.l\ <le buena fe 
pues un oon,iunto de hec.:ho!\ imlkiartos v«l<>ru.dos en Ru gravedad , 
n.rl'llOI'lÍu. y corrf!!'ópondcncia e•1dcnciun que el doctor Arii<tides Bot:m­
c:ur G1uft~telli cometltl el ;,eOho pW1iblo por el cual fue convOOSJdo n 
ju!r.io con cla ro <:onodr:~iento r!e ln violación d.c la ley, esto es, con 
dolo, :90rque tc·níen<lo conoclm:ento d(l In ilicitud tle su cvnduct:~., sín 
embargo. se orientó C'.on libel'tad hacia es:; ejecución amai5.an<lo 1~. ta.­
sación de la pena al sindicado por narcotráfico y dándole un aparente 
contenido jurídico t1. una decisión a!J.icrtamente OOfltrariA. 11 :a norma­
tlvidad lega¡ vigente. 

De macera que si la conducta endilgada al ACUSado es típica, anti­
jud<lica y culpable, como quedó t::Sf.:>bleció.o, huelga cua.lquier e.ons1-
der!t(;ión para volver sobre temas plunt.flados POr la df'.!ensa a lo latgo 
d~l p t'oceso y ctinentes a la otlpicidad o inculpabilidad dA su compor· 
tamient.o puesto que la respuesta a t.al~s inquietu.c!.es y:< fi>e rtarla por 
el Tríb\lllal y la Corte ni momento dt'l pm!erirse resolución enjuicia· 
toria sín que con postcriol'i<l<llrl. ,. ~!la hubiesen variuúo los runclamentos 
que le ,;inen de soporte. 

El beneficio ele la dudn ltn dubio pro ren) ~ólo pod¡•fa apoyarse 
en la incertidumbre insuperable que em~rja de las pruebas del pro­
ceso en cuanto « h re.sponsal>llidañ o Inocencia c'lel pr()(.:esmlo; aSJ)t'l,~to. 
éste que ni siquiera se vislum'bm. en autos por bl certeza. absoluta que 
<:<>mpea respecto a ;~ f'.xistencia del h ecllo punible y la J'e5ponsabilidad 
del at"\tsado . 

La -p0nn impuesta al re~ponsable por el dellt,o cometido. esto es, 
la de treint·u GlO > mc:;cs dó pri!<ión, no resulta axagcrut.l.a o e:<reeslva, 
sino actC<.'\Wóa y confonnc a la irux:ultl1ble g.¡avedad de las b.echoo, al 
dafto sodnl proO.ur,ictu, el mal eJemplo dtulo, y por concurrir en el 
aocionar ó.el juez circun.s\¡;,ncl~~ ¡,;enériC!\S de agravación p uoit.iva con­
sistentes en la preparación ponderada d~J delito y la poslción distín­
gu.ida que el funcionario ocupaba d~ntrn de In sociedad. 
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Nada impide cons!dc:rai la. cali.dad de func.i.onaríll público r.omo 
elemFI."ltO integrante del tipo p.,nnl del p~eva.ric~<tO y apredarlu además 
como clrcunst~ ncia genérica do agravu.ción plmitíva , ni dio conlleva 
quebranto algtmo del principie universal de derecho ncn bi.• in ít!em. 

Aro lo ha expresado la Corte en sentenda ele :n d& noviembre de 
19go (Magistrado ponente doctor Guillermo DuqU?. R\liz¡ al decir 1ln 
lo pertinente: " .. . en presencia de esa inmensa. gama de empleados 
oficinJ¡,s, todo.~ posibles sujetos activos de los delito~ d<l responsabi· 
lielad, es perfectamente factible deducir !.a ch·cunstanc:ta de agravación 
punitiva en comento (ordinal 11, del art. 66) en rewcllln oon algunos 
de ellos por su preeminencia respecto a los dcmá.5. Y entre estos 
empleados oficiales se oncuentrnn, indttdablernentc, los jue~e~. quienes 
por su propia función están obligados, como los que más. a obedecer 
la ley, aquell" misma ley por cuyo incumplimiento ssnciona a otros. 
Es obvio que el cielito cometido por un juez, a.sí sea de aquellas ilícitos 
ele lu~> que sólc pneñen ser ~1ljeto Mt.ivo los empleados oficiales, })ro· 
duce un gravl::;i.mo impacto nezativo en la so,•iedad, lo cual justifica 
ampUamente un incremento p1mltivo prt'!Ci.»smante por lo que e1 re· 
pre~enta ante In sociedad"; criterios mt·.ificactos en providenc:;ías de 20 
de marzo de 1991 y 2 de diciembre de 1992, ent re otras. 

Respecto. al subro~o de la condena de ejllCUCión condlcimlAI 
pedic10 por la defensa en forma subsidia-ria, y,. la CO!'lc h.'lbfa expre. 
sado sn opinión sob re el p artkulnr al confirmar la re.solución de 
acw;ación contra el doctor A.t-istides Bctancur Ciuf:fetclli cuando dlj<J: 

" ... esta Corpor,.~lón se idt<ntificn con los argumentos tenidos eu 
cuenta por el Tribunal Superior para negarlo al exjuoz pro~esado el 
bcoc11clo de libertad proviF.iooal s obre la base de reqw.'lil" tr-..tamiento 
pctútenciario, !!:J. el fl\•ento de llegar ., ser declarado responsable me· 
dlantc s~ntencia, pues la conjugación de varios facto res aconsejan 
dichA medida. 

"Efectivam<:nte, Ul mnyor gravedad de.l dt:>lito c.ometido por un 
juez en quien In sociedad ha deposit~do toda !:>u conctanza; las gravi· 
simas rE'percus~ones jurídicas derivadas de su conduct&., la alarma 
soci;ll producida y el mal ejemp lo dado con su deei:!ión y la actitud 
de rebeldili y conttunacía yara someterse a la. justici¡¡, eludiendo a todo 
tran<.:e la efectividad du la medida <kl aseguromiento dlctadll en su 
contra, son fuctore~ que lo ext:luyen de ser fuvorecido con las benig· 
ni.dades de lo. lt.>y'' . 

.t.a calid<ld de juoz de la República con que actuó el procesado le 
<L'\ '' s u delito una gravedad muc?lo mayor do la que se derivar!>\ de 
su comisinn por otro funcionario y o! mayor reproche pemtJ que me­
r"'ce el delito por él inves\í¡¡ado y con ocasión del oual produjo la 
delá!Jún til<htcla ri<:! llfcita no permiten conclui~ razonablemente que 
no rAqtúera l:.:ratsmlento penitencinrío. 
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Cuando el juez, como en ol presen te caso, tmiciona Rus dob~res 
oficiales haciendo de la ley no un úlstrumento eficaz p11ra proteger a 
la ~;oc.:ied.ad sino pnra desquiciarla, forzosamente ~e hiLCc acreedor a 
tratamifmto penitenciario y en tales condicione!\ debe cumplir en d&o 
tencirln la totalidad de la pena impuesta,, sin que v:Uga alegar que la 
detención domlcUiaria con que fue favorecido pOSibilita la conce.~ión 
del subro::;..do per:al, máxime que el agrnciado incumplió con la obU· 
gación d.e permanecer recluido en su residencia, como aparece de 
autos. 

ASí las msa.~. la Sale. Impartirá confirmación integrnl 11 la pon­
:icrndu, juridica y a.certada decisión del Tribunal Superior, objeto de 
rcpuro~ por p arte de la def~nsa. 

Dectsión : 

En mérito de lo expuc~to, la Corto .Suprema de Justicia, en Sula 
d~ Casación roma! conjirmn tntegram.ente la $Cntenci~ cOndf"natorll\ 
impugnada. 

Cópiese, notu'íqu<= y cúmpiB.Sb. 

J•wn Ma"u• l 'for~·e• l'resne~ltT., Ricardó Ca!v•te RUII!1C!, Jorge Carr<tl!o . 
T:v.r.nQtrF>, GtriUermo Duq'Ue R?~#& , Gu~!c:vu <lóm.e~ Vtrú.8q!le2, Dfdimo P~z V~­
lmulür, J:.'dgc:r Saa.Ptára Roja.t, Jorge Enrtqwc Valer,.c.W lll., con salva.m&nto p~r­
ciaJ de voto. 

11.utael l. Cortés CrlU?Ainrt., SP.cretario. 



JLce dobl~ valor~ción de wo :miSIII'lG l:Ledto oon~lllC!l a la tranti• 
gnsión del princi]tin del non bis in Ítillm. Cr.s !'l:m·~h w"l ~Je• 
n::¡¡;ntlll .q UO i:llJI'lllCtcriza 1a aC~ÍÓil puru)J1e SI!' !lpr~cia <C>Od á ­
De!!rn!llil;e oomo agravant e en la senl.~n.cia, debe d~sc;¡.;rtall'SC 
'111 -!!ou:.crec46n de Da cir-cuns~anchi qu~ contenga esa mi$r.~Dil 
c:on elid -00. P:ienso llue e:sto es así. 

:_\lo tengo renitencia r~na f rente al fnllo de condena toda VC'l· 

que los prcsupuec.~tos exigidos por lltuo81-ra Sl$tcmátiea para dictar dtl· 
cl~ión de e,;t a índole se dnn en abun¡J¡mcia . Me separo, &in embargo, 
del siguiente p asaje de ln sentencia de In Corte : 

"Na& ímplú" considO!rar La callda.d de funcionario pú· 
hlíco como elemento !nte~nmte del t.ipo penal clel prevn,ricato 
y apreciarla udcrná~ como cil'CUJ!st.an()ia gAnéricn de agrav:\· 
(:ión punitiva, ni ello · conlleva quebnmto a.i.guno cl<.>l principio 
unive t·sal del non bi.~ in ídem. 

"Así lo h~ cxpte.~arlo 1:;, Corto en senteru::ia del 21 de 
noviem!m: de 1990 (Ma¡:istJ·ado ponente docLOr Guillenno 
Duque Ruir;) al decir en lo pertinente: ' . .. en presencia de 
esa Jnmen.>a gama de r;:roplee.rlos oficiales, todos po.stbles 
sUjetos acli'JOS de los delitos de re."J))n...abilidad, es perfec­
tamente factible deducir la circunstancia ¡k agntvación puni· 
tiva en r.omenl:o (ordirull 11, del &r L. 6G) en relación con 
ai¡!;Uno,; de ello~> por su pre¡,mlnenc!J.• re.~pecto a los demás. 
Y entre estos empleados oficiales se ena>Jem ron, indudable­
ment-e los jueces, quicne:; por su propia ftmción, están obli· 
gudos, como los que mct.;;, a obedecer la ley, aquella misma 
ley por cuyo iJlcum:pllmluot.o sanciona a otroa. Es obvio que 
el delito c:ome\ído por un juez ASí se!t de Hquellos delitos de 
Jos que sólo pueden secr suje~u activo los empleados oficjaJes, 
pro(luce un gmvl«imo impacto nega.t.ivo on la sociedn.d, lo 
cual justi!ica ampliamente un inc.t~mento punitivo precisa· 
mente por lo quo él rcpl'esenla ante la Roctedad': cri~rlos 
ra.Hf:lcarlos fl:-t prm•idE?ncia ,; de 20 d~ mar-zo de L991 y. 2 de 
diciembl"t: de 1092, onttc otras". 

Re sostenido -en ocMiones ante.riore.s-- " que In. doble valoraclóo 
de on mismo h~ho conduce a Jn t ransgresión del principio del mm 
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bL• in ídem. Cuanélo un elemento q_uc rorncteriza la acción pumole se 
apret:ia cootánearo.cnte como agravante en lu sentencia. r.ual ha ocu­
rrido aquí, debe descartarse In concreción de la clrcLUlSt!mcla qu" con­
tenga esa misma corulic,ión. Pienso que e;;to es así". 

Y como mi pensamiento de ayer a hoy no ha variado en lo más 
mírlimo, auscxibo esta disidencia, bajo un oriente penal concreto. 

Cord.lalmente, 

I·~ha ut su¡:rra. 



L8J :Cii!·:csti~mliólll n~"uhíf:>~ Oa e:;t1l.rs.di:::!óc'll .¡l[c coloenhianos por 
;r..a:::lmiioe~:ti;oc (an . 35 ), en el claro oentenlllimienlo de pr11leger 
~i (e.r<xoo r-.,nd~m~ntal de la naeio:nallñde~C. Jllmr s:lr. ]IJ'er~S~P:rna· 
:::hi:.:.':l:U'. Lv.oe¡¡O> la. Ji'T1lhll!:li.cfó~ ~n.o C:!tá l!l·~.nil;cgieudo:~ .esl)ueCarnoen­
~e ::t l ':lJÍ.'!j]t helyA lltlllcid.¡s en ~i:cmbia. ~i ius soli es a:pet!aS 
n~. fe:::~~.:r detcr:mü:nunte lio ila t'la;ciona.Díria:l---, ~o ro r.:ruc;n 
~~a ":n:ae¡~mnl e~Jomi!Ji<~no por Jllac:il-r.úmto" y olmiano~te, 
;,.¿e:: !"C!'l:..mrH & ;-enur.dc a la Wlctnnalida:i no ~'IC ~ 
o..:::.i!ild. 'lí."&D cierta "::~ •:sta a l'iirnaciim Q11!1C, conw se •t.in, [;¡¡ 
.?:: :):::·~ Ca;r;;,¡c y 1a Rey !i<~D !:l.s qq¡e pllrmi'tet~ r~eupernr la =· 
e;;c.:-:z~'ic[a:I ctmn;io st.• haya ~r.unciado a ella - y r~:u.pe;rnr 
es; v.¡;·:ve: ¡¡¡ ]J>u>~~~~·· no que se te!DÍlll-. 

CQrte Suprema de JustiC"MJ.- Sala de CaM:cló•t Penal.- Samafé do 
,;jogot.1, D. C., diecisiete de junio de mU noveclenLus noventa y tres. 

Ma~istn>Ao ponente: Doctor Dídimo Pácz Velanála. 

i\p¡•ollado ;.cta r.únwro 055. 

T,~, Er.'lbaja<la de lOs Estudo& Unidos de Norte Amérim ~ollcita a\ 
::::c~le=--~o colombiano la E'.J\tradición <1el ciudadano de origen cubano 
=hr-s.'t7.ado en los Estados Unidos, señor Juan Frruu:tsco LISpez o 
.t.Wr:wt:1 llfanu.eL Ch.arris Acosta. cont.rn Q.uien las autoricJa.de.s judlcifl.le~ 
(.~ cli8;lo país profirieron resolución de acusación el 4 de sep~iembre 

6~ í.~go y una adlcioMI del 9 de julio de 1991 por el delito tederdl de 
nm·cotráfico. 

El Minister!c de Justicia, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
!Xt~fct•.lo 555 do! Código de ¡>¡·or.P.dimientu Penal, envía. a esta Corpo· 
¡·3.r.~6•1 la doctU11entación corrc.spondlente para que ~e conceptlle sobre 
e; ¡:ru-l!<:ula r . 

La solicl!ud de extradición: 

Poi l!t v!a diplomátic)u, ol Gobierno de los E~t.nO:Os Unidos de 
Nn··t2 ll..rcé;·ic:¡, solici\u fo rmabtente ttl de Colombia ia exr.t'lldicfón del 
c!udadat:o c:rtx'o~.njero y nacionalizado alli, señor Juan Francisco López, 
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'q Llien ~:<S ''requerido pa.~u que se le dlctc :;entencia por \Ln cielito f~erol 
de llllr<;OLrúfico. Es el sujeto de la re.~olución de acusación sustltutivll. 
número OS·IH 2fi·CR·!o'AM (:>) (S J, cUctadA el 4 de 6eptiembre de 1900 en 
la Corte Dllitritcl d.e lo~ Esl.itd~ Unidos para el {l!st.rlto Sur dll 
Florida <Miami) , medi!:nte la c\ll\1 se le ato-usó de emprP.Sa crtm.inal 
cont-inuada (n~rcotrítfir.oJ en violación del TiLulo 21, Sección 84H <lel 
Código de lo,; Esl~<1os Uuldos. LóJ)f'.z se de<'.laro <:ulpable uel car:;:o 
por empresa criminal c:u~Jt.in\ll\da, pero rue p uesto en l\bcri&d despue s 
de coloc-:~r una fianza mJentms c.spcruba ~ que ~"\ le tlictara la sen­
tencia,''. 

La cuestión fáct.lca <\ que se contrae la mencionada investigación 
P.s rE<ferida de la siguiente m ancYa en la documentació n adjunta: "LO~ 
hc(Jhos del caso i~<l!can q;~e Lr)pez y Guillermo Eckhurdt 1'.1er<.>n lOS 
resporumblcs de o: ganiz¡u· y liderar una actlviclsd de con<;lerto para 
delinquir quo «">~litó en lu irnportaci(ln de por lo menos ~ll.OOO llbrru~ 
d~> m a.:rihuuna a los l!:stad.os L'nido~ provenientes cte COlnml:Jla dur•.nte 
el IJWíode, 198R n 1988. Durante este pcrlodo L<ipeJ. y Eekh;mlt tri(Ji~·roll 
los u¡·re~los pa.ra que buques escoltas transporl <>tan grande; caoli:l:>· 
<les de marihuana. u las Bnhamas. lgu¡¡lment~ reclutaban. organtwbt.n 
y supervi~Jol.lan a individuo ;; que viajabun de Miami, Florida, a Frcepor t, 
Grand Baha.mas, qulene~ des<:argn.llR.n la murihtrona pusándola a bot-es 
de alta vtolocidlld y la lle~:JUn a la F lOrida. POI;I.eriormente, la Oigi<· 

Jlit,aoión Lópcz¡Eckhard~ had a Jos arr"'l:los para ~l transporte torres· 
tre, el alm(lcennmicnto de !u mariltU&na, y su •·cnta y distribución en 
el árcu de Mia!lli". 

La Fisculi~. General d ispuso la detención con line!t de extrnd\ción 
del mend o:m.do ciudad uno y ordenó la. <'.flrre~ponclh>nte cap h.: ra, lu. r.u~.l 
se verificó en septiemhr" 23 de 1992, it\enti!icrt.ndose el capturado cO!nO 
Alberto Man:J~l Cb~trris Acost¡¡. con <:P.dula de eiudadanla n timeru 
8 .~10.892 de Swen (Atlániico> y p ros<"ntundn udemt.s, otros documen· 
tos público:; que acrcclit.an 1~ misma iden~lclad, por lo que el D\'!parLu· 
mento Administr-.. Uvo de & .guric'.rod ' 'DAS" para materi.&li.zQr la. r.ap. 
tura tuvo que tl.e.;111· la slgmcnt.e co nstancia: " Acto seg¡údo, le solicita. 
mos nos acompañara a la seccio:ta< 'DAS' Barru.nquiJI¡), done!"' Sf! 
efectuó cotejo técnico cl!:,ctilo~icópico ~ntre las huella:; del ciudW.s no 
conducido e impreslonf'-~ ti2.ctllur~.s de Juan Fm J\C:ísco Lópc:.:, sumini~· 
trac4s po r la ~tnbR.luda de Jo~ E:;1.Rcl.os Unidos en Bogotá conltta~1do 
que per:enE\oen t\ la m 1<;ma persona, pot' estu. >'azón el cil•ñaduno a qU9 
nos l'lemos refcritlo fue notWcadu ele la orden da r;aptura .. . ". 

:::omo tnm~~eurricru el termino de ley sin que ""' alleg:nu la docu­
mcntltr.ión a Que se hnd a l'&lert•!'tc i.a en solicitnrl ve rbal, la Fiscalía 
dejó eu libertad al oolicltu{io en extradición . Po! tel'iormc-mte so hace 
nuc\"0 requerimiento verbal, est« vc21 por un caTgo ndic!onnl: " l .a 
Emb.,jada tiene el honor <le iufor mnr a.J Mi!:listo;·io q U<! esta n u:.w¡\ 
&olidtud para '"· detención provisional del señor Lóoez e!>tá hs..<;ada 
en una re!;oluclóu de ¡¡.eusa.dóu adicioi'W. El .señor LÓpe:r. As el sujclO 
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di! la resolución número 91-10021-CRKlNG dictada el 9 de julio de 
1991 en la Corte Dlstrlt;Ll ele los E stados Unidos para el Dis trito Sur 
de la Florida (Miami). m ediante L'l cual se le acusa de lu. po::!efJón con 
la lnt~nci6n de dist ribuir ma.rU1uana, en viol::.clón del ~'ítulu 21, 800-
clón Ml ( ~) ( 1) del Código de lOS E~ lados Unidos y del Título 18, 
Sección 2 del Código de lo~ E~t.n.clos Unidos"_ LO fáctico de es !;e nuevo 
~:a.JW) es referido así: "Los hechos del caso indican que en mayo de 
1969, Lóyez hizo los arreglos para h~ llllpert.acfón de 7.000 libros de 
marihuana a los Estados Unidos provenientes de Colombia . Bajo la 
dirección de Lt.\pez, 3.500 libras d~ lns 7.000 Ub ras oe marihusnn. fueron 
transportadas l)Or bote a los Estados Unidos , ·en donde fueron almace­
nadas y posterior men te dir.tribuidas". Se ordenó y efectuó la captura 
nuevamente. 

Obran en el expediente respectivo los docu.m¡¡o.ntos l\ que hace re­
ferencia el urtlculo SS! del C. de P . P., talt'.s oomo: Tmnscripctón mrtén­
ttca. de las declaraciones de Jo,; Fiscales .sobre las ra~oluciones de 
acusa~ión que se profirieron <'.untra López pot narcotr-.ítiCQ -son dos. 
la n\¡mer o 91-10021-CR-Kin~ r.lP. juliO 9 de 19!ll y :!a número 8R-R1:!5-CR­
FAM de septicmbro 4 de 1990- , donde se indic¡m exacl¡rrnente tos 
ca.rgoll que se le formularon, las p1uehas que ~irvlcron de so¡Jort.e a 
l os mlsm oñ y I>~S di~posi<.iones federales p_n que se ftmdn,ron, aaí como 
los document.o.s que señalan la nacionnliLhv.i cubana del ~olicitado en 
extradiciótt y la manifestación oficial de haber 51do naclonnlizsdo en 
los Estados Unidos de Norte América, en rMrzo 1~ de lS&S según Re­
gistro del &:nielo de lmnigración y Natw·alizaclón número A36-
63?-627. 

El Ministerio de Relaciones ~rfore.::~ tradujo la documentación 
correspondiente y por hallarla viab le, le f\rwió ul Ministario de J u¡¡;ticia 
ps.rn lo de ley. E~te Mlni~terio soUcita e l con<:~:pt.o correspondiente de 
la Corte, 11\ cual po1· c<mdur:t.o dal Ma,yistrndo Slliltan r.i!td<lr dispuso el 
tr ámite de ~i.gol'; en de~armllo del cual 68 soliclta:.ron PJ'U«bas, algunas 
de las cuales fueron adntitldas y p r acticadas. 

Entr e las pmebas solicitada.~ y reccpcior:adas se encuentra la copia 
auténtica del proce8o que re adelantú. contra el rei~rido ciudadano por 
presunta talsedad en los documentos públicos que presentó para lden­
t i.flcar.se como Alberto Manuel Cha:rris Ac.osta, persona que tiguta como 
natur11l colombiana por nacimiento; documentos que, según lll~ ins­
pecciones judfcialcs practicadas n. la.s oficinas rc..•pectivM. se tienan 
como expedido~; por las mismas, esto w.;, que son auténticos . E n efectJJ, 
Al registro civil de nacimiento fue expedido p0r la Registrlldnrín 'll'iu· 
nlcipÍll de (huapa- de acuerdo con los líbro5 respectivos que le entregó 
la Alcaldí.~ de dkha locallded -que !os llevabA por disposición le!!;al­
clonda ügura el -r¡;,gist.ro futteropo:rllnco de clichft persona; la cédula de 
.ciudadalÚ!l, rue tlXpeclfda por la Rcg!straduria Mtmfclpal dei Esú:ldo 
Cívn de Swau; '-ll certificado .ludicinl, lo fue por el DAS; el pose, por 
las autor!dade.~ de d rculución re:.-pe<,-tivas (IN'I'RA. secciona\ Atlánti­
co). Documento:¡, todos t:llos, qnc demo.c;t l'a:riun la nacionalidad co-
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lombiana por nacimiento dd ciudadano de la t·e:ferencia, de no· oor 
porque hay irreguiarida<l~1< en el regisLro civil que hacen tener dicho 
acto como sospechoso, como adelante ¡;e puntua.li:¡:a,rá. 

El procesado informll n la just-icia lo que en au sentir constituye 
lo. explk<ación del por qué le :\parecen varias nncionalídude.s. l\luoi· 
fic5UI que nació e:1 COlombia de padrus colombianos -a los cuales 
dice no conocer-.: pero fue ~.doptado por una familia española -la 
adopción. no está probadA. en aut.o.s.- la Que lo llevó de trc.s meses de 
edad a IA Habil:"lll. (Cuba) dond<l lo registraron como n:l.Cido a.lU; que 
vl~ió y se e<luoo P.n ese pai~ hasta cuando. por hal>en;e I'E'.belado contra 
el régimen comm1ist<t, se le pror.esó lJO'' un delito contra el Estado; 
luego se trasladó o los Eatados UrJdos donde se nacionuJiv,ó y fue 
procesado ¡>or los hechos de que da cuent.'\ lE• d.ocUlllentación de exka­
dlción re(erida; que se le dejó en libertad con CinM.'\ pero salió del 
pais por Costa Rica. a Panomá y de n.llí a B~rranquilla. Agrega cate· 
gúx'ÍCI\Illentc: "En nin¡:ún momento he negn(IO que :;o:; la persona lla· 
mada Juan P r21lcisco l.lipez, es d~ir, yo $0Y cubauo, americano y co· 
lombia7W de nacftniento" (11. 126 cuadenlo de pruebas). 

Alegatos de conclusión.: 

Durant:e el término legal para nleWtr lo hizo el defAnsor principal 
del imputado -desplazando con ello al sustituto-. Plant.ea una prc· 
judicia!idad, en consiclernción a que dl:be <lefini l'AA pOi' la juslicla na· 
cionai primeramt1nt.e s i su defentlido. es o no eolombinuo por nací· 
m iento, ~~· que CISa condición tiene inrjdencla dir~cta en la solic!t.ud 
de extradición. pues de serlo no habri~ l~ar a. ella. I gualmente sostiene 
en su escrito que como de lns pruebas apocl.adas se itúiere que los 
hechos por Jos cuales se le juzgo <::n los Es\a.clos Unidos tuvieron :su 
iniciación en el territ.nrin nacionHl, deben ser investigados por la jus­
ticia nuestro. Pide, en COILtStxUencla, se proceda de conformidad. 

InvO<:.'I, por tlltimo, un fallo (lf' tutelll de la Corte Constitucional 
que prot.;gP. los derechos rlel niño. p:;ra que se tenga en cutmta aqui 
toda VG2 que su poderdnnte es padre de w 1a .menor cuyo registl'O clvil 
de nacimiento se P.ncucntra en uutos . 

COTI$ideracum.es de la ccr~: 

1 ~ De acuerdo con lo demostrado ~.n el t.rám!t.e correspondiente a 
la. solicitud de extmdición del ciudadano en referencia, tenemos que 
la persor:11 que responde al nombre de Juan Franc16co Lóp&z - la. soll­
r.ltada ~n extradición, por :;~P.r cubana, de nacimiento y nacionalizada 
en los E~tactos Unlñns- , es la mi~ma detenida con fíne~ de extradición 
y que po.."E!e el nombre di! Alherto Manuel Char ris .1\.costa, ídentillcadn. 
con cédnla de ciUdadunhl número 8.510.692 de SwM (.AtJénlico). 
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:¡;. El sujeto mcncjooarlo figw-a en los libro& de re-gistro civil del 
M:unirjpio de Galapn. (Atlántico) como nacido en dicho Jugar e! 29 de 
enero de 1!1511 y a! cuul las autoríel!,des colombianas le e;cpidieron con 
base en el documento anterior la cédula de ciudadanin 1"€fer1d~ un 
e<:rt:!icado judic<..aL, tma licencia para conducir veh[cutos y hasta un 
sah•ccoaducto pa.ra porte de armas ele defensa pcrscnul, docwn.entos 
todos d los púhllcos que tienen valor probat<Jrlo hasta tanto no se de­
muestre su falsedad. 

3; El proceso que so; ¡,¡rJelanta contra di~lla persona por el delito 
de falsedad en lO$ documentos <Lcaba!los de menctonar, si bien hasta 
el momento no hu demost.n-1do con certez.a que la referf<.ln docwnenta­
ción haya sido fuJ.sü icada., sí arroja t;<::riss dudas al respecto. En efecto. 
la. s;precinción de ciertas irregulurldades l!uuen altamente · so:¡.pachoso, 
la. inscripción ~xtempordnea er. el Registro Civil de Q-.;.lapa.. Veamos: 
a) t.un cuando la ley uoi<.n:nbiana permite e:st.e tipo de registros -l 
mct~m:roraneo-- lo hace pr~''io el lleno de determinados y pre(:is06 
req< .. üslt<JS, los ~.unJ~s no np>U'!Cetl cumplido.~ en el r e¡¡istro de la rete­
¡·enc:a. o por ;o m~nos n o h:,y constrt.t:~cia de ello en auto~; b) Ap,.rece 
sentado el registro el día 21 de noviemore da 1968 en un .folio (eL <!26) 
del libro 9B, y los tres s!¡¡:ui~ntes folios tienen Top;l6trOH del e.ño de 
1974 (fl . 112, cuaderno d!J pruebas ); e) Los tolios "30 a 500 ino!usive, 
de ci.ícho libro están anulac\os sin que figvro alli lá razóT.I de su anu­
lación; d) Los folios de este libro tiar.E!n Ltn fonnnto que registra la 
Ley 75 de 19G8, sLtbrog~,toria ele lu. 45 de 1936, que cnt~.i en vigencia 
en didembre 31 o.c 1908 CDiario Oflcinl !l2.682J. luego s! el meuclonado 
rer,istro f~1e de no,-it,mbre de ese MO, r.o t.enio por qué mencfona.r un11 
!;!y no v\!1,ellte pnra ent.oncos (fL 147, cuadtjrno de prueba,); e l En 
tlieho tollo figura como Jo, porson.'l que solicitó el ~eglstro e! supuesto 
padre carnal del ¡ll'()(~sadn (Manuel Cl>.arriS l. Si ello ~ cierto, no ~ 
entie:~de por qué dio como f.echa ele nacimi~.nto el 29 cl.c anero de 1B50, 
cuando el r.-gis•:ro de L a .H'l!blllla ((;uba), qne lo admite el mismo sin· 
dicado como cierto. dice hnbelr n'lcldo en el año de 1942? Y esta fecha 
parece ser la rP.l&l del n~lm!cntQ, tl juzgar JX,Ir la 6poca P.r. que ae hizo 
el rcg!.~tro en ese país. y f ) Es notmio, segun la. inspe.cción judicial 
correspondiente, el deterioro d~ los libros é!e regist'l'o civil que ae 
ll~va1lD.n en la Alo!l.ldi1 d t: Galap¡;, (Athí.nlir.o ), nsf como ol hechO de no 
iigura.r en los folios mencionados te~t.igu alguno, ni nparecer en ellos 
~irma de flmcionario re..11oru;able (ti. 137, cuaderno de prllf'-bas). 

4! La circun:stancia de existir un reglstrv civil de in mi~;mn porsona 
aun cuo.nclo con nomb re di~tinto en La F...abanll. (Cuba.), dando re de 
haber nncido nlli el 29 de enero ele 1942 y ser hijo de .1'nan F1'81lCi.~ 
López y Crlstín~ Gutiérrcz ( fl. 45, cuaderno r:te prueba~ l y la de ~>pare­
cer o~ro en Gahtpa. (Colombia) con du,tos dlre r~.nte:s l'especto n.l notn­
bre s ayo y el de sus padres así como del luga.r y u.i'Jo del na<.:imiento, 
po~en de relievf: nece.sa.riamenle que uno de los registros mencionados 
no corr.,;;punde a ia vcrdllrl hi~t6rlca. pues si el de !.A', Hsh:ma (Cuba) 
revela un heuhu ~ierto, el de Gruapa. (Colombia) in~Jquivocamcnte es 
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fr~udulento; o vtcevAr~. si el ue Colombin correspondo a la verdad, 
incuestio!'lab!ementc la:; auto1idades cubanas fueron en,"'lñad.'IS por 
quieu registró ·un nHcimiento que no tuvo Axlst.encla en el lug:u- ni 
en la.s circunstancías referidas, aspectos q¡¡e corresponde e la justicia 
dilucid~lr. 

5! Pero, aún ndmiillllldo en gracia de discusión el valor probatorio 
de los documentos que acreditan al r.iu dadano !iOiicitnclo en c:¡¡tradidón 
como nac!onu1 colombiano por nacimiento, debe necesariamente reco· 
nacer.;e que esa nadonali!lad J:< Pf:rdló, p;u,s a.se cm el mandato cons­
titucíonal vigente para uun.ndo se nac.:ioll<ilizó y fijó su domicilio en 
los Estados Un!dos de Norte América (marzo 1·~ de 1968): ' 'Lu calidad 
de nacional colomhi:mo se pierde por z.dquirir CIU'la du naturt•lización 
en pa1s extmnjc!'o, lij ando domidilo en el e.'ttcrior, y podrá recobrarse 
con arr!:!!!IO a !u~ leyes" (art. 9•, C. áe 1860). 

E.> verdud que la acttUL! Con.stít.uclón Política de Colombia, al 
establecer cx¡,nesamente la doble nn¡_.'ioMiidud, dispuso que "la call­
clad c:ie nacional colombiano no w p ierde por eJ hecho de adquirir 
otra nacionalidad __ . " (art.. 06), con lo cual podrla. pentiarse que el 
con:¡t¡tuycnte <le 1991 consa!lró una ,oecupcractl'm uutomáticil. o de he­
ch<J de la nacionalidad en favor de quJencs la penlleron en vigencia 
de lu. Carta anterior. Sin embargo, ello no es así porque la propia 
Constitl.:dón on el mismc articulo mencionauo señala que "quicnt>P. 
hayan renunciado a la naciorudldad culumoiaua. podrán recobrar~ con 
arreg:o a la Jey". 

Esa Ley no es otra que la 4:l de 1SS3 que en su a.rtlcu!o 25 dice: 
"De la rcc1Jpcraoión de la nadonaliúad. Los nacionales por nacimiento 
o por adopción que hayan perdido la nacionnlidad t:olomblu.na como 
consccuench~ de la aplir,J~.ción del "''tículo 0'.' dA In Constitución anterior 
y quienes renuncian ¡¡ e~l<\ de t:Onfurrnlda!l con lo di~pucst.o en la 
ps·esente ley, podrán recuper~rla, formulando una solicitud en tal sen· 
tído ante el Ministerio de Relaciones Exteriores ... "- En e~te <::xpedien· 
te de extrnóirJón no huy constancia :algw¡a de que se hayA cwn;plido 
tal requi~lto, y si la defensa no lo pidió como pnteba en ~;u oportu­
nidad nl lo adujo en su ale¡:1~to. es porque no existe. 

6•) 1\hom bien. la Constitución prohibe lu P-'{tra<l1cíón de ·•colom­
bianos por nacimiento" (nrt .. 35), en el r.h¡ro ent.endinl1ento de proteger 
el derecho ttuldarm>.mal de ln nadonu U dad por ser personalislmo, luego 
lA p rohít.!ción no est;í pro tegiendo escuelamente a qUíen haya nacido 
en Colombia -el tus ~oli e~ apAnas W1 factor determiJlnnte de ln 
uac!onalidud- , s:lno a qtúen SP.a "nacional r.olombia.'lO por nacimiento" 
y obviamr:mte, o_ui~n renunció o renuncie a la !l&donalldad no tiene 
esa calitlud. Tan cierta e!' esta afirmación que, como ~e vio, la J)I'Opia 
carta y la. ley ~on las que ~nnitcn "rcc~mr'' la nacionalidad cuando 
!<e haya renur.clado a ella -y recuperar es volver u pos~cr lo que no 
se tel!ia . 
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7l COmo Ir. do<:umentnción allegada por el Gobiem o de Jos Estados 
Unidos a través l'le &u Embaja® válidamente permi\e afirmar q ue 
legalmente se ha profe•·ldo medida jmldica equivalente a nuestra reso­
ru.ciór.. acusa~oria cont.nt el ciudltdano nacionalizado en diChO país, 
sefior Juan Fran(JiRCO López, persona plennmente ident.Ulcada. aun 
cuando [igura también con Al nombre do Alborto Manuel Cbarris 
Acostu, por un delito de nA.rcotráfico quo la legislación colombiana 
igualmente reprime con penas ~c¡rs.s de privac1ón de In liber tad, y 
demost;rado como está que uu U-ene en este momento la nacionalidad 
colomblam Q.W! dlca tener , el concepto por emil:.ir h::l de ser favorable 
a la e:.tndic!ón. 

De ot.ra p::.rtP., no hay lugar a la prejudlciall<lad planteadA pox la 
defensa pues, como ,;e elijo, aún acept.undo que fuese persona na<.tida 
en Colombia, no Uene la calidad de nacional colmnblano QUP. ~\S la 
que nmpara la Carta con J~. prohibición de cxtntditar. Y en cuanto a 
ser pacl.J'c de una menor colombiana por nudmiento, nc ve la Corte 
cómo pueda nkctarsc el de1't0Cho de dicha menor cuando contra .. na 
no s~ va a pro!crlr mooida alguna de tn,l naturale>.a; y si se ra!iere a 
un pE!TjlúC'lO indirecto por la prinll;ión di; 111 libertad de quien vela 
por su subsistencia., grave s~rla. que toda persona pudie~e ampararse 
en dicho ,;upnesto para que la comisión du los delit.os quedllse en la 
impunid~d. Qu1en pTimel'o debo prever las conse..:ucnc!llS qne s.u actuar 
ilo¡:ai pueda acaneRt' a ~\ls menoi't s hijos es prectss.mcnt.~ quien tieno 
in condición y l'E>5pon..<abilidad de pl:dre. 

En mérito de Jo expt·esu.do, la Corte Suprema de Just.icla, en Sala 
-de Casación Penal , 

R.csuelve: 

H Conceptuar taoorablcmente a la O!Xtradición del chldad!Ulo Juan 
F-rancisco Lúp~:; o Albel'to Manuel Charri~ AcostA, solicitada por el 
Gobierno de los E~tados Unidos de.: Norte América nl de Colombia. 

2~ Devuélvnse el expedie11te ul ll.finisterio do J usticia para Jo de ley. 

Cópies~. notiflquese y CÚ111plasA. 

Jxan. Matw.ei Torre• Fresneda, Rf<>arcto Calvete Rangtl. Jqrgo C'arreño 
Ltumgo:s. Guwerm:o Duqtl« R14'i~, Ctt:sttwo aómez Veld.$quee. D'fd~m.o Páe:e Ve­
lc.r.dia. E<l!l"'' Su.<t:Je~ra. .llo1as, JOTr;e E•lriqu~ V«le11d4 /ñ. 

M tael 1. ConC. C:amwa, seerct:.rto. 



CASl!.CIION [II!SiCR.IEC!ONt"U .. / lt.Ct:m~ cr,ru , 
/llWEMN"'.zACl!ON 

·l . Tratándose de la iJnpu¡¡nat1~Ólll in1elfll'l!1eS~a. en casos coMo 
éste ( .::asa<:ftón d.is-creci4J>l;al ), es :¡wtcMLati.vo de l!a Co~tc 'lfa:rJe 
via.bíHdad. o ncg:u!W, dados I<~S p momp u·estos de la dis1,osi.ci6n 
que lla prevé. f 2 . El (!el.ito es una ruenw «le ~1l.ípeioucs en 
materja civil ......,¡t.ri, H SJ, C. :C.- por t~nto, nos perju.tcios no 
::1011 'lUla san ción penal y elllo expüen fJUC lía IIH}ClliÍn civil iJ!cri­
vada deD ihcd:w punible pueda ejer citaTs.' d eDüo dcl· pr·ooeso 
pem¡J. o fuc:-a de él C(pn base en la SP.n tem.cia co.tJ>de:n.a.torl ... 
Sien•do aSÍ, el illC1c:tllCtttu que plJI>ecla surm Ja llq-..ridacii)n de 
los perjuicios en el fnUo de segunda ir;s~alll.t.ia cuu 1-elacióu aL 
de la pr...n1cr-.t, aim siendo ú!lioo apel.an:.e el :¡n·ocesadr..1, m.acla 
tiene qw' veh' con ]a prohib idtÍtl ~ll reíoY:na en ¡perj mcRo gM 
lJa'-e el aTtículo 31 de la Carta, de «i.o:mfie re:o;wta. o¡ue JP~G ta 
pode-r ¡¡Regar el soEcitantc. si de <)bjetar ..:] a-:nm~nto ool mun­
t o mdelnlr.J:r.a~Ol'li6 en la selttencia racv.nida !habla, coo fun. 
~lamento 0 11 el a rtícu lo 221 del C. de P . F .; "Cuando el r ecu..,.o 
de casacíón tenga por objeto únicamcn.Le li~ r-af eJre!l',te s 11m 
iudmu n iv.ación de perjuk-i•JS d('AlJ:etada . . . ", jamús puede· ::a­
l irfteaL· de slW.ci.ón pm'lul esta ~~>hliigadón, IJ.l.O«'\]Vle ;)ntonces 
taJnpow :¡wdr.l "t(':ner como f unl:ame!lr:.o )as causales y Jla 
cuatttb;¡ !;}ara r<! Cl!n:i.t- estaMecida~ en bts nonnas qu~ regulan 
la casación. eh'1i!l". 

Corte Snprerru;¡. de .rusticia.- Sala (}.e ca.sacidn P~wl.- Santaté de 
· Bogotá, D. C., clfeciO<:ho de junio de mil nO\'ecíent<ls noventn y tre.;. 

Ma¡:ist.rado ponente: Doctor lJfi¡.¡mo Páez V .¡/mldia. 

Aprobado A<:ta número 0;i3, junio 10 de 1993. 

Decidir~. la Corte lo que en derecho oorresponda respedo de la 
con<:e..'\ión del r<::cut·so tl.l<traordinario de casación, solicitada por t:l 
defensor del procesado José Manuel Jcimes ESpiJU>!lll con tumlamento 
en el tercer inciso del nrtlculo 218 del c. de P. P., ccmLrl< la sentencia 
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:profcrid¡t el 16 de diciembr~> do 1992 por el Tribunal Superior del 
Distrr..o Judicial de Santufé de Dogotá, en la cual se le condena como 
autor reeponsuble del delil<> de fraudA a roso luolón judicial. 

Anteced~mtes: 

:;,:n un pr:>ceso dD ejet-1l.Ción que cursa ---<1 cursó- en el Juzgado 
19 Civi l del Circuito de Bogotá, dt? Ediciones Gamma S. A. contra 
3dlt.ortal Italgrnf ls, Inspección 16·A Dístrltal de Policía fue comisio-
11ada. pam practicar la diligencia de embar¡:o y secuestro de la unidad 
com~rC'jal E<litorial Italgra.f S . A., que se cuznp:ió el JO de abril de 
1985, y un la c¡ue fue designado :s<.'OUestre el s1uíor Ja!ro Hernando 
Gutlérrez Gun :la, qufen asumió la. administración del ente d~ en. 
tonoes. Sin s uba.rgo. las <\irect1ws do la .:mpresa, cuyo g~rent.e para 
antonccs lo e1·~. el doctor J 08é Manuel Jaim~s iil$pino~a 110 le p.;ormí· 
tisron eje¡·ccr su cargo, i!npidlénó.ole confeccionar opOrtunamente el 
;nventario rospectivo, el que sólO puao obtener un año después y que 
1Uti VP.rlflcado pOI' él, o inconsultl\lllcnLe trasladando hacia !inales de 
1S85 o pr incipios da 1989 loo bienes de tal Inventario R. una sede dife­
~eota de aquelia e." donde se llubian efectuado lus medidas p reventivas, 
}' vnrios de tilllos dllMaidOs, yu por ha.ller dl!;puesto de ellos, o por 
h:l.bo:rlo dado en acr""dam!tlniD, ~it.ua<!ión "'uu el u.uxilJttr de !a ,iusticia 
c:)nP.lderó irrcgulur, Y qua lo det:el~nin.ó a formular la denuncia penal 
origen de este pt·ooeso. 

El proceso fu<! comprometidú en juicio por el &lUto de fraude a. 
;·::go:ución ju dicial -ert. !114, C. P.- l' por este mismo hecl1u punible 
condenarlO en p rime m Jru;tanciB por el JU2gu.do 24 Penal del Ct.ruuito 
cle Sun.tafc de Bogot!l, mediante sentencia que el Tribunal Supetior 
dei ;)istrito confirmó en su a~pecto pen~i pero modificó e-n el dvil en 
ei Sei1tido de aument.a1· el monto de la indernnlzadón de 10 a 200 
gramos oro, e:..pedida. el 16 de <líciem1>cc de 19A2, contra la cual ha 
mocado el .~E>wrso ox:t.raorclin¡¡rio excepdonal de casad6n el señor de· 
!ensor (fls. 1 y ~;s., ;i5, 162 y ss .. 332 y ss., ~uaderno principal 1; c:v.a.­
d:::mo del Tribunal) . 

Et recurso de oo.sación: 

LS solidrud de <:<mcesión del recuxso cte ca.o;nción fue presentada. 
s.! l'ribun!ll da :>egtmda. instancio, y por óste resuel!.a. en el sentido de 
conuedtJrlo, no oh.«t<mte t:rutarse de lu impugnación exe;;pc1onal pre­
\$1a en el t.erce? Inciso (!el ¡¡,rflculo 218 del :::. de J?. P., que atribuye 
pTivativamente a la Corte hl facult:ad de acep~urlo o no, d~ conformidad 
con lru; condiciones que lu misma cli!<posición legal e!ltntuye. 

:!n .su petiCión, l'l actor soRf.iene la procedencia <le! recurso por 
sar "punto fundamental para U!'Üfical' J3 jurispruder.cia y a la vez 
violf> los d..rechos rundamentaiA~ dEl mi defendido que se con~a¡¡ran 
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en los artículos 29, 31 de la Constitución Nudonal, ya que con la 
sent€1lcia se está víolnndo ij] debl<io proces.o pues se es tñ p rof.irlelldo 
una actuación que la ley y la ('.onsttrucíón lWl prohibido como es la 
d e agro:w:n la situación del apell.mte ún.ico". 

Al precl.sar 61 fundamento legal de su pretensión atirma que el 
Tribunal inaurrió: En "violación directn d¡, ln lt~y ,s,ustancial al infrin­
¡:ir la norma por no tener en cuentll lu aplicadón de la norma sus­
lunciul con$o.¡;rads. en el a rUcuJo 21 del Código Penal, todJi. vez que 
llt.S ún!caa Inexactas atil'lnacione<~ á.e tm denuncisnte cuestionado y 
las suposiciones de U!'l. juez o mugist rudo, 1UJ puecl.e reempla7.ar la 
prueba sobre la autorfa de mi dcft'odido''. 

Iguo.Jment.e, en ''violación indirecta d~ la ley !lustandal como c¡uie· 
ra que incurrió P.n error de hecho en la apreciacitin de lu pm.,ba te· 
cante ul auto que ord enó ln. medida previa quf! reposa en el ancn:o 2, 
folio 4 , ya que el <tuto ~ó;o decretó el sce.uestro y embargo de bienes 
hasta la suma de $ 18.000.00 pero llltne>> el ~ubar~o de lu unidad in· 
dustri.al"'. 

J,ll. dtü¡:.,nci.a fue distinta a la ordP.nada en el auto o resolución 
judicial ob.ieto dt> la quer.,lla, ~iendo m ua por consiguiM tc la diligencia 
y embargo de la UIÚdad industrial pral:ticnda. 

A~i mlsmo. la sentencia "se profirió en cirr.ur..stancia$ det.ermi· 
nantes tiP. nulidaü ya que conforme a l 3rticulo 304 del Código de 
Prl)('.edltnil'nto Penal "~ causa l de nul.ld arl en su numeral primero, ls. 
t'arenciu de competcn<'.la del funcionario". 

" Los funcionm·ios de segunda instancia son incompetwles para 
ag:ravar la pen<l. conronne ni articulo 31 de la C-onstitución Nacional, 
así corno a t.ra.vtiy, ( sic ) de los a rticulos 217 y 227, del Código d e 
Pror.edlmiL'I'li.O Pe.nel, los C"~ales consagran ia 'returmatio tn pejus' y 
~1 art.ículo 17. 

·• f.,n anterior no sólo se aplica a la pena fL<tiCil, sino a la mater ial 
y tal es <.'<StO cierto que lo atinente a In parte civil se regula por las 
norlllli.$ del Código dt~ Procedixniento Civil y en este código so consligra 
también tal principio en c,l urt.iculo 587. lo t-'Ua! aceptu el Código de 
Procedimiento Penal en forma elC)Jres<l. en su artic.:ulo 221, pues m!lJ'li· 
!iestr~ que cuando el atuque solamente VliY'll diri¡;jdo a lo.~ ¡xu-julcios 
debcr:í.n tGnersG en cuflnta como fundamentos de las <:ausale$ y cuantiu. 
pUra recurrir en c.'lsaclún civ:l. nuttH!rnl 1, estableC'e como causal de 
éQsació¡¡ civil. contener la sentenclll decisiones que hagan más g1·avosa 
la situación de la parte que apeló". 

Consideraciones de !11. Corte: 

Sl'/1. lo pt'imero recorciar al 'Iribw ml Superior del Dist.rito que 
ha concedicio este recurro por auto del 11 de febrero del año con-lente 
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(f l. 40, cuaóeTno del Tribuncl) y ordenado lOs tl"llslados confonn0 al 
articl!lo :!:.!4 dol C. de P. 1:'., qua en trutánctosll de lu ilnpu¡,'lla.<:ión ln­
terpue~;ta en ca.';os corno el pre.\lcnte, es potestat-ivo de la corte d:J.rle 
viabilidad o n?.gár:.-ela, dados los presupuestn.> <le la dispostcicín que 
la prevé, y a los que ya la Sala ha hAChO referencia en unter!ores 
ocasiones: 

"Los supwJtitos ordin<>rios de procedibil!dad d~l recurso de casa­
ción prevlst.os en el primer aparte del articulo 218 del C. de P. P. se 
t>.a!Jo..-·1 exr.epcionauos ))Or el tercer inciso dt> In mi~;~rw nonna, ~tn cuanto 
dl~pone que 'de manera exccpci())lill, la Sola Penal de la Corte Su­
prema ll.u Jus'>lcia, (Üscrecionalm cmte. pue<le acepta-r Wl recurso de 
casación en ca:;os clJstintoti de tos arriba mencionados . e. .solicilull del 
Procura.dor, su dek¡¡;ado o P.l defensor, ct1.1.ndo lo con~lclere necesario 
para el de.s~>rrollo de la .íulisprudP.ncia o 1a garantía de los derechos 
fundamontales'. 

"Normalm~nte el recurt<o procede contrn. las ~entcnctas de sc3un· 
do. lnstanoia de los 1'ribunllles Nadonal, de Distrito Judicial · y Penal 
Militar, por delitos que t en¡;¡nn ~eflala.drt peno. privativa de la libertad 
cuyo máldmo sen. o ..xceáli de Ci!!CIJ afios y en estos caros el juez. 
competente para conc~derlo es t~l respectivo Tribunal. 

"En los cac;os e«cepcionales, _::>or contrn~te, In competenciu para 
la concesión siE'mpre recae en la Corte, que pt:.e<'.lf< e.iercltar $11 díscrc­
cionalidad para aceptar el recurso siempre y cuando c.onside1'c que se 
da uno o ambau condicionantes: La necesidad ele su inlc¡rvención para. 
el dosarrullo de la Jurispruclencia y íO la ~n.ranUa du lo.s derechos 
tundau;eut!Ues, a~IDque In. ,;entenoia r~:usac!a. -que !n(!t::fcctiblumente ha 
de ser de segundo grado e impugnada oportunamente- proven¡,-a de 
Juzgado de Cil'C'llito, y aunq11e el ddito por el cual se proceda tenga 
señalada p~na 110 pri\•..Uva de lA- lil:>ert.nd, o Gl Umite de la prival-hra 
sea inferior a los cinco ~uio,;" ( lt.uto de Bl de mayo de 1993, Rlldi­
caclón 8333) . 

Lá solicitud do r.onccl\lón del l'('(!urw en estudio se re1iere a la 
SE>.ntencis antcrlonncnlt:: setial~da. es <IP.cir. a la do un 'l'ríbunal Su­
perior de Di8trlto, el de S1mt.afé de Bogotá, ta cual fue emitida cm 
segunda Instancia, por delito que tieue sefullsda. pena. privativ-d de 
la Uhe:rta.d inferior a cinco años ---€! de rraude !L resolución judicial 
que pena!JY-<1 c•ln erresto llusta, de 4 ¡¡_¡1os al re8ponsable (art. 184, 
C. P.)- . y fue impugnada ll=tro cíe ln opor tunidad legl'l. No admiten 
pues , diso;u.sion, las P.¡dgenoias objeUvas de procedibilidad dP. un recur­
ao excep~:fonal . Débe.sa et>l:lmces , esh•blecP-r si también las cl.rcunst.an­
cias condicionantes aó.ucid!ls poT el nctor se hallan p re5entes. pu~s es 
de estas de las que depende el uso <k' la {acuitad dllicre<:fonl\1 por la 
Corte, de nc-ept4:r el rec-urso, ~ oonformi<h•d con el precepto ir:-.;ocado 
en L~ petición. 
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El solicitante aregura como necosurio que la Corte untüqne la Ju· 
risf,.ll'Udenci:t, y también, q'olc se gamntice al acusado un derecho fuo· 
damem fli, el del ju.ca éOmpewnte, ésto porque 1:;. sentencia se roctó 
en una a.ct.uaciún vici.Dda de nulidad. 

Lógica m2ón ncorseja wlur.idar en pr imer término el punto reln· 
tivo a In necesidad de garanl~r el ctei'F.('.hU f\uxl!lmcnUil, que según 
el actor, so vería vulne rario por habf! r~e 9rofci'ido la sent.E>.ncia care­
ciendo el Tribunal como j\IP.z de segundo ~rado, de comp<:~tencia para 
aumentas el monto de la pE>na "rmtle!'ial" se¡¡lln califica lo. obligación 
indemnizatoria. que el ts.llwor de primer grado habi.D bnpuesto en la 
suya, .Y por esto estima ha'larse frente al r«:W'SO en materia cfv11 
(art . 221 del C. de P. P.) . · 

PUes bien. el (listin¡.'Uido profesional parte de un supuesto absolu­
tamente equivocado qutl de en trada únplica In i!'..admisión de la im· 
pu::na¡,ión: El d~liio es tmiL fuente de obllgacionos en materia civil - a.rt. 
1491, c. c.- por tanto, los perjuicio'> 7ZO son """' sanción penal como 
equivocadamente lo asevero. al dcr.ir ().IIA el artiCUlo :n, C . N. tnml.>i\Ón 
Se aplica a la. indemniz:act<\n, y ello explica qUk! la acción civil d.eri· 
vuda da! hecho punible pt•Adll ejcrclt&se !.lentro del proocso pmsl, o 
t:uera de él con ba~P. en la ser.teuda condenat~rln . Siendo nsi, el incre­
m e.ltto que pueda su!rir lv. liq uiclat:16n de lO$ perjuicios en el fallo de 
segunda instunola con rela<::ión al de la primera, ;nin siendo úrúco 
apelante el pru¡;e,-;a.do, nuda time que ver con la. J;>rohibición <le r e­
forma en perjuicio que hace el artícu lo 31 de h Carta, de donde re.~ulta 
que para. pOder alegar ol F.olicitante, si de objetar PJ aumento del 
mon to indcmni>,'ltorio !ln la sentel'loin recurl'id~. hRbh\, con fundameJltO 
en ol :tl't.iculo 2~ 1 de>! C. de P. P.: "C:Wlndo el re~:uroo de caiSitción t.P.nga 
por objeto únicsmcnte lo referente a !l.!. indamni:z;<t.efón de perjuicios 
decretada . .. •·. j amás plll!de ca.llllcar de S!U'\r.ión p&taJ.. est.a. obli,.aación, 
po.rque entol'!r.cs htmpnr.o podrá "t ener como fundamento lus causa­
les y la cuantía pn.ra recurrir estabh .. 'Cidas en las normas que regulll.ll 
la cu~ación civil" ;~ las cuale~ dice oxpresa:mentc ;)()Ogers&. 

Lu. precisión anterior e:ccluya también de plano, la. Oficiosa inter­
vención de la Corte en guarda de la gar antin pre\ista en el artfculn 31 
de la Carta; sólo ante la l~gra.vación ¡¡unitiva. vedada en e~t.e mandato 
superior, devendría la. neccl!idad de h<tcet· uso de ::;u ía<'Ulta.d discrecio· 
na! de concesión dP.l r ecurso eKtraordiuarlo . 

.Ahora. bien; (!USnto toca con 1>1 n~sd de desarrollo de la juris­
prudenci.D que el señor cle!ensor pet.icionario lt(luce como ¡¡.Jtemativa 
para la viabilidad del rer.urso at'l,'\lYEmdo violu(~lones directa e indirecta 
de la lay sustantívu en los dos cargos que ammcia para lA. sentcnclu 
(!lS. 36·38, ct.Uldllmo del Tribunal), se ob~e¡·,·a lo. t.oi~cl ausencia de 
t:XpOiSl(:itm ::le! moti'\'0, como que no menciona, como punto de oom­
paroc:ión, cuá.l hP .. sido ln posición jurí!'.pruc\enci!tl respecto de los 11::. 
per.tos do dlsent.imiento, como p11~<\ que la Corte en elite momento 
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prevea la. nece:>.idarl de un cambio o de una amplll9.(!ión pa.~a enriquecer 
los criteríol\ de interpre~uuión y a.plicación de 111. ley en t;)mo a. ellos; 
ni menos d~t a conocer los bPQrles dialécticos de su estudio particular, 
que llevarlan a evidenciar la necesidAd de desarrollo .lutisprudenc:ial 
que condiciona el tercer inci:;o ele! articulo 21~ o•:l c. de P. F. Esto es, 
no consolida la condición que reclama, y que es requiSito inexcusable 
para que la Corte discrecionalmente otorgue vía libre al rtK'\trso. 

Tampoco por cste aspecto podrá adnliUrse la impugnad ón . 

De otra parte, como el ·Tribunal Superior de ongen concedió el 
recurso y diSpuso los traslados para alegar acogiém!oiXl a las preví· 
siones dt>J artictl lO 2:M del C. de P. P ., ct>recieooo de competxmcia para 
ello, taJ eomo se ad,•i.rtió en untecectencla, .se invalidal'á esa dec~>;ión 
y ~us actO!' consecuentes. 

En mérito de lo expuesto, la. Cot1.e Suprema de .Justicia en So.Ja 
de Casación Pe."ll\1., 

Resuelve: 

1. Declarar lo. m~lidad de Jo act\.lado a partir e inclusive del a.uto 
del 11 de lebrero do 1!193 ( fl. 40, cuaderno del Tribunal ), excepción 
hecha del ¡suto de remisitln del proceso a la Corte ((l. 53). 

2. No admitir el recurso de ca&"l.ción inlel')1Ue6t.o por e\ de!enror 
del procP..W:lo José Manuel Jaimes Espinosa, contra la sentencia expe­
clitla. el lG de diclembr~ de 1992 por ei Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Sant¡t.fé de Bogotá., en la que .sa le condena por el deUto 
de fraude a resolt.tción Ju.dici~l. l!;n firme, devu.élva.se el expediente a 
In. oficina de origen. 

C6pies(!, noti!iquese y c:úmplosc. 

Juan Marw.el Torres ~·resneda# RU:ardo Calvete Bangcl, Jorge Carre1ío 
Luengas. G'.dllcnno D1.1.que .R~tlz, Gu.~tavo G6me2 i'eld.<qf.te.Z. DidJtno Pticz v e:--
13ndia. Edljwr Saat>e(!ra Roj,.., Jqrgc Et.,.;q¡<c Vc!rncfl'> 16. 

Rafael l. C~tl!a Garr.wa, Secretario. 
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j SAN.il\ OR]'Ji'JC.& 

1. i.a labor del ju~z al 4lvaluar en cauilit¡ probat&!l'io com.siste 
:p.recisamente en definir a q111.é d~mcn~os de ;wcro ks ~ce. 
noce credll:·i6iolad y a. c-Jiáles no. 1 2. lEs indutlable que las 
eomttciones pel'!;on~lcs de un deponente, en lo cuul está l.n­
oeBuido su ¡¡Jar.ado, llJ.uhen sen- te:n.idl4S e;¡¡¡ cut~nla l(NIC!ll daxne o 
noo credibilidad a su :rclal;.n, y si en su aye:r se encueni;ron 
sót~dicnciones por el misruu delut() od.el c111al firata de enii!Sarse, 
el ~ntettllliador tiene ·que .P"m.e1· -especial atención en esa cir­
canstancia, con mayor .?a!on cuan do el fllildame nro de la 
condena es hl flagrancia. 1 3. Cua..ndu el. error que se wlal1ltea 
consiste en que el jmgaclor supac;o 1m cxiste!mcia die l!IOO 
pnne'ha, en lia demtm(.raciúl:l. .¡¡,el cargo se deüe ñnilll.car coiU 
preci!;ión cuál f·.rc y ·qué trascettde:ncia tuvo em. tm decisii6ua, 
d!! lo coon~I~nio la acw;a ción queda l.ra.eOmJP!eb. y Ja faJIIA en 
vhtmd drd principio de lintJit:tció:n es insubsnnalbLP-. 

Cor·te Suprem11 de Justicia.- Sala de Cr.•adcm Penal.- Santaté de 
Bogotá, D. C., veintidós dG junio de.mJI nowclentos noventa y t.rcs. 

MagistTAdo ponente: Dor.tor Ricurao Calvete Rangel. 

Aprobado Acta número 56. 

Vistos: 

Procede la Sala n reoolver la demanda de casnción presentada por 
el defensor de JosefiM d~l Socorro S:tntacruz CorWs, contra la SP.n· 
tenci<) d.<\l Tribunal Sup(ldor de Pasto, mediante ).1) cual revocó la 
absolutoria cliclada par el Juzgado Segundo Penal del Circuito de la 
misma ciudad, y en su lug;u· crmdenó a la acu~n.da a c.-uatro ( 4) años 
y un ( 1) mes de prl~ión como l)utora del delito de conservación ilegal 
de esl.upefacientoo. 

I. Hechos y act1U'lc:i6n prO<;esal: 

Unidades del F·2 realizaron un a111Ula!lúento el 13 ( lA junto de 1991, 
en el inmueble ubi<:ado on la d!¡¡gonal 15 númAro 2·33 del barrio Doce 
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de Octubre de lll ciudad d~ Paste>, y n.llí ernxmt':aron, dcbe.jo <lel colchó, 
t1c la cama. de Josefina del SQuorro SaJltacruz, 112,5 gramos de base 
de ~aina. 

Tlllllbít n hallaron en la rop¡\ interior de la menoT Aura .Tl)netl\ 
Cort('S ln3uru>ty, 26 papeJ~tRs de basuoo, cuntro bUletes de cíen pesos 
y algwms monedas ele veinte pe:;;os. 

Por lo anterior ~e capttu·ó " la señora Jo.s<lflna y a su herman o 
José Edmundo SantacrWI Cortés, a quienes el J uzgado Tercero de 
Jnstrucción CriJninal, lne¡:o de reoopcionorles las lndal;\a.torl8!> y prac· 
tfcar ot ras diligencias, le:; r~.solvió la &ituuclón jur!dica con mertida 
de aseguramiento dA tlt:tenc.idn prevcnt l\"<t para la m ujer y liber tad 
par¡;, sot consunguíneo. En el mismo a.uto se fijó qu e el pro<:e<fulúento 
a ~;egutr e!"'<l el a.bre>iaci.o. 

En firnm el proveido que ordenó la detencióll. el exPP.rtlente pasó 
por reparto a!. Juzgr.<lo St!¡:undo Penal del Cir~u.ito, Despacho que 
después de t·.;.caud¡u· alguna~ pruel.J,~ di.~~ la oelebraclún d.e la 
audiencia y ac~o seKu.ido dictó sentP.noía ubsolutorin. la que fue llpe· 
lada por el Fi~cal Primero del Circuito. 

El TribUnal Superior. ll.I resolver el recurso revocó la ,.b.solucrión 
y pt'Ofidó rano con&natoJ"io J)(lr el punible de conl!crvación de estu­
~f¡\Cientes, imponi~ndo a la a..,;usauu cn1.1tro años y un mes de p risión, 
m ulta de diez !>lllaxios mlnimoo e itlterdlcdón de derechoo y !unciones 
públicas por el mismo ténníno señaJa<lo para la. priv<tclón dA libertad. 

Est>~ deci.Eión fue impugnada en casación. 

11 . La dametnaa: 

El libclisl.a invoca la causal prlm~ra de r.osación, cuerpo ,;egundo, 
por considcr:lr que la sentencia de segunda instancia "viola iudirecta­
mente la ley sustancial por apllcuclón Indebida dAl nrtk ulo 33 de la. 
Ley 30 de 1986. en ro:aci.ón a la. procesada Josefina del Sooor ro Santa· 
cruz Cort~.s. aplicación indebida que ha t raido como oonserucncia la. 
condt'!na del .•P.r humano ¡noco;;a<io en lU¡:"ur de ~-u absolución". 

Al amparo de la ettuslll aducida form1.tJa nueve r eproches , que oo 
¡;u orclen son lus siguientes: 

H Error de hecho por apreciación errónea dA! testimonio de Jose. 
fina del Socorro Santa.cntz. 

LA. ~u.~tentnción consiste en aflmtaJ· que el Tr;bunal incurrió en 
111 errur alegatlo, al no aprecitl.r como testimonio ;o •1icno pot· la 
imputttda bajo la grave(1act del jul'amento, sino como u~turada. cuando 
a. nadie escapa que wm cosa es !u inda¡:atQris. )' otra la. decla..-ación 
rendida bajo juram.,nto. 
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2~ Error de hecho por apreduciúJl errónea del testimonio de la 

Santacruz Cortés. 

La \oersión jurada de la acriminada "desvirtúa una de las carac· 
teristicas fundamentales de la flagrancia, cual es la individualización 
del responsable c1.e un delito, con ese t.e,stimonio so esta demostrada 
que la c.on-'ervaclón del (:l.rmaco recae en cab<.'ZO. de Alell Ruiz Vidal y 
no M r.11beza de lu procc:suda por lo cual t~pa.reco evidentemente CIRro 
y mani tlP.sto que la vrovidencia impugnada comete un nuevo error por 
n.preciaclón de una p111e1Ja al consjdcror que el presunto estado de 
flug-ranr.ia no ha sido desvirtuado". 

En seguida repite que la .i.ndividual!znción del rel!Ponsable recae 
en Ll.lex Ruiz, de manera que :;e dcscar1.a la flugranciu de Jos~lna, cuyo 
testimonio no se :t.a probado que :sea rnl:;o, y al cer bajo juram(:lllt.O 
1'$ una gsrnnlia de que la deponente t,a dicho la verdad. 

3? Ermr de hecho por afJI'eCi!'ción errónea de 1<\ varsión de la 
acu~ada. P.n cuantv de la circunstancia. do que haya faltado n la verdad 
al afirmar que no babia sido pl1X:eSada c:on nntt!rioridD.CI, no se pw!de 
inferir que luvo que haber mcnticlo también en lo dicho bajo jura­
mento. Distint.o es que hubiera Sido conclenada an otro p roceso pol' 
!also testimonio. 

4, Error por ~upostclón de prueba. en cu.~nto la senteMi:\ de se. 
g,mda Instancia ¡<¡upone antecedentes personales de la Implicada, lo 
cual nu es .cierto, pue.s ella no regist.m ninguna condena, y el hecbo 
dt: que baya ur1a invcsMgución en su ccnt.ra no significa que to!oga 
l:llltececlentes. 

Con eso prueba ir..existente se tra.t>\ de demeritar su le.stimonio. 

5~ Error por supo~ición de prueba que desvirtúa la decla.racidn d.e 
la niña Aura Jantoth Cortés, quien manifestó que las papeletas a ella 
encontrada¡; le fueron entr~?.gadas por Alex Kut.z Vlélal. Esta p:rt!Bba la 
descarta el Trib11111ll supotúendo que el nombrodo sujeto no huyó del 
lugar do los hechos sino que no se encont:mba. 

6'' Euor por suposición cte prucbt~, consíst~nte en qua la prov:ldcn· 
cia del ad qucm preswnc q~;e exlster! testimonios de Jos polic:i>lle& en 
el sentido óe afirmar que la úniC'.a parsonn que estuvo en oondidoncs 
de utilizAr a 1n monor paxa <.~conder la droga fut' Joóf'J'ina del Socorro, 
cuando en realida<l ninguno de ellos l'>Jzo e.~P. comentario. 

7\· Enor por ¡;uposicl6n do prueba, on la medid;; en que 1~ dP.ci· 
! Ión impugnnda acepta CJ\IA Alex Rui:r. Vldal se cn<;ontraba el dia de 
los acontecimientos en Medellín, c:u.ando en re<~lidad su cónyuge l'llzo 
esa afirmación er.. el momento dA! allanam iento para que tist.e alcanzara. 
a huir del luga~. Tal como lo so.~táen~n lo~ agentes, desde la captura 
lu. :~.cus&da dijo que la <J.roga era de Alex. !uego era obvio que e~taba 
P.n la ciucl.ad y con la vel'.Sión de ln menor se prneba que n'cnbuba de 
ssJtr de la casa. 
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8~ Error por suposición de pl'Ueba, p~ en el fallo So~ aünna que 
el proceso centro Alex Ruiz termiJ1ó con absolución, sin tllner en cue.n­
ta que a.ú n no ba. terminado, ya que nunca se pidió ioiormar.ión de 
t!l al JUf.godD que conoce del as\m~, ni tampoco se tUI'O en cuenta 
q11e la uelJJsión que rt,JJ{ se profiera, por .ser sobre los miamu:s hP."hos, 
tendría que incidir en e.ste caso. Se supOllC resuelto en fa>-or de Rui2 
Vidal y en coutm de JosP.fioa, Jo cual es un ostensible error. 

9~ Er~or pot suposición de prueba, en cuunto el fallo im!lugoado 
señala que informacione.~ anónimos obtenictas por los policiales indi­
can que ~n el i nmueble allanado se vcndíán es~UPefaclcnt.e~. y esto 
es tenido como prueba en contra de lo proce&ada. 

Los simples rumores nnónimos no pueden eJijvarso a la categorla­
de prueba, porquo eso serta demeritar la calidad clentlfica y la serie­
dad del clArecho <Jomc ciencia. 

Cita cOmo oormas "ioladas los a.ticulos 33 de la Ley 30 e1e 1986, 
Z3 del Código Pcnal y 247 del Córogo de Procedimiento PP.nal. 

L.'\ petición es que !:C case la sentencia y en su lugar se dicte una 
<k r eemplazo ~\)solul:oria. 

lll. Concepto del Mini.,terio Público: 

Para el Procurador Tercero Delegado en lo Pena.!, :os nuevfl yerros 
que denuncia el libelis tft. constituyen en t'calidad Wl 8olo <:argo por vln­
lnlJión indirecta C1e la lAy con dos motivos, talso juicio <k identidad y 
falso juicio de existencia. 

Pero nún ir, terpretando así Ir\ ó.emanda no e.<;t.á llamada a pro:s­
perar, "porque ndoleco d~ profundos vicios que la colocM en el plano 
de un simple alegato de inst"'ucla s in !J(lder alguno para romper la­
l~ltdad de la l*!Iltencia cu<>.stionada. 

" Afirmase lo antel"ior. porque en purte algun.'l del escrito se aborda 
la de~tmdón de lOS su¡Jul.:sto.~ errores comel.idos por el senLencia­
dor, corno uunpoco se hace <l:>fuerzo r;lt.'llllo :;>ar>\ señalu.r sic¡uler!\ cut.! 
sel"ftL la trascendencis. de t.a-Jes w uivo<:acl.As valoraciones t:n el c~nte­
ni<lo del fallo y .~ut\1, además, debe1·ia :ser el contenido de una <lecislóll 
que ra•pondiera a las cxptctativa.s llt:I recurrente". 

Pasanclo a cr..ds. una de las pJ·esunt-us ! :liJas del SP.I1.tenc.1ndor, el 
~\"iini.~terto Publico de~curta. su prosperidad nnotnndo en cada caso la 
falta de cJemoso·ación, tant.o del error aducido como respecto de su 
tr asoendencia. 

IV . Considerad ones de la Sala: 

Total razón le asiste al P1-ocurador Delegado en las cbservaciones 
que fon nulu. a 1:• «~manda, pues en rcalidud lo que presenta. el libe-
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lista como cargos no son rnús que $lmples enunt'.lados a Jos quo no 
da. Juego ningún de~arrollo, dll mane1·a que resultan indemu~trados en 
su existencia y troscendencia. 

Para corroborar C$ta apreciación general, ve:m10s en detall~ cada 
uno de los reproches. 

1~ Afirmar que el fullador ha dobidn apreci<1I' la versión de Jose· 
fina como tcsUmonio y no como injurada. no corre:~pond:) al erro•· de 
hecho alegado, y menos .si no ~ acompaña de ninguna explicación que 
permita.. identificar. la inconfo rmidad del recu:rrent.e. 

En el caso de que se r c.íiriera a. la valorsoion, no hay en la ley 
t;illj?,Una norma que indiqu~ que éstn es di ferente. y 61 exi~>1.icra, el error 
no seria. de hacho sino de derecho, d e modo que no hay manera de 
darle SC!1~ido a este at.uque. 

2• Asevera el impugnanto que hubo error de hP.cho en la uprecia· 
ción del tcsUrnonio du Joseilna Santc,crm:, porque con ~11 dicho se 
demuestra que quien conscrva.l>a ol f:1rmar.n ent. Alex Rui~ Vidal y se 
descaJ'ta la llagr&ncitl en q1.te fue CApturada su defendida. 

La alegación del abogado no puede ser rn{os :o.bsurda. pues carece 
de todo 6e11Wlo prehmd cr que p O!'(tUI? lUla declaración i\~ bujo jUiil: 
mento t.icne que ser accptuó.n como verdndem . La lubor dd juez al 
evnlua.r el ct•udal probatorio consi:>te prt~d~amente en utlflnir a qué 
elementos de juicio les reconoce CJ~díbil!:lad y a cuáles no. En este 
caso no hay nln~nn. duda de qu~ la i.nJplicada fue capluradn en t l ar 
granda, y la mención que hR!'e de A'Jcx R•Jiz Vidill a lo que conduce 
es a que se le inw~st.tgue como posible cou.utor, de M.i que en el auto 
que resolvió lA situación jurídica de les Indagados se compulsaron 
copias para Investigar su conducta. 

AqiU mte,•nmente, como puroe verse, lo que motivtl la censura 
<'..S la ci¡•cunstuncis de que el Tribuna! no le crcyeTa a In indagada, 
t.P.llUl que nD OOl'l'esponde al error dt~ hecho. 

3~ No es cJerto que el Tribunal le da. un alcance que no tiene al 
hecho de qUCl la acriminada hubiere. mentido al referirse ¡¡ sus pro· 
bletruts judiciales anteriores, pues lo que con respecto a. Asto se <tice 
es que, de acuet'do cun las re<,¡bs de la. sana odtlca. esu «etitud mendaz 
y sus umec~'<!Mtes p<n"Wna!c.s ñemcrltan la \ite<libilldad de su dlcho, 
apreciación contra 1<\ cuHl no cabe objeción por ser perfectamente co­
rrecta. 

L:t acusnda negó que registrnbn una sindicación por tráfico de 
estuput:ud~.ntes en el Juzgado Troinf4!. y Seis de Instrucción Grimlnal, 
por he<;hos que estabun siendo objeto de inv.;stlgación; faltó a la 
verdad Cl.Ulndo negó haber Prt:senciacto el momento en que encontra.ron 
las 21> pu.peletas de hasuco en la ropn interior de su l:ija Aura J ancth 
Cortés; sostuvo que Ruiz Vidal estuba en Mcdellin y después dijo qu0 
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acababa de salir de la casa, aspecto:; estos que oo podía el ad quem 
d(ljar de lado, ya que eron importantes puntos de referencta para su 
labor evaluativa de esa versión. . 

El ca1·go no tiene respaldo pl'Ocesal. 

~~~ Dice el defensor que la sentencia supone antecedentes persona· 
les de: la prooesada y con esa p rueba Ge trata de demeritar su tes­
timonio. 

El fallo expone con toda claridad que Jose!lna. registra una "sin­
dicllción" por tráfico de estupefacientes, lo cual está probado que es 
cierto, wmo lo acepta el doma.nñante, y poslerionnent!l al evaluar su 
vex·~ión . se rertcre a sus "antecedentes personales" que como es obvio 
son diferentes a. los "anrececlentos pemtlc~;" que s~ tienen cuaodo existe 
una seut~ncia conllenatoria ejec11toriada. 

Es indudable quo laij corulid ones personales de un deponente, en 
lo cual e."hí iP.cluído !\Lt paoado, deben Ber ten.itlas en cu&nt<J. para darle 
o oo credlbilidall a su rolato, y si en ~u ayer se encu.ent.r;m sindfca­
cione.;, por el mlGmo ctelito del cual trata de excusarse. el seutEmeiador 
tiene qu~ pouer especial atención en e!!<'\ circunstancia, con mayor 
.razón, C{Umdo ul fum!amento de la conclena es ia .fiugranda. como ocu­
rre en este ca.so. ~o to~ necesarlr>, como es ob,·io. que ese dato ele la 
vida pasada dcl acusado constituya un "antecedente penal". 

E! mane-jo que Gn la provide-ncia recurrida &P. da a. esa infonrlll­
ción recaudada por la. inv¡.-sf!g\\cióo es acertada y la terminología usada 
es correcta. lo que pasa es que el censor se equivoca en 1:• apre<:iac:16n 
del fallo. 

La slnd!cación, sobre cuya e xistencia la imputada micnt.e en la 
1ndagatorla, es •m hecho de su posado, no erróneamente S\1puesto, stno 
debidamente! probado y de gran ímportallc!a pam medir la credibili­
dad de su exculpación. 

El ataque r.,o está llamado a prosperar. 

~ El Tribuna.! superior supu:>o, para desvirtuar lu declaración de 
la niíla J\Ut'a Janeth Cortés, que AleX Ru.iz no huyó del !ugar de los 
hecllos slr.o que no se encontraba allí. 

Es evtdent.n que el ·actor confunde la s uposición de una prueba, 
con la cor.clusldn quc.> se ol>tiene luego de lll<>lminar lo!\ <-lementos de 
juicio obr>t~ües en el expediente . Cuundo el error que se p!s.ntea con­
siste en que el juzgador ~upuso !a existencia de una prueba, en la 
demostración del canto se debe inctielr con pre\lisión cuál fue y qué 
trascenclencia tuvo <:>n la decisión, da lo conlrado la acusación queda 
incompleto y la !all<.~ en virtud del principio de limit.ación es in5ub-
sanab}e. · 
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En el caso que nos ocupa no se cumple uon esa exigencia y t.odo 
qued<l en tul ~imple Pnunclado sin ninguna demostración. Se ignoro. 13 
&rgumentar.ión del Tribunal, que por c:iet'to es muy ajustadll. a la lógica. 
DirA'I así en In sentenciu: 

"En el desar l·ollo del n.llanarniento, tal como declaran los 
policiales ya mencíonaño.<;, lll única Pt!l'SOn& adulta que estuvo 
en condicion.-s dP. util1;6a.r a la. niña Aura Janet.."l Cortés ln· 
sunsty para. ocuJttiJ' la;; 26 po rciones de fármaco. era !u pr<r 
cesarla., siendo Inverosímil el que Alex Rui11. Vida! hubiese 
aloo~ a. enll'&¡¡;a.r J.a sustanci¡:, a la menor corno lo afirma 
ésta, para luego csc.-¡par, dado que el ingreso de los detec­
tives tuc precipitado, al encontrar abierta la puert~ ñe la 
casa" (fl. 132). · 

Todo indica que lo que :realm ente motiva la censura es que no se 
le lll:lya creído la versión a ls. niña. poro ni siquiera se lnh,nt~ ñemos. 
trar que para ello haya habido un e~:ror de ht<l:ho. 

Este reproche también se debe desestimar. 

6': Aduce que la providencia de segunda instancil\ supone que los 
pollcinles afirman en sus t estimonios que lu única per~O~ que egtuvo 
en condiciones de utiliZ!l·r a la menor Atrru Jr~neth fue Joset:ina del 
Socorro Sant>Joruz, :'r'll que esa. prueba no exiSte. 

El error planteado no es clll.l·O en cuanto a si se refiere a tul fa.Jso 
juicio de exi.steru:ia o a uno de identidad, pero t.enienrio Gn cuent& Q.Ue 
los testimonios de los ugent.es que hicieron el allanamiento fueron 
recaudados, dobe inferin;Q que se r<.1iere a este último, y en esas con· 
dioiones .se le puede ñar una respu~'S ca. 

Lu agente de la PolicU. NacionuJ Nency Cu.I'V1ljal Maldona<lo, ante 
la -prtjgUnta de si se dio cuenta sobn~ la presenchL de Alex Ruiz, con tP.S· 
tó: "En el momento !'lO estaba se le preguntó a la sei'ior& Socorro y 
ella dijo que se .hal>ia ido a Medellin pero no dijo cuanao ni nada, 
ya Q.Ua es una persona reconocida de la delincuencia". 

El policía Luis Eduardo Tutalcha, a la mismH pregunta respondió: 
"Yo a. ese tipo lo cnno2co por seguimient.o.s que se le esta'b!ln haciendo, 
pt>.rO ese di a no es\3ba en lu casa". 

El cabo primero José Soto Vinasco contestó el interrogante as!: 
"En el momento del allanumiento nu se encontraba pero tampoco ~~~ 
si estarla momentos antes". 

Ante la contundent" 1\iirmación de los miembros de la Fuerza 
PúbUcu, en el sentido de que Alex Rui" no se ew.•ontraba en ese mo. 
mento en la casa, no uonstituye ninguna terglver~arNin .!\ostener que 
la única pe¡·sona que pudo haber utilizado lA. niña pat·a inttoducir en 
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su ropa interior 111. dro¡¡;a, rue ta inculp&cl!L. Pue~ ~o h>\Y que olvidar 
que a su hermano se le considero inoco:nte. En esto no hay n:ID!.'Una 
suposición, e<; ~ inferencia lógica y acorde con la realidad procesal. 

El cargo será desechado. 

?~ En ~te punto el libelista so limita a decir, que con la declara­
ción de la menor se prueba que Alex Ruiz Vicia! acababa de huir del 
Iugnr de los ~bos, pero se olVida. por completo de demostrar que 
exlstl1í tm error de hecho, que es a lo que debia estar orientad& su 
alegación. 

Que el defensor .sostengn que le cree a. la. niña, es una posición ex· 
piícable, pero C".on e.c;a awveraoión nada ciemuest.rn, ni n nada conduce, 
ya que el recurso de casación no es par.• anteponer el criterio del 
dem!mdante al rtAI f,;,llado~. sino para poner en evlde."lcia quo éste 
ínuurrió en un error que determina la iiAgalidad del rano impugnado. 

Tan infundadt< afirmacl6r. no l.luade denominarse en el sentido 
exncto de la expresión "un cargo", Sino un.'\ opinión, que además de 
ec;:uivocada, l'esulta en e~to t.rúmite complP.tamentc inócua. 

a·r El reparo <:onsistente en que 1~ sent~ncia. supone quo el proceso 
contra Alex RUI?l termina E'.ll a.h~oh.>ctón y por lo tanto en contra de 
Josefina del socorro. uu l'S otra casa que una aprecinción personal 
del lmpugnante &in ningún tundameni.O procesal. 

Como en el caso anterior y acogi!'.ndo los términos del Procurado¡• 
Delegado " ... lo ,;wopuesto por e l dAma.ndunte ni siqufera llega a reu· 
nir la.~ exigencias mfnlmas de un reparo. ::;implemente una muy alejada 
apreria<'ion pcr.;onal, sin fUndamento q\U> le pudiera brindar sost.án 
y por contera intra<;eentJenw, sin renejo de su supuesta incidencia en 
el fallo y menos có::no podría derrumbar la sentencia an cs.so ele haber 
sido cierto lo afirmado por el censor". 

9"r Este 1t;tJmo reproche consiste. e.n sostener que el fallo atacado 
admite como pr.Ieba en contra de la prooosada, las informaciones anó­
nímas su¡nK:stamente obten:lrtaq por la Policía, en el sentido de que 
en el inmueble :tllanado venden c:stupP.fACiontes, cuando asas rumores 
no pueden elevarse a la. ~te:¡-oría de prueba. 

r.o que relata la pro>idencin, es que los dctecth"E\5 se líml\:;•ron a 
la comprobac:i~n de elatos obtenidos por Mónimo.s i nformantes, según 
lo expusieron eCos en ~us respt>Ctivas declaraciones, pero C'.omo era lo 
jutidico, la. contlena no se sustento en lus informNciones anón.l.rnas, 
sino "n el hcchl> de haber svrprt>ndido a Josefina. en poder de droga 
estUPefaciento, esto e~. en flagr~tucia. 

Esto puntO d~ la dPmunda, como Ot ro!i ya comP.Otados, es u..IUI. 
opinión más d~l defensor carente de demostmción y completamente 



N~ 2~63 GACETA JUDtr.IAL 1387 

aiP.jada de la cvido:mcia procest.l, h:•stn d eMtromo de que per.mita in­
ferir Qut.> el abogado deS<."<lnocc oompletUlllentc Jos ilnes y exigencias 
de este extraoróinarío recurso. 

El reproche está concl.enadu ul tra caso. 

En mérito de lo 01(pue~to, la Corte- Suprt'lma de Justida -Sala de 
Casación Penal- , administrando justicia. e-n nombrl! de la República 
y por autoridad de la ley, 

Re3ueloo: 

No casar la sentencia recurrida. 

Cópiese, nQtifíquese, cúmplase y devuélvase al 'f ribumtl de ori¡:eu. 

Jun..'"% Mo.nuel TOrTet. Fre8nf!d.a.. Ricarao Caltcte R CI.ngei, Jorge Currcllo 
Lltt:nO(t$. t?1ri!lerm.O Ll#que Rla'fz,. GuJlat;O Gó1RfZ Vdcisq:u!z ,, Diciimo Pd~ Ve­
lu71dlll, l!:dgar $aa.v•dru RoiCJ.:t, Jorge En•U¡ue Valencia M. 

ll.afael /, Cortés OarniC(:, Secretario. 



:0.. Si liioen Ja jnjuri.a y Da c¡;¡]wnmia. &4lfll. or.!oe.litos d~ col1ldl!cd.a y 
no de resultado, ros dos requieren que la:; imp~1tacioncs ~a· 
~uro¡tJ.io:;as u injuriosas se ilen ~~Jfecti~?!:nriet~.~-e a ·O<DL"J.·Jcer. 
1 2 . Plll.ra .!UJ1L".dl..os casos en ¡;_llle "el hecho purJJblc se haya: 
~li~aoo en varios sitios, en lug:l:r incierto o etL d ex>!.raajcr.o" 
lh.Ql pri!Vi!lt4l' ·el attümlo 1:16 llilcl Código de lP'rocedhmieJatu :::"oen.-'11 
q¡u:~ lll!ebe cuno~cr del 1·~speotivo a:;unt.o "cl fun-ci~nariu judi­
cial w mpc3·P.nt<P. por ;a natural«:~<a den hecho del territ.))r:i·& of.cl 
::mlll se b.¡;¡yll foJ'JI'Ito:lado primero ]a llllexnmci<:~, o olonde s~; lhtu:. 
¡,¡ere ';)J·ofe:11d4l :resollllclún de a~J'iJ..'l'a 4!:e instruoción". 

Corte Suprem11 tle Ju~ticifl.- Sala cla Casación Penal.-- Santa.ré de 
Bot;totá, D. e~ veintitrés de jul~O de mil no-recientos noventa y 
t. res. 

V..sglstraño potlentc: D<x:tor Juan Z.1anuel Torres Fresnecta. 

Aprobado Acta número 056. 

Vl~tus: 

El Juzgado Cincuenta y Tre& Penal Municipal de Bogotá. remite 
la~ presentes diligencias a !u Corte, pll.l'a q_ue la Sala le dirima de plano 
el conflict{) ~ativo de compe\.eucia quu le al.':'aba. de aceptar a..l Juzgaei.O 
Promiscuo Mun:icipal de San RQque, Antloqu.il\. 

Antcceat-rttes: 

l. Hipólli.O Araf(ín Sepúlveda., C'mpletldo d.e lll Caja de Crédito 
Agrario de San Roque, fotmulo qncrella por el delito de injuria en 
contm de Alb~rto León Ml>.rtínez Arias, porque ni ren<:Jir inform e ante 
la Viceprosi:lendn de Recursos llü.~nanos de aquella entJdad le catalogó 
el(: homo~t'xual, discrllnina.cl<ín con la cual se h l\ violario su der<lcho a 
la Jntimldad, .sometiéndole Bl dcspre:;t:igio y la lmimadversión de sus 
compafieros y de la comunidad en general. 
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2 . Asumió el .lu:rgudo Promiscuo Munlclpal cl.e San Roque la co· 
rrespondicnte instrucción tm el mes de s~ptiembre dt: 1992, vínculu.ndo 
al imputado y resolviendo su situación provL<Jonal con medicía de 
asegwamiculo de t'3ución, providencia de enero 19 último que en su 
imt:¡¡rida.d confinnó por vía de aC3adu, el Juzgado PenaJ del Circuito 
de Sun~o Domingo. 

De regreso el expediente n1 ne.'J>al'.ho de orig'E'Jl. estimó su titular 
que la competencia por razón del territorio no le correspondia, y o.si 
lo hizo saber al J uz.gado Pennl Municipal repa1to de Bo¡¡ot(>, Connal!· 
?ando la colisión y disponiendo el envío <.l.tl !u actuación n esta sede. 

3. Las razones que expresa el Juzgado lle San Roque al sost.t:ner 
su incompetenr.ia p;ropon~>n !JW! si el escrito Ul(jado de Injurioso se 
elaboro en MedN:.!n. y tuvo como destiftutar ia la Vicepresidencia. de 
Recur$O.:s Humanos. cte Bogotá donde <ti pure(:er sucedieron las infJ. 
d~.nciM qut> di"ron lugar a la divulgación ele la. descalificaclón moral 
d"l reclamante, la compete:nt,l!< p aro. conocer d~l respc.otivo p :roce.so 
rodica en e.sta capital y no en la localidad donde fue formulada la 
qucrcl!n. 

CunocJdas las anteriores nuones por el Juzgado Ochenta y Tres 
Penal Municipal de Dogotá. al cual le !u.era rapQrlido el expediente, de 
inmediato inadrnitló su conocimiento, aceptó el t\OOtlicto y adujo que 
la sola ér.<mitación en esta ciudad del procew disciplinario cont ra 
Hipól!to Aragón M constitula motivo indiC<~dor suíit--íentll pa:ra dertnlr 
como su.yn la competencia, porque a su íuicio el domlell lo óel quejoso 
y del p rocesado, su lugar de t rabnjo al momento de ocurrencia de tus 
hechos y la remisión del eserito d~'>~de AntioquJa se con~Lilulan en 
elementos dcte.rnUnantes de la ubk-.acion de los factores territor i.aiB5 
defi nitorios del conflicto o>.n el Juzgado de or1gen. 

Consideraciones de la SaJa: 

1. Es corupetcnle la Corte para dirimir el conflicto negatiVo plan­
tel\l'lo, ' pues si bien ha dicho ya en ocasiones prece.dtmt.es sobre la 
atrtoucióu que le confiere el nrt.!culo 68·5 del Código de Procedimiento 
Penal que la. r"fercncin a los Tribunales o .Tuzgados que u111 se hace 
,.., concreta a los conflictos surgitlo:; en la et.Apa de íuzgnmiento, dMo 
que la S'Oiucióo ele Jos m L.-.mos pl\rt. la etapa instructiva se le reserva 
a !u Flsc&Jiu Gent:ral de la Nación - arts. 123, 134 y 124 ivfd(;'m y 2'l·6 
del Decreto 2669 de 1991- , es clnro que por vía cte excepción y según 
mandato expreso (1!1 la Ca1ta Pol!l.ica --;u'l . 27 transitoriO· - la intf\r . 
vención de la. FiSCAI!a hu, qued.a.do di!crida en el tiempo para el coso 
de los Juzgados ~nalcs y Prorn.l6c:u.os Munlclpalcs, que ent.re tanto con­
tinúan con el adelantam iento uni!icooo de sumario y juicio en loJ< 
asumos de su competencia . 
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Guardaru'IO este mi.smo ord.en de ideas, el articulo 14 transitorio 

del Código de PI'O('R.ñimiento PP.nal e:u~epi.uó la nplicac!ón integra de 
sus dlsposic!otws hAst~L la crea~dón de las r~spe~tivu:s 'Unir.lades de Fis­
wia, previenuo que los Juzgwos Municipales prose::uJri:m con la in­
vestigación, calificación y .iuzgruniento dC\ lo.> delitos de ~n competencia., 
al pW'lto de nsi~arle !u segun<lu instAnOiH y pará cualquier etapa pro­
cesal a los Jueces Penales del Circuito, sustray<'ndo de nuevo lo. inter­
vención de la Fiscalía para la adOpción de dcc1Rinnes. 

Entendido de este modo que pm· execpclón dtl mngo constitu­
ciono.l el principio del artículo 2fiO ~upcrior se ma1·gtnit transitoria­
mer.te a nivol de los Juzgados Municipales, y c..-on él la dit?.<X'Jón del 
Fiscal General en esta C;li•sc de procesos, no otra conclu.';lón adviene 
élent.ro éle la sii\temáticn de la Codiftcudón de Proc~dttnlento Penal 
que llJ. competencia de lfl Corte, tu.mhién por vla exccpUva y transitoria 
¡>arn dlrlmir l<>S conll!ct.os de c:ompet.en.cia. SW'gidos entre Ju~gados 
Murúcipales pelt.enccier:u.~ a diferentes I::istritO$ Juó.íclalc.s, da.do que 
las uctívichtdcs -::le lllst rur.dón y cau.:;a cor.t.inúan ent()l1(,1lda,s corno una 
u.'licil.cl, y dent1·o d~ lus Cli terios de t:structuración j~rárquica q ue le 
es propia. a los Juzgados. 

2 . /\hora b ien, dtmt-ro de una a.]lrQXimadc\n &! temn que su~cita 
la dlve.rgencia. d~ c-rit.erios entre el Juzgado Promiscuo Municipal de 
San &oque :v el Ochenta y Tres Penal lY!unicipnl de Bo¡:utá, porque el 
primcrn consull:l\ el sitio c:l.e ócstino de la cornunica~;lón suscrita por 
el p rocesad.o, y úl segunde se atie ne ul lug'dr en donde ef<a comunica­
ción tuvo &u origen, la solución a.sol'l\3 oon viMa en la. r ealidad que 
encierra el procesn y &obr.;: facto¡-cs diferentes que ninguno de los 
fW'lcionarios t-Omó en c:uenta, Indicativos <k la opernncla de la llamada 
compctP.ncia a prevención. 

En tal sentido c:;onviene preci!;ar que si ñicn el q\1erellante indicn 
que de lus aiirmacione.~ injurlo~a.s Jo¡:ró t.enl<r noticla r.l obtener la 
copia del concepw , tomándola del proceso disciplinario tramitado en 
lu ciudad de Bogo\.1\ pero trY.sl.adl\do a Me<l~llln donde lo oonocieron 
S\IS :ropresentantes en el sindicato, en l<l. misma ampl!aci<in ele donuncia 
vino a ext.endtlr los huchos sosteniendo que ya de~<le ¡;,ntes de conocer 
aquel esc1•1to ~ hal!P.ba <:nte:rndo sobre loo comentarios que venía 
hactendo Ma;-tinez a la exe-mpleado. ele la o-.-j¡¡, on San Rocrne Luz ElenB 
.Za-p¡t(!t quien por P.l!-<t fuente est11vo elemprc al tanto ce los porme­
nores de aquella actuación, y del propósit-o del procesado do hacer 
ctesvinculru: ~< Aragón SeplilvP.da por homosexuat y escandaloso. 

y¡, en anterior p~onunciamiento t;uvo In Sala oca~ión d"' advertir 
q_ue s i bien la in.inrin y la cBlumnia son d~litos de conducta y no de 
resuitruio, lo.:! dos requieren que lfl~ irnputacíon~s cal..:mniosaB o inju­
riosa:!> se den etectivamente u conoe>P.I', dil'erenciando, como lo hn.cc la 
doctrlua, el . momento y lug:u.r consurnittivo ~~~&ün los medios emplea· 
dos, :::mes: 
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"Si la imputu(;lón calumniosa o <!e~honrosa se hace so· 
lamente a la víctim~ por carta cernida, doctrina. y jur.ispru· 
d.encia h8Jl sido uniformes e11 sostener qUQ la. realización del 
delito tiene ocurrencia cuando ésta se recibe, no porque el 
deUto se<1 de ¡oe,;uJtarto --<¡Ue no lo es como se vio- sino 
porque es en ese momento cu ando se da 1t conocer la impn­
tac16n ahmtatoría dl· !u intAgrióart moral de la persona", para 
dlfel'f!n{'Jar el c&~o en que ''la hnputaclón se Mee por carta 
111Tigíóa a temerr.,q pP.r.~IJ1U2S O por mediOs 111á8'itlOS de ·in{Or· 
ma.clón", donde "la realización de la conducta ba de tenerst: 
¡~lada dondt se remil.ió la misiva o clonde Euultió la infor­
maclól'! el medio re>~pectivo" ( Auto de abril 16 de 1993). 

Para el cn.so que se cont.rovlerte, claro se ve que en la primera 
información el querellante restringió el hecho a la misiva "con:fiden· 
ctal" que ~1 JJ1'occsado remitló con d~sti!1o oJ proceso disciplinario que 
se le adelaala.ba en DQgolá donde 1" t"64ucrio.n un oonccpto sobre su 
ptm;onalidOO. Mas, a•anzanc!Q "1 swnario. complem.,ntd el seflor AT1>· 
gón que aqucllu, información se tral\lndó a :.vledellín donrte llegó a 
conocimiento d-~ los miembros del sindlt.uto de la Ca.j!L Agraria, de 
q11ienes tuvo noticia sobri! el ngra.vio, put·o al propio tltanpo pl'€Cisó 
que ya en la Iocalidart de Sun Roque el ~~flor lV".un'tínez Arias verúa 
haciendo COmt>.ntarios sobre el de&arrollu del proceso y su <:oncep­
tu ali?.a('j<\n d.l!l querellante oomu inlli•iduo PI'Omoi.O•· de csc.'indalos y 
de tt>nden('la homosexual. enteramiento que ínvolu1:ra la ocurrencia del 
episodio quE; se lnve:;tiga P.n distintos municipios a In vez, circunstancia 
que se oonstltuye en f.«<;tor d€tcrminn.m (l para :a d0limítt1Clón de com· 
petencla. 

En efooto y si para aquellos caso.:; en que "el l1echo punible se 
rut.ya nm!i?.lldo en varios sitios, en Jugar lncíerlo o en el extranjero" 
ha previsto el (lrti('uln 80 del Códi!l'O de Procedirnionto Penal que 
debe conor.A r del respec.r,ivo <~~:>unto "el funcionario judicit>l compet.en te 
por la n~1tura1eza del hRcho, del territOl'iO en el cual se ha¡¡a formulado 
primero la oenund:~. o dond" primero se hubiero proferido resolu.ci<in 
de aperturu de inshtl(;ción", de toda clwrié.acJ. n'$'.1lta que la presente 
:.ctuación debe proseguir OOjo el conocimiento del J uz.gacto PromiS­
cuo Municipal de S:m Roque ll1l el Dep¡u•tamento de AnUoquia. JliU'Il 
;:~llí fonnuló el !<eñor Hlpóllto AJ'agón s u queja, alll se 11b1iú investí· 
gr.ción y ha venido avan:¿:tnd.o sin tropiezos con 1" vincu1aci6n del 
querellado y h defini<\ión de su s1t.uadón provisional, aspectos t.()dos 
que se conjugan c.on el contenido !ntAgro \le l'l. imputación al atlrmar 
que ftw SAn Roque w1o de Jos Jugares donde estuvo harJendo el prO· 
oc'Sado ciivulgación ¡¡, sus conceptos de:svalorativos hacia su eJCdep.,n­
di~mte. 

En mérito de lo expuesto, la corte Suprema de Justicia, en Sal3 
de Casa.olón Penal, 
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Dirlm:i1' el conflicto m .. >gatívo ele competencia suscitado entre Los 
Juzgados Pr<~tniscuo Municipal de San R()(¡ue, Antioqui<'> y Ochenta y 
'fre.!' Punn.l Municipal de Boguti\, aLríb'Uyendo el conocimiento del 
presente asunto nl primero ele los Despachos mencionados, al cual se 
remitir!!. de inmediato el expeclioote. 

Entérese por la Secretaria de la Sala sobre el contetúdo de est:a 
providencia al Juzgado Ocllent.u y Tres Pen.tl Mutúcipal de Bogotá. 

Cópiese y <:Ú!Ilplase. 

Jmm Munuel Torres l'rcrneda, Ricardo Cctl11cle Ra!l(lel. Jorge Cfarrelío 
Luenga.<, Gu1llt<rmo D·u((lle R11·l z, Gu#OL'O G(,m.o. Velil~ /)úifml) P<iez Ve­
lmldiu, Etlgw Sntt<'td.ra ~"'· Jorge &!lri((ae V~ler..ci" M. 

R41ael I. Cortés o..,..n<a, eecce~<>.rlo. 



JR.JECONOCUUIJE~>:O E::\1 Jl"!F •• ~ I!JIE il"IEitiiSONAS 
1 'l'lESTnnoN.i!O> 1 INmcno 

El l'4lCOnocimiento Clll 1ilil de personas t>$ dilig~nci:.t que 
en~ue.ntra justificación en la necesidad de q~ t odo a~uel 
r.pt.c iin'llrimme a 'Wlll persona d.ctenr.in~da debe I 'Cil<~>noccrha 
cliJJant!J o ello sea DllCCesari~:> prua quil 111.<1> Jl>-:ACd:.J. (;ltl.dmrse w'br.e 
!<U. w:rdadera if.ícntldad, por to quu -illelJ>a tcue:r~;e no como 
"~;-J-uchlll" 5nillepcni>ñente si1r.1n C1lrno c&mpl·emcnto ·& paxlie 
i.J.1.Legral ele! t~;;timflJ:l.io im~timin:u~or. f Ll!l prueba t estimo­
nial 4l la indiciltría no suclei:. S>.~,. Bojcw de fácil r.cprocbe en 
casación. ]I'U~que en el pfante<:lmient() y fund:tmeulación de 
121 a ... 11sa.eión se cOll'l'e el Tiesgo de ar.te!llOR!.,,T a !.u apr~ciación 
a4Jl ~rihunall SuJiltarior la pcO"Sonall y subieti'lm esOimacióll del 
i"'lpugnador. 

Corte Su-prC'ITUJ, de Jtl3tk~.- Sala de Ca.aación PC7Ull.- Santa.fe de 
Bogotá. D. C., veintitr és de junio de mil novecientos noventa y 
~~·es. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carre11o Luengas, 

Aprobado Acta número 5G, 22 de junio de 1993. 

Vísto-.1: 

Decide l.n Corte el recurso extrnordlnario de casación intetp'.ISSto 
por la d~foo~oru. del procesado Jo/m Jcuro Mczrtínez l.l uínt .. ~ro contrn 
lu s~.ntencia de 10 de abril de 199~ mcdi~nte la. cual el Tribunal sú. 
pel'iOr de Santafé de Bogotá. confirmó la dictada por Al Juzgado Se­
gundo Superior de t>Sta ciudad, quA lo cnndcn6 a. la pena principal ti" 
1!1 años <le prisión por hulhu·Io responsable dt: !011 d"lit.os de homicidio 
agravado y hu rto calificado y ugravado, en concurso de ínfracciones. 

Hechos: 

Dijo de ellos el JWifddO Superior: 

' 'Dan cuenta los aut.os que el dla 25 do marzo de 1991, 
siendo aprmdmncl.nmcntc las G:l!O de la tardo, Virginío Rueda 
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R ueda en comp!liiía de su hijo menol' LeoMrdo Jaime, se d&­
dl.caban a bac0r mercaó.o en h\ plua¡t del barrio 'Las Feritls' 
de est.n ciudad, cuando de repente f¡¡e a tacado por In espalda 
por tres índivldu.os 4 ue le prOpinaron cinco puñaladas, de­
j!\ndolo tlrndo en el piro y hurtándole a la vez, una bicicleta, 
un revólver y el r.anito del m~rcado . Seguidum!!nte, las pel' 
soru..s que presenciaron los ijU~P..<;o.<;, detuvieron un taxi y man· 
daron al h~u·Ido junto con el menor al ho!<pita.l de la Cruz 
Roja, <londe Vlrginío falleció". 

''Tres días después, habitantes del barrio 'Las Fertas' 
vieron que los matadores. de Vlr~inio asaltaban a otr•o sc:ñor, 
por lo que I'nblo Angel Cumargo Sánche:r., Gustavo S!lla.s y 
Angel .J~id 06mcz. San!loval, intercedieron por In víctima y 
de paso inJ'ol'lnaron a la!< autorídoc!Qs de rolicín, las que con 
n.yu(i.a de estos oiudadanos dit~ron captur;:.. o. Jolm JE.iro MAr· 
tine~ Quintero, Jaime Gutiérrez Castillo y Jorge Enrique Ro· 
Clr!guez Ortiz". 

Actuación p1'0cesa!: 

El JU2gado Quince de Instrucci6n Crlmín.al de Santaré de BogotJi. 
después de oír en indag;:..toria a l os s\ndicad05 Jll1n:ll= Gutiérrez CJlFr 
ti!Zo y J ohn Jniro Mart!nez Quintero y en declaración lmjo juramento 
a los testigos l';;dro Angel Cnmnrgo Sánchez, Gustavo Salas y Angel 
Ja~d GOmez Sandoval, lo mismo que a Jos age!ltes di:! la Polic!a Nar 
clona! que participaron en !ti capturo do !os incriminlldos dictó medida 
de asegnrnmiento de det<,nción preventiva contra ensUllo y Mal't.!nez 
por ¡m, dellto~ de nomt~idio y hurto. Jorge Enrique Rodrigue2 Ortiz 
fue pue!rt.o a di>;posiclón de! Juzgado de Menores, por competencia. 

Pedro Angel Camargo .SánchEo>z manifestó que la tarde del lunes 
santo (2ñ dA mano de lij91) cncontráru!ose conversando con SUil ~~mi· 
go~ Gu.stavo SEtlas y Ja!d Cómez ~n Jos a.lt"Cdudores de la plaza de 
"La~ F~rlas" ele esta ciudad, vio c:uando ~arios sujeto¡; a!.acabs.n con 
puñal a Wl ctudalh.u:•o al que lu~o de ftgt"P.il ir lo snbieroo a = ta~t 
con dwt ino a la Cruz Roja disLingulendo a uno de lo.~ l\tacantes porque 
t.l'0s dias de~<pués. esto e~. el jueves ~fg\lientt> 2K de rr.arzo, st.J·acó en 
el mi.&mo lugar a otra. persona escondi6~tduse en un11 cantina, .;onvi· 
nicndo con sus comp1U1ero~ en soliclta.r la imervenuión de la Pollo!a 
eon el propósito de capturarlo, como en efecto ocurrió. 

0".J$tavo &l}a.~ y Jald Góme-" Sam.luval c.orroboran. en lo sustancial, 
las af!rm.uciones del citado deponente .señalando al vicUmarlo de Vfr. 
ginio como el mismo sujeto capt.urndo tre.s días de&pu6~ y a quten 
\lr..a mujer lo llamó por el nombre d& Jairo o ,Jaim<: la tar<le d~l 25 de 
m;wzo pidiéndole que no hiciera eso oon lo. victlmu.. 



N~ 2463 GACETA JUDICIAL 1395 

Los agentes de la Policía. Nacional Jnlro E. Rodricuez. y Dídier 
Mosquero. Ta.varcs que intervinieron en el o perativo de captura. de Los 
t res sospechoso!> indicaron que lo~ ciudAdanos quu solicitaron su ln· 
tervcnción señalaban rcit"erativamAnte n quien d!jo llamarse John Jlliro 
Martincz Quintero como La persona que el !une~ .l>"llnto ha.bla. hendo 
con puñaL al señor que !:a.I.IL,ciera en la Cruz Roja. 

Los sínclic:ldos Jaim e Gutiérrer; C;¡¡;tUlo y Jobn J ai.ro Mart.ínu 
Quinte;¡-o negaro:t stt participación en los hechos Investigados expre­
sando é!.te iiltiroo h&ber Slcto ~ul.ll<lo a una radiopatrullu por va.rlos 
policiales sin I'('Cibir niu~r\lll<'\ explicación índicando que el lunes 25 
de m!\1'7.0 no s-dlló de .>u ca...o:a del barrio '"Lus F€J"ias", por lmCO!ltrarse 
last.imad.o de nn pie. 

E l 6 da junio de 1991 (m!is de dos meser; dtospués de los hechos) 
ol Jwgado de Instruoción Crimina l pnu::Ucó riiligencia de rec<Jnoct­
miento en f ila. de :p<;r•ona~. oporturúd!J.d en la que los testig'Os Cama.rgo 
)1 Salas no pudiewn ••econocer al Pl'oce:;.ado John Jn.iro Mo:utlr.ez Quin· 
tow; lo que si hiz<) en doo 01:asiones el meno:r Leona:rc\o J nime Rueda., 
enoont1"ándu.se el proce.s..Uo ubicado en diferentes pOsiciones (fl. 155 
del expediente l. 

Clausuruda la. ete:pa lm-esti;:a.tlv&. el Juzgado Quince de Instruc­
ción Criminal de Bogotá r.alif icó .,¡ mérito del sumario con resolución 
de acusacWn rontra John Jairo M• rt.in~z Quintero por los delitos de 
homicidiO ¡;grn.vado y burto calific;(\do y n¡¡ra.vado on lo. persona y bie­
nP.S de Virginio Rueda Rueda, en concurso de hechos punibles; deter· 
rnlnación c..-on.;entlda pm· la defensa. En lu misma providencia se re­
abrió la iuvesligMión por el término de S()!S meses respecto al pro­
cesado J aime Gut!érrez Castillo. 

Adelantado el ju icin y celebraC!a auditmcia pública, el Juzgndo Se­
gundo Superior de Sant.aré de l:logota.. apartú.udose de los plantenmiP.n­
tos di!. la Oe.tensn q ue r eclumal.m. In absolución del acusado por au~n· 
I'Ja de pruebas pun ¡ oonde."lar y 111 prescocia. de dudns in&alvsblcs en 
r.uanto a su respousabi1idaci. en los bechos, finiquitó h> Instancia con 
~entcm:ia <1~ 3 de (ebrero d.c 1992 condenándolo a la pena p ríncipal de 
18 años de prisión, (< k'\.'\ sancionAs accesorias de rigor y al pago en 
concreto de Jos perjuicios causados; fallo upelado por la cterenrora y 
confirmado por el Tríbunnl Supe rior de Santafé de Bogotá, con algunas 
modifi~o.c!ones. medinntc e l que es objeto del recm·so de casación. 

Con expresa. ínvoca.clón d.e la causal primera c:Ie casa{,íón se for­
mula como único t:argo u la 6f.'fl1Anr.ia el de ser violatoria de "not"mas 
de dcroc.ho sustancial t:ontenich~ en tus >'l.rtículo~ 247 cuerpo pl~mero 
y 2.H del Código d t> Pro~ectirniento Penal actutl1, violación ::o"\lrgida. en 
la errónea intP.r;¡rct<lC16n quo; otorgó el falli\Clor do segur.do grado, en 
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lo l'ela!.ivo a la aprl:'cisclón de la diligencia de reconocinrlenLo que, en 
fila ele per~una$. :w efectuú el pasado 6 da junio de 1991, por pa.rtCl del 
De~;:pacllo que tuvo a. ·su cargo la lnsl.rucción sumllrial". 

"Se produjo pues, una vio:uuilin 1ndirectn. de le. ley sustancial, 
por ecdstenC'ja de errores de hecho maniCk.sto~ en lo~ autos". 

En desa rrollo de l:t impugnación afirma la líbelista que el Tr ibunal 
Super ior no tuvo en cuentA \~ "monumantal~s dudas, protuberan~ 
contradiccíone:; y !alta de solidez J>rOootoria en relación con In iden· 
t iji<'4CÍÓ1t fí:síca. del po~ible autor del exccmblo hecho punible; error 
de upmciadón quo lo llevó a aplicar indebidamente los artículos 24 7 
y 25:! del estatuto procedimental p!'nal y a ó.ejar da aplicar el artículo 
2411 de la anterior codjficaclúu". 

Coniront~<udo upartes de los te-stimonios rendidos por Camargo, 
SalM y G!lmez en los que los de:ponentes manifiestan t<SUlr "seguros" 
de re<.'llnocer a .John Jsiro Marunaz Quintero como uno de Jo~ pan!· 
cipes en el llomi"ítlto de Virginia R ueda; <;on los resull:lt.dos obt~nidos 
.:n la dili¡:encia de re<:onoci miento en fila. de person as en la que los 
dos primeros co pudieron idcnti!iMrlo como aseguraban, expresa que 
de tates discrepancia~ r especto a 111 vc,rdsde-ra ldentklad cl"l culp~ble 
emerge ttr.a duda ill.~¡¡pcr&ble la que debió rc.o;olverse en favor del 
proce~do l'eeur:enlc como lo orden.ab-.. el artiClllo 248. 

J::icha lnr.ertidumbl'€ en cuanto a la r esponsabilidad de Mn.rtíne;.~ 
Qulnt<!ro no varió porque el me.110r Loon:mlo Jaime R:.~eds Benítez lo 
hubiue re~;onocldo a1 la mP-ntada diligencia como el matedor de su 
pa-dre ])Ues los J'<dludores pasaron por alto quo durante la audiencia 
púulic.a John Jairo d io a entender que antes del reconocimiento había 
sido mostrado al " sardino'' y que AO todo caso habla sido confundido 
con wason Giovanny Rodrl¡:u~~. cuyo te."tin~onio sobro e! part-icular 
tampoco ruc npreciúdo en la sentencia. 

E l artlrulo 24? de la coc:üficactón procedimental V'.¡¡;nnte rt.'~>ultó 
quebnmtado :por IUlberse dlctl>do sentencia de condena sin q~ obrara 
en el proceso pmeba que r.ondujera a la certeza de la re.sponsabiüdad 
d~l sindicedo ~-cunente. 

Terminn. solidtnndo la ccngorn casar la sentllllcia im¡>ugnada. para 
que se profJP.ra en su lugar u~ de carácter absolutoriO en favor de 
su patl'OC!n!\Cio. 

Opinión clel Mtni,tcrio Público: 

El señor Proc:uradoJ· St:gtmdo Delegado en lo Penal, ae opone a las 
pretcn.~ion~s de la recuxr,¡nte 6UVlriP.ndo que no ~e case la sentencia 
porque el cargo formulado adol~~-e de fallas insub.c;anables como la 
de no h:\.bor int~ra.do la pro-posición jurídica. completa y haberlo 
.sustentado en su p&rsonul y particular apreci~tciún en cuanto al valor 
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exculpat.(>rlo que le asigna al reconocimiento en fila de personas, opues­
to a la razonada evaluación realizada por el Tribunal Superior. 

"No ohstante -agrega- en un sentido perfectamente 
lógico y rw,onado, el sentenciudor controntü el reslhiado de 
tal prueba, con el auta'€<lente histórico conOCido procesnl­
m&~te. por meúio del cual ::;e )lustran lu.s clrcunstu.nci.'ls en 
Q\l.tl fue aprehendido el incriminado y los test-Imonios rend!· 
dos con posterioridad por q uioncs propiciaron tal he.::ho, y 
con base en los cuales re .se!lala sin equivocas al procesado, 
como la persona que el d:u 25 de marzo de 1991 atacó con 
anna blancn " Vlrginio Rlulda Rueda, despojándolo de sus 
bienes y produciéndole varias heridas que (!et.erminaron su 
muerte''. 

Luego expresa: 

"Así vistas las co:;as, nad3 (!istinto hace el juz¡¡-oldor todo 
bajo el sisremn de la libre convicción imperante en el C!ere· 
Cho procesal colombí::no, que a.naJj•ar las pruebas para des· 
cubrir al fi.M.l de tal proceso la necesaria para predicar 
demostrada. la responsabilidad de M.:~rt.fne7. en los PWllbles a 
él imputudos, ya que de r.on!urmidud con los t.e::;tígos de 
cargo, lu llliSllUI pt~rsona apreh€Ilclida el dla 26 de marzo, 
cuando se disponta a despojar de sus bienes a otro ciudadano, 
fue roconoclda como quien el lunes inmediatamente anterior 
atentern contm la vidn y bienes del injustamente fallecido, 
sin qua le .sea dable a la cusacionísta el prct.ender hallar ma­
yor poder demo.~<trativo o íncidencía probatortn, en los reco· 
nacimientos en ma frente a h\ prueba iestimonial. más BWl 
cuando, como con acierto lo señala el ad qu~nn, el tiempo 
transcw-rido cntl·e el momento del hecho, la capt<:~r& del 
procesado y su postrer reronodmtent(l, brindada explicación 
más que sufidcnte del mot ivo por el cual 1\1 no retener la 
memoria de los te»tigos, lns rusgos más caracte:ri.sticos de 
MRrt.!nez Quintero, no acertaron en ~efu•larlo al momento de 
evacuarse tales pruebas, .<>in que pueda.n entenderse que 
con ello se demerit~. en modo alguno, el re(;ono('.imiento que 
iniCialmente hicieron del procesado, hasta el punto ele' dar 
inmediato aviso a las auto:id:ldes de Policía correspondientes. 
Y esa certidumbre absoluta en los ciudadano-s qu<: identi!l· 
curon !l Mart.lnez Quintero como el responsable de la muerte 
de Rueda Rueda, es Cótl'Oborndn por Jos agent(;l; Jairo EliM 
Rodrigucz Jimón~,z y Dic:tier Taba.res (sic), que pal'ticip!ll'On 
rtfrectamente en su ~~3ptnra ". 

Canstd._.,.acior.e.q de la Corte: 

El recono~;imiento en !ita de personas es diligencia. que encuentra 
ju~Lificaclón en la nece~ldad de que todo aquél que lnol'ilnine a tron. 
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persona determinada debe reconocerla cuando ello sea n~:>oesario parn 
quA no pueda dudarse sobre su vcrdacler!L iC:.Cntidad, por lo que debe 
tenerse no como "pn¡eba" indepenclieutc sino como C()mplerueato o 
pa:rte integr!ll del testimonio incriminador. 

Deberá practicarse a la mayor brevedad posible ntí:<l dentro de 
la misma declaración del testigo, como lo eldge el urUC"~!lo 3ij8 del 
Código de ProcE<<limiento Penal vil(ente, y !t tal acLo asistirá el defensor 
del ¡;indicado quien podrá deja.r constancia de lo ocW'rid.o en la di· . 
ligenci<\. 

1:-e m odo pues, que Bi en el presente cuso los te~<tigo,s Pablo Angel 
c amnrgo Sdncha::;, Gustavo Salas y quienes tuvieron oportunidsd de 
presenciar de ~rca los acontecimientos delictuo;,os acaecidos en los 
atred.edot·es de la plaza de mercado "Las l''eria.s'' de esta. ciUCiad, Jos 
dias 2!i y 2~ de murzo de U>IH en los qut> perdió la vida .;! infortunado 
ct:lado¡ Vir¡¡inic l:l.ul'()a Rueda y fue despojado violentamente dto su 
chaQueLa. otro ciudadano; sc•ñaJaron oportunamente en forma tneqw· 
vaca y reiterati>Ja u.1 sujeto John Jairo Martine2 Quinte1:0 como par· 
tícipe o protagon.l~ tu principal rle ambos sucesos propiciantlo su 
c:¡ptura por a~tes de ¡,. P\.Jlicla Nacional y a&l lo indicaron en. sus 
.respt<l(,otivas <leciaracioncs rendidas día~ ctespmls, la diU¡:oncia de reco· 
nocJmi.,nto er"' práct.icamcr.te innecesario. y la p rueba testimonial no 
podla perder su í'Uerza in<.:riminaboria por las fulmlciaS que pone de 
J)resent.e la. a.ctora, en un r()conocimicnto practic¡tdo t(•nliamente, me· 
.ses despu~s de oc\lrridos los hechO~ y cunndo el paso del tiempo borró 
•m !a tneut~ de estos dns dcclamntcs, la imagen fiel de la !isonornla 
del ocusado, CO&J. que no sucedi6 en la díligencbt de teconocimiento 
practicada con el rat!l:or Leo=rdo Jaime Ruedu, hijo de la víctima 
y quien at:ompafu.ba a su padre en el momento de rec;ibi:r la mortal 
agr~ión. 

De alú que el Tribunnl Superior valot"ando en conjunto Jos citados 
testimonio~ le hub!esP. ~'lignado valor inculpat<>rio al reoono<.;imiento 
hecho por el cil<.<do menor en diligencia llevad" a cabo el 6 de junio 
de 1~91 porque desde un comiel.iZo incriminó a persona determinada 
ccmo un:.~ de los partícipes del hecho punible; no estuvo pre6ente 
dUia!'lta el operativo de captura de Jo!Ul .Jall'O Ma.rtínez Quintero ni 
extste prueba :\tcndiblto en el sentido de haber ;;\do "mostrado" o 
"sx:hlbido" previamente ante el joven Leonardo, como el ijo el procE:· 
.sadn clmante la audiE'~cia publica, pues resulta extraño que tan grave 
prcce(er no hubiese sido oportunamente denunciado por él o su de­
!~nsora. 

Los JulGl:"<~dores Ci.e instancia, basados en las reglas de la. persuasión 
racional concluyeron que los dc:;¡on;mtcs Cnmargo, Salas y GómGz ha· 
binn sido veraces y sincero~ al sellal?<:r en stL« el(posicion.es rendidas en 
fonno esp ontánea y desprevanidu o. John Ja.iro M.IIJ'tinez Quintero co· 
mo uno d" Jos integrantes del grupo de delincuentes que dieron .muert:: 
a Virginia Rueda apropiándose de sus pertenencias, al paso que la 
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defen.sa abogó durante todo el p-roceso por su inocencia con fWldlv 
mento en la coattada planteada por el sindicado y el hecho de no 
encontrarse debidamente probadu su identidad flsica, debatt: que ahora 
pretende revivir en sede de casación. 

El subfondo argumental de la censura se apoya en una disparidad 
de criterios entre la recurrente y el sentenciudor en cunnto al grado 
de convi<'.ción que arrojan las menclonadas declaraciones, confronta­
ción que jamás puede configurar el srror de hecho adueido en la de­
manda, lli que debe ostentar los caracteres de lo evide."'.te, esto es, de 
aquello que se Impone a primera vi.~ta, sin que su demostración exija 
ningún csfuen.o dialéctico por el censor o por los jueces en sede de 
cHsación y repercuta en lus conclusiones de la sentencia impugnada. 
con ruer~a incontrastable. 

Con sobrada razón se ha dicho que la prueba testimonial o la 
inuidari:t uo suelen ser objeto de fácil repror:he en casación, porque 
en el planteamiento y fundnment.ación de la acusación se corre el riesgo 
de ant~poner a la ¡¡,prechtdón del Tribunal Superior Ju, personal y 
subjetiva estimación óel impugnador • 

. Contrari!t.mente a lo E'.xpuesto pa.r la demandante, no cmcr¡.;-cn de 
dichas declaraciones r.i del reconocimiento cuestioruldo las rt\Ot1t1Me11· 
t<~les dttdus ni las protuberantes contracii~ciones rcsptx.1:o u la identidad 
del verdadero responsable de Jos hechos investigados, 8ino por el con­
trarío, aflora de t.ale:s prolm!l;!oaS la certe~a y rilme convicción de qul! 
el procesado 1\clartínez Quintero fue participe de los mismos, como lo 
entendieron sin ninguna hesitación lo~ jueces y representantes del Mi­
nisterio Público que intervinieron en el caso. 

La duda insalvable, cuyo roconooimlonto se reclamn en favor del 
procesado, no posa de ser una concepción o una opiniün rcspllt<~ble 
de la <J.ejom (¡puesta a la certidumbre a que arribó d 'l'ribunal Superior 
respecto a In re.~ponsa.bilidad del sindicado a través de tUl examen 
g~obal y cohcr(m\c (le las 11rnehas aducidas, sin que de tal mnflicto cie 
:pare~cres surja la existencia <le Wl enor maniriesto y trascenctE'.nte ni 
el quebranto de normas in.strument.ales atinentes a las exigencias pro· 
lJatorias para proferir sentencia de condena o al respeto debido a.J 
principio 1.miver.sal de derecho in dubio pro reo, prevaleciendo la 
sentencia impugrmcla por venir precedida de la doble preSWlCión de 
acierto y legalidad. 

Arb'l.lye la impngnante que su representado fue confundido con 
Wilson Giovanny Rodríguez; cuyo testimonio no fue !tprcciado por Jo:<> 
.sentenciadora¡;; pero como bil!u unota la Procttmduría Deleguda no 
hubo confUsión al respt.'Cto y el contenido de dichu declann:ión resu!t<:~ 
manifiestamente intrascendente. 

Por todo lo anterior, no prospera la acusación. 
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Decisión: 

En virtud de lo expuesto, In Corte Suprema de ju,sticia en Sala 
de C:<S3Ción Per41!, cie acuerdo con la Procurodurla De.legada y admi· 
tústrando justicia en nombre de la República. y por aul'Oridad do la ley, 

Resuelve: 

No ca.~ar la sentencia conctenutoria recurrida a omnbre del pro· 
cesado Jolm Jalr o Martfn,.J. Qtúntero ele fecha, origen y natuJ"aleza 
consignados en la pa.rte motiva !le esta providencia. 

COpies<l, notifiqueS\! y devuélvusc. 

Jv.un Manuel Tem-es l'TP.8neda. l!faardo Oal,_..,te Rangel, Jorge Ca.rrsl!o 
L'tl~ngas, GuWenno lJu(lut: Ruiz, 01~.stavo Górne2 ~relá.tquez. Dí4~mo Pde:: Ve­
l<>lldU.. Etlg4r .Saa·~edra R<>i~. ,Tor ge /Mrll¡ue Valen® ,,.., 

R~/(l.tl !. Canto Gllmfca. Secretario. 
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l. fut aquellos procesos faUados eon anterioridad a la ~n­
-cia de la uei ual Cons~itución que se ei~<outcri~n c!urante In 
m1sma tt qlJlc sean fallados cotr. posteriowid.a-cl a la l-echa en 
q 10e entró a rcg1ir; será ;m~osible que la segundm anstanci:n 
ugr.:tve la ptma impuesta pnr el a quo, ni cuulltati.va w cuan. 
tiUitivamente. 1 lflta con:;irlt:ra!ll.4J ~u Sana «;¡lll.e Ea s-:gOJ!uda 
inseancia no ]porlrña SU!.'tituil· una ~ententcla. absolaatoria por 
una a::onillenaeoT1a porc¡ue de 1;t n:ds1na l!1U:I!lllt.ca &e esta1iÍ¡¡¡ 
' 'Uill.Cl"a.!llld:€f cl )!l>t-incipi" oo:nsti.tv¡:[onunl !!le lla t-eformatio in 
peíus. 1 Clllandlo cE juez de primera i!lllsl..ancia ·e"J:lm.:ra el 
principio de !egalidad de las :;t~nas al ilnponeL· una de elJi..lS 
:¡¡o:r deba;o del limite .1ninúno o JI(H' eneima del mámoo, la 
segunda instuncia ¡puede hai!C!: la tasactlin ~..niti. va en cv­
rrespondencña exacta con el pri11dpit! de Regsllil4ld ¡; ¡r.r.e, si 
parra ade"'!Wir E<~~ perr.l!l ilc¡;ul:mente imp:res"tu es m~!ll>esterr 
agrnvat· la S:l.)tlción ilega!.mente prevista, se p·wcdll !hacer sán 
11ue en esle caso cxi:;t~~: v1ol.udón al pri«t.tipio constiiucional 
«lle la t-e!ormatio in pejus. 1 ~. Aún tra~ál:r.ruose de alJiclan.te 
úni-co, si se JP!OUdc por olellt(fs qpr" pm· ley t.ñ,~nen el gradc­
jutrisdñcciolllatl de cumsult¡¡:, lot segv1v:.d.a mstuncia p¡;¡cde agr<:.· 
var la pena. f 3. La euTpora~ ba fijadu ~u criwrio en 
·Cuanto a la e1!}Jl"ell!úo npelanie único y ha e.ntenllidu 11u.e !al 
exigencia se enm}>le así sea un núme7tJ plural de apelantes, 
pe:ru todos dcntrro -de lD. m~:sma órbfta, es ilcdr, !l'~oc.esa.~:os y 
«!lefe::~~sores. 1 4. lEn cuanto a~ amr-.ento de na Cllll!lr.ll.Úa d.e los 
p<:rjuicios es tu CorpoFación ha OO:!!ISiderado 4!.UC cnl.os uo l"Jac~ 
parte de 1a pena :;ino que se tr:1ta d.<> sí.r.LJP>Hes <eOllSecl.llen.ci:.s 
eftvilcs deJ dellit.c y que pM tanto no se e01CUe11t~a demtril l!l.e 
ila pr~hlifuictó!lll eonstitucionuO olJle e~ J-clacl4il!1. con elllos se 
pt-ctende viiollada. 1 UJ:1•a es la ... ulneraeñóm. del "lliel!l j1llln1d.ie·& 
tutehldo, h~ho. del qt:e surge e(}mo oonsecuent:ia la st.lllción 
penal; y otro el psrjuicio sobrcvinicnt.c al dc.w<~lll)eimien~.o 
del bien juridioo tutelado, ésie ya do C!llrÚoter patrimonial y 
.l'Or eU!ll dl! nawraleza ewincnl.enente civil. J La al)eñór.c. ciTII, 
J.llll·ede :s<>r ejcrelidl.n ¡paralelam::n~c u la peWll, s ituación ·que la 
cotl.vúerte en a1:1:~so~fn, clilya j111stili"¡wión JIPO~itú.ca: es {a búts· 
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CjllJ:cda ·d-e J:a l.nu1emnizadón d.ll; fas Jllerjtú::!EoOS t~::osÜ:~Illllldos con 
eR tl~fitoo; por ello, su t rámite debe ajustz.~ a las llttevisi.cnes 
tlel C. ;k t'. P., y en los a~ ros que éste no rz.gu!e, :~e inte• 
gw:n JmS ri!ls]}GSieiones del C. de JP. C . ./ ft'el'C lilUC y -utl.'O> tema 
.estlin~ e-sr..~>c:::i flc~<nlen~e deCinlitadc·s por 2,;, ley y as ñ:mpe.tmt0'1'1} 
l1·a •·a¡ en juc<'! smnetc7s.c a sus L3~(!0'JNloones; pl:lr ellif, t::'!mn:iio se 
.rlJ.~sRlolT'!llan Ios límHeo e~tt~lbiecidO>s pllr la llli<J<tllll leg-.,¡l 1;121"a 
1GB perjuicios morales es obvi6 eo.ru:luir qv.e se mla el prin­
ci]!'io constitucionat de la legalidallll y se ÍlnC1JIJ;'te emt IJIII1 qll!e• 
lwrsnta11.1i:m.tu Gl!í.rocto de la ley s~~st!Gn6111. 

corte Supre171!l de Justicia..... Sala de Casación Penal..·- Sanla.!é de 
Bogotá, D. C., veinticinco de junio de mü novecientos twventa y 
tres. 

JV!a¡¡tstmrlo pon~nte: Doctor Edgar SlULvcdra .Ro?as. 

áproba.do Acta número 051. 

Vtstns: 

Por sentem.:hL del 31 de enero de 1991, cmana.da ctel Jw;gado Octavo 
Super ior de &lntíago de cali. se conde~,ó a Gustaoo Sossa Sala$ a la 
pena principal de dos llños ele prisión w mn responsable riel c:lelito de 
homicidio culposo agotado en la persona de Fa.rid A:;wd o.-stro. 

La anterio•· decisión rue confirmada por el TribU!li•l Superior de 
dicha ciudad, c•>n algunas adiciones, mediante sentencia profe rida el 
16 dA agosto ele 1991. 

El defensor y el Agente del MinisLeriu Público lnt-E!!'PUSieron o_po:r­
tunam~.ntc el recurso extraurdinP..rio de casacióu. qu!l f ue conoedldo y 
posteriormente admit~do por !'.Sta Corporación; cu.vas demanda~ fue­
ron declaradas ajustadas a lru; e..~ig<:ncias legales. 

Se escuchó ei cdl~rio del Procurador T~mero Delegado en lo Penal 
quien solicitó ca~ar la sentencia <le cunformiclad con ·lo agunwntado 
en rAlación con el artículo :u de la C. N. 

w Sala de Casación Pe11A.1 Pl'Ot'.Cde a resolver lo pel'tlnente luego 
de lmcer una stnt.esiS de lOO ¡;iguientes: 

Hechos: 

l!:l 25 de !et~tiembre d~ 1981!, var ios lúiliados al Glub Social 'Te. 
que.ndnma de i;; ciu dad de Cali, en\re los C!.lllles se en::antraba el 
procesado, estu•>ie>ron depar~ier.do ami~blemente oon ingesta de al-
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gunos tru¡¡os de licor, que Incluso llegaron a originar nl¡;ur.os proble­
mas de ~¡re5i6n fisica, Juego de hube:r estado di.~putando un partido 
de tútbul. 

De!;pues de t.-ll~ hechos Gnst.a~o Sossa Sillas abOnló el ::ampero 
en que se tr:m.s3)ortaba. y salió h>lCia In. cas~L de un cuñado, pero muy 
cerca de S\1 sitio de de>st.ino desvió la dirección del vell!culo de tal 
manera que se suhió P.. la zona verde aledufia a la calzada, aHollnndo 
de t.'ll maneru a Fariñ A~BRd Castro quien estaba aCO.'lUicl.o en la grama 
debido al a\•anzado estado de l!brieda.d en c¡ue se enc.ontraba. 

Actuación proCe$al: 

El 27 c1c septiembre de 1988 se abrió ia correspondiente Investi­
gación, y el 5 de octubre siguiente se aceptó la con~tltución de parte 
civil. 

Gustavo Sl:lssa SaiAA fue rleclarado persona ausenta el 28 de ociu­
b~ de l!IM y el 2a ele noviembre de d icho año se d~Tetó 6U detención 
preventiva. No obst:mte, se le cst:uchó en indagat.orla el 27 de enero 
de 1989. · 

En proveído del 28 de enero de 1989 SP. decretó el embaxgo de un 
irunueble c-.or r\:SpondiHlte a los derechos ~uoesomles del procesado en 
lo ruce!tión C.:e su padre; decisión esta que :tuera revocada el 19 Cll! 
jw:liO de 1989, dejando ~in eft>ctos ln. mA11lda cnutelar decretada. 

El cese del procedimiento se ordenó mcdionte auto del 4 de julio 
de 1989, pero el 27 de septiembm ele! mismo año, so revocó el auto 
anterior y se ordenó In reopertw-a de lu. Investigación. 

Con Cecba 1? dP. junlo de 1990 su dictó resolución de acusación 
contra el procesado por el d~lito de honú~idio culpo&). · 

El 17 de ene ro de 1991 se inició la. diligencia de audienC-ia pública. 
La sentencia tle primera Instancia se dictó el :ll de enero de 1991 y la 
de segunda el 16 de agosto de dicho aBo. 

Argumcráos de la' demandas: 

La dAma.nda presentud¡o, en representación de los lntcrcoos del pro­
cegado se pu~tula por violación dirt~.:t:a do Jn ley sustancial por viola­
ción M la norn1a coru;tiLuclonnl, l'on.cretamcnte el art.fculo 31, lo que 
en sentir el~! casaciul".iSt a. oonllcvu. le. existoocia. de una nulidad cons­
t.ltucional. 

Sostiene el censor que la ~oe.utencia de pr imera Instancia condonó 
al procP.sll.do a l<t penr. principal de dos u.ños de prisión y a las acce­
sorias de Jr..terd!cción d0 derechos y funciones públiCt1S y suspelllllón 
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de la patria potestad y que la anterior decislón sólo ruc apelada por 
la :lefensa. ~ a lo cual, en la segunda II1Stancia., el Tribunal la adl· 
clonó para agnwaYla, en el sentióo de aplic"'r la pana acceso¡·Ju. de 
~uspensión del. derecho a conducir vehículos automoto~¡; por el tér· 
mino de un aíio y aumentó los perjuicios morales de 50C a 2.000 gra· 
mas oro. 

Igualment.e man1fiE'Stu que habiendo concedido el (1. qw tu uon· 
dena de ejecuc.íón condic.ional, sin fijar término para e: resarcimiento 
d~ lo.;; perjuicios, al imponer lt\ SDgunda instancia tul término de sels 
meses pMn cancelarlo.s a partir de la eje<mtoria de la sentencia. hizo 
más gravosa la situación del apelante único, condicionando de esta 
manera el suhrog-.ldo concedido. 

El a<:tor postula un segundo cargo por vlolacttSn directa de la 
ley, al a~ptar que en lo, ta.:;acidn de los perjtúcios ~e <\cel'tó en la 
e.<:('.ogencia do ia norma, articulo 106 del C. P. pero se e:wedió en los 
limites ~talllectdos en la m is1lll1, preRentá.ndose d~ tal manera una 
errónea interpretnción <k la norM>~ citada. 

Predica también el rccurrento la eJ:istencia ele un.n violal.'ión direc­
ta de la ley !;ll$;tancial, al ign01·ar el juzgndor de SP-1fUI~da instancia el 
segu;·1do iudso dP.I articulo 623 del C. de P. P. r.omo norma lnequivoca· 
mente aplicable al caso. 

Sostiene que a pesar de que el Tribunal re\'Ocó el embargo de la 
quima pa.rte del d~rechO sucesora! que el procesado tiene en w1 in· 
mueble, nunca se ordl>.nó el desembaJ'go de dicho bien; y que en la 
actualidw 1ll. d·~clsión c:nutelar no puede ahoro. levantarse por haberse 
producido lUla sentencia ~ondunato:ria c¡ue impone el resarcimiento 
de pBrjuiclos . Que en ta!F.s clrcunstancias, uxistiendo W1 bie>.n omba:r· 
gado, por mandamiento del articulo 62:! del C. de P. P., no podía la 
Corporación fijar un pl~~<~;o para la reparación de los daños y que al 
ha be.-lo hecho se i.nctlrrló en una violación Jndirecta de la ley sustancial. 

El OE'.nSUr predica la existencia de W1a violación íncUrecta de la 
ley por err o1· ele l~et.:ho manifie6tn en ia interpretación de las pruebas 
que ha~ consistir en un falso j uicio de exiEtencin por haber sido 
excluidos do ap::-eciación un te&tlrnoruo, un documento y dos peritazgos. 

Hat-e referP.ncia a la omisión del testimonio de José Manuel Alonso 
Jlménez q11e reconoció, ante interr ogatorio de In parte civil, qu.e babia 
amcacto el vP~uculo del procesado en el momento de su cruoc con 1m 
palo que portalnt :liBra quebrarla un e.spejo; que en la diligencia de 
inspección judicial ¡;¡e ll~bía ctemostrndo In quebradura del vidrio y 
las abolladuras causadas <<1 carro condu.cldo por el procesado. Que 
ESta situnclón pretendió :<er rcaClrm..cta :por 13 d<.1ena;a para lo cual 
elevó solicitud en tal sentido pretendiendo 1ll. recepci.ón dP. los testi· 
rr.Ollios de las personns que debieron percatarse de tal agresión, pero 
qu~ ello no iu€ posible por ch:cunstanclas ajenas a la. vollmtucl del 
pro~e~ado. 
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Afinna también que apor tó seis fotogrMi:l.~ donde se e9id6Ilcian 

abolladuras en el carro conducido por al prOCe$ac'lo y que llevan a 
concluir que en el momento de cruzsr el procesado rue atacado por 
su !zquierda, lo que lo obligó u tomar la zona verde c011 !~1.S conse­
cuencias !atales que son conocidas. 

Asegun que Cl!isten dos inspecciones judicw ler;, de Jas cuales se 
concluye que el ataque dirigido contra el procAsR.I'Io fue la. t\nica expli­
c.aclón del de~nlRce fatAl. 

El dem~te aleg.'l que como la sentencia impugnarla no alude 
a e.stas pruebas, nt explica las razones pr.rn hab<!rlu.<¡ omitido, se des­
conoce el principio de la integridad de la prueba e ignor:.. la existencia 
de duda razonable, vio!R.ndose de tal manera lll.S prevL~iones da Jos 
articulas &47 y 248 del C. du P. P. 

Conclu)'l:l solícitando se dicte !allo sustitutorio de nulidad o de 
absolución. 

La FL~cal del Tribunal plantea dos cargos c.:on~:rc• el callo recurrido 
en sus aspectos pE'.naie.s y c1v1!es. 

En reliu:ión con !.o!\ primeros, p lant.e3 la existencia de violación 
dil-ecta de la ley MIS~(..Ial por In adición de la pana que se hizo en 
.segunda instancia y que Igualmente fue motivo de impugnación por 
parte d e la defensa . 

Con re:;pecl:o a los !1.5pectos dviles predica la existencia de tma 
violación imlii"tOCta de la. ley sustancial por 111 existencia de un error 
u" beche " ... al considerar el d ictamen periciu.l en el que se avalua.ron 
los d11ños materiales pues le dio alcances a una p1·ueba cuyo cootenido 
prcscntabo. condiciones fal~a~ o inadmisibles, incu.nlendo en un en or 
de hecho. No es que haya \•ariade el contenido dA! rtlctam en, n1 que 
se le baya dado un al~•rwe m'l.)'or o menOT del que realmente tieue, 
sino que ~ !P. dio valor probatorio. cuando resulta a todas luces in­
aceptable aplicar un corre<:Uvo monetario a una suma de dinero corno 
pu.lrlmonio y no lo vn a afectar más allá de la S\tma. pretist a sln in­
crementos, y con base en la valornción que n ese d.lctsmffi pericial se 
le dio se profirió condell<~ a.l p3go de los p(lrjulclo~ materiales,· pues 
de l1(l haberse liquidado el quebranto sufrido, no habría podido pro­
ferirse condana al pago M los perjtúcios, como qulel'a que pam que 
ésta ~e p roduzca se requiere no sólo la dc'l!lostrnr.tón del daño, sino su 
1iqui<lación, puAs la. e.onttell/1. en abstracto no Pl'OCede". 

"8.i Js liquidación que la perito hUo, parte de supue,<;to.~ errados 
y Oe;:a a conclusiones ligeras e inarlmisil)IP.S, no puede bajo ningún 
aspecto otorgársele el valor ele plenn p ru eba que se otorgó al ser el 
fun<In.ment.o de una condena. al pago de un" su ma de perjuicios, porque 
ese dictamen no prueba absolutamente nada' '. 
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"Fallú pue:>, el Tribunal en la evatuMjón del cticta:men pericial, 

pues lE! dio a ~;u contenido un al canco de demost rnr.tón del valor de 
los perjuldo.s, cu~mao !o que e.1 diet.armm señalaba no proreba lo fl.ll~ 
se dic~e que probó, pu~s sólo así ~ entiende C{Ue hu~a sido el run<la· 
mento do la condena ul pago de loo J)erjuiclos, es ~ir que la S&ll<fitc!a 
ó.a segunda .insta;u;ia, L'Onsidera!lci.O N dictamen referido, que no de· 
mostrnb<t nada, incurrió en un error d.e hecho, pues en el proceso no 
eJtis\u la !iquidaclón de los per.iwcios, porque con el tantus veces alu· 
dicto ctlr.tarnP.n no se suplo esa exigO:'Icia procesal pu.ro. que proceda 
decisión condenr,.tmi n M pago de los perjuicios''. 

Concluye pregonando la violat.1ón de los u.rtíClllos 50 y 18? del C. 
de P. P .. el 2341 del C. C. y 103 del C. P. 

Aludiendo al principio de agra,•oolón consitlel·a que el Tribunal 
hizo mú.s gravosa la $ltuación del apols.nte a.\ aurru.mtar los perjuicios 
monde~ <:uu.,do el únk:o apelante em r,reci.saru"'ute el condenado, viO· 
lá.ndose de esta maner o. ~1 artículo 3S'I del c. de P. C. que consag.ra la 
refwmc.tio tn p~;m. 

Blglriendo con la mi.sma. tem.-•tica de la agrnvoción 1'.1'\ Ja. condena 
por perjuicios, la impugnar:>te pla.oton la existencia de Ul' .. a violación 
direct~ dt> Ju. ley susto~nciul, por intR.r¡>T(:ta.ción errónea del arfiC'U.lo 106 
del C. 1?., al exced0r .,1 monto de lo~ gramos om ~lit previstos como 
formu. de pago de los perjuicios moru.I~.s. 

Concluye sc•li<:itanclo se case la 6&\lencia, clejaullo !!in efectc tas 
{)2nas de mult:l y de s¡¡spensión en el oficio de conducir; que se absuel­
va al procesado al pago do perjuicios ma.teriales y M: do3je sin ~ecto 
e: incremento clr:: 1.501> gramos oro que hizo el Tribunal sobre !o:s 600 
tasado~ Inicialmente por· la instancia. 

Concepto del Procurador Delegado en lo Penal: 

Solicite se case el fallo únicamente en relación cot:. hl. violación 
del articulo 31 de la C. N. 

Anto la un.iformidmi de algunos de los cntgos de laB des clema.ndlls 
aborda el estudio conjunto de ellos y en ~elac:ión con la r.eforma ngra­
V?.da de la sentencia de primera in.stanci:•, cz-it.ica los ~rro1·es técnicos 
exhlbtdos por el clefeo!:or en este ~o. con respecto al cual afirma: 
"En ~l.e evento. el censor se contentó eon afirmA.T !}Ue la c¡utsal de 
nulld<t-d que sz generó con la vlola.c!ón del pr~~P.pto superior es de 
tipo con~titueional, mas tla.:la dijo en c.:uanto a la naturaleza del yArrn. 
!l.i ese afectaba las formas propias <!el .1uicio, o el úo:~r~ho H. la cterensa 
o una nueva garant!a. que pueda deducirse de la Carta Fundamental: 
no w oct¡pó tampoco de determinar lo~ alcances de la di~posít:ió:.'l 
fnmte a los diversos aspectos que enuncia en su escrito, ni ílj ó el 
momento de la rP.e.lumada anulc,ción, que quada nsl cobLjado rojo el 
pedicio ¡:cnérico de •que profiP.ra. fallo de Er.tüación' conter..ido al tlna­
llz;a.r su escrito''. 
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Considera que lu demanda del Ministerio PúiJllco escogió mal In 

via de la impugnución, pue~to qu« el cantina par« ese tipo de yerroo 
e¡¡ el de !a nulidad. tigrc..>¡:a, ::;ín llmiJal·go, que la Corte ha determinado 
que el ataque debe ser formulado por la violación directa de la ley 
sust.andal, pero que <le acogerse la 'POsición de la Corte es c.-vidente 
que el camino escogic.io estada de coniormidad con las o1ienta.cioncs 
de la Corporación. 

Aduce que por encima, de las diferencias t eóricas reluc!ooadas con 
bi t~mica "1<1 -sentencia. d~be ser casr.cia por es1.e aspect.J, pues e\"iden· 
tcmtrute ~ el fallo de sel:Ündo grado .se generó una C<>u.sal de anulación 
de lo actuado al desconocerse la g¡orantla procosol que :.unpGra al acu· 
&ado So~~a Salas a quien no s~ podia agravar la pena impuesta dada 
su condición de apclnntc 1lnico". 

" La objeti\idad de la s ituación es iLUlegable. E l juer. a quo con· 
CIAnó al incrirninl:.do a la 11~0tt principal de dos años de prisión y a l.n 
ou.:C08o1ía rie inlerdicción d~ derech08 y fU!1Cionc~; públicas y de 6US. 
pcr~~ión de la. pntria poteMad, ambas por el mismo térrn:rto de aquella. 
Solamente el abogado deíen~or recurrió la senwncta con miras, ob,•ia· 
mente, a. obtP.ner el favorec1mhmto de su prohijHodo, constituyendo~ 
por ello el en~-tado c..-n upeltmte único, con \o cual se cumple una de 
lr..s dos <.'Oll(ticiones taxatiw.mente seiíalatlas en el inciso sP.gllildo del 
n.rticulo 31 de la Constitución Nacional". 

"Al desata.r la im;(¡tncln, el Tribunal Superior de Cali inc!uso sin 
mot.!var de (orma algun¡; la~ nuevas dcduecione~ punltivu~ que realizó, 
decld.ió im¡¡c.n~r al ncU$1\<lO, a más de 1!1."3 sundones f~jad.us en su opOr· 
t.unldnd por el Juzgado, la de mult.a de un míl pe~os y la de suspensión 
en el oíicio de condu<'.dón de velúculos uutoruotores por el lapso dE• 
un año, teniendo t\mbas el cu.riicter ele pent\S prlncipalE\s''. 

Encuentra en esta ültlma observación un moth•o más de nulidad, 
por la ausencia de motivm;lón de las penas y en relación con la misma 
temá tica s;a;tuvo refi:rlénd~e a la decisión de la C'Artc rclncionada con 
la legalidad de las penas: "S! bien es cierto que con squallo de<'Jsión 
del Tribunal de segundo ¡:rado se pu~o en vi¡¡o:Jcla el. principio de 
lo legalidad ele la peruJ., porque la norma correspondiente a la infracción 
(Ml·. 32!> del c. P.) e~tablccc como pcnns principales al delito de 
homicidio culposo no solAmente In prisión sino también la multa y ln. 
su8pensión en el oficio, qu~ habían sido omltld.as por f!J a quo, no 
es meno.s vcrdnd q\tP. si se tlnUencle el principio do interdicción de la 
rcforro:J. peyorativa como Ulla g8l'antí<t procesal, corno lo acepta e~ta. 
Delegada, ni aün en tale:.<! ~:1.sos en que la modiUo;a~'lón obedez.ca a 
!u co~rección de los E"rrOrAA r.omstidos po:r el sent.eno;iador de prime! 
grado, puede admitin;o la modificación del fa.llo 11n perjuicio del ape­
lante 1lnl~". 

Con base en les ant~Mores planteamientol! wllo::ita se cnsc la sen­
tencia solo en cuunto a lo~ aspectos penológico:s de la. misma. 
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Al ubcrc1ar el análisis de las impugnuciones que .se ;·efieren l\ los 

perjuicios, conceptúa que no pueden ser estudiadas po~que el monto 
seJla!ado pcr lfl ley \'igente al momento de la interpooicióu del recurso 
no alcanza como cuantfa del interés para recurrir. 

Por otra pa.rte, el Delegaclo hace W'l ]u.!closo e~>tudio de la nat.n­
raleza de lo ncufón civil, y de las consecuer,cins procesales de la netu· 
raleze civil ele 13 acción iodcmnizatoría, y de~t.ro de esta precl~ión 
determinó cuál ern la cuantfa pa~ recurrir en casoolón er. el mom ento 
d.e la interposición de loB ~ecursos so5tenlen.do: ''Ciertamente, ele con­
iormidad con lo previsto en el Decreto 522 ·ele 1986, urtím1lo,~ ~ y 3~. 
la cuantia para recurrir 611 cn~ación entre el primero de enero de 
mil l'lovecicnto~. noventa y el treinta y uno de diciembre de mil 1\ó\le­
cientos noventa y uno, en mat.eria civil, ostam fijada ~.:1 12 suma total 
de ca toree míllones de pesos (S 14.000.000.00). ~'Urno esta S\tperior a.! 
monto ele los par.lttidos discutidos en cada uno ó.c los casos". 

Al referirsv a la dP~'l'lnnda del dE>.fensor sosti?.nl:' qurJ la. seg\U1cla 
censura se r~ficro cxclusivame.ntc a. la t:u!lntia de los perjuicios mora· 
les deducidos como obllgaclün n cargo del p1~sado, la Clli!l, en una 
~itur:dón máxic.'la qucd8J'ia fljndn en 1.500 gramos oro, que, de collfor­
miclr.rl nnn la c:ertüicacíón udjuntnda por la reprcscnt&;li;e del Mlrus­
t1lr to Público E.-11 su opnl'tlln1dad, "qwvnldr:!an a la ~wna total de once 
m!.II.one!;' cuatrocientos clntr,tunta. y ocho mil quiniontos n:J<rentD. pesos 
es 11.458.590.00), iufericr a la cifra :>.P.ñl\lncta con antalación como requi· 
sil() para. que puedll ex.i~tir tnwres para tP.CIIrril' en cssación. 

En relación con el segundo cnrgo de la demi'Ulda. presentada por 
In re:;>resentanu1 del 114iníste rlo Público. se ob,ictm únic~~rnente lo.~ per· 
juicios morales fijados en suma un poco superior al millón de pesos, 
de lo~ r.tJ~Ies el libelo sólo cuestiona el valor de In corrección mone· 
bi.ria, corl'eS!lOndiente a cien mil pesos que aún no se han pagado a 
lm1 perjudicados con P.l cle\Lto, sum a infurlor a la señalada legu.lmc:nte 
come cuantía pura recurrir en ca~ación. 

E!n lo que I!EI reitere n los cargos tercero y CUIJ.rto da la misma 
derrumds., el Delegado nsecura que pretenden la a¡rmvaoién de In sen· 
tencia en la condona al pago de pcrjtticioo mora.:cs, qu.e de la sola 
com~amción t!ntre los fallos de las instancias se determi¡¡¡t en la. suma 
de J .500 gramos oro, cifra inf~rior igUl\lmcntc a la señalada como 
intAr~.~ par11 rccm·rir en casución. 

Y sobre el mismo tema. sostiene: " El h:~cho de que tant.o et da­
tensor del procesado como la. re¡nesent~r.te del Ministar'<O l'\l.bllco 
ailrmen que su!\ esr.;ritos no s~ dirigen a cuesl.;onar el monLo du los 
perjuicios liqul•li•dos, sino la aplkución de ia ley que los regula, no 
puede entend~rse como ba&e sufi<'jentc para predic<).)' la aceptactón d.ol 
interés pura recurrir, puesto que si bien es verdad que critican la for­
ma como se Jn!e.rpretaron las normas, o como se uplicaron ellas, no 
mer..ns cierto re~ulta que diclla. inlracción de 13 ley, p<>r sí misma, no 
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puede llev:~.r a resultado diverso que el de una inndeeuad.a ta..;ación d:-1 
monto de los per.iui<;ios, y que las peticiones apuntan a que se rebaJe 
el mont() de la indemnización fijada, con Jo cmtl inñudablement.c se 
puede concluir que io que anuncian no pretender los recurrentes. es 
justamente lo que buscan con sus demandas". 

Con base en Lqs cons:deraciones precedentes solicita a la Corpo­
ración que tnles cargos no sean e81Udiados. 

~n rereren<'la 111 tercer cargo contenido en la demanda del defcn­
Wl' relacionado con !u infracción dirt::cta ele la ley y concretamente el . - . 
tncl~o segundo del articulo 623 del C. de P. P. que en su cntenu ura 
incquivucaultmte aplicable al caso, el Procurador D.,l..,gado discrepa lll 
sostener: 

"No le asiste ral!.ón alguna al impugnante en c.stt punto. Para re­
futar sus cs<.,ouet.as afirmaciones, cumiéuza:;e por recordar el coni:enldo 
completo de la uonu¡o po.- él mismo citada: 

" • Articulo 623. OtoryrJ:rnientn de la condena de ejecución condi­
cirmrú. Se ciará c.'Ulilpllmlento a lo dispuesto en el artículo 69 del c. P. 
y se fijara el término dentro del cu1tl el benericiado debe reparar los 
daftos oc.asionados oon el hc.'Chu punible. 

"'CUando e?tistan bienes secuestrados, decomisados o embargados, 
que garanticen integralmente la indcranizr.ción, no se fijará término 
par<:~ la repara.ción de los tiaños'. 

"De la sola transcripción de la norma se advierte que la enunci~ 
ción del cargo se encuentra mal formulada, pues 8i lo que pretende 
discut.ir el libelista es la fijación en la sPntencia de un término parn. 
la t'P.par:teión ñel daño, hA. riehiño invnr.ar la indebida. aplicación del 
inciso segundo de la dlsposlclón. derivada ella de una errónea inter­
pretación del sentenciador en tanto que, ptl.m el líbelisl<t. se tendría 
que concluir que los magistrados del Tribunal interprelaron equivoca­
damente los términos 'secucst.rados, decomisados o embargados' y de 
:tlli concluyeron en la asAVeradón de que el bien irunueble que algUn~ 
~rez fue objeto de la mE>óida., no se encUP-ntra ;ya en una d~ dichns con­
diciones. Sin embargo, invocó rue la falta de aplicación de la norma". 

"Pero, a más de la e1•rada invocación del cargo, el mismo debe 
~echazarso por la lnexi8l.encia de violación directa d.c la loy. En e(eeto, 
la di!'óposición cit.:l(in hP..ce mrerenciA. a la· imposibilidad de fijar un 
termino para el pAgo ñP. la indemnizarjón de perjuicios cunndo exis­
tieren bienes secuestrados, decomisados u embtu-g<~do~. tod:ts ellas 
connotaciones jurfdícat. que se dcriv= no de una sit.uación de hecllo 
sino de una decisión judicial que los ponga fuera del comercio. Si el 
mismo recurrente reconoce que tal decisión no tiene vigencia e..'l el 
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de lll!U'fml conjunta. como OCIU're can c.l cargo primero tani.o de la 
C.ei.~a¡)d.a cl~ l<Z. ~e.re.ns.."\.> f.\Ofl'ln i:1 ctel a.gen.t.s. t!el Min!sterio Públit:o. en 
el qv.e pl~~t~~~n Ja ~7io!ucién 0..\recta de la. ~ey por habet·¿;e adicionado 
h:. s~1tex-:ciF .. en segu..:.da h,\::~~a.,'lt:i~, ~.gravi.ndo:;e la c:.>ndeua :paia. im· 
ponst· ia ~6~a acc~!)o.~·la. c1c a!l uña e:D. !a. st:s.Pena~6n dol oficio de 
c;;:í:.:l'w4ci:r autnmotnrc:;, CfJe no ha.bfa ~::.:iG.::l :mpt~~rJtn o..., :primara ir..sta.n­
cja; o.:.1i:!. Illl!E~ ~n cua;:..t~l!. !le ::uil p~;;:;~s, "J e!. e,:.~--;..t::ltt: do !a CO!'lder..sció!'l 
~~ :;:"3;:jtl!civs r.1o1·a!;.:~ d~ 5~C gt'emos e:-~, c~.n~ :':la.'~ía:.1 sido tasa~:;!¡ 
.etl le ;:>::·i~e::. .. ~ inst?:."'~~i.a : e 2.0~C g~·3.~'to.s o:-o. 

J..r:t.e:; é!=! A!:t1tzo 2.1 ~ma ele focllo, es preciso rletertnir.ar cuál es 
!.e l>J<Inica ~üe Q(!l)e <>::!!:j;l,: la ~~C:=:J=da de C.2Sación Ct.«l~C e! it:OtiVO 
dv ~u. a1is:;!-:a radie¡~ e:::t el de'.:CC!lOci:mie.l$0 ::icl p ¡·L'1cipio <~e le. refOi· 
matlo in p~;us ccr:~ag1·2'.do en el ::u1.tet.C:.o ;u_ da la. ·:JO".t~S~i~.~ción r~Jacic::lal. 

:;:>:::-::-~ffilS efeeh~r <~Sta nc!nración !JO:t'<lDA n. Jl~·l~er d~ que 1~ Corte 
yn d.Ht•.c:;~o el esuroto <:: t~nnclo r.ostuvo rtu:> \al evantual~dud dtl~ia S<~•' 
a t.a.l!a'!a comv viC)lfu~l6n. directa rt·.: 1(t le)'. io clerto es que el J?!'OCU· 
rr.~or :::J(.,ll~gado Insiste ~n ('!lH.1 d~'h!.-Hr~ .. ~~¡· ~)Qol' i~ C!\l.L.Snl Oc lluEdad. 

E:c. si !:'&so presen.Le ambas d·:;)rilr.~ .. l~~ r.·:):"i~.s~A~ :1 los c:ri~:erl~s 
indicados pc:r la jurjspr·,,dP.r.r.fa ñe ezta (..~l·t;::>;-ac;~i1 cuaudo so&.'.lvo: 

·'En rnlseldn con esta ce>..;~-ur-a,, ;:¡~3 por lo ya dicho habre 
<i-.e de.~e·dlA..l'SC, ngl~J;t..!e;Se (\.!e e!!i:J.vo !éo-:icamcnto for;n~ada 
al amp:w<J de la cs.uss.l p:;imera de Cfl!illción y no con apoyo 
en lu. te't'ce;n. <~Ot'llc pa;-3ce 2nt:~ .. :1c~ei"lO la Delegada al dar!t: 
J'eS,~testú. C!)llj:ir..ta..."'U.ente co1~ e! c~;.~g~ (1$ lllt:icla.i:!, purQ.:.le 
!'eCo:l.Ocerte valor a ur.a pru<"bft :.jt'L~a, ~~ VP.rd::~,ll que con::;ti­
tt;So~~ Ll1l aJrcr de derecho po1· ~~Ü-'30 j ;.r:oio <lA l~gAl1da.d, Q.t:3 
nQ inva.'ida el p~nr.ew. 

''En relación OOil 0.1)\.e caTgo G.;¡;a:;-a por último que I!O 
e5 exu.;ta lll. a:!nruwtón d'1 la ::-21ee.ula l't1 el sentido de qu'! 
l.::. ~clftl..-1(lt! é.c cormun constltu~o-.:la!es no ts st:SC;}pt:-.ole dA 
ser ~laef.ds;,. !!Or ta vf.u de 1~ r:au1;..~~ ';)rhn~ru., pt:es P..:!.:"'!!'f!!e 
d'- oa:éinr~rto e1 ~Ie:,r,o:.Jcclr.:.!iet:~ ~:e e:1~s ('.(>:::t.tt,¡t.,..:: u h:; u.;:~. 

:laj. cl.c~ '::ooceso, en ntra~ ~.1~i!e.s s~. vc1J~r?..ci6n. de::Jc se:: 
(X~cau~~dn J,:;):: !e ):" .. 'e~;ta:1$·. ',das ~me ~U\.:~ó.s C" .. ~,...;.1.1.c~ p::~ 
c,ie.rr:plo, s~ Gaebra:c:;!) s l :::a.:~~íct~ío ::n. sr:.p~::~o¡,·u ( CO!'t·~ Su~;e~­
ra~ de 4.1·.!st!.~íu, .G~iA ~5~ ~.i~ .. ~:F.~ié::1. :.j·:!:·:H:ü, 1\f.~~!i i ~.:. t;~;,lG.o pone;,1~P. 

<loc.tcr G:;·:Eern:\C :JL·.~·~·.?. ::?.t:i::!. f:GC.3to 12 do lúG~}. 

f.);,tre cl tr.i~mo tc:n~ re C!;o: 

.. POr oLra. ~,r~, t.7ii1Lldc !.ü.s ~~,ne:.::tacio~cs de b 
? rocuT2dmía cer-o lma. :ti:;¡ó~s do ci.lll<:ll(.fón, se d.e1x: con­
cl\tir qu~ t;~h\ c--l.~ece ::le i"8Zé:1. ~;J''!iU~ sa ~be :r~~mar qae 
lfi Drr:e:751-.:! !r.~~!~n:.i~ ¿E ~.o~ :rx·::ir:~:·.:?iC!l cor•t:tih~.;;~c·"ln.r~~ ~;nr_ 
igwi~r.:~11~3 i'\Ctr:ta.l3 :.~::;«:CS; C:~""~.r.~e-·.·a:!~~ 9:'1 la. iJC!!~t~ ir.t!'C;.~uc-
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Uva dP.l C<ldigo de Proceciinú&nto como principios o normas 
rectoras y es a.~{ como el art.iculo 31 de la Cn.rtn corresponcl¡, 
al 17 de la cocllficacíór. procesll.l, lo que permite tcclomar su 
cumplimiento, por la via di! In violación direota" (C. S. J .• 
scnten~ia de agosto 26 de 11}92, .Magistr~.do pariente doctor 
Edgar Snavedru Ro.i!lS) . 

En la cas:ldón del 18 de marw de 1993, en que ac tuó como po· 
nente ol doctor Gust<~vo Cómez Velásquf!'ll y t:omo Prot.'UrP.dor Delegado 
quien aqui actúa con la mis:na ftmción , se lili:o una similar aJegación 
y en aquella oct.síón so le contestó de la siguíe.nte maaera: 

"Como el planteamiento t ranscrito de la Delegada cue& 
tioua e l crittlrlo que la Corte lltl venido sosteniendo respecto 
de la c:au.sal l'le ca5aclón que debe invocnr el censor de una 
sentec c:.i,. por descono~irr.iento del articulo ~1 do la Carta 
Politice., siendo hllpcratJvo su 1\phcnclón tln el presente caso, 
a dicho aspecto exdustvamente ..:e contraerá el análisis de la 
Sala sin qt:e, por lo nús1no, dr,ba ocu~rse en esta oportu­
nidad de la <:xcepción jUJ:i~prudeuci.al al articulo 31 de la 
Com;tltución y &u alcanco, a Io:s ClL'\Ies haoe referencia lnopot­
tUllal11ento la aclaración de voto que J>a anuncia . 

"Dos tesis se di~!)utan, hasta el momento, el manejo del 
articulo 31 <.lu la. Con~tjtut'ión Nacional, <:m muuüo a 6U incí­
dcncltt en el recurso de casao.:lón, Mí: a.l Su desconocimiento 
como motivo válido de 'iula.dón dlmcf>~ de la ley penal; 
b ) su desconocimiento oomo ar .. etiiclón del (lerllcho d& de­
fensa, «Specto este el que más subyuga, por los motivos ya 
t.ranscritos, a la Delegada 'tercera en lo Pen&l. 

"J.Jmpie:ta la Sala, en el t-rat.~miento de aspt.'Cto tw infR, 
resantc y quE! ha su~cita.ao las plausibles inquictude:!:l de su 
colabor~or iiscar, dl'sarrolladns en e:liundio.!!o estudio j uri· 
dico, por la última dR las aJternativas propuestas. 

" 1. 1:\·o t;ree la Corte, p~se a los altos aunque discrimí· 
nadas fine!; que la apreciación ewuelvc, que el asunt.o de la 
intensificación de la pena vluculada a la a.pE,ls.ción ú.'llca ó.el 
proce.so.üo o su l'epresent~mLe, de.scmboqu2 en :a ostensible 
violación del derecho de dclensa. !!..n eíecto, ll\ Constitución 
misml\, li()9rtnda o rtel!aoerrad!lmcnte, ha enrocado el proble­
ma dentro de un fenómeno cte agravación de pena y Te~>-ulta 
ent.onr.es algo tnexplir.able y contra.diclorio, qu~ tanto:; otros 
muchOs asper.tru: de slrnilar entidad como es ll\ afectación de 
la pt-!!A por improcedentes clrr.unste.nclas de califlcs.c!ón o 
de ftgrava.r.ión, no rP-clbon, ni ban rPll!bido un el pasado, tr;~­
tamiento valonttivo <:Omo el que ahOI'IL r~omlenda, la Dele­
gad;o, y .rná:; bien abran camlno a causal distinU. de <'.ll.~ción. 
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"De otro la(to todo lo que hn sido la valiosa const.rucción 
del derecho de dereru.a, bi<.'ll. para advertir su inobservancia 
y por supuesto su pronto remedio, bien para reducir que no 
se ha dado su desconocimiento, no ofrece plmtos tangencia­
les de asimilación. El fenómeno que encierra el aTtír.ulo ;U 
no se aviene con esta compaginación y hasta resulta inade· 
cu~do, impror.edente y r~ugnant.e a las consideraciones que 
gravitan tradicionalmP.ntP. sobre ~ta tnstltuclón. Qué omisión 
grave podrá determinarse en la llcción defen::;ora. cuando el 
jiiP.?l o magistrado ha hecho caso omiso de las alegacione::; del 
defensor sobre la pert.inencia inhibiLoria del citado articulo 
31? Ninguna. Y qué consciente, gruve e irreparable atropello 
se habrá consumado dm·ante el desarrollo del sumario o de 
la causa, si éstos exhiben un integral acatamiento a las nor· 
rnns que los disciplinan? Ninguno. Como tampoco pOdr.l ad· 
vertirsc en olio, unn foltn do diligencio, de preparación y de 
utili:>.ación de •·ecursos por P<l.tte de quien obra como defen. 
sor, y menos aún de censurable sorprendimiento. 

"Cómo encajar en afección de esa g~~rantia porque el 
juzgarniento agravó la pE>.n& qU!! no podia agmvar, PO\' omi· 
siñn,. ignorancia o torpeza valorativa? Entonces, cómo ad· 
vertir el descalabro del derechu (i,c defensa ::;i ~u~ do~ prjn. 
dpales vertientes, lus que corren a t:urgo del que la representa 
(defensor) o a quien va diri~ido su efecto de contención 
(juez, magistrado, fiscal. etc.). No son susceptibles de encajar 
lo que corresponde a la nítida, bien entendida y dilucidada 
garantía de protección forense? La asimilación resulta for· 
2ada y eJ..-traña. Por fuera de la benevolente y previsora invo­
cación de la Delegada ele tratar de evit::,r, con tal inclusión 
variaciones gravosas para el sentenciado, no se ndvlert.en otras 
benéficas consecuencias. Todo se reduce entonces a que si se 
toma bajo la óptica de la il~galidad de la pena, el procesado 
puede, eventualmente quedar sometido a inopinadas severi· 
dades represivas. 

"2·. LD. violación directo. de la ley sustancial. 

"L¡t Corte no dcj¡t de reconocer que una i!l~tituci(•n CO· 

mo la que produjo el artículo 31 de la C. Nacional, tiene una. 
jerarquía excepcional, como suele set nota caractcrizante de 
los dict.ados de la Carta, háyanse o no recogido o desarrolla· 
do en :;us pert.inente:; legi.ql.,ciones cspccillolos. No es d.."'ble 
entender que porque el o. áe P. F. en su o,rticulo 17 reprO· 
duzca cst() cont.enido, ha perdido aquGlla su superior cate· 
goría, ni podtía tennin:;.r su decadencia de consiclerar que se 
trata del dispositivo de nat.urak7.a proc:edimental por fi!!l1mr 
t>n el estatuto que rt'coge éf;1:a pm1.iculA.rizada normativlda(1. 
Un precepto de esta c:J.tldad, que responñe muy bien a. príll· 
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cipio o r"gla rectora, t raduce un tal sígniliondl> que o.sí ap¡¡,. 
rezce om el Código rte .Procedtmümto Penal, como regulador 
de la~ funcione~ ctel juez A\1 cuanto a la punición, o de la 
forma o llmrwra como cil'!bC entenderse el a.!cano~ de un 
recurso de alzada contra un monto de ~. no reduce o 
esto su natumleza sino que oonsUt.tlye un precepto sustan­
cial, duela su magnitud y m ultir::.oetica incic:llm<'ja .. Y as.l estu­
viera en ci Codl¡¡-o Penal, tendría cabida plenn. en el de proce­
dimionto como también el no figurar en nJnguno d<l estos 
do>; y tUera su exclusiva cuna la C;nl.a, ~;u Impronta. tenllria 
que ~dvertil·su y reconocet·se cm \.ales códigu~. como lo PSt.'\, 
así no aparezca, on los regímenes discipUnatios y C'.Ontnt­
vl'.ncionales. 

"La Sala ati,.ma su c;u.rácter sustancial, que resulta tan 
fecundA que más de un r.Qpico recluma el hacerla suy¡¡.: Unos 
para ln!'!I Uirla en el sagrado derecho de defensa, otros para 
ínscrCS~rlt\ en la iegalid.ad <le la ~ou. aquellos p&ra estimarlo 
como el otorgarnll'!nto de una rebaja de pena, máxime cuan­
do dt,spla•,. J;U electo a senf.E>.nl.lindo~ rematadOs o en tránsito 
de COl1SOlidars~ la pr:ovld~nciA. <J.ltt! Jos hará tales, éstos pnru. 
entenderlos como legislación :ravorable o benigna qWI desco­
noce lus limites del tiempo y los esv•.cios de la entidad de la 
provid¡,¡ndu que recibe su benéfico impacto. En tocio ello hay 
una atil!1diblc dosis de razón, pero ciertamente que su que­
brant.Q resu:ta en unn oml6il\n de aplicación de precepto que 
no debió dar¡;e y que comorma, con los dlspositivos derttro 
de los cuales intl!<racciona ( deSl\ripc!ón de la. conductR. delic­
tiva. culidad y <:antiñau de pen~ •• etc.}, Wla nonnn stU<t:ancinl 
respe~aole en tocio momento, bastando paru r~stablecer su 
imperio invO<:ar una vle>la.clón directa de tanta m.~ltud que 
roctsrru. su inrnedia..ta correc~1ón por quien la. ad·{ierte, háynsc 
alcg!l(lO o no, y tenga su in;inuadón o su llamudo explícito, 
propio~clnd o impropiedad. 

' 'f'or fuera de esta i.nrn.,dis ta venta.ia, que e·vita al proce­
S!\(10 r cnvfos {Slc) de e:x.pediente. dilataciones de ñaf.lnición, 
e~tá el que pre<:!;srunente la cuesl;ión se reduce a. advertir y 
estimar &i el superior. al desatar un recurso de alzada, ~ba 
legitimado para introducir una ;.wentuaelón ele pella o debla 
respetar la impuesta por el inferiur. Nada más podn1 atraer 
Al juio:lo critico y a e~>te espacio oonfir..a la atribución deci· 
soria. De darse una ac.entur.ción de pena no a.utorilHlda. por 
la v1n que peTmititia el arribo del proceso a la. instancia 
superior (consultH, a.pF:lr.ción dd Ministerio ?úbUco, parle 
<:ivil, fl~éf<l), tendrá que prescindir~(' de esa ugra,•aol6n, y de 
resultnr lo contra rio ~e aceptan< por vl'ihcta lo acontecido al 
r~to. Sopesado lf dícto.minadu el pum.o quedarán como 
agregación otras posibilidades, si vienen ,.¡ ca...~o. entre ellas 
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el que se ufectó el d~.r(l(•ho ele defenSll o ¡;e Incurrió en ilegal 
aplieación de unA pena, pues teniéndu~e !acuitad p;mt hacerlo 
se cwnplió una lictlvidad úesenrocada y (:Ontrn.riaudo la ley 
que al re::~pet:to tleWa obedecerse. 

"Sólo ben.cflt:ios es dable de<iucir de esta precisión de 
técnica de casacltln. Su ::.~~Jcíllc~. simpllaid.;ld o expedición 
están dcmoslranclo por si el acierto del raciocinio que así 
visualiza y cullbril el hst it.uto: La orientación aleja vicisitu· 
dP.s conceptu ales, lnC'.ertidumbre en los result~rtos y riesgos 
en su precisión , t\Pil<::!Ción y aJcune.e. 

"Lc.s casas ll.precladas o derechas r.uo.len ser las que más 
cllltidad cxhibM y, las que menos compUcn.ciones entrañan. 
La técnica resulta atendicla pues esta ohAc:tec:e no a compJt. 
cados procedimientos sino a elaboraciones d.l~ribles. espon· 
táoeas, ñire~t•s y fáciles de ~ornpremler y realizar. Su propia 
es1.mr.tura y su tntlinsP.ca bonda.U, la avala y defiende, sin 
que ttmga, pam me.íorm· su prosapia .1uridica, rodearse de 
misterios, cornplcjida.dc5 y esoterismos juridicos. 

" La Corte enttf'.nde, y ya tuvo upurl.lmidad de manifestar· 
l o, que la respuesta dada por la Del.e¡:oda a los dos motivos 
de casación, ciertamente resulta válida y tr.ldttce sólido fun­
damento pa.ra su rechazo e irnp i'()Sperid.ad . Pero ~firma su 
opinión de en tender la dcs!~tención del artículo 31 de la C. 
Nncionol, en e l pror.uncis..'llie:Jto de un fallo dt1 condena, co. 
mo propia a Wl(l violación clirccta de la ley, camul de eJ<]ledito 
análi~;is, mane;o y aplicAción, <:omo corresponde a esta mo. 
dalidad de lo, 1\nsactón . Y adcm:ts. e~ acogible de manera 
ofklosa, por tmpUc:ar un desconoctmtento de una gar~nt.ía 
fundamental como osi lo hará en este caso" (C. S. J., sentoE>.n· 
cía, de n1at"/..O IR de mil nO'Ve.cientos noventa y tres, 1\!agis· 
trddo ponente doctor Gustavo Góroez Vel ásquez). 

I'(.-.¡¡6n les nsiste a los censores al atirmar que cuando se dictó la 
sonttmcir• de segunda instancia st: encontr aba vir,t~ntc la Con~tit.ución 
de 1991 q~ en su articulo 3L, inci~o segundo, r.<msa¡:ra la retormo.tio 
ín p<lj-us en ctumto estah!Ar.e: ''El su:per1or no podrá tl:;:mvur l<:~, pena 
Jmpu~.,ta c:wmdo el ~udenado ~ea <l!>elante ún.lno". 

Eo 1.alcs c-ir cunstun<)!M, en cquellos procesos tallados con nnte· 
rlordíad a la vigenci"' dA la o.ctual Constitución que se li)Ccutor!en du. 
rantc In. misma o que sean fallados con postelioridad u la fecha en 
quo entró a ¡·egil·, será imposible qu e la. .o;egtmd.- 1!1.':\tancla. ~~gmve la 
peno. Impuesta por el a qun, ni r.ualltati>a, ni cuuntltittlvamente. como 
Jo ha sostenido de manero rclkrdda esta Corporac.l6n . 

Es as! como no puodo agrnvM~ la pena cuantltaUvamente porque 
seria tm claro d.csco not,i mient.o dP. la pre<'eptivs. constitucional, que 



1416 GACETA JUDICIAL N~ 2463 

además contiene Wl pr!nclpio reiterado en el C. de P . P. en forma de 
norma rectora, pues ullí se consagra en el aniculo L 7 con Idén tica 
redac.c.ión como apat'tlC'> en la C:lrm. E n este sentido la Sala de Ca· 
saetón Penal sr.st.uvo E\ll ocasión reciente: 

"No obstante que la demanda presentada . . . 110 está 
encarnlnnda a prosperar por las razones ya anotada., observa 
la Corte que la sentencia recurrida es ' 'io!atoria del articulo 
31 do la. Con~titución Nacional y los artículos 17 y 217 del 
C. dé P. P. que 11stablecieron c¡ue en rnutcria penal la prohi· 
bloi<ln de la Teformatic in pejus. 

"La. scgun!la parte d el articulo 31 de la Carta señ(lla que 
'el superior no podra FJgravar la pena impuesta cuando el 
procesado sea apelante ünico', 

" Proclama la norm<> en consf!Cuencia, que en matarla 
pl'ma! el superior no podt•á incrementar ID per.a señ.'llada en 
la sentencia r.nnnrto el procesado sea apelnnte único, a no 
:ser que ¡r,lgultm: Ministe rio Pllhl!co, parte civil, con Interés 
p¡¡rn ello le dé facullad, o que la providP.ncl~ sea revisable 
en virtud del graó.o jurisdiccional de consu:ta.. 

"1!:11 el caso sub joolce, el pt·occsado , . . fue condenado 
en primerA. instancia n la pena pt'incípal privul:.i>-n de la li­
btorta<i de t res año.-. clP. pt;sión, sanción que fue incrementuda 
en !>ef.Unda instancia. a c inCüP.nt1:\ }' cuatro meses de prisión, 
cuando 1?. sentencia no era r.onsultáble y ha.bilt stclo recurrida 
únicamente por la de!eltt.Sora del acusado . 

" Si bi~Jl es cierto qua cuan<IO el Trib\ll'IUl ~doptó la de­
ci!;lón e incren1entó la pa<ta, est!iba facultado parn hacerlo, 
hoy carece de esu faculta.d do acuerdo a la norrnatividad 
vigente. 

" Como In apeladr)n fue re$Ucll& en !>"rjuícío de quien 
promo\16 el recn:r.<a, la decisión del Tribuns.l es contraria a 
derecho, qu<Jbranta los J?O.~tnlrtdos de la Carta :v dasbor(la. la 
competenci& otorgat.ht al juez· de sP.gtmrtu grado, en los ar­
ticulas 17 y 217 del C. de P. P. 

"Es evidente que como con.«ecuencia de lo anterior. el 
Tl'lbunal al incremento.r ln pena :mpuesta a.! acusado y hacer 
más grav~a la situación en el fallo de seg¡mrla ínstancla, 
lo!rlonó gurant.ias fundamenl:alo~ de rongo con~tituclonal y 
l¡:zal y por cno, m S<ún de C::.sación Penal, com o t'.XccJ)Ción 
al principio de limitación, podrá tasar o!ioiosament.e la sen­
ten.cia par~ t:orrcg-iJ· el quebranto da acnP.rdo a ID dispuer.to 
an el artículo 221! del C. de P. P . y rea!bmr la corrección de 
pena. 



N~ 24,63 GACETA JUDICIAL 1417 
----~----------------

"Como eu la scn tenda r~rrida se revocó el subrogado 
de la condena de ejecución condícionr;,l cone;l'dic.la al proceso, 
agravando con esto la puna ~- la situación da! úrJco apelante, 
~'S deber dc.: ltl, Corte. ca.sar también en este aspecto la sen­
tencia impugnada para corregir el agravio in!e rior :1.1 derecho 
del sindicado" (Magistrado ponente doctor Jorge Car1-eño 
Luengas, sentencia cte septiembr~ veinticua tro cte mil nove­
cientos noventl• y dos). 

Igualmente ha conSiderado la Sala que la ll~unda instancia no 
podría ~w;tituir una sentencia absolutoria. por Wlll oondcnutoria por­
que de la misma manera se cst~ria vul~s:mdo el principio constib.l· 
cionul de la ref ormatio ttl 'J)Cjus. 

La Sala tuvo la Opotlunl<lad de refutar los argumentos de uno 
de :su.s colaboradores ql.Úen inio;ialmcnte con8ille ró que ello el"<> posible 
y 110 signiiicaba un quebrlltlta.micnto de lu Carta. 

La S~tla en estas ocasiones sost.uvo: 

"Incluclablemcmte que Jo prohibido ep torma. expresa. por 
el precepto 1!11 re!Eoroncia es '>tgravar ¡., pena impucstu' y no 
.solamente incre•nentarta. Dicho con otr..s pnlnbras, el incre­
mento pilllÍtivo ~$ tan solo tma de lRs posibles formas de 
ag-ra.vación de lu pP.na, como Jo es igualmen te la revocación 
del subrogado, ye. que ello implícn ra reclusión en un esta­
b!Gcimiento ce.rcl:'hu"io lo que nl?ees~rlnmP.nte es más grave 
para los intereses dl'l pro4)P.1;ado. 

"E:; que la filoso11a que inspira el precepto constitucio· 
nal en referencia rú<llc¡¡, es~ncialm~mle en que quien apela a 
unu. lnst.anci.a s~rlor es con la final idad exclusiva dC\ me­
jorar su situación dentro del marco estr icto dP. Rus pa.rUCU· 
tares intereses, :¡tU"On ti?.l\n<iose par el S"I)E!rlor el principio dt< 
la. sujeción a Jo ley con la confirmlldón del rallo si no existe 
alguna que lo fnvullue. H e ahí la impOrtancia de la interven­
ción real ~ oportuna d~ los demás Sl\1~tos procesales y muy 
particularmente de quien representa los interesE'-5 de la so· 
ciedad, pues sólo en o~;IS condiciones el superior arlql.Úere 
plonu competencia para l;)lntm!nar el fallo con todas sus con­
secuencias y en su íntegrldad. 

"Con la ópt!cu. antel"ior, forzoso resulta reconocer que 
el principio de no agra..-a.ción pilllÍtiva cobija también la hl· 
pótcsis del rnuo que contiene doolslones condenatorias y 
abl;olutoriaS r~pecto de un mismo pmoesa4o, pues elemen· 
tal resulta (]U(l en ese eventO lu ímpugnor,lc\n del fallo per 
el condenado n ~u dc:!ensor es solamente en relacion con la 
decisión de condena. pues ese es el nuU"co e~~rldo de 5u par· 
ticular intexé.;. Abl\urdo sería, desde llle!;:O, p¡ar.t.ear la impug-
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nación integrlll del fallo yu que ningún proces.'ldo o defensor 
apeluría unu. H~ntenci~ u.bsolutoria por Cilrencía total de 
interés. 

"Evidentemente que el urtíeulo 538 del C. de P . l.>. que 
di&por.la. la cOmpetencia del superior sin llmltación alguna a 
través del recurso de <tpelacló:l, ha. sufrido modi1lcaclón RU!V 

ta.nciaO: con e: artículo 31 de lt\ Const.!tución qu., como norma. 
superior üeno poder modificntorio de la ley. r.a norma pro· 
cesa! referida tiene ''igencia plena ~especto de la t>pelación 
de cualquh!ra decisión judl~lal diferente de la sentencia y 
l\1\ n con rel:..ción a. ésta., cuaodo la. impugno. lu. rcpresentaG16n 
de la parte civil o la de la sociedad. 

"Por manar~ que revocar una decí.síón absolutoria con 
ocasió!l de la apelación única d!'l pr<)(X,:;ac:lo de la sentencia 
r.onllet>utoria, en ur. fallo único, es gr,wa.r mayormente lo. 
pena lmpu\~lll sin compet-encia para ello, debiéndose oosnr 
para dar vl¡;encia al mnndat.o fundamental del artículo 31 de 
la Cons\iluctóo Na.c~onal" CS.:nt~>.ncia tlP. <1brll 9 de 1S!l2, Ma­
gistract.o ponente doctor Didlum Páez Velandtu). 

En w mismo sentido la Corte ha dicho: 

"&\a p!'ohibición contenidn en el a rrlculo 31 de la Carta, 
debe Eontendo:rse dentro d o: un sentido 16ik'O y normal , que 
es el ele que los sindicado3 :v sus def><m;ort:s únicamente r e· 
CUl"ren de los fnllos óe conc:lenn, pero no de los absolut.orios, 
por eso est01. últimf'. hipótesis no la contempla expresamente 
la norma t>n oomerito, sin que ello signifique qc.e c:lentro de 
una interpretación taleoló¡¡lo& no sea posible e~-tenderlo tam­
bién r.omp:nmclida <>.n ella . 

"En erecto. cuando ¡,. posibilidad de que el superior oo· 
nozca de 1<> sentencia depende únicamente de la voluntad del 
procesado o su defensor, porque ella no es consultable ni fue 
recurrü1a. por ninguno d o Jos otros sutetos proccsll.!es, ha 
qut:rído el constituyente e.stnblecer en su favor que su sltua· 
ción pena.! no pueda de.smejornrse. Y como se partió del 
su.puesto ordinario, esto es, que sólo se impugnact las dee!Sio· 
ncs desfavorables, pues obviamenLto se habl(j de 'condenado' 
y no de r.b~ue>lto, porquE<, J'€Pite.~e. no es no1mn el caso de 
que urt absuelto apele del tallo qtle Jo exoneró de responHo· 
bilidad, aunque o! evento en vcrdac:l puede presentarse, como 
por ejtmplo, si p.¡ra eludir el pago de los pe.rjuicio.s causados, 
se pretende <'.On la apelíleión que el superior confirme la 
absolución fundada en una Ca\tsa.l de inculpabilie.ac:l ( defensn 
putati•"B), p~ro bajo la m ot.tvación <l.P. r'Cf.Cl>nocer que la de­
fensn. fue legitima. Si el ap~lunte fue .solo el f<h<l!últo o su 
defensolr, para 1¡• Sala es claro qtte su situudón no puede ser 
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destru!jors.da por el jU2gadcr de segundo grado, porque si 
bien no t-enía la condición de condenado a que alude la Cons· 
titución, sí se dan, en su caso, los mismos presupuestos que 
justifican la prohibición. 

"Una interpretación en contrario conduce al absurdo de 
que el conó.e!'.ado a 20 ~~,ños, poT ejemplo, no puede sufrir ni 
el más mínimo incremento punitivo si es apelante único, 
mientras que el absuelto, si también es único recurrente, sí 
puede ser condenado a cualquier pena, de conformidnd con 
la resolución de acusación. Aceptar cst<l, seria admitir que el 
procesado absuelto puede t-ener interés l<>gitimo en que se le 
condene, porque sólo asi se podri<L P.nter.der su legitimación 
para recurri1·, y esta afirm~ión es insostenible de acuerdo 
con los principios procesales y de cara al artículo 31 supP.rior" 
(C. S. J .. sentenciá de doce de agosto de rrúl nov~¡;ientos no­
venta y dos, Magistrado ponente doctor Guillermo Duque 
Ruiz). 

Por el contr!ll'io, la Sala ha proclamado que cmmdo P.l juez de 
primera instancia vulnP.ra el principio de l!!~alidad de las penas al 
imponer una de ellas por debajo del límite mínimo o por encima del 
máximo, la segunda. 1n.stauc1a puede hacer la tasación punil.iva en 
correspomlenda exacta con d pduc.i¡úo de legalidad y que, si para 
adecua.r la pena il~galrnente impue::.ta es menester agravar la :sa.nción 
inicialm~ntc previ~ta. se pu~de hacer sin que en este caso exista vio· 
laci>.:in del principio constitucional que s~ estudhl. Al :respecto se sentó 
este precedente: 

"~ncucntra la Corte que no obstante existir objetiva­
mente un incr.emento puntr.tvo, P.l Tribunal en sentido est.ricto 
no agravó la pena tmpuesta por el Juzg~.clo Superior a r¡tto, 
sino que ajustó la tu.sa.ción pwlitiva a la normatividad apli· 
cable s~:,'lln ~¡ fallo r~cllrrido, en acat-amiento al principio 
de la legruidad de la pena que forma parte principal de la 
garantía ftuldamental del debido pr<X'.e.'\O, consagrada en for· 
ma. expresa y reiterada en la Carta (arts. 29 y 2:l0). 

"En etect.o, la jnev.. teniendo en c.uP.nta que el delito 
por el cual hacía responsable al proce:.<ado era. el de homi· 
cidio agm1mdo con la eircunsta.ucia 1-' del articulo 324 del 
C. P .• consciente ele! límite n1í1limo de la sanción prevista alli, 
con total desconocimi('.nto de lo dispuesto en el articulo 67 
ibfdem, según el cual el mínimo de una sanció:1 prevista en 
la ley sólo es aplicable cuando concurren (•xclusivmnente 
circun:stanci!:.s do ntonuación, sin perjuicio de lo preceptuado 
en el a~t.ículo 61 ele la mismr• o1l:ra, optó por reduc.jr, a partir 
de los 16 años <le pena minima para el delito, un año de 
plisión por c.acL~ atenuante genérico que halló probado en 
el l'..r.u~acto. El Tribuna.l Super:or ...• ante semejante ñislate, 



~e Um ir-ó a restnbler.er P.-1 o rden jmídico señalando -que no 
a~rnve.ndo-, la pena om los 16 años pm :~eT la sanción miníma 
sellalada ~-n Lu ley, que como r:rltP.-rio vinculante en forma 
impcrs.tiva para. dosiCi~A.tr la pena s~f'.alu. el artkulo 61 C. P. 
cun lA expreiJJón 'dEmlro de los Umlt.cs señalados por la loy'. 

"La Jegaltdarl de la pena constituye gnrunt!a no solamente 
oon releciñn al procesndo, sino pa>:a ul Est3do igualmente 
pu~:s el ejercicio dP.l poder punitivo que cwnple a su nombre 
la autoridad judicial logitima t\u de ser desarrollado sola­
mente en lat> condlclon~'f; pno,scritas en La ley, y no puede ser 
sosla~-ado por un m:to ilAgal de uno de sus funcionarios, ni 
ignorado por el jUt:Z ~ que .ierárqulcamcnte le compete revi­
sar el pronuncimni~nto prer:i!'~mente en procura. de hacer 
etectíva la Iegnlida.cl de las decis iones. 

"Cuando la ConstUuoión en ¡¡u articulo 230 consagra la 
lndeper.tland a del jue.t 1\l disponer Inequívocamente quo: 'Los 
jueces en su.~ pro,-ic\enc1as, sólo están somotidos al imperio 
da la ley', no les da una. inñep•mdencia t.al que los coloque 
por encinta o al ll1argen da la. misma. E5 evltlentc que el juez 
debe aplicur el mand«to legal, por ser la ..,.~óo de la 
voluntad soberar..n del E.lltado, tal corno objettvamenl:., lO re­
conoCE• él en el caso concreto, y no sa¡¡ún su descrecionalida.d. 

" 
"~,o;ulta. claro entonces qne el articulo 31 C. N. al con­

sagrar la, ¡;amntía de lA. no a¡:ravación punitiva cuando es 
impugnanloe único el proc.es:Ldo, no e~t.á dl1ndo patente de 
corso a la, ilegalidad ui al cao!l Jnrfdlco, pues la garantía 
como tal presume que el uclo hay~~o sido ctunplió:> dentro de 
la legalidad. La pena cuya agravación :;~ proscribE' en esta 
dlsposic:ión e.s la. que re~tllta c:i.e uM c::omp utnción que con­
~ult.e los principios clcment.ales do graduach.Sn que sumlni~ tra 
el legislador. L'l norma. superior no puede indísr.rimlnuda­
mente oobij8l' todo evento de inl..'l't'mentactón o.c pena. cuando 
el llpP.lante único !'.P.!I el proce!lndo, :pues conservando el mis­
mo r Rngo de la que consagra la Ieyalida.d del dclit.o y de la 
pena, prilJ.c!plos univer~almcnte reconocidos, h~ de atempe­
t·arse para dejar a. salvo tan esencial presupuesi.O de la jus­
l.icia" (C . S. J, sentencia de julio 2S de 1992, Magistrado 
ponente doctor Didhno :Púez Ve!Sindtn·•. 

Asl miNmo ha reconocido la Corte Suprema de Ju.:;¡t.ic:ia, cont;ra el 
odterío expre~ado :por la Cor·te Constitucional en W>a decisión de tu· 
teln, (!Ue le)!; perj1.ri<:ios no pueden SP..r considerados com:~ pena y por 
ta.11to podrlan ~P.I' oumentados en la segunda. instancio, :;in que por 
ello pueda entenderse que se wlrurro el principio constitucioiwl que 
~ objeto de estudio. 
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Lu Corte Consmuclonal en el fallo re!eti do so.<stuvo: 

''Pretensiones de carácter civil y pcnn.l. 

"11. La ocurrencia de un hecho c:onstitutivo de delito 
g<mera la po.~lbllidact de ejP.rc.er !ICe!ones penall:~ o civiles, 
bien sea conjunta o separnc<mnente. El carácter independien­
te de la.S acciOnt\S Tegnle~ no condiciona la ~~~~ncia de una 
de ellas a la extinción (Je la otra. Sin em'oat·go, cuando la 
acción ci;•il se Interpone en el cun;o do Ui'l p1·oceso penal, 
esto conlleva consecuenr.ias jurídicas para su ejercicio, sien­
do aplicable respecto & las prt'tt<c;iones de la _;¡arte civil la 
Jimitante de la refor-matio in -peju3. 

"No ~e produce la le:;i(in del artículo 31 de la Constitu­
ci<.in e lndiltttamente del 2!1, cuando existe una pretensión 
de signo contrario pero de i.gWJ.l nuturaleza, ejercitada por 
las partes, como en el caso de o:<:ue la pa.rtc oivíl solicite In 
condena y el conct<:lludo la absolución. 0<:> otra parte, Ja. re­
torma.tio in pejus trunbién se extiende ~~ lo civil: Al ju!l21 o 
Tribunal de segu.oda instancia le está vcdacto d!O'.<'retar la res­
ponsabUitlad civiL que ~u~.re el límüe de lo ya acordado tlll 
la primera in~tancla, sin obrai 11\ co:-r-e:¡pouw~ petición" 
(Corte Gon¡:titu~ional, senten cia de julio 29 ue 1992. Magi.s­
trado ponente doctor Edu<~.ruo Cituentes Mufioz y Alejandro 
Martine:~: CabaUern). 

Por ::;u parte la Corte Sup rema de Justicia en rt~laclón con el mis­
mo temu pero en sentJrJ.o contrario h:a sosterúdo: 

"Yu se diJo. en precedencia, que el J uz.¡¡ad o ... impuso ... 
ciento novenl;a. y clnco (195) me~es do prisión. pena. priva.th'a 
de la libertad que el Tribunal aumentó a doscientos siete 
(207) mest>.s de prisión. Esta úlr.ilnn tasación, así se muestro 
más técnica, debe reducirse conforme a lo p~1ptuado en el 
articulo 31 de la Cons titución N!lcional, reconocimiento que 
debe hace::- la S<alf. aprovechando la oportunidad que deps.~a 
la casación. Sobre el particular, ~.n rrulos anteriores y bien 
divu:gados, se han ofrecido las r<l>OnP.~ pArA asurrtir esta eom· 
petencia y no hay necesidad de repetirlo~ ahora. 

''La Sala también ha inrlicado que, ctcntro de P.sta prohi­
bición, no juega lo relativo a. la indemrrl¡:,aclón. Por ello se 
mantendrá la lntcn~i!icaci.ón Que a este respecto determinó el 
Tribunal. 'I'.mtbhln se conserva, por coi!l(:!de:~cía de los fallos 
de H y ~ iosQ!nr.ia, lo relaci.onacto con la accesorio de inter­
dicción de dereeho.s y funciones públicas" (C. S. J .. sentencia 
de mayo 14 de 1902. Magistrado ponente doctor Gustavo 
Gómez Velá.squ~). 
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En lu mism;\ linea de pensanli~ato se ha ex¡n-e.sndo: 

"E$te dispositivo ( O.J't. 31 c. N.! por regla general está 
8eñalando como criterio el que se repudie do entrada la agra· 
vación de pena. y por ello la jurlsprudenciu, fijando su con­
tenido y ull:ance, ha ~eñalndc varias hipót~ls, tales el revocar 
la coilllt:na de cjceu.~icin condicionul concedida en Jn primera 
ir.st.ancia, o ,_;unve!tir el fallo absolutorio p ronunciado por 
ésta en uno do contlerm. Pero tumbien ha tenido presente el 
no pennilir que lrdjo tal prohíbiclñn se comprendan Situa­
clooos que no se avicne.l cun Ja misma y quet establecen uno. 
nítida distinción con Ju ruzon d<l ser qllk! la anima, ast Jo 
rel3.(~ionndo con los perjuicio:>. a no ser qUP. In modlricacíón 
corro..sponda a WUI variante ltgitlmamente Introducida y de 
la cual dependía su dosi!lcadón, :v. principalmente lo relacio­
nad<• con !a le¡:ulidad de la pena•· (C. S. J., sentencia t'le octu. 
hre 30 de 1992, 1\:lagistrndo ponente doctor Gu~t<J.vo G6mez 
Vulásqnez.I. 

En el mismo i'.f'.lltido se ha dicho: 

"'Thmpoco 011 increme-nto det:rttt.ado en 1~ segunda ins­
l>wcia resp<::cW del <,-uantum d~ lOS per jlliCiO!l moraJes m~tte· 
tia de resarcimlet\lo permit-e infP.rtr la vinlución que del canon 
:u de lo Carta Política protcnde lu censura. No lluel¡:a sobre 
e!'.te aspecto recot·dar, y como ya con reiteración lo ha venido 
sostenlent'lo rstt. Sala, quo si el precepto superior lm•ocado 
vedu con e.~clw;tvi.dsd el incremento óe la pena., m al puedo 
exlencterse por Ri mple Interpretación su alounce al ámbit.o del 
re~tablccilniento del derP.~ho, puP.S una y otra de<:i.sión ti<>.nen 
natun.Jcza l>i~n distinta ~omo apuntan ~- fines cliforentes, 
orientada la p~na comu consecuencia del poder punitivo del 
Estallo a cumplir objetivos de rctrlhución, protec~i6n y r~o· 
oializa<:lón diret:tamei:tc orieetudos haci>I el dalincucnte, en 
tanro que con el res&rclrrJento del duñu SP. pn>tende resta.­
ble<.--er el (l(Jui:lbrio qu"'brontado ocn el hecho puiúbla, apun­
tando hacia el reconoci.rnknto y $atisfa<,-ción de los derechos 
ñAI ofencüdo o pcrjudicuclo, cuya tutela ha encomendado la 
le¡> a lAs autoridades" (C. S . J ., sentencia de noviembre 11 
de 1992, Magi~trado ponente doctor Juan Manuel Torres 
Fresneda). 

Do la mí51nl\ forma ~sta Corporación ha sostenido que aón tra· 
tánd~ de ~u.nte único, si se procede por deli~.GS que por ley tien<m 
el grado jurisdlccional de la consulta, la SE\1.,'1.mda instan,~ia puede agra­
var lA. pena. E n 1·elación ll esta t.flnllítica la Corte dijo: 

"Aunque no lo iriYuca el mo.moMa.Jisl&, tampcco le es 
aplicnb lc el articulo 31 de la. Cor.:;Utuctón Nacional, pue:; si 
bien es cierto que la sentt>ncia de primEa· grudo fue recurrida 
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p0r ~.1 p~'\do . . . , el fallo debia ser cornr..Utucto po:r tn.'ln· 
dato del artículo 19 de la. Ley ~ de 1984, es dt:c~:r. el Tribuna l 
Superior de Cal! terJa. p!cna com;>eten.,iB para ruvisarlo si.n 
limitación alk'W'..!l" (C. S. ,J., auto de 14 de agosto de 1991, 
Magistrado ponente ctoc:tor Guillermo Duque Rw). 

Sostiene esta Corporación en similnr sentido: 

"Tampoco tendrá operancía ia norma constitucional 
cuando el tallo de primera instancia, por m!ni;;terio de la 
ley, tenga <!l grado jmisdiccrional tl11 la consulta, as! haya 
sido recurrida po•· uno o rnr ios pt"0Ce$11dos. ya qu~ el su­
perior ad quiere rompetencia plena ¡mra revisar el fallo y 
tomar la~ ueterminacíone~ que juzgue pc.rtlnentes. De no ser 
ello asl. bastaría al proces:.<lo interpcner el rocur~;o de ape­
lación contra ella., nún sin tener interés ,iw·!éHco para impug­
narla, como scrltt ol cnso del absuelto, lo cutll re:;ult.a contrario 
al ordenamient-o legal. DP. aceptat'se tal postura, desaparece­
ría el grado j urlsd.lr.r.lonat de la con.>ulta .. r¡uf! f!n la misma 
norma c:on..~tlluc!onal se menciona c:omo Íll¡p~rallvo, en los 
casos contemplados por l<~ ley. 

''En el ca.so cuncreto, a Jos aquí prooesad05 se les halló 
respon.<;ablPS tl!!l punible pre-nsto y sanciolllluO en lá Ley 30 
de 1986, arti~n.s a3 y 38 y sif'.ndo la seutenul;• consultable 
al ten<Jr de\ a rtit;u.lo 210 tlel COC!igo de Procedimiento Penal, 
el Tl·ibunal Superior de S~tnta Mart.a tenín. plena c<Jmp€ten· 
cía para revisar el fallo impugnado por los U<.'USudos y realizar 
!a modificación introducicla en su sentoncln, por lo cual, ella 
resulta acorde con al man(]a.r.o const.ituclon~l comentado y que 
el libelista imp~tru para demandar la nulidn<l clel t~ilo" (C. 
s. J.. auto de ~ost.o 1.4 de 1991 , 'M:aglstrado ponente doct.or 
Rir..arño Calvelte Rru'l:l'(')). 

En ígtull íorma la COrte expresó: 

' 'Frente a 13 normatividnd de 1~ nue•/8 COnstitución Na.­
cion:;.l, esta Sah< Etn varios prommclam!entos ha .sosten ido que 
el C)it.~d.o precepto cons t.itucionul :sólo es aplicable a los ca.sos 
en c-,ue Ln :;,uC.:,m;ia no tcn~a el grado jlUisdlccional de la 
GOI};;teta, siempre que la &en tcncia s~>J. re<.-urrida por el con­
dP.na.do (entendido é~t.P. como un solo (rujeto procesal, sin 
importar el núme ro de procesados re<:ut·rentes), o su defen· 
sor y que sólo pua los efccw.s ó.e la Hber tad provisional, la 
COT•te tendrá en cUBnta lu pena impuesta en el fallo ele primera 
inst:mcia, sin I)(!Tjt•iclo rlc 'tlolvar sob re el punt.o con ocasión 
del fallo de C.'\St'.Clón sl hubiere illgll.r n él, o " q ue el jue-" de 
p rim<::m in.s!a!)(~H. en firme el fallo, proceda a S\1 l'e(X)OOCÍ­
m:ento en lo.!< t.érmlnos del nrticulo 616 del Código de Proce­
dimiento Penal, cue.ndo se bnllcn r(JUrtid.os los requisitos 
cons.a¡:rados en la Carta. 
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"E:'n ~1 preser:.te cuso, la sentencia de pri:n.era instancia 
e.« consultable al tenor del artícu lo 210 (\el Código de Proce· 
dimieuto Pert:\1 (modificado por w art. 14 del Decreto 1861 
de 1989) ya que c:Ucn~ . .rtispo~!ción enseña que son oonsulta­
l.Jles ·Ja r.entencia y el alii.Q de cesación do procedimiento, 
cuando el delito por ~1 que proceda r.onstltuyu infracción al 
Est.ututo Nacional ele Estup~fudentes, o se t rate de dlllitos 
tipificados por el Gobiemo con u~ en las facultadAS de 
estado de sitio o em~rgenc!a econónúca. o de delit.os cuya 
ínvesl!¡;a.ción se a tribuya por el ejecutivo a. det.ermiJlmJ.os jue­
ces, con base en l:l.S !a<:ultadcs del artículo 121 de la Constí· 
tuciótl Nacional'. 

"El Decreto 1M7 de 1989 (agosto 18) CUe expedido por 
el Gobierno nacional c.on bnsc en 1M facU:tadcs ototgaclas por 
I<J. Constitución Naciona.l y en el mismo (art. 4?) se atribuyó 
com:¡¡etencia a Iu Jurisdicción de Orden Público paro. inves­
tigar y j uzgar las conductas t:\pliicadas et) los artículos H y 
~. es decir. el T 1·ilmnal Superior tenía. <'.nmpc~cia sin 11mlt~ 
alguno para revisar el fallo lrt¡¡¡ugnado y tomar las <letArmi­
nacioncs que considerara pertinentes par-J. E<l <.>s.so concreto" 
(C. S . J .• auto de ogo.~to 1~ de l R91, Magistrado ponente dOdor 
Edgar Saavedra Rojas). 

::...a Corporación igualnumt.e !m fijado su criterio en cuanto a. la 
expresión apelante único y ha. entendido que tal exigencia se cumple 
a.s! saa un número plural de apelante~?. pero todOs dentr:.J de la miSma 
(}¡'bita, es decir, procesado.s y defensores . 

En relación con el tema. ae ha dicbo: 

" Si ll\ sentencia no tiene el grado de con!rultt\ y solamente 
es rel\urnda. por el conctcnsdo Cent~ndido é.at.e como lUl solo 
sujete procesal, ~In importar el número de Pl'OCesa.dos recu­
m~ntes), o su c'le!ensor, el ~upetio r no podrá agravar Jn. puna 
que S<! le haya impuesto en el fallo de prime.ra il::stancia, pues 
ello viola la norma constU.ucionat ant~ transcritl\" (C. S. J., 
auto de julio 31 de 1991, :\iagí.straclo ponente dOctor Oiclimo 
Púez Velan.dia.). 

E n igual sentido :;e sostiene: 

"Contrarismer.te o. to ~"-ouesto por la. Delegada, conl!i­
clera la S<41R que le asist e razón o.J pt;ticiona.r!o t.'Uando afirma 
tener Al caractet' fu: 'apelante único' puel!, hn de tenérsele 
como Jntegnult~ riA una de la~ yartes dentro del 9roceso 
penal . El t6rmiuo 'condenado' que !<e emplea en el artículo 31 
de In Con&1.ituci~n Nal'.ioual, debe entenderse mmo referiáo 
al sujeto procesal integra.do por t..'Xlo.s lo~ acusados, :¡in im· 
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portar su numero y, además, por todos Jos defensores de'bi· 
damante rtlconocido~ . es dedr. que .si vados :..cu~c.dos o sn5 
defensore&, n~<:unen nna scnttmcia, todos el:os tlf'.nen la con· 
dición ya dicha y el :;uperiol' no pocini ngravur la pella Q\1P. 
se l t-s llllpuso en el fal:o ele p rimer.., insl.ancia, salvo las excep­
ciones legales . 'Tampoco po<lrd. hacerlo respecto de loa pn~ 
ce!>ados no recurrentes o qll(l ~e le:; hnya. dacha•nda desictto 
por ausench~ de sustentación. Interpret .. r la OOI"ITU\ en sentido 
distinto, !;<!ría. tunto oomo limitar su aplicación R los asuntos 
en IUG cuales figure un solo proc"CSado, lo cnal ~w..túta Jnad­
mtsiblu" (C. S. J., auto de :1.gosto l4 <le 19~1. M!\gistrado po· 
ncnte Ricardo Calvete Rangel) . 

También ha oonsldcraeo que se eurnple r.on t»'f,e requisito, t.·uando 
aderm\s de procAsados y deteru;ores, apela el Rgente del Ministerio P tl· 
b liOO pero OOn preiensiones cWfen¡;iiJ8.q, eSto eS bu~G!<rl(J.o una ¡tb$OIU· 
clón o una atenuación ds culllqllier género. En c:;tas oportunidades 
lu Corpornción ha dicho: 

"Solicita igualmente el F i!K:ul de lll. Corporachin Q.Ue se 
case la. senh;ncin. para que s A rebaje el aumtmlo ].)llnit.ivo que 
se h izo e:t la segunda inst ,-ll'll'.ia., ¡;ues en prirn~ra ¡;e impuso 
pena de cin~o a.ños para el pl'l.lCe~it<IO. . • y en segunda se 
detArminó una de SP.I~ años y mccEo. Y aduce que el h(:cho 
du qne la Fisca\fa hubiera. l\))e!ndo la. sentencia de prim\,.a 
in.'tancia nu <llcanza a cte!'lvlrtuar la. exigencia. del artíC\IJO 
31 dEo la Constitudón tfad onal de que se debe tratar de 
apelante único, porque, la a pelación se hizo oon finalidudes 
eminentemente defenslvus, puesto que p retendía la absollwión 
de los procesados por Ju. enst&ncia de dudas de caracter pro­
batorio. 

"R.azlin le asiste al Procurador Delegado en su pedimento 
porque e¡; evidente Que Ja. pena impuesta fue u~otravac!a por 
el Tribunal en SEgunda inS•.ancia y estando plcnumente 'vi· 
gente el artículo 31 de la C . N ., se hnoe imperativa w aplica­
ción y por ello se casr.ró p¡trctn.lmento la sentencia tal c::omo 
se sol:cita, para. imponérsel« la pena que fue detcrmi.nnda 
por el funcionurio de -prlmera. instanch• est.o es cínc:o :mos 
de prisión y en la misma p:roporción detx:l'án m OCli!icacse Jas 
penas accesorias en favor del ))rocesado . . Y Avtdentcmente, 
en el caso presente, como m~:v bien lo ac:lvirtió el Procurmlor, 
a pesa¡· de que la ~·¡~<":alia apeló el fallo de primcru. instancia, 
no por ello se desvirtúa la oxigeucls constitucional del apo­
J~nt.e úrúco, porque al habe r Sl<to i1llcrpu~sto el recurso por 
la Fiscal ¡m~·a buscar In abRolución de los pror.esados, so hn 
de enter.rler corno sl proviniera de lu. defensa y por tat~to 
exJ:;te en el caso sometido a ant.lisis el apelante único oomo 
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exigp.ncla nnnnativa. para que se pueda dar el ev-ento que 
ahora ¡;~ mot.Jvo dA resolución" (C. S. J., auto de octubre 7 
de 1992, MagistradO ponente doct<Jr Edgar sau,"cdra Rojas), 

Por el contrario se h~> dicho que nu hay apelante ón.i<:o cuando 
además do los procesndos y dcfcn.wr.::s apela. el representante de la 
])SJ"te civil, busr.ana.o convertir una absolución en con<leoa o el reco· 
nacimiento ele unu. agravante o que se de:;co nozca Cllii.IQuier circnru;. 
tiiilcia. de atenuución que afecte sus pretens iones re::;arcltotias. La Sala 
de Casación Perlé! ha dicho en casos donde tal temática ha sido t.-atada: 

''Per o cuando "' fallo de primerY instatlCla es a In vez 
recurrido po~ el Mfni~t(•rio Pt\blico u por el repre5enhmte de 
lP. parle civil, a..~ sus i.ntP.rP.Ses jurldieos versen sobre puntos 
di!erent.cs, no podni ciP."!r•~ que el procesado tiene la condi· 
ción de 'apelante úni•Jo' y, en consecuAncla, el superior podrá 
revisar el fallo sin lirnitadón alg:m.-. y tomar Jn.. determina· 
clones que considel'e pertinenr ... -~. aún 11n contra de Jos inte­
reses é.Cll procesado, como seri¡~ aument:•r l<l.S sanciones y 
revocar las absolvoiones decretad:os y en su Ju¡¡ur declarar la 
responsabilidad dB los acusados moohmte el fslllo conélenuto· 
rlo oorrer.ponctiente" {C. S . J ., eut.o de n¡;osto 14 de 1992, 
:.lltngistrado ponente dod o r Ricardo Cal>ete Rangen. 

En el rnllimo ~ntt<lo &e ha sostenido: 

"No comparte la Sala el criterio e¡cpuesto por el seño~ 
Procurador re:;pecto de la considerarjón en ~1 csso concreto, 
cuando aiinna q\\o el procc.~ado . . . debA ser considerado co­
mo único apelante, y, en conseeuenoia. favorccérsele <;On la 
e::car relución demnndada. mediante la declaración de haber 
cumplido la pena que se ie impuso en primera inst.ancin. por 
cuAnto o:>l 'lribWlal no . pocUa. aumo:>ntarle la pena ni modifi­
carle su s !twtcion jurídica definida en el fallo rec)Unido por 
él , pue; lu impngnMión presentada por la partP. Civil contTa 
la m isma d!!clsíoo. por rRf Arlrse a punt.QS distint{)s, no puede 
entenderse en rorrna d~sravorable par:-. las pretensiones del 
peticior.arlo. 

"Si se Reeptara. la postura, se UA~rin nl absUl'do de que 
!rente n un fallo mixto, es decir, con declaraciones diversas 
como ocurre en el present~ caso, las partes deban ser vistas 
<m formn independiente scgtín sus propios 1nt.ercscs y, en 
cada materia C{)OsiderárAAkS como l'acur rentes único~ curur 
du han mr.tti!e:;;l<~do &u in<'O!lfOrmidart con el rallo producido. 

"Es l(ogico q uA fr<~nte a una $COtcncia conde!IB.torla y ab· 
~olutoria, los procesado!i oonden:~dos pr.asenttm su imp ugna­
ción con el fin oc Obtener del superior, bien su absolución o 
w1a l"e!Ja.ja a la per..a impltP.!!ot:• y, p o1· ot~a p a11:e, Jos absueltos 
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guardar silen<:lo rrente al fállo que Les e:; ravo:ablc. Y la parte 
civil. impugnn.r Al fllllu pw·a obte11€r J¡, ravocatolia de la sen­
tP.neia en cuanto se refiere " la, absolución decretadn. con el 
iln de gsrsnt~zar los perjuicios en una forma más amplin. 
CUando ~ ocurre, t>J Iallo debe considerarse recurrido por 
1~ do:; pa rtes en fonn;; si multánea, sln que sea permitido 
llilrmar que ca¡;la uno de ellos .sea 'apelame único' aunque su 
Inconformidad se base en puntos diversos contenidos en el 
fal;o proferido" (C. S .. J., auto de julio 31 de 1991, Ma!r.strado 
ponente doctor Jorge Enrique VaJoncia.). 

'I'<lmblén ha reconocido la Corporación que no se cwnple el requi­
sito del apelante único OUllndo el Mio.ist.crio Publico •~pela hu~cando 
convertir una abso:ución en condena o t.ratando que se haga más CTIV 
vosa la sltuMlón del proc;;sa.do d.esrle el punto de vtst.a punitivo. En 
taJes oCitSlonP.S la Corporación ha. sostenido: 

"La lropuguución de las providencias ju'diciaJes cor rcs­
¡¡onde a los procesados, a sus defensores, al apoderado de la 
parte ci>il y ul Ministerio I'úbUco, en el régimen del anterior 
Código de Procedimiento Penal. y, en el !l(;tunl, ademús por 
q•.tien cwnpla fUnciones de f!fl('.al y esté ll~madci a intervenir 
on la cousll. de m:mera ~:"enGt'al o especial. 

"Y esta inten-ención de protesta, que busca remediar 
una ~ituación que ~e dice toma como indebida e insopor table 
" u el respectivo pxoceso, se aswna independien temente por 
cada una de esa-s personas intervinicntes en e l mi11mo, segün 
los intereses quo se representen y que se mlr~n como afec­
tados. De ahí que el recurso p ueda upaffioor introducido por 
una sola persona o por VIIIIOS. La ley de procedimiento, con 
evidente tendencia aeusatOri!l. ha señalado. en 1:uanlo a la 
rejurma.tio ·in pcju~. que si se trata de una 1mpu~nación In· 
traducida por un procesr,cln y ¡o su defensor o un ~rupo de 
procesados y fu sus defensore:;, o del Mini:ste rlo Público que 
busca o! favorecímiento del procesado, ésta. condiciona sus· 
t8Jlcialmente el 1lm1Jilo de la dec;;i~ión, al puntQ q_ue no puede 
lrse mál! allá de lo que con ell" se pretende, pues no es fa<> 
tible entender Q.llt> el recun;o so ha introducido, para desme­
.loru,rle slno par<~> beneficiarlo. En otras pal:.bras, y en estas 
e$peclfic~.s ci rt'IIMtancil!S, la medida del recurso est.'\ cJ¡¡rta 
por la mcdid(l propia dl) p erjuicio. Pero la Ley no ha dicho, 
en p1•rte alguna, que s6lo debo tnimt·~e a este fin la pariici· 
paoión del procesac:o o gr\lpl) c!P. procesado:; p,.ra hacer pr&­
daminar su t•o!unract sobre toctas las :iemús ¡¡arres que, lni· 
c:lalmcote. ClU'llt.'Ul con un~ posibilidad de par ticipación iM.n­
tku, con muy ~m<'jant.e.s atJ:ibucior.es y facultades. L<l que 
hu d 'icho como res tricción sólo ¡:.parece cuando la iinpugna­
<)lón se desarrolla a expcnsgs c.!c un único p rocesado o de un 
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único detensor. concepción que la jurisprudencin ha llevado, 
plausibiernente, a un grupo dtl procesudos, a ur: grupo de de· 
fensores de procesados, a. unos y otros, y, :;.1 c¡¡so del Ministe· 
río Público que asllnlla su prett>.nsióo a e.Stn tendencia. Pero 
hast-a alli lieRli el sistemu. proCP.!'.:\1. 111111& cuando ya interviene 
en este rol de prote~ta el Ministerio P llbli¡-,o quo prncuru agra­
var 11\ Situación del procesado. o el Apoderado de la parte 
civil, o quien actúa en rep•·es,.ntación de te Flsca.iía, ya e! 
jueY. no est(l condicionado por la a.pchtcióo prctenrti(l<l. por 
el procesado y j o su defensor, sino que adquiere UD::l compe­
tencia de m<l.s dilatado ntcanc~:~ , actuación que ~éto encontrRrá 
por limite máximo la ptel.cnslón del re<:urrente. evt.'ntu en el 
C\!al a.parcce ()OffiO legitimo el deterioro del t.ratamiento dado 
al sentenciado. Y ls. situación todavl~t avanza r.'lás. en este 
campo. hasta llegar n un facul(mníento pleno e ínteg.ral, c:uan· 
do re trata del gr-ddo jurü;dícctonal de la consulta. De no ser 
asi, la ley. y esto hab:r:l~. t~nido que dec!r!o de modo claro y 
csp~cltico, wnsideratln al procesado y¡o su defensor como 
duefio exclusivo de la apelación, uncida ésta en su.s r~ 
dos a Jos exclusivos afanes y benctlcio~ de qutan a est~ título 
obra. en c•l expediente ¡>~.na.J" (0. S. J .. sentenn1t\ de m;u·w 10 
de 1093, Magistrado J?Onente doctor Gustavo Gómez Velás­
que2 ). 

Luego do la :l.nterlor retrosp~-tiva jurisprudencia! sobre esta te· 
tnática, se ba de concluir que el Tribunal Superior de Santin¡;o de Ca1i 
uo violó el princq,io constUuctonal de Ia refomUitío tn pejus al im­
poner p~:nas qut'l no hablan sido c.onsictera.das por la prlmera in.st•mcia. 
~n cunm.o condenó al proce~udo a, la pro!Ubic!ón de ejerecr el oficio 
de conducir vehiculos adoruo\ores por el té rmloo de tUl año y Cll pago 
de una muJtn, igualmente omitida en primer ¡:rado; y no lnfringió tal 
gu:rant.la porque el llomicidio culposo, udemás dA In pena privativa de 
la libP.l'tad, ccmtomplá lns penas de multa y ~u~pensiór. en el ejercicio 
de ¡,. prof:;sión, art« u oficio C urt. :129 l y ton la. no =mpos\ción de ellas 
el a qu.o había vulnerndo el principio de legalidad. Jo que prer.ir;runPnte 
fue corregido por In sogunctu in~tanc!ll. Lo anterior d~ confonnidad 
con lt! juri.sp!11dC>ncin, de esta Corporación cite.dtt en precedencia.. En 
COilSeeuencia, se reciUizarao los car¡;os en este sentido planteados en 
las demandas. · 

Tsmbién d~repa la Sala <le lu:; pretensiones rtP. los recurrentes 
en cuanto <ll nu.mento de la cuantía ele lo:; pe~juiclos. efer.tnndo en 
se!,'ttnda instancia, porque como ya se había anticipado con !M citas 
jlll'i~>pr.J.den!!lt.tles, esl:a Corporación ha considerado y sigue consido­
ranrto que ellos no hacen pa<te de 1u. pena sino que se t.rn.ta de slmp!t>S 
:;u:lsoouend"s ci\1le~ del delito y que por tant<'l no se encuentran dell· 
tro cte la prohibición constitucional que en relación con ello:; se pre· 
tende violada. 
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Puédesc recordar q_uo el delito es tuente de ob\lg¡¡ciones y así ex· 
presamente lo contcmp:a el C. C. en su R.rticulo 2~4ol al establec(lr: 
"El que ha oomet!do un delito o culpa, que hn inferido daño a ot.ro, 
es obligado a la lndemni.zuci6n, :;In perJuicio de la pena prwcipal que 
lu ley le impO!~!t por la r.ulpa o el deUto comat.idu''. 

De tal manera que por elqlreso ordenamiento legal queda perfec­
tamente claro que los perjuicios ocasionados con una infl2Cción Icgnl 
no son más guc simples consecut:nvia.s civiles de la conóur.ta realizada 
lJOr el ser humano y que docr.rinalmcnte los civilistas han denominado 
como re,;por.snbllldad civil l!xt.racont.ractual. 

Es f<tn clara la naturaleza civil, que no penal, de los perjuicios 
ocasionados con el delito, que su resarcimiento pueda pretenderse 
ult.ernath-amente por la via civil o mediante el ejercicio paralelo de la 
acción civil dentro del prooe:ro penal; ejercicio que es facultativo para 
la pel'SOna perjudle<.da patr'.monialmen te oon la ñeUncucncilt. porque 
de ,;u. '·ollmtad dep<.>nderti. instaurarla o no; :\unque es preciso recono­
rerlo, est& tiltJrn9 pnrt.~< ha sido modifieacta parcialmente por <:uant.o 
a partir del Código Procesal de 1067 se consagró lu uonna rectora del · 
re:;;tahlecimicnto del derecho que ;;~ consEu·va. en la actual normativi· 
dad procesal y q_u~ u~ue una amplia re¡:lamentación a lo largo y ancho 
ó.e la codific~ión, que im:;>one al ju.ez, entre otras impcmtivu.s obliga· 
clones, la ll& condenar en conct·eto en aquellos casos donde ~ hubieren 
producido perjuicios. 

Es obvio Q.\le tAles reformas legi:;lativas no modifican los per· 
juicios en eu M 1.1JrAleza esttkLarnente civil; cu.a.lict¡,(l que los hace 
remmr.iah:e~;, dcslsttbies. t.rans!~ii.JJ~:;. y transmisible.s, dentro de las 
cuructelistica.; propiu:; ue cualquier otra obligación civli de carácter 
conl.rll.ct.ual o sxcracontrac1;ual. · 

En t-ales circUX\Stancias ltl3l puede pP.nsarse que los perjuicios 
patrimor..iale:; surgidos como r:on.~'CUencla de una accióu u o.ali!ddn 
delictivas, p nrllerRn ser eonsidE>mdos como pen,., pues :;u naturale:~:a 
los hace complet.e.mente diferentes . 

Es u.sí c:omo la pena. S.\ll'ge r.omo consecuencia de haber!le vulne­
rudo o puesto en peligro el bien jurídicamente tut-elado; mientras que 
los perjuidos surgen como una consecuencia del delito por haberse 
ocasionado otrq daño que regu!armE•ntc surge de la vulne1-ación del 
blen jurídicamente tut.elac!o; así, en d caso del homicidio, pJ bien 
jur!clico tutcludo es la vida, mimtr>~~ q¡1P. el otro ruúlo de carácter 
pat.rimonial t¡llA ~ prcduce con In supresión de Iu vi<l<> surge de lo.s 
pP.rjnicio~ er:on!imicos qu•: surren los familiares o allegado5 a nivel 
de daño emcr¡,:cntc y lt.wro cesante. tales como ~os ga..~tos hospita· 
!arios, morturio~ y dto tollo género que se oea.~ionan como consecu,;m. 
cia de las les1o:1es m-;JTt.ífcras ocosionudM a la v1ctima y los íng:re.~os 
que hada. el ruturo se '<'an s. dc,iur ~e perc~blr de la fuomto de produc­
ción económica que era "¡ sujeto piiSi\'o del delito de homicldlo. 
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Al p rccil;ar tales conceptos se advierta con claridad que, unn es 
la vulneración ó.el bien jurídico turelado. hecho del qu.e surge como 
consecuencia la Sllnción penal; y ot ro el per)l!tclo sobrevinieot3 al 
desconocimiento del bien jurldico tutelado, P.Ste ya de carácter patri­
monial y por ello de naturaleza eminent_ement..e civil. 

!>entro do asta necesaria dUei·enciactón entl'(l pena y perjuicio, 
débeso recordar lgualmf'.nte que mientras la primera ha sido creada 
por una ley pen<:l, el segundo tiene su origen y reglamentación en una 
ley civil. 

Igualmente Ge debe destncar qu.e el ejercicio de la acción penal 
es gen~ralmente de carácter oficioso, excepeiomtlmente por iniciativa 
prlvada, y aún 110 estos cú5oR, unn vez se cumple el reqttisito de proc'l­
<libllidad de la querella, el impulso posterior del proceso es fundamen ­
talmente o!telow; en tanto que el e jercicio de la IICCión ch11 es racul­
t:at!vo y por ello r entml:lable, transiglble, desistible y transmisible, con 
las caractcrlstk:u.s propllls de !M acciones que s urgen de las obligacio­
nes civiles. 

Por la diversa n<,turale:z:a de los do~> conceptos, la pena es ó.e orden 
publico y por ci.:o de 1mpenlttva imtK>sición; mien tras que k-:. conde­
nación en perjuicios ~i~e siendo tr!msigible, des!stiblo y renunciable, 
u pcsax do hal>er sido establel~da como tma obligación pll.r<t los juocea 
penales e.n aquellos casos en q_ u <o se llulliere demostrado la. existencia 
ae a.quellos. 

La pona es personalfsima y por Allo no puede proyect-arse sobre 
los parlen~ del cond.onac:.o; nl sobrn ninguna otra persona, al contra­
r io de lo que sucede con los per.iu!clos qne por ser aminent()ment~ 
civiles son tr!lll8misiblcs, porque hacen parte d.el universo patrimonial 
y pm tanto se proyectan sobre Jos herederos del condenado. como unu 
parte muy importante del ps.sivo del pat rimonio que recibe suceso­
ralmente. 

A pesar de haberso f\drnitldo J)Ot' diversas motivaciones y justifi· 
cac!onP.s que el ejercicio de la acción civil puedo adeJantnrse paralela.­
m~nte a la penal -báfJca.mente por ecooomia JI!'OCesal. y paro evitar 
rallos contmd\ctor:ios--, la ley, la jurisprudencia y la doctrina han 
sido uniformes P.n precisar que por ese hecho, la aculan civil no pierde 
sus camcterítiticas y c¡uG pot. tanto sigue siendo fundanumtslmente la 
via. pa.rn !a obtenc-Ión ae una pretf-.nslón esencialmente privada; c¡_ue ~\1 
ejerc:cio en el proceso pel1ll1, en los aspectos no expresamente regula­
dos en la ley, deberá <·egirse por la nonnativldad procesal civil. Por 
ello, en su reglamentación, el Códt¡o Prooesal Pena.J hace frecuentes 
:remisiones al Código Procesal o al Código Civil, tal como ocurre en 
los articu!os 41 , 43, 44, 46, 52. 54, 5!1. 57, 58, 62, 153, 221. 

En estos tér minos se ha. venido roconocicndo que·. pese ;¡. su Oljer­
c!cto p<J.ralelo con la pt:llal, siga conservando su estructura privada y 
por tanto sus caracterlst.icas. 
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Igualmente la jurisprudencia y la doct.rina de manera casi que 
uniforme h~.n venido prer.lsand.O la competencia de la parte ~:ivíl den· 
tro del proceso penal y han determinado que su actuación es limitada 
y restringida. única. y exclusivamente a su prctensiún resarcitoria; por 
ello .se ha. definido que cscll.p<t tt ~u competencia la interposición de 
recurso~ destinados por e,iemplo a evita1· que ¡;e conceda una libertad 
ya otorgada, o a obtener la agravación de la pena, cuando 5e ha tasado 
de una m:;,nera disminuida, siempre que no se afecten sus pretensione.s 
resu:rcitorins, por ausencia de interés legitimo para ello. 

Es t<.:n dura la naturaleza civil, que nu penal, lle los perjuicios que 
canto bien se sabe la primera. surge de la realización de una conducta 
activa u omisíva que ocasiona pE!rjuicios al patrimonio de otra persona; 
y e¡¡ iP-diferente pata el SU1'gimiento de la 1·e.sponsabilidad civil llXtra­
contmctual que dicha conducta sea delictiva o no; por ello, cuando se 
consagran los efectos de la cosa juzgada penal, t>l ~utlcuio 57 del C. 
ct.e 1:'. P. dispone que cuando el c~se de procerllmlento o la sentencia 
absolutoO.ria hubieren lt;nído como causa que el hecho origínai'io clel 
per,iuicio no se reali?.ó. o que el sinclica.do no lo cometió, o que obró 
en cumplimiento de un deber o en legitima defensa, " ... la acción civil 
podrá intentarse en p.rooeso separado al igual que la responsabilidad 
del tercero civilmente responsable", 

Lo anterior indica quo en estos casos a pesa~ de producirse deci­
sión absolutoria de cn.ráctcr penal, no yor ello el autor de la conducta 
queda relevaclo ele ~~~ responsabilidad extracontra.ctual; porque en d(). 
finitiva debemo.• enr.ender que ~sta surge de la actividad del ser hunumo 
por medio de la cual se ocasiona un perjui~io :tl pat.Tlmonio de ot.ra 
persona, independientemente de que la conducta sea !licita o no, por­
que como se •io con la norma citad~ en pt·!loedencia el rcsarcirnie."J.to 
de Jos perjuicios owsionados con la conducta pUede pretenderse aún 
sin la. previa e"ist.encia de le. :respon:o<abilidad penal, y aún en aquellos 
eventos en los cuales se huya ejercido L-> MCión civil de manera para­
lela. Ello es lógico, porque en las cua.tro situa<•íon~~ previstas f'.n el 
articulo coment.~do, hay lugar al cese del pl:'OI'.edimient.CJ por la ine:>cis­
tencla del hecho, por ausencia de sutoria o por ;msencia de lllltijuri· 
dicidad en la conducta por haberse actuado en JegiT.ima defensa o en 
cumpllnriento de un deiJel'; y a pesm de no t.enet' Iuga.r la responsa­
bilidad p?.nu.J, do todas maneras sigUe subsistiendo la posibilidad dP.l 
resareim!ento de per,iuicio~, po:rque a nívcl de respon~abilidad extra· 
contractual no importa que haya delito, sino una conducta con la cual 
se h~yun p~fJferido perjuicios al patrimonio de otra persona y de nJII, 
que sólo cuando se preS<ent~ h1erna mayor o caso fortuito --dentro de 
la perspectiva civil- surge 1:1. irl'esponsabilidad civil. 

Como un final urgumento a ia no identidad ent.re perjtúcios y 
pena, ha de recordarse el contenido del articulo 109 del C. P. en el 
quo se dispone que las cnu~as extint.iV'dS de la ptnlíbilidud, no com· 
prendP..n las obligaciones civiles derivadas del hecho punible. 
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En las (!Ondicione.~ precedentes se ha de c-.nnr.hlir que fenómenos 
oomo la. prescripción de la pena, o ta muerte ciel procesado, para no 
citar sino algunas de IM cau.<>as que extin~uen Ju punibilidad, no com­
prcnde..'l las obli~acíones civiles derivadas del demo, porque si, oomo 
sa hA. dicho, lo.s obligaciones sm·gidas de !a ilicitud son tr!IIlsmisibles . 
e~ evidente quo :a muerte del procesado eJ.:tinguEo Jn. punibilidad porque 
e1; imposible uje-cutar Ja. pena, pero ello no es obstáculo pa¡-a que la 
ol.l!lgad6n civil se t.l'an llmita suces.or.lln:wnte a quienes lleredun el pe· 
tr imunio en su inteariaacl. con los autivos y los pas\vcs. 

EA forzoso entonces couduir que si la C'JJnc1enncl6n en per juicios, 
sean estos material~ o morales. no hacen parte de la AAnr.ión penal, 
es per!ectamentc pos!llle que en seg-.tuda instancia se puedan incr& 
mentar, sin que ello permita predicar la vulneración d~l yrincipio <:ons­
titucion<lJ que es motivo de este comentario. En tale-s co::1diciones el 
cargo relacionndo con est.fl Mp<)cto deberá Rer l'Achuzado. 

Cl!ando el l'ecm·.~o hubiese sido inte:rpue~to única y exclu~ivument~: 
en rela<Jión con el m•mt.o do los p~rjuicios y In cl.f~a d2 los ntlsmo:; 
indique la e><ist<mcia de interés p~:>ra recurr ir, de oonfo::midad con Jo 
rcgulacio en el artículo 221 del C. de F. P. q11e e~t-ablccc: 

"Ctm.•do el t'eC\Il'St> do oru;nción tenga por objeto Wlicamente lo 
re!~ a la indemnización da perjuici06 <leorotlldos en la sentencia 
ccnda~-.atmia., ~rá tener r.omo fundamento 1M causales y la cuant!a 
pa.ra recurrir cstllbler.lcln.~ ~n las nor.::nas que regulnn la casación civil, 
sin oonsüle:rución a la pena. que curre!'>ponóe al delito o delitos". 

Y mencionada la temática anterior ~ prudente quo de una vez 
so haga relación a los cargos fm-muhtdos en la demanda del defensor 
en ol numeral segundo del libelo y en La demanda l11terpuesta por la 
representante d~l Minis ter io Público en tos numerales 3.2, 3.3. y 3.3 .2., 
porque et Procurador Delegado propone gue. como elloG ha.cf!n ~~~-­
cíón exclusivamt,¡¡te al monto de los perjuicios y la L"Ua.'ltla de ést~ 
no llega a la swna sefllllacla por la l ey como lntcres ~a re<.'UITir, la 
CorpOración no entre a conocer de tales cargos. 

Discrepa lA. Sala del critel'io ~ .. x.pue~Lo por el Procurador DP.legado, 
pue.sto que la prevlelón del P.rt.fculo 221 del C. de P. P. exl~te p:.m\ 
efectos de delimitar la oompet.enc.i(\ de la Corte en el recurso extruor­
dinnrio t•uando la demanda interpuüstn 1;10r cualquiera de las partes 
ver~;e únicamente !;Cbl'e la indemni?.ación de los por,i uicios, sJn que 
Importe :m r..-ste ~aso ~¡1 la !)!malidad del delito Jw~•clo es i¡¡ual o supe>­
ríor a los cinco uños . caso en el CJ.ljl.l la demanda deberá ser concretada 
dentro de las caUEale;; ~aln.das en el C. de P. c. pa ra. el re-::urso e.,-.¡tru­
ordinar lo de casación. 

Es de entender que cuando la ¡¡enalídad d~l dl!lito por sí sola c!a 
1-a competencia 1!. in Sala d~ Casación Penal, es perfectamente posible 
no so!o qu;; se ata.quE>n todos los Elspcctos del fallo impugnado, asl 
!•sto..~ tR.ngr:n rulevancla con los per juit>ios. 
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Es decir que, en relación con c-1 tema se deben distingujr dos 
situa<:iones: 

l. Ctlando se da de manera. r.nncreta la hipótesis legalmeilte pre· 
vista en el articulo 2:?1, caso en el cual el recurso de casación fue in· 
terpuesw, por cualquiera de los ¡;u.jel..os procesales. exclusivamente en 
n::h.dón tJO!I l!t inuemni:t.ación de perjuicios, en cuyo caso, para que 
la, Corte udquiera oomp~tenúia, será preciso que la cumttía para recu· 
rrir .sea igual a la sefk'"llad¡: para la casación civil y la demanda deberá. 
elaborarse de conformidad con las causa.:es expresamente previr;ts..s en 
aquel ordenamiento. En e.-.te caso no tendria rclcvmtci~. que el delito 
que motiva el recurso ,¡>.xtraordinario tuvicrn penn inferior 1> cinco 
años. 

2. Cuando cl delito que motiva el recurso extraol'dinario :reúne 
los requisitos eldgidos pa1·a la cu>;ucíún penal orc:linaria, e.sto es que 
se tmte de sentencia de segtmcla insbtncia proferida. por un Tribunal 
y que el delito qne motiva el recurso tenga sef1alatia una pena de 
('jnco años o mas de pena pl'l vativa de In libertad, como ocurre en 
el caso que se analiz>t, el censor podrá atacar la sentencia. en los 
aspec~.os que a bien tenr.a, incluidos los pE>rjuic.ios, sin que en tales 
circunstanciM sea menester que la ct:ar.tia de aquellos coincida o sea 
inferior a. la señalada por el lcgis!Rdor comQ ínt<;~e;; pol'(l recurrir en 
cas<tt;ión en el pror.e.so civil. En esto cuso 1:~ censura deberá orientuse 
bu,jo el amparo de las causale¡; de la ca~uciún penal. 

Lo anter.ior es entendible porque, por su ca.rácte1· de extraordi· 
nario, el legi~la(lot· ha querido limitar el r.úm~ro de procesos que ten· 
gun oportunidad de este rcCUl'so, para que el Tribunal de Casa<:ión 
tenga el tiempo de rcflmt!ón sufidcntc en relación con los <:ielitos de 
mayo;!' importancia, habida cuenta rlc la cont.idad de pena señalada o 
do las conside1·ables cifras que rapres<mten la cuaP-tia de los perjuicios 
ocasionac.os, para que de est~ manor¡t 1>0 pueda cumplir con los fines 
señ.'\lndos legalmente al recurso cxtr;~or·dinario, est.o e~: " ... la efemi· 
vidAd ñel (lerer.ho rns.teríul y de las g-aranttas debidas a las personas 
que iniervienen en la actuación pe!12.l, la reparación de los agravios 
inferidos a. las pmtcs por la senteucit• rectUTlda. y la U!lUicación de 
]tj, jurisprudencia nacional". 

Por ello en cumplimiento de tales finalidades el nuevo estatuto 
preces al consa:;ra la cMnción cli~c•eci or..r.l cuando sea pertinP.nte pam 
garantía de los derechos fund.~mentales y el desarrollo de la jurispru­
dt!ncia. 

No o'llserva. la Sala rúngún inconveniente de caráct~r legal que 
se oponga. a que el censor en una úemnnda de cM!ICión en la que el 
delito tiene pens. privativa cl.e la libertad de cinco a.flos o más, pueda, 
como en este c!l.So, cucstiormr la vulneración del printJipio consLilu· 
cional de la rejonnatio in p<Jju~ y. ¡~t~enllls, repro~;ha.¡· la violacion de 
sus rlerechos por una ilegal ta.sación de los pel'jUiclos, porque como 
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se dijo con anter ioridad, la finalidad que justlfl.c& la 62..;/!l.encia de mta 
norma es la de señalar un limi ts pars la oompetcmciit de la Corte 
Suprema. en r€<lacióo al recurso extraordinario, cwm.do la p:retensión 
del ~urrP.nte teoga como único objetivo el monto indelll1.lízato:rio. 

Lo antet•ior porquo &i, como ya se ha dicho, los perjuicios son 
una consecuen<Jia cl\11 del cielito, lo lógico es que lo relacionado con 
s u trámite, que no P.~té p rAvisto en h< norma proces:!.l penal, se ritúe 
de conformidad con l.ll lc~il;lacícín de procP.(]Imlemo ci~l. porque con­
trariar ía la lógica jurlcllca, que s.iendo una pretensión eminf'.ntemente 
de derecho prí..-ado, derivllda del delito, se pudiera interponer f'.l recurso 
de ::asacióo en mat.erlu )Jt!ual ¡:mra ruest.lonar unos perjuicios en 
cuantía inferior a la indicada r.omo itlt<eiW pura TL'Currir en casación 
ch•il; o que excediendo dicha cifl·a no se pudiese recurril· en ca.~aci6n 
c11 el proceso penal porque el delito que mottva. los pe: juicios U~::ne 
una penalidad inferior a cioco sfi.os. 

E¡;ta.s son :us r~zon~s por la& cuales se d irorepi\ de manera respe­
t.uosa del criterio que an sentido contrario eKpu..~iera nuestro col.llbo­
racto r del Ministerio Público y que por tanto llevarán a la Sala a conocer 
de lo~ (lfll"gos '1' "" npi\Tecen en ambas ciemand3s en relación con la 
ouantia de los :;~erjuictos. 

;;:s evidente que el cargo formulado por la rep:resen<ante del Mi· 
nisterio I'úblico no corresponde a un error cie hecho, porque éste se 
concrettt en In decisión judicial cuando: 

al Se infilma o desconoce la existencia de la prueba que fue alle­
gada o pl'Oducida en ol proceso de manera leg(ll. 

Y esta forma de error no ha podida ser la cometida puesto que 
el he<::ho de ha.ber condt"lnado a perjuicia.s por esa suma, nol! indica 
que sí fue tenida. en cuenta . 

b l Cuando se tergiversa su alcance o expresión fáctim y es C\'l· 
cbnte que el juz.gador no In tergiversó puest.o que la. ac.epió <'n su 
integridad, y. 

u) úuundo :se &upone o imagina nna prucb!t que no existe y ésta 
tampoco podritt predlcru·se porque la evidencia de su e¡.:istencia no 
deja lugar a dudas. 

Si se consideran alltunas de las n:rgumentuuloncs del ~ecurrente se 
concluye que ha debido orientar su ataque por la perspectiva de un 
error de derecho, por h;.~bcr apreciado una pl'uebn que viola sus pro­
pios ritos de formación. 

Se motiva así la oellSIJT3.: "E l ructumcn en el que se V"d¡Ornron los 
perjuirjo~ mat:t<I"i>tlt)ij, como puede odvertirsc, carece de los más ele· 
mentales fundamento$ L"Ontables ... ". 
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"Erró pues, el Tribunal, al considerar el dictamen pericial en el 
que se avaluaxon los daños mate¡·iales, pues le dio alcances a una prueba 
cuyo contenido representaba adiciones falsas o inadmisibles ... ". 

"Si la liquidación que la perito hizo, parte de snpucstos errados y 
llega a conclusiones ligeras e inadmisibles, no puede bajo ningún as­
pecto otorgarle el valor de plena pnlcba.,. ". 

Como es sabido, por el priiicipio de limi~~ción, la Cort,e no puede 
corregir, adicionar o complementar las d~rnanda~ en slll:l errore:~ y omi· 
sioncs y por tal ¡·azón se desechará el ca1·go. 

En su <iemanda., la defensa plantea un segundo ca-rgo por ser la 
sentencia violatoria de la ley sustancial por infracc.;ión directa, porque 
a pesnr de haber seleccionado adoouudum~üe lu norma aplicable al 
ca.>o (art. 106 del C. 1'.) le reprocha q\te se haya equi11ocado en cuanto 
al limite le~al de su !acuitad pa~·a. señalar la indemnización, al no 
haberla t.as~.do en mil gramos oro sino en dos mil, 

Por su parte, la demanda de la representante del Minlsterio Público 
acusa la sentencia. por haber hecho más gmvo~a la. situación de la 
parte que apeló, de conformidad con Jo previsto en el numeral 4 del 
articulo R66 del e: de P. c., en cuanto en ee~nda instancia fueron 
incrementados los perjuicios morales a dos mil gramos oro, cuando 
en la primera hablar. sido señalados en quinientos gramos oro. 

Considera que con tal decisión se transgredió el principio consa­
grado en el IIJ'ticulo 357 del C. de P. C. de la retormatio in pejus "pues 
siendo la part~ que debe cancelarlos la que apeló, fue a ella a q\lien 
~:;e le hizo más gravosa la condena por habérsele incrementado c..'Uanti­
tnt-ivnmcnte". 

Desde el p1mto de vista técnico se debe precÍl:lar cuál es la via 
apropiada para cenSUiar el munento de la cuantía de los perjuicios 
morales cuando el apelP.nte es pt'ecisamente quien debe cancela.rlo:s, 
porque se observa que mientras el dt>fensol' orienta la impugnación por 
la violación directa de la ley sustuncinl por haber excedido la condena 
los límites cuantitativos previstos ptt.l'u. In, ln<ienmizacíón de los per· 
,juicios morales, la r;eñora representante del Minist~rio Público se ubica 
dentro de las causales de casación del proccdimtento civil y formllla 
el atnquc por haberse vuln~rado la norma. según la cual no se puede 
hacer más gra.vosa la situa.cicin del apelante. 

La acción civil, como se ha reconocido a lo lar¡¡;o de e:;tn. decisión, 
puede ser e,iercic!a paralelamente a 1"' penal, sitm;.ción que la convierte 
en accesoria, cu,va justificación política es la búsqueda de ln indP.mni­
zación ele los perjuicios ocasionados con el delito; por ello, su trámite 
debe ajustarse e las prcvi5iones del e. de P. C., y en los aspectos que 
ésto no r~gu1~. se inkgran 1:>.~ disposiciones del C. de P. C. 
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Pero uno y otro tema E>Stán espec!tlcámente delim.itados por la 
ley y t:8 imperat-ivo pam frl juez somfltAt're a su:; precisiones; por ello, 
como en el caso ac.:lUlll se desbordan tos limites e!\tab!ecídos por la 
norma legal para los p~rjuioios morale~ .,:; obvio conCluir que se viola 
el prin()ip!o constitu<.1onal de legalidad y se incurre, como acertlldn.· 
men':e lo propone la pa.rte civil, en un quebra.nta~nienlo ilirectu de la 
ley sustancial. 

En las condicione:s analizacJ.3!:1 en precedencia. se casará. el t:llllo 
imp~nndo en rE:Iac.:ión con el pwlto tra.tad.o y en su ll".gar se decidirá 
que en cuant.o u la dererminación d11 los perjuicios morales, su valm 
será el máximo previsto ~egalmente. es decir, mU (1.000) gramos oro. 

ün tercer cargo postula el <lefe>n~";or, por la presunta violación di· 
!'et;tt: de la ley sustanr.iRJ, por fatt" de aplicacióa del articulo S2~ del 
::::. ~.e P. P., el cual cunsidera "norma. juxfdica ineqtú'locume.nte apltca­
bl<l al c.~so su/) judloc". 

!.uego, ~:1 demandante pasa a ar¡¡~:mentar que dentro del prooes:> 
e!dstia un bien embalWldo y qu.c por ru;o la Corporaciór. de wgunda 
instancia no podía señalar tUl ~tlrrnlno para el cumplimiento de las 
oblig:..clones resarcitorias. 

Sobre ese pw1to, el c~n~or !u:tCtl rclac1!ln ú. In norma del cúdlgo 
anterior que en la parte pe1'tinento decla: ·•cuando P.l<i~l·an bienes se­
cuestrndos, c.le:oml.sados o embaa-gad').~. que garanticen la indemn17a· 
ctón, no re tija>".> tJ)rmino para ln reparación :te los <laitos". 

Considera. l<J. Sulu, contra el critarin r!P.l Procurador Delegado, que 
esl.e ;;ar~ se encuentra bien plauteado, pol'quc, de tener fund5.111ento la 
¿:ret:ensión, esh•i<J.mos en pn~~encín de urm infracción directu de 111. ley 
s L<BtMCial por falta de aplic;l.Ción , mGncionaili~ por el censor como ig­
ÜUrr.n cfa de la. notm!A; pues la diferencia gmmatlr.al no modifica el 
i.'Orrecto sentiG.o de la irnpu~.mción. 

For el conüaxio, comparte la Sala la apreciación de su <Ji.~tin¡,'llldo 
colaborador (<\Umdo aflrtM que no le asiste ra:t.ciu uJ i.mpugnnnto para 
decir que el b!en se encuE'.ntrn crnbargu<i.o; manife~t.ació;t q u.e resulta 
inexacta porqy.e, como él mismo lo accr>ta y como se desta,có en el 
rE>.sum~Jl de la at'tuación proe2sal, el auto por med:!o dcl c;;_a¡ se dco'etó 
el e:nbargn de la cuot.'\ hcreditarln carrespondiont:: al procesado en 
1~, !$UOOSión de su pRllre fue revocado por decisión del Tribunal 
Superior. luego el bien no est.-1on embargado por cuonta de este 
p:ro<.-.e3o; y el hecho de <¡llll después da la revocatoria MI embargo no 
se hublerA,n li]:)rado las cumunicaclones n;~ce~nriRS r.on destino a In 
oficínn ele instrumento.s públicoo;, ~::n nada afcda lo a11terionnente de· 
c13J'ndu, e~to es, que el bien no estaba embargado eo este proceM. 

El:l las 8ll.teriore!l: c:on(üeiones, no se p1:ede h:•blar de una vulne· 
.raciún directa c•.e la ley sustancial pM falta de apllcocion de Ja norma 
que era aplicable al ~;aso; en consecuencis., dent.ro de las facultades 



N'l :!463 GACETA JUDICIAL 1437 -------
legales del juzgador de seg\Ulda in!'.tancia estaba la de imponer &1 
proe.esado un término para el cumplimiento de HUs obligaciones resar· 
citori..s, aspecto cs~c que tien~ trascendental importancia, para efectos 
de mar-tener en suspenso el 5ubrogudo concedido t!e la condena de 
ejecllúlón condicional. 

Por tales consideraciones, y t.al como lo solicita el Procurador 
Delegado, .SI? J'P.0h:l.?.ara el c.argo fonnulaño por la. ru>fensa. 

El apoderado del sentenciado plantea otros dos cargos al amparo 
de la causal primera, por la presunta violación indirecta de la ley sus. 
iancial, por haberse cometido un error de hecho por falso juicio de 
existencia, y por la prccaricxwd en la v~lJOr:t.elón c!e lns pruebas. 

El falso juicio de e:>dstenc.ia se hace consistir en haberse ignora.clo 
varlas pruebas: La declaración de José Manuel Aloru;o Jiménez quien 
ar..eptó haber a:acado el vehículo conducido por el procesado, la dili· 
gencia de inspección judicial en la que sa evidenció quo el vehiculo 
t€nia el virlrio qm~bm.rlo y un>J.s abolladuras í'.RlL<;~dRs r.iln piedrliS en 
el iudu tsq_uierdu del rni.smo; y b.:.s fulugruíia.s aporlatht.S por 1"' dto­
fensa en las qu~ se aprecian la abollo.dm·as ocasionadas al vehículo 
conducido por el procesado. 

SoMíene el censor que de t:cJes medios de convicción es dable 
concluir ''sin asomo de duda alguna que en el momento de cruzar 
Sossa Sala.s lu esquinu. d.:l Club 'fequenda.ma fue atucado pur :;u lli· 
<Itúerda lo qu<:' llevó a tomar la :z;ona. verde como fran.ia para evitar 
el ataque, con la consecuencia fune::!ta conocida; corroborándose en 
esta fom~a su versión y domoritú.ndosc ln do qtúonos se quicrclll colocur 
como simples vi~~ndantcs que se d.esplszaiJan por su derecha y que sa 
dice 1'1.J.eron ngrcdidos con la impulsión del automotor en contra de 
sus integ·ridudcs,. 

TMnbién se rPiiere el censor a dos inspecciones judiciales en las 
quu en su ctiterio se atribuye como causa del a.coidenta futul e! ata· 
que de que fue objeto el procesado. 

Dedut'e el impu¡¡;nante que como en In providencia impugnada no 
se alude a estas pruebas, ni da razonea de su omisión se -víolu. de esta 
manera el principio de integridad de la prueba y se ignom la existencia 
da la duda razonable. 

Conviene recordar que de acuerdo a rt:ít"mda y uni!orme tesis 
de esta Corporación, las decisiones de primera y segunda instancia 
forman unu. unidad ine.scindible, y por elio deben entenderse cornple· 
mer..tarias en sus apreciacioner; pi'Ob~torias y considcmtivas. Esta 
disgre$l(>n porque si bien el fallo atac&do es el de :oe¡¡umlu insl~cla, 
no qnierP. decir que las apK'Ciao;ione!> que aparecen en el de prunera 
no te~an incíuencia en lo fim1lmente deddido, precis;~mente por In 
conformación ó.e e;;ta unidad que ha. •!cnido :,;ion.do reconocida por In. 
jurisprudencia de l¡¡, Snla. 
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PreciSado Jo ant.erlor es indLo;;pen.sable declarar que no le asiste la 
ra;Góü ul ccu~or cuanclo habl~. de lu presunta existencia. de un orror de 
hechO por un lalso juicio de existenc:IR, por el desconoc.imicnto o !alta 
de wpreciación del tesUmonio de José Manuel Alonso Jiménez en rela· 
ción con el reconocimlemo que hizo de ~r at.acndo el veblcu!O 
conducido por el proc~ado r tambidn por la omi~iOn en ht apreci:l(lión 
de ilis inspecciones jud!ciaies y óe las fotografías uportadas por la 
defcr.sa demostrativas del ataque de que f\¡e objeto Sossa Salas. ~ se 
reitera que no le asiste la razón porque si se observa la provideJ\ciu 
de primen! instancia a fo:io 603 aparece un reswnen de la declaración 
de Jiméntl2 , hP.cho demostrativo de qlte el t.eoümonlo OQ tu.e ignorado 
y, ad~:más. en la part.e consideratlva se analiz<ln los hechos relativos 
al at.nque pre:;untament.c: sufrido por el procesa.do. En reladOn con 
e~te tema. la provjdencia de pTfmcrr. lnsi.ancia afirmó: "Analizoon la 
versión del prcee~aúo y las tatos de lo~ tlaño.~ que $e¡¿ún él le cau.smon 
u su vchlculo, observamos que rueron a un costado, o ~a lado izqruerdo 
lo que nos indica que el presunto ataqUE< que dice recibió no rue de 
frente como ser ía lo l<lgíco es ded r que lo.s que hicieron los lances 
eaalllln a. tm lado; o sea que tenemos do:> situaciones o Jos costeflos 
r::staban de frer;te o estaban de lado; si estaban de t rente era uns. im­
prudencia. querer pa:'>Ur por encima de ellos sin rcdbi.r un atu.quo, si 
iban por un l!!Aio per[c;d.amente portrla pasar sin necesidad de subirse 
a la. zonu verde". 

ror si lo anterior resultm-a in~'Uiiciente, tómeso en cuenta que en 
la provf.dencia de segunda instancia ~ hace un vormcnori.zado aJlálhús 
de los dh•ersos medios ele convicción, ~n donde se u.cepte la eodstcncla. 
del entrentamü•nto entre el procesado que conducía el automotor y Jos 
cont~ndorf\S a qlthmes trató de atropellar, restándolo credibilidad a los 
testigo~ que avalan la w.rsiún O:el implicado y cues tionando el ntu.qua 
del que é~te <lite fue víctima; por elln el proveido afirma: "Ahoru si, 
descartando el al<tquc alere y viokmo, perlillente e imperioso deviene 
concluir en su intención y pr opósi to Inequívoco de ult~msr o lesionar 
con su vehículo, a los que a.llí se euconlruban, concrotamP.nte a lo& 
hermanos Alonso Jimc!ne2, (con uno de los cuales por lo menos babia 
teni<lo UD enfrentamiento aatcs de !la!Jf del establecimientol y muy 
posiblemente a .;u muy amigo Alvaro EdmW1do castra Estrella quien 
habla sido el promotor de la reyerta; y respecto n qnicll€S por esas 
razones (de provOCMión) llSi romo por la intole.-ancia emocionol por 
él <procesa.do l reuonociel3 en la. expertlcia siquili.triea - íl. 497- (don­
de a.c6ptó ser u:1 ho1ubre '' reneornso c:on lo;; que le hacen algO") no 
podio, controla:r la animosidad que lto embargaba". 

Y más adelante agrega: ''Ea que, si 1w ~e ·mira v evalúa ln. prueba 
en .m r.<l'l'dadcra y real d'rnt-n.swn, .~e tP-nmna como ullus accpt«ndo ¡¡r;e 
la uril(ln clerúz es 111 d<J( ataque a!ct:e y t:iolento y ent<lltces, nece$aria 
l! im.p~riosamente en l<:J dilucido:ci6n r:lefiniti1.'(1. <k la resp=~o.Oi.lidad en 
el caso tortuito; •m la medi.cta que el atacado, (~Si ab1·uptamente sor· 
JN!11!áí()o 1/IJ tuvo otro camtno que lanmr.~n al. lado Op'!Ul$10 (al derecho) 
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pwra no ntropellar y además superar el impC~<Je, con lo que, fiJrtmta· 
mente atrop&U6 el cie>-eci!IJ c~jmw". 

Con las considerac:lones rcali:rada5 en precedencia se demuestra 
que ni el testimonio fue omitido, ni tampoco lus !otogra.iias, pues fue· 
ron debidam ente reseñadas, sino que el jw .gador de instancia haciendo 
Wl s.m\lisis glolJal del acervo probatorio concluye que debe ser desear· 
t.~rlo el ataque que rue pluu~eado por el procesado y no le da credibl· 
lldad a los tc:;timonios que Jo avalan. 

Es decir que en relación con est.a. IA:mótica, en reall!h\d se trata de 
t:nfreula r el análisis probatodo del defen!!Or con el que en su momento 
hicieron los ,iuzgado~ de ln.stancia y es bien sabido que t-,-te tipo de 
argumentncionc.s carece de valide'.l en el recurso extrno rdin;~rio de 
casación; do allf que, como lo solicita el Procurador Df!legs.do, se 
habrá da recha~.ar el cargo formulado. 

El actor termina ha~.i(\flóo una ~erle éle consideraciones que titula 
como pr!!Cllri&c!E.des 1m la. valnr uciún de la prueba. por fuera de la$ 
má:< <'>lementales reglas de la técnica, porque se limita a presentar argu­
mentos de cutácter general, sin concretar el cargo en unn prueba. datet" 
minada, y ~in demostrer 111 incidencia que los sup\lestos yerros de 
apreciación hubieran pOdido tener en el Callo que os motivo de cues­
tionnmiento. 

Tal como lo solicita el Procurador Delegado el cargo debe ser 
igualmente reclla?.ado. 

En las condicior..es ante riores ~P. casa.n1- parcialmente la sentencia 
en lo que ~e rP.fier·P. a la violación del principio de legalidad, al que­
hmntar.se de manera d!reotu la ley sustancial al Imponerse la suma 
rtP. perjuJc.los morales en cuantía superior al máximo legal. 

Son suliciente.s las consideraciones formuladas en pre<:cdcncia para 
que la Sala de Casal'jón Pc:lal de l.'\ C<lrte Suvrema de Justicia, ndmt. 
nístramio justicia en nombre de la RepúbHcn y por· autoridad d<l In !P.y, 

Casa:- parC'ia!mente !a s.entcmci.a censurada, en el sent.ldo de revocar 
el aumento que desbordó el má"dmo de la cuantía de los pcrjutcio.~ 
morales que bi.7.o la segunda instancia ; en consecuencia, ellos quedan 
tasados .en mil ( J.oou) gramos oro. 

No casar la seot.en01n. en lo demás. 

Cópiese, notifiquese y uúmplase. 

Juan M anuel Torres l'r<.<ned4. R1ccr4C l"ait:eú Rm>.gtl, JOT!/8 Cane>lo 
LtengT!J. Gutllcrma n wrue nulo, OU.I""" Oómez Velásqueo, ~!4tmo P6.ez v e­
lcuul-ia, Etlgar Sc;.avedm Roja~. JDTgc Em·iQuo Vulenc<a M. 

Rafael l. Cortes Gamfca, secret11orlo. 



::>E}~!NDA. ID>lE :GMJA.CW::If / CAS&CE:CN !JJ'i.SG~~E-:::aor-J.kl. 
/ CAS/V.J;:I(]>N (J(~'llt::lOS.& 

La nuc•Ja lley de pt:"3el!ilintiai'•tll penal ha regu.lJ!do ei rec:m;o 
de cas:uiOO eo:a eoiclentc ampü~ n~ntr" .:l..e ~a cual son 
L"l3:!igo-3 ~~.:~ra~ticrísti()oo eJ de ,¡¡clmllirla p>.:tra lo·s éeJihs ®&ll\illJl~B 
IJI~ :l'ltt nú1111c:, con el pi!'ir.tójl'al G2li .ex/ge:wchu; ~ .. gmvc.Jl:f:lii. 
·tile La<l!lna, .uu.tm.¡.Zillrla e~·ce:¡tcionallr.a·ent~ }]liUll. tl(ldt:t S~lffiit-::JU.<Cf.:ill 
.tilo¡¡ sel)'u:n.rl!a instaw:1a cu:tJMiln del tlesa~r1JD1o <il!<e !m ~ ur:wamt• 
de!Dt'jo. 'J !a sah·agmr·da cle Ias garantías funi:~.mcnlalles lo 
Re~ie~ autorizar la fo:nuu.mción lie .:Al'f:'•IS ~::1tre sí (JX .. 

e.l<ayen·bs a c:>ndit::ión (k o;u p~cscntación :;c¡para'li'¡¡ :r s~ilrsl· 
ll).!.aJ'lill, fa ~h'np·lia~'i6n dt: (r. d'.ü.~:iosñ!ilad: d!c la Ccrte a h-s ·caso!J 
:;1~ vlof:.c:ión tlc gan-en l.í<e.'i fu:ndamoeul.>~lc:;, fadlñtand.u ñJr.vll.oJ• 
~tv.a rn pxes~mt.¡.¡r;i()nr, )' kin1ite de ]u ;;lcn;.ané!a ::JI:. lla :pr:Jplat 
oode del 'rr!llmnal dt: m igc11. / f!.i d:::••trv dcJ ~,·frT.ci:p[~ <.'\~ 
liir::titncian qne ri~o el reeru-so cAinwl'<illul:rio ( a:.-t.. 228 :!al 
f' _, ] • .., ) . .,., ... . h ...... . • - > 
~. u& • •. , • l<l ·..,.:n:-te tt~.a r.n !,.i .<Bll. r.aCll t~n..ns~~;.e:rar {!lf!'US...,l!S 
me ll!ISa·c~ón (Jf.lle el e~m;·!Hr nu· haya. ¡;-¡;:.:¡~~~ToC'!¡;eo, se:rá e,,¡,Jiento 
tJ"'e a.l a'hstt~nene dcy :in-r.ocar!l))s;, e~ m!llmorla:J!s~SJ lh.a orllotjtldQ & 
¡ifl S&:la !a ñmJ!1~~ihll!1l1ad .!fu darRoe U:!:l! ;¡"oC~>flU\'151:& i!{! ;Tondo, -:; 
~.rrontad&: a\ ''~';Cé'lla?.c in liminc lli'll r.u fullffoGnDII.~ ~~::ll'itfr, como 
a m. ~r'tibn 4lc su recurs~. 

Corte Supr&ma de Justic'.a.- Sala ae Casación Penal.- Santa.fé de 
Bogotá, D. C., vcbltiocho de ,iunlo de mil novecieatos noventa y 
tres. 

Magistrado pone~hf: D<X:t(}r JU«n Manuel TOI'Te$ Fre:meda. 

Aprol>ndo Acta. número 057. 

Vistos: 

r:ecide la Sala si lus demandas de casación p>·oson~das a nombre 
de los p1'0CeS!do.« Mortha Helena Riaiio M6rqu.u:r y EJrain Méndc:il 
RDdrivu.e.r., :m cont ra de la santen~lr• dEl segundu ir..st~~ncia. proferida 
por el Tribunal Supedor del Díst.rit.o .Jndici~l d e Bogotá el 12 du no· 
viembre de 1992, mediante la cual nonrtrmó la r'lA (•ondena. que por 
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el delito de falsedad pl'odu.Jo el Juzgado Trece Penal del Circuito de 
la mi~:>nla ciuú~ti ~~~ contra de Jos acu:sado:s, reúnen lo;,; requisitos que 
la ley exige para su admisibilidad. 

l. El contenido tor-ma.l de las aenmncúzs: 

1.1. El escl'it.o que pre:;enta el defP.nsor de la acusada Riaño M¡í,r­
quez se sujeta a Jos requisitos preví::;to~ en el artículo 225 del Código 
de Procedimiento Fcn~l. pues enseguida de la presentación sucinta de 
la15 hechos materia de controversia, la síntes:s de la a.ctuación procesal 
y la ident.iricación del fallo que se ¡•ecwre, (:on alusión de los intefvi· 
nientes procesales, Pl recurrente concreta en dos cargos SR.pamdos cla­
ros y precisas reparos !Jajo el amparo de la violación direcLa de las 
normas su~tanciales de las articulo~ 220 y 222 ele! Cocligo Pan:~!. t.ermi· 
nando POl' concretar su pRtic.iñn fmr.<>mínaña. a. la r.~saciñn de la sen­
t~n<~ilt üe ~"gundo gracto para que en su Jugar J:n·oceda la Corte en el 
sentido qut, •~utoriza el artículo 2~9 <lel Cüdigo de Procedimiento Penal. 

l. :J. No suce(le lo mi.•mo con t·elación r.l escrito de dc•mnndn que 
en nom;;,re propio a!lega el procesado Elraln Mén.de.: Rodríguez, invo­
cando su calid:~d da a bogado inscrito, porq_us desatenó.i<mdo J~s pre­
cisM forma~ i;npuesl·.3s Pn 1?.. ley dE< proce!limiento, hace en él caso 
om lso de la l(lBlltiftcaclon de lHs rmrtes iot.e:rvink~Tltes ('n la actua.ción, 
desest-Ima la presen~ación de los 'techos solJre los cURle~ recae el deb~t~ 
y de la act~uciún procesal qu!J prcccdiú a la sentencia, pero ni siqutera 
mencior:.a la causal de c&sación a la cual se at.iene para la fm'lrutliza· 
cíón de su reclamo, Iimitindosc simplemente a afirmar que el juzga­
dor de primera instancia tan solo se basó en suposiciones para a.~everar 
que como imputa<l.o conocio el contenido ele los dncument.os que la 
coacusada !levó a la Notaria, cun.ndo en VP.rd~d ni prP.gunt.ó nJ se 
ent.ero sobre lo~ mismos, y que ot.ro tanto ocunió al suponerle amis­
tad con ~~ empl~~do clA ln Not.:-tr~H a qui~n ni siQ.uieta eonoee, propo­
niP.ndo que mjent.r~~ no ~e pruebe lo c.ont:rm·to sus afirrn~.cio:ru.>.s d!!bt<n 
tenerse como valederas. 

"Yn expliqué en la indagatoOria ---l3iíade el libelo-, que 
me he visto rela.cionru:lo en ('SW caso por la, amistad tan es· 
trec-.ha. qu.P. me une de tiempo atrás r.on la flllllilia Riaño. 
rar.ón por la cual Jv!ar~ha Elena R.i~ño nc,~ó a mi oficina 
situa(la a ciflt-o cuudrus de la Notaria, desde¡ allí la acompMié 
a ple has!.;t eerca a la N atarla sin P.:ümr a ella. La jue?. sin 
ningún indido, dP.c)i:tniCión y mucho rne110s pru"ba, alitma 
en su pnrtc motiva que yo entré y presenté e influí can el 
empleado notarial señor Carloo Alberto Lo~ano para con'>e­
guir lo que se proponía Mat·tha Elena Riaño, todo esto sin 
ninglln soporto legal puer.: tanto el empleado coOmo Mart.bn 
Elena. Riaño han cmlfirm>.~do Olltegérieamente que yo no 
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entré a la Notarla y además el señor Carlos Alberto J:.omno 
ha dicho con lotla firmeza que él no me conoce ... " . 

"En cuanto al cheque prestado a Martha Elena Riaño 
no es cierto, cnmu lo afirma la señorita jue:z. que yo negara 
tal hecho, ya que a mi nunca se me prtJ¡:untó ni en la inda· 
gatoria ni en ninguna ot.m ot:a~ión, si le había prestado dittero 
& Marl.ha E lena R!a.ño, pues si así hubiera sido habría con· 
testado que muchas vcct--s le había prestado dinero a ella y 
a sus famil!ares, valores que síeml)re me devolvieron con 
exactitud. 

·•otra cosa fUe que cuando posteriormente me presen· 
taran el che>quc.> inmediat=ente lo ¡·econocí y a.'tpliqué al 
invest.igndor que lo habla. girado C\\mpliendo !as instruccio· 
nes de Mnrtlm Elena ruaño, •in pret,'llntttrle por qué deb!~ 
~Prarlo asi, y de ucucrdo al art.1culo 35 del Código ciP. Pro· 
cedimicnto Penal 'nadie vuede .ser penado por un hecho 
punible, si no es realiza4<1 con dolo, culpa o preterintenclón'. 

, "Este es todo el acervo probatorio on mi contra. con que 
la señorita juO?. de primera in.~taMir. sustenta su sentencin; 
presume, sln nlngtma prueba. En cuanto ni juez ele segunda 
instancia no hace sino <X>nfirmar lo dJCho pol' lo anterior sin 
aportar natla nuevo, RespetuosfJmctlta TUP.go a su S('ÍÍOria te· 
ner en cuenta la falta a.bsoluta llt: pru.eba en mi contra y sl 
esto no fuera suficiente aplicar el principio 'in dubio pro 
reo' la <iud!\ ft.worcce al sindkado, como lo establece el ar· 
tí culo 445 ~~ Código de Procecümiento Penal". 

Como :reJmtte ele esta niegación, solicita el n.ctor que 1:~ Sula revo· 
que la sentenuia. profel·ir.la en su contra, y en su lugar se le favorezca 
con ¡,. ab~lución. 

2. Consideraciones de la. Corte: 

No re.•nlta discutible aceptar que la nueva ley do procedimiento 
venal ha regulado el recurso rll\ c:asnción con evidente amplitud. deo· 
t ro de la cual ~on r>.t.l:l:;:us caracterfstkos el dA Mmlt.lrla para los delitos 
conexos que no reúnen con el principal las extgenctas de gmvedad de 
pena, autorizarla excepcionalmente para toda. sentencia de segunda 
fn~tuncía. cuando ctel desarrollo de la jurispruaenciu. u la salvaguarda 
M las garant!as fllt:tdamcntale~ lo a~onsejen, P.\ltorizar la formulación 
<ll! cargos e!l!re ~i t'lXclayentes •! condición ae su presentación sepa­
rnda y ffilMidiaria, la ~~mpliación de la oflcios.id3d ele la Corte a 1~ 
t;;.~:;os c!e violactCín de g:mmt.íw; fundamentales, facilitando inclusive 
la Pl'El:;entaci6n y lnlmite de la demanda en la propia sede del Tribunal 
de origen. 
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Sin embargo y al conservarle a esa impugnación su carácter de 
recurso extraordinario, y a cülerencia de la libertad de formas que 
~aracteri?.a las in~tancias, mantuvo para la presentación de la demanda 
la exigencia de precisos requísitos de forma condiclolllLiltcs de su aclrni­
sibilidud, que acordes con el principio de limitación que también c,a­
r~cteriza este recurso, imponen al censor la ineludible e in·eemplazable 
obligació:l de identiricat· el proceso dtntro del cual se centra el debate 
mediante e; seña.Iamiento de los heQhos, la actuación, las parte11 y el 

. fallo que se acusa, puro s.nte todo y de ir.:equivoco la causal o causales 
de ca;,:ación que se invocan y dentro de las cuales se va a centrar la 
acusación, expresando de modo claro y preciso los motivos en los 
cuales se funda <:Sa proposición y rematando, previa índ.ú;ación de ls.s 
normas \iolarlas y del conc('})tO de esa transgresión, con la solicitud 
expresa dentro de la cual se conureta su petitum. 

i"ríngtmo de estos requisitos atiende el i.nformal escrito que pre· 
senta el acusado do~tor MP.nder. Rodríguez, de modo que no otra. solu­
ción permite que la de .su rechru:o prema.Luro, pues tal es In. ~an~ion 
que para el in~plímiento de et;a carga l'ija el articulo 225 del Código 
de Procedimiento Penal. 

A esta inexorable conclu.síón se llega al obsel'\•ar que sin llegar 
siquier1l a la identilicacíón do los hechog del debute, la actuación la 
sentenciA 'fi.Ul acusa ni las part(.>s que parl.idpan en el procedimiento, 
jamas precisa E>l censor cuál de las taxativas causales de c:~Sación es 
aquella que acude al endel'f.!'Toar su queja, omisión que mucho menos 
salva al !!d~ntrarse en sus criticas a la fundamentación de los fallos 
que le afectan, pues en ellu s~ limita a la simple y genérica tarea de 
oponer razones pcrsona~es frente a algun...s de aquellas que sirvieron 
ele asidero a la condena. 

Si ci.entro del principio de limitad.ón que rige el recur.so extra­
ordinario (<~rt. 228 del C. de P. P.), la Corte está inhibida para consi­
deraT cau~,;l¡,s de ca&a.cién que el censor no haya propuesto, será. 
evidente que al abstenerse de invocaTlas, el memorialistn ha dejado a 
la Sn.lo en la imposibilidad de darle 1ma respuesta de fondo, y afron. 
tada al rechazo in timine de ~u informal escrito, como a la deserción 
de su re~urso, dec.;i.sión no exten.stva al caso de la primera demanda 
comentada, que por su prcse::ttación coJ·recta tendrá que aceptarse. 

Con base en 18.~ precedentes consideraciones, la Corte Suprema de 
Just.lciu, en Sala de Casación Penal, 

Resuelve: 

Prim.ero: Atimitir la demanda de casación presentar!~ a nombre 
de la a~1sad:t Mttrthn Elena Riaño Má.rquez, dil:;poniendo como conse­
cuencia su traslado al señor Procu;ador Delegado en lo Penal pum 
lo ci.e su cargo. 
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Segundo: R.eulmzar i1z li:mine la demcndn de casac1or.. presentada 
ec sv. propto nomb:;-e por el acusucto Efrpjn Méndez Rodrig:~e;s. 

DEK::át'a~ por lo tanto la deserción del rec:u~ eJo.""traordinBrio por 
él m!sroo Impetrado. 

OCp!eso, notific¡uese y cúmplase. 

J¡wn Mannet Torres Fter,.eaa, H.icarao C<Lll!eto Rtrn.ge!, Jorae Carreño 
lAtengas. Uu'ilicrmo Duque Ru{~, Cfu.ftat;v Gú'llu:SM- l'elú.sqtre;,, DtdirP..O Páez Vc­
z~o:a¡o,, Erl,(/ar llaa.vedra Rojas. Jorge E"ri']1't Val~ncla Jil. 

na.ta.cl l. Cortes Garn1ca. Secretario. 



l. E11 el anterior estatuh• no bastaba que el acusado d•.zr:mte 
su ¡n·.imera \'el-sión aceptara los hecho~; im]llutados e fudOI!'• 
m~Ua sobre sus pormenores. Además ~us palabras de:'Jía:m 
se1· ~~ funclamento allc ]a sel:ltencif,, entcncliémlnsc a 1!at hora 
de afrrflrlil 4]Ue éstu es -;ma l:eitera~;:ñól!! innct!~::ud", pues es 
o;::n,;o 4}tle 1a admisifin df. 1ns hell!lhtos élcbe tener la suficiellllte 
Telüevan•:ia parn el pronunciamiento jud·iciroll. !Por es'LII! ra:<,Ím 
se elb'li2)ó ta1 requi\>ito en Ia codí.ticación vñgente al T.nfe­
rin:c qt<t: dicha ot>~ig~llCÍa co,.t.in"slla mar(:nnd<> in tlirect!l'iz 
de D~ figu¡•a. K o hay raz!~n, por tanto, para IR apltcac;ór.t ileD 
principio de favorabilidad al gttal'dar la~ dos normas iden· 
t.idad conceptuaD y jurirli.ca. En el nuevo compenclño esta 
Ú!Utim11 exige111eia dllS~>:pare{lió, sic,¡ndo :.mfñoiclllw qu.e 4!! ae~or 
adlmita el suc.cso criminoso para ser fmvoTeeücllo con la amii­
nnrante. Sin embargo, es de ntcndct ~lutc se trata c!!c lla Cll>Jr.l· 
fesi·án sünpJe y no de la t'aliCiicau3a pue:; 141 IJ uc premia el 
Estado es Ia contribución qo:e se haga pa;,:a ell escla!iccimicnto 
del moeeso ![J'T~thlbido y no W!al simple maniobt:a ·lllel !IJI.ltere· 
sado que busca SU dcsrigur¡¡~iÓ.n, llCCJ..l!,un.d.o Cllt ](}arte -[leu"U 

siemtn:e a su favor- la cond1Lcta endiUgada. Con esta actitud, 
¡11 )[llli1lMama ¡1rocesal se ve entorpecido, d:ebienlllo realijzar 
los f.aliadures ttn mismo e~fuer:w J!llll':t decantar )¡¡~ versiones. 
1 2. ILa mdh>iduali7.ación legal de la p¡¡na es la f.ijación tlr!X:;)­

tiva de los mbimos y má:Wnos por en leJlislador. li'or ello 
antes cle fijall' la d.eift:nitiva de acuc:rd~~ con B<lll lf!:ritcrios dd 
artículo 61 deK C. !'., ellfallador ha de estal'aiecer los lindeB q¡u:e 
le señ~:la la ley para saber de dónde ;partir y !'a.asía dó-nde 
Ilegal:' en el prcccso do!: indivjilvali~ntillln judicial ill uc le 11:.@­
rrespoDLde. 

Corte Suprema de Jw¡tit-ia.- Sula úe Casac:i6n Pe11al.- Santa:J:é de 
Bogot;l,, D. c .. veintiocho de ,junio de míl novecientos noventa y 
tres. 

:Magistrado ponente: Doc·ior Jorge Enrique Valencia Jlf. 

Aprobado Acta número 53. 
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Vist os: 

Decide la Co.rte sobm la demanda de casación interpuesta por el 
defensor de los encartado¡, Jlfar!ín Alberto Vcrgam. ORorlo y Gamel 
Josú Flórez Obandc, contra la seoteucia pmfcrida por el Tribunal .Su­
perior da Buga que confirmó en lo rund<mlental el f<l.llo dict:l.do por el 
Ju.zgado Segundo (2?1 Penal del Circuito de Sevilla {Valle) , que oon­
<l~>nó a los procesados como responsnbles de un delito de hurto ca11fl· 
rod.o. rebnjáodo!P. la p<~na impuc~ta a treintn y seis (36) meses de 
pr1~1ón y ordenando que el p~go dA per.iuiclos debía hacerse a favor 
de José Vacares y que debía procederse a la devolución de los bienes 
incautf...rtos a ravor del mismo. 

Corrido el traslado de ley, la Deleg-ada solicita. CQSaT la sentencia 
impugn:~da. 

H echos: 

La síntesis pertenece oJ Tribunnl. Su identificación pl~.na con lo 
ocurrido merece la cita correspondiente: 

unel ahna.nr.n y compraventa. 'Centinela.' situado en la. 
cuiJe R! númelros 15·55 y H -57 de Calcedonia, elementos anU­
sodales .se hwtA.ron bienes consi11tentes en dineros, joyos, 
relojes '1 a=s <le fuego. 

"Según la dcnuncía formulada por Jos¿ Se.raf:n Vacare~. 
C\lando llegó li su cosa, donde funciona el almacén y comprar 
venta a es.o du las nueve y metlia de 1& noche <le! jueves vein· 
ti:;éls (25) de julio de mil novecientos noven ta. (1990), :tue 
abOrdado yn en el interior, :por dos SUjetos, uno armado de 
revóh·er y otro con c:uchfllo. Que trató de tlcfcnderse y al 
toma.r 1!1 hoja rtel <:UchUlo se col'tó los dedOs de 1\U ntllno 
izquierda; ya sometido por los asaltantes fue obligado a abrir 
la c¡¡,ja ruerte de donde se su.stl·O>jP.ron los elementos, cslcu­
lando su valor entre seis )' siete millones de peros". 

Sinopsis ;proce~al: 

El compendio hecho por la Dtolt:gada es un rela1o fiel de los nva­
tnres del proceso. Escúches.ele: 

" I!úormando del hooho, el Juzgado Doce de Instrucción 
Crlmínai de Caicedonlu d is p1!so ¡,. práctica. de dilig~ias pre· 
lim lnares en aut.o de veintisiete (27) de julio de mil nove· 
cientos nov~<nt.a.. Ucrca de quince días después, el Jefe Sub­
S1JI" Cuarto Dl~trito de In. .Policia Nacional puso n disposi­
civn del Juzgado Instrur.tm a Jos geñor"'s Ma.rUn 1\Jberto 
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Verga.ru, Osario y Gamcl Josd Flóre?.. Oband.o, Javier Aristizá· 
bal y Jo.se Lider (~intero Castaño personas éstas a las que 
se sindicó de ser los auto1-es cid delito investigado. 

"Sobre· esta 'base, se escuchó la versión jurada del agente 
de la Policía Nacional firmante del ofirjo, quien declaró que 
po1· solicitud del denu~lCia.nte realizó algunas pesquisas en 
torno al hurto dE> la prcnclerla y con base en la lntm-madón 
que el perjudi('.ado le suministrara logro la. aprchcnsiún de 
Martín Albert.o VP.rga.ra. Osorio, Quien delató & los demá~ 
participes del hecho y proporcionó infonnes fidedignos que 
COildujeron a Jos investigadores a ht ínc;J.II1.ación de una parte 
del botín y a b captura de los responsables. 

"1.n investigación se abl'iú ~.ntonces con prove!do d~l t.rnr.e 
(13) de agosto de mil now!rjentos noventa (1990) y se d!s· 
puso eecuclJaT 1>1. diligencia de indagatoria a M~rtín Alberto 
Vergarn Osorio, a Oamcl José Florez Obantlo y " Jt~.viet· Al'ls· 
t~~bal Atlas, en tanto que se urd~uú ¡., coutpulsaci6n CO· 
rresponrliente para ouc se investigara, por otra. parte de las 
autoridades judicie.lcs de Pereira, la conducta del captlll'a.do 
José Lídíer Quintero Castaño, y por los Juzgados de Instruc· 
ción Criminal de Culi, el p:::eSIUlto delito cie receptación co· 
metidos por la señora Mnriu. CriE,tt.lna Garcés, a quien se hizo 
tal .sindicación en el infonnc !)Olk'jal del cual se hizo mención. 

"Javier Aristi.:l\b:•l Arias fue escuchado E>n int.lagatOT'Ia y 
manifestó desconr.(:P.l' lo~ hechos investigados, a los cuales 
dijo habl'x sido v:lncnln(in por el hecho de venderle una mo. 
tocicleta de su propiedad al encartado l\l!artin Alberto Ver­
gara Osario y haberle hecho el favor de transportar una bolsa 
plástica. desde Cmceclonía hasta Oali, a solicitud del mismo 
e ignorando su contenido. 

"Gamel José Flórez Obando, ,por su parte, manifestó ser 
amigo de Martín Alberto Vergara Osario qUien le propuso, 
el dia de los hechos, q11e lo ncompañara a .iu,.."llrlc una broma 
a unos amigos, razón !)Or ln cual se trasladó con Vergara OsO· 
rio hasta el sitio de los hechos. penetraron por el techo de 
la casa y allí cumplió labores ele vigilancia durante la per· 
manencla de los procesados en el lntE!rlor del ln:nueble, todo 
lo cua.l, insisti6, reali11:ó sin conciencia que se estuviera lle­
vando a. cabo un ílicito, ma.~ si convenddo de que todo se 
tratab!t de una broma. 

":.\fart.in Alberto Vergara Osorio en su indagatoria sos­
tuvo que los hachos deben considt:mrse como auLo-robo, pue:s 
el denunciante Serafín le propuso que en compañia de su 
compañe:::o entrara subrepticiamente a su residencia a cam· 
bio de lo cual recibirla algunas prendas de oro, habiéndole 
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suminíst..-ado el mencionado Vacares lOdOll los datos necesa· 
r íos p!ll"d llevar a cabo la pt:nt:lración e incluso indicándole 
los medios de que debeiia disponer pnra ello. Sobre estus 
bases el incriminado se deciciió u actuar según lo acordado 
con el denunciante y as!, en <:Ompnñla de Gamel José Flórez 
Obando, entró a la casa de Vacurcs con el propósito de lliJO· 

derarse ele purte de los bienes ele éste. Hacia las nueve y 
media de la noche, el presunto perjudioudo llegó a su res!· 
ctencta a corroborar sí los fkticios llSult!lntcs habían entrado 
y al compmba.rlo continuó con ellos cürigiendo las acciones . 

ueon provei<lo dci winticuatro (24.) de agosto de mil no­
vecientos novcnlca. (1990) el Juzgado Doce de Instrucción 
Crimin<l.l de Caicedonia, decretó la d~tención preventivo. con­
tra .T:.wier ATI.stl~ltbal Arias, Martín Alberto Vergara Osorio y 
Gamel José Flórc·z Obando, por los delitos de hurto califi· 
cado y a.gravado y ll>gionP.s p•m;:om•lcs, declaró que el proce­
dimiento a SE!I(túr e ra el corre~ponciiAnte al trámite abreviooo 
y dispu.~o 111 expedición de copir!s ¡>ar!l. que por separado Sl! 
investigara el presunto c'lclito de ¡.>Orl.t~ ilegal de armas en 
que hubíera podido ;ncu:rdr el sindicado v .. rgara Osario, así 
como In ~.onrluota del dem.m~.iBntG Jo»<! Seratín Vacar<..-s, OOillO 

autor intelectual del illci:W a que se contrae est~ actuación. 

"El 11¡¡;podiontc pusó nJ. co!lOcimicnto del Ju:¿gado St>­
gundo Penal del Circuito de Sevilla., que amnnió la respon· 
sabilidad de la actuación en auto del siete (7) do septiembre 
de mil novacienws noventa (1990). El dln diev. siguiente, sin 
embargo, el mi~mo despacho Judicial cleelnró que el proc.edl· 
miento aplícable en este asunto era el or6.inarlc, no el abre· 
vinclo 11.11e hnbf!l det('rmin.ado el funcionario de inst.rucción, y 
por tanto ordenó la devolución clel expooiente que fue acep· 
lado SL'l discttS!ón por el Juzgado In.~tmctor. 

"Con a uro del velnt1tré8 (23 > de novlembTe de mil nove­
cientos noventa. (1990) re cJ.eclaró cerrada la lnvestigs.ción y 
se procedió a $U c~lificación el veintiuno (21) dt: dicíembTe 
siguiente CUAndO 5e profirió resoludon de acusnción en con· 
t1·a de 1111\rtln Alberto Osorio y Gama! José Plórez ObAnclO 
como pre!luntos autores del dC'lit.o de hurto C<tlificado agrar 
vado, y se favoreció "on cesación de procedímien~o al encar· 
tacto Javier Arll\tl:zábnl !l.rius. El pr.oce~o pasó luego al cono­
cimi~nto del Juez Segundo Penal del Circuito de Sevilla. quien 
ngotMa parte élfll procedimiento correspondiente a la etapa 
<lel jutr:io, deeiG.Ió modificar la calil!coción provisional del 
hecho en auto del cuatro ( 4) de abrll de mil novecientos no­
venb;. y uno <19!>1), Rc!armcio que el del !!.o ele hurto califi­
cado d€be eotenuerse no solamente con In nh·ctmstancia 1~ de 
<:alificación deducida en el pliego en.1ulr.lA.t.orlo, sino también 
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con las previstas en los mm1eraJes 3(· y 4~ del articulo 350 del 
Código Penal a la par que la agrav¡tción ~e debe pred!o:ar tam­
bién o:!e la.~ condiciones previstaS, en Jo.;; numerales 4~, 9? y 10 
del articulo 351 tbfaem. 

"Practicada la díligcm:ill de audiencia [lública se dictó la 
:>t:ntcncia de primera instancia con los rerstútados conocidos 
y luego el Trfoun¡il SuperiQI de Buga confirmó la conclcma 
en las condiciones ya referld<tS en este concepto" . 

. l.a clenwnda: 

Con fundamento en la (Jausal p:rlme1·a de casaCion, (JOntempla,d~~, 
en el artículo ?,~~6 del C. de P. P. de 1987. el racurr~ntc formul<t h·es 
re:;~roches contra la sentem:ia de segunda instancia: 

Ptimer cargo: 

Considera que la sentenciE. es " ... víolatoria de la ley sustancial ... " 
pues, aunque el arl:ículo :{01 clcl C. de P. P. esl:oblece una reducción de 
pena por confe~ión, cuando ésta fuere ol rund.'lme!'lto de la sentencia, 
tnl hecho se desconoció pese a qu<: ol sindicado, al momento de rendir 
~;u injurada, dio todos Jos deta:les de su acd(m., haciendo posible la 
recuperación de los objetos hurtados. A cnnt.imL'l.ción, habla sobre el 
valOl' pami..'tl que se le otorgó en In segtmda l.n.st:mcla. siendo que, con 
sus ver:;iones " ... se establCJció con claridad el camino seguido por mis 
<lefE'.ndidos para abandonar c~a (JUJnbumciún a ~u favor y a. ello sumé 
la prueba espontánea en la audiencia cmmclo G-.omel corrobora su 
estado de error de hecho al apreciar convivencia entre M¡triin y Serafín 
sin que previamente se hubiera puesto de <:.euerdo con Ma-rtín sobre 
la manera como se repartiría el botín. Por tnnto In confesión de Gamel 
es válida". 

Segundo cargo: 

Señala que no se aplicó el articulo 68 del C. P., discrepando tam­
bién " ... por cuanto la interpretación ,jurídica del contenido, se le 
niega el valor que la ley le asigna, teniéndo~e en cuenta que se cleben 
también valorar las circunstanci!ls do mayor y menor ~ligrosiclad ... ". 
Encuen~ra, entonces, q_u~ una dei.erminaciún judicial ha de ser el pro­
ducto de un~~, ~haustiv<~, tmtluM:ió::J. de Jo:; hechos y las circunstancias 
procesales; por tanto, si se acepta " ... que l21s gente~ ignorantes no 
ndquicrcn suficiente madurez para medir la~ consec.uencias de sus actos 
y aooph~mos también que Gamel José Flórez Oba.ndo incw'r!ó en error 
d.e hecho. no veo por quó haya de .someterse a tratamiento penitenciario 
y Martín Alberto Vergara Oso¡·io no registra antecedentes de condenas 
penales ni policivos". 
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Tercer car(fo: 

:'?lnntea como hipótesis el conocin\iento anterior del denunciante 
y ~>U defendido Martín, por lo que deduce que " ... sí se p1-esentó el 
acuerdo desvirt.uándose du esta mane1·a los agravantes ~ue se les ad­
judicó con post.el·ioridad n la resoluci<'>n de actL~ación y si hubo acuerdo 
no es posible quB se pueda considerar al propietario de ia prendería 
ccmo ofendido y dejar burlados los interei'J(.>s de las personas que allí 
empeña.ron su11 obje~os ... ". Descalifica, entonces, la cua.'ltiosa indem­
nización que se decret-ó en favor de Scraiin, por no h:>bérsele causado 
perjuicio alguno, así como tampucn acepta que se le deVl.lelvan los 
bienes recupemdos, dejanclo de lado los intereses de los centenares 
de reclamantes, a quienes preteru:Ie bu.rlar, traspasando la p:renderia a 
su~> hijos. 

A continuación habla •1€1 ínLerés ilega.l que cobra. Scratin, que 
excede el bancario existente, ;mte lo cual ~e tipifica la usura que con· 
templa el art.iculo 235 del C. P., por lo que la indemnixación corre por 
su cuenta, u! tenor de lo dispuesto por el artículo :la del C. de P. P. 
lY"..ás adelante habla del contrato celcbra.do ent.re los propietal'ios de 
los 03jetos y Serafín, advirtiendo que éste reconocía dominio ajeno, 
d~ donde concluye qu,;> el dinero pagado por éstos correspondía a 
intereres. As! lu~ co~a!!, finaliza, lo!': objetos recup"tados. ::l.O pertenecen 
ll SeraJ:in ,sino ;~ lo:; reclaumnti!s, por lo cual solicita que ellos sean 
repartidos proporcionalmente entre todos éstos. 

Termina solicitando dar aplicación al artículo 301 del C. do P. P., 
la suspensión de la ejecución de la setlLencia y que se oblib'11e solida· 
riamente al denunciante a pagar los perjuicios ocasionados con la 
iníracción. 

Concepto del Procurado·t Tercero Deleya.do en lo Pe7U!l: 

Considera cuc la demumlt~ exllibe notorias ranas téclllcas en todos 
10<'> reproches, present11.11do incluso contradicciones al illterlor de cada 
uno, pese a. lo cunl solicitará de la Sala la ruptura oficiosa del fallo 
por razones diversas a las expuestas en el libelo. 

Re~pecto a la prtmera censura, advierte que el casaciolllsta olvidó 
enunciar la vía y el sentido de la víolacitín de los precepto.;; legales, 
amén de que et\. la medida que va de11arrol\ando el cargo, escoge alter· 
uat.ivamente las violaciones di.rect.a e indirecta, sin clemosti·ar cu~.les 
tueron los supuestos yerros del fal\ador y la trascendencia en el fal!~-

Sobre la se,~unda censm-a señala que presenta similares ''icios que 
su antecesora, pues no determina si las fal!'.ncias puest.as de pt~sente 
violaron direct~1 o indirectamente las normas sustanciales, sin que su 
argumentación h~a la aclaración pertinente pues unas veces se dirige 
a demostrar la en·ótlea mterpretación del articulo 68 del C. P. Y otrll.s, 
la valoración que ha debido dársele a las palabras de José Gamel. 
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Cuanto a la tercera. la Del E!I;Bda califica de " ... mAs evidente la 
contusión del memoriall.sta ... " . Invooa el articulo 38 del C. de P. P. 
y sin examinar si se trata de una disposición sustancial o meramente 
procosul, pr,sa a criticar el mcriw de convicción que e l Tribulllll le 
otorga al dCinunciante, d.l.scutlwtd.o su validP.7. fi'Ante a hechos que slm· 
plemente enunci:t y que no fueron aceptados en la ~entoocia. El <lesqul· 
cltlmiento del fallo conduc1rla, ra:uma. la Delér:a.dn, no a favorecer a 
Jo:; proc.e~ado• !'<ino a vlnculur al quejoso al pror.eso y cou ello cond& 
n~J.rlo también al pago ele tus perjuicios, escrito que más parece de la 
parte civil que el COrtj>.spondiente a un abogado defensor. 

Finalmente aborda el tema de " la casación oficiosu", citando el 
arllr.ulo 228 del estatuto procedimental, en lo atinente a la quiebra 
del fallo cuando atento contra las gars.ntías fundament<>Jes y el 2YY 
ibld~m en el que se regula la reducción de pena en caso ele confesión, 
de manera má,; favorable que en el estatuto nnterim· ya que elimina 
l!t con<lk~ión de quA fuerA al fWldnmL'fll.o de la sentencia, aplicable en 
virtud dA! principio de ftworal.tiüdad. Los can<Lenaoos aceptaron la 
reallzactón de los h..chw y por ello se hacen aorccclores a. dicha ami· 
norante -es su conclusión- y por ello pide a la Sala su r econocimiento. 

La Corte: 

Cargo :prim<?ro: 

'rP.mpmno, dAsde lO.s primeros renglones. la demanda exhibe su 
poqu~dad jur1dlca y argumental. Con Wl enunciado ¡¡enértco: "La sen· 
L<::nciu e;; viola\oria de la ley sustancial", comienza e l primer t'ep:roche, 
duudo a entender que enmare~ la censun en la causal primera de ca­
sación. 

Stl espera, entonO<..">. que un avance en la lP.t'.t.ur¡¡ precise si la vul· 
neración observarla pOr el censor e.s directa o lndlrP.Cta.. No obst.ante, 
en b'a de llalo al tema advirtiAndC que el B!'tículo 301 del estatuto pro­
cedlment<>l dP.rog:¡do est.abl,du una reducción de la sentencia cuando 
la confcslón fuere !undam~Irto de la mjsm!>. 

Aparentemente se csttL Jefiriendo a una \'Íolaclón directa. Pero en 
qué sentido? Aqui cabrf!Ll'l I:Mto la exclusión evldente de la nonna 
como una errónea interpratn<:ión. Pe1·o el ar.tor l\fl m uestra parco al 
Tespecto y dedica );U.~ próx:lmus fl'ases a poner de rf!li~vP. que lll con­
fesión (no !!.clara si la ele un procesado en especial o La de lo:; dos, en 
¡renum.l) him posible h\ reaparición de lu hur1.wo. Sin embargo, en 
el párrafo siguiente, Juee·o (le transcribir un a.parte de la providencia 
Impugnada en la qutl se l'econoce la. a.ceptación que h icieran Jos procc· 
sedos de su permanencia en el eostablP.r.imiento del donuncianle, señalo 
que " . .. aqul se le confiero valor parcial a la con:festón . .. ", a.dvirlíendo 
que é~ta " . .. ha de tomurse como tm todo y no hll.ce•· una disección 
do olla ... ". 
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¿Deb~ cre€·rse, entonces, que no hulJo un ,iust!p recio re8l de la 
versic\n? Si es así, el error de derecho, por !also juic.io de convicción, 
&aria el a.l~o. ¿O esta queja. sobre um• presunw cüsecclón ha de 
entenderge como una distorsión de su contenido, co'locá.ndose .su tacha 
an P.\ ámbito del cnor d~ hecho por falso juicio de l<lent.ida.d? lmpo­
l:lible saberlo pUP.~ a continuación aborda el tema desde ur.a óptica dis­
tinta: La looagatoria de Gama! Flóre?., imentnndo una interpretación 
exculputo¡-ia .. PJ.ant.P.a, por timto, un " ... error de hecho en la mente 
de Gmnel. .. ", por en tc.."lder que e l acto se reducía a ", .. jugar una 
broma a unos :uuigúl:l, que ero lo que hablo, hecho CL'Our Mart!n ... ". 
Con este enw1ciatlo que al parer.~r pretende cnrnnxcar sa conducta en 
una causal de inculpabilitlad por error soln'C! el t!po, Intenta llamar In 
atención aobre su no reconocitnk:nto en la.~ instancia.<? D~ nuevo el 
interrog:l.llh; se q_uecttt sin respu~sta anle la rrugalíclad del escl'ito. 

Se compllt:>t la sltuación en el tlltimo párrafo, cuyo comienzo se 
lo dedica a la )Jl'Ueba lndiciari11, tncdi:l.llte la cual " .. . se cstnbleció con 
claridad el camino seguidc por mts defendidos para a.bonu.r esa colar 
bornción a .!.U r¡wor .. . ·•. Con ello quiere clAl~tr que no se tuvo en cuenta 
este medio de prueba p11ra apllcft.r el fenómeno en comento? Es decir, 
por ventura pretende alegar un eJTOr de !l"'cllo por falso juicio de 
exister.cia'/ Rl confuso pellS:illlierrto del demandante Impide medir el 
a lcan<>a <le lu nnpugnu.r.ión . A e~tas alturas sólo sobl'e\'lv" su deseo de 
que se reconozca la confesión de G=~ol como "válida", obrando ~n su 
fi'Lvor la am!no¡·a.nte r~.o.pcctiva, permnncdendo inédito ~1 mft.rco .íuri· 
dico del yerro j u<ticial a legado. 

Grsves faltas u la técnica, sin duda. Cnrenci<is OJ'gumentales y ló· 
¡:leas. Plantean1lentos confusos y disímiles. En smna. clli;pel'~ón de 
Ideas. El rac:-Jla2o al rep roche, es In conclusión. 

Ca;vv seg!:lld.n: 

1.'\o m ejoran las cosas en esta censura. AW1que en ~u primera línea 
Intenta p1-ecisu.r el asunto: " . . . ln no aplicación del a rt.icttlo 68 del 
C. P .... ", lns síwnentes, nl referirse a la violación indirecta., siembran 
el desconcierto. Como se ve, poso a denunciar una viola<.ión Cllrecta, 
por exclusión evidente del articulo 68. a renglón seguldo a.dviert~ que 
se "dif;crepa t!lmbién por cuanto la intorpretación juticlica del contt.~ 
nido se le ruega el valor que ia ley le asigna, teniéndose en cuenta que 
se debe t:unbién valorar las circunstancias de meno1· y mayor pell· 
c;rosid2d . . . ". 

Así las cosa:>, al lado de la. falta. de aplicación, ruega el recUl·rente 
una interpretación llqulvocnda de su espíritu, sumándole, además, un 
error de deTecho por faJ.c;o juicio de convicción. El ealimatias es evi· 
dente. Sin el menor asomo de rubor y . desconociendo la lógtoo y la 
r~ón, P-1 d~mandaute rne2cla motl\·os y senHdo, dando al. tr aste con 
el principio de no contradicción y tfu pasn. lmpirueudo que la sa.la 
conoacu. el verdadero alcance de su queja. 
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Obsérvese que en primer término critjca. el que no se hubiere te­
nido en t.-uenta el a::1.ieulo 68 del C. P. para 1ue1ro quejar;;e de que Sé 
le Interpretó crrnctrunente, lo que presupone que si se le aplicó pero 
hubo un equivocado desont1-añarniento de s u esplritu. Así las cosa~. 
se le tuvo y no se le tuvo en cuenta. Pero la dllo¡¡ia no ~e queda al11 
puijs, a se::uida, se ~rMlada. a la violl'lción incHmm.a, criticando el nulo 
justipr¡¡cio dado ~- las cl.rcu.nstancias "el. e mayor y mtmnr peligrosidad". 
hoy de agravación y utcnuaclón p1mitivus. Olvida la perseverante lec· 
clón que en tal ssper.tn llN hecho la jurisprudencia y 111 doctrina. RequJ. 
sito llScncla: para enarbolw· lu violacjón directa c!.e aceptar los hechos 
t8.l y como los tuvo en r:uenta el fallador , por lo que rechaza la. menor 
aluslOn a1 tema }Jrobator io. 

No empece, en el p¡irTnfn siguien te agrega nuevos ingredientes a 
la jeringonzs., :1.l tratar de probar que Gumd ~ encuentra incurso en 
unn causal de inculpabllt<lf,ct, para lo c:ual c:iLu. .,¡ interro~torio al que 
se som~tió en h; aulli<:<llt':ls. Es evidente que, en este pasa.ic, la intención 
CI.cl actor es demosLrar una lndebid¡~ intet·prctaclón de los palabras del 
procesado, con lo que se truelad.a abruptamente :t.! "rror de hecho, poT 
falso juicio d.c ideo.tldi\d. 

Como· el anl.,rlOJ'. el fraca~o de este reproche es ostensible y ai.d 
ha de reconooerlo la Sala. 

Cargo tercero: 

'T'n.mpoco es afortunado el casacionista en este ataque. Sus pri· 
mt,ras lineas laR deruca ul urtícuJo 38 del estatuto pro<:edirnenta.l, pero 
cuundo se espera que prt:ui:se lu impugnación, alinderando los argu 
rmml-os uentro de una ca~al y un .sent.ió.o dctcrmiondos, pasa de largo 
introduciéndose en el análisis de lo dicho por el denunciante, p:ropo· 
nicncto a la Sala su persoool intcrprdnción. Queda así introducido el 
a.lo:;nto en el á;nbito de la violación indirecta, aunque no se sabe con 
claridnd, si lo que pretende dumost.l'9J' es una distorsión del dicho de 
Serafín o, simplemente una •·alornción extraña a su esencia. Aunque 
luego, ¡mrecc más bien que su intcrtción es mostrar \mn connivencia 
d~l d<munci:mte con Ver,:~<rn, c:>.on lo que, e~ evidente, habría de part.1· 
el par tamhiP.n ñel reproche Ju61clal. Incluso. va más allá, uuu.nuo advier· 
te sobre la posible defrauducíón c.e los Jnt~reses de quienes empeñaron 
en ~u prendería objetos d.c su propiedad, por parte de Seraíin, cargos 
(ll«l, a su Juicio, merecen In imestigación de las nut(lridades compe­
tentes. 

Esta. confusión de idtoii.S lo lleva a polemizar sobre la, calidad del 
perjudimdo que le a.si:;te al demmciante y para ello muestr a la comi· 
s!On de un posible delitO de usum, todo con el fi.n de ciismínuir la 
condena que por perjuiclo6 6C hiciera a sus defendidos. Además, pre­
tende convcJlC(.'l' a lo Sala de que únicamente los propietarios de los 
objet<Js hurtados sufren pl!rjuicios, olvidando la c:i.lidsd de tenedor 
que le asiste :;1 demmcinnte quien, por tal motivo. ciP.be respondE-r ante 
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<lllos, Jo que al final de cuP.nt(IS, en el avento de nn tenerlos en su 
poder, por cualquier motivo, i:lfecta su patrimonio. La rooón. de ser 
ce la !.ndcmniz:tclón no es materia de diS(,'U~ión, aparte de qoo el cen­
sor n~nas plantea el temo, sin dcte.tterse en él, uniendo al caos <le las 
iñ?.a!' @Cpussta~. la orfand>l.d a.rgurnentul. 

L& improsp•~rldad del ataque es evidente. 

Ca8ación o/lclosa: 

::J:n lo que Sil refiere a los argumentos el!.presadcs por el Minlstetio 
l?úbUr.o para. r~c.onooer en favor de los acusaó.os la atemperante prove­
n\P.nte de la c.or.fAr;ión dt> su <~Onducta crlrr.inosa, gu¡¡rdnn interés res­
pecto de Vergam 0..-orio trente a la realid.Rd ino<:ultable de haberse 
qvebr..nlado la preceptivil. dP.I articulo 3! cie la Carta, con el fallo de 
segur..du. instancl1:1, toda vez que a este procesado se le 1evocó dicha 
di,;nlm::ente pese a l:ahérsele reconocido por el a quo, con lo cunl el 
J:r!btL'lal ~gravó la pena impuesta.. 

Por oonsiguJentc, la Sala ha. de repro-o.r t-1 agrnvio decretando la 
ca.sactón pardal 11A1 tallo en comento, dí.~ominuyendo en Ull3 tercera 
par!.e la sanción impuesta, r eRultnndo, al fiJul.l. velnticuo.tro (2·1) moscs 
que es la pt:nu Q.uc le ~:one~ponlle pttr¡¿sr a Ver~ara Osorio, sum~ que 
resulta de resturlc la. (en;o:ra parte c¡ue ~ru~nda la ley a los treinta y 
seis (3S) meses que fijó la Colegiatura. 

Ahom bien, como qnh'l".t quE' una respuesta favorable a la~ inquie­
tudes d., !u DcJ:)ga(la a!ectnrla de !;llyo la situación dil Plórez O'bando, 
la Sala cree conveniente hacer algunas precisiones al respecto. Es ciurto 
~olno se predica en el pedimento- qut en el :llllerior e~tatuto no 
bastaba c¡uc el aow;ado durante su primera versiúu acepW& los he­
chos :mputa.dos e intmttaro sobre sus pom1enores. Además, sus pa· 
la.bre.s del>ian .s~·r el run<lumcnto de la scntf!:'l(;i~t, enteu<:\!éndose a la 
hcra de ahow que ésta el'<~. una reiteroolón inneces ... rla, rue~ es obvio 
ql.lll la admisión de los l~ehos tl.ebe tR.nor la suficiente reliP.vanda para 
~l promm!"j:mliWlt.O judicilll. Por esta razón se ~.llminó tal :requisito en 
la codificación •i¡:onte al inferirse que dicha exi..geno!a c.onlimL'iba mar­
c .. ndo la direGtriz de la figura .. ~o hay ,.,,.,ón, por tanto, para la apli­
cación del prinr.',plo de favot·aiJi::idad al gwtTdar las dos nonna:¡ fden· 
~ié:ad cor:>..ceptual y jurídica. En el nwwo compendio ~e r.citera- esta 
últime exlgoncis desapareció, siendo suficient-e que el actor admltn el 
su.caso cr imino.so par (l ser favorecido coo la runlnorante. Sin embargo, 
es ó.e ~.ntender que se trata de !a ooólfCSión simple y oo de la calitlcBda 
pt:es lo que premia el Estado es la cont.ribución que se haga para el 
esclarecimiento ilfll .~uceso pmhibido y no una simple mnniobra del 
interesado quo bu~ca su desfiguración, r~ept~o~ndo en :'arte - pet·o 
siempre a su favor- la coo<lucta ?.udtlgnda. Con esta actitud, ~1 pano. 
;ama procesal ss ve entorpecido, detrlendo reali7.'U' los falladorcs un 
r>!ayor ~fUerzo paxa decantar la:; versiones. 
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En el asunto de ahora, Gamel José Flórez alega que participó cre­
yendo que todo se tt·ata.ba de una. broma que Vergarn le pretendía 
jugar a su~ amigos y su abogado, r>..aturalmente, trata de borrar el . 
carácter delictivo do su conducta a trnvés dol reconocimiento de una 
causal de inculpabilidad. Como bien se observa su confGSión judicial 
es cali!icada, la L'WI.I exctuye -por lo general- el beneficio impetrado 
por el Minist~rio Público al no constituir. una. colaboración con la 
.iu8ticia en el esclarecimiento de los hechos. 

Por· último, la Sala quiere lllllllar la atención sobre el temu !!e m 
dosimetrla penal tratado por el Tribunal de acuerdo con su Colabo­
ratlor Fiscal. Seglln su pensamiento, la tasación ele la per:a fue inde­
bidamente efectuada por el a quo, pues, se partió de la pena mínima 
señalada para el hurto calificado y se incrementó en doce 02) meses 
más por lu~ modalidades consagradas en la misma norma. Una viola­
ción al principio del non bis in fdcm es la con~ecuencia. segú11 sw; apre­
cie.ciones. 

La crítica es nquívoca por !o cual cnben lftS slguiente.s precision9s: 
r.a inrlividtwlízaclón legal de la pem~ es la fí.iación taxativa cl.e los 
mlnimos y máximos por el lc~slador. Por ello ar..tas de fi.iar la defi­
nitiva de acuertlo con ¡,A~ criterios del articulo 61 del C. 'P., el tallador 
ha de estilcblecer los lindes que le señala la ley para saber de dónde 
partir y hllsta dónde llegar en el proceso de individualiza.ción judicial 
que le corresponde. 

Teniéndn!'f! en cuenta que el cuso de la especie verso. sobre el 
clelitO·tipo de hurto calificado, ante la realidad normativa ·de las cir­
cunstancia::; de agravación del articulo 351 y frente a la circunstnnci11. 
genérica de agravación pergef.ada en el ordinal 1 ~ del articulo 372, 
debieron realízarse los aumentos previstos en e::.tos dispositivos para 
imponer en definitiva la sonción r.orporal pertinent.e. Es de recordar 
frente al criterio del Tribunal al t:;,sar la pena que la Corte ha dicho 
que: " ... No <-'abe c!u!t2 q·ue la lógica de j'!lnC'ionamicmto del sistema 
es la de que el incremento estableci-do por P-.•tg. dispostctón, se apUque, 
de ma.n.em i.nfl.epend.iente, soln-e la pena prevista para el hurto simple, 
hurto caltficn.do. almso r!e con{iW~<U, estafa, o cualquier otro atentado 
contra el pab·imonio económico, pero, en ni:¡gún caso, como lo enten­
dió el Tribunal sobre u.?~ computo establ<-'Cido, jru.to de la conjugación 
de diferentes fq.ctores,. (Ctua.dón rf.c febrero 20 de 1.9.91, Magistrado 
ponente doctor ntdimo Páe:? Vel{~ndia). 

DébP.~e poner en relieve el yerro del Tribunal cuando ac.omete el 
tcmn de la lndividunlización .iudicial pues la confunde con la le¡::al. En 
efecto, deduce que si Juego de hacer el ~.umento t.axativnmcntc s::ñalado 
po:r la norma, se realiza un nuAVo Incremento con fundE:mcnto ()n el 
criterio del juez, de acuerdo COII los lineamientos del atiículo 61, se 
atropella el principio ~trás menr:iona.do. El desacierto es mayúsculo 
pues, como yn se vio, unos son los mínimos que obligatoriamcllte se­
ñala la ley y otl'os los incrcmcntús que les permite la normat.ivil'lad a 
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los falladores p,ua ajusta.r la pena al caso concreto. Si S<l siguiera la 
tesis del TribU.>lal en todos los cu.sos hnbri11 de imponerse el mínimo 
legal so penu, du incurrir en un dcsconocinúcnto de la garantía scñaladn. 
ASÍ las cosas, ~ólo la unión de ambos pror..esos de individualización 
permiten establ<lcer la justa pero que merece el infrn<,tm. 

En mérit() de lo expuesoo, la Sala de Casación Penal <le la Corte 
Suprema. do Ju.st.ícia, administrando ju:;ticia en nombre d.il !11- República 
y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Casar parcial-mente el fallo impugnado, en el sentido de reconocer 
e-.a !avor de Mart.ín Alberto Vergru·;t Osorio, la rebaja de pena l>Or 
ecníesión en razón de haber sido imptle~ta en la pr:i1nE>ra instancia 
y no pode-r ser desconoc;i<l¡¡, por el Tribunal, de acuerdo con el mandato 
del artku.Jo 31 dt! la. Carta. Ett consecuenc:ia, la pena definitiva que 
hab:r:1 de purgar. será la de veínticuat.ro (211 meses de prisión, que­
dando por el mismo lapso la int.erdic~~ión de derechos y funciones 
publicas. En t<Jdo lo demás, el fallo permanece incólume al desecharse 
1.u infirmacicln r.:~ateria del libelo ~as:;,('jonal, de acut>rdo co.u las razo­
nes expuestas en la parte moti\';; ae esta providenc:ia. 

)1otiffquese y cúmplase. 

Devutllva!le ;ü Tribunal de origen. 

Juan ilfanuel Torres Fre81¿eda, Ricardo Calt:et~ R.angel, Jorge Carl"6ñ{} 
Lumgtl$, Gtdllerm•> fluql1,6 Rui::.;, Gualavo Góme\! velch-qucz, con ~o.lvamento de 
!JOto; Didimo Páe~ Vel.tmd1tt. Rdgllt ,C:tl(Wer!ra Ro;('-8, Jorge Enrique Vctlencict M. 

Rafael T. Cortes Gttrnica. Secretario. 



·:JOI\7lli:Si0:\l (S.~LW A.'l':-EN~C :iDiE ~!05.'fi} 
j ?lENA {SI\LVM!~'f{) DE \'OTO) 

/ ~IJi:B.~.IA D..liE PENA (SAft..·~ ll.l.VlE~~:J DiE VO';:O} 

Sintéticamente exprc~o Jos dos m oti;•os de fundamental disenti­
. miento con el fallo adoptudo en casación: 

l. L.1. intez·p¡•etación del art it:Ulo :n de lD Constitución P.olitiC<l., me 
pa.r~?Ce r¡ue exceue la pr<~~ensión de ~_,.e precepto pues enb>.ndido ésta 
corno un límite superior que no puede dijsbordarse, perrnlte al ·Calla­
clor C.t< la instr,ncia superior (Circuito, Tribu112.1, Corte) moverse just.i­
cienunente en la. gradunclón de ln ¡>er-<' y dett;rminar esta en :;u dimen­
sión exacta . Pero, la sentencia t•stlma qnA lo reconocido en la primera 
instancia, de 1nnnera favorable ol pror.,;sado apelante , deb~: respctMse 
y mantenerse>, al punto que factores de dosiiicaclú!l {v.gr. art. 64, C. 
P~'IU!i, o una dímlnuentl! especJ! lca, ¡;Qmo la confesión, ln g-rave e ill· 
justa provocación, et.c.) R. los cuak::; (l.ebe recurrir el fnllador parn 
emitir un pronnn~í~ento equilibrado y sensato, se le praEentan como 
intaeables. Esto ~onstllu!rá la labor de compor..er el fallo de sustitución 
en empfP.!;.'\. dificil, eomple.ia y hasta i.rtealizable, pues sení necesario 
calibrar toda expre6ión o líntou ék pensamiento del apelante rle la 
~entP.noia impu¡:tmcl?- paru. Jocolí~ar el l'Sp~cio (\entro del cual el juzga­
dor de':>a y pueda mm•er se. Cruo que la pena e~ una y A. esto es que 
ha rnirddo la g~t'lUltía rie In Carta, s in antrar en sus pormeno~ . w 
que se e~pera es que (.-~;te sumu.!n no pueda ~er sobrepasactu y se p ro­
ser ve. 

2. Ciert.amcnte que la motivoción ele la do.~lticación de la pena, 
cumptidu por al T ribWla.l, no la pude entender, por más que la le! y 
hasta me fuera exp",ioatlo .. Y hoy, cosa naturltl dfl la maceración ctel 
entendimiento, sigo crr el mismo limbo. Una n'(j~.rr.ión tan int-r incnda, 
verdadero piélago sernbrodn de sirtes, rná.• conduce al etl<;allamiento 
que a In. fácil riu.vegación del r!lc io:>cinin. Con decir que iJMa podel'IO 
esclarecer. al menos en qui.~.nes rP.alizRion esta tun':a l' la encont.ru.ron 
exitosa, debieron no orientarse por lo que elijo el Tribunal, sino por 
lo que escribió al res!)oot.o el colaborador de esa CorpOTación en su 
con(:Apto. COMfdero convenicnto Ilustrar to/.<ta ano t.Rción con el párra­
fo que m"' snmill en incer tídnrnbres y qu.e -por lo, gravodacl del osunto 
(fijar lu s."l.Ución, poder ntao uia y corregirin ) merecía. y exigía una 
relativa claridad: "En lo ~:orrcspon(Jfente a la dosific~<<'lón de la pP.na, 
el a quo se cxctl(lló en 6111>, como Jo anota la defen~u y acertadamente 
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lo tr:lo consiga.ndo (sic) el señor Filscal en esta lnst:mcta, y por cuando 
(sic) no debió, bajo ningún ptmto de vista, t.omado (si.-.) como base 
el rnlnlmo del urticulo 350 del C. Pen~ l, hacer el aumento determinado 
en el !allo (? ) y mr.nos tomnr los awnenl<llS a que se remlt t>.n los 
srticulos 351 y m del mtnimo <? l . más los intenslUcativo.s c:le pena 
( 0 ?); por lo que reali~;\dos al'loro. los cómpui.os debidos (???>, la can· 
tida.d de pem¡ para cada uno de los encartados debe ~~~r de 36 meses 
de pr is ión" - lo escrito entre psréntcsie, Cuera c!e ori~nal-. 

Por esto último pr opug1:é por la convAniencia de casar la sent.encia, 
atinente a In pma, para procurar que el TribWial !!Illllendase tan caó· 
tica liltuad ón. 

Con ~odo respeto y atención, 



l&l a1·tíc1!.1lo 106 del nuilvo Cúiliigo de 1Proeedñmiell1lto ll"enal al 
contemplar leo atinente al f.tnpedillll.emto ~lile mlllgÍstrndlu, ·tbi.ce, 
4JJI!Ie aAJeplatlu és~ "s\l completará la Salv, collll quiíen le siga 
en t¡;Jmo y, si Jinubocre .rmec¡:sidull.l!, :.e surtel!.r.:J ;uJJm conjueill". 

Corte Suwema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santa!é de 
Bogota. D. C., veintinueve de junio de mil nov~'Cil'ntos noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Guilterm<J Duque .Ruto. 

Aprobado Acta númel'o 58. 

Por vla de apelación, corresponde a !11, Sala revisar la sentencia. 
de "31 de marzo de 1992" (debe en tendel-se 1993). por medio de la 
m.utl el Tl'ibul'..al Nacional condenó al doctor Orlantlo Arias Lima, 
Exjucz Primero de Orden Público de PGreil'!lc, a dos ( :n años de prisión 
por el dalito de concusión. 

Se considero: 

l. Al sustentar en esta 8egtUlda instancia el recurso de apelación 
(fls. 2 y ~::;. del cuaderno do la Corte), el defensor del citado procesado 
sostiene: ·• Ames de adentrarnos en el cour.eni.do propio de la sen· 
tencia recurrid!t, queremos poner de presente nuestra inconformidad 
con la dec.:isión del Tribunal Nacionnl, sobre la sustitución, por impe· 
cümcnto, c:\c uno de los Magistrados d~ la Sala de Decisión, acudiendo 
a la fignm del conjuez, sin dar cwnplimlent.o a lo dispuesto por el 
artículo 106 del Código cíe Procedimiento Penai, lo que en nuestro 
sentir invalida el fallo, por la causal primera riel articulo 304 ibídem. 
Sin embargo, como esta aprectaclón conlleva. únicamente la posibilidl'..d 
procesal de retrotraer !u acluac.:i<)n hasta el punto de nuevo pronunci¡v 
miento definitivo de la seu~enda, nos vemos en la obligación de refe. 
rin1os suscintamente (sic) a su contenido ... ". 

2. ObseM'a la Corte que ht Sula de Decisión de ese Tribuna.!, inte­
grad<' por los Magistrados G:lberto Cortés Nomdiug, Nubia Herrera 
Arl'.a y Alvaro Luna Conde, se declaró impedida para c011tinuar cono-
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ciendo de este proce,o;o, alegando haber conocido igUalmente del pro­
ceso disciplinario contr11 et mismo exju.e:~: Arias Lima, que ootmlnó 
con ¡;allci<ln de destitución (fls. 4111 y ss.-2). 

L'l Sala de DeciSión que le seguia en turco, compuesta por los 
Magislcad.os AIL"edo del Toro ~úñez, Flor P"..tlacios :&odrlguez y Jorge 
Quint¡,ro Mlla.nés, aceptó ese impedimento y continuó con el cono­
cimiento dAl pTCCP.ISO (fls. 426 y SS. ). 

Posterio rmente, el Magistrado Quintero l~ilan.és, al~,:ando la miSma 
causal do impt,dimento (a.rt. 10:3-4 C. P.), solicitó su separ<J.t:ión del 
proceso, sducier:do quo como i ntegre.nte de la Sala Plena del Tribunal 
Nacional, le correspondió ser ponente en la revisión :l)edida. por Arias 
Lima del fllilo ctiscipllna.rlo. 

Los dos restantes Magistrados de la. referida Sala de Decisión del 
Tribunlll, mediante aut:o de 14 de enero, aceptaron el impedimento y 
o:rder~~ron sortear conjueo:, siendo escogido el doctor Raúl Trujlllo 
Corw.¡ (ll. 659!, quien ~>.n rik h a caif.c18d. Sl!S:.:ribe !<~. sentencia impug­
nadn, .lunl<> <:On los doctores Alfn-'do del Tm-o Núfl::z y Flor Palacio 
Rodríguez ( f l. 746·2). 

3 . El a rtfculo 106 del nuevo Código de l."rocedhnlemo :?enal (apll· 
cable 11 este ca~<) pOr mandato del nrt!culo transitorio 13),. al contero· 
piar lo atinente al Jmpcdimento de Magistrado, dice que n~pt.ad.o éste 
"se completará la Sala con quien le siga en turno y, si h:Jbiere nece· 
sidad, so sorteará un cOn juez". 

En el presente ca~o no se escuchó esa indicación legal, ya qu e 
aceptado e l impe<lilncnto del Magistrado ·Quint.ero Milanés, se dispuso 
la. escogencia del cOtljuez, p;etermliillndn~P. el paso anterior : La com­
plementación <le la Sala con e; Magi:!t rado que le ~i:.\UC en tu..'"llO. Esto, 
porque los Ma,<>il;lmdos miembt'O:i del Triburu¡,l Nacional soa 12, de 
donde &e sigue que, 00 obstan (.e 10.5 impedíme!ltOS marú!est«UOS, min 
que<J<;;ba.n nombres con los cuaJes podía. int.egran;e In Sala de :'JI3Ci:sión, 
sin f.f\:'lflr que acu<lir, uomo lo hizo el Tribunal NucJonal, 1~1 sorteo de 
un <:onjuez. 

En t'ig-or, cntonevas, tiene razón el rcclll'rente c\mnd o advier!P. una 
faJt.a éle <:Ompct<!ru:ia, pues en las anotada.~ circuu~l:ur.cias el conJ~ 
doctor Ra.ti.l Trujillo Cortés no tenia. por qu.é :;uscribir la sentencia 
&i)E:lada.. 

En rotes condiciones, habrá de d«cretarse la nulldnd del referido 
f&:to, élt' confonnictad con el articulo 304-1 del ·Oó<llgc de Procedi· 
miento Penal, a fi.'l dCl que se P.m.J ta ele nuevo, prevta la debida Inte­
gración ele la SaJa d"' Dl'cisión. 

En mérito de lo eJCpu.esto, la Corte Snpt•em~ de Justicia, Sala de 
Cnsacl6n Penal, 
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Resuelve: 

Decüzrar la nulidad de la sentencia impugnada, a fin de que se 
proceda de conformidad con lo dicho en In parto consíderntívn. 

Cópiese, notif1quese y cúmplase. 

Jt!an Afamtel Torres Fresneda, Ricardo Colvete Rangel, JMge Cane(w 
Lu!Jngas. Guillermo Duque Rui~. Gustal;o Góme~ Ve!.d.sqt,cí!, Di4imo P6.e~ Ve­
landla, Edgar Saa?:edra .Roja:., Jorge E?>riquc Valencia M • 

.Rafael l. Cortes uamtca, secretario. 



S! al úWl'llo& pá11rdr, ll1lel areiculo S~ llld C. de :?. P. rnlll:L:"ti:.!m 
ila comjl'eí.enci:¡_ en los ~sos iie rnptllt'¡.¡ ile le uni'!ad yi"{'~i 
l;:;"l el mismo f"illl\llnnaJio. JlUl' la onbna, p&ra fll jct'l<~niento, 
y ~.3 no:nuna especia! p.u-a ta~s e.asos, <i'J; porgue el l~gisla4!.":.­
e!i.miaiJ como prej111.2~amil:~nt{l t:!fdo pL~·nunciarme-ntc ¿~ ffl::~,­
d:n ~1ll •use funll'~1l:n.arin e,., ambas jns~anoeeas, ti!UO :¡:-utlli:r1·.a tccar 
;;1~ a1(;¡:m!l mm:!~l"ll la situación jtddicU>-probuooria ~.,.,! sujeto 
.... ~spP..r.tU> del cuan se declarú 1 a n~u.Jidad, y oan~nru h .e:w:san ·rl:e 
1-r.:~ pe'.::i!i.Jnem~o :id numeral 49 or~ellf!TI.Joult• l(JI:J. del C. elle IP, il",, 
aún em. nos procesos; •¡ue se se]i)aran. 1 I.::~ -r.oc :¡J> r-eto~:n::lc Ia ley 
C!ll:J p~?.:<cwip.eióu t :d, en la ([ue da pur s::néni.a la ñmp¡¡,rreia­
li::lad del fun ciona:tio ~mt~:.pa.dn del a~llnto p¡¡,l"a ~onllnuar 
m conocimi.cnw atn en prot-e:~ re:¡;-a,:ado, e:> impr'.rr,ir agi.H, 
dad a la adm'nistruciótt de justkia:, qao se ve1fu. itotaMe· 
!"nentc >.Út•f.Í !i!cla. cu est-e sf'ntillio ~on ~f L'eJI>ad" -~lu.J! m;;ewo 
:¡:-:roce-s·!) qu.e surja a rai:t: de Ja ruptura de la v.rüdarll ::tell ].Jroll• 

c~s-~, a 1l!m !J.U·cvo :"tlv.M.erouari&, l!il J~ l3Ü1Jll-t~ (¡~¡ -~'l:<g¡,,_mil~nt·:J, 
]p·!'.ra guñ~n tod·n en ~aD 1!1<;unto es desconodd.Ol, 

Corte Suprema de; Jt¿Sticia.- Sala de Casación Pena!..- R~.ntafé de 
3ogotá., D. C., veintinueve dto jurúo de mil noveoim tm; noventa y 
tres. 

Magistrado ponent?: Doctor Didimo Páoz Velaluiia. 

Aprob~eo l\cta nümero 057, .iur.io 24 cl.e l l19:l. 

Visto:<: 

Conoce la. Cort,e del impedímento rruuúfestado pn r el Magistr-ado 
d& una Sala de Docisión l'enu.! del Tribw1al S up.,rlor del DLstrito Ju­
dlch•l de TWlja, doctor Alvaro CuetJara Saná011u-l para conocer de este 
prO<*sO, e in(U.>eptado por sus com pañel"QS de coleglatw-a. 

Los tmtecedeilte.•: 

los hecmo~ que or lgl.lláron la presente invt!stlgnción aparecen ro­
sumidos as!: 
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1 . "Ant.P. los rumores de po¡,;bles irregul~r!dades en la Gaja Po­
pular Coopcl'llli'm Su,:ursal Bd<:eño (Doyu.cá) -co~ntan lo.s uutos-­
lu:s (\irectivos de la ~nticlad ordenaron lo. práctica do una visita riscal 
u 1<1s oricinas ya dit:has, r.omisicnanrlo pnru lotes efectos a los señores 
Itulo Julio Rozo Orjuelll., .Jo.sé Agustin Berna! MIIItmez, Fabio Edil· 
berto ll.icaurte, Herná..., Núile11 Isaz.a y G0!:'.2:ÚO Fuerte Bo:ívar, quienP.R 
pudieron establo:Jcr cómo en la oficina visitada a car¡:o OP. lo¡; señores 
Jo~é MarÍ3 Sarnú9nto Ce.!indo CDi.re~tor J y I ,uls E nrique Ca.fi6n Mu· 
¡·eno !Revisor fo'i&l'al y Teoorero) se vP.nían ~j~cutando una serie <le 
operaciones ext rañas ~de t.ortn punto de Ylsta y contrarias a sanas 
normas contables . 

.. E.n el cun;o de la Investigación se e:>t-dblecjó que desde ~empo 
atrás veni:m presentándo:;c fall.an t.e,; de dinero en la .sucur &'l l de la 
C~j•~ Popular CoopcratiVI'I· de B r iccño (Boyar.á) y pam cubrir conta.ble­
mect.e tales desfases lo~ ~añores Snrmiento Oallntlo 'f CRñón :Moreno 
acudieron nl ing<"ninkn sis~e-ma de hnc~er fii(Urar {'n los libros de con­
tabilidad corno si el monto c'lu o\sl.ns hubier"' sirle) rf!mesado a la oficit'" 
eh: Chiqufnquirá; P.1npt'rn, t:.OtllO allí n.o ora r~dhlc!.o, tngrcsab.-, nu~vtt.· 

mentP. a la ccnt!lbilictM 1111 1•. f.!;.oneil.i de Bric."eflo, como reme:;.as re­
P.xp~ñ.id:ls por la sucursal de Chiquinquirá con c:le~tluo a la agencia de 
Brlcefio. · 

"Como las sustracciooffi< de clirwro de ln oficina aumentaban cada 
día, las ficticias rcmest1S <'lP. que se viene b:..blan<lo BSC:mdiun en cuan· 
r.in, basta llegar al mes de ~epticmbre tle 1.98&, cuando se hicieron 
fl¡¡umr remesas con de.stino a la oficina <:f.e Cl\iqu.ínquirá, por la C~tn· 
tldad cte treinta y oc/'lo mlllones (~ 36.000.000-0n) c¡ue desde luego, ni 
Ingresaron a In oficinA. de.stlnatnria ni t;~mpoco fueron reembolsados 
a la a¡::encta de B1·jcei\o. 

•·Además ct~; lo a.uLcrior, :;e e vi.denció Que lO$ ~eñores Sarmiento 
Ouliodu y Cuíiú!l Moreno, llllloeja.b u,n la cuen.ta ele ahorros nt'unet'O 
11081108 abl'e:1a. en Is. misma oficim~ óe Brieello a nombro de !u. Con· 
perntiva de Csflr.ultores de Occidt.:.nte, cuenm para CU}'R apcrtum se 
eDWiearQn docume."llos falso.s, p(.IP.'! TManente nunca la Cooperativa 
de Caficultm·es del OcC:dente constir.uyo :l.!lf depósito a.lgtmo, ni con· 
&umó tmns(l.c,~:ón br,ncarla a. t ravés d<i ella. 

"Slll emb:trgo, los ya citados SaJ·mienl'.o Ca.Jindo y Coñón Moreno 
u~an<ln l.al cuenta cr~aban instruml,ntos nP-gonlnbles gue operaban a 
Jn manera ele cheques da gorcncia, pues expedi<los en Briceño eran 
cobmdo.s en las oficinas de la C~ja Popular Cooperativa di?. Chiquin· 
quirá, a tr¡!vés dt' la~ fic:.l:icins t 'f>mF>sf..s ñF~s~rltas atrás•· (fls. 31-32, 
cuaderno númP.ro 8J. 

2 . El mérito sumarial fue uilifi<::!do el 28 de mayo de 1 !187 por 
el Juzgaclo Q,linto Su!)<!rlo~ d~ Tunj~ c:on ~<uto de proceder por Jos 
delitos ele fa lscdar.l (!U do•::umP.nl.o pli va.do y ~t.llfR., para el eopro­
r.asado ,José Muri¡¡, Sarmiento C:allndo, con 1\nbresetmiento tem_poml 
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para el copro~.sado Luis Enrique Cañón Moreno por lo& mi.~mos de· 
lltos y con sobreseimientos temporale~ y definitivo:¡ por vno u otros 
delitos de los mencionados, para 10.11 demá5 ciudadanos ::;indicooos 
(ils. 1321 a 1:158, cuaderno principal 2) y 12. investigac.ic:ln fut: roabiertll 
por .,¡ término de seis ( 6 l meses por erecto de tos sobreseimi.ent.os 
remporales. 

3. As! la sltt:.oción, el pt-oceso continuó sln tropiAzos pimL el encau· 
sado Sarmiento Galindo con lu etapa del .iU\cio a la cual se puso término 
con la santencia de primer& L-lst.ancia del 4 de a::;usto de 1988, en Ju 
que el mismo Jw.gndo Superior absolvió al mencionado y ordenó ce.sar 
procedimiento en favor de cañón Moreno y los demás implica~ (rls . 
1439 a 145:\, cuaderno principal 1); pero esta decisión !u e recurrida en 
apelación por la. part.e Civil y el Ministerio Público, y el Tribuna! Su· 
perlor dl!l Distrito JudJrJAl ~vocó la ab~olución impart.icta y en su 
lUgar condcn6 a Sarmiento Ga.Jindo a sol,; !\ii.os dl' p rlslión por !ª!sedad 
en d.ocurn~nto privado y csta.ta, y declll.!'ó la nulidad de la.-; órdenes de 
cesación do procedimiento expedidas por el a qM en favor ele Luis 
EnriQue cañón Moreno (fls. 1663-1694, cusderno 51, con ponencia del 
Maglsb'ado Alvs=o Guovara Sandoval como integrante de la corres· 
POI'dl!?.Ilte Sala de Decisión Penal, siendo este mismo Magistrado el 
qu.e en calllL~r.l 6e por.cnte hab;a confirmado en se?;Unda instancia el 
auto de detención contrn ni mlamo individuo (fls. 1323·133!1, cuaderno 
4) y los sobreseimic:mtos definitivo~ et\ favor de los demás coproce­
sada.q distintos de éste y de Sannlento Galindo (fls . 1837·1642, <:U&­
damoS>. 

4 . ?ara reponer ·IR. Mtuación anulnda por eJ Tribunal en relnclón 
con Cafión Moreno, el J\.12:gHdo Su:perlor calificó el surnaxio respecto 
de este s indicado el 16 de noviembre de 1990, fl:lcha para la cual el 
fallo respecto de Sarnúento Galindo hab!a quedado e.ie~nt.orlado, In­
cluso en CI\Sación -19 de abril ó.e HJOO-- Ws. 1475-1486. cuaderno 
p!"lncilJI;J 2 y 31 y ss. cun<lcmo 8) y le dictó resolución acu.<;ai.oria por 
lo.~ dol!tos d~> falsedad en documento privado y e5t.afil, hechos punibles 
estos por Jn~ cuales también profirió en su cont.ru .sentencia conde· 
Itll.toriu el Jm~gado ahorA. compete-nte -~1 1~ Penal del Circulto de 
Tunja-, el 19 de marzo dA 1993 (fls. 1554 y ss., cua.dBrno princlpal 2). 

5 . La defensa impugnó en ¡¡pei11ción el susodicho f!lllo, y el proceso 
nuevamente le fue entregado al Maglstmdo Gucvara 51\ndoval como 
poner.tc, pero el functonru-io. por auto del 5 de mayo p~úximo p8$ado 
se decluró impedirlo r;on íundamer.to Jeg¡\.1 E>n el numernl 4? del artículo 
103 <M uctusl C. de P. P. para inoorvenir on el pror.eso. sin qUP. sus 
compaí\cros de Sala compartieran ::.us razones, ~Agún lo advirtieron 
en el auto del 23 de muyu último, en el ~ue disput>.leron el envio del 
ssu.:>!.o a la. Corte. 

6. Para declinar su int~>rv~.nción el Magi.~trnclo Ouevara. Sandoval 
cnfa~i>.a, n manera d~ introito de su ~Uscur~o. qll<' conrorme a la inter­
prctarJc:ln que él h-'\ dado al molh·o del numeral 6~ del artículo 103 
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precitado, estarin impedido por haber inten•enldo en la etapa de la 
inves~g:lción en este pl'Oll?-."0 "de mut.W!ra tw dP.!P.rminante'' como lo! 
corre$pondió hu.cerlo, pu&.s con In. concepción del nuevo c~tatuto pro· 
C:)saJ ose período instructivo es el de la ucmMión que hoy üdelanta la 
Flscaliu, y ello le vcdal'la intervenir r:omo Jue:¡; (Magistrado) en la 
m isma uctuación para fallarlo "en deftnlt.tvs". Pero. añade, 110 se apoya 
en este argumP.nto pese a consió.!!rnrlo v-álido, porque reiteradamente 
5us compañeros <le Sala en otros r.aso:s en que él ha declinado el cono· 
cimlE\rlto lo han dilsechado, y aún la mi8ma Corte "en más de un 
proceso". 

Y ya centriínílose en 1?...~ raz~:mes ¡:mra el impedimento e11 estndio, 
luego de una bre-ve y :>1S$;tnndal r(·Set\.1. procesal acl~iertc qtte aunque 
el rallo de IRs ln.stancii)S respecto <le Sarmiento Galindo: 

"Solamente vino a. rc.~olver la situación d e> S!l1'míento . .. , 
dadn le. realidad del hc<:ho ln vestig>Jrl{), dada In h lp6tesis ma­
nejarus dentro del p•oceso !mplícaba una ud.tw.c.ión a vec~s 
simul tl\n.,a, de pronlo conjunta, ••n todo r.aso compartída o 
por lo meno~ conocida de lo.:> dos pel'$Onajes, el !ll'lálisis que 
5e !Uzo dentro de )M. prO\idencia, el estudio de lo. prueba no 
pO<]ia desvinculJ!r la suerte de ninguno de ellos de manera 
absoluta y nu\s bien, por el cont rario, uquello que de alguna 
manera se u.firmó del condt~n.'lrlo (Sar miento} tocaba la. suer­
te de Cañón" (fl. 11, cuaderno 6). 

A continuación y siempre en refe-rencia cOn ese pronunciamiento, 
recuerda que :11 definir el punto de 111 responsabilidad se t uvo muy en 
cuenta la act.wtr.!ón de Cal'ión con renexiones que "de al¡~ma mo.nero. 
tocaban" su suerte. 

Agrega que aWJque ls opinión que en eSP. proveido exp~ra él 
como ponente, t·ue a propósito de su ftmcitSn o!icial, debe atenderse a 
que la unidad procesál se hubia quebn do con el calificatorio y n que 
''lllS opiniones. los cril.erlos sobre la. situadón se dieron en Ull$ provi­
denr.ts. que ifnpllcaba el análisis integro del material probator io" como 
lo fue la ~entencia. 

7. Por su parte Jo~ re-stantes Ma¡:islrados de lo Salll de Decisión 
consideran, con apoyo en lu «.et.uación procesal, que aunque sl se pro­
AAntó "una espOOie ele ruptu.ra de la unió.:'.d procesal cuando fue preciso 
adeluuLur el juzgamiento de uno de lus proceR8dos mientras se sobre­
seía tem?orahn~nte en fu.vor de otrus personas", el proceso en verdad 
e~ Wlcr solo "q:ue cobijó n Jos dos ~.ncarta.dos, n~f r.nmo a otros mas•· 
ya que lu. investignr.;c;n "se inidó por idc\n1.1r.As causas y ante una 
comunidad probatoria incontrovertible que nos permite ~recíssr que 
e.ttnmos en pm!;encia de un mismo woceso en el cual 1110 situaciones 
jurídicas de Jos invulu~: t·a<los han sido decididos e~. etapas diferentes", 
de t1:1l manera que h1 opinión que el funcíonurto que se manifiesta 
impedido no tu~o el carácter de extraprocesal, que es la que se ha 
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califíct>.do irnpedfenf.c de cor.formfdM con reiterada jurisprudcn cía de 
la Corte, a. la cual se remi\.e cvn citas varias. 

C0113Uferaci-anes ele? la. Corte: 

Loable pero no compart.ilJl~:: criteri.o es el oel señ:~r Mb¡¡;istrado 
que doolina el conocinúento aduc!eutl.o haDer dado .r.u opinión sobre 
e! asunto materia delj)roccso (causal 4~. ark. IO:l del O. de ?..».), frente 
al <.'lUll asume caracteres de acierto el rxhazo qu~ u &'.1 :manUcstac-.ión 
impt•dfe~te formul~UJ los restantes miembros de la Sala de Dec!.>fón 
provocando asl la ir.tervt·neión decisoria de la Corte , en efact.o: 

Aduo::e el funrionarto que la unidad proees:;J se babia roto desde 
el av.to t-alificatorio del ~>u."llario cuanflo --en vigencia del C. de P. P . 
de 1971, _¡::.~es el proveído ~e uicl.O el ~8 de mayo ó.c 19!!7- el Ju"gado 
Quint-o Superio r ([e TwiJa eJI.i\li<lió s, Sarmiento Gul!..,do y sobreseyó 
temporalmente por px·imcra vez. n Cañón Moreno, umb~ por loo mis­
moo delitos d.e falsedaci en do<!Urncnt.o prh•ado y estata, y que~ hablén· 
rlose fallado el p rOC'.eso cvntra el onca.ugr•dv mediant~ sanlt:mdu. conde­
natoria en la o¡\19 él int~,•·vino <~omo Magi!:f.rr.do ponente antes de que 
se iu.ll!oro. respecto ciel inr!lviciuo copror.esa:lo b€nefic!ado con el sobre­
seimiento tcnl).I(Jr•ol 111€DC!Onado que ah<>Ta ha sido trunbién condenado 
en primera instanci<t en rentem.!ill. c¡ue l'llmbién l~ ha sido remitida 
como ponmto0 ;oa.ra :m c:onocimfen.to, s~ ~~r.cuentra r.omptomet!da su 
irnpn:rcloJidad al hi!bcr op!n<tdo soure t:! asunto rnawrta C:e! proc:P.~O en 
el q;;.e se dl'lllrn.'t.tó la cop¡ortiripacióa del C."ljuiciado y !!el t;Obreseido 
t<'\mpomlmcnte porque la eomuniflacl de prueha bvnlucró a ambcs y 
obligó 11 refcrenr.fM conjUI\Ias sob re la cn::tduota de cAor.. ·,mo. Y persis· 
w en s u po,<;id6n, pese . .a recon oc&r que <)SO. opinión previa de que 
habla Cu" em!Udu por P.l ¡1 propór:úto de su 1\mción oiieiul. 

El t'()chazo del ímpeó.lmcnto por sus compaflcros de SalA parte 
del supuesto de q ue lo qua hubo :l:lle "una. e:¡p.,cie .:le nLptl.U'a de la 
unirt•.c'l proeesal " pero qu~ objetivl\m()nte se t-\'i•,tó de un solo proceso 
en ~ue la situar.ión jmidiet>. definitiva de coda impl!cnd~ se resoMó 
por sepa.rado, y en conssc<Ue'1Cía, 1~. opinión n,delantada nl con~r de 
la senten.::i" primeramen~c expeo Ido no l3 rue cxt.ra:;¡rooG8almentc ~s 
decir que, no so presentó la coruücfón que !n~ist~ntemente !a jurispru­
dcocia hn smalado para la causal d~ inTpe(llmento lliegada. 

Pues bien: El proceso fue inlclado y ~1.elantado hnsta $U ca.lifi· 
cación como una. unidad, tAl como lo preveía el artieulo 167 del C. 
de P . r . de 19'11, 1Jajo ~l cual se !'ier.tl!ó t<.st.1: Oc\U'I'ió s L'l 1'-'llblirgo, 
que la califkaclóu pam los dos PJ'OC'!&a.do.~ más claramente implicados 
r..o fue uniforme: Mientras uno -Sarmiento Galindn- fue vocndo a 
juicio, el ot-ro - Cañón Moreno-- fue sob.re;;eído t.empornlmRnf.e, ele 
.suer~o q ue se prosenUi una autént.ica ruptur~ ju1·ícJ1ca. ú.: la unidad 
del prO<lflS(), l'!l deAArrol!o de 1!1 cual r->1 juicio continuó para ol encau· 
s~do; y como impror.P.do:!ntl?mente ul Juzgado de la prir::tera instancía 
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en el r.1ismo fallo en que absolvía 11 Sarmi~nto Galindo cosnba Pl pro­
ccdimitmto para Qlllón Moreno, el Tribu.""lal -con poneDCia del Ma­
gistrado que se declaru impedido- - anuló esa terminacttm anonnal rtel 
proceRo pam Cufión a la vor. que revoco la ah~olución paro. Sarmiento 
convirtiéndola ;¡n condenac¡ón y la Ar.tmwión continuó par¡¡. uquél hasta 
la s.enter;cia tambiéi1 contlenatoria de primer gJ-u:lo J"espceto de la cual 
el c:onooimientn dP. segunda instancia ~~e l!alla en riiscus!ón. 

La auóiencia públiea pa.ru el juz.gumíento cl.e Cañón se celebró en 
vigencia del actual Código de I:'I"OOOdlmiento Penal -17 de febrP.ro d!l 
1993··-, lo que equivsl~ ¡¡ decir que es éste el E.;tt,atutn aplic¡tble> al 
Cl!sO, y ~la normatív:iciad Ol<tatuye ''n el nwnerul 2": de su wiic:ulo 90 
que existe ruptum ru. hl uniclad procesal ··cuac..do ¡¡, re:;olución de 
u.<;u~ación no <.:nmpN1ndo (or!.os los hl-><.;llos punibles o á 1.odos los co­
part.!clpc~", y A!.l el ;,~-, "cuando se d~~;rete !a nulidad ne.rcial de la 
lU'XW!.c!óu p r oce . .<.a.l que obllgue 11 rt~poner el t•dmite con relación a 
uno Ut! los ~incllcado¡¡ o de les hechOs ptaubioo", pero ad~iorte en su 
párr&o Cinal que "si la ruptura de la unidad 1'Ul genera cantbio ele 
competencia, el fv.ncion3J'lO que ln. orasnó, coni.lnu3l"á conoc;iP.ndo por 
.~eparado el jUZ!l®.iento". 

Por <:Ul:nto hace a la ruptur:~ ~e el calit lcatorio, que con l'lllÓD 
<1flnna d M~.glstrado qua se decl:wa lmpodi<lo, no hay duda, ni en In 
legi::;ltl(:ión actU!\1, ni en aqu~!la bajo cuyo imperio ocurrió (art. 4B2. 
C. de F. P . <le Hl71), u.unque ella. r..o l'u.e dccrotn.d~- por la Sala en la 
cual rue él ponente; pero con mayor t-awn I:Odll. du.du sobre esa 
ru;>tura se lY.dums frent.e al numel".s.; 3? ·del ¡wr.r~~!lo 00 tnul~ito: Se 
decls.r6 lu nulidad parcial de la ac~ l:l :n.crtón la cual debía rl:Oponer.se en 
1-elaclón con uno dt> log slnrtk&dos, y esa dtcl>~mtoria provino del juez 
cole¡¡:tado qne. Al mismo Integraba. Más como rs<~ nlpt.ura no generaba 
r.a..""llb!u do competencia, 6lll.a debía mantenerse en el tunc.lonario que 
la. ordcr:ó, JY<>l'll. el .íttzgamit>.nto. que e1-a la mi~mu Sala de Decisión, 
aunque en pror.eso separado. 

Y no puede decirse que ~n ~ caso de autu~ )'8 no oxlst:era pro· 
ceso separado, pues la ~ntenclr, conh·a s~rrniento Galindo, en la que 
ta mbién se annlr\ le cesact<ín l'n Ca\'01' de Gañón por e; Tribunal rom­
pién.do;>e la unidad pro~:esal f¡;,e clictadn el 25 d.e abrll de 1939 (cua· 
domo 5) y la re~olución acusatoria contra Ca1,óu a.pena .. 'l se dictó el 
16 de noviembre de 1990, l'To hubo, e!l lo cierto, expresa mooifestac.IOn 
judicial wbre el rompimiento de CS<\ unidad, pero ello no Obsta frente 
a la realidad ob.lctíva que eKpon" ~omo In suerte de uno de los ooocu­
:sado::; había sido ya definida. 

St el último párrafo del nrticulo 90 del C. de P. P . rnnntjene la 
c:o rnpetcnc:ia. en loo casos de rupt.ura de la unidP.d prore.Gal en el mismo 
f uncionario que la or&>.na, para c.l jur.gnmientO, y P-~ norma especial 
para t.Rles cúsos, es 9orqua el lagis!ad or elimina como pr~jw.ga.rniento 
todo pronunciamiento etc Condo de ese t'uncion¡u·io en ambas in8t.an· 
cias, que p'.l.:tiem tocar de alguna ru<Ulera In .~ltuación jul'!dico-proba· 
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toria d~l t~ujeto rcspF>c.t.o d~l cmol se declaró la nulidad , y enerva la 
cau..'\111 de JmpectJmento del nwncrlll 4? del artículo 1a:~ del C. de P. P., 
aún en los proct:.ws que se ~ep~1rtm. 

Lo q\18 pl'etoncle la ley con presc~.lpción taJ, en la. que da por 
5enl.ada la Imparcialidad del tunclonarlo cmpapitdo del asunto para 
C".ontinuar su conoolmient.o aún en pl'QCeso separodo, es imprimir a.~tl· 
lídad a la adn,inistracirin ele justicia, que se vorin notablemente afeo· 
t adu en este sentido con el reparto del nuevo proceso que surja. a raíz 
de la ruptura de la W'lidud del prUC'.eso, a \Ul nuevo funcionario, en la 
etapa del .iu2gamiento, para quitln todo en tal asunto es de~~<:onocldo. 

La clura :;~r~ripción en comonta.r!o, elimina pues, el temor deL 
seflor bl'_¡¡glstr.rlo que se decl.s.ra impeóldo a transgredir ol régimen de 
los impedime.clos, y concede la rn2ón a los funcionarios colegiados q,u~ 
lo re.:bazan. No sA da pues, el impedinumto a(Jucido. 

Por lo ..xpue.;to, la OOrte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Fenal, 

Resuelve: 

Declarar inturufudo el im~ectfmento acluQido por: el Magistrado de 
la Sala ?enal del Tnbunal Suporior del Dis\.r ito Ju.dicio.l de Tunja, 
t1octot· Alvaro Guev:wn Sandcva.J para conocer ñP. oste proceso. :En 
!inne demuHt•asc la nctusolón a la oficina de ori2en ptjra Jo da su com· 
petencla. 

Cópiese y <;úmplase. 

J"tm M41ltlel TotT~ FnStU!<Ia, Ricar@ e- .Rtml1el, Jrrrge Carrer.o 
lnt.en[las. Gu.il!.ermo !Juque Rtd~. Ou.star:o Gómc& V~ll~u(uez, Didimo Pú.e~ Ve· 
land!a, Edgar Saa:vodra RoJu.:>~- .,'orgo t:r.riq~UJ Va!encfa M. 

Rr.tael 1. CO!'t6.• Garnlcc, S(Cl'ota:rlo. 



J!.lE:04JSl\ClfO:N / :'lllULmt'H]l / FF~"101t.l!.lll!I!:..11llilll 
/ rnEJI<'Ol't.~lATW .HN .!'JEJ liJS i 11J.N![I:.RJDi ].'F..OC:ESfo.J.. 

ll,a Jregula~ioiir1. J:ll'ev1sta en ill estatut..f} J¡i)!:'<Dces:~.n pllmllt nu ti~ne 
ningrma difi!:ultad para su ICOI:lpL-en;sión, :pues l.entro llllel 
marco del samortñdo cnmú11o, od~oe 1a D4lgk:e, ~m §e ~stalbl.eo&~! lj¡Ue 
.clesdc q:v;oe se pr:ese:ntc la r~N)usacióm, e io IJIW~~t es Eo !IÜ<;rmc, 
·rllcscle que el J1mtcioJa.l>lrio sepa ·que !i~t sido r~N)usado, o ~·esr!e 
ct~anao 6n manñ1ileste ei :impcd:Jim~nb s:e susJ?ellll4lie eJ proceso. 
/ Jl,a inica drcUllls:t.aneña q:tae ~xmitiria .calJi.fic:t:r ::le Íll'lregll!lmr 
'lll actuaoeión, y p·ndr.ía llevar a 1113112! i.nvm:lñ·rlla::lf@l!lo, scrJÍa qul! ·?.l 
ju,ez o magiistrad~1, sabiendo que está rt!cu~d.o, dceñ()Jkl'l! 
continilllar ·con d proceso clcscot!.oc.iendo lQ orrlloen de SUSJ!len­
derlo que c'tlniictLe el a.rt.ícwo 1lll~. De munera: 'l!Ue lo ·rrue 
realice simt estax enteh·ado de Ia .reG:ou:saoeiióm., a5f: oé!'ltm se hl!ya 
eJ~:ttregado en; la Secrd21rÚl nuo cons'!.jtuye ruingunat lit-reg¡;¡Jia:ri­
llllad, nli se está. con ella infringiendo ninguna p:rohlbición, 
nuego es ll.Elsur.do pretender tm.a fum:aláda·ción retroa.cti:\-a a 
una poart~ ok 1 :prnl[!.eso o ll. una decisió;m que el funcio:nar!o ~ 
U.<t •Cwrpn:ra(:r,J)l!ll ron ese momento poodlR:rn torna:r, ya que no 
halbílll niillgún mntivo 11ue bnpidiell'a Jnao:crlu. f No es t!icJCto 
que co:m. el .rompimiento de Du mtidad proeesal (como co~~tse· 
Cllllencia iHe la. nullídrod )l<arciat d eo~.:retada }, se a·fer.:te el pr'.cn­
cipi.o ol~ InvoJtabmdatl y en {i[c la reformatio in pejus, Jlllutes 
como es elcmcnt~al saberlo, el prÍII:lcru ob:ra ·C'l.JUttdo i:D1lly m­
cesió.ra. de leyes en eTh tie:t~po y existen d'os o más l[lll.e rcsultl!.llll 
a][l'!lioeablcs a un caso cor&•:lzeto. El segundo, de acuoe.r()[o con Ea 
... onuntad mamt:esi:Mi:a po.r el lim],J>lica:!o a rem.¡¡nocñar a, la J)ll'eS· 
críJPcñoÚn, stJ olel1c ¡:»rocede;: a ilici<'!r I¡,a se!!lltenda que r.:'llrres" 
ponda, fiOl ~;:uaJ, SR I lllCJ'e condt:lll;il loda, lliD pcdrJÍ!l :;<er L'li~ayOJt <1 

la oqiJle se b.nbiere dioetadc :nanknümtdo la IIJ.J~,Ed!o!dl d:J Jll:NIIllC:IU>S, 
·en vjJrt~torll de la norma lfJl~e .rell'lilil Da nemnnllación iuriilli.oea de 
Jt118nas. 

Co?·te Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- SanWé de 
Bogotli, D. C., veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 
tres. 

Magistrado ponente: Doctor Ri-cardo Ccrlvete Ranget. 

Aprobado Acta número 058. 



1470 GACETA JUDICIAL N~ ~463 

Vistos: 

Resuelve la. Sala el recurso de reposición intarpuesto por el pro· 
cesado Julia Alberto Sánche¡¡¡ V<?ya, Exjuez Veinte Civü del :Jiwuito 
de Santa.fé de Dogotá, contra, la pl·ovidencia mediante la cual se dacre· 
tó ;a nulidad de la cesación ele procedimient.o dictada por prescripción 
de la acción pCriol, y se declaró la ruptura de la unidad p~ocesal. 

Providencia impugmula: 

En decisión tle u.bril 29 (lel pl'eSellte aiio, esta Corporación negó la 
peuct:;n de nulidad rormuladu por el doc.t.or S~nche7. Vega, argumen· 
tnndo que se d6\Jía invlllidar lo a~tnado a partir del momento en que 
entregó ell la. Secretaria de la Sa.la un m€morial recus:mdo a todo~ 
los Magistrado:;. 

Se rojo en esa oportunidad, que: "Es verdad que el :~rt.kulo 111 
del estn~U\(l procesal penal dice q¡;,e: 'Desde CWUldo se presente la 
l'eCUsac1ón, o se mu,n!fiestc el impedimento, ha~ta CfUP. se rAA\Ieha 
dcl:fnitl""sme.nte, se .susp<:mderá el proceso', pero el enten1im1ento de 
la norma no es desde el momenlu en que el memorial se entregue en 
la Se~retaria del Juzgado o Corporación que tenga a su c.argo las 
diligeooias, ::;ino desde cuando se pone en conocimiento del funcionario 
recusado, Gsto es, cuando pasa ul Despacho. 

"Una Interpretación dtterente llevarla al absurdo de pretender que 
el jll«gador suspendiec« la aclu"ci<Ju !>in t:':stm· enterado de la. recusa­
ci<Jn, o que en todos los casos !uem obiigatorio invalidar lo realizado 
er. el periodo ct'rnprendido entre la cntm~ del memorial recusat.orio 
en 1"' Secretaria y su tra.slado al Despacho. 

"En el presE•nte asunto el expedicnt~ ingresó para sentencia el 26 
tia octubre; el proyecto se registró el 5 de noviembre, y la Sala lo 
aprobó el 24 tlel mismo mes, triÍ.IllÍte dentro del cual no se conoció 
por el Illagi~t.ra<lo sustanciador recusación ::.lguna, de ma::1era que el 
motivo de nulidad aler;ado no existió" .. 

En el mismo proveido, obrando do acuerdo con lo previsto 9n el 
a,.ttculo 4?. del o:.st,~tut.o procesal, ~>e aceptó la renuncia ~ la prescrip· 
clón de la acción que habí¡t Op!!rado en una ele las causas actL-nuladas, 
y en consecuencia. se declaró la nulidad de ls. ~fl~~~ión del procedimien­
to que respecto •le ese delito se había decrets.do y el consiguiente rom­
pimiento de !a unidad procesal. 

Sustenúu:ion de la imp!J411aci6n: 

El retJUlTente apoya su lnconformid~.d en los siguientes argu­
mentos; 
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a) Considera ine~acta la interpretadón que hace la. Sala del ar· 
tfculo 111 dtd Código de Pro~'CdimiE>.nto PAnal, y pura respaldar su 
ofitmación tmnscribt: t:l Mtlcnlo 21 'lbíáem, que Clm~>ugTu el principio 
cl.e la integracüón . 

F.stima que no es utópicQ prq;onar que el artit:ulo 111 ya citado 
rcsuJta oscuro frente a la mer:ldiana clarid11d del articulo 154 del Có· 
digo de Procedimiento Clvll, en relu(;ión con el momento en que se 
suspende el proceso em virt-ud de la r clJtlSM)ión, motivo por el cual sa 
pre¡¡unta, ¿si lo anterior us cie1to, por qné no daJ.·Je aplicación al al'· 
ticulo 30 del C. C~ inciso Ol'ltundO?, que dioe, u¡OS pasajes ~uros de 
una. ley pueden ser ilusll1ldos por medio de otn1s leyes, [lllrtir:ulannente 
si V\1r san sobre el mismo ~tSUnto'' . También copia el artículo ~~ ibídem. 

b) Admite que es a.b~urdo pretender que· el funcionario suspenda 
la. actuación unt~~ cll'f estar anter:~o de la recusación, p~ro cree que el 
le¡¡í.~l;;,clor le diD solución "al consi<i.erar ·iJiciado de nulidad lo actuado 
con posterioridad a la. prcJSl!ntadón del memori!1.i dtl rP.r.uRa.ción en la 
Secretaria del Jm:v>-rln o Cor~;>oración respcctivu". 

e) Dice que si l:t ley prooo;;ul l'n materia dvil dJspeni?. que el PTO· 
ocso se suspenda, desde ls prcS<\Ilf,adón del memorial de recusación 
en la Secretaria, no concibe cómo cn el pror.eó.lmlento p<.>nal no ten,aa 
apllc:>.<.'iór: dicl\:1 norma. Agrega c¡ue con 1~ ini.Arprstllclón dada se des· 
c.onCK:c d <\rlir.n lo r.~ tlPl Cód!go ele ProcedlmiE>,nto Penal, que p~lúu 
<;tlle los f.\mcion:1.rin~ judlclallls sólo están sornetJctos a la Constitución 
¡; la ley. 

dJ Como ~n d p~:neecl1mlento penal no hay no1m a expresa sollre 
pre~entacion y trámite de rnemor.iP.le~. tl.cbe aoudlrse nl?(;esa.¡•iamente 
11.1 articulo 107 del Cód l¡:o clt' Proc:eclimie::-tto Civil, y la ~u~pensión del 
proc~so 8urgc desde tll instante en que el secrctm·io deja (:onstancia 
de la. entrega del escrito de ¡·ecu.sación. 

La petición es Q\11:! se' revoque la providenaia recurrida. dado que 
con ella se le es~\n tnwsanrto irrepar-obles perjulc:ios tm su.s derechos 
~;ustancisles y procesales. 

Conslcteraciones de la Sala: 

H La obst:rvÚción del l.ránüte que ha tenido el proce~o ante la 
Corte, muestrn qu~ el itHe!"és que :'la movt<1o al doc:tor Sánchez a inter· 
venir se refiere a esws aspectos: a) Que lo, So~a. antes de fall3J' el a;unto 
relacionado con la declaración 00 lO!< biene>s mostrenco~. 80 pronuncie 
sobre la recus2.ción; y, b l Que esa itwestigaeión no ll!:!rmioe por pres­
cripción .sino que rcspecro de ella se áicte un fallo de fondo. 

En el auto impu¡:nado :;e a~-ept(i la renuncia a la prescripción pre­
sentada po r el s..cusado, y expresmnente se dijo que antes de cualquier 
otro 1Jronunciamícnto la Sala entraria a ocuparse de la recusación. Con 
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e-SR. decisión es evidente que los dos puntos quo preocupab:ul al ex,íucz 
han sido atenciídos, lo que indica que el recurso íl•tta.rpttesto no e.s 
rnronable, a m t·1ms que su verdadAro interés no sea el que h!l aparen­
tado tanel'. 

E~ este mi:;mo orden de ideas, carece de todo ftmr.lRment.o su 
afirmación de que l!~ pro,icl.cncia re.::un-lda le está causando lrrepara· 
bies p2rjuiclos en :;~ derechos .sustancill.!es y procesales, pues como 
ya se dijo, con ella no SC'l ha hectlo co.,m distinta que acc:ed~;r a sus 
pretensiones, para lo cual no se requería decretar la nulidad total de 
ía sentez:t.-i&, sino la pardal como se hiz-o. 

~ Entrando a la · consideración de los argumentos de la. impug­
nación, lo que en ellos expresa el d octor Sánchez es ¡p¡e no oompa.rte 
la interpret-ación que le hu. d!ldo la Sala al articulo 111 del Código de 
Procedl!niento Pcnul, y reitera que debe decturar la nulidad de la 
actnaci6n cumplida u Pl\-r tir d~ la entrega del memorial de recusación 
en la flec.retn.rln de )o, Corporación. 

Lu norma citada dice: " Desde cu:~ndo se prc.sante la re~u~ae!6n, o 
se rn,.nifieste el impedimento, hasta que ll(; t't!:S~Mlh'a dctin!tivamente se 
suspenderá el proceso". 

Pare. su interpretación no es necesario acudir a ni ngún otro orde­
llamier.to juticlioo, ni tampoco ~ p~~ede ~mp:nzar esta di'3posil.i ón, 
como pl'6t-P.ndc ol actor. por el articulo 154 del Código de l'rooodi· 
mifmtll Civil. so pret<>xto de c¡ae est.'l ultimo es más clara. 

:A regulacirin p~vistn en el estatuto procesal penal no tiene nln­
¡¡;u:ta dificultad para su t:Omprensii\n, pu<:>~ d~ntrO del marco W>J sentido 
común, de la lógica, ulll ~e er.tablece que d esc.lcl que -se prP.AAnte la 
recuseción, o lo que e~ lo mi.smo, desde '!Ue ~:>l funcionario sepa que 
ha sido recusado, o d~:>sde cuando él manifie:;ttl d impediment.o se 
suspende el proceso. 

?an claro es esto, quo el recurrente, a•ln teniendo el propósito de 
hacerlo ver osctrro, Jo atAp ta, Jl('TO le agrego'!. \mu consecuencia lnexpli· 
cable. Textualmente anota: 

"5. .t:stoy convencido de que ciertamente resulta absur­
do que el funr.lnnal'i.o recusado suspend>t la actuación sin 
~~ta-r ~-nterndo clA In mi:mu~, lo que .~! no es absurdo es la 
solución que el legislador le dio ~'~l considerar ·viciado do 
nulidaó. lo actuado (:On pustcriorif,lad 1\ la pre~entaciñn del 
mcmm·ial cte recusación en la Secretada del Juzgado o Cor· 
poracién respectiva". 

1.-. única oircunstancin que permitirla cniUlcar de irre.gulru· la. lit> 
tuacíón, y podría nevM a su ~validación, seria que el jt= o Magis­
traco, ssñiendo que está recns.-\do, dec!diera. continuar oor.. el proceso 
U6lK.'Onuctendo lo orden d.e SlL~penderlo que cont:!Mc el articu'o 111. !;$ 
mttnera que lo que renllce sin F.st.~t· entc'fado c:te la. ret:usación, asl ésta. 
se J:taytt entregado eu lu Secretaria, no constituye nillg>tnR irregulari-
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dad, ni ~ está con oillo inirin¡:icncio ninguna prohibición. luego e,s 
abSU!"do pretender una im'llJidMiór. retroactiva a ui1B. ps.rte del pl'oceso 
o tt una decisión que ol funcionario o la Cnrporacf<ln en ese momento 
podian toma.r, ya que no babia nin,oún motivo que impidiera h&ccrlo. 

De lo ant€rior no pWlde concluirse quo la suapensión del proceso 
quflda al arbitrio del secretario, pues salvo las peticiones de libertad 
que tienen trámite cspe<.-iul, en los demás casos deba pasar los memo­
rlulcs al DespajJhO al dia siguiente de Sl.t reci1Jo , apJic¡¡ndo el Código 
de ProcedillliE'.nlo Civil, aquí ~i. po1· intcg••ndón. de mocto que su in· 
<.:umplimiento podria aca.rrenr;e oonsc<.:ucncias cl.l.scipllnarias e Incluso 
penales según el~. 

La inaceptable inter\)retm.:ión del imputado lleva a la creación de 
una ca.us"l de nulidad qu<'< no obedece a irre¡¡:ularldad alguna. y que 
podría ser m:me5odn a su antojo por Jos .su.tetos procesales como 
eficaz mecanismo puro cntrobor los procesos e Impedir que la allmi· 
nh;.t!"ación de justicia cu.mpl~ con sus fine• . 

De otra parte, no e:s cierto que con el rompimiento de la unidad 
procesal (como c.on~ecucncla de Jn. nulidad parcial decreta®), se afecte 
el princ:i¡.Jiu de favoraiJIHdud y el de la rctarmatfo in pejus, pues como 
es elemental saberlo. el primero obra (.'UBnóo bny sucesión da leyes 
en el tiempo y existen <.tos o más que re>iulta.n aplicables a un caso 
concreto, hipótesis que uo se da en este s.suntn; y el segundo es com· 
plctamente ajeno a. este caso, porque simplemenw, de J!C\Ierdo con la 
voluntn.d rnonifeR!.ada por el implicado al n¡¡;uncfar a la prescripción, 
se debe proceder ¡t dictar lli sentencia que corraspoodll, Jo cllill, si 
fuere cnndona.tol'in. no podri~t ser mayor ;¡ la que se hubiera dictado 
mlilllte~cndo la unidad de proce:;os, en vii-tud de la nomm que regula 
la acumulación jurídica de pcnus. 

I.o dicho es sufidente purn. mantener la. decisión tomada en opor­
tunid:u! anterior. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -saJa 
de Casación Penal-, 

.R.esueloo: 

No repaner la provlt1encia recurrlda por el procesado Julio Al· 
berto Sánchez Veg'a. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase ¡,¡ Tribmlál de origen. 

Juan Mo.t'Hiel Ton·cr Prt.sn4dC-~ Ricar do C'alvete RIJngel, Jrwge Co:rtcl"'UJ 
I,uen~. Gt<ilierii!C> ~e Ruiz. Gu~tavo Gón¡ez Velds<rn1'4. Dídtmo páez Vc­
lA .. .ua.. Ed!Jm- Saa.ve<tra Role.•. Jorge E!nrlq¡¡e Vakncla M. 

Rafael J. CUJ"tca Garnl.t:a. Sccret:l.i!o. 



Sb~3 m :¡;¡3111'fu del C. de 1?. JP. &e 1t'9il, 'a ~.cdón o;l2 re·>'isiión :J:l 
i:ú19 ezt•!)::J.:siva a. f.1us autos :interltJcutor.i.:~>~: El q~.e ·ille::lr-et..a 
·¡ .. c~sadÚH WJ 1Df!l>Cofocümñento 'j el d~ ¡¡.:rec!usiú-Jn 11!·:; l.it mves-
A' ./ '

0 ~ '1 ° 0 
•· 1 .. '..1 ' 'l -q~ac;,:m. l::'e.:o e!L re aoeno~no•. o:>Aln c¡;,;a ~~ li~ '"'f! prm•l~i<(t:;n,::·oas so (J) 

~g •¡]iubl!.J ]¡¡ aceí6.n p-or lns c.nu!<illles ::nm.1i.l!m]fDa~llH.; P.DD llo,; I'lU• 
me1·a!es 49 y :l~ del a.ttíoeulo 232 llel oeijt:~.dlo e~tatut.-1:. N¡n_¡:unn 
®trll. ocl~;sa de p.:roviiencia:s es s~1sce)llt~bJe de Tia w~cr~tn o:b l'C• 
v'.lli<ii11, j ·Vo1~~tra Ia rcsolucioi~:t inhib~~or¡a no ¡;r;ue:il.:e in.t¡¡;-po­
!'ie~~ aoedón de ¡•evisl&n p·o>imurdimgmcnte porq'EG llil ley n3 lb 
mduye d.!i!n:.tro oi!ie l:lls providencias r~·vlsalÜcti, y &odem:í:s J!.:•1llr­
;:¡pr.·e e¡; -.ma o:lecif.ión IJlUP. nn adquiere el =·ÚOL1:r.."r &.: res jud~:!ata 
ya q¡¡~ Illt}.C(t<O tlCr rcvo-cni:a de olf..!;io o a JPCt·i.c~Úi.'t .U.q; J(tMr·~e, 
nwt:r el iuncionario q;uc lla ::m~1ii;aó, " ... siiemj)n: ~~~ !!.JIIU!!l!:· 
e-'!~1 mue•1as prouetas que desvirtúen !us !ur.i,amc~1.bs OJlllC 
sit"•ier·Uln oio¡, TJ!Il$C JP<.r& prai-edrla ... " ( art. 323 del O. {j[e J'. ll'. ). 

CortrJ Suprema (liJ Ju.~ticia.- Sala de Ca~ación Penal.-- Santafé de 
Do~:ot<í, D. C., treinta de junio de mil llOvecient.os noventa y tret<. 

Ap;·oba:io Acta número 58, junio 29 de 1993. 

El a.bogado César Tullo Rebellón Reyes, interpone ante esta Cor· 
:?O~acíón "acció'l?. de ret:isión" contra el auto de segunda instancia 
emana~.o o.e la Unidad de Fiscalía Delegada anta lo. Cort-e Suprema 
(i_e J-usticia, mecliar..te el cual, al resolver un recurso de apl)lación con­
firmó en su integrifud la resolución inhibitoria, dictada por la Unidad 
(•.e F.i~cnlía Delegada ante el Tribunal Superior de Cali, P. favor de la 
.:lcctcm Ana Luz Escobar, dentro c!.e la invesMgación previa adelall· 
ta~a ¡:e:-: de:nuneia instaurada por el Bhor~. accionante. 

r:~s¡;,tinad•t e improcedente es ¡t todas luces la ac<:ión incoada., 
hP.st~\ d cxtrúmo que ne,.,t a la Corto a decretar su rec-ha¡z¡o tn Umine. 

En p::imer IL1gar, el peticionario no es t.itular de la acción de re· 
<·i~;-~n. Esta r.ólü puede ser promovida, ".,,por el defen.sor, por los 
~:t,;:sré's de la acción civil dentro del proceso penal, por el Ministerio 
::úb!!co y el Fiscal. , . ", ~egún lo p~·er.eptuado por el articulo 232 del 
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c. de P. P. l'TingUna de estas calidades puede pregonarsc del actor, 
quien tnn sólo :figw·ó como demmc,iante en las diligencias de indagación 
pnllimím:r qU(;) culJnínaron con la resolución !nhibitoría. 

En segundo lUgar, porque en contra de lo q:ue afirma ~1 peticio­
nario, el C. ele P. P. de 1991, en su artículo 232, sí señala las provi­
dencias contra las L11ales taxativamente procede In ucción de revisión. 

Enseña ia norma en cita que " ... IR. ar.dón de revisión procede 
contra lm; ~ent.P.ncias ejecutoriadas", es decir, contra las sentencias 
proferidos dentro de los proc;:sns penales, que por estar materialmente 
ejmmloriadas lmn aüquirido el carácter de cosa jU21gada. 

Como excepción a e~te principio general y sólo a partir del C. 
de P. P. de 1991, La acción de revisión se hizo P.xtensiva a dos autos 
int~ri.oeutorios: Fa qne ñecret~. lA cesación de proccdJmicnto y el de 
preclusión de la inve~tiga.cicin. Pero Em r~lm.:iún oon ~sLa t:lu~e de 
providencias sólo es viable la acción por las causales contemplada~ 
en los. numerales 4? y 5? c.cl articulo 232 <lel citado estat.uto. Ninguna 
·otra clase de providencias es susceptible de la acción de revisión. 

Conforme a lo a1;terior, forzoso es concluir que conlru la resolu· 
ciún inhibitoria no puede interpor~rse acción de revisión, primordial· 
rmm(e porque ia ley no 1~. ü:clr1yc dentro de hs providencia::; revisables, 
y ttelemás porque es una decisión que no adquiere el cu,rácter de res 
j!tdicata ya que puede ser revocada de oficio o a J]etícíón de parte, 
po1• el funcionario que In profirió, " ... siempre que aparezcan nuevas 
pruebas que desvirtúen los fundam~ntos qua sirvieron da base para 
proferirla ... " (art. 320 dci C. de P. P.). 

Lo anterior, es suficiente para poner en evidencia la improce­
dencia de la dt'manda, que en cons~uencia debe ser rechazada in 
lirnhw. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Pen¡¡,l-, reclw.w irt Hutiue pur •er impro~.:edeute la ac<.:iún de revisión 
in~érpues\a conll·il. !a resol uciún inbibitoria, c!i<.:taca por 1~. Uni<lad u e 
Fh;calfa Delegada ante el Tribunal Superior de Cali, a :favor de la doc­
tora Ana Luz Escobar dentro de la. invest:igación previa adelantRda 
contra la. mismn. 

Cópiese, notifiquese y cúmp:ar,e. 

Juan. Man11.~l Torres Fresneáct. Rieanto Ctllvete Ba?lge.l.. JO'fg~ (.1a.rrefio 
Luen9a8. GuW~n1w Dnct:Ae R.v,i."!. G'.i,(l;ttr1>0 G:5me~ Velásquez. Dídj·mo Pá6~ Ve­
l4ndüt, Edgar Saavedra Rafo..s, Jotr;(J En~ique Valencia M. 

lttljn.sl l. C07téR Garnkti, Secretario. 





PRIMER SEMESTRE DE 1993 

PR/CSC'Rli'C/ON 1 RECUSAClON i IMPEDIMENTO 1 APELAClON 

l . 1!:~ vP.rda.d qu~ tl ~ArLieulo 111 del e~t~tn to l>"o':~~rl.l rnm~:~.J d.iee 
que, ''desee euanrto .\P. twe~enLe Ja r~C]9ac.t6n, o se mnmfle.ste el ir.lve­
din~ento. hasta que .$e r eNu\:lvtt d~fln1t.tvn.ntente, &t BU$pend~uí el pr-o­
eeaot!. ¡>er() el ent.e':tdtm1~!ltC de la. norm:a. no t~~ de.;cle el ruom<'nto con 
~ el mo:nnriAI ~ ~ntre¡ue P.n la 86Cret.uia del J tqndo o Corpor.ición 
que tenga a !!ll carvo !ltll di~~~uciJ;J;, 5tno cuando re pone m cunoct­
:niento d-el fun ei.ont;JiO rteu.m-do, es1c e.s~ cuudv pA."n} al ~liD. 
1 2. Las ocr.tcncias de u gunda jp~t~tn.n5a. en materia penal no tienen 
ejecutoria inmddii~tll.. 1 :s. Cuando en .segun<It\. ll'lstanr.ta ¿e decreta 
Ja pl't!~Cripcíón de la occl6n ? de la p4.:nt\. o ~;e dlctt\ a austt~uye una 
mcdldn de nscgurnntiento, la prov'!dcncia es nutlCil'.t'\b~. $~pccto& astos 
pn.rn cuya cl;.\tidnd ba.11tA. lr.r.r el inciso ~·~ ctel articulo .ttH del cóaigo 
ae Proeeelm!cnto Penal y 19 ú•J arlieulo 214 iblclorn. 1 i. Con la re­
mmein. a la. prescripción uport.unament·e ex;>r.;,q~rla por el acrimtnado, 
se recupe-r3. ht. eorn)"'~tcncio. par:\ reaolver el rectll'so dt" :.tJ)el,:¡,e1ón rr.s­
p•d.o d~l d•llt.o qnr. d!n l~J1::1r a la ccc!ón declarada pre.qc:ita, 1<> que 
imDOne decret•r ln nulidad parcial del proveid<, ll:nitándola a la ec-
3ación del proctodi.mlcnto y dojnrulo en ttnnc la parle eorrespondicDte 
" la eonCirnlar.ión de la w nüo.nclo d lo-..ada por 108 dcllto.s lnveoti~os 
en el proceso acwnulnd.o. 1 En este cH.to eomn {:$ obvio. eo:llle?a. la 
ruptura de lu. unldM! procesal. al t.cnor de lo d.i.&pu~sto on el numero.l 
39 del aniculu íl(} del Có<IJgu (le Pt:ocedimie:n~ Pt~::u~l, en donde expre­
samcntl) s~ ndvierte <(\l t! diohn. unidad no f\(' t,()nservará. "cua.n(.1o se 
<:lc~re)r. la nu:tdad c0:1 rclacic'Jn a u!\ú do:l' los síndlciMlos o dt. ~os hechos 
p\tniblcs". Con la. npurtunidnd fij,.da le~alment.c posa renunciar a Jo, 
pre&:ripC)ón d~ In acclOn l>e·n~l. $.9. e!'co. una r¡t:):ón f;()hrr;vintent.e Que 
obJiga. n la fnvalldac.lOn de \U.Ja úecislón antertor, úníc~ mo.nera. de 
poder continuar con ·1ft a.r.tur~ción. pues n•AntRn e:r la. vigf'neia de la 
ec.M!.Ción del prGC.edtm1~D.to M•ía \•io1:'t tnri() C.el deb)do protec:o. M.n.gi&­
lr><do JlllMn tc doctor RIC<\Tdo calve'..e R<tlUlGI. Sentencia de ~'Untlu 
lnslancia. Fe<>h,.; .6JllUl. 29 Dfl UlOO. I:eñ6:cl"u: D-.-ere lo. nulidrul. de­
ciar& mp\. U.P. AOOión: Julio Alber \o SAnchct Voea. Fuen!J! formal: 

P.ll'!. 

D~c"eto 100 de 19110, srtlculo 80; Decreto-ley 211)0 de l!l!il, a.rliculu ll l, 
articl!lo 197 il)()l"<> ~9 y ar~ículo 214 lr.ctso 19. RBcllenclóu número 'rol7. 711 
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DBMAIVDI1 DE CASACION 1 JUEZ 

l. Tro."1ndose como en erecto lo os lu demt.n<h\ de ouaclbn, de un 
Julcto ~nteo..,..j«.ridico a lll .,n<=cta su.ceptihl~ !\ ..,. modio III>p111J- . 
nator;o, el ~rito debe reu~lir exig.cnei~~ de lógica y d e contenido 
ter:r.tentes n Ja demvstraalóu. de 1~ c:m Ml t\legacia, exp:-c~t\dar~ en forro~ 
a.'\erttva y t:onc:sa. QU~ pnngr111 E!n e'•id.cnc1s ei :ferro d~l t Allador. es 
declr, ~~cubr~ndo lO.$ ucnntr.ccl'e~ ptoceRalcs e-qu.ivocado1! Si\ de erro­
re& de proeedi;n~euto .$t. t.r~ta.. o !o::s errore~ eonceptuale~ sl los t'icios 
aclv~Jrtldo.s son loi lhunnc!os c.rr~.te& i11 ~vdic~1!tlo; :dn deja.r el a.rbil.rio 
~1 juez de 1& caur.ión la e.scogcncio de cualqui<n de ~<>• <>lt.crns.tn118 
pbnte<>W..s, purque Vll'B tll;(., rige el urlnclpio do lim il::\clón; que no 
sólo b lmponc :-;.upeditu~e a l~t o las r..auAnh.:,j ttducidas, sino al contenido 
mi.\m() de la. o.:cgaeión, porguP. s~ trn.~ll de ho .. ce: pro.oun:tarn.íentos 
chu-o.s y eoht~rentp,s f}n el co.:::.tenicJo rle ndministral" .h14Ut:ia. 1 2. '":Q'o 
toda negatl~a. del func!..,nt~t'du judicial rm r&l!\ción con ls¡A pet.iciones 
de las p*rt(-c puodc :H;r ('.onstdera.d:-t. eon1o l.e&iva a Jv)$ iLJlttrescs d(} ls& 
par~s. pnrQ\:~ t-;"ltor.ce.s ¡,utr.:JF!r la <'1 ju02 su !unción de dtrcetor del 
pro«:so y ~~ o. ser $JJnple:nente 1m sujeto encargad.() de con":alid.9.r 
htt a.ctuee.ionc~ ñe to, tnbud(..s en el <'oun tel.t.•. ~;n que tuviese cporlu­
nid~ e!~ r.:L'Intr•:'llo.r .m :\ethrictad o cst 11dh\r. de o.cucrCQ ~un las drcun.s­
tauc.Uu. procesales rni'\n"u\~. caca :mo. d r. lA..<.: t• .. t;f:ione,c; pnra.. déterrn!nnT 
QSÍ &U l.Jrl)c:f:'dencto. o imp\'ocedcnclu''. M'M"'"~r~do pon~nt.e do~tor Uidl­
lno Pilo• 1:~laJ>di ... sonl•n<:i;, dll ~•.aaclón. fecha: IIERIL 29 DE 1993. 
'O(!~lslón : 2\"o ca:;.a. rror.r.denr.1!l: T ribllno.: S',lpe ri.or del Otgt:rlto JudicCt~l 
do San~!<lé de };Qgot.í • • ~c:.oión : AttU!:O J. Ortlz Umañn. Jl<ltto: Ain»;o 
<.le conf!Am::\. Fuente (orrnal: Dc<:relo-ley 2100 de 1991, articulo 220. 
Radlcaclé-n n¡;moro 72~3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 78Z 

SENTBNCTIL 1 INDBMNIZM:TON IJE PliRJUlCJ(JS 

1 . .Lr.l& ta llos dt?! pt"imcr y segundo ,;raó.ot.l fitl integtan. e~ (,ltlelr que juri­
dJc~ . .r:uentu Iorm.an u o $:010 cuer;wJ. o!Jie-mJ're y cuando, cll\,ro e~ la 
S"ll\U'I<I<> lr.Mancl.c. uo oe 1\J>'lfte o di.Sk:ltll de la S<:ntelleta qt>e rn!s~. 
at cnmpa.:-tir cm un todo el Tl1lmnal las pena.s Clu~ el Juv.gado disput~o. 
1 ~. l,a !lldemntz:l.c.i(Ui rlAl daño t>ri-;·ado t']lte se ort¡;íM ec¡n la del1tl­
cu(lnt1tt. no es una. J,J<ma a.r.ccwr:a. stno un tmna npartG, de dHe:entc 
11.aturo.I9~a. y Ol'i:!en. No ln consagra la. ley cumo pena a.cc~.so:-la.. Magis­
tradO ;>ollH.t.e rloclor Gnt11ermo Duque R.uie. Se:.tenc.in de ca•aclón. 
F~clu.: .J\13&JL 2~ DE .L!:I9:t ll.e<.'i.s:fó :J: No C:Qt;f,;,, Proccdc.nela: Tribunal 
S~perlor del Oi..mlo JVdlclal Ce Illllgltf. A~ión: Ji'l'edy .'\~bulo l.Jrnnes. 
Delito : Acceso carnal ab\~ivo en menor d~:t L4 año.s. Radieac16n nú-
mero 'T.l!S .... .. ..• , .. .. . . , .. ... , . . . .... ' .... ' ... . .. . 

I.VCULPA81LJD.4D / ERROR DE JIJST!F'TCAr.ION 

P:J.rn Clt:'e el e:-ror de prnhlbició!l r.aus.\ 1 di! tneu:p4bilídad1 tenga fun ­
<i.:...rneot.o: ~ rec:;ulel'n <(Ue ~{l v1c\.!ma rc:lHre un eomportamten\o que, 
HJ.Onnblnrn¡,:n~., cxm<!uzcn al proc.eso.Uc al c:onv~ncimiento de q11~ se 
enC~.•entr;! ft:':i)t.P. ~~. Ja. noctN5<iad de dt:!fondr.r-~e Ce 'J.nll. ~gre.~tón injusta. 
l'(.;.StJLtn jne.~ent.Jcnf,ble entor:ce.s qu~ c:-1 error parte de unt\ objet.tvlciad, 
quo no de pocll. .:T.Rgnlt'.ltl, CO;l10 (Jlte l':n de Uernr al ucu~Mo a coo-
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vej¡Cer~r. {ho SI ht su idooeidad) de qu~ obra. en defC"DSn. justa. Mngts­
Lrado ponf".nt.e doctor Gl.l!.1ertno Dnque Ruiz. Sen~enda de ca~ación. 
Fecha: ADR.IL 20 DE 1993. L-eeí.sión: No casar. Precedencia: Tribtmal 
Supe!·ior dP. Antioqub. Acción; 1.-tario .'\lfun&o Roldán 3.-tnrín. Delito: 
Hotnieidin. Fuont.e. form!ll: Decreto 100 de 1980, ar:..ieulo 40.3. Radica-
Ción uilmero neo. " . " . " . " . " . " . . " " . .. . " . " . " . " . 79~ 

COHECHO IMPBOPIO 

En el cohecho impropio el dinero ~e recibe o s-~ aocpta el otrcclmlento, 
l>Or un tt.cto que el funcionario debe efectua= en el des.empeiío de .su& 
funcione,!;:, pero que debla reat~ar yratl.ilamente >· sin embargo recibt! 
por él una grntificat::ióu n. todn.~ lur.~~ h1dr.bidc.. Jdn.gtst.rn.dn poncnt.o 
d·Jctor Jorge QY!'r<'~O Lncn!!;a&. sentencia de segunda jnstanela.. Feclm: 
ADRIL 29 DE 1P93. De:iaióo: Confirma la. .seu:.eucia. Procedencia: 'l'ri· 
b·.mul Sll~>~rivr dél Di~ldto ..ruu:~i:tl cie A nlio<tuiot. A(:Ci.ún: Ja.ime de 
Jel'Jl1s Duq\le Arboleda, exjueZ:. Delito: C:')hr.ct.o impropio. ·¡..",tent.c ior· 
n>al: Decrc~o 100 de 19UO, articulo 142. Radicación número 7973. 811 

REO AllSENTE 1 DERECHO DE OEFENSA 1 NULtDAD 

J. TtatinCose de .sindic~ados qur. deben. ser citados para ser eacuch~do& 
Ctl lt1du~atorül, ea ne<.:e.!:ario e6perar 1=>s infor:11es que Ee indiquen que 
hn s.ido 1mpos1bl~ su llbi~:H:!l(>n. par:t. ~u:-.)ll<'~S E=!ll •.a·!és ch·cuustancojas 
al ptuct'd~r a ordec:~.r al respectivo emplazamiento '1 posterior decJa. .. 
h~torla Ü~ ~UIH::.:1cla; pllr ~~nLo, pdmero .se del;eu u¡;otar todoo ]QS 
cstucr2os necesarios pn.rn loc~tizar nl sindicado, pues proeed~r de mo.­
n~m distíDt« s-.ria Vllln•r:mte del derec'bo de defens<>. 1 2, No dcoo 
olvidarse uno de los J>J'Inc:pios ~¡:e regulan 1!1. doclnrat.orin de las r.ull­
d3.des. denolllinaclo de protección, see-ún el cual 1~ parte que con "" 
negUgencia, torpeza o su propio quere!' ha d::f.do lugar l:l 1~ irre~­
l'ldad l)rOC~$-l=ll no UlJPde s:~J~gs:~r1n @!n ,:;11 fnvor parn prr.tendr.r bcncfl· 
ciar.se d~ t'lla. prt!t.eodi~ndo ~Se declare una rmlldatl. 1 3. El Estado 
gnrnnti!Z.a el d~recho de eon.tra.dJc~t6n y d~ dcfcr.so., poro si el iute:e­
!sdo C$\ rc{!.c:o a ejercerlo, no se podrin po~ter1orme!tte imputar como 
falt:J. o defecto del E;tado el que no lo llllbl~re eJei'Cido. ;Mggtst.ra.dos 
ponent~s cloctore.s Edgt~t· Saavedra. Rojas ;y Juan M~nuel Torre6 Frea· 
neda. N<Jtaa: S~h·ame-nto de voto del doctQr Ed~ar Saa•;~ra RoJ.aM. 
Aclaración clr. votll dr.l dor.tor Ricnrdo Cnlvetr. Rn;~gel ~ntencla é.e 
ca;:;ación. F~cha: ABRIL 30 DE 1993. Dt!'d.sión: No C;~lSl;;. Proccdt-t;cl&: 
'tribunal Supcrlor de Mcdcllin. MCJón: hrf.ClnirO Marln :F'. Doltto: 
Hot~icidJo. R::~.dic..'\ción número 6S93. . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . 320 

DERECHO DE DEFENSA fACLARACION DE VOTO) 

T.:.;. P.xtc~n~1a r.on!'t1t'.le1nnnl nn pnr.d~ t.oms::.rsc cm el .~entldo de q~e lo. 
faUa de deJ~mwr -(por rnat!'rt~ dt"1 abogadu o rt:!uuueia l:l.l potler t:tc.) ........ 
dm"&nte un úcmpn en el cunl uo se rcn.Hzn nine-uno. actuación. generB­
aUto.'lláticamente ~nJjd~d; y si én ~~" ~:l.~)sn s.:c practican dillgcncias. 
e& neceBa:io e\'Mluar la L·rase~ndencia d~ la~ miSlll:.t9 con relación al 
respeto debid{l al derecho cie defensa . .Magiet.raéos ponentes doctorea 
Edgnr Ss.a.vc·clra. Roja.s y Juan ~nn11l Torres Fr~.~ucda. Notas: Acla.· 
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...... 
racton ele roto del doetor Rlcarclo Cal>ctc RanAel. Sentcnc!.a ele ca-
•ación. Fecha: ADniL 30 DE 1993. !l.odlcación nl'unero 69&3. • . . a'a 

CALIFTCAC1011 !:SilLVA.l4BNTO DE VOTO) 1 DERTOO PROCESO !S1JL­
VAMEI'i1'0 m; VOTO) 1 NUr.tDAn fSAI.V~M~.'>ITO DE VOTO! 

Cansldero la calltlenclún del pr o ee¡;o como " na de 1•• et'lnas deter­
n:ünantes. por J:&-f aUi donde Ee decide t::J. JSe fora1uU\.n o no catgoa; u 
el mOUlt'llto en o! cual las 1\~Wlenlacior...s plan-da. por los S'J]eto. 
p1'DCC"'<lce pueden resu.lt:lr tr&SCtondenta!es para delcrm!nu el crlterl.o 
del j nzgaecr. 1 El derecho de detona& •• unn de ,~.q,.,uas gft111.1otia• qnc 
no puede ser con.vo.11dtt.d3., n! siqu,era por el eousttntimiento del propio 
!ntere~adn, UUeStO QUC Se t.ra.t.a de· 1m dtu'echo Q.U~ l 'U\ de garnntiz.arse 
aún contra In ptOpll!. v<>hmt~ú del pro,csa<lu. 1 El numera.t primero 
del articulo 308 d9l C. de P. P., t.•iene a co:uourM o tro de lo~"> pre~u· 
oues:.os que regulan lA c1~~l~rat<O"ia de 1,.,,.. nnllclndes, el denominndo 
principio de Jo. Ju.:stlt:mentnlldad t1t! Jas torJ'OS.$ Que dispone: rc"'fo se 
declarara. la. )!WI\Udc2 de un "''"·.to euancio enmpla la fln,.'llidff.d para lo. 
enat estaba C.cstinff.d<". xieropr& que no se "iiol~ C:1 clcre.;ho a la. dc.ten~a", 
&e!'.itn el cual "" dnble conebir qu• a.-1 el "cto hubfc.<A e11mplido la 11-
nalidad J>Qla la cual l'lll\ t:r~tdo por PJ li!P.ie:\ador. urá. Jm1M:!'ti06.'\ L:t. 
<leelan.torta de 11u:1~ad. 1 "4> au5encta del ñr.(~J!Xlr en la etapa de la 
calili=ión del sumo.r!o •~-<ult:t definilork> dol t<tm.~ rel:ttivo o. \&. de­
ten~~ técnic."\. del pt'OCelittd o, t:omn QUe st bhm :$e h.a dteho QUe la de· 
tensa clel:>e ser into¡rol. Mogistr•d.oa ponen~-e.< doctures Edgar 8o.nvcdta 
Roja& y Juan MRnu~l Torre! Fr~sned.a .. ~otas: So.lva:ro.cn1o dE'\ 'ri>to del 
doc~or Ed~ar Banvcdrn RoJaS. Sentr.:~oi~ d• eas~cJcin. Fecho: AJ1R.JL 
so DE 199~. Fuonto formal: Dccr~to-l•y 2700 ~e 1991, art!.culo 308. 
C. N., atti~ulo 29. Ra~ lo~ción número 6~93. .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . 634 

DEJl.!AI'!DA VE PI!SAC/O,V 1 FT.I!GRANCII! 1 POUCIA JUDICfAI. 1 VEJ1.­
SION UBRll' 

Tra.tá.ndooe del error <le dereeho pvr !ai.so Julc!o a~ !ega.Ud nd. e, ne­
et-S9.!'10 cit.o.r las oorntacS proec~nlcs p:e&uDtamohtl~ lnfringido.s. tndl­
ear.do CD rorma. cla.r.n Y pr~dsn en qué con~l.tt·ló lA viob.ción. 1 El 
numeral 7~ del orticulo ~34 d~l Decreto 0~0 de 1~~7. autor1•AOO. a la 
Pollcia parn reclbJrle versión lf~rc y ~~puul.¡\nec., sin el apremio d~l 
juramento, a los presunto.(, ~llt.or.es o part.íttpc~ de un hecho, euph• ­
raáos en IL~rtrnntl&. 1 El o.:rticoao 33R d~l decreto mencionado, ordc ­
nF.ba que !a& cllllRCt\CI~s pradico.rtn.• POl' la. Pt·llcla .Tudir.l~l ruer:m 
aprcciada'J di! acue rdo enn tl ai~:~t.em~ establer.Jdr• pl:t.tt\ su aduc-;e;:tón )' 
cr itica.. Mngi;trndo J)<lnente doetor Rl""rd" Cal'""' Ron¡:el. Senlenein 
ÓC taSación. Fecha : MAYO 3 DE: 1993. l.leiD31óD: ~O C".lSll. Proccdrncta: 
'!'11bunal SUperior óu Saulafé de Bogotá. llctiv:.t: Orla.ndo ruvcros G. 
D•.L'fll: R"rto eUUieodo r agravado. l'ueote formol: Dee<cl.o-ley 2700 
de l~91. arloiculo 220; llecreto 0&0 d ,o 19!17, n.rt.~~Jla.t 33t , 338. RQdicaelón 
número 7310. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. 8:!7 
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DERECHO DE DEF&NSd 1 DEMANDA DE CASAClON 1 V[()LAClON I.VDf­
.RJ':CT.A DE L A LEY 1 BRII.OR DE DERECHO ! FA L.~O JUICIO DE 
LEGALlDAD 1 TESTrMONlO 

l. Los ~JJ<lll"'dM pueden oomet~r crroJ"U e ineun!r en omlsione• que 
afecten los ln le~ do •ijs poderdan t-e6, sin que pot tUo pueda aflr­
:narse v;iJid~.menk que se ha vtol:t.do l'l~ún dcrceho proce$c.l 1 Ta:.m· 
poco e21 u:n a rt;\Jm(!nto válido pU1·a rundr..men-:.nr la u.un~ncta absoluta 
de def~nAK t~onlr.a la no illterposlciOn de recursos en el t.r4mi~A< d• 
laH Ins:.fl.nela.~ . ya que tl~~~. ~1') u!\fl opclóo que qu1$da a. juicio de Ja parte 
afec!.a.Ca por lu (f(:<:ll'iiln, quien tnogill) ('1 nnó.lisis que h ago. résolvcd. ai 
rt!Curre o no. siendo pncisamcnte t11ta deteTJ\1inar.icin tS}~ucJón de la 
estrategia ueren~;tva. 1 2. ~obre la $Jmu!e hipé t-esis Q\JC n CJ consultan 
la r ealid ti.U pn>ee.sa!. no pucd~ fdific.a.cse e!iC*-~r.lente un ml)t.i.VO de 
ca.aclón. 1 3. lAI "'t!locucia de ~ur.dl\ ;nst<Ulcia. aunQue no l'ilé eje­
cutoriada. Uent car-ácler ñ~Nntth~ )~ C$~ 3Jlll)QJ'Sds. pnr la doble pre· 
sunción Ce aclt1rt-O y legalidad, qutl tió :o ~tede Qnebrar,sc con la. de­
mQ:sLc~c!ón de un error in ·l'i~cti.cando o i 'fl procedendo. 1 4 . Fk!oonoce.rle 
cn:Udnd de prueh~ o. lo (jue Juridt('!Qtn.ente no la t.lene pnr vlc:.Os er. sv. 
• ·Ar.Aurl~i.:')n ~ attucclún cv•dentdmt:t!lle c<>n~tituye un t-l'tol' de derecho 
DOT falsn j u.le lu <l•: legalidad. 1 Lo-• clos fonna• dúl orrnr de derecho 
(f&lso Juicto de lr p;alidild y faLso julci 'J d~ c·:mviccióo) , son excluyen .. 
tes~ no pueden ~wr plantead;,\,. !fiYn\llt.llncmnent~ r~?spcctn de una :n1srna 
pntfba. Bi se !itute d d <up·= tn de QU~ 1t< ¡>11l<ba •• incxlst.n te poxque 
se recauda :ún loo rcquimo8 .cúalados por h< ley, mol puede J>lan­
twr~ c:on resl)C(!to t. la m isma tc1. 1nlw ) uJcto de convJ«ión a. eauaa 
d& su indeb,da vnlc rael{.n. 1 S. El al~ defen8lv~ n Ct pneCle llevar al 
abogado ol tHrenc dr. la. inv<:H"IiK•n <le loa t•alur<:.s, nl o.l p lt\ntcu.micnto 
<le tesis que d eJn n :nueho que de~:Jtm.r !'\obre su \'erd~df!ra. competen('.la 
y la capMidnd P""' c•pto.r lo. r~alldn<l y valoraolón juridlca. 1 6. Re· 
sulta. d€satinado (lt~tcn.T ia r.::rucbn t.eo~tilnolllal que tu"u tUl cuenta. el 
fallfld OT pac3. proteriT la tielltCT:.cia c1~ COndena., pretendiendo df:'OlOS­
trar ilt:~:;Kiidiid~.s en su aducción pOrqt.o cUo hnp:tc.a scg·Un la formu.Ja.­
ción y d oS>:"TOllo del CSJ't'O <¡nc a ""1<1• n"'i:os prOill\tcr lo.• lolaJtnet:tc 
d ((crcnt:es al ~nanocimtcnto en l il:\ ce P'!l11WJ.a:$ -~ lea e.sta eXJglendo 
tos roialll(IS r1tns qt;t: la Jey exi~"'C para et~t t! Ctltinto maUlo probatorio. 
Magi>trndo pon•ntc d·>ctor Jl.teo.réo Culv@te Rangel. Scntonctl de ca­
S3 . .t'i.ó:t. Fcchrc l\:[l\YO 4 í>E 1993. Dr.nisión: No cnsa. Procedencia; 
Trlb&no.l Su~erlnr de Mcdell::~. AeelóD: Lui• Hn>:mdo Rhdríguez. De­
lito: Homicidio .Y vtrns. F10Cnt<' tonnal: Decreto-ley 2700 d• l~Ol, O.T· 
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'TERMINO 

IA:l8 ~rm.inos no IJOu ~imples mojQnt.& ou~ se f.A)}(')ean en el p.roce8o para 
difert!ncla.r mor:umtc•~ de· imp·>rtnncln. p~H$1 1!\ nnr.sttñn (JUtl re d-ecide. 
Ellos Cún.sttt.n¡en una ¡;at·antJa cttr.a21 para lo.s aujt!lUS prv(:~:salo.') tu 
lo,. 1neclida QUt\ lu p~rmttelj a Cl\cltl <:.Ual l.lrt h~p.S.O detttmlnado p~ra 
cO:loC<:r ll'lS dcclslones j,1dtt~i:~h~s y po"cr interponer lO$ r~~tcursos nece­
sarios en :ialvA"n~rdn de sus iuter~s:es. son, por tanto, una herramienta 

·· J~dls.pens.a.ble partt. n;¡.;gua:dnr l os cterec:::t:o:~ fundmnc:nt:\les. alma y 
nervio del ¡n eeeso mis'mo. 1 N'o es Ju sto que al reenrrent e: f;& le des· 
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. cuonwn cual:!'Q .: 4) dlsa, de los tr(·ln~R (30) c¡ue la loY le O&!gn,., pues 
eHo lndl~f:l ~ue cu t,iornpo para estudin r e l proce~o y ttll4bo:·ar el ea .. 
<Hito para hmdamen~ar .su rxu-r.~. qu~da redU<•ido a ve~nUaé:ia di-a:s. 
1 Sl uu Lropiex~ ~lnlO t!S C'l r:~n:e :.,1 rec:trn?.Dt& la oportun.id;td de 
\cUCt ea 8U pod•c el proceso. Ul:ni.Ill • todO el tiempO preeeptuatJo [>Ot 
la. nonn.ativido..d, no nv11.ln ln ampUac16n de u::1 té:miuo, twn})UCO puede 
~orvlr paro re<t·rll'elrlo. 1 Si al expediente se lo no~ó el acceso por 
linOs l.llM, el t~tnttno no t>ndio empe•nr o. r.or~er. pues se e&t<>ríc. dc$­
conoctcndo d derecM ue defensa. MagisLmd~ ponent• dn-.tor Jorge 
Enrique Valencia. MJ\rt.1nao. Sentcnr.ln de ca.snciún. Ftclha: MAYO S 
01: 1003- Deo~lsión : N'n d<Jueta !a nulltl.ld. Proeedcnellt : Tribu11al Su­
p<Jtior de S~ntaré r1o Do;:ot:l A«:ió:t: Ram:ro Vcr,¡art~. y Smlla Melo. 
Fuente fmn•al : DoereLo-lcy 27~0 do l~Gl. arti1:·.1ln 170. P.adicsciVu 
nú.r.'lero BH~. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . . . . .. .. . .. . H74 

DBMAND.t DE CASA.CION 1 C.4S.4ClOiV ()PJCIOSJ! 1 NULIDAD 

U verdad qu• t i n;,e•o cc.dlg, <'.e Pr-:>e<dimie~:to Penal pernme la 
ÍOC'Jllul~ún de car¡o~ ~r.jU}·e:ttes. DC:'O cuando ~~t.f. "-tt ha.~e por $-(t· 

psrf.l.dO y de mnnc-ru .subsidiarif:l., dt auert~ qut! el prtnetplo de con­
tradlc~tón ni3'•.te rlslendo t:l recuno, ~n cnmto tw a.tJ. permitido que 
dentro de un Jnif>mo cargo ~xif:tA.n plnntcWl.~n~v~ inoornp::lt.ibler.. yo. 
que .. to imp.ld~ te'llor la nc~·)~;.uia !llartded y precLI:Ión sobre In v~f­
dadorn incon.formidad del rccurn;nt~. 1 La. nu:'l.icla en t:l n\Umo cargo 
de lns dos n:oc:hdictad.c.s de \'lolación . . d1ret.--b. e tndlreeb.- y Ja con· 
ciUI!lón en la nuliaad · impcmaa, l!DJ!Idr·n un pronunciamiento de 
fond(\, porque la Salta. no tiene fa·:ultadl't) pa.ra s.e1coetonar entre <11-
\'t-rso.s rc¡)roches contr:.dir.tm·;os :\lve:ndo.~ en f\Jirma eonjun{.a, ni pa.Tv. 
corregir la r1r.m,:¡1:('1Q., 1 El r-:stndlo oficioso d~ la nulidad iarJcamente 
p:-oc<:dtt tu~ndu parn ln Sala sea osten~tble (lue se hn tncurrido en mH\ 
irre¡ulnrid<>d. :M~¡¡iot.rc.do pononte doctor R:~ardo Calvete R:J.ngel. 
Snntencia de <.a;• elú.ll. Fecha: M.AYO ó DE 1993. Doclo.lón: No ea.sa. 
Prooedenda: T:ib~n&l illl!)erior (le Sontafé de ll->gotá. Aceión : Edgar 
Eber10 Camelo Segu.~a.. D•l!to: Ten tativa. ~e hMücidln r )'OTte Uee~l 
de ormas. Fucnttl !urmal: Deereto-l•y 2700 de 1~91. articulo 220. Ra-
dica Ción mimoro 70?4. . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . • . 878 

DEMANDA DE CAS.4CION 

Dl•pone el a::tículo 225 drl nue•o C<odl1¡'o de Prooedlm!onto ~en:lJ que 
l:t c1emnnds. de ::asación dcbe:rtt. oontel\1'!1' : '·L;t cau~l que se nUuzca 
pnrn :oe<Ur 1::. infirmA.Ch~n de-l f~,n(), indicando en formo. clara y pre .. 
clSI.\ loa :undtvuttutu.!l de cllt. Y citando las cornHUI (fue e: r~eurtente 
cstl~M lnfrin~id""''. t:~e texto os r~produC(:Jó:t .xact;> del articulo 224-3 
del n>~tcrlor Códl¡¡o de l'rocedim ltnt.o Penal. Ma¡L•tJ1\do ponente 
\l~J~:tor G~tU:.ermo Duque Ru1Y- AHto de e~sac..1.ón. F~ll~\: 'MAYO 5 DE 
1993. Dect..l,;n: In;J.dn>ltt~ la <lema.nda.. Proced<!loJa: Trlbund Su~rior 
de S~nt~ Mart.o. AC<I!ón: Alejo Orllln~o S·>lano. Delito: F!\l,.,dad !deo­
lól!len. p~cul-1do, ~:ebra.cinn lnd~bldr.. F'Ue~te f<>r>ntol: D•cret.o-~ 
2700 de 1991, artículo 225. R.a<llc~cíón nCunem ~287. . . • . . . . . • . . . • • . 8ll9 
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DEMIIND4 DE CASñCION / SANA C/l,lTlCA 1 VIOLACIO.'V INDiRECTA 
DE LA LEY 

Ant<! :n desaparición de las normas procc~a.tcs q11e señalaban deter­
minado \'alur prol>~:~.t.orio ~ alp;uuo;; mc<1ios de ·pt·ueba (s.ist.ema. de tuifa 
l~gn.l), hoy no es po!\iblc a.clucir cTrorcs: de derecho proveni~ntes de 
t:n Io.:so jtúeio de (;Onvicciún sino en el impt•obable caso de que ~• 
jw:gacur le dier" ''· la. prueba '.In valor (Jtte el le~ll!la.dor no le a.;tqnó. 
1 Lo q11c es d'-ble •• aducir errcr de hecho en la apreclacl6n de la 
prueba, bien porque se inyentó o HU9USO nlgo, blen porqm~ :se ignoró 
tot~l o psrc.IDh."lcnt.c un medio éc aonticción, oxa porque .se tereivt"rRó 
su .s~r.tié.o o!ljetJvo, ha:::iéruto!e d~cir a :.a prueba lo qu~ és:.a llO dJce. 
Q dcnlOSt.ta.t' que <:l ju?.gndor ~e a9artó de las nol'mas de la sana crític~. 
Mo.gist·ro.do ponente doctor Guillermo Du~.ue Rulz. Sentencia. de co.sn­
c1ón. hctm: 1\ofA.YO 5 Dti! 1993. Dacls.ión: No r.~.~a. Pmcrd~ncüa: Tribu­
nal Suf,cr\or de roaR\1(·. Acción: Alvaro Gálve" Puert><. Delito: HOllli­
Cidio. Fuente formal: Decreto-ley 3700 de 1\JPJ, a~;ttculo 320. Radicación 

P;,ls•.:, 

nl'lll1ero 7fi2:J. . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . 893 

PRUEB.A 1 Sll.N2'ENC'IA. CONDENIITORTA. 1 SANA CJI.H'ICd 1 INHABI­
LIDIIlJ 1 1' R.EV AI(JC 11'1'0 

1. En los términos del srticulü 247 r::Jel C. de P. P., snn dol:l los eh"trc­
mos prnbntor1os en uue l::ie funda un tnJJo de condeno.: Cr.rt~?.a ~obre 
d hcclJo punible y sntrc Ju re.syonaa bilid~d del SilJdic~Co. La. ccrtcf.a 
es el eonoctl:lle11t.o seguro y <"lt~ro de aJg~u:a cosa. o como dice la Real 
AcaC.emin cJp In T .Fm~ua "Firm~ adhGs;l(•n de 1a mente a. Sll"'o conocible 
'.ll11 Lem.or a. erru''. 1 2. Si b:~n es ctcrto que e1 o.rticmlfl 1 C-6 del 
l>~C!'Cto 1260 de 1070, <:.stnblece con1o pru~b;1 del ~::t.Hdo civil <le las 
pers.ons.~ tt1 regY;tro oivil r.flrrc~;po1~dicnte, tatnbién lo C:) ~n ma~ria 
penal, n: rr.co..r.noeerse la ~b!'rt.ad probatc!'la para L'\ demo.~tt*.CJón de 
lo;:¡ element.n.s const.itm.t\'Od del hecho l)Unlble, la re::Jponsahlltda.d d~ 
loa i:nputadoa y la nat~u·nh~?.k 'l cuantía de los P<~l'JH:clo~. el l~gililador 
ha querido Em form~ relo.t!vn y sub~ddlaria penn:t.ir que la vc-rdud 
htst.órica p•.Jcd,:o~ ~·~r Cflm('l8trada por cunlqtúcra de lo~ medios proba­
turjo~ .s~fnllMdos en el código de la nlat-t"Eia. por ser esa vctdaC. la pre .. 
vnlont.c t'l\ ol ptoceHo penal. 1 Ello explica la ext6tencia del articulo 
2.54 do di~ho ~statut.o ()ne impone o.l juez el é<:ber de apreciar la6 
ptn~ba8 en Sli. conjuntfl, do ~~.:~n~w?o ~on las regL1.s d~ ::.o. sana critica. 
1 3. No exi•t• duda o.cer:c01. ~el es.ráeter de cloe·•mento• p1iblior.s que 
tienen Ja.:o n(•l!lina.s donde ae cextifica la fl.$.ist~nf.1$ Kegular de loa 
etnpl.eadoE y la il.ttsencia de inhnbiUda.d ~Jguna eo los té:mi11os refe­
ridos por la Ley 12 de 19~e y el Docrnro 1660 do 197&, t<rtír.ulos 1• y 9• 
fC.)5pectivamente. 1 4. De ord,nzn·;o. si bieu no existe tm tr:~to atec­
tuo~o y ~¡¡ ~;iquil::•ra a111h:1to~:o ~c·n todo~:: loa lot.cgrnntes de \lna ~mnllio.. 
y a peaar de que tu:os y otros \'Ívan ~n tJ~fFfrenf.t!!. hlP.'~tres. s\ M!! tiene 
ecmoctmJ~nto de QUienes ~a cvnlorman. sobre todo eon rcsp~cto de 
aqucll~ o; personas con vínc~os 1nás cercanos; como liUCede con lM 
nbc.clos, tios. hel'n'l~nos. ()t'luHJ$, ::ob:ino~. Esto penn!t.a afirmar que, 
por lo g~ner3l, tm incUviduo snb~ <::U tencs son los parientes n1ás cer­
caJ.·.os l\·I~~~~~tr·:1clt~ pont:nLt:! ducVJ: Ellgar .Saavedra. Rojas, Nota~: SaL· 
\'S.tn~nto d~ vo1.o de lo~S doctores Jorge Co.rrcfio Lucng~. Dí.climo Patez 
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Vebndla y J orse Er.rlquo VÑeneía Martine>. &~ntench de sogund~ 
tnst<lncia. For.ho.: MAYO S DE 1993. Decisión: Modifica J.. sentenci;l. 
Proccd~ncja : Tribunal Superior e!~ Nr.iv!:t. ACC~()n: GnillP.rmo Pol~\nÍa 
Z3moro... Dr.1Etc: Ftll&edo.d idt.olOgica.. Fuente to•·u•ttl. D~creto .. ter 2100 

P( ... 

de 1991, articulo 247, t>rticulo 2~3, o.rticulo za Uadlcnctón U(lnleto &143. 1103 

PREVARICATO fSALVIIntENTO DE VOTOJ 1 PARENTESCO (S.9.LVA• 
!lillNTO DE VOTO) 

Al Esta do le cor~pondo in~ lo diebo <por el 1\metonario con 
relación a.l oarente4ec> <lOn su empleado), ~TO no con p~'tlnciones 
de r""P".ns:>bill<lad ~!no r.o:t Jll'll<lU.. demo•tratlva de su inexaet!lud. 
Mngiz.t-ro.do pcmur,ts doctor Edgar &uweo:dra ROJftH. Nul.as: Sfl.lvamento 
de v-oto :!e lo.-. d.octures Jorgo lo":nr1Qtlt! VaJencto. M.nrUne~. Didimo Pá.ez 
Velnndta y Jorye Oo::·r~~o L1\engas. Scnt~nr.b <lt- ~Je~undn instancia. 
Fecha: MAYO G DE 1998. Radlc,.ci-ón número 8143. . . . . . . . . . . . . 913 

ALLANAMIEIVTO i li'LIIORI!NCIA 1 nf'!JIIDO PROCESO 

1. C'omo dillg~ncla aue ea y consu11Alldo su5 nnoLado~ ruuuJ. eJ nllnna­
mtcnto pennUe .su vorifir.4Ci ón bie.:t dentro d.el t)r~ o pre\1a au 
iniCJa.cton. y Clentm ~ ~tu t.n~ ~ ~render.1n U.nto lo. 'fer1fieación 
de hecllL's COlllO In pnu:tica d e PTIH!I>3.s e incluahe In. r~:, de dedslo­
ncs c·\Ja11do ellas tengan re!:lctór~ eon la. rcl\li'&:J.Ción mtsma de la. 
d11ie:encia.. 1 2 . L&. :¡ul3 vig~;neia df' lo. nueva Cnrt.(). Oonstituc~onttl no 
impltcó de plano nt 1& lnvalida!!iiJn d~ toda ln lr.~~~>lileHn QW! pc-t-cedío., 
nt la cie o.qucHatJ ;)Ctua.clon<!¡; judic:ta.lc.s cumplidlltll dentro de la lP:g~.­
lid~d pre11i•to D la t&CI\0 do BU fC><líZ:>eiÓn por 1~ Co•l$lltUCiWl y leyos 
do ~ntonres. 1 3 . M~$ ~U á de pre~o.ver ahora. qno la e>rden de rogiotro 
de morada de-Je P.rnnnor <.1~ una. "nut.o11·~1s.d jutl!cit:l cc..rnpetcntc•• (art. 
28) y nn ya. "cunlqnler a.utorldtu.l cwnpetcntr"' CCJmo ::ldver tia el antedor 
articulo 23 superi()r. pU&lJ ln diapos~c~(m que dttOO lf\ facultad pr.ra que 
eua.lttüier ~r~n;.t ~~pnhtnd,Cn\ y conC.ujcra. ~oti "Cl~tHneucnte cvgido tn 
f!cgran:tc,, y o. In aulorlaatt qu. le pc~eae 1:. prurii)Oidad de pcnot.n<r 
a \in 1\ 3U propio dmn\cilio 6:i'n p revia Ol"dcu <1~ ttllu.oar \&rt.. 24 a.n-:erior>. 
se reprodujo ahoro en •1 orlículv 32 de lo C01l6:.1tuelón •lf;cnt.,, de 
donde dehn oo1est1r.St\ crue sigr:c ¡; i~?.ndo uno mlsrno el ftutdamcnto 
coru.tituciuual. 1 4 . Siendo el articulo 29 consf.ll .. uclonnl nn su parte 
f 5nlll el que fija la.e conaeeucr.ciu::; que acauet:..."l ~~ v!c1•J.s su&tanctalcJ¡ 
en el recaudo do l ·)S m~dios demostl'attvos, Hl pr,ceptuc.r qu€: "Es nWa 
de pleno dere·:ho, In prueba obtenida ,.,.. \1(1\•cl6n del dobldo pro­
ceso ... clHrR!lll!ll~·e y pur rr:.andato suuertur f-Oe cnt;.tendt aue e6os efecto!' 
se rCfitringcn a la. oolA invalidez del lntdío probn.torto. sin llt>tcar a 
impregnar l*t actuación dcntr(l de la cual r.queUn ~videnCia &e preten­
diera hacer Vtl.l\1r, ni autorizar, por lo rulsmo, e.se rct.mt-mtJ?.nto de-l 
trAmite prccooal 1> l&$ lns\ll.llela.. Magistrado ponente dnct.ct' Juan 
Manuel Torret J'rellnod~. Sentenc!a. <le w""eión. }'...:ha : lll."-YO G DE 
1993. ~iS!ón: ll'o ""'""" P~~neia: Tribur.ol NaciOnal AeciÓD: 
Orlando Vargas M'Urfcl. !)(~tilo: ? ort.e Uega.l de :um.a& de uso privativo. 
Fuente !onn<.l: Docrelu-:vy 270J de 1991, 1<rtlco.Jo 3+3. C. N., &rtlculos 
~2 y 29. l't<'..d1eaejon nÚilloro 6184. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 917 
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CONSULTII 

Para e: ea.so en que ~~ r.nntenido de lf\ 6elltenctn qne ~e J¡npugna hu~ 

biese sido r:xr.lusiv:unt nt.c de eOl~dena.. nlngwt1f. duda cabe en cuanto 
!l !a iUopera.ucia del gf'K.do ~uri.at1.ieeional de la consulta, excluida pOr 
voluntatd expresa de lo lt:Y~ pueo no solamente como norma, proce-­
sales los Dccrctoc 2790 de 1~9(1 y Ong de 1991 t"'nhtt apUc•ci(w prio­
ritaria y eump!imle1rOO lnmF.diato trente a las nmmas que suetituyeron, 
~in que sntc los postbtc.o:, n1cauets Rravosoo que la rcvts:ón pO! eon­
~ult.a. putlitn:.n entrañ3.t paTa el p!'O{'~sa.do, )O¡ efectos de esa. nnevo. 
p:eceptlvo. dt-tian t.a.mbión p Tiv;.u- por 1u tta.turafey.;_" CW. norma pao.tetior 
y fn\•ornbh:t, según c(Jl"''"f'~ucn-ci~s Que tija el art1c::ulo 2'9 t!OU~t~tucional. 
inltlbtcnd(l ncu~lla poslbUidad por la cua\ op~ar~ el ttd qu~m al ro•.isor, 
fiBra a.¡;nwu.rlo., la sitUt\Olón df"l OC,mdcnado. / S:erldO IndividUal la 
rel!ponsA.biHdod peJ\al del pror~.t:.ado. l<t antorlz.aetón otori'O.da. por el 
1egiel-idOl' p..'\ra la rr.vlslón de la. slt"Jactñn d~ uno rolo de v-ari.oa cn­
juicia.doo. \\(• podría e:dt:nderse pnra. C('Jtlptt-.ndo: h .mbiér. In l;itnnción 
de utl:o u otro~ acuso.dc·e. pues. de ha l>P.r sider t4ll el inte-rf:!' leglslat.tvo. 
n o ca.b~ duela que ui hab(h t~nidu QUC ind.lC'A.r~~. put:!s IJ\s norwu~ 
sobre cnmpetenci~ no 1A.cu1tr:.n z>u KJn pliación J')()r ''Í~ 1.nterprt~ta.tiva. }" 
sí en \:rtrubfl) P.S la. sltuaekin de eMit. ltH.wtr.üna.du :,-_ ta! puntñ indivittur .. l 
e lndependtcnle, que lt> mis:n:>.. !(oy o.uloriza QU(' por separndo ""' wi'C't­
tigu~!\ y foJletl b~jo d.l.!itlnta. cuerda las conduct~a; Of. lo6 élifcrente.e 
pA.rtir.ipes ue unn misma ir:fra.c.ctói:, cnantlo bajo lns dive i'M.S cireuns:­
tanclas ¡,. lmlcl.,d de ~l'e<:ed;mlcnto •e dlfitull.a o r·>1"P"- 1 Admlttendll 
por l 'i & de ctll;.cusión corno posible Qne la ~xt.r·nsiOn <1~ la. COlnpetem:io. 
en caso de la consull<\ antorizara \OC<.r la 3ituacl~n de ó t:Tó procesado, 
el t\Tg'Umen:.O de b. CO"h~f.D<Úa dt! fK.flO !nvltarJa D. eqnip.nraz la..~ penM 
de q•Ji{!nn$ respt,nden d~ntro de unns mif:ln'n..~ clreun~-.nnciaa oor idén~ 
tim !ntracclón t.nmpócO podría 9.lttorh~~~· la. dGSmf':jora. de la eitu~1ctón 
de:l condellndo cuyo ta.Uo no sea. !W>cepttbl~ de coniSulta o no bubieEe 
~do apelD:do pOr parLe dt: cr.lien Lnv'iese un l!git.tmo w;er~.s . pues e;;B 
posiblltdncl coultariarir. tn e l trán:U.o de norm<L< d p rtneiplo ele ravo­
raQiEdo.d, admné.s Ce n1crecer ~horo. el rr.pudiO cxp~eso del urtlcnlo 2.17 
del Decreto 2700 d• IQ91 en ~u ~a.rte final, roghl que a &u VO> em~na 
del mandato constituoJonoJ dEl art.leulo 31 •·.>porior. 1 A d iferencia 
~ 1n iLt.tft te.oción en 13..) instn.ncialo donde l a compd~~cia. d.cl Cf..tpe-nor 
,t:z. plena.~ exige el recurso d~ ('~Mr-Jnn, auc el actor delJJnJte 1., ncuaa.­
Ción y <'onr.rcte. cuatHIO a él re<.."llrr ... :. el error de hceho o de derecho 
.-:ometldo. Ma.Ki~>C.rud,l pu11~nte deoot()r Jusm !\·rtt.nu~l Torr'i!JO Fresneda .. 
Scntcnci:l. de casación Fech:1.: MAYO 6 DE 199~. O.CiSI6n: Cll$8. paeci:l.l 
o. uno y no C..'\.SB. a oLrn. Procedencia.: l"r1~unal N'ncional. Acción~ Alc.1-­
lle< y Libardo Mtl!a. Del!to: In!ucclún a.l &•t<>tuto N""ional de Estu­
petar.len~••· Fuente fornuo.l: Dccrot.o-lP.y 2700 do 1991, ~rt.kulo ro6-

1487 

Deereto ObO de !~87, n•·tlc nlo$ 22B y 210. Raatcnción r.Omoru Oo !S. 035 

REFORII.UT/0 IN PE FUS 1 JND':~fNlZil CW/'i DE P/f.RJU/CIOS 

LM norma supcctor vedu con exc1u»h id3.d lo. mod10e8e16n ¡rovOM. de 
lo. pena, P<!ro no ha.en cxtensivfl ~'lfln prohtbi<:iún a otra ¡ d..eCt.sl()ne.s. 
n• podria e.ntendrr.~.-: por exteus~ór, que o.:.uu~:lu ~ca r.sí tratl.t.:ndosc• (le! 
re.s~ableclmlonto d•l derecho o del rc~urctmiento de pcrjuiotn•, por ser 
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raa.. 

df'l la milimo. ConZ~Utuc!ón ae ln cual éJl"'t.nn ~.! mo.nfnto plll'a qu~ las 
autorida.de~ praV.jun a los cinda<ianu.1 en ¿.us Clerecho.s - art. 20-. 
principio d•l cual dabc oomprendcr&· obrtamen\e la situación de· la 
víclima de un d~hto. y quo eorrclattvMrnentc tmpo:1e y dr.be hacer 
eteettva~ las ccm~:>ecu~netas que en ese úmtJit.o ln<'.wnbcn a ~uien dean­
tlontle ~1 deocr tttmbien collstltuclou•l - art. 9~ de "re>pewr Jo• 
Cle<'-"hO'l ¡¡Jtno.s ~ no a bu.sss <1• los pro¡)ios". M&I!IOtrado JX)wmte doe­
t.~r Jt:an .M:u~nel Torres Frtt~tneda.. Sentencia. de Cas:1ttón. Fetha: 
MAYO 6 DE 1093. D•cisión: NO c.o..<n .. Ptoct"dencl~ : Tribunl1.1 Superior 
de Bogot-á. Acci6!>: vtctor Mnnuel De lgndo. Deü!o: Kccep~ar.ll\n. F u•n-
to fonnnl : C. N., ar&lculo Sl . Rlldi cacx.cn !rim ero 7521. • . . . . . • . . . . . 948 

DEMAN1>.1 DE CMJ.1CION 1 H OMICIDIO 1 HOMICIDIO Pli.ETE.RINTEN­
CTONiiL 1 E RROR. EN LA DliNOMIIIACIOT{ JUJ!IDJC4 DE LA u; ­
l!R.ACCIOIV 

l. Mev.clar IaJ.<:O Juicio ({C !dentid r.ri r<>n falta do >PJ'ectaci-5n de una 
prueba e tncorrectrl valoractóa de la. ttltsmn e~ bu<m P.!~emplo de un:.a 
Ue lo..s fa Utas que r.? s~ d<:~be cnmeter en c..:asaci(\71.. 1 2. Para. la doc­
t:lna. ¡- In )lUisprurleneia AA muy elll.tu desde !Ultl&un. que el C.Jil4idt7llr 
un homicldio t.~mQ prel.erintc;tnclon n.J An lugo..t> dt' simplP.mentc v~lun­
t:J.rio no e1ttrofili etl"(")l" t:.=.l l a. don-uuliua.et·~n jur;clica, por l() t;:mto n o 
~~1.st~ ninstúl•. motivu po=c. ACudir a h,¡. ca\is.nJ tle nulidad. 1 A.nt<• 1ma 
~cusactón por llomlcldin >Jmple, ~.1 ÍllOZ en el f:Llc> pnedo ll•gM :. la 
e~nelmJ.1n .. de- que t-1 preterlntcnci unnt e cutpnm, lSeg-ún los ele-mOonk'& 
de juteio con que c ucn'!c, pues e.~a det.,r;n l:u-tcil)n f~:warecf'l n.l acusado. 
y &i cJ~ntro ó.c ~~~ !~owultadilH ectél •lb:.~<>lverio. cun m~YOl' ra~dn puede 
.&'t CCDOCCll8 un~ C\!C:UD:iL'l.l':di', dim.inUP.D~ de la. ~a. Lo ((l1C 110 Jl()dTÍ3 
hacer, a.sl no varie 1$. calit:.cn.elón .. ~' arra...-ar 1:.1. ,_ltw\eién df;l encnu­
so.do de&bord::mdo c:l limi1;e mi1J'C>!.do en el plit.1J.H> de c:.o.rgos. pu~~ ftde­
má& de J: .;:rpt~ndcr ~l 1a dofcn~ta. t:erín. urt~ &eutcneia :nccmsoli~nte oon 
l.• reaoluclón. de nen;acióa. M•¡¡t~\r¡¡do r>O"enle dOCtQr Riccrdo Calvele 
Rnngel. Gent>:neio. de c.t•Hcitln. !"&!la: M!\YU 11 DF. \993. Il<tcis!ón: 
No casa.. Pro.,c·dcnclo.: Trtl:>unal Supct·iur de !VIodellin . .1\eelón: ruonr<lo 
Mat.oz (!1 r• l•lo. Doll(.o: H'Jml<ictio. F11cnte formt>l: Decreto-ley 2700 
C](: 1991, •rtlclllo 220- l.iccreLo IOi) de !080, >.t~ículo.s 3!3 y 3:36. RadJca-
elón nü:r.oro ?301. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 958 

JUEZ / TESTIMONIO 

llll juez pu•dc S \tlenttcor . o dor f<' tle ID oeurtidD r.n el d"'ll~Coo a 811 
~reo; en ezc scutido an fu!lelón ec:r,t!lcadora AO resiste objoe.!6n :Dln­
llUn3. E~ peor mere) moth'O orftt:t.niznctona.l qut. t'D detet'JJJ.ina.das d.lB­
p::>slcionl!s sse Je at.rtbuye la o.r;:.i\•1d;,tcl nutenticadm·a ttl seert:tario del 
Juogado, perc Sin ezclulr t .. i¡¡n:.J !acuJt,,d <!\le Uen• el juez. MasJ¡¡trndo 
ponen~<! <IOcLOr Gulll•rrno 0 4'(¡Ue Rutr.. St<ctenelP. ae CQ.1;&.d<ín. F&Cha: 
JI1.A YO 11 DE 1993. D•cisión: No c.:wo.. Proccdenct~: Tribunal Superior 
do Santa.!~ <lo Bogotll. ll.eción: MnTia Enolta. M:irqucz. D•llto: Falsedad 
en do-curnu.ntv pr.ivAdo y o;t'(J4>. RadieS\r.ión n1imero '7340. . . . . . . . . . 9$0 

CltSACION I)TióC:R.BCJON.AL i TEIMfiNO 

La e~cepoion~lidad y disereclonnlidad po.ru ll:l. tu:ep:.aclór. del Tecurso 
cte easndón de que t.rats. el _.rl.áculo 218 del C. ele P. P. en dU :iDct&O 
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WL-ir:m. no exch;.ycn en tGrma tota.: los pre~mpue~t.o~ t.r~dicjonalcs de 
p•·oecdibilid:;.d, &no que, los ;,mplia.n cuando det .. r.:nlondas circunstan­
cias aeon.s'='j an la coneo!\lón Ue h. im]Ju¡;nación o. ca.D04 que lo o.m~rtton. 
1 _.1\.r..i la~ sentencia& r~:~urrirla~. d~h~rán ~~r f)l~rrl .. :,r~ de aegnnda izls­
tsr.cla y podrAn provenir de Tc·ibtmale.; o do J t•z~~dvs; el r•curoo 
deberá. intecponer.se- del\f.!'n eJe l(IS IS días si¡;uitwlvtl M la · l'¡ltinm nol·i­
;!car.ión de conformidad con el nrcír.ulo 223 dr.l O. de P. 1' .. para eote 
ca.so. cm arntol'lí€1. cun el 214 del !lli$lnO E$itntuto. 1 l .A Ccn·te no puede 
conceder un recurso e·xtraordioario e.""'~Jlr.iollnl ~1n ~l~mnntn..~~t ~~!'=o.~ Y 
por lo menoo ~tnnt\l'h.Nl dtt juicio q ue indique .su tr1ablnd~:.d, C!tan do 
.sujeta e.J.;a. COllee.siOn. onmo A.S1 e~ a pi'(.."Ci~~ cnds-e:r .... ·ial. 2\dicionalea 
ctue e-l ceDMr óf!hP. llenar Mtt.f.'istrado ponente- d octor O:dfnto ~~ 
Velandia. Auto do cu nclón .. Pecha : MAYO 11 DB: 1993. Decisión: In­
admite la demsmda. Procedencia: Tribunal S11pertnr t1e Tnnjs,. J\c-ciórJ : 
Rosn E. Qutjano etc PtroE y ()tl'(). DP1tt:): JMv:,tt.Jt)n de tit"tt'::t o;, Fuente 
lor:nal: Dec:reto-Jcy 2'iUO ae I~YI, artlcolo• 21H, 22~ y 214. R.olli•ar.tf.r. 
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número 633~. .. • .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. • .. . 975 

DEMANDA DE CASACWN 1 VlOLACilON !NDlRECTA DE T,A LEY 1 ERROR 
1)1> HECllO 1 ~:RROR DE DERECHO 

J.a ldentWe<.ción del error ;uohatnr to (d.> hecho o de d•rechol desa­
pareció como exigencia dtt la. c;.ur~l ortme-ra de C&.lf;:".e'ón ec.r.Jotr:le a 
l:u pl'CV .. >Jóll•• del Ests.lulo 1'rocecili:tent.1 Pcm\1 'ricente; pero t<llo 
no relevn al ~tr-:-entc dA L"t c..bli~\ción do ¡u·~lu.r o conerota.t las 
non .. 'la.::s susta.nct.31es qu~ t:s:t.imA iY:fr 1np;ldaB pues dieha 1nob~ervanc:ia. 
CJ1:t: ti~·ne que Yer r.•m ltt vio·a.::ión m1::.m~ de 111.' ley. impide oue la 
lmpugna.r.Jún frn~tifiquo. l b.1 ~:tt~úghlliento de la v1ol~ .. n1ón indirecta. de 
la ley por yerro~ ele n.;>t~Ciación probat.orí::l :\CJ nt.:.tvrizn. o.l rA~n:-rente 
par.n. d1:;~utl'ir tiZn n tn¡unn ló~lca C1e~aodn cir. ln.t1o 1A eC'Improbación d~l 
error mismo ~· .su incontrns~.a.hle JnciÜt!!H.:ia en ~u ennctns.1oüt'S de Ir. 
scntetlcia at..:tc.ado.. M,,lo(ld·ri.Ldo ponc~t~ do~tor Jur(:e Carreñ() L~ei"J~as. 
Sentr.:ncla. de c:u1aci6n. Fer.1ut: M.:~¡ vo U DE l f.l93. D.,dt'ión: No cas9.. 
Proceder.ci.a : 'l'rHJu•wl Superro.r Mtli:.ar. Aeción: t' l:ián~r H'.a m~r~..:r. F. 
Delito: 'f>l:eula.do por apropl•<'ióo Fuenle fonuul: Decroto-lcy Z'iOO de 
1991, acliculo 220. R.adkMlñn número '1523. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 982 

li.EDENC/0/\' DE PENA POR >:N."'I'ÑANZA 

Loa reclu:>OI'i que 3.Creclttl' lt la ~.:alida.d pnra .ser u<lutadQT o 1nstructor. 
podrán ct·:·scmp~tl~~cu en dtchn. labor dentro dul ~orario flia<:o pero 
.sin cxcectet de m1~.tro (4j horns d1fl.rtas, (),ue cr.oll.,t.lt.IJY~m el mñ.x1mo 
autorizado IJOr 91 Códl¡o de Proe~di.J.r_i~ntn l:'r.r stl (JUJ.'i\ ~er contabilizada~ 
como un {1) ñí~:~. <le tnt bD.jo. CLh•lqaier exceso d:arto 11u aerá. tentdo ~n 
t.uenta p::..ra la ndenclñn <1~ penn o. que ~e rdlt' fe el llrticnlo 531 del 
e l\:·ildo e.stc:.tut.o. ¡\:O&l<tli!l·rttdo p(lnr.nr~ doctur Didlnu') PK~z Velandia.. 
Auto d• <"'-"l.cjón. Fe~l\": :1-IAYO 18 D F. 1993. Do<cl.slón: .'kl repone. 
Proe..dencia : Trlb;mft.l &1perior M lba¡¡-.é. Accllw : 1\l•x!Ulde= C<>tlna 
Vtllderm."nA. l'>e1i\o: l"'llwlod mal<·rial d~ ga.cLieulc.r ~n doovmen\o 
púhl:.:o. Fueu~ tormal : Det:reiD-lcy 2'100 !le 1!1111, ~·llct.:lo 531. Radi­
CiiC.ión número 3l2~. . . . . . . . . . . . . . . 988 
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CAMBIO DE RADIC'JlCION 

La finalidad del eantbio de radicach)n no e.~ otrr. qac el nscgura.mlento 
de la lmpareialidad en la d1reeción del sunto así eon1u h\ eft'Ct:,va 
protección d~ las garantias fundam~ntales inheren.tes a.l debido ~ro ... 
ceso. No cua.1qn1cra. irregularid:.\d en uua aetu~-.:~lótl proC'.e~al ni el 
&imp~e capricho ele las paTte6 ame-ritan '.tn cambio dr. rndicnción. Es 
m~nes~~; quo c~stan circUill:ltc: .. nela~ q11e pu~dau o.fcc.t{'.T el orden 
:rn1hUr.o, la ~mparcialidad o JndCUI}ndcm::i~ de la adllüni&t.ración de 
justicia, las ¡;ar .. ntl"s procesales, la JlUbiit:iclad d•l j u•~.wtiento, la 
seguTidad del pruceiiado o ~u integridad personal. 1 cra."C' PO.l.'a 1St 
n.dminititra.ción dt- )\Jstl~ta. seria ol acept~r que cacla. vc2 que los fun­
cion~\rios no acc~ihrn A. ln$; prcten&ior::~.s rte la8 parte,:;, hnyn ne~e::~idad 
d~ enmblnl' a Jn..~ jueces nattu"'ales so pre:.c-xto de no ofrect:!r ~~lw 
gara.nt.ia de impanüalidu.d. 1'.1agi.~trado ponente cloct.or I>ídlr:w Píi.~~ 
V claudia.. Cnnlbio de radicación. F-e-e ha: 1\(.:\."'2"0 ta DX 1993. Dec!&ión: 
No accecte al cs.mb1o de ra.dico.c.•.r..n. Procedencia: Jl\:!.~aac PJ'hnet·o Penal 
del Circuito de Xeiva. Acciú;t: Huu1br1·to Po.lomar A. Delito: Pet."lllado. 
Fuente torm~l; Dccrcto··lcy 2700 de 1991, artí(~ulo &3. Radteación 
númOTO 8396. . . . . . , . . • . . , , , . , , , 992 

CONEXIDAD i II."E80LUCION DE -ac;USJlCJO!'( 1 CALIFlC'IlCION 1 COM­
PETENCIA. 1 DEMA.!YDA DF. CM!.I.CION 

l. Aunque lo ideal es cumplir el m:tnóato legal de q11e loa delitos 
Cul"'t-xug deb~n inVe$:it1~ar~:e y fs..l:~ rs::P. en 1m mts::mo }H':)C'~s:o, sn deso­
bcdcclmlcnro no lmplloa dr. por si la nulidad c!e la a.ctu:J.e;ó, s:.lvo que 
como o.bora Jo dispone expre.same11te el legi~;lador eo'i<:t ruptura. de la 
unictu.d procesnl afecte los in:.ereses jurtét~o.s d~l sujeto en cuyo favor 
se lnvoc~t. 1 2. La ea1111~$1r.it,m tnr.orrectJl que invalida. !a actuación E>S 
únicamr.,te 1~ Qlle •• hace en la re•olución ele acusación. 1 ~. Ya 1:> 
variación de la ealificaciún .1urld)cu no e:..ta. supeditada exclu~:~i\·~ent.c 
a.l rr.sulta.do d~ nuevas pruebas, ~ino que t-lla p:Jed& haccrs:~ también 
cuando la mi')!lt.a. "no corr~~oncla. a 1os 1'u~c1lO~ cont.roYert.id'JH E:n E>l 
.\Ulnario", en Cl'ttcrlo Ocl ju~Z: del conm:imieu~o. El':i chtn) qu~ c~sta mo­
dificación no puede depende> del ~aprleho dol ,1"\lZgador. 1 1. El hecho 
de que al juez. ~u~ lf:! correspondió actuar como juH permsnumf.r. pn.,~~:~ ... 
terionnentc nvo~aro. el conocimi~nto de es~ m~5mo proc~e::~o, como nu 
Iorrnuló la. 2iCUHaclún, wul l)UC:dc p~nsarse que estu,·i~ra cotr•p~omett<lo 
con ellH- y que por ende cnrcciera de la imparei~~Hd:.td ueco.:;aria pm·a 
de$.€'!npcña:rs:G e4mo juez de conocimient.o. 1 S. Tndn~ las mod.ilicaclo­
ncs (amplio.ción de la <:obertu:-a del rceur.~~:~o, ir.crem~nlo dt:! I::.s facul­
tades oficiosa.s de ht Corte y 1~ posibilidad de fo:rnu l~t· eaTgos cxclu· 
:.•cn~sl ~uc h~ tr.túdo la regulación dE!l réeur.~ cxt.ra.ordi11arJo de 
~as:actón, (ln ninguno. manera lo h~n ñ~,:;nn.tura.lizado, pue~: é;;t~ l-igue 
siendo lo qu~ t.radlelo:nalm~ute ha. ::~idu: lJn •·ecu.t·$:ioJ C:R:traordtnatio, que 
:eqnlere de una especial técnica p~:·a su i'u!ldn.mcutnción y cteeiaióll, y 
que cstll •·cgldo por los principios de la ta..'l(ati\•idad, d~ b limit:\ción 
y de la prlr.r·:d~d. 1 Afecta el ?tblCiplo rte no r.r.ntraditd(m. phmtc9.r 
simultáneam~ .. l.e la n.:!.s,(•n~nbilidad y la nl' r<:!.pnn~abilidad de tlll 
·:r.i~•m•J fll'OCc.so.dc y frente a U!\S mistua imputación. ~\ts.~ist.rado po~ 
n~:>r;~ dn~t(Jr GuiUcrma DttQUt' R \11?. ~nnt(lncüa de c:a::~aciún. FeclUl,: 
MAYO 18 DE IS9a Decisión: No t:a•a. Proc~duucin: Tribuno! Superior 
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de N~iva. Acción: .José Tiemán 1\•Iarín. Delito: IlolUicidío. F\tente 
fotmal: Dec:~to-ley 2100 de 1991 • .:~,rLícula ~s. Decreto u:;u de 1981, 
nrti<~llo H. Radlc><cíón nítut"ro n~(l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997 

DEREC/10 DE DEFENSA 1 DEFRNSOR, 

1. Es i!ICOlrll}lt!U,.;jblt:: (¡ue t!ü un pruCt:!ro el d~feru;or op~ por no sull­
!lit.o.r prueba•, o re"ltc1va no ¡¡o.rtlc1 par en la pri>c~Jc,l de dlllgencls.s 
(J.ue no exigen su presencia, puo pnra qu~ esa aet1tud pued~\ oer 
callliC:.\da cutnn lUta e.st.rateg·ia. def~n$iiva.. ñr.flon cx1~tJr elementos de 
iniciO q1.lL' fJP.'rmi1ol:I;U 1,:;su iuf<.:.n;rlcj~, D5 Vt::rttad lfti.~ hay abogadOS JT:,U• 
cho más diligcmtcs y d~ mayot· in~el'!nlv~~. que ot·n.J.$: tMm.biún e~ ~ierto 
(1l1P. f!!;l{'i!::t•~~l mvr~1·~s:~.:::: mxneral:i dt' or:entar la estrategia defensiva. asi 
~urno ~u ·~tlg .UlUli 4.:a.ml:! :es profel:don~.les incurren en Cl'l"Vl'eS tácticos 
que 1,fc.~ts..n los interese~ de .sUH cli4.:nleHt even:.u1:1.1idades éstas que no 
tienen por qu~ cor.ducir a In nulidnd del proceso. 1 2, El principio 
COIU>Istcnte en aua no puc<t• mvocar. la nuli<lad qui~tt llll.ya coadyuvado 
con su conducta a la. e,iecncióu del acto !n·egul3.1' 110 tiene ef~ct.o ~U«lld.o 
Se trUtil de lo. f9ltu de c.(.•fcll::<~l ~écnlca. 1 :~. Ll:l \':oll:ldÓn de \l!la sa­
rantia .consi.lt.uclonal tan ilnp!lrtant.e como r.! derP.cho do ddr.nsn~ cm.}'fl 
l'C:Spctu 'Y p\"cSt:!f\'l:i.('.ión <lt!be ¡;er ~ua pnucupaciún pt:rrn~mente de loa 
jueces Cll blc·n del cstndo de derecho, no J')1tcdc :>er FldrnUida ao pre­
texto de lograr mnnten~r iiu:ólume un dctemúnndo proceso. Mng:s.t.rs.do 
po~1ente Mct~r Rlco,rdo Calvete Ro.ngcl. N(lta~: salvatil.~!tt!l de ~!lto 
del doctor Oust~vo Gómez; VelMI,\uez. Suntencia ee casación. Fecho.: 
l\L'I.YO 18 DE 1993. Ilecioíóll: Decreta la aulidad. I'roced•ncm: Tribu-
n3.1 Superior de .~n:I()QUia. r.ceión: 1\llonso üarela Arango. Delito: 
llom!cidio y les!or.e.s personales. Radicación número 7184. . . , . . . , , . 1018 

IVOTIF !C.~C/ON ISA C. V A.I{E.'i7'0 DF. VO TOJ 1 DERECHO DE DEPENSJl. 
( SAC.VLlMENTO DE VOTO i 

Forma o.gudo cont.rasle •1 que cada dla la legislación procedlrn•ntal 
deja librad" a la re.~¡>ansabtMnd del abogado Sli gestión y de ahi que 
no l:>Ci:\ m:C4.:.;;arju uot.i (Jearl(· pcrsc•np .. lmcntc ~rov~ü(lo.c:; ele vit~l jmpc.r­
to.ncin, con :o práctica jurisprudent.'io.l que atim:a o.nui.adone:; en el 
ht'l'llo de no l:abt?.r a~l.1:.a~':o. no h:.l::\~1' e~rMl~ prt?.sent~, no h,.,ber ale­
:.<~do. no llabcr .~nlicit.ado pTueb~s, no haber rennrrido, e:.c. Prefiero 
cntoncP.s, eu ciTcunstancia& tales re~petar lo hecho. o lo no hecho, 
por e) proiel:lional eHcogido. y mirar lo ach~ado como tt!¡;ptLesta ade .. 
cuadn [\ las e~1.rantían de derenlS~\ (lll(: dj~pen.s.a el p!"oced:Jll rento penal. 
Ma¡:Jst:ado ponente doe.t()r Rlcnrdo Calvete Ran!!,'el N'otn . .: Salva.­
ment.o dP. voto del doctor Guotavo 06mez; VeJMqucz. Bcnten.eht. de c~-
Staelón. Ft?Cha: MAYO J~ DE 19~B. ~dleSt~.ci6n nú!ncro ';184. 102il 

DEIUlCHO DE DEFF.NIJA 1 DElliAND,l DE C,1SACION 1 INDEMNlZAaiON 

1. E.<e verdad qUa la Constitución Nr.elons.l y 1~" IPy ~H<!Ce~al g>~r~f.":\l,i.:f.an 
el pleno e]erclclú <le la de-tensa material y t~cnica d~ los acusados en 
las do.s etapas tí el proce5o y de manera espN•.iül (·ll el N lciu, probi­
bi~:-~\rlo qua u u S(ll<• dP.f~n<:or a6um~t h.t re:presen:.ación d~ personas con 
iotere::se.: encontradol:i, porque forzo..::;o,mcn:e al~una de ellas c¡uedarh\ 
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abondcnada y stn 1& a.sls!.encia t~nlca debld~ Quebran!.:l.nda.e m e.s1a 
ronr.a el dcreelto a m defen."'- 1 2 . L>t im p u¡¡no.cltln. como Vll"!le ublser­
y;'md~ o:m prc:oet~p..U!h)n en :::tS demAJldas i t"l.rodt:.eidD;s últ!namcn\e, 
&e lllnlt.a. a. ur.a. zp'!'r:C:i~ión per.wna.l del lml)ngnan te respecto a ls. 
!OJ'Jl'..n CC'\ll\O dt."!Oic.n;u tS.~r \'"J.lorados d <=tcrmin3.tl0$ tnerltos d e pero~~ 
enfr!D1·Ddn. o. ln ;:a.Joru.tión cr~tit:-3. y r:uouncia reKliz;&da. por el Tribunal 
Suptrtor. !in qt:P. de tal coii.fronto..c.ióu S4'l (tVJdeutie la exist~ne1o. de 
manUie.~t.os u ostensiblE-s enores de o.pr~r.l~cMn proba.t.oria de natu­
rD.leza trasoe!ldentt:~. / a. El Ju~gador en 1') 1\l~ún C3.SO podrá. SU$­
trn.e:se nL debe!' logs.l <~e scf,ular el mo:Lte') de l('l,s p~r juieio6 individuales 
v CtJle~etlvos ac:~.sio!"ando!' P'll' tll J·.eetw pur.lble , eu~n.do dcela.~.·a la xea­
por.~a.bl .ltlM pen"'' del prnoo.-.<io. M~~lñLrndo ponente doctor J~rge 
C•r"f•efiU LueJ:gM•. Se!lLenoiQ ctc cn~!l.Ción. FeCho.: ),lAYO 19 111; 19~3. 
D~el~l6n: No casa.. Pr<~c.edencin: Tribl:•ta l Sup!rior de CIU~dlnU.R\SU'<:U. 
A~.:dón: Jos~ 'Mesías Cif!t~nt.r.s O. D~li·.N: Homicidio. Fuente ionnal~ 
O. t-1 .. ar:.icnlo ;¿9: uecret.o~ley 2700 de 1gsu, Arti<:11l<.llt ?.?.O }' 5G. R.'\· 
d lc&elón nilmero NOO. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . • • . . . . 1034 

DB~IANDA DE CASACJON 1 PIIOVJDENCIA 

1. Habrá lugar al roenrso de cali!ICi6n . •n el pr l:ner e~w.~. cu:.ndo se 
apliQue macl.luls.men;., !¡;. norm:~, lJOr uno cqu1v~a &et.cci.'m . 1 en 
ul s..:uundo eu:tndo aplicando 13. Qllé 31: u.dw úa l\l ca60 t~ot.tvo :le jo.l­
¡ri1mitcto ~~ vuh:P.ra. vvr \:.¡ exhLen cio. do an·•)T·ttlf d~ hecho o de. dc­
rfebO de contenido prubatorlo. t.il set:tWld<> mntivn d~ ~flsf!Cióu. .se da 
<'•UMnd.o la senter.ci3. se dic:.a e~1 dtsct·~:pa.ncllt con los f'.nrg~s QUC tueron 
fonnu:Ados c:1 la re6olución de o.c-.A!'OCión: $Obre toóo si se hace en 
d t t•·in'l.ento de los intc-r("scs Ce l<l$.. p•·ueeKadus. El t.e:ce":r :motillO de 
cnt;tt('lOn e.ul'~e ta;,;.tndo se h:J. incurrido en una. lrrugularidad non.c.titn­
tlva dft nnlid;-,.d, Q'J(l ~e rla C:fo mar.era lrre¡ulo.r po r la 1nu1Joervancia 
de lt\fJ torru!l¿ proplas de cadn juioto. 1 ~ L.n re6olución jndici.nl ca 
una. unil!nd ir.t(·t:;r&<la POl' una part-e mut[vn. y f>t rA. re-solul.iva, e:1 los 
cuo..lts aqueua c<rntjer.c lo., $ll'I.(Um1.! :l tYH d luléctleos que hnr. d~ dar 
l\:ndametJt.o a thsta., es dec:r en ~o. p!·lmCl'll ac dan la s explic01cione3 
jut;tif~t'JltiVaS tl~ h\ <!et!~~lóf"J nn\d flUe IJf. cor.creta e n la pa.t'te T(:!$~)1U~ 
\!VA. Pern n.t"m tra.tá.ndc:-se de· do!'i parte~ d rJ lit nu.sm~ uni-d:l.d. siendo 
1n m otivo. un prc.ceso de t-:lciocinio l(*.'ko, C.$ ap~.!".HlS natura.) y obrto 
qu8 deh\ an•t\:.~arae b prvTid~ncirl en cu intcgndnd Y t'IO en uno de 
""~ A!)o"\rt. .. .J;.. ~t'lrr;ne f-1 SP.pA.r:u1u de 61J w "'ttxto es probable que s.e le 
ha.ca det:.ir :o que en rez..l:dad no ~e d )CC. MR:::Istr.tdo poae!!ie doclor 
Elclear .&&vedra !loja.. Seotenci:1 de c:>.Mclón . ~~ha: MhYO 19 DE 
1993. D ACifiión: N o C3Ji..J. PrtK&de.nrJa : Tribunal Superior d~ S.ant afé 
de » orota.. Acciún: oerardo Qu!nt:ultt Hsr.a.~tUeto. Delito: Rotr .. icidto. 
Fu~nl.é furutul : Dccr<tu·lcy 2?00 <1• 1901. u •1·ieulo 220. R·~<licacióu uú-
moro ~554. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. 1042 

PliCIJ/,¡lDO CULPOSO 1 UG.1LJDAD DE LA Pki/EBA 1 COMPETENCIII. 1 
IJETT!NCJC)JY 1 1'1~0/HtiWWN llk;L /iJt;IWW/0 DE UNA INDIJSTRIA, 
ART.e. PROPP..~lON U Of"lCIO 

l . L."\ l~pcccián ~udielal !'1 los libro~ r:l.d 1(.1\\dtlres del Jugg~dCI. o. 1in 
cte precta&r h\ íecna en que se dio orige-n a la. rntli~Anifln de expedien .. 
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tes, nn uene nin¡runa. ineldene:a en la rcspcmsabllldad del juez, pues 
la radicacion dt: lu~ pruCti:ioti no es CUllClón de 6ste r no ~e le puede 
neu.~nr Clcl Jncnmplimion:.o d!! cUn. 1 2. L~ prcvi.:>ibilido.d canst.ituye el 
limite ma;: allñ. C:cl cual no existe la culpn. 1 Si el plazo para poner el 
nr:na a diapul:ilcion de ho aut.uridades nlilitar~s pucuera llegar aasta el 
mocenl.o en que l:itt Lenniue la iUift;lil·igaciún, ellu no implica qutt el 
juez. d·.u~.nte el J)Cdúdo c.;uc con$1dcrc nc~C$arJo mfl..ntcnor el o.rm~ en 
a·.1 de.S:laeho put"CJ& de.~culdar .t.us funr.ior.r:s é.c tenerlo. OO.jo su custodia 
y ól 'tiera en últimas bajo c¡uc r.ondicionc• debe re.<ponder por su 
seguridad 1 3. En el trámlt·C de la s~~~Und!l. h18tancia no h"-Y t.érmiD<> 
l>robnt.:>riv, y pc,r eao n~ .son ~rocedentes las pr·..tebOls allegadas por el 
defensor en l~i. audlf-lnéü>~. $1U~ttmta1.(Q.'l:t. del r~<'.Ltr¡::o, 1 4. La Pl'Ohib1cl6n 
MI articulo 31 ele la Constit..tción. reproduclda por el art.icul~ 217 del 
e~Statuto proce.s~l . .uo impid~. cw1.ud~> ~J ('.Cr:t{:7lChl.d.;.r ~'a vlcM1d0 el prin­
c~pio de :t:~:llldad do lo. peno., no~1n~ tmubién de rango m~ximo, (Jlle 
e~ sup~rior proceda a hl'tc:er E:!l aj uf.;1t~ qnr> Cl"lrJ'~.:;ponda, fl.!l:1 la <'..Of"i"<!C• 
clón Jm;>Uquc un incremento punitivo. 1 :, . El arl.ít:u:o i03 del Códtgu 
de Proce-dimicl\to Pr.nnl. qur: di .... pnnt~ que lo~ fllnciouaria:s de 13. Rama 
..Turi:-;dícciou~l scrMl tenidos en ~~;k ... b1edmi~ntoa e-t.p~ci3~s. di.!i.!.lntos a 

14G3 

lO$ ordi!la.rios de reclusión, se ext.h:~n.jc a. los ~x1uncionarios. 1\oiagiS· 
t.rndo pun~nl~ doctor Ricardo Cal~et.e Rangel. Sen~eTJC~a de 6t•gunda 
in•tmeh•. Fecha: MAYO 20 DE 1993. Dccl•lón: Revoco, o.dieiono,, mo­
difica., coníirma. PrOC9.fiP.ncik: Tribun".l Superior d~ Barxanquilla. 
A.e~icin: Cril;Lób~i Lozano 1ro:oero. Delito: Fal~fdlld Y otro. rur.ntc 
tot·ntal: D~t:r~tu H!H de 1~80. ru:tícuJ-ol! 13'1 .V 53~ C. N .• art.iculo 31; De­
ercw-Icy 2'iOC do 1001, articu<o• ~17 y ·103. Radicación número 8092. . . . 1055 

.DJCTA~lEN PERICIAL 1 INJMPUTAlllLIDAD 

¡;:¡ dictamen periti>•l no cot•~\.ituy~ p<>r sí solo plena prt:tbs, ni ts 
elanu~nt.o de (',.'"mvicaiim P.xclusivo, uJ conC'Juyent.e d~ inlm!)utabilldad. 
El dictamen d~br apr~ciat·:<\e librt:l'mellt~ por el juea t.eniendn en cuenta 
la firnlt:"a, pn:t:i~ión y calidad de tSUH lwtdau:~nlo~. la idun~idad d~ 
lc·~t perit-o~ )' lu~ dE.~m~~ ekn1c nto~ p rObHtvrio& q11~ C~bren en el proce-so. 
Mngi~trado ponente docto: Jorge Carreña Lucngg.s. Sontoncja de ca-
5;Ldñn. Ft'!chn: 1\oiAYO 2rl DE 199:'\. Deci.c.lon: No ca:<\a.. PJ'm:ede:teia.: 
Tribunal Superior MiliLar. Ac:.:iún: Elkin Ortega Ro.s~ro. Deli'..o: Hu­
rt:iei<lio. Fu•n• formal: Decreto-ley 2700 de 1~91, o.rticuloo 264 y 2l3. 
lia.dlca.c~ón n~:ner·o 70~7. . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1C83 

COA·1P!i:TENCI.4 ! CA.~.ICI01l TJmCRECTONAT, 

Líl com.pe'tencio. que otn:.·gn t:1 n.ttleu lo ~24 de: Códi~o de Procedimiento 
P~nAJ ~):t.l'1l qu~ ".-Juien h~tya profer::do In Séll1:~n(~i~~ .. decida. si couCé·;le 
o no el recur.so extraurdina.rto de casaeidn. ~e hr,no. t'eterlda cun 
excl:.tslvJdo.d a aqucl!Q.<t e~l:IU~ en qce la impugnació:l e-xt.raordiD.ar1e. 
ce .-.uleta a h.ls solo~~o re~·.üsitos lognlc.s. previ8~os en el inciso pritn(:to 
del articulo 218 d~l c~ta<to l"'~t~~ulo. Cuando n gn~ll~q ~x i~o~;e.nciats 1-e-· 
l~c~ona.dR~ cun el órgano ~p1e prodnj o c1 (Hllo de ::~egundo. inst.O.llC~a 
o la grnYcdad d~?> la. pet11:t. no se cumplan, la dcei$$i6n .sobre !a admi­
S.1b11ü.t~d q.1ecl<.\ dt-f~:.·id" de mnn~r~ ~xcepejonal o. la Sa.la dP. C~\RO.Ción 
Penal por cx:>rcsa. pr~vls16n d•l inciso tercero de: ci~ado ar~íoulg 2111, 
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.~deado ~a ci1SC:-l1:tlooalldtld de la Corte y no la d.e otm tunr.,onRrin la. 
que alli ~e invoca, conl() '-'U pt~1pia ~ltrisprudenci<=:., u lN. dij hacer efectivo 
nlaUn del'etho fu.."'ldantcntal. 1\·f::&P.htr~do ponente dnetM Junn M:~uel 
'torres Fxe.mP.(.o.. J\U10 de eat:ncic'm. Fr:r.h:\: ll,.f,D.VO 20 DE 1Q9~. De­
cisión: Decrct• nulld~d y ~onccclc c .. s .. cióu. Proce~rncln: Trlbnnal 
Superior de Armcni!\. ACción: O.•r.ar Arnt,,id MurWo Z. Delito: Port• 
llegnl do armos de de!en•a persannl. Fuonte iotmul: Decrota-loy 2100 
de 1991, artic,Jl<:>5 n t y ~18 lnti•o 39. R.adicnr.i<'m numer o 8377. 1090 

USO DE llOCUMENTO PUBUCO FIILSO 1 CONPESIOJI 

1 . Rl de'tto de !al•e:!ad mn<i.,t.e en tener p:cno consentimiento de que 
•• aflriM llll!\ talse4ad. y ha~crlo Y<>IU!I\ario.mr·ntA. 1 2. Aunque en 
torn1:1 ex:¡nesa ro NtJ,ht la nor:na vtgC'nt~ q1..:e la confrsi6n haya t:id.O 
gnndamento de lo ~ond~:na, a.U es l)ecestJ do in~rpreto.rla.. )h)fG.llt: de 
M enntl"fl¡::¡l) se e~tmin premi~nrlú por U!la colc:.bora.ettHt cuo )a jul!t·ici" 
9. un pruc~~S&do gne nn<:tn COlA.I>Oró con ella. toda V6~ c¡ue la con:fcslón 
no :Urvló l:l.l ju;r,gador parn BUI!tentar 1~ comleua. pueR tuera <lt'! este 
&l~men~o de co1n1ccl6n e n 1?.1 pr·o~eso obro.bQ.Jl ()trnfl rbuficientea para 
fundamentar la sen~:~eia condenatoria. M¡:¡.~i.'f. l.tado 'onc·nt.:! do<:t(1r 
Gui~:ermo D¡¡q ue Rula. 8elll.erlcést t!l' 1-:i-:.·¡;u.uda UJ.:Jtu .cln. hcha: 'MAYO 
20 DE 1~. Ocd,;iQn: Cunti't'l'l'.a 1~ sentencla. Pr1JC8d(ln c:ia: Tribuna.! 
Su¡>t:tiut dP, C..'\rto\BC'DO.. Ae~.ión: J uan 0'~'!:\.avo Ciod.-ro 06Jnu. Déüto: 
Fa~d. l'ncute tol'lllJ(: D!Creto 100 de 19110. art lc"JIO l!::2 inCiSo 2\'; 
Decrelo· ley ~0!1 ce 1991, ""'tleulo !9G. l'tadccac...~n nCwero 8035 .... . . . 109ó 

A.COION DE REVISION 

L& t(lovfsión e~ una. acch'm cspcci&U~im:l. que busca remedio.r un rerro 
judicisJ a travéo5 dttJ d~Jaqulelnm.i~ntrJ de un fallo 1'\IIC h H<!e tr:i.nDito a 
eMA. Jttr.r,:tda. E;cplicabln rc~olta, por tanto, <tue los fundn.mcnt,).S de 
su o.!cgnetón han de pud~:- mostrar. con ··.m vi¡or f<. toda prueba, la 
injusticia de la de:.cnJJint~.clón j¡¡diclo.l P1mL ello. tu ley ha dl5puesto 
uns serJe d.~ causaLes qae r.crnlít:.i.n o.l o.ccionnnt.c, t:tediante au ej~.r ... 
tieio: de:nm:rRT J.US aflrmac.icmcs. Todas e:1:.us, a no d\:ct&r lo, exigen 
uu .sú!o eJ r!gor jurld~co y conteptoai que- es de WJperQ.I"SC'" ... !tnc• lltlfl 
dcl>\03\raciú:l pain:>rl:> del t ropi<%o judic!3l, sfu qu• haya tuga.r a. du ­
das. amb:fgüioc!~de-s1 illeer1tdum'":>rc, o poQuedad p~obot()rtt\. Maghtrado 
ponenre rJoo::tor .lorge F;nrlque \'aleDci:l. Ir..iartjnez.. Aeción de rt'vlsión. 
l'ect,a: MAYO zo D!i\ 1~&3. Dcru.u6n: Deel¡¡,ra Q'.JC 110 es :proeectente. 
Prnee<lcncla: Trib'.mnl St:J"'trior de Oartaeena.. AccUm: F.lda R~cu~J'a 
de Zctlcn. llelitv: Vloi:Lclón o. Jo Loy 30 de l9e6. Fuente lo>"lnol: 
Dr.mcoto-ley 27(10 de l~Yl. utic"J.o ~32. Rnrucaclón nOmero 6101. . . . . . IIOS 

JIJFU.TJO llll CONCJ"f:NCIA 

Ta.ntu la ;;.ctuo.ción c:on lurnc!o como la rcall¡a d>< con la n eluslo;a in­
ten-enciCn d.t'J )u~ dt!: de.rteho. M.t9.n bn igual vl.rlu r\. De DO :ser e."\o 
derlo. tcnarú< que llCCDtark~ como tes:.< n lede,... oJ¡o lml)<)ftible de 
nte.nder coco b-1 pot· unu m&nifielta ~k:ióHd, o ~ .. a.. QUe tes tseme .. 
t.id08 a le.& fnllatZOtt<!K ele d~r-oo;\(). rc<:iben uno. ud·.T. hli~r.t.:ación de 
jusUcia \'lelada y njonr. ~ todo sisna do equidAd. La realida.d jurldiC:\ 
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~e muestt~i. ajen~\ a e.~e de.:;propósito, máxime cuttnd.:~ el sh;tcmfl ju­
dtctal trnp9r.a.nte . (!n nur.~tro m~dio procura hs.cerse a t.ogr..dos md.e­
pcnd1~ntcs, vcr.sa.dos. sometidos ~ :.uC:¡t cla¡o;e d~J cont.rol~s. etc, 1 La 
Con~titnc:ón N",·1cion~l vigt:nte, su ~rt::::u~o 116, prohfbió, snlvedad be­
chs. de los ñrbitros y oonc!lia.dJre.l$, el que pa:rt1~ularcs ,ndieran ad..'lli­
nistrar jtL;;t.icia, prP.t:el)Lo que :Jevó al c:ouscjo Superior de la Judicatura. 
org:.uti&no eucars·:nto d~ ehtbor::..r las ltst.a.\ de jurado::s ·--an.. 'i4 del 
Código de ProcnUnücr.t-.> Pcns.l-, ir.d!~pcnsables a 1::\ JorJJJ:\ de ju?.­
~amiento prcvt~ta en los :utict11os: 458 y siguientes H)itlr.m .• a s.b.t.tn­
ncr~m cJr. ~umplir cnn r.sc c~ornr.:.ido, para no contrarlar la norm(lt\vidad 
cc·I:l:!litncioual yn nnmcionada. l1~t~i~l.n:.do poue::lte doctor Gusta..-o 
Gómc" Vclá~<juC?.. Scnt(·noia do ot.snolón. Fech:>: l>IAYO 21 DE 1993. 
Dectsión: No casa. Proced~ncia: Ttibu11.al 8t·p~rlor d~ Snnt.n. Rosa de 
Viterbo. acc.!ón: Bcra;ln S~nchc•. JJcllto: Ilomic;diu •!l'rav>tdu y Ju:r~o 
califica<::<>. Fuen~e tormal: Decreto OoO de 1987, articulo fi05. Radi· 

1495 

P:lJ>;. 

cación número '1037. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1118 

AflNlSTEIUO PUBLICO 1 IMI'EJJTMKNTO 

Se entiende que 'bs.j<> •1 régimen del anterior C6dtgo d~ Procedimiento 
I'en"l lc.rt. U:;¡, COlllo el quo nhoro rige lar t. 112), "" provoa la. pos!· 
bilido.d de que tanto el Procurador ucncral de la N"'Cit\r_ con:o sua 
Rgont~¿ y delegndos pur.dn.n dt:tlarar aus tmpeCtmento.s cu:;.ndo en ellos 
ohre 1llgunl=l. de lag catt.!a!cs lccale.-; e~1.abtecidas al efecto, o ~n easo de 
guhrdur .E':Ic!lcio sollre ~sa excu~a. J)Ucdan ser recusado& en l~.s misr.uu• 
concUdones en <ltte pt~dl~ran ~erlo lo.s íuncionartn¡:¡ Jadieh:~.lt's. ¡ C.t~ndo 
por cu~dquier cil'cunstnn<'JA \lno de tHl~~S funcionario3 no pnrttetr>a en 
unA. 11o:ción !Jl'ú~esal. ~no no quicr~ deetr neces~~ria o fatair.tcnt.o que 
el Aiinj,s.:erio P(Jb11co como tal no ~e ~:!lcur.nt.rc prc.s~>nte en la actua.· 
elón. ror consie-~lieut.e. ]jfl. de ex:;.m1n:.u~e, no la au~n('.:n Cll s1 <lel 
ngcnt.c, ,s.Jno l:.;.s consecuencias qu~ ~~ <=~.t.prendert de ella. MD.gi.strn.do 
punente é.cctor Jorge Enriqu(' Valencia P..L1rt.inr.:r.. Not.n$:: ~alvarne.nto 
de \'0~ de! doctox .Jua11 M;..~! ut!l Turrl:!s Fre6lleda. AclM.=u::tOn de voto 
del doct{lr Jorge Enrique Vnlon('.Ju. Mnl-tj:tc?. Senten('.ia de casación. 
Fe<~hn.: M'/\1'0 ;U DE 1903. Decisiór.: No cn¡::st. Procede neta: Trib:Jnal 
Supt::ricr de Cn:t. 1\CCJón: Carlos _o\rt~ro Aza Bola.ño~. Deüt:o: Ir·:lmicldio. 
Fuente formal: Decreto-lt:}• :!7UO c.ie Hl91, art.íc•.do 131. Radicac:lón 
.número 7170. .. , .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. , . .. 1123 

PAR2'ES J:/V EL PROCE.~() (SAT.VAMENTO DF. VOTOJ 1 AGENTE DEL 
MIN/STElUO PURLICO (S.IILVAafENTO DE '1'02'0! 

No rmed~• aco¡:;~.tr la~-: afjrm~ciones dej D'lbunal ni c>All!lp!lrt.1r las de lo. 
re~•YOria de la Gala en ea unto insiJ.1úan con ti n~t'tJ Le ln tnt.crvr.l:Clún 
de la Proccrndurh, !)Of(}<Le deJ hecho de tHJ ~:~er !:$it couccpt.o ubHgatorio 
no pucclo coleS!ir q:.tc ~n tnt.ervenei6n re~ultA fn~•eua. cunndo es la 
propia ConstU.ución la que le fj.1a lJt·eclt>uB ~ impor:nnte~ Iines a. .su 
part1c.tpacUm pxoccs~l P.1::;.P.;1$trado ponente (rr.ctor Jorge EnrJque Va· 
le!lcia Mutincr.. NCr~a.s: Sal~am~ntc de voto del doctor Juan Malmol 
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l'l¡!. 

Ton~s F'resn•il.a. Seotonc!!l. d& ea~o>clón. Feeh~: MAYO 21 DE !993. 
Ra.dtcFJct6n número '1170 .... 1130 

!VllNlSTERtO PUDLWO (ACt,ARACIO/V DE VOTO) / I MPEDIMENTO 
{ACLAlM.CION DE VOTO) 

Ml\gisr.rndo POl'~"t. doctor Jorg~ Enri<¡ue Vsknr.ta Martín••· ~otaa : 
1-.clc.ra~ión de voto del aoetol' Jorge Hnriq\~-e VAll'.n~~~ Martínez. Sen. 
tet!el&. d~ caa2clón. ~a: M.-.yo 2L DE 1993. !ladlcae!Gn !l;imero 7170. 1134 

CONDEN,l DE EJE<:UL'/01{ CONDICIONAl. / LIBERTAD CONDJC/0!'/Af, 

La. nA.turaJt<za y mod.fl.lt(h\des d~-:1 hecho purJNo, c1r.hrm tW-: considerado.; 
por el juez ul Jnomento (?~ dic.:t.ar oet·.t~n<ü~ otua~ de~rminnr l~ ~roce­
dr.nr.ht o no d<:l ::fUlm.>go..do ~ la. cor~denn dé r.,l{~el:~Ón cond:ciÓr..o.I a 
que fl.h:de el a.rticulo ets Od COdign Pr.n.s:~l :; ~:cm. fnndr.mento elJ ello, 
dc<!ucir ~u1a. 1H:t;;;uL!~1ida<1 que an1erH.a el tratnmtcnta p<enit.encir,rin O~t 
eondcn•du. En c.,mbll'l i)•\ta el:ltablecer !ii el procesado e.;; fl.Ch,:C<.lvr ai 
b.arteficio JU"C~i~to en el o.r~eu!o 72 1ó!Ge-m.~ debe ulir~r,se b"'U conCucb 
iiJJtcrltx nr.f'j:utz en ~* K.:J.~e&1es lJCll~ltlJf y cootrovc-na::m.a~ 
!ar\. 3·!3, C. N.l, la o'»en>a.dr. en el es\ab~ómleniO CJII"CCIH.riu d urante 
el ttecnpo e!l !"t"Cl~tón y las a.ctividadC".:S desu·KUoWu en d tn.Ufmo 
Japso, pata a.si tonchür tnCQuivoea.mente, f<lt ~~ rt:r.luio 1' ... '\ dem::~strado 
Bt: de!.en d~ rehabU:tar~e ,~cll).lnu..:u le y en efer.t(l hAllarse aplo para 
1'-8incorpor9.J'se :)1 &ttt'.O fo.milinr y .r>or.is-1. :Mag·!.&t.radn ponente dvctor 
Jnr~l:'\ Enrictne Vo.lcnela MArtÍJ\t!Z. Aut.o de co:;aolún. Fech3.: MAYO 2!) 
DF 1993. PecLSión: concede libertad. Procedonr.ln: Trthnnsl Bli[Jt'7íor 
de Cartafl"'nn . .'\cc;ón: F'~bio August.o Pa.<trnn>< liuyoo. Dolit": l"~lscdad 
en d~umento pUbU:O() y J)fQV:.triC;.t.t.o por omisión. F'IJCt\l~ fo:'Ina.l: De· 
ereto lOU de l~ll(). a.ctlculn• M y 72- ll,,.,uc:<ción númom S42Y. . . . . . . 113~ 

PROCESO 1 CONDeNA 1 8AfiA CRITICA 

1 . No se p uede r..xa.mtnn.r \In pt-oc::eso tonando cada unll. o varia~ parte& 
pnr:\ ~'Xanúua.rlc.\~ ins·JliUmente. Raet!:rlo de est01. mtr.tra di.~t.OI'..~1ona la 
•¡ils.:on del acout~ce-r pru~l!.c>:Jl pues C.ste só!o &(! pued~ 6Ut.t-r~der cnn un:t 
mir:tda de r.nnlunh>. 1 : . Lo~ articulos 247 y 28 .J~l (:Sth(utu pt·u·::e<.H­
m~n!.~l tratan tema~ r.xcht}'AU~t!t> pu e<> nqu~l versa sobro 111. ccrtczs. Q.'JO 
:::o r~(JUl~re :p~ra ccmclenar, micr.tl"l=l$: qne (~n f~ll!l dt:btl <.~ompl'obarse q·.te 
1~ dudg, pt'edi-.~~u.la LJC.:I' tll Tribu!lal no tenia rnzón rle> ser. Cltarlos Sl· 
flt.l!ILánt'areco.tc con!ornlf,. ut1t~o dilogía impo3ible de .5upet·ar. 1 !l. La 
t~rHR legat f-ue abolid.tl dosde que entró en. t•1geneJt\. ~! a11Lertor e8tatuto 
p:oeeciimr·•:ta .. L Por ello cuanctj) el J ~_.ador u enft#nt~ r. uno Oelfo.r­
~tinurl t-- pn..:c:ba , &u e vah.1u.ión na la. b af'.t! <;c1 furm " asuliWia. sino en 
ounjcnto con la.; rost:ant<>s. Mal\"! su •d<> pOn•nl<! ~oclor lo~ E:l.."il¡uc 
Va:~::1:;ir. r. .. rartinc7.. 8entencia. de casació:t. Feoba: MAVO 2!'i TlF. 199::1. 
De:-.!.~Sún: Ho ca,c;.a.. Proce<leuc1~: 'l'rilJlwal .S•Jperit>r de Sa:ttafé de Bo­
fo!'O~á . .Ac~ióD : BlaJlea lA!fZtt y otroc. Delito: Fn.loo te' thnonio y fraude 
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-· l>t'Oces-J.~. Fller.te 1ormol: flor.rotn-lt> 2100 <.le 1~01 , Articnlo.< 24'1 y 248. 
Rlldtcaclón uluul!xu 7170. .. . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . .. . .. • .. . 1144 

DEMANDA DE CAS.4CION 1 VIOUCION DIRECTA DE LA LEY 1 CO!I'­
FESJON 

L E: prlnclplo de lhnltnclón según el ct:nl 1" O~rte "nc· pod~á tener 
tm cuenta cau.·ntle6 de r.a..-;a.l!llut c.U~:..inla df! nquc:lali que han sido 
expre.san:cnte ~E:!gudus por tns psr(.cs" ~egún texto <Jel Kr\.kulo 227 
del Código de Proc<tdlmior.lo P-,n:>l a l'ltertor--, lijo. le. imposibilidad 
onra qce de c.ficin J)'!IC~ht proc.e-der la. Sola -f!Xl"~J>tu ~• caso de null­
dad- a dt1t!f'(H1cia. ee ltu l"tr.tli"W$ un:.Unui08. a oc:upv~ de terna~ o 
sttua.t.ionC's cUst1ntiX, do aat.eltoa que se J:ad1(o~n dcntr·o de 1:1 demandll., 
pur:~ <iaCo t'l cará\:'tcr c-xtt·1un·dln:uio de E-6!.01. impuCfl'U'lC16n. ~":Qn J;"t.S 
lit\•tt:li )a::) que d~scrP,>CICnif.lment.e fjjan la r.~t~n~i(1n QU~ quieran do.rlo 
a s•1 ~cnn;o. lo cun.l lnh1l.)(: t\.c.l<.:ru~t: 1:;, posibilidad dn en tnrt a ~:~upl:.r 
las omisionf!A o t\ rurnectinr !as dcíiclt~ud~,.~ o <ittt'ectes qae- contenga 
la dt'numds. 1 2. CUQJ'Idfl P.l ju7.p,ndor omit.o la apllcAclún de un pre 
..:t~p' .• o pm·qt:c lo l~nora o se niega a. reconocer su extstE:IlCii.l. para. ln 
scú:ciQn de Wl caso dotcrmtn!tdo, :~ violación é.e lo Mrnta. ::se t.l~ pur 
exclusión ~~·!dtmte. demc.néa.bl~ po1· 1~) v1t:~o de 'bl v1ola.ción direct~ de 
la Jey_ 1 l . r.. •rttr.'\C)Üt) d~l z.rtículo 301 del c. <le r. p _ o.nterior 
Crebaj~ ¡,~t coat...nbl es eon~;..~uwc~a de un nrrop~~ntlmiento ,- una 
colaboración ~.on el bueo txio:~ de la. in ... c:5Ugli.Ció.tL I'Wt~l¡Lrado po~f".n\c 
do~tor Juan 1\{anU(•l Tort"'ea Fz-eanedn. Scntcndn de Ci\OMtión. Fe-cha: 
MAYO 2~ l!E 19P3. Docl•lón: No e~~;;,. I'FJcedenclo.: Tribnnlll Superior 
dt Tunja. Acci(:n: J Cl"OnJIR.$ S1m !jaca. .Brit.Q. Delito: liWJtiCidio. F·Jente 
j'ormnl: Dc~re(o osn de 1~87, :vth.:ulos :l2·1 y SOl. l to.(l lctu)iÚil UÚIDt!-
ro 7306. _ _ _ . _ _ _. _ . . . . . . _ _ _ .. , . . . . .. . . . .. _ . . . iló7 

DUtAIVDA DE CASL.ClOi/ 1 TESTT.tdONUJ 1 CONFRSIO.V 1 SANA CRI2'l­
CA 1 IRJ! E I.V'fliN~O DO~OR 

t . La i1entifj-f'Jldón del error pro~.torio endilgado A.! ju~a<1or bo.jo 
la., d.:noct.inaciCiDf' .. o:; de b~ .. !1:0 o dt= dl"~~hal. ~i bien dtjó de s.cr ~i· 
~Jito formal de l3. c..'\usol ¡arinu~l1i d e ca.sadóo , en Dl&nNil. alguna se 
tJC.Onera a: J'CI!urren~ df'l deber de C!t.lhlprub3.r el umr nt11imo por 
omisir'm, s·.J;:-Cns1ción o tr.l'1t1VP.l'(),\eión de !a& prunbt\S u Qe :oe hccl:03 
pur eJli.l.s revdndos: u par h:sbt.r .!-ido fl.j)teciact:.n .sln l:\:\ fol'milllda.des 
C"-=fgldt~.$ p:\:-a &u pr()Uur.r.h)n, cump!ldo 1<> CHtl1 \l~UV;:~ igualmente dr.­
mi:~tl'ar la h~r.i¿etwiu lllc(mtrn!-tn.bl<..: <te1 erJ'o: en lns r..onclu.sione3 de 
1~ senLencia im¡n;qn¡:-_lliA. 1 L•\ l~:.v ele procedimiento pertul no astgna. \m 
\'I)Jor tn;pecirico n In. c<m1c¡;t6n .V el testimonio. $In() qu~ le t1eñala nl 
juez :iertos crltorivs ptu'a ctetenninar ,\u mtf'il.y probatorio, entre las 
ca.usrues la.s reglas do lA. Annt\ c"·itil'.i\. 1 2. Lo. iru. () t~l lntL~O.so dolor 
~n atetmnr.tt~.~ ~ubjOU\'U.!3 y ;>erMlnn.lr ... " qut~ M1o f8YOrt~<:en al .s.indicado 
cuc ubn en un o cualquJet1& C{lo \al~ est.adoa. }' por ello la reaeeión <¡ue 
emerge de lo." m11rno, d!be di.rigtJ-.~: hac!.4t. IK per~na. que real..lzó d 
c~Ml'll)()r\2.mie-.nt.o grave ~ ll'\ltL"'\u )' r:-c- oontra. otra. d1LAren le. 1 Si la. 
eonduc.t..a dd r<.~urr~ale rerist~ lo.o:; carsu~t.e~.; de u!ln venganza, Ja 
dhnb)th;nr.e pu&litiv-a pal' h•u o tnt·t~U-:>0 dolor re~'Ulta. )llaeeptable. Ma.­
gistt:uJo p-onent-e doeto1' Jor¡;e CarreiíiJ Luengo..~. t:Jclttencia de casación. 
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F'eeha: M.ll.YO 2? DE 199~. DeciDiúu: Nu c .. su. P:oee(lenola: Tribun:l.l 
Superior de CUndin~rca. Acdón: P;.\blu ZmUio Ch¿,vez lotouroy. De­
lito: l:Iomicidln al(mvo,do. Fuente formal: Dcoreto-lcy 2700 de 199¡, 
:.f,;rtJ.eulos 220. 2!l4 y 2'8~ Decreto 100 de 1980 .. ar:;.Jculo CiU. Hadir.ación 

P>Go 

número 7oo5. .. . . .. .. . . .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . 1165 

APELACTON 1 RE.fORJifA.TIO IN PEJUS 1 CiiSMJION OFICIOSA 

1. El recurso ·~e apelación, tanto en la l"~islaciún proct<sal de~oga<la 
(art. 538) como en le. act>UQI {arr,.. 217t, p~Jm1itc al ;:;uperior decidir ~in 
limitación al~"lma •obre la provlclenel~ hllpugn3da. con la único. •al· 
vr.da.d ñQ no J·,ar.cn· miu; ~a.,..o.c:~ la ,:;ituaeiór• d~l proefsado. si ~ste e.s 
recurrellte exclu&ivo. 1 2. El trlleque de unn. deci.o:.lón nbsolutc•rla por 
una cor.denatoria., siendo única. narte recunente la acusada. ~e ha<:c 
imper3tivo efer!tivizru- el m:mdato mediante la oiicio&~ co.~D.c!é·n paTcial 
de la s:cntcnala impugnada. al teuor d~ los nrticulos 228 y 22g-1 de-l C. 
de P. P.: y e::ltiJ porgue l:i.l bjen la nornta <:otu,t.itue,onal prohibe a~;tra\·ar 
la pena ;r.tpuc·st.a en la primera 1nstancia, In benigna interpretación 
de su sentido y alC:.uJc~, hace pol:iible y ló~iCIJ el vtt~o ~tl Iall~tdor <ul 
qu.em. también pa1·a r.ambtar al ,c,j'nt.tc'!o .n bs:olutnrio o m~nm; grn.vm:o 
de un vronunei4L:tliento de primera il:.st.ancla, por uno eondena·..orio o 
m:U< aflictivo, <¡ued~ndole como única posibilidad ma!ltener la o,bso· 
lua16n primigcnio.mente impartida. lofagislr~tdo punent.tt doo:.tur Dldhno 
Páez Volnndia. Sentonci" d• ca~ .. ci<>l'l. J'I>CII~' :l.! A Vt.t 2'1 DE 1!1!13. Dt.· 
ciSión: casa '?arcialmC:ntc. Proccrlencl:..: Tribunal Superior d~ CJ.li. 
Acción: Arturo Rest.repo O. Delito: A('C(Mo ttt.rnal violcnr..o. Filen te 
torm .. l: Decreto OSO de 1037, art.¡o.,lo 532; Dccrotn-lcy 2700 de 1991, 
artículo• 217. 228 y 229; CJ. N., articulo 51. Ra.dicaeión número 7H9f. 1113 

LlBJ<RTA.V CONDI::IONJ!L 1 REBAJA DE PENA 1 JUEZ DE EJEC'UCTON 
DE l'EN.4S 

L• corte na. J>erdldo la coo·.petenc.ia para ¡>ronunclerse sobre rcden· 
cló11 de pena por tra.bajo y eotudk> '/ decidir respecto del aubroga<!o 
de la libert:td condicional pre,1F.to en el art.ículo 72 del Código Pellol 
pueA. de conformidad ~on lo preceptu~\(!0 et) los :l.rt1r.u14)~ StO y 15 tru.n· 
sitorio del Código de Procedimiento Penal, corresponde a: ;m~:& de pri .. 
mera in-stancia. dccidJr P.Jnl)os a.s;>ectos. ~fagi:~~t.radu pcnentc dcct.or 
IUcnr(lo Co.lvctc Rongel. Auto de C:t~:•clón. Fceha: MAYO 27 DE 1993. 
Decisión: No repolle. ll.celón: F<lgar Ehortn camelo segur,~. Delito: 
Tentativa. <te ltomlcld>o y port.e llega! de aru'"'"· Fuente (01'111Z.I: De· 
ct·eto·ley 27011 de 1991, articulo• 5lU y 15 transitorio: Decrete 100 de 
1980, articulo n. Ro<d!caclóJ1 mimcro 7074. . . . . . . . . 1182 

ACClO.'I DE REVII!JON 1 LTBER'I'All I'JWVTSTONAL 

Unlcamente el 1allo que dceldn lo. acción, eo decir que dl~pon¡¡o. la 
re\flslóo elE=! h enusa. tlene 1..1. vinud dP. s:~.finnn.r r.n principio, la exis­
tencia de indicios itldicntlvo.s de la tnocc:nlciH del cond~:undo. precioa.­
meule eou base eu las pruebas rec~udtt..dt-'..S dur~nte el trámi':.e de la 
a~cién cxtrnorCin~1-rta, y es:a ln x:t;;;ón para que se jmt)onga lf~ libera­
ción provl•lcmal d< quien pt;l~3. una pena.. Magistrado ponente doctor 
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Dídil:to Paez ·.r•lnn.dia. Auto de r.nsaoióD. Fcehn: MAYO 27 DE 1993. 
D~ls!ón: No repone. Aeció.:l: Jorg• Francisco Muñor. M. De lite: Fal­
••dad personal. Fuente foLma1: Decreto-ley 2"100 de 1991, articulo 332. 
Ra(!loor.lón número 7997. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118& 

COMI'/i:TENCJ/A 1 JUEZ RECIONAT. 1 NA1WDTR.4FICO f FAVORLIB/LIDAD 

Seg(m prinel~io general, 1M l<:yes &ahre juriSdicción y competencia o 
que dctermlnsm lo ecu('.ernifmte a la ::ustanciación y ritualidad del 
prncP-<o, >nn l!r. •-¡>lir.ar.ión lnmr.diata, en:ple7o:m a regir dt>sde su Vl­
!:;'~l::eüt: xpJic.i\ndol::!:~ a lw pro~t!.SDli en cur~o. sa.l•1o que el nuevo sistema 
procedim~utnl pugne eou r.l pr:nelpto conatauciun~l de la ley más 
fnvors:~.hle, ec.u=~.'!\do la :Hre,·a ley le-l::lione derechos o garantías su.!tan­
ciale.s reconoc.:::1os ~n L1. lP.y n.nt.crior, v¡gcntc par::. la época <te los 
h<:<:l•o.s. Sj¡.{uicndo t'ste prineipio e~ forzoz¡o aceptar. que la competencia. 
para conocer y j1.1!gar los delitos <ic narcotratico esta. atribuid~ a ]O;'; 
JUeces de cJrcutto o a Jos jUe·ze~ regiomt!ea, telliendo en cue11ta la 
cantid2i.d ee las planta~. droga o :)ust.n.n~tn.,:; ostupctactcnlics occomt­
iJn<lnr~. 1 ED ltl. Wpút.c.$i.:> de que el pro<:c:Jo culmina3c cet~ 3cntcn(.;ia 
cond6natorla y en ~uput'sto de que la pena privnt:.va de la llbcrtad 
contemplada pan el comportamiento punible en el Decreto 1188 tle 
1974, fuere ma• benigna que la. señalada en la Ley 30 de 1986, el jue~ 
llegado el mom~nlo, aplicara la ley más favvr~ble, sin que por e6to 
l-'!ll~:< qu" kf<1"-t::n~o. lA~ norm nt quo. rl\¡¡ulAn h .111rl!:d ier.lún y ~.omJ)P.­
t.eJ:cia. Magi.st:¡~do 90neu~e doclor Jorge Ca.rreúo Luengas. Allto de 
coli.sión de eot~petc,.ci""· ~·coh~: M.l\ YO 27 J)F; 1 G93. ~cisión: Dirime 
colisión. Prcaedencin: JU2·g:tdo RegionaJ de Cali. Aación: ~clson Ollero 
Mieolta. DeiiLo: •n-aHcc (le e~tupe1aclentes. l'u~nte rormal: Decreto-
ley 2700 de 1D9l, r.rticulo 7!. l<>\diC!LCión número 842o. . . . . . . . . . • . . 1188 

CAiiLICION nlSCRECJ/ONAL 

En lo~ casos excepcionalea la compe-tencia para la conce&ón del re­
cur1)'3 exr.ra.ordjnat·'o .c;;tcmpr~ rccnc ~n la Coct~. que puedo cjcrclto:r 
su disercci·JnaJidad p~ra ~H:t>ptar el re('.nPfob b-fempre y l'.ll.,'\ndo consi­
d.et·e c~ULl ;;e da unn o varias eondicionDJltes: L'l necc!;tdad de cm int-er­
vención para el de:;arxollv de la jurisprudencia y/O la g·arantía de loa 
derechos tund;.n1cntalcs: nunquc la scntcncin acusada . -que indofoc­
·.it>lemeH~• ha ti~ s~ (le segundo grado e :mpugnaaa oportun8.men~ 
~JJ'C·•i(:nga d(· Juz~·a.do d~ Cit·cait.rJ, y f1tL11qUt1 el delito poT el que se 
proce-do. ten~a '5eñnlad~ pt-na tlO pr.h·ativa de la l!.bertad, o el límite 
de la prlvntivn. :F:ca infcri<:·r a los r.inco..o ».ño!;. J\.fngl~trad<> porente 
dootor Did:t:to Páez Vehmdia. Auto de ~a•ación. Fecho: MAYO SI DE 
lf:!}3. Der.is.!ón: No adn1lte ~1 rec·.uco. Procedencia: Tl1butlal Superior 
de Quibdó. Acción: .lht-tltt Hlne¡;tt·o.sa C. Delito: Corrupción de me­
n.ore~. Fuente tm·mal: Decreto-ley 2700 de 1991, articulo 21B, incj~;o 1·3. 
Itadloa.olón u(omero !!3S3. . .. . .. .. . .. . . . • .. • .. . . . . . • . . 1192 

LlBER7'AD 1 DF:'l'E.VC/ON 

El ortieulo 193 de! Códi~o de Procedimiento Penal, enoeñ!l que: ••Laa 
pto\'iC.eneias rel~th•mt a la l~bertad y detendón y las GUe ordP.nnn me· 
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didas preventi\'as. sP. mlDlplirán de inmediato", ea decir. QU~ tas órde­
lll::l'l'> ü~ cupt:.n:a übr~d~:~.~ ('.uruu co~~r:ct:l.lt-:Jcla dtt Ja¡;. ;m.wi4lt!Hci~li qu~ 
re~o:vieron ln :ütuo.ciáu juridien de los pro~osndos, xcsolu~ión de a.cu­
S~1.Clón y ~e7.~1.tlva a mLI~ificar la culificn.ción, en cuanto a ln deno­
mlna<:lón juridlcr. de la lntra~.~ón no tmed~ll ser cauceladas slllo eu 
~rir~ud de fo.Jlo ))OS~.erior qu~ n.si lo c~~t(:rmh1i:, l\:Tngistt'«do ponente 
docLor Guillenno Du~uc Ruiz .. Aut-o de cnso.ci<ln. Fecho.: J~"'lUO 19 DE 
1993. Dec~iór.:.: t\iega cant"t'lación de o~len de captura. Procedencin: 
TrJbU:l:\1 Suyeriur de sa..a··Haii! de Bugot.á.. A~dón: Juse Agust.in Durán 
Boliv(!r, Delito: Pceulttdu pur ~p;;:uphu~iún. Ft.a:Hlle funnal: Decr~t.u-

~· 

lcy 2700 de 1991, >'rtieu !o 19S. Rudicaeión nillllcro 80!3. . .. . . . . . . 1103 

DEMANDA DE C.4S.A.CION 1 CASACION OF/CI0$.4 

M.uy a pesa.r de la nmplitt:.d mm (!u<: lu nut•\'a codificación procesal 
l'E:guJa la impugn~wióü ext.raordinarin, de m.n.ncra ~xpre.sa. todavi:A. en 
ella se exige qne la. dr.mando. cumpla. con aqu:!UOS r~quhsitos ele foTma 
Qu\: en ~1 tl.l'1 .. ieu l•J :?4!~ l':iC t:n.:(ü:;~u, cu.~:a orr.isión tte s;¡,neion~~o. con t!l 
l'echazo 1-n lim.1''lC del info1mo.l cscrlto, sin <r.Jc de oL!'o modo pudiera 
Sl"r eJto l=l.dmi::;ibl~; ~x1"r.n~t~1'5 qu~ ~u ardan nr..a est.reeht. r~l9.t~tón con 
el principio de limitación previsto Cl\ el nrt.iculu 22~ i~ia~m. que 
r~$ittiug<$' 1& inlr.rveur:ión de la Corte al es~udi" y dcci~iüt: C.X.l:lu:ih•().$ 
dC~ 1~!; ~~u!>nlC'!; dC! en.!:>~('.1ón td~e;nea.~ pox u1 t·~cur=entP., ~in q•.u~ t~.?.~.r.t;:J. 

lll pogibil!dad de c;n.rs.r a la conslne:ación de causale~ rli!err.ntr.~. ()0-

mo t.ampoc(l lo. de cmnplement~r rlr.thanda;s üeficienLe~ o cuuegírlas 
en sus erradas ¡uopol!iciones, ümitílción qnc o:pona:; deja. a . .::$alvo la. 
ofteJost(la,(l C\l~ndo ur.a ve:?. ~~l);et'to el C;Unino parz. el pronur_ciamicnto 
di} 1ond(l, se ft.';1:;n la o~\1':"TCilCUl. d~ una nuLdad o la de ·.1na o.s~enliible 
violación de derechos ft:ndam~ntales. M.agistraC:o poncut~ di)C'tor .Tuun 
M.a\\utl 1'orrt::!:l 1-,re~neda. Auto de casac.:lón. Fecha: JUNIO 8 DE 1993. 
Decisión: Rechaza tn. l.imitte. Proccdcnala: 'l'rlbuunl auperlo't el~ \tJila.­
''icenc!o. Acciñr.: .o\rinldo _o\rin ~ Delil·n: Homicidio, J!i.Jcnt.c formal: 
Decreto-ley 270U de 1001, nctic·"io• zz¡¡ y 228. Radicación niun,.ro &133. 1200 

PJIMMíDA DE CJ\SIIClON 1 COMPETENCIA 1 JIJS'J'lClA PEloiiiL MILITAR 

l. Una de la~ pxlncipales exJgc"!lclas del rec·.u:m ex~rnordlnario de 
C:l!iaeíón e.s q1u~ quit'n formula ·un reproche tenga interés jurhit~o p~r~ 
hl\eer:o. es deC'.Jr ~ue 4::!1 pre~unto errox invocr..do afcett:! de (':Ualquie.r 
manera ~l cle::echo mater!al o lA~ g~rs:~.nt.la,$ coustituck.uR.lcs '' legaleo 
d~ t:>5M> p~rl..t!. 1 2. El D~cn:!Lo reg:amentn.xio J ~62 <:.e :uno 16 de 1990, 
articulo 23 n1:mcral S dctcrnt! 11a que el Corr.ando GenN'itl de I~tlS Fuer­
?.[l,!i Milit.ares tendrá. L1. atríbucjón de dcslgn~:r JIJ~n Uhico cno.ndo se 
prr.~cntc ~oncurr€ne!a <te JueCel5 de conudmlr.nto r.n ra:r.ñn de lr~ faC· 
tnres en ClilC ~.::;t,riba la eotn¡Jct.~ooeht ~n h\ .JuoLicia Pen2.l l\1tllta.r. 1 
C·:l:lndo exiSt~n ·¡acíol5 re&pecto do In oompctenei~ en loo 1;asos de 
cor.currenr.1a de .1ueces, éstu6 pu.~den ser resuelto..<: acmdiemeto a las 
llorm~s rectoras de la ley pl'Occ~al, f~ ~on~lclón de au~ no .se contr:ll'ien 
loo d~n~eho~S fundument~·.es del rango. / P.ret.ender cJue t-odo acto que 
esté pnr tucrs. d~ la obllgar.tón d~ ~}l'Ot~g~r 1~ vid~i., houru y biene5 de 
lO.'> eiuda(l~• r.ol:$, n\nf.(una relación tler·e con ('1 ser~ieio: qtic el celebrar 
tr~nsa.cr.ton~$. r-on 1~ delinm;~nr.ta, son acc1cr.e,l) Qt:e uo son propias de 
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la L"ln•stidurn qu~ o~t.ent~u, y que pox tanto B".l juzgnmicnto no co­
rresponde a. Ja. Ju~tici» Pr.n~l Millt:\r. Jlt·· ~s otra (."CJ~a que un sofismn. 
pu~.~ d·:: <.::iu lu..tuent ~Se acabnria con el tucreo constltuciunctl, ya q·.1e es 
imposibl~ CJUt: Jo~: mil!tgres y po:ictale.~ que obrml t!ll e2:trict.o cumpli· 
mi~n~o do su deber o de ~:~u invcc.t:durn. 1nenrran en e.s~ xazón de 
deliLO&. 1\.tagistrSldo pon~?.nte docto: R!cardo Calvctn Rangel. St'nt.encia. 
ti• c:.sacion. Fecha: JUXlO 8 DE 1993. DeciSión: N'o casa. l:'roccdencla.: 
Tt•1bunt~-l S~Lperiv!' Militar. Acción: Julio Cé;:$:.t.r Aidana y ota·o. D<:lito: 
Violo.oión ~. 1" Ley 3ll ele 1986. Fu•ntc lm11ml: {~CI'elo-ley 2700 de 1991, 
articulo 220; DoorC'tO r~gl::..rn~n (.ario 1562 de lg90, ar~icu1o 23, numeral 

1501 

I:W. Radicacidn número 6365. . . . . . . . . , , , , , , , , , , . , , , , , 1~04 

ACCION PE p,.~;VJSION 1 CULP,tEILID;W ! EX'l'INCIOlf DE L,i PE,VA 1 
EXT INCION /JI: LA ACC/01'1 

l. L~t ac:dOn de reviLión r.o cr. unn. ~hnple rcapcrL.ut·a del debate pro­
b2i.tor:o, instH·l.i.icln pr..!'fJ rt.'l)E!tl•· lt!oil:i, hipó~esi.~ y ru-~tuncnt.os, r~Ilejo 
de 1~ in~onrunrüdad de los ~u]etos proccsr ... J~s con la ctechsiún judicial. 
l 2. La cuu~íll de ineul~~bllid;td impide que el del~t~ se: estru.~(.u¡·c:; w. 
car~ccr d~ uno 4:le sus ele.;n~J:~·:.i!\ fuudamcntnl~.~. 1:1 hecho punible. por 
t<,nt.o. no ~ur~ló a la VIda Jllri<lica y pur dio, ol F.•todo dcb~ cesar 8U 
procedimien:-o en contra de: impu1;ado. 1 3. La. extinción de la acción 
o de la pcna l:e prod·.1ce en presencia de un l:~ch<J pun\bJe, cnya tipi­
cldad, ~ntljm·l~ld9.rl y eulp:~,j)ilid:ul l·.an sid() demMI.!'ndns. Sin c!nbugll, 
lo,.o:; r~.zo~es do politi~n flrimina.J lm atrlmonlo en :os delitOd contra la 
lib<•rt.ad y e: pudor Bexut..les o lo. :et.rac:ta.ciñn en lo~ deUtos cout.r~ 1::. 
intc!'(ridad moral), <~e orden pübllco •.arnr~iH:;ía.s e indultos), telupm·ales 
(pre.:>l'.ripeiólü, o por ·la imposibilidad mtsm.a de proJ.~egulJ' con el pro-
ce~o (muerte d. el !Jl'úCt!~a.<lol . tl':~c .. hacen ac:->nsej :..blc cJ tc1:c~1mtcnro 
de l<t f~Otestad e~t~l.tal 1 La.l\ defh!l(' n<'..iK·$ ¡sc.;n cJ~M"aiS, pt<t'S l~ extinción . 
de la acción '1 de :a pena ee prod\iCC por ca.u&o..!> ~xtcrna.H ~ ur. hoeho 
punible ~st.rur.t.nrnf.n, m1~n:r&.'$ que la.a e~tUf:lttleH de im.:ulpabilidad. (uan-
bi~n l:t..~ de anti~Ul'icidr,d) vP.rs..1n so brr. un co)nportamiento (IUe 'arníts 
ll4Jgé ~ t:o:a.;iJ.e.W.n:!~ t"L jlicitu. Ma~iatrado ponente doctor Jorge Enrlgue 
va.:cnciP. A·Inrt.inc~. Aceión dll rcvJsión. ~nl:.a: .JUNIO lt"'DE 1993. De­
ci.!ión: t\o acbnit.P. la dema.t:dn dr. rcvi~ión. Ac~~:in: F.dgrrr D1n?: Gnlr·ano. 
Dc:Hu: Houlicldiu H~Ia\·~do. FuenL~ formal; Dt:cn:!l<t-lt:!y 2700 d~ 1991, 
orticulo 233; Docrct,o IDO de IDSD, o.rticulo 40, ~dlear.lón número 8370. 122~ 

COR7"E SUl'RZ:~1A DE JUSTICJ,¡ í McCION DISCJPT.INARIA 1 CO,lii'E­
TE:VCLA 

El art.irmlo 1)8.3 del Códign de Prott!dimientn Penul le at.ribuye a la 
co1·te SlOUl'CU\u de i\:."i;ticlu 111 fn.cul t~\d dC' rc!\ohcr ''los eonfU<:tog d<: 
cumpet.e-nc1~ que se snscilt'n en a~müos. de la jurisdicción p~nal ordi· 
nar!a ... '', POl' lo qul} nstura1nlc:nte cstin exeh.Jldos los conflictos eme 
.surgen en el e~e-rcicio de :a jurtHdicción disciplinaria. / Lz.. Sala. de 
Cas9.a:f.m Ponal de :a Corte, c·vidcntcmcnto 9!' s:uperlor 1unetonal d~ 
Jo¡s 'ldbunale;:¡ S.tperlorel:i de lu::s Di.st..rilus Jud1cia.Je.s. de Sa.ntafé de Bo­
got·ñ. j' CWlc:linmlaTca, en st:s SaJ.,1.:; P~nal. Ctvn y ),ubOl'~Jl, ma$:i no cu 
iu. DWciplJnnrln., t>l,r.s lfl.. ~;cg¡,~ndn. l~stancin, cn cae campa de 1~ Juri.$­
diccióa étt'.t.uaimt-.ntA::! ~~tá atribuida al Consejo Superior de la Judicatuxa.. 
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M~gi~tradn JJ-Yf'IP.!nte d(1CltJr F.Á1$7.ar SaJh:edra R.ojt•~. Auto df'l ~oli.:üón de 
cu.:npebencias. Fecha: JUNIO 8 DE 1!)!l3. lJectsh\n: ~ nbst.Lene. I'rott:l'­
dencja: Tribwlal Superior de Dosotá y Cundinam~~rca. Acción: Ca.rlos 
Ernesto unuzal~7. C'ort'édot· y l)ttQ. l'n~nt.e fut·rr~~l: necreto-l~y 2700 
de 1991, art·iCulo 68.5. Radicaciór. n1Jmern 8460. 1234 

DEMA.NDA DE CM!ACJON 1 ERROR DE llE!JHO 1 ERROR DB DERtCHO 
CASAVJUN OJ'JCJUSA 

l. Las lJJf~nHlCil:lotr. pt·ubrtloJ·hu• dt:!l fallo lug.::<-tcl~~ cuu ~·reglo a lo. :!ana 
critlc~ ;¡or ob•crv~nci" de la lúgíc><, l:l."- regla• de la eJtpcrlcnc:a y el 
global e~t.udio d(-1 mar,edsü ele pnlP.l»'l, n(l ~on di!::eutib:€s en casa:Jión 
porque r.l ..-e<:IJ·~~sn s::e hnlln. in~ta.urado 11'~ rr:. Jn l'~pnrn.túm de lns errores 
de bt':(~hn o de dert::ch-:J, demo::~lradul::>. que conrl~·ac. a t.:.na dt:cüüóll. ~qui­
vocad». 1 2. l.n cxtralimltur.i<in <le 1" pcnn. t.ecr.:;oriA <le lnte,dlcclót\ 
ele derecho::~ y funeio:les pítb!icas aer~wa el estado de punición del 
ater.t.;¡,do al privarlo de c:ms derP.r.ho.c. y 1unctcr.C$ vor lln tiempo supe­
rice al autorif.~ldo, Ya d~ por sj not.nblennmt.e atlicth•u, en euar.to e9a 
interdicción s~ cu:npl~ de hecho micn::nts dura ·1~ pcng, pri"J9.tiVS de 
la libertad pero sólo comi~nzs ~u er-ectl'l!dact a l>:l.!tir del cllli1pli:niento 
de ~&ta, como lo dispone el art.ículo SfJ id. . . Po1· lo tanto ltl C01·te 
habrá de c&.Sa: en ~orma parcial y oficiosa la sentencia. en. g·J,•.l'<ia del 
pr~neipJo (le lr.p:.al1clad drJ l)rne~~o. n.tagl~trado ponente doctor Dlrtin1o 
Pfl.e7, Velnndln. Sentcm:ta de cn•ar.16n. Feoh!l: Jt:'NIO 8 DE 1993. Dc­
c:bión: GHsa l>a:.•.eü.t1mt:r.~. Procedeucia: Tribum:.l Superiot' de Sant.o.fé 
de BOBOtá. AeeJón: Jos~ J. NIJ:>~.o o Silvio Salct•<\r y otro. Delito: liotni­
e1d1o y hnrtn n.¡¡mv.1.~n<. l"nontc formA.!: Dr.oret.o)-ley 2·700 de t~Q\, 
arliculu.s 220, 328 y 229. Radi\:ac:ión ntur~ero '1506. . .. 1237 

AUJ)!Eim/A PUBLIC.<l. 1 PARTE.~ 1 FISCAL1.4 

Fue voluntad t:xpre~n del l~gi:dador -plasmadn en el artiaulo 1.3 tt•:tn­
sitorlo del nuevo ~ompendto procedimental ·• que Jo~ ;.rccesoa en que 
~P. hubiere :lado com:enzo a la a·atdiencia pliblicc\ ccnHnuuráu IJHju 
el re~bnen ::itual anlE:tiOt, entendiéndoiie por tal no lD. si':n.pl~ fijnción 
d~ la -:~~ha, ~inn r.J r.omir·n7.:-. ~~.1 ele la (litil!'tm('.i·a. La ~xpii:;ación e~ 
c!~nt.. Con eJ nut"·~·o pn:tcedimieutu s~ (;renba otro suJeto procesal. el 
n~cu1 dcelnr~:.r.<:lot5c obliga: . .ori~l ~u pt·c$CJ"1Ci~. No resultaría lóg~co que: 
luego de 9.vnnzndo el deba:.C público i!'nunplcr~ sorpresiv~Hrte:lte una 
nuev~ palte, lo aue obllgarla a .retrotr.1~r la dilig~ncin. hn~t.9. su~ 
inicios, C'.on el consiguiente perjuteiQ t)a\'(J 10$ int~trviltit::!tLe::s. Se deter­
minó, por tanto. q~.te ai ya había ca:neJ.lZado la. nudJcnc1a. coutinuvra 
e: pro~~$\0 ba.j() la.!\ ant.~un~ reglsu~. Pero ;;1 esto no habin sucedido no 
a.xiat.ia dU:cultad al~una p:.u:a que en la eontrnvc!'sin ocupara ~u lugar 
el delcg·Hdo de lu Fiscalía Gcru.:r~l de lH Nación. en su pti.pel d.e n.cu .. 
so.dor. Hoy con lo. int~oduct!ión d~ un r.istctm. ~cusa.todo adecuado a. 
be cr.uld ieiunf:!.~ h i~L(wii~J"Ii- dE:!I paí.s. se- cr~ó la. Fis:alía con el fin de 
reprimir el de~i::.o y obtener el cast.igo de los rcspo1u;ablcs. ejerciendo 
una tunciúr. inatrllCto•·tt y ~~cu~~dot'a de1:l.ro de la Ra:na Jurisdiccional 
a Ja cu~\1 pert.ene.;;e. quedando en ca~ezn del 1\·iinlstcrlo Püb1ico la 
defensa del orden jur:idico, del patrimonio píLblieo y de Jo• derechos 
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y g~Jrnntia.s í\lndn,.mcnL~a.lt~. C~Oa cual, por conaig't..icntc, tiene una 
~vmpetencia dlfc t·r.u te por lo Q'JO lo. pre.seocts del u:'\(1 no pueC.e suplir 
le. o.L'l:l~nci.s del otr.:.. )Jft\\,d'Jtre.do pont"r! Le dr.í'.tor JO.t:l'\'e ·¡.:nrique Valer, .. 
cia Jl:I:.Ht\nc2. Sc·nteDL'Ú\ (lt' ~t":gnnda iüs:.nncia. F'~ehn : JUNIO 8 DE 
JY~3. DccL;.ión: l.JecroL<s la. nultd"-d d• lo actuado. Procedenclll: Tri­
""",.¡ SqJcrior de Ii>a~u6. Atr.ión: José ,\, Hornandc>. Vargas. Delito: 
Provarlc~to por :u:dón. Fuon~r. formal: Dcorelo-Iey 2700 de 19~1. ar-
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t iculo 13 ~r...,.,itorio. R:ldlce.c~ón nú:nero '1950. . . . . . , . .. ......... 1244. 

UNIT>A/1 PROCESAL 1 NUMlMU 1 .4UTOE 1 DE'TF.R.!UNJ.DOR 

l. L:.1. jUl'ls-prnd<lneis. de lm último~ r.ienlpos. t.hmlJ''ITn r.n111t:iv.ñ e n d~ .. 
~ono~cr el t;,<:;p.ecto (rOrtU>lm1ento <l~ la nniéad pcuce~an co.n1u inct­
der.te en un f•mL'm~nr,. d~ nulidad, puea :a irre"ulo.rldo.d bien podría 
~npcro.rg('~ cru1. lo. cxpeCidón d~ COl>la.!=!. d~ nn haborsc urdenado la ln .. 
Ye:itiP.'<tl'iOn dA :llgün rl~.t1.o n de- al2'ún deltncut:ntc. o (:on el ~ .. ·entua.l 
~¡;ceso juri~ioo ~o ac:nmul .. ción de cans.1s o con la tr:Wacióu de dill­
s•nciaP., cte. Hoy en di~> .1:! <uestiún todavia r.s más ••íuente cuanto 
Lal sesgo 1ntcrprotr.t-lvo lo ha re-cogi-::lo .:xpre.:~aml'nte l ll 1eR"i$.l»~1ón 
parn re-starle esa cot'llh)tQClón (a.rt.. 88 •. c;egunc1CJ 10030) y se prevé 
<ar~ 505, C. de· P, P.' un> el<¡ln<>a soh:clón a. la eventual acumulación 
juridica <le ¡x:=s, en P""""""' <;lle d cbitndosc h~r falkdo <"U UllD. 

nli.mla sen:.enei~. lu ."ueron t .n pro'rideneias &P.nnmda$. J 3. ::iin dej:.u 
de rt!Conucer la ditc rencta. t..::Jpednca (jUC existe er.tce u.ut-ur utaterial o 
(llrcr.to d~ :a conduct-tL duHctu\.sn. (" el que reat<.:c el l~cho punible" 
-o.rt. 33, C. P~nal ) y d.r.tcmtinador de lP. rr.Umo. batt' (l\le otro lfl 
re~lice (• dct~rmln~ o. otro a re~117.Al"to -o.rt .. 23 'tbidtnn-. n(l es menos 
C'.'iclcntc que las do,; sel'\1\ la(I~J: fet:ma::i de cupt~.rtlct¡')B.ci6n crim.in~J r~el· 
ben un mismo trvt:~.mhmto penal ·~incurren en ln n~m:.... pEtnSJ. prevista 
para Ja. infrAceión - nrt. 23 ejusdcm-). Est~ esp~~IA.I m irn.miento le­
gislatiYo, que t:or:ei)J.ll\ntl~ fl ~orriente!:S del der ceho penal 1tWY eu bClgo. 
para la t<poc:~ d<' Ir. compooición d•l C. Prct>al. impl!Ck obllgadamente 
<1ue eua.ndo Se'! tr~tn de d.ed.ueir agra.vtn:tf's. en IA!t cau1.les se d :o una 
C(Wjuga.c.ión o unida.d d~ conocimient.o s-· vntun t.od. la:s con.~JPJ'lcias 

do las mis:na.s d~bt'.n ••l'J•'"" púr l::na l bnto al autor como nl deter­
roinattor. ¡,.¡a~•mdn J)Onoule ili>elnr Gustavo Oórn"" Velá3q'JEZ. Not.;s: 
l\cl&rnción de voto del dr.ctor Jorse 'F.n~<(tlC Vo.Jenci3. Jl..:lal't1nc:¡. Adi­
cü(ln de voto del <loetnr Ot:4ia,•o Gómrz Veli\~t.J.l•t:'-:.1. !:!Alvn.mr.nto de voto 
del d(l~tor CiuiJler:nn Duune Kniv.. S~nt~ncl.a c1C ent'achln. Fecha: JU­
!'10 10 DE 1993. D~cl~lól\: No cMa.. :Proceci•ncia : Tribunal Superior de 
Sant<>lé de 'Bt>gotó. Acción: a:t~u-.o Gon<ález Co,p~t.o . Deliro: F'all;oda.d 
t!ll documento pUblicu y 9Sta.fo.. Radico.cióJ'II nflmnM 16fl!>. 12!\3 

Dt'l'EH.!lf/NADOI1 !.ACLARACION DE VOTO! 

El dol<:nJ1in9dor sólo "'•IXJ•I{Ic b4.s1ia donde el hoello rea!U.ado eoln­
ctdo con su in0u6neia tJquica . o por m.cj:.T decir. oon ~J dnkl. Magi5-
torn.dn ponente docto.r Ot;M.I.I. \'0 Gómez VelAsquca . NoW: Aclur\ldón de 
vuto (,)d doct.cl' Jorse Enrlq\.1•: v~.lencia. MartíncY.. HC).utc:ncin. de Ca$a-
C:iÓl~. Fcchu: JU~"'O 10 DE 1993. Rxdi.c~cián ntimero '7flG~. . . 128..'\ 
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USO DP: DOCfhVli.'NTO PTJRT.((!O F,tLSIFICADO (,tDICION DE VOTO) 

1 DPiTERltiii'óADOR ' AD!C! fO.'i DE VOTOJ 

Ollando el ar1cuJo 222. inri><> ~undo, ""ñala.: "l'i qr.ien usa •1 docu­
m ento tt que ;;e ren~ro el in ciar. . .:mt.erior. fuer~ el mismo qut\ lo tnlsificó, 
l¡{ pr.na se :nnno»t·arñ, . . . ·•. e!>tá reJirl~ndose cnn el término fals;Uicar 
:ao n una nctivtdad 1l'Ul,t.cri2\l s1no a tndu ~1 ~llC tiene que \'er ~fm b 
r~alizn,r:ton d~ una t.:tmducta de ~&ttt. no.t.urn.Ieza. / Tocl~t coniSecuencta 
pcual ~v.gr., a.~·rc.vautt~.• CJ\It' ten~a Que vnr t:<Jn el tl. l.i.ttOr. a lo largo 
del Dt.!"t:Cho Pt n;ll Cu!nmblann. se tJene q•Je t!llt~nder l."c.nno Inferida 
al nutor material y :; lo que rea d.Wlo compren~ CJI la amplla no­
eJ6n dn ~determinador". M.~L.-r.d(l ;>Onent~ doctor Gu•tavo Oótn"" 
Vcl~squez. Notas : M;ción d< voto del doctor (7ust.J.vo 06tnoz Velásqu••· 
S<mLenci• de ""'""ciór.. Fecha; JUNIO 10 DE 1~93. RudJ.onclón número 
'7660. . • . • . • • . . . . • . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 12G'i' 

AUTOR I~'AL V;J.Jl!l!i'iTO DE VOTOj 1 DllTEI<JUlNIIDO~ !SA LV.!lMENTO 
IJE 1'01'0/ 

Ac1n.U:u su!St.tmcialrutnte lns cor.c-eptr.·!t de aultlr y determ.jnador. es 
c.:onlunr.Hr dCls ea.1.el(orinc di:.:t.~ntn.s Qntulógicamcnt.tt! al'lto porque el le­
"i!-l~dor lo::; t:ntuipor~. c.~n su p\mit>ilidnd, y>cro na.dn mli~. Bo!!ttner que 
el é.ctllrJnl.ll.i1llur m:1 autor, conducu·rn f'v ttdmitir que a()u61 toml)lén tiene 
'<:m1nlo del hecho, y ello uo <·~ ci';:!do, Ma,:ust.rado o<me.nt~ dnctr.r Ous-
t~wo GómE";. V~iilsque? .. I'oto.s: ~vame.n<::o de vuto Jel dVCt.ur Guillermo 
DoQU" Rui9, 5enlellclll de t;uacic'.!L &'echa: JUNIO 10 DK llllla. Radl­
ca.c!Vn número 7669. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12?5 

lJJOLACIO~ /NDIIoEOTA DE LA LEY / FALSO JUICIO DB EXJSlENCIA 
1 ~·RAUDE PROCESAL 

1 . .r.l supons · nnll prneb~ e~ t.O.ua <ie J.nt; mo<la1id.adcs del falso jui~to 
de n:is-tcnc!a, y .m al11~uciCn .J~lf. do que se pn;ci.se el medio de con­
vlceión QUe stn obmr t.n f-1 expt'dlcnt(t Iu.e aprec.iadt> tXK el juez, 8..i.Í 

c:lmO. a que s·~ <h'mue~tre la trft..scend~ne:a dEt-1 mi::."lno tlD el fallo i.<>r.­
pugnn.do. 1 2. P a.rn ha Sal3. no hi(}' .llill"'Una eluda dt! que :n :mentira 
ptledc sen el medio h'.\'.ldulento QUt. ind·~,.;,zca en t rl'Ot :;,1 emplcuUu 
otlC!ttl na rtl obtener :~~o·.r.n~IR., re::Juluc!ó:n n ~cto a.drnJnistra.tivo con­
tr.-.. rlo tt. la ley. Lo Q~:tl ~ ne\:esarto es que enn tr:nga. C:t\pa.cidQd par¡1. 
1ndudr en erro:, pa.~a t»nvencer y ék:tcrJu.inac al 1unc1onatio a una. 
deei•16n IlegaL Maglstradl> pvn•.nl.e doelm ""cardo Calvele Ranget. 
Scnlencia de (9Sación. Fer.he: Jl.INJO l O DE lllll~ . D~~islón: Ko ca.sa.. 
I'roced~ncla: Tribunnl SuiJ~Iior de Snnts:t.té de Bugot6 . J\<'.r.ión: Reyes 
~urllln S!i.l:chc•. Dellt<>: Pr!>ud" -:>rc~•o.J. Fuomte fur:nu.l: Dccreto­
lf:y 27M <le 19~1. nrt.tcnl<l 220; Decroto 100 de 108C, n rttoul•l 132. It:l.dl-
ca.clhn número 7255. . . . . . . . . . 1280 

VlOMCION IYD/RBCTA DF. Ld LEY 1 lll!ROB DE BI':Cl/0 i DULO 1 
TES'l'UWif/0 

1. Ji!l t .rror d~ hecl)O t~ó\o ndqt¡forr. relieve cuat:rlQ e: llt.lla.dor igl'IQra 
Ju pl'ut:hB. r¡n~ o~:t\ en el prnc~;o, Unge o supon~ pruebll lnO't:lst~nte o 
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le L!K a PJ!ta un ole:>ncc o oontonido que )'11) tM:e. 1 z. La l•Y no le 
a-slgr:n dckrmiaado vu.lt.o'T pro'ba."-'lrtn n 1a pr ueba tea:t.imonial y es &1 
Jne?: n. (~l) it.n corr~~;p\~nde decidir con ¡\p<:g\l o. la. lóf:14!u, ln e.xpm-ienc11l 
y lo; d~cr.As cleJrtento~ lit:~ ¡u·,n:bn. y dentr\J dt!il !iMemn d~ la sana 
critica, el valor que le !ll(l[cce y lo utot'ga, 1 3 . 81Cndo al d¡¡to un 
!enám,;no P•icológlco QUP. ••c«pa ctlrecb!.In~nte a J.. Pf'Ice;>dó.'l de loo 
sen':.idnf: s u pt'E=!,,Cnt:lu. dr.hr. de;;ent.r:.u:5.a.r¿.e d~::t Jn .;.wnfl. de elrcun.t)~.ancia~ 

qu~ "odea!on el hecho. Ma¡¡lutr:>.do po,ente doctor J orge Carroflo Luen· 
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l{lls. S..ukr>da de ca.;ac.:ón. Fecha: JUNJO 11 1)~ l9S3. DeCisión: l'o 
cn::sa. Pror.f:donch: Tribur.al Superte~r de Nei\'U . .Accl6.11: Efraln Do tero 
Rendón. D•:; to: E• tal>< Fuente 1ormt<l: Decreto· ley 2700 d~ l091, &.T · 
l·iCUIO ~20; DectHO 100 d e 1080, ortlr.ulo o6. !l."dlenclúu ni.mAro ~1112. 1292 

PRUEDA / Dl1RE<:JW OF: DEFF.,VSA 

114 urt> fdettll<<d dAl ln\'eSIIg~dor, que u till>A nleruiiendo a los eleroentos 
d11 JW~fo \ltlt' lE'! rnj)orta ~1 flrozeso, curn vuluraei6n le pennlW que no 
t~nf!a cn:r. Cles,,;ibr $'\J ;¡.tención h~cin coaJ'túdr..t; o p~raonas irnoginlrtas 
que <.·on U'lt:c:ta frccuc1~<:ül aon vttlh:o.das p~t los proct's:.~IJ·1~ 11ara d~~­
c:;u¡¡ar en eiJ"..s !a autoría d~ In< hr-ehl>S. buSCA~UW ocultar :u;í "'' ptopla 
r••pon•aOihdf.d. E• verdad que ol íunc.lonMIO debe tnve•tb;ur tAnto lo 
favora.b:~ cm 1o lo dc~:avorabl1 nl p::ot:eó:.Hin, pero ~11o lVl constil:.l1YQ 
un"' l.2bor puT3r~lAntc mf'~:ántca que )u e>hli¡ue a PL""-Ctkar cttltgcn<'í3ti 
tcndi~l.SI. a \-e:ifica.1" hr1".hne:t: que de anlen1ono él ttd.,:icrte que son 
;,l,J).~Ul'd()~ " h tVE>!'O.S1mtleJ. El Llcbcr de v€rl tic.a.r lad et1.Q.S del hl(laga.do 
~.:x!.\tr.n en Cmtnto ellas ~cnn conduce-ntes e ln: pnr:.o::tb:!I'J pn.rA. los fineS 
del proce'-0, y como t!S übvlo. eJl t"..Jln.nt.o sean r.rm::stata.b!cs dtt ~e~..:crdo 
eon lo.~ datos que _.porta el L"ltcre:n\du y 1M tremcntos con q1:c euento. 
e l lm•e::ilil';\'1\dor. ~b;lrnd() poncnt<l doctor fUco.rdo Calvete Ran~el. 
~I!.Dtencht de caaaelón. Fct:ha: Jl.1}..1}0 li> DE 1993. n r.r.bión: Cfu;n. ¡;.ar­
clslcnente. r'rocedcnci:.: 1 'rlblllitll ou¡;er!or de SantKfé dt> Bogo~. 
Ar.r.lñn: Luh:1 Alberto y (,tino.ndu Oc uzá:ez Pin~6n. DeUto : Hom.ieldio 
o ~ravado. f'\Jcnte tonu¡;,l: Oecreto-!c;y 2700 do 1991, o.rticulo :1,4g, Ro.· 
dica.<·:ón !>Omero 7IH. .. .. . ..... . .. .. .. 1303 

CO.'>!PL!CIDAD i CAS.1C/ON OPTCI0.~.4 1 PRJNClP/0 Dl> L!<GALTDAD 

l . Recuérdt.se que en nue.:itru ~ls~m n pet>~l ln. cm~plicída-d asun:c nn 
Iu¡ nr :.c~rol'lo que ·~ ntllnllic•la • lr~vl!< de l:u dher= forma• de 
:l..n ' 1JV~~I(ln d~ los t.lpO.S ru'!n tJ.les d$LlCti\'O!f., y Hft!dif. indlviduo.¡,_uen tc.': 
a Q'l!ienr.s la t·~alí7.:m. se~ún .s·u n t'ltllrD-ltza. ~1·a<1o, eficacia, y }su• cir­
CUIUbncitts m.a.teria.~ea y r>e~..onnlcs pl"el).t)ntcs en cad~ caso y par-a 
cncla. tmo <1~ loJ. s-.t:ettn: M~npromet.itlos; dr· ~.s\a S";tertc. p~ede ~rtce .. 
t A.mr.nr.P. t l!ner snocr"i"·enclu una DBrt!ciprtelún compliciturln. con 6U~ 
r.onsec.u~n~iil.~ purdUv3..1$, 5ln que, incluso, l ltgue a id<'nt-iflc~rse nl 
:wtot de 13 ·conducta f a.?'OT'ItCida. con la pnrtlcipa.c-.lón a~ria.. L() 
lm:i)urt.antt~~ f!s c;ue ~1 dt~Uto hay-a ex.!.st.ido y el pro-r.C'l~O.dQ .lre:l.. c<;mpl!ce 
(.h~ t i. 1 2 . L3 lr.gal1dad de lu pena - ;; e:-. (l~te con..:..:pl.O se cncnent:rs. 
toda. .~nnetón ,a.ccus.r.uiiJ pr~vJata en r.ucstra le -,islF.ción- e~: unn de loa 
requioi~ ~ ln lee-tüidad M.l proc~so. gaf'flntin rundamcnLaJ de nues-
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tr• carta Pnllt\rn y ~xpreslóo do! Eat.ado de D<rc"hu, por lo r.u~l debo 
velar la Oor Le en cUJnplimlenlo del m::r.dalo 228 del c. ~. P. P. rr.e­
dionte la oficlos.a. casi\Clón J)Sttda.l de In sAn;enet{.,. impugnada.. M~¡:;is .. 
trMto ponente doetor Dh.li.D.'l.O P<:\1!~ VelA.r.dia . f3e ntr·ncia de C;,\Saclón. 
Fecha : JUNTO !5 DE 19~ Deei.sion: ~ ¡x¡reia:mente Pr·:>ecdencla: 
'Irib\mal S"pt.rlor de V3li. Accióu: Jor-ge Echevcrry M~n¡¡'<). DPUto: 
Peouladn. Rad iCkCión número 7607. . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . 1312 

!J'UPF.DIMt NTO 

La lógica i•nidle.' i:ldka <l1l< ~! funelono.rlo aue r1:•iu la <l•ci510D n o 
debe ser clmiSJ:lo c¡u• la llrl. prof~Iido, a tin de quo. pucd.1 actuar con 
abso1Hl4\ Independencia. libt"t! de v: ltcul&ClOlle".i con r:.1 t~.nu~o: y así IOQ:tc 
con tob.l au\onor.Ua eorr"l{lt lo& J)(Jbíbl•.; de<'lci•r :.O• en qur. h.-yn P<>· 
dido iucurnr el tuncion:\Y"io de ln. primer o. i11" tar.cia . Ma~;Wtrado po­
nente d(letor Jc-i:ge C~rreilo Lur.n rtaa . Auto de hnpad~m-entt). Feeha : 
J U"'J:O 16 n.& 1g93. D<:cioíñn: Der.hml tniUndado el ln-.pedlm~"to. 
Prr.cede.ncta: 'l'ribunA.l S1;pót'ior d& PopayKn. 1\.CCióu : P~rm<:YI~des '!'a-
liAga Muooz. Oel!:o : llonUclñto. Rud!euclón ní;mc~o 843{). . . . . . . . .. 13!9 

DEBJnO PitOC!IlSO 1 I'RV EBA 1 INTERDICCION DE D EFIECJlOH Y Pt!N­
ClCNEii l'UIH./CA'Ji 1 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

1 . Cnu.ndo r.o $e cit.' • lo~ ~esti®S pre.9ent'l<l~s corno r>•t<cba d~ dcs­
~tU'i!O ~re.<eni.nda por <·1 &!ndle.:tdl>. o ;e decrcle.n las prnnbaa so:ieit1l.­
d:ts p(t{ e: o J)Or el de~~n~or. se a.tecta r.l dei.eehc· de r.untrr..dJcción y 
ocm~ccvc!ltem<:nte d de d~tt'n~a l' en ú lt.ir.ls. ins~~ltcia el ctel dttbidQ 
prll<'.<>.W: ~ro ~.l.lo ~ll<re sl•mpre y cuandn 1(11; tc•tl.<(OS o.pucu.an 
r.latomente idtmtif1c¡(dos o por Jo meno:$ U:.tih1dua11uc!o~ y ant: ~A ha­
yn.n da.dl) ~tnt43!1to.:; racionr..Jeg dn su p~~~:iblc tocHiiznr.ión , l)~ra hSLeer 
ít\e\ible su eo:np~e.nr.Ut uJ. de8pru:.bo del bvestJ~~dor : o cua.ndo se 
trata ::!~ pruebas pBrtinon tcl3 y on:utuccntez:, e\:Ya práctir.n 1\ crlt~rio 
d~"!l investiga.d:"lr, aeo. necesari-a pnra. el dc.scubrlnüent.o <le la. verdA.d 
hicotórko. d~ l.ns tleCh.."l$ que 3,0n motivo d.;: iuvcsti~ckin: }M1rq\h~ el 
tn~Jtr~mtor n(l está en Ja CJbllgaclóll df': orctenn.1· la re~apción de prue­
bas impertinen te-s o tnconducente¡a¡, e\"ldC'u~emr.nte no.da. tJ.~nA:n qc:~ 

nr eun los '"'~ qun se l::>veotigo.n, "" ncy;~ti>r.l •.:rge -'& bulto: al 
1guz\l que r.uft.lldo I•)S meMOil dr. r nnvicción soHc1til.dns a sin1pJe \1$(a 
s~n ~nt·r9.$<:Ceodr.nt-es o d e 1mpu~1ble prái~~l~.a. 1 C\1ando In juettel.D 
por m edio de SU! fllt\ciOMriO& de in.."'t~U~ión ha h~bO ~SfUtt.008 f::\V.O• 
n~ble.~ pKra p; ncticn.r una. J'll"'Jt-bo, cletttnnlD::~.dn. ~)ero ftnahnente. por 
dfvct'.s::a.! ~i~un.st.anclas, uo ha Sld.o pnfl!ble so reccooión. 01 e~tdcnte 
q ne la ine~l~:tf.ncio. df' ta.l medln de convt~t!ión no .rn~ede cor.vertir¡:;e 
en una censurA y mcnmJ en 11n cargo que ondiera ltevn..~ a cn.sa.r nn 
i't\Jlo deterru iuttdo. 1 2 . J,.a intertllcción dE dA~eehos ~ f~neiones }IÚ­
bUca.'i JU) debe cx~.e:r de 10 s.fu>s. Sl esto !JU,O:ede se- est:i viol~ndo el 
p:inr.'p lo c<m~t.ituctor: •d de· la r ejnt tnat!Jl iTl pr;Jus ~ f;.r t. 3lj y también 
r.l pcinr.lp\o de l~uUdacl ele l::l pena~ puesto que 15e: e6\á lmPQ-:ttendo 
\:tlJ: SC.l~)ón tr,1e exct.!.le al ntáximo l~olme-nt·e pr-evisto p nl'O cJla. M:a­
gistr:u1u ponEtntc d(lCtor E clf:Cr\r 9a~Ye<lrt~- Rojn.,, SeT.tE!ncin. rlE' CH.so.eión. 
Fe<!\~ : J\JNIO JR nE !993. Dccl~lón: C."'" DHrelahuentc. P=.deneU.: 
Tnl>unn: .Supt• ·i~r de 1.\ú-del:ill. A~(".ióu : Aristtde8 d r. J. on.nl' CIUlo y 
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Víctor M. Hernán dez Londoño. Df.ltl.o: HOmlclt'llo agravadO y hu.:io 
(!(\lificz.do. P'acnte lOTI'f'IA.l: C. N., a rt.ícul06 29 y 31. Rbdtt:ación nCM 
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ER.IWR DJl HECJfO / F'AL.~O J C:IC/0 DE KXISTENClA 

Oe nadtt ~1ne ac.¡·cdita.r e n debidn 1<Jl'J\lfl r.i. taJso j uicio de ex1stenc1a 
fl'ente a al~uno dP. •w• plln re• fáciJeo~ (elemeulos de oonvlcciónl, si 
los ~~t.a.nt&S e tguaJnultlt.C contundentes continúo.n en pie; e; ataque 
1\. tr:a.\'~'i C.t:l i'.rror de ~..o icnpono Au exteugtón a. todas l:u prue-bas 
compro:nc~kla.s eun ol fo.U1>. seA para 1 nvertiT ,;q :~entldo. Ol'il ¡NA.t-d m~n­
ur.ar .SU!i ·~tm,;c: .. :~ueneia.s. ~) lo que .se ne;~~igu~ es ~1 recono<:irnlcnto de 
l1.ter.•1aurc.s <.:onl~.c•tJ))adOii en la. ley. :V .. tt.~istrado punelitli' dc.etor Dídhr.o 
PllCt. VelaHdhi. Scnten(ll!L do ·:!aSttción.. Fecl1:c JUI\"10 17 DJ:; 1903. De­
chdón : No C"-S<.t. PI·oc.edenr~~: 'Irl'~illlRl Sup~rior de OücuLn.. A.cc;on: 
NlcoW; R~mcro O>pint<- Oelilo: ~tt>.Ia. Radicii.Clón DIÍml<IO 7513 .... 1340 

.'IMtfrOTRJII'TCO 1 IN uV RTO P!I.O RF.O 1 PRBV.t!UC,!.TO 1 JUF!Z 1 EM ­
J>LEADU 01'/CJAL 1 NON BIS IN IDF.M 

1. La darldad r prr.clalón <k! los lé.rm<nos en qn• c~n reda<:lados 
h\i- d:ts¡::o:-üdoncs lev,¡tfe~ (a.rls. 4'1 <1r. \ ~cre!o 1203 de 1987; 19 y St:' 
del D>.el-c:.v 3J47 de 199al impiden concluir que lo:~ pror,csactca y con­
c,l('nado:! po.t.· nnrcc :.:t.r!.:,r,. sean a.C!'ffC':~lor.:::! del nus t.it.uto pf;n¡¡ l. Por el 
r.·:mtn.r ;o, de su contexto só\v puede ~olcgjTM~ Qu.t! los t!lt~mut:t ~ \!J\­

ourr.tr:m expr<S'illllente czcluillto; de dicho behCilclo. ! 2. El beneficio 
de :.a d udtt. ('114 dub ,:o pro r eo) ~•lo J)Odrio\. ~tpnyane en l..'l. ineer 1.idUJ1'tbn! 
IJ~sup(:~r$•hl~ Q.'.te tm~rjc. dt! lt .. s pTuebt\& dt\1 proee6oo f!' n cmil.nto o. la re~ .. 
~Oll~abiliCud (1 tnoceu~.iA .-!t!l pror~sl\do. 1 3 . NI\ da. i~piü~ con~idernr 
li4 ~<údact. de funclont~:r1o público como el•!mento intt!'grrmto del tipo 
penal tltt preVl" .. r-ir.at.o y a.prt('l.u lo tlde¡u. .. "is como c1rc&.!l.St~cia. gr:né· 
rica de agnvació!l puuiti.V&~, .d tlln oonl!eva quebranto tllxuno C.tl'l 
p~inc:p~v ur,lvP.r::~al del ('le recho 11.on b~ ·i:t¿ ·idt m. 1 i. Cuando el ¡ucg 
t raici{ma $.U$ tl~:-lJL~rc.~ nfieiulcs :'1.neietldO de ~a ley no W1 irustrt.mtr:nto 
d iCi>?' p:na proteger a ) K .o..;o ~iedt...d 13-lno :Jar~\ tJA¡:;fluiciarl~t. tor:ms.amente 
."9 lla\.."tl ae:rc~dor ~ t r n.:.U..tn:ento l)enJt~nc1t~.r1n , y en tales condit.)oneJ 
debe ~rrrnpllr en dctentlO:> ls. 1at,11ld" <l de la pollA hnpu•s:.t. :!lagislra­
do ponenC.t' doctor JC.r(:t Cacrcño L·ue:a;;aa-. Notas : 5alV$nttnto pnrdal 
(1;,; voto de l doctor .J\Irg:e E'nrto.•.Ic V~ lEmr.in lU rt.incz. ser.t~ncla. d\.1 
lJ~;t;ut~da in~t;:. nr:tfL FeCb3: JUNIO L';" DE. 1993. Oce:cisión: Ooufinna In 
~DteU'!ia.. ProcF.deucht: Tribuna! Superior de J\.Inuiz.alt:ss. Acción: lu·:s.-
Lidcs lk':ta.l~\.a" c . Del5.~;o: J"tT~va.--ie..'\lO . Radicadón u omero sa.&l. 1368 

NON BI;; J.'V IDE.'Il !SALVI!.MI!NTO PARCIAL DE ~'OTO) 

l.n doble valora.l'jón de un mtst':lo h echo (.!OUtluc" t\ :.n tran. ... a restóu del 
}U"incipio del n.o.'t bU Íll úkrfl.. (!'4n4o un olcmento qut" caru.,;ter-.rr ..... la 
~~u.:m p1:nible- se ;.~ptettl$\ coctánenmente eomv $G"r:tvantc ~tn la. sen­
tt-ncia, dE1be (lc~earlar!!& 1~ cor.crcclón do la. cirr.:umr.Kncia (JJU ~ont.cnga 
•~S<\ !nisrna eo udtdón. l:'l~ns() que es to e-a :\,Jj, l\fuul~«lril<l:: ponente doctor 
Juq;t> C;;i.rr eí\o ·Lucnea:t. Nota~:: Shlvllmcnta parcla.J de voto Uel do~tor 
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Jorge m:>rlqm Valcnei"- Mortlne-•. Senlellcl.o !le ~cunda butancl~. 
Fecha: JUNJ() 17 DE Um. RaC:IC;,cjún número R3Sl . .. . .. . .. . ... .. . 1364 

EX1'XAD IC!10JV 

La Con.;\1J:.uci~n prol•lbo la oxtt·•w~tón de r.olotnbio.nOP. por M Cimicnto 
(art. 35), e!l <1 claro ontenclimicnto de prote¡;er el derec)\o rundn­
men!o.l <!e la oacion:llldad pur sor per.;r,na\íofrno. Luego lo. prol:ibiclón 
no c3tli pr~Jtcgie.nclo t!IScuctaJ.nentc ~ cttüel1 hnya n o.cido en Colombia 
--el iue soli ta: apcnus lL"'l I~u.: to.r dctt:Emintw.le de iu naclonaJidad ... , 
Sino n. quien s:c..' "lu.C"Jon..-tl colOJnbi.ano por na.cimien\.o"' y obviamente, 
G:tiien renuncll) o renc.nr.ie a l1l l~aeitmaHCad no tieDe osa calldlld. Tnn 
cierta •·• esto. atl>·maclón que, como ' " vlo. La ptopla C:~.rl.n y la ley 
son lks Q.\l.e pe~m11.cn r~cup.:rnr -!&.. uat:lonalJdaj eunndo u haya .re~ 
ntmcitldo st ~lla -· y recupont.r es VO:\'e:' a poaeer lo que se t.enin- . 
Maglstr•do pOMn;e doetor Dtmnw 1'1ie< Vela nñla. Extrodición. F'echo.: 
Jl;NIO 1'7 DE 1!)!)3. Decis!ó.!l: Conr.e pt \lar fv.VOl"ablem P.nte. Proe~dencla: 
Emb<•l~da de los btt.d08 Unido• de Notte 1\m~ritl\. ~eelón : JUan 
Franttseo Ló¡-..c?.. De-lito: ~ar<'otr4Uco. F l1 .. nl.e iormal: Vecreto-lty 
~700 el(: 1091, a ticulo G5:i Hadicacion r.Wner<> ~190. . . . . . . . . . . . . .. . 1366 

CASA.CJIOII D!SCRF.C!ONAL f d CC!ON CIT'IL 1 n'ÍlltMNI7-.ACJON 

l . Trr.tándol~ de l:\ !mpu¡rtH\Ci¿n lntu ¡m••ta en euo. como '"''te 
{CU~<eión dL..,..'edoll>!ll , •-• potestal.lvo de In C<lr tr· darle vlab;lldad (l 
llEll>OZla, dado.< 1<»< pr~.IUpllcst08 d.o 1• dispo,;lclólt 1,1u• la prevé. 1 2 . El 
delito es lma fuente C'lc obiifA I' !one,; ~n m~.'Jt!'h4 ch·U - ;uticu(u 1491, 
c. C . .• oor bn;::c, los pc.rjuie:~ n o ~n u11x ${\neión ~n:\1 y eno 
e:t¡>litn ()'te ls:a. s..eción civ-il dc rirndJ.l. del lw cbo l)u:Jihle pueda ejorci­
tarst~ dent.ro del ;>l'C·ceso pennl, o tu.crll. de él con b~l:le en la scnt.twcln. 
eond cl\a.torln. s:~ndo ~:ud, el lni.::rnnunto Que pueda. Uúrir la liquida­
~ión d., los pc:rhlit..ios \:n el tallo de ::e:gund t\ ins.t.JH'l<:la con r~lación o.l 
de J¡¡ prlmer~. 9-(m sl~ndo Unieo O.l•t:ht.nto t~l proees.ado, Dudn tJeuc 
Q\V! vtsr eon la p!obi.b\<:.Um de rctotmn an perJuicio q,uc hace ~.1 a.rtlculo 
Sl do la O.Ut.a. de du.:de :(<;u]l.:l que pa.!"f< podc·r "l•gar el ool!cttant.e, 
si da obj etar eJ a.u:nt':'n t<> dr:l mo:::rtv l!idr.mn~t.cmo en 1:, SC'l).ten(Jfa 
rccnrrlda ha~ln, con fundamento en el o.rt ic.ulo 221 il•l a de P. P. : 
"Cnn.t~do el reoeurso ae tas.:).clón tcngn pnr objckl únieameo.te )O rete­
re-n~ \t. la 1ndcmnizn.eiún dt p~rjo1C10!; rin-C'tetnda . .. ". Jam:i.s puede 
~alil'ico..r de snn.~ión p~nul eat;l. oblignciUn, TIOtque cntoncP-!\ f.flmpoco 
))<ldni. " tener como ful~dttmcmt.o lQ.' ca.usc.lC$ y la enan'Ut\ para recu­
rrir 1:&tablee!das en las norrr.as que r~gnian la. Ca4UC1ón civl111

• :Ma¡lA­
trado r>onent~ doctor Didiruo Pi.e.c Velr .. ~xtia, :::icnten r.Jfl. de'\ cn~acjón. 
r'cctu<: .Jl:N tO 1'8 DE 1993. Decisión: Decr~ta nuliuad y na ootnlte 
recur11<1. Procca~ncia: 11'ib&nAl Soperinr !le Snni:J.fé dc Bogotá. J\celó~>: 
Jo.só M~:1uel J~dmes F.. Dt:.Uta: Fritude o Tesolttc~ón jud1c!ul. Fucn t.e 
forrnul: Decte tAO -ley 2700 de 1.991, art.lcul() 213. Ro.dicaCJón número 8' 19. 1373 

ERBDR DE Ht;CJBO 1 f"Af.,SO J ti!C! O DE EX ISTENCIA 1 SAI\"A CRITIC.4 

l. J .~ labor del j uez. a.t cv-nl:l~r el r.~udal p•·ubat.orJI) com;l3lt! pJ"r.n1JJa­
nwn te en detlmr " ljUC Aleonentoo ó< juiCio le1; reconoce crtdibilidad 
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y a cu~lcs no. 1 2. E.• tndudnbl• c¡ue la• cct:dlciunes ¡¡~rsonales de Wl 
deponente, ~n lo cual está. inc:uido :su p:u:ado, dt!~n St\r t.eoid~s en 
eucnta parn dnrle o no credibitdn.d a llu reletto, y si en su arel' se 
cncuentr~\n nii~lcaeione$ por el mi..;mo iiP.l~t-~ d~l e119l tra1.a de excu­
sarse, el san.t.encl&dor t~cnc Que poner r.~pr.c1nJ ntcnc16n en esa. etr­
cun~tl:l.nr.la, c.on rnayor razón cu~mdo el fu::Jdamento de la coudena 
es la fls.grr..nci¡t. 1 S. Cuando el er!'or qu.e I:S~ pl~ntea consiste ~D que 
el jnzgañor sn¡lll~o la exJst.el~Cia de una tJrueba, en la demost.ra.ción 
del ca.Tgo se debe iudic:.>.r oon pt·eciHiC.n cuiLJ Iu~ y qu¡; L.rast..-endencia 
t.uvo en ~a deci.sión, de Jo contr~Uo la I:I.C>J.It~Cíóu q·1cda incornplet.a y la 
falht en vinud d~l principiú de !i.."llit.o.ción <:!> insubsnnnble. Magistrado 
ponente ductor Ricaruu calvett> R.an~cl. scr.tcncla de casación. Fecll:.: 
J17mc 2:t J)E 1 0~3. I::eciaión: No caaa. Prot.-edem:ia: Tribunal Superior 
de Pal:!to. Acci:in: Jo,i),.r.fina Sa.nta~r nz. Dcllto ~ Conr;ervaciún ilegal de 
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INJUTUA 1 CALU.I1NIA 1 COMI'ETENClA 

Si t>lcn In injurio. y la calur.mio. s<>n d•lil:.os de eo11:iueta y oo de 
resultado, lo~ dos t~quit?-ren (!11P. 1n$. 1r.t]mf~q,cionr.~ cJ~lnmr.1mms o 1nju­
rlosa:: se den ~fe<11iivamente a con~ceJ'. 1 2. rara aquelloH caso~ t!n 
qne "el hecho p;,~n:bl<.~ ;;t: lul.y$. rct.ll!r.n.d(• ~n V•lrÍOS ilii;:.to!l;, en lngo.r 
incierto o ~n el ~~~ranj.Jl',:):• ha prc'Visto el nrtículo BO del Código de 
Pror.cdirnien~o Fe.mU que llebe oonucer ae1 re.;pi)Ctivo asunto "el nm­
c1mlnrio judicial cornpt!(tulle pu.:· la rwtul'ak7.H d~l hecho d\:1 t~1·i·1to1·1o 
del cual $e hay~ rur;nula<io primor() ln denuncia, o donde se hubiere 
pto!erido rcsolu~ióñ d~ r.pertura de in~Strutt:ión''. J..t~tl?,'ü;t.rado punente 
aoctor Jnan Manuel Torre• Fre.meela. Auto de col!slón de competen­
\'li2s, Fecha: JliN:O 23 DE 1993. D~~Jsión: DiTime colisión. Procedencia: 
Juzgado 53 Penal l\{twicipa1 de Bogotá. Acción; Albexto L. J..l!u(.in~:&. 
Dt'-Hto: Inju1·1~ .. Fn~11te f:umnl: D~creln lUO de 19~0. articulo ~na: 
Decreto-ley 2700 de 1991, all.ículu Sil. R .. u:cuei(n~ numero 3468. . . . . . . 1388 

B8CONOCfMU:.VTO EN ~·nA DE PEII.SOt:A.s 1 TF..:STIMONIO 1 JNDIC!/0 

El reconocimien:.o en 1üa d~ pc~so1'as es dlllgmela que encue:nra Jus­
~ifie~t.cjún en la. necesidad de qu~ tcdo :l.:¡uel que 1l1c.dmtne ~\ ·.mn. 
persona debermjnada debe re('.orlOtE:rla cuando t":lo ~ea nect:!.~ario par~t 
Que no pueda dudarsc sob1·c ;.u v-.roll(lc~r. identidad, por Jo que debe 
tener5e no como "pr:.1eba" inde!lenC:ien1.e tJno como complemento o 
l>ílrte int-t!gr~t~ d~l l~sttmptJio inl~d:nin;t~:>r. 1 L:.t. pru<.~b~• te~timonial o 
lH indicinrin no sli.clen ser objeto de f:.tl·j! reproche en casación, por­
q~.&t! t!D el plantcnmt~nto ~· flm;jam~ntaeiñn df'l L1. nc\1:-.nctón se oorre 
el l'iesgo de anteponer ~ 1~ ~tpr~(.·i~ciún deJ l'ribun:.;.l Superior la per­
!<::onaJ y s;uhjotivn astimnción del impugr.o.dor. Magistrado pooun:te 
dnetor Jorge C~rreií.o Lu~nr.as. sent~ncia dt:; caaactUn. Fecha: .JUNIO 
23 DE l~S::J. Dt:cislón: No cnsa. Procedencin: Tr~bunal supct·ior . d~ 
San:.nf~ de Bogotá. Ac~i6t•: John J~üro Ivlanínez Qnintero. Delito: 
HOJui('.jdlu ~· hur:.C.. Ha<I!CA·~i·)n n·.lm~rc 7tltl15. . . . • . . . . . 13US 
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B.EFORMATlO TN PEJUS 1 !.&CALIDAD m: 1..4 pg,VA 1 CONSULT.~ / 
ACCION CIVIL 

1 . En s.qu~los procee05 tollndos con anteriot'idn.d a l$. vige.o.r.ia de 
1~ o'~Chaal Constitt:.ci(•Jl que se cjceutorjell duro.Dt<' lo.. ruif:lma o que 
.<ean fa.llnccs ccn po• l•rforlda<l a la rech::. •n q\>e ~nl.ró " regir, será 
i.r:l.poslblc que la Bt!gunaa ln~;.nncia agra.;re ln pcn& unpuesta por el 
u q1w, ni oua.lltatlvA nl e·.umtitotlVfllt:tr.t•. f IIu r.onsld<rl\do la S"'lo. 
(lue ln seg1mdfl lm;t(l.r.eia no podría ~m;titu.ir li.n<l sonten~ir. !tboolutorio. 
SJOr una conden:a.~or1n I)Otqu~ de la mi.snHl ma.nt!ta se ~ ... t.n.riA. V!llne .. 
nutdo el principio C.('.;n~ttueionM de la rejornt•ttio i'l• pejas. 1 Ct.JJWd-l 
el Í""" <le primer~ lnsr.nneia vulne~a el principio de lc:.Uidad de las 
pe113$ al i:llPOner UM <le •Ua.s PO' d•bajo del li.ml~ minJmo o po>r 
encima d-el ln(1...xinw. hi ~tJ.nda lns~tncla vuede lla~r la t.asactón 
punitiva en cort'cspondl'Dt:la exacta c-on el yt'iu!!lpJo de legaltdn.d y 
que. lii p;ua adE-cu.;\.I' la pet~a Jl~galm~n(.e i:npuc~to. ~~s menc;)f.er a¡;ra­
vat la sanción tJc~atuumt~ prev~llta.. ::e pur.dn ha.•~t-r o\l.."l que en cst~ 
Ct\l:io exilita vjobción n.l l)rlncipjo cut:o5tli..Uci:.ma1 ~ !o retormatto tn 
pejus, 1 2. Aún trattlndiJHe de apelante lin1c~, $l ~u procede por 
delitos que por J~y U~nr.n (![ g":lltO 'uti~dicc.ioool de consulta., la 
f;(·gunUa in~tam:it\ pu~tle a~ravar la penn. 1 ~. La corporación ha. 
fijndo su criterjo ~n ounnto A lt.L c-xpn~:~ión apelantes Unlco y ha. cn-­
C<'.lldldo que t.a1 mdgr.nol:\ ~Se cnmpJe a..si se~ lln n6mero p b ul <le 
3-pela.:ltes: pero todos de.n~l'O ae lo ml.Sma. órbl\8, t:~ d~ir, proceaadoa 
y detensorc:;. 1 4 . En cna.r.to \\1 aumcnlo de la cuu.tla de los JlClJul­
cios estz. Corpora.cit·n hn considerado qoo e:!lo.~ n-.;> h;\cen l;la.rte de la 
pena smo que se t.rat.a de Slnltl:es C.."Ql:~eeuenciaA r.JvUr.~ dP.l d<!ltto y 
que por t.anto no ée etu:uentra dentro de in. prohiiJh.'lUu consüt.uciL'mtl 
(JUe ell relación t}~n ellOA .,$ pr~fen.dt: vjo)ada. / UnO. 00 lD VUb)Cl:~CÍÓD 
df!J hi~n jurjdlcn tut-elndn, hecho del qo~ ~urgn ~l)mO CQW~eeueneia la 
~:~~nciVn pt"nul; }' otro ~1 perjuicio &Jobreviaie.nLe al d~:\::onoctmtc·nto d(!l 
bien. Jl.:ridtco tutelo.d01 ~~te ya d~ CU'~CtC''t' pKtJ·imonlaJ y por ello de 
natur{\lt'za er:linentemt:Dt~ ciriL 1 La. f:.cción ctvll. J)UE!de ser e'e:cida 
paralelamente a la uc!>al. si tuación Que la convierte on n<:cesorin.. cuya 
ju.stific~ció.!l politica es la blisqued~ de ltl- í!'l(jc:nnl~c!ó:n de loa p,Er­
jtlitio& OCa.&ionaduz poc el deli\o; por cl:o. su t·rómlte debe ajn~\.a.t'sr: 
a las pre\'L"one.<. del O. ~ 'P. P., y en la< ltSpeCÍOO que éste no regule, 
se lnlegran ias dilrpu•lclnnM del c . de 1'. C. 1 POro uno Y otro ~roa 
e!ftán espeetfice..ment.e del1mit.a.doa pC"r la ley y ~ lm.pent-tvo para el 
juer. .~omc·t·:"rsr. Q. SílC preelsion~s; por r.lb, cuando ~ de11bordan lo.. .. 
Jí.miLes establecido& por la nonna legal para lu' perjuicios mol'ales es 
obvio eoncl~Jít QoJ~ .~~ 'JJ~l ft .. tl pr'.nc;pio cun":lU.Luct\Jnll.l de la legalidad 
y s~ inmurc en un ·:tuebrnnt.ar:liont.o diNct.o dfl lA. lny su.«n.netA.l Mn.­
giatro.uo ponent~ <IO~L;or t:a~ar Snn"edra Rojas. oentencla de ta•ación. 
Fi:Ch~: JUNlO 2S OE HJO:). UeCi$;iÚl\; Cu:w. tJ(.ll 't;,hd.w.(·ut.A.:. Pruccü<;ncja.: 
Tribanal Supedor de CnU. Acdón: Gu&to.vo Soe:cn Snlo.s. D~lito: Ilo­
mlcldlo. Fuente ronno.¡: JlCCT&to-ley 2700 d" 1991. l\I'Ueulo 43; C. N .. 
~rtietüo ~l . liadicaci(.n n·lmcro 6831 ... . ..... . ... . .. . .... .... 1~01 

DBMA!!D!i DE CAIJACIO.V 1 CASACION DISCREC/0•''/:lt 1 CM!ACION 
0/i"lCIOSA 

L~ nueva ley de :>rocct1Jrnsento panal ha. regvla.do el re-.cu.r.m de r.A.sa~1lm 
con r.vidcnte awplibd d.entr<\ de la {:Uül .son ra.s¡t.~s cBraeterl.stic:u¡:: e-l 
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de Wmitirl.a per1t ln~ delilos conexo~ a•.1e r.o re1íners con el principal 
11\s cxigeuci:~s de ¡fra\·~tla.d Oc p~na. :wtorlza.rla excepotonnlmente para 
tocio Mnlcncla de ~m><la :n.!t<>.nei:. cuiUX!o del desarmllo de l.'l !u­
risprodencta o ;a !SalV"ttt-nudn de la11 :;r.rnnlia:s funda.men~es; lo acon~ 
!:ll?.iPn , s:~n t.orizar l8. 1ormulación d e r.mgus ent'l·c ~i excluytntcs a 
<'.OndiC)ón de ::su pr~scn·:.nción st:rp~ti•d:t. y snbaldlnrin. 1:\ u rnptla.ción de 
la f)tlrJDs1dad de lo. Oort.o u loa es.so~ de vjolJl.:ión de g~ r1m lio.s funda­
mento.les. fa<)!litancto lrlclu.<ivo ln pN!~~lltar.ión y t.rl1mlt4\ de la d e­
!n:¡.nQ.8 en la. p w!)lil. tcde del 'Iribunnl de origen. 1 Sl dentro dol 
prinetplo de ümiWión c;ue r ige el ""ou""' exl111<>rdinarlo ("{t. 228 del 
C. de P. P.~ . la Corte M-á iilhlbida parA ootuide:ar C'Ws;:al.es de casu.­
~U•n que el cenBllr no hayn p:opUt'~to. seril ev¡(.)cnte Q'.le t\1 t~ b.~:.C11erse 
de hh·•)carins, el memQ:lall~ta h:.\ d i."J u do n Jn S.al:\ 1~ tmposibilid~ d~ 
dnrle un:.. r~<.:puostn de fvnrlo, y \'f Nntt\ct~ l=ll l'C~haz.o ltr. l1m.tnc de au 
tntnrmal eBcriLo, corno o. la. desertjón d~ su rl"'curHo. Mn.e ls t.rado ponen. Lo 
<.tvCt'VJ' J'n.n.u l\.{('.nuel Torrt:.s ~ ... ned o.. Auto d<.~ t~::.so.ctón. F~tr.h&: JUNIO 
38 DE 1993. Deebiiótl: Ad.llUtc la de.m:.nd~. PrcK~erlt!tlt.la.: Tribt:.nal Su­
P6r10r d r Santafj. <te Rq;u~ .'\.Celón: N;td.ba. Ble.n n Rbño 7 otr-.>. 
Dtuto: Yalseead. Fu•ote form:>l: n<~crelo-ley 2'1(<() de l tllll. artieulo 

lSll 

1'4P.t. 

~2ij . R«dicución núrr.ero 8493 . . ..... 1440 

CONFES!ON / PENA 1 R.EDAJA DE PENA 

1. En .,¡ an\erio> •-.ta'<lto no ~<tn.\>a ~ue el arus>Ao durante su prt­
mr.nt ~er:siOn a~pt.ara. los hecll06 iruJJU!.ados e infonna.ro aobre $111 
pormtmurC$. Adernás sus p.alabr-aa d tb1An ser tol !nnrta..mento de la ~tn­
tent'JK. f.ntcndié!ldo~e n. ln hor-.a d e nhoro. que {!,::tn r.s una re'ternr.tór. 
t nn~eosaria. pu~,:: ~s nbv·!o gue !n n.dmlSlón <le lo~ hecho~ <Jebe tener la. 
st:Ueler.te relievand tt vuro. d pron,J.Oclnmtento judicinl Por esta r~t?.ón 
te r Hm1nó tal r cqut.!.lto en la endl:1icnt.1ót'l \•lgcnte o.l in rertr-~c que 
dteh a. exlg~nclE". conttnu&bM mareando la diTr.r.triz de l n. tlgur a. No h~l" 
ruán. por ttnr.Al. para :a n;>llcaciüu Ce! pnncipio d• b>-ornbill<!ad n.l 
lt'ntn'da.r la& do~ n~rlllftS i-dt.ntJdad eont.'tlpt\ll>ll y juridie;\. En el n uevo 
cor.tp~ndto esta itltjms Ax:igen('ja di?~Apnrec~ó . .sler.do .su ficiente QUC el 
$t",1.nr Artmita ei ISUCC~n cri.Jr.lnOSO para SW' r~'/(ltecido ton 1(\ nmir.orante. 
Sln ~I.Ul)<')rgo, es de- tat•mder que ~e f.r6. tD de la ~Otl:tcs16n l>.irnplé y no 
d e lt\ califit.;Hla. pue.s lo que J)Tcmi~. el F.~t.Brlo es la contrJbnción <aue 
St' llt\~a pal'a el e~Jc!arccJn!if!nto d1:1l $Unr.:~o prohibh.lc Y no una. kimple 
m antotrn. d~tl intcrttSt.do que Jwscn su d csligurr.ción., :it.ep b :udo en 
p:1.rk -pero siem~lttJ a F.U :favor- ll\ cond·.tc\a IP!'J!.Iil~R.. Con esta 
o.etttud. el p¡:¡n.Ol'11mA proce~al se ve ~ntoi"?ECi-do, dobl~udo real~ar lu8 
falludOC(~ nn mJsmo t:!HllJt:t'2Q pan. deCll.!ltar lo.s ve:lliont:;. 1 3. Ln 
lndi\·Jd.ualiraclón lr.gn l de la pE!n,:, es !o fijac ión taxo.tiva de los rn1ni ~ 
mc·s y m~~tmas pox • l l•gl•lador. Por ello antes de /llar la d<f!nttlvo 
de ncne;·do can Jos crtt•rios c!ol ;,lttoulo Gl del C. P ., el !:illador ha 
dr cslllbleur los l!ndeu q¡;c le seiiul3 b ley para SC•ber de dónde 
pnrtir y h~•~.« dóndo llre:« ~n •1 l>m<.eon de :nd!Vldualir.ncióc, ludlelal 
::ruc lr. <>:>rresponac. Mn~idz-ado pon"n~ dQC\or Jorge Er\ric,.ac Valenda 
Murtin.ct.. 1\otas: S~t\vumcnto de ·voto ct.el do-ctor Gn!t<l)O Oúme~ V&­
lfl.sqnez. St!ntenela d~ ca~ac.ión. r.·.-~~hil : .TUNIO 23 DE IY9J. ucei~ión : 
Cfl$ll nnrrialment.e. PrOC(;dencJD.: Trlbutu•l Sup~:t·lur de 13uga. Acción: 
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Ma •1,in. Alborto Vergnro. Osorfo y Gamd Jo&ó Flórcc OJ>ar.do. Delito : 
Rurto calificado. }Ga(flcar.l<in ni1mer<l 7127. . . . . . . . . . . . . 14-15 

CORJlESlON !IM.LV.u!El>TO Dl! VOTO; 1 PEN!l. (SALVA.H/!1\'TO DJ: VO­
TO) 1 kEBAJ.á. D/ii PENA (S ALVAMENTO DE VOTO) 

Mo.gi$f.rMo poncnt" du<:tor Jorge Enrique Valon~.ia Jvtar:tlnez. Not ... : 
Sttlvumr.n to de \'OtO de'. doctor Oustn\o'() Gón;ez \'ehü;qnt.?.'. Se:ntencin 
de ca•n<:ión. Fech:;. : JIWO 28 DE 1093. Radico.clón número 71.27. . . 14.11 

l'MPEDIMEWTO / t:ULlDAD 

El artlc\11.0 !Oñ <1~1 tmovo Código <le J>rucodiroiento Penal ni conlem­
pl9 r lo at.;nente r .. l !lrtpecllmeuto clr: 1\(~,e.istrl\do, dice, q\~c o.ncptl:\do 
ésto "te corupk::·ará In. & la con qllien 1\! 'i1~:1 en tw·nu y, ~~ hubiere 
!'?~Ct!:i!dnil. St' .sartc~rú U!) conj ut!2". M nt;;lJi trado pouente dCictur Guillar~ 
:nn Duqu• P.uiz. Senlenct~ d• "''r ~ud,. hl~l:mcis.. li'a<-.ha: JUNIO 23 
lJt:! l89S. Dccmón: Doc:.!•m lluliúad. PI'Oced•ncla : 'nihnnAl ~acio."lal . 
..'\cc.itm: Dcct.or Orlando }~ria& Ltma. 'Ot:lit.o: C..on~\1$lüu. Fu~nte for-
mal : Decr.to-ley 2'1VU d• 1 0~1. artio;tlo 106. Radicación nümero 8448. l i59 

lMN>DIMf!lfTO 1 OPINION ;;OBRF. El. CASO 

Sl ~l nltlmo pm .. ro clel a'ticulo 00 d•l c. do P. I'. mnnl \ene la com· 
pcten c.lA •u lDs C&iOOI dr. ruprura d A J,. unidad p<oce$1.1 on el mimto 
ftmc.lono.rto qUe lo. oro~oa. l»<nt el JUVJ,l&htlent.o, y es DOrmn O!\pecíal 
par.R l~tles caso~;., es po:l'qu~ el lc-~;i.slador ~Umina como vJ-uju¿g<~micnto 
(odo pronunciamiento &il'! "ondo de e$4::1 :func!ona.rio en o.mbo.!J in~ta!l­
cbs. q\ltJ pudierk tut.:ttr de nl~un~ m::.r.~rt\ la situn~lón Jurldica-proba­
torin dnl sujtt'l rc¡;;>ccto del cunl 5e dednrt) la uulidnd. y ea~rvs. la 
CRU&IIl ele imp~dimmto del numeral 4~ del nrt!culo 103 del C. d" P. P., 
aUn b.u 10:.1 or•>CE:S:>S Que se aapa1a n. 1 Lo que pretende la. ley con 
pre!'.Cripclón tal, en la qnc· da pur s-.n tacla la imparcltl.ildad del fun­
eionnrlo P.:rroat.ado d~tl í.l.tmntl') PEJ.t'tt !..'Oottnunr su conoelmh::ntu aún en 
prc(.;~SO sc·pár~;uo. e~ imprirnir o.giliclAU ti. la ndm.JnifJtraclón do Ju.st.ic;a, 
q;u;' ISe veria r:ob!J.~lltlltt!nt.~ Mcet4\du t~n ('$te .~.uLido rAin ttl rep:arto d~l 
nuo\'0 urcce.so quo :r.ltJa :\ ra.iz d~ 1tt. ru~turo. <le ht unidod del J,roce~o. 
a t:n nnr.vo n:mcionarloa en la. etapa. d9l .iu~sruuícnt<1, '¡)tua quif:.n t:Jdo 
en hd a:nm to (!oS d ;:rcn.:t.>nncido. Magiet.r'?.dn rw-mente doctor D1d imo Pácz 
Ve!Gn:l~u. Auto de l!npcdímenl<>. F...,ho: JUNIO 20 t>:E 1993. 'Dcelstó:l: 
~ln.ra. intun<ht.do el lr.l!)Cdlm~:Jtv. ~etteia; Trtbunttl S uperior 
de TUn.lc'. M.c;ión : LUI• Enriqno C!<11ún y ot.ro. Delito: F•l.,?.dad y 
e~tnta. Fuente fQnnal ; D~cn~t.o-ley 2700 d~ 19H, artiCule 90. R.ncU-
c•el!ln n(nn•zo 8ó30. .. . . . . .. . . .. . . . . . . . . . .. . t462 

EECliSI'.CION 1 NIJLIT/A ll 1 FAVOI!ABILIDAD 1 R.ECOR.MATIO t.V PEJUS 
1 UNIDAD PJWCESII.L 

.Ln t'C~tU!a.Cjón pr~vist.a E'n e: e-statut.n '()l'OC:e.s::'ll pf'nnl no tiene r..iDguna 
d:ficultad pnr>) su i.!ODlprP.r.~i~n. puvtc de:1tro del m arco del sentido 
cu1':1itn. dtt :~\ lógica., a.l!i ae estnblcne C)ue- desde que 38 pres·~nte lo. 
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rccu.c.nción. o lo qu~ es lo mi&.•·m,, t!ttid~ que el funclonarlo ~~a. QUC 
l:n sl<'!o r•cusa.dn, o de•de cuoudo é l manitie.t.c el I.D'l;>edimenw •e 
S\tsp~ncte t:1 proceso. 1 La única elrCWl~:~lnncln que permitiría. calificar 
de irre-gula.: la actuación. y pn<'lrht lle\.·ar a una lnvslJdaeión. serín 
que el juez o :Ma.gj;;t . .cado. s:.1t1cndo (f.lé ~ r eeuSAdl\1 dEK"JUiE.ra con­
"tinUJlf con el procc.ro dc.sc<>nOGi<>!ldO la O!d•n ée ,;w¡penderlo que eon­
~cne el :u-ticnlo 111. De manern. que lo ~ rc.. ... lice 3in ~tar tnterado 
de In l'C'.cns..actol•. asi és~...n se hayrt.. entregado en l:.t secretoTía. no cons­
!.it.uyc ninguna Jnegularidad, ni $e •stil r.nn ~na 1nft•in¡¡iondn n:ngun~ 
prohibición, lue~o es absmr\lu vrt~Lender unn. 1nvn.lldA.clón retmr.ctiva 
a una part.c del JJt(•CCJK~ o a WlO. d~~ if< ión que el ftmtlnn11rlu v la Cor ... 
porndtm E!Tl ~~Se momento podla.u. tom ar. yn que no ht•btn n:ngún mo­
tivo uue i.m.pldlcm hneerco. 1 No e~ nl~rtt'l Q.11~ r.on d rom.?lmlénto de 
la unidad procellal lC:·:mto c.onSt-cuenc.tu. de la nulidad par<:ht.l é.ecretn.da.'. 
~ aleda el ¡rrinetolo de IBvombiHdari y el de la retonnetlo lA p<>j,.., 
pl16 cnmn es e te1nen\.Rl saberlo, tl primero obr'9. cuando hay .sucmióu 
de le:f1'• en el t.tcmPO y exl~ten do• o ma6 Que res•1ll.an o.pllenbloo • "" 
caso r.onr,rcto. El 6égundo, dr. ar.\Jtrdo C~>n la vohmbd mnnH~::&tada oor 
el implicn.do (t renunciar n. la pr&$cr1pcJón, .se debe pro'!cdc:r n di('ta.r 
la sentencln onc correspoltdu, lo nunl, s t fuere condenntorla. no podrla 
ser rr.3,Y"Or " 111 Q~C se ln.:bier~ d lcLa.d.o m~tcni('l'tdo l:l Utlldad de pro­
ccs:oo, Cll vJrt.nd de la. n~rm~ QUC' regt:la Ja a.cunmlo.otón jurhlica de 
penas. 11/fagl.strado pon•nt.e doctor 1-Uea,do Calvete Ro.n¡cl. li.Oto de 
seg\llldo. iniii:>Jlrjn. •·~·'M: JUl'IIO 29 DE 1900. D<>ct~i6n:. ~o repm:-e. 

1¿)13 

- Proce<i"_nclu: CUrle Suprema de JustiCia. a.ectón : JuUo lllberto Bán-
ches V~. Rsdté..clin nilinero 7U17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1439 

ACCION DF. REVISTON 1 .{CTO JNHIDITORIO 

Sólo a partir del c. de P. P. da 19Rl. la acción lle revf•lón ae hl•o 
cxt.eneiva. n. <l<l~ ttutos lnt~rlocut•.:n·lo~: El QUe decreta la CC$:ltr.lón de 
pro~rd lrnit"Dto y el dn prct:hudó.u de ltt. inves.t.fg~ión. Pf!ro tm relación. 
con e>1a cla .. de provi!lenr:i'ls W:e t'S viable la a.,.Jón por lo• c..UDalu 
CNl\emplaW.. en loo< nlllllt!!ales • v y 59 drl • rtirulo 2:12 d•.l eitado es­
tarn!(l. ~,n~na otra dasc d~ pcovldcnchta es su~ceptible dl\ ls a.cciñn 
ct~ revls.Jón. 1 Onn~ra la r esoluch).D Whtbitotia no puedt~ Juterponerse 
acción de revisión prhnordiahnP.n1~ porque la l~l· no Jn tncluye den­
ho ele la~ 1'1'0\'idenc11..:; rcvisablft~, y acten1ás pnrq\1~ e:s una. <lt!dsión 
que n:> adquiere el <!ari.ct~r u~ ·re:# 1'ltd<cn.ta ya que puede ~~::r revne~da 
de ofie:Jo o n. pctlcióñ de po.rt~. por el ~U!lCiOn::uio qu~ IH protlrf6. 
'
1 
•• • slemp1·e que u.p~re'l.t'.A.ll nnevn!; pruebas que doevirtít~n ]()S Cunda.­

melll.<u! que ~lrv:cron d• base PN"" pmlorirl a .. . " iar~ 328 del C. de 
P. ~.) . .t.1~gta-lrndo ponente doct.'lr Jurge carr!'.fio Luen¡n.,, Aeeión de 
rcvl!ión. Feell,.: .ru~-¡o 30 DFl 19P3. Dects!Qn: &.cl:'.a.zA in lira.~"' la 
d~mandn. PL'Oce:fene1~: T1·jbu111tl S\1¡>erior de Can: Fuente ror;n3.l: 
Decrctv-:ey 27(;1) d~ 1991, n.rticulu 321'8 . .KaCUCación m)mMlV 8525 .... )t74 
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